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DecrPto 1'0 819. ~ue nombra al Or. Jo~é lulfad Molina U1elln, Embaja 
do1· Jefe de la Misió11 Pei-mancnt~ de la Rep¡jblica ante las Naciones 

Unidas. 
( G. O. N9 9020, del 8 de Enet-o de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la Repúhlica Dominicana 

"'1t:.\IERO 81!J 

En ejen·kio d1,. las atrihudones que 111e ronf1erP d art cu-~ 
lo 55 <le la C.onslitudón d» la Repúlllicn, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'NICO. El ür. José RHfael )lolinn t· re iia, ou,•da ,les ig
uado Emb'njador Jefe de la )fis ión Perm11nente de la Re¡1ú
blica ante las '.Ilaciones Unidas. 

DADO en S11nto Domingo de Guzm¡\n, ))isnito '.'sal'ional. 
Capital de la 11c]ltih!if'a Dominicana. n los trPs días del rnc>s 
de enero, del año 111i1 novecientos sesenta y siete, años 123° 
de la Independencia y 10-1° ele la Restatu·aclón. 

J(JAQUIN BALAGUER 

~EG. No 
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'ccrcto N9 8201 qui? d":i:igna al Dr. José Ram011 Rodríguez. Embajado <" 
In._. ,,eo:\'l'T ,i,i;,, F,mb!l.jadas y Consulados. 

{G. O. NQ 9020, del 8 d< Enero de 1967) 

JOAQlJIN BALAGUER 
Prcsi rlente de la Reptlblica Dominicana 

i\'C:.\fERO 820 

En ejercido ,¡., ,as atribuciones que me confiere el art ·cu
lo 55 ele la Constit1n·ión rfr• la Repí1blica, dicto el siguiente 

·•E,~ n ET o: 

l'):JCO.-El lloc•tor J osé Ha1:!5n R·•dríguez, queda desiµ,-
nado Embajador lu~i•<>ct.<w rle Embajadas )' Consurndos. 

DO en S:-w t 1 Don1h1go de {;uz1nan. D '. strito Nac.ionat, 
Cap de la R~¡,,·n.'ica Dominicana, n los tres dias del mes 
rle , ..-o, del año 111II novecientos sesenta y siete, afios 123º 
de i,i [ndependcnri,, , lll•" dP la Restauración. 

JOA.QUIN RALAGl'ER 

Decrrt., ~Q 821, (!U~ designa al Ing. Enriquillo del R osa1·io Ceballos, 
Emba.jafor de la Rcpliblica ante Ja Organización de Estados Americanos. 

( G. O. ~,;¡e 0020, del 8 de Enero d e 1967) 

JOAQrJN RALAliUF.R 
Presidente de la Hepiibllc'a llorn ,nk a1. •; 

i\Ti\lF.RO 821 

.. _ eje,:cicio ,te 1,u atribu<'ione. que me confiere el art'cu
lo 51 ele la Consti tunón d ' la República, clicto el siguiente 

•ECRFTO : 
• "\'TCO.-El Ing. Ent'inuillo del Rosario CebaJlcs,: queda 

<'•a , -~e rmua iador de la Repúbli<-a ante la Organi ,acíón 
c1P F .. dos A111e1•icanos. 
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0.-\DO en Santo Domingo de Gu,:mán, lL<tritc> '.'<acional, 
Ca11ital de la He¡,ública Dominicana, n los l:res cl .• .s del mes 
de enero, del año mil novecientos sesenta y sie · • • ños 123° 
de la Independencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D~neto !'\9 622, que numbra al Sr. Adán Sánchez Re~·es, Cónsul Gcnersl 
de Ju República en Ncw Yo1·k. 

(G. O. N9 9020, del 8 de Enero de 1967) 

.JOAQUJN BALAGUER 
Presidenfe de la República Domin,cana 

NUlllERO 822 

r..n ejercicio de las -atribuciones que me confiere el art'cu
lo 55 de la Constitución de la Repí,blica, rlicto el aignicnte 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El sefior Adaín Sánd1ez Reyes, que
da nombrado Cónsul General de la República en New York. 

J)..\00 en Santo Domingo de Guzmán. D:strito Naciom1l, 
Capital de la República Dominicana, 'a los tres dias del mes 
de enero, del año mil uoYecientos sesenta y siete, años 123º 
de la Independencia y 101º ele la Restaurnci611. 

JOAQUIN BALAGUER 

Tieereto Nº 823, que de'iigr.a al Sr. Frank Esmurdoc, Emhajado 
giv.fo .4.ltPrno ,.le la Mis ion de l? República Rnt ~ 1n ONU 

(G. O. N9 002C. del 8 de Enero de ;9571 

JOAQllTN flAL/\GUF.R 
Presidente de la HepÍlhlic'a Dnm,n ·, 

Nl'MERO 823 

En , ·irít1d Lle li~s atribnf'iones nue n1t1 ,.,, .,f=e,c .¿ · 

lo 5!1 ele la Co-nstituej<;n el" l}l Repúh~~r-.. 1. cr<·lo c1 1ic~1te 
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DECRETO 

ARTICCLO UNICO.~-El s9ñor Frank Esmurdoc, queda 
designado Embajador De1egado Altemo de la Misión de la 
República ante la ONU. 

DADl) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los tres pías del mes 
de enei·o~ del affo n1il novecientos sesenta y siete, años 123c;i 
de la Independencia y 10-!0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dccretn NI? 824 que c7esigm1 al Sr. Pedro C:asa]~ Pa;;.tpriza, :rv'Ii11ic::i¡-n 

C',rn.,,.j, rn ele la ~mhaj~dé'. ck Ju Rcpúhlic-a en Ilait!. 

( G. O. N9 9020, ce! 8 de Enero c:le 196'/) 

JOAQUJN BALAGU_ER 

Presidente de la República Doniin1cana 

KUMFRn 8:!l 

En virtud ele las atribuciones que 111e confiere e] artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HT!Cl'LO l.'NICO.-EI seúor Pedro Casals Pastoriza 
rnwrla clef\ignado ~linistro Ccnsejeto de la En1bajacJa de la Re-
11úbb:a en Haití en su~titución del señor Y-inicio Lluberes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm,in, n;sti·ito :\'aeional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los tres días del mes 
de enero, del año nül novecientos sesenta y siete, años 1231) 
de la Independencia y 10-1'-' de la Restauradón. 

JOA.QUJl\T BALAGUER 
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Dr;~1·eto N9 ~25, que designa al Sr. Marco A. Cabral, Ministro CcnseJ•·,:o 
adscrito a la Secretaría de Estaclo de Relaciones Exterioreti. 

(G. 0 . N9 9020, del 8 de Enfa•o de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic-dna 

NCl\IERO 825 

En virtud de l!ls atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICl"LO UNJCO: El señor Marco A. Cabra!. que.da 
design'ado Ministro Consejero, adscrito a la Secretaría de Es
tado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúlilica Dominicana, a los tres días del mPs 
de enero del año mil n0vecientos seseJ1t1t y siete. años 12:lº 
ele la Independencia y 10~9 de la Re$taurad6n. 

JOAQUIN BALAGUFR 

Ilecretu N9 826. que ó'ei:;:igna al Sr. Leandro L. Lozada Grullón, S,, f,_ 
&:cretario de Estado dP Intednr y Polic!a. 

(G. O. No 9020, del 8 de Enero de 1967) 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de In República Dominl,,am, 

Nl'I\IERO 826 

En eje1-cicio de las atribuciones que me confiere el art 'cu
lo 55 ele la Constitución de la Repú!Jlica, d.icto el siguiente 

DECRETO: 

T'N'TCO. El seilor Leanc1ro L,•¡1ido Lm:ar1a (1rn!lón, qu~ 
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da rlesignado Sub-Secretario de Estado de lntenor y Policia, 
en sustitución del Dr. :\Iarco A. Cabra!. 

DAJ)O en Santo Domingo de Guzmán, D 'strito Nacional. 
Capital de !a Hep(,blirn Dominicana, a los tres días del m<>s 
de enero del allo 1nil novecientos sesenta y siete. años 1:t\lJ 
de la Independencia y líl-JQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

!)ecreto Nº 827, que crea t'.' intEg-1 a mm Comisión encargada de planifi~<H 

tndo lo relativo a l.t rehahilitaciUn y acondicionamiento o""e la casa mar

"nCa nn el ~.-- 86 de la ealle huhel la Católica. con el propósitíl d ~ 

:1i1ec.·uarla a Jus electo~ ele insh1Ja1 01 la misma el '':'.\Iu.·eo .Juan Pl'.!->l 

Tln;;irti:>". 

(G O. Xt? 9020, del 8 de F.uero de líJ67l 

,IOAQCIN UAL!\.GUER 

Pn ::¡d,.·,1tc de l'a R.epllblic2. Dcmin.¡canR 

Nlll\lERO 82, 

- - -'i-,oXSIDER-\Xll!J que el próximo día 26 de enero de 
1~:'í 'if" r-cnnnemorará el l;) 1º RniYerf!ario .del nadn1iento del 
rht.tnrlado•!" dB LH Repúblir·a . .T11an Pablo Duarte; 

" .. COXSl llEH.\~I) () nue la celebrac-io11 ele tan s;gnific-atiyo 
a11 i\·Pr~a1 io es oc-asión propic i,1 para que ~e rescate de l'a ruinrJ 
) del.plvido el edific~-0 donde vió la prin1era lu'"i! el Fundador 
rit¡, ];r Rep-i1h1iéa, edific-io que debe ,;,;er ohjeto de las atencivnes. 
qfi:f~-1:edan, a los p1opós-Uos de arleeu arlo ) elevarlo 'a su 
ca.teg91.ia dP m onumento histórico. de n1ado cp1e p 11eda s~r 
d~!.l;c?do al culto de la me111oría de r~_uien f~1i• el ahna e insp i
radón de la revolución de la libertad don1inicana; 

F.n ejr.1·cido ele las atrihuf'iones fJUe 1ue confiere el art 'cu
!o ;;;; ele la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 
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UECRETO 

Art. l. - Se crea un'a Comis'ón encargada ele planificar, 
para la consideración del Presidente ele la República, todo lo 
reh:1.u vo a la rehahilitadón y acondicionamiento de la casa 
marcada con el n úmero 86 de la calle Isabel la Católica, de 
esta r-iudac!. casa en la cual vió la primera luz el Fundad<lr de • 
h, RepúbliNt, Juan Pablo Duarte, con el propósito de adecnr,r
lo n los efectos ele instalar en la misma el "Museo .luan Pablo 
D uarle" . 

. \, t. 2. Dicha Cm11isién estarú i1tte¡,:ralla por los seúores 
Doc-tor- \'etilio ,\lía n Durún, Dor-tor .Julio Jaime .Julia, P.'afael 
Helio Anclino, H. A. Font Hemarel. Dodor J osé Rijo, Cés13-r He
r1·erH , Alir'1 Pau lina hijo, Doct'Jr Ramón Lugo Lovatón y 
Edua•·do Conrnrazamy. 

DADO en SJnto Domingo de Cuz111i111, Dis:trito Naciun'td, 
Ca pita l d~ la Repúlllica Dominicana, a los u·es días elel mes ele 
enero de mil novedentos sesenta )' siete, a.ñrn~ 123'.:0 ele la Inde
penel<mc,a y IO 1° de la Hest'aurnción. 

JOAQIJIN BAL/\GU1':H 

t)cerdo f\',; fl:28, que nomb1·a al 81·. Anselmo Brache Viñas, 
Civil del Presiüente de la República. 

N('l\lEH( 

(G. O. No 9020, ~el 8 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la HepúhllC'l Domiuk:ar_ 

------

En eJtu·c•;r·io de las atribuciones <JUe me confie1 
lo 55 ele la Constitució11 de la Repú blica, dicto el ~¡ 

DECRETO : 

ARTICULO l'NICO.- El señor Anselmo Hrncl1P Yiña.s, 
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t¡ueda nombrado .-\yud'ante Civil del Presidente de la Repú-
1,lka. 

D.\DO en Santo Domingo lle liuzmim, Distrito '.'<aciorn,I, 
t ·a¡,ital de la República Dominicana, a los tres días del mes d~ 
rnero de 1nil nffr·ecientos sesenta y siete, añoi::. 123º ele la Inde
pendencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

'"1ecreto J.;0 82fl, que integra el Comité Ejecutivo .Pe1·manente del F ..:ir-" 
de Colón. 

(G. O. Ne 9020, del 8 de Enero de 1967) 

JOAQUl!\I BALA(iUER 
Presidente de la Hepúhlic.a Domini~ana 

::-,;;niERO 82!J 

YISTA la Ley NO 1103, del 2 de febrero de l!J46. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ari. 1.- El Comité Ejecutivo Permanente del Faro ele 
C.olón queda integraclc de la siguiente manera: Lic. Francisco 
.\ugnsto Lora , Presidente; S.S.I. ;\Jonseñor Octa,·io A. Bem s. • 
Yieepresidente ; Fernando A. Garrido_ Tesorero; Angel :\Ho-
lán. Rafael Herrera, Arq. J e-sé Antonio Caro, José ArmPnteros 
Seificledos, Dr. Germán E Ornes Co;scou, Dr. Pedro Tmncoso 
~- ánchez, .José ~lar, a Bonetti Burgos, f .. uis Carbuccia, Lic. Mar-

,.,¡,, Peynado, Xellv Dom'niei Yfla. Ca,··as y R•afael A. Pa
ililla, ;\Jiembros. 

Art. 2 - FI Dr. l ~- !"1 

.\ rt 
1 rario 'a] presente. 
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DADO en Santo Domingo de {;uzmim, Distrito Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
ene1·0 de 1nil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la Inde
pendencia y lO•tº de la Rest,,uración. 

JOAQUIN BALACiUF.R 

!)ecreto N9 830, qm· nombl'a al Dr. Mai·ino R. Ariza He1·nández, Mie111-
hro c?e la Comisión encargada de elaborar el programa de actividade'i a 

seguir durante el "Año del Desarrollo, 1967,,_ 

(G. O. NS 9020, del 8 de Enero de 1967) 

.JOA(),UIN HALAGPER 

Pres idente de la RepÍlb1ic'a Dominicann 

Nl"l\IERO 830 

VISTO el Decreto N'' 6-12, de fecha 2 de noviembre de 
1!166; 

En ejerc:cio de ]as atril..1uciones que 111e confiere el artícu
lo JJ de la Constitución de Ja Repúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HTICt,Lll C\'IC:0.-El DI'. Marino R. Ariza Hern~mlez 
q1wdn no:mbrcido !\lieinhro dE• la Cmn:sió:n encargada de elabo
rar e] 1n·o~Tan1a de actividades a seguir durante el "Año de 
DeEarrollo, 1!}0/'H· en adición a los ya designadog_ n1ediante 
Decreto N'' 77:i, rle fecha 1!l ele diciembre de 1!l66. 

D~\DO en Santo Don1ingo de Guzn1án, Distrito Nadon'al, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
-miera de 111H novecientos sesenta y siete, años i239 de In Inde
pendencia y 104º ,ele la Restauración. 

JO A QUIN BALA GUF,B 
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l'ecrctv N<- &.11 , que nombra a los Sres. Julio A. Rodríguez Vargas y 
lrsl' O. Goris Padilla, Regidores del Aycntamiento Oe San J .,.;é de :a~ 

.Matas. 

(G. O. N° 9020, del 8 de E nero de 1967) 

iOAQt;JN BALAGUER 
Pr<'~idente de la Repi1 \Jlica Oommicana 

l\CMERO 831 

En ejerl·icio de las atribuciones que 111c: confiere el articu
lo 35. inciso 11. de la Constitución ele la República, dicto el 
~=~uiente 

DECRETO : 

. .\RTICl'f,O l 'XICO.- Los señores J ulio .\U,erto Rodrí
r ,,e,. \'argas y Jo~ D'onisio Goris Padilla quedan nombrados 
T~egielores del Ayuntamiento de San José de las '.\la tas, en sus
t itución ele los señores Jaime Santelises y .Tos~ Francisco Ht>
l'rcnt

1 
respectivamente. 

IJ.\00 en Santo Domingo de Guznuín, Oistrito Nacion'nl, 
Ca¡1ital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
C'•1ero de o,11 noveciento~ se~enta y siete, aiics 123° :le I& lnde
pr·nclencia y 101" ele la Restauración. 

JOAQt:IN BALAGUER 

1 • 'C'reto NCJ 832. que declara Zonas de Peligro P ennane?lU! contra sis•¡1c,s 

toda la costa sur y sureste de la República. 
(G. O. N° 9020, del 8 d , Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi<lente el e la Rt1púh1icn Onm inirgna 

'i C'MER O S."12 

Fn ejen•:üio de Jas atr!hucion<'s ,1 11e me c•o11f;erP 01 B 1iíc•11-

lo ;;~ a~ la C:on stituc!6n ,le 1a H·~~iúhr c•1 d:t·1 o -1 sfo;-·1·en tt=-

.. 
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DECR E TO : 

.\ rt. 1.- Quedan declaradas ZONAS DE PELIGRO PEP. , 
'11.-\c'<ENTE con tra sismos toda la costa sur y sureste de la 
Hepúblka comprendida desde Cabo Engaño hasta la pobl:ación 
de P edernales, induyendo el litoral de la Bahía F.¡;cocesa y la 
Cuenca del Río Yuna hasta fas inmediaciones de Cotui (inun 
daclOnes). 

Art. 2 -Envíese a la lJirección de la Defensa Civil, para 
]os fines de lugar. 

1).-\l}O en Santo Domingo de Guzmún, Distnto Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
e-:1ero de n1il novndentos se~enta v .siete, años 12.31) de la Inne
pendencia y 101° de la Restauración_ 

JOAQUIN BALAGliF.R 

Decreto NQ 838, que nomb1-a al Coronel Juan René Beauchamps Javi.Fr. 
F.. N ., Tesorero de la Junta Administradora de Retiro de las Fue~ 
Armadas y Trsorer('I de la Junta Administradora del Fondo de Previsi°Jn 

y A~istencia para Alistados del E. N. 
IG O. N? 9020, del 8 de Enero de 1B67) 

JOAC)Plr; BALAGliEJ1 
Pres,clente de la Repúbli ca Dom inir;al'.a 

YISTA ra Ley Orgánica de las Fuerzl\S .-\rmadas X• lf>8, 
de fec•ha (l de marzo de l!)(l i; 

\'[STO el Re61amento N9 ROOi. de fecha 12 de ~bril de 
1!162 ; 

En ejerciriu de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 5/i de la Constitución de la República, dicbJ el siguiente 

DECRETO : 

.\i·• .. 1. -1~] Co1·onel Juan René Deauchamps Javie1·, E, N., 
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queria nmuln·ado Te~orero de l:J. Junta .\ clm.inistradora de n~
tiro rle ras Fuerzas Armadas. Y Tesorero de la .TuntR Adminis
tradora del Fondo de Previ;ión Asistencia para Alistados del 
Ejército :Kacional. en sustitución del Coronel Aquiles Her
nández, E _ N. 

Art. 2.-Enviese a la Sec:retar·a de Estado ele las Fuerzas 
Armadas, para los fines de lugar. 

O.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :\'acional. 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de P.nf'-ro dej año rui1 noYecientos sesenta ~- siete. allos 12:i·' 
de la I ndependeneta y 10-1'· de la Rest:rnración. 

JOAQUIN BALA<.UER 

Decreto N 9 834, que nombra a) Sr. Rafael A. Padilla R., Miembro ,Je~ 
Consejo Directivo de Ja Defensa Civil. 

(G. ú . l\"9 9020, del 8 de Enero ~e 1967) 

JOAQUI:_,.¡ 13.-\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

_Nt::\-IERO 83-1 

VISTO el artículo lro. del J>e...-eto N" 152.í, de fecha 28 
de junio de 1!l66; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la C0nstitución de la República, meto el siguiente 

D E C.RETO : 

ARTICl'LO C'.'/ICO. - E! seiior Rafael Augusto Pa,Jilla 
Rojas quetla nom b1'.ado Miembro del Consejo Directivo de la 
Defensa Civtl, en sustitilción del Lic. Germán Guillén. 

DADO en Santo Domingo de (fuzmán, Distrito Nacional. 
Ca:pital de la República Dominicana, a los tres dias _del me, 
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de enero del año mii novecientos sesenta y siete, años 12Si;i 
de la Indcpendenci'a y 10.1° de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGUER 

Decreto Nº 836, que a}Jrueba modificaciones introducidas a los estatutos 
ele la Asamblea Espiritual Nacional de los Baha"is de la República 

Dominicana. 
(C- . O. K0 9020, del 8 de Enei:o de 1B67) 

JOAQlT\" B.\L.\Gl:ER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO R:{!í 

VISTA la instancia que por via de la Procuraduría Gene
r al de la Repúhlic'a ha eleYado al Poder Ejecutivo la .\sam
blea Espiritual Nacional de los Bah:\'is de la República Domi· 
nicana, en el sentido de que sean a probadas l'as 1nodificacione,:: 
introducidas a los estatutos de dicha asociación en la sesión 
ordinaria celebr'ada el cl"a 2f, .de noviembre de l!lfi.t; 

VISTOS, los documentos que acomparían dicha instancia ; 

YISTAS las clisposrdones de la Ley X9 :S20, ele! 26 de julio 
de l!l20, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene
ficio pecuniario; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-Queclan aprob'adas las sigu;entes modificaciones 
introducidas a los estatutrn de la Asamblea F spiritual '.'<acio
nal de los Bahá'is de la República Dominican·a. en la sesión 
oi·clinaría ce1ebrada en fecha 28 ele noYiembre de 1961 ; 

Adición: ... y suplementados y aplicados por la Casa Uni
versal ele Justicia, ai-tículo II, pág. 3, primer párrafo. Anula· 



-16-

dón: "y sus futuros sucesores: bajo las vrevisiones de. la Vo
luntad y Testamento de Abdú 'l Bahá, en el mismo párrafo. 

Adición: y decis1011es de la Cas'a Cniversal de Justicia, ar
tículo núm. l\', página 5, última parte, anulación, en el mis
mo párralo y última p'arte: explícitas dadas por Shogui Effen
,di , el Guardián de la Causa de Bahfl'u'lláh, ya conocidas Y 
aceptadas por los Bahá'is, las cuales _nos guían en la ¡n·ñctica 
de nuestra religión. 

Substit ución: Elecdóu nor formación, artieulo VIII, pá
gina 6, quinto párrafo. 

Los Bahá'is de la República Dominicau'.a, para cuyo bene
ficio se La establecido esta institución serán todas las perso
nas de quince años o más, residentes en la República Dotnini
cana, 'aceptadas por la .Asamblea Espüitual Naf'ional, por reu
nir los requisitos exigidos pa1·a tener la calidad .de nüe1nbros 
de la Comunidad Bahá'i, de acuerdo co11 las siguientes condi
ciones exigidas por el Guardián ,de la' Fe B'ahá'í: sustituye el 
¡1rimer párrafo del art'cu!o IX, página 7. Los pánafos: b, e, 
tl, quedan an nlados, del mismo artículo. 

Adición: "y determinados por la Casa Universal de J usti
cia", artículo XI\1. página Y, párrafo segunc1o. 

La Asamblea Espiritual Na~ional sustitu)e estas pala• 
bras : esta institución, artículo XV, pflgina 13, párrafo ~épti
~o, última ¡jarte. 

Art. 2. -Dichas modificaciones serán efectivas tan prDnto 
corno la indicada A~amblea reaJice eJ depósito a que se 1~efiere 
,el articulo 1 de la citada Ley Nº 520. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic);l Domiuicana, a los tres días del mes de 
¡enero de mil novecientos sesenta y siete; años 123º de la Inde
pendencia y 101'-' de la Restam•ación. 

JOAQUIN BALAGUE~ 
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Dec:1 clo N9 C3ü. (JUe concede franquicia Jlos tal y telegráfica a la 
Defensa CiviL 

\G . O. NO 3020, del ~ de Enero de 1967) 

JOAQU1N JJALA<..iü.1:,H 
Presiúente de la Hepú.Llica Dominican1< 

NPi\lEHO g;Jü 

VIST.\ la Ley N9 10, de Comunicaciones Postales, de fe
dta 4 ele noviembre de l!JGél; 

VISTO el a rtículo ;, de la Ley N" 118. sobt e Telecornn
n;,-:wiones, de rec ita l ro. de febrero rle J!l(l(i; 

l ·~n ejer<:kio d"' las at1·i"hu..:: i<mts <1ue me r,>nf:erc el articu
lo :\!'i de la Cons tit.udón de la Re¡,Ítb lica, di cto el siguiente 

DECR ET O : 

,\ rt. 1.-Se concede franquicia postal y l,·le¡;rúfka , pur 
un pc.r'oclo ele dos (2) años, a la Defensa CiYil, para el uso 
e:xclu~ivo ele los asuntos concernientes a ras actividade3 que 
desarrolle clicha organización. 

A rt. 2.-Em·iese a la Secretal'ia rle Estado ele Obras Pú
blicas .v Co1nunicaf'io1leS, pa1~R. los ftnes correspondientes. 

U \ ))O en '-anta Domingo c!e (iuz111ún, J>tstr ito Nacional, 
Capital ele la Repúhlic·n Dcm;nicana, a los tres días del me,; de 
enero de mil ome<.:ientos sesenta y siete; años t Zl'' ele la Inde
pendei.cia , , 10-l'' de la Restauración. 

JOAQUIN nALAGUER 

1'<-creto N9 837. que oncede franrrnieja post fl. l ftl ln1'Lituto D.•rmafo1;gicr·. 

(G. O. Ne 90~0. del 8 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BAL:\GllER 
Presidente de ta República Dominicana 

Nt·,mno 837 

VIST1\ la Ley N'' 10. de Comnnkaciones Postales, de fecha 
,¡ de noviembre de 1003; 
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E!1 eje1cido ue las atribudones que n1e confiere el artictt
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.-\rt. 1.-Se concede franquicia postal, por un ¡ieríoclo de 
/2) años, al Instituto Dermato!ógico, para el uso exclusivo de 
lús ·asuntos c-oncernientes a las actividades que desarrolle di
cho Instituto . 

. -\, t . 2.- En viese a la Secretaria de Fstado ele Obras Pú
blic~s y Comunicaciones~ rara los fines corres11ondientes. 

DADO eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la fü,públic"a Dominicana. a los tres días del mes de 
enero de mH novecientos sesenta y siete; ai10s 12.'lº tle la Inde
pendencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN RAL.'\GUER 

D~crt'to N<? 838, que otorga c-xequátur de Abogado al Dr. Manm•l 
Ferreras ,Pérez. 

(G. O. N° 9020. del 8 de Enero de 1B67J 

JOAQUIN BALAGUER 
Presirlente de l'a l{f!pública Dominicana 

xnr~no 838 

YISTA la Ltey sobre Organización Judicial Nº 821. de fe
cha 21 de noviembre de 1 D2í, y ~us modific'aciones; 

,.-ST\ fa Ley sobre Exenuátur de Profesiona1es -:\19 111. 
de fe ·ha 3 de noviembre ele l!l-12, y sus modificaciones; 

---.", e_iercicio de l'as atr~buciones que n1e confiere el artícu
lo 55 ,i,. la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

"J".:0.-Se otorg-a exequátur al Doctor Manuel P erreras 
l'érez, para c1ue pueda ejucer l>1 proiesiOn de .\bog'ado, en 
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todc el territorio de la Hepú!Jlica, de ·:onrormidad con las ie· 
yefi y 1-el(Jamen tos de la materia. 

]);\DO en Santo Domingo de (;uzmán. Dist1ito Xa<'íOnal, 
Capital de 1a Hepúlllka ü mninícana, a los tres dias del mes de 
enero de 111 il ncyecientos sesenta y siete; años 12:1'' de la lnde-
JJPndencia y 10~'' ele. la REstauraclón. • 

JOAl¿UIN l:IALAGUER 

Dc..l'reto NQ 8.39, que otorga exequátur de Méóíco nl De Mnnuel Felip-~ 
Pimentel Het·mi.ndcz. 

(G. O. N9 9020, del 8 de Ene,·o de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente dP la Hepú!Jlica Dominicana 

Nl')!ERO &'lfl 

\ ']STA la Le~· sobre Rxequútur ele Profesionales Nº 111, 
de feclia 3 ele noviembre de Hl-12, y sus modificaciones; 

\'ISTO el Reglamento ele Pasant a Hospita la ria para los 
l\ lédi<'DS recién graduados. rle la -l'nivarsidad ,\utónom a de 
Santo Domingo N'' l!J53, del (l de 'agosto de l flfifi; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el articu
lo :,r, de la Const; tuc1ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

UNICO. Se otorga exec1mítur a l Doctor Manuel F'elipe 
P imeatel Hernúndez, para oue pueda e,1ercer la proíeslón ele 
Medico, en todo el territ'l1~c de la f!e¡,í1hl.ic:i, de conformidad 
con las leyes y reglam1,ntos de la materia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion~l. 
Capital de la República Dominicana, n los tres días del mes 
ele enel'o de mil n ovecientas sesenta y siete, a ños ·123º ele la 
Indepenrleucia y 10 Iº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUFH 
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9 cc1·eto N9 840, que autoriza la impresión de sellos postales para el 
fl"anqueo ordinario de la conespondencia. 
(G. O. NO 9020, del 8 de Enero ele 1B67) 

JOAQlllN llALAGU.EH 
Presldsnte ele l·a República Dominicana 

NUMETO 840 

YIST:'\. 'a Ley Eobre Especies Timbracl'as N<' 2-161, del 18 
ele julio de 1950; 

CONSIDERANDO que mediante Decreto N" 6'12, ele fecha 
22 de noviembre ele HJ66, el 1!lfi7 ha sido consagrado como 
.'1.1'i0 DEL DESARROLLO; 

-"NSIDERANDO que la Fundadón Dominicana ele Des-
arre l1a elaborado progr'an1as para movilizar los sectores 
indt• ;-?les. comerciales, s.o-ciales, cult1u:ales y benéficos, l)ara 
crea na mística de cleS'arrollo en el pueblo dominicano; 

1 1 NSIDERANDO que el sello postal constituye un me
dio <;caz para cliftmclir la idea ele desarrollo eu todo el país; 

i:?iercicio de las atribuciones q_ue me confiere el artícu-
lo 5, la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

• 1.-Se autoriza una emisión de sellos postales para 
el f, .J ordinario de l'a correspondencia, en los siguientes 
tipo, : tidades: 

1,f (C(J (l''\J" MILLON) de sellos del tipo rle 2 Penfavos, 
con e] fondo <1olor crema; 

:íf"_íl~O (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de 6 centavos, 
con el fondo color mamey; y 

5' '~JO (QCINIENTOS MIL) se!!os clel tipo de 10 centavos, 
con el fondo bla11co. 
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Art. 2.- Estos sellos ser:in ele forma reci:angular en ta
maño ele -10 milímetros ele 'ancho por 2'J mil'metros de alto, 
llevaritn como motivo principal un diseño ele] emblema de la 
Fundación Dominicana de Desarrollo, consistente en un mapa 
de la Repúbl!ca Dominicana, color 'azul, las iniciales FDD y 
una flecha, en blanco y negro. Hacia la parte superior apare
ceri1 la. inscripción República D0111!nic'ana. En la parte ·sune
rior derecha aparecera la insci·ipción "A1'iO DEL DESARRO
LLO, 1()67". En la parte inferior derecha aparece1·á la inscl'ip
ción "Fundac~ón Dominicana de Desarrollo". En la esquina 
Inferior izqnie1·ela se inelicará el valor facial de los sellos, es
ciitos así: 2, 6 y 10~. En la parte izquie1·da aparecerá l'a ins
cripción "Correos". 

J\rt. 3.-Se especializa vn 20 ~;,. del prodvcto ele eHa em i
ción para. el financiamiento de proyectos dentro de los ¡irogra
mas de l'a Fundación Dominicana de Desanollo. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Dist.l'i to Nacínnal, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro dias del mes 
ele enero del año mil novedentos sesenta y siete, •años 123º de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN F.IALAGUER 

Dec:rt"to N9 ~41, CJUP otorI!:a exequátnr de Oclontólog0 al Di-. Adolfo A. 
Ardmr Nour.L 

( G. O. N° 9020, del 8 de Enero de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente ele la Rep{]hliCA Don .. 11'c.a11h 

!\TMERO 841 

VISTA la Ley ~obre Exenuittur ele Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre ele 1!J42, y sus modificaciones; 

En C'jerc:cio de las atribuciones que n1e confiere el articu
lo .:i5 rlc lu Co11Ati1uci«lu ;{]e l1a Rq,úMica, clkto d ;,-,i;1;nlf-~nic 
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DECHETO 

l"X ' í.0.- Se 8tor ;a e'.\cqmitur a1 ))_,ctor .\ clolfo ,\rturo 
A t,,.,, Xonel, ¡,a, a que puecla ejerce,· la profesióu de Odon
tólogo en tcdo .,, territorio de la República, ele conformidad 
con las leyes } reg lmnentos de la materia. 

])_\1)0 en Santo Domingo ,le Guzmán, Distri to Nacional, 
Capirnl de !a Hopiiblica Duminkana. a los cuatro días del mes 
rle enero del año nlil no,-ecientos sesenta )' siete. 'a1los 12:i(l de 
la Jnclependenc·i,i y JO 19 de la Restauración. 

JO.-\Ql!I~ B.-\LAGUER 

Pf'crcto N~ 842, CJUC' otorga. fXeqt1iitur ele> Agrimensor al Sr. Pró~perc 
Ti ipré!> Roch.;g,1 z 

lt,. C, xc 9020, del 8 ck En< ,, d~ 19671 

JO.\(_!l'IX BAL.-\l;UE'R 
Pres icl~nte ele la República TlominkRna 

Xr)IERO 812 

\ "IST.-\ ]"., 1.,·y rnb, e F'.\ e[Jt:átur de Profesionales X" 111 , 
de fecha :l de noviembre el()- 1 ! ) 12. ~ sus 1nodifica('iOnes; 

\' ISTA Ju Ley N'' fi20~ de fecha 22 de febrero de l!l(i;l,, 
oue 1110difir·a et artículo 3 ,ie la Lcv N9 1219, del 13 ele a'.,<osto 
de H 1li'i, que hal'e obligatrrric1 la paRantía profes!on'al de los 
Ingenieros Topógrafos ~ Agr:u1ensores graduados en la rni
,·ei·Eidwl .\utónomu de Santo Domingo; 

En t-,!m·t·:do de las ulribut·ione~ qlll: n1e t·Onfiere el rn1ícu
lo .:;;¡ rlc la Constitución dr, :ta Hcpública dicto al siguiente 

DCCRFTO 

l'XIC() _ St> ntor¡,,i ext;<¡t1átur nl señor P1·6spern .\ dolfo 
n·rn;,s Rodr-?;nez, para qu·~ pueda ejerrer en todo e] territorio 
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ele la República, l'a profesión de Agrimensm, de wnformidñd 
con las leyes y r eglatnentas de la materia. 

DADlJ en Santo Dommgu ele (;uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom inicana, a los cuatro ditts del mes 
ele enero del año n1il novecientos 'iesenta y siete. -años 12a9 de 
la Independencia y 10 I? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEfl 

Decreto N~ 843. que concede natura1izaci6n dominicana al Sr. Aurelio 
Víctor Cantera. 

(G. O. N~ 9020, del 8 de Ene,:o de 196·7) 

JOAQl!IN l3ALAGUER 
PreSldente de Ja Repúhli<'a Dominicana 

Xl':\IF.RO 813 

YIST.\ la iustanci'a que por conducto ele la Secretar ' a de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejer:utivo el 
SPñor A urelio Víctor Cantera, de nacionalidad cubana. mayor 
de ec1'ad, casado, Piloto, domiciliado y residente en la c:uc1ad 
ele Santo Domingo de Guzmán, po1-tador c1e la Cédula ch Iden 
tifit·adón Personal x• 131378, Serie J ra., solic'!a Je sea concr
üida la naturnlización dom inicana ; 

YISTOS los documento,, que acompañan dicha instancia: 

\ "IST.-\ la Ley Nº 1683. sobre Naturaliz'ación, de fecha 16 
de abril el e l!l-!8, y sus modificaciones; 

En ejerc;cio de las arrilmciones que lUP confiere el artfcu
fo ;;;¡ ele la C:onstitueión dP ?a República, dkto el siguientP 

DEC:RFTO: 

ArL J. Se concede la naturalización c1,m1inlcar,a t! s:1Pnr 
Aure'io Yíctor Cantera, de fas generales arriba incl;l·adas. 
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.\rt. 2.-El henefic;ario 1eeilJ:rá la .:arta de naturaliza
t•ión de manos c1el Seci·etario de Estado de Interior y Policía, 
preyio juramento c1e fidelid'e.d a la República prestado ante 
dicho funcionario, de tocio lo cual se r edactará acta que deberá 
public-arse en la (,aceta Oficial. 

.\rt. :1. Em· i~se a las Seer, tar as de Estado de fo t.erior 
~- Policía y de Helaciones Fxteriores, para los fines corres
pondientes. 

D.\T>O er. Santo Don1lngo de (iuz1nún. Distrito Nacional, 
C.ap1 ,¡ de la Re¡mbEea D .>minicaua, a los cuatro días del mes 
de enPro del año 1nil no, edento~ sesenta y siete, años 12:11-1 de 
la Independencia y 10!º c1e la Restauración. 

Jll,\!)1 IN B.\l.,\(il 'l•:P 

::>•14, que autoriza e !. S1· Tr;mcfocl !-; A.Jc>junc1'rina Hu~rl 
Mato. a hacer camhic,s en ~u nt;hnhre. 

1 G. O. Ke 9020. del 8 de Enei·o de i.967) 

.10.\!}l'IN BALAGL'l•.R 
dt" Hep•HJI ·a D om inicana 

.:>;L )lFf\O R 11 

COl\S•DEB.\:-./IJO n,ie f-11 ,·ir!ucl fü, solicitud rannulada 
1a !"'nJl.f')1·~ T1"r.!df!':l f1n~ .. 1 1ejimd rini.1 llued de Matos. lll'a- 'I' 

•'f• r·t{SHc'a dnmifl·,-.ana. domiC'iliada y rPsidentP en 
~'1~1tn 1) ,,n 'º'). L e-a.:::. ,. f) d"." l~ CRlle ~·1.0,)€-z de \ rc:~¡1'". 

proYista de la Cédula de Identifil'aciñ~ l'N·wnal ~;~ Hi~s'>,, 
scriP 31, fu é ~utcrizada. en fecha 2 dP 1u~, o de t<Jflli. a reali
.6Hi" lo~ 1uo~·edinrc11to~ reC,t!.eridos nor la l .e'-" X '' (i."íH. sobre 
\e tos del Fst,lf!o Civil, dP fec ha Í7 de jnl i~ d0 l!l 11, para 
~1'11h!ar SIi non1hre por c:>l -;:~e D11Jc,~ T rinidacl; 

COXSIDi-H.\XllO d1!< ".:"P 11 ::-"' ·•~11!e ~u l.:!C han nun-

• Ji,"o fl)d;1:- 1 s f01·1112T dmles de puhliddad requerirlas por la 
le}; 
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CONSIDERA:Nl>O que la Procuraduría General ele l'a Re
pública ha certificado, en fecha 16 de diciemb1·e de 1966, que 
no se hu realizado ninguna opos;ción legal a la solicitud for
rnuiada por la señora Trinidad Cruz Alejandrina Hued de i\fa
tos, para cambia,· su nombre por el de Dulce ·r rinidad ; 

\'!STOS los artkulos 80, 81 , 82 ,. 83 .ele la Ley N'' 659 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha· 17 ele julio de HH-1; 

,J En ejercicio de las atrjhlll:iones que u1e confiere el artícu-
lo 55 de la Constitución <le la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. La señora Trir.iclacl Cruz .\lejandrina Hued de 
Matos, queda a utorizada a cambiar s u nomb1·e pol' el ele Dulce 
T1·ini1lacl. 

.\ rt. 2 - El presente Decreio se pu!Jlic·arú en la c;aceU:, 
Ofieia1 ,. en 1111 diario ñe r-ü<-ulación nacwnal. 

lJ.-\J)fl en Santo Domü•go ele Guzmún, Dislrito :\'acional, 
Capital ele la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de enel'o del año m il novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
la Tnclepcndencia y 10J9 de la Restauración . 

.IOAQUIN BALA<:UER 

1'<-'c-rc-tn NV 845. (Jll"' 11ombr~ al Capitán ele Navío Arturo Bol'das Bet2.11. 
res, JVI de G., Intendente Gene•al del Material Bélico ele las Fue17~s 
i', rmac.:'as y ft l Cnpitán de Navío Feli1:>e A. R;vas Perdomo, M. de G 

Director rle Logística ele la Marina de Guerra& 
(G. O. NO 9020, del 8 de Enero de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
P residente de la Hepúbl ic-a Dominicana 

Nl'll!ERO 8.J.3 

En ejerc!cio de las. atribuciones que me ('Onfif.:re el articu
lo m; de In Constitutil;n de ]'a Hepública. dj('l() Pl ~ig11ie11te 
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DE C TIET O 

Art. !.-El Capitán de l\a\'ÍO Arturo Borda Betances, i\l. 
ele G., queda nombrado Intende1,te General del Material Béli
co de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Capitán de Na
tío Felipe Alejanc11·0 Rivas Perdomo, ~l. de G . 

. \rt. 2.-El Capitán de Xav·o Felipe Alejandro Rh-as Pcr
(l:mo, M. de (; _, queda nombra do Directo1· ele Logística de fü 
)la1·ina de Guerra, en sustitución del Capitán c1e Navío ~loisés 
trcodoro Cordero Puente, i\l de G. 

Art. 3.-En~íese a la Secretaria de Estado de las Fuerzas 
A: 011adas para los fines correspondientes. 

D.\00 PJl SR.nto D.:-nnn~o d~ Cur.!11;1n, ll1stnto Xacionai? 
tapital de la Repúbiic:a lJomin;cana, a los cuatro días del mes 
ti <> enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
Ce ta Independencia y 10-t~ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

T'cc1·eto N9 f:46, que nombra a los Adrninistradoxes Generales del Bar.e,, 
~•,p-rkola de la República Dominicana y del Banco d'e Reservas de la T..1:.

·.,fhlica Dc,minicana. :l\Hembros r!e la Comisión encargada de elaborar 11: 1 
;·rogr:una de actividades a seguir durante e! "Afio del Desarrollo, 1967·> 

(G. O N° 9020, del 8 de Enero de 1967) 

JOAOUN BALAGUER 
Pre~irlente <le la República Dominicana 

!'-UMERO 8-16 

\'ISTO el Decreto :'i:" 6~2. de fecha 2 de noviembre de 
Hi61i; 

Fn ejeH."!c-iO de h.ts atriLue!ones c,ue me ronfiere el artfru
lo .:-,:i ele Ja Constitución .de la Pi epúl~li<:a, dicto P] ~iguiente 

DEC:RETO 

AHTLCI 'LO t·:•HCO.- Los :\ :l!'l'Pi~t•·a(]Orc>s ( ;~~<>;··ües del 

Ranco Agrícola de la Repúhl'c" D0!Ilh1'c·a···? ,1e1 P!!nco de 
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Resen Hs de la República Domiuicana, queclan uombrados 
Miemlll os de la Conusión tncargad'a de elaborar et programa 
de actividades a seg11ir duran te el "Año clel Desarrollo, 1\J(lT', 
en aclidón a los :i-a designHdos mediante Decreto Nº 775, de 
fecha 1 !) de di ciembre ele 1966. 

Ul\UU en Santo Do111ingo ele G 11 zmim, Distrito Nacional, 
Capital ele la lkJJítblica Dominicana, a los cuatro <lías del mes 
de enero del a iio mil u ovec-ientos sesenta ) siete, años 123'' de 
de ta lnclependenda y 1019 de la Restauración . 

. ll)AQll lN BALAGUl.m 

D~cll0 lu N9 847, t1uc nnmb1-a a los Dres. Marino R. AdZi-1. Herná nd!.!z y 

I..eo:1 ardo Matos U-:!rrilln, Vocal y Suplente Ue Vocal del Consejo cY:<> 
Dircctore:s del Canco de Rei:,crva5 de la República Dominicana, 

respeetivamente. 
(G. O. lW 90'20, del 8 de E nero de 1967) 

JOA(¿U IN llAL/\GUER 
l' resi<lente de la Hepú blica Domüucana 

NUJ\1ERO 8-17 

\ ' ISTOS el ,nt·culo !) de ta Ley O,·gánica ele! Banco ele 
fl.esena. de la República Domin:c-ana, ~ e 6133 ele fecha 1, de 
diciembre del J!Jlí2 y el artkulo lro. de la Ley X9 3 de fecha 
2;1 de maye de l!JüJ; 

Fn eJ~rc!cio de ]as at¡·jlJuciones que me confiere el artícu
lo ;;;, tle la Constitul'i ón .de la República, di cto el siguienle 

DECHETO : 

.\ rl 1.-El Dr .. \l arino R. .-\ rrna l lernánclez qu eda clesig
natlo \ 'oral del Cuurnjo de Directores del Banco de Reservas 
de la RepúhliC'a Dominicana, En sustitución del Dr. Julio ~ía
nuel Coen Peynaclo. 

A1t. 2.- El D r. Leonardo l\iatos Re11'iclo ,¡uecla designado 
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Suplente del \' ocal ele! Consejo rle Directores ele! Banco ele 
Heservas de la República Dominicana, Dr. l\larino R. Ariza 
ilernández, en sustitución del se lior i\ lanuel '.i\laría \7elázquez. 

DADO en Santo DomiEgo ele Guzmán, Distrito :-.aciona t, 
Capital de la HepúJ, lica Domin;cana, a los cuatro días del mes 
de enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 12:lº ele 
de la Independencia y 10-!9 de la Restauración. 

JOAQITN BALAGUER 

flec:reto Nº 848, que designa al Si·. Peó'l'o A. Espaillat, A gregado Cultur¡ll 

Honm·ario en la Embajada ele la República en París, Francia. 
(G. O. No 9020, del 8 de Enero de 1967) 

Jll.\QCi'.', D,\l..\GUER 

P- esidente ,te l'a flepúblic:a Don1ü, ica:.ia 

xnIERO 848 

En ejercicio de las atriJJuciones que 1ne confiere el artícu
lo 55 de la Constitu ción ele la República, dicto el sigmente 

DECR E TO : 

ARTICliLO U;:1/ICO.- El seiior Pedro .\rtmo Espaillat , 
queda designado Agregado Cultural Honorario en la E1nba
j:-:da de la República en P al"Ís, F rancia. 

DADO en Sant<l Domingo ele Guzmán. Distrito Nm•ional, 
Capital de la RcpúJ, :i,-a Dominicana. a los cuatro días riel mes 
dP ene1·0 del año n1il 110-ver-ientoc;; se~enf.a v siete años 123º ,1e 
de ]'a ludependenóa ~ 1 O ]9 de la Res'.au;.:,ción.' 
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ñecn-l.o N':> ~49, que nombrJ. vHrios miemhros del Consejo de Guena J.i: 

Primera. Instancia <le la Fuerza Aérea Dominicana. 
(G. O. N• 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente c1e la República Dominicana 

~OIERO 819 

\'ISTA la LeY NQ ;H8:l, que crea el Código de Justicia ,w 
las Fuerzas ..\1111¡c1as, de fecha 13 rle febrero ele l!J:i3; 

En ejercicio de las. atribuciones que 1ne confiere el ar
tk ulo !\!\ ele l'a ,.onstitución de la Rcpliblica, elido el siguiente 

DECR ET O : 

Ar l t. - El Teniente Coron el Rafael A. Lluberes Méndez 
F .A.ü., queda nombrado Juez-Presidente del Consejo de Gue
rra de P1·imera Instancia de la Fuerza Ahea Dominicana, en 
sust¡tución del Mayo1· ,\bogado Dr. Pedro César Augusto Ju 
liao González, F.A.D. 1 

.\ rt. 2.-El Capitán Abogado Dr. Sigf1;do Irizan·y Ozuna, 
F.A.D .. queda nombrado Juez del Consejo c1e Guerra de Pri
m era Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución 
del :\fayor Franc.'isco O. Díaz Inte1ian, F.A.D . 

. \ rl. 3.- EI Primer Teniente Abogado Dr. Rafael Salas, 
F .A.D., queda nomln'ado Fiscal del Consejo d e Guena de Pri.
ntera Instancia de Ja Fuerza .--\ érea Dominicana. en sustituC'ión 
c1 .. 1 ('npit.\u .\ bogado Dr. Sigfrido h·izarry Ozuna, F .A.D. 

Art. l. -- El Primer Teniente José Ramón Calderón Oliva, 
F .A.D., queda nombrado .Jaez-Secretario del Consejo de Gue
rra c1e Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dom inicana, en 
sustitución del Prinrnr Teniente Feliciano L iz'ardo Crespo, 
F. A. D. 

1ht. 5.-FJ Primer Teniente _\bogado Dr. Sóc rates Gui• 
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llermo Díaz C.uriel. F .. \.D., fJUecla nomhrado .Jnez-Instructor 
del C.onsejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Ac
rea Dominicana, en sustitueión del Primer Teniente Abogado 
Dr. Ha fael Salas, F.A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciOna 1• 

Capital de la Hepública Domini<-aua. a los nue,-e días del mes 
de enero del año mil nOYecientos sesenta y siete, años 123º ele 
la Independencia y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl'I-.R 

Decreto NC? 850, que designa con el nombre de ºDr. Dantes Roque 13,._ 
doHa" el pabel1ón para tubncuJosos de las Fuerzas A1·madas. 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQCJN BALAGUER 
PresicleJ1••• ele 1" República Dominicana 

N"V:\-IERO 850 

\'IST.-\ la Ley Xº 213fl, sobre asign'adón ele nombres a las 
divi siones paliticas, poblaciones, edificios, obras, vlas, cosas y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950; 

En ejercido de las atribucianes que me confiere el ar
tículo 55 de l'a Constitución de la República, dicto el siguiente • 

DEC:RETO: 

.\rt. 1.- Se le asigna el nombre de " Dr. Dantes Roe¡ ue 
Bedolla." al )la.bellón ))ara tuberculosos ele !'as Fuei-zas Arma.
das, situado en el kilómetro 28 de la. Carretera. Duarte. 

Art. 2.- Env'ese a la. Secretaria de Esta.do de ras Fuerzas 
Armadas, para los fines c01Tespondientes. 

D.-\DO en Santo D0 mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la Repúbli ca Dominiea11'a, a los nue,e días del 1n.,., 
ele enero del afio mil n0\·ec1entos sesenta y siete, años 1239 ele 
la Tndependenda. y 1 04° de la. Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De:creto N9 851, que Jubila a la señora Zunilda del Carmen Rincón Ge 
Peña. 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de 1967) 

.JOAQUIN 13ALAGUER 

Presideme de la. República. Dominicana 

NUMERO 851 

VISTA la Ley N9 5183, sobre PenSioncs Civiles del E.~ta
do, de fecha 31 de julio de 195!); 

En ejer,icio de las atribuciones que m e confiere el ar
ticulo 53 de ra Constitución de la. República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. L- Se concede el beneficio de la jubilación y se asi~
na una pensión del Estado d-3 cuarenw y cinc-o pesos oro (RD!;'· 
A5.00) mensuales, a la señora Zunilda.· del Carmen Rincón de 
Peña . 

. \rt. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pens,ones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disti ito Nacional, 
Capital de la República Dominican'a, a los nueve días del mes. 
ele €nero del año mil novecientos sesenta y siete, años 123º de 
la Independencia y 10,1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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lJecrcto N9 852, que fija la zafra de los ingenios "lzucarero:; d<' la 'Repti
blica, para el año calendario de 1967. 

(G. O. N9 9021, del 1~ de Enero de 1967) 

·oAQUIN BALAL<UER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO S:í2 

YISTA la Ley :--1"º G18, de fecha lli de febrero de 196;;; 

YISTO el informe rendido por el Instituto Azuearern Dc
minicano, que tuvo en cuenta los datos s1uninistrados por lm; 
ingenios azucareros de la República de conformidad con lo que 
dispone el artículo 14 de la indicada Ley :--1"º 618; 

VISTA la distribución ele las cuotas para el mercado na
cional establecidas por el Instit uto Azucarero Dominicano de 
conformidad con el artk-ulo 2 de la Ley Nº 61!l, de fecha 13 
de febrero de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que- 111e confiere el ar
tículo 53 dp fü Constitución de la Re¡¡úblil'a, dicto el siglliente 

DECRETO : 

Art. l. -La zafra de lod ingenios azucareros del aüo 1967 
comprenderá todo el aüo c·alenda rio . 

. -\rt. 2.-El tonelaje de azúcar que se auto1iza a producir 
a cada empresa azucarera en l'a zafra de 1!l67, se indica a con
ti11uacióii: 

Equivalente 
Toneladas en Tonelarlas 

INGENIOS Metricas Cortas 

Río Haina 110.613 155,000 
Barahona 70,761 78,000 
Consuelo -ü,360 ;;o,ooo 
Ozama -17,17-1 52,000 
Porvenir 41.731 46,000 
Santa Fe 23.587 26.000 
Quisqueya 33,566 37,000 
Boca Chica 27,670 30,500 
Catarey 19,!l58 22,000 



)fonte Llano 
Esperanza. 
Amistad 

Romana 
~\ngel,1u:t 
f:aei 
C:ristóhal Colún 

TOTAL 
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Toneladas 
)létrlcas 

28,1 23 
1;;, 122 
4,990 

498,957 

2.11,0:i6 
HUI! 
lR,111 
2 l.!ll7 

61,235 

7!H,2-!R 

Ec¡uivalente 
en Toneladas 

Cortas 

31,000 
17,000 
5,500 

5:50,000 

2.18,()(l(l 
2íl,O(](l 

20.CiOO 
27,500 

67,500 

875,500 

r\rt. 3. -DPI total <le la p;·oducclón autorizada en el ar
tículo anterior. se dispone la sig111Pnte clistribución para ]os 
distintos mercados: 

Equivalente 
Asignación para Toneladas en Tonelada5 
Exportación Métricas Cor ta s 

a) Tonelaje autorizado pa-
ra el merc·ado de los Esta-
dos Unidos de Amc:rica 'léil<.3 12 3!15.000 
h) Tonelaje disponible ]l>ll"a 

distrlbuiJ- en la forma que 
fuere 11ece~aria, para cun1-
plir con ot1·os requcrhnir:-11t0E" 
en el i\(ercaclo ~Iundial o en 
el l\'lerc-ado de los Estados 
Unidos 317,971 350.500 

11. Consumo Nac'onal 117,!135 130,000 

794,248 875,500 
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A1•L •1.-Las- emp,·esas azucareras po(l1·án producir, denbo 
del tonelaje -ele azúcar que se les autoriza en el artículo 2, a,¡ue
llas cantidades de mieles rkas invertidas y mieles comestibles 
rme tes autorice 'a exportar el Institutc Azucarero Dominicano, 
wstravéndolas de la asignación para el Mercado Mundial, sea 
"nnl fupre su destino fina\, y tomando en consideración los 
comorornisos n'ara cubrir cuotas asignadas a la República. 

Art. !'i. --1'1 tonela1e aubrizaclo de exportat,ión ,.1 mercad" 
a~ lo~ Estnrlos Unidos de América se distribuye en la forma 
siguiente: 

Equivalente 
Toneladas en ToneladaR 

INGENIOS M<'-tricas Cortas 

Río Haina. fi0,30(i M,475 
Barahnna ::0,:1111 3:l,4!'i0 
Cdn;,,uelo l!J,4:,3 21,413 
Ozama 20,223 22,29'2 
Porvenir 17,891 ' 19,721 
Santa Fe 10,122· 11,158 
Quisqueya 14,402 15,8í5 
Boca Chica 11,877 13,092 
Catm·ey 8,560 9,436 
)ion te Llano 12,069 13,304 
Esperanza 6,613 7,289 
Amistad 2,140 2,35!J 

214,002 23!'i,R!l4 

Romana 115.852 127,70-1 

Angeliua 8,441 9,305 
Caei 8,441 9,304 
CriAtóbal Colón 11,606 12,793 

28,488 31,402 

TOTAL 3!'\8,312 39:'i,000 



- 35 -

.\rt ,i.- El tonel.ije dest ·naclo al c.-cusum0 nacional será 
como sigue : 

Equivalente 
Tonelada s en Tone-lacias 

LWiENIOS :\lét.ricas Cortas 

Río lfa lna 20,8, 8 2:1,014 
Rarahona 10,30:i 11.580 
<:onsuelo 6,73-! 7,423 
Ozam a 7 0()1 7,i17 
Porvenir h,1\13 6,827 
Santa Fe :1,.:->0J :1,8\i'l 
Quisq neya 1,!J86 !i,4!Jli 
Boca f:h ic-a 1.112 ,1,5:1;1 
Cata.rey 2,!)64 3,267 
Monte Llano 1,179 -1.606 
ERperan?.a 2,28!) 2,:-i23 
Amist,,.d 7 11 Sl í 

71.087 81 ,666 

Romana 31.;;¡;¡ :!R,,lll 

.\ngelina 2,fi!JI 2,970 
C'aei 2 .fi!ll 2.970 
Cri,;tóhal Colt\n :i,,m 1.083 

!J,093 1 O,ú'2:l 

TOT.\L 117,935 t:lü.000 

Art. 7. Para satisfacer 1'15 ren ueri111iP11tos a aue se l'efie
re el I'á rrafo I, acápite b) cel articul <> 3 del presente Dec-retC' 
el Instituto Azucarer o Dominicano queda faculta do a J-tacer Ja 
dish~bución correspondiente entre los distintos pro.ductores 
de azúcar . Asimismo. el Instituto hará la correspondiente dis
tribución trimestral entre los productos para llena r la cuota 
en el m erc·ado de los Esfados Unidos. 

Art. 8.-Las empresas azucareras deberán sujetar sus 
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Ventas de azúcar oe la presente zafra a las limitaciones Ílli• 
¡mestas por las cuotas pstablecidas en el presente Decreto, así 
como las Que estableciere el Insti tuto Azucarero Dominicano 
de conformidad con lo que dispone el art'culo anterior. 

Art. !J.-Las empresas azucareras estarán en la obligación 
el e informar al Instituto Azucarer o Dominicano las ventas par., 
Pxportadf.n que hayan realizado de azúcares de la pre~ent~ 
7.afra v de las que ;·ealiceu en lo adelante, indicando destino, 
p:-<>c'o: fed1as de entregH y otras condiciones consignadas en 
las mismas. así como cualesou1era otras informaciones adicio
nales que sean solicitadas por dicho Intituto. 

P.-\RR.\FO. Para dar cumplimiento a la ante1ior dispo
sidón, las empresas azucareras deberán: 

a) :\'otificar al Instituto !os detalles de cada venta 1enn·o 
de las 48 horas de realizada la misma; 

h) Remitir a rucho organismo,' "dentro de los 8 días cles
pués ele fi r mado, copia autentica. del contrato COlTPS· 
pon diente . 

. ~r!. 10.-Los permisos de exportación necesarios pam 
pode,· ,fectuar !Os embarques de cada ln~enio, que correspon 
dlm a 'os tonelajes señalados en el artículo 5, así como Jo~ 
r¡ue se determinan rle acuerdo con el artkulo 7, serán expPdi
.dos por el Instituto Azucarero Dominicano. 

PAP.RAFO.-El Instituto i\ zncare10 Dominicano no cx-
1>e<J;r:, ,,el'miso~ de exportación para cubrir aquellas ventas 
que n ~ le hubieren sido oportunamente inform'aclas . 

. "' rt. 11.- Las empresas estarán asimismo en 1a obligtL 
<,ión de inforhlar a1 lnstituto Azucarero Dominicano antes del 
1:i de iunio de los déficit que estime11 habrán ele experimentai· 
en el tonelaje de nzúrar Que se les auto,•iza a producir confor
m e e· articulo 2 d1¡l presente Decreto. ' 

PARRAFO.-Las empresas que no ,•umplieren con esta 
Ol>li~ación caei-án dentro de las disposiciones del Párrafo l:ni· 
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ro dcl nrt'c·ulo 20 de la Ley N" <l18, <lE' fecha 16 ck febrero ele 
100:, . 

. -\rt. 1'.,!. - El Instituto poclrú prncedc,· a la redistribucion 
entre los demás productore6 de los déficit declarados por las 
empresas de a<:uerdo c·on el arlíc-ub ante1·ior, tomando en cuer
ta las c·uotas o parte de las mismas cedidas a otro u otros 
¡,roduc-tores y e¡ ue éstos se l,ayan oLJigado a satisfacer. Podrá, 
::isimistno, 1•~fli st.ri1Juir cuob:ts en virtud de convenios entre 
prod ur·t ores que envuelvan cesión de p,trtc, de sns cnotas res
pecth·as ~- <¡ne !us cesiona1·ios de las mismas se obliguen a 
,:atisfaecr . 

. \ rt. 1:l. -Corresponde asmusmo al Instituto expedir los 
pc1·mi~os correspondientes a la exp0rtac.-1ón y ventas ien el me-:-
cado local de las mieles finales y de otros tipos oue sean 
producidas por los ingenios. El procedimiento a se¡;,nir p&ra la 
exped ición de los pennisos de exportación de mieles scrit el 
mismo est-'lhlecido en este Decr¡,to para los :izú-::>1res_ Las ven
"tas rle 1nclaza para c·ousutuo nacional estarán sniet ai:; n laf,; 

formaliclacle., que estaLlezla el Instituto el.-, acuerdo con las 
dJ,posiciones legales al respeC'tO . 

. \ rt. 11. Las cantidades de azúcar que figuran en el pre
sente Deereto Se refieren al e<1níva]e11te de Jos azllt"arPs ,-omp1•

ciales en azúcares de !J6° de ¡¡olarizació11 (valor rrudo) . 

. \ rt. 1:;.-El lnsututo Azucarero l)o•ninfeano :•nP.d~ "r: 
c·argadn de , ·elar por la eje<·ución de las dispo~iriones del pre
sente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones c·onferidas 11r•· 
1Pyt1.'-: 1 dee:retos vig·entes a otros D e)lartr1.111entos u organismos 
d,• la .\dmin;stración Pública. 

D.\DO en Sauto Domingo ele Gu/.nHin, Distrito Nadonal, 
f 'c11,1tal de la Repúb] i<.·a n mninicru1a. a I O<i diez clía.: cl..-J n1cF: 
cl t;! enero tlel año mil nov..:cier.to~ c;,esenta y sJete, años tZl'-' 
dP la Jn.depencle11da ~· 104'' '1(' la Restauración . 

.IO \ Ql'IN R\1..\Gl'ER 
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Decreto NC? 863, que nomb:ra al Sr. Alcibíades Cruz y Cruz, miemhro de 

la Junta clE: Caminos Vecinales de la P1·ovincia Mari<}, Trinidad Sánche.~. 

(G. O. N9 !l021, ,iel 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N'!T;\IERO 853 

YISTO el articulo lro. del Decreto Nº 550, de fecha 3 de 
noYiernbre de 1966. 

En ejercicio de las at ribuciones que me c011fiere el articu
lo 53 de la Constitución de l a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

. .\ rt. 1. El seúor Alcibíades Cruz y Cruz queda designado 
mie1nhro de Ja Junta de Ca111inos \Tec:inales ele la Provi nci~ 
~Iarín Trinidad Súnehez, en adid,)n a los ya designados 111e

rli,mt.c De,,reto N9 76:l, de fecha 15 de diciembre de 1966. 

\rt. 2.-En,-~ese a la (;obernac-ión C~ví] ele la Provineh1 
Maria Trinidad Sánchez. para los fines de •·lug·ar. 

DADO en Santo Don1i1(~0 <le (;uzn1án, Distrito Nacional, 
Crp ,,_:11 cie :a Re~)úbrca flmninicana, a Jo~ dlez dia!-: del ü1cs 

r-1--. 0:.~-~ o e: i Rii.n n1il 110-ver.ientos sesenta y siet e, años 123i:i 
<'<· la !nde¡,endencia y 101' rle lit Restauracióp. 

JOAQUIN j3ALAGUER 

•, mhn.1 a l Dr. C1•i3!Óba l Gómez Er:huvatTÍa. Cónst!l 

Ge-neral de la Re11ública en Tokio, Japón . 
/G O NO 9021, del 18 de Enero de l967) 

.JOAQU!N RALAGUER 
P resi rlente rle la Rcpí1blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuc'ones que me ~onfiere el artícn-
1? ií:°l rlf' bt Constitución de l:.J. República, dicl o el siguiente 
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DE CRETO 

ARTICCLO üNICO_- EJ Dr_ Cristóbal Gómez Echava
rrí" queda nombradó Cónsul General de la República en Tokio, 
Ja¡ión. 

]),\DO en Santo Dommgo de (;uzmán_ Distrit•, Nadoaal 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del m eq 
de enero riel año ntil novecientos sesenta v siete, años 123° 
de la lnc1ependencia y 104° de la Restauracfon. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dl'!creto N9 855, que integra la Junta a'e Caminos Vecinales de la 

P1·ovincia San Juan. 
(G_ o _ NO 9021, del 18 de E nero de 1967) 

JOAQUIN BALAGCER 

Presidente de la República Dominicana 

YJ<;TO el a r ticulo lro_ del Decreto Nº 330, de fecha 3 de 
r.ovicn1bre ele 1966; 

En ejercicio de las atribu~iones que n1e confiere 111 a:rtÍCP

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

_\1-t_ 1 _- Los señores .\rsenio Lebrón, ~!aúno Castillc,, 
Cornelio Ramírez y Abigaí! Furcal, quedas designados miem
bl'oS de la ,Junta de Catuinos Yecinales de la Provincia San 
Juan, en adición a los ya designa.dos 1nediante Dl!creto N1_1 6iP 
de fecha 2-! de noviembre ele l!l66_ 

A1·t 2_-Env·ese a -la Gobernación CIYil d , In P rovine;µ 
San Juan, para los fines de lugar. 
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D.\l>I) en Santo Domingo de ( ;uzmán. DistritC' '.'lac,onal. 
Capit al de la n ~1niblil·a l>o1uinic:HnH . .-t los 0n(•e di?.s cid lllt:c'i 

de enero del año 1uiJ no,·ecientos sesenta y siete, años 12H0 dfl 
la Inde¡,en,]<'t>cia y 10-19 de la Restauración . 

.IOA(,llllN RALAGUER 

Decreto Nº 856. que nombra al 1e1·. T~niente Jorge E Vat"gltS y Vargas> 
E. N. Juez Secretélrio del Con::ejo de Guerra de lra. Instancia l\lixto y 

Ad-Hoc, del Ejército Nacional y de la Marina de Guerra. 
(G. O. Ne 9021, tlel 18 de E nero tle 19C,7) 

JO.-\QUX RALAí.UEH 
Pi-es,dente <le l,s_ República D on:inic-ana 

, (<;T.\ la Ley X" 3 111.'l, que crea el Código de .Justicia ele 
la<; Fuerza~ .\ rma<las. de fecha J:l rle febre ro de 1,Ó33; 

En ejer<·icio de Jas atribuc•ones que n,e confiere el artíC1! 

•o ;;;; de la Constitución de !a Republ'ca, dicto el siguiente 

DE C HFTO 

,\HTICPLO C'.'11<:'l.- El Primer Teniente .Jnrµ;e Elía<; 
\":p·:,:-m.: ~- \'a;g~~- E. X. CJ.UEda ncn1ln;1dfl .tuez-S?t·retario cle-l 
C.01'-·,...~o de (;m~r ··a !le Primera lnst"1ncia :\Ji xto y .\d-ll ~e. clcl 

• ... c1 1 " ck- ':1 ) l :-11 ·rm. r1t: Guep•a. nuc <·onoc(•rtl dPl 
r;1• .. , , t..ir~o !lc1 Segundr l ~nientc \ ·irgilio .\(Jnino ~Jateo, E. 
-._ , '" del Caho Coozalo .-\ugusto Cancu :\lf'th·ier , :\l. de (i .. en 
snst'tw;ón di'] Primer TeniPnte Lu's Oa,fo F éliz Vi<lal, E. N. 

P .\f)() en S.1nto Domingo de í.uzmá n. Distrito :-l"aci0nal, 
r.:1•1'l.il ck 'a RepJ'.óblic·a Domi,-,ic·ana a Jns ~o,·e dins ele! mes 

n1·:1 ,1 •l ~1·io m I l''l\"P.r-1entos ~esentR y siete flños 12:lc:i de 
la lndcpcn,lPnda ) 10-19 tle la Restauración. 

• 
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Dec:reto N9 857, que auto1iza al Ayuntamiento del Municipio óe Higüey 

a vender varios solares de su propiedad. 

(G. O. N? 9021 , del 18 ele Enero de lh~7) 

.JOAQUlN BALAGUhH 
Preside nte dP. la República Domini,-;1na 

:\'DIE!Hl 85, 

\ '!STA l'a sol icitud fonuulada por el Ayuntamieii to del 
IHunicipio de 1-Iigüey, mediante su comunicación N9 36-66, de 
fecha 2fJ de nOYiemb1·c de 1966; 

En ,·irtu!l de las chsposicjoncs del articule :i de la Ley N•J 
1:l81 , de fecha 10 de septiembre de 1956; 

En ejerekio de las atribuciones que me confie1·e el artícu
lo ;;;; de la Constitudón de la Hcpública, dicto el siguiente 

D 1: C R ETO: 

ART!Cl'LO CNICO. - Se ,iutoriza al A~·tmtam,ento del 
)Iunicipio de Higüey parL\ que pueda ,render varios solares 
de su propiedad. lu; cua1es se desc1ib(;n a continuación: 

ri) .-\I ~Pii.or Yic-tor ,Julio Abrf'u Garc·a. el solar 111arcac:o 
con el N9 2627, de la manzana s 'n del Distrito Catastral Nº 
1 del Municipio de I-Iigüey, con una extensión superficial de 
338.00 metros cuadrad,1s, por el prcdo de HDs!6!l.OO ; 

h) .\ 1a se iíora Luisa Estc', ez de B:\ez, el solar ubicado 
en 1~ cal1e •'.Jusn de Esquh- el'', con una extensión superficial 
d~ :í76.00 metros cuadrados, por el pl'ecio de HD$576.00; 

(') _\ J ~cllor Juan Rainé,n D uval Cadena, e] solar ubicado 
en el &'Barrio Pueblo Loco" con una e -x tensión superficial de 
!12-l.!)8 metros cuadrados, por el pre~io de RD!lS-Hl2.4!l; y 

iJ) AJ se1ior ,rputura Silvesb.·~. el solr~r ubir·ado' en la ca.He 
&'Proyecto del Barrio Savica'', con una extensión superficial 
de !J00.00 meti os euadradns por el precio de HD!¡:900.00. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl'ito Nacional, 
tapital de la Hepública Dominicana, a los ,doee días del mes 

lle enero del año m1J navecientOR sesenta y siete, años 123() do 
1\ fodepemlencia y 10-49 de la Hestauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Oecr<:?to NI? 858, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Padre 
las Casas a permutar una casa de su propiedad. 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de !9f>7) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presiclente de fa Hepública Domiulcana 

VISTA la Hesolución Nº 16--06, dictada en fecha 17 de 
octubre de 1966 por el .\ yuntamiento del :Mi.micipio de Padre 
las Casas; :: 

VISTO lo cJispuesto ¡JDr el e.rtículo 3 de la Ley Nº 4:'181 . 
de fe~ha 10 de septiembre de El:i6, y el artículo 55, inciso 26 
ele la Constitución de la República; 

En ejercido de las atribuc;ones que me confiere el articu
lo 5.'í de la Constitución de la Hepública, dicto el siguiente 

O E (,.HE TO: 

ARTICPLO UNICO -Se autoriza al Ayuntamiento de! 
~lunicipio ele Padre las Casas a pe.1·mutltr una casa de su pro
piedad, en la cual se encuentra actualmente alojada la AcadP· 
mia Municipal de Música, con las siguientes colindancias: Al 
x~,te, mea del ~eñor Luis '.\Torillo; Al Este, Casa de\ sefim· 
Leontf' Aristy -H.; A I Sur, solar yn·mo: y Al Oeste. casa del 
:=:C'ñm· Constantino A.ris~y, Jmr 1P1H casa prop'ed.lCl c1el señor 
lloracio Encamación. ecHicada sobre solar propiedad de clich0 

A vuntamiPnto, con Jas siguientes colind,:i.nrias: Al N0rte, casa 
cl~I Sr .. Jesús Mª Paniagu~; Al Este, c·.a'le 1)1.1arJ-e; Al Sur, casa 
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clel señor Gerinaldo Féliz; y Al Oeste, casa del señor Gerinal
do Fi:Ez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C ... pital de •a Hepública Dominicana, a !Os .doce días del m es 
de enero <1eJ afío m;l nc.,vedentOs sesenta y siete, años 1231) de 
la Independencia y 1 o,t9 de la Restauraciór<. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Oeci eto N'? 85fl, que concede natumlizaC1ó11 dominicana al Sr. José Luls. 
(G. O. NO 9021, del 18 de Enero ele 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pi-esictente de l'a República DominiMno. 

Nl ~.fEHO 8.i!J 

\'lSTA la instancia uue nor conducto ele la SePretaría de 
Estado de Tnte,·im· y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor José Luü,, de nacionalidarl haitiana. n1ayor de eclad 
soltero de 0<,upación jornalero. portador de la cédula de Iden
t;fkación persnual !\19 62RO~ serie ~ 1> 2;i, domiciliado y resi
dente en la SPcción ele la Higuera, del Municipio de El Seibo, 
solicita le sea eoncedicla la Patura!izadón dominicana; 

YISTOS los documentos que acompañan dicha instancia: 

YTSTA la Ley :,;¡<• 1683, sobre Naturalización. ele fecha HI 
de abril dP l!l IR :i· sus modifi caciones; 

En ejErckio de las atribuc:ones que me confiere el a.1,ticu
lo 5!í de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEí.RETO: 

,\ rt. 1.- -Se í'Oncede la naturalización do1ninicaua al señor 
.Jo~é Luis, de las generaies arriba indicadas. 

,\rt. 2 El beneficiario recibirá la carta de nH.tllraliza
ción de manos del Secretario de Est~do de Interk>r y Policía, 
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previo juramento de fidelidarl a la República prestado ante 
l!irho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
JlUblkarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
Policía y de Helaciones Exteriores, parn los fines con-e~

¡.ond1entes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce dias del mes 
ele ene.ro del año n1il novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
la Independencia y l0-19 de la Restauración . 

.IOAQUIN RALAGl'ER 

Decreto N9 860, que concede naturaliZ8f'iÓn dominicana al Sr. Julio P. 
Roque de Escobar Soldevilla. 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de 19G7) 

JOAQUN BALAGUER 
Presidente de la Hcpública Dominieana 

Nlli\IEHO 860 

YIST A !a i11~tancia que por conducto de la Secretaría ele 
Estado de [me,•Jor y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
.;eñor Julio Pedro Hoque de Escobar Soldevilla, de nacio11ali
Cad cubana, maym· de edad, soltero, de ocupación Sacerdots, 
J esuíta, domiciliado y residente en la ciudad ,de Santo Domin
go de Guzmán. portador de la cédula de Identificación Per
~9nal NCJ 23227, serie N° 2, Eolicita le sea concedida la natura
Jjzación do1ninicana; 

\'ISTOS- los documentos que acampa ñan dicha instancia; 

YIST,\ la Ley Nº 168:l, sobre Naturalización. de fecha lfi 
<le ahril de Hl-18. y sus n1orlificar' ones; 

En ejercicio de Jas a-f-r;buc·one~ n11e 111.e eo--ificr8 r,1 artfcn-
lo ;}5 de la Constitución (]p Ja TI.e•Júhrc::i. dicto 0

1 R: ..... 11ientP 
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D Er. R F. TO 

Art. 1. - Se L-oncede la naturalizac;ón clmninicaua al seño,
Julio Ped,·o Roque de Escobar Solclevilla, de las generales ani
ha Indicadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
<-ión de nirinos del SecrPtario de Estado de Inte1·íor y Polk 'a, 
prtvio juramento de fide!lc, ad a la República prestado ante 
dic ho funcionario, de todo lo cual se r edactará acta que de
berá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- En viese a las Secretaria~ de Esta<l<l de Interior y 
Policía ~- de Relaciones Exteriores. para los fin es correspon
dientes. 

DADO en Santo Domiu¡,;o de Guzmán. Distrito Nacional 
Capital de la Reptihlica Dominicana, a Jos doce días del me, 
de enerO ckl año mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
la Tndepenclencia y 10 1° de la Hestauración. 

JOAQUTN BALAGUER 

Decreto Nº 861, que conced<:' exequátur al Sr. Willi::un J. Raftary pan:1 
ejercer como Vícecónsu1 de los E.U. o'e A. en Santiago. 

(G. O. N O 9021, del 18 de Enero ele 1967) 

.IOAQnN BALAGUER 
Prcsidente de la Hepública Dominicana 

NDIERO 861 

En e.lercleio de la" atribudonl'A oc e me confiere et artícu
lo 5:¡ de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DE !:RETO: 

_\RTI:Cl"I.0 UXICO.- S-e conre.de <: s:equátur al señor 
"'illiam J . Haftal'y para quP 1me<ia ejercer las funciones d, 
Yicecónsul de les Estados !'nidos de Améri!!'a ('11 Santiago de 
los Cat 111leros. 
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!)_\DO en Santfl Don,ingo de c;uzmán, Distrito Nacional, 
Ca pital de la Hepública Dominicana, a Jos doce días del mes 
ele enero del Hño mil novecientos sesenta y siete, años 123() de 
lit Independencia y 10-19 de la Hestauración. 

JOAQUIN BALAGUEn 

Decreto NCJ 862. que concede Exequátur al Sr. Hilary J. Cunni11gham 
pal'a ejercer como Vicecónsul de los E.U. de A. en Santo Dommg;J. 

(G. O. N< 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepúblic.a Dominican1< 

En cjerc.·ic:io de las n.trihuc·ionps <¡He le confie1·c el articu
lo 5;; ele la Constitución de la Hepública, dicto el siguiente 

D E CHETO:: 

üNICO.- Se concede Exequ/itur al señor Jlilary J . Cun
nlngharn para Que pueda ejercer tas funciones de Vicecónsul 
ele las F,stados Cnidos de Am érica en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzm án , Distrito Naci0na1. 
Capital de !a Hepública Dominican'a, a los doce días del mes 
enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 10~ 0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER • 

Derreto NO 863, que otorga exequátur de O<lonlólogo a i.JS Ores. Ernesto 
A. Hernándcz Santana y Waldo E. D1.1rán Rijo. 

(G. O. Ne 9(121, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGL'EH 
Presidente de la Hepública Dominicana 

NFllJERO 863 

Vl STA la Ley sob1'e Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fech'a 3 de noviembre '.le 1912, y s us modificaciones; 
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En ejercicio de las atrilmcione.s c¡ ue le confiere el articu
lo 3;; c!c la Constitución de la República, ilicto el siguiente 

DECRETO : 

t·:-.1CO.- Se otorga exequátur a los Doctore& Ernesto .\n
tonio Herni\ndez Sautaua ~- \Yaldo Emérito Durán Hijo, para 
que puedan ejercer en todo el territorio ele la República la 
profesión ele Odontólogo, de conformidad con las leyes y regl'a
mentos de la materia. 

DADO en Sa nto Domingo de Guzmán, Distrito NaciOnal, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
enero del afio mil novecientos sesenta y siete. años 12.'3" de la 
lnd<'penrlenc:ia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 864, que otorga exequátur de Farmacéutico a la Dra. LuisJ 
A . l\:l. Santos Candelario. 

(G O. N9 9021, c!el 18 de Eneto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:NDIERO 861 

\ ' !STA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
,ie fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

l~n ejercicio de las ah'ibuciones que le confiere el artícu
lo 5;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'~ICO.- Se otorga exequ:ítm· a la Doctora Luisa Alta
gracia 1Wll]ne7.a Santos Candelaria. p;ira que pueda ejercer en 
todo el te,·ritorio de la Renública la profee1ón de Fai·macéuti
r,a, de conformidad con las iey.es y reglatllentos de la m'ateria. 



DADO en Santo Domingo de c:uzmán, Distrito Nac-iona1 
,:a¡,it,ll de la República Dominic:rn'a, a los doce días del me, 
ern:!l"O liel año rnil no,·ecientos sesenta y siete, años 12.39 de b 
Independencia y 104° de la Hestauración. 

JOAQlllN l<AI..\Gl:ER 

lJecreto Nº E-65, LJUC otorga exequátur de Médico a \ a, ios gradu 
de la U.A.S.D. 

(G. O. N> 9021, uel 18 de Enero de 1967) 

.IOAQl1JN BALAGIJER 
Presidente ele la Repi,hlica Domir1b ,ua 

NDIERO 865 

I 
YJST A 1~ Ley sobre Exequútur de Profesionales Nº 111 

rle fecha 3 de noviembre de 1 !J 12, y sus modificaciones ; 

YISTO el Reglamento de Pa~antía Hospitalar ia para Jo 
\iédicos recién graduados de la Universidad Autónoma d 
Santo Domingo de Guzmán Nº 1853, del G de agosto de 196: 

En ejer<:icio de las atri buciones qne le confiere el ~u tiet 
Jo ;-,., de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR E TO: 

l:NICO.~Se oto,·ga exeqmítur a los Doctores ?llil'ci,irl 
R ey~ !11('.ndez, José Félix Altagracfa Guaba Santos, Feman 
Rafael Antonio T) ' az Espinal. .\na CidaliZ'l! Columna Su azo 
Octavio Antonio i\lorales (;uerreco, par a que puedan ejP• 1 
Hl todo el t errito1io de la República, la pr ofesión de ]l[édi< 
de conronnidad con fas leyes y reglamentos de la materia. 

!),\DO en Santó l>omingo de (;uzm:ín , Distrito Nadon; 
Capital de la República Dominicau'a, a los cloce días del ]11 

enero del año m il novecientos sesenta y siete, años 123º de 
fodependeucla y 104° de la Rest auración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto Nº 866, que concede incorporación a la Asociación "Liga det 
Oeste''. 

(G. O. N° 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOA<.!UIN HALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

NUI\IERO 866 
YISTA la Ley NV 520, sobre Asociaci01ies que no tengar. 

por objeto un beneficio pecuniario. de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio ele las atribuciones que le confiere el articu
lo 5:i de la ('.(>nsti tución de la República, dictq el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Liga del Oeste", con su domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, cuyos estatutos fueNn apro
hados en la Asamblea Estatutaria celebrada en fecha 12 de· 
julio de 1946. Dicha inCOlToraclón será- efecti,•a tan _pronto 
como la indicada asociación efectúe el depósito y fa publica
ción a que se refiere el artículo 4 ele la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de fruzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepública Dominican'a, a los doce días del' me& 
enero del año mi! novecientas sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D':'creto NQ 367, que conced'e incorporación a la Cooperativa Industrial 

de e.alzado "CIDECA". 
(G. o. N9 9021,_ del 18 de .Euero de 1967) 

JOAQUIN-BALAGUER 
Presidente de la Repúbllé& Dominicana 

NUMERO 867 
YJSTAS ras leyes N~ 127, sohre As0ciaciones- Cooperatl• 



vas, de fecha 'Xi de ene1·0 de 196-1, y N• 31 de fecha 25 de 
octubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere -el artícu
¡o 5.'\ ·de Ía Constitución de la República., dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación de la 
C,-,operativa Industrial de Calzado "CIDECA", con domicilio 
en la Provincia de Santiago. En consecuencia, dicha coopera
tiva gozará de personalidad jurídica y de los beneficios que fo 
ti.cuerda la ley, desde la vigencia del presente decreto. 

Art. 2:-Em·íese al Instituto de Desarrollo y Crédito Co
operativo. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los doce dfas del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, años 12.'19 de la 
Independencia, y 1049 de la Restauración.--

JOAQUIN BALAGUER 

De~reto Ne;> 868~ que co.ricede incoiporacióñ a la Cooperativa ele Consumu 
"Arturo Mckinnon". 

(G. O. N• 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOj\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

YISTAS las Ie:v.es N•. 127, sobre Asoci'aciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de l!l6·} y N°,31, de fecha 25 de octu
I,re de 1963; 

En ejercicio d~ las atribuciones que•me confiere el a1·tk11-
J0 55 de la Constitucióh de ·1a RepúbHca, dieto e!" siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-~ concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa ele Consumo denominarla "Arturo McKinnon", 
con domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional. Eñ. ·conse
euencia, dicha cooperativa gD7.arit de personalidad jurídica \' 
rle los beneficios que le a~uerda la ley, desde la vigeñcla d~i 
presente decreto. 

Art. 2.-Envfese al Instituto de De~arrollo y Crédito Co
operativo, p'ara los fines correspondientes: 

DADO en Santo Domingo d,, Guzmán, -l)istrito Nadr.m,iJ, 
Capital de la República Dominicana, a J_os doce d 'as. del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia. y 1°'1° de la Restauración. 

JOAQÚIN· BALAGUER 

Df'.cl'eto NO 8fl9, q UE' concede incorporación a la A....q)Ciación de Costureras 
11El Esfuerzo". 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de 196'7) 

.JOAQUlN BALAGlJER 
Presidente de la República Dominicana 

NGMERO 860 

VISTA la Ley N◊ 520, sabre Asocla!'loncs que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1!l20, y sus· modificaciones; 

En ejer cicio de las atribuciones que me confiei•e el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, <licto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- ~ concede el beneficio de la Inco,,poración a la:. 
Asociación <le Costurems el Esfuerzo, con su domicilio en Mon
señor Noucl (Bonao), Provincia de La Vega, cuyos estatuto~ 



fueron avrobados en la A8amblea Estatutaria celebrada en 
ferha 3 de No,iembre de 1966. Dicha incorporación será efec
lh'a tan pronto.como la indicada aeOclación efectúe el depósi
to _y la p11blicac1ón a .que se refiere el artículo ,r de Já citada 
Ley N" -520. 

Art. 2,...:._Envíese a la Procüradul"Ía General de la Repú
"blica, para los fines correspondientes. 

DADO .en Santo Domi11go de Guzmlm, Distrito Nacio11al, 
Capital de la República Dominicana, a los doce d:'6s del mes 
ele e11ero de mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia, y 104° de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 870, que concede incorporación a la Cooperativa Agropecuaria 
"San Isidro". 

(G. O. N9 9021, del 18 de Enero de_'.;967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de )'a República Dominicana 

N'UMERO 870 

VISTAS las leyes Nº 127, sobre Asociaciones Cooperati
Yas, de fecba 27 d·e enero de 1964, y N° 31 de fecha 25 de octu
bxe de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
·10 55 de la Constitución de la República, dicto e) siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la Incorporación a la 
Cooperativa Agropecnari'a -denominada "San Isidro'', con do
J:nlcil!o en la Sección .Ranchito, Provincia de La Vega. En 
conoocuenda dicha cooperativa gozará de personalidad juri
diC'a y- de los beneficios que le Íicuerde la ley, desde la vlgeú· 
tia del presente decreto. 
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Art. 2.- -Envfese al Instituto de DesÍu~-0110 y Crédito e,,_ 
operativo, para los fines • correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ñe Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca pital de la República Dominicana, a los doce Mas del mes 
de enero de mil novec1entos sesanta y siete, año,; 1239 de la 
Independencia, y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N 9 871. qne otorga exequátur ó.'e Notario Público al Dr. Ismael 
A . Peralta Mora. 

(G. O . N9 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nlll\lERO R71 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111 . 
d e fecha 3 de novieml,re de 1942, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley del Notariado N9 301. de fech a 18 de j unio 
ele 1964; • • • 

En e,je,·cicio de las a tribuciones que m e confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la 11.epúbl!ca, dicto el siguiente 

DECRETO 

l:NICO.-Se otorga exequátur al Doctor Ismael Alcid~s • 
Peralta J.Vio1·a, para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, 
la profesión de Notario Público, de confo1111idad con las leyes 
~• r~glamentos ele la materia: 

DADO en Santo· Domingo de Gu1.mán, Distrito Nacional. 
Capital ele la República D ominicana, a los trece días del mes 
de enero del 111il novecientos Sesenta v siete, añfJs 123i;i 'de la 
Indepeudenria y 104° ele la Restauración . 

.IOA(,lUIN ·ElALAGUER 
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Decreto N9 872, que concede jubilación con pensión del Estado. al Sr. 
Juan l . Jiménez Vargas. 

(G O. _No 9021, del 18 de Enero de 1967) 

-. JOAQUIN BALAGUER 
l'resident,i de la República Oo,n1nkan11 

Nl'MRRO 872 

VIS.TA la Le~:· Nº :"il/G, sob.-e Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 ~e ,iulio de 1959; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el articu
lo 35 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.~rt. 1.- Sc concede el beneficio de la jubiradón y se asig
na una· pensión del Estado ele ci en peso• oro RD!f(l00.00 men
sualé~. al señor Juan Isidro Jiménez Vargas. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada c~p cargo al Fondo 
de Pensiones ·y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
lJlicos. 

DADO en Santo Domingo de (; uzmim, Dist1·ito Nacion~.l. 
Capital rl~ la República Dominican..'l, a los trece días del mes 
ne enero del mil novecientos Sesenta y siete, años 123º de la 
lndependenóa y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN RAJ.,AGUER 

Deci·eto NO 873, que concede franquicia postal y telegráfica a la Cmni
sión creada por Decreto N'? 781, de fecha 20 ele diciembre ó'e 1966. 

(G. O. No 9021 . del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUJ'.\T BALAGUER 
f'.r(!~ idPnte rlP la República Dominicana 

'.\!Cl\IERO 873 

\'TSTA la Ley N'' ,10, de Comunicaciones Postales, de fe
e h,1 1 de no,'Íembre de 1963; 
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YISTO el artículo 5 de la LeY, N° 118, sobre Teleéom1.mi
caciones, de fecha ho. de febrero de 1966; 

En ejercicio de las -ab'ibuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución dt> la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica 'a la 
Comisión creada por Decreto N° 781, de fecha 20 de diéiei'n
hre de 1966, encargada de Estudiar, verificar y seleccionar las 
pl'OJ)Uestas que se formulen para obtener la concesión uece
;¡,al'ia a fin de instalar en el ¡mis una refinería de petróleo. 

Art. 2.-La Comisión gozará de la franquicia que por el 
presente se coneede pa1"a el uso exclusivo de los asuntos con
cernientes a las actividades que le han sido encomenda.das y 
p01' el tiempo que dure en sus gestiones. 

Art. 3.- Envíese a la Secretar 'a de -Estado de Obras Pú
lilicas y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los trece tifas del -mes 
de enero del mil novecientos sesenta y siete, años 123º de la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JOA(JUIN BALA<~UEH 

Dea·eto Ne:> 874, que concede incorp·Orflción al Club 12 de Octubre. 
(G. O. NO 9021, del 18 de Enero de 1967) 

.TOAQUIN BALAGUER, 
Presidente de la Rep1íh'•ca Dominicar:a 

Nl'MERO 87-1 

\'IST!\. 1st Ley NQ 520, sob:ie Asociaciones· que no téngai, 
¡,r,t· objP.to un beneficio pecuniario. de fe-din 26 ,\,; ,tulio c1e 
~\)2(), :,r S Ii $ morliflcaciones; 
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En ejercirio de las atribuciones que me confiere el artíeu
lo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el sil(niente 

DECRETO 

.\rt. 1 .· -Se concede el beneficio de la incorporación al 
Cluh 12 _de Octubre, con su domicilio en SaJ,ana de la ~lai , 
Provincia '1e El Seibo, cuyos estatutos fueron aprobados l'n 
la A~amhlea Estatufaria celeb1 ada en fecha 19 de o~tubre de 
rn;;7_ Dicha incOI'POración será efectiva tan pronto como la 
indieada asociación efectúe el depósito , . la publicación R que 
He refiere el articulo 4 de la citada Ley ·N• 520 . 

..\rt. 2. - En\"iese a la Procuraclnria Gener'al de la Rcpí1-
blka, para los fines correspandientes. 

DADO PU Santo Domingo ele Guzmán, Uistrito Nacional. 
C:a pital de la ReJ)ú!Jlica Dor_,;n;c·ana . a los catoree días del mes 
,le enero de mil noved entos sesenta v siete. años 123° de la 
Incl.,peud~ncia y 10-19 dt> la Restat1ración. 

JOAQUIN ¡3ALAGUER 

nen"t0 N(,l 875 que coP.cede incorporación a la Cooperativa de Aho1To 
:v Créci'it0 '"Morn.do1·es de los Jovillof'. 

(G. O. N9 9021, del 18 de Enero de 1967) 

.JO.\(Jt:JN B.-\LAGUER 
PrP.,idente de la Re¡1ública Dominicana 

Nl:i\lERO 875 

YIST.\S las le~,es Nº 127. sobre Asoci'aciones Cooperati
vas, <le f ect:.a 27 de ener o de 1 !16-t y N° 31 de techa 2:3 de octu
bre rle 196.1; 

Fu e"'cr<·ieio d,J ln.s atrihtu·=ones que m e c..-onfiere el artícu-
' :-i!'i rlP I:1 f '.0n~titne1ón de Jn Hepllhlic·a> dictp el siguiente 

DFCHETO: 

\ rt. 1.- Se c:oncede el beneficio de la incorporación a 11) 
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Coope1·ativa de Ahorro y Crédito denominada "i\1orad01:es de 
Los Jovillos", con domicilio en la Sección de Los Jovillos, Pro
vincia de Azu'a. J,)1 consecuencia, dicha cooperativa gozará de 
1,ersonalidad jur'dica y de los benP.ficios que Je acuerda la ley, 
desde la v.igencia del ()l'P,sente decreto. 

Art. 2.- Envíese al Institnto de Desarrollo y Crédito Co
qierativo, pru·á los fines correspondientes. 

!)AD(J en Sru,to Domingo de Guzmán, Distr>to Nacional, 
Ca pital de la República Dominicana, a lo~ catorre días-del ll1€s 

de epero de mil novecientos sesenta y siete; años 123" de la 
Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

U .. -creto NQ 876, que autoriza una em1S1on de t-ell08 pal'a Dupli~oe 
<le Cédula de Identificación Personal. 

(G. O. N'? 9021. ci<,J 18 de Enero de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
P1:esidente de la República Dominicana 

N!Ji\JERO 876 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, del 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO l'NICO:-Se autoriza una emisión de sellos 
par,. Duplicados ele Cédul,i ele Identificación Persor1l: 

l(Ji).000 (CIEN MIL) Rellos del tipo de RD:t\.50, 'Pllfª Dttpli
cados, numerados del 2í0.001 al 370.000, co¡or sepJ'a. 

Estos sellos se imprimiríin en tamaño .de 56 niilimetros. 
el~ )a1•go por 15 milímetros de ancho y tendrán el siguiente 



cliseño: En el centro se deetacará el Escudo Nacional; en la 
pai te central, horizontalmente, ditribuída a ambos lados del 
Escudo Nacional, llevarán la siguiente leyenda: "Duplicad0 
,le Cédula'". Debajo del Escudo Nacional tendrán una franj'a 
h·anca para insertar los números de la serie y cédula sobre el 
cual se imponen . En el ángulo inferior de la de1·ecll'a y en el 
ele la izquierda, llevarán el signo de pesos oro (RD$) y el 
rnlor facial en cifras. 

DADO en S.mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los _catorce dlas del mes 
ele enero de mil novecientos sesenta y siete, años 123" de I>< 
ínrlependencia y 1049 de la Re~tauración. 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decceto K9 877, que modifica el llrtículo 1 del Dcc1·cto Nº 6548, Ce fecha 
22 de marzo de 1961. 

(G. O. N~ 9021, del 18 de Enero de 19t7) 

JOAQUIN HALAGUER 
l'reEfdente de J•a República Oominicana 

NUMEilO 877 

CONSIDERANDO que por Decreto N9 lxl-48, de fecha 2'! 
de marzo de 1961. fué declarada de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado Dominleano. entre otro& 
inmuebles, de una porción de terreno propiedad del .\gr . . Tu!ic 
E. Ráez, con área <le !-13.00 metms cuadrados, ubic'ada dentro 
de la Parcela Nº 114B-2-B-3 clel D.C. Nº 15 del Distrito Na
cional, para el asentamiento de las personas cuyas vjvienrfüs 
fneron removiclas del úrea de urbanización ~special del Fa~n 
,¡,. Colón y otrus urbanizaciones _de Santo Domingo de Guz
n-;ian; 

CONSIDERANDO que la indicada porción d~ terreno nn 
ba sido utilizada ¡1or el Estado Dominicano para los fines indi
r·arlos eu el rlecreto. ni parn otros finPs. r'l?ón ror l'A rual pro
r1.=,le ~u e,elusión del mismo : 
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En ejercicio de las atribuciones que me coi,fiere el artícu
lo !'i5 de la Constitución de la República, dicto el signioute 

DECRETO: 

AHTlCULO UNlCO.-Se modifica el articulo 1 del Dé
cr·eto N" 6548, de -fecha 22 de marzo de 1961, en el sebtldo de 
e:xc·luir clel proc_edimiento de expropiación por causa ele utili
,':.d pública e interés social declal'ado en virtud del mismo, 
mia porción de :teneno con área de 495.00 metros cu¡.drados, 
,., rr.prendkla dentro del ámbito de la Parcela N9 114•B-2-B-3 
del ú.C. N9 15 del Distrito Nacional, propiedad del Agr. Julio 
E Báez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del m"S 
ele enero de mil novecientos sesenta y siete, años 128<' de la 
Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 678, que declara de interés nacio.nal la capacitaciól} de todo 
el personal de la Administración Pública. 
(G. O. NO 9021. del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'MERO 878 

COKSIDERANDO que es imprescindible ra adopción de 
nna política que haga efectiva la implantación de modernos 
sistemas aclminiHrntivos que permitan ejecutai- en la Adm;
nistr¡1ción Pública los planes de desarrollo económico y social 
oel Gobierno; 

CONSIDE:RANIXJ que para la ejecución de esos planes 
de d!!sarrollo económico y 'social es indispensable aumentar la 
e<iciencia de los diversos oi·ganismos del Estado y de sus Ins
tituciones ;rntónornlls, mediante el estudio si~temático so~re 
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01:ganización adn1inistrativa, la hnplantación en los mjsmoi:; 
d~. métodGS-.cient"ficos de trabajo y el desarrollo de l!n sistema 
moderno de administración de pe1·son'al, con el fin de mejo
rnr la cahdad de todos los servicios públicos; 

CONSIDERANDO que el adi estramiento adecuado del 
personal ele !a Administración Pública y ele las entidades autó-
1,omas oficiales, es un pas,:i previo y necesario para el log,.,, 
cíe hs propósitos señalados; 

VISTA In Ley Nº ;í;j, ele fe<"ha 22 ele noviemb1·e de 19fi5 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artiC'n
: o ii5 <le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se dec:l'ara de interés nacional la capacitación de 
t:,do el perso:1al de la Administración Pública, incluyendo el 
<le las instituciones autónomas del Estado y el de las Emprf•
sas Estatales. 

Art. 2.- Se dispone la obligatoriedad ¡l'ara todos los Se
c·retaríos ele Estado, Dh-ectores y Administradores de institu
ciones autónomas del Estado y demás Jefes de departamentos 
oficfales ele promover el adiestramiento del personal bajo su 
clepenclencia y facilitar su rus1~tcncia a los cursos programados 
, .. , tal sentido, especialmente a los organizados por la Oficina 
X:,c'onal de Administración y Pe1aonal (ONAP) del Sec,-eta
r;ado Técnico de la J>resiclcncia. 

Art. :1.- El Sec1·etariaclo T écnico de la Presi,~cncia quedn 
,.,,,,argado ele velar por el fiel cumplimiento de las disposicio
n c.s _conten;das en el p1·esente decreto. 

D:\D! ,- en Santo Domingo de 1;uzrr-án, Distrit o Nacional. 
'.: npital ele la República Do•ninic'ana, a los catorce días clel mes 
rle enero de 1nil nov~ieutof. sc.,:;enta y !?iet e. años 123(' de la 
lnrlepen deneia y 10 (Q ele la Restaurac;ón. 

JIIAQl IN LI.\LAL( :tm 

NOTA : El presente De<·reto fue ¡mhl'cac1o oficia1m enti• en d ia
rio "El Caribe". del 16 de F nero rle l!lr.7. 
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Decreto N9 879, que integra la ComisiOn Conservadoni de Mon 1mí!ntos 
Nacionales. 

(G. O. No 9021, ~el 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúbllC's Dominicana 

NUMERO 879 

En ejercicio de las at1~buc10nes que me confiere el art-ícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Comisión Conservadora de Monumentos Na
cio,,ales encargada de velar por la protección y conservación 
de los rnonurnentoo, objetos, 'arqueológicos, histór icos y todo~ 
los bienes que constituyen el patrimonio artlstico y cultural 
del país, estará integrada. en lo adelRnte, ex-oficio, por los 
siguientes ftmeíon.ru'ios : el Secretario de Est'ado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, quien la presidirá; el Secretario de Es
t¡;,do de Obras Públicas y Comunicaciones; el Secretado de 
Estado de Salud y Previsión Social; el Administrador Gene
ral de RieneR Nacfonales; el Síndico del Distrito Nacional; el 
Director del Instituto de Investigaciones Antropológicas, Ar
queológicas y Etnológicas; el Director del Archivo Genel"2l 
de la Nación ; el Presidente de la Academia Dominicana de·ía 
H,slori'a ; un representante de la Iglesia Católica escogido por 
la autoridad ecksi:ística; un representante de cada una de las 
l:nlversidade<i e.·di,tentes, designado por los organismos _aca

démicos competentes; ~· el Presidente del Patronato Tnu]ieio
n:,l de las Américas. 

--Art 2.- EI preseptc Decreto deroga y sustituye el Decre
to N" 710, del 18 de marl'.o ele 1964. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DomiuiC'ana, a los catorce días del mes 
de enero de mil noveeient'.ls sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 104Q de la Restauración, 

JOAQUIN BA.LAGUER 
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Óe<-i.-eto N9 880, que autoriza al Coronel Piloto Augel Ramos lisera, 
F.A.D., a :lcepté11• y usar las insib111ias de las alas de la Fuei-Mi Aérea 

A rg.entina. 
(G. O. N9 0021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQlJfN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO RRO 

VISTAS las disposiciones de la Lev N9 1325, del 13 de 
enero de 1947. y del Reglamento N9 4157, del 4 rle febrero del 
mismo año; 

En ejercicio de las ah'ilmciones que me confiere el a,tícu
lc, 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se a utoriza al Coronel Piloto Angel Ramos Use
J•a, F.A.D., a aceptar y usar las insignias de las alas de la Fner
:,:a Aérea Argentina, que le han sido concedid'as por el Gobier
no oe ese país. 

Art. 2.-Envíese a la Secretaría de Estado de RelacioneR 
:E:,,teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
CaJ1ltal de la República Dominican'a, a los quince días del meR • 
uiero del año mll nov<:cientos sesenta y siete, años, 1239 de la 
Inclependencia y 1019 de la Restau1'adón. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto Nt:> 881, que nombra a los ijP-ñores Dr. Tabaré Alvar'ez .Pereyrc1. 
Emb~:jador Encargado de la División para Asuntos de la ONU. 0EA, 
Organism05 y Confer,encias Internacionales de la Sec. de E. de Relacic:p 
ncs Exterio1·es, Dr. Porfirio Carías Dominici. Ministro Comejero Sub
encargado de la División del Protocolo de la Sec. de E. de Relacione;; 
Exteriorl's y Frank CariM Domiriici, Minish·o C:Onsejero de la Embajad.a 
iie la RepúblicF. en la República Fede1.·al de Alemania, respectivamente. 

(G. 0 . No 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NTTMERO 881 

En ejei-cicio ele las atrilmciones que me confiere el articu• 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Tabaré Alvarez Pereyra queda non1hrado 
'Fmbaj'ador Encargado de la División para Asuntos de la ONT:', 
OE.'1., Organismos y Conferencias Jnternacionales de la Secre
taría de Estado .de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
Dr. Fernando A. Amiama Tió . 

.\rt. 2.- El Dr. Porfirio Carías Domlnici quedB nombrado 
J\1¡nistro Consejero Sub-encargado de la División del Proto
loco de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en 
l'lustitnción de José Andrés Hem1ida. 

1 Art: 3.- EI señor Frank Carías Domiuici queda nombr'ado 
Ml.nistro Conse.iero de la Emba.iad.a de la República en la Re 
pÍ'blica Fecleral de Alemania. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
C:,pital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
:mes de enero del año mil novecientos sesenta y ~iete, años 
1239 de la Iudepenrlencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEl' 



becretC1 N'? 887. que nombra a los señores Dr. N~~!or Cm·o l' Aliro Pau
Jino, Direct01· Gene1·al de Infm·mación y Prensa de la Presidencia, y 

Director Gene1·al de Belfas Artes, respectivamente. 
(G. O. NQ 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUlN BALAGUEK 
Presidente de la República Dommicall'a 

NUl\fERO 882 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu . 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Or. ~éstor Oaro queda nombrado Director 
General de Información y Prensa de la Pre.sidencia, en susti
tución dé-1 señor Aliro Paulino. 

Art. 2.- EI señor Aliro Paulino queda nombrado Director 
General de Bellas Artes, en sustitución del Dr. Néstor Caro. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'laciorl'al, 
f ¡¡pital de la República Dominicana, a ¡.;·. dieciseis días del 
mes de enel'o del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1231' de la Independencia y 10-JJ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl!ER 

Decreto N-:? 883, que nombra al Ingeniero Federico Medrana Basili~ 
íngi:nicro al SerVicio del ,Presidente de la República. 

(G. O. NQ 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 883 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, c1icto el siguiente 

DECRETO: 

l!NICO,-EI lngenitro Federico Medrano Basllis queda 



-65-----

1'.om ln~ido lTJ.geniero al Senicio del Presidente de la Repú· 
Mica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac;on'al. 
C apita! d e la Repúblic:t Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 
, ?,19 de la Jnde))f'nrlencta y 10-4° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Jl t.c:H:to N() f!84. que nomb1-a a lo¡,; !!eño1·es Dr. José Slxto Ginebra, St1c

secretftrio de Ei:.:b:1do de Relaciones Exteriores, Dr. Luis Arturo Puie, 
Subsecretal'lo de Estado de Finarnms; Dr. Angel He1·nánrlez Acosta, Sub
secretario ele Estlldo de rnwrior y Policía. y Ramón A . Font Bernard 

Sufo,ecret..,rio Administrativo d'e la Presidencia, -respectivamente. 
(G. O. N9 9021, ,1el 18 de E,,ero de 1967) 

JOAQUIN 1:IALAGUER 
Presidente de !'a República Dominicana 

NUMERO RR4 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el articu
lL '>:í de la Constituclém <le la República. dicto el siguiente 

DE C RETO : 

Art. 1.- El Dr. José Sixco Ginebra quP.da nombrado Sub
Fecretario de Estado de Relaciones Exteriores. en sustitución 
rle Frank Carías Dominici. 

Art. 2.-F..I Dr. Luis Arturo Puig queda nomlmul.o Sub
secretario de l<::Stado de Fii1anz"dS. en sustitución del Dr .. Tusé 
Sixto Ginebra. 

/\,t. ;l.- El Dr. Angel Hernández Acosta queda nombrado 
Snbsecreta,·lo de Estado de Interim• y Polir.'a, en sustitución 
!lel Dr. Lnis /\ i·turo Puig. 

Art. l. El señor Hamón A. Font Be1·nard queda uornbra
cto Subsecretario Administi•~tivo rlc la Presidencia. 
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DADO -en Santo Domingo de Guzmán, Distt•itc Nacional, 

( :1rital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
il1es rle enero del año 111i1 novecientos sesenta y siete, años 
12,l'' de la JndeJ)<'nclencia y 10-J'' de la Restam-ación. 

JOAQUlN BALAGllEl' 

Decreto NQ 885, que nombra a los Doctores Fernando Amiama Tió 3 
Gilberto Hen·era Bá.ez, Secretarios de Estado de Relaciones Exteriores 

y Salud y Previsión SociAJ, respectivamente. 
(G. O. N° 9021, del 18 de Enero de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicane 

NUMERO RR" 

En ejercicio de las atrihUclones qne me '.éonfíere el artkn
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Dr. Fernando Amiama Tió queda nombrad.:, 
Secretario de Es'ado de Relaciones Exteriores, en sustitución 
del Dr. G1lberto HeFrera Báez. 

Art. 2.-El Dr. Gilberto Herrera Báez queda nombrado 
Secretario de Estado de Salud v Previsión Social, ert snstitn 
ción del Dr. Tabaré Alvare7 Pe1:ey:ra. 

DAD() en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciorral. 
f~p1tal d,i la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y siete, año!l 
1239 de la Independencia y l 0.19 de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUEJI 



becreto N9 88G, que integra la Delegación de la República ante la 
Reunión del Comité Inte1·arnencano <l'e la Alianza pa1·a el Pi·ogreso 

(CIAP). 
(G. O. N< 9021. del 18 de Enero rle 1967) 

.JOAQUJN BAL;\(:urm 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 886 

FAJ e_jercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el Eiguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Delegación rle la República ante 1a Reunión 
e.PI Comité Interamericano de la Alranza para el Progreso 
(CTAP) a ce!ebrar~e del 23 al 26 de enero de 1967, en la ciudad 
de \\Tasbington, D. C., estará integrada de la siguiente ma-
11era: 

Dr. 1-I<'ctor García Godoy, Embajador Extraordinario de 
18 Re pública en \,Vashington, D. C., quien la presidirá; Dr. 
Eudoro S:'t11chez y Sánchez, Secrntario Técnico de la Presi
dencia; Dr. F ernando Alva rez B., Secretario de Estado de 
\gricnltura; Lic. Salvador Ortiz, Director del Instituto Do-
1r;n1cano del Azúc·ar ; Dr. Bernardo Vega, Asesor Económico 
rlel Ranco Central, y Lic. Alfonso Lockward, economista; 

Ar t. 2.-Comuniquese a la Secretaria de Estado de Rela
<.iones Exteriores para los fines procedentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, T)is tl'ito Nac,om,1 , 
l' apaal d~ la República Dominicana, a los dieciseis días del 
n1es de eJJ('lro del año 111n novecientos sesenta y siete. mios 
1:!39 <le la TndPpendencia y HMº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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D0creto N9 887, que nombra al 29 Teniente Jesús M. Regalado Duarte, 
.E. N. Juez-Secretario Ad-Roe clel Consejo de Guena de Ira. [nstancia 

del Ejército Nacio·nal. 
(G. O. NO 9021, rlcl 18 de Enero de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Repúhli•:a Dominicana 

N!Tl\JERO 887 

VIST,.\ la Ley N° 3183, que crea el Código de Justicia de 
hs Fuerzas Armadas, de fecha 13 .de febrero de 1953; 

\'ISTA la Ley N" 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejé1·cito Nadoual, con judsdicción n'a
, ional, y un Consejo de Guena ele Apelación di:, las Fuerzas 
A1madas, de fecha 5 de noviemhi-e de l\lfl:i; 

En ejercicio de las atrilJuc1011es que 1ne confiere el art:cu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Segundo Tenlimte Jesús María 
Hegalado Duarte, E. N., queda nombrado Ji1ez-Secreta1io Ad
IIoc. del Consejo .de Guerra de Primera lnsfüncia del Ejército 
~!acional, para conocer el caso del Raso Porfirio Antonio Tine<.> 
(ionzúle7., E. N., en sustitución del Capitán Ahogado .Tuai, 
~Jicolás Marte Jiménez, E. N. 

DA DO en s~n•o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
f'."lpita1 de la República Dominicana, a los dieclse!s días del 
rnes e enero del año mil novecientos sesenta y ~iete, años 
~ :?39 • la Independencia y 104° <le la Restauración. 

JOAQUIN BALAGllEH 

Dt=cre .. l.l N9 888. que auto1·i1..a a1 Ayuntamiento cJel MunicitJio a:~ Santiago 
a donar un terreno rle su propiedad. 

(G. O. ·No 9021, rl,l 1.8 de Er,ero de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

"<l'~WRO RAA 
VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
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Municipio de Santiago. mediante su comuniciación N9 '1;19-66, 
d., fecha 15 de cliciembre de 1006; 

En virtud tle las disposiciones ele! a,ticulo 3 de la Ley N'' 
de techa 15 de diciembre de 1966; 

En ejercicio de las a tribuciones que me ~'{)nfiere el art'cn
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente · 

DECRETO: 

.\HTlCULO U~l:CO.- Se autoriza al Ayuntamiedo ele! 
l\funicipio de Santiago a .don'ar 24,397.00 m etros cuadrados de 
1erreno dentro ele la parcel1!_ municipal N• 330, que correspon
den a la parcela N• 2-B-2, porción B, del Distrito Catastral 
Nv t del l\Iunicipio de Santi'ago, con las colindancias siguien
tes: al Norte, calle "C"; al Este, "Avenida Bolívar"; al Sur. 
calle "B"; y al Oeste, Prolongación de la calle "Manuel de Je
~-,,~ Tavares", con el propósito .de que fa Corp01·ación de Fo
mronto Industrial, pueda utilizayJo exclusivamente para ~" 
N•ustrnccióu de una Escuela de Fomento Laboral Acelerada. 

DADO en Santo Domingo de Guzm{m, Distrito Nacional, 
í".apital de la República Dominicana, a los dier.iseis días del 
Il'es de enero .del año mi! novecientos sernnta y slete, años 
1239 de la Independencia y 104º de la Restauración . 

.JOAQ(JIN fl/\L :lf;tTFP 

Decreto N9 889, Que coucede exequátu:r al Sr. Mario E. Méndez partt 
ejercer como Vicecónsul de Venezuela En Santo Dr.imingo. 

(G. O. NO 9021, del 18 de Enero oe 191l7) 

JOAQVIN BALAGPER 
Presidente de la República Dominicana 

~!li\lERO 1!89 

l\n e.;m·<':cio de las atribucionec:; cruc 111c conflcn t3 0 1 .? rt~cu~
lo 55 de la Constitución ele la Repúb'irn, cli cto el si~u:c,. r 
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DECRETO 

t:':\'ICO.-Se concede Exequátur al se11or :\hu•io Esteban 
~ k nrlez para q lit: pue,da ejercer fas funciones ele Yicecónsul 
tle \'enezuela en Santo Domingo. 

DADO en '>auto D<>mil~go de Guzmún, Ois ti'ito Nacional. 
Capital de la República Donúnicana, a los clieclseis clias rlcl 
1n,:s rle enero del año 111il no,,ecieutos. ses€.nta y siete, añf's 
12:lº rle la lndepeudenC'ia ~• 10.J.0 rle la Restaura <:ión. 

J<IAQUIN BALAGUER 

D(!creto NQ 890, que auto1iz.u al Sr. Santana Reyes Osot·io a hacer 
cambios en su nombre 

(G. O. NO 9021, C:el 18 de Enero ele J9fl7) 

.IO.\IJ.l·1x B \L.\liCER 
Presidente ele la República Domin)éana 

"'.\'DIFRO füKJ 

CO'.'l"SIJ>EH:\~l)O r¡ne el se1io,- Sanlana Reyes Osor o. 
r!orn'n;eauc. mayor <le edac. soltero. estudiante, portador ele 
1n et'CuJa personal de identiñad N'1 1707~ <.eric N~ 6ü. clonlici
]iado y residente en J·a casa N'' 17 ele la calle "francisco X. del 
í.astillo :\[úrquez", ele la Provincia de La Romana, fné autori-
7..>ldo a realizar los procedimientos requeridos por la Ley Nº 
(j!' !l, sobre .\ etas del E,.ta<!o Ci,·il. ele techa 17 de julio de l!J.J 1, 
•.¡ r•alJ1\)iar su nombre por el de .Santiago Reyes Osario; 

CONSIDEHANDO que en el presente caso se han cum
¡¡!;do t0<las las formalidades requeridas por la le,'; 

COXSlflFR \XDO r¡ne en fecha 10 de enero ele l!l67, la 
P~<-l·11r2dw·iH C~flPeral c1e 1~ Repúhli('a 11"2 ,·on1 unicarto al Po
der Ejecn~iv', que no se 11a producido ninguna oposición al 
dc 0 elJ d~l señ or Santa11 a Reyes Osorio; 

\'ISTOS los articulf's !'l1 . 82 v 8~ de la Ley Nº G:'i!l , sohre 
Adns del Estado Ch·il, <1<> feC"ha 1i <le iul'o rle l!lM: 
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En ejercic io de las atribuciones que m e confiere el 'art 'cn• 
Jo 5;; ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. Se 'autoriza al señor Sautana Reyes Oso1io a cam
biar su nombre por el de Santiago Reyes Os~r10 . 

. \ rt. 2.- El presente Decreto se publicará en !a Gaceta 
t)f icial para s u conocimiento y cu111plin1iento y en un 1mrió
dico de amplia circulación en el t.flrrltorio nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
«:apita! de la República Dominicana, a los dieciseis ,lias del 
rnes rle enero rlel año mil novecientos sesenta y siete, años 
l 2.'lº ele la Independencia y 1049 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 891 , que otorga exequátur ri'e Abogado al Dr. Julio A. Justo 
Duarte. 

(G. O. N° 9021, <lel 18 de Enero de !967) 

.TOAQUlN BALAGliER 
Pre~idente de la Repúbl-ica Dominicana 

YTSTA l'a Ley sobre E"equátur <le Pt·ofesiouales '.'<" 111. 
d<. fecha 3 ele noviernhre ele 19-12, y sus n1oclifiGaciones; 

V[STA la Ley sobre Organización Judicial ~ 9 821 . de 
fecha 21 de noviembre de l!l27. y sus modifiC'acfones; 

En ejercicio ele 1as a tribuciones (!Uf' '1lt:: confiere el 3-ri r•u-
1() ;;:¡ <lP la Cm1stituC'ión de la Repúb!iPa, dicto el ,i¡:¡uiente 

DECRETO 

l"Nr<"O.- Se otorg,<J. e:squatur al Doctor .Tul::i \ mmll'y 
,lustn nu .. rte. para que pne,l,a ejerr·er en tocio el territorio clP 
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l'a República, la profesión de Abogado, de -conformi<l"d c-011 

las leyes y ~-eg]an1entos lle Ja mat.eria. 

DADO en Santo Domingo ele Guznuín, Distrito Nacional, 
;~'fqlÍ~al de la República Dom'nicana, a los cliec.iseis clías ele! 
me5 ele enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 
123° de la Independencia y 1 O 1° de la Restauración. 

JUAIJUIN Bl\LAGUEH 

Decreto N9 892, ()lle otorga exE:quAtw· de Contador .Pl1blico Autorizado 
R los Licdos. Rafael p _ Ortiz Objío y Gladys B. Roddguez Plasencia. 

(G. O. No 9021, del lP. de Enero de IV67) 

.IOAQUJN RAL1\!aJER 
Presidente de la República Dominiq¡,ne 

NOIER<1 8fl2 

YIST.'\ l'a Ley sobre E,-equátm- de Profilsionales Nº 111, 
111: fecha 3 ele noviembre clt> 19,12, y sus modificaciones; 

\'!STA la Ley N9 fi33, sob re Contad01·es Públicos Auto1·i
zr,dos, de fecha 18 de Junio de l!Hl. y sus modificadones; 

l:n ejerc.:civ de la.e:. 8Lrj1Juciones r1ue me confiere el Brt:ru
lo :'i:i r1P la C:onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

D\"Ir.O. Se otorga exenuátur a los Licenciados Rafael 
!':u tenio Ort'z O!J_jío y Gladys Beatriz Hodrígnez Plasencia. 
p.:'trr. qnf' puedan ejercer en todo el territorio de la República, 
fa profesión de r:ontador Público Autorizado, de conformidad 
cm., las Íe.ves y r~g;la1nentos ele la n1ateria. 

DADO en Snnto Thm'ngo d., Guzmirn. íiistrJtc Ni•cional, 
~ 11 :tai df' 'a HPnú h1if'a Don1=nkana. a los clieeiseis días del 
r-ics de '?nero r.1e1 año mil J10ve.-·ientoE se3ei1ta _y siete. años 
12:'lº de hi Independeneia y 10 Iº ,Je '" Restauración. 

JOAQPI1" B.\LAí.llER 

-
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Dec.reto N9 893, que nombl'a al D- Manuel B. Diez Franjul> Consejero 
-::!e la Delegación Permanente de ]a República ante la Oficina Europea 

de la ONU y la OIT. 
(G. O. NS 9021, del 18 de Enero de 1D67) 

JOAQUIN UALAGUER 
Pre~identP de la República Dominlrana 

l',T ' l\fERO 893 

F.n ejerC'?Cio ele ]as nb·il,ueiones que 111e t..-Onfier~ el nrt fc-u
Io 5;¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A RTií.l1LO UNICO.- El Dr. Manuel Bern'arclo Díaz 
Franjul, queda nombrado Consejero de la Delegación Perma
~erite de la República ante la Oficina Europea de la ONU y J., 
OIT. 

DADO en Saulo Domini,;o de Guzmim , Distrito Nacional. 
Capital ele la República Dominicana. a los diecisiete ,lías dP.l 
mes ele enero del año n1il nc,vecientos sesenta y siete, a'l\os 
1 ::>é\0 ele la Jnclependeucia y 10-1º de la Restauración. 

JOAQUIN 1:!ALAGUER 

Decreto N9 894, que nombra al Dr. Ft·andsco Carias Dominici, Consejero 
de lll Embajada de la República. en España_ 

(G. O. NO 9021. del 18 de Enero de 1067) 

JOAOUIN RALA<:CJER 
P•·esiclentc de la Repúbhe.. l>omlnlcana 

Nf•!IIERO 8'.>~ 

En ejercicio de las atribuciones que me conflere el art'cn
lr, 55 de la Constitución de la República, di cto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1. m Dr. Fl'ancisco Carías Jlominici, queda nom
lw,ulo Consejero ele la Emt-ajada de la Repúhlíca en Fsvaña. 
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Art. 2.-- E] presente Decreto modifica el Artículo 3 del 
l:ecreto Nº 881, de fecha 16 de enero de 1967. 

DADO en Santo Domingo de (iuzmáu, Dist1ito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete dias del 
1nes de enero df'l año n1il novecientos sesenta y siete~ años 
123° de la Independencia y 10'19 de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUEtt 

Decreto Ne;; 8fl5. que integra el Consejo de Directores del Instituto de 
Desarrollo y C1·édito Cooperativo. 

(G. O. Nº 9021, del 18 de Enero de 1V67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de l'a República Dominicana 

,'-JUl\IERO 895 

VISTO el articulo 26 de la Ley que cr.ea el Instituto de 
DesatTollo y Créditff Coope1'ativo, Nº 31 del 25 de octulm, d" 
1963, moilificada por la Ley Nº 77 del 3 de diciembre de 196(4; 

En ejei1 cicio de las atribuciones que me confiere el 11.recu
;o ii5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO FNICO.- Además de los Miembros ex-oficio 
de~ Consejo de Directores del Instituto de Desarrollo y Cré-· 
oito Cí1onerativo, el mismo estará integrado por los señores 
Rafael Hall Guzmán, Dr. Efrain Reyes Duluc, Otilio Ma. Her
m\1,dez, Bernardino Ortíz Varg'as y Ramón Tsidrc Ditrein IYa,. 

DADO en Ssn•o Dnmino;o c1c Gqz,wín. J\istrito Nacional, 
( npital de la Repúblka Don1inic-ana. :1 lris diecis:ete días del 
1 -:es ele e1wro rlel año 1ui1 novecientos sesenta y siete, añns 
12:i• de la lmlepe.11de11ci11 y 101° ile la Restauración . 

.lt!1\C~ll"I:--' B.\ J..\(; l'EH 
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Decreto N9 896, que nomln·a al Dr .. Julio C. Estrella, Director Nacional 
de In Oficina .NaCiom\l de PJanificación. 

(G. O. NO V022, ~el Bl i.ie Enero de 1967) 

JOAQU,N BALAGlJER 
Presidtmte de la Hepública Uorninu;aa .. 

NPI\IERO 800 

En ejercicio de las atribuciones que 1nc confiere el a.r
ticulo 55 de la Constitución de ra República, dicto el ~lguiente 

DECRETO: 

l'NICO.- El Dr. Julio César Estrella quec1a nombr aclu 
Director Nacional de la Oficina Nacional ele Planificación. 

1),\1)0 en Sa11 to Domingo ele Guzmán. ])istrito Naeion'a), 
Ca¡,;tal de la República Dominicana, a los diecinueve cl:as del 
m es de enero ele mil nuvecientos sesenta y siete, años 12."lº de 
la Jnclepenclencia y 10-19 de la Restauración. 

JOA()l'IN nALAr.UF.H 

Deci-t-to N9 897. que jubila con pen~ión del Estado al Jng. PnSspeio A. 
Dipl"éS. 

(G. O. NO 9022. del 31 cie Enero de 1007) 

.JOAQl'IN BALAGU~R 
Pms1dente de la RepúbFca Dominicana 

NUMERO 897 

YISTA la Ley N'' f,18fi, sobre Pensiones Civiles del E sta
do, <le fecha 31 ele julio de 19J9; 

J-i:n ejercicio de las atr;huc'ones r1ue me confi ere el m·
tlcu'o !'i5 de la Constitución de !'a Re])ttblira, dicto el siguiente 

DECRETO : 

:\rt. 1 Se C'Onrede el heneficio de la jubilación y se as,g-
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na una pensión del Estado de ciento ochenta pesos oro (RD~-
180.00) mensuales al Ingeniero Próspero A. Dipr és. 

A1·t. 2.- Dich'a pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubil'aciones Civiles ele la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domiugo ele Guzmán, Distrito Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d'as del 
mes de enero de mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
l:i, Independencia y 101º de la Rest'auración. 

JOAQUíN BALAGUER 

DN•Teto NQ 898, quP. otorga exequátur de Médico al Ih·. Luis F. R. 
Esp3iJlat Moya. 

(G. O. NO 9022, ele! 31 ae Enero de 1~~7) 

JOAQUIN BALA<iUER 
Presidente de la República Dominican11 

NUMERO 898 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111 . 
ele fecha 3 de noviembre de Hl42, y sus rno<l ifi<>aciones; 

\'!STO el Reglampnto de Pasantía Hospitalaria par'a los 
Médicos recién graduados de la l'niversidacl Antóm•rnB de San
to Domingo N 9 Hl'33, del G ele agosto cle l 9;¡¡¡; 

En ejercido de las atl'ihuciones que me confíerp el ar
ticulo 33 ele la Constitución c1e l'a República, clicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO. -Se otorga ex<c<Juátur al ])o~tor Luis Francisco 
Hafael Espaillat llloya, pal'a que puecla eiel'cer en todo el te
rritorio ele la Repúbllca la profes;éin de ~lfd;ro. i1 ° csnform'
rlad eon las leyes y regla111entos fü., •a m~te1~1a . 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
,Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d'as del 
mes ele enero .ele mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
ia Independencia y 104'' de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 899, que otorga exequátur de Odontólogo a varios gradua
dos de la U.A.S.D. 

(G. O. NO 0022, del 31 de EneTO de 1!167) 

.JOAQl'IN 13ALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 899 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N'' 111, 
de fecha 3 de noviembre c1e 1!l42, y sus moclificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 5f:i de la Constitución de l'a República, dicto el siguienb 

DECRETO . 

UNIC:O.- Se otorga exequátur a los Doctores Elso Fran
cisco MaJlol Burgos, Fabio Simón Vaienzuela, Héctor Abelar
do Núñez López y Luz María Peña Recio, para que puedan 
ejereer en todo el territorio de la República la prOfesión de 
Odontólogo, de conformidad c.on las leyes y regtament<>s de 
18 materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve d'as del 
:mes de enero .ele mil novecientos, sesenta y siete, años 12.'l9 de 
la Independeneia y to I" de la RestauraC'ión. 

JOAQUIN BALAGUE'l 



UeerE!to NQ 900, que autoriza a] Sr. Ar.senfo Mena Aristy a hacer éaili.

bios en su nombrn. 
(G. o. NO 9022, cel 31 de Enero de 1V67) 

JOAQUJN BALAG UER 
Presidente de la RepúbliC'a Domlrncana 

NUMERO 900 

CONSIDERANDO que el señor Arsenio Mena Aristy, do 
n1ini-cano, mayor de edad, casado, estudiante, portador de la 
cédula personal de identidad N° 1125!l, ser ie N" 31 , domiciliadc, 
v res idente en Imbert, P rovincia <le Puerto Plata, fue autor ,
;ado a realizar los procedim ientOs r equeridos p0r la Ley N9 
65!l, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de l!l4-1, 
a cambiar su nombre por el de Manuel de Jesús Arsenio Me
na Aristy; 

CONSIDERANDO que en el p1·esente caso se han cttmpli
clo todas las formalidades i-equeridas por la Ley ; 

CONSIDERANDO que en fecha 10 de enero de 1007, la 
:Procvradurí'a G-enei-al de la República ha comunicado al Po
der Ejecutivo qué· no se ha producido ninguna oposición al 
deseo del señor Arsenio Mena Aristy; 

VISTOS los artículos 31, 82 y 83 de la Ley N° 659. sobre 
Actos del Estado Civil. de fecha 17 de julio de 1!144 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me con fiere el ai·

ticulo 55 ele la Constitución de l'a República, dicto el siguiente 

DECR E TO 

Art. 1.-Se autoriza al señor At·senio Mena Aristv a cam
biar su nombre por el de Man uel de Jesús Mena Arist y. 

Art. 2.- El ]lresente Decr eto se pnblicará en la Gaceta 
Oficial para su conocimiento y cumplimiento y en un periódi
co dé amplia circulación en el tenitorio nacional. 

DADO ~n Santo _Domingo de Gnzman, Distrito Nacional, 
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t:apitai dé la HepÍlblka Dominicana, a los diecinueve d'as ciel 
ni es de enel'O de mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
la Jndepencler.cia y 1049 de la Restauración. 

JUAQUIN llALAGUER 

Decreto N9 901, que nombra a los Sl'eS. Ing. Enriquillo del Rosario C. 
y Di-. Marco A. d'e Peña, Representante, Plenipotenciario y Consejero 
1·espectivamente de la Delegación de la República. ante la XI Reunión 

de Consulta de MinistroS de Relaciones Exteriores. 
(G. O. NO 9022, del 31 <le Enero de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 901 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1-
tlculo 55 ele la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

, .\RTií.lJLO !ro.El señor lngeniel'O Enriquillo del Rosa
rio Ceballos, Embaj'ador de la República Dominicana ante la 
Organización de Estados Americanos, queda nombrado Repre
senta1,te Plenipotenciario de la República ante la XI Reunió11 
de Consulta de Ministros de Rei'aclones Exteriores, que se reu
nirá en V.1ashington , D.C., F..stados lluiclos de América, a par
tir del 24 de enero del año en curso. 

ARTICULO 2clo.- m s,,ñor Doctor Marco Antonio de Pe
ña, Embajador Representante Alterno de la República ante l'a 
Organización de 'Estados Americanos, queda nombrado Con
sejero de la Delegación de l'a República Dominicana ante la 
misma Reunión de Ministros ele Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaC'lon'RL 
Capitnl de la Reptiblica Dominicana, a los diecinueve d'as dPl 
mes de enpro de mil novec-'entos sesenta y siete, al'ios 1239 de 
la Independencia y 104º a~ la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto Nº 902, que nombra al Lic. Federi.ro Gnrcfa Gocloy, ProcUradoJ 
General Oe la Ccrle de A¡,efoción de SBiltlago. 

(G. 6. NO 9022, del 31 ne Ene1·0 de 1967) 

JUA\¿UIN BALAGUER 
Presidente de la República Domilli.:!ana 

NUMERO 902 

En ejercicio de las atribuciones que me eonfiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de ra República , dicto el siguiente 

DECRETO : 

AHTICULO üNICO.- El Lic. Federko Carda Godoy 
queda nombrado ProcuraclOT <ienernl de la Corte ele Apelación 
de Santiago. 

DADO en Santo Domingo de liuzmáu. Distrito N'aeional. 
Capital de la República Dominirn.na, 11 los veinte días del mes 
de enero del afio mil novecientos sesenta y siete, años 123" de 
la Independencia y 104" de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto NO 903, que modifica el artículo 17 del Reglamento Milita:t 
Disciplinario Nº 7010, de fecha 12 de Agosto de 1961-. 

(G. O. NO 9022, del 31 ne Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ]'a Repüblica Dominicana 

NUMERO 903 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar, 
tlculo 55 de la Constitución de In República, dicto el siguieut,e 

DECRETO : 

ARTICl'LO UNICO.-Queda modificado el art'cnlo 17 del 
Reglamento Militar Disciplinario N9 7010, de fecha 12 ele agos
to de 1961, para que rija en lo adel'ante del siguiente modo; 
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" J\rt. J7.- -Los ,:similados de las Fuerzas Armadas podrán 
ser sancicnados (u1ica1nente con amonestación, y 'además con 
multas". 

DADO en Santo Uomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepública Dominicana, a los veinte días del mes 
ele c,i;ero del >1 ño mil novecientos sesenta y siete, años 123<' de 
la [nrlepelHlPncia y 101'-' de la Restauración. 

JOAQlJIN BALAGUER 

R-?ttlttme:nto Espec-inl pam Depósitos de Ahol'l'OS en Ja Caja de Ahorros 
pa t-n Obreros y 1\fonte de Picó'ad N9 904. 
(G. O. NV 9022, del 31 ne Ene.ro de l!J6'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la l\.spública Dominirana 

Nl :MERO 004 

F.n ejercido de las atribuc·ones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Con stitución de ta República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO : 

ESPECIAL PARA DEPOSITOS DE AI-IOHROS EN LA CAJA 
DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE PIEDAD. 

TITULO I 

Depósitos 

Art. l. - La Ca1a. '-'" AhOJT03 para Obrero~ y Monte de 
P:ecliid ?.c-eptarú depósitos de ahonos ini.::iales en moneda de 
curso legal en la República OOlllinicana desde IU)~.00 (cinm 
pesos m 'n) en adelante. Solamente podrán aceptarse depósi
tos y gozar de los beneficios c¡ue Pa Caja ofreG-c, t oda persona 
qne preste sus servicios a otra por una módica reh-ibucíón a 
pagar periódicamente o a destajo o po1· ajnste, predom ine o 
nó ln fuerza muscular. 'T'amhién se reputarán ohreros pa1·a I~,. 
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fines de la Ley Nº 5331, los Maestros de escuelas y cualquier 
otro trabajador público o p1ivado cuyos ingresos sean inferio
res a RD$300.00 (trescientos pesos m/ n mensuales). El saldo 
de 1'11 cuenta nunca dPberá ser menOl' de cinco pesos (RD$5.00¡. 

COMO SE ANOTAN 

Art. 2.- -Los depositantes recibirán, al hacer la primera 
entrega, una libreta en la que se a.notari1n todos los depósitos 
que se hagan si éstos son en efeetivo. ti 

Para computar los intereses y para todos los demás fines, 
~e consideraran solan1ente valor depos~tado el dinero efectlv() 
realmente recibido en la ventanilla. 

PRI!lrnn DEPOSITO 

Art. 3.-Al hacer el primer depósito se entiende que el 
depositante acepta las c-ondiciones del Reglamento que figura
rá en 1as l'hretas de ahorro, p01· el solo hecho de babe1· efec
tuado dicho depósito. 

DE\'OLl'CION DE LOS DEPOSITOS 

Art. 4.--La Caja se res0rva el dererl,o pam <>u',mdo le• ten
ga por convenie--ite, de cerrar la cuenta y devolver su saldo 
a cualquier depositante sin que tenga por· ello que cfur expli
cacionp.s de dicha medida. 

INTERESES 

Art. il.-El interés de ;os depósitos de Ahorro en la Caja 
de Abo-rros, será por lo met10s de un punto n1ás que el interés 
fijado para los depósitos similares en las instituciones b'anca
rias. El Administrador Gene1·al ele la Caja de Ahorros nara 
Obreros y Monte de Piedad con la 'aprobación éle la Junta -l\io
netaria, fijará el tipo de interés de es•os depósitos 

PRESTAMOS 

Art. 6.-La Caja dP Ahorros par2. Ohreros y Monte de 
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Piedad G'Onceded pn'stamos al 37, de interés mensual 'a los 
obreros para los fines siguientes : 

a) Caso de muerte de padres, cónyuge, hijos o cualc¡ule1· 
otra persona que viva bajo su techo. 

b) Caso de i;ravedad del cónyuge, hijos, o cualquier otrn 
i>ersona que vfva hajo su techo, 

C') Ya"aciones. 
d) Desc'anso pre y post natal. 
e) Unificación de deudas. 
f) Pago de matr, cnlas, com p1•a de titiles escolares, uni

formes, zapatos para sus hijos. 
g) Ma!J.imonio. 

P,n·rnfo 1.- Los interesados c:eberán aportRJ· en 1·>1.da C'aso, 
las pruebas justifiC"ativas del préstamo: 

a) En rrtso de muerte. presentar acta de defunción; 
b) En caso de grnvedad. prernntar Certifieado Médico; 
e) En caso de vacaciones, pr~sentar G-ertificado del p11ti:o

no o 'administrndor de la empresa; 
d} E n descanso pre ~- post natal, certificado médico co

rrespondiente; 
e) Vnificación de deudas, presentando una relación de las, 

mismas; 
f) Certificación de la Escuela donde curse (n) sns estu

dios el (los hijo (s) del solicitante; y 
g) Ma trimonio. pi-esentando una C'Onstancia del nficial -clel 

Estado l:ivil, que G-elebrar~ la ceremonia. 

Púrrafo II. Los interesados 'autoriza,:~ 11 en el formulario 
pre)Jarado al efecto. ni patrono o admioistrndor de la empresa 
a rebajm·),e de su sueldo el )lago coJTespondiente cada mes. 

Art. 7.-Los préstamos serán concedidos previa a proba
ción del patrono o administrador de la empresa donde tra)Jaje 
el solicirante, quien ordenará a la Auditoria o Departamento 
de Contabilidad, el desG11ento menwal de capital e intei·eses, 
lo que irá remitiendo 'a la Caja de A hol'l"os pal"ll Obreros ~• 
Monte de Piedad, hasta el pago fin'al de la misma. 



-\ rt. 8. -Solo se concederim préstamos a obreros que de
rnnguen sueldo hasta RD~'ln0_00 mensuales. 

Art. !l.-Para ser beneficiario de estos préstamos es obli
gato.-io poseer una libretll de ahorros, en la Caja de Ahorros 
¡iar., Obreros y Monte de Piedad, vigente, por lo menos dos 
111eses antes de la solicitud del préstmno. 

Art. 10.-No se concederim préstamos sobre préstamos. 

Art. 11.-Los p.-éstamos no excederún de la suma de RD><
:l00.00. 

Art. 12.- La Caj'a. de Ahorros para Obreros y l\lonte de 
Piedad, podrá perseguir judicialmente a toda. persona que oh
tenga préstamo y no sea destinado a los fines solicitados, a !'as 
cuales se les podrá imponer las sanciones establecidas en el 
Art. 106 del Código Penal. 

Art. 13_-En caso de desp!c!o del favorecido, el patrono " 
administrador de la empresa, donde trabaje, descontará de las 
prestaciones l&borales que Je correspondan, el monto de la su
ma adeudada a la Caja de Ahorros para Obreros y Monte de 
Piedad a fü fecha del despido. 

PRIYILEGIOS 

Art_ 11.-Los depósitos de ahoITo, sea por libreta o ce1·ti
ficado, y los bonos de ahorro estarán exentos de todo grava
n1en e i1n puesto. 

Art. 15.-Los saldos de las cuent,is de ahorro y el importe 
de los certificados o bonos de 'ahorro, serán inembargables y 
tendrán la garantía del Estado y a la muerte del titular el IJe
I!eficio de la inembargabilidad subsistirá a favor del cónyuge, 
de los hi-jos o de los padres del causante. con excepción d~ 
aquellos casos que se originen por pensiones alimenticias o 
manutención de hijos. 

Art. rn.-Podrá constituirse como Bien de Familia la pro-
pieda,d que se adc¡uie1·a con cantidades acreditadas en la Caja, 



en !ibreu¡s, c-ertifi cados de depósitos, ahorros y bonos de aho 
rro, y corno tal gozará de los privilegios y protección qu~ 
prescribe la vigente ley sobre Bien de Familia. 

HEQlllSITOS PARA REEMBOLSOS DE DEPOSITOS 
A NOMBRE DE MENORES 

Art. 17.- Los reembolsos a los menores que no tuvieren 
l a edad de 14 años, se llaran por medio de rep1·esentantes que 
estén instituidos en la mienta o por medio de un Miembro dei 
Tribunal Tutelar de Menores, 1¡,.1e los representarán ante la 
0aja cada vez que fuere necesario. Cuando los depósitos sean 
hechos a nombre de o por menores o interdictos, sólo podl•ár. 
~e1· retirados durante la vida de éstos y mientras no cesen la. 
minoridad o ]a interdicción. pf)r su 1·epresentante le?~a1 Loa 
Ju enDres emancipados no p9drán sin la asistencffi de sus curn
dore~, reth·ai· los depósitos lieebos por ellfls o en sus nmnbres. 
La Caja tendrá como representantes autorizados ele les mPno
res. a lRs personas n1ayores de ed'ad que se instituyan con10 
tales en la apertura de las cuentas. 

A VTSO ,\ LOS D EPOSITANTES 

Art. 18.- El presente Reglamento podrá ser moclif!cado, 
pero en ese caso la Cala deterá part icipa1· las, refonnas (!lle !-:P 
introduzcan en el mismo, así c:ornc. cualquier otro aviso qm=
ju;,,gue conveniente dar con motivo de los depósitos en cuenta 
de ahorro. por 1nedio de anuncio publicado en la pj•ensR. y a 
los ,ntereS's.dos mediante inforn1e diriiridn al últiJno don1idJio 
registrado en la oficna de la Caja. sin que esta sea responsa
ble si dicho informe no llegare a su destino . 

. \ 1·t. Hl.- El deposit antP •lebe1·ú notifiear a la C•,ja p~r 
escrito cuando can1bie de residencia. 

EXTRA YIO o DESTRl ·ccroN DE LAS LIBRETAS 

Art. 20.-Es caso de 1,értlicla o destrucción de alo;u:1a li· 
breta, eJ interes:::.do deberá nctifical'lo i11 111 t>diatun,~n e r. 1~ fi}: 

ja, la c·uaJ porlrb Pn trcgar i11mf'rlialamentP 11 11..1 n11evt1 Fhn·f.t 



o exigir que ¡;revian1ente sea nnuneiada en un pe1•iódko tal 
pérdida o desb ucdón, rPqull ~endo a cualquier persona que ~a 
•v .... ,,- n , ue la prc5eilte ea H!1 }.!!azo de 13 d'as., a. la expiración 
del cual, si no ha sirlo presenta.da, se considerarú cancelada y 
se entregará una. nueva IilJreta. En todo caso, el depositante 
deberá entregar II la Caja una declaración jurada, afirmandc, 
la ¡lérclida o destrucción de la libreta y las circunstancias en 
que ha ocunido. 

Art. 21. -La reclmuación de los deµósit.c c; bancarios que- l 
da sujeta 'a las di sposiciones del artículo 37 de la Ley General 
de BancoE. 

DADO en Santo Domi u¡,;o de (iuzn1 iin, Distrito Nacional, 
Capitnl de la República Dominicana., a los veint e días del mes 
de enero de mil novel"iento, sesenta. y siete, 'años 123º de la 
Iuilependencia y 10-1° de la Restauración. 

JOi\QUlN BALAGUER 

n ~.c·tc-to "'li:> f105: 'lJ_Je oto1ga ex1 quátm· d2 Ingeiliero Arquitecto al Sr. 
Geraldo R. Estévez Weber. 

( G. 0. N< 9022, del 31 ele Enero de 1967) 

.IOAQL'JN I.IALA(iUER 
Pres,dente de h, Rcpúhli<'a Oominicana 

N Ui\lERO 905 

\'IST.\ la Ley sobre E:sec¡ uútur de Profesiqnales N9 111, 
de fec·ha :1 de no"iembre de 1 !H2, y sus mc.dificadones; 

\"ISL\ lu Ley :Xº ¡;;.¡.[. del 22 de septiembre de l!J5C:i, c¡ue 
moaific·a el pán-aro del at'tÍculo (l de la Ley N'-' 12 W, del rn de 
ag-osto dP lU;):). quP. h'ace oh]i1.;atoria )a Pasantia Profesional 
de los Jn~·en:eros Anmiiectos e Ingeuisros Civiles g1:aduados 
"n 1a Universidad Autónoma ae Santo Domingo ; 

En ~.iercicio de las atiibuc;ones que me confiere el ar
tículo 5;\ de la Constitución de 1',1 Repitbli ra, clitto el siguiente 
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D E C RETO 

VNICú.-Se otorga exequátur al señor GeraJdo Rafa.;! 
Estévez \Veber, para c1ue r ueda eje•·cer en todo el tenito1io 
de la Repú blica la profesión de Ingeniero Arquitect.o, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO eu Santo Domingo de Guzmán, Distri tc, Naciona l, 
Capital de la Repúblic11 Dominicana, a los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, 'años 123º de la 
lnclcpenclen c'a y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 906. c1ue declat·a de utilidad públioo e interés social la adqui
sición por el Estado Domimcano de dos pl°OpiedadeR en Santo Domingo 

de Guzmán. 
(G. O. NO 9022, del 31 iie Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Prei,.idente de la República Dominicana 

NUMERO 906 

CONSIDERANDO que dos casas de mampostería uh-ea
c' as en la ca lle Padre Billini esa_uin'a Arwhispo Mel'iño, dentro 
del Sc!ar N• t de la Manzana N9 437 ele) D.C. N" 1 del Distriln 
Nac-ional, constituyen por su valor arqueológico como edific-,i
cione~ típicas de la época colonial un ~Ionumento Nacional que 
el Esta.do Dominican11 debe prnservar; 

\'!STA 111 Ley del Dominio Eminente :-;• 180 ~el 20 rlc 

1uarzo de 19'20. y sus modificaciones. y 1'1:1 Lev i~() ~ 11, del 2n 
c1P j uFn de 1 O PI, sobre P,,,cedimiento de E xpro11ia.ci(m nor P l 

Estado, los Municipios y el Dishitn Nac:i!'nal. v suE modifica
ciones; 

VISTO el 111·tículo 18 ele !n Lt) ~ " l ~'.l2. r!c: :1 ' , ,·,cm 
hre <le 1948: 
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En ejerc1c10 de las atr1bue·ones que me confiere e] a,_·
tícnlo :,5 de la Constitución de ra República., dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. -Se declara Lle util'dad pública e interés social la 
'adquisición por el Estado Dmninicano. por constituir, por su 
Yalor arqueológico, nn l\Imnnnento Nacional que el Estado de
be preservar, del Solar Nº 1, de la Manzana Nº 437 del D. C. 
N'-' J del Distrito Nacional , con área de (i.,0.!)7 metros cuadt'a
.fos, y sus 1nejora.s consistente en dos. casas rle mmnpostería, 
de la época colonial, situadas en la c'alle Padre Billini esqu ina 
Arzobispo "!Vleriño. de esta ciudad. propiedad de los 1nenores 
Porfirio, Ca.t'1.l1en y íi-i lberto Herrera Franco y Freddy Porfi ria 
José• y íl.ollerto Ran1ón Alvarez 1-If'rrera. 

Art. 2.---l•:11 c'a.sD rle no poderse llegar a nn acuerdo a1Hi 
gah1e non los 1wouietarios del inn1nehle ::i.ntes indicado. el A,l
m-inii;;trador (;eneral rle Ble11ef.' Xé1ciona!es inic-iari1 t<)dos los 
~_irOePOi1nie11to'-i iud1ciales. reciuei-idos 11or la Ley para su ex.Jff0-
pi~c:ión. nuedc1ndo inYestido por el nresente decTeto. de los pu
deres neces'arios para realizar todos los ac:tos, procedin1ientos 
v recursos, tanto -ordinario.s con10 extra.ordinarios, que sean de 
lugar para la adquisición del citado inmueble. 

J)ADO en Santo D-01r1Üig'0 de íi:uz1nún, Distrito Naclonal. 
Capital de la H€púh1ica Dm!Ünicana., a los veinte dias del 1nes 
de enero de n1il noveciento~ sesenta y siete, 'aiíos 123('1 de la 
Inder,emlenc;a y 10-1" de la Restauración 

m1\(_HTJN RALAGUER 

V-x, do N"I? !.107 nne jubi.la con p"n ;lón <lel Estado a fa. ,Profesora Zoilu 

V. Sal"lniento Vda. Duarte. 
(G. O. Nº 9022, del 31 de Enero d,, 1967) 

.JOAQUJN BALAGUER 
PrPc.;idente de la Re[1Ílhliea Dom.inicana 

,n!ERO !J07 

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
•lu . rle fceha 'l1 de julio de 1959 ; 
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Eo e,iercicio de la,; atribuciones c¡ue me confiere el a r
tículo ií5 de la Constitución de ta República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

Art. l. Se concede el beneficio de la j ubilación y se asig
na una pensión del Estado de ochenta y un pesos oro (RD$-
1Sl.00J mensuales, a la Profesora Zoila Violeta Sa rm iento Vda. 
l)uarte. 

4.rt . 2. -Dicha pen~ión será ¡Jagada con cargo ~1 Fondo 
de Pensiones y .Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
hlicos. 

DADO ~n Santu IJDmingo de Guzm án, Disl.rito Nacional, 
Cr.pitnl de la República Dominicana, a los veint e día,, del mes 
de enern clP mil novecientos sesenta y siete. años 1231) de la 
Inrlepenclcnc'a y 10 1° de la Restauración. 

J()/ll)fllN llA LA e: m:n 

Dccrelo Nº 908, c1ue 11omhl'a al Corrmel Pilot0 Luis A. B~nurhamps Ja
vie1·, F.A.D., Ag.-egado Aéreo a la Embajada de la República en Colombia. 

(G O. N9 9022, del 31 c'ie E11e1"0 de 1967) 

.JOAQIJIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at.-ium·;nnes c¡ue me confiere el ar
ticulo ;;5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O : 

.\lUICULO CNICO.- El Coronel Pilof.o Lu is Am1and,, 
Beuehr.mps Javier. F .A.D., queda nombraclo Agregado Aéreo 
R 111 Embajad11 de la República en Colombia. 

D/\ DI> en Santo Domii;.go de !i uz111 án, Distri to Nacional, 
C.a pihtl d<' la He pública Dominicana. a los veint.e ellas del mes 
de enero cte mil novecientos sesenta y siete, "años 123° de la 
T1111epenc1enc;a v 104° de la Rest aurnc lón 

.JOAQUIN TIAL AGUER 



Decreto N9 909, que nombra a] Teniente Coronel Piloto Luis Carlos 
1?ejeda Gouzá1ez, F.A.D., Agregado Aéreo a la Embujada de la República 

en Lima, Perú. 
( G. O. N9 0022. del 31 <l'e Enero de 196'/) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NCi\IERO !l09 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el at·
liculo 55 de la Constitución de ra Repáblica, dictp el siguiente 

DECRETO· 

ARTICULO UNICO.- -El Teniente Coronel Piloto Luis 
C:ai-Jos Tejeda Gonzillcz, F .,\.D., qu eda nombi-ado .,¡cregad0 
Afreo a la Embajada de J'a República en Lima, Peri, 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
(,apita] de la República Dominicana, a los veinte cíías del mes 
,Je enero de mil no,écientos sesenta y siete, años 123" de la 
Tndependencia y 1049 de la Rest auración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1)ecreto NQ 910, que Jubila c.-on pensión clel Estado al señor Sócrate-F 
Nolasco. 

(G. O. NO 9022, del 31 de Enero de 1967¡ 

.JOAQUIN BALAGUER 
P,·esiden'e ele la República Dominicana 

~numo !llO 

YfSTA la Ley N° :518.'í. sotwe Pe"s;o~e,· C:i vil-es del Esta
do. de fecha :11 de Julio de 1959; 

En cje1·cicío de las atribuc'o'les C)l!e me ronf!et·e el ar
ticnlo !'í!i de la Constitm·ióú dt• h R•11úh'if',1. tl·ctn p] si¡,;11ir11te 



DECRETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio de 1a jubilación y se asig
na uqa pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales, -al señor Sócmtes Nolasco. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
rle Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de G,istos Pú
blicos. 

" DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi!.al de la República Dc,minicana., a los veinte días del mes 
tle ene1·0 de mil novecientos sesenta y siete. '8ños 123º de la 
Independencia y 10-1° de la Restauración. 

JUAQlJIN BALAGlJER 

flf ,·rdo Nl'.i 011, out:.' dtsiJ:ma al i1r. Caonabo Ferr ández Naranjo Emba

jadOJ' Extraordinario y Plenipotenciario de la República eñ Haití. 
(G. O. N" 9ü22, é'el 31 <ie Enei-o de 1967) 

.ll'AQUIN BALAGUf.H 
Presidente de la Repúblida Domini,-,rna 

En cjercic:io ác las atribu(':on.es que n1c confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de ra República, dicto el siguiente 

DECRETO , 

.\ HTICULU l 'NICO.- El Doc-tor Caoual,o Fenu\ndez 
N'araGjo queda designado t':mbajador Extr-aurclinario y Pleni-
11otenciario de la República en Haití. 

IJ AJIO en Santo llomingo de Guzmán. Distrito Nac-ional, 
Ca])ital de la Re¡niblica Dominicana, 'a los vP.iutiúu días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta Y siete, años 123'' 
de I¡¡ Independencia y 10-!0 ¡,fo la Restauración 

.IOAQUIN BALAGUEB 



necreto N9 912, que asciend~ al Teniente Cot"onel Elndio Marmolejos 
Abreu, F.A.D., al grado de Corone] ~ lo nomlra Comandante- de Puesto 

en la Base Aéi.-ea de San Isidro, F. A. D. 
(G. O. N9 9022, del 31 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicarui 

r,.;U;\1ERO !l12 

VISTA la Ley Orgánic'a ele las Fuerzas Armadas; 
E n e.iercicio de las atnLuc'ones c¡ue me confiere el ar

t¡cnlo 55 ,1e la <'.onsti tución de l'a República, dicto el siguiente 

DECRFTO 

1\1-t. 1.- El TeniP.nte Coronel Elaclio }farrnolej9s Abreu. 
F.A.D .. queda ascendido a Coronel de la Fuerza Aérea Domi
nicana. 

Art. 2. El Coronel E!ad1u 'llarmolejos t\breu, F .A.D., 
'tueda 1ksignado Comandante de Puesto en la Rase Aérea de 
San Isidro. F.A.D 

Art. 3.-El Secretario de Estado ele las Fuerzas Armadas, 
11ueda enc,u·gado del fiel cmn¡.,limiento y ejccudón del presen
te Decreto. 

DADO ev Santo Dmningo de Guzmán. Distrito Nacional, 
('npital dP la República Dominicana. a los veintidos días dPI 
i:r>es de enero del afio mil nO\ ecientos sesenta y siel.e, años 12.'l~ 
tle la Independencia y 10-1.'' de la Restauración. 

JOA(JlHN BALA(;t;EI-\ 

Decreto N9 913, que :i1.1bila con pensión del Estado al Lic. J Alcibfacles 
Roca. 

<G d. ~ ~Hfl2. del 31 c;e Eneto de 1967) 

JO AQT TIN BX!-AGUER 
Presidente de la Repúb1•cn P orn:nica!"2 

NUMERO lÍ13 
YIST:\ la Ley N'.> :i1R:l. soh-i_·c Pe!!s m10ci C!vilcs fpJ Estg

,1,,, rlc fpc-1,n :11 rle julio 11P 1 '.l:,'I; 
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En ejerc1c10 de las afrihuc'ones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de ra República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se aumenta de RD,¡;170.00 a Rlllj,"250.00 mensua
l€s, la pensión del Estado de que disfruta el Líe. J. Alcihí'Rdea 
Roca. 

Art. 2.- El 11 resente decreto modifica, en cuanto sea nece
s8l'io, el Decreto Nº 3:509, de fecha 30 de abril de 1 !H6. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l'a Repúhlica Dommicana, a los veintidos días del 
:nes rle enero del mil noveciEntos sesente y siete, años 123º de 
la Independencia y 10·1º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

DP<'reto NQ 914, QUe det·oga el Decreto NQ 674, del 25 de noviembre de 
1066,que C'eclara de utilidad públif'a e interés sociál, la adquisición por 
e] Estado de las Parcelas Nos. 88-A-1, 88--A-2, 88-A-3 y 88-A---

41 del D.C. N9 1 del Distrito Nacional. 
(G O. NO 9022, del 31 de Enero de 1967) 

.IOAQflIN BALAGUER 
President"' de la República Dominicana 

CONSIDERANDO que nor Der.reto ~o 674, de fecha 25 de 
noviembre de l961i, se decbréi de utilidad pública e interés so
cial Ja ·adquisición pcr el Estado Dominicano, para la cons
trucción de un mercado público, de las Parc,-elas Nos 88- A-
1. 88-A -2, 88- A--3 y l<8-A- 4 del D.C. N" 2 lle! Dietrito 
Nacional, con áreas ele 596.25 metros cuadrados cada una, pro
pie<lad de ]os señores Zoifa Núñez de Alburque;·qw,. Maria S. 
Ferm'n Yda. CatT&sco. Dr . .luan Alberto Peña Lebrón y Dr. 
fra11cisco lWanuel Comprés, respectiva1nente ; 
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eo~smER.\~no que se ha desistióo del proyecto de 
t·onstru<'ción ele un 111er<'ado públicü en los terrenos arriba in
dicados; 

En ejercicio de las atribuciones que 1nc confiere el ar
ticulo 55 de la Constit ución de l'a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ART. l 'NICO. Se deroga el Decreto NQ ü7-!, ele fed1'a 2:, 
de nm·iembre de JH66, por medio del cual se declara de utili -
dad pública e interés social la adquisición por e! Estado Dom;
nicano, para la construcción de un mercado público. de l'as 
P arcelas Nos. 88-A 1, 88-A-2, 88 A~'l y 88 A-4 del 
l)_c_ Nº 2 del Distrito Nacional, cun áreas de ;¡!J6.2;i metro.a 
cuadrados '-'ªªª una. propied1act de los señores Zoila Nl'nlez clp 

A!hnrquenJuP, l\laría S. Fcrmín Yda. Carrasco, Dr. Juan Al 
herto Peña Lebrón, y Dr. Fran<-isco Manuel Comprés, respec
tivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dmninicana, a los 2:i días del mes de 
enero de n1il novecientos sesenta y siete, años 1239 de la Inde
pendencia y l_Mº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGJJER 

l>ecreto N° 915, que nombra a la Dra. Olivetta Contreras de Puig, Con
sejera de la Delegación de la República ante la XI Reunión de Consulta 

de Ministros c1'e Relaciones Exteriores, en Washington D.C. 
( G. O. N9 9022, ae\ 31 c:!e Enero de 1967) 

JOAVUIN IIALAGUhl\ 
Presidente de la Re¡iúb!ica Dominicana 

NUl\IERO 915 

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el ar-

1
t!culo 55 de la Constitución de la Repúhlica, dicto el siguiente 
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DECRET.O 

l'N!Ci).-L'a Dra. Olivetta Contreras de Puig, Delegada 
de la República D ominicana ante la Comisión Interarnericana 
de Mujei-es, queda nombrada Consejera de la Delegación de l'a 
República Dominicana ante la XI Reunión de ConsuJta de Mi
nistros de Relaciones Exteriores, que se reunirá en Washing
ton, n.C., Estados Unidos de Améric'a, a partir del 2~ de enero 
del año en curso. 

DADO en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novecientos sesemisiete, años 1239 
de l'a Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 9161 que concede a] Sr. A. C. Douglas, la Condecoración d~ 
la Orden de Cristóbal Colón en el grado de Caballero. 

(G. O. NO 9022, c'el 31 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente <le la República Dominicana 

NliMERO 916 

VISTA la Ley N<> 1352, de fecha 23 ele julio de 1937; 

()ido el parecer del Consejo de la Orden de Cristóbal 
Colón. 

En ejercicio de las ab'ibuciones <¡ne me ('Onfiere el ar
t iculo !\5 de la ConAtitución de la Repúhlica, <licto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICl 1LO UNJCO.-Se le concede 'al señor A. C. Don• 
glas Cónsul Honorario de la República en Niágara Falls, Ou
t~rio, Cauada, la Condecoracióu de la Orden de Cristóbal Co
lón, en el gr\ulo de Caballero. 



ll.\I>O en Santo Domingo lle Clnzmán. Distrito NacionaL 
Capital de la f\epúbliea llomimcam1, a los , einticinco d ías del 
mes de ene1·0 del ail.o nül noYecientos sesenta y siete, años 12:l~ 
de la Independencia y 10 Iº de la f\estauración. 

JOAQUIN BALAGL'ER 

Den<:-to Ne• ~•J'i. r¡ue otorga exequátur de lng. Civil al Sr Ml.lximo D 
Contreras Peña. 

(G. O. NO 9022, del 31 c:!e Enero de rn67) 

JOA(¿UIN BAL.\(iUER 
Presidente de la R~públicd Dominicana 

'NT71IERO 917 

\'IST.\ la Le,- sobre Exequátur de Profesionales N° 111. 
fie fecha 3 de noviembre de 1 !l 12, y sus modiíiraciones; 

\'ISTA la Ley N" 1511 , del 22 ele septiembre ele 195fi, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley ~Q 12~!l, del 13 de 
agosto de 1935, que hace obligatoria la Pasantía Profesion~ ~ 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduado~ 
en la Uni~_ei•sidad Autónoma de Santo Domingo ; 

En ejercicio de las ab:ibuciones que me eonfiere el al"
t 'culo :í5 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

l'NICO.~Se otorga exequátur al señor ~Iáximo Dario 
Contreras Peña, para que pueda ejercer en t odo el territorio 
ele la República la profesión de Ingeniero Civil. ile conformi
dad c-on las leyes y reglamentos- de la materia. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la f\epúblic'a Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de enero del año mil no.-ecientos sesenta y siete, años 123" 
de la IndependPncia y 104° oe la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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b cc1 t'!'.o Nº 918, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Jaime E. 
Duluc Pérez. 

(G. O. NO 9022, del 31 d'e Ene,.o de 19b"I) 

JUAQUIN BALAGUE1'\ 
Presideme de la Re¡,ública Dominicana 

~U:\IERO 918 

\'ISTA la Ley sbore Exequátur de Profe»ionaks ~ e 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1!J.J2, y sus modifi<'aciones; 

\'ISTA !'a Ley sobre Organización Judicial N~ X:!1 , rle f;,
cha 21 de noYiembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercid o de las atribuciones q.ie me confiere el ar 
t'culo 55 de la Constitución de ia República. dicto el siguiente 

DEC.RETO 

rXtcO. Se otorga exequi,tur .1! ll r .Jaime Fmmanu<'l 
Duh,,· Pc'!'Pz. para <Jue pueda ejercer en t0<lo el terl'itorio de la 
República la ·prnfesión de .\hogado, de conformidad <'On la~ 
leyes y regl'amentos de la mater ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Cap;tal (le la ílepúblic'a 11ominicana, a los •,einti sietE rlias del 
mes de enero del afio mil noveci,,ntos sesenta y siete, años 12:!9 

rle la Independencia y 10.tº de la Restauración . 

JOAQIIIN BALAGliER 

[)e('r,.to Nº 9tS, c¡ue otorga exequátur de No1.ttrio Público a varirn, gra
duados de la U .A.S.D. 

(G. á . N• 9022, del 31 de Ene,-o de 1967) 

.IOAQUIN BALAGllER 
Presi<lente de l'a República Dominicana 

Nl..!l\iERO 919 

YISTA la Ler sobre Exequátur de Profesi,:male~ N'' 111 , 
de feclrn :¡ de nnY!embre ile 1 !H2. y sus modiíic-aciones; 
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\TISTA la Ley del Notariado N" 301, de fecha 18 de junio 
<le 1964; 

En ejercicio de las atrihm·,ones c1ue me confiere el ar
t·cnlo !'i5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

l'!•HCO. Se otorga exequátur a los Doctores Milcíad€s 
E. Valenzucla Peguern y Euclides Marmolejos Vargas y Fran
cisco Romeo Rodr·guez Lazala, para que puedan ejercer en el 
Distrito Nacional, la profesión de Notario Público, de confor• 
mielacl con !'as leyes .y reglamentos de la mate1ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeioual, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
wes de enero ele! año mil novecientos sesenta y si<ate, aiíos 123" 
.de la Independencia v 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEII 

Decreto NO 920, <J:.Ue otorga cxHJufttuy de Notario Público a los Dre~. 
AntOilio Cec\'eño C. y Andrés Rodríguez M. 
( á. O. N9 9022, del 31 tie Enero de 1967) 

JOAQfTlN BALAGUER 
Pres,dente de la República Dominicana 

NUMERO 920 

VISTA la Ley sobre F.xeqrn'ttur c)e l>rnfesionales N• 111, 
ele fecha 3 <le noviembre de 1 !l42, -Y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del NotaJ'iMo NQ ~l. de fedia 1R d 3 junio 
de 1964: • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
t·cu1o 55 de la Ccmstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Do~tores Antonio Ce-



deño Cedano y .\ ndres Rodriguez i\Iartínez, para que puedan 
€jerce1· en el l\1unicipio de Higuey, la profesión de Notario Pú
blico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma-
teria. -

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disb·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dias del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 12'.lº 
-ne la fndepenclencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGURR 

Decreto N9 921, que otorga e,cequátur de Contador Público Autorizado 
a val'ins graduados de la U .A.S.D. 

(G_ O. N• 9022, é:el 31 de Enero de 1967) 

JOAQ1JIN BALAGUER 
Presidente de ta Repúbli ca Dominicana 

Nl':.\JERO 921 

YISTA la Ley sobre Rxeouátur ele Pt·ofesionales N9 111 , 
<le fecha 3 <le noviembre de l!M:!. ~- sus modificaciones; 

YisTA la Le~· Nº 633, sobre Contadores Públicos Autorl
z11dos, de fecha 18 de junio de 1!l-l4, y sus modificaciones; 

En e;ercicio de las ati~ibuciones aue 1u í-: c-onfiere el at·· 
t'cnlo 55 de la Constitución de la República, dicto el s iguiente 

DECRETO, 

UNICO.- -Se otorga exequátur a los Licenciados Luis cl.i 
J esús Marrero de la Concha y Vicenta frene i\lancebo Peña. 
para que ¡menan ejerc-er en todo el tenitor10 de la Repúblic·•1, 
.J'a pt·oresión de Contador Póblico Autorizado, de conformida'l 
POll las leyes; y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Dom;ngo ele Guzmá<1, Di3trito Nacional, 
Cap;ta' de la Repúblic'a Domó!licar>a. a io, ve:ntisiete días d1c-l 
1nes de enero de] año mil novedentos. sesenta y sie1'3, ~ños 121c.1 

de IR [mlependencia y 1049 de la Restauración . 

.JOAQl'TN nAL \l ; PFR 
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Decreto NQ 922, que integ1·a el Consejo de la Orden del Mérito dl Duar-

e te, Sánchez y Mella. 
(G. O. N9 B022. del 31 de Enero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de l'a República Dominicana 

Nl'i\IERO 922 

VISTA la Ley Nº 1113, de fecha 26 de mayo <le Hl36. y 
sus n1odificaciones; 

En ejercido de la~ atribuciones nue me confiere el ar
t'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

:\rt. l. El Consejo ,¡,, 1u fhlen del "\lérito rle D11'.l.;·t,, 
Sfl:nehez y I\.'IeHa, estan] integrHrlo de la siguiente n1'tlnera: 

El Secr,,tar,o de .Estado dP Relaciones Exteriores, quien lo 
nrP.sidlrá ex-oficio; .. :Monseñor Octavio .\ HPras; l..icé11r-iad< 1 

Luis Julián Pérez; Licenciado Porf~rio Herrera; Licenciad0 
f"ar1os SáP.ehez j Sfmchez; Licpnci".ada 1'1antaritfl Peynaclv; Li
cenei.acla FlériOa tle No1asco; Señor José JVTanuei Bello: Liccu
ciaclo IIennán Cruz Ayala: y Doct~r Pfl.trir-io Radia Lfl.1·a 

A1 t. 2.-El presente DcerPto deroga cn'alquier otrc que le 
Sf::a eontrario 

Art. :J. -Envíe<.:e a la SeN·etHría de ~stado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

Tl,A.DO en Santo Don1ingo de ~;uz1nán. Distrito Nacional, 
Capjtal de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
1nes de enero clel a1lo mil uovecientos sesenta y siete, años 12:1') 
el€ la Independencia y 10-1° ele la Restauración. 

,11):\1.)l ,TN RALAGU~R 
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Dec:Pto ~r;i 923, que integra el Consejo de la Orden de Cristóbal C.Ollln. 
(G. C5. Nº 9022, del 31 o.e Enero de 1967) 

JOAQUL.'J BALAGUER 
PresuJente de la Repúbl ica Uomhu,..:ar;a 

~T MERO !)23 
VISTA la Ley NQ 1352, de fecha 23 de jt!l io de 1937; 
J:n ejerl"ic·io de las atrihuc1ones c¡ue me confiere el ar

t·r-Ltlo :15 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. El Consejo de la Orden ele Cristól.Jal Cotón. e~
t:n-á integrado ele la siguiente manern: 

El Sec:retar in ele Estado de Reladones Exteriores, quien 
lo presidir,, ex-ofido; :\Jon,eñor !-Jugo Polanc·o Hrito; Lic. Ro
rlolf;, \ 'aldez Santana; Lie. Yic-tor Car,;do ; Dr. ,Ianuel Rest1· 
mil .\ rngur.de; Lic. Carlos H. (;oico; L ic. Federieo í.. Ah·arez: 
Profesorns Josefa s :mchez dP González }º Crania ,Iout:is; y 
U ,-. l\lan uel R. Ruiz Tejada . 

.-\rt. '.!.-El presente Decreto deroga cualqu:er otro que Jp 

sea contrario. 
Art. ,l. Envlese a la Secretar·a de Estado de Relaciones 

Exteriores, para los fines c01r espondie11tes. 
0 .\00 en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito ::>,acional. 

('a¡,ital de la Re11úl.Jli('ll Dominicana. a los rnintisiete días del 
mes de enero del a ño m il nm•ecientos sesenta y siete. años 12'.I" 
<1e la T11cle1iencleneia y 10·1° ele la Restauración. 

JOAQ{ºIN BAL\í;!:FI! 

Decrelo N9 924, que concede incorporación a In Coop~rat•va de 
Consu'.no "Sun José". 

(G. O. Nº SC22, del 31 o.e Enero de 19671 

IOAQ!:IN B<\LAC;UER 
Presidente de la Repúhlirn Domimcana 

NDIEHO !121 
YISTA la Le} Nº 127 sohre .-\sociA~fones f.ooperativas de 
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ft:cha Z7 de enem c1e lílí,1, y la Ley Nº 31 ele fecha 25 ele octu
hre de 1963; 

En ejercicio de las atribu<'iones que me confiere el ar
t'culo 55 de la Copstitnción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A1t. 1.-Se concede el beneficio ele la incorporac,ión de 
111, Cooperativa de Consumo "SAN .TOSE'', con su elomicilio en 
l¡, secf'ión Guayabal, municipio Padre las Caras, Provincia de 
Azua. En consecuencia esta Cooperativa gozará ele personali
cJad jurídic.a y de los beneficios que le acuerda la ley, desde IH 
vi~enda del presente clecreto. 

J\1·t. 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
Jlerntivo, para los fines correspOnelientes. 

DADO en Santo Domingo ele (;n,.mán. Distrito ;'l;acional, 
Capital de la Rer,llblicM Don1inicaua1 a los veintisiete días del 
mes de enero del aiio mil novecientos sesenta -y siete, añÓs 12.1º 
!le la lnrlependencia y líll '' rle la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 

Decn{o NQ 925 que concerle incorporación a la Cooperativa Inó"ustrial 
ele 1foebles "Serrana" 

(G. O. Nº 9022, del 31 de Enero de hlfl7) 

.JOl\()t;IN I.IAL,\(;UER 
Presiñente el~ 1::i RPp{1blicR Dotnir.icana 

Nl1\IERO 92fi 

YISTA la Ley N" 1?.7 S'llne As&'~ p;ones C.ooper'ttivas de 
•e<'ha Z7 de enero de l!l(l-1, v !'a Lev Nº ?, 1 de fecho ?.'\ de octn
hre de 1963; 

En ejercicio de las atribu:::ior•;:,s r111p rne f'-Onf=f're el ar
t·,•ulo fi!í de la CoPstitnción <le 1a f\ppúhl:<0 :1. fl\--tn el sii~uientn 
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DECRETO 

Art. 1.- Se concede el benefieio de la incc rpot·ación a la 
C::ooperativa Industrial de Muebles "Serrana", con su domicilio 
en la Sección lnoa, Municipio de San .To.sé de las Matas. En 
consecuencia esta Cooperativa gozará de personalidad Jurídica 
y de los beneficios que Je acuerua l'a ley, desde la vigencia del 
presente decreto. 

Art. 2.- Enviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo. para los flnes con-esvondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. DiRtrito Nacional. 
Capital de la Repúblic/a Dominicana, a los veintisiete alas del 
mes de enero ele] aíio mil novecientos sesenta y siete, años 123° 
,le la Jmlepenrlencia y 101" de la Restáuración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto ·NQ 926, que nombra al Coronel Aquiles Ilernandez, E.N. JuM 
del Con~ejo de Gu':!na de Ira. Instancia de1 EJercito Nacional. 

IG. O. N9 9022, del 81 <le Enero <le 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Ilev•'1bli•,'a Dominicana 

NnMERO 926 

VISTA la Ley N9 3Hl3. r¡ue crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Annadas, de fecha 13 <le febrero de 1!153; 

YISTA l'a Ley N'' -12, que crea un Conse¡o de Guerra de 
Primen, Tnstanci,; del EjérC'ito Nacional, con jurisdicción na
cional, ,, un Consejo de Guerra de Avelación, dp fec.ha :, de 
noviembre de l!)llfi; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
t 'culo !ifi de la Constitución de la República, dicto el s\guient!l 

DECRETO: 

ARTICULO CNICO. -El Coronel Aqmles Hernández, E, 
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N., quécla nombrado Juez del Consejo de Guerra de Primera 
Inst3flc1'a del "B:jé~·cito Nacional, (On jur,isdicción nacional, e11 

sus.fitución ·del 'renie11te Coronel Salvador Ernesto Esca1·ra
mán Mejía, E. N. 

DADO en Santo. Do¡nir;go" de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic'a Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y siete, añps 12:r 
de la Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre_to Nº 0~7. qu~ nombra al $r. Angel Miolán Secretario de Estado 
sin Cartera, Encargado de la Direccióp. General de Turisl'!1º· 

(G. O. NO 9022, dél Rl á'e Enero de 1967) 

JOAQUlN 13ALAGUER 
Presidente de la República Don.inicana 

NUMERO 927 . 

VISTO el ai:t'culo 2 de la Lev N° -t378, sobre Secretlll'ias 
de Estado, de f~cha 11 de febrero· de 1956; 

En e-jerci'Ci@ de las atribuciones que n1e confiere el ar
ticul© 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. El señor Angel Miolán, qued:;t nombrado Secre
tario de Estado sin Cartera. 

Art 2.- El Secreta1·io <le Estado sin Cartera, señor Angei 
l\iiol1.n, queda <>ncargado de la Dirección General de Turismo. 

DADO en Santo Domir,go ele G:_,1.,,mán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepiÍblic'a Dominicana, a Íos veintisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y siete, años 123° 
i!e la Jndepenclen_cia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN HAL¡\(',UE}{ 
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Decreto N9 928, que concede ·air'sc1'{Íf,ri- Eiiríi;iue C. Mt;rrtí Ripley. 11\ con

élecoi•acicin de la Ord,en del Mérito de Duarte, Sánchez y M'ell"b. 
rG. O. N< go22, del 31 de Enero de 1967Í -

JOAQUIN BALAGUh'l\ 
l'1·esiclente de l'a República Ócltninfoaíta 

NUMERO 928 

_C_(J:r-lSIDERANDO los altos mei·ecimientos del señor fa, __ 
,-;que C. ·Martí Ripley•; 

VISTA la Ley Nº 1113. del 26 ele mayo de 1!136, y sus mo
difica<'iones ; y 

OIDO el parece!' del Co11se._j0 de· la Orden del Merito t.!<i 
Duarte, S,ánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a,r
t'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el slguien~e 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- -Se con1:ede al sef!or Enrique C. 
l\fartí Hipley la cond.,,eo¡·ación de la Orden del Merito de Duar
te, Sánchez y l\klla, en el grado de Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Repúblic'a Dominican.a, a los veintisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos. sesenta y sjet.e, años 1!13• 
-de la Independencia y 104° ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ilécreto N<? 929, que integta la Delegación de la RepúUic"a Dominicana 
aute- la ')!'.eroei-a Co_uferoocia Extraordinaria _J.nteramerlcana. 

(G. O~ NO 1JOJl2, rlel Bl de Enero <le 1967) , 

J.OAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl.!MERO 929 

En ejercicio de las atribuciones que 1ne cor..tiere el ar
t!cuJo 55 de la Constitución ele la Replibllca, <ficto el sigµiente 
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D E C RE T 0 

}ntltulo lro.- La Delegación de la República DOminica
na ante la Teréera Conferencia Extr:iordinaria Interamericana 
que se iniciará en la ciudad de Buenos Aires, República de Ar
gentin'a, el día 15 de febrero de 1967, queda Integrada del si
gtúente modo: 

Delegados PlenipotenciaJ·ios: IJr. Fernando Amiama Tió, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores ; Dr. Pedro 
Troncoso Sánchez, Embajado1· Miembro de la Comisión Con
sultiva de Relaciones Exteriores; lng. Enriquillo del Rosari(, 
Ceballos, EmÚajador Represen tante de la República ante J., 
Organización de Estados Ame1-icanos: Dr. Mario Read Vittin;, 
!Embajador Extraordinario y -PlenipOtenciario, y Dr. Alejan
dro Espaillat Grullón, Eml,'ajactor Extraordinario y Plenipo
tenciario. 

Articulo 2do.- Esta Delegación estará pre,idicla por el 
Dr. Fern'ando Amiama Tió, Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, y en su ausencia por el Dr. Pedro Troncoso Sán
crez, Embajador Miembro de la Comisión Consultiva de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteiiores. 

DADO en Santo Doming" de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los treinta d'as del mes 
de ene1·0 del año mil novecientos sesentisiete, años 1231> ele In 
Independencia }' 104° ele la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

Uecl'eto N9 930, que designa al Sr. Edmon Ouias Lajam Embajador Ex~ 
ti'aordil'lario y Plenipotenciario de la República en Colombia 

(G. O. NO 9022, del 31 á'e Enero de 1967) 

JOAQUIN l:IALAGUER 
Presidente de la República Dinninicana 

NUMERO 930 

F.n virtud de _las atribuciones Qt1e me confiere el articulo 
55. d!' l,r C::on~tittfdón ñe l_a RPJ11Íhllc-a, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

AHTlCULO t;NJCO.-El señot Edmon Ouais I::ajam que
da designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la Repúblitla en Colombia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmá~. Distrito Nacional, 
Capit'aÍ de la Repúblila Domimcana, a los treinta días del me.s 
de enero del año mil novecientos sesenta y ·siete, años 1239 de 
la Independencia y 1049 de la Restauración_- • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 931, que nombra al Dr. Alfredo Mef:~ Márque-L.; Ayudnnte 
Civil del ,Presirlente de la RepáLiica y al Lic. Pat-»O Jaime Vifiaf$, Rub

secretario de Estaño de Finnn:i.:11s. 
( G. O. NO 9023, ce! 8 rle F ebN!ro de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominkana 

NOMERO 931 

En ejercicio de laR atribuciones que me confiere el ar
ti<:ulo 55 de la Constitución de la República, dicto el ·sÍf/,'lliente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Alfredo i\'lere llfa.rquez queda nombrado 
Ayudante Civil del Presidente de la Re¡1ública, en ~'Ustituclón 
del Lic. Pablo Jaime Viñas. 

Art. 2 - El Lic. Pablo Jaime Viñas queda nmnbrado Sub
eecretario ele EstaiJo de Fir.anzaE, en lugar del Dr. Milc!ade, 
He1Tera Báez. 

DADO en Santo Domingo. de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caplt'al ele la Rept'tbl!ca Dominicana, al primer d fa del mes de 
febrem del año mil novecientos sesenta y siete, años 123" de la 
Independencia y 104º de la Restaurndón . 

.JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 932_ que concede jubilación c:on pensión del E~tado. 
( G. O. N9 9023, ó.el 8 el• F ebrero de 1967) 

JuAQUIN llALAGUEH 
Presidente de 1,, Hepública Dominicana 

NÚMERO 932 

VISTA la Ley N9 5183, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me c,,nfiere e] ?~l'
tículo 55 de la Constitución de la Re¡,úblic'a, dicto el siguiente 

DECR E TO : 

Arl. 1.-Se concede el IJeneficio de la julJila<.:ión y se asig
Il'a una pensión del Estado ele doscientos cincuenta pesos oro 
(RD!;S250.00) mensuales al setior Francisco Guzmán Compres. 

Art. 2.-Dicha pensión set á pagada con CRl'gO al F ondo 
de l'ensiones y Jubilacione5 Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domir,go ele Guzmán, Dist.1-ilo Nacional , 
ü apitlll dti la República Dominicana, a los tre3 días, del mes 
de febrero del ano mil novecientos sesenta y siete, años 123'' 
cíe la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALA(,UER 

Decreto N9 933, qu~ crea e integra una Comisión cmcargada de hacet' 
los estudios necesarios con miras a lograr la intensificnci6n de nuestras 

reh,.r.icmes comerciales con Bélgicá y el Japón. 
(G. O. N9 9023, d<l 8 ele Febrero de 1967) 

JOAQ UIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 933 

CO~SIDf::RANDO que próximamente visitará.n el p1ds 
<los misiones económicas enviadas por los Gobiernos de Bélgl
i;a y del J'li.pón; 
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CONSIDERA:'\DO que la ocasión es propicia para intensi
ficm: un intercambio co1nerci a1 con an1bos pa •ses; 

CONSIDERANDO que en esa virtud, resulta conveni~nte 
designar una comisión que se encargue de estudiar la forma de 
intensific>ar nuestras relaciones comerciales con los citados 
países y de fm·mular sus recmuendaeiones al Poder Ejecutivo; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Rep11hliea; dieto el siguiente 

DEt::RETO: 

Art. 1.-Se crea una Comisión encargada de hacer los es
tudios necesarios 1con n1iras a lograr la intensificación de 
nuestras: relaciones cmnerciales con Rélgica y el Japón. y da 
prestar las atenciones oficiales a las misiones económicas de 
dichos países que durante los meses de fehrero y marzo visi
tarán la Rcpúhli~a Dominicana. 

1 Art. 2.-Dicha Con1isión queda integ1·acla ele la :-.iguiente 
manera: El Sec1·etario de Estado de Relaciones Exteriores; el 
Secretario ele Estado de Finanzas ; el Secretario dp Estado de 
Agricultura; el Secretario '.le Estado de Oh ras Púhlkas y Co
munic'aciones; el Secretar io ele Est'ldo de Intlustria ~ Come1·
cio: Pl Secreta,·io Técnico de la Presidencia; el Gobernador del 
Banco Central de la República Dominicana: e] Directm· Ge-
1ieral del In~tituto :\zucarero Dmninicano; el Direct01· (;enP

"l'al de la í.nrporación de Fomento Industrial dr la n epública 
Dominicana; el Director General de la Corpo1·ación Domini
C'ana de F.1npresas Est3tales; el .--\dn1iniEtrador General del 
Biinco Agrkola de fa Repúl:lic'a Dominicana; el Presidente de 
la C~ma,~a de .\gricultura ~ Come,;cio del Distr;to "'.'ilacional. ~
el Pr~~iclf\nte de la Cmnisión pan1 el ".\ño del DesRrro1lo'~-

·'-rt. 3.-La Cmnisión deberc.l rendir :-il Pod,:.r Elec1 1tivo en 
un pl'azo 110 nrnynr rle 15 r1·as, contadoE a narti.- 'le la r-•;geneia 

óel presente Decreto. un informe acerca de las rnedicf~.:::. <111e 
"llC'Oan adoutm·sc con el objeto de incren1entar el con1e1·cio de 
=nn1ú' tal"ión y exportación. a fin de equilihrR, nuefti·a liafan~ 
<10 p:::µ;-o con los referirlos países: 
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Párrafo : Dentro de los 15 días que sigan al retorno de 
1a~ l!li!:lioneR r co:nón1icas a sus reSJ)BCtivos países, la Comisión 
mformará al Poder Ejecutivo sobre el resultado de sus gestio
nes. Con este informe 1e ia Comisión, quedará terminada la 
Misión que se le ha oonferido por el presente Decreto. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Diptrito Nacional, 
Capifál de la República Dominicana, a los tres t!ías del mes de 
febrPJ~ de mil novecientos sesenta y siete, nños 123° rle la ln
depen<\enPia y 10 Iº rle la Restauración. 

JOAQGIN BAL\(;UER 

Reglamento interio1· de la Superintendencia de Bancos Nn 934 
(G. O. NS 9028, del 8 de Febrero de 1967) 

.JOAQUI:\' BAL\GVER 
Presidente de la República Dominic·ana 

NUllIERO !J3-I 

En- eje1·cicio de fas atrib1w1ones que 1ne confiere el ar
ticulo Sii ele Ja Constitución ele la República , elicto el siguiente 

REr.L.UJE:\'Tf> IXTERIOR DE L\ SUPERI~'TENDENCIA 
DE BANCOS 

REGI:\IEN LEGAL 

.\ r t. 1.- -D~ conformiclael con !'a Lev General de Bancos 
N • 708,."elel 1-1 ele abril de t!l6ci, que sustituyó la Nº 1530. del 
!J de octubre de l!Jli. la aplicación y administración del régi
men lega] de los Bancos esti, a e-argo de la Superintendencia 
ele Bancos. b'!!jo la depender.d a ele la Secretatia de Estado de 
Fina11zq:S . 

. \rt. 2,:- ;1,,¡;rnbié,.1 c,on·esponden al ~u¡,e1·inlendente de Ban
cos, d,;t<l~é'rilo ébn la Ley Nº 3788, las a tribuciones y deberes 
que. _fft-i~mn aHáiko rlc la Supe.rintemleneia ele Seguro.~. C'On· 
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f?rme a la µy N9 00, lle! 20 de marzo de 1931, sus modifica
c1ones y reglamentos . 

. \rt. 3.- 0e acuerdo con la Ley N9 4290, sobre Préstamos 
de Menor Cuant' a del 25 de septiembre lle 1955, corresponde 
lll citado o,•ganismo, la sn¡1enisión e inspección de las Casas 
de Préstamos de Menor Cuantía. 

A1t. 4.- Asimismo la Ley Orgánica ele! Banco Nacional /l.e 
la Vivienda y la N• 589i, del 14 de mayo de 1962, .sobre asocia
ciones de AhoITos y Préstamos ¡l'ara la Yh·ienda, facultan al 
Superintendente ele Bancos pam dispone,· las ins¡iecclor.es de 
las operaciQnes de las mencionadas instituciones. 

/\rt. 5.-El articulo 10 de la Ley N• 251, ~ 11 de ma~-o 
de 1964, ol;liga al Superintendente de Bancos a velar pOr el 
fiel r.umplimiento de la indicada le}'. referente al Control ele 
J>h-:•as ~• Cambio Extranjero. 

Art. 6.-La Ley N9 550, del 2--t de cllciemb,.., de l!l61. rt>

lath·a a las personas (JUe se dedican a la venta al 11úblico ,de 
acciones, obligaciones, o títulos de cualquier naturaleza facul
ta al Superintendente de Bancos a designar un Contador P,tí
blic·o independiente ·para efectua1· auditorías -periódicas en )os 
libros, regtstros y documentos clP las mcncion:,.cla-s- p,•1·sonas. 
EsP. misnrn le~, constituve al Superintendente ele Banros en fis
calizador ele los organismos declicados a ¡¡lanes de dPSP.>'rolla 
mec1iante el sistema de capitalización popular. ~· que -dich0 S-u
perintcndente de R'ancos ejerce la dlrec·cicin. cnordirad,ln '" 
supervigilancla sobre todas las -Seccione.• ane inte~!'lln. la d· 
taclP. Sur.e1'intenclencia, y sus ñmc-ionarios y empleados. 

DEL S{lPERI'.'\'TEXJ)F'.'-TE 

.\n 7.-Cort·esnoncle al 
f1llldones de su cnt•go: 

En ln .\rlminic;trativo 
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'a) Ejecutar y hacer ejecutar las decisiones, resoluciones 
y recon1endaciones clcl Secretario de Fin.anzas, quien es su su
fierior jera1·quico inmediato_ 

En lo Legal 

a) Organizar, dirigir. coordinar y supervigilar las inspec
ciones que se realicen a Jos Bancos, Compañías de Seguros, 
Asodaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, r.asas 
de Pré$tamos ele :\lenor Cuantía, y de cualquier otra institu
ción qu~ las -leyes pongan bHjo su fiscalización. 

b) Informar por esNito a los dirigentes de esos organis
mos sobre el resultado de cada inspección, putltuali?.anclo las 
irregularidades comprobadas_ proponiendo la p,anera de co
rregirlas; presentar, ademas_ un informe completo sobre la 
sittmclón general ele estas instituciones, y cuando lo juzgue 
conveniente hacer, también en estos casos. las recon1endacio
nes que -e.stime de lugar. 

e) Participar al Secretario ele F inanzas sobre las inspec
ciones que se realicen. informándole ele tas irregularidades o 
faltas ele carácter .grave qu~ advirtiere en cualquier oportuni
dad e.n las operaciones ele los organismos que la ley pone bajo 
su control , señalando las medidas adoptadas para conegir las 
i11·egulariclades o faltas graves_ 

el) luformar a la Junta ;\lonetaria sobre las violaciones 
ele c'al'.Íl~ter grave en que incun-an los Bancos de aquellas dis
posiciones legales cuya aplicación esté al cuidado de dicha 
.Junta o ele las normas que ésta haya adoptado en virtud de 
los poc:leres que le otorg'l\n 'a Ley Orgánica del Banco Central 
~- b LC:v '.\Jonetaria. así como rlc las violaciones a la Ley Nº 
t290, clel 25 de sevtiembre de 1955, en que incurran los di
rectores ele Casas ele Préstamos de ;\Ienor Cuantía, par'a la 
aplicación de las sanciones t•orrespondientes. 

P) Def~rir a h1s im-itaciones que le haga la .Junta Mone
taria ppra as:stir a cnal ~1uiera de sns _sPsiones, en las cuales 
trHten. asuntos ruy'a e.ie<.·nc-i6n í'Orresponda al Superin tenden
te de Bmi~OS--
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f) A~istir, ó hacerse representar en el proceso de iocioe
rsci<ín de billetes deteriorados del Banco Central de la Repú· 
blira Dominkana y que efectúe la Comisión establecida de 
a cuerdo con la Ley. 

g) Colaborar c:on el Gerente del Banco Cenh·al. los Admi
nistradores Generales del Banco de Reservas v ele! Banco 'de 
Crédito A¡,,l'icola e hiclustrial v con loS oficial~ ejecutivos de 
los demás Bancos, para asegtirar la corrección de las opera
ciones y el fiel cumplimiento ele la legislación bancaria, de lo~ 
reglamentos y de las Resoluciones de la Junta ''.\fonetaria. 

h) P romover , en colabm'ación con el Director del Depar
tamento de Estudios Económicos del Banco Centi·al y cOn los 
oficiales Pjecutivos de los clemás Bancos, nn ~istema ciar" y 
uniforme de la contabilidad e informes ele Bancos, y vigilar la 
puhlkación de los cl'atos hanrarios ordenados por la Ley. 

i) Colaborar con las Cornpnñias de Seguros. con las Cn
.,as de Préstamos de lllenor Cuantía. con las Asociaciones de 
.\horl'Os y Préstnmos p'ara la Yivienda, o sus representantes, 
para asegurar el cumpllm ie·nto c1e Jas leyes qi1e rigen su fun
douamiento. 

j ) Ejrrcer las den1ás funcio11es e intervemr en otros asun
tos de su competencia relacíonaclos con el interés de las insti
tuciones o empresns sc,metidas 'a su control o con el interés 
de sus acreedores. 

k) Someter al Secretario de Finanzas. en su oportunidad. 
el Presupuesto ele Ingresos y Egresos : las recomendaciones pa· 
ra b.s de$ignaciones de personal; 1·ecori1end'aciones para licen
cias; recomendaciones para destitución de empleados en falta, 
y sanciones que considere 3.e lugar. 

!) Presentar al Secretario de Finanzas, antes del dfa diez 
(10) rle cada mes. un informe de las labo1es reaJi7,adas en el 
111\'S a nte r ior por la Su¡ierintendencia de Bancos y Seguros. 

m) Presentar, antes del din 15 de enero de cada nfio, al 
Secretario ele Finanzas, la Memoria ele las Actividades realiza-



- 114-

cias el año anterior, anexándole los estados de las operaciones 
ele los Bancos y clemás organismos sujetos al control de la 
Superintendencia. 

UEL ASESOH DEL SCPERINTE;-..'DENfE 

.-\i-t. 8.-l:orresponde al Asesor clel Superintendente, moe
pendientemente ele todas las labores ~· funciones que Je atribu
·'"''- el Supe1intendente de Bancos. 

a) Hev1sar y olJsenar a indicación del Superiutendentc las 
informaciones, estados, etc., recibfclos de los Bancos, de las 
AF.Ociaciones de Ahorros ,. Préstamos y de las Casas ele Prés
tamos de )Ienor Cuantía: y de otras entidades sujetas Et! con
trol de la Supetintendencia. 

h) Controlar la eficiencia del sistema del Encaje Legal de 
los Banros, asesorándose para ello ele los Inspectores que sean 
necesarios y rendir informes al Superintendente sobre los ca
sos que el Asesor ji_1zgue ecesario. 

d Analizar los informes de Jxs inspecciones n los Bancos 
r a las demás entidades bajo fiscalización ele la Superinten
dencia, antes de ser sometidos a la consideración y n p1XJlmción 
del S11perintenclente. 

d) Someter al Superintendente ele Bancos para sn estn
clio y decisión las sugerencias, anteproyectos y otros trabajos 
r¡ ne el Asesor considere de mterés plll'a la Superintendenc>ia. 

m 

DEL !~TENDENTE (a.'.~ .. ER.\L 

.\rt. 9.-EJ lntec,clentc (;enernl rle Ha•woo .su81i tuye de 
nleno derecho el SupermtPndentc, P n rasos de ausencia, en
fermedad o impedimento. 

Corresponde nl lntenclf'lltP Ce,,,•i-al ch:' Ht. 11roc;_ :qmrt.e dr 
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todas las atribuciones y funciones que pueela confiarle eJ Su
perin:endentc, ele moelo especial : 

a) Control y fiscalización del cumplimiento de las dispo
si<.iones ele la Ley ~ •• ;;._:;o refpecto de las entidades a que se re
fiere la misma. 

h) Control y fisc:alización ele 1~ actividades de las Com
pailiae ele Seguros. Asociaciones de Ahorrns y Préstamos y de 
laf Casas de Préstamo ele :.\Ienor Cuantía. 

e) Yela1· por el fiel cumplimiento ele la Ler 2.31 , referente 
al control de Divisas y Cambio Extranjero. 

ORGANIZACION GENERAL 

i:,_.lll¡ionen lil Superintendencia ele Bancos las de¡,enelen-
ci>,s siguier.tes: 

1.- Técnica y ele hispe-,ción 
2.- Seguros 
;¡ __ Administrativa y 

1. - Estadistica y Análisis 

IV 

llEL CIINT AUOfi ENCAR<iADO DE LA SECCIO:\' 
TECNICA Y DE INSPECCION 

Art. 10.-Corresponde al Encargado de la Sección Técnlt,11 
y el., Inspección en funcion"" de su cargo: 

a) Formulur en los primeros quiuce clias ele! mes ele di
cif>m!ire clP cada año. el programa de inspecciones correspan
dienlt's al año siguiente. Este programa. que deberá ser some
tido ¡,ara s u a¡,robadón al Superintendente ele Bancos, con
tend1•~ en fm•ma eletallacla un plan para ta inspección de todas 
las iqatituciones sujetas al c0nh-ol de la Superintendencia. con 
exrepC'ión <le las compañ 'as de segurOS-

1,) \ \,lar porque la labor ele inspeeción sea satisfi,ctoria y 
a~u~t¡ida a lns leyes qne rigen el funcionamiento ele cacla inR-



- llf,-

titución, y conforme a las instrucfon es impartidas por el Su
perintenileute. 

e) n ecomendar al Superiutemlente el Jnspect.or que en 
1·ada caso deba dir igi1· las inspecc10nes, indicándole los aspec
tos pricipales de la labor a desarrolla 1· y haciendo las recomen
daciones espec!ales que en cacla caso sea menester. 

el) Ha"er todas la, recomendaciones de lugar a los ins
pectores bajo su clepeudencia pa1·a que los t rabajos se efec
lLíen siguiendo las pr:\.ctkas ele intervención generalmente 
aceptadas, y exigir de cada uno de ellos la correspondiente 
postm"'a, ~- 1111a absolut a discreción respecto de los clocumen
t s revisados en el trabajo. 

e ) Colaborar con los inspe<·tores actuantes en la J)repa
rnción del informe ele cada auditoria y recomendarlo 'll.I Su· 
pPr intendent e de Bancos. 

f ) Dirigir las investigaciones especiales que en cada caso 
nrdene efoctuar el Super intendente. 

g) l'articiJ)'ll.r al Su peri u tendente sub re el curso de las ins
pecciones que r ea:lice, informando cada vez que un incidente 
de cualquier naturaleza puecla interrumpir el curso de una 
inspección. variar ]os Jineamientos de la misn1'a. ampliar la 
c~fer a de los trabajos programados, y en sentido general so
hre c-•1alqnier aspecto que En una inspección pueda vru•i'ar el 
formal clesenvolvimiento del programa a <JU<' se refiere el 
in riso a). 

11) Cnanrlo estas inspecciones se 1"€alicen en el interior 
rlel país. deberá mantener confaclo cou los inspectores, y en 
eneo nPcesario efef'tnar h.1s visitas clP snperYisión que considere 
nPcesarias. siPn1pre con la fqwohaC'!ón del Superintendf" nte. 

i) . Colaborar C<Jn los clem:is ern·n•··~anos di' Depa rtamen
tps para el mejor Cxito de ln función in.;ti ludonal. 

i) Efec·tuar toda:,:,. Jac;; Jab"1•p-: ,,ur-- Pn r-11nlcpliPr sentirlo 
pnec1fl encom end:l.l'lr Pl Sn prrintr•rnlrn~r rlr, H:irwnc.; 
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k) Presentar al Superintendente de Ban-:os den1ro de los 
priml'lros cinco clias del me.i de enero de cacla año, un resumen 
sobre las labores desarrolladas por la Sección de Inspección 
de Bancas durante el año anterior, que servirit de base al titu
lar para la preparación ele la Memoria Anual de Actividades. 

)) Revisar los iuforme3 correspondientes a las inspeccio
nes generales y otros trabajos que se efectúen en los bancos v 
ñemás instituciones controladas por la Superintendencia d~ 
Bancos, antes de ser sometido al Superintendente para su 
aprobación. 

V 

DEL ENCARGADO DE LA SECCION DE SEGCRIJS 

Art. 11.- Corresponcle al Encargado de la Sección ele Se
guros en funciones de su cargo: 

a) Presentar al Superintendente de Bancos en los prime
ros 15 ellas del m es de diciembre ele cada año, el programa ge
neral de inspecciones dP compañías de seguros correspondien
te a! nño siguiente. 

b) Designar, con la aprobación del Superintendente, el 
personal que en cada e-aso ~eberá dir igir las inspecciones. 

e) Yelar pOrque las compañías de Seguras cumplan a ca
baliclac1 las disposiciones legales que rigen su funcionamiento. 
,nfo11nanclo al Superintendente de cualqnier irregularidad que 
ol-!'erVare en tal sentido. 

r1) Supervisar est!·echamente la labor rle los inspectores 
y orienl11r su ac·tividad en beneficio del mejor éxito de los tra
bajos puestos a su cai·go. 

e) Colaborar con el Encar gado de la Unidad de Inspección 
<le] Depai·tamento de Seguros en la preparación de los infor· 
mes resultantes ele cada insnPcción, intol'.tnes que deherán ser 
sometidos para su aprobadón al Super1ntendente. 
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f) Pre,·ia disposición del Supe1~ntendente, actuará como 
Interventor, en caso de liquidación de una compañia de segu
ms, de acuerdo con el artículo 11 del Decreto X" 136, del 1 de 
septiembre de 1954. 

g) Velar porque las compañías ele seguros radicadas en 
el país cumplan con exactitud las disposiciones de la Ley ~• 
3788 sobre Compañías de Seguros y sus modificaciones, in
formando al Superintende de Bancos sobre cualquier Yiolaclón 
de dicha Ley. 

h) Procurar por todos los medios a su alcance que se efec
túe, por las Compaiiías de Seguros o sus representantes y en 
el plazo señalado por la Ley, el pago del impuesto sobre las 
¡,rimas cobradas. 

i) Recibir la5 declaraciones sobre primas cobradas y for
mular las liquidaciones del impuesto, para ser remitidas por el 
Superintendente ele Ban~Os al Colector ile Rentas Internas con 
los valores a pagar. 

j) LleYar un registro de liquidaciones v valores tramita
d<>s al Colector de Rentas Internas para fi~es del eontrol del 
pago del impu<:110 con-espondiente. 

k) Procurar que las personas o instituciones que mantie
nen Seguros con compañías no radicadas en el país presenten 
las declaraciones sobre primas pagadas y paguen el impuesto 
establecido por la Ley. 

1) Velar porque el Reglamento N9 729-l, relativo a los 
Agentes So!idtadores de Seguros, sea cumplido fielmente. 

m) Llevar un registro de todos los Agentes Solicitadores 
de seguros que Operan en el país. 

n) Suministrar a las Compañías de Seguros y otras ins
Jltuciones todas las infom1acíones relativas a los segurp. y 
aplicación de las leyes sobre la materia. 

o) Presentar al Superintendente de Bancos dentro de )os 
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pt'itnero cinco ellas ele! mes ele enero ele cada año un resumen 
sobre la s labqres desarrolladas por la Sección de Seguros d•J· 
,·ante el año anterior, que servirá de base al titnl'ar pru·a la 
preparación de la memoria Anual de Acth-idades. 

VI 

DEL FNCARGADO DE LOS SEl_lYICIOS 
ADMf'.\ilS1RATIVOS 

Art. 12.- - Con-esponelP al Encargado de los Servicios Ad
ministrativos en funciones de su cargo: 

a) Actua1· como superior inmediato de todos los emplea
dos asignados a la Sección a su cargo y ejercer sobre ellos la 
autoridad necesaria en beneficio del mejor df¡senvolvimiento 
de las labores adml-nistrativas. 

b) Preparar respuestas a todas las conumicaciones 1·eci . 
b1das para la firma del Superintendente, cuando en l:as mis
mas no haya envuelto asunto que por su naturale?.!i corres
ponda a ott'a Sección ele la oficina. 

el Disponer que se mantenga actualizado un inventario 
permanente sobre los bif'nes ronfinclos a In oficina : equipo 
material gastable, etc. 

d) Cuidar de que todo el equipo permanezca en imer,as 
cc,ndic•iones, y trnmitar al organismo correepondier>te, las snl'
citncles de d~scargo que d'sporrgn el Superintendente. 

e) Infc11n~r al Superintenelente sobre las solicitudes de 
licencia ,~ í'Oncesión de Yacaciones al persdnal suha1terno. 

f) Ejercer el C'Cllln-ol directo sobre la asistenda y pur>tu'a
lidad del personal, debiendo infc,rmar diariamente J.'-Ol esrrito 
al Superintendente. sobt·e hts irt·egularidades quP observar" e'l 
fal ~entido 

g) Distribuh- el ¡,ersonal auxiliar en las distintas ~ecclo-
11es de la ofir-ina de acnPl"do con las necesidaeles del ~rabajo, 
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debiendo someter siempre el plan de distribn<:ión a la apro
bación del Superlnten-1ente. 

h) Recomendar al Superintendente de las sanciones que 
CO!lsidere aplicables a los empleados que incurran en violaeio
nes de las leves soh1·e tmpleados públicos, de la Ley GE>neral 
de Ba!lcOs. de la Lf•y sobr-, Compañí'as de Seguros o de este 
Reglamento. 

i) Supervisar constantemente el orden y organización de 
los archivos · de la oficina, con el propósito de que los expe
dientes se encuentren en !os lugares correspondientes, de acuer 
do con la altura a que se encuentre el proceso de los mismos; 
ae igual modc, mantener P,tn,cho c0ntacto oon el Encargo del 
Trámite de Conespondencia para lograr una labor eficiente. 

j) Velar porque la distribución y recepción de la C'OITes
pondencia sea ordenada, eficiente y efectiva. 

k) Colaboi-ar con la.s élemtis secciones de la oficina para 
el buen éxito en el desenvolvimiento de las labores en general. 

1) E.iercer las demás funciones que el Superintendente de 
Bancos ponga a c'argo e informar s0bre el cumplimiento de las 
mismas en el menor tiempo posible. 

m) Supervisar, asesorar y hacer las recomendaciones de 
lugar, en caso necesario, en todas las funciones, \a los Encar
gados de: Contabilidad, Aprovisionamiento y Equipo, y Ma
yo~domia. 

VII 

DEL ENCARGADO DE LA CONTABILIIJAD 

Are. 13.-Corresponde al Encm·gado de la Contabilidad: 

.a) Llevar la- rontabilidad a<!ministn1Uva de la Superinten
denci;¡,· de Bancos p'ara la aplicación y distriblldón de las par
tidas c0nsit1:i'1!1dlts- én el Pruupuesto. 

·1.; ~ . ~. ·, ·• J • 

l,)' Fqmmlar, d~ común acuerdo con el Superintenden~e_ 
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de Bu.neos, el anteproyecto de Presupuesto de Gastos y Servi• 
cios Personales que deberá someter el Superintendente de Bm1 . . 

1•os al Secretario de Estado de Fin'anzas, en su oportunida.d. 

c) Preparar mensualmente un Estado Demostrativo del 
movimiento de inl'(reSDs y egresos de la oficina y presentarlo 
al Superintendente los días 3 de cada mes. 

d) An'alizar periódicamente los pagos de las cuotas o con
Mbudones fijadas por la Junta l\Ionetaria y la Ley sobre la 
matelia, a loa Bancos Comerciales, Asociaciones,. etc., y de 
ello, intom1ar 'al Superintendente. 

e) Preparar los cheques para cnb1ir gastos de viáticos y 
conexos contra la cuenta en snspenso. 

f) Marrtener actuali?.arlos los balances .del presu1mestb de 
ingr,,sos y egresos, efectuando constantemente las operacio
nes que fueren de Jugar. 

g) Conciliar sus libros con los de la C0ntrnlm·'a y Audi
toría Nacional ele la República, mensualmente, con p1·efercncia 
los primeros dins ele cada mes, e inform'!lr del resultado al Su
per!l'tendente de Bancos. 

h) Someter al Superintendente los casos de coordin&c:io
nes dentro del t,resu¡mesto, a fin de evitar la faita de fondos 
dentro de las codificaciones correspondientes. cuando fuere 
necesario. 

i) Lle,•ar un control preciso y AXacto en el movimiento 
drl personal para preparar mensualmente laR nóminas de pago 
correspondiente8. 

j) Practicar un inventa1io mensual ele l'a existencia del 
mate1ia.l gastable, para rendir un informe al Superintendente. 

f) Observa.- Ja s1úiciente claridad en todos los asientos con
tables que efectúe en los lilJros y formularios de eontrol para 
una fácil depm•aclón constante de las partl-das del presupuesto. 

1) Colallm'ar con las füstintas Seccion 
i\xlto de las labores comunes, y efectuar todos 



fuera de sus func-ioncs le sean encomendados por el Superin
tendente, deb;endo informar sohrP el cumplimiento de las mis
mas en el menor t iempo posilile. 

VIII 

DEL &'\'CARGADO DE Al'RO\'ISIO~.UIIENTO Y EQCIPO 

.-\ rt. 1-!.--Corresponde al Fnc.argado de Aprovisionamiento 
y Equipo: 

a) Llevar un estricto control, con señalada exactitud, me· 
diante el sistema de tarjetero, por separado, tanto de aprovi
sion'~miento como del equipo. 

b) Deberá presentar mensu.a!mente ,m informe detalla
do, al Superintendente, vía Sección Administrativa, de l'a exis
tenda anterior, salida y lnlance disponible del material gas· 
table. • 

c) Velar para mantener informado al Encargado .\dmi
nistrativo de cualquier renglón donde observare poca existen
<ia, para que (·ste a su ve?~ tome las providencias ele lugar en 
<"ste sentido. 

d) Llevar un tarj€tern control, pai'a cada equipo, consig
nando todos los camlJios 0¡1Hados en los mismos, reparación, 
descargo, etc. 

e) Resrecto del Eq¡1ipo que deLerá c-ontrolar cuiiladosa· 
mente, es sn d•·•ber informar de inmediato cu.ando note o teng"a 
conocimiento de la falta de alguno, sin el recibo previo, que al 
efecto deba preparar el empleado o funcionario que vaya a 
utilizarlo en provecho de las labores de la Superintendencia. 

f) De igual modo, recomendar los arreglos ele los mismos 
que 'a su juicio ame,·iten reparación. 

IX 

DEL EXC\RG..\DO DE .HICHIYO Y fR..\'.\IITE DE 
CORRESPONTlÉNCJ 4. 

Art. 15.-Corresponde al Fncar1?:ado dPI .\ rchl\·o ¡· Trá
-~1-Í(e nr' C:m·refipondenda : 
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a) Reci\Jir, t,·amilar y despachar la correspondencia ha
ciendo las anoi..c,ones en los libros para el recibo y despacho 
de la misma. 

b) FntrPgar al Enca rgado del Arr· IJi\·o la corres])Onden
cia y expedientes cuyo al'C·hivo lrn,,a sido ordenado oor el Su
perintendente Ue Bancos, aFi como las c·OJ>ias lle co1·respondcn
cias y piezas de expedientes después del desglose. 

e) Yelar en toclo momento por la seguridad y manejo ,Us
creto 1le los documentos \Jajo su custodia (sólo pod1·:'1 entre
garlos a las personas autorizadas para eJlo) . 

X 

SECCIOK DE EST AlJISTICAS Y .\X.\LISIS 

.\ rt. 16. -Corresponde al Eneargado de la Sección de F s
tadi~tiea y Análisis : 

a) .\ naJi?.ar lot forn1 t1 lf, rios y documentos que e'lvian a 
hl Superintendencia los bancos establecidos en .,¡ pa' s, asi co
mo tambirn las C:ompañías de Seguros, Asociaciones ele Ah0-
1Tos y Préstamos y Casas de Préstamos de I\Ienor Cuantía. 

b) Preparar estarlísticas informativo.s que reflejen el mo
, ·imiento de estas instituciones. 

<') Analizar los in form.:s sobre la solidez y liquidez de los 
bancos comerciales. 

d) Yerlficar el cakulo de los Encajes Legales de los ban
cos comerciales. 

e) Facilitar al Departamento de Inspección las info11na
clones necesarias. 

f) La Sección de Estadistica ~• Análisis, suministrara 
'además, cualquiers. otra inforn1ación que se haga nece3ario 
obtener dentro de las labores a desplegar por la Superinten
dencia de Banco~. • 
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DISPOSICIONES (;ENERALES 

Art. 17.-Es debe1· Je los funcionarios y empleados asistí,· 
puntualmente a la oficina en las ho,•as de trabajo estableci
das oficialmente, así como realizar sus Jaliores con entusias
mo, eficiencia, discreción y lealtad -a los principios de honesti
tlad y buen comportamiento inherentes a toda actividad pú
blica. 

...-\rt. 18.-Las cau~as de ina~istencia podrán excusarsP 
hasta por dos días consecutivos. uor via telefónica, sin1ple cia.r~ 
ta o cualquier medio al akance del empleado en falta, siemnre 
que revistan la debida ser;edad. Las superiores a ese tiempo 
deberán ser justificadas, en caso de enfermedad, por los co
rreSpondientes certificados médicos . 

. \rt. 19.- L'a im1mntuaiidad pe,·iódica de los empleados ,
su dejadez o negligencia en el ('lllllJ1lin1iento de RUS <lebcrPS. 
así como su falta de cuidado para el mobiliario y material de 
u·abajo, se tomaran en cuenta l)'ara fines Cte records, y así po-
der tomar en cue_nta los ascensos o mejoría de sueldos. • 

Art. 20.-Los permisos de salidas de la oficina sólo podrán 
ser concedidos por el Superintendente. el Intenoente y los En
cargados de Sección en deter1ninadoR casos. 

Las licencias ~1 asta por cinco dias las concederá el Super
jntei,dente. Por 111,cs t1empc, las concederá el Secreta1·io de Es
tado de Finanzas. 

Las licencras por mas c1e dos meses las concederá el Se
cretario de Estado de Finanzas, pero sin disfrute de sueldo. 

Art. 21.-lndependientemente rle las prohibiciones C'Onsa
gradas en el artículo 5 de fa Ley General .de Bancos, se esta
blecen las siguientes sancior.es disciplinarias: 1) amonestación 
en privado, por faltas leves; 2) amonestación por escrito, con 
C'opia al Secretario de Finanzas, por faltas más graves, -(]Ue 

no 'ameriten la destitución; · 3) multas por valor de Til1!f'!i.OO, 
por cada violación a las ili sposiciones contenidas en la letra 
b) ne este art:culo (dichas multas serim <1,•scnnta,las ele! suel-
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do de cada empleado). consignadas en las nóminas de pagos 
conespondiente al mes de la falta ;ncurrida, o en el mes sub
siguiente. si ya ésta h a sido collfeccionada; y 4) suspensión 
de sueldo v destituCión del c·argo 1i:ir faltas graves eometiMs, 
previa comprobación de los hechos y recomendaciones al res
pecto . 

DISPOSICION ESPECIAL 

Art. 22.-Las ahibuciones consignadas en el presente Re
glamento a fas distintas Secciones o a sus funcionarios v em
pleados no son limitativas y pueden ser cambiadas o a11men
tail:is por {-] Superintendente de Bancos, dentro de sus facul
t'ades legales, para el mejor funcionamiento y organización del 
servicio a sn cargo. 

PARRA FO . Dichos canibios o aumentos deben ser Hpl'O

bados en la m isma forma que fué aprobado el presei,te Rel!'la
mento. 

DADO en Santo Domingo de Guzman. Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres tlias del mes do 
febrero de mH novecientos ~escota y s'ete, años 123° de la In
c1epe1Hlencia y l()cl • de la Restauración. 

JOAQl'I?\ B.\L.\(~l'EH 

Decreto N9 935. que otor~1 exequ:itu1· de Médico <1 varios grHrluado<.; de 

la U.A.S.D 
(G. 0. Nº 90-23, del 8 de Febrero de 1967) 

.lOAQC IX B.\L.\(.;l'l':H 
l're~ldente de la H"l)i,blica Dominica na 

N!'i\11'1-lO H:l:'i 

YJST.\ la Le,, sol,re E-,equ~ tu,· de Prufesionales ~º 111, 
dt> fe<~ha. :l r1c no,:1e1n\n·e el<.=> 19 12. v ~lis n,rnlific·ado,c~~: 

\ ºJSTO el Rcs,:lamento •le l'asantia Hcs¡,italnria para !:is 
~kct =r·c-~ redé11 .e,-r~.cTuac1os de la l ~niversiclad Aut6nom1 rle ~an
to l)omin¡,.o X'' 185:J. del 6 de aiscsto de 1!l:i6 ; 
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En ej1;1•cicio de las atrilJUciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de i-a Repú\Jhr.a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Cc\iIC0.- 8.e otori,;a exequútur a los señores Juan Fran
cisco Castillo Calderón. Juan Luis Duquela Barón, Altagracia 
Amadea de los i\-IiJ-agros Alvarez Conde, Casílda l\luñoz Pé
rez, ?1Ia1·itza Altagracia l\Iilagr os Santiago Coste, Raquel Elisa 
F1•ancisca Paonessa Grul!ón y :\Iercedes Altagracia Gross Gue
rrero, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
púhlka la profesión de Médico. de confom1idad con las leyes 
y reglamPntos de la materia. 

n .\DO en S-anto Dm,1ingo de Guzman, Distrito NaC'ional. 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de febrero de 111il novecientos sesenta y siete, años 123() ele la 
Independencia y 104° de la Re~tauración. 

JOAQl.'.IN B.\L,\Gl 1ER 

l)err"-•to N Q 936, que oto1·ga exl:!quátur de Médico Veteritt>trio a ]a Ura. 
María de Js. Ricarl Sturla. 

(G. O. NS 9023, del 8 rle Febrero de 1967) 

JOAQIJIN BAL\GUER 
Prc~idente de la RepúbliC'a Dominicana 

Nlli\lERO 9:16 

YIST.\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales ~ 111 . 
dP fecha ;l de noviembre rle 1!l 12, y sus modificaciones ; 

En ejercicio ele lR~ atrihuciones que 111p c·onfier~ el at·
tíN,lo ~:; de la Constitución de ta Repúblic·a. dicto el sígui.-11~r 

DFCRETO: 

l'"11Cü. Se otorga exeq_uútur a la Doctora ,\na :\[aria de 
JeSús Ric11rt Sturla, para ,¡ue ¡meda ejercer en todo el tel'l'Í· 
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torio i\e la Repú\Jlica, la profesión i\e i\Iédico Veterinario, de 
r·onforrnidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de febrero de 1nil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 937, que oto1.·ga exequátur de Odontólogo a los S1·es. h~an A. 
Contreras Hernández y Virgilio A Rojo Dague11do. 

( G. O. Nº 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO !l!l7 

\'ISTA la Ley sohre Exequátur de Profesionales NO 111 , 
de feP!1a 3 de noviembre de 1!H2, y sns modificaciones: 

En ejercicio de laE atribuciones que 111e confiere e] ar
ticulo ,;5 de la Constitución ele h, República. dkto el si~;nie1'te 

DECRFTO -

CXICO.-Se otorg'a exer1mH1u- a los señores lváll .\ma
dor C:ontre1·as Hernández y \ 'irgilio Anihal Rojo Da!,';nemlo, 
para que pned&n ejercer en todo el territu1·io de la R.apública 
la profesión de Odontólogo. de conformidad co,, las leyes. y 
rf'~la111entos de ]a n1ateria. 

D.\DO en Sa1:.to D cn1i11go de c ~1zmúll. D istrito ~..1C'ie11rnl, 
Capital de la Repú.hliea Dú111inicana, a los tre~ di~s del m eP 

rlP ft?b1·ero de 111i1 novecientos ~esenta ) 8-;~te. años 1239 rle la 
Jnrler,enrlencia v 1 O 19 de la n ,,5tauración. 
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DeC'reto N9 g3s , que otorga ext.quátw · de Ingeniero A rquitecto ul f;r. 

Pablo Er Sali.tos Candt'!dJ 10-

!G. O. Nº 9023, del 8 de Feb.ero de 1967) 

JO.-\QUl"1 13.\L.\C,l"ER 
Presid~nte de la Hepúh!ica Dominicana 

NDIERO !J38 
YJST.\ la Ley sobre Exeq uátur de Profesionales N9 111 , 

de fecha 3 de noviembrn de l!l-12, )' sus modificaciones ; 

YIST.\ l'a Le~· ;\TQ 45 11 , del 22 ele septiembre de 1956, que 
modifica el p,\ rrafo del articulo 6 de la Ley ::-1º -1249, del 13 de 
agosto de 1!J55, qne hace obligatoria la Pasant'a Profesional 
de los Ingenieros A1·quitff'tos e Ingenieros CJviles graduadoci 
en l'a Universicla<l Autónmna ele Santo Domingo ; 

En eje1·ckio de ]as atribuciones que 111e confiere el ar
tk-u]o ;);) ele la Constitución de ta Repl1hlica. di~to el s!gu-ientP. 

DECRETO 

lJ::-IICO.-Se otorga exequ:hur al señor Pablo Euclid<'s 
Antonio -San tos Candelmfo, para q ne pueda e jercer en todo el 
territorio de la ReJJública la prnfesión de Ingenie1·0 Arquitec· 
to, de e0nformidad· con las leyes y reglamentos de l'a materia. 

D.-\DO en S,1nto Domingo de Guzmán, Diztrito Nacional, 
Capit"J de la República Dominicana, a los tres dias del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrf'to Nº 93g que otorga exequátur de M{'<lico a varios graduado~ d'e 

la U.A.S.D. 
(G. O. Nº 9023, del 8 de F ebrero de 1967) 

JOA\)nIN BAL.\GUER 
P,·esident e ele l'a República Dominicana 

'.\T:\11·'.R!l 9:~!l 

' .'IST.\ la Le~ sobre Exequátur de Profesionales :'.1/Q 111, 
de fe<'lia :l de novie1n hre rle 1 !H2. )' sus modifi caciones : 
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YISTO el Regla.mento de Pasantía H ospitalaria para los 
Mi•<licos rerién graduados rle la Universida d Autónoma de 
S.anto Domingo N9 18.53, del 6 de agosto de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de fu República, dicto el siguiente 

DECRETO 

liNICO. Se otorga exequátt>r a los señores Federico An
tonio Peguero Olivo, Rafael Antonio Cedeño Valdez, Generoso 
A 1íbal de Jesús Castillo Caminern, Jacinto Ignacio Mañón Mi
randa. Frar,cisco :\,dolfo Benito Peña Yassallo; Jose Francisco 
Domlngncz lliedrnno y Tirso Ram ón- Avelino Victoria LluLe
l'es, para qne puedan ejercer en todo el terri torio de la Repú
blica la profesión de Mécüro, de r onformidad con las leyes y 
l'Eglamentos de la materia. 

UADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
lnrlependenda y 104° de la Rest,mración. 

JOAQUIN 13/\LAGUER 

Decreto NQ 940, que otorga exequátur de Ahogado al Sr. Osit-i'.s de Oleo 

rMontás. 

(G. O. NO 9023, del 8 de F ebrero de 1967) 

.TOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la Hepúbiica Dominicana 

NUMERO 940 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fedrn 3 de noviembre d" Hl42, y sus modificaciones; 

\'JST.\ la Ley Sobre Organización Judicial Nº 821, de fe
cba 21 de noviembre de 192í, y sus modificaciones; 

t 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tienlo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

IJNJCO.- Se otorga exequátur 'al señor Osir is de Oleo 
l\lontús, para que pueda ejercer en todo el territorio de la Re
¡,úbli ea, la profesión de Abogaclo, de conformidad con las leyes 
~- reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Ciuzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a \os cuatro días del m eR 
<le febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
!•1dc¡~ndenr.ia y 10'19 de la Restauración. 

JOAQUN BALAl~UEH 

J'iEcre.to Nº 94L que otorga ~equátur de Notario Público a varios gra
duados de lo U.A.S.D. 

(G. O. NO 9023, c'el 8 de Febrero de rn67) 

.JOA(¿UIN li.\L.\GUER 
Presidente .. de la República Domini,·an; 

:-;c ¡r;\JFRO 0-11 

\'IST.-\ la Ley sobre E xeu uátur de Profesionales N9 111 
de fecha 3 de noviembre de 19~2, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariaclo N9 301, de fecha 18 de junio 

ª" 1964; 

En ejercido 1'1e ]as atribuciones que 1ne confiere el ar
i ieulo ;;;; de la Constitución de h República, dicto el signient~ 

DECR E TO 

l"~ICO. -~e clnr;!a el.triuútur ;.1 1 s D oc·tmes .Tost.'· F stre-
Hn .TO<'ol>o .\ rrnaeh. :\Júx:mo \ .iclL!l Hiju. Q1~j~1tino Rainírcz 
S~\nd1ez y Julio Eli~io Jlotlrí~uez~ fiara que puedan ejercer en 
1 ·1 Distri1o Xaci<Jllfil. la p1·ofesifin rle Xotsirio Púhlko. rle con
fonnidad con las leyes y reglamentos de 1~ m:itPri:i 
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!J.\DO en Santo llomiugo de Guzmán, T,istrito Xacicmal, 
Capit"I d-, !a R1cpública Dominicana, a los cuatro días del mes 
,le rehrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Indepenelenria y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUll\/ llALAl;UFR 

Decreto Nº 942, que otoi.·ga exequhtm· de Ingeniero Ovil al S1·. Carlos 
R. C. Marión Landa.is. 

(G. O. Nº 9023, del 8 de Febl'ero de 1967) 

JOA!,!U~ BAL\GVER 
Presidente de la República Dominicana 

:\'! ')!ERO !l.J.2 

,·rsTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales :--/9 111 . 
de fech a 3 de noviembre ele 19-12, y sus modificaciones: 

VJST.\ !a Ley N'' -ti 11, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el pánafo del art'culo 6 ele la LeY Nº 4249, del 13 de 
agosto ele 1!)59. que hace obligatoria la Pasantía profesional de 
los ltlµ:enieros Arquitectos e Ingenieros Civlles graduados en la 
PniYerRida d Autónoma de Santo Domingo; 

En ei<'rcido de las atribuciones que me c-onfic1·e el ar
tknlo 55 ele la Constitución de la República, dicto el signiente 

DECRETO -

l'XICO.- Se otorga e-._equátur al señor Carlos Rafael 
Com'ado Mm•ión-Landais, para que puerla ejercer en todo el 
terr:tnrio de la República la profesión de Ingeniero Civil, ik 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia . 

!) .\ DI) en Santo Domingo dp <~uzmán. Distrito Nacional, 
Capital dP Ja Repúhlica Dominicana, a !Os cuatrG días del mes 
de fehre1·o clcl mil novecientos sesenta y siete, años 123° ile la 
Indepenrlcncia y 1049 dP la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec1·eto Nº 943, que otorga 2J.:eqmítur ele :!.\rlédico al Sr. Juan O. P. 
Knirouse. 

(G. O. Nº 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

.I IJ.-\(,/U:- B.\L.-\Gl."ER 
Presicl~n••• de lA República Dominicana 

XDIERO 9-!3 

YIST.\ la Ley sobre Fxequátur de Profesionales N9 111, 
de fer-ha 3 de noviembre d~ l!ll2. ~- s•1s modificaciones; 

YISTO el Reglamento ele Pasan tia HospitaJ-aria ¡,ara los 
:\li·dicos recién graduadcs ele la UniYersidacl Autónoma de San-
1 , Domingo ¡\'Q 1853, del 6 de agosto de l!l:i6 ; 

En e,iercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tir-ulo 55 de la Constitndón de hi RP¡,Ública, dicto el sii:uiente 

DECRETO 

L'XlCO.- Se otorga e~ec¡uátur al sefior Juan Osear Pa
blo Kairouse. para qne pueda ejercer en todo el territorio de 
la RepúhEca . la profesión de :\ledico, de confmmidad con las 
leyes y reglamentos tle la materill.. 

D.-\DO en Santo Domih¡;o de (;uzmán. Distrito X,1<:imnl. 
<::-i pital ,le la República Dominicana. a los cuatro días del m es 
,1., febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
lndepenclenda y 10-19 de la Restauración . 

.IOAQUJN BALAGOER 

P,-~reto NQ 944. que contede inc:01 ponlción a la Res¡:.etablc Logia Amor 

y Concordia Nº 11290. 

(G. O. 1'º 9023. del 8 de Febrero de 1967) 

JO1\QUIN IULAlil'EH 
Presidente rle la Hepúhlka Dominicana 

:\T:\iFRO !i 11 

\'JST \ la I ,•y );" .,20. sobre .\sociac·iones que no tengan 
vn· ohie10 nn h<"nefic·io Jlf't"tml:n~o. rlp rrr·hn 2fi ~P julio dP 
1 !120, y sus modificaciones , 
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En ejercicio de las atribucionps que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de !'a República, dicto el siguiente 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Hespetable Logia Amor y Caridad N• 11290, con su domicilio 
en Dajabón, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
Estatutaria celebrad:;t en fech'a 10 de feb~ero de mil nove
cientos ctmrentiocho (1948). Dicha incorporación será efecti
va tan pronto como la indicad'a asociación efectúe el depósito 
y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
Nº 520. 

Art. 2.-Enviese a la Procuraduría Gene,·al de la Repú
blica, para !Os fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro dias del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 128" de Ja 

Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 845, que concede incorporación a la Cooperntiva de Ahorro 
y Créci.íto "El Bombero". 

(G. O. N9 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQlllN BALAGUER 
PresidPnte de la República Dominicana 

NUMERO !l4fi 

VISTA la Lev NQ 127 sobre Asociaciones Cooperativas de 
fecha 27 de ener~ de l!lfi4, y la Ley N° 31 de fcch'a 25 de oc
tuhre de 1!)63; 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tltnlo !55 ilP la f'.onsfü11cíón ile fa Répúhlira, c1icto t'l ·S:Ígllient<I 
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DECRETO 

A,·t. l. -Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa ele Ahorro y Crédito "FI Bombero", con su domi
cilio en Sa!1to Don1ingo Je Guzn1án. En consecuencia esta Coo
perativa gozará de personalicl'acl jmidica y de los beneficios 
que le acuerda la ley, desde _ la vigencia del presente decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instimto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ele la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
ele febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
[ndependencia y 10,19 de la Rest'auración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 946, que concede inc01·p01·ación a la Coopei-ativa de Produc
ducción y T1:abajo "El Estilo". 

(G. O. NO 9023, del 8 de Feb1·ero de 1967) 

:JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 946 

VISTA la Ley N" 127 sobre Asoci"aciones Cooperativas de 
fecha 27 de enero de 1 !Jfl4, y la Ley N° 31 de fecha 25 de octu
bre de l!J63; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de ta Repúb!Íca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art 1.-Se concede el beneficio de la incor¡1oración a la 
Cooperativa ele Producción y Trabajo "El Estilo", con su do
micilio en Santo Domingo de Guzmán. En consecuencia esta 
Coopeatiya gozará de personaliclacl jurídica y ele los -beneficios 
'que le acuew'la -la ley, desde In vigencia del prPsente decreto. 
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Art. 2.-Envicse Rl Institntu de Desa1Tollo v Crédito Coo-
perativo, para k1s fines corres¡)()ndientes. ., 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro dias del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta v siete años 123° de la 
Independencia y 1019 ile la Re&tauración. ' • 

JOAQUIN_ f:IAL:\GUER 

Decreto NQ 947, que constituye el Comité Nacional de Facilitación para 
la entrada y salida de las aeronaves en rutas internacionales. Comité 

(Nacional FAL) 
(G. O. NO 9023, iiel 8 de Febrero de 1967) 

.TOAQUIN RALAGUER 
I'· esidente rle ta República Dominlca1111 

NT'!IIERO 947 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 ele la Constitución de ~a Rep1íblica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-EI Comité Nacional de Facilitación par'a la entra
ila y salida de las aeronaves en rutas internacionales (Comité 
Nacion'al FAL) , estará- constituido por el Director General de 
Aviación Ch-ll, quien lo presidirá, el Administrador del Aero
puerto Internacional il" Punta C:auceiln, el Director GenP.ral dp 
'J-u,·ismo, el Director General ele Aduanas y Puertos, el Dire<'
tor General de ~[igración, Pl Director General del Deparl:'a
mento Nacional de lnvestigaCiones. un representante ,1e la Se
cretaria de Estado de Relaciones Exteriore.~ y un represen
tant~ ele caclll una de las líneas aéreas establecidas en el país. 

Como Secretario del Comité Nacional de Facilitación ac
tuará el Avudante del Director General de Aviación Civil. 
quien tendrá ,·oz pero no tendrá voto en las deliberaciones. 

Ai·t. 2.-Los l\fiPmbms <'!el Comité Naclon'al c1e Facilita-



ción, en casos de ausencia, imposibilidad lc;mporal u otro im-
1,edimento, podrán hacerse representar ¡JOr sustitutos designa
dos. de aC'uerdo eon ESl Reglamento que al efecto se dictará y 
tales sustituto,; tendrán vez y ,·oto cleliherativo en las reu
niones. 

A rt. S.-Dicho Comite tendra a su cargo estudiar los re
quisitos y procedimientos que requie1·e la legislación n'acional 
1,ara la entrada y salida de las aeronaves en rutas internacio
nales y de los pasajeros y cargas transportados; recomendar 
la morlifiC'adón de los que no se adapten a los nuevos requisi
tos y procedimientos inten1acionales o su elimlnación, sl los 
considera innecesarios, y promover, conjuntamente con otro< 
C'omités análogos, tomandil como base las recomendaciones 
del Departamento de Facilitación de la Organización de Avia
ción Civil Internacional, tocias la~ medidas que tiendan n ofre
cer ma,·or facilidad al transporte 'aéreo Internacional. 

Art. 4.-EI Comité Nacional de Facilitación estar:i ads
c-1ito a la Secretar'a de Esl.>!do ele Obras Públicas y Comuni
caciones y someterá a la misma sus estudios y recomenda
ciones. 

Art. 5.-El Cmnité Nacional de Facilitación se reunirá 
ordinariamente por lo menor un'a vez al mes, los días y horas 
que fije su Presidente y extraordinariamente cuantas veces 
sea necesario, previa convocatoria del mismo funcionario y so
meterá sus acuerdos por mayoréa de votos. 

Art. 6.-El Comité Nar-ional de Facilitación preparará y 
establecerá un reglamento rara su funcionamiento inl>erno, el 
cual someterá previamente ·a la S,,cretaria de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones para su aprobación. 

Art 7 .-El p1·esente Dec:reto del'Oga y sustituye el Oeere
to N9 2369, de fecha 5 de abril de 1965. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ::-l'acional. 
<'.apita] de la República Dominicana, a lo,; cuatro dias del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123º ele la 
IndependPncia y 1049 ele la ReS1'auraclón . 

JOAQrIN BALA<il'F.h 
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Decreto N9 984, que nombra al --•. R.tlt;UH1u ....,,J-..._~e 

::ta.do Suplente Rnte la Orgm1ización Inte-rn1.1c:;io::n::n':;l "'.d:;:e:;l~C~a::f;;é~. ------· 
(G. O. NO 9023, c'el 8 de Febrero de 1967! 

:OAQUIN BALAliUER 
Presidente de la República Dominicall'll 

NUMERO 948 

F.n virtud ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de l'a República dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-F.I señor Antonio Rodríguez Mansfield, Minis
tro Consejero de la Embajada de la Re1,ública en Londres, fn. 
~lat1,rra, queda nombrado Delegado Suplente ante la Organi
,;ación Jnterna.ciom,I del Café. 

DADO en Santo Domingo de Gnzmá11, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los sei~ dias del mes de 
febrno de mil novecientos ~,esenla v siete. años 123º de la In
dependencia y 104º <le la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTTER 

Decreto NQ 949, qui! v.oinbra al Sr. Antollio Rodrlguez Mansfield, Dele
gano Suplente ante el Con-;ejo Internacional del Azúcar. 

(G. O. NO 9023, ael 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de Ir. República DonJinicana 

NUMERO !H9 -

En virtud de las atribuciones que me confiere el artícnlo 
55 /le la Constitución de la Rep4blicn _rll~to el siguiente 

DECRETO: 

TTNICO -El señor A<>tonio Rodríguez Mansfíeld, Ministro 
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Consejero de lll F:rnbajada de la República en Londres, lngla
ten-n. queda nombrado Delegado Suplente ante el Consejo In
ternacional del .Azúcar. 

DADO en Santo Dom:1:go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:t al de la República Doru imC:ana, a los seis dias del mes de 
fehr<>ro de mil novecientos sesenta y siete, años 123" de la In
á ependenda y 10 J'! <le la Restauración . 

.JUAQUIN BALAGUEH 

"!Jecreto NO 950, que incm·porn. al Sr. José l\Ia. B011et ti Bw·gos, en caJidati 

da Embajador E.xtraordin:i.rio y plenipotencia . .:, a la Delegación que 
ostentad ]a Reptts']ntación ele 1a Rcp{1blica en la arn. R2unión Extra-

ordin2..1·i~ Tnterameric-c1.na. 
(G. O. Nº 9023. del 8 <le Febrero de 1967) 

JOAQl'lN BALAGVER 
Presidente ele la República Dominicana 

XL'l\IERO 950 

En ejercicio ele· las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de ta RPpúhlica, dicto el sigu,ente 

DECRETO: 

ARTICULO lru.-El Señor .José i\laria Bonetti Burgos. 
nueda incorporado, en c'a.li<lad dP Embajador Extrao1-dinario r 
Plenipotenciario, a la Delegr,ción que bajo la nrPsirlenda d~l 
Secretario ele Estado de Relaciones E'<t~riores. ostentara la 
Representación ele l'a República en la f ercera Reunión Extra
ordinaria Interamericana que iniciara sus traha_jos en Buenos 
Aires a partir del ilía 1:\ del mes en curso. 

ARTICULO 2do.- -El Señor José l\laría Bunetti os•emar,í 
'Al m'•mo t;empo la Representaci,ln de la República, en la Reu
nión de carácter extrnordinario que celebrará en Rnenos Ai
rµs d11 rnn•e los días 1R Y 11 el C.omlt~ Tn tp1•:m1ericano Econó-
1nico y Social. 
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DADO eu Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional 
Capim; ele la República Dominicana, a los seis d 'as ele! mes d~ 
fehrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 123<' de 
la Independencia y 104° de la Restam·ación. 

JOAQUIN BALAGUFR 

Decreto N9 951, que cC1nccde frsnquidn peste] al Instituto Cultural 
Dominico-Americano. 

(G. O. Nº 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGlJER 
r,·esidente de la ilepública Dominican~ 

NUMERO !l!il 

VISTA la Le'I' Nº 40. de Cmnunieaciones Post11les, ele- fe
cha 4 ele noviembre de 1003; 

En ejercicio ele las atribu<'iones que me confiere el ar
tículo fi!\ de la Constitución de l'a Repúb!Íca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Sc concecl~ fianc¡uicia postal, 1ioo un período de 
dos añoíl, al Instituto Cultural Dominico-Americano, para el 
uso exclusivo de los asuntos concernientes a las actividades 
que desarrolle dicho Instituto. 

Art. 2.- Enviese a la Secretada de Estaclo de Obras Pú
blicas y ComunicacioneS, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciOnal, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de febrerc del a.ño mil ncwecient°" sesenta y siete, años 1239 
de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU¡..J-\ 
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1?.~glamentos N9 952, pa1·~. la venta de cartuchos para escop<:;tns y cq_ 

~ula~ calibre 22 (l~ali1as UJ, poi la Jmendenc1a GeneJ·al del Mater~ 
Fhfüco de las FuPnas Aimadas~ a los oficiales activos de las Fue 

Armadas y de fa Folicin Nacional. 
(G. O. Nº 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

.JOAQUIN BALAGliER 
Presidente de la Repúb_lica Dominicana 

NVMERO 952 

En ejei-cicio de las atribuciones que me ,·onfiere el 
tkulo füi de la Constitución de la República, dicto el sigui,• 

REGLA:\fI.:N ro: 

PARA LA VENTA DE í..\lHl'CIIOS P.\HA ESCOPET.\I 
CAPSULAS CALIBRE 2'.! (IJ.-\L11.-\S U), POR L.\ IXT 
D&'<CIA GENERAL DEL i\L\TERIAL BELICO DE . 
Fl'ERZAS AR~lADAS. 11 LOS OFICIALES ACTIVOS 11 
LAS FUERZAS AffiIADAS Y LA POLIClA NACIONAL 

Art. 1.-EI Intendente General del Material Rélico de 
Fuc-rz8s Annadas, es la única persona eou capa<'idad legal 
ra iml)Ortar y vender cápsula calibre 22 (Balitas U) . 

Art. 2.-La importación y venta de capsulas calibre, 
ror parte del lnt, ,dente General del i\'Iater'al Bélico tle 
Fuerzas Armadas, se han\ con la autorización del Serre· 
rle. &taclo de las Fuerzas Armadas. 

Art. 3.-Esta venta se hará 11Priódicamente. y ele m"' 
espedal en la época de e-acería, como nna facilidad para 
los Oficiales de las Fuerz-as .\rmadas y de la Polic'a Nad, 
puedan derlicarse a este deporte; esta venta jamás sera 
p1·opósitos comer<iales, por lo que el Intendente General 
l\Iater:al Bélico de las Fuerzas Armadas, tomará las m~ 
neresarias para que el precio de venta de los mismos sea• 
al pr"<'io de costo. 

Art. 4.-Asimtsmo el Intendente General del l\{ate1i•al 
"co de lae Fuerzas .\11nada~. podr/1 importat· ,. ,-,nder • 
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Oficiales activos de las Fuerzas Armadas y de la Policí•a Na
cIOnal. cartuchos para escopetas. 

A1t. 5.-La cantidad mensull] a que tendrá derecho cada 
oficial, en la época indicada en el articulo 3, es de (250) dis
cientos cincuenta cartuchos y (400) cuatrocientas cápsula8 
calibre 22. 

Art. fi.-El control que se llev:irá pai-a la venta de estos 
csrtuchos y cápsulas calibre 22, se,·á como se indica a conti
nuación : 

!.-Los Oficiales r]-, las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional 'activos, podr:in tener escopetas y fusiles calibre 22 
para uso, m edi'aute la licenda de Le~• o bajo el fo1mulario N• 
25 de reglamento. 

II.-Los Intendentes de ).Iateriales Bélicos, Ejérdto Na
cional, y l\fü11na de Guerra, respectivamente, Rama de Arma
mento y 1'\'laniclünes, F.A.D. e Intendente de Armas. P.X ex
pedirán a cada oficial que ~e le cargue una de estas anna~ para 
caceria, un ucontrol Po~·te Arma Cacería" que es un docu1nen
to que serviní para controlar las escopetas y fusiles calibre 22 
cargados a oficiales. La fotendenci~ Generai del :\fatcrial Bé·li
co de las Fuerzas Armadas, no procederá a la ver,tn do cal'tn
chos ni C'Ílpsul'as ("alibre 22 a ningún nficial. si éste no present,a 
Pl referido rlocumento o la licencia de Ley_ Lo~ Intendentes 
deber:i.n informar al Intendente General del l\Iaterial Rélic-o de 
las Fuerzas Armadas. de hnnediato. cada vez que expidan un 
"CPAC". indicando a qui ~n rué expedido, número ; así cmno 
marí'a. nínni::>ro y f'alihre de 1a escopeta o fusil que controlfl. 

Ill.-Pa1·a fací1itar la venta ~ aquellos ofic!ales que rres
t1an "iervido fuera dfl la dudad. se tmna rrnno n1edida lo si
e;-uientP: PodrRn enviar a con1prar la ,:antidad rle :•artuc:hos 0 

cúpsHlaE calibre 22 dese·adae, hasta lof-: lhnites rpglmncntañcs, 
r·on o1To oficial o un alistado. enviando lo sig11:ente: a) - El 
"Docmuento PortP .-\1·1na CaePria•·- y h)- Pna cet·tifi cación de
hidamente firmada autoriz,rndo a qu'en la trae, se le despacha 
la cantidad de cartuchos o <ápsulas calibre 22 deseadas. irnli
~ando rl calihrf: Pn el cm:.o fü, lG!- ,-m-tuchoc:;_ Lns ofif'lde~ g¡)lo 
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¡X>drán comprar el c·alibre ele cartucho para la f¡lscopeta mupa
rada po,· el "Control Porte Arma Cacería' . 

IV.-La Intendencia 1;eueral elel l\laterial lléJ.co ele las 
Fuerzas Armadas, informa:-á a todos los oficiales de las Fuer
zas Arnmdas, y de la Policía Xacional, la )legada ele cartuchos 
)' cápsulas, caiilwcs y precios; información que les set"R pasada 
a t1·aves de las distintas Jefaturas. 

Y.-La Intendencia General ele] Material Bélico de las 
Fuerzas Armadas, Ue,·ará un control de venta de cartuchos y 
cápsulas calibre 22 a oficiales: dicho control ~erá llevado de 
la siguiente f01·ma: 

a)-Todas las ventas ne c-artuchos y cápsulas calibre 22 
a oficiales actiYOs ele las Fuerzas Armadas y de la Policía Na
cional, será efectuada bajo formulario N9 i7, después ne lle
n.Rrse los requisitos indicados en la presente reglamentación. 

El formulario NQ li, será desglosado en la siguiente fOr
ma: 

Copia Aztil: Al comprador. 

Copia Rosnda : Servirá como recibo y control de despacho. al 
despachante ele los cartuchos y cápsulas calibre 22, en la 
Intendencia General d"I ~faterial Bélico de las Fuerza~ 
Armadas. 

Copia Amm·illa: Quedm·á como comprnbante en el archiYo de 
la Intendrcia General ele! ~Iaterial Bélico (le las Fuerzas 
.\rmadas, y esta copia fer:-i la que servirá l)'ara hacer las 
nnotaciones en las tal'jetn~ de control. 

El Origim,l [llanc0 : Ser:, n•m,tido al Sec:retario ne Estado de 
las F11er2as .\rmadas, como informe periódico de las ven· 
tas que se van realizando. 

b) - Una tarjeta del tamaño '·3x5", será ne,·ada por el 
Tntenclente General del ~laterial Bélico de las Fuerzas Arma
das 1,ara el f'Onlrol ele la ,·enta lle c·arluchos y las cápsulas ca
Ubre 22, esta tarjeta tendrlt cuatro dh isiones iguales, que a su 
ver, estar8n suLdivididas en colun1nas, pm·a asentar lo si-
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gltiente: N• de control del formulario 17; fecha, calibre del 
cartucho o cápsula v.endida, número ele) "Control P orte Armn 
Caceria", <'antidad comprada. 

Esta tarjeta será trabajll(la con la copia ''amarilla", del 
formulario 17 por el Oficial que designe el. Intendente General 
del Material Bélico ne las Fue1·zas Armadas, que será quien 
conducirá l'a venta de los cartuchos y cápsulas calibre 22, de
bienrlo renrlh· cuen ta, diaria al Intendente General del l\'laterial 
Bélico de las F uerzas Annadas, y'a que dichas ventas serán 
hechas en efectivo. 

En cada linea se asenl;,,rá la venta contenida en un fer
mnlario ; cuando en un formulario haya una venta de más <1e 
un tipo de cnlibre, se asentará nos veces, teniendo uu calibre 
por ! 'nea Los oficiales sólo podrán comprar cartuchos del C"a
libre para el cual tienen expedido el "Control Porte Arma Ca
cería". Entendiéndose que si tienen más ne nna escopetu. te:,
drí1n m!ts de un "Control Porte Arma Cacerla", ~nnqne el te
ner más ele una escopeta, aunque sean ele distinto calibre, no 
los autoriza a podc1· compra,· más ne la cantidad ya estipularla 
rle cartuchos por mes. 

A1·t. 7.-Los Intendentes de l\Iateriales Bélicos del Ejerci to 
Nacional, l\farina <le Guei-ra, Intendente de Armas ñe la Pnli
ria Nacional y Encru·gado de la Rama de Armamento y Muni
r'Ones. F./1.D., llevarán un conti·o! de los n úme1·os ele docu
mentes del "Control Porte Arm'a Cacería", que expidan a cana 
oficial; para el efrcto llevarán una tarieta 1le rontrol ele 1?. 
expedición ele ese documento, dcl tamaño "3x5". f]ue Irá on1e
nada, en lo que archivo se refiere, en orden alfabét!co. ~ten
diendo al 11ombre del oflC:al. l ,a t ar_ieb1 rontM!i ron siete lir-eas 
parn expedir ''C.ontrol Porte Arma Q\c-erirt·. tnntns VP<·eF <'n
mn se~ necesario ele acuerdo a qne se Je n,ercla o cle1el"Íorc el 
nue portn el oficial. Esta tarieta tenclr!i en la narte h·o.,t•I las 
sigu=ente$ c-asi1las: no1nbre. N 9 t.:lel "Control P or1t \rprn r.n
{'ei·'a". tipo de al'111 a, marc'a_ calibre. 11\lmero. pertenPN) ::1 , 

ran!-'!o, exJ)edición. fecha, lugar, v observacionen. A lllPd;da nue 
le ~Han exnedWos aoetnnentos "Contrn] P0rtP '\.rnH\ C.()C'erin", 
se irán llenando las lineas. el ním1ero clel clnc11mrntn <'11 c~cl~. 
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expedic-ióu será el mismo que iudica 111 t'arjeta como "Control 
Porte Arrua Ceceria" número; lo que irú cambiando en el do
cumento en sí, es la expeclición que irá en orden numérico co
rnenzando en el Nº 1. 

!':11 la parte posterior lle, ani Jas "observaciones", que se
rán de acuerdo a las ocunencias de pénlida, deterioro, etc., 
"ºº el dÓcumento '•Conn-ol Porté Amia Cacería", que porta 
el oficial 

Una lista en un libro record, será. lle\'ad\l en orden nu 
mé1·ico, a medida aue se ,-a~·an e:,,pidienclo "Com1·01 Porte ,h
ma Cacería", para conh·ol de la nume1·ación. 

F.! documento "Conh'Cl Porte A11na Cacel":a", será exp&
diclo tanto para 'escopetas r-omo para cualqui!.'r otra arma de 
cacería. Las casill'as serán llenada~ de acuerdo al encasillado 
que contiPne, c¡ne se explica por si solo. Ningún oficial tend1·á 
derecho a comprar o enviar a comprar cartuchos o cápsulas 
c·alihre 22 (Balitas U). si no esta amparndo por ese documento 
o por la licencia de Ley. • 

La ''~xpeüición'' se hará en un or-den cronológico ~• suce.-
S;\'O, siendo la primera expedición la N9 1, el cual se anotará 
en la ca.silla correspondiente. 

Eo la ensilla "Pertenece a", cl~l documento "Control Por
te Arma Cacería'', se po_ndrá solamente dos palabras. "Perso
nal" o "'Fuerzas Armadas'' : "Persona]", si el arn1a pertP.nece 
al Oficial a quien le ha sido expedido el "Control Porte Arma 
C.actn·ia'•: y "F11er1.as A1·madas", si el arn1a que porta el Ofi
cial. pertenece a las Fuerzas .\ rmadas. 

OADll en Santo Domingo de Guzmán. Distrito '.'Jacional. 
Ca[lillll de la Re]lública Dominicana, a los siete ellas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta " siete, aii.os 12:19 de Ja 
Tnd~pendefü•ia y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN BALA(;{TF.H 
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Decreto N I? 953, que otorga exequátur de Agrirnenso:r a la Sra. Carmen 
V. Campos de Lara. 

(G. O. NO 9023, del 8 de• Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República D~minicana 

NUMERO 953 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 11 t. 
de fecha 3 de noviembrn de 1912, y sus moclificaclones; 

\'IST.\. la Ley NQ 6202, ·de fecha 22 de febrero de 1963, 
que modifica el artículo 3 de la Ley Nº 4249, del 13 de agosto 
de 1955, que hace obligator ia la pasant<a pl'Ofesiomil de los 
Ingenieros Topógrafos y Agrim ensores graduados en la Un; 
versidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confie,·e el ar
t íf'lllo ;í5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

('.\'ICO.-Se otorga exequátur a la señora Carmen Yio
leta Campos de Lara, para que pueéla eje1·cer en todo el te1·ri
torio de la República, la p)'(Jfesión ele Agrimensor, de confor
midad con las leyes y-,·egfamentos de la materia. 

D.\DO en S'an to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüb.lica Dominicana, a los siete dias del mes 
rlP febrero del m il novecientos sesenta y siete. años 123° de la 
Jndep~ndPncia y 10-1º de la Restaumción. 

JOAQUIN HALAGlTEP 

D~n·eto N9 954, que otorga e."Xequálur de Abogado n la Dra. Elida E. 
Sánchez Nina. 

(G. O. Nº 9023, del 8 de Feb,·ero de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:'.\TnlERO 1)3 1 

YISTA la Le~ sobre Exequátur d~ Profesionales )1° 111 , 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, r sus modificaciones : 
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YIST..\ In Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fel" 
dia 21 de novlen1bre ele 1027. y sus n1odificaciones; 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el a1·
t i,·ulo 55 dP la C:onstitm·ión dP la República, dicto el ~iguiente 

DECRETO: 

C"\]CO.~ Se ctorga e'-eqmitur a la Doctora Elida Emilia 
Súnchez Nina. para que pueda ejerce,· en todo el territodo ele 
l.i. República la profesión d~ .-\bogado, de conformidad con las 
le~ es y 1·eglament0s de la materia. 

DADO en Snnto Dornrngo de Guzmán. Distrito Nacional. 
!'.apita! ele 1a República Dominicana, a los siete días del mes 
de febrero del mil novecientos ses~nta v siete, años 123° de la 
Independencia y 104° de la Restaumción . 

.lO.\Ql'IN IUL.\Gl'ER 

Decr@to N9 955. qu~ ctorga e.,equátur de :\lédiro al Dr. Herman F. 

Guzmán Abreu. 
(C. O. N9 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

JO_-\QCI, R-\L\(a·En 
Presidente de la República Dominicana 

YIST_\ la Ley sohrn Exequatur de Profesionales '.'\º 111-
de fecha 3 de noviembre 1e l!H2. y sus modificaciones ; 

\ JSTO el Reglamento 1ie Pasantía Hospitalaria para los 
'li•r1icos redén ~raduados de la LniYc r~idacl .\utón01na llf> San
to Oomimw X" 1R3:l. del ll ele agosto de l !l:iíl; 

Fn eje1·cido dl-' la~ au-ib11r·i ··nec.: ouc n1e ,-.n 1i1erc el ar-
t <·n~o :í:i de In í.onstítu- •:ón ,le lct Repú\Ji: , fh.:to ;1 ;-i!?;uiente 

nrr:ni-:ro 
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kiin Guzmán Abren, para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la Hepública la profesión de l.\Iédico, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

D . .\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
éapital de la Hepllblica Dominicana, a los siete días del mt:s 
ele febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 10-!9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGj:jER 

Dtcreto NI? 956. que:! aprueba la Reso]ución N9 2/ 66 de fecha 17 de Di
ciembre de 1966, dicta& por el Ayto. del i\Iunicipio de Sabana de la !\far. 

(G. O. N9 902;1,-del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
l'rPsidente de la República Dominicana 

Nl\\IERO 956 

YISTA la Resolución i"\9 2/ 66, de fecha 17 de diciembre 
c'e 19fi6, dictad'a po,· el Ayuntamiento ele! Municipio de Sabana 
de la Mar ; 

YJSTO el artículo 3 de la Ley N9 4381, de fecha to ele fe
brern ele 1956: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo :\;i ele la Constitución de la República, elicto el siguiente 

DECRETO: 

.\RT!Cl ºLO l":-.IICO.-Se aprueba la ResoluC'ión Xº 2/ 66 
de frr-ha 17 de diciembre ele HJ66, dictaela por el Ayuntamien
to del :\Iuuil"ipio de Sabana de la i\Iar, por medio de la cual se 
esrn. blecen categorias y precios m"nilnos a ten·enos de :i: ll pro
piedad, para fines de venta y arrenda1niento. 

í'ADO en s,mta Domingo ele Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital ele la República Domiuicana, a los siete días del mes 
ele febrero del mil nm·ecientos sesenta " siete, años 123° de la 
Independencia y 1041) de la Restauració.n. 

JOAQUIN BALAGCER 
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DPcreto N9 957, qut ratifica Ja nacionalidad dominicana, a título de na
hnalita.Li.On prh;legiada con que fue investido el Sr. Josif Bursztejn. 

(G. O. NO 9023, del 8 de Febrero de 1967) 

.JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de fa República Dominicana 

?li•!!IIERO 957 

VISTA la Ley Nº 46, de fecha 8 ele noviembre de 1966; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me conlie,-e el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se ratifica la nac:ouali<lad dominicarta, a t'tulo 
ele naturalización privilegiada, con c¡ue fué investido el señor 
.losif Blll'sztejn, en ,,irtud ,tel Decreto Nº W, de fecha 18 de 
111arzo ~e 1966. 

A,t. 2.-Envíese a las Sect·etarias de Estado ele Interior 
y Policia y de Relaciones Exteriores, p'ara los fines corres-
pondientes. • • 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
C'aµital de la República Dominicana, a los ocho d 'as del mes 
rle fehrero del aí'Ío mil novecieutcs sesenta y siete, años 12:1• 
ele la [nclependencla y 10•19 de la fkstauraci6n. 

JOAQUTN RALAGlJEH 

Jl.•creto N9 fJ68. que conceó"e naturalización clominiCEtll'I al Sr. Carlos A. 
Roque Fernámlez. 

(G. O. N• 9023, del 8 ,le Febrero ck 1967) 

.IOAQUIN B.-\LAC;•JI•:R 
Presidente de la n erúhlic 11 f1nrrn,>1 

YlSTA la instanl"fl rme nnr (·Ondm·f-o dc:-1 SPcrr-lario el~ 
Estmlo ele> Tnterior y Po1irí.1 h:i P]Pvnclo :i l í'rnl~.- E_ier·ntivo el 
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se1101· Carlos .\lberto Hoque Fcrnandez, de nacionalidad cuba
na, mayor de edad, soltero, de ocupación sace1·doto, p0rtador 
ele l'a Cédula de Identificación Personal N• 12'.!960, Serie tra., 
domiciliado y rPsidente en la Avenida Abraham Lincoln ·r;;-, 
í8, de esta ciudad, solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTOS los documentes que acompañan clicha iHstancia; 

1 VISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización ~.e fecha 16 
tle abr:I de HJ.18, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere eJ ar
ticulo 55 de la Constitución ele la Repáblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- .Se concede la rraturalización dominicana al señor 
Carlos Albe1·to Roque Femimlez, ele las generales arriba iu
di<'adas. 

A1t. 2.-El beneficiario r ecibiril la carta ele naturalización 
ele manos del S!:cretario de Estado de Interior y Policia, prc
Tio juramento üe fidelidad :: la Reptiblica prestado ante dicho 
funcionario, ele todo lo cual se redactará acta que debera pu
blicarse en la Gaceta Oficial. 

DADO ~n Santo Dommgo ele Guzmán, Distiito Nacional. 
Capital de la RepúbliC\a Domínicana, a los ocho d'as del mes 
de febrero ele] año mil 110\'ecientos sesenta y siete, !ai\os 123° 
de la lndependPn ria y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 t59, QUe otorga e:>ef:qUatur d~ Médi!'O a v6.rios graduados d'E 

• la U.A.S.D. 

( G _ O. Nº 9023, del 8 de Febrero de 1007) 

.IOAO! ' IN RALACTl'ER 
Presídente c1e la RepÍlhl<ca Domi11lcan11 

I'WllERO 659 

\'TSTA la L~\' sobre E~equátur de Profesionales N9 11 
<'!P fed,a :! de no;iembre rle 1942, v sus modificaciones; 
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VISTO el Reglamento de Pasantfa 1-!nspitalaria pa1'11 los 
:\iédicos recién graduados de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo Nº 1853, del 6 de agosto de 1956; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el iu·

ticulo ¡;5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t:NICO:-se ot01·ga exequatur a los Doctores Rafael José 
_\r.tbur Nouel, Emilio Suáiez Caimares, Ludwig Van Rodd
guez Méndez, Fidias Orlando Naveo l\Ieclina y Angel Aironso 
Hetancolll't de la Rosa, para que puedan ejercer en todo el te
lTllorio de la República, l'a profesión de I\Iédico, de conformi
dad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
Capital de la República Dominicana, a los ocho d:as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 123'' 
de la Independencia y 1041' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 960, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Diógenes Checo 
Alon.zo. 

(G. O. Nº 002.'l. del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUIIIERO 960 

YISTA la Ley sobre Exequátur á~ P1·oresionales ~o 111, 
de fecha 3 de noviembre dil 19-12, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial Nº 821, de te
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

F.n ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el ar
tículo '.'í!'i t'le la C:onstitnPión de la RPpúblka, t'licto el slgutento 
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DECRETO 

UX1CO.- Se otorga exequútur 'al Doctor Diógeues Checo 
Alonzo, para q ne pueda ej,,rcer en todo el territorio de la Re
pública, la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RE-pública Dominicana, a los ocho d'as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 123• .· 
de la lndE'pendencia y 1019 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUFR 

Ik.er<'to N° !U;t. 11ue otol'ga exequátur Oe Notario Púhlico al Dr. Di6gelW5= 
Amaro García. 

(G. O. N" 90'l3, del 8 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
PresidentP de la República Dominicana 

:NUMERO 961 

VISTA IR Ley sobre Exequátur de Profesionales NI' 111 . 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley del Notwiado N• 301. de fecha 18 de junio 
de 1964: 

En ejercido de las -atribuci0nes que me confiere el ar
tirulo :i5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

11:\'ICO.-Se otorga exequátur al Doctor Diógenes Ama
ro García. para que pueda ejercer en el Distrito Nacional, la 
profesión de Notario Públiro. de conformidad ron las leyes y 
regl'amentos de la materia. 

DADO en Santc Domircgo de Guzmá.n, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los ocho dºas del ru~ 
rle febrero del afio mil novecientos sesenta y siete, 'años 12.1 
ele la Inckpende1iria y 10 IQ de la Resta,irnd6n. 

JOA<)T'IN B.\LJ\C.UEn 

Decreto Kc, 962, que otorga exequátur de Contador Público Autor· 
a la Licda. Marcelina A. Sosa y &frada. 

(G. O. NO 0023, del 8 de Febrero de 1967) 

JUAQUJN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\IERO 962 

VISTA la Ley sobre Exec¡uátm· de Profesionales N9 11' 
de fecha 3 de noviembre de 1!H2. y sus modificaciones; 

\'ISTA la LPy :-,¡o (i33, sobre Cantadores PúblicOs A~ 
rizados, de fecha 18 de junio de Hl44, y sus modificacione-· 

En ejer~jcio de las atribuciones que me confiere el 
ticulo 55 de. la C.ónstitución de la República, dicto el sigui,: 

DECRETO: 

UNICO.--Se otorga ex-Eequátur a la Licenciacl'a 1,larcic 
Altagracia Sosa v Estrada, para que pueda ejercer en to& 
ten-itorio de la República, l>i profesión de Contador Píf 
Autorizado, de conformidad con las leyes y reglamentOs di 

-materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist rito Naci 
Capital de la República Dominicana, a los ocho d'as del 
de febrero del año mil novecient0s sesenta y siete, 'Años 
de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN B<\LAGUEII 



(),,creto J\19 96.1, que concctle la ;n~orporétción a la Asociación t'íe .Deta
llistas "Dual'le", de Vah•erde. R. D. 

(G. O. N9 9024. c!el 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUJN BALAGllER 

Presidente de la República Dominic¡ma 

NUMERO 003 

\'ISTA la Ley N'' .í20, sohre Asociaciones que no teligan 
por objeto un beneficio pet"miario, de fecha 25 de julio· de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atlibuciones que me eonfiere el articu
lo 5.'l de fa Constit ución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

A rt. l.-Sc concede el beneficio de la incorp<>racióu a la 
Asociación de Detalllstas "Duarte" de Valverde, con su domi
cilio en V:,.lverde, Mao, cuyos estatutos fneton aprcHmdos en la 
Asamblea Estatutaria celebrada en fecha 26 del mes de enero 
del afio 1 !J6S. Dich'a incorporación será efectiva tan pronto co
>roo la indicada asociación ~rectúe el depósito y la publicación 
11 que se refiere el 11rtfculo 1 de la citada Ley N° 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procm•adurfa General <le la Repú
blica para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve di'as del mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 123" 
oe 111 Independencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 
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De~teto N9 964, que concede a Su Excelencia Sr. Mattbew Tseng-lma 

Liu~ ia condeco1·ación de la 01·di:?n de? Mérito de Duarte, Sánchez Y Mella 
en el grado de Gran Cruz Placa de iPlata. 
(G. O. Nº 9024, del 28 de Feb.-cro de 1967) 

JOAQUIN BAL.-\Gl1EI\ 
Presidente de la República Dominicana 

NtTi\lERO !JM 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Exceien
cia el Señor l\Iatthewl Tseng-hua Liu. Embajador Fxtl'aordi
nari,, v Plenipotenciario de la República de China ante el Go 
biern, Dominica·10; 

, ·1sT.-\ la Ley Nº 1113 del 2ü de mayo de 19:!6 y sus mo
élificaciones; y· 

011)(1 <'I parece,· del Consejo ele la Orden del i\lérito de 
Duarte, Sim<"h~ y Mella ; 

En virtud de las at.ribnciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitu.:,ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

APTTCULO l'NICO.-Se concede a Su Excelencia el SL~ 

l°acr ?.'Jattew Tseng-lma Liu, Embajador Extraordinario y Ple-
11l1,otenc:ario <le l'!l República de China, la con.Jeeoración de 
l.\ Orden dnl ~li·rito de DuartP, Sánr.hez y Mella en el grado 
de Gran Cn1z !'laca de Plata. 

DADO u , Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital de la ílepúl¡lica Dominicana, a los nueve di'as del mes 
de iehrero del año mil novecientos sesenta y sí-,te, años 1239 

lle la Independencia y 1049 de ia Restaumción. 

JOAQUIN BALAGUER 



OoerE:to N9 965, QUf: nomhrH al Escultor Luiehy Tu~artínez, C01:nisari~ 
General R.epre.sentante de la República ante la V Bienal- tl'e Pnris;. 

( G. O. N9 9024, del 28 de Feb1·ero de 1!)67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden te de la Hcpública Dominicana 

NU.\"!EHIJ 965 

En v,1-tnd de las atribuciones que me confiere el articulú 
füí de 'a Constitucióu de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : · 

CNICO:- El Es.cultor Lnichy !\lartínez queda ,,01phraclo 
-c<,misario General R"presentante de la Repúhllc'lÍ ante la Y 
13it>n&l de París. 

DADO en Santo Domingo de <_;uzmán, Tlistrito Na•iinnal, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve dras dél mes 
de febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años . 123º 
ele ln Independencia y 104° de la Restauración. ' · 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 966, que nomhn1. al Sr. Ramón Cáceres Ureña, Subsecretario 
de Estado de Industria y Comercio. 

(G. O. NO 9024, del 28 de Febrero de 19-07) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'ILMERO 006 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el Rrt!cn
lc 55 de fa Constitución de la República, dicto el Siguiente 

DECRETO: 

UNICO:- El señor Ramón Chceres Ureña queda nom
brado 'inbsecretarlo ele Estado de Industria y Comereio. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai. 
Capir,il de la República Dominicana, a lbs cl,ez d' as del mes 
de feb•·ero de mil novecientos Eesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JIJAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 967, que nombra al Sr. Dr. Marco A. de Peña para integrm· 
la D-elegaci6n de la República Dominicana ante la Sra. Conferencia 

•• Extraordinsria Interamericana. 

(G. O. N" 9b24,_dél 28 de Febrero de 1987) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl."MERO 967 

En ejercicio de las. ~.tribuciones que me confiere el artícu
lo r,;¡ C:e la Constitución de la Repúbliea, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO:- EI Señor Doctor Marco A. de Pe
f.a, Err.bai'ador, R~presentar.te Alterno ante la Organización 
de Estados A 1HPricanos y Presidente de la Comisión Interame-
1 ir-nua Cle Paz. ll uecla nomlJI"ado para integrar la Delegación 
de la. República !Jominicana ante la Tercera Conferencia Ex
tr:tc.rd,naria Interamericana que se iniciará en l:· Ciudad de 
Bi;enos Aires, Flepúblic'a Argentina, el ella 15 de febrero de 
1967. 

D~Díl en Santo Dmningo dé Guzmim. Distrito Nacional. 
Ca;1ital de la República Dominican'a, a los diez d 'as del m~ 
clt' felmero de mil novecientos sesenta y slete, años 1230 rle la 
l!ICkpeudel'cia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGllEH 
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Oecreto NO 068. que inolca los ..peiiodos de vedn para, la caza durante e1 
año de 1067. 

(G. O. N O 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN l!ALAGUER 
P,·esitlente de 12 República Dominicana 

11.'FMEHO 968 

VISTO el artículo 18 de la Ley Caza Nº 85, del 4 de 
fetrern de 1!J31, y sus modificaciones: • 

En rjl'l,·cicio de las atribuciones que me confiere el artícn-
1,, 55 ce la Constitución de la Repú~Jica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ar.. 1.-ÜUl'ante el año 1007, los periodos tle veda para 
la caza serán los que se indican a continuación: 

E S P E C I E S EPOCA DE YED . .\ 

Buby y especies afines ......... , Hasta el ~O de no, i~,i.b•·P 
(Familia Sulitlao) 
Garzas de todas clases .. 
Jutía y Seknotlonte . 

.. Permanente 

(odorníz y Pf'rdiz, (..\tes 
salvaj<cs) . . . . . . , , ...... ..... . 
Faisanes . .................... . 
Caimanes del lago Enriquillo .. . 
Gall a1·etas v Gallináce'as .... 

Palomas de va1iedades denomina
das Coronita • Columbia.• Leococe
pliala . 

Conejo 

Del !ro de ai!otito al ~O de 
diciembre 

Ha.ta el 30 de abr;l. En el 
resto del año solo se per
mitirá los días s,ibados, 
domin.~o ~- ellas feriados. 

1>e1 l rt. ,¡,. mnrzo ha~ta , 
30 de septiembre. 

\Tena.do Pel'm::inente 
Pn•oma~ de las demá~ ,·ar'edades 
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ESPECIES 

fó n ol\is y Rolones ........... . 
Rolita .:· .. . ... ... . ... . ...... . 
Aves acuáticas y de ribera no 

es¡,ecif:icadas . . . . .. .. ....... . 
Den1ás a vt:s y 1namifcros . .. ... . 

EPUC.-\ DE YED.\. 

Hasta el 30 1de juniu. 
Permanente 

Hasta el 30 !ie noviEllliJre 
Hasta el 30 de septiembre. 

P.-\Rl;I.-\F0.-::1/o obstante, se establece una veda por es
pacio de 3 años a p~rtir de la publicación di} este Decreto, 
dentro de los límites jurisdicionales de las prov¡ncias de Bara
hona, Baoruco, Independencia y Pedernales, co¡no medida es-
1,ecial para proteger las especies supervivientes de la Fauna 
terrestre, a consecuenGia de las grandes áreas forestales deYas
tndas por el ciclón Inés que servían de alimentación y refugio 
a +odas las especie s de cacería existentes en esas zonas. cuya 
rehabilitación se impone como medida de interés nacional. 

,\i·t. 2.- En los can1pos cultivados de 'arroz, mafz, ~·uca, 
batata, café. cacao, u. otros frutos sin1ilares, se podrán cazar 
o apresar .con escopetas, tran1pas ~r otros medios de cacería o 
apre,samlento, aún en época de veda la Yaguaza, la Gallareta, 
la Gallina de Guinea, l'll Tórtola o Rolón, la Rolila, la Cotorra , 
el Perico y cualquier otra aYe o animal que perjudique a di
<'hos cultivos . 

. \rt. 3.-'-Se pem1ite 'asimismo la caza dura.,te todo el resto 
del alio de los mamíferos, reptiles y a,·es dañinas. comprendi
<l&s en la relación N9 l del apéndice de la Ley ~g 85, de fecha 
1 de febrer o de 1!l31, excepto culebritas verdes, iguanas, lc
d n1zas ~- c}1:in1anes . 

. \11. 1.-Queda ¡n·ohib;da la caza y el apresamient o 
en el resto rlel año, de los ani:rnales y aves. útiles a la agricu]
tura, com1,rendidas en las 1·elacíones Nos. 1 y 2 del apéndice 
tle la Ler ~Q s_;¡_ de fecha I ele febrer o de Hl:ll ; la caza de aves 
Panoras o de adornos comprendidas en la relación No 3 de la 
m'sma Ley. ni la destrucción en cualquier forma, de los sapos 
o ranaR ~r de los nn1rl!iélagos. 

Parrafo.!--El 'apresamiento de la~ arns canoras o lle orna
-to set'IÍ pennitido hasta el 31 de agosto. 
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Al't. 5.- Queda te1·minantemente pl'Ohibldo sustraer de 
sus !'efugios. nid<'s o ponederos, los huevos o los pichcnes de 
caimanes, así como la venta y transpcrte de los mismos des
pués de apresados. 

Art. 6.-Las infracciones a las elisposiciones del pre!IBnte 
Decreto se castigarán c011 las penas previstas en el articulo 43 
de la Ley de Caza Nº 85, del -1 de febrero ele 1931. 

Art. 7.-La Secretaria de Estado de Agricultura podrá 
otorgar pel'miso ele c'aza aún en epoca ele veda, siempre que 

,¡ S<'a con finés científicos o ele investigación. 

I>.\DO en Santo Domingo de Guznu\n. Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, 'años 123º de 
la Independencia y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN flAI.AGl:ER 

:l\OT .\: El presente Decreto fnc publicado oficialmente en el 
"Listín Diario" del I l de Febrero de 1967. 

_Decreto N9 960, que otOrga exequátur de Abogado al Dr. Sig.frido 
Suberbí Espinosa. 

(G. O. K9 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

.JOAQrIN BALAGCER 
P1·esiclente dP la RPptiblic:, nnminicau:i 

NT")fRRO 969 

YIST.\ la Lev sot,re F.xequáh1r de Profesíon:slFS N9 111, 
d" f<'dUl 3 de II o~•iembre de l9-t2. y ~us modifl<'llCiones;· .,-

\'IST.\ la Ley sohre Ori,;anización .Judicial '!11' ,821 , de 
f,-cJrn 21 r1e noviembre de 1 !l27, y sus modifiC'lll'i0nes: 

E:i ejercicio de las atribuciones que me con ft·"?re el artícu
lo ;;;; ile Ja Constitución de la Re])Ública. dicto d si~uiente 

DF.CRF.TO: 
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Espi,1,,sa, para que pueda Fjerccr en todo "1 territorio de ?a 
Repúhlka, la profesión de .\bogac!n, ele conformidad con las 
1,.~:et y reghnnentos <le la ru'ateria. 

1).,\IJU en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ~ la Hepública l}ominkaua, a los once rlias-del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete. 'años 123° de 
111 Ind¡,i,emlcncia y to~• de la Re•tanraclón. 

JOAQUlN BALAGTJER 

DPCreto NQ fl70, que otorga exE'quitur de Contado1· Público Autorizado 
a la Licrl'a. Marina A. Soriano Matos. 

(G. O. NO 9024. del 28 de Feb,·ero de 1967) 

JO.-\QnN 13!\.LA(;UF.R 
1',·,.sidenle de la República Dominicana 

NlJ'\IERO !170 

VISTA la Lev sobre Exequátur de P,-ofesionales NQ 111, 
de fecha 3 de no~•iembre de 19°12, y sus modificaciones; 

YJST.-\ la Ley x• 63:l, ~obre Contaelores Púl>!ieos .-\utor,
zaclos, ele fecha 18 de junio ele 1944, y sus modificaciones; 

T:11 ejercido de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 5¡¡ lie ia Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t:NJCO. - Se otor;,;~ ,,xeciuátnr a la Licenciada :\farina 
Australin Soriano ~latos, par~ q•1e pueda ejercer en todo d 
tetTitorio de la República, la profesión de Contador Púhlk-o 
A utm·izado, ele conformidad con las leyes r re¡,;lamento5 de In 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Tiepúblic:a Don1ini•·ana, a los once dias del 1nes 
<lr fel1rPro del mil novecientos sesenta y siete, 'años 123º de 
l,1 lnrlepentleneia y 104° de la Restauración . 

.IOAQrTN RALAGUER 
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Dec!·eto t\:9 971, que otorga t-xeguatur de Notaric, Público el Dr. Lula 
F. :Sspinal Ruiz. 

(G. O. NO 9024, del 28 de Fehrero de rnG71 

JOAQUIN BALAGUER 
PresideDte de la República D'lminicana 

1\T)JERú 971 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prnfesionales N9 111, 
de fecha 3 de noYiembre de 19-12, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley del Nota,·iado ~ ,, 301 . de fech'a 18 de junio 
de I964; 

En eje!,·cicio de las atribuciones que n1e confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'.NICO.- Se utorga exequát ur al Docrnr Luis Fernando 
Espinal Ruiz, para qtte pueda e¡ercer en el i\Iunlcipio de San 
F rancisco de i\Iacoris, la profesión de Notal'io Público, de cou
formid'ad con las leyes y reglamentes de la materia. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito ~acionai, 
<:apita! de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del mil noYecientos sesenta y siete, 'años 1239 de 
la Independencia ~· 104° de la Restauraclón . 

.IOAl}UIN BALAGllER 

Decreto Nº 972, que otorgti exequátur de Notarlo ,Público al Dr. José 
l\1:a. Díaz Alles. 

(G. O. NO 9024. del 28 de Febrero de 1967) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ]'d nepública Domini~ana 

Xl ''IERO !li2 

YTST.A la Lev !:Obre Extquátur de Profesionales ~Q 111, 
de fN·ha 3 ile no~•iemhre rle 1912. y sus modifiPaciones ; 
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VJSTA la Ley del Notariado Nº 301, de fech'a 18 ele junio 
<le 1964; 

En ejercicio de las atribUC'ioues que me coufiere el a1tícu
lo 5:. d0 la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

TJNICO.- Se otor¡,:a exe<1Uátur al Doctor Jose i\fat·ia Díaz 
Alles, para que pueda ejercer en el Dishito Nacional, la pro
fesión de Notario Público, de conformidad con las leyes y re
glamentos !le l'a materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de fa Repúlilica Dominicana, a los once días dd mes 
<le fpbrero del mil no,edeutos sesenta y siete, ,iños 1239 de 
h Independencia ~• 1049 de la Restauración. 

JUAQUT1'1 RALAGUF.R 

lJeereto Nº 973. que concede incol"poración a la Coope1ativa de Ahorro 
y Crédito 04Padre las Cnsas". 

(G. O. NO 9024, ce! 28 de Febrero de 19G7) 

JOAQl'IN BALAGUER 
Presidente dP la República Dominicana 

\'{STAS las leyes NQ 12í, sobre Asociaciones Cooperativas 
<IP fecb., ;Ki de enero de l!J(J-1 v ~º 31 de fecl.a 25 <lt> och1bre 
ele 1963; • 

T·.n ejel•cicio de Jas atribucionf-'s que me l."unfiere el artícu
h, :¡~ (lp la ConRtitución de la República, di-:to el siguiente 

D E C'RFTO : 

.-\rt. l - Se ("oncede el benefic-~o <le ln inc·nrp0raC'i6n a la 
Coflpi:iratinl d~ .\horro y Crédito up\ll11E L.\S C.\S-\S'', ron 
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su domicilio en el Municipio de Padre Las Casas, Provincia de 
Azua. En consecuencia, dicha Cooperativa gozará de perso
nalidad jqrídka y ele los benefi cios qne Je acuerda fa ley, dGs-
de la , •lgencia del presente decreto. • 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y f:rédito Co
operativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días c1el mes 
ele febrero del mil novecientcs sesenta y siete, 'afias 123' de 
l e. fnc1ependencia y 10-1• de la Re~-tauraclón. 

JOA()Ul:-1 BAL\Gl'ER 

Decreto ~9 974, t)UC C.."()llt~d~ incurpo,ración a h1. Sociedad DeportiYa 
"Club rlc Caza, T1;.-o y Pesca San Cristóbal''. 

(G. O. Nº 9024, del 28 de Febrero de 1007) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente c1e l'a República nom;nicAna 

NU!lfERO 974 

VISTA la Ley N• 520, sobre .Asociaciones que no tengan 
por objeto un lieneficlo pecuniario de fecha 26 de julio de 1!l20, 
y sus modificaciones; 

En eJercicio de las atribuciones que me confiere el artí,•u-
1<' 56 rlc la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\ rt. 1.- Se concede el beneficio tle la in~-orporación de la 
Sociedad De11ortiva "CLl,B DE CAZA, TIRO Y PESCA S,\i"\' 
CRISTOR-\L", con su domicilio en la Ciudad de San Cristóbal. 
PJ'Oviuci11 San Cristóbal, y cu)os estatutos fueron aprobados 
"n la As,¡mblea Estatutarra celebrada en fecha 17 de enero· dr. 
1!)(17. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 
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indicada sociedad efectúe el depósito y la publicación 'a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2.-Env'.ese a la Procuraduría General de la Repúltli
<"A para los fines correspondientes. 

DAllO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Cnpita.! de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, 'aíios 123° de 
h !ndependencia ~· 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Il!!crelo Nº 975, que conc¿de iucorpcir1t.ción a la Cooper~\tiva Agropecua

rin "L:.i Altngracia". 
(G. O. Nº 9024, del 28 de F ebrero de 19G'I) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente .rlé la República Dominicana 

Xl MERO 9i5 

VISTAS las leyes N9 12,. sobre Asociaciones Cooperati
,·as, de fecha T1 de enero de 1964 v Nº 31 de fecha 25 de octu-
bre de 1963: • 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el artku
lo 5f• de la Constitución de la RepúhEca, rlkto el sil(Uiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el lieneflcio de la incorporación a la 
Cooperativa Agropecuaria "LA ALTAGRACTA", con su domi
cilio en la Secc:ón Cana Segut'A. l\Tunid pio de Las j_\fatas de 
Fm·fim. En consecuencia. die-ha Coo¡,erath·a goza1·á de ¡ierno
:•.11Jrlad iu,·ídica ~- de los beni,iic·ios r¡ue le an1crda la ley. ,f~

rlr 1--a vigencia del presen!R decreto . 

. \rt. 2.- -Em·iese Rl [nst'tuto de llesarrullo y í.n'dito Co
OpPrativo. para lo~ fines ,-01-rcs1,ondienteR. 

DADO en Santo Domingo de Guzrmin. D istl'ito· Naeion:11, 
CRpital de 1a Repf1hlic·fl Domini<·R1~a. i\ los 01,c·, cliiu: ele] rnes 
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febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123º de la 
lnc'ependencla )' 104° de la Restauración. 

JUAQUIN BALAGUER 

DeC'reto N9 976, que eucarga de la Secretaría de Esta40 de Relaciones 
Exteriores al Dr. José Sixto Ginebra. 

( G. O. NO 9024, del 28 de Febre1·0 de 1967) 

JOAQUIN BALAGGER 
Presidente de la República Dominicana 

Nll'.\fERO 976 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el articu
lo '>5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

nECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI Doctor José Slxto Ginebra, Suh
secretario de Estado !le Relaciones Exteriores qut>aa encarg-a
do de dicha Secr~taria de Estado, mientras dure la ausencia 
del titular de la misma. 

DADO en Santo ·Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepública Dontlnicana, a los once di'as del mes-
febrero del mil novecientos sesenta y siete, afios 123• de la 
Inrlrpendenda y 104° de la Restaurac.ión. 

JOAQUIN BALAGlJER 

Decreto N9 9'i "i, que <lid.;; medirlas en relación con el U SCI que debe dársel• 
al Centro Social Obrero ubicado en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán. 
(G. O. NO 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Reptíbllce Dominicana 

'.Nt''.\!ERO 'Ji1 

CONSibER.-\)..DO que es conv.-níente di~tar medidas =en 
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relación con el uso r1ue debe d:irsele al Centro Soci'al Obrero, 
ubicado en esta ciudad; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. lro.-El edificio en que se encuentra instalado el 
Centro Socia!\ Obre1·0, ubicado en la caJle Caracas esquina a 
José l\fartí de esta ciudad, construido por el Estado Domini
cano para facilit'ar a la cla~e trabajadora del país un sitio de 
esparcimiento y de cultura social, únicamente podrá ser des
tinado a fines recreativos, culturales o deportivos, sin que 
pueda dedicarse a 'asiento de ningún sindicato, federación, 
confederación o asociación determinada. 

Art. 2do.-EI Secretario de Estado de Interior y Policia. 
el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 
el Secretario ele Estado de Trabajo y el Admin,strador Gene
ral de Bienes Nacionales, quedan encargados del fiel cumpli
miento y ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Gnzman, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los once dtas del mes 
febrero del mil noveclentos sesenta y siete, aiíos 12g• de la 
Ind,-pendencia y 104• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 978, que nombra al Ing. Emi quillo del Rosario Ceballos, 
RepresPntante de la RetJública Dorninicc1na ante la Reunión del Consejo 

Interamericano Eco116mit?o y Social 
(G. O. NO 9024. del 28 de Febrero de 1987) 

JO.\QUIN BALAGlJER 
P: esidente de ta República Domintca11 .. 

NUMERO 978 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, clicto el slgulente 
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D ECRET O 

VNICO.- El Ingeniero Enriquillo del Rosario Ceballos, 
Embajador Representante o.e la República ante la Organiza
ción de Estados Americanos, quedB. nombrado Representante 
de la República Dominican'a ante la Reunión de caracter ex
traordinario del Consejo Interamericano Económico y Social 
que se celebrará en Bueno3 Aires. Argentina, ·los días 13 y 14 
de febrero de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once dfüs del mes 
febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 123.~ de la 
ludependencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto • ~ 979, que oeroga el Decreto NO 1275 de fecha 10 de Abril 

de 1930. 
(G. O. NO 9024. del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'NUMERO 979 

VISTO el articulo 13 de la Ley NO 520, sobre Asociaciones 
que no tengan por objeto un beneficio pecunffiriO, de fecha 26 
de julio de t!l20; 

En eje1·cicio d<' las 'atribuciones que me confier<' el artícu
lo 55 de 18 Const)tución-de la República, dfoto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se deroga el Decreto Nº 1275, de 
fecha 10 de abril de 1 !)30, por medio del cual se concedió la 
h1corporación O la Confederación D0minicfill!I del Tr1<bajo. 

DAPO en Sai1to Domir,go de Guzmán. Distrito Nacional, 
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Decreto N':l 91{7 que desig1u1 al Embajador Dr. P..og~lio .\ . Mañó11, t!n 
lliai6n E<ipecinl, Representantt del Gobierno dominicnno en las cere

monias de nn11~mi~ión de mand'o del GobiE>rllo del Uruguay, 01 
?\-fontevid~o. 

(G. O. Ne 9024, del 28 de Feb1·ero de 1967) 

JUAQUIN llALAGüER 
Presidente de la República Dominicana 

!',Ul\IERO 987 

F.n ejercicio ele las atribuc,ones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.'I.RTic.UL6 UNICO.- El Dr. Rogelio A. Mañón, Emb11-
jador de la República en ·uruguay, queda designado Embaja
dor Extraordinorio y Plenipoteucillrio para que en l\1isión E s
riecial rep,..-sente al ÍT<abierno dominicano en las ceremonias 
de l:l. • 'trasmisión de m'ando presidencial, las cuales tendrán 
lugar en l\foutevideo el lro. de marzo de 1007. 

D.\ DO en Santo Domir,go de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d~as dei 
mes de febrero del año mil noYecientos sesenta y siete, años 
12~ de la lndependE-ncia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrf'to N\' 988, '}Ue de:-lara 7.ona Agrícola para el cultivo del café el 
Vedado da Pico Jsab.,! !!e Torres, en Puerto ,Plata. 

(G, O. l\'V 9024, del 28 de Febrero de 1987) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUJ\IERO !l88 

CONSIDERANDO que es uecPsar,o proteger la zona del 
Yedado del Pico de Isabel de Tones, en la Pro\"incia de Puerto 
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f..JJata, para asc-gnr,,r la ~upf-rvivencü.1 de IRs clifercntes cuenC1\s 
hjdrsgráficas de h1 región; 

COXSIDER.-\N'DO que el medio más ptíictieo para llkan
,;¡¡r ese propó~ito es garantizar la pe1·petuidad de los bOE,¡ues, 
incrementándolo¡¡ a base ele cnltfros petmanentc que sirvan 
1Jara prOteger las aguadas; 

En ejercicio de las atr ilmc1ones que me confier e el articu
lo 55 de la Constitución de la 11.epública, dicto el sig•1ient<-

DE C. RE f O: 

1 Art. lro.-El \ " edad<> del P im de lsa\)el de Torres, ubicado 
en la Provinda de Puerto Plata, $e declara zona agrícola des
tinada al cultivo del café. 

1\rt. 2do.-La Secretaria de Estado de Agricultura insta
lará en el mencionado vedado un establecimiento modelo des
tinado exclush·amentp al fomento técnico del café. 

:\rt. 3ro.-La Secretaria de Estado de • . .-\gricultum y la 
Dirección General For~stal, dependiente de la misma, quedan 
encargadl!s de la. fiel ejecución del presente Decreto. 

D.-\ DO en Santo Domingo de Gu2mán, Distrito '.llacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d:'as del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta y siete. años 
1239 de la Independencia y 10-!9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGllfü< 

llecr•to N• 98~. que aprueba la Ordenanza Nº 2-6~ del AyuntamieJlto de 
Valverde, que estabJece una tarifa de precias para la venta 'Y arrerufa

mlento de ,olar,s propiedad del Municipio.. 
(G. O. N O 9024. del 28 de Febret·o de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 91l9 . 

YISTA la Ordenanza Xº 2-66 dictada por el Ayuntamiento 
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del i\funic:pio ele Valvercle, de fecha 7 ele diciembre ele 1966, 
¡,or la cual •licl10 Ayuntamiento establece una tl\rifa ele precios 
para la venta " arrenelarniPnto ele solares propiedad munici-
pal; • 

En Yirtud ele las disposiciones clel ·artkulo 3 de la Ley ~º 
4381, ele fecha 10 ele feorero ele 1!136; 

Ei1 ejercicio de las atribuciones que lllL c->nfiere el articu
lo 55 ele la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO uNICO.- Se aprueba la Ordenanza N'-' :a!-llb 
dictada ))Ot' el Ayuntamiento del i\lunicipio ele \' alvercle ele fe
cha 7 de diciembre ele 1!l6H, por la cual clicho .\yuntamieuto 
establece una tarifa de precios para la \"enta y arrendamiento 
de solares ele propiedad mu,iicipal. 

DADO en Santo D omi1,go ele Guzmán, Distrito !\'acioua1• 

Capita: ele la Republica Dominicana, a los diecisiete el ·'as ele! 
mes ele febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 
123° de la Inclepenclencia )" 104° ele la Restauración. 

JOA()lllN BALAGUEtt 

Decr,,to 1\19 990, <11.1P concede jubilación del Estado al Sr. Manuel A. 
Bello Cahral. 

CG. O, N9 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P,·e;;idente de la República Dominicana 

NUIIIBRO 900 

En ejercicio de las atr,hnó,r.es que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución ele ra República, dicto el Siguiente 

DECRETO: 

\'IS.TA la Ley N° 5185, sobre PensionPs Civiles del Esta• 
do, de fecha 31 de julio ele 1959; 
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Capital de la 1,epúl. Eca Dominicana, a los catorce elfos del mes 
de fehrero ele mil nm·ecientos sesema y siete, años 123° ele la 
hxlepenclencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto NY 980, que autoriza la impresión de estampillas para cigarrillos. 
(G. O. Nº 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGt:El3 
Presidente ele ia Repúhliea f)omínwan" 

NUMERO 980 

VISTA la Ley sobre Especies TimLra<Ías N9 2161, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio ele las 'atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTI~ULO CNICO.-Se autorizp la siguiente impresión 
<1e estampillas para cigarrillos : 

2.5.000.000 (VEINTICINCO l\lILLONES) rle estampi!füs pa
ra cajetillas ele 10 ciganillos de fabricae.ión na
cional del tipo ele RDlfi0.035, color sepia. 

Estas <>Stampillas serán ele rnintiseis miiímetros ele ancho 
por cuarenta y tres rnil'metros ele largo; se imprimirim err 
rantidacles ele cien estampil!as en cada hoja y ilevarán las sl
guiPntes inscripciones: en Fa part~ superior "República Domi
nicána-Rent'lls Internas" ; al centro, el número y debajo de 
este número la palabra "cigarríll0s''. 

DADO en Sal!to Domingo ele Guzmán, Distóto Nacional, 
Capital ele la Repí,blica Dominicana, a los catorce días del mes 
de f~brero rle mil novecientos sesenta y ~íete, ai'ios 123° ele la 
Irnlependenda y to.t• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUFH 



Decreto N9 981. que concede incorporación a la Coupel"ativa de Ahono 
y Crédito "San ,Pedro". 

(G. O. N9 9024, del 28 de Febrero rle 1967) 

JOAQUIN BALAGüEH 
Pre~idente de la República Dominicana 

XU!IIERO 981 

VISTAS las leyes Xº 127, rnbre .-\sodacioues Cooperati
vas, clé fecha 27 de enero el€ 196-! y Nº 31 ele fecha 25 el~ octu
))I·e ele 1963; 

En ejercicio ele las 'atribuciones que me confiere el articu
lo 55 ele la Constitución ele la Repúbl:ca, clicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se conceG.e el benefic: .o ele la inco rpm~ación a la 
Coo1,erativa de Ahorro y Crédito ''SAX PEDRO", c:on su rlnmi
cLio ~n el l\!unicipio Ce El CerLaclü, Provincia de San .r ttan. 
E:i consecuenc:a, dicha Cooperativa gozará ele personaliclacl 
juricliC'rt ~; de los beneficios qne le acuenla la ley desde la ,·i
gencia clel presente der:reto. 

Art. 2.-Envíese al [rrsti tuto ele Desa1~·01lo y C.réclito Co
operativo, pai-a los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito Nacional. 
Capita1 ele la Repúbl:ca Dominicana, a los catorce días ele! mes 
de febrero ele mil novecientos sesenta y siete, años 123° de la 
Jnclepenclencia y 101° de la Restlluración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decnto NO !18:> 'l"e encarga al Procur11.dor General rle la República de 
reaH,a"r una minuciosa investigación de los hechos ocurridos en esta 

ciudad en n tarde del día 13 de f€brero en curso. 
(G. O. NO 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
PI"esideute de la República Dominicana 

':t:l\lfERO !JR2 

CONSIDERANDO que los actos 0clll'ridos ;,n la tai·de del 
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dfa de ¡¡yer en esta ciudad, en los cu,i,Jes huhu algunas victi
mas, llmeritan por su naturaleza, ser objeto ele uua detenida 
investigación, 'a fin de que los mismos queden debidamente 
esclarecidos; 

En ejercicio de l,µ; 'atribuciones que me confiere el articu
lo 55 ele la Constitución de ia República, _dicto • el sigulen~e 

DECRETO: 

A.-t. 1.- El Procurador General de la República guecla 
encargado especialmente de realizar una minuciosa investig'n
ción de lo< hechos ocun-idos en esta ciudad, en la tar de clel 
día 13 ele febrero en curso, a consecuencia ele los cuales se pro
dujeron -algunas victimas y en los c¡ue aparecen envueltos civi
les y agentes del orclen pú bhco. 

Art. 2.-EI Procurador General ele la República deberá 
rendir un Informe al Poder Ejecutivo con las r eccmenrlac·iones 
que sean con-o'enientes para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de liuzman. Dislrlto Nate10nal. 
Capital ele la RepúbFca Dominicana, a ios catorce días ele! m es 
de febrero ele n1il novecientos sesenta ~, siete. años 123~' ele la 
Independencia y 10-1• dP la Restauración. 

JOA.QUIN BALAC.n''.fl 

Dei t'eto Ne:> 988~ que nomh1·a al ~ror;el .1uan Esteban Pér~:i Guillen 
E. N., Jefe de Estado Msyor del Ejército Nacional. quien ostentará el 

rango ele General de Br~gacla. 
(G O NO 9024, del 28 de F ebrero d, 19!;7\ 

JOAQUIN BALAGUER 
Prei-: icle11te dP la 'Repúhlira D om ~ni<'"UW 

X\:MFRO !l83 

\'"]STA la Le~· Or~á n1ra rlf> las. FnPl"Z°c"l~ .-\rm a"'a~ ~I} UiR 
rlµl fl rlP m,1rzo rlc l!Jf, J; 
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En ejercicio de las atribuciones que fl11! confiere el w-t:'c:u
Io 55 rk la CC'ustitución de ía República, dicto el siguiente 

Art. 1.-EI Coronel Juan Esteban Péi-ez Guillen, E. N., 
queda d5Jsignaclo Jefe de Estado l\Iay01· clel Ejé•:cito Nacional . 

. \ rt. 2 - El Coronel E. X Juan Esteban Perez Guillén os
tentai·á el rango d~ General de Brigada mientn 1s dure en las 
funciou,as que Je atribuye el presente decreto. 

Art. 3.-EI Secretario ele Estado ele ras Fuerzas Armadas 
r¡ uecla encargado ele la ejecución de estas disposiciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oistiito Nacional, 
Capital dP la República Domhiicana, a los q uince días clel mes 
febrero clel mil novecientos sesenra y si ete, años 1239 ele la 
lnclependencia ~- 10-1° de la Restau ración. 

JOAQUJN HAI.AGUEH 

Decntc, N° 984. que nombra a los Coroneles Isidoro de los Santos Brito 
y Ramou A. Soto Echavanía, ,p_ N.. Subjefe Ejecutivo e Intendente 

General, de la Policía Nacional, respectivame•te. 
(G. O. N9 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGflER 
Presidente de la República Domini-:,.am, 

:-,:qwno !JSt 

En ejercicio de las atribuciones que 1ne confira:re el art:cu
lo ;;5 de la Comtitución clP la Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. l. El Coronel lsic:oro de los Sa ntos Brito, P .N., que
da nombi"ado Subjefe Ejecutivo ele la Policía Nacional. en sus
titución riel Cor011el Ramón A. Soto Ecliavarría. P.N 
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Art. 2.-El Coronel R'amón A. S-o'.o Ecba\'ariia, P. N., 
c1uecla nombrado Intendente· General de la Policía Nacional, 
en sustitución del Teniente Coronel Bernardo Colón Vásquez, 
P. N. 

Art. 3.-El presente decreto será efectivo el lro. de marzo 
de 1007. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Hepública Dominicana, a los quince clias clel mes 
feb1·ero del mi! novecientos sesenta y siete, años 1239 ele la 
Independencia y 1049 de la Hestauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decreto N9 985, que Jubila con seruhis pensiones del Estado a los ;:;eñores 
Antonio Aquino y Eusebia Vargas ó'e Pérez. 

(G. O. NO 9024. del 28 de Febrel'o de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele 1'a República Dominicana 

NUMERO 985 

VISTA la Ley Nº 5185, sobre PenSioneo Ch•iles <le! Esrn
clo, de fecha 31 de julio ele 1959: 

En ejer cicio de las atribuciones r¡ue me mnfi,;re PI art·cu
lo !\5 ele la Constitución de la Hepúbliea. dicto el siµ;uiente 

DECRETO : 

\rt . 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
n'H.u seudaf. penc:.:ioneB del Estado de treinta y seis pesos oro 
(RJ)'1:36.00) mensnalPs. a los señores t\ ntlJuio Aqülno Y Euse
h,a \' argas ele P<'rez . 

. \rt. 2.- Dkhas ptms=cnee seran pa ':rndas con c~rgo al 
F onrto de Pemiones y Jubilaciones í,ivi\PS ~ .. la LeY a,, r.astos 
Públicos 
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DADO en S.anto Dominl)o de <:uzuu\n . Distrito ;1/aciOnal 
C..pital ele la República Dominicana, a IOE c¡uince días del mes 
feh1·,-rCJ ne! mil noveci~ütos sese1,ta y siete, años l 23Q ele la 
Tnclependenda y 101° ñe la Restauración. 

JOAQUIN B.\LAGUEn 

Decreto N9 P86, que oLorga al Dr. Ivloises Merilio de Herrera Báez el 
exL"Quátur Ce Notario Fúblico en el Distrito Nacionol. 

(G: O. Nº 9024, ;!el 28 de Febrero de 1D07) 

JUAV,l'IN BALAGUER 
Presidente ele lll República Domini<'.ana 

XI '\!ERO !l86 

\'!STA la Ley sobre Exec¡uatur ele Profesion'ales ';'sº 111 . 
ele fecha 3 de noviemh1e ele 19-12, y sus moclific·aciones ; 

DFíRETll : 

CXICO.- Se otorga exequatur al Doctor l\lOisés Merilio 
de llei·rera- Bt'i>?.z. pm'ft 'jlle ¡meda cje,·cer en ~Í Dist.-:to Nacio
nal, la prnfesión ae Nota rio Pi1blic0, ,le conformidnel con las 
leyes , T reglan1P.ntos ele la 1nateria. 

DADO en Santo Domirgo de í,uzmán, Distrito Xacional, 
c;,.¡,itaJ ele fa República Dominicana, a los c¡umc.e elías c1el mes 
fehre,·o del mil novecimtos sesent'a y siete, años 123V ,¡., la 
Iml<'¡•endeucia y 1 o~• d;, la Restauración . 

.10!\QlTIN RM,.\GllER 
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,\rt. 1-Se eonce<lé el beneficio de la jubilación y Sl\ _aslg
na 11¡1a peiisión del Estado ele ciento setenticir;co p,,sos oro 
(RI)~175.00) rnesuales, ai señor Manuel A. l\ello C'abral. 

Al't. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
ele Ptnsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pti
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Ca¡,ital ele la Repúblicli Dominicana, a los diecisiete cl'as ele! 
mos ele f'ebrero deJ ::iño mil novecientos sesenta y siete, años 
123º de la In<'lependencia y 11149 ele la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto 1\9 991, qut: concede jubilación de! Edado al señor Juan 
Rodríguez. 

(G. O. N9 9024, del 28 de Feb.-ero de 19G7) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República· Dominicana 

NUMERO 991 

VISTA la Lev N9 5185 sobre Pensiones Civiles del Esta
do, <:le fecha 31 d; julio ele 1!l:'i9: 

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artícu
lo !;5 ele fa Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede el beneficio ele la jubilación y se <asig
na una pensión del Estado ele cincuenta pesos oro (RD$50.00) 
mensuales, aJ señor Juan Rodríguez. 

Art 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y .Tubilarione3 Civiles ele la Ley de Gastos P(1-

hlicos. 
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D.\DO en Santo lJomingo de Guzmán, Distrit0 Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los diecisiete cPas ele! 
mes ele febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 
123º clP la linclepen clencia y 10-tQ ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ni? 1192, que nombra al Dr. Antonio Morales Ca~tillo. Embajador 
Encargado de la División para Asuntos de la ONU, OEA, Organismos 
)' f'onferencia8 Internacionales de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

(G. O. Nº 9024, ,:eJ 28 de Febrero de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUEH 
Presidente ele la Rep1íhlica nomínírana 

'.\'UMERO 992 

En ejercicio de las -atribuciones que me coufiere el ar
tíc-nlo 55 de la Coustitnción de la República. d icto el siguien te 

DECRETO: 

A:rt. 1 -El Dr. ,\ntonio i\lOI'ales Castillo quecla nombrado 
Embajaclor Encargado ele la División para Asuntos ele la ONl'. , 
OEA, Organismos y Co,iferem·ias Internacionales de la Se
cretar'a de Estaclo ele Reladones E-.,;teriores. 

Art. 2.- Quecla derogado el ar ticulo l del Derreto Nº 
881 , rle fecha Hl ele enero ele l!l67. 

DADO eu Santo Domingo ele (;,wuán, D'stritq Naeiúnal, 
Capital de la RepllLlica Doniinicana. a los ,·einte c1ía5 clel nies 
Ce febrero del 111i] no\-ecientos sesenta y s=ete. año-; 1?:19 ele 1'8 
Independencia y 10 IQ de la Tl.estauracióa. 
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Dccre!o NQ 998, que de~jgna al Dr. Francisco Ca1ias Dominici, Embaja
dm E:xtlaordmario y I1Ienipotent>jurio de la República en Haili. 

(G. O. N9 9024, del 28 de F ebt-ei·o de 1967) 

.JOAQl'rn BALAGUER 
Presidente de la RepúhEca Donunicana 

En ejercicio rte las atribuci<.mes que nie confiere ei ar
ticulo 55 dec la Constituciór. de la República, dicto el siguiente 

DECRETO -

.\RTICULO lcNICO. - El Doctor Francisco Carias Uomi
nici queda designado Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ele la Repúhllca en la Repitbli<:a ele Haití. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disn·ito Naciona!. 
Ca pita! de la República Domin.i<:ana. a los veinte días ele! mes 
de febrero del mil novecientos sc3enta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 1 O 1º dP la Restauración . 

.IOAQTTIN B.'\LAGl'ER 

Dec-reto Nº 994. que encm:ga dei Sec1·ctariado Técnico de la Presidencia 
al Dr. Julio C. Estrella 

(G. O. J,:9 9024, del 28 de Febrero de 19671 

.IOAQUIN BALAGUER 
Prc.•iclente de la República Dominicana 

Nl'i\lERO 9!1,1 

En ejercicio de J as atribuciones que me confiere el ar
tíc:ulo ;;;,; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

¡:NicO.-EI Dr. Tulio C. Estrella. Direc·tor Nacional de la 
Oficina Nacional de Planificación, quecla designado Encarga
do cl¡:J Secretariado Técnico de ta Presidencia, mientras dttre 
la ansenda 11<' su titular en el exterior. 
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DADO en Santo Domin¡¡o de Guzmán, D'slr ito Naciunal, 
Ca1,ita l de la Re¡,ública Don;inicana. a los ,,-einte días del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Tnde11Pndencia y 1019 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

1 'l.--ct·cto N9 !J95, _que suspende la venta de terrenos propiedad del Es
tHdo hasta tanto Is Dirección General del Catastro N1t.cional haga unn 

revaluación de 1os precios de dichos terrenos. 
(G. O. N O 9024, del es de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUF.R 
PrPsidente de la República Dominicana 

~F.\fERO 995 

CONSIDERANDO c¡ue es nece8ario tomar medidas que 
tiendan a evitar que los te:Tenos del E ~tadn sean vendidos a 
pre<-ios ci ue no corresponcTan a su Yalor real; 

F.n ejercicio ele las atribuc:ones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO -

ARTICCLO CNICO.- Quedan s11spe1uliclas las , ·entas de 
l.e,rrenos propiedad del Estacio , hasta tanlo la Dirección Geue
ral del Catastro Nacional haga una revRlnación ele los ¡medos 
cle dichos terrenas. 

Xo obstante, los poderPs ya otorgados en 'reladón con 
ventas cle los in•licaclos terrenos serán ejecutados, pero las :;o

licitudei, ele compra de los terrenos c¡ue se trata, c¡ne se en
euenh·en er.. tramitación. serón objeto c1e la 1·eval..Áación seña
lada. 

DADD en ~ anto I>omü1~10 c1t>- {i1171~i;:i11 n ~strito Nacional, 
r a pita l de la Repúhlica Dominic-ana. a los Yeinte ,1;11s rlel m es 
r1P febrero del mil novedentns sesenta y siete. allos 1~:;i:> de la 
Tncle11P.nrlt)nc!a .V 101~1 df' ht Ht>stam·.aciún 

.lfll\(Jl'IN BAL \(;t ' ER 



- 181-

Ik'cr.!to N<> 99G. que otorga exequátur de Médico a la Dra Marcia P.1.. 
Camilo Rodríguez. 

(G. O. NO 9024, del 28 de F ebrero de 196'1) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiclent~ de la República Dominicana 

NUi\lERO 996 

VJSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NO 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19.J2, y sus modlficaci0nes; 

, VISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria para los 
)[éclioos recién graduados de la l:niversidad Autónoma de San
to Domingo Nº 195.'l, del 6 ele agOsto ele 1956; 

En ejerciLio ele las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, d icto el siguiente 

DECRETO : 

l:~ICO.~',;e otorga exequátur a la Doctora Marcia ller
~cdes Camilo l'\odr ·guez. para que pneela ejerce• eri todo el te
rritorio de la República, la profesión de 3Iédico. de ronfOnni
rlad con las leyes y reglamentos de la materia. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, D;strlto Nacioua1, 

C..apital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de ia 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 

DPCrtto N9 997, que otorga exequátur de Agrimenwr al Sr. J~ O. 
Veras Toribio. 

(G. O. N9 9024, del 28 de Fcb1-ero de 1967) 

.JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la Hepúbiica Dominicana 

Nl'i\!ERO 997 

\'IST.\ la Le,· sobre Exequátur de Profes:onales Nº 111 , 
<le fecha ~ tk no;iembre rle Hl.J2, y ~ns modlffrnd0nes; 
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\'l!i,T A la Ley X 9 6202, de fecha 22 de febrero de 1003, 
que modifica el artículo 3 de la Ley N° 12l!J, del 13 de 'agosto 
,Je l!l55, que hace obligatoria la pasantía profesional de los 
Ingenieros Topógrafos y Agrimens01·es graduados en la Uni
,•ersi<l'acl Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuc,0nes que me cr;nfiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO -

I;NICO.- Se otorga exequátur al Agrimensor José Ucta
,io Yeras Toribio, para que pueda ejercer en t<>do el terrlto-
1io de la República, la profesión de Agrimensor, de contonni
rlad con las leyes y reglamentos de la materfü. 

DADO en Santc Domic¡¡o de Guzmán, Distrito Nacional. 
C!lpital de la Repúblicl! Dominicana, a los veinte días del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de l'a 
Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQ1 11N BALMHJER 

Decreto N9 998, q,ue otorga exequátu1· d'e Notario P6blico a varios gra
duados de la U.A.S.D. 

(G. O. NO 9024, rlel 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dmninica:ir 

NUMERO 998 

YlSTA la Ley sobre Exec¡uattu· de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mOdif!caciOnes; 

YISTA la Ley de] Notariado N• 301 , de fecha 18 de junio 
ele 1964; 

En ejercicio .le las atribucior,es que me confiere e! ar
ticulo 55 clP fa Constitución de la República. dicto el siguiente 
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DECRETO 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Julio de 
Windt Pichardo, Bruno Antonio Rafael Rodríguez G0nell y 
Andrés Guaro·a S!,!lclívar Rojas, para que puedan ejercer en el 
Distrito Nacional, la profesión de Notario Público, de confor• 
rnidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
ele febrero del mil novecientos sesenta y siete, -años 1239 ele la 
Independencia y 10.1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 9991 que otorga exequátur d~ Contado1· íPúblico Autorizado 
a las Licdas. Luiz E. Valdez Mejía y Lina l . Barranco Garcla. 

(G. O. N9 9024, del 28 de F ebrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la · República Donúnicana 

NUMERO 999 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre ele 1942, y sus modiflcaci0nel!: 

VISTA la Ley Nº 033, sobr.e Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar• 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a las Lkenciadas Luz Ele• 
na Valdez Mejfa y Lina Isabel Ban-anco Garc'a, para que pue• 
dan ejercer en todo el territorio d\l la República, la profesión 
de Contádor Público Autoriz~do, de confo,;midad con l'as leyes 
y r~glmnéntoR de ln materia. 
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l>AIJO en Santo Domingo de Guzmún. Distrito Nacional. 
Capital rte !a República Dorninicanu, a los vemte clías del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 ele la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQl__;IN B.\L.\G(.;EH 

Decreto NQ 1000, que conce<ie naturulizacioll dominicana al Sr. José 
Ramón Claisola Arocena. 

(G. O. N• 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente di' la República Dominicana 

1 

~U:UERO 1000 

VISTA la Instancia que por conducto del Secretai•io de Es
tado de Inte1ior y Policía ha elevado 'al Poder Ejecutivo el se-
110r José Ramón Claizola Arocena, de nacionalidad español , 
mayor de edad, casado, de-ocupación tecnico electricista, por
tador de la Cédula de Identificación Personal N9 27697, Serie 
2, domicll•ado y residente en la Avenida Abraham Lincoln N" 
435,. de esta ciudad, solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana; • 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ; 

YISTA la Ley N° 1683, sobre Naturaliza,ción, de fecha 16 
de 'abril de 1948, y sus modificaciones; 

-En ejercicio •l~ ia.s atribuciones que me cobfiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Re11ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ai-t. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Ramón Clalzola Arocena, de las generales arriba indi
c'kdas. 

Art. 2.-EI beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado !]¡, Interior y Policía. previo 



- ll!ci-

Jurámento de ficlelidad a la República, prestac1o ante c1icho fun
cionario, de toc1o lo cual se redactará acta que deberá---publi-
carse en la Gaceta Oficial. ; 

D_\DO en Santo Domingo de Guzmán, D;strito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a los veinte dia~ c1el mes 
de febrero del mil norncientos sesenta y siéte, años i239 de }a 

lµc1ependenc ia y 101° c1e la Restauración. - -

JOA-QP_IN BALAGl'FR 

DecrE'to Nº 1001, que autoriza una emisión de _sellos de Inmigración 
(G. O. N O 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Do_minicana 

NUMERO 1001 

\"JSTA ~a Ley sobre Especies Timbradas ~ o 2461 , del 11\ 
de julio de 1950; 

En ejerciCio de las at.-ibuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitucién de la República, dicto el siguiente 

DELRETO -

Art_ 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos de In
migración p'ara ser aplicac1os al cobro del impuesto confOrme 
a la tarifa establecida por l'a Ley NQ 3669, de fecha -o de no
viembre de l!l53_ 

25,000 ( VEINTICINCO l\1IL) sellos del tipo de RD!l;J .00, nu
merados del 1 al 25,000, color verde. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo ele RDlf\2.00, nu
merados del 1 al 25,000, color azul-

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo ele RD$il.00. nu
merados del t al 25.000, color bambú, 
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25,000 (VEINTICINCO l\IIL) sello~ del tipo de RD~-t.00, nu
merados del 1 'al 25,000. color rojo. 

25,000 (\'EINTICINCU 1IILJ sellos elel tipo ele RDW.00, nu
merados del 1 al 25,000, color rosado. 

2.3,000 (\'Eh--.TICINCO i\IIL) sellos del t ipo ele f\D,:\7 .~•0, n11-
merados del 1 al_ 25,000, color morado. 

25,flOO (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de no;;R.oo. nu
merados del 1 al 25,000, color mamey. 

25,000 (VEINTICINCO l\JILJ sellos del tipo lle RD!l:10.00. nu
mei>ade>s del 1 al 25,000, color sepia. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) seUos ele! tino lle RD$15.00, nu
merados del 1 al 25,000, cOlor -anaranjado. 

25,000 (VEIXTICINCO i\!IL) sellas del tipo lle RDs;:20.00, 
numerados del 1 al :t:5,000, color crema. 

25,000 (VEINTICINCO l\lIL) sellos del tipo ele , RD$25.00, nu
merados del 1 al 25,000, color lila. 

25.000 (VEINTICINCO MIL) Eel!os ele! tipo de RD$50.00. nu
merados del 1 al 2.'l.OOO: color antarlllo, 

.\rt. 2.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos para 
fines ele ápllca<- ·Ón del artículo 7 de la Ley de Inmigración, 
modificada .por la Ley N° 1910, del 22 de e::iero de 194!1. 

'!5,000 (\'Ff~,n ,- ':IICO MIL) sellos para ,·ecargos del li1io de 
Rfri'O.W ,. umerados del 1 al 25,000, color azul. 

2.'í.000 (YETXTTCJNCO MIL) seJlos para recarg~ del t ipQ ele 
RD,¡<0.2(), numerados del l al 25,000, color verde. 

2:í.rOO (VlºTN,'ICIN<:o IIIIL) sellos iiara 1·c <'argos del tipo de 
Rlls>0.25, numerados del 1 al 25,000, rolor amarillo. 

2 .OílO (VEINTICINCO l\IIL) sellos para recargos del tipo de 
RD$0.30, numerados del 1 aJ 25,000, color crema. 

.Z•,000 ('.'FINTICJN.CO MIL) sellos para rec·,:,t"gos del tipo de 
RD$0. IO. nurne1'ados .c1el I al 25,000, color morado. 
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2.~.ooo (YEINTICÍ:'\'CO ;\liL) sellos pat·a recargos elel tip<> ele 
RO!;:0.50, numerados del 1 al :?J,00), color gÍ-is. 

25,000 (\ 'EINTICI:\'CO MU,) sellos para recargos elel tipo de 
RD~0.60, numerados del 1 al 25,000, color mamey. 

25.000 (\'EINTIClNCO i\IIL) sellos para recargos del tipo de 
RD$0.75, numeradOci del 1 al 25,000, color anaranjado. 

25,00/l (VEINTICINCO MIL) sellos pai•a recargos del t.ipo de 
H.DS:0.80, numerados del 1 al 25,000, color rojo. 

25.000 (YEINTICINCO MIL) sellos para recargos ele! tipo de 
RD!!sI.00, numerados del l al 25,000, color rooado. 

2,',.liOO (\'EIXTICl-:-ICO ;\II[ ) sellos para 1·eca1·gos rlel tipo de 
RD!¡;2.00, numerad()<; del 1 al 2.'í.ooo: color celeste. 

25,000 tVEINTICrNCO MIL) sellos para recargos elel tipo de 
RD~3.00, numei·ados del 1 al 2.5.000,'color agua marina 

2.'5.()(){l (\'EI:--:TICIXCO ~IIL) sellos para recargos deJ-tipO ele 
RD'?'4.00, numerados del 1 al 2.>.IJOo: color bermellón. 

25.0W (\'EJNTICINCO il'llL) sellos para recarg-os del tipo de 
RD!r5.00, numerados del 1 al 2.'i,000, color azul cielo. 

:¿;;,ooo (\'EI:NTIClNCO ;>.IIL) sellos para recargos del tipo de 
R.D$6.00, numerados del 1 al 25,000 color doi'ado. 

'.!5,000 (\'EINTICINCO MIL) sellos para recargos del tipo de 
RD$7.00, numerados del 1 al 25,000, color groselln. 

25.000 (VHNTICTNCO MIL) sellos para recargos del tipo de 
RD,!;10.00, numerados del 1 al 25,000, color mat'fil. 

25.000 (\'El:\'TICl-:-JCO :\HL) Eellos para recargos del tipo de 
RD!r15.00, numerados del 1 al 25,000, color turc1nesa. 

25,UHO (YEil's'TICINCO MIL) sellos par'a recargos rlel tipo de 
RD!j:20.00, numerarlos del 1 al 25,000, color 1>ermuda. 

25.0UO {Vl.-:1:NTICINCO i\llL) sellos para recargos del tipo de 
RD;f25.00, numerados ele] 1 al 25,000, color verde cas
cada. 

La im¡,resión de estos dos li¡,os de sellos se harán en el 
tnlsmu tamnño y diseño quP las emisiones anteriores. 



DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República ÜGminicana, a los veinte tlías del mes 
de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQCIN BALAGL"ER 

Dec1·eto N• 1002, que declara ZONA DE CRIANZA dentro de los límites 
de la Provincia de la Romana todo el paso del Catuán, bnsta Punta 

Al.ilhe, y <le esta hast.a la Isla Eao'la, comprendiendo la ba11ía de 
Catnlinita. 

(G. O. N• 9024, <lel 28 de Febrero de 1007) 

. JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Repúbli.:a Dominicana 

NUMERO 1002 

CONSIDERANDO que es de interés naciOnaJ el fomento 
T la preservación de la Fatma Acuática, tanto marítima como 
fluvbl, en el territorio de J!i República; 

í.f'NSTDERANDO que en algunas zonas de nuestra~ 
aguRs tercit01·lales se ba comprobado, condiciones ambienta
les muy favorn!Jles para criaderos de peces. crustaceos, mo
luscos, queloni<ls ) otras especies; 

CONSII): • 1: ~:',DO que el Paso del Uttil'an, en aguas te-
1~·1toriales <!e! likral Sureste del país, es refugio de especies 
pequeñas ele las ya mencionadas para adqutrir Hl OJ'PCinúento; 

fn ej~reiciu de las atribuc:0nes que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DRCRF.TO 

,lrt. t .--Se declara ZON.\ OF CRIANZA, dentro ele los 
I' :ite~ d(' ra Provincia de La Romana, todo el Paso del Catúan, 
- .l st1;1 Punta .\.l,íibe, y de ésta paralel'llmente hasta la Isla Sao
lla. comprendiendo !_a bRbía de Catalinita en en totaliclad. 



- 18!1-

Art. 2.-La Secretaría de Estallo · de Agricultura queda 
encargada de Yelar por el cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres d:as del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta ,, siete, años 
123° de la Independencia y 10-lº de l'a Restauráción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1003, que nornbt·a al Sr. Simón Bolívar Laga1·es, C~nsul 
Geem·al Honorifico de Ja República en Los Angeles. California, 

E. U. ó"e A. 
( G. O. NO 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~idente de la República Dominican• 

Nüi\lERO 1003 

En ejercicio de la., atribuciones que me confiere el ar
tículo 5:; de la Constitución de la República. dicto e I siguiente 

DECRETO 

.-\rt. 1. - El señor Simón Bolívar Lagares queda nom brado 
Cónsul Genera! Honorífico de la República en Los Angeles , 
California, Estados Unidos de Amé1"ica. • 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto N9 721. de fecha fi de 
dirlembre de 1900. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:\n. Distrito '.l<ac;onlll. 
Capital ele la República Dominicana. a lüR veintitrts c1 1as d el 
n1es de fehrero del año n1il novcc;entos sesenta •Y siete. a iio~ 
12:li;, de la lnde1,ende11c-ia ~ 104" c!e la ReRtanrac-illn. 

Jfl \() l" I'- 11 \f.\ r:I"Fh 
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Vecreto N~ 1004, que nombra al Sr. Agusbn Verdejas, Miembro del 
C.Cnsejo Directivo Ce la Detensa Civil. 

(G. O. NO 9024, del 28 de Feh1·ero de 1967) 

J(J.\Ql "lX B \L\GL:EH 
Presidente de la República Dominicana 

NCl\IERO 100-1 

YISTO el artículo lro. del Reglamento para la aplicación 
de la Lef ele Defensa Civil, aprobado por el Decreto Nº 1525, 
del 28 d<> _j unio de 19üfi; 

En ejercicio de las atribuc·ionP-s que mr, ~onfiere el ar
tículo 55 de la ConsÍitución de la Repúbliea, díqto el ,sigulent,e 

DECRETO : 

.\RTICCLO U:\'ICO.-!:l señor .\gnst'n Verdejas queda 
nombrado ~líembro del Consejo Directivo de la Defensa Civil, 
on susti~ución rlel lng. Juan Luis i\lorrobel Polanco. 

DADO en Santo DÓ¡níngo de Guzmñn, Distrito Nacional, 
Capital . ele la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de· febrero del año mil novecientos sesenta ,, siete, años 
1239 de la Independencia Y 10·1° ele l'll Restauración. 

JOAQT:IN JlALAG-l'Ef\ 

Df.creto Nº 1005, que crea E- integra mm Comisión enc~1·gada de {:.Stutliar 
el pJ·oyet•to d~ ~-stabJecimiento de. una Zona Franca Industi-ial y Comer

cial en el n i~trito Nacional. 
(G. O. N" 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQl'IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica11a 

NI:l\fERO 100:'i 

YJS'f..\ lu Le¡· i'\9 1:11:;_ el<' fe<'hH 22 ele octubre de 1955: 

.En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
tirnlo :'ii\, .. tlB. ,~ C.011stit11rión de 1~ RP¡,1ihlira . clkto Pl ,sigu;ente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se designa una Comisión integrada por el Secre
tario de Estado de Finanzas, quien la presidirá, el Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, el Director General de la 
Corporación de Fomento Industrial, el Presidente de la Cáma
ra de Agricultura, Industria y Comercio dPl Distrito Nacional, 
el Presidente de la Comisión para el ".-\ño del Desarrolle.", el 
Director General de Aduanas y Puertos, quien fungirá como 
Secretario de la Comisión y los señores Pedro A. Villalona. Jo
sé Ameman Hoepelman, Dr Alfonso Tejeda y Lic. Francis<'O 
Ruiz Pimentcl, la cual se encargará de estudiar y someter al 
Poder Ejecutivo, nu estudio compl<'to sobre el p1•oyecto de ez
tablecimiento d<c> una 7,eua Franca Irnlustrial y Comercial en 
el Distrito Nacional. tomando como base el estudio propuesto 
al ri;spP.cto por l'a Dirección General de Aduanas y Pue1·tns con 
'motivo del "Año del Desarrollo" . 

.-\rt. 2.- Ul Couúsión Se reunirá po1· lo menos dos n."<'PH ~ 

!a semana en lloras de la mrae en el local que ocupa la Se
cretaría de Est'ado de Finanzas, a fin de presentar al Poder 
Ejecutivo un estud'o completo sobre la instalación de una Zo
na Franca en Cabo Caucedo o cualquier otro luga1· que dentro 
del Distrito Nacional se considere conveniente a tales propó
sitOs. en interés de dar facihdades a 111 , industrias que-deseen 
lnst~h,r,e en el país para las líneas rle enóamhlaje, :,cnbado, 
rne1•vasado. limpiado, manufacturado o terminado de proclll(•
tos sPmhnan11factu1·ados. con t.'} )Jropósitri clfl a1Hn"2taJ' ~u c-nsto 
dP producción. 

P:\rrafo.-La Comisión deberá presentar ~11 estndio al Po
clnr Ejecnth·o a más tardar el día 20 d~ marzo de 1967, c-on in
din,r·ión de sitios. presentaC:ón ele uranos. presupuesto&' fl gi 
c·cn10 de eualesquiel'a otros á~tos o su~<3renMa~ (Jtte c;e c-ons1-

c1~~·Pr. útiles a los fines per:;:egui~Qs. 

A1·t. 3.-Los func;onarios m;eusbros de esta Comisión po
drán hacerse represent«r ~n las r~Gnio,.,.._,5 por la persrnn qtK 
le siga "11 e~<"Ala jf'r:Ír(Juiea. puñ-ien1ln arlem:'1;; nl~tt,ner ja:coo-
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peradón óe aquelios funcionarios bajo su dependeucia, <J lle 1 
por su función o especialidad pue<lan coadyuvar a los planes de 
dicha Comisión. 

DADU en Santo Domingo de Guzmán, Disnito Nacionul, 
Capital de la Repúblic-a Dominicana, a los veintitres días del 
mes de febrel"O del año nnl novecientos sesent¡t y siete, años 
1239 de Ja lndependenda y 1049 de l'a Restauración . 

.1O'.\QUN BAL.\Gl'EH 

Oee:rcto N9 1006, que prohibe la caza rle palomas y otr.:1.t; aves migrato

rias en el litonll de las p1·ovlllcias de La Altagrscia. La Romana y El 
Seibo. Ulch1) endo la isla Saona y los i~lotes adyacentes a e~a región. 

(G. O. N• 9024, del 28 de F ebrero de 1967) 

.IOAQFIN BALAG!_;EH 
Presidente de_ la República Dominica na 

NI i!\11:,RO 1006 

CO:-ISIUER.\~OO que es necesario prnteger determina
das especies de aves p'ara evitar su extinción; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5!i' de la Constitución de la República. dicto el sie;uiente 

DECRETO : 

Art. 1 - <..!necia ¡imhibida la cazn <le ¡miomas y ctr,.s aves 
m igl'atot·iaF en el lit01·11l dt> las 11rovincias <le La Alta¡,;rncia, 
La Romana y El Seibo, inclm·emlo la Ma Saona , los islotes 
od)ra<•eut~s a esa región. • • 

\rt. '.2. Las Secretarias de Estad<! de lntet~or y Polic-n ,. 
1k .\gricultur a 4uedan encar¡<adas c'P la ejecución ele! presente 
decreto. 

) ,,, no Pll Santo llominl?:o de (;n7.m fm. ni~t1·ítc Nacion'al, 
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Ca11ital ele la República Dominicana, a los veintitres elías del 
mes de febrero clel 111io mil novecientos sesenta v si~t", años 
123" de la Independencia ~- 1019 de fa Restauraci{m . 

.IOAQUIN BALAr.UER 

N'OT \ : El presente l..>ecreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario" del 24 de Febrero de 1967. 

Decreto N º 1007, que agrega varios párn&fos al artículo 59 del Segundo 
Reglamento N9 302 dE-l 3 de diciembre de 1 ~3, para la aplicación dt:1 

lmpue.sto sobre la Renta. 
(G. O. N9 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

.IOAQCIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl;l\IERO 1007 

CO:-SSIDER..\i--'DO que el año 1007 ha sido declarado Año 
del Oesan-ollo y que toda medida que estimule la repatriación 
ele capital y el auge ele la inversión privada conbibuirá a que 
el país obtenga m:\s altos niveles de desarrollo; 

CONSIDERANDO que exlsts el propósito de eliminar los 
inconvenientes que se podrfan suscitar con motivo de 1'a repa
triación de capitales. de a!:uerdo con la ley y reglamentos en 
vig0r a.cerca del Impuesto sobre la Renta : 

YISTA In Ley ~ <• 3!111 del 22 ele mayo del 1962 y 8t1s 010-

diffoacione:.; 

\"!STO el artículo 5\1 del Segundo Reglamento, número 
3!J2. del 9 de diciembre de Hl63 para la aplicación del Impuesto 
,obre la Renta ; 

l':n ejercicio ele la~ atribuciones que me <'Onfiere el ar
t i<-,iló "ó!\ d~ ]l\ r.onstiturlón <'le la República, (lirto el sig11iPnte 
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DECRETO 

ARTICULO U"'ICO.- Se agregan los siguientes pim'afos 
al m·tkulo 5!1 del Se¡;undo Reglamento, número 302, del 9 rle 
rl'ciembrc de 1\!6:l, para la aplicación del Impuesto sobre la 
Renta; 

P . .\RR.\FO 1 (TH.DISlTOHIO).- El 1·ec¡uisito úe ,iustifí
<·ar las diferencias patrimoniales entre el inicio y el CIE'rre de 
(:ada ejercicio económico, a los fines ele determinar la renta 
neta imponible ele un contribuyente del Impuesto sob1·e la 
Henta, no será necesario en el caso lle contribuyentes que tu
TiP,:an diferenci'as provenientes de la inversión en el pa's de 
rernrsos financieros mantenidas en el extranjero y no clecla
rnclos en ejercicios anteriores y que transfieran al país en el 
11ño de 1!)67. 

PARR\PJ fJ (TR.\i\'S(TORIO).- Para acogerse ·a las 
fucilidacles concedidas por esta disposición, los contribuyentes 
<lebe~án ajustarse a cada_ µna de las siguientes disposicione~ : 

a) Los recut·sos repatria<los deberán ser entregados, en 
moneda extranjera convcrtib1e, a bancos comerciales ra.uicados 
en el pa's los cuales dentro de los términos de la Ley Nº 251, 
los harán !leg11r ni Banco Central. El Banco Centrnl, a solici
ind clel intei-e~clo, emitir,\ una certificación en el sentido de 
r; ne la pers!lna que repatl~a el capit11l no t iene otros compro
misos pendiP.ntes con el flanco Centl'al en le relativo a enti-cga 
de divisas en hase 'a lo exigido por la Ley Nº 251 del 11 de 
mayo de 1964 y su Reglamen to. La persona que repatrie el 
e~ pital deberá informar, en l'a solicitud éle ~ertificación, la for-
1ra en que se ii.lverti1 á rlic:ho c-apital. Posterio1mente. la Di
rección General élel lmJJnesto sobre la Renta cmnprn)lará la 
,.-,•acidad de esta decl'araclón. La cert'ficación del Banco Cen
t ra 1 <leberá ser anexada por los interesados a la certificación 
,111l'ada 1·equerida anualmente por la Dh-c~ción General éle Im
ruesto sobre la Renta. 

h) Los l'ecu.·sos ropatria<los debe, áu ser inv~rtidos exclu
... ,\amenle en cnqn·esas inr11 striales. a~rirr.]a~. pecu:u-ias o en 
valqreR pÍ1hli<-o~. En crsos rlnrluso\;. d ill\'•·rs;r 1istn !10<h·á so-
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licitar un confirmación de la Junta i\fonetaria sobre si su in
versión llena o no este requisito. 

IJ.\DO eu Santo Domingo de ( iuzm,iu, Oistbto Nacion'lil, 
Ca¡,ital de la República Dominicana, a loa veintitres dias del 
mes de feb1·ero del año mil novecientos Sesenta y siete, años 
123° de la Independencia y 101• de l'll Restauración. 

JO.\Qt:IN BAL.\GCER 

NOTA : El ¡,resente Decrerc fue publicado oficialmente en el 
ifiario "El Caribe" del 24 de Febrero de 1967. 

lH..tCret.o NQ 1008, que conct:.de r.aturalizact6n dominicana al ST. Antuan 

Al,;eno. 

(G. Cl. NO 9024, del 28 de Feb,·et·o de 19ó7) 

.JOAQL'IN BALAtiUER 
Presiclente de la República Dominicana 

NUMERO tOM 

\'IST.\ la instard a q1;e por conducto del Secretarlo d~ 
Estado de Interior y Policia ha elevado al Poder E,ieeutlvo el 
señor Antuan Alseno, de nacionalidad haitiana. mayor de edad, 
casado, de ocupación jorn\<llero. portador de la Cédula de Idcn
tlfkación Personal Nº 2R568, Serie 26, domiciliado y residente 
en la Sección Santa Lucia, del ~hmicipio del SeibO, solicita le 
i;ea c0ncedido la naturnliz'ación dominicana 

\'TSTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

\'ISTA la Ley N~ 1683. sobre Natm-alización, de fecha 16 
de 'ab1·il de l!l41t y Sl!S modificaciones: 

En ej ,>r c;icio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5!'i de In C:onstitución de la República, dicto el siguiante 

OECRETO 

Art. 1.- Se concede la naturalización domini..:ana ni señor 
Aut111m A)seno. <'le Jas e;enerales arl'ibn indicadas. 
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Art. 2.-El beneficiario recibirá l'a carta de naturalización 
de urnnos del Secretario de Estado de Interior y Policia, previo 
juramento de fidelidad a la Repí bfü.3 ¡.restado ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará acta que debera publi
rnrse en la Gaceta Oficial. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmán, Distr:to Nacional, 
Capital de la Re))úbhca Domini<-ana a los veinticuatro d'as 
.:~1 mes de febre~o del mil novecientos sesenta y siete, años 
1239 de la lude pendencia y 104° Je la Restamación . 

.JOAQL'I:~ BALAGUER 

Decreto ~Q 1009. que concede inco1 poración a la Asociación Estudiante! 
de Unit:,.r en Dominicana. 

(G. O. Nº 3024. del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQJ:J:\' BALAGL'ER 
Presidente ele Ja Re11ública Dominicana 

XDIERO 1009 

YJST .-\ la Ler X" a20. sobre .-\sociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio peC'uniario, de fech'a 26 de julio de 
1920. ), sus modificaciones; 

En ejercicio de ]as atribuciones que ILe confiere el ar
licu lo ;¡5 de la Constitución de la Re¡,ública, dicto el siguiente 

DECRETO 

.-\.rl. 1. -Se concede e I beneficio de la incur¡,oración de la 
',o,,ación Estudiantes de Cnity en Dominicana (Unit~·) con 
---, domidlio en la ciudad de Santo Don1!ngo ne Guzmán. D i~ 
-· - =10 Xacionat l-u~·os estatutos fuerou aprobarlos en la Asa111-

l,lca E>,-tatutaria relellrada C'll fe,·ha 2íi d€ die:cmh1·~ de 1966. 
n:cha iní'orpm·adón seri'1 cfo.rtiYa i an pronto como la indicada 
;\·C,,O<';ación efectüe el <if'pósilo y 1~ nuhl i<·a.C'i<>n a qnr ~P refiere 
,.¡ nrlíru]Cl -1 d~ Ta diada Lü,• ::,.. - ;;:_:,¡ 
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Art. 2. - Enviesc a 111 Procuraduría Genru-al de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlfoa Dominicana, a los veinticuatro d:as 
del mes de febrero del mil no,,ecientos sesenta y siete, afios 
123° de la Independencia y 1 (½19 de 1.a. Restauración. 

JOAQUJN BALAGGER 

Dec1"Eto N9 1010. Qll<" otorga exequátur de Médico a vatios ,graduados 

de la U.A.S.D. 
(G. O. NO 9024, del 28 de Febrero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1010 

,'lSTA la Viy sobre Exequátur de Profesionales N9 111 , 
de fech4 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

VISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalarla para los 
lllédi<'os 1·ecién graduados de la Universidad Autónoma de Saa
t.o Domingn N" 1953, del 6 ele agosto de 1956; 

.En· ejercicio ele las atribuciones que me confiurc el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur ll los Doctores Félix Ro
laudo Jáquez Franco, José Dolores García Ramlrez, Dionisia 
Antonio Bautista Solclevila y Hermán Garabito Florián, para 
gue puedan ejerc<er en todo el territorio rle la Repúbliea, la pro
fefiión de Médico, ele ~onformidad con !as leyes y reglamentos 
de la materia. 

~ADO en Santo Dommgo de í,uzmán, Distrito N11cional, 
Capital de la Repúbli<'11 Dcminic",ma, a los velntict18tro d'as 
del mes de fel,rero clel mil novecientos sesenta y siete. Rños 
128~_-de la I11clq1endeneia y 10~9 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 



-19&-

Decreto N9 1011, que auturiza una. emisión de sellos benéficos, para la 
campaña contra la Tuberculosis. 

(G. O. N9 9024, del 28 de Feb.-ero de !B67) 

JOAQ.UIN BAL<\GUER 
Presidente de ta República Dominicana 

NUMEIW 1011 

YISTA la Ley sobre Especies Timbradas Nº 2461 , del 11! 
de _julio de 1950; 

YISTO el inciso d) del art!culo 2 de la Ley Nº 3578, del 
12 de junio de 1953, modificado por la Ley N9 5964, del 16 de 
junio de l!)(i2·;' 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5/i de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Para dar cumplimiento a lo que dispone el inciso 
d) del artículo 2 de la Ley Nº 3578, del 12 de junio de 1953, 
modificado por la Ley Nº 5964, del 16 de junio de 1962, se au
toriza la emisión de 1,000.01!0 (nn millón) de sellos benéficos, 
del valor de un centavo, para la campaña contl"a la Tubercu-
1osis. 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tama
ijo de 26 milímetros de ancho por 31 milímetros de alto, con 
l'f! siguientes caracteristlcas en su diseño: color blanco, en 
~p Ct'Iltro mostrarán una fl,,r de Domingoa Nodosa, en sus ro
lt)rt'S naturales. En la parte inferior se leerá a todo el ancho 
1a leyenda "Hepública Dominicana". En 1'a parte snperior v a 
todo <>I ancho llevarán la lllsCT:ipclón "Campaña contra la Tu
berculosis", hacia ta esquina suJ)('rior izquierda llPvarán la 
doble cruz, slmbolo internacional ele la lucha contra la tuber
culosis, en color rojo. Hacia la esquina superior derecha lle
varán la denominación de un centavo, escrita así: "1". En el 
lado izquierdo, descle abajo hacia arriba. aparecerá el nombre 
¡}e la flor. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ve,[nticuatro d'as 
del mes de febrero del mil novecientos sesenta y siete, años 
123º ele la Indepeuclencia y 1049 de la ll.eStlluración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1012, que concede ind'ulto a varios p~ 
(G. O. NO 9024, del 28 de Feb1·ero de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER : ~ • 
Presidente de Ji; República Dominicana \ • 

NUMERO 1012 • $ _,. 

Ert ejPrcicio de la facultad que me confiere 
del art'culc; 55 ele la Constitución de la República 
der indulto, total o parcial, puro y simple o condicion , en 
loo días 'Z7 de febrero, 16 ele agosto y 23 de diciembre de cacl'a 
año, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiem
po de las penas pendientes de cumplir, a los siguléntes con
denados por los Tribunales de la República : 

CARCEL PT'RJ JCA DE BARAHONA : Sllverio Féliz Tur
bí, Pelegrín Ruiz, Julio César Féliz, Luis Mar.uel Féliz Féliz. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: Máximo Rosario ; 
AngeJ Tineo Jiménez. Augusto Rivas Monción, LuiS'a Garcia, 
'Máximo Almonte. 

CARCEL PUBLICA DE NEYHA: Deseado de León, Hi
pólito Rt>~-es. 

CARCEL Pl'BLICA DE VALVERDE: Ramón A'ltonio 
Cabrera. 

CAf\CEL PCBLICA DF ELIAS PT~A : Teódulo Benltez, 
Quirico Roger M'>ntero. 
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C.-\RCEL PCBLICA DE JL\IA.NI : Julián Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYBO: Yalent:n .':astro, 
:\Iarino Figueroa Evangelista, l\Iaría Nicolás. 

CARCEL PC'BLICA DE SALCEDO: Ramón Aybar. 

CARCEL PUl:lLICA DE l\IOCA: AmMeo Pérez Guzmán, 
Ramón Emilio Santos, Salvador Brito Vale1•io, AMa Josefa San
tana, Francisco Antonio BencOsme. 

CARCEL PUBLICA DE COTUY: José Altagracia Esté
vez. 

CARCEL PUBLICA DE N.-\GUA: Efigenio Hernández. 

CARCEL PUBLICA DE HIGUEY: Yíctor Pichardo, Bar
tolo l\Iercedes Nolasco. 

CARCEL. PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACO
RIS: Juan Bautista l\Iartínez, Aquilino l\Iayi. 

CARCEL PUBLICA DE DAJABON: María Jiménez de 
Recio. 

C.\RCEL PlºBLICA DE SAN CRISTOBAL: Ingrid Peña. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO RODRIGUEZ: Fé
lix A. Rodrlguez Rodr:guez, Rafael Antonio Liberata. 

CARCEL PUBLICA DE LA \ ºEGA: Juan i.\l'a1ia Rosario 
y Rosario, Lázaro A. Contreras Mejía, Eusebio Bencosme, 
Emilio Rosa, Doroteo Fabián, l\lauuel Medina, Ramón San
tos,- Thomás Hercu:Io 6 Rillilón Lucas Liranzo, Fabio Martinez 
Fria;;, Carlos Federico Núñez Peña. Eugenio Santos (alias 
,Genito). • 

CARCEL PUBLICA DE LA ROl\tANA: Bienvenido Teje
rla Lluberes. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
Se<-"tmdino de Oleo, Angel Payano Ferruindez, Max1miliano 
Cabra) S., Aquilino Comas, Isidro Santana, Manuel Amo, Al
berto Roa. 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Je
¡¡udto Re~f'• (a) Bolsillo, Jesús Garcia? Hipólito Martfnei, 



-201-

Etniiio .\ ntonio Pci'ia, Rafael Pauliuo, Joaquín Scnción, Ana 
Regina Peña y Rodríguez, .-\deliza Fernández lllarte, Elías An
t011io ·Durim Brito, Camila Mane, Daniel Arseuio, Lucas Fer
nando Cuevas, J uan Dominici, Saturnino Sabino, Miguel An
i:el Cordero Germán, Juan Rudescindo, Alej'andro Ac0sta Se
~-rano. Víctor l\fanuel Alonzo. Belanninio Paulina. 

Art. 2.- Los beneficiarios del Indulto concedido por el 
presente decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio del ProcurMor General de la República, co
metan actos ele mala conducta, demostrando así que no son 
merecedores a la generosa merlida con que se les favorece, in
gresaran de nuevo en los estableC'inlientos penitenciarios co
rtP.Spondieutes por una ordeu de dicho fnn('ionario. donde per
urnnecerán hasta el cnmplimiento de sus Jlell'a-,, reputándose 
que no han sido inch1ltacl os. 

Art. 3.-El P,·cturador General ele la República queda en
cargado del cumplimiento d~ este Decreto. 

DADO en Sa,:ito Domi:-igo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la Rep1iblica Dominicana, a los veintisiete d'as del 
!lles de febrero del año mil novecientos sesenta y siete, años 
123° de la Independencia y 10~0 de la Restauración. 

JOA(ll'IN BALA<;n'R 

'\OT.\: El .presente Decreto fnc pubJicado oficialmente en el 
"Listín Diai'io" del 27 de Febrero de 1!)67. 

Decreto N9 1013, qt1e de5igna ~1 mes de marzo de cada añn, "Mes de Ja 
Rehabilitacióu de Inválidos''. 

(G. O. N< 9024. del .28 de Febrero de 19671 

Jü.-\.QUIN B.-\LAíiUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUI\IERO 1013 

. CONSIDERAi\DO q tte 111 .fuu ta Direeti,•11 de la Aaocia• 
tl.cín .Pro-Rehab,litadón de hw,ílidos l1w. se h-a ,lfrígi-0¡¡ al 
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Gobie1110 soliram1elo que Sl' elesignl' el m es de marzo de cada 
ai\o. como '·:'l[rs ele la Rehabilitación 0(' lnv.ilidos"; 

CONSli.>.::a .\ Xl)U c¡ue la ,e:1abilit.,cióu de los invá lidos 
es obra de hutnanidad que ciElJe ser r~s¡;alt~c.1c!a firn1e1uP.nte po¡· 
el Gobierno Nacional, el cuai debe ¡xJJ1er t odos los medios a su 
alca nce al se1·vicio lle tan loable propósito; 

CONSlllE RA::,/00 r¡ut ¿s oportuno dedicar uno de los 
111es<Ss de cacla ai\o 'a respaldar la cam pai\a ele la Asociación 
Pro-Rehabilitación de Inválidos, Inc. pa .-a la obtención ele fon
tlos destiuados a realizar obras en benefi cio de los inválidos. 

En ejercicio de Jas atribt!cioue.::i que t.lle l'Onli~rc el ar
t iculo 5:3 de la Constitución ele la Repúbltra. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Ar t l. El mes de rna170 de c-ada aüo <J ucua tl1>s1gnado 
como "i\les de la Rehabilitación de Inválidos". 

Art. 2.-Envies" a las Secretadas de Estado de Salud :¡, 
Pre..- lsión Social :r de Interior y Policía para los fines con-es
pondientes. 

DADO ~n S.tnto Dorn,i:¡;o de \•11 ,an. Disti•ito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho ,lías del 
mes ele febrero del ai\o mil novecientos sesenta y siete, años 
12-Jº ele la Independencia y JO~Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUFR 

DC't-rPft 114, que ncmbra al Ing. Angel Mu Picharci'o, 'Dir~ctor E~ 
<:utivo del Instituto Nacional de Recursos Hidriiu.liros 

(G. O. NS 9G2i, del 28 de F ebret·o de 19G7) 

J01\í)LlN 13.\L,\(;{Tíl 
Presidente d€ la República Oomink an11 

NUMERO 1014 

R~ l'.i <'r rkio de las atribuciones que me confiere el ar
twulr, ,ji, el,, la C.on~tilución <iP la HepúbHca . die to el siguiente 
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DECRETO 

1 ' ;-.[JCO.-F.l 1111;'.•.'nierc- .-\ n;<c ) íaria P1charclo yuecla uom
b,·~ct.J lhreno,· Ejecutivo ,¡.,¡ Inst itmo '.\'acional ele Recursos 
Hid, áulicos. 

DADO en San to Domingo de ijuzm:in, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho clías del 
1ncs de [chrero del año 1nil noYec-ientos sesenta y siete. años 
12!º de la Jnde¡.enclencia y 10-19 ele la Restauración . 

.IOAQ!JlN BAL:\(il ·¡,:[l 

D<>r.tcto N<:1 1015. qm.' nc-mbm al Jng. Luis JL Bonnct Asesor del .Presi
dtnte de la Reriúb1icn para asuntos de Recursns Hid1·.!ulicos. Acuet.iuclos 

y Alcantarillados. 
(G. O. N9 9G24, del 28 de Febrero de 19G7) 

Jr.) \(./U:'\ 13.\L\GCER 
Pre~.jclt1n •1• cie {:\ JlcpúbJil'a D01ninicana 

C,:ü\iF.RO 1015 

F:n ejC>rciclo ele las atribuciones que me confiere el ar
tículo 5!'i de la Constit ución de la República . dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.- El Ingeniero Luis ::'11. Bonnet queda 'Ombrado 
Asesor clel Prei,iclcnle lle la Repúblii·a pa ra Asuntos de Re
cursos llicl r,i ulicos. Acuedutíos y Alcantarillm1n, ron rango de 
SeC>retarlo ñe Estado. 

DADO en Santo Domir:go de Guzmim, O,stri to Nacional. 
Ca pital de !a República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes ele febrero del año mil n ovecientos sesenta y siete, afioe 
1249 ñe la Independencia y 1049 ele la Restauración . 

.J()AQUIN BM.AGUER 
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Decreto ~o 1016, que designa a los Sr~s- Ing. Em·iquillo del Rosario C. 
y Dr. Julio C. Estrella para osteutar la representación ciel Poder Eje
cutivo, en la Comisión Especial de Repre~enlantes pfisor ales de los 

Jefes de Estado de Amél-ica. 
(G. O. N° 9025, del 8 oe Marzo de 1967) 

JOAQCIN lS.-\LAGUEH 
Presidente de la Hepublica Dmnimcaua 

"1Ul\lERO 1016 

En ejer<:irio de las atrihuciones que me .:-onf1rre e1 ar
tículc 5;¡ de la Constitución de la Repúblic'a. dicto el siguiente 

DECRETO: 

l "NICO. Los sc1ion;.., ir.gei11eru Enriquill::: rlel Rosario 
CPballos. Embajador, He1nesentante Permanente de la Repú
hoica ante la Organización de Estados Americanos y el Doctor 
Julio Crsar Estrella. ])!rectar de la Oficina ~acional de Pla
nificación. quedan deflignados para ostentar la representación 
d<'l Poder EjecutiYO, en la Cmn;sión Especial de Representan
tes personales de los Jefes· de Fstado de América, q ue inicia-
1·á sus trabajos en l\Ionte~:ideo, Uruguav, a partir del 13 de 
Marzo de 1967. • 

DADO en Sanlo Do1niug-o de Guz1nún, D istrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, 2.1 prime,· día del m es 
de 111c:1rzo, del año mil novecientos sesentisiete, años 12-1º ele 
la Indepenc'eu~ia y 10t0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGt:ER 

Decrdo N° 1017, que concede Exequatur al Sr. William A. S1ewart para 
eje1·cer como Córnml de Canada en Santo Domingo. 

(G. O. Nº 9025, del 8 <le Marw de 1R67) 

JOAQUIN BALAGOER 
Pr~~idente de la Republica Dominican·a 

NUl\IERO 1017 

En ejercicio de las atrihucíones qué me confiere el ar
tículo 35 de la ConstituPión c!P !a RPpúhF<"a. dkto ~l siguiente 
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J) E í. R E T O 

Fi\'1CO.- Se concede Exer1uátnr al se1ior \\' ihiam Acla 
Stewart pa, a que pueda ejercer las fu nciones de Cón.su!...!Lc 
Canadá en Santo Domingo. c0n jurisdicción en tod'a la Repú
blica. 

DADO en Santo Domin,;o de Guzmíin, Distrito Nacional, 
Capital ele la RepÍtblica Domhúcana, al primer d ía del m es 
ele 1nnrzo. rle1 afio m1J novecientos sesentisiete, años 12-1º ele 
la Independencia y 101° ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAG!JER 

Decreto N9 1(,18, ()l!e aulüriza al ~r. Jna'.ldtn Cabra! Damé, ii imce1· 

cambios en su nombre. 
(G. O. N9 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

.IOAQl'I)J R.\LAGUER 
Prtis 1dcntt• r\c la Repllhlka n ominir~ n1t 

Nl!:'IIEI\O 101R 

CONSIJ) J'H.\ NDO que er, , irlud ele la solicil11cl Wrnwla 
da por el señor Juancito Cal.ir□! Dumé, clominicauo, ma~·or 
lle eclacl , casaLlo , cmnerci'ante, dmniciliado y residente en la 
f'FISa N9 60. de la ralle "1-A ,. del F.nfó:a11che " O zR.111a" ele estR 

dudad. provi!?to d<' la Cl•rlt,la de Identificación Personal )Jº 
JMir>. Serie l ra .. fue $1.. Utorizar~ o. f'n fech~ 1!l rle rwt11ht·r ,l fi 

1!/66. a 1-eal1 7.ar los nroc-edimientos requerirlos por la Le:v Nº 
65!l, de fecha 17 dP julio dP J!l lt. sohre actos del F.stado C,¡y;¡_ 
!;'a,·a cambiar su non:1bre ¡xw e] de Juan Cahral Omnt:: 

CO~SIDERANDO ~ue c·n el prPSente cnso se h11n cumpli
do todas l aR f0111u1.1id~cle.s :'le 1JJ1hlicidacl rcciuel'icfas por IR Te, : 

CO, 'SlDFRAXDO al'e l;, J>roc·ur11dn1fa í. eucru l de la He
pública h'a c·ertiffr-ado en fedia R rle fcbrPrO d(• 1007. uue nu "e 
h:1 rea'izaclo ninguna Ol)Osil'ión legal c1 1a solíc.♦itml formnlada 
p(1r el ~di.ar .Tuaneitu f'alwa l Omn(·. para c··amh:c1r su nombre 
¡ior el ele Juan Cahral Dumé; 
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YISTOS los mtif'ulcs RO. XI. ~2 , s;_: ele la Ley X9 G!i!I, so
hre Actos ele! Estado CiYil, ele fedrn. 17 de julio de l!Jl-1 ; 

En eje1 ck,o de las at:·ilJut•innes que n1e confiere el ar
t ículo j;¡ de la Consiihtción ele b Re¡,úhlic'a. elido el ~ignientc 

DECRETO : 

Art. 1.-El seüor .luancitn Cabra! Dnmé, queda autoriza
clo a c~mbiar su nombre por el de .luan Cal>ral Dumé. 

Art. 2.-EI presente i)ecreto se publicará en la Gac('ta 
Oficial y en un diario <le eircu!ación nacional. 

DAD0 en Santo Domingo <le Guzmún, Distrito Narional, 
Capital ele la República DGmin;cana. a los dos dí as del mes 
de marzo del año Jll il noYec~l ... ntos sesenta } siete, años 12-1º Ge 
la In dependencia ~- 104º de la Restpuración. 

JOI\QlllN BALAGllER 

Decreto N9 l(l19. fJue otorea. íxc-<1uñtur a .. , Aho;ntdu al Ur-. Luis A... 

Dliimes Pablo. 
(G. O. N" D0-26, del 8 de Marzo <le 1967) 

.IOAQL1IN llAL.\.(;n , H 
l' resulente de la Re¡1Úi.Jlica D01ui11 ,caua 

Nll~IFRO 1nm 

' ' IST.\ la l.r~ sol,,.,, Exequátu r de Profcs;onales N9 111, 
de fecha 3 rle nof"•iembr"' c~e 1012. :r ens mc,dific-;~ci011es; 

YTST.\ la Le .. subre Organiznl''Ó'l .Juc1i<-tal X• 821, de fe
cha 21 ele noYiemhr,, dt? l!r¿, , -.- ,u~ modificaciones: 

F n ejcrt·h·1n d<= las 2.tri~)utlnnes c•ue 1ne coniiere el ar
t ículo 5:> de la Constitución ele la He¡,úb!ie'a, r! ic- to el sigt•ientc 

DFCR E TII : 

ARTHTLO Y-NTCO Se otor@;a e:-..equútur al Dr. Luis 
AIT~rtc Dhimes Pablo. pe••., pnn Jllledn •iercer en todo el te
Yritorio ele la Tiepúhlic:-a. l.::1 ¡n ofesión de \bu~adti. uc: r'u~1fn•-
midod c-on Jas leyes y reglameilto!, de lo nuitet'ia. 
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DADO eu Santo Domingo ele <.uzmán, DistJ•ito Nacional, 
Ca¡Jital ele la República Dominicana, a los dos días del mes 
de marro rlel aiio mil novecientos sesenta y siete, a ños 12.t• ele 
la Independencia y 10-1º ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEf' 

Decreto N9 1020, ciue nombra al Mayor Francisco Matos G., Juez del 
Consejo de Guerra de Ira. Instancia del E. N. 

(G. O. Nº 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

.TO.\Ql'IN BALAGl'ER 
Pres1<feute de la República Dominl<-an• 

NUMERO 1020 

VIST:\. bt Ley N" 12, que crea u n Consejo ele Guerra de 
Primera Instancia del Ejercito Nacional, con Jurisclieción na
cional. ;t nn C.ono:;eio de- Guerra de ,\Lpelac1ón de las F ¡1erv.as 
Am,adas, de fecha 5 ele noviembre de 1965; 

F.n ejert•ic.-io de las at1 !huciOnes rp,e 1ne f'Or fier(' ,, ¡ .H r
tículo 5:5 de Ja Conslitu<-ión de 1a RepúbliC"a. dict:.o el !--i1p;uie11k 

DECRETO : 

ARTICCLO l7"\TH O. FI :\Iayor F rnnciscn )!atos (~ufü·•. 
rrez qued,1 nombrado Juez del C0nsejo de ( TUf'lTa <le Pt ilne1·:1 

Jn~ta.TJ.c·ia del Fjército Nacional , con JUnsdicción rtn<"ií1nal 
~ustitndón clel Coronel A(]U!lef' H ernánr'ie.l, F ~ -

D:\llO flll S,mt,, U on-1 =1l!~;o dP !i-U'l.Jniln. ])h:,h'ito ~ nnmrnl, 
Cai>H'1l r1p 1H HeptÍhliea Oí"min;cana. a lo~ clvs dia~ dPI lllC'::. 
de w;n·7o ,l~I .ulo mil no,·ecientos sesenta y si~te. años 12-lt:> de 
Ir. Ti.de¡,endt'll< ·a ~- 10-lº ele la Restauración. 

lnJ\OflTN Rl\f l\r.rTEh 
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Decreto N9 1021, que concede incorporación a la Cooperativa de A hono 

y Crédito "Emple<1do~ Oe ia Fen-eteria Americana, C. por A." 

(G. O. Nº 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

Jll.'1QUIN UALAt,UEH 
P:esidente de l'a República Dominicaa •. 

NI::'IJERO 1021 

YIST-\.S las Leyes X'-' !17. sobre .\ sDciaciones Cooperati
,as dt fecha 27 de o~•tubre de l()(j 1, y N9 31 de foch a 25 de oc
tubre de 1963; 

Fn ejer<:kio a~ la:,; atribuciont'~ que 111e confiere el ar
tículo 55 de la Constitución ele la Repúblic'a. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- -Se concede el ben.,ficio de la inco,·poracwn a la 
Coopc1'ati,·a ele Ahorro ~- _<;rédi to denominada '"El\lPLF.ADOS 
DE LA FERRETERL-\. A:VERIC.\:--1.\ ", C. por A .. con sn d-J
midlio y principal esi:ablechniento en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzn1fln. Distrito Xaeional. En C'Jnsecuencia , dicha 
C.00perativa go?arft r]e pel'sunalida d jur'dica y de Tos ben efi
cios que le acuerda la Ley, desiie Ja vigenci::t de] presente dc
rreto. 

Art. ~-- En,·íPse nl Instituto ele Des'cln·ollo y Cr'!dito Coo
pcrati'°º· pai·a los fine~ eorrespoudientPs. 

DA DO en Santo Domiugo <)4 ;..itFn~ún. Di:,;trilo i\Taeirmal. 
l~apitnl dP !a Hepúbltca 1>omin"can:. a lo~- dos díi.s d f>l 1nes 
de 111arzo ciel aiio lTiil no, &·ientos sesenta y siete. años 12--1-Q de 
b1 Indep@nrlenr-ia y 1 O 19 de la Restanració~. • 

.IOAQUIN R.\L.'\!il'FR 
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Decreto Nº 1022, q ue conceci~ a Su E xcelencia Si·. Lic. Ramón Ruiz Vas

concelos, la c011decoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sáuchez 

y Mella. 

(G. O. NO 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

JOA\)IJIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

N(Ti\lERO 1022 

CONSIDEfL\XllO los altos merecim,entis de Su Excelen
cia el Serlflr Lic-. Ham<in Rniz Ya;-;poncelos, Enihajador Extra
ordinario y Pleni¡,otenciario de :\léxico ante el Gobierno Do
minicano; 

YIST.\ ta Ley X '-' 111 3 del 26 de m ayo de 1!l36 y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del , :onsejo de ),¡_ Orden del Mérito de 
llum·te, Sánchez y i\lella; 

En virtud de las atribueiones que 1ne confiere el a11ícu]o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECflETO 

.\RTICL'LO l ':'<ICO. Se concede u Su Excelencia el Se
ñor Lic. Rarn.ón Rniz YaseonC'elos. En1b'Rjador Fxtraordinario 
y P lenipotenC'larin rle ).J éxit.O. la t::m1clecoración de la Orden 
•le! I\Icrito d<> lluarte. Sánchez y ,Iella en el grado de Gra!l 
Cruz Placa de Plata. 

DADO en Sant o Domingo ele Guzmán. Distrito ~ acionaT. 
Capital de la Repúh!ka Dmninicana. a lo.s clos días del 1nes 
de 1~iarzo del año 1ni] nolec-ient0s sesenta y siete, años 12 lfJ rie 
la Independencia y 10-19 de la flestauraeión. 

JOAQ{Hl\T RAf./\f;l'F<t 
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Dt1creto N9 1023, que conceci'e al Sr. Alfn .. >do Reginbogin Schullu hi 
1..l)1tdecoración de la OrJcu Hei·.i.ldi:'ti de Cristóbal Colón. 

(G. O. NO 9095, ce! 8 de Marzo de 1967) 

.JOAQLTIN l.lALAGUER 
Presidente ele 1& Republica Don:inicana 

"°l':IIFRO 1023 

CI "SIDFR\NDO ]os altos merecimientos ele! Señor Al
fredo 1 sir:bog;n S bu1ler, Cónsul Honor'r1io ele la República 
en Lin1a. Perú; 

VISTA la Ley N9 1113, del 2ü de mayo ele l!J3G, y sus mo
cl.;ficac· l'~~s; y 

01 110 el parecer ele! Consejo de la Orde,, Heráldica el< 
Cristóbal Colón; 

En Yirtucl de las atrihuciores e¡ ue me confiere el articulo 
füí de h C.:institnción ele la Re1nihlica. clicto el siguiente 

DECRETO , 

l"XICO.~Concedo al <;eñ~r .\lfredo Reginbogin Schdler, 
Cónsu1 llo110,·aiio ele !a R~.pública en Lima. Perú, la conrl~co-
1·ac;ón de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, e..ri el graclu 
ele Caballero. 

DADO en SHnto Do\nit ro de Cuzn18.n, n=c tri1 o ~aciana]. 
Capital rte la República Domin'cana. a los dos días del mes 
i:e mar,,o de] a1io ntil 11ovedentos sesenta ~ siete, años 12~4;1 de 
la Indqiendenc,a y 101º ele la Restmn·acién. 

Decl"'..:.t 

presen1, 

IP .\QT"lX nAL.\GPFR 

1U24, uu~ numbra ~ 

, . Permanente de la 1epública 

lól,?ien l\Iundial. 

De Wll1dt La1.randi~1- R~-
• la Organización Meteoro-

1 G O. N9 90-'5, del 8 de Marro de 1 !Jll 7) 

JO,\Ql' f:sl R \ J..\ Gl 'EH 
Presidente de Hcpúhl ·n ]lnr, 

<·111 r. h 11 t f 

tícnlo -,.) ele 1.1 Con~ tnc-iún rle la t'.! ]YÚ 1)ii 

pl nr
nieJ•t.e 
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D E C RETO 

ARTICl'Ul l'NICO.-El seüor César De Winclt Lavan
cEer, Dirertm~ l,el Departauiento dP ~kteoro1ogia de la Secre
ta1·i'a ele Estado áe AgricnltL·ra, queda nombrado Representan
te PermanentP de la Repúh!ica ante la Organización :lleteoro
If.gica l\'lun,líaJ. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele l'a RPpiihiic-a Dcmi!.icana, P. los cinco clías del mes 
ele marzo ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 124° ele 
la Inclepenclenc·ia " 10-19 ele la Restauración. 

JOJ\Ql'IN BJ\L:\GHER 

Decreto Nº 1025, que otorgfl ,,,-,u~qrní.tur de Abogat.lo a lo~ Dn:!S. Per.sia 

Pérez tle Pércz :y Julio l\I. Rmnfrez Medin~. 

(G. O. ):º 90~5, del 8 de Marzo de 1967) 

.IOAQl'IN B.\LAGUFR 
Presidente de la República Dommkann 

'°'l':IIFRO 1025 

VISTA la Le~· sobre Organización .Juclicial Nº 821. de fe
cb'a 21 ele noviemhre ele Hl27, " sus modificaciones ; 

YTSTA la 1.~.' sobre F ,en11átm· ele Profesionalrs NQ 111. 
ele feclia 3 ele no, iembre c'e l!l-12.) sus moelificaciones; 

Fn eiercido de las atrihuciones que 1ne confiere el ar
tlcnlo 33 de la í.onstituc-ión ele la República. clic-to el sii:rnlente 

DECRETO: 

TJNICO. -Se otor:nn e:.:equátur a los señores Doctores 
Persfa Pé·rez de Pérez y .Talio )fonuel Ram·rez il!edina, para 
que puedan f•!er •1· la p1·of ·sión (... \ hogarlc,. en tudo el tcri'i
torio de fa_ TIPJ>úbli<:a, clf' <·onformicfacl c·on las leye8 ~• rcgla
UlPntos de la n1ateria 
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DADO en Santo Domingo de C.uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Pa República Dominir-an:,. a los cinco días del mes 
de marzo del año nlil novecientos sesenta y siete, años 121° Oe 
la Indcpendenc-ia y 1().JQ de la Restauración. 

JOA<.)UJN B:\LAGUER 

Dec.:reto Nº 1026, que otorga exequátur de Ahogado a varios graduados 
de la U.A.S.D. 

(G. O. NO 9026. del 8 de Marzo de 1967) 

JOAQUN RAL.\GUER 
P,-esidente de la República Dominlcarn,. 

xnn-:no 102ü 

VJSTA la Ley sobre Organización .luclicial Nº 821, ele fe
dta 21 de novien1bre de 1!>2/. ~- sus rnodificacionPs: 

YISTJ\ la Ley sobre f'<eq uátur ele Profesio1rnlcs Nº 111 , 
de fecl'a 3 de noY-ie1nh1~e ..-Je 1!'>-12. y sns n10dlfiraciOneg; 

En ejercic·io de la~ :1.tril.Juciones que me confif're el ar
tículo;;;¡ de la Constitución ele la Repúhli c"a. dicto el siguiente 

DECR ETO. 

U:\'ICO.- -Se otorga e,euu:\lur a los Doctores Henr~· Al-
1,prto J.(n,,z-Penlra .. \ ltagrneia Olincla ~!ella Rraclor. R ,nato 
Roclrfguc7, Demorizi y Rel,'n Delisa Santana Ílamírez, para 
qne puP'1au ejercer la profesión ele Ahoi:iado, en todo el ten.·i
to¡-io <lt> la ReJ}ÚIJlic-a de e,mfonni<lacl cou las leyes y ~.-egla
m~ntos de la 111nte1ia. 

D .\ DO en Santo Domin!{o rle ( ;u7m:-'ln. Distrito ~acional. 
l' iq>ltal ... le la H.epúbiic:-i Do11 ini<-cina. f4 los c111t·o dia,:, del n1e~ 

tle n1arzo del mio 1nil novPt·1cn to ... 8esenta y siete, aii.< i 1219 ,;" 
la lndf'P"Udeneia _, 10-1'' de la He·-lanral'ión . 

. !O~()PTN B \ 1. \( ;pr:n 
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De<.·nto Nº 1027, que ot~rga e"eqmilur de Aboga.do a las Dras. Nelly :M. 
Martíncz Aquino y Ncr:,. M. Volque;c Mercedes. 

(G. O. NO 9025, del B do Mar,o de 1967) 

JUA(.!UIN l:\ALAGi.JEH 
Presiaente de ra República Dominicana 

NUMERO 1027 

YISTA la Lr.y sobre (hganización Judicial N9 821 , ele te
cha 21 de noviemllre ele l!l27, y sus moclificaciones; 

YIST.-\ la Ley sobre Exeqnatur de Profesionales N" 111, 
ele fecha 3 ele noviembre ele Hl-12. y sus moelificaclones; 

En ejercicio de las atribuciOnes que llle confiere el ar
t ículo 55 de la Constitución ele la Repúblic'a, eli<'to el Riguiente 

DECRETO: 

n•HCO.-Se otorga exequátur a las Doctoras 1\ elly l\la-
1·ía ;\lartinez ArJnino, y Nery I\Iinei·va Yolquez I\Iercedcs, para 
que puedan ejereer la ¡n·ofesión ele Abogado, en toelo el terri
torio ele la Repúblicll, ,le confonnidael con las leyes } regla
mentos de la materia. 

n .-\00 en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Xacional, 
Capit al ,de l'a República Dominicana, a los cinco elias del mes 
ele marzo elel año m il nm·ecientos sesenta v siete, a ños 124° de 
la I11depenelencia y 10-l~ de la Restauración. 

JOAQI'TN BALAGUER 

n~reto N9 1028, que otorga exequátur ele Notario Público al Lic. Pedro 
R. Batista C. y Dr. Lms Augu~to González Vega. 

( G . O. NO 9025, del 8 de Marzo de 19Gi) 

JUAQIIIN BALAGUEH 
Presidente ele l'a República Dominicana 

NCI\IERO 1028 

VISTA la Ley sobre F'.xeqnátur de Profesionales N9 111, 
ile fecha 3 1\e noviembre de l!l-12. ~ sus moclificaciones; 
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\·JST.\ la L"Y del ).;otaiü;do X :lOl, de fecha 18 ele julio 
de 196-1; 

En ej.,rdcio de las atril;ucitnies 1¡11e me confiere el ar
ticulo :53 de la Constitución de la Repúbliea, dicto el siguiente 

DECRETO: 

\HTICULO l:XICO. -Se otorga exeq,¿átur a los señores 
Lic. Pedro R. Batista C. y Dr. Luis Augttto González Yega, 
¡1ar:i. que purJan ejercer la profesión de )>otario Público en el 
llistrito Xacional. ele conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia 

D.\Dü en S.cnco Domingo de Guzmán. Distr:to ::\'acional, 
Capital de l'a República Dominicana, a 10!1 cinco dias c.lel mes 
de marzo rlel año mil novecientas sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia ~- 1019 d.-, la Restauración. 

JOAQUIN R,\I.AGCl-'.R 

D<:crcto . o 1029, que concede naturalización clomioicana a la Sra . .llaria 
Rodríguez Vilar. 

(G. O. xo ~0~5, del 8 de l\Iarzo de 1967) 

JOAQDX ilAL.\GCEil 
Presidente dP 1~ RPpúblic,:i T)ominican" 

XL\lERO 1029 

YIST.\ la instancia que por cond11cto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ba elevado al Poder Ejecufüo la 
señora \J\Rl.\ RODRIGCE7 YIL.\R. de r.ac;onalidad españo
la. mayor de edad. soltera, técnica de Radio Terapia, domici
liada } re~dente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
portadora de la Céclafa de ldentificaci6n Personal X9 85622. 
serie lra.. solicita le s~ concedida la naturalización domini~ 
cana: 

V[STOS los documentos que acompañan dicha instancia; 
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\"IST.-\ la Le) ~" l(i.'<'.1. sobre l\aturalizadón, de fecha 16 
de 'abril de 1!118, y sus mocl,ficaciones; 

En eje.rcicio de l~s <1-ri1Jul.-iu11es ,1ue me confiere el ar
!Jculo 55 de la Constitución de la República, dicto el s iguiente 

DECRETO: 

Art. l. -Se cuncede la naturalización dominicana a la se
iiora Mar"a Rou:6guez Yilar, de las generales arrfüa indicadas . 

. \1 t. 2.- La Lenef .. lana re,·hirá la carta ele n2turaliza
dón de manos del Sec,-ctario de Fstado de Interior y Policía 
previo jm-amento de fidelidael a ra República prestado ante di
cho funcionario, de tO<lo lo cual se redactará acta que deberá 
publitarse en la Gaceta Oficial . 

. \rt. 3.-Enviese a ras ~=retarías ele Estado de Jr erior y 
Policía y de Relaciones E"<teriores, para los fines co, respon
dientes. 

O.-\DO en Santo Domingo de Guzmán. Oi~-tr:to X.1clonal, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias C:el mei, 
de marzo del año mil novecientas sesenta y siete, años 1249 de 
la Indepenelencia y 101º de la Restauración. 

JOAQCIN BAL.\!ói.:l:.R 

Decreto J\TO tn.it-. que .:oncec1e 2. IR Sr·a. c~~imira Reu!"t-attx. ~'l ccnde

cc-ració!l de la Or~n del I-J!érit-0 de Duarte? Sánchez y l\.1'111&. 

(G. O. Y" !!025 de! 8 de Marzo d~ 1967) 

.1O.\QHl"I BALA<;LJEfl 
Presidente de la flepúhlira Dominicana 

NFMEflO 1030 

COXSIDI:R-\~'DO les altos merecimientos de la dístin
;<dda educadora dominicana ,eñorita Casimlra Heureaux; 

\'fST .\ 111 L.,,. ~" l 11 :i. del 26 de mayo de 1 Oil6, Y :;us mo
dlfii:aciont-s • y 
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bIDO el parecer del Consejo cic la Orden del i\Iérito de 
Duai-te, Simchez y i\lella; 

En ejercicio de las atribucio,1es que rue <:onfiere el ar
tículo 53 de la Constitución ele In Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTlCCLO CXICO.-Se co,1cec!e a la disting&ida educa
dora -dominicana señorita Cc,sirnira IIcmreatLx la condec01·a
c\ón ele la Orden del ~l.Srito de Duarte. Sánchez y l\lella, en el 
gi-aclo ele Oficial. 

D.-\DO en Santo Domingo ele Gurruán, IJisb:ito Naci01ial, 
Capital ele J·a RepúlJli,·a Dominicana, a los cinco días del mes 
<le marzo ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia y 1 O fQ de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGUER 

Decreto NQ 1031, que nornbrá' al General de Brigada Juan E. Pérez 
Guillén, E. N., Presiu'ente de la Junta Administradora de Retiro de las 

Fuerzas Armadas. 
( G. O. N O 90~5, del 8 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele l'a República Dominicana 

NUi\IERO 1031 

YIST,\ la Ley Orgáníc•a rle las Fuerzas Armad,¡_s Nº 168. 
de fecha 6 de marzo dP 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-:P.I General de Brigada Juan Este
bati P é-rez Gmllen E. N., queda nombrado Presidente de la 
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1uota ,\ clntilústradora de Retiro de las Fuf-rz'as \rmadas en 
~n~titución del Coronel Elio Osil·is Pcrclom~ R'ist1;•io, E. N: 

D.-\OO en Santo Dom;ngo <k Gnztnán, Distrito Nacional, 
C.a pital ele !'a República Dominicana, a los cinco cli as del me,; 
rle ma,·zo riel año mil r.o,·e'-· cntos sesenta y siete años 1249 de 
la ft:d~Jw"'len<·ia ) 1 O 19 d<> la Hestanración . 

.IOAQUIN UALAGUEH 

vct"'t w N° 1032. qlle nomina :-t lu~ r·oror.clei Ii:idoro ele los Santos Erito, 
l\¿¡,món A. Soto Ech.1-.1varrla J Ga~pM· S !Uorati, Pimentel, P. N .. Vice• 
Prcliclentc, 're~orero y Vocal. 1-e~·pectivamcntt, n'e IR .Junta de Reth·o 

dD- la f'olic1a Nnc1on.-tl. 

(G O N> 9025. del 8 ele Marzo de 1967) 

Jll ,\Ql!ll'I U.\I.AGUEH 
I' 1:s1de nte 11e In Repúblil a DomiuicHa . 

.N'CJ\JERO 1032 

YISTA la Ley h,stitucional de la Policía Nacional , ~"' 
6141, de fecha 28 de clíciemhrP de 1962: 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repúb1tc·a, dicto el siguiente 

DECRETO . 

. \rt. 1.-El Coronel Isidoro ele los Santos Brito, P . N., que
da nombrado \'ile-President.e ele la Junta de Retiro de la Po
licía Nacional, en nistitución del Coronel Ramón A. Soto 
Echavarr:a, P. N. 

Art. 2.- EJ Cor onel Ramón A. Soto E..,havarria, P . N., 
,¡uec1a nombrado Tesorero de dich'a Junta, en sustitución ele! 
Teniente Ü>ronel Bernardo Colón Vásquez, P. N. 

Art. 3.-El Coronel (;aspar S. l\Iorató Pimentel, P. N., 
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,1ueda nombradc Vocal de la indicada Junta, en sustitución 
<lel Córonel Isidoro de los Santos Brlto, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~aclonal, 
Carita) de in República Dominicana, a los cinco dias del mes 
ele marzo · del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 1049 di! la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1033, que nombra al ~iayor Lidio Nin Terrero, P. N., Vocal 
de- la Junta Adniinist111dora de Subsidios para Alistados de la Policía 

Nacional. 
(G. O. NO 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P resMenti, ele ln P.e11ú1Jlica Dominicana 

KDIERO 1033 

YISTO el Reglamento sohre :,ubsi'.lios p'ara :\listados ele 
!a Policía ~acional 'l:_9 865:i, de fecha 26 de septiembre de 
1962; 

En ejercicio r1e Ja~ citribucioncs que me confiere el ar
tículo 55 ele la Constitución ele la República, elicto el siguiente 

DECRETO: 

ARFICULO UNif.0.- :0:I Mayor Lielio Nin Terrero, P.N., 
(!Ueda nombrado Vocal de la Junta Administrado'ra de Sub
sidios para Alistados de la Policía Nacional, en sustitución del 
Teniente Coronel Bollvar Jlelliard Sarubi, P. N. 

DA DO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito· ~actonal, 
C~ pit.al <le la P.epúblíca Dominicana, a los cü1co dias del mes 
!1e ma r_zo ,kl año mil novec;entos sesenta y siete años 1:?.1~ de 
la Inde·j,endenc_i•a y I O 19 de la Restauración. 

JOAQUIN B.\l..'1.í,CF:H 
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Dtc1-eto Nº 1034, que noml~r:i al Segundo Teniente Jns.:. ):faría Reg::ilado 
Dunrte, E. N .. Juez Secl'etmi.o Aó-Hoc ñ'el Consejo de 9uerra de Pritnttl'a 

Instancia del Ejército Nacional, c_on Jurisdicción Nacional. 
(G. O. N9 9025, del 8 de ·Mar20 de 1967·) 

.IOAQCIN B.-\L.-\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

c'<l°'.\IERO 103-1 

VISTA la Ley N" -12, c¡ue crea· un Consejo ele Guen-a de 
Primera Instancia del Ejército Nácianal, con ,iurisdicc.ión na
dooal, y un Consejo de Guerra de' Apelación de las Fuerzas 
Armad!\~, de fecha !í de noviembr,.-_de 1065; 

En ejercicio de las atr1bucio1ies que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dlcfe el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.-El Segu~do Teniente José María 
Regalado Duarte. E. N .. queda nombrado Juez-Secretarlo Ad
Hoc del Consejo de G11e1Ta de Primera InstanCJia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional'. en sustltúción del Capi
tán Abogado Dr. Juan Xicolás )Iarte Jim~nez, E~ N., para co
nocer de los siguientes casos: 

a) Sargento lro . .-\ polinar Quiro, \' a!dez. acusado del cri
men de abuso de confianza, en violación a] artfculo 
408 del Código Penal; 

bl Sargento de A y C Bienvenido Sanda Balbuena, acu
liado del crimen de falsedad en escritura auténtica ~• 
de escritura privada y uso de documentos falsos , en 
violaci6n a Jos artic-ulos H7, 148, 150 y 151 del Có
digo Penal ; 

e) Cabo Jesús i\Iol'l'a Aponte, acusado del crimen de aban
dono, de arma, en violaci6n al artículo 216 del Código 
de Justicia de las Fuerzas Armadas; 

d) Raso Porfirio Antonio Tineo González, acusado dercrl• 
lllen de faleed'ad en escritura prlvada, en violación a 
los artículos 147 y 150 dPl Código Penal; 
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e), R;so Bienvenido PL!ellv Rodríguez, acus&do de1 critnen 
• ' de abandono ele m'Bta, en violación al articulo 216 del 

Código de .T ust,cia de las Fuerza s Armadas ; 

f) Raso Ramón Dileccio :\lorrobel Diaz, acusado d, l <-'l·i-
1nen de venta. ronlJffa y ocultación de arnrns da gne
na (<los granadas) , en ,·iolación a los art·culus 216 
y 21í del Código de J usticia de las Fuerzas Arl' .adas; 

") Raso Alejandro Ylateo Encarnac'ón, acusado ele ! cri
n1en contra la prOp!edad ) exacción, en violación a los 
artfculos 213 ~- 216 ele! Código de Justicia de las Fuer

·i<as Armadas; 

h) Raso Fausto Roa Tapia, ac·nsado ele tentativa de cri
men. en ·.-io!'ación al articulo 2 del Código Penal; 

i") Raso Desiderio Antonio !'frez f'.ollaclo, m· usac'o do! 
crimen de deserción al exterior. i11suho1·dinaf'ión y ro
bode arn1a, en violadón a los artículos 111. 11.1, 1Hi. 
133, 13 1 y 21:l del Código de .T usticia de las F .1erzas 
Armad'as; 

i) , Raso Camilo Yentu,·a Torihio. ae•1sado del c1·irnen de 
abandono de su guardia, en violacióu a! artículo 11-! del 
Códii,;o de Justicia de las Fuerz'as Armadas; 

I,,) Raso Rafael Leonirl,1s \lmo"t" Fspinal, acusado del 
n·hnen de hon1icidio voluntario~ en violación a los ar
tículos 295 v 30-! de! Código Penal; 

! ) Raso Heriberto Gon:-.úlez Al>reu, acusado del crimen 
Ue _ homicidio voluntario, en violación a los artículos 
,293 y 304 del Código Penal; y ' 

111) Raso Antonio PueP3 r,.,.c·a, acusado del crimen de 
homkíd'o voluntario, en viola~ión de los artículos 2!J5 
y S0-1 del Código Penal. 

D.\1)0 eu Santo llomiligo de GnziJ1Ún. !Jistr'to Xacional, 
C.apital de 1'a República Domín;,.ª"ª· a !os cinco dias d ~I mes 
<le má':rzo del año mil novec;entos sesenta y siete, "ños 12--1º de 
la liidepem'lencia y 10~9 de la Restauradón. 

JOA(.)l ' IN BALAGUER 
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p ecreto N9 1035, qup nombra varfos miembro~ dt! la· Corle &: Apelacióo 
de Justicia Policial y df'l Tribunal de Primera In~tn~ci1t d'e 1Justi~ 

Polical. ., • • 

(G O. NO 9025, del 8 de Marzo de 196'1) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente dP ta República Dominicana '.•. 

NUMERO 1035 

VISTA l'a Ley Nº 285, que crPa el Código de Justkiá de la 
Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; 

En cjcrc1cio de las atribuciones que nte confiere -el '!r
tíeulo 55 de la Constitución de h Repú blica, dicto el -sigui.ente 

DECRETO : 

Art. 1.-El Pnrner Ten\eme Dr. Augusto Godoñ:edo R o
dri~n<-z Torres, P. N .. oueda 110'111.1rado .Juez de la Corte de 
A1ie~~,·ión rk Justicia Policial. Pn su~tltución del Ca¡,itán Dr. 
Pabio César Terrero Ramit.;,z, P. N. 

A ,-t. 2.- -El Segumlu Te11iente Rafael Antonio TP;~,. 
R:\ez. P. J\T., nueda nombrado Secretario de la Corte. el~ A, 
Jación r1e .Tusttcia PoHc:ru. en sustitución del Primer Teniente 
Dr. Sergio Rodr 'guez PimenW, P. N. 

'.\ 1·t. :1. Fl Canit:\n n ,-_ Tinbl·n Art1n-o Núñez F tfftui nde:-.. 
P. N., queda nombrado Juez de Instrnrrión de la Se¡,;w1i:1a Cir
WnSf'1·itX' i6n del Tribunal c'l~ p,-;mera Instancia ne .11,sUr!a 
Poliri"l. con asier to en Santo Domingo, en su~til11,•iÓn • ~1~1 
Capi!: n n,- Rafael M. Pérez Acost,a, P N . 

. \ 1-t. ,J El Primer Tea'ente Dr. Juvenal L ,¡,;n:.rrié J!us.,. 
P. N qw•na ll0mbrado Tuez del T1·ilmn.al c!e P1•inum;.- Jns!a•t
<'ia dr-> .T~1sticia P olicial, "ºº :-tFiPnto en Santo Do1nJ ogó'~ ·e\~ sn• .. -
tltnc;l'n ele! Primer TenientP nr. Francisr<> Terrero P~fia. _P.N. 

. t. 5.- El Segundo Teniente Ju'an Antonio E¡;trúlla G?; 
nea. ' N .. queda nombrado Secretario del Tribunal de Prime-
1·i1 ln .:)tanf:ia ele 'fu9ticia P0Iidal , con as!ento en SHntiago, e11 
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sustitución del Segundo T,miente Andrés Julio Ferreras No,. 
vas, P. N. 

DADO en Santo Domingo de <.ruzmán, Distrito NJ!-clonal, 
Ca!lital de l'a República Dominicana, a los cinco dias del lile8 

1le lharzo del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia y 1049 de la Rest"auraclón. 

JOAQUIN BALAGU.ER 

lwcrt>to N9 l 036. que concede Extc"quátu1· al sl'ñor Wiifreá lh-qw11 r..ara 

que J!Ueda tJcrcer las funciones <le Cónsul H oD01'31·io de B4lgica El\ 

Santo Domingo con juri...sd'icciór. sob,-e toda la República no¡ninicana 
ex.~to las 'Pvovincia.-. de ~parnat, s .. ntiago. L3 Vega. M,;fttE:Cri~ty. 

Duarte, Puerto ,Plata y Samaná". 
(G. O. NO 9026, del 8 &, Marzo de 1967) 

.JOAQUL...¡ BALAGl'ER 
PresidentP dP. la República Dominicana 

~"UMERO 1036 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tícúlo 56 ele la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO . 

'VNICO.-Se concede Exequátur al se1ior Wilfred Bromi 
parit que pueda ejei-cer las funciones de Cónsnl Honorario de 
Rél~ca en S\l,nto Dom.inga con jurisdicción sob:rP. toda la Re
púlllica Dominic'ana exceptG las Provincias de Espaillat, San
t iago, La Yei,;a. i\lonteci-isty, Duarte, Puerto Plata v Samauá. 

DADO en Santo Uonúngo de Guzmán, Distrito N11cionn:, 
Capital <le Ju República- Domin!~an\1, a los seis días del mes de 
ma1·zo del Año mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 de la 
forlependencía y 10-19 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 
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Decretp N9 1037, que nombra Embajado1·es E>..1:raordinarios y Plel,\!~ 
tenciar}os, para que en Misión Especial 1·epresenten al Gobierno de la 

RepúLlica en ]a tranr-:misi6n del mando pre'iidend al al Excelentisimo 
Señor Mariscal Arthur de Cos ta e Silva, el cual ·tendtá lu~ar en HrMil, 

el día 15 de marzo de 1967. 
(G. O. N9 9025, del 8 de Marzo de 1007) 

JOAQUfN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1037 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitrción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICT.:LO UNICO.-Los señores Dr. Patricio G. Barlla 
Lara. Pl'esldente de la Cámara tle Diputados; Agrónomo Qui
rllio Vilorio, Embajador Extrn.ol'dinario y Plenipotenciario t1P 
la Repúblca en Brasil y Dr. W encesfa.o Troncoso Sánchez, Em
bn,iador Extraordinario y Plenipotenciario de la República én 
Perú, quedan nombrados Embajadores Extl'aOl'diial'ios y Ple
n.ipotpnclarlos, para que en Misión Especial presidida por el 
Dr. Patricio Badia La1•a, representen al Gobierno de la Rep•i
blica en la transmisión del mando presidencial al Excelent 'sl
rno Señor Mariscal A rthur de Costa e Sih·a, el ,:ua 1 tendr~ 
lugar en Brasil, el día 15 dP marzo de 1967. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Dislrito Naci0n¡¡I, 
('.apita! de la República Dominicana. a los seis días del n1es 
rle ma--zo dPI afio mll novecientos sesenta y siete. años 124° d• 
ln lndepenrlencia y 1049 de l'a Restauración. • 

JOAQtTIN RA 1. -\f : I ' f,ft 
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Decreto N9 1038. que cr,nced~ ~J Ch-. HenrJ L. Bc,ckm;, ln co::1decoraci6r 
·de }:;, Orden Oel Merito de 1:1uarte, Sánchez y Mena. 

(G. O. N9 9025, del 6 de Marzo de 196'i) 

.1 O.\QUIN DALAGUER 
P1·eside.'lte de la Hcpúbiic.a Dornmieaua 

NUMERO 1038 

CONSJDERANIJO los altos merecimientos del Dr. v Pro
fesor Henry L. Bockns; 

\'ISTA la Ley Xº 111 3, del 20 de mayo de: 19:16, y sus mo
rlificad ones ; y 

OIDO el parecer del (:onsejo rle la Orden del Mérito ele 
Duar te, Sánchez y MeHa; 

En ejercicio de bts 'Htl'~burionPs que UH' cor.fiere el Hf
tículn 55 lle la Constitución t!e la República. dicto el siguiente 

D E C I1 E T O 

ARTICULO t:NlCtl. -Con cedo al Dr. y P rofesor Heurr 
L. Bockus. la condecoración de la Orden del Mérito de Duar
te, Sánc.hez r Mella en er·grac1o ele G1'811 Oficial. 

DJ\ilO en Sánto Domingo de Gu7mún, Distrito Nacion\11. 
Cap•tal rle I,1 Renública Dorninkana. a los seis clías del mes 
de ni:n·z.ri rlfll allo 1nil novecientos sesenta y siete. año~ 121Q de 
la Independencia y 1049 lle :a Restam:ación . 

.TOAQUJN BALAGUER 

. 
Décr<~to NQ 1040, tJUf' uombrn ,;nrio,:; l\fiembl'Os clel Consejo de Gul!rra 

~ AJ>elacíón :de fa5 Fuerz~ P..lmfl.das ,, rl1 •I Cnn::;e.io de Guer.ra de 1rc::. 

Tnsta:1da del Ejfücito Nacional. 
(G. O. N• 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

, JQAQli) N BAl~'\GUER 
P1•e.c;idPflte clP la H cp{11Jlíea Dominicana 

r;:T_'~!ER0 J(llO 

VISTA la Ley N9 42, que crea un Con sejo de Guerra de 
P rimera Instancia del Ejército Nacional, con jur isfücción na-
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clona!, y un Consejo ele GuEna ele .-\pelación de las Fuerzas 
Armadas, de fec-ha ;¡ de nm•iemhre ele 196.3; 

En ejercirio dP !ac: atr•IJuc:inu"S que me confiere e! ar
tículo ;;5 de; la C.onstitució n ele ia RepÍlblica, :licto el siguiente 

DFCRETO: 

Art. 1. -El Te11icut,, Comnel ,\J)()garlo llr. Geranlo He
rasme Batista, F. X., r¡1wda nombrado .Juez Presidonte del 
Consejo r!e r.uerra rle .\pph.eión ele las Fuerzas Armadas, en 
@stitueión del Teniente C.oronel .\lioi,:ado Dr. l-Jlpólito RiYe
ra, E. N . 

. \rt. 2.-EI i\Iayor ,\hcg<>do Dr .. luan .Nicolás i\larte Ji
ménez, E. :-.., queda nomhrado Juez del Consejo de Guerra dr 
Apelacién de las Fnerzas Armadas, en sustitución del Teniente 
Coronel .\ho~R•ln Dr. Gerar•lo Herasme Batista, E. N. 

A1i. :l --El Primet· Teniente Ahogado Dr. AlfrP<lo .-\costa 
Rarnírez. •~- N .. queda nombrado .Tue,: Secretario del Consejo 
ele Guer:·a ele Primera Instar.c'a del Ejercito .Nacional, en sus
t1lnción del Mayor Abogado llr. Juan Nicolás Mlll·te .Timénez, 
E. N. 

D.\ ')O e Sa1•!0 Domine:o de (;u,mitn, Distrit<i Nacionnl. 
('ap'tal de la República T)op1iJ>icana. a lús se's dí as del mes 
de nrnrz'J r1e1 año n1il no,-ecientos sesenta y siete, años 12..tQ de 
la Indep0 nc1<mcia y 10~0 de l"a Restauración. 

JOAQt:1:-.' BALAGl'ER 

DccJ'PÍ<' Nº l!'M1. qne de5ign.\ al Lic J. M. J"Iachado tomo Embajtll.if'l' 

E!l<"'u-garl'o de la Di,i:=ión de A::;t.r.to,;: ._Tuddkos r!P TI:e1~dcne_,;;: Exti:'dOJI!!". 

(C O K.:i 9025, del 8 di:! Marzo .le 1967) 

JIJA()l'J'\T .iUL.I Gl'ER 
Pl'esidente- dí' J::, RPpllhlic~ Oor1inicann 

'.\T)ffR() 1011 

En ejer.:'icio de 1Rs atr· bucioncs que n1e r.onfie1·e el ar
tículo ,:;5 ele la Constiti1ci,ír. dr la República. dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Lic. J. M. Machado queda de~ig
nado Embajador Encargado de la División de Asuntos Juridi
coa de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciopal, 
Capital de la República Dom;nicana, a los siete días del iJles 
de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 ile 
la In:dependencla y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN RAJ.AGUER 

Df'CTE'to N\I 1342. que cc,ncede ~ jubilución y esigna pensión del Est,ado 
de RD$54.00 mensuales a la Sra. Ana A. Rodrlguez Reyet1. 

CG. O. NS 9025, del 8 de Marzo de 1116'7) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la RepúbllCII Dominicana 

NUMERO 1042 

VISTA la Ley N• 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En e_jel'cicio de fas 'atr;I,uciones que me confiere el ar
liC'Ulo ~ ~ de la Constitución de la Rcpítblica, dicto el sigu;ente 

DECRETO : 

At·t. 1.-Se roncede el beneficio de la jubilación y se asig
na una Joensión del Estado de cincuenta y cuatro pesos oro 
(RJ)f5-1.00) mensualPs a la señora Ana A. Rodríguez Reyes. 

Art. 2.- Dicha peusión será pagada con ca rgo al Fondo 
ele Pensiones y Jubilaciones Civiles rle ta Ley de (iastos P-'1• 

bllcos~ 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, n istrito Nacional. 

í.apital •le la República Dominieana, a los siete días d"I JnPS 

rle marv.o del 'año mil novecientos sesenta y siete, años 124~ de 
la Judr. ;>endenda y 104° de la RPsiaurRc:ión. 

JOAQt"T~ 8ALA!~l "FR 
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lJecreto N9 1043, que designa a la Sra. Maria Elena Sanz Lajara. Agre
gada Cultrn·al a la Embajada ñe la Repúhlica en Uruguay. 

(G. O. NO 9025, del 8 de Marzo de 1967) 

.JOAQlllN BALAliUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 104:l 

En ejercicio de las :at11lmcic,ncs que me confiere el ar
ticulo 55 de la Co!lstitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTIClJLO llNICO.- La señora Mar:a Elena Delovo 
Vda. Sanz Lajara queda cesignada Agregada Cultural a la 
Embajada de la República en Urngu'ay. 

DADO fn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
rte marzo del 'año mil noveciento,; sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y l()J• C:e la Restaui-ación. 

JOAQUIN BALA<iUER 

Decreto N9 1044, que modifica 1a parte capital del Art. 19 del Decreto 
N9 728, de l 8 de dicie:nbre de 1966. 

(G. O. NO 902G, del 22 ·de Marzo de 196'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de l'a Repúbllca Domink-ans 

NUMERO 101-1 

En ejercicio de las ati·ilmciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICl 'LO VNICO.-Se modifica la parte capital del ar
tículo l ro. d"l Dccxe~il N9 728, del 8 de dicembre de t 966. para 
que rija con el siguiente te:--to: 

"Art. t .-Quedn prohlhida la exportación de madera de 
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procedencia nacional, cual que sea la especie o vai·iedM de 
ésta, }' h forma en (Jue la misnrn pueda ser preparada. Se P.x
cept6an ile la ¡wohibiriñn coi.tenida en este artículo el 6'<Hly>1-
cán y el almácigo procedei:tes rle las ¡u·ovinci'as il el sur ele la 
República que determine previamente ha Dirección General 
Forestal". 

D :\DO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital c

1
e la Re11úbliC"a Dcniinicana, 'a los och o días del mes 

de n1a1·zo del año mil 1.1ovce:ieutos seseuta y siele, años 12 i1_. 
de fa l r.,!ependencia y 10-Jº r]e !>1 Restauración 

.IOAQUIN HALA<:UER 

DE:c1·cto N9 1046, que concede Jubilación con 1->ensión Gel Este.do al Sr. 
Ul!ses Ogando. 

(G. O. N9 9026. del 22 de Marzo de 1967) 

JOAl.)eJN D,\L<\(iUER 
Pr!'s ldente rle l·a Repú blica Dominicana 

NDfF.Tlü 1045 

VISTA la Ley N" 318.~. ~ohre Pensiones Ch Fes ilal Esta
do, i!O? feC'lrn 31 de julio de 1!l5!J; 

En e.ierdcio rle las a~riln1ciones que n1e <'onfiere el ar
úcu!o :'i, ile la í.nnstitu6ón C:e l:l Tlcpühlira, dicto el siguiente 

D EC RE T O : 

Art. 1.- Se conce,Je el benefirio ele la jubilación y se asig
na unll pen.ió" del Lota.do tlc doscientos pesos oro (RDi'21111.(Jü) 
mensuales al señor Ulises Ogando. 

i'l'·t. 2.-Dicha peus!ñn será pagada con car 1;0 al F únclo 
de Pens'ones )" .Tnbilaciones Civiles de la Ley de Gastos P1í
b1icos. 

D.\nn en Santo D,m,iTir:o clp Gn7,m,,n. n ·stritn Nacional, 
Capit el ele la Henú!Jlica Do'T1inirana. a los nuPve d'aR ,t~J mes 
ile JUV'"7.9 del año n1~I novecientos f:~enta y siete. afü~R 12-1 ~' dr 
la Jnrlcrcnilenc'R y 10-1° ('lp la Hestauración. 

l!l A(ll'f'\' ll ,\ l.,\1 ;1,· 1_:11 
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Decreto N° 1046, que cancela las Letras Pntentes que acreditan a] Sr. 
fhester W. Jenl..ins, come, CómmI Honor?1"lo de la Repúbl;,ea -en Inaguct, 

Bahama.e;. 

(G. O. N9 9026, del 22 de Ma1·zo de 1967) 

JOAQUDI llAi.AGU.'..R 
Presidente de l'a República Dominicana 

:\'DIERO 10-!6 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repühlica, dicto el siguiente 

DECRETO 

ü~ICO.-Quedan eauceladas las Letras Pat.,ntes que 
ncrcclitan al señor Chester \Y. Jenkins, como Cónsul Honora
rio ele la Re11ública en lnagua. Bahamas. 

DADO en Santo Domingo ele Guzman, Distrito Xacional, 
C:1.pital de la RepúbliCP Dominicana. a los nueve d'as iel m es 
ele marzo del año mil no, ecientos ~esenta y siete. ru'ins 12-19 de 
IA Independencia y 10-ln de la Rcstam-ación. 

JOAQUIN BALAGl 'ER 

Decrl?to N° 1047. que otorga ext-quátur de Notm"io Público al Dr. Carlos 
MI. Finle González. 

(G. O. N9 9026, del 22 dé M8l'zo de 1967) 

JO.-\QI:iX BALAíiUER 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

~l'i\lERO 1047 

\'ISTA la Lev sobre Exequátur de Profesionales ~o 111, 
de fecha 3 de no~iemhre de l!l~2, y sus modíficacionei,; 

\'J<;T.\ la Le} rlel '.\'otariado '.'/º :!01. de fecha 1R ele junio 
de 106-l: 

En ejercicio ele la~ at!.•ihuciones cmP mP conf1ere el ar..:. 
tículo 53 de la Constitución de la República, décto el siguiente 



DECRETO 

t:NICO.-Se otorga exequátur ·al Doctor Carlos Manuel 
Finke Gonzá:lez, para que pueda ejercer en el Municipio de 
Puerto Plata, la profesión de Notario Público, de conformidad 
cc,n las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
rle marzo del mil novecientc s sesenta y siete, años 124° de la 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1048, que establece que la Comisión creada mediante el Dec. 
N9 938, de fecha 3 ó'e febrer.> de 1967, tendrá carácter permanente 

dnrante el 1907 "Año del Desarrollo", y dicta otras disposiciones. 
(G. O. N° 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOA(.!FIN BALAGUER 
Presidente de "la República Dominicana 

NUMERO 1048 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

A1-t. 1.-La Comisión creada mediante el Decreto Nº 933, 
de fecha 3 de febrero de 1967, tendrá caráctfa· permanente 
durante el 1067 'A~O DEL DESARROLLO", y las labores que 
le han sido asignadas serán extensh'as, por el periodo señala• 
do, a todas las comisiones económicas que visiten nuetro país 
en interés de propiciar la efectiva mejora económica de la Re
pública Dominie'ana y el intercambio comercial con otras na
ciones cuando manifiesten ese deseo. 

Art. 2.-Dentro de los 15 días subsiguientes a la salida 
del país de las representaciones económicas que nos visiten 
r-on tales ohjetivos, la Comisión rendirá un infOl'.llle pormeno-
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rizado al Poder Ejecutivo 'acerca de l-0s resultados de sus ges
tiones. 

DADO eu Santo Dbm;ngo de Guzmán. Distrito Naciorral, 
Capital de la República· Dominicana, a los once días del mili! 
de marzo del mil novecientc,s sesenta y siete, años 124º de la 
Independencia y 104° de la Rest'auración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1049, que concede franquicia telegráfica al Instituto 
Dermatológico. 

(G. O. NO 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominicaua 

Nl lMERO 1049 

VISTO el artículo 5 de la Ley Nº 118, sobre Te!ecornui• 
caci<1ne,;, de fecha lro. de febrero de 1966; 

En ej<>rciciu de las atribuciones que me confíe· e el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. 1.- Se concede frar.quicia telegráiica, por un per:odo 
de dos años. al Instituto Dermatológico, de esta ciudad, para 
el uso exclusivo de ios 'asuntos concernientes a las actividll
des que desarrolle dicho instituto . 

.\rt. 2.- Envíese a la Secretarm de Estado de Obras Pú• 
hlicas y Comunlcacíones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
r.apitaJ de l'a República Dominicana, a los once días del mes 
•le marzn del año mil novE'cientos sesenta y siete, años 124° 
•!P ln Tml<>11Pndenda y 104° de la Restauración. 

JOAQUJN RALA(il"J<~ 
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Dec1:_eto N9 105·0, que restabli!Ni las Letras Patentes al Sr. Juan J. 
Ht~lgo GnE<:C'('l1 como Vicecónsul Honornrlo de la Rep. en Quito, 

Ecuador. 
(G. O. NO 9026, ae1 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BAL\GUER 
Presidente de la República Domoocana 

NUl\IERO 1050. 

En ejercicio de las atribuciunes· que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repúhlita, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICU.-'-(Juedan restablecidas las Letras Patentes que 
acreditan· al señor Juan J. Hidalgo Gnecco, como Vicecónsul 
Honorario de la República ,sn Quito, Ecuador, cancel;,clas me
diante- Decreto Nº 5790, de fecha 25 de mayo de 1960. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominie'ana, a los cato1ce clfss del mes 
de marzo del año mil noy,¡,~ientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 104º _,de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto NQ 1051, que otorga t=xequátur de C.P.A. a la Leda. Maria 
Cristina Eera Hei-re1·a. 

(G. O. N9 9026, del 22 de Mat-zo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 111 República Oomíni~ana 

NUMERO 1051 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesic,nales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus moclif:caclones; 

-, VISTA la Ley N9 633, sobre Contadores PúblicoS Autori• 
;,ados, de fech'a 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercido de las atribuciones. que 1..1e -:,onfiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECRETO 

l ;Nicu.- :,e otorga exequátur a la Licion.:iada :\Iaría Cris
tina llera Herrera, para que pueda ejerc-er en t0do el territo-
1·io de la República, !:a profesión de Contado.- Público Autori-
2ado, de conf01mídad con !as leyes y reglamentGs de la ma
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Disti·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los c·atorce días del mes 
de marzo del año mil uoveci1,ntos sesenta y siete, años 1249 de 
la Jndeperilencia y 1049 de la Rest;mración. 

JOAQlil"1 BAL.4.GUEll 

flecn•to NQ 1052. que otur~.B exe<11.uttur de Agriml.!nsor n Andrés Maria 
Pumarol Julian. J 

(G. O . N° 9!)2G. del 22 de Marzo de 1967) 

J0.'1.Ql' IN B..\L.AGt:ER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1052 

\'IS.TA la Le~· sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

YIST..\ la Le\" Xº 6202. de fecha 22 de febrero de 1963, 
c¡ue modifica el nrtórulc, 3 dc; la Ley Nº 4219 del 13 de agosto de 
l!Jii5, qu,, hace o!Jl,gatoria la pasantía profesional de los lnge
Di~rc,s Topógrafos ~• Agrimensores graduaclos en la Universi
t].ad Autónoma de Santo Domingo de Guzmán; 

En ejercido de las atribuciones que me c-onfien, el ar
tículo 55 '.le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

CXICO.-St> otorga exeqmítur al .-\grimensor .\ndrés ::\la· 
ria Pumarol .Jnlióu , para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la República, la profesión de .-\grlmensor, de confor
inidad con las leyes y reglamentos de la materia 
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DADO eri Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na<;iona], 
Capital de la República Dom,nie'ana, a IOE catorce días del mes 
de marzo del aüo mil novec-ientos sesenta y siete. años 1249 de 
la Independencia y 10,1< rle la Restaumción. 

JOA(J.lJIN llAL u;lTEJ\ 

• Dc..-creto Nº 1053. que concede la naturalización dominicana al Sr. 
Abraham Esmurdoc Yeren .. 

(G. O NO 902G, del 22 de Mano de 19671 

10,\1 _UN 13.\l.AliUER 
Presidente de la fü,públ;.,a D'Jmlnicana 

C'JUMERO 1053 

VISTA la instancia e¡ lle por eondueto <lt la Secretaríi de 
Estaclo de Interior y Políría ha elevaclo 'al Poder Ejeeutivo •!I 
serior Abraham Esnmrdoc Yeren. ele nacionalidad pa1estina, 
mayor de edad, casado, de ocupación empleado cmvercial, 
portador de la Cédula de Jdentificación Personal N° 2:l01i8, Se
rle 56, domiciliac1o y rnside~te en la calle llfartln Puchi N9 23, 
de e;;ta ciudad, solicita le sea conced'da la naturalización do
minicana; 

VISTOS ·1os documentos que acompañan dicha instancia; 

YJSTA la LEy Nº tr>8:J, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abr'l ele 1948, y sus modific'aclones; 

!:'.u ejercicio de las atribuciones gue me cpnfiere el ar
t[cnln 55 de la Constitución de la Repitblh•a, dicto él slgui¡mle 

DECRETO : 

Art. 1.- Se cDllcede la naturalización donuuicana al señor 
~--\braham l".smm-d-o~ Yeren. rlP la8 generales arrlba lnd'cadas, 

Art. 2 - Ei benefiri',1rio rerihh·il la ca1:t,i (lp naturalhación 
de n,anos clel Secretario de Estado de Interior v l'olida. -,revio 
,luwroento de ftclelldad a la P.epiílllica prPstadn- ante dirho fun
~ionario, ,!e todo lo cual se i·edartara arrn qnn rlehér:í pnhlí
cilrSe e11 la Gaceta Oficial. 



Al'l. 3.- Envíeóe a las SecretHrias de Estado de Interior 
y Polic: a J' ele Rel aciones Exteriores, para los fines corres
pondientes. 

D.\DO cu Santo Domingo de (;uz111 án. D,st1·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce clías del mes 
de m~l'7.0 del año mil no,eeientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Inclependencia _,. 1 n~• rle la_ Restauración . 

.TOAQl'TX BALAGUER 

D~1cto N9 1054. que concede hi l"..aha-alizaciñn dominicana a la Srta. 
Hilkka Kohonen. 

IG. O. N Q 9026. del 22 de Ma.-w de 19117) 

JOAQUl'I; B.\L.\lil'EH 
Prf'sicJente ele la República Dominicana 

'.'l"l'MERO 105-1 

\']STA la instancia que por conducto de la Secretaría ele 
F~tado el~ luteriol' ~• l'olil'ía ha ele\'aelo al .Po<ler Ejecutivo )a 
S<lÜOJ~ta Hílkka I,ohonen. ele nacionalidad fínla!ldesa, ma3·or 
i:e edad, soltera, de ocupación quehaceres domésticos, porta
c'l')ra de IR Cednla de lclen t1ficación Personal :'.'I"• 45, Serie 72, 
rlr,mkiléada r r esidente en la calle .losé G~briel Ga1·da N'º 13i, 
2do. ¡iiso de est a ciud\ld. solicita le sea concedida la natura
lización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

YISTA la Ley lW 168.~. sobre Naturalización, de fecha 16 
<le ab1il de 1948, y sns modifi~ciones; 

En ejercicio de las atri!Jnciones que me confiere el ar
!lculo 55 de la Constitución de la Rept\blica, dicto el •lguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se c<>nred~ la 11aturalizaci611 dominicana a la -Se• 

1ic.ri•a Hill,ka Kohonen. de J;,s gf'nera!e~ arriba indic11d'lls. 



-236--

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la carta de naturaliza
<~ón de manos del Secretario de Estado de Interior y l ·olicía, 
vrevio jurnmento de fidelidad a la- República prestado ante 
dicho funcionario, de toclo Jo cual se redactará acta e¡ ue debe-
1·á pu.blicar.se en la Gacera Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarias ele Estado de lntHior y 
Polic' a y é!e Relaciones Exteriores, para los fines correspan
dientes. 

D.\Dtl en Santo Dumir.go ele (;uzmóu, Distri to Xa~ional, 
Capital de la Hepública Dominicana, a. los catorce dfas del m<s 
de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, aíios 1249 ele 
la Jnclepenclencia y 10l0 dP la Restauración. 

JOAQl "IN flALAGUER 

Decreto N9 1065, que crea una Junta encargada de re\"l~ar las lfatns de 
pagos de la, Fuerzas .Al·madas. 

( G. O. Nº 90'2G, del 22 de Mano de 1967) 

JOAQUlN BALAliUEH 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1055 

, En ejercicio rle las atril>udones c¡ue me c·onfiere el ar
ticuki :;:; ele la. Constituéón ele la República, dicto el slgtüente 

DECRETO: 

Al't. 1.- Se crea una Junta encargada de re,iS8.l' Ia.s listas 
de ,PaJ\O _d!l las Fuerzas Armadas. la cual estará intc¡rra,a por 
lo, Su!1S€fret:l1·ios de F_stado de tas Fuen.as Armadas y por 
los Ins¡Jlortores r.enerales del E_jército '.lfaclonal, l¡¡ :lfari.na de 
Gul'rra y la Fuerza Arrea Dominicana. • 

.\rt. 2.- Enviese a la Secretaria cfo F.st11clo de las Fuer-
2as tir11111d11s, para los fines ele lugar. 

DADO en Santo Domingo ele Guz111~n. Distrito '.'<r,donal, 
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Capital de la República Dominicana, a los catorce días -del mes 
de marzo ele! año mil uoveciéntos sesenta l. siete años 12.19 de 
la lnclependencia y 104° de la Restamación. ' • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1056, que integra la Comisión encargada de la depuración 
pa1·a la asignación de viv\enclas constl'Uídas pm· el Estado en ·]a rcgj?n 

Suroeste. 
(G. O. Ne B02fi, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQVrn BAI...\GVER 
Presidente de la República Dominicana 

1'.'UMERO 1056 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] ar
tícuk> 3., oe la Constitución de la República. dicto el sl¡:uiente 

DECRETO: 

A rt. 1.- La Comisión encar¡:ad:a de la depuración para la 
asign2 eión de las viviendas constt·uidas por el Estado Domi
nicano en la Región Suroeste del país, estar{\ integrada de la 
m'anera siguiC'nte: 

Por el Director General de Construcción y Reconstruc
ción ck Viviendas en la Región Sm·oeste del país, quien la pre
sirlirá; el Director de la )fisión de Asistencia d~ la Orgarú
zaclón de Estados Americanos en la República 'Dominicana 
el Secretarlo General de la Liga Municipal Donúnicana; e· 
Dire<:t 'r General de Edificaciones de l a Secretaria dé Estalle 
ele (lb ·as Pí,hlicas , Comunicaciones v el Doctor Luis Ort;; 
llfato~, Ahogado A~•~1dame rle la Cons~ltér'e .Ti.iridica del Po
der F._iecufrrn. 

A·-t. 2.- Los Gober11adores Civiles y los Síudioos l\lunici 
¡tale-: <le las localidades donde han sido "c0nstruídas dichas Ti· 
vicu hs ,. los Diputados Luis 'lfanll<H Díaz, Augusto Félix Ma
to, ,. Américo Pérez i\Jercecles, quedan rlesig-naclos 1\sesores 
ele la n1enc;onada conüslón. 
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OADÓ en Sa11to Domingo ele Guz111 ún, Distrito Nacimrn]. 
Capital de la Hepúl)lica Domini<:am, , a los c·atorce días del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta ~· siete, años 121Q de 
la Independencia y 10.1° de la Rest auración . 

.JO.\Ql ' IX B.\L.\(;CEH 

Df!Crcto N C? 1057, que concede exequütu1· a la Srta. M. June Dohse_ para 
ejercer las fuPcíones de Vicecónsul de los E.U.A . en Santo Domingo. 

(G. O. Nº 9026, <lel 22 de Mm-zo de 1967) 

JOAQrlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\lERO 1057 

En ejercicio de las at1·ih11<:iunes que me confiere e! ar
tícülo 55 de la Constitución ele la Rcpl1hH<:a . dicto el siguiente 

DE C RETO · 

CNlí.O. - St ,•onced.,- Exequi, tur 11 la señorita )l. June 
Dohse para que ¡meda ejercer tas funciones de Vicecónsul de 
los l::stados l"nidos de América en Sa nto Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distr ito Nacional, 
Capital de la Rcpúbl'ca Dominicana, a !o~ cl!eciseis di'as del 
me, de mar-¿o del año mil novecientos sesenta y siete, años 
19 'º <'e la ln<lepPndencia ~· 104º de la Restauración . 

.JOAQrJN BALA(;UER 

Decreto N9 1058, que nombra al Ur. Jusé Sixto Ginebra, Admihistrador 
General de llienes Nacional{'s. 

(G. O. NO 9026, del 22 oe Marzo de 1967) 

IO.\QU!N BALAGl'ER 
""'f>rf>Slclentfl de la Rcp1iblica nominira11~ 

:t-C\IERO 1038 

En ejHcicio ele las atrilmciones que me confiere el ar
tkt1l0 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO 

UNICO.-EI Dr. José Sixto Ginebra queda nombrado 
Administrador General de Bienes Nacionales, con rango de 
SubSecretario de Estado. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito.Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis di'as del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete. años 
124º de la Independencia )' 10-lt de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUER 

Decreto NQ lOfü), 1:fUe nombra al Lic. Pab1o Jaime Viñas Subsec..'I'eta1io 
de Estaño de Relaciones Exteriores. 

( G. O. NO 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominirana 

Nl'i'\IERO !059 

En eje1•cicio de las atribuciones que me confier·e ,,1 ar
ticulo 5!'i de la Constitución de la Repúblira. clkto el sie:u i~nt, 

DECRETO · 

UNICO.-El Lic. Pablo Jaime Viñas queda nombrado Suh
Secrt:'ta,io ele F stado de Reladones Eder lores. 

D.\DO en Santo Domi:1go ele Guz1uá n. Distr ito 0acional. 
Capital de la Repí1bl:c,a Dominicana. a los dier·is<>is dias d P1 

1nes ele n1a1·w del año 1nil novecientos s~sen ta ,. !"-licte. n 1inr, 

1,M• c1e la Imlepencleneia y 10-lº de la Restam ación. 

JOAQfllN RALAGUF.~ 
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Decreto NQ 1060, qne nOmbra d Sr. Carlos Nouel A. Subsec1·etario de 
Estnd'o de Finanzas. 

(G. O. NO 902~, del 22 de Ma1-zo de 1967) 

.1O.-\Ql'lN l.l.-\LAGVER 
Presidente de I& República Dom,oicana 

NUMCRO 1060 

En ejE:rcicio de las atribuciones que 111e co1rti:ere el ar~ 
tículo ñ5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l;"N'ICO.-El señor Carios NouC'l .\. queda nombrado Sub
secretario de Estado de F inanzas. 

DADO en Santo Domi!igo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP la República D'lminirana. n los rliedsPls dtas del 
me,.·,de marzo del año mil novecientos sesenta y siete. años 
12(~ de !a Independencia y 10-1" de la Restauración. 

JOAQlTIN B \ L\ C,l'F.R 

Decreto NQ 1061. que autorizn t1na impresión de sellos para el uso del 
Servicio Consular Rentndo y Honorario. 

1G. O. N° 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
PresidPute de la República Dominic¡ma 

NUllfüRO 1001 

YISTA ia Ley sobre Especies Timbradas Nº 2461. del 18 
ele Julio de 1!!50; 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tícl)lo 55 de la Cnnstituclóo de la República, dicto el siguien te 

DECRETO . 

AF\T!Ct;LO UNICO.- Se auto1-iza la siguiente impresión 
<f-9 El'II0s parn 11s0 rlel S.,rvic·io r.onsnlar Rentarlo y Honorario: 
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25,000 (VEINTICINCO i\IIL) sellos del tipo de R0$0.25, nu. 
meradus del 1 al 23,000, calor azul. 

2ñ,000 (YEllii'ICJNCO l\IIL) sellos del Li¡10 de RD$0.50, nu
merados del 1 al 25,000, color azul. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$1.00, nu
rnerndos del 1 al 25,000, color azul. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$2.00, nu
merados del 1 al 25.000, color Rzul. 

25.000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$5.00, nu
merados del 1 al 25,000, color azul. 

25,000 (VEINTICINCO l\UL) sellos del tipo de RD$10.00, 
nurneradOs del 1 al 25,000, color azul. 

25.000 <VEINTICINCO l\IIl..) sell0s del tipo de RD$0.25. nu
merr,do~ del 1 al 25,000, color rojo, -¡,ara el Servicio 
Consular Honorario. 

:~.(){l() (\'F.JNTICINCO l\IIL) sellos del t ;po de RD$0.fl0, nu
merados del 1 al 25,000, color rojo, p'ar,i el Servicio 
Con~ula1· Honorario. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de B.D$1,00, nu
merados del 1 al 25,000, color rojo. parn el Servido 
Consular Honora1·io. 

25,000 (VEINTICINCO l\IIL) sellos del tino de RD$2.00, nu
rnerad0s del 1 al 2:;,000, colo,· rojo, para el Servicio 
Gon~ulnr Hono,'ario. 

2:'i,l)()(J I YCTh,ICJNCO MIL) sellos del tipo d~ RD:f.5.00, nu
r1erndo~ del 1 al 25.000, color rojo, parn el Servicio 
f.onsular Honorario. 

25,000 (VEINTICL.'\'CO l\HL) sellos del tipo de RD$10.00, nu
merados del 1 af 2.5,000, colo,· rojo, para el Servicio 
Consular Honorario. 

La imprefiión <le estos dos tipo~ de sellos cle hará en el 
mismo tam,¡ño y disPñP que ras emisiones anteriores. 

DAPO en Snnto Domio¡,;o de C.uzrmin, Pistrlto Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los diecisiete dias d~l 
mes di• marzo del ai10 mil now,cientos sesenta y siet~, ~ñós 
12-19 de la Independencia y 11)-t• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D!'c1·eto N,;> 1062, que concede la natun!ización dominicana al Sr. 
Choing Jon Sang. 

(G. O. N• 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 1062 

YISTA la instancia que por conducto de la Secretar'a qe 
Estaélo de Interior y Policía ha e!e,·11do al Poder Ejecutivo ~¡ 
señnr Choing Jon Sang, de nacionalidad china, mayor de ecia~, 
solt,,ro, de O<'Uoac16r. em1Mado de C'Omercio, portador ele fa 
Cédula de ldent1ficación PerEOnal N° 18005, Serle 48. domiC'i
li'ado y residente en la calle Nicolás de Ovando N9 296 de esta 
ciuda!l. solicita le sea concedida la naturalización dominicana: 

VJSTOS los documentos qne acornJJañan dicha instancia; 

\ ' ISTA la Ley Xº 168.1, sobre Natm·alización. de fecha 16 
de ahril de lfl-JX, y sus mOdificaciones ; 

En ejercicio de las at1ibuciones que me confiere .,¡ ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dictó el siguiente 

DECRETO 

Art 1.-Se concerle la natnral:z'adón don1 ini<·ana c1l ~-efi11r 
C.b oia¡,; .I on Sang, de las generales arriba indicadas. 

r\r1 2.- -El beefidari o recibirá la carta ,J,, ,·.:.turalización 
dt' nmnos del Secretario de EEtado de Interior v Policía, pre
vio j1¡ramento ele ficleliclarl ·, J., fü,púhllca lll"esf a<lo ante dicl10 
funci(pnar:o, cle toclo lo cual se re<12ctal"á acta r,ue ckhcr{1 pu
blicarse en la Gllcet\a Oficial. 
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Art. 3.- Etwiese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Polic'a y c!e !\elaciones Exte1iores, para los fines cori-espon
dientes. 

DADO en Santo Domu,go de Guzman, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de marzo ele! año mil novecientos ,e~enta y · siete, años 
12-19 de la lndependpncia y l 0-1° de la Restauración. 
Decreto N9 1063, que nombra al Coronel Isidoro de los Santos Brito1 

JOAQUIN l:lALAG-lW!-1 

P. N., cornil PresidPntti de fa Junta Adminis tradora do;? Subsidios: para 
?os ali -:.tados di'! fa P. N. y al Ccronel Ramón A . Soto Echavarri~ comu 

Tesorero de dicha Junta. 
(G. O. NO 902G, del 22 de Mai-zo de 1967) 

.JOAQl;I!\l BALAGUER 
Presidente de la RcpúbEca Domtnicana 

XDIEHO 1003 

\ 'ISTO Pl RPglamento sobre Subsidios para los Alistados 
rle IR Polida Nacional Nº f<635, ele fecha 26 de noviembrP d<> 
1!)62; 

En ejercicio de las atribuciones que nu, L'Onfiere el ar
tículo 55 ele la Cunstituclón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.Xrt. 1.- El Coronel Isidoro de los SantOs Brito, P. N., 
qnerla non1brado P residente de la Junta Administradora <le 
Subsidios para los ,\ fütaclos de la Policía Nacional. en susti
t11ción del Coronel Ramón A. Soto EchaYarría. P. N. 

Art. 2.- El Col'Onel Bamón A. Soto Echavarría, P. N., 
qnedn 1in1111>rarlo Tesorero de dicha Junta, en sustitución del 
·.renientP. Coronel Bernardo Colón Vásquez, P.N. 

D~DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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CapiUII de la República Dominicana, a los diecisiete días <le) 
mes de marzo 1iel año mil novecientos seseuta y ,iete, liños 
1249 de la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcrreto N9 1064, que concede la O1·den del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella l\ Su Excelencia el Sr. Ricardo Giménez-AJ:nau, Embajador Ex

traordinario y Plenipotenciario de España. 
( G. O. N9 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Pl'esidente de la República Uominlcana 

NUMERO 1064 

CO:\'SIDERANUO los altos merecimientos de Su Exee
lencia el Señor Ricardo Giménez-Arnau, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenc1ario de España ante el Gobierno do
tniniC'ano ; 

\'!STA la Ley N• 1113 del 26 de mayo de l936 y sus mo
dificac'ones; y 

OJDO el parecer del C9nsejo de la 01·den del' Mérito de 
Duarte. Sáncbcz y Mella; 

En virtud ,Je las 'atribu_ciones ~ue me confiel'e el articulo 
55. d~ ln Constitución ele la República, tli1•to el s,i;nente 

DECRETO: 

ARTICL'LO UN{CO.-Se concede a Su Excelencia el S,.
ñoi· J!'.-·ardo Giménez-Arnau. Embajador ExtraOl'dinarlo Y 
P lenipotenciario de Espaiia, ra condecoración ele ia Orden del 
M~rito <le Duarte, Simchez y i\lella en el grado de Gran Cmv. 
P 'a"a de• Plata. 

!l \ DO en Santo Domingo de (:uzmAu. n ,~t,•to :\';,ciot,al. 
Capital d" la República Dominicana, r1 los ,lieris'etP días del 
rnes <1" n.1Hrzo del ·año n1i1 noYe<'iPntos .:;e~enta ,, sie te, años 

12 I~ ,]e 18 f ,i (lppPn<l<>nciA y lfl.1° de la R cst.AIIJ'A C¡'<ÍTI 

.Jil,\(ll'IN BAI. 11 ;1 F!1 



Reglamentrr N9 1065. QUE integi·a el Comité Nacional de Inte.rama. 
(G. O. N~ 9020, ·del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQIJIN llALAGUER 
Presidente ~é In República Dominicana 

NUMERO 1065 

VISTO, el Decreto N9 475, de fecha 14 de pctubre de lll66; 

li:n eierciGio de las atribuciones que me coufiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO : 

Art. 1.-El Comité Nacional ele lnteram'a queda integrado 
de la manera siguiente: 

Por un Presid,ente, un Vicepresidente, un Seci·etar o y diez 
Miembros, de los cuales uno ejercerá las funcion'l!; de Tesorero 
y ot,o de Asesor del susodicho Comité. 

Son atribuciones del Presidente: Conv-0car a reuniones y 
ru1igirlas; registrar su firma en uno de )OS b'ancos comerciales 
de la República; representar el Comité o delegar esas funcio
nes; recibir sumas de diner-0 y entregárselas al Tesurero; di
rigirse en 1•epresentación pmpia o del Comité ante el Poder 
Ejecutivo, y firmar tOd'a correspondencia relacionada cor 'a 
f1mción del mencionado Comité. 

Sen atribuciones del Vicepresidente: Llenar las fu.Itas 'ac
~identales del Pt·esi_dente, previa autorización del Comité, y 
m!al:>m-av- -con aq;uel en el rn,sem.peiio de sus fundon~. 

Son 'atribuciones del Secretario: Actuar cerno Secretario 
~ l!AA re_uniol'les; tener los archivos al día; pre¡;mrar un i11-
f11_1ine trimestral al Comité, y ejercer las atribuciones de En
.c¡¡rgaµo de Relaciones Públicas del Comité, con sujeción al 
Art. 12 ele! presente Reglnmento. 

s;,n atribuciones del Tesorero: Recibir y pagar valores 
con:fu~tament.e con el Presidente sobre la cuenta· baucarla. A 
_falla · de éste, podrán fi"rmar el Secretario y el Presidente; 
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llevar l'a contabilidad de las _ cuentns del Comité y rendir un 
i'lforme trimestral al Comllé. 

Son atribuciones clel Asesor Técnico: Todo lo relacionado 
con asuntos de arquitectma, asi como discutir las recomen
dacicnes con el Comité ele INTER.\i.\L\ en ~!,ami, Estados 
Unidos de América, relativas al planteamiento arquitectónico 
de nuestra participación en Interama. Además todas aquellas 
funciones que puedan ser delegadas, de carácter técnico, por 
el Comité. 

Son atribuciones ele los i\liembros : Todas aquellas que 
puedan ser delegadas por el Comité Nacional. Dichos Miem
bros únicamente tendrán voz y voto en las deliberaciones del 
susodicho Comité. 

Art. 2.-Los i\Iiembros del Comité de Interama que os
tenten posiciones oficiales al momento de su nombramiento, 
ejercerán sus funciones con carácter transitorio mientras 
permanezcan en el desempeño de sus cargos oficiales, salvo 
aquel miembro que sea designado Secretario General, su Ase
sor y cualquier miembro que no ostente una posición oficial 
al momento de su -designación, continuará ejerciendo ésta, sal
vo que pueda s11r sustituido mediante Decreto ele! Poder Eje
cutivo, a fin de que se pueda lograr una continuidad dentro 
de la organización de INTERAMA NACIONAL. 

Art. 3.-La función del Comité Nacional de Inte1'ama se
rá: estudiar y fomentar la asistencia de la República Domi
nicana a lnterama. en l\liami, Florida, Estados Unidos de Amé-
1·ica, coordilla!'do las posibilidades ele las Empresas Estatales, 
comerciales, industriales, y todas aquellas tanto de índole co
merc,al como cultural y turística, para que p:frticipen en In• 
terama, pudiendo hacer toda gestión que lleve a feliz término 
su finalidad. 

Art. 4.-EI Comité Nacional de Interama Re reunirá por 
lo menos una vez al mes para conocer y decidir sobre las ac• 
tiviclades dentro de sus comites de trabajo, como en sus rela
ciones con el Comité Central de Interama en Mlami, Florida, 
para este fin, el Secretario General deberá enviar a cada uno 
rle sus miembros, una Agenda con los temas a tratar, así eomo 
un¡¡ copia de las comunicaciones o documentos recibidos. 
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ÁH. 5.-Para el d~senvolvirrúento económico del Comité, 
éste solicitará clel Gobierno, cle las Empresas Estatales, así 
como de las empresas privadas o particulares, el aooyo eco
nómico que en reunionés clel Comité se consideren necesarias. 
Para administrar estos fondos, el Tesorero llevará las cuentas 
y depositará y girará sobre las, mismas. Para dicho fin, se 
abrirá en un Banco Nacional, una cuenta Que se Ilamari,.Cuen
ta Interama. Solo podra girarse contra eJJa por dos firmas de 
las tres que se registren para tal finalidad, QUe será del Pre
sidente, la del Tesorero y la de un Miembro cualquiera, de
signndo por la mayoría de votos. (Pudiendo gira,· sobre los 
fondos de dicha cuenta, con dos de las tres firmas registradas 
indlst'ntamente). 

Art. 6.-El Secretarlo clel Comité Nacional de Interama, 
será el Encargado de Relaciones Públicas del citado Comité, 
hl como h'a QUedado señalado en el articulo pr;mero de -este 
Reglamento, siendo indispensable para el ·runcionam:ento del 
Comité, QUe cualquier declaración de trascendencia sea apro
bada por el Presidente del Comité, y si éste lo LTee neceS'ariO 
por el Comité en pleno. 

Ait. 7.-Las decisione& del Comité se tomarán por mayo
ria de votos y en caso de empate, el voto del Presidente deci

_dirá. El Comité Nacional de Interama, tendrá facultad para 
seleccionar cua\QUier persona que crea conveniente en el or
den administrativo, e Igualmente podrá asesorarse de perso
nas Que considere útiles para los fines de Interama. 

El Comité Nacional de Interama celebrará una reunión 
ordin'Rrla en la primera semana de cada meo Y tantas extra
ordinarias como crea conveniente el Presidente o tr~s miem
bros que la soliciten. La reunión ordina1ia eStará regida por 
1111a agenda que se le enviará a loS Miembros, con un díll de 
nntlcipaci6n, para 106 fines de estudio y objeción. 

Las cohvocatori11s se harán ·por circular, pudiéndo~e com
pletar con· Il'amadas telefónicas, con un día de anticipacl6n. 
En caRo de· urgencia ¡JOdrá <-Onvocarse para el mismo día. Las 
resoluciones QUe se dicten deberán ser flmmdas por todos los 
Mie1nbros que integran esta Comisión. 
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.-\rt. 8.-Para fines administr'ath-os, el Comité Nacioaal 
rlc Interama, por medio de ~u Presidente, podrá obtener de In 
,'>ecretaria de Estado de Finanzas, provisionalmente, nn Con
table, y una Mecanógrafa, pudiendo, cuando lo considere ne
cesario, nombrar a otras personas, para el I.Juen funcionamien
to del Comité. 

Ai-t. 9.-EI Comité Xacional de Inte1·ama someter:'!. al 
Poder Ejecutivo con dos meses de anticipación, el JlOmbre de 
la persona cafüicada, que a juicio del Comité sea apta p'ara 
la función de Comisionado Residente ante el Comité Central 
en Miami, para su designación por el Poder Ejecutivo. 

Art. 10.- El Comité Nacional de Interama está facultado 
para designar aquellas personas que deben vlaj'er al exterior 
PO misión oficial, y asimismo, de sus fondos cubrirá los gastos 
que se ocasionen, sin que para ello sea necesario obtener 'au
torización del Poder Ejecutivo. 

At·t. 11.- Son atribuciones, además, del C,0mité Nacional 
de lnterama todas aquellas gestiones que favorezcan la asis
tenc:la del p_a!s al Centro Cultural y Comercial Interamericano 
(INrERAMA), ae la ciudll.d de i\fiami, Florid'a, no pudiendo 
tomar decisión ningún miembro si no es aprobada por el 
Conúté. 

Art. 12.-EI Comité- Nacional de Interama, mantendra a 
cargo del Secretario, los archivos con los records de sus acti
,1dades, decisiones y gastos, a la disposición del P!)ger Eje
cutivo, asi como de cualquiera de sns Miembros. l\fantendrá 
a los Miembros del Comité informados de las comr¡¡¡icaciones, 
documentoo e informaciones recibicl'as . 

. Art. 13.-E! Comité Nacional de lnterama h•ará un Infor
me trimestral al Poder Ejecutivo, resumiendo las actividades 
de su gestión, a los fines que fué creado. Toda gestión neee
sari'a al Poder Ejecutivo, se tranütará a través del Presidente 
lle Interama. 

Art. 14.-Cualquier nombramiento con car,ácter perma
l't'!nte ante el Comité de Interama en· Miami, Florida, deberá 
ser oornetido al Poder Ejecutivo para su design'aclón oficial. 

Art. 15.-EI presente Peglamento podrá ser ampliado, y 
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i'llv'Clificado, con la simple resoh1c,ón por mavorfa de votos del 
Comité Nacional de lnterama, al celebmr una reunión extra
ordinaria con tal nnaliclad. 

11.\l)O en Santo llom •ngo de liu,.món, Dis• rito Nacional, 
f'.>11iital ele la Repúhl it·>t Dcminicana, a los diecisiete dias de; 
ml'S de mm·zo del año mil novecientas sesenta y .siete. nños 
l'..'19. de ·la ,!ndependenda ~ 111 ( Y de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

P~c1·elo Nº i0fi6. que nombrn Agrega.Ctos !\iiJita1-c! udjuntm a ta Re
presentación de la República ::mte la OEA a varios militares que están 

haciendo estudios en los E.U.A. 
(G. O. Ne 9G26. del 22 de Marzo de 1967) 

.IOAQCIN IJ.\L.\l;l'EH 
Presidente de la República Dominicana 

NllMERO 1066 

En ejercicio de las atr1lmciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el ,;guien!e 

DECRETO: 

UNICU.- Los se iiorns Teniente Coronel Piloto, F. A. D., 
Héctor Pedro Dipp Medina, Teniente Coronel, E. N. Rafael E. 
ele Luna Peguero y Capitán de Fragata, i\1. de G .. Julián Bue
naventura ;\luñoz Hernández. quienes están hncienclo estudios 
en los Estados Unidos de América, quedan nombrados Agre
:,aüOs :\Iilltares adjuotos a la Representación ele ta República 
ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito l'liacional, 
Capital de la República Domirilcana, a los diecisiete d'as del 
mes de marzo del año mil nm·eclentas sesenta y siete, añ~ 
12-19 de la lmlependencia y 10 (9 dp la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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De_creto NO 10679 que aprueba la Quinta Resolución de la junta Mone

tar·ia de fecha ~3 de febrel'O de 1967. 
(G. O. NO 902G, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de !:a República Dominlc&nll 

KL\IERO 1067 

VISTA Ja Qui11ta Resolución clP la Junta ~lonetai·ia de 
feC'ha 23 de febrero de 1!l6í ; 

VISTOS loa artículos 1 y 2 ele. la Ley )<9 2!l27. de fecha 
18 de junio de 1951, sobre incineración de los billetes dete
riorados del Banco Central de la República Dominice.na, , sus 
n1odificaciones : 

F'n c]ercicio dfl las atrihuf'iones q u P 111e c•onfiere el ar

tíenlo 5;) de la Constitución r1e la RepllbE~a. d1ctn el si!_.UÍente 

DECRETO : 

Art. 1 -(Jueda aprohml'a la (Juinla l-\es•,ludón ele la Jun
ta ,\Ionetaria de fecha :i.3 de feb1-ero de 1967. la cual tra.,scrita 
,, la letra dice así: 

.. QCI~TA RESOLl-CION.--\"ISTO P l memm·,i n<1, ,m r~ 
.. ,.<=ha Hi de febrero de Hl6í. oor cuvn mP!lio ... 1 ITfl 1•P11t~ il~l 
U-aneo Ce11tral remite a la .Tu!lta Monetar ia una reladón •4e 
iJiil etes del Banco Central de. la Repúb:ica Dominicana, det_~
riora<LJ~ \" J"etirados de eirt"ulación. de las denominaPiones 

I 

de 
T\D!f50 OO .. RDi¡\20.00, RD$10.00, RD$5.00 y RD$1.PO, con mego 
de qne se autorice la incienración de los mi~mos ; 

\"ISTA la Ley Nº 2927, de feclta 18 de junio de 1951, so
l11•e hwineración de billetes del Banco Central de la RepúblirB 
l)n1nínicstna; 

co:,¡-sJDEHA~DO: que de acuerdo con las disposiciones 
r-ontenidas en Pl artículo 2 <le la Le\" N9 2!)27. ele fecha 18 de 
jJIJ1io ;le 1.!J51. las ineirn,i·aci<,nps de i,i!le.tPs d~l Ba11co Central 
rle IR Bepública I1ominfo,1na clchPTi set nuto,.in,,1as por la 
Junta Monetaria; 



CO"1SIDERANDO: que por otra parte, la menciortada dis
p(lsic-'ón legal dispone también que ·c-uando se trate de billetes 
cuyas denominaciones no exc-edan de 11D$50.00. basta con in
rlirar en cacla C'aso la cantidad y denomiación ele los mismos; 

CONSIDERA~DO: que en sentido general. las decisio
nes de la Junta :\lünetaria sobre esta meter!.,, deben ser apro
bacllls por el Pode,· Ejecutivo mediante Dec,·eto expedido al 
efecto; 

Por tanto, la .Junta l\Jonetaria, 

RESUELV E 

l - Autorizar, cou10 en efecto autoriza. la incineración d.? 
lss siguientes cantiúacles de billetes del Banco Central de la 
República Dumin:c·ana, dete,·iorados ,. 1"etirailos de circula
ción, de las denominaciones de RDSS50.00, RD$20.00, RD$10.00, 
'l0$5.00 y RD$1.00: 

IJenotninación 
RD$50.00 

20.00 
10.00 
5.00 
1.00 

Cantidad 
73,500 

62Hl01 
1,457,006 
1,846,011 
5,447,325 

9,447,846 

Equivalente 
RD$ 3,675,000.00 

12,480.020.00 
14,570,060.00 
9,230,070.00 
5,447.325.00 

RD$45.402.475.00 

2.--Dar encargo al Gobernador del Banco Central para 
que sollcit<c' al Poder Ejecutiyo la aprobación por Decreto de 
la p,.,,sente Resolución". 

Art. 2.-Comuníquese a los funcionarios indicados en el 
artkulo 3 de la Ley Nº 2927, de fecha 12 de junio de 1951, 
mOdificaclo í1ltimamente por la Ley N° 159, de fecba 18 de 
m'arzo de 1966. 

DADO en Santo l)on1i1,go de Guzmán, Distrito NacJonal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d'as del 
lnes de marzo del año mil novecientos sesenta 3' siete, ai'ios 
124º de la Tndependencia y 10 ·19 de la Restauración. 

JOAQUIN 8ALAGUER 



!>Pc.:rtto NQ 1063. t}t1e otorga exequStm· de Abogado a varios graduados 
de h, UASD. 

(G. O N9 90~(i. del 22 de Marzo de 1967) 

JUAQUIN HALAGUE!' 
!'residente de la Hepública 1'0.ninlLu UB 

Nl_;l\lERO 1068 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial ~ -, 821, ·de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

YISTA la L"r sobre Exequátur de Prnfosionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ej~rcicio de las atribuciones que me confiere el ar
dculo 55 de la Constitución de la Repúb!iC'a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

C:.\'ICO.- Se otorga ex e,1uát11r a los Doctores l¾afael An
¡¡usto Dia« de León, Leo'dgildo Tej'ada Reyes, Homero Luis 
Hernández Sánchez, Blanc;i '.llarganta Calzada Hernando, Cé
sar Oar·o Pimentel Ruiz, Francisco Delgado La,'a, Domin¡¡o 
C-orporán, Luz Consuelo Moquete Yásquez, Manuel L 1i-en,.o 
Domingo Fernandez Guerrero, )' Manuel Alberto Landr, n Ca
sso, para ~ne puedan e_ierce1· la profesión de .\bogado e I to<lo 
el t<>rrirorio de la República. de ~onformidad con las leyes Y 
rPgfa.~1w11 t-n~ de la materia. 

~ 

DADO en Santo Domingo de Gmm1án. Distrito Na~io1111l, 
üapital rle la Repúblim Dominicana, 11 los dieclsiPte d''ls dd 
mes de mano del año mil nóvedentils sesenta y •si<>te, años 
121º de la Inde1Jendencia v 10-19 de la tlestanra~lón. 

JOAQlllN BA 1.Aí,l Tn 
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DeCT?to N9 1069, que otorga exc-quátur de Abogado a varios graduados 
de la UASD. 

(G. O. NO 9026. del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQl!I:-J BALAfiUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1069 

1·1sTA la Ley soln-e Exec¡uátur de Profesionales ~• 111, 
de fecha 3 ele nm iembre de 1!J42. y sus modificaciones; 

\'IST.\ la Ley sobre Organización Judicial Nº 821, de fe
cha 21 de nmiembre de 1\127, y sus modificacir.nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 <le la Constitución de la República, dicto el sii,;uienh• 

DECRETO : 

UXICO.-Se otorga exeqnátnr a los Doctores Federic, 
AntOnio Lebrón i\Iontás, Syra Yocasta Mercedes Prand~- Lora. 
CCsar Dario Ada1nes l"igue1·oa, Zenón EÍuiquc Batista {i1.Jn1e1 _ 
Yicwr Manuel García Yalle~o. Raymundo Cuevas Sena, Jufü; 
Ar:íbal Sm\rez Dubernay, Luis Róbinsou L'ara Bliez, César Gna-
1·ionox Pujols Díaz. Ada Nelly Olivero Féliz. Santos F.mp•·rn· 
ciar.a T:spejo Colmmra, .Teannette .-\madea Po,t~Jatin Cnnde 
T,1Iio .\ntonio Ram ·rcz Ráez, Viriato .-\rsenio Peí\a Castillo, 
Francia '.\Jigdalia Diaz .\lvarez, Plinio Antonio Jacobo Polan
co, J\nrhal Emilio Yá8que.z .Timénez~ D1aniel .Toaquin )J0_ifo 
Rodri¡rnez, .Tos,' Ramón González Pérez. Pablo Ph·ez Espino
sa, .:\rge] )Jaria Familia T{~rrrro. Francisco .\ntoni~ (iarf'·2 
Tinen y Rndo!fc Antonio \"aldez Guzmii.n, Jlal!a C]Ue puer1ar 
rjerce¡ er. lo'1.o el ter,itor;,-. '1e 111 República, la p1-of.:-sló11 it< 
.\bor ~ulo. <le r-onformiclad t·on las leyes } ree-l~mPn•o~ cl0 b: 
materin. 

11 .\IJ(J en Santo Domingo ele Guzmán. Uistrito Xacional 
<:apita! de la República Dominicana, a los diecisiete d'as ele' 
JJ'lc<::. <lp, n1~rzo del año mil no, e.cientos sesenta y 9if'te, año:, 
121° <!e la TnclerPnderci~ y 10~9 de la Re,at~ur11ción. 

IOIIQJTTN HM .,H;J'FTl 



Decreto NQ 1070, que otorga .: xeqniitur de Médico a va1;0s graduado1' 
de la UASD. 

(G. O. NO 902G, del 22 de Ma1·z, de 1967) 

JOAQUIN 13AL.\GUEH 
Presidente de la Repúll lica Dumimcana 

NC:\IERO 1070 

YIST.\ la Ley sobre E,-equútur d~ Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de novicmh1"e de 19-12, y sus modificaciones; 

VISTO el Regla mento de Pasantrn I-Iospimlalia para los 
l\Iédicos recién graduados ele la Universidad :\uténoma de 
Santo Domingo de Guzmán N9 1953, del 6 de agosto de l!l56; 

En ejercir-io de Jas a!.ribudones que 1ne confiere e.1 ar
tíenlo 55 rle la Constitución !le la ReptÍh!iea. dicto el siguiente 

DFCRETO : 

PNICO. ~Se otorga cxequiitur a los Doctores Rafael Lan
drón Cassó, Pedro Xolas,;_o P<'rez He1 .iia. Pedro Antonio Ce
l;allos Ventura. Luis Ulises de .Jesús Rojas Frar,co y Hngo An
tonio Batist a Roclriguez, ¡iara r¡ue pued'an ejercer en todo el 
territ01·;0 rle L-i Repúblici la profcs' ó!l de i\Iédico, de confor
miclad con las leyes ~· reglmnentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acíonal, 
Capital ele la República Dominicana;· a los d 'ceisiete 4 ·as del 
mes de marzo del año 111 il novecientos sesenta y siete, años 
12-1° de la Independencia y 1019 ele. la Restauración. 

JOAQUIN EALAGU~R 

Decreto N'? 10n, que otorga ~xequátur de Abog~do a "~tíos gradtmd.:>s 
de la UASD. 

{G. O. N Q 9026. deJ 22 de Marzo~df;! 19íl7) 

.JO.\QPIN RALAGUER 
Pre.8i<lm.1te lle. 1a Repúhlk,i P ominica11a 

XUi\lERO 1071 

YISTA la Ley sobre Organización .Judicial Nº 821, de fe
eha 21 de noviembre de 1957, y sus modificaciones ; 
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VIST.\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fec-ha 3 de noviembre de 1942, y sus modlficaclones; 

1':n ejercicio de las atribuciones que me c0nfiere el ar
ticulo 55 rle la Consti.uclón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.---Se otorga exequátur a los DO<'tores Noé Ster
l!ng Yásc¡uez , )lóximo Modesto Simonó Lugo, Julio de Beras 
rle la Cruz, Amado Antonio Félix de León, Héctm· Enrique Ge
rardci Santos, Ramón Antonio Veras, Germán de Jesús Ah-a
rez !\féndPz, \Yillian Arturo Piña l\Tedrano Luis Anto!lio F e-
1iz Lnbom·. Luis Mane\ Comprés Fermin, Simón Ernesto Ornar 
Yalenzuela tie los Santos. Rafael Cristino Lozada C>'arcfa, HéC'
t<>r Ubaldo Rosa Vasallo, Dr. José Amarlo Camilo Fernánde1., 
Anolfn, r )fartinez Ma rte. Bienvenido de Regla Pérez, ·Frsn-
clsco José Castillo Caminero, José Humberto Hernández Po 
lane'C', l osé Enea~ :'.\'úñez Fer nández, Jlfar'a Martina Car los 
(;uzmán. Delfín Antonio -Castillo Jlfartinez, Félix Pcreyra 11°!:•~
tíne,-~ Ji'abián Cabrera Febrillet, Salva,dor Ernesto Pou 1-! •· 
nAndD7_ Ramón ,\r.tonio PianHni Guzmán, Rafael Andrés f' · 
nes GNidi, Elso Rafael Jllojica Pércz, Providencia Gautre:r· 
Jliartlnez <ie Moreno. Guillermo Antonio Soto Rosa;:lo y Juan 
F.stcban Olivero Feliz, para c¡ne puedan ejrrcer la profes!,\., 
de A bogado. en torlo et t enitorio de la Repi"1blir" , ,¡, confnr
mitiarl ~on la s leyes y reglamentos de la mate11a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oistr itl, Nacional. 
Üapltal de la República Dominicana, a lüs d 'eC'i~iete a ·as <lel 
nies de marzo del año mil novecientos sese.ma y siete. at1oo 
124° d ? la Jn:le¡iendencia y 10-!Q de la Restauración 

JIIAQl1T'< H·\ L \ Cl'FH 
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Decreto N9 1072. que otorga exequátur de Abogaó'o a varios gtaduados 
de la U.-\SD. 

(G. O. Nº 90-2ü. rlel 22 de Marzo de 1967) 

.10.\IJL"l'.'I 11.\LH;UEH 
Presidente de la República Dominicana 

XDIERO 1072 

VISTA la Le~ sob,·e Organización Judicial X V 821, de fe
cha 21 de novieml,re de Hl27. y sus modlfic•acienes; 

YIST.\ la Ley sobre Exeq<1atur de Profesionales N° 111. 
de techa 3 de noviembre de 19~2. y sus mcdificad ones; 

F.n eiercido de las at:?ihueiones que ine ci:mfiertt el ar
tre1ito 5:1 rle la Constitul'ión !le 1H Repúh)il'a, rlicto pl .,,~uiente 

D E C R F T 11 

1·x1cO.-Se otorga e:-equátm· a los Doctores Tlamóu 
Emilio Hcr;im1e Pe1ia. Xelson 0mm \lec1ina :\lontero, TlolJ"r
t<> ,&..ugusto Ahreu Ramh-c,. Vi1-gílio ,\ntonio lllc'r,él<,z Acosta . 
RafaPl Apolinar Cosme Cmz y Juan Bartolo Zorrma, para que 
pu<>¡lan ejercer la profesión de Ahogado, en todo el territorio 
de la Repúlllica. de conforrl\ 'dad con las leyes y r, gl,i.mcntos 
rle la mat<>ria. 

DAD() en Santo DoP1ingo rlP Guz111ñn, Distrito N:icimial. 
Cap'tal de la Rr·pública Dominicana, a los veinte d'as del mes 
de Marzo del año mil nm ecicntos sesenta y siete. años 12~º 
de la Tn!lependencia ~ 1019 de la Restauración . 

.TOAQT'JN BAL.\GUER 

. 
D~ ·rcto N9 1073. f!UP ot,,rga e..,eouátur de Notario Púhlico al Dr. Pedro 

Víctor Gon?.ález Gon~ález. 
(G. O. N• 90'.:~. rlel 22 de Mano de 1967) 

.IO,\Ql'IN BALAC:l'.ER 
PrPsi!lPnte ,le la Rrp1'iblica Domi,,icana 

XDIERO l0,3 

\"IST.\ la Ley sobre Exequátur de Profe.sionales Nº 111, 
ile fecha :¡ de nm·l.,mbre rlP l!H2, ~· sus mo<lifkarlone5; 



-257-

YIST A la Ley de.! Notariado NQ 301, de fecha 18 de junio 
de 1!l64; 

En ejercicio de lar:: atribuciones que n1e confiere el ar .. 
tículc fü"i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga -,,cequátur al Doctor Pedro Víctor 
González González, p'ara .¡ue pueda ejercer en· el Distrito Na
cional, la profesión de Notai1o Público, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la mate.ria. 

DADO en Santo Domingo .de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte d'as del mes 
de m'arzo del afio mil nove.cientos sesenta y siete, años 124• 
de la Jndependencia y 10-1° de la Restauración . 

.TOAQUTN RALAGUf,R 

Decreto N9 1074. que otor_ga exequátur de Notario Púb1ico al Lic. Víctor 
Joaquín Cnstellanos Ortega, 

(G. O. NO 902G, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUZR 
Presidente. de. la República Dominicana 

NUMERO 107-1 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° lll, 
de fecha 3 de novlernbre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notari'ado Nº 301, de fech" 18 ele junio 
de 1%1; 

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

LTNICO.-Se otorga exequátur al Licenciado Víctor Joa
quín Castellanos Ortega, para que. pueda ejercer en el l\'luni. 
cipio de Santiago, la profesión de Notario PúbFco, de confor
rnidad con las leyes y reglamentos d0 Ja materia. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionnl, 
Ca11it>tl de la República Dominicana. a los veinte días del n¡es 
de marzo del mil novecuintos sesenta y siete, añOs 12-t• de la 
Independencia y 10~9 de ra Restauración. 

JOAQUlN RAL\.GüER 

Decreto Nº 1075, otorga exequátur de Ingeniero CiV!l a José Arismendi 
Gat-cía :Mateo y Robe1·to de Js. C1·uz Gonzlifoz. 

(G. O. N° 902G, del 22 de Marzo de 1967) 

.lOAQl'IX B.-\L\l,üER 
Presidente de lá República Dominicana 

1\'T-:IIF.RO 1075 

YJST ,\ la Le~- sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
de fcc-I,a 3 dP noYiemhre de l!l-12. y sus modificaciones; 

\'IST.-\ la Ley :;,..., 4;;_11, del 22 de septlemlm! de l!lií6. q11<' 

inodifirn el p>irrafo·del articulo 6 de la Ley N• 42-19, del 13 de 
agosto dt' Hl55, que hace obligatoria la Pasant 'R profe~ional 
"" lo~ Jng-eniel'Os ArquitP<'tOS e Ingemerns f"iviles gra!luaflo,; 
en la TTnivP.rsidarl Autónoma de Santo Domingo; 

l 'n ejcr<·icio de las at1 ibucioncs que me COnfiere el ar
ticulo 5, de la Constitución ele la RepÍlblira. r! i-,tn el aiglliente 

DECRETO : 

UXIC:O.- Se otorga exe(Juatur a los Ingenieros José Aris
mendy c;arda i\lateo y Roberto de .lesú~ Cl'Uz González, p¡rra 
que JlllPdan ejercer en todo el territorio de la Rcpúl.Jlica In pro
fesión 1e Ingeniero Ci.il. d<' conformirlad •'on las leves ,. re-
¡,:lamettos de la materia. • • 

1):\110 en Santo Domingo de Gu,.mán, l)fst.rito Nacion'al, 
Capital •ie la RcpÍlblica Dominicana. a los ,-einte rlías ele! mPS 
ele mar1.0 del mil nc>veriPnto,s se~enta v siete a110s 12-t• de la 
Jnd<"pr,ni1f'nC'Íll y 1049 de IR Restam'I\C>iñn • 

JOAQCI~ B.\l.,..\Gn:n 
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O!:cicto N9 1076, que otol'ga exequátur Oe Médico a ,·arios graduados 
de la UASD. 

(G. CT. NO 902G, del 22 de Marzo de 196'7) 

JO.\Qt.:IX BAL.-\Gt:ER 
Presidente de. la República Dominicana 

Nl":lfERO 1076 

\ ' ISTA la Ley sobre. Exequátur de. Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19,12, y sus modificaciones; 

\"JSTO el Reglamento de. Pasantía Hospitalaria para los 
J\Iédicos recién graduados de la l:niversidad Autónoma dp 
Santo Domingo Nº 1853. del 6 de agosto de 1956; 

En ejercicio de las atribuci0ucs que me confiere el ar
ticulo 5a de la Consfüución de la República, dicto el si¡¡ulente 

DECRETO: 

l'XíCO -Se otorga exequátur a los Doctores Rafael Mi
guel Stefan 1-Ia,bún . .\ngel Tomás Nolásc·o Polanco, J\Ianuel 
A1e_iandro Heredia Ronetti. Domingo Bernardo Pérez Rivera . 
.Tos{, E11rípides Enri~ue Matos Sec:ín, ,\urea Estela Mota Brito 
y Giotto Anrlr<'s llf<'ndez (1ómez. para que puedan ejerrer <'11 
1orln PI te1Titorio de la República la profesión de i\rrdico. fl<' 
ronformirlad con las IeyeR )' 1·e!!lamentns rle la materia. 

D,\ DO e11 Santo !),¡mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
CapitJll dr> ¡,, Repí¡hli<'a Dominica11a, a los veinte días del mes 
de marzo <lel mil novecientos sesenta y siete, años 12-1° de la 
fodependencfo y 1019 de l.1 Restauración. 

JOAQPTN R.\LAGHER 

DccrP.to N9 1077. otorga exequátur de Agrimensor a &\filad Hadad Tuail 
y Joc:é Prinrno Pénz ,Peña. 

( G. O. N9 902G. (el _ 22 de Ma.·zo ,je 1967) 

JO!\.Q{TfN RALAGUER 
Pl-Psidente de la R.-pública Dom!nicana 

Nl"i\JEfül JOii 

VISTA )'a Ley sobre Exeouátur de Profesionales N• 111, 
de fec)la 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 
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,'lSTA la Ley Nº 6202, de tecl,a 22 de febrero de 1963, 
qu~ modifica el ai-tfculo 3 de la Ley NI> 424!), del 13 de agosto 
<le 1953, que hace obligatoria la pasantía profesional de los 
fugenieros Topógrafos y Agrimensores graduados en la Uni
,·ersiclad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 ;:k• la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l1X!CO.-Se otorga exequátur 'a los Agrimensores Milad 
Hndad Tauil y José Pr'amo Pé1·ez Peña. para que puedan ejer
cer en toélo el territorio de la República, la profesión de Agri
mensor de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma
teria. 

D.-\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital rle la República Dominicana, a los veinte clfas del mes 
de mru,-o del mil novecientos sesenta y siete, añOs 124º de la 
Independencia y 1019 de ra Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Decreto N9 1078, que otorga exequátur de Abogado a ~.:arios graduados 
de In UASD. 

(G. O. NO 902~, del 22 de Marzo de 1967) 

"OA(Hl!N RAT.At;l'ER 
l'resid,mte rle la República Domi111<-am1 

Nl':\Wflíl !OiR 

VJ,T A la Ley sobre Exequátur de P,·ofesionales N• 111, 
{'Je fecl a 3 de noviPmbre de 1942 y sus modífkaciones; 

YIST.\ la Ley 8ohre Or¡¡anización Judicial N" 821. de fe
cha 21 el e 11oviemhre de l!l27. y sus modificaciones; 

Eu e ierckio rlc Jas att·ibuciDncs qne me 1.·onfiere r-1 :ir·

ti<-1110 ~:i dP la Constitución de la TI~pl1blica, d:C't el si:•··· , •·•_lil 

DECRETO: 

(;Xlf.O.-Se otorga excquátlll' a los Ahogarlos Cm•los H::-
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facl RodTíguez Núñez, Yíctor Rugo Jiménez Sílié, Luis Leo
nardo Rodl'igo Suazo/ María Estela Jiménez Almánzar, Aurea 
Genoveva Vásque·z Figuereo, Esperanza Caridad ACüsta Nú
ñez, Alfredo Alcldes Andú.i'ar Montilla, Juan Pedro González 
Rrionx. Ramón [nocencio Vargas Polanco v José F1'allc!Sco 
Cuello Nouel, para que puedan ejercer en todo el territorlo de 
la República, la profesión de Abogado, de conformidad· con las 
leyes y reglameñtos de la materia. 

I;>ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los_ veinte días del mes 
Je marzo del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la 
lndepcnilencia y 1049 de I-a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrete ~"Q 1079, que con...--ede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa Pesquera ""I\IIáx.irno Gómcz" de Banf. 

(G. O. N• 9026, del 22 de Marzo de 1987) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1079 

YISTA la Ley N" 127 sobre Asociaciones Coopei-atlvas de 
fecbn 27 de enero de 1964; la Ley N9 520, sobre Asodaciones 
•1ue no tengan por objeto un ben~ficlo pecuniario de fecha 26 
<le julio de 1920, y sus modificaciones; y la Ley N• 31 de fecha 
2!í d<· O<'tuhre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tÍP•tlo 55 d<> la Cocstitución de la República, dicto el siguiente 

ORCRETO : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Coope,·atlva Pesquera "Ma.~ruo Gómez'' eon su domicilio en 
Bani J>rovlncia de Peravia. En consecuencia esta cooperativa. 
;i:oza_;·á de personalidad jurídica y de los beneficios que le 
Hrne1·c1n la ley, desde la vigencia del presente decreto. 

At·I. 2. ~ Env1<!'.se al tnstitttto de Dessrrollo Y CrMitO CoO• 
pcrattYo para los · tínes correspondientes. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l_a República Dominicana , a los veinte rlías del mes 
de marzo rlel mil novecientos sesenta y siete, nños 12,-1• de la 
Independencia y 1049 de l'a Restauraci6n. 

JO.\QUIN BALAGUER 

Decreto N9 10801 que concede el beneficio de la incorporación a la Aso
ciación Patronato para el Des:.~rrollo Educativo de ]a Región Este. 

(G. O. N O 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NCó\tERO 1080 

VISTA la Ley Nº !'í20, sobre Asociaciones c¡ue no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las at.-ibnciones c¡ue me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporaci6n a la 
Asociaci6n Patronato para el Desarrollo EduC'ativo de la Re
gj6n del Este, con su domicilio ~n San Pedro de Macor:s, cu
yos estatutos fueron aprobados en la Asamblea Estatutaria ce
Jebt·~da en fecha 20 de ñiciembre de 1966. Dl<'ha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada asociación efectúe 
el depósito y la publicación a que se refiere el • artículo 4 de 
la citada Ley N• 520. 

Art. 2.-Envlese a la Procuraduría General de :ta RepÚ• 
blica, para los fines correspondlenteS. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
•Capital de la República Dominicana , a los veinte ellas del mes 
de tt1a17..o é!el tnil novecientos sesenta y siete; añ0s 124º de la 
lndependencill y 1049 de 1~ Restauración. 

JOAQVIN BALAGUER 
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Decreto N9 1081, que COhCcde el beneficio de la incorporación a la 
Asociaclón de Agricultores "'La Altagraeia", de Nagua. 

(G. O. N~ 902U, del 22 de Ma.-zo de 196'1) 

JOAQUIN BALAGUER 
President11 de la República Dominicana 

NUMERO 1081 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguieme 

DECRETO : 

A1-t. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Agricultores "La Altagracia", con su rlomicilio 
en el Municipio de Nagua, Pmvincia de Maria Trinidad Sán
chez, cuyos estatutos _fueron aprobados en l'a Asamh ·ea Esta
tut~ria celebrada en fecha 8 de enero de 1967. Dicha incorp0-
rae1ón será efectiva tan pronto como la indicada 'asociación 
efe<-túe el ,jep6sito y la publicación a que se 1•efiere el articulo 
~ de la citada Ley Nº 52.0. 

Art. 2.-Envíese a la Procuradur'a General de la Repú
hltca, para los fine~ co1Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacion'al, 
Ca]>it~l rte la República Dominicana, a los veinte días del mes 
d~ ma~·zo del mil novedentos sesenta y siete, af'lvs 1:.>,1° de la 
Jndependenda y 1049 de la Restam-ación . 

.IOAQUIN BALAGCER 

Dcc1-etC'! NQ 1082, que concede el beneficio de la inco1·poración a la 
Aro:t'iación Dominicana de Médicos Veterinarfos, de & ~to Domingo. 

(G. O. NQ 902G, del 22 de Marzo de 196'1) 

.IOAQUIN BALAGUER 
l'resiil<mte clr. 1B Repí1blir.a Oótninicana 

NHM'F.RO l 082 ----· - -

VI!'iTA la Ley Nº ii20. sobre AsocJacíones que ri.J tengan 



r,01' obJeto tiil beneficio pec-uniaric, d.e fech a '.:6 ele julio de 
1!120, y_ sus modificaciones; 

En ejereieio de - las atribuciones que me confiere el ar
ll r-1110 :i5 de fa Constitución de la Hepúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la inc01·poración a la 
Asoci'ación Dominicana ele i\Iédicos Yeterinaiios, con su clo
-micilio en Santo Domingo, cuyos estatutos fuer on aprobados 
en la Asamblea Estatutaria celebrada eri fecha 7 ele nO\iembre 
-de 1966. Dicha incorpcrnción será efectiva tan pronto como la 
indicada asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el articulo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General ele la Repú
blica. para los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito NaciDn'al, 
-Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
-de marzo del mil nO\-ecientos sesenta v siete, años 124º ele la 
Independencia y 1049 de }a Restauración . 

.TOAQUIN BALAGt.:ER 

Decreto NQ 1083, que concede el beneficio de la incorporR.ción a la Coo. 
perativa de- Ahorro y Crédito "San Vicente de Pau1", de San Francisco 

de Macorís. 
(G. O. NO 9º26, del 22 de Marzo de 1967) 

JOA(¿UIN BALAGUER 
Presidente ele la Rep.ibhca Dominicana 

NUMERO 1083 

VISTA la Ley NQ 127 sobre Asociaciones Cooperativas de 
fecha 27 de enero de 1964; la Ley Nº 520, sobre As0ciaclones 
r¡ue no tengan por objeto un beneficio pecuniario de fecha 26 
de julio ele 1920 y sus tnodific'aciones; y la Ley Nº 31 de fecha 
25 de octubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que tne confiere el ar
tí-culo 55 de la Constitución de la Repi1blica, clicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Coooel"ativa de Ahori·o y Crédito "San Vicente de Paul" con 
su domicilio en San Francisco de '.\lacorís. En consecu~ncia 
esta cooperativa gozará de personalidad jurídica v de los be
neficios que le acuerda la Ley, desde la vigencia del presente 
decreto. 

Art. 2.-Env·ese al Instituto de Desan-ollo y Crédito Coo
perativo para ]03 fines co1Tespondientes. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :--acionnl, 
Capital de la República Dominicana, a ios veinte dias del h1es 
de marzo del mil noYecientos sesenta y siete, añOs 12·1º de la 
Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUEH 

DPc1·eto N9 1084, que conc-ede el benefic-10 de la· incorporación a la C.Oo. 
perativa de Ahorro y Ci·édito '"Unión y Progreso", de Boca Canasta. 

(G. O. N° 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

NUlvIErtO 1084 

VISTA la Ley Nº 127 sobre Asociaciones Cooperativas de 
fecha 27 de enero de 1964; la ley NQ 520, sobre Asociaci0nes 
que no tengan por objeto un beneficio pecuniario de fecha 26 
de julio de 1920. y sus modificaciones; y la Ley NQ 31 de fe
cha 25 de octubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
!ÍC'11lo 55 de la Constitución de la Repúbli~a, dieto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se cóncede el l,eneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Ahorro ,¡ Crédito, "Unión y Progreso", con su 
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dmuidlio ~n Boca Canasta, Hani, Pr0\' inda de Pem,·ia. Ert 
con5ecuenc1a esta C'OOperath·a gozará. ele person'alidad jurídi
ca y de los beneficios que Je acuerda la ley, desde la vigencia 
del presente ·decreto. 

Art. 2.--Envíese al Instituto de Oesarrolio y Crédito Coo
¡ierativo para los f ines correspondientes. 

l>AOO en Santo Domingo de Guzmán, Disu·ito NacioaaJ, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de marzo ele! mil nOYecientos sesen,a y siete, aüos 12-1º de la 
Independencia y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAC.t:EH 

Decreto ~ I'.) 1085. que concede el beneficio de 1n incorporudón a la Coo
pe111th-n de consumo .. Amas de Cosa'• Je Snn Junn de 1a M.lguana. 

(G. O. Nº 002G, del 22 de Man.o de 1967) 

.IOAQt;IN UALAGCER 
Presicleute de IÍ! Repúblic2. Domin\can11 

NUMERO 1005 

\'!STA la Ley N"º 127 sobre Asoc·iaciones Cooperativas de 
fecha 27 de ene1·0 de l!l1H ; In Ley Nº 520, sobre ASOC'iaciones 
que no ten?.'lln por olJjeto un henefirio pecuniario de fecha 26 
de j111·1) dr l!J2(l, y sus moclifi<'aciones ; y la Le,· N" 31 de fe-
cha 2;:; ,Je octubre de 1003; • . 

F.n ejercicio de las ah'ibu<'ioues que me conf iere el ar
f!<:!Ilo !i!i de la Constitución de la República, cl;cto el siguiente 

DECRETO: 

- Art. 1.-Se cOnéede el beneficio de h, ir1c01•poradón a la 
Coo¡.ieratl"a de Consumo "Amas de Ca!a" con su domicilio en 
füm .fuotn de la M11~u:u1a. E'.n consecuencia. esta cooperativa 
mz'ará tle pet-sonaiidad Jurídica v de !-Os beneficios Í¡ué Je 
llcuerda la ley, desde fa vígencía del presente decreto, 
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.-\rt. 2.- Envíese al Instituto de Desan:ollo y Credito Coo
perativo para los fmes correspondientes. 

11.-\110 éil Santo llc5mi1,go de Guzmán. Distiito Nacional, 
Capital de la República Dominkana, a los veinte días del mes 
de marzo del mil novecientos sesenta y siete, años 124º de la 
Inde)lendencia y 1040 de ht Restauración. 

JOAQUIN BALAGl'.ER 

Decreto :N9 1086, que nomb1'8 ~l Mayor Juan Tomás Reyes Evo1·a, Se
gundo Vicepresidente de 1a J unta Administrad01·a del I<'on<lo Ge Previ

sión y Asistencia pll.ra lo~ alistados del Ejército Nacional. 

(G. O. N9 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

.JO.-\QUlN B.\LAGl'ER 
Presidente de la Repúl.rlica Dominicana 

NUMERO 1086 

VISTO el Reglamento Nº 8007, de fecha 12 de abril de 
1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me . ~01.ifiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repú:ilica, dieto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El !llayor Juan Tomás Reyes Evo
ra, E.N., queda nombrado Segundo Vicepresidente de 1a· Junta 
Administradora del Fondo de P1:evisión y Asistencia para los 
Alisfados del Ejército Nacional, en sustitución del Coronel 
Pedro 111:edrano Ubiera, E. N. 

DADO en Santo DomiLgo de Guzmán, Distrito NaciorraJ, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del ine1 
de marzo liel mil novecientos se~enta y siete, ai1os 12 i~ ·de la 

_.Independencia y 1049 de ta Restauración. 

,TOAQUIN DALAGUEll 
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Decreto N9 108?• que crea una Cllmisión para la reforma de la legislaciótt. 
,al orar. 

(G. O. N9 90'26, del 2.2 de Marzo de lg67) 

JOAl.}CJ::1/ B.-\L.\l,CEH 
P1·esidente de la fü,püblica Dominicana 

Nl'MERO 1087 

En ejercicio de las atribuc:roncs que me confiere el ar
lícnlo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.-\rt. 1.-Se crea una Cnmisión para la reforma de la le
gislación laboral. la <'Ual e.~tara integrada 110r el Secretario de 
Estado di' T1•~1Jajo, r¡u:en la 111·esidiJ·,i, el Oirecto1· (ieneral del 
Departamento legal de la :'ect·etaría de Estnclo de Trabajo, el 
Director General de T1·abajo, el Director Gene1·al d" '.\lediación 
y Arb;ti-nje; el Director Ger.eral de la División ele Asuntos So
riales, Laborales e lnternad<inales de la Secrntaráa de Estado 
ele TralJ-.tjO, quien actuará: además. ~omo Secretario de la Co
misión, el Lic . .losé Ernestb Gareia Aybar, y el Lic. Bernardo 
Diaz ; el Dr. Jorge i\Iorá :Xadal, como '.\liembros. 

Art. 2.- La Comisión estarlt asesorada Por los Ores. José 
de Segadas Vianan y .losé B. Lacret, expertos en legislación 
laoora.l lle la Ofic;na fnteruac ional del Trabajo y de la Orga
nización de Estados Americanos, respecth·amente; 

.-\rt. :l.----La Comisión ~n la ejeCucióa de su ,trabajo, oirá 
las sngerencias y considerará las iniciativas que a través de 
sus delegados debidamente acreditados ante la Comisión, pue
dan hacerle las federaciones y confederaciones de trabajado
res " las asociaciones patr0nales, a las cuales mantendrá in• 
forn1ad11s de su labor; 

_ . .-\rt. -1.-FJ presente Deci-eto deróga y sustituye el Decre• 
to N° S.H y et ~ º 155, de fechas 12 dP septiemtrré y 30 de octu• 
br,. (Í(' 196.'J. 1·especth amente:, 

DADO eJl Sllftt<J_Domh,go ele Gnzi11án, blsh-ito Sacionlll, 



-269-

Cspital de la Repúb!ic"a Dominicana, a los \'einttún días del 
mes de 1narzo del aiio mn no,•ecientos sesenta y siete, año. 
12-1º de la Independencia y 1011> de la Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGUER 

Decreto NQ 1088, que crea una Comisión Especial encargode de inves
Ugar los echos ocurridos en esta ciudad en ta mañana del 21 de marzo 

del año en curso. 
(G. O N° 902G, del 22 de Marzo de 1967) 

.IOAQl;IN BALAGUER 
l'rP.>idente de la n epública Dominicana 

NlTs\IERO 1088 

CO:\'SfDER,\XDO c¡ue en la mniian'a del día , eintiuno 
del mes en curso, el General Antonio Jmbert Barrera ha sidn 
v!Ctima de un criminal ater!tado, m ientras fran.sitnlm ¡,nr IBs 
calles de esta e1 udads como conseC'uencia del cnal resultó hE:
r;do, lo m islllo que m iembros de su escolta. 

CONSJDEnAXDI) !] lle csOs hed10s, pm· la gr.::.nc11d que 
re,·isten, ameritan -que el Gobierno rP.alice una seria y efi<•w.1 
iuvf'stif;ución, que ponga a la justkia en condidone~ rle :-1rt1i:.1 
contra los qU<' resulten re8pon~ahles de los mismos. 

VISTO el ·articulo 55 de la f:onst itnción de In íl i,pública, 
dicto el siguiente 

DECRETO: 

.:\ rt. 1.--Se crea unu Con1isirm F s1lecial enC'arr-!nda de ln
vp;:;f!g-nr le,~ lwehos oeurrlrlos 4:'11 esta rindarl en hi ma:iiam-1. r1P1 
cl:a 21 d(: rnurzG del •año en curso, a consecuencia de los cuaks 
.,, Gei1eral Antonio Ir>1bert Barrera y miembros de sn escolta. 
1·es11ltaron herido,; . 

..\,·t. 2.- Dicha Comisión queda Integrada de la s;guiente 
llJan<'ra: El Secretai·io de Est'aclo de las Fuerzns A1·ma¡:las, 
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quien la presidirá, el Secretario de Estado de Interior ·y Pcih 
da y el Procurador Genernl de la República. 

Art. 3.- La 1·efe1•i(la Comisión, clespués de h echas las in-. 
vestig'aciones de lugar rendirú un info1·111e por1nenorizaclo al 
Poqer Ejecutivo, a rin de que éste proceda en consecl\encia y 
se ¡¡cclerc el ejercido ele la acción pública. pues.ta en mov, -
:miPpto pnr ~1 )lagistr11dn Procurador Fiscal del Distrito Na
cio1p.ll. rc~pecto de las personias que resultaren responsal1le~ 
de \os hechos c1iminales más arriba señalados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N¡icional, 
Cap;tal de la Rep1iblka Dominicmm. a los vC'inüún dias del 
IDN~ de marzo del año mn novecientos sesenta v siete, añO.!I 
121º de la Indepcndeneia y 1019 ele la Restauración. 

JOAQUIN RALA(a :fJ< 

Decreto N9 1089~ que integra ~a comisión que representará el país en 
l~ discusiones para modifica~· -el A cuerdo sobre Transporte Aéreo. 

(G. O. NO 9026. del 22 dP Marzo de 1967) 

JOAQl:IN BALAGl:ER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl"l\IERO 1089 

E11 e_ier.cicin rle las atribuC!ones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución ñe la Repí1blica, elicto el sigu iente 

DECR1',T O : 

ARTICl:LU ü::\'ICO.-La comisiun que representará el 
país en in~ discus;ones para modificar el Acuerdo sobre Trans
porte Arreo existente entre la República Dominicana y los Es
ta-rln~ _rnid{)s de .\1nériC'a. queda integrada de la sie;uiente rna
ner;t: lnl!. LuTs l\1aur;cio BoRaert. Secretario d., Estado de 
Ohras P1ihlicas y Co~unicaC'io~es, Quien l'a presidirá; Dr. Hé<·· 
tor f.arda Godoy. Embajar1or Extraordinario y Plenipoten
ciario de 1¡¡. República ¡¡.nte el Gobierno de 10s Est¡¡.dos Unidü!! 
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de América ; señor Henry Azar, Director General de Aviación 
Civil y Dr. Horacio Vicioso Soto. 

D:\DO en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nadmiat , 
Capital de la Hcpública Dominicana, a !os ·veintiún diHa del 
mes de rn!lr20 rlel año 1ni1 novecientos sesenta y siete. años 
12-1º de la InrlPpendencia y 1 O fQ de la Restaura.ctón. • 

JOAQUIN BALAGIJER 

Decreto N° 1 0!J0, C]U~ otorga personaliDad jurídica a la Un_ivers idad 
Nacional Pedro Henriquez Ureña. 

(G. O. N9 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
l'rPsidente de la República Dominicana 

NUl\fl:RO 1090 

YISTA la Ley "'.\/º 27cl. de fecha 27 de junio de HJ6G ; 

Ln ejercicio dP las atrlbucioncs que n1e confiere el ar
tfr·nlo 3!\ de la Constit ución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1.-.\ partir de la Yigencia del prcsentP rk <"reto Ja 
C'niversidad Xa C!onal Pedrc Henríquez Lreña gozará de pci·
sonalidad jur ídica. 

Art . 2.- Dirha Universidad podrá expedir t 'tu!os acad<'
n1icos ron el n1isn10 alcance, fuerza y validez que tienen ]os 
expedidos por las instituciOI~e8 oficiales o autónom'as rle igual 
cate~oria . 

. \rt. ~-- -En virtud de las disposiciones del a rtícu)o I f!t· la 
iP-clfr·acfa Le, Nº 27:t la ·eniversidad N:--ieionaÍ Pedn_? He1_J1•i.~. 
rp 1e7 llre-ña estará exonerada de ilnpuesibs, derechOS, arbiti:-io~ 
r contribuciones en general, y todos los_ I€gadf?S que se 1$! ha
gan PStarán tan1bién liber.:1dos de cualquier ín1pllesto o dere
cJ:o. siendo deducibles del pago del Impuesto sobre )a Tienta 
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o cualquier otro que los gan·m·e. T'a111Li€n gozará de franqui
cia postal y telegritfica. 

D.\DO en Santo Domingo de ( ,uz1nán. Distritu Nac1unal, 
C:apit.al de !a Repúhlic4 Don1inicana. a fo~ '"e~nbÍlü días <lel 
n1es de nrn.rzo del Riio 1nil novecientos sesenta Y siete, añOs 
121" de la Independencia y 10 10 de la Restauración . 

.IOAQEIN BALAGUER 

Decreto N9 1091. que ~prueba modificaciones introducidas a ios Estatu
to~ deJ Consejo Nacional de Hombres de Empresa, Inc. 

(G. O. NO 9026, ce! 22 ce Marzo de 1967) 

JOAQl'lN BAL\<,UER 
Presidente de la República Dominieana 

NUMERO 1091 

VIS r. \ la instancia que por Yía de la Procuraduría Genc
i-al rle la Repúblic'a ha e!eYad<> al Poder Ejecutivo el Consejo 
Nacional de Hombres de Empresa, Inc. en el sentirlo de que 
sean aprohaclas las modificaciones introducidas a los Estatu
tos de clicha 'llsociación en la Asamblea General Extraordin,i
r ia c~lehrarla el día 17 ·rle felirero ele 1967; 

VISTOS los documentos r¡ue acompañan la instancia; 

"!STAS las disposiciones de la Ley N\' 520. del 2Ci de julio 
lle 1!>20, sobre A~ociac:ones que no -.gan por objetp un be
neficio pecuni~rio; 

F.n e.i~rcicio de las atribuciones que me confiere el ar
tfr·nlo 5ií de la C.onstitución de la República. dieto el siguien Le 

DECRETO: 

.\rt 1.- Quedan aprobadas las siguientes modifieaciones 
fo•rnducidas a los Estatuto~ rle1 Consejo Nacional de Hombres 
de f':mprPsa. (ne. en fa Asamblea Genei'al Extraordinaria de 
feel¡a 17 de felirero de 1967; 
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"Agregar a la~ atribuciones del Consejo (arl 8) el si
guiente párrafo: 

p) Asnmu· las funciones de 1" Sección Dominicana del 
Consejo lnte1'americano de Comercio y Pi·oducclón (CICYP) 
con todos los derecl10s y obli.gaciones que -conlleva la repre
sentación en el J)IIÍs ele esa organización internacional. En con
secuencia la prrsidenci,i de dicha Secr ión será ejercida por el 
Presidente ele! Consejo. 

i\fodific'ar los siguientes artículos para que se lean asf: 

Art. 10.- Los miembros clel Consejo son de dos clases: los 
ex-Oficio permanentes, o sean !Os respectivos Presidentes de la 
Asociación de Indus trias de la República Dominicana, de la 
Cámara de Comercio, Agricultura e Industria del Distrito 
Nacional, fnc., de la Confeceración Patronal de la República 
Dominiellna, de la Asociadón Dominicana de Hacendados )' 
Agrl<-ttltores loe., v de cualesquiera otras organizaciones si
milru·es que sean eÍegicl'as para formar parte de dicho Consejo, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 40 de estos Estatutos. 
Los miembros no ex--0ficio seran designados pOr los perma
nentes v durarán en sus funciones por un periodo de dos años. 

Art. 17.- Los funcionarios del Consejo serán los slguien
t.es: 1 Présiclente, 1 primer Vice-Presidente, 1 Tesorero, 1 Vice
Tesorero y 1 Sec1·etario. Podrán existir además 3 Vice-Presi
dentes De.le,a:ados, ouP correspondan respectivamente 'a la.s re
¡rionl'S norte, e•t~ :v sur del pa's, los cuales ser/in elegidos Por 
PI Consejo. en su especifica calidad de Presidente de cualquier 
organización provincfal o regional que sea aclmitid'a al Con
sejo. 

El Presidente del Consejo será selece:ionado l)Or éste en
-¡,... los Presidente,; <'te tas Ol"'(anfaaciones que lo integran, Y 
iturarán en sus f11ndones dos años a partir de ?a fecha de su 
elección. 

De i!(11al fortnR se proceder,\ eon los otros car!(Os. 

Art. 21.- EJ Consejo tendrá un Piimer Vice-Presideute Y 
los Yicepresidentes Delegados que pnedlm se1· desi¡¡nailoS. 

Art. 33.-El Consejo st<rá financiado por sendas aporta-



-274--

dones 'anuales hechas por 1a:; organizaciones qua lo integran 
y por los !lliemhros Cooperadores. 

Art. :l6.-El Consejo poürii connx:ar en la fecha que. Sea 
ileterm inada la Convencióu Nacional de Hombres de Em1n-P
sa. en la cual esten r~pre3cntadOs todos los cmnerciantes, ln
dust!-i'Hles, hacendaclos y ganttderos del país . 

. \1-t. :19.-El Consejo 1>0drá adeu1ás convocar retmion,es o 
convern.- ~nnes regionales o provinciales ae e1npreSrtrios CUHndo 
el caso lo rec¡uiera. 

A1 t. 2.-Dichas modif1cacio11es serán efectivas tan 11ron
to cOl)lo fa indicada Asoci'adón reali<·e la publicación y haga 
el detJósito a que se refiere el art:culo -1 de la citada Ley 
N• 520. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re¡,úblic'a Dominicana, a los veintiún díaF. ~el 
1ncs dp 1uarzo del año n1il novecientos sesenta y siete, años 
1219 de la lnde¡,endencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQl' IN R\L:\Gl:FII 

Decreto N9 10!12, que concede '.ncorporación al Club Recreativo Cultural 
Colonift China. 

(G. O. N° 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JOAQl'IN BALAGl"ER 
Presidente de la República Dominicana • 

Nl'l\lERn 1092 

YJSTA )2 Le~· N9 :'í20, sob re Asociaciones que no tengan 
por oh.ir-to un beneficio ¡,ecnniario, de fecha 26 de julio é!P 
1.920. ~- c:-ns nindifica<'iones; 

En rjerriciu tle las atribuciones que n1c (·Onfiere ~I ;.rr
l iculo. 5:i ele la <:;onstitucjón de la I\epúhlica, dil' (O el si¡,11ie11l1· 

DECRETO: 

.\ rl. 1. - Se concede él bcnefü·io ,Ji, !a in:rirporur·'i"' :il 
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Club Recl'cati\·o Cultural Colonia China, con su domicilio "º 
Santo l>nmingo ele C.nzmán, <·nyos estatutos fueron aprobados 
en la Asamblea Estatutaria celehrada en fecha 26 de enero de 
rnüi. Dicha incorporacidn será efectiva tan prnnto como la iu
rlicada aSO<·iación efectúe el depósito y la publicación a qub 
se l'efier·e ,.¡ artículo 4 de la citada Ley N9 520. • 

Art. 2.- Envíese a la Procuradmia General de la Hc¡,ó 
blica, para los fines correspondientes. 

DAD<) en Santo D ornin?;O de Guzmán, Di.strjto Nacional , 
Capital de la Re¡,úhlic'a Dominicana. a los veintiún días del 
mes rle tuarzo de l año mil novecientos se.scnta y S!ete, años 
]2.¡0 de la lnclependeneia y 1()-t\l de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGL'ER 

Decreto Nº 1093., que encarga de la Secretaria de Estado de Obras Pú• 
b1icas y Comunicaciones nl Licdo. Francisco Augusto Lora, Vicepresi

d,nte de la Rep6hlica. 
(G. O. NQ 9026, óel 22 de Marzo de 1967) 

.IOAQIT:0-' 13.\LAGUER 
PrPsiclente de la Re[Jública Dominicana 

NUMERO 10!13 

En vil·tud rle ]11s atrillndnnes que m e confiere el articulo 
55 de la Constituci<,n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

U~IC:0.-Fl Licenciado Francisco Augusto Lora, Ylce
(lresidente (le la Reptibllca. queda Encargado de la Secret¡lrfa 
lle Fstado rle Obras Pii blicas y C:omunicaciones, m;entras dure 
I>< ausmcia del titular de la mism'a, en el exterior. 

DADO en Santo nomir_go de Guzmán. Distl.'ito Nacional, 
Cl!pit111 ne IR Repúblka Dominicana, a los 22 dí\ls del mef ne 
1nru'Zo, rlel año mil novecientos se~enta y siete, años 1240 de 
la lnd,•pPndencia y 104º ñe la Restaur'aci6n. 

JOAQlllN BALAí.UE~ 
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Decrelo N9 1094,1 qut> óec!ara ciuelo oficial con motivo del fallecimiento 
del Lic. Julio A. Cuello. 

(G- O. Nº 9026, del 22 de Marzo de 1967) 

JO.\(JU~ B.tL\GUER 
Pre.sidente de la fl epábhca Dominicana 

XD IEHO 109-1 

COXSIDEH.-\ :-i'DO que ha tallecido en el d 'a de hoy, en 
ei,ta ciudad, el distinguido jur isconsulto L ic. Julio .\ . Cuello, 
Segundo Sustituto del Prcsicente de la Sup1"ema Corte de Jus
ticia; 

VISTA la Ley Nº 108, de fecha 21 de marzo ele 1967; 

En ,• iercicio de las atl'lbuci ones que n1e cOnfiere el ar
t íeu lo ;;;; de la Const itución de 1~ República, ñicto el siguiente 

DECJ\ETO : 

_\,-¡_ L- Se decllu-rui de cluc lo oricial, con motivo del la
me11'able fallecimiento del Lic. Julio A. Cuello, S,,gunrlo Sns
t;tuto -clel Pr~siclente de la Suprema Corte ele Justiria. los dia,s 
22. 23 y 2 l del presentP m es de marzo. 

:h t. 2_- Los Seet etarios ele Estado de las F ncr1.as !\nna
das y de Interior y Policía y la Procul'adur ía General de la 
Repúh!'ca, quedan encargados de la ejecución áel p~·esente 
decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:m, Distrito :\'acional. 
Cnpital de la Re(lúbliea Dcminir-ana. a los \'eint idos dlas del 
nH•~ de. n1arzo rlel afio 1nil no, ecientos se~enta v si0te , años 
l~ 1° '1e la Tni!epenclencia y 10-19 de la Restam·ación . 

.TOAQ{TTN RA' . .v;,wn 



í>E>cr<!to N<> l 095J que nombra al Sr. Luis Amiama 1'ió, Secretario de 
Estado de Interior y Policía. 

( G. O. NO 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

JOAQUL'll BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

NUMERO 1095 

En ejercicio ele las atribuciones que me cOnfi-ere el ar• 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNLCO.- El señor Luis Amiama Tió queda 
nombl'ado Secretario de Estado de Interior y_ Policla. 

JlAIJO en Santo IJommgo de Guzmán, Distrito l\acional, 
Capital de la República D<lmiuican'a, a los veintidos <lías del 
mes de marro del año mil novecientos sesenta y si~tc, años 
1,M• de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN RALA.Gnm 

Decre\o N9 1096, <1ue nombra il Dr. Tomás A. Espinosa, Secretnrio de 
Estado ~in Cartera. 

{G. O. NO 9027, rlel 31 de Marzo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pl'esidente de la República Dominicana 

NUMERO 1096 

F..n ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar• 
tlculo ·55. de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t!NlCO.-F'.1 Jk Tomás Alcih"ade~ l<~~pin0$'a queda non!• 
hrado Secretarlo de "E'.stado sin Cartera. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Hepúblk:a Domink¡u1a, a los veintidos días del 
mes de warzo del año mil 110,·ecient0s sesenta y siete, años 
12-lº de la Independencia J 104° ele la Restauración. 

JOAQUIN l:JALAGUt<:H 

Decreto Nt> 1097, (lue concede Exequátur al Sr. Don Claudio Fernández 

Garcia-Ondina pal"a ej-ercer como Vicecónsul de España en Santiago de 

los Caballeros con jul'isdil'ciÓn en varias prnvinc1as del paú;. 

(G. O. N9 9027, del 31 de Mai-zo de 1.967.) 

JOAQUIN liALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NTJMERO 1097 

En ejercicio de las atnlmciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitució:1 de la República, dicto el siguiente 

DEC. RETO : 

UNICO.-Se concede Exequátur al señor Don Claudio 
Femández García-Ondina ;,&ra que pueda ejercer las tuncio
nes de Vicecónsul de Esp"aña e.u Sautiago de los Caballeros 
con jurisdicción en las prm·incias de Santiago, Santiago Ro
dríguez, Dajabón, llfontecristi, Puerto Plata, Espaillat, Salce
do, Duarte, Marta Trinidad Sánchez y Samaná, así como de 
la zona norte de la provincia de La Vega y el sectm- de Fantino 
de la provincia de Sánchez Ramirez. 

DADO en Santo Dom,ngo de Guzmán, Distr ito Nacion'al, 
Capitai de la República Dominicana, a los veintitres dias del 
mes de mar-zo del año mil novecientos sesén ta y siete, años 
124° de l'a Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decteto Ñ9 1000, que nombra la Misión Especia], que te1Jrescntad. el 
GoLierno Dominicano en Ja transmisión del mando presidencial a Su 

Exce1encia Sr. Genei-al Anasta.sio Somoza D., que tend1'á efecto en 
Managua, el 19 de Mayo de 1967. 

(G. O. N9 9027, del 31 de Mro:zo de 1967.) 

JOAQUIN BALALUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU!\'IBRO 1098 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO \Th'JCO.- Los Señores Dr. Antonia Garc!a 
Vásc¡uez, Embajador de la Repúbüca en Nicaragua, General 
ile Brigada ,Juan de los Sar.tos Céspedes, FAD, Subsecretario 
de Estado de las Fuerzas Armadas y F1:ancisco José Nada] 
Rincón, Embajador, Encargado de la División -del P,:otocolo 
de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores, quedan 
nombrados Emb'a.iadores Extraordinarios y Plenipotenciarios 
para que en Misión Especia! prnsidi-da por el Dr. Antonio Gar
•·'a Yásquez. r epresenten al Gobierno de la Repúbli ca Domi
nicana en la trasmisión del mando presidenci'al al Excelenti
simn Señor General Anastasio Somoza Dehayle, la cual ten
ilrá erecto en Managua e.l 1ro. de m'ayo de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, a los veintitres clfas del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de l'a Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



De<!reto NI? 109U, que nombra al Lic. Frnncisco Dorta Dtique. Delegado 
.Pt•nnanente de la República ~te el Consejo 'l'écmco Consultivo del 

l ru;.tltuto l nteJ:amc.ric,;,,no !IR Ciencias Agricolas. 

(G. O. NO 9027, del 31 de Mar<00 de 1967,) 

JOAQUJN l:lALAGUER 
Presidente de la Repúbllc11 Dominicana 

'.'< Ci\IERO 1099 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo ;53 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-EI Lic. Fwncisco Dor ta Duque, Encargado de la 
Oficina de Planificación, Coordinación y Evaluación y Asesor 
Especial en Economí'a y Planificación de la Secretaria de Es
tado de Agrcullura, queda ::i.ombrado Delegado Permanente de 
la Repúbl_ica ante el Consejo Técnico Consultivo del Instituto 
Interamericano de Ciencias .\ gricolas (IICA). 

Art. 2.- EI presente Decreto modifica, en cttanto sea ne
cesario, cualquier otro que: Ie sea contrario. 

DADO en Santo D omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres dias del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
12,1° de IR Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1100, que concede jubilaci6n con pens1on del Estado al Sr. 
Pedro A. Bobea Billinl. 

(G. O. N9 llOZ'I, del 31 de Ma:rzo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repübllca Dominicana 

NFMEIW 1100 

VISTA la Ley N• 5185. sobre Pensiones Civiles del Esta• 
tlo, de fécha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atrib ucioues que me confiere el ar
ticulo ;5;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
na uaa ¡iensión del Estado de ciento cinco pesOs oro (RD$-
105.00) mensuales, ~l señor Pedro Antonio Bobea BillinL 

Art. 2.-Dicba pensión será pagada con cargo a, Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Chiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist1~to Naclo~J. 
Capital dr la República Dominicana, a los velntitres· días del 
mes de ma1-zo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
124° Je l'a Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl lEll 

D~reto N9 1101, que nombra al & . Eduardo A. Morales, Cónsul General 
de la República en Ponce, Pnerto Rico. 

(G. O. NO 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

.IOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~WMERO 1101 

En virtud de las a tdbuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúblic'a. dicto el siguiente 

DEC:RETO: 

IJNICO. - El señor Eduardo .\ . ~(orales CJueda nombrado 
Cónsul General de la República en Ponce, Puerto Rico. 

DADO en Santo Ilomingo de Guzmán, Distrito Nacio~I. 
Capital de la República Domirrlcana, a los veintitres dlas del 
m~s de nrnrzo del año mil novecientos sesenta y siete. aiios 
1219 de l'a Independencia y JO 19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUP.R 
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Í>ecreto Nc;l 1102, que nombra ::..1 Lic. Carlos Otto Cornielle, Represeri
taute rle Jn Repúbhca ante el Seminarici que sobre la realización efectiYa 

de los derechos civiles y políticos en el plano nacion,a l celebt·nrá en 
Kinston, J amaic¡i, la ONU. 

(G. O. NO 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

JOAQUIN llALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:--JnJERO 1102 

En ejercicio de las atrihucion·,s que n1e: confiere el ar
tículo 53 de la Coustitudón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l--XICO.- El Licenciad'-' Carios ütto Curnielle. Encargado 
de la Sección para Asuntos Norteamericanos de la Dh isión de 
.\suntos Amerirauos, rle la Sec1·Ptaría de Estado de RPlaciones 
Exteriores, queda nombrado Representante de la :República 
Domini~an'a ante el Seminario que sobre la realización efec-
t ,va de los derechos eivile~ y poi:ticos en el plano nacional, 
celebrará en Kinston, Jamaica, <lel 25 de abril al 8 ele mayo 
de 1967, la Organización de· las Naciones Unidas. 

DADO en Sm1to Dom;11~0 de (;uzmán, Distrito ~aciomil, 
Capital de la República flominicana, a los veintitres clías del 
n1es de 111arzo del allo 1ni1 novedentos sesenta y s iete, años 
124º de la Tndependenc;a y 1019 rle la Restauración. 

JOAQUIN BAL.\(il'ER 

. 
Deí'reto N° 1103, que designa la Pmf. ?\linerv--ct Almánznr üe GarcfA, 

ReJ?idora del Ayu11tamiento del Municipio de Pimentel. 
(G. O. Nº ~027, del Hl de Marzo de 1967.) 

.JOAQUIN RALAGllE:R 
• Presidente de la :República Dominicana 

Nl'MERO 1103 

En ejercício de las atríhucíot1es c¡ue m e confíere el ar-
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t'culo 65, inciso 11, de la Constitución de la Repúblle'a, dicto 
el siguiente 

DECRETO: 

Ar't. 1.- La Profesora Minerva Ahnáuzar de García que
da designada Regidora de! Ayuntamiento del Municipio de 
Pimcntel, en sustitución dtl Dr. Javier Achécar y Achécar, 
(renunciante), 

Art. 2.- El presente Decreto modifica, en cuanto sea ne
cesario, el Decreto N° 652, de fecha 24 de noviembre de 1006. 

OADO en Santu Domingo de Guzmán, Distrito NaCional. 
Capit,,¡ ele la RepúblicR ))ominican"a, a los veintisiete días clel 
mes ele marzo, del año mil novecientos sesenta y siete, años 
12-19 ,ie la Jnde¡,endencía y 104" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

[k:<'t'E":to N9 1104, r.ue nomb1-a :il Coronel Luis Ney 'Tejccfa Alvarez, P.N . 

..:orno Inspector Gene1·al de la P. N. 
(G. O. NQ 9027, (.el 31 de Marzo ,le 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

~UMF..RO 1104 

En ejenicio de las atribuciones que me confiere el ar
tlculo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-El Corenel Luis Ney Tejeda Alv'arez, P. N., que
de notnbraclo Inspector General de la Policla Nacional, Ase
sor dél Presidente ele la República, con el 1·ango transitorio 
de Genernl de Brigada. 

Art. 2.-Comunlquese al Secretarlo de Estado de Interior 
y Polic!e. para su fi<:l cum¡,Jirniento y ejecución, 



DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana a los veintiocho dias del 
mes ele marzo del año mil no, ecientos sesenta Y siete, años 
12-tº ele la Iodependencia y 1 O 1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dc·creto NV 1105, que nornb1·a al Coronel Ramón A. Soto EchaYarría, 
P. N., como Jef9 de la Policfa Nacional. 
(G. O. NO 9027, éel 31 de Mano de 1967.) 

JOAQl1IN BAL\GUER 
Presidente de la República Domlnicaua 

'.':ll:.\IERO 110:i 

YJST.\ la Ley lnstituc,onál de la Policía :'\acional N' 
(il lJ , elel 2!J ñe dlciembre de 1962. modificada; 

En ejercicio de las • aMhuciones que me confiere el ar• 
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ArL 1.- El Coronel Ramón .\ . Soto r'-Ch'in·arría, P. N., 
queda nombrado Jefe de la Polid~ Xacional con el rango tran
sitorir, dr r.eneral de Brigada. 

Art. 2.-Conrnníquese al Secretario de Estado de InteriOr 
y Policía para su 'fiel cumpli miento y ejecución. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Disb·ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ,•eintiocho días del 
mes de mar,;o del a ño mil 110,•ecientos sesenta y siete, mios 
121° de la Jndepenclencia ~• 10-I' ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1106. que d~signa a1 Sr. Mariano de Landa Espinal, Regidor 
de] Ayuntamiento del Municipio ele Cabrera. 

(G. O. N9 9027, ,le! 31 de Marzo d• 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
l'resiclente de ra República Dominl,,,.na 

;11nrF.Ro 1106 

En eje1·dcio ele las atribuciones r1ue me confiere el ar
t'culo 5.'i. inciso 11 . de la Constituc·lón ele la Repúblic'a, dicto 
el siguiente 

DECHETO: 

:\ rl. 1.-EI se,ior ?llariano de La nda Espinal queda desig
nado Regidor del Ayuntamiento del i\lunicipio de Loma ele Ca
brera, en sustitución del señor Guillermo Pcrez. 

A rt. 2.- El presente decreto modifica, en <·nanto sea ne
cesario, el D('('reto N9 237, de fech'a 24 de agosto de l!J66. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xaeional. 
Capital de la T\epública Dominicana, a los veintinueve d ·as del 
mes de marzo clel a1"io 111il novecientos sesenta y siete. años 
121° ne la Indt:¡,~nclencia ~- 1019 de la Restauración. 

JOAQ(l[N BALAG.i tEfl 

Decreto N'-1 1107, que otorga exequátur de I\Iédicos a vnrios g,·aduadog 
oe la UASD. 

(G. O. Nº 9027, ,le! 31 de Marzo de 1967.) 

JOAQlllN RALAGUER 
Presirjcnte de ta República Domi111,,an11 

NL\IERO 1107 

YISTA hl Lcv suhre Fxec¡uátur de Profesaonalcs 'N '" 111, 
dr fr<'llll 3 de no;,iemlire dol 1912, y sus modificaciones: 

YISTO el Regla1t>ento de Pasanti'a Hospitalaria para los 
Méd'cos recién gracluadu~ "e !a Gniversidad de Santo Domin
~ ~91R:i3, del 6 de agosto de Hl56; 
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En eiercicio c?e las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, clicto el siguiente 

DECRETO: 

C'.'fJCO. Se otor¡::a ex1,qu,itur a los señores Fidel .-\¡(ni
rrl' S{mchez A ndújar, Ramón Emilio Por tes Carrasco. Yicenta 
Segura Cuello ~· Jesús ;.lfaria Cruz Salcedo, pHra que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República. la profesión ele 
i\féqico, de con(ormielad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Sauto Domingo de Guzmán. Distr ito '.'.'acional, 
Ca11ital <le la República Dominicana. a los YeintinueYe d 'as del 
mes ele rnan,,0 del año mil novecientos sesenta y siete, años 
121º de la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl'Fll 

Decreto Nº 1108, (JU~ otorga f'xemu'itur de Notario Público, a vario!'
grarluados de 1n UASD. 

(G. O. N9 9027, 1lPl _31 de Mar.o de 1967.) 

.IOAQUJN 1-lALA(;l'FR 
l'resitlente de la ílcp1íhlica Pomini,-.,ue 

N1-0~1ERO 1108 

YISTA !a Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111. 
ele feclrn :l de noviembre de 1!l42, y sns modificaciones; 

\'IST.-\ la Ley del Not&riado Nº 301, de fecha 18 de junio 
de 196-1 ; 

En ejercidq ele las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5;; de la Constitució"n-ile la República, dicto el sjg11 iente 

DECRETO: 

l'Nlr.O.- Se otor¡,a exequátur a los Doctores Sócrntes 
1 nt r,njn íne~!º l-l<'rl!áJt<lPs. Rhad_;,s Jris Abrén Blondet, y An

P-<' l r,,ddides' Pérez. y Pé1·P7,. para !llle puedan e.iercer en el 
Distrito Xaeion'al. la profesión de Notario Público de confor
midlld con las leyes y reglatnentos 4., la materia. ' 



,-287-

DADO en Santo Domivgo dE Guzmán, Dl~trito Nacional, 
Capita.I de la Repú!¡lica Dominicana, a los ,•elntinueve d!as del 
mes de marzo del afü1 mil novecientos sesenta y siete, años 
12,1• de la Jndepemlencla ~· 10-19 de la Restnuración. 

JOAQ(JIN BALAGl!ER 

Decreto N9 11 O{i, que. 0 torga exequátur de Abogado a varios graduados 
de la UASD. 

(C. O. N9 0027, ,1el 31 de Marzo de 1967.) 

.lOAQUlN DALAGUEJl 
Presidei1te de la República Dominicana 

Nl"l\iEHO 1109 

VISTA la Ley sobre Exequátu.r de Profesionales Nº 111. 
éle fe,,ba 3 ele noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley sobre Organización Judicial N< R21, de 
feeha 21 de novic~1br., ele t 9'Í', y sus moclificacioncs ; 

En eje1•cicio <le las atrihuciones <!ne me confie1·e el ar
tículo 55 de la r.onstitu ción ele la Repúbli ca, dicto el siguiente 

DEf:RETO: 

t 1NICO.- Se otor!(a exequátm a Jos Doctores Héd or Cli
ve lllesa .Navarro, Rafael Osvaldo D'OleO Montero, Juan Bau
tista Abréu Castro, Alfonso Mairení Manzano Mattn y Fermin 
Ramiro Mercedes l\largarln. 11ara que puedan cje1'cer en todo 
el territorio ele la fl.enública. l'a profesión ele Abogado, de con
formidad con las leyes y reglamentos ele la materia. 

1) ,\110 en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito '.'Jacioual, 
Capi18l de la Repóblica Dor.,inicana, a los veintinueve d'as <1el 
)n~s de marzo clel año mil novecientos sesenta y siete, '11-ños 
12-1° ele 1~ TnelPoenclencia y 1049 de la Re$m·ación . 

.TOAQUIN BAL:\.GUETI 



Decreto Nr: 1110. que oto1-ga cxequáltur de Farmacéutkas, a varia3 
graduadas de la UASD. 

(C. O. N9 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

JO..\Qrl:S: UAL.-\Gl'ER 
PresWente de 12 Repí1blica Dominic·ana 

NílllfEJ10 JtlO 

YISTA la Le~· sobre Exequútur de Profesionales Nº 111, 
ele fecha 3 de noviembre de, 1!U2, y sus moclificaciones : 

En ejel'('1cio ele las atribuciones que me C'nnfiere el ar
t!culo 5!i de la Constitución de la Rep1'1blica. dicto el siguiente 

DEC:RETO: 

l'Nií.0.-Se otorga exc~uátnr a las Doctoras Carmen 1'1i
naya Charles Vizcaíoo. Dolores .Josefina Peralta Rrit~. A Ita
gracia Lorena· Pfrez Yiclal. F.\•arista C.a ral:la llo y Rhina Alta
gracia ele Peñ'H Yizca' no, na:n que pneclan e_ierrer en todo el 
territorio de la Repúhlica. la profeRión d,. Farrna<'éutiras, de 
<'onforrn idacl C'On las leyes y reglamentos de la matetia. 

0.\00 en Santo Domingo de Guzmán, Dlstiito Narional. 
C::ip!!al rlo la Repúhlir,1 Dominicana, a los veintinueve c1 ·as del 
1ne s de nui.rzo ele) año mil n o,•ecientos sesenta ,... siete. 'Años 

121" de la Tndependen<"'a Y 101° de la Re,rtauractón . 

.JOAQlllN RALAm:F.R 

Dec1ieto N9 !lll , que otorga exequátur de Abogado, a varios gpduados 

de la UASD. 
(C. O. N9 9027, ele! 81 de Marzo de 1967.) 

JOA_QUTN RALAC.l!ER 
Prf'l<ifi<>ntp de la R<'pnhlica Domin;<'ana 

KnWHO 1111 

VIST.\ l¡¡ Ley sobre Exec¡u{1tur de Profesionales Nº 111., 
de ft-cba :l de Wlviembre de 1912, y sus modificaciones; 

'~ 
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VISTA la Ley sohre Organización Judicial N• 821 , de fe
cha 21 de noviembre de 11l27. y sus modificaciones: 

En ejercicio clP l:::i.s ati·ibuciones fJne me <'Onficre el ar
tíc11lo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNTCO.- Se otorga exequátur a los señores Amadeo l\lo
cfost~ Tuliún ('.pda110, '\'ilhelmina Suero lllt'ndez. Francisco 
R1mír ez ~luñoz. '.\liro Mejía .-hih. Fahi:'m Ricardo Baralt 
Ecl,~YHJTÍH, P lné<; Josefina !\fatos dP la Cruz, para qu~ puedan 
ejercer en todo el territorio ele la República la profesión de 
Abo¡:-aclo. <le conformidad con la~ leyes y regfame.ntos de la 
1natPrfa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital ele la Re1niblica Dominicana, a los veintinueve días del 
111es de uu11·zo del año n1iI no,·ecientos sesenta y siete. 'Años 
1'.! 1° de la Jnde!)e•Hlencia ,. 101º de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGl'F.R 

Decrl!to N9 1112. que otorga e:::eqmí.tur de- Odo11tólogo a.1 Sr. Horacío 
Quinilio Duquela Morales. 

(G. O. N° 9027, del 31 de Marzo de 1967.1 

.JOAQUIN 13/\lAGlTER 
Presidente de la República Dominicana 

1\'UIERO 1112 

YISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de no,~embre de 1942, y sus modificaciones; 

F.n ejercicio el~ las atribuciones tJne me confiere el ar
ticulo ~.._,¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

IJNICO.-Se otorga exequátur al señor Horacio Quiqil\o 
Duquela :\!orales, para que pueda ejercer en todo el territorio 
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de la República la profesión de Odontólogo, de conformi<lad 
con las leyes y reglamentos de la mate1·ia. 

D.\DU en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita l ele la República Dominicana, a lus veintinueve d' as del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete, :años 
124º de la l ncle¡,en<lencia y 10-lº de la Restauración. 

JOAQUlN 8ALAGUEH 

Decreto !'\9 1113, que otorga excquütu1· de Notado Público al Dr. Manuel 
T~jada Guzmán. 

(G. O. N O 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

JO.\QUN 13AL.\1.iUER 
Presidente de la P.e¡ni blica Dominicana 

"'-'DIEI\O 1113 

\'!STA la Ley sobre Exer¡ ~ittur de ProfeHionales Nº 111 . 
tlc fed;a S ele n0viembre de Hl-42, y sus modificaciones; 

\ 'IST,\ la Le~ del Nowr iaclo N9 :.101 , ele fecha 18 ele ju nio 
rlc 1 !JG-1; 

En ejerc·1cio de h1s at1·iht1( ivues 1.1 ue me conf1u·e el ar
ticulo ,;:; de la Constitución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO 

¡;);JCO.-Se otorga exec¡nátnr al Doctor Manuel Teja~a 
Guzmán, para que pueda ejercer en el }lunic; pio ele San Fran· 
dst·o ele ~[a('0rís. la profesión ele :'<otario Púhlico, de confor-
1n idad ,·on las leyPs y reglmnentos de la materia. 

I),\ no en Santo Dmnin¡,;o de Guzmán, Dist rito KacionJ\l. 
Capital <le la República Dornin i~airn. " lus , eintinue, e el as del 
1t1os de mar7Ál del año 1ni1 no\"ecientos sesenta Y s=ctc. 'mi os 
12•1º ck la Independencia y 10 1° clP. la Restauración. • 

JOA<?UIN RAL\(aJFfl 
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J)ecl'elo N9 111'1, que otorgR exequátur de Contador Público AutorizaOO 
ul Lic. Juan Dauhajre Dauhajre. 

(G. O. N9 9fJ27, ~el 31 de Mai-,o de 1967.) 

.JOAQGIN llAL.\liOEH 
Presidente <le la B.epública Dominicana 

NOMEHO 1114 

YJST,\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
ele ferha ;¡ ~e novicmhre de Hl42, y sus rnodificaciones; 

r VISTA la Ley N'' (;;:;3, sobre Contadores Públicos :\utm·i-
zados, de feclia 18 ll e junio de l!l-H, y sus moclifir~1ciones; 

En eje1·cicio de las atribuciones que me conftei·e el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

flNIC:11.•-Se otorga exequátur 'al Licenciado Juan Dau
ltajrc Dnuhajre, para cJue pueda ejercer en todo el territorio 
rle la ílcpúl1lic-a, la profesión ele Contlldor Público Autorizado, 
de ,·nnfonnidarl con las Jeyce y reglamentos ele la materi'a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nuciona.l, 
Capital ele ht Hepúlllica Dominicana, a los veintinueve cl:as del 
111es de urnrzo clcl año 1nil no-vec1e11tos sesenta y siete, -años 
124° <Je la Inclepemlenda y 101'' de la Restatll'ación . 

.IOAQUIN RAL/\GUER 

Decreto i\ O 1115, ()Ue otorga -E:xequátur <le Ingeniero Arquitecto al 
señor Cal'los Alberto de León Rodrfguez. 

(G. O N9 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

.IOAQlllN BALAGIJEH 
Prestdent<' <le 1., Rep,ihlicn Dornk i1.,a 11 a 

NUMEl10 1115 

VISTA 111 Lev sohre Exeqm\tur de P.-ofesionales N• 111, 
<Je fech¡¡ 3 de no~iembre fü. 1942, y sus modificaciones¡ 
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VISTA la Le, x,• 4::íH, del 22 de septit,mbre de Hl51l, que 
'lnoclifü·2. el J)árraf o d~I artículo (i de la Ley Nº 424!J, del 13 de 
agosto de UJ55, que hace cbligatoria la Pasantía Profesional 
de los lngeuieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en la l"niversielad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio dt 1as atribuciones que me confie1·e el ar,
ticulo ,\;; 

0

de la Constitución de la llepública, clicto el s iguieute 

DECHETO : 

CX!CU. Se otorga exequátur al seüor Carlos .\Iberio de 
León Rudr ·guez, pai'a r¡ue pueda ej e1·cer en todo el territorio 
de la h 1·p1lb1ir-a la profesión rle Ingen~ero .Arquitecto~ rle con
for1nfrlltc1 ron la;5 1eyes y reglan1entos de la nrn.teria. 

U.\ l)(J en Santo Domingo de Guzmán, Dist ri to Xacional, 
C11¡,ital de la República Dominicmia, a los Yeintinueve cl'as del 
111 es de 1um 1.o clcl allo 1nil novecientos sesenta y s!etc, 1:uio."i 
12 l" dl' la Independencia y 10-1° ele la Restauración. 

JO'.\.QDX R-\L_\(;nm 

Decreto N9 1116, que ctorg·a exequátur de Notario Público al Dr. l\Iaxi

milién Rodc.ilfo Espinal 1,.iioutás. 

(G. O NO 9027, del 31 de Marzo ác 1967.) 

.10.\Ql'IN BAI .\í;l'EJ-1 
Pre~idente de 1~ Rep•iblica Dominicana 

X!J'.\IERO lllll 

\ ' IST.\ la Ley sohre Exequátur de P1·ofesionaks Nº 111. 
rle focl1a il ele no,iprnhre d,, 1912. y sus modificlldones: 

\'IST.\ la LPv rlel '.'iotariado xo :!01, de fecha J8 de junio 
de l!Jf, 1: 

En eje1,eicio de las ab:ihuciones que n1c c-onfic1:e el ar
ticulo :i.í de la Cousnt11ción de la RepÍlhlica, dkto el sign:cnte 

DECRETO · 

UNICO.-Se otorga ex<,qu:ítur ~I Doctor l\!axi11111ien lk• 
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dolío Espina l :.\lontás, ¡iara que puecla ejercer en el Municipio 
de La Homana, la p1·ofesión de Notario Público, de conformi• 
ruul con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les velntinue,•e días del 
mes de marzo del alio mil novecientos seser.ta y siete, :años 
124° de la fndependencia y 10-1° de la Restauración. 

JOA(..!UJN BALAGUER 

Dec. NO 1117, que declara de utilidad pública e interés social la adqui• 
tdción por el Estado Dominicano de terrenos de ]os Sucesores de JOBé 

Barcel6 Barceló. 
(G. O. N~ 9027, del 31 de Marzo de 1967.) 

30AQUIN BALAliUER 
Presidente de la Repúbllca Dominil:allB 

NmIERO 1117 

YISTA la Ley Nº 34-1, ele! 2!l ele julio de l!J-13, , . sus mo
dificaciones, sobre Procedim;ento de Expropiación; • 

En eje1·cicio ele las atriliuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de 111 Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. t .-Se declara ele utilidad pública e interés social la 
act,¡ui~ición por el Esrado Dominicano, para ser destinada a 
los planes de Reforma Agearia, ele una extensión ele terreno 
ron 3rea ele 6,78-1 31 tareas, propiedad de lo.s S,ucesOres de José 
Barceló Rat-celé , ubicacla en el illunici11io ele San Francisco de 
!\Iarorís, Set·C'!ones Las Gnarm'as y la Enea, constituida por las 
perriones d<l terreno que se desniben a continuación: 

F.~ F.L DISTRITO C.\T..\STRAL :--• 2 DEL IIIUNJí.lPIO DE 
SAN l'RANCISCO DE MACORIS : 
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t>orción de la P m'<'ela ?-.0 17, ron in·ca ele 612.23 tm·eas; 
Porción de la Parcela. ;,.;'Q ~R. l'On áreas de 1,075_3,'5 tareas ; 
Porción ele la Parcehl Xº 50, ron itrea de 13.'l.(}} tareas; 
Por ción de la Parcel'a "<º 103, con ttr ea de 301.32 tareas; 
Por<'lón ele la Parcela x• 133. con át·ea de 338.3!1 tareas, 

EN EL DISTRITO CAL\S1 RAL NQ 12 DEL )iUNICIPIO DR 
SA:-I FR.\'N'r.lSCO DE MACORIS: 

Porción de la Parcela '\'9 :"\8, con úrea de 178.20 tareas; 
Porción de la Parcela :Xº 50, con área de 121.53 tareas; 
Porción ele la Parcela ~ • 86, con área de 157,70 tareas; 
Porción de la Parcela Nº 38, con área de 683.77 tareas ; 
Porción de la Pare-era Xº 56, con área de :.20.14 t areas; 
Porción de la P»rcela ~ • 4!l-D con át·ea de 832.07 tareas; 
Porción de la Parcela Nº -13 con área de 272-46 t areas ; 
Porción <lP la Pan•ela °!'<9 57 con área de 643.54 ta reas; 
Porción de la Parcela Nº 46 C'Otl ar ea de 238.ñ.'l tareas; 
P<•Tdón de la Parcela Nº 48 con área de 492.23 tareas ; 
Porción rle la Pm·cel-a N• í30 con ár ea de l'.'!l.!l4 tarea3. 

A1t. 2. - En caso de no Jiegarse a un acuerdo amigalJie con 
los propietarios de dicha extensión de terreno para su venta 
de grado a grndo por la suma total de RD!;l62.921.55 en que fue 
evaluada poi· la Dirección General del Catastro Nacional, el 
Administrador General de menes Nacionales realizará todos 
los aPtos. ororndimient0s ,. r ecursos tanto ordinarios como ex
traordinarios, de acuerclo. con las leyes, para obtener la ex-
1,rnpiac!ón ele lll misma. • 

.\rt. :l.-F.n\'Ípse al .\rlministrad01· Genrrnl de Rienes Na
cionales, para los fines ele lugar_ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Olstlito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a 1~ treint!ún· días del 
mes ele marzo del año mil novecie~tos sesenta y siete, años 
12sl9 de la Independencia J 104º de la Restauración. 

JO I\.QVIN BALAGUER 



Decreto Ñ9 i l 18, que integra la Comisión encargada de detumina't Jag 

conoiciones de las pe;._-sonas que ocupan solares del Estado. 
(G. O. NO 9027, del 31 de Marzo de l!l67.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1118 

VISTO el artículo 2 de la Ley Nº 39, de fecha 25 de octu
bre de 1966; 

En ejercicio ele )•as atribuciones que me confie1·e el a1~ 
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art.. 1.- -La Comisión encargada ele determinar si las pe,-
sona~ qne ocupan solares del Estado, en los cuales hay'an le
vantado edificaciones destinadas c::1 vivienda.~ reúnen las con
diciones legales necesarias para recibir en donación dichos So

lares, estará integrada de la siguiente manera: Sr . .T11:-.n Bau
tista Cardón, Presidente; Dr. Frank Bobadill>t Rejinros, Se
cretario; y señores Dr Alfredo Mern l\Iárqnez, Carlos Eligio 
Linares, Mencia P. de Caro y Cecilia Sánchez, miembros. 

Art. 2.- 0ir.ha Comisión podrá asesorarse ele todos los 
funcionarios n organis1nos del Estado que crea convenientes, 
para el cab'al desempeño ele las funciones que le han siclo con
feridas mediante el presente Decreto. 

Art. 3.-La Comisión recomendará a los agri mensores 
encargados de la.s subdivisiones y deshudes de los correspon
c\ient<>s solares, que estos trabajos se njusten tanto a las nece
fülades de tos ocupantes como a las reglas urbanlsticas mu
nicipales y a las leyes sobre ornato y construcción. 

Art. 4.-Asimismo, la Comisión solicit'a1·á del Poder Eje
CL•tivo que se deje sin efecto cualquier contrato de subdivisión 
celebrado con un agTimensor público, cuando este no haya da
llo cumplimiento a su contrato. En estos contratos deberá es
tipularse siempre que los trabajos y pl~nos correspondientes 
d1>berán t·e11.li.:arse en un término que no podrá exceder n11nQli. 
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de lus GO ellas a partir de la aprobación del contrato de sub
división Jlor el Tribunal Superior de Tierras. 

Art. 5.- Si los ocupantes rle sola res del Estado no reúnen 
las •·oncliciones exigirlas por el Artkulo 1 ro. de la Ley N9 39, 
del 25 de octubre de !9G6, y no se avinieren ,·oluntal"iamente 
a desocupar dichos solare~. o a aclqt11 rirlos por compra del 
Estado, en las condiciones rrevistas por el ·articulo 4to. de la 
citada Ley, la Comisión tomará las medidas de lugar, a fin 
de que sean de<;alojados lo, ocupantes de dichos terrenos. 

Art. 6.-La Comisión después de depurar la solidtucl, la 
em1ará a¡ Poder Ejecutivo con las recomendaciones perti
nentes, debiendo consignar las sumas que deberá pagar el arl
quiriente, ya sea pm· c,oncepto de la m ensura catastral o de la 
sub-división del solar ele qne se trate, requisito sin el cual no 
voclrá ser expedido el título ele pro11iedacl correspondiente. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República D:nninicana, a los treintiún clías del 
mes de marzo del año mil norncientos sesenta y siete, años 
1249 de la lndepenclencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGL:ER 

Decret::i N9 1119, que crea ulla Comisión encargada de depurar las soli
citudes para adqoiri1· solares del Estado. 

(G. O. N'> 9027, del SI de Marw de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:-.l lll1FRO 1119 

VISTA la I,ey N" 39, de fecha 25 de octubre ele 1966; 

. . En ejen,icio de las atribuciones que me confiere el ar· 
tlrulo 55 de la Constitución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO · 

Art. 1.-Se crea una Comisión con asiento en la ciucfad 
4Je Santo Domingo ,de Guzmim, encargada de depurar todaa 
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las Solicitudes formuladas al Poder Ejecutivo por p'articulares 
para la adquisición de solai·es del Estado, en la zona m·bana y 
snl1-urll'llna de dicha ciudad. 

Art. 2.-Dicha Comisión queda integrada por el Dr Pe
dro M. Alcántara, quien actuará como Presidente; poi· el se
fior AiJO!iirnr"'Estepan, como Secretai·io y pm la señ.orita Elba 
Franco. 

Art. 3.-Dicha Comis;ón estará asesorada por el Adminls
tradc,r General de Bienes Nac1onales, el Di1 ecto1· General de 
Edificaciones de la Secreta,·fa de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, el Director Gene1·a1 del Catastro Nacional y 
el Director de Planificación U1·bana del Distrito Nacional. 

Art. 1. La Comisión podrá requeri1· de ,:,ualquier orga
nismo ó funcionario del Estado, las informaciones que crea 
conveniente para el cabal desempeño de su• actividades. 

.-\rt. 5.- Dicha Comisión deberá rendil· un informe al Po-
1ler EjecutiYO en cada cr.so, con las recomendaciones de lugar, 
en cuanto a la conveniencia o no de realizar tas referidas ope
taciones de venta y eít caslJ afinnativo, üulicará las condicio
nes bajo las cuales deberá celebrarse el correspondiente con-
trato. '1 

Art. 6.- Asimismo, la 1 eferida Comisión tendrá a su car
go tomar las medidas de lugar, para acelerar P.1 c:obro total de 
las ventas de los solares radicados en la ciudad de S'anto Do
mingo de Guzmán y sus al rededores. pudiendo para tal fin, 
recomend~r que el Administrador General de Bienes NaciO
n'ales requiei-a, en caso necesario, ele! Juez r.ompetente, que se 
óict,m las ordenanzas necesarias 1iara obtener el cobro com
pulsivo del precio ele dichos solares, de aceurdo con los tér
minos de la Ley NI> 4453, ,.ie fecha 12 de mayo de 1956, sobre 
Cobro Compulsivo de impuestos, derechos, servicios y arren
damientos. 

' Art. 7.-La Comisión dispondrá todo lo rel'ativo a la. men
sura catastral o sub-división de sola1·es del Estado y preparará 
1os proyectos de contratos necesarios, a fin de que la mensura 
como la sub-división de lOE s0l'ltres o parcelas radicado& en la 
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dudad de Santo Domingo ele Guzmán y sus alreell;ldores, se 
efectúe tenienuo en cuenta Ja situac:ón ele dichos solares den• 
t,:0 del plano regulado,· de la ciudad y teniendo en cuenta Jo 
que llis pone la Ley sobre Ornato Públi"co y Construcción, y 
fa, Ordenanzas i\lunicipaltS sobre esa matel'ia. 

Art. 8.-Se crea en la Contralor'a J ,\uditoría General 
de la Nación. un fonclo ele ccuel'clo con el articulo 9, moeliflca-
11<, por la Ley Xº 69 del 2!l ele noviembre de 1963, de la Ley , 
solll'e Presupuesto de lng1·esos y la Ley de (.astos Públicos 
'Nº 1363, del 30 ele julio ele t!J37, denominado ··venta de sola
res en la ciudad ne Santo Domingo de Guzmán", en el cual·se 
depositar,\n los ingresos prnvenientes de la venta lle parcelas' 
)' solares del Estado, raclicaóos en la ciudad de s ·anto Domingo 
rle Guz111án y su:; alrededores. 

Esos fondos E'iitaran a la disposición clel Presielente de la 
.Repíiblica, para ser destinados a obras ele urbanización p'ara 
beneficio ele personas ele &casos recursos económiccs en ta 
,ona mbana y sub-nl'banR de la mencionada ciudad. 

DADO en Santo Domingo de (iuziiuiu. l> istrito Nacional. 
Capital de la Repúblirn D:irninicana, a los . treintiún rlia.~ del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete. -afüls 
1249 de la lnclepenllencia ,- 10-1° ele la Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGl'ER 

Decreto ~c. 1120, que o"torga e,;-equátur de MéÓico :1.l nr Pe1"itle11 
Franc() Orne,:. . 

(G. O. N9 9029, del 19 de Abril ile 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'.l>/l'ó'fERO 1120 

VISTA la Le~· sobre Exeauátui· de Profesionales Nº 111, 
el!' fecha. 'l <lP .nnviPmhl'e ,J,- i!l~2. ~- su~ mndi.fka<'inne. : 

YISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria J)'at·a los 
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Médkos r e,·1cn grnduaclos de la Universidad Autónoma de 
Sanlo Domingo Nº 1833, del 6 de agosto de 1956; 

En ejct"cido tle h:1~ atrH)t1ciOnt'S 4 u.:: n1e confit:re el ar
ticulo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DE e RE r ·o; 
UNICU.-Se otorga exequátur al Doctor Pe1•icles Franco 

Ornes para que pueda ejerrnr en touo el t~rrítorío ele la Re
púbJiC'a la profesión de l\lédico, _de conformidad con las leyes y 
re¡,;lamentos de la materia. 

DADO eu Sauto Uo111íngo de Guzmán, Di~trito Nacional, 
Ca¡,it!ll de la República Dominicana, al pl"imer d 'a del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta v siel~, años 1249 de la 
IudepPndencia y 104° de la RestiÚ1rnción. -

.IUAQUIN BALAGliER 

Decreto N I? 1121 , que otm·ga exequátur de abogado a vari<'S g1 adnadO! 
de la UASV. 

(G. O. NO 9029, del 19 de' Abril ñe 1967.) 

JUAQUIN BALAGUl-:H 
Presidente de la República Dominrcana 

NUMERO 1121 

VISTA la Ley 8obre Organización Judicial Nº 1121. de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modlflcacÍOffe1!; 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• ttt, 
de fech~ 3 de noviembre de 1942, y sus modifÍciiciOnes; 

En e,icrcicio ele tas ab'ibuciones que me confiere el ar
ticulo 5lí ele la Constitución de la República, dicto el slgulonte 

DECRETO: 
PNTC.0.-Se oto!'ga exequátur a tos Doctores Daniel ·Ro

l,Jes Garría, Pul'firio Hernández Quezada, Engracia Antonia 
Virginia 1\Tejla Diaz, Miguel Tomás García, Wenceslao Mart.l· 
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hez Re~·\'s, .y Altagracia '.\lilagros Santana Aquino, ¡,ara que 
puedan ejercer ta profesión de Abogado, en toelo el territorio 
ele la República, ele couformielad ~on las leyes Y reglamentos 
de la·· mate1'ia. 

b .-1.DO ·en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele Ja República Dominicana, al primer d "a ele) mes de 
abril clel a110 mi I noveeientos sesenta y siete. a rios 12-1<' de la 
Indepe!1'1enc.ia y 10-1• de la Restauración. 

J0.-1.1.}U:>i B.\LAl,L;ER 

l)e(:..;tc NQ 1122. que ofo1•ga exequátur de Nota1io Público al Dr. Do· 
mingo ·ravál·c-~ Areche. 

(G. O. N'? 9029, ~'el 19 de Abril de 1967.) 

JOAQCI:\' B.-I.L.-1.Gnm 
Presidente de la República Dominicana 

:,.<U\1ERO 1122 

VISTA la Ley sobre Ex"e.iuáttu· ele P1ofesionales N'> 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1'142, y sus modificaciones; 

\'!STA la Ley del Notari•ado N" 301, de fecha 18 ele junio 
de 1964; 

En ejercicio ele ~as atribuciones que m e confiere el ar
ticulo :i:'.'i rle la Constitución ele la República, clicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-Sc otorga exequátur al Dnct01· Ilomi ng-o Tavá
rez .freche, para que pueda eje1-cer en el 111nnicipio de Higüey, 
la profesión ele Notario Público. de conformielad con las leyes 
y reglamé"ntos de l_a rrmteria. 

DADO en Santo Domingo ele Guzm,ln. Di~trito Nacim111l, 
f'aoital <le la Rer1íblica Dominicana, al primer n'a el e! mes da 
abril del año n:iil tlovecientos sesenta ,, ,rete. 'llñO!t 1249 de la 
lr.de¡*ndénéia r 101• . cle la füstanrací~n. 

J(JAQUIN BALAGUER 
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Decreto NO 1123, que coJ"?cec!e al Sr. D. Antonio Gil-Cesares ,~érez: ln 
condecoración c!e la 01·dcn del lférito de Duarte, S8.nchez y Mella el1 el 

grndo de Gran Oficial 
(G . O. N9 9029, del 19 de Ab1il de 19117.) 

JOAQUJN BALAGUER 
f'rcEidente de la Rep•íblica Dom,nicana 

NUMERO 1123 

CUNSIIIER.D/IJO los altos merecimientos del señor D. 
Antonio Gil-C.asa1·es Pérez, Subdirector de la Escuela Diplo
mática del illinistcrio de Asuntos Extel'iores de España, Jefe 
de Estud:os, Catedrático de Derecho Cousula1• y Contabilidad 
de dicha Escuela; 

VISTA la Ley N" 111:1. del 26 de ma} o de l!l:l6, y sns mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Súuchez y Mella; 

En ejercicio ele 'tas atrihuciones que 1ne couficrt 1? I ar
ti<·nlo 55 ele la Constitución de la República, clkto el siguicntn 

DECRETO: 

AJIT[Cl"LO l "XICO. -Se coneede al se1ior 11. An tonio Gil
Casares Pcrez la condecorac.ión de la 01'tlen del :\lérito ,le 
Duarte, Sánchez y ;\leila, eu <>I grado de Gran Oficial. 

DADO ell Santo Domingo de Guzm an, Dis'trito N>tciunal. 
Ca¡,ital de la Repúlllka Dominicana, al prime,· c1·a i!PI mes 1le 
nhril cl1•l afio 1111I novetil~titos sP~enta v siete. ·a ilos 121'' ,¡, 1;1 
IndC\>Cfldr•: ... ;; ) 10 19 de ht Hestaurac1Ó11. 

JOi!.Ql"I'.>: Il.\L.-\GCrrn 
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Decretto N9 1124, que nombra Rl Tte. Coronel Dr. Virgilio Payaho Roj;:s, 

P. N., Intendente General de la Policia Nacional. 
(G. O. N O 9029. riel 19 de A~ril de 1967.J 

JOAQL1N BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

NmIERO 1124 

En eje,.cicio de ]'as _atribuci0nes que me coufiert el ar
ticulo 55 •k 1~ Constitución. de la República, dicto el i¡iguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El Ten'ente Coronel Dr. Virgillo 
Jl;JJ·ano Rojas, P. N., queda nombrado Intendente General de 
lit Polic'a Nacional. 

DADO ~n Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital ele la ·República Dominicana, al p1imer cl 'a del mes de 
~bril del año· mil novecientos sesenta ~- siete, 'años t24Q ele la 
Jndepen•Jencia y 101° de la Restauración . 

.IOAQ(Tr.-1 BAI.Aí,l'F.~ 

:Qecreto N9 1125, que destituye de sus cargC'S a los suh!a,ecretarios d!> 

Estado de Finanzas. 
(G. O. N° 9029, del 19 de Abril ele 1957.) 

.IOAQIIIN BALAGl' ER 
l~res icl"('nte ele l1a Repi1blica OominiMm.e. 

l'fül\lERO 1125 

CONSil_)ERANDO que el funcionamiento normal de la 
,\dministración Públié'a exige. como deher primordial ele to
dos los fnrn/ionarfos v empleados públicos. que ?stos óumplan 
a cabalidacl ~cm ·sus_fW,ciones. para lo rual es indispensable su 
asistencia cliari'a y pÍ1ntual a las oficinas en que prestan sus 
St:>)'TÍCÍO~ ~ 

CONSIDEI-\AXDO que k>" funcionarios dP mavor jerar
quía :-ion los llam11.clos, en el c1m1plimiento lle sus cl~beres ofi-
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ciales, a dar ejem¡,Jo a sus subalternos, pai-a que no se entor
per.can las lalíores oficiales, lo ct:al se rllflejaría tanto en per
juicio del Estado como de los ¡iarticuiares, cuyas actividade» 
están subordinadas en inumeralJles ocasiones al normal fun
cionamiento de la Aelministr>tción Pública; 

C.ONS.JDERA:SJ)O que la Ler Orgánica de Secretal'Ías de 
F.stado esta hice-e en su a,-tícu lo 6 como' deber de los Secretarios 
de E5tado cumplir y hacer cumplir el horario de · trabajo ele 
las oficinas y se1·vit'ios públicos; 

CONSIDERANDO r¡ne el Secretai'io de Estado de Finan
zas, A. Martínez Francisco se ha dirigido al Poder Ejecutlvof. 
en fech'a 2R ele mat'zo de 1!)67, comtmicándole Qlle los Subse
cretarios ele Estado ,1., Finanzas, Luis A. Puig 1\lessón y Car
los A. Nouel. no of,stante la adYertenCia del titt,lar ele In Se
cretar.'a, unas YeceS no asisten a sus labores cletermin'ados dias 
laborables y otras veces Se presentan en la oficina fuei·a ,le] 
horario oficial, sin ninguna exctrna Yá!id·a ep ninguno é)e los 
casos más arriba señalados; 

VISTO el m-1:iculo 6. Párrafo h) , de la J.ey OÍ·gánka <le 
Secretalias de Estado, Xº -1:l,8, del 1 !l de febrero de 1 !l56; 

En ejercicio <le las atribuciones que me mnfiere el ar
tknlo 55 de la Constitución de la República. clicto el siguiente 

DECRETO: 

..\RTJCl'L(J l'XJCO. -Quedan destituidos de sus care:os 
los Subsecretari'lS ek Fstado el e Finanzirn, Drs. LuiR \ . Pnig 
Messón Y. ('arios .\. XouPI. 11or falta< cometidas en d ejercicio 
ele sus funciones. al no asistir con ·puntualida<l. sin causa Jus
tificacla a sus oficinas respecti, as. en las horas ~- días fijados 
por el horario ele trabajo dr las oficinas públicas. 

DADO en Santo Domingo ele <~u21t1ún, Distrito '.'<,don.,!, 
Capital rle la RcpúbEca Doniinic·ana, a los tres c1·e.s del mes de 
ah1·il del · año 111H novecientos sesenta v ~íe"ie, ~ñns J21t? ck la 
Inclependencia y 10.19 de la Restauraci.ón. •••• 

JOAQ{TJ:\' RALA GURR 

NOT.\ : El p1·esct.¡te Dec•reto fue publicado oficialmente en el 
cliari9 "El C:arihe''., del -1 de abril ele 1!l67, 



l1 creto N9 1126. que en<.·._uga intE'1;nament~ <ie la Cartera ,fo Relaciones 
Exteriores al Lic. Pablo Jaime Viñas. 

(G. O. Nº 9029. del 19 de Ahril iie 1967.l 

·o.-\Ql:11' llAL.\l;t.'ER 
l'rcsidPnte de la República Dominlc·,rnn 

XC\IERO 1126 

En ejercicio de las atribuciOuPS que n1e confiere el ar
t i.·ulo 5:'i de la Constitución cfo la Repf1blica. dicto el siguiente 

DECRETO· 

l XIC:O. El L'1·. Pablo Jaime \'iifas, Subsecretario ele Es
tndo de Relaciones Fxteriores. gnetla enrargado interin.mn en
tr de la Carbffa de Heladones Exteriores, n~ientras dure la 
ausencia en el e-.:te1:ior del titu•ar de la misma. 

DADO en Santo l)omill!:;o de Gu,m:in. Distrito Nacional, 
C,pittl ele la República Dominicana, a los n1a11·0 dia3 del mo>s 
<],, abril ele! año mil noYeeientos sesenta y siete, años 12 Iº de 
fa l111lepe11dencia y 101'' de la Restauración . 

. HlAQl"I~ R.\I.AGl 'ER 

D -crcto Nº 1127 que designa ni Sr. Osvaldo l\'Iarcano l\.fonti.lla, Regidor 
del A~·uutamiento de PedernaJPs. 

(G. O. lliº 9029, del 19 de Abril iie H67.) 

JÓAQUN B.\I.Aí.FER 
P,-esielente de la RepÍl blic>t Dominicaua • 

Xlr;".IERO 1127 

En ejercid o de fas atrilmdones oue mP confiere el ar
tjeulu :;:; el~ la í.oushtnclón ele la República. dicto el si¡mlente 

DECRETO: 

.\RTICUI.O l 'NIC:0.- -El señor Osvalrlo !lfar.•ano Montilla 
<¡ueda clesí~naclo Regidor clPI Aynntamiento del ;\funicipio de 



Pedemales. en sustitución del señor José Rodríguez Mateo 
mmciante). 

D.\Dü en Santo Donungo de Guzmán, Distrito Naciom¡I, 
Capital ele la República IJominkana, a los cuatro días del rnc,s 
de abril tlel aiio mil noyecientos sesenta y siete, años 124º (je 
la Independencia y 10,1° de 1~ Restauración. 

JOAQUIN BALAGUFR 

Dfi!creto NQ 1128, c¡ue agrega ordinales al Al't. 1 del DecTeto ll9 239, ~~ 

fecha 24 de agosto de 1966. 
(G. O. N° 9029, ele! 19 de Abril de 1067.) 

JOAQCIN B.\L.\í.UER 
PrPsidentP de la República Dominicana 

NnIEHO 1128 

En Pjercicio de las atribuciones que n1e confiere el ar
tículo :'i:'i de la Constitución de la República, dicto el ~1guiente 

DECRETO: 

.-\RTICCLO l'N'ICO.~Se agr~gan los siguientes ordinale_; 
~1 articulo l del Decreto NQ 239, de fecl1a 2,1 de agosto de 1961l, 
a fin de que la importación ele las me1-cancías que se especifi
can en los mismos sea realizada tan1bién mecliante el pago pi·e
vio del 80'l/ del monto estimado ele los derechos ~rance!arlos 
e impuestos de importación a que se hayan sujetas dichas mer
cancías, de confo1·n1iclad con las reglamentaciones que se es
tablecen en clicho Decreto: 

52.- Servilletas higiénk'as ele papel 
53.-Plancbas y ~uela de go1na tipo "neolite". 
54. -Suelas moldeadas cie goma~ con o sin tacón para za• 

patos de seiioras, niños v hombres. 
55.-- AJ~n1bres para usos eJJctricosJ excepto los que se 

utilicen para bohinar n1otores y generadores. 
56.-Paneles o unidades de muelle (Spring para interior 

de colchones. 
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:í7.-Pancles o unidades de muelles para interiores de Rox
Spring. 

58.-:\fuelles para tapicer'-a ele muebles. 

PM.-afo. (Transitor io) .- Las importaciones de las mer
cancia~ cspecif icadr,s en los ordinales 5:! al ;;8, ambos inclusi
' es, que hayan sido puestas a bordo del transporte que la< 
trasladar;i a l pais durante el mes ele marzo del presente año, 
no es~;1. tln sujetas al pa~o 11re, .. io del SO~é indicado. 

n \ DO en San to Domi ngo rle c;uzmán, Distrito Xacibnal 
Capital ele la RcplÍl>lir-a Dn•11 ini<'ana. a. los cinco días del m~
de aht'I del año mil novecient os sesenta y siete, a11os 12·1'> de 
la hult-;-~11 r1encia y 10 Iº ele la Restauración . 

.IOAQUIN B,\LA(;I ·i-:n 

NI IT.\ • El pr~scllle Decreto fue publicado oficialmente en el 
dim~o "El Caribe;', del 6 de abril de 1967. 

Decreto N º 1129, que autol17:a impresión de <:speC'ie!'- timbra,fnf. 

(G. O. N9 9029, ·;,el 19 de Abril oe 1967.) 

JOAQl 'IN B.\LACl'ER 
Presidente de la RepúhEca 'Dominica.,,. 

NOlFHO 1129 

\'ISTA la Ley sobre Especies T imbradas Nº 2-161, clr,l 11\ 
de julio de 1950; 

F.n eje rcicio ele las a trilmciones qu e me co~fiere el ar
tkulo !;~ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DEC.RETO 

ARTICCUl llNICO.-Sc autoriza la si¡,;uient<' impresi6P 
ele f'spc•·ies timb,·adas : 

~,00,00() (Qninienros m il) sellos ele Telernrn nnira~ioncs ,kl t i
no ele TlD!iS0.01. cnlor a?ttl c,Jaro. 

50,000 (Cin< lienta mil) ~d ios ele Te'e<·omun i, ~rionrs <!rl t'· 
po <le BD~0.05, color azul oscuro. 
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25,000 (Veinticitwo mil) sellos de Tel~e,-omunlcaciones del ti
po de TID$0.1 O, color ana,.an jado. 

75.000 (Setenticinco mil) selJos de Telec,onmnicaciones del 
tipo de RD$0.25, color rosa. 

200.0UU (Doscientos mil) e.ello~ de Telecomunicaciones del ti 
po de RD$0.50, color verde claro. 

25,000 (Yeinlicinco tui]) sellos de Telecomunicaciones <lel ti
po de RD~2.00, colm· azul. 

Estos sellos t enclran la forma ele un r ectitngulo y las si
guientes medidas : 35 milímetros de largo y 24 milímetros d"' 
lincho, y ll evm·:\n e.J siguiente diseño: En Je par te superior la 
leyenrta "TIEPUBUCA DOMINICANA'', a ambas lados del se· 
llo se levanta nna ton-e de telégrafos que con sus i.ntenas cu
hrc toda la parte superior; en el centro del globo terráqueo CO'I 

el mapa elel mundo atra veSado horizantalrnente por la palabra 
"TFLECOMI 'NICACIO:-IBS". 

F.n la parte in ferior J!e,•arán las palabras "centllvo orott 
y en Jcs dos ángulos inferiores llevarán tmnbién el valor facial 
del S<'JI ,, en números. 

DAIJO en Snnto Domingo ele Guzmán, Distrito NaciOn'al, 
Capital de la Reptibllca Dominicana, a los cinco días del mes 
de Rbril del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° rte 
la Tnclepenclencia y 104? de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUF.R 

Decreto Nº 1180, que autoriza al Ayuntamientto de & ntiago a vender 
solar ru s ... Rafael ,le Js. Jorge M. 

(G. O. N9 9029, del 19 de Abr il <fe 1967.) 

.JOAQUTN BALAGUER 
Preiñdente de la República Dominicana 

NI.TMF.Rn 11:IO 

VISTA l'n 1•mn tmicació11 N9 2fi6. de fe<,ha 21 do ruan 11 de 
1967, ~uscrita por el Simlic:o Municipal rlol AyuntamientQ di' 
Santiago de lus Cnhalleros; 
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E11 virtud del arl ·culo 3 de la Ley Ñ~ -1:lS!, de fecha 10 d~ 
f~brero de l!)¡j6; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a,·

tieulo ¡;:; de la Constitución de la Hepública, dicto el sígulen!e 

DECRETO: 

.\HT!CCLO l"~ICO.~Se auto1iza al .-\yumamiento d~l 
11-lunici¡,'o de Santiago ele los Cahalleros a vender un solar ubi
cado a l::i entrada de la carretera de .lacagua ele la mencio¡¡l\cla 
loc111id11d. en favor del señor Haíael ele Jesús Jorge M., a r11zón 
ele RD >< l.00 el metro cuadrado, así como también una exten
sión de 'erreno rle 66.!)1 m¡,tr-os cuadrartos aleda!'ia al inclicaelo 
sector. 

D.\DO en Santo Dom¡n¡_w rte Guzmán, Distrito Naci0n11!, 
Ca¡,ital de la República Dominicana, a los cinco días del me,· 
de ahr'I del aiio mil noYecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Inele¡,cnelenl'Í'a y 10~• ele la Restauración. 

JOAQl'rN BALJ\l;t1ER 

Decreto NQ 1131, que. modifica ci. .-\rt. 110. del Decreto N9 2144. del ~S 
de agosto de 1944. 

(G . O. N° 9029, c!EI 19 de Abril d'e 1967.) 

.fO.\QrIX B.\L\GCEH 
Presidente de le Reptíblica Domínicana 

NUMETl O 1131 

VISTA la Le,I' Nº 5185, sobre Pensiones Civiles clPI Esta· 
do. de f Pcha 31 elP julio ele l!l5!J; 

En e_iercicio rte la,; atrilmciones que m e confiere el ar
ticulo ,.~ de la Constitución -de la HepúbJ!c¡_, ~;cto el siguiente 

DECRETO . 

. \nTICCLO l 1NJCO.-Se modlfica en cuanto sea necesa-. 
rio el a ,·tknlo lro. ele! Decreto N" 21 11. rle f<>clrn 28 de a ,,-ostn 
de 1944, refo,·maclo por el Dec,·eto N'9 6!18:l. del 2 de agosto ih 
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1961 , en lo que respecta a la señora Róinula G. Vda. Nicolá~. 
para que en Jo adelante r ija del siguiente modo: 

·'A la señora Rónnüa e;_ \ pda. Nicolás, una uensión de cien 
pesoa oro (RD!f;l00.00) mensuales". • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'1/aciOn'al, 
Capital de la Hepública Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del alio mil novecientos sesenta y siete, añ0s 124º de 
la Independencia y 10-1° de la Hestauración . 

.IOAQUIN BALAGUER 

Decl'eto N~ l lU, que nombrn Miembros ex-oficio del Consejo Nacional 
de Fronteras. 

(G. O. NO 9029, del 19 de Abril d'e 1967.) 

JOAQUL'\! BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUIIIERO 1132 

En ejercicio de las atribuciones que me confie1·e el Ar
ticulo 55 de la Constitución de la República y visto el Articulo 
3 de fa Ley Orgánica de la Secretalia de Estado ele Relaciones 
Exteriores N9 314, inodiflcada por la Ley N• 113 de fecha 22 
de marzo del año 1007. dicto el siguiente· 

DECHETO: 

Art. 1.- El Sect·etarío de Estada Je Relaciones Exteriores; 
el Secretario de Estado de laterior y Policía; el Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; ,,1 Secretario de 
Estado de Trabajo: )' el Smbajador Encargado de la División 
de Asnntos l·foitianos de la Secretar' a de Estallo de Relacione« 
Exteriores, quedan nombrados Miembros ex-oficio del Consejo 
Nacional de Fronteras. 

Art. 2.- El Embajador Dr. Carlos Simchez y Sánehez; el 
Lle. Luis Julián Pérez; el Dr. F. E. Efrain Reyes Duluc; el Dr. 
José Gautier; y el Dr. :\far ino Ar íza Hernánclez, quedan nom
brados Miemhros permanc,ntes de dicho Consejo. 
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IJAOO . en Santo DomiHgo de t,nzmán, Distrito NaciolÚll, 
é.Hpital de la República Dornir.ican11, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-1° dú 
la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUER 

Decreto N9 1138, que modifica el A.rt. 6 del Reglamento N9 7083, del 
8 de ::-eptif;!ntbre dE: Hl61, pa1·a la Organhmción y Fw1cionamienlo de las 

Cárceles Públicas. 
(G. O. Nº 9029, del 19 de Abril d'e 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de IM República Dominicana 

:t.,rllfF..RO 1133 

VISTA la Ley Orgánica de Secretarías de Estado N9 43i8, 
de fecha 10 de febrero de 1956, y sus modificaciones; 

YISTO el Reglamento ~ 9 i083, de fecha 8 de septiembre 
de 1961, para la Org'anizac,ón y Funcionamiento de las Cár
celes Públicas de la República; 

En ejercicio de las atribucioues que me confiere el ar
tículo 55 -de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICt:LO t:NICO.-Se modifica el artículo 5 del Regla
mento N° 7083, de fecha 8 de septiembre de 1961,' para la Or· 
ganización y Funcionamiento de las Cárceles Públicas de la 
R<•pública Dominicana, a fin de r¡ne en lo sucesivo rija del 
siguiente modo: 

"Art. 5.-Los Di.l'ectores-Administradorei; no podrán dar 
entrada ni salida de la cárcel a ningún preso, sin recibir or
den eSCl'ita de la autoridad competen te (Ministerio Público Y 
Jueces · de Instrucción, o Secretarlo de Estado de Interior )' 
Policía Y Dll'ector General de l\1igraci6n) es los casos de ex
tranjeros que hubieren incurrido en violaciones de las leyes de 
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Ílfigr'ación, y previa identificación, aún en los casos en que lolí 
pre.os vayan a ser utilizaóos en algún trabaje, cuando esi<, 
fueta de Jugar. 

Párra(o.-En caso <le evasión, el Di1·ector-Administl'ador 
esta en la obligación de informarlo inmediatamente a la Pro 
curadttl'ía General de la República, con indicación. de las ge
nerales del fugitivo y las circunstancias en que incmTió la 
misma, ¡,ara que se haga del c,mocirnieuto público con el ob
jeto de facilitar la ~aptura del preso". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
faoi1al rle la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 124º de 
la Independencia y 104° de la Restauratión. 

JOAQUIN BALAGl'El• 

Dect-eto N9 1134, que nombra al Mayor Cayetano Ant. Fermfn Vida! y 
Re.ves, E. N. , Juez Ad-Hoc d-el Consejo de Guerra de l rn. Instancia d'el 

Ejé1"cit.o Nacional. 

(G. O. NO 9029, del ¡g de Abril d'.e 19ff7.) 

JOAQlllN BALAGIJER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1134 

VISTA la Ley N'' 42, 11ue crea un ConseJo ele Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas, y un Consejo de Guerra 
de Primera Instancia <le! Ejército Nacional, con jurisdicción 
nacional, de fecha 5 de nOYiembre de 1965; 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 ·de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

:\RTTCULO l'NICO.- El i\fa)'or Cayet\l.no Antonio Fe\'• 
mln Vida! y Reyes, E. N., queda -nombrado Juez Ad-Hoc del 
Consejo de Guerra ,Je Primara Instancia del Ejército Naclom,I, 
t-On jurisfücclón nacional. c;n sustitució11 del MayOr Abogad() 
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José Alejandro Rodríguez Alba, E. :<i. , para conocer de los si
guientes casos: 

a) Del Raso Hafael Leonidas Almonte Espinal, 17m9. 
Compañia, E. X, aeusado de violación del artículo 295 del 
Código Penal (Homicidio Voluntario en pel'juicio de He1•ibcr
to Aicánt&a Pérez) ; y 

b) Del Raso Fausto Roa Tapia, 2da. Compañía, E. N., 
acusado de violación del .artículo 2 del Código Pen'al {Tentati
va de Homicidio en perjuicio del Cabo Luis Emilio Ruiz Cotes, 
Compañia Cuartel Genefal, E. N.) 

DADO en Santo Domingo de Gnzman, Distrito Nacional, 
Capital de l'a República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 124º de 
la Independeñcia y 104Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto N9 1135, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Fausto Jo.si 
Madera Minaya. 

(G. O. Nº 9029, del 19 de Abril ae 1967.) 

JOAQUlN BALAGUEH 
Presidente de la República Dominicana 

NlJMF.HO 1135 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Exequátm· de Profe.s10nales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En e.iercido de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

Art. CNICO. -Se otorga exPqu,j,tur al Doctor Fausto José, 
Madera Minaya, para que pueda ejercer la profesión de Abo-



{!aclo, en todo el territorio de la República, de conf0rmidañ 
con las leyes ) reglamentos de la materia. 

lJ.-\DU en Santo Domingo de Cuzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l'a República Dominicana, a los cinco dias del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-tº de 
la Independencia y I0-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGCEB 

Decreto N9 1136, que otorga ~xequátur de CPA al Lic. Gregorio Her
nández Alcántara. 

(G. O. NO 9028, del 8 de Abril de 1967) 

.JUAQUN BALAliUER 
Presidente de 111 República Dominicana 

~T'.\IERO 1136 

YIST.-\ la LeJ sobre Exequátur de Profesionales ~º 111 
de fecha 3 de no,•iemhre de 19-12. y sus modOfiC'acioses; 

VISTA la Ley ~ o 63:l, sobre Contadores Púlrlico.s Auto
rizados, de fecha 18 de junio de 19-11. y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

L\'ICO.- Se otorga exequátur al Lic. Gregario Ilernánde7. 
.\}cantara, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, l·a profesión de Contador Público Antorizado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

D.-\))(1 en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Xacional, 
Capital de l'a República Dominicana, a los cinco dias del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia y 10-19 de la Restauración. 

JO.\Ql'IN BAL-\Gl'ER 
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Decreto Nº 1137, que otorga exequátu1· de Abogado a vaiios graduados 
de la UASD. 

( G. O. NO 9028. del 8 de Abril de 1967) 

J O.\IJl"I:\ BAL.\tiClcH 
Presidente de la República Dominicana 

XOIERO 1137 

YJST.\ 'a Ley sobre 9xequatu,· de profesionales :Sº 111, 
de fecha 3 de noviembre d9 HH2, y sns mOdificaciones; 

VIST.\ la Ley sobre Organización Judicial '.'I'' ll21 , de fp.. 
cha 21 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

En ejerdcio de la-~ atribuciones que n1e confiere el ar
tículo ;¡:; de la Constitución -de la República, dicto el siguiente 

DE C RE T 1) • 

t·x1cn.- Se otorga e,e,¡uátur a los Doctores Alejandro 
!\Iárquez Abr<'n y Claudio Rafael Soriano del Rosar:o, para 
que pueclau ejercer ~11 torlo el terrít011o de la Rrpúhlica, la 
p!·of~sión de .\bogado. de conformidad cun las leyes regla
mentos de la mate11a. 

D.\DII Pn Santo Domi\-¡go de uuzman, Dist1 ito '.'sacional, 
r.apit.al de la República llominicana, a los cinco d 'as del me, 
,Je 'abril de mil novecíentOs ~eseuta y siete, a iios 12-1º de la In
dependencia y 101° de la Restauraciiin. 

JUAl..)Cl:S BALAGCFJl 

Decreto l\'º 1138, que otorga exequátur Cle Médico, a varios graduados 
~e la UASD. • 

(G . O. N° 9028. del 8 de Ahril de 1967) 

JOAf¿llJ:\T BALA<,UER 
Presidente de la República Dominicana 

VISTA la Le)· sobre Exequátur de Prafesiuuales N9 111, 
tle ferlia 3 de noviembre de t!H2, y sus modifirari".Jn<>s; 
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\'ISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria para los 
Médiw, rEcién graduados de la Cnivel'S,dad Autónom¡¡ de 
:;auto Domingo, N·> 1953, del 6 de agosto de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'NICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Luis Igna
cio Sánchez Llmardo, Onofre Antonia Toyos Vargas, Leonte 
Edilbe1io Natera Candelario y Carlos Duarte Díaz Vásquez. 
para que puedan ejercer en todo el territorio de !a República 
la 1,rofesión de Médico, de conf011 1idad con las leyes y regla
mentoS de la materia. 

DADO l:n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica .1a; 11 los cinro días del mes 
<le abril de mil novecientos sesenta y, siete, años 124• de lil In
dependencia y 10-19 de la Restauración. 

JÜAQllIN RAI..A<,UEH 

Decreto N g 1139, que otorga exequátur l'le Abogado a varios graduadoR 

de la UASD. 
(G. O. N9 9028, del 8 de Abril de 1967) 

JOAQUI'.\' 8,lLAGUER 
P,•esidente de la República Dominicana 

:\'UMERO 1139 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 . 
<le techa 3 de noviemhre de 1!H2, y sus modificacioneo; 

\'ISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821 , der ... 
chn 21 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atJibuciones que me confiere el ar
ticulo 5.5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Porfirio An.-
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fonio Gómez Batista, I-lilda Argentina l\lartinez Calderón y Jo
sé ~Iauriz Alvarez, para que puedan ejercer en todo el territo-
1,io de la República, la profesión de • \bogado, de conformidad 
coµ las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de (;u,mán, Distrito .Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los cinco días del me, 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, años 124° de l'a In
deppndencia y 10-1° de la Restauración_ 

JOAQUIN BALAGUER 

D~reto N9 11 !O, que otorga exequátur de Medicos a Y3rios graduadO!. 
de la UASD. 

(G. O. N> 9028, tlel 8 cie Abril de 1967) 

JOAQUIN BALAGUEII 
Presidente de la Repúbllca Dominica.ns 

NUI\IERO 1140 

VISTA la Le,· sobre -Fxec¡ u il tnr de Profesionales ~9 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones : 

VISTO PI Reglamento dé Pasantía Hospitalari a para los 
:Médicos recién graduados de la llni~·ersidad Aut:Jnoma de San
to Domingo, Nº 1953, clel 6 de agosto de 1956; 

En ,. ¡,.••ciclo ele las -.,t ribuc:iones qne me c-0nfier e el 1u' 

tícuJo 5;i de la Constitución de la República, rlicte el siguiente 

DECRETO : 

UNICO._:_Se otorga exer¡mítur a los Ooctor;,s Efra'n An
tonio i\Iénclev. • Góinez. Yíctor Bolh-ar Díaz Ruíz, i\laría Inés 
Báez Draybi y _Mireya Altag,acia Francis Carvajal, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República la -prof,,_. 
sión de Médico, de conformiclad con las leyes y reglametnos 
de )a materia. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del mes 
de ab1i l de mil novecientos sesenta y siete, años 12-1º de la 
lndependencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALJ\GUER 

Decreto Ni? l 141 . que otorga exequátur de Abogado a varios graduad05 
de Ju UASD 

(G. O. Nº 9028, del 8 de Abril de 1967) 

JUA(JUJN llALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 11-11 

VISf,\ la Ley sobre Organización Judicial NQ 821, de fe
clia 21 de noviembre de 1 !)27, y sus modificaciones; 

\ ' !STA la Le,· sohre Exe<J'IÍlt111· 1le Profesionales NQ 11 l 
dP fp~ha 3 de noviembre rle l!J.12, y sus modificacionr.s; _ 

En ejercicio ele 1·as atribuciones que 1ne confiere el ar-
l'ct1lO 55 de la Constitución de la 11epública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

r·NICO.- Se otorga ~xequátm· a los Doctores Rafael Ni
c,-ofás í.ómez Ortiz, .Juan Anton'o Bello C.a rlo. Yalentin Turn,s 
López y Rafael Moya, para que puedan ejercer la p1·ofesi61 
de Abogado en todo el territorio de la Repúhlica, de c,-onform1-
dacl r·o11 Jas lr-ye~ ~• rP~lfl m"ritos <le la 111atcr lc.1 

D.\DO en Santo f)omi!lgc de í.uzmán, Distrito Narional, 
Ca11Hi,1 de l'a República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta v siete, años 124° de la In
dependencia y 1049 de la RestauracÍón. 

JOAQl'IN IUUGUEfl 



Decreto N~ 1142. que otorga exequátur ~le Ingeniero Civil a C.·ufos 
Rafael Garrido Demorizi. 

( G. O. N" 0028, del 8 de Abril de 1967) 

JO.\Ql 'IX B.\L,\C.CER 
Presidente de la República Dominicana 

XnIERO 1142 

YJST,\ la r...,,. sohre Exeqnntm· de Profesionales N9 1 t f. 
<lP fecha 3 de noviembre de l!J.12. y sus modificaciones; 

YIST.\ la Ley Nº ~511 , del 22 de septiembre de l!l56, r111e 
modifica el párr~fo del articulo 6 de la Ley N9 -4249, del 13 de 
'agosto de 1955, que hace obligatoria la Pnsantía Profesional 
de loS Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Ci,11es graduados 
en In l'ni,·ersldad Autónoma de Santo Domingo: 

En ejercicio de l'as atribuciones que me confiere el ar-
1 ·1:1110 !\5 <le fa Constitución de la República, djcto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.- Se otorga exaquátur al Ingeniero Carlas Rafael 
Garrido Demorizi, para que pueda ejercer en todo el territo
rio ele la República la profesió'n {le Ingeniero Civil, de confor
mlrlncl N>n las le)•es y regfamentos de la materia. 

DA no eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciOnal, 
C.Hpltal de l'a República Dominicana, a los cinco dfss del mes 
d,• Bh,il rle mil novecientos sesenta y siete, años t24• de la ln
<lPpenrlcncia y lO Iº de 1,, Rest2uraci6n. 

JOAQlTN RALAGUER 

Decreto N° 1143. qne otorga ~xequátur de Farmacéuticn a la Di·a. Nercy 
AJt. Pereyra Taveras. 

(G. O. NQ 9028, del 8 de Abn1. de 196'7) 

JOAQUTN BAI.AGOER 
PrPsioen tP, rle 1~ Re¡níhlica Dominicana 

NllMERO 1143 

VfSTA fa Ley sobr,. F.xequ,ítnr de PJ"<'>fesionales N9 111. 
dP fr<·ha 3 de n9,·i~mbr9 de 1942, J sus modificaciones; 



-319-

En ejercicio de )'as atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

t'XICO_- Se otorga exequiitur a la Doctora Nercy Alta
gracia Pereyrn Tavcras, para que pueda ejercer en todo el te
rritorio de la f\ eptiblica, la ¡,rofesión óe Farmacéutica, de con
formidad con las leyes y reglamentos de la materill. 

DADO en Santo Domin go de í,uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l'a República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril ele mil nove<'ientos sesenta y siete, años 121°· de la Jn
depcndenda y J0-1° de la Restauración. 

JOAQUIN RJ\L/\í,UER 

Decrefo N° 1144. que nombra a los Sr"i!s . .José CimaOevilla Valdez y S•· 
Alfredo l\Iei-e Márq uez. SuJsecreta1;os de Estado ele Finanzas. 

<G- O. N~ 9028, del 8 de Abril de 1967) 

.JO.\Q{llX BAL.\C llER 
Presidente de la República Domini f"ana 

Nn:r:Ro 1111 

En cjerf'icio ele 1as atribncionps que me Cl•nfiere el nr
t:culo ;;;; de la Constitución de la f\epúblin,. dieto el sigui ente 

DECRETO: 

C\' ICO.-Los señm-es José Cimarlevilla Valdes y Dr. Al
fredo Mere l\Járc¡uez quedan nombrados Subsecretarios de F.s
tado de F inanzas. 

DADO en Santo Dmningo ,le í,uzmim , Oistrito N"aclonal, 
Capital de la Repí,blica Dominicana, a los seis días del mP• de 
abril de mil novecientos se,enta y siete. años 124° de la lnde
nei,d.,nc-ia y 1 ú-lº ele la Resfümación. 

JO,\Ql'l~ B.\U(;rEn 
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Decreto Nn 1146. que otorga exequútur de CPA. a la Ledo. S'iria VC'uccia 
Gonziilez Jitnénez 

(G. O. Nº 3028, óel 8 de Ab1·il de 1967) 

JOA(.!UX IHL\GCER 
Presidente de la República Dmninic,ana 

NTTi\lEHO 11 lfi 

YfST.\ la Ley sohre Exeqnútnr de Profesionales !ll''' 111. 
<lt' ftcha 3 de noviembre de 1 !l~2. y sus modificaciones: 

\'fSTA la Ley N? 633, !<Obre Contadores Públicos .-\utori
z~dos, de f~ha 18 de junio .de t9U, y !<US modificaciones; 

Fn ejercicio de 1-as atrilmciones que me confiere el ar-
1 'n1 In ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l 'Nlf.0.- Se otorga exequátur a la Licenciada Siria Yene
ria f,on zález Jiménez. para que pueda ejercer en todo el terri
torio <lP la República la profesión de Contador Público Auto
rizado. <le conformidad con las .. le~·es y regtamentos de la ma
terlfl. 

D.\DO en Santo Do•ningo de Guzmán, Distrito Nacional. 
ra pftal rle la República Dominicana, a los seis dias del mes dP 
:•.b1il del mil novecientos seser.ta y siete, años 124º de la In
<lepe,idenda y JO~º de .la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

Decreto Nº 1146, que otorga exequátur de AL.,gado al Dr. Rafael Atilano 
níaz V .iHtuez. 

(G. O. N• 9028, del 8 de Abril de 1967\ 

.IOAQUIN RALAGPFTI 
l'rrsidentc de la n~pi1hlica Dominicana 

!\nTFT\() 11,16 

YISTA la Ley sobre Exec¡uátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19~2, y sus i;,;,odificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe
cha 21 de novieml>1·e ele 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio <le las atribuciones que me confiere el ar
t'culo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

PNICO.-Se otorga exequRtur 'al Doctor 'Rafael Atilano 
D'az Vásquer., para que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, l¡, profe~ión de Abo¡,;ado, ele conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirucana, a los seis días del mes de 
l!hril del mil nt>vecientos· sesenta y siete, años. 124~ de h fo
de)l<'ndencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dccroto Nº 1147, que otorga exequátur d'e Abogados a loS Dres. Vicente 
D. Jorge Job y Ruth Rodríguez Ramírez de Meclrano. 

(G. O. NO 9028, del 8 rle Abril de 1967). 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'MERO 1147 

VISTA la Ley sobre R-xequátnr de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de noviembre el<> 1 !J.12, ~· sus modificaclones; 

VISTA ra Lev sobre O1-gani.7.ación .Tuilrcial N• R21. de fe
cha 21 rle noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En e1erric:io rlf' _fus atrihncionP.s c1ue n1e confiere el ar
t'culrJ 55 rle In Constltnción de la Repíiblica. dicto el siguientf' 

DECRETO: 

UNICO.--Se otorg~ exequátur a los Doctores Vicente Da
maso Jorpe Job y Ruth Rodríguez Ramfrez de Medrana, para 
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que puedan ejercer en todo el t erritorio ele la República, la 
profesión de .\bogado, de conformidud con las leyes y regla-
mentos de la mate1·ia. • 

D.\DO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito NacionaL 
Capital de la República Do 11inicana, a los seis elias del mes ele 
'abr il ele! mil novecientos sesenta y siete, años 12-tQ de la In
dependencia y 104" ele la Restauración. 

JOAQl'I:\f DAL.u;u1-:n 

DFcreto !Vº 1148. que otorg8 exequiitur de A l,oJr?._do a la D1-;, _ Altacrncia 

Elena Díaz Vá~quez. 

(G. O. Nº !Y.l28, del 8 oe Abril de 1967) 

.JOAQUIN DAL\GCER 
f'! , ... ~:f,C'•~· e' nr·lública Don1inka11a 

KO!FI:O 11-18 

\"l'sTA la Ley sobre E"er¡uátur de l'rofesional€s :'.1.1° JJJ , 
ele fecl,a :1 de noviembre ele l!H2. y sus modificaciones; 

\'JSTA la LPy sobre O1·ganización .fodicial Nº 821, rlf' fo
cha 21 de noviemln·e de l!J2í. y sns mor1ificaciones ; 

En e_it:•1-cicio de l"as atr:hudones que me confiere el ar
t ·cul o ;;:; de la Constitueió1! de la República. d icto el si;,11iente 

DECRETO : 

Ui\'H'.O.--Se otorga exequátur a la Doctora Altagraci,, 
Elena Díaz Vásc¡nez, para que pueda ejercer en todo ill ten'i
torio el., la República. la profesión ele .\bogado, <le couformi
dacl con J'as 1eyp,s y regfo .. 111entos <le la n1ateria. 

DA HO en Santo Dmni1~go de c;nr4mú n, D iCitrito Xacio1rnl. 
< .a pita! <lP la República D ominicana. a lo" seis din~ c1,J,1 mP~ o,. 
~1b1·il dpJ n1i1 novN'iPntos SPSPnta ,. siete. años 1249 de la ln
clepend~nda y 101° de la flestallrllt'ión . 

. IOA•.Jl'lN BALI\C l"FJI 
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Decreto N9 1149, qlle nombra al Dr. Anaiboní Guen·cro Báez, Procumdor 
Geneu1t · Administrativo ante la Cámara Oe Cuentas. 

(d. O. NO 9'J28. del 8 de Abril de 1967) 

JOAQlilN llALAGllER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO t149 

En cjerciqio ele las atJ'ilmciones que me confiere el ar
t'culo 5ii /le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- EI Dr. Anaiboní Guerrero Báez, que<la nomlirado 
Procurador General Administrativo ante la Cámara de Cuen
tas. 

DAJJO en S,mto Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital i!c la República Dominicana, a los siete días del mes 
•le akil ,Jc,l año mil novecientos sesenta y siete, años 123° de 
la Jndependcncla y 11)1Q ,le !'a Restauración. 

JOAQUIN BALA(;UER 

Dec,'eto N'? 1150, qU<' declara ",Puerto Jntenacion1:1l", la Tte. Boca de 
Yuma, rlurnn te los días del 8 al 17 de Abril de 1967. 

(G. O. NO 0028, del 8 de Ab1il de 1967) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1150 

CONSIDERANDO quf' es nec.-esario brindar facilidades a 
las embarcaciones extranjer&s que participarán en el Primer 
Torneo Internadon'al d!l la Pesca. Deportiva del Pez Pico que 
organl1.a el Club Náutko de Santo Domingo, lnl'; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el ar
l'culo !i5 ele la Constitución de la República, dict9 el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Duraute los días colllprendidos entre el 8 y el 17 
de abr il rle Hl67 5e declara "Puerto Internacional'' la rÍ'a de 
Doca de \ uma . 

. \ rt. 2.- La D irección General de Aduanas y Puertos y la 
Direc-ción de Inmigración deberán enviar Inspectores como ob
servadores a l referido puen<• mientras dure el indicado torneo . 

. -\ i-t. ,1.- La Secretaría de Est ado de las Fi,nzas Anna· 
das c¡n~da ehcargada del cumplimiento y ejecución del presen
te decreto. 

D .\D(I en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital óe la Ile1,ú1Jlica D,m1iuieana. a los siete días óel mes 
de abril clél año mil novecientos sesenta y siet e, años 123'' de 
la Indepcncencia y 1019 de l'a Ilestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1151, que de!'iigna nH·ins Mic'mbtos ele las Fue rza~ Armada3 
en diierentes cargos. 

(G. O. NO 9029, del 19 rle Abril de 1967.) 

JOAQU,N 13ALAGlJER 
Presidente de la !lepuhlica Dominicana 

NUlllF.I\() 1.151 

YJSTA la Le)· Orgánica de las l'uerzas Arm~<fas X ' l68, 
ile fecha f:i de marzo ele 1001, y su·, modificaciones; 

I:n ejercicio ck t·as atJ•:budo11es oue me confiere el ar
t'culo 3.'í ele la Constitucióu de IR Hepíiblica, dicto PI siguipnte 

DECRETO : 
Art. 1 - El Coronel Xe;t Rafael :S-ivar Sdjas, E. X . quc

clR uombracJo Conmnclru~te Ge la Primera Brigada del Ejúrci•,1 
Nacionnl. 

A1·t. 2.- EI Td1ient e Corond Fr,mcis~r, )lcdü,a '-i :",·whP•, 



F.A.D., <1uerla nombrado .J efe del '.:nerpo de Ayudantes Míli
lareo1 del P1·esideute de la ReJ?úhlica . 

. ht. :S.-El Coronel Luis Ney Teje.da Alvarez, P. X, que
da transferido al Cuerpo de Infantería de la Fuerza Aérea 
JJominicar.a con el grado de Coronel. 

1 Art. --1.- -El Coronel Lui;; Ney Tejeda Alvarez, F .A.D., 
c¡uecla cles1gnado Comandante de Puesto en la Base Aérea de 
Santiago. F.A.D., en sustitución del Teniente Coronel Fran
cisco Medina Si\nchez, F.A.D. 

Art. 5.- Queda derogado el Decreto N• 1104, de fecha 28 
de marzo de 1967_ 

Art. 6.- El SecrC'latio de Estado de las Fuerzas Armad'as 
c¡uecla enca rgado ele la ejecución del presente decreto. 

DADO en Santo l)umingo de Guzmán, Distrito J':aciOJlal, 
Capital de la República Dominicana, a los siete d.ía.s rJel mes 
de aliril clel año mil novecientos sesenta y siete, años 1239 de 
la Ind«pendencia y 104.9 de ra Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De<:ret.o N9 1152, que agrega pánafos al A_rt. 4 del Reglamento General 
rle alcoholes y mOCl'ifica los Arts . 94 y 177 ... 

(G. O. N9 9029, oel 19 de Abril ae 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1152 

E11 ejercicio de las atribuclones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.--Se agl'egan los siguientes párrafos al Art. 4 del 
Heglamento Genei·al de Alcoholes N• 3810, del 17 de septiem
br& de 1946, para que rijan de la manera siguiente: 



"Párrafo Il.-A los faLricantes ,le runes, lic0res clUlccs y 
vinos se les pemútirá el t-stablecimiento de almacenes para 
el expendio al por may01· d., sus propios productos, en locales 
distintos e independientes del de sus [úbricas, previa autoriza
ción que al efecto podrá otorgar el Director Genei-al de Ren
tas Internas. Esta autorizaciún no estará su.ieta a impuesto 
alguno, pero el alnrar,én, agencia o firma subsidiaria, estará 
obligado a cumplir con los requisitos que señala la Ley de Im
puesto sobre Patentes. 

Pánafo 111.-En los almacenes, agencias o firmas subsi
diarias a los cuales se refiere el Párraio II de este articulo, se 
llevará contabilidad oficial de las operaciones que realicen, 
en libros oficiales contentivos de los datos que señale la Di
rección General de Rentas Internas. Al vender o despllchar 
lo,; productos deberán expedir una factura oficial especial que 
ampare cada venta que efectúen, cuyo original será entregado 
al comprador, el dupltcado a la Direc.-clón General de Rentas 
Internas, qulncenalmente, a más tardar los d'as 5 y 20 y el 
triplicado se conservará en el talón o block de dichas facturas, 
la cual será anotada y registrada en el libro oficial especlal 
que al efecto llevarar. estos alma~enes, agencias o firmas sub
sidiarias. En este libro, además, debe registrarse y balancearse 
la mercancía que los mismos rncihan, en cajas de 12 botellas, 
<le 21 medias botellas o de c,•ualquier otra cantidad de botellas. 
E! original de las hojas de dichos libros, será enviado a la 
Dirección General de Rentas Internas juntamente con el dupli
cado de tas facturas expedidas. El duplicarlo de estas hojas, 
se conservará en el talonario correspondiente. En caso de dis• 
crepancia entre los valores consignados por la licorería y los 
almarenes, agencias o firm'as subsidimias, al despachar o ven
der sus productos, para fines de pago de los impuestos corres· 
pondient.es. se tomará siempre el precio más alto. 

Párrafo IV ; .. ,dfodo importador de bebidas alcohólicas ex
tranjeras, está obligado a amparar las ventas que realice de 
las mlsma_~~en cantidades de una caja o más. de doce boiellas 
o su e,q.uiY~~ en otras capacidades, en las facturas oficia.
les espeCÍa~rst de- .que trata este artículo, debiendo, asimismo, 
Rsentar t; •r.1;!iJ,st-r,aT_ diclias facturas, en el libro oficilil especial, 
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distribuyéndose est a documentación, en la forma y ·fec-,1as pte 
cedentemente desc1;tas. Se exceptúan de estas dlsposiciones 
las ventas de bebidas ext ranjeras denominadas cervezas. vinos, 
]icores, dulc,-es y s imilares. 

Párrafo V.-Toclo comprado,· de p,·oductos alcohólicos 
nacionales o extranjeros, amparado por factu~ oficiales, esti 
obligado a conse1·var por un pedodo de seis (6) ro.eses, la fac
tura oficial correspondiente a la operación realizada, sea que 
la factura hayn sido expedida por la propia fábrica o par el 
almacén, agencia o SllC'UrS'al de la misma, o por un importa
dor''. 

Art. 2.- Se modifican los artículos 94 y 177 del mencio
nado Reglamento General de Alcoholes, para que en Jo suce
sivo rijan con los siguientes textos: 

"Art. 94.- El Director General de Rentas Internas está 
'autorizado para cancelar, en los libros de existencias de las 
licorerías, por concepto de manipulación y evaporación, las 
diferencias que resulten, siempre que las mismas no excedan 
de un tres po,· ciento (3% ) ele la cantidad de alcohol o prcx1ue-
tos alcohólicos comp1'ados durante el per'odo que es objeto 
de la comprobación y que ·se establezca que esas diferencias 
no son el resultado de oper2ciones ilegales. 

Art. 177.-Los Colectores ele Aduana3 ele la República, al 
-,•elific'ar los envases importados para envasar las bebidas alco
bólicas, enviarán a la Direc,-ción General de Rentas Internas 
un_a !nuestra c,-ontentiva de no menos tres (3) unidades de 
e&la tipo, indicando el nomiJre ele] importador. Cuan(]c. se t rate 
de envases de fabricación nacional a la Direc.'Ción General de 
Rentas Inte1·nas se le enviru·án muesn·as de los que vayan a 
entregar dh-ectam ente los fabricantes a los lic,oristas. así como 
también muestras de aquellos envases que vay'an a ser eutre
g,.dos por conducto de sus almacenes, a lru¡ licorerías, para 
fines de comprobación del contenido promedio de los mismos. 
Esta entrega no será efectuada por los fabricartfas de los en-
Yases 1nientras estos no sean vetificados por ' 'i6n Ge--
nera.l de Rimtas Intérnas. Los pedidos de a.os por 
los licoristas deberán ser hechos del cono Direc-
µión General de Rentas Intem'as." 



Art. 3-El presente de<;reto entra ra en vigencia el di& lro_ 
de mayo del presente año. 

DADO en Santo Domingo de l,uzruim, Distrito :\"ac-ional. 
Capital de 111 República D,.minioana, a los diez días del mes 
abril del año mil novecientos ses.en ta y siete, años 12-19 de la 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN 13.-\LAGUER 

NOTA : El presente Decrete fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", del 11 de Abril de 1967. 

Decreto NC? 1153, que declara el mes de mayo O.e 1967, Afio del Desarrollo 
como º Mes de Reforestación Nacional''· 
(G. O. N9 9029, óel 19 ele Abril de 1967.) 

J O.\QUI:-1 BALAC.l1ER 
Presidente de la República Dominicana 

N_U!IIERO 1153 

CONSIDERANDO la n<.>eesidad de crear en la ciudadanía 
un VPrdadero sentido de lo que para nuestro pais significa el 
desarrollo y la protección de nuestra Iiqueza forestal; 

CONSIDERANDO que el ler. domingo de mayo, consa
grado come, "D'a del Arbol'' se presta por su caracter sigrúfi
cativo para iniciar el programa de reforestación en todo el 
pais; 

En ejerckio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Fl mes de mayo 1967, Año del Desarrollo, se de
clara como "Mes de Reforestación Nacional". 

Art. 2.-Durante dicho mes todos los sectores de la vida 
públlca y privada del _pa.ls deberán aunar sus esfllerzos a fin 
(]p a<loptar 1'a~ m_edldas necesarias, destinadas a Iniciar la siem 
bl'a ~e árboles. en todo el territorio naci0nal. 
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Art. :1.- La Secretaría de Estado •de Agricultura y la Di
rección General Forestal Q.Ue<.l.an enc:at·!\'lldas de programar 
los actos que deberán ser celebrados en el "Mes' de la J=\efo:res
tación Nacional", entre los cuales deberán ser- facluídas char
las dictadas pot técnicos sobre la rnatc1•ia. que sirvan de estí
mulo para In creación· de -una verdadera conciencia forestal 
clominlcana. 

DADO en Santo Domir,go de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ele la República Dcminican'a, a los diez dins del tnes 
abril ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 124Q de la 
ln:dependencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

.Decreto N9 1164, que encarga al Dr. Luis E. Jourdaiñ -Heredia de la 
Oficina Nacional de Est~rlísticn en ausencia del Titular. 

(G. O. N9 9029, <le! 19 de Abril üe 1967.) 

.IOAQUIN BALAGUER • 
Presidente de la República Domiñicana 

NUMERO 1154 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la Repúblic:a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI Dr. Luis Emilio ·Jourdain Here
clia, Subdlre<.-tor de )'a Oficina Nac,onal rle Esta<lística, queda 
e,,cargado de dicho Departamento mientras dure la ausencia 
en el exterior del titular Dr. Manuel de J esá• Holco Castro. 

DADO en Santo Domi.,go de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República D•lminicau-..., a los diez días del mes 
abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la 
lndependenda y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEII 
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Decreto Nº 1156, que nlod.iiica ios Arts. 10, 15 y 16, del Reglamento Nt.i 
8759, sobre Policía Mortuoria. 

(G. O. Nº 9029, c!el 19 de Abril éie 1967.) 

.IUA(¿L;JN llALALiUEH 
Presidente de la República Dominicana 

~l' MERO 1155 

\"ISTO el Código de Salud Públic-a, Ley Xº 1171, del 3 de 
junio de 1956. y sus n1odificaciones; 

En ejerciclo de las atribncienes que 1ne confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto PI siguiente 

DECRETO : 

A1·t. 1.-Se modifican los artículos 10, 1:i y rn (l\lodifi
c&do este último por el DeNeto N" 8750. del 21 de oc-tubre ele 
l!l6i'>), del Reglamento Nº 352!l, sobre Policía '.\lortuoria. de 
fecha 13 de febrero de 19:'iR. par a que 1·ija así : 

"_\rt. 10.~-Ningún cad~i_vi:>r pndi•i\ pen nane<:er n1ñs . .le cua
renta y ocho (48) horas sin inhumarse o erenmrse, salvo que 
lo exijan así determinadas- investigac:01,es judiciales o que las 
autoridades sanitarias h'ay,;n autorizado su embalsamiento u 
otros procedimientos de conserYacilln de cadáveres aprobados 
previamente por dichas amoridades. 

Párrafo 1.-En caso de que se sospeche un estado tle cata
lepsia o una mutrte aparente, se permitirá tener el sujeto en 
obsery;ic·i<'n médica dm'ante todo el tiempo que sea necesario 
mientras no se tenga la evidencia de h1 muerte, mediaute las 
¡irnebas aconsP_jadas por la ciencia. 

Párrafo, Il.-Los cadáveres ,¡ue demuestrnn iei,,Jes evi
dentes de descon1posición <1 putrefat·ción. senin enten•ados 
cuanlc antes en el cementerio con·espondiente. 

Párraro III.- Si la defunción ocurriese en una casa redu
r·ida y mal " entilada, ,se trasladará el cad:\ver rlentro de laS 
doce .(l2) horas despuí,s del fnll ecirniento al cemen •erio o a 
ima Jgencia fnn crari•a. 



Pál-rafo IY.- Ningún ~adáver será expuesto en una habi
taci,ín del piso bajo de una casa cuando esta h'abitación tene;a 
comunicación directa con la calle, a no ser que e} eadáver elrté 
colocado en un ataúd cerraao. 

Párrafo V.-En el caso de que la muerte sea debida a 
enfermedr,des transmisibles ele a Ita contagiosidad (cólera, pes 
te, viruel'a, fiebre amarilla, etc.) , el cada ver deber.á ser tras
ladadG directamente al cementerio a la mayor brevedad posi
ble. cump11endo con los requisitos indicados por la autoridad 
sanitaria del lugar del fallecimiento, a menos que el cadáver 
haya sido previa y debidamente embalsamado". 

"Art. 15. Ningún cadúYer será trasladado de un lugar ·a 
otro (ciudad, pueblo o sección) , para su enterramiento, excep
to cuando baya sido embalrnm'ado o .sometido a otros procedl
miestos de conservación de cadáveres aprobados previamente 
por las autoridades sanitarias, a menos que el traslado pueda 
efectuarse en ocho (8) boras y dentro de las veinticuatro (24) 
;horas después del fallecimiento, v de acuerdo con los siguien-
tes requisitos: • 

a) Obtener de la autoridad de s'alud pública local un per
miso de tránsito que l!evars el conductor del cadáver. El per
miso de tránsito debe ex!)i-esar la fecba y hora del falleci
miento, nombre, sexo, edad, nacionalidad y número y serie de 
fü Cedu]a de Identidad Personal /si procede), del fallecido, el 
med:o de transporte ntilizado, la prOCPdencia y destino del 
cadáver, la firma y titulo 1el empleado que expida el penniSo 
y el nombre del conductor o del consignatario. El conductor 
deberá llevar consigo el original y una copia del permiso de 
tráns'to, qued'andn una copia para la oficina expedidora del 
mismo 

.\eirnisrno. el ataúd deherá cerrar herméticamente y co
locarse dentro de un cajón sólido hecho de buena madera, de 
un espesor mínimo de siete octavos (7 /8) de pulf(adas, cuyas 
uniones estén bien 'ajustadas v su tapa cerrada. El ataúd de
berá ajustarse dentr~ del cajó~ de madera que se Impida todo 
'movimiento de aquél, 1 

El citado cajón deberá rodearse con cuatro ab¡-azaderas, 
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por lo menos. Cuando mida más de cinco y medio (5~'2) pies 
de longitud, el. número de abi-azaderas deberá ser de seis (6)." 

.-,.. b). El ataúd se le colocará una tarjeta de identificación 
inamovible en Ja cual se consignarán los datos siguientes: Nom 
b1·e, sexo, edad, nacionalidad y número ~- serie de la Cédula 
de Identidad Personal (si procede). del fallecido, y Jugar de 

· destino del cadáver. Dicha tarjeta deberá expedirla la auto· 
rida<l de salud pública. 

c) No se ¡,erwitirú el ,i-ans¡,orte de un lugar a otro de 
cadáveres de personas fallecidas de peste, cólera, fiebre ama
rilla, ,·iruela, tifo o fiebre recurrente, exc<,pto cuando hayan 
requisitos del A11. 16 df.l Heglamento Nº 3529. sobre Policía 
reqlisltos del Art. 16 del Reglamento NQ 3529. sobre Policía 
l\Jortuoria (i\foditicado). 

El permiso de tránsito dehe rumplir los requisitos que dls
. pone el ·apartado a) <le este art ·culo. 

De no haber ':iiñn ~e p1f taJo ~n una caja bennétirarnente 
c(frrai1a o satlsfactoi-ian1ente e1nbalsan1ado, de acuerdo con 
los 1:cqulsitos 'a que se alude es este mismo artículo, ningún 
cadáver podrá ser e:<:humado antes de los plazos señalndos en 
el ap,1rtado el) del presente lll1iculo, a menos que sea para 
fines le.:ales. En todo e-aso, es obligatorio el permiso de las 
autoridades sanitarias para dichas exhumaciones. 

<B Las exhun1acion<'s se considerar:in ordh~arias y ex
traordinarias. Las ordinarias no podrán hacerse antes de cineo 
(5) aiíos en. el caso ele enterramientos efectuados e'.L el suelo, 

.ni antes de los siete (7) años en caso de inbumaoiones efectua· 
das en nichos. Las exhumaciones extrao,·dinal'Ías pueden te
YJer Jugar en cua)c1U'.er t iem110. cuandn é>stas se bagan para 
inve~tigacionPs de carácter judicial''. 

".\rt. í6.- Antes de pwc·eder a embalsamar un cadáver, 
debe obtenerse un permiso de la autoridad sanitaria local. Di-

• c-ho 11ermiso se pedirá en aolicitud que contenga los datos si
guientes: 

ll) Nombre completo del falleddo, sexo. edad. uaciona-
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lidad, último domicilio, profesión y estado civil, en el momen
to de la dPJunción y número y serie de la Cédula Personal, si 
hay lugar; 

h) Fecha del fall ecim:ento ; 

e) Causas de la muerte, según lo establecido en el certi
ficado médico ele defunción; 

d) Nombre de la persona que solicite el embalsamamien
to; 

e) Razones por las cuales se solicite el embalsamamiento; 

O Nombre y c1omlcilio ele la persona que vay'a a practicar 
las operaciones necesarias para el embalsamamiento; 

i,;) Procedimiento y mat eriales que vaJ'sn a emplearse pa-
1·a el emh,:Jsamamiento, y Jugar y hora de la operación, y 

h) Copia del certifi cailo m édico de defunción. 

Son admisib1es cnalesq_uie1.ia de los procedi1nientos n~na
Jps de embalsamamiento, siempre que la operación incluya la 
inyerpi(}r, conservadora con los siguientes 1·equisitos : 

1 ro. Las inyecciones cnri serY'adoras se eft1<'tuará11 dc:s 1,uc.•s 
de d 1r salida a la san gre contenida en el sistema venoso, ya se;i 
por rana]izacitín solamente, o por ést'a y lavado suhsi~:;ie11í.t" 
ron sohtc·ión saHna indiferente o antisCptlca. Las inyecdone:-. 
conservadoras f'e ap]iraritn ele n1<1do ta] que ningnua región 
del cuerpo escape a su acción : 

~do. Los líqu irlo" que SP. cn1pl-een para la~ inyecciones po-
,1rán \rariar_ en su composis:ñn. pero en todo caso contendrRn 
rnan r.o rnenns un yeinte , 20''1,-, ) por ciento en vc,Júnw n, de 
formnl clf'l cotnercio o de otra substancia an:ilo~a en snc:: efeP
to,. ~ juido ele l'As autoriclacies ele Salud y Previsi,~n Sor ial: 

:lrn.-Las invecciones conser\·acloras no podrán cuntene1· 
1·Pm1,ne~tos de a~·sénico. plc1no. zinc o merrurin: 

-lto. No poclnín usarse soluciones que formen precipitado3 
o substancia s que a juicio de las indicadas autorid'ades no lle
ne)'] su objeto, y 
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·;;1.0. La canticlacl del liquido conscn·ado,· r1ue se in~ecle" 
lo'li l·adáveres será dctenuir.ad'a, en t·ada caso, por el médico 
n ,piesentante ele !a Secl"etaria de Estado de Salud y Previsión 
Social, que presencie la 0 1,eración, siendo la cantidad ru 'nima 
ochenta (80) centímetros cúl,ic-os 1101' kilo de peso corporal del 
cad1\ver. 

El embalsamamiento cll• un cadáver no ¡iodr~ efectl.lllrse 
antes ele transcurridas doce (12) horas ele la clefundón, ni 
después ele las veinticuatro (2,1) horas de ocurrida <'·sta. 

El embalsamamiento de un cafü.ver solamente podrá ha
<:c,1•8e por o bajo vigilancia inmediata ele un médico cuyo titulo 
est~ debidamente registrado en la Secretaria de Estado de Sa
lud y Pre,·isión Social, a menos que la persona que se dedique 
a eRta profesión se halie amparada por diploma expedido por 
una institución reconocida en dicha rama. a juicio ele la Secre
t,1rf11 de Estado de Salud y Previsión Social, y posea licencia 
qne autorice el e_jercicio de la profesión en el pais donde fue 
~xpediclo el diploma correspondiente. 

Asimismo, toda ope1'ación de embalsamamiento de caclá
'"er~s deberá ser presenciada•· por nn medico oficial dPsignado 
a! efecto por la autoridad rl fr Salud Publica, el que rlPberá ren
dir informe de su misión a ésta. Dicho médico esté en la obli
gación de cerciOl'arse de que el cuerpo presenta signos de 
mue11e real, comprobada por los métodos de rigor en este caso. 
El permiso de embalsamamiento no se expedirá en ningún ca· 
sO en que se necesite la inte1Tendón ,lP la juc,Ucin luu~tn rine 
el Qficial judici"al competente no declare haber terminado su 
actuación. 

Párrafo I.- Para la conservación de cadáveres de las per
sonas fallecidas de una de las enfermed'ades especificadas en 
el inciso c) del articnlo 15 del Reglamento N9 3529, sobre Po
lic "a '.\[ortuo1ia (Modificado) sólo se autorizará el procedi
miento del'embalsamamiento, prohibiéndose cualesquiera otros 
JH ocedimientru:: de conservación. 

_ Pánafo II.-EJ local donde vaya a funcionar un estable· 
cimiento dest:nado ~l embalsamamiento de cadáveres, necesi-
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tará la aprobación y el permiso correspondiente de las auto
ridal.les de Salud y Previsión Social. 

Pán-nfo TII.-Ning-ím radáver podrá ser introducido ltl 
territorio nacional sin que se cumplan pre, iamente los si
guientes requisitos; 

i) P resentar una co1,=a del ,·ertificarlo oficial d,> defun
dón, Pmanada ele J-as autoridades competentElfl del país donde 
hnya ocu rd<lo el fallecimien to. arompañada de una certifica
cl,~n de autenticidad de Ja firn1'a que figu1·e en la 1nis1na. expe
dicfa por el Cónsul clomini~ano correspondiente; 

h) Presentar una declar ación jurada de la persona o en
fülad autori,rn,la a prepara, el racláver. en la que se cié cons
tancia de la forma y método con que se llevó a cabo la prepa
ración. certi fi cada por la f.utoriétad competente del pais en 
que tuvo efecto la operaci,ín, y legalizada por el Cónsul domi
nicano que corresponda. 

Asin1ismo, deberá hacerse constar en dicha rlerl'araci(in 
jurada, que el ataúd es a pmeba de agua y gases y que c.ontiene 
solanwnte el cadáver en ruestión. el sudario e tas ropas nec-e
sariAs para cubrirlo. 

Sólo se permitin\ In ir.ternación al país ele cadáveres de 
personas fallecidas de un'a enfermedad cuarentenable. cuanao 
lmyan siclo previa Y debidamente embalsamados, conforme ~on 
l'lS re<¡uisitos exigidos en la parte capital del presente articulo. 

En los casos qt caclá ,·eres de personas fallecidas por otrnE 
causas o de enferrµedades no cuarentenables, su internadt;n al 
tPrritorio nacional podrá ser admitida en los casos en que se 
suministren prueb~s en las condiciones señal"ada5 Pn eJ pre5e1! 

tp Párrafo, de qu e clichoa eacJAveres han sido pre,-'amentr 
sometidas al procedimiento siguiente: 

!.avado e:enernl con un desinfectante l'.!ficaz; desinfección 
de torios los nrific1og ,- obturación de los mismos con algod61l 
ir.1or::gn'ado ta1nbién Con un desinfectante efectivo ; cnvoltuta 
\le] caclúver en su suclnrio o mortaja impregnado eon un_ desin-
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fcc-tante adecuado, y colocación en un ataúd a pru-eba de li<¡ui
c1os y gases; 

r-1 Presentar nn pern1iso de transporte de cadáyer que 
d~berá ser registrado en un 01iginal y copia~ en el Consulaclo 
dominicano correspondiente. en el que consten el non1b1·e. ape
llidos, sexo, edad y nacionalidad clel n,.llecido, expedido por 
la autoridad competente del lugar en que octirrió el falleci
m iento. o del de la sepultur~, en caso de que se trate de restos 
exhumado~; 

dl Que el eonductor o t ranspor tador del cada.ver vaya 
al'Ompafü,do de copias de la documentación indicada en los 
apartados a) , b) y c) ; debiendo el ataúd es\ar identificado 
e'Cleriom1ente mediante una placa o rótulo i1111movible, colo
c'adó en- un lugar visible. en que consten los nombres. sexo. 
Pdacl. y nacionalidad del fallecido y lugar de destino final, y 

e) Que .. e! ataúd- esté colocado dentro de un cajón sólido, 
hecho de buena madera, de un espesor mínimo de una (1) pul
gada, a1yas uniones estén bien ajustl!das y su tapa_ cerrada 
I-cl ataúd '1el¡erá fi.iarse dentro del cajón, de manera que se im
pida todo movimiento. 

E! ,·itado ca jón _deherá rodea1·se con cuatro (-1) abraza
deras por lo menos. Cua ndo mida más de cinco y medio <511., ) 
piés 1e longitud, el nún1ero de abrazarlcras dtberi! 52r 1..k seis 
(6).'' 

"<\1·t. 2.-L,,s disposiciones del presente Decre t0. dero~.an 
y substituyen las disposiciones contGnidas en el De;,rdo ~,, 
87;';0 de fecha 2-1 de octuhr,, de 1962. as como toda otra dis
posiciún reglamentaria contraria a las del presente ordena
lniento." 

DADn en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <'le la República Dominican'a a los diez días del mes 
"bri] del añq mil novecientos sesent~ v siete años 12.J.9 de la 
Jnd,¡pendencia y 10-1" de la Restauración. ' 

.TOAQUTN RALAGUER 



f>N• .. eto Ni? 1166. c1ue otm-ga e:xequátur de Abogado aJ Sr. Narciso 

González Medina. 
(G. O. N O 9029, del 19 de Abril cl:e 1967.) 

.JOAQUIN BALAGTJER 
Presiden te de la República Dominicana 

fütMEHO 115-0 

VISTA la Ley soln-e Exequ,1tur ele Profesionales N" 111 , 
de fecha 3 dfl noviembre ele lU.12. y sns n1odifir,ar.ione!i;; 

VISTA la Ley so!Jre Organizadón J udicial N" 821 ele fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones ; 

En ejercic·iu ele las atribuciones gue me confiere el -_ar
tículo 55 de la C..onstitución ele 13 Hepúbllca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNJ CG.-Se otorga exequátur al Doctor Narciso González 
l\Ie<lina. J)arn que pueda ejet;,1:er en todo el territorio de la Re
públiea, 1~ profesión de Abogado, de conformidad con las le
yes y reglamentos de l'a ma teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ~epública Dominicana, a los diez días del mes 
ele abl'iJ del año mil novecientos sesenta y siete, •años 1249 de 
la Independencia y 104° de la Restauración . 

.TOAQlTIN BALAGPF.fl 

Decreto N9 1157, que otorga exequátur de Contador Público Autorizad~ 

al Lic. Felipe Darío González Vásquez. 
(G. o. NO 9029, del rn de Abril de 196'1) 

JOAQTTIN BALAGUER 
Presklente de 111 Repúbljc-a norn;111c-an11 

NUMERO 1157 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
\le ferba 3 de noviembre de 1942 y sus modificaciones; 



YISTA la Ley Xº 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fech'a 18 ele junio de 1!111, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones 1111e me confiere el ar
tículo ¡;;¡ de la Constitudón ele la República. elirto el siguiente 

DECRETO , 

CXICO.- Se otorga exequátur al Lic. Felipe Da rio 1;01-
zález Y.\squez para que pueda ejercer en todo el territorio ele 
la República, la profesión de Contador Público Autorizado. de 
conformidad con las leyes ~- reglamentos de )•a materia. 

O \DO en Santo Domingo ele r.uzmún, Distrito :--acional, 
Capital •le la República Domini~ana , a los diez días del mes 
ele ab1 il del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 12~9 de 
la Independencia y 10-4° de la Restauración. 

JOAQl ,IN OALA(;!lFII 

Decreto N9 1158, que concede l,3, naturalización doniinicana al Sr. Justo 
Roberto Cabrern 1\[enéndez. 

(C. O. Nº 9029, del 19 rle Abril de 1967) 

.IOAQCIN 13ALAGGER 
Presicli",lte ele l'a Repúblic2. Dcminic-an~ 

Y!ST.\ la instancia que por t·onduc,o ,1e la Secretaría de 
Estaclo de Tnte1ior y Palida Jia elerndo 2J Poder ' F:Je~ntiYO el 
~eñor Justo Roberto Cahrer,, :\'Ienénde1., de nacionalidad cuba
na, ma)•or <le ~dad, soltero, industrial, domiciliado y 1·esiclente 
en la AYeni¡la Francia Nº 117 de la ciudad rle Santo Domingo 
de Guzmán, portador de la Cédula ele Identificación Personal 
N9 12rmn. serie lra., solicita Je sea concedirl~ la naturaliw
('ión d01ninicann; 

VJ~TOS los clnrnrnentos rntf' acompañan clicbn instar ria: 

VISTA la Le~· Xº 1683. snbrr Xaturalir.aci,,n, ele fechn 1fl 
de abl'il ele 1918, y sns modificaciones: 



,-.......339_ 

En ejH"c1c,o de las atr,buciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominiCl!JTll al señor 
Justo Roberto Cabrera lllenéndez, de las genel'ales arriba in
dicadas. 

Art. 2.- El beneficiario rec,birll la carla de naturaliza
ción de manos del See1·etario de Estadn de Interior v Policía, 
previo juramento a., fidelidad a la República -prestad~ ante di
cho funcionario. de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Env'ese a las Seci·etarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines corrcspOu
dientes. 

DAOO 1m Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
,le abril del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 12,10 de 
la Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQHJN IMLAGlJER 

Decreto N9 1169. que autoriza al Ayuntamiento de Higüey a vender dos 
sola1·es de su propiedad. 

(C. O. N9 9029, del 19 de Abril de 1967) 

JO,\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 11!,!1 

VISTA la comunicación Nº .2-67, de fecha 10 de marzo 
de 1967, suscrita por el Presidente y Sindico l\Iunicipal del 
Ayuntamiento del Munkiplo de Higiiry; 

En virtud de lo que dispone el artículo 3 di, In Ley N~ 
4381, de feclia 10 de fehre1·0 de l!J56: 
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En ejerc1c10 ele lns atribucionPs CJUP me confiere el ar
tículo 5;¡ ele la Constitución de ta República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICCLO T::\'ICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de 1-Jigiiey para que pueda , ender dos solares ele su 
propiedad, los cuales se describen a continuación : 

a) .\1 seüor lclelfouso Bá ez, el solar Nº 6, de la man zana 
Nº 127 ilel Distrito Catast,·>.I Xº 1, con una extenshíu superfi
cial de 200 metros cuadrados, ubicado en la calle "27 de Fe
brero" a esquina "Teófilo Guerrero del Rosario" del i\Iuuicipio 
de Higiiey, p01· el precio ele RD~2-l0.00: y 

b) \ la señora Yirgilia Leonai·clo de Yillegas, el sola1· 
m'arcaclo con el N 9 1801, de la manzana (a/ n.) del Distrito 
Catastral N9 1, situado en el ensanche "La Feria" del citado 
Municipio, con una extensión snpe1ficial ele 509.85 metros cua
drados, por el precio de RD*61 l.82. 

D.\ DO en Santo Domingo ele (;uzmún, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúlll;ca Dominic-ana. a los die¿ días d<'l mes 
ele abril del año mil novecien~tos sesenta y siete, -años 12-lq de 
la Ind,,pendcncia y 101•· de la Restauración. 

lílA(.Wl:'11 I'. 1_ LH;f lJ-' Jl 

Decreto NC? 1100, que nomL1a al Tte. Coronel Abcgado Dr. Juan Bautista 
del Villa!', P. N., Juez Pt·t:sidente del Tribunal de l ra. Instancia de 

J u¡;!ida Policial. 
(G. O. N9 9029, del 19 de Abr il de 1967 ) 

.IOAQUIN B.\L\Gl'E B 
President e ele la República D ominicana 

NUMEnn 1160 

\'IST.\ la Ley i'\" 2Ki. ~ue crea el Código de .Justicia de la 
Policía Nacional, de fecha 2!! de junio ele 1966; 

En éjercicio de la~ ati·:lmciones {"]tte me confiere <'1 ar
tículo 55 de la Constitución de la Re11ú hlii:-·a. elido el sjg11it!t1le 
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D E C RE T · o 

ARTICULO UNICO.-El Teniente Co1·0ne1 Abogado Dr. 
Juan Bautista del Villa,·, P. N., queda nombrndo Juez Presi
dente del Tribunal de· Primera InstaJicia de .Justicia Policial 
en sustitución del Teniente Coronel Abogado. Dr. César Augus
to Comielle Carrasco, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl'ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los eliez días ·del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta v siete 'años 1249 de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. • 

JUAQUIN l:IALAGllEI~ 

Decreto NQ 1161, que nombra miembros para integrar la Comisión-para 
la reforma de la legislación laboral. 

(G. O. NO 9029, del 19 de Abril de 1967) 

JUAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1161 

En ejercicio ele las atribuciones que me confie1·e el ar
tirulo 55 ele la Constitución de ~J Repúhlic.a. elicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. -1.-"-En aclicit\n a los Miembros ya designados median
te Decreto Nº 1087, de fecha 21 ele marzo ele 1!)67, integraran 
la Comisión pal'a la refo,·ma de la legislación laboral, un re-
1n·esentante de las confederaciones de trabajadores mayorlta
das, escogido de te1·nas que éstas sometan al Pode,· Ejecutivo, 
y un representante de las confeclei·aciones patronales, mayo
ritarias,, escogido en la misma forma. 

A,t. 2.-Dic.has ternas deberán ser presentadas al Poder 
Ejecutivo en un plazo no mayor de 15 días a partir de Fa ·fe
cha ele publicación del presen!e decreto, y en caso de que no 
sean sometidas dentro de ese término. el Poder Ejecutivo de
signará estos rep'i'esentantes libremente. 
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Art. 3.- EI presente deci·elo m odifica en cuanto sea nece
sario el Decreto N9 1087, del 21 de marzo de 1967. 

Art. 4.-Coruuníquese a la Secretar:a de Estado de Tra
oojo para Jos fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Dist1 ito Naciooal, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 1249 de 
la Indepenclencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe". clel 12 de Abril de 1967. 

Decreto Nº 1162, ql1e declara de utilidad pública e interés social la 
propiedad del Sr. Francisco Jose L6pez García. 

(G. O. NO -9029, del 19 de Abril de 1967) 

JOAQUIN BALAGüER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1162 

VlSTA la Ley N• 344, del 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiaclón; 

En ejercicio de las atr•buciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-- Se declara de utiliclad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano, para ser destinada a 
los planes ele Reforma Agraria, de l'a Parcela N• 283, del Dis
trito Catastral N• 59/4ta. parte, del Municipio de Villa Riva, 
con una extenSión superficial de 566 Has., 84 As., 84 Cal!., o 
se'an 9,011 .90 tareas, propiedad del señor Francisco José Ló
pez Garcla. 

Art. 2.-En caso de 110 llegarse a un acuerdo amigable 
con el propiet111·10 de dicho inmueble, para su venta de grado 
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a _grado 'al Estado Dominicano, el Administrador Gelíera1 de 
Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación del miBIDQ 

Ai·t. 3.-Envíese al Administrador Gene,·al de Bienes Na, 
cionales, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los diez clias del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 1249 ele 
la Independencia y 104° de la Restauración . 

.JOAQUIN BAl,AGUER 

NOTA : El presente Decreto fue publicaclo oficialmente en los 
diarios "Listín Diario'' y "La Información'', -del 11 de 
Abril ele 1967. 

Decreto Ne.> 1163, que dispone que el Lic. Francisco Augusto Lora, ejer

cerá las funcicmes del Poder Ejecutivo en ausencia del Presidente de la 

República. 

(G: O. NO 9029. del 19 de Abril de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepúb!ica Dominicana 

NUMERO 1163 

CONSIDERANDO que el Presidente ele la República se 
traslad'ará proximamente a la hermana República ele\ Uru
guay para asistir a la Conferencia de Jefes ele E,¡tado que se 
iniciar:\ en Punta del Este. a partir del día 12 ele! presente 
mes: 

CONSIDERANDO que de 'acuerdo con el articulo 58 de la 
Constitución de la República en caso de falta temporal del 
Presidente de la República, después de haber prestado jura
mento, ejercerá el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falra, el 
Vicepresidente ele la República; 
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1'n ejerc1c10 ele las atribuciones que me confiere el ar• 
siculo 55 ele la Constituciún de la Hepül>lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-El sei'ior Lic. Francisco Augusto 
Lora, Vicepresidente de la Repü blica, ejercerá las funciones 
del Poder Ejecutivo, a partil· del elia 11 de ab1·il de 1967, du-
1-ante !'a permanencia en el exlerior del P1·esidente de la Re
pública. 

DADO _eu Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a loo diez días del mes 
ele abril del año mil novecientos sesenta y siete, liños 1249 de 
la Iridepenclencll\ y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en los 
diaiios "El Cru·ibe", "Listin Drar!o" y "La fnforma
ción". del elía 11 de Abril de 1967 . 

.Decreto NI} 1164, que concede la naturalización dominicana a la Sra. 
Rache! Milejkovsl<a de Reuter. 

(G. O. NO 9029, del 19 de Abril de 1967) 

JOAQUIN BALAGl;ER 
PresidPnte de la República Domlnican'a 

~UMERO 1164 

YIS'FA la instancia que por conducto de la Secretarfa de 
E.stado de Inte1·ior y Policía ha eleYado al Poder Ejecutivo la 
señora Rachel :\lilejkovska de Reuter, de nacionalidad israeli
ta, mayer de edad, casada, domiciliada y residente en el Dis
trito Mun\cipal de Sosúa, Provincia de Puerto Plata, portadoI"J 
de la Cédula de Identificación Pe1'Sonal N9 16353, serie 37. so
licita le sea concedida la naturalización dominicana; 

YJSTOS' los documentos que acompañan dicha instancia; 

YISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones: 
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En ejerc·ido <le lus >1tJ ihuciones que me conficte el ar
tirulo 55 de la Constitución de ta Hepúhllca, ilicto el siguiente 

DECRETO: 

.\1t. J. Sp t·OJLtcPde la uaturali,:ac-ión dominicana a la ... · 
liol"ll Rache! Milejl,oYSka ele Heuter, de las genernles arriba 
indicadas. 

Art. 2.-La beneficiaria recibiri, la carta ele naturalización 
ele nwnos <,e la Gobernadora Civil de la Provincia de Puerto 
Plata pre, io juramento de fidelidad a la República, p~·estado 
ante rlirho fundonar!o. de todo lo cual se redactar~ lleta que 
-~ publicarse en la Gaceta Oficial. 

.\rt. !1.- Envlese a ·lag SL't·retarias de Estado de Interior y 
Policil! y rle Reladones E."l:teriores para los fines co1Tespon
dientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito !llacional, 
Capital de la RepúhHca Dominicana, a los diez días clel DlPS 

t'.e abril del :iño mil noYecientOs sesenta y siete, años 1249 de 
la lnilependene!a )' 10-J• de la Restauración. 

JUAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1165, que concede !a natu1·alización domirücana al Sr. Pedro 
Miguel Heyairne Botros. 

(G. O. NQ 9029, del 19 de Abrll de 1001) 

JOAQL'IN BAUiGl:'ER 
l'resi<le11te de la República Dominicana 

KllMERO 1165 

VISTA la ln~taneia que por conducto de la Secretaria de 
F.stado de Interior v Policía lla elevado al Poder Ejecutivo el 
•eñor Pedro Migtte1· He~·airne Botros, de naclonaJ!dad llb'anesa, 
mayor de edad, c-asaclo, comerciante, domiciliado y residente 
en la calle Mariano Rodr'gnez Objío N" 42, de la Provincia de 
San Juan de la l\laguana, portador de la cédqla de Identifica.-



d ,,n 1iersor1al Nº 25256, serie 12, solicita le sea concedida la 
naturalización dominicana; 

, ·rsTOS. los documentos que acompañan dicha lni;tancla; 
YISTA la Ley Nº 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abril de 1948, :i• sus modificaciones: 

J·:11 ejercicio de las at r ibuciones que me cqnficre el ar
tkulo 5."\ de la Constitución de l'a Reptiblira. clkto el siguiente 

DECRETO : 

A.-t . 1.-Se' C'oueede la natm·ali✓.ación dominicana al señor 
Pedro :\flguel Heyaime Botros, de las generales arriba indi
cadas. 'Mi 

Art. 2.-EI beneficiario recibirá la carta ele naturalización'> 
el~ manos de la Gobernadora Civil de 1-a P rovincia de Sau Juan 
de la :Maguana, previo juram ento de fidelidad a la República, 
prestado ante dicho fw1cion'ario, ele tOdo lo cual se reclacta1-á 
ac·ta que dEberá publlcru-se en la Gaceta Oficial. 

ArL· 3.- FJ1,·iese a las Secretarias de Estad<> de IntPtfor 
y Policía ~· de Relaciones ExtPriores, para !Os fines co1Tes)l0t1-
d!entes. 

DADO en Saeto Oorníngo ele Guzmán, Distrito :-lacional, 
CHpital cle la República Dominicl.'.na, -a los diez ,Jias ele! mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, -años 1249 de 
Ir. Independencia y 10-1" de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

Decreto N9 1166, que concede· .. la ineorporarj6n a· lo CooJl('!'ativa Azro,
pecuaria "La Alt~ acia'', de Rincón~ La Vega. 

(G. O. NQ 9029, del 19 de Abril de 196'1) 

.10.\QUl!'I BALA(il'F.R 
Presidente de IE. República Dominicam1 

NUi\ffiRÓ 1166 

YlSTAS la_s Leyes_;,.• t2i', sobre Asociaciones Cao:P,erati-,. 
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,•as, de fecl,a 27 de enero :le 196-1,.y -~9 31, de feclia 25 de oe
tubre de 1963; 

En e¡ercicio de las atribuciones qué mé i:oufie,e el m·
ticnio 55 de la Constitución de la 'República, ai~to ei siguiente 

DECRETO : 

Alt. 1.--Se concede el IJeneiiúio éle la ilicorpo.-aci.;u a la 
CoopE'rativa Agropecuaria "úi .:tli-agracia'', "con domicilio y 
r,rincipal establecimiento en la i1ii)c_:J5n Rincón, Provincia de 
La Yeg,,. En consectte'lcia, dicha'::<:oooperativa g:>_zará d1• per
sonalidad jurídica y de los 1Jenefr<1ios que le · acuerda la ley, 
d@sde la vigencia del presente Deéteto. • 

•1" Art. 2.- Envicse al Instituto cfo l)esarrollfl ~ Credito Coo
perati,·o. para los fines correspon~tentes. 

IJ,\IJO en Santo Dom.lngo dc · Gu;m1á11, Dist,~lCJ Xn<-ion11l, 
Capital ele la Hepública DominiN,r,a, a los cÍiet tlia; dd uws 
~e abril del año mil novecioniOB sesenta y si~te.- a ños 12!9 de 
la Independencia y tOlº de la Restauración. 

JOAQCIX R.\I.AG(TH 

Dt~creto Nº 11671 que concede la inco1·poración a la Asoeinción DomJniª 
cana dP Tegnólogos Médicos'., de Santo Domin,:o. 

( G. O. NO 9029, oel 19 de Abril de 1967) 

JOAQUIN BALMiUER 
Presidente de la Repilbllca Dominicana 

NUMERO 1167 

VISTA la Ley Nº 520. sobre Asociaciones .que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario de fecha 26 de jt11io de 
mo: • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 ele ta Constitución ele 1;a República, dicto el siguiente 



DECRETO 

Art. 1.-Se concede el bt<IJeficio tle 1a inc:or¡iorne;ión a l'a 
Asociaciói1 Dominicana de Tegnclogos Médicos, con su domi
ci lio en Santo Domingo de Guzmán, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea 1, slatutaria c:;,lebrada en fecha 10 
de noviembre de 1961:i. Dicha incorporación será efectiva tan 
pronto como la indicada asoc•;aciún efectúe el de¡iósi to l' la pu
blicación a que se refiere el articulo 4 de la citada Ley N• 520. 

Art. 2.- Env ese a la P:rocuracluria Genernl tle la Repú
hlka para los fines correspondientes. 

DADU en Santo Dombgn de GuI.11Hin, Distri to Nacional, 
C.apital ele la ReJJública Domi11 ica1ta, a los tl iez tlias del mes 
de abril del año m 1l 110,·t•ciC'u lo ~ ser;e~.ta y siete, mios 124(1 de 
la Independencia y l 0.1• de la Restauración. 

JOAQCI~ BALAGVER 

Decreto N~ 1168, que c-oneede hr tnco1·poración a la Coopenitiva de Aho. 
n o y Crédito "La" Unión", de La Romana. 

(G. O. N9 9029, del 19 de Abr il de 1Qe'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~idente de la Hepúb_llc:a Dominicana 

NU:IIFRO 1168 

\'l ',T \ <; Jns LeyPs Nº 127. sobre A~O<'iadones Coonerati
,·as, de fecha 27 de enero de .. Hlll4, y N9 31, de fecha 25 de oc
tubre de 196.'3; 

En ejercicio ele las atr,huclones q uc me confiere el ar
tír.ulo 55 de In Constitución lle l'a Re¡)lihJi ra, dicto el siguieote 

DECRETO , 

Art. 1 .-Se coocede el beneficio de Ja incorp01•ación a la 
Cooperntlva ele Ahorro y Crédito "La Unión", de los ErnplP.a
dos ele Hilari ~fayol, C. por A., ron domicilio y ¡,r,nc ipal esta~ 
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blecirniento en la Prm·ind a ele La Romana. En consecuencia, 
dirl1n Cooperati\"a gozai-á de person!!lid~l jmídica y de los 
beneficios c¡ue le acuercla la ley, desde la vigencia d~l presen
te Decreto. 

Art. 2.- -EnYíeee al Iostituto de Desarrollo y Crédito Cor,
perntivo, pru·a los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo rle (;uzmún, Dist rito Xacional , 
C:apita! de la Repóblica Dominicana, a los diez ellas del mes 
de abril del afio nul novecientos sesenta y siet!!, años 1249 dE 
la I~1dependenda y 101° de la Hestauraclón. 

JOAQUL'I BALAGUER 

Dccl'eto :\'º 11 69, QUe concede la incorporación a la . Cooperat iva de Aho
rro y Crédito º FamHiar", d'e Santo Domingo. 

(G. O. N• 90~0, del 26 dP Abril de 1967) 

JOAQU~N kALAGUER 
Presi<lentc de la Hepública Domirnca11~ 

NliJ\IEHO l l(l9 

\"IST.-\S las Leyes X" 127. sobre \ soc·iac'ones C.0011e1-~ 
tirns, de fec-lta 27 de mero el e Hlf, 1, y Nº 31, de fccl1a 25 d,• 
•1ctubre de 1963; 

En ej erC'icio de las at1-~buciones que me confiere el ar
tículo 5:. ele la C.onstituclón de l'a República. dicto el siguient.e 

DEC.RETO -

\ rt. 1.- -Se concecle el beneficio de la im·ur poración a 1~ 
1'.ooperati va ele Ahorro y C,·éclito ''Familiar". eon domiciljo Y 
priiwipal establecimiento en la cinclad de Santo Domingo de 
Guz11, oí n. F u cousecuencia, dicha Cooperatirn gozará de per
sonalidad _juriuica y de los beneficios que le acuerda Ju lef, 
clcs,le la \"Ígencia del presente Decreto. 
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• .\rt . 2. Ell\·iese al lnstitut<, de llesan -ollo y _f.rédito l.oo
p,-rativo, para los fines correpsondientes. 

DADO en Santo Domingl, <le Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los diez días del mes 
de abril del -liño mil novedentos sesenta y siete, alios 1241'" de 
la lndepenrl'!"C'ia y 101° de la Restauración . 

.IOA(ll ' l;1! H.\L.\( illER 

Decreto Nº 1170. que concede !a incorporación a la Cooperatfra de· AhJ.Ut 
rro y Crédito . "La Progresü;ta". de Cotut 
(G. O. Nº 900!), del 26 de Alni l de 1967) 

JOAQUIN BALAGCER 
J>rcsidentl! de. la República Dominlrana 

NliMERO 1170 

YJSTAR las Leyes Nº 127. sohre Asocraciones Cooperati
va•, ele fech'á Ti de enero !1e 196-t. )" N9 31, de fecha 2.,; de oc
t11bre ele W6l: 

• En e.ié•-cicio de las at,;buciones r¡ue me confiere PI ar
t k-ulo 5:; c\e ·la Constitución de ta Repúbl l<-a. <1i<·to el siguiente 

DF C RETO 

.\ rt. 1.-Se concede el benefid o de la incorporación a la 
Cooperativa de .-\horro 'Y Crédito "La Progre~ista", de Come
dei-o Abajo,• Sección de Fantino, Municip;o de Cotuí. Provinda 
Sánchez Ram ' rez. En conseruencia. dicha Coaperativa gozará 
ele personafü!2d jur 'dica ~· de los beneficios que le a<'uerda la 
lPY. de,;de ·la ,:igencia del presente Decreto. 

Art. 2._:_Énviese 'al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Sfinto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Cfipital de •)a RepúbJ;ca Dominicana, a los diez días del mes 
de ~bril de! nño mil novecientos sese:1ta ,. siete. 11ños 12-IQ de 
la Independencia )' 104° de lH Restanraclón . 

. 10.'\(?nN R\l .,\í,l'Ffl 
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Decreto N9 1171. que concede b incorpo;ración- a la Coope1·ativa Indus
trial de Sa:it1~es (COOINSA) d'e San Feo. de . ~IacorÚl. 

(G. O NO W30, cid 26 ele Abril. de 1~67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rept'1blica Dominicana 

NUl\fERO 1171 

VISTAS las Leyes Xº 127, sobre Asociaciones Cooperati
vas, de fecha 27 de enero de 196-1, y Nº 31., de fecha 25 de oc
tu!Jf<e de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tíeul.o 5fi de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa Industrial de Sastt·es (COOINSA), con domicilio 
T principal establecimiento en el Municipio de San Francisco 
de Maco1is Provincia Duarte. En consecuencia, dicb'a Coope
rativa gozará de personalidad jurídica y de los 1,eneficios qu~ 
le acuerda la ley, desde la vigencia de! presente Decreto . 

. \rt. 2.-Envíesc \al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
p!jra~iYo, uara los fines corre_spondiente:s. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
.Capital de la República Dominicana. a los diez días del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta v ·siete. \años 124Q ele 
la Inclepenilencia y 1 O~º de la Restauración. 

JOAQUÍN BALA(~PEíl 

Decre-to NQ 1172, que otorga <•:,.._equátur de Médico a Varios graduados 

de la UASD. 
( G. O. NO 3Q30, del 26 de Abl'il de 19fj7) 

.JOAQUIN BALAG-UER 
Presidente de Ju República Dominicana 

Nl'.:llERO 1172 

YISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
d{' f•c·ha 3 de novien¡bre de 19-1,l, y sus modifkaci<;mes; 
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\ ' (STO el P.eglmnento de Pasantía Hospitalaria parn Jo., 
,lll<'dicos redén graduados de la Univers idad Autónoma ,le 
S anto Domingo. ~Q 1853. rlel 6 de agosto de 1056; 

En ejere:icio <le las a tribnc:tones que me confiere el ar
t fr.nlo 55 •le la Consti tución de ta Repí1blil-a. rlicto el siguiente 

DECRETO : 

T'NIC.ü:'- S..· otorga e>.equ:\tnr d los llvclor<>s !'linio l"r
ba nq Cabre1,a F,·ancisco. Cosme Y entura Marl 'nez. Leopohl11 
Shepherd G'i.term y \'í~tor Antonio )lécl.ra.110 Domenech, para 
que puedan'· ejercer en todo el t er1itorio de la República, la 
profesión de l\Iédico, de conformidad con las leyes y regla
mentos de la mate1ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nadonal. 
íapftal de la República Dominicana. a los diez días del me, 
de ,,J:>,·il del año mil noyedentos sesenta ~- siete, años 1219 de 
111 hirlepPndancia )' 10-tº de la Restauración. 

JOAQl '.IN BAL\la'EII 

Decretv NQ 11 78, que otorga ~xequátur de MCdiro al Sr Rafael Vitelio 

Aguasvivas Diaz. 
1 G. C. !\º go30, ótl 26 de A:},ril de 1967) 

JOM.).UN BAL.\GUER 
Pr<>sidente de la Hepúblit-a Oomlnic'e.na 

Nl':\IERO 117:-l 

YISTA la Ley sobre Exequátur de Pmfesionales Nº 111. 
de fecha 3 de noviembre de l!l-12, y sus modificaciones; 

VISTO el Reglamento rle P11santía Hospitalaria para Ps 
'.\lédicos recién graduados dP la l'niversidad Autónoma de San
to Domingo Nº 185:J. clel 6 de agosto de l!l56; 

En ejercicio ele las c1.tribuc1ones que me confiere el ar
t ículo :i:' rle la Constitucicín ele la Hepúhli<·a, clic:to el siguiente 
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DECRETO 

l'NICO. Se ototga exequátur al Doctor Rarael Vitelio 
Aguasvivas Díaz, pam yue pueda ejercer en todo el territoíi0 
dP la Rc¡,ública la profesi,;n ele i\lcdico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos ele la rnateri'a. 

DADO en Santo Oomir,go de {iuzman, Distrito Naciuual, 
Capital de la Repú bl i~ Dominir•anu. a los eliez rlias rlel mes 
ele alll'il del año mil novedentos sesenta y siete, años 12-19 el~ 
la Independen<'la y 101" de la Restauración. 

JOAQl ' [N HAI.A(;UEB 

Dec,:eto Nº 117-1. que ot~.rga ext-t1u8tur de >Iédico ~ la_~ Dra~. Waldina 
Ramírez Adame- v Rosa •Francia Rojas Sanabia, 

(C. O. NO 9030. dcl 26 de Allril de 1967) 

JOAQUlN BALAGIJEJI 
Pr<!~i<ll"nte de lA Bepúhlica D0.m\í.i~11 11a 

Nl"MERO 1174 

YTSTA la Ley sobre Exequátu ,. de Profesionales ~ º 111 , 
ele fecha 3 de t¡O\~enibre de 1!J.l2, y sus modificaciones; 

VISTO ~1 F\ eglamento de Pasantía Hospitalaria fiara los 
l\[édiros recién graduados de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo ~Q 1S:í3, del 6 ele agosto de 1956: 

En ejerricio ele la~ atr buciones que me confiere el ar
tkuJo "i3 de la Constitul'l ón de :ta BepúbliMt. dir·to el siguiente 

DECRETO : 

C11fCO.- Se otorga e~cquátur ·a las Doctoras \\'aldina 
Ramirez Adan¡es " Rosa Fl·ancia Roja, SanahiR, pa1-a que ¡me
dan ejerc:er en tocio el territorio d<' la RcpúljJica la profesión de 
J\[édir o. de ronf01•midad eon las le~ es y reglamentos de la 
umterla. 
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D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Utstrito Nacional, 
Capital de la República O,,m inicana, a los diez dias del mes 
de abril del aiio mil 110,,ecientos sesenta y siete, -años 1249 de 
la Ind~pendencia y l 01'' de la Restauración. 

JOAQUJN llALAGUER 

Decrctci N~ 1175, que nombra al Mayor Cayetano A. F'ennín Vidnl y 
Re)w~. E.X ., Juez Secretariu Ad-Hoc del Consejo de Guerra de l ra. 

Insta11cia del E. N. con jurisdicción nacional. 
{G !J. N9 !1030. d€1 2ti dt' Aobril de 1967) 

FRA:-;c1sco .-\l. (XSTO LOR.\ 
Yicepresidente de la República 
en ejercido 6el Poder Ejecutivo 

Nr:1,IFI\O 1175 

YIS1 A la Ley X" 12. qüe crea el Consejo de í,uerra de 
Anelac·ón lle !as Fuerzas .\rri1adas v el Consejo ele Guerra de 
Piunera Instancia del E_jérc;ito :\'aclonal, con jurisdicción na
cional. lle fedm ;; de nm·iembre de 1965; 

En cjercic:io rle las att'jJn1ciones que 111a confiere d ar
tículo ~.:, de la Constitución rle b1 RepúhliC'R, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HTJLCLO CNICO.~El Mayor Cayetano .\ntonio Fe1·· 
•ruin \' iual y Reyes, E.N.. queda nombrado Juez Secretarlo 
.-\d-Hoc del Consejo de Guerrn de Primera Instancia del Ejér
eito Nae:ional. con jttrisdin·ifJn nacional , en sustitución de] ~Ia
~·or Fr11ncísco Matos Gutié,·rez, E. N .. para conocer del caso 
dPl 1-ht:-:o F nrnc·isco .\ntnn:o Pimentel Quczadfl. F..~ .. preveni
do de YiOladón a los art'cnlc•s 111 v lli7 del C.ódi!!o dP .J nstida 
rlc las Fne,•zas .-\rmafü•s (, ·,olació~ de arresto y abandono de 
servici,•) . 

ll .\lJO en Santo T>omiugo rle (;nzm:in , ll istrito X,¡dnnal, 
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Capital de lu P.epúhlicit !Jomiuicam,, a los doce días del meS 

de abril del >1 Ílo mil novecientos sesenta y siete, añOs 124" de 
ln lndepeadcncia y l 01'' de la Restauración. 

FRANCISCO AUGUSTO Lüll.A 

Dec1·eto N9 1l 76, que nombra étl Segundo Tte. Manuel de .Js. Vargas 
1 Po1t.ab1.tin, E.N., Juez Secretario Ad-Hoc del Consejo de Gue1Ta de Ira. 

Instancia del E. N. -con ju1·isdicci611 nacional. 
(G. O. Nº 9030, del 26 de Abril de 1967) 

FRANCJSCO AUGUSTO LORA 
Vicepresidente de la República 
en ejerdcio del Poder Ejecutivo 

!\' !_'MERO 1176 

VISTA la Lev !\'9 42, que crea el C'.onsejo de Guerra de 
Apelaci,m de las Fuerzas Armadas y e! Consejo de Guerm de 
Primera Instan<'ia del Ejército Nacional, con jurisdicción na
don'fll, tle recba 5 de noviembre de 1965 ; 

Eu ejercicio rle las atribuciones que 111c confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dieto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICCLO UNJCO.- -El Segundo Teniente l\lanuel de 
Jesús Vargas Portalatín, E.N., queda nombrado Juez Secret~
rio Ad-lfoc del Conse.io de Guerra de Primera Instancia ele;'. 

Ejército Nacional, con Jnrisclícción 1iacional. en sustitución del 
Primer Teniente Abogado Alfredo A.costa Ranúrez, E.N., para 
conOcer de los casos a cargo del Cabo Baufülio Lorenzo B~s
tardo, 3ra. BatE!ría dP Artillería, E .N .. prevenido de violación 
a la Ley Nº 5771, sobre Acd dentes de Veh:culos de Motor, en 
perjuicio del Primer Ten;rnte Angel Maria Ced'ano Rey,.s, 
E.N., y del Raso Ramón Antonio Rodríguez Herrera, Compa
ñía Cuartel Gener11l h-a. Brigada, E .N. , prevenido de violación 
a la mism'a ley, en perjuicio del Cabo Juan Tolentino Carela, 
lPi-



DADO en Santo llo111111~1J de (juzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Repú lJ!i~a Dominicana. a los doce días del mes 
de alJril del a ,io mil novecientos sesenta y siete, años 12-JY de 
la Independencia y I O Iº de la Restauración. 

FHANCISCO .-\CGCSTO LORA 

Deneto Xv 1177. que auto1iza al Sr. Euribíndes Mercedes Pt!rez a h.tcer 

cambios en su nombre. 
(G. O. N9 9080, del 26 de Abri l de l9G7l 

NDIEIIO llí7 

FR.\NCISCU AUGl'STO LOR.\ 
Yicepresidente de la República 
en ejer<'icio del Poder Ejecutivo 

co::,.;sJDER..\Xf>O q ue en virtud de la sulkitud formulada 
por el ' eñor Enri pides :\lan<.-ebo P ...-ez, dominicano, mayor de 
edad, solt ero, estttcliante, dom iciliado y r esidente en la rasa::-;:• 
30 de la c'alle EspaUlat de ·esta ciudad, pro,isto de la Cédula 
de Iden tificación Personal Xº 183, serie 69, fu<' autorizado en 
fecha 6 de agosto de 1')61, a reahzar los procedimientos re
q11~lido3 por la Ley X9 !l;';!J. ele fer·hn 17 de julio de l !l-J I, sobre 
Actos ,le! Estado Civil, pal'a 'agregar a su nombre actual el 
de Rafael. ,Je manera c¡ ne pueda llamal'se n arael E urí¡,ides 
l\[anc~bo Pérez ; 

Cll:'/SIDER.\ XllO e¡uc en el preseste caso ,e ,,an cumpli
do todas las forma lidades de publicidad reque1idas por !a Ley; 

COXSIDFRA:-;oo c¡ue 18 P roeur aduría General de la Re
púl.JlicA ha certificado en fecha 1 O de abr il ele 196í que no se 
ha l\!'alizado n inguna oposicié,n legal a la solicitud formulada 
por e1 ~ •iior Fur.:picles :\.[anceho P t•rez pai·a n!!regar n ,=;u nom
bre ac-funl Pl rle Raf11e1. de m'1nern flllP JHI ,el:, llamarse Rafe.el 
Eurí1,iflf•1:: :\íancf'bn p¡.rez. 

YT:--TOS los n1·t iculos S<l. 81. 82 ,. R:l el<' 111 T.f'v ~ •1 G~!I, S()-

J;re Actos del E~tncln Civil de fel' ha Í , de julio ,le 1% 1: 
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En ejc,1·cw10 ele las ati·ibuciones que me confi ere el ar
tículo ;;5 de la Constitución de la Repí1blica, dicto el siguiente 

DECRETO ; 

Art. 1.-El señor Eutípides :'llancebo Pérez, queda auto-
1·izado a agregar a su nombre actual el de Rafael, de manera 
que ¡meda llamarse Ra fael Euripides i\Iancebo Pérez. 

Art. 2.-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de ch cul'acii)n nacional. 

0.-\00 en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de abril del a ño m il no,·ecientos sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia y 10-1" de la Restauración. 

FRANCISCO AUGUSTO LORA 

Decteto NQ 1178. qu€ declara el sábado 15 de abril de 1967, ''Día de 
Regocijo Pópulár". 

(G. O. Nº 0030, del 26 de Abril de 1967) 

NUMERO 1178 

FRANCISCO AUGUSTO LORA 
Yicepresidente de la República 
en ejerc_icio del Poder Ejecutivo 

CONSIDEHANOO que en las primeras horas del día de 
mañana arribará al territorio nacio11al, después de haber teni
do una brillante actua<'ión en la Conferencia de Jefes de Es
tado, recientemente ce1ebrac!a en Punta del Este, en la herma
na República del Pmguay. el fionorable Señor Presidente de 
la Repú blica, Dr. Jo'aquín Balaguer; 

CONSTOERANOO qu,o la inmensa mayori'a del pueblo 
cfomlnicnn" ha manifestado ,·a su espOntáneo deseo ele hacer 
_ostensible su júbiln con motÍ,•o de tan fausto acontecimiento; 
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YISTO el articulo :i de la Ley :NQ 108, de fecha 21 de m'ar-
20 de 1967; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Con.•'ilución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO -

Art. 1.-Se declara "Día de Regocijo Popula r" en todo e 
territoriP nacional, el sábado 15 de abril en curso. 

A rt. 2.- Se exhorta a la ciudadanía a enarbolar o tender 
en sus residencias o establ~cimientos la Bandera Nacional. 

Art. 3.-Enviese a la Sec1·etar:a de Estado de Interior y 
Policía para los fines co1Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del 
nes de abril del ~ño mí! novecientos sesenta y siete, años 124' 
ele la Independencia y 104° de la Restauración. 

FRANCISCO AUGUSTO LIJRA 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en los 
diarios "El :Nacional" y "La Hoja••. del 14 de Abrii 
de 1967. 

Decreto N t,l 1179, que establece la oLligación de pos.;er "botiquín de 
emergencia••. en ciertos establecimientos. 
(G. O. Nº 9030, del 26 de Abril de 1967) 

FRANCISCO AUGUSTO LORA 
Vicepresidente de la República 

en funciones del Poder Ejecutivo 

NllMERO 1179 

. 

CONSIDERANDO que son incalculables los benefidos que 
en caso de accidente puede prestar un botiquín de emergencia 
debiclamente equipado, ya que en muchas ocasiones la vida 
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de una persona puede depender de la prontitud con qlÍe se ad
nunistren las prin1eras atenciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ordi
nal 2 del artículo 55 de la Constitución de la República. y vis
to5 los artfculos 100 y siguít-ntes del Código de Salud Pública, 
Ley N" 4 líl . de fecha 3 de junio de 1956, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se establece la obligación ele poseer un "botiquín 
dr emt>rgencia" con los medicamentos y útiles médicos que se 
indicarán más a<lel-ante. en los siguientes establecimientos: 

a) Fábricas, tallei:es y en general todo establecimiento en 
que se explote una Industria, casas de importación o exporta
ción, mataderos, mercados. establecimientos ganaderos o agrí
cuias, aserraderos. ca5as que comercien con materiales infla
mables o rxplosiYOS, y en todo establecimiento Industrial o co
mercial donde el personal t enga que utilizar máquinas o mo
vilizru· mercancías que puedan ocasionar accidentes; 

b) Locales donde se dé alojamiento ptíblico; hot~Je,;, po·• 
sarlas. casas de pensión , hosterías. etc.; 

r) EstablecimiPntos de enseñanza y oficinas púhllcas o 
privarlas, y 

d) Salas de espectán1los públicos, teati-os, circos, ghnna
sios, estadios, y en general en todos los sitios donde se <'elebren 
espectáculos cuya explotación comercial corresponda al Es
tado. Distrito Nadonal, ~bnicipios o a los particulares. 

,\rt. 2.-EI botiquín de emergencia a que se refiere este 
Decreto, será igual parn cualesquiera de los establedmlentos 
Miña.1'ados en el articulo anterior. y estará equipado Por lo me
nos del siguiente modo: 

1.- Tintura de t im/Zl'0Sal (mertiolato). ... 30 e.e. 

2- Alcohol de 70º C .. . . . .. . . . . . .. . .. . .. 120 e.e. 

.. 
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3.- Agua Oxigenad'a . . . . . 

-1.-Algod,ín hidrófilo, estí,i·il 

.. .. 2'IO e.e. 

eaja de . . . . 60 gi-amos 

5.- Gasll h idrófila, estéril. 3" x :l". . . . . . . . . . . . 6 unidades 

6:- ,rendas de gasa, estéril, 2'' x 3 ydas_ y 3~, x 3 
ydas. .... .. . 

7.- Espal'adrapo, 1" x 2 ydas .. .. 

8.- Efedrina y Cafeína inyectables (Sulfato de 
Efedrina, 0.02'3 g~ y Cafei_na con Benzoato 

1 rrollo de 
e/u 

1 ca1Tete 

de Sodio, 0.5 g.) •. . .. . . .. , . . . . . . . . . . . . . 3 ampollas 

9.- Espíritu de amoníaco . 

10.- Lálllpara de alcohol. . __ 

........ 120 gramos 

1 unidad 

~1.-Jei•ingulllas. desechables, de 2½ e.e ... ... . 3 unidades 

12.-Tijeras inoxidables, esterilizables 1 unidad 

Art. 3.-El material indicado en. el artfculo anterio1·, será 
repuesto . toda vez que se agote por e1 uso u otl'a causa cual
c;uiera o se deteriore po~. • 1a acdón del tiempo o- de lo.s ele
nentos atmosféricos. 

Art. 4.- Las autoridades de salud. pública y de policía, 
vigilaran por. el fie:l ciunplimiento de este Decreto y sus In
fractores serán sancionados con .irreglo al artículo 202 del Có
digo de Salud Pública. 

Art. 5.-Este .IJeérero entrará en vigencia ti:einta días 
_<,-30). después de su publicadón oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
. Capltal de la República Dominicana, a los catoree dias del 

mes ·iJ.é abi·!i" del -ano mil novecientos sesenta y siete, años 124' 
. de la 1ndependencia ·y t 04~ de la Re,;tantación. 

FRANCISCO At :GUSTO LORA 
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.Decrrfo Nt:l 1180, qt1~ otorga exeQuátur al I:h·. José Mar)a:. González Ma·• 
chado, con•o Notario ,Púb1i-00 en el Distrito Nitcfonat 

(G. O. N9 9030, del 26 de Abril de 1967)' 

FRANCISCO AUGUSTO LORA 
Vicepresidente de 1a·'ReJ!ública 
en ejercicio del Poder ,Ejecutivo 

NUMERO 1180 

VISTA: la Ley sobre Exeqnáttíi: • de Profesionales Nº 111, 
lle fet!lta 3 de noviembre de 1942, y ·:s~s modificaciones; 

VISTA la Ley dPl Notariaclo NQ ·001, de fecha lll dP julio 
d~ Jllfi'.t; .' ·• 

En e_jercicio de las atribuciones que me confiére el ar
tirulo 55 de la Constitudón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Se otor¡m exequatnr al Dr. JciHé 
Maria González l\I-adutdo. para qué f!Ueda ejercer la profesl,Sn 
<le Notario Pú):,JiCQ ~n el Distrito Níici:onal , de confqi:mid11d ~on 
las leyes y reglamentos de la ma~ri~. • ,.- • ~ 

_;J)ADO en ·Santo Domingo de Guzmán, D~i,to Nacional, 
Capital de 1~ República Dominioá11a, ¡¡_ los ~~~ días del 
mes de abril del ,Íiío mil novecientos.sesenta y ;¡.¡te, años 124° 
de la Independencia y 10•1º -de la -Restauración. .: 

FRANCISCO AUGUSTÓ LORA 

Decrt:.to Nº l 181, mediante el Cual reasume, a pártir ' de la fecha, 1~ 
funciones del Poder Ejecutivo el D1·. JoaqIDn· Balaguer, Presidente de la 

ilepúbllca. 
(G. O. 1{9 9030, del 26 de Abril de 1967) 

JOAQUIN RALAGUEH, 
Pre6ideote de la RepúbJica Dominu,ann 

NT)MERO 1181 

-· CONSIDERANDO que habiendo regresado- al pals en el 
día de hoy, después de haber asistido a la Conférencla d.• J.,. 
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·fes de Estado ~lebrada en Punta del Este. en la henr-.;na Re
púbÍÍcá del l ;r~g11ay, han c-esado los motivos c1ue determina
ron la e-;_,pedición del Decreto N'' 1163, de fecha LO abril de 
1967; 

En ejereicio de ]as atribuciones oue 1ne confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Rep1iblka, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A1t. 1.- A partir de la feL·ha del presente decreto reasu
mo las funciones del Poder Ejecutivo en mi condición de Pre• 
stdente de la República. 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto N'' 1163. de fecha 10 
ele abnl de 1967. 

DADO en Santo Domingo de (iuzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlic"a DominiC'ana, a los quince d' as del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete. a11os 1249 de 
/a Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUl?-1 BALAGl'Ell 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en los 
diarios "El Nacional", "El Caribe" y "Listín Diario", 
del 16 de Abril de 1967. 

Decr"'t"J Nº 1182, que cmfoede .al g,._ Lest~r F. Ouio1·d la condecoración 

clr ia Orden del Mérito elfo! Dua1te, SánchEz y Mella. 
(G. O. NS !!9y!), del 26 de Abril de 1967) 

JOAQüI:-; JHLAGl.'EH 
Presidente de la República Dominicana 

CO~SID_ER.\NDO los 1,Jtos merecímientC>s del señor Le&: 
te~ ·F. Buford: 

1 VISTA la Ley N° -111:1. dl?l 2(l ele mayo de 1936, v sus ro0 • 

llifiq!clo11es; Y. • 



OIDO el parec·er· del Ccnsejo de la Orden dél :\lcrito de 
Dua1·te, Sánchez y ;\leila; 

F'n ejer<·ido lle las au·.i.buciones que me conf1~re el at~
ticulo 5é; de la Constitución de la RepÍ1blica, die.to· el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.--Se concede-al seüor Lester F. Bu
ford 1~ coude<"oración de la Orden clel ·:\Iérlto de Duarte, St\n
chez y Mella, en el grado de Comend~or. 

DADO en Santo I>omigno de (itizmáu. D:strito ~acional, 
Capital de la República Dominicana;, ª los diez .y ocho días del 
m~s de abril del mil novecientos seséñta y sieié, liños 124º tle 
la Independencia y 104° de la Restauración. • 

JO.-\Qt:IX B.-\L.\í.l'ER 

D•!C'l-cl:t, N'? J J 8B, que crea una Comisión encargada de hace1 estudios y 
t'tcom-:>ndacioncs ner.esarios, relatfroS al . uso p~rc:ial pe trAnsporte te

rrestre y marítimo por el sistema- de furgones ~n Saman6. 
(G. O. NQ 9030. del 26 de Albril de 196'1') 

JOAQUJN BALAGU,~11 
Presidente de la República Dominkana 

NCMERO 1183 

CONSIDERANDO que el Gobierno ha concebido 11rogra, 
mas para promover las fuentes de trab'ajo en todo: el territorio 
nacional ; 

CONSIDERANDO que es de interés nacional el r¡ul' Jo¡¡ 
agricultores que tienen sus cultivos en zonas nirales del pai~ 
puedan lransport'ar con fac'lidád sus productot a los <'entros 
umanos donde les sea posible obtenE'r un buen. niercndo para 
la venta de los mismos, así como que se aumenton las expor-
taciones de esos productos;- i 
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CONSIDERANDO que, de manera p'articular. el Gobier
no tiene interés en que las labores de embarque y desembar
que que se realizan en el Pi.erto de Sánchez. Provincia de Sa· 
maná:, continúen rlesenvoJyifndose <'on entera norn1aUdad; 

En ejercicio de las atr:hueioncs que n1e confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución ele la Rel)úhlka, dicto el siguiente 

DECHE10 : 

Art. l.- -Se t rea una Comisión encargada de hacer los es
tudios y recomendaciones necesarias relativo~ al uso parcial 
del transporte te1,·estre y marítimo por el sistema de furgül\€5 
en la Provincia de Sarnaná ¡,ara <1 ue determine los beneficios 
CJ pérdidas que ocaslonarian dicbo servicio en el transporte de 
frutos de -los agricultores ru~·os cultivos se encuentren en los 
lugares apartados _de los puertos del país . 

. \rt. 2.-La Comisión queda integrada de la siguiente ma
nera : el Secreta1io de Estado de lri.ifostria y Comercio ; el Se· 
crefario de Estado de Ag,·icultura. el Gobernador del Banco 
·centi·al de la Repúblíca Dominicana. o los funcionarios de 
sus departamentos respect;vos que lns m ismos designen para 
que fo ·i·éj¡iésentei1, el A,clminístrailor General de la ·sea Land 
Serv!ces y uri }nlehlbi'o caiffiéado del Sindicato de T1·abajado
res Porttrarios de S:'n¡chez,. sele()cionado por la Directiva del 
mismo. 

Art '.l.-La Comisir:n deberá rendir un informe al Poder 
EjecutiYo en un plazc, no meno•· de quince d' as, -"¡1 partir de la 
f,ech_a de _ _vigencla clel presente Decreto. 

DADO én Sánto Doiuingo :ie' r.t{zmán. Distrito ~acíonnl, 
Capital de la Repúbliea Dom!nic.ana, a los 19 días del mes de 
11bril del ' año mil .. n0'\éecientos s;,<;enta v siete. ·añ<>s 1240 de la 
Indiipendencia -y 104° de la R~•tm1rnrii\n 

JOAQUIN BAI.A(,l,Jl-:1\ ·, 
~ \ 

t 
\ 

\ \),\,.._- ~-~i 
~ 
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Decr.et., N9 1184, que oto.-ga exequátur de Notarlo Público nl Dr. Joaquín 
Ant. Ricardo Bahiguer. 

(G. O. N• 9030, del 26 de Ab,i! de 1967) 

JOAQCIN BALAGU:R 
Presidente de la Reptiblica Dorninlcan'a 

:,{Uil!ERO 1184 

VISTA la Ley sDhl'e E"equútur ele Profesionales Nº 111 , 
de focha 3 de noviembre ele 1!112, y stls modifíc'aciones; 

YIST.\ la Le~ del ::-;vtar iaclo X'' 301 , de fecha 18 de ·jµn io 
de l!l61; • 

En ejerd<:io ele las atríbuc-iones que me· confiere e] · ar
titulo ;¡;¡ de la Constitu<:ión de la Repúlllica, dicto el si~ulente 

DECHETO ; 

L\'ICO. ~-e otorga ex-,quátur al 0 1·. Joaquin Antonio JU
cardo flalaguer JJUra que pueda ejercer en el i\luu.icipio de 
Santi'ago, la profe~i,;n de :,/otru·io Púl1iic:o. de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la nmtPria. . 

llAllO en Santo Domingo ele Guzm,in. Oistt~to .Na,·i1J1111l. 
Capital ele la Re11úblic·a . Dominicana. a los 19 días del mes de 
abril del a ño mil nmecientos sesenta , siete. años 1249 rlc la 
Independencia ~ 104• de la Restauració11 . 

.1O..\Ql'IX Tl.\L.\(; lFI: 

Decreto NI? lU:15. que otorga exequatur (le Abogado al Dr. Migue! 

.\ngel Nú~ez )'. Arias. 

(G. O. ¡,o 0030, dd 26 de Abril de 1967) 

.IO.\(}l"l:\' B,\L..\GlTH 
Presicjente ele la República Dominfrana 

XDIERO 
0

1185 

YIST A la Le\ sobre E:xequátn1' de Profesionales :\'9 111. 
""' r~l'ha 3 rlc 1ioviembn• de 1!l-12, y rn s modificaciones ; 



VISTA lu Ley sobre Organización Judicial N° 8'2l. ele fe
cha 21 ele no,·iemhre de 19'.!7, y sus modificaciones ; 

En ejemi~io ele las· atri lrnciones que me confierd el ar
tkttlo 55 d~ la Conslitudón de la República. dkto el siguiente 

OEí.RETO 

l'NJCO,~ Se otorga:-exequitlur al Doctor :\ligue! Angel 
Núiiez ~· .-\1,¡as, ¡yai·a c¡u:,; )lucda ejercer en todo el ta1Titorio 
de la He11útilica la profés ión de ..\boecado, de confo,~uitlad con 
IPs le~es y ·regÍamentos-·de la materia. 

•. . 
. DADO ·en Sunto DÓmingo de fiuzm:\n, Distrito N'&cional. 

Capital de la Repúhlica-cD0minicana, a !OS l!I días del mes de 
ahrll del año mil novecientos sesenta y siete, años J2j9 de la 
lndep.,ndencia y 10-1° de Í~ Restauración. 

JIIA(>I ilN H,\l,,\f;l IFR 

D, cl"E"t•J 1'\Q 1186. que oto!:g~• f~~·equ:i.tur de Abogado a la Dra. Kenva 
Alt. Po1anco ·SánchEz. 

(G. o. ¡.¡o oo~o. óel 26 de A'bril de 196,) 

.10 :H,!_l'I'.', 11 . .\l...\Gl.ER 
Prt-~icl-•t11 e rll' la He1)ública. n c min '{'ROH 

_ND1Efü l URli 

\'ISTX J.,, Ley sobre Exequátur de Profesionales Y' 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modific'acíones : 

VISTA-Ja Ley sobro Organización Judicial N9 821, de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones: 

r.:n ej~~cicio de las at1·,huciones c¡ue me confiere el ar
ticulo :55 de la Constituc-ión ele la RepúJ>liell , dicto el siguiente 

DECRETO : 

[XICO. -Se 'cil:oJga ü equátur a ta DoctOJ·a Kenya Alta-
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gracia Polanco S:í1khez, para que J)Ueda ejercer en todo el te
n•itorio de la Rep(1bl ica la profesiún de Abogado, de confor
midad con las leyeE ~ r eglamentos de la m ateria. 

DADO en Santo Do1niugo de Guzmán,. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 19 día« del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta v siete. años 1249 de la 
Independencia y 1Ó 1° de la P.esta.uración. 

JOAQUIN BALAGCEH -

Decreto Nº .:.187, que oto1·gs. exequátul' de Abogado al Dr. Napoleón G. • 
J. Santaella Ulloo. 

{ G. 0. N9 0030, del 26 de Abril de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República-Dominicana 

NUMERO 1187 

YIST A la Ley sohr,, Exequátur de Profes'onales N9 1 t 1 
de {echa.3 de noviembre de 19-12, ~· sus mo<lifi caciones ; • 

VISTA ia Ley sohre Organización .ludida! N~ 821 . r)c fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio ele las atl·'buciones que me confi ere el ar
tículo ;;:; de la C.onstitudón <le l ii República, dirto el siguiente 

DEC.RETO : 

l 'NlCO. s., otorga exequMur al ))octor Na poleón G11i

llerrno Joaquín Santaella Ulloii. pam nne pueda ejercer en to
do el t erritor io el~ la República 1a lll'Ofes ión de ..\bo.,.ailo, tlP 
c•onfo1miclacJ con las k v~s . .Y r t~larnen_tos. d~ la m ateria. 

DADO en Santo Domingo c1e; Gm,-mán,. Oisti.ito Nacional. 
Ca¡,ltal de la Repúblic·a Dom in icana. a (os 19 díaa del nies de 
abril del año mil novecientos sesenta y siete, años ·12'19 ite la 
lndP¡iendenda ~· 10-19 cle l,i Restauración. 

,fOAQUIN }:lALAGl.:ER 
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D"e1'eto Ne. 1 tH8, 'l11e utorga u,1•guátur de Abog"ado 31 Dr. Jacinto ,te 
.Js. Moya J,e1-e1:. 

(G. O. NO 9030, del 26 de l'.~ril de 1967) 

Jü.-\QUIN BALAGl'ER 
Presidente de la Repúblic'a Dominicana 

Xl'MERO 11-88 

YIST,\ .-w Le,· s0brP E'-equátur de Profesionales Xº 111 , 
de fecha ,l°di, noYiemlJre_- ele 1912, y sus modificaciones ; 

YIST.-\ ·la Ley ~ouri, Organización .ludida! N9 821, rle fe
cha 21 ele ·nO\iembre de 1927, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que rne confiere el ar
ticulo 5:i de la Constit~<:Íón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'NICO.- Se otorga exequátur al Doctor .Jacinto de Jesús 
Mo:,¡a .lerez;.para que pned'<! ejercer en todo el territorjo de la 
ReP,ública i~ profesión ele Abogaelo, de confonnielad con las 
leyes ~ reg+amentos de la materia. 

DADO . e!l Santo Domingo ele (~uzman, Distrito '.llacional. 
Capital el2 la Reptiblica Dominicana. a los 19 elías del mes de 
abrÍI dt>l año mil noveeientos sesenta y siete . años 1249 de la 
Independencia ~- 10-1° de la Restauración . 

.JOAQUIN B.\L:\Cl'ER 

1)'!c1·eto X0 1189 c¡ue otorgH excqu~itu_.• de Notario Públic~ al Dr. Fede

rico Ant. Renó.' Medina. 

(G. O. Nº 9030, del 26 de Abril de 1967) 

.TOAQUIN BALAGUER 
·President~ de la Repúblir.a Dominicana 

KCMERO 1-189 

VISTA la Ley s~bre Exequátur ele P1·ofesionales ::\"' 111, 
de fecha 3 ele no\"ienibre el~ l !l-12. y Mis mo<lificaciones; 
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'°IST ,\ la Ley ciel Xotariado Xº 301. de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercit::io de la'S atríiJU(·ioneS, que 111r- confiere el ar
tirulo 35 de la Conslitudón de la Repúl,Iica , dicto el siguiente 

J) E C R f<'°T O 

l"::-i'JC:0.- Se otorg,i exequátur al Dodor Fe<lerico Anto
nio Bead l\Iedina, para que pueda ej~rcer en el Municipio de 
San í.rlstóbal , la profesión de Xotario Público, de ('<>nformi
dad ('On las leyes ~- reglamer.tos de l'a mate1·ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naciopal, 
Capital de IR 11.epúbllca Dominicana, a los 1!l dias del mes de 
abril del año mil ·novecientos sesenta v siete, años 1249 de la 
Independencia y 101º de la Restauración . 

.TOAQL;DJ BALAGl"ER 

Deereto :r,:o 1190, QUC otorga Fxequátur de Abogado al D,·. Euclides 
Akides Acosta Figuereo. 

(G. O. N9 ~oao. d,l 2r. de A'hril de l96'i} 

JOAQUJX BAL\Gl'.ER 
Presidente de la República Dominicana 

:?>.nrEHo rn10 

YIST.-\ la Ley sobre E~equátur ele Profesionales N° 111. 
<I• fecha 3 ele noYiembre de 1 ¡1.12. y sus modific'aciones ; 

VISTA la Lev <;Obre Or!(anización Judicial N9 821. de fe
ch~ 21 de noviemÍ,re de l!Y.?7. y sus modificaciones; 

En ejercicio de }a" atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5..'i de la Constitución rle la Repí1blica, dicto el sigule~te 

DECRETO: 

VNICO.- Se olol'ga exequátur al Doctor Endides Alcídes 
¡\tosta Figne!'co, pa!'9 (]ne pueda ejercer en todo el territorio 
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de la República. la profesión de Abogado, de conformidad con 
las ley<·s y regtamentos de la materia. 

D.\ DO en Santo Domiugu de Guzmún. Oistrito Nacional, 
Capital de la Repúblka Dominicana. a los J!l dias del mes ae · 
abril del año mil no,ecientos sesenta y tiete, años 1249 de la 
Independencia y 101° <le la fü,stauración . 

.10.\QCl'.'I' BAL.'\.(;CFH 

Dec1't'tu N° J 191, que otorga exequátu.- de nbogado a ,·arios gt·aduados 
de la UASD. 

(G. O. N'"' fl030, del 26 ele Aln·il de 1961) 

JOA<,¡L.:IN BALA(iUEH 
Presidente de In República Dominicana 

NDIETIO 1191 

VISTA la Ley sobre Exequátur ele Profesionales N• 111 . 
cJ., fecha 3 de n0\"1embre ele 19-12. y sus modificaciones ; 

YJSTA la Ley sobre Organización Judicial X9 821 , rle fe
cha 21 rle noviembre de lW, y E,1s modlficvc!oues; 

Eu eje,·clcio de las atr:hucinnes que me confiere el ar
t ículo r,;; <le la f.oustitudón rle la República, dicto el ~i"ulente 

OEf.RETO : 

UNICO.- -Se ot01·ga ex<>.1¡uátu,· a los Doctores S1lvio Au
gusto \ "eutura, Eduardo Antonio Ra.m lrez Muñoz, '.\lanuel l\1'1-
cíades ) !orilla Soto. Gertrudis .\ltagracia Ley\)a Carbonell, 
Asia i\lo,·avia Méndez y llléndu. y Miguel Angel Cotes Morales, 
para que puedan ejercer en todo el tenitorio de la Repí1hlira, 
l a profesir.n de Aboga.do, rle ronformidad ron las leyes y 1·e
gla.mentos de la materia. 

O.\DO en Santo Domingo de (;uzmán. nistri1o ~ acioual. 
Capital rle la RepúLlir·a Oominirana. a los l!l dí as del mPs de 
Hliril clel a rio mil novecien tos Rese11 ta .r siete, af,os t:.!..19 ele Ja 
TndPperclencia y líl I'' rle la Restauración. 

JOA()lilN BAL.HWEP, 
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Der.reto N~ 1192. que otorga t:.xe,1uátur de CPA al Lic. Rafael lieua. 
(G. O. N" <J030, ad 26 de Abri l de 191l7) 

JO.-\QUX B.-\LAGCEP. 
Presidente rle la flepíihlica Dominicana 

NmlEHO 1192 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesiunales NQ 111 . 
de ferJ,a;; de nov;emhrP rle 1042, y sns 1nodifica.ciones ; 

\'IST \ la Le~· :-,o ü3.'l. sobre Contado,·es Públicos Autori
za1lus. de fecha 18 de junio de l!lJ-1, y sus modificaciones; 

En ejPrcicio ele las atribuciones que me confiere el ar
tículo ii:i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

t'NICO.- Se otorga exequátur al Licenciado Hafael Mena, 
para que pueda ejercer en ·oclo el terri torio de la República la 
profesión de Contador Público Autorizado, áe conformidad ron 
las !~yes y reglamentos rle la materia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de In República Dominicana. a los 19 días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta v siete, años 1249 de la 
[ndependen<'Ía y 1 o,tQ ele la R~stauración . 

.IOAQ{l[N RAJ,AGUf'R 

nec1·eto N9 1193, c1ue concede la incorporación a la Ascciación .. Movi
miento CuJtural La Máscarah. 

(G. O. N9 90.~0. del 26 de Abril de 1967) 

.10.-\QUN BALAGt:ER 
PrP>siclentP dP la Repúhlka nomini<'a11a 

NUMERO lt!l3 

YIS'[A la Ley N9 520, sobre Asod'acion~ que no tensan 
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por ob.ieto nu l>euefirio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, ~- sus 111udificadones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo ;i:'i de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--~ rom,edc el beneficio ele la incorporacié>n a la 
Asodat·ión "~JOYimiento Cultural La ~lá scm·a", con su domi
cilio en esta ciudad. cuvos est'atutos fueron aprobados en la 
Asamhlea General Constitutiva relebrada en fecha 2~ de octu
bre de l!lllG. Oidrn incorporación será eferti-rn tan pronto co
mo la indicada aso<"iari,\n efertúe el depósito y la publicación 
a que se refiPre el artículo I rle la r:tada Ley N• 520. 

Art. 2.- Env:ese a la !:'rocuraduria GenernJ de la Repú
hli ca pam los fines con-espondientPS. 

D.\DO en Santo Dnmiugo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los 19 días del mes de 
abril del año mil uovecientos sesen ta y siete, años 1249 ele la 
IndependenC'ia ~- 10 ¡n rle la fÍestJiuración. 

JOAQUIN BAL.'IGl'FH 

Decretu N9 11 94, que concede le inCol'po1·ación a la Congregación Reli
glostt "Iglesia Evangélica ·Arca ele Salvación". 

CG. O. NO 9030, del 26 de Abril de 1967) 

.IOAQCJ'.'1 BALAGUER 
Presidente de la República Domir..icana 

:'.ll"l"\IFHO 119..t 

VlST A la Ley N9 520. sohre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio ¡,ecnn;m1o, de fecha 26 de julio de 
l!l20. y sus modificaciones; 

Fn ejerdr•io <le la'5 atr ihnc·lor.es nue 1ne confiere el ar
tkulo :;r; dP la Conslitudón <le la P.epí1blk ·1, di c•o el si,;u;e!l1e 
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.\rt. l.- Se concede el beneficio de la mcorpora<·ión n 1a 
Congregación Religiosa "Iglesia Evnngélica Arca de Salva
ción" con su domicilio en esta ciudad cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea Estatutaria celebrada eu fecha 20 
de marzo de HJ6í. Dicha incorporación será efectiva tan pron
to como la indicada asociación efectúe el depósito y 1a publi
cación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley Ng 520_ 

.-\J-t. 2.-Envíese a la ? rocuraduria General de 1a Renú
blica. ¡ia1'a los fines correspondientes. 

DADO en &mto Domingo de <.uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de 
abril del año mil novec.ientos sesenta y siete, años 1219 de la 
Independencia y JO~" ele la Restauración. 

JOAQUIN BAL\C.l 'f'P 

Deereto N9 1195. que concede la incorporación a la Coopl•rtltiva de 
Consumo "Mal'fa Auxiliadora". 

(G. O. N° 9030, del 26 de Abril de 1967) 

JOAQUIN BALAGUisR 
Presidente de la República Dominkana 

Nl'MERO 1195 

\"IST.\S las Leyes ~os. 127, sobre Asociaciones Coopera
tivas. ele ferha 'r1 de enero cie HlM, y :lt de fed1a 25 de octuhrc 
de 1963 ; 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la C.onstituc.ión de la República, dir:to el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. Se éónced.e el beneficio de la incorpora,•ión a lll 
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Coop_eratfra de Consumo '·Mari-a .-\uxiliadora", con su ,lomicl
lio en esta ciudad. En t'Onsecuenda, di<-ha rooperath-a go-,ará 
de pet·sonalidad jurídica y de los beneficios que acuerd'a ]a 

ley, desde la vigencia del presente decreto. 

Art. 2.-Enviese al Instituto de Desarrollo y Cree.lito Coo
p<'<ath·o, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciouai 
Capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de 
ab,·il del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la 
!,,dependencia y 104° de la Hestauraclón. 

JOAQUIN BALAGUEJI 

Decreto Nº 1196, que concede Ja incorporación a la Asociación plll'8 d 
Desarrollo de la Provincia de Valverda. 

(G. O. Nº 9030, del 26 de A,bi-il de 1967) 

JOAQUL'\' BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1196 

VISTA la Ley ]\T\' 520, sobre Asociaciones que no cengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de rech'a 26 de julio de 
1920. y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a Ja 
Asociación para el Desarrollo de la Provincia de Valverde, con 
su domicilio en el Municipio de Valverde, Provincia del mis
mo nombre. cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
Estatutaria celebrada en fecha 25 tle febrero de 1967. Dicha 
11,corporación será efectiva tan pro11to como la indlcada asO-
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ciación efectúe el depósito y la puLlicación a que se refiere el 
llrtéculo 4 1le la citad-a Ley N9 520. 

Art. 2.-- Enviese a la Procuradüria Gene1·al de la Repú-
1Jlíca. para los fines co1Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo de <,uzmán, Distrito N'acional, 
Capital de la Repuhlic·a Dominicana, a los 19 días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y sie,e, ><iios i241> de la 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl"ER 

Decreto N9 1197, que autoriza al Ayuntamiento de El Seibo a vender un 
solar de su propledai. 

(G. O. Nº 9030, del 26 de Abril de 1967) 

JOAQCJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1197 

\'ISTA la comuniC'aclón N• 21, de fecha 24 de rnero de 
1967, suscrita por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio 
de F! Seibo; 

En virtud de lo que ,:lispone el artículo 3 de IR Ley N• 
4381 , de fecha 10 de febrero de 1956; 

. En ejen·icio de las atribuciones que me confiere el ar
tic11Jo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.~RTICULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
lllu11idpio de El Sei!Jo pa1•11 que pueda vpnder un solar de su 
Pl'Op:edad, situado en la calle "B" del Barrio "Los Hoyitos'' 
del citado municipio. ~on qna extensión snperficlal de 268.80 
metros cuadrados. al señor Emilio Roñríguez Zorrilla. por el 
precio de RD$10i.52. 



DADO en Santo Domingo de C.uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 1!1 días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y siete, ail.os 1249 de la 
Indépendencia y 104° <le fa Restauración. 

JOI\QUIN IlALAGl11·:n 

Decreto N9 1198, que autoriza al Ayuntamiento de San Francisco do 
Maco1·ís a vender e n solar de su propiedad. 
(G. o. N9 9000, del 26 de Abril de 1967) 

JO:\Ql' D. BALAGUEf\ 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1198 

VISTO el oficio N9 40i7, de fecha 14 de 'abril de l!l6i, del 
Secretario Genei-al ele la Liga i\funicipal Dominicana; 

En virtud ele lo que dispone el art'culo 3 de la Ley N• 
4381, de fecha 20 de febrero de 1956; 

. En ejercicio ele las atribuc-iones que me confiere el ar
,ticulo-55 de la Constitución ele la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-&, autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Francisco de Macor's para que pueda vender 
un , solar de su propiedad. marcado con el N• 955, de la Man
zana N• 43, situado en la calle Mella del citado Municipio, con 
una: extensión superficial de 256.69 metros cuadrados, a la 
señora Dania T. Félix de Linares por el precio de RD~613.38. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl"lto :Nacional, 
Capital de la Repí1hliC'a Dominicana, a los 19 días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 124V de la 

• In - • R~stauración. 

JOAQUIN BAL11GUE~ 



........ _ ... 
bccretu Nº 1100, <Jlh~ e·ncania ü,lerinamenlé d(' las f unciones de Sfodico 

Mu nicipal de Santiago al Sr. Leo.volrlo Franc-o Bidó. 
• {G. ◊. N? 9031", del 29 de Abril de 19G7) 

JOA(.!lJlN liALAüUEH 
!'residente de la l-1.epublic;a Uorm11u,a11a 

Nl"i\11•:RO 1Hl9 

COXSlDEI\.-\NDO que por reuuucia del Suplente ele! Sín
dico Municipal de Santiago de los Caballeros, no existe actual
mentP. runclonario que sustituya a éste, en caso de ausencia 

CONSIDEH.\~DO que el inciso 1 del art ·culo 55 de la 
Constitución de la I\epública faculta al Presidente de la Hepú
h!ica ¡iara nombrar los funcionarios y em¡,leaclos públicos cu
ya designación no se at,•ilJuya a ningún otro poder u organis
mo autónomo; 

En ejerddo de las :1trilm1.:~•ne~ •¡ue me confiere el ar
tículo 55, inciso 1, ele la Constitución lle la República, clicto el 
siguiente 

DECRETO : 

.\RTICULO UNICO.-El señor Leopoldo Ft:anco Bitló de
sempefinrá las funciones de Síndico Municipal de Santiago de 
los Caballeros mientras dure la ausencia en el exterior del ti
tular Séíior Luis Bautista Espaillat. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, ' Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veinte di'lls del mes 
de abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 12,1• de 
la J.i.dependencla y 1 ()49 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1200, que cancela !as Letras Patentes que aci·edítan al s~ 
Eric:h Selzei- como Cónsul Honorario cie Ja República en Dayton, ~ 

(G. O. N9 9031 , rlel 29 de Abril de 1067) 

JOAQUlN HALAGL!l'.H 
Presidente de la Hepública Uominlcam. 

Nl'l\IERO 1200 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me conríere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Re~ública, dicto el siguient1 

DECHETO 

UNICO.- Queclau cam·elmlAs las Letras Patentes qlll 

acreditan al seüor Erieh Selzer como C,,nsul Honorario de la 
República en Dayton, Ohio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :,,1acion11 
Capital de la Repúb1tca Domin:cana, a les veinte di'as del mei 

de ab1·il del año mil_ novecientos sesenta y siete, años 124' de 
la Independencia y l 0-19 de la Restauraciót). 

JOAQUIN BALAGUEfl 

Decreto N° 121)1. que ca11cE'la las Letras Patentes que acreditan al Sr. 
Robert C. Sennon CflmO CÓnsul Honorario de In República en Du1~ 

Minr.esota. 
(.G. O. Nº 9031, ,!el 29 de Abril de 1007) 

JOAQUJN BALAGUER 
Preeidente de ta :Rep•íblica Dom,nirnna 

~C\IERO 1201 

En ejercicio de las atr;budones que rru• confiere el ar• 
tlculo 55 de la Constitttrión de la Hepí,blica, dicto el siguienll 
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C'.'IIH.:O.- (,lue<lan canceradas las Letras Pateutes qut 
acre<litan al seúor Hubert C. Sennon como Cónsul Honorario 
de la He1iública en Duluth, ~liunesota. 

DADO en Santo Domingo de liuzmáu, Distrito Nacional, 
Capital ele la Re))ública Do,.11inícana, a los veinte di'as del me,, 
de abril clel a,io mil no\'ecientos sesenta y siete, años 124º de 
la Independencia y 1019 de la Restam'ación. 

JOAQUIN BALAGUEII 

Decreto N9 1202. (]Ue nombra al Sr. Felipe Pasteriza N., Agregado Co
mercial en el Con3uh1do General rle la Re)Jública en Miami, Florida.. 

(G. O. Nº 9031, del 29 de Abril ó'e 196'i ) 

JO.\(,lCl'.'11 B.-\L.\Cl"Ell 
Presidente de la Hepi.blka Dominicana 

NUMERO 1202 

En virtud de las atribuciones gui; me confiei'e el artículo 
55 de la Constitución de la .República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

t.:NlCO.-El señor Feli pe Pastoriza l\eret queda nomb1a
do Agregado Comercial en el Consulado General de la Repú· 
blka en Miami, Florida. 

DADO en Santo Domicgo de <.iuzm{tn, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún dlas del 
lll€S de abril del año mil no,·ecientos sesentá y siete, años 124° 
de la Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BJ\LAGUER 
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Deci·eto N9 1203, que designa :.i. la Sra. Yolanda Morillo de Acosta , 

Lara, .i\Iinistro Consejero de la Embajada cie la República Dominicana 
en MontcYideo, U1·uguay. 

(G. O. Nº 9031, del 29 de Abril cie 1967) 

JUAQ[jJN 1:1.-\L.-\liUEH 
Presidente de la República Dominicana 

Xc:IIERO 1203 

En yirtncl de las atrib:1cíones que me confiere el art:culo 
55 de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

l NICO.-La señora L ,landa i\lorillo de Acosta y Lara, 
queda clesignada lllinistro Consejero de la Emhajad'a de la Re
ptiblica Dotninicana en l\lonte'video, l'rttguay. _-· 

DADO en Santo Dom;ugo de Guzmirn , Distrito Nacionai 
Capital de la RepúbJÍC¡1 • Dominicana, a los veintiím clias del 
mes de abril ele! año mil n<>,·ecientos sesenta y s iete. años 124' 
de la Independencia y 101° <le la Restaurarión. 

JOAQUIN B.-\L.\Gl'ER 

Decreto ~o 1204, que nombra , la D1·a. Licelott l'Iarte de Barrios. Em
bajadC'ra, Dd:J,..rada Alterna de la Misión Pennanente 1f: la República 

ante las Naciones Unidas. 
(G. O. NO 9031, del 29 de Abril ci'e 1967) 

JOAQUI~ BAL.\GI 'EH 
Presidente ele la República Dominicana 

NUi\lERO 120-1 

.En vlrlttd de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dP lá Cou,titurión rlP la ReniihFra. ilicto el si¡ntiente 
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D E C RETO 

[XICO.-La Doctora L icelott :\Iarte ele Barrios queda 
nombrada EIJ.1bajadora, Delegada Alterna de ta i\lisión Per
manente dt la República ante las Naciones Cniclas. 

IJ..\DO en Santo Uumhgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli ca Dominicana, a los veintiún días clet 
mes ele abril elel año mil noveeientos sesenta y siete, aiíos 124'' 
de la Inde¡,endencill ~- 101° ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N? 1205. . .. ..qu2 11omhra al Dr. Emile A. Oe Bo).rrie Camps, Vice
córisul d~ b1 República en Filadelfia, Pa. 

(G. O. NO 9031, del 29 de Abril de 1SG7) 

JOAQt:rn B.\L\-GUER 

l'ri-si<knto ,le la Re11úhli<-a Dominicana 

NUMERO 1205 

F.n ej erc·icio de las ati·ibucioncs que n1 e l."On fiere el a!'
tículo 5~ de la Constitución de la Repúblka. dicto el siguiente 

DF.CRF T 0 : 

l'Nií.0.- El Dr. Emilio \nch-és de Boyrie · camps queda 
nombrado \' kecónsul de la República en F iladelf:a. l's_ 

DADO en Santo Dom; n!'.!o de Guzman. Distrito :\'aLional, 
C:apital de la República Dc;n inicana. a los Yeinfüm días del 
mes de abril del aiío mil nm·ecientos sesenta y siete, años 12-1º 
ele la Independencia y 104• de la Restauración . 

.TOAQUIN D,\J,ACa:r-:n 
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Ducreto NV 1206, que ~ancelas las Letras Patentes que acreditan a al 
SJ" Jo~é .Jiméncz 11., como Cón:,,;ul Honortnio de In República en Sevilla, 

España. 
(G. O. N" 9031, óel 29 de Abril iie 1967) 

JO.\(.!UN BAL.\Gl.:EH 
Presidente de la República Dominicana 

N!TMEHO 1206 

En ej~reieio de las atr!b-:.,l·io11es que 1ne ronfiere el ar
Hculo 5:í de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

l'NICO.- Quedan canceladas las Letras Pateutes que 
arredilan al señor .José Jiménez Humanes como Cónsul Hono
~ai-io de la Rep<iblica en Sevilla, España. 

D \])0 en Santo Oomi1 go de í.nzmán. Distrito Nacional, 
Capital rlc fa Rep1111li ra Oominic:ma, a los veintiún días del 
mes rlc ;1 hril rlPl :iño mil nn\"l<-:Pnt; ,._ ~C".SPn ta y f:icte. años 12-ti:i 
de la Inrkpendcm·ia v 10 l'-' <IP la Hestm,rad6n. 

JOAQl!IN IULAíiUER 

DF~reto N9 1207, que nombra al Coronel Angel V. Mato~. E. N ., Juez 
PresidE:nte Aci-Hoc del Con:;ejo de Guerra de lra. Im:itancia del E. N .. 

con jurisdicción nacional 
(G. O. Kº 9031, del 29 de Abril d"e tn~7) 

.TO.-\Ql"l'.'J B.\L.\í.l"ER 
Presidente de la HepilllliC'a Dominiran'll 

XnlEHO 1207 

YlST.\ la Le'" Xº 12. ,¡ne nea un Consejo de r.uerra d,, 
!\pelaci'1íu de las Füerzas :\nnaclas. y un \.onRejo ele Guerra 
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de Primera Instancia del Ejército Xacional, con- -jurisdiccií.n 
nacional, ele fecha ·5 ele noviembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que m e conriel'I! el a r
ticulo 5J ele la Constitución de fa República, dicto el siguiente 

DE C RETO 

ARTICCLO l";\'ICO.- El Coronel Angel Urbano :\latos, 
E X .. r1uecla nombra do J uez Presidente Ad-Hoc del Consejo de 
Guen-r, rlc Primera Instancia del Ejército Nacional, c0n -juris
dicción nacional, eji sustitución del Coronel Julio Amado Cal
dt-rón Fer1uindeT, E. N., para conqcer del C'3SQ a e11rgo del Ra 
so Feusto Roo Tapia , 2cla. Compañía, E. N., acusado de Yiola
ciÍfi al articulo 2 clel Código Penal {teotatfra de homicidio en 
perjuicio del Cabo Luis Emilio Ruiz Cotes, E. N.) 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
f.apitaJ ele la República Dominicana, a los veintiún rlias del 
mes de ahril del nJlo 1nil nnve<·ientos sesenta y siete, añofi 1219 

de la lnrle(lendencla y 10 I• ele la Restauración. 

JOAQUI~ IUL/\( ; ITEll 

l'leereto N° 1208, que nombra al Tte. Coronel Dr. Virgilio Payano Roja~, 
P. N .. ~rernrero el? la Junta Administradora de Subsidiof: JlffMl Al i~tados 

d'e la Pe.licia Nacional. 
{G. O. N" 9031, <lel 29 de Abril á'e 1967) 

.TOAQl!}:-J BAl.AGllFR 
Prt>siclente rle la Rep1\h1ica Domir>icana 

:-intERO 12011 

VISTO el Reglamento ~obre Subsdios para Alistado~ d" 
la Polirin Xac ional X9 Rf~,;;;, de fecha 26 de septiembre de 
rn62: 
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En ejerc1c10 de las atribueiones que me cc,nftere el ar 
tictilo 3;; de la Constitución d~ la República. dicto el siguiente 

DECHETO · 

.\HTfCl"I.O u::-.;JCO. El Teniente Coronel ))r. Yit"b'llio 
Pavano Ho jas, 1' . X., queda nominado Tesorero de la Junllt 
Acl~inistradora ele Subsidios para Alistados de la Policía Na
chmnl, en snstituc:ón del General de BiigacJ·a Ramón A. Soto 
F.c·ha.-aITia, P. K 

l'.\DO en Santo- Domiago de Guzman. Distrito Nacional, 
r ,,¡,ital de la República Dominicana. a los veintiún días del 
mes de abril del año mil norncientos sesenta y siete, años 12~'·' 
de la Independencia y 1019 de la Restauración. 

JOAQGJ:\' RALAGUEH 

Dec1cl1> N'..> 1209, qu~ dl'clara Gt•e ·el Sr. Jo~é B. Lacret F ., ha optad<' 

definiti"·,.,mr~1tt! poi· la Tln,-ionaliclad dominicana. 

(G . 11. "lº 9031. ,1el 29 <ie Abril d'e 19G7) 

.10.\Ql'IX 11.\L\l;t· ,' R 
Presidente de la Repiilllka Dominicana 

NP~IF.RO 1209 

YJST.\ la instan<"ia que por !'onducto de la Secrttar,a de 
Estado ele lnteri. ,,. y Policía ha ele, ado al Poder E.iecuth·o el 
señor José Bernardo La<"ret Figucredo. nacido en la ciudad dP. 
La flabana. CuLa, en fecha 19 de diciembre de l!l20, hijo le
gítimo de los señores .José Antonio Lacret Figueredo, rle na
cionaliclacl Cubana y de Candelaria Corina Figuereclo Caiñas. 
de n,1cional;dad dOminiC'an'a, a fin de optar definitivamente 
por fa nacionalidad dominicana; 

Yl'sTOS los gorumentns que 11ro1n1iañ11n cli<'ha instanria; 

YISTO el párrafo J del Hliculo :¿1¡ de la Ley ':\'Q 1683, sobre 
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Natur:ilizarión, de fecha rn de abril de 1!118, agregacla por la 
Ley X'' 2üü3, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las a t r:huc:iones que me confiere el a.r
ticulo 55 ele la Constitución ,le la Hepública, dicto el siguiente 

DECRE:ro 

Art. 1.-:-.e declara cpe el señor José Bernardo Lacret 
l'igueredo, nacido en la ciuclad ele La HaLaua, Cuba, h ijo le
gítimo ele los se1iores .Tos<: Antonio La<:ret Figueredo, de na
cionalicl'ad cubana, y de Candelaria Corina F igueredo Caiñas, 
ele nacionalidad dominkana, ha optado ·definitivamente por la 
nadonalidad dominicana, de- conformidad cOn lo previsto en 
el artículo 3 ele la Constituciún de la República 

Art 2.- Enviese a las Secretar 'ás de Estado de Interior y 
PoHcía J' lle n eraciones Exteriores, para los fines corr espon
cUentes. 

l).-\IJO en Santo Domingo de (;uzmáu, Distrito Nacional, 
Capita l ele la íkpl1hlira 0 0tn in;cana .. a los veinliím clias de1 
mes ,le :ihril clPI año 11 111 nove<·íeutos se.sen ta y s iete, _ruios 12-1º 
de la Jndependcnl"ia y 10-1'' de la Restauración . 

.JOAQ.UIN RALAGUEH 

Decreto NQ 1210, que autudz3 a~ Sr. A1-rna11do H. Gualdalamar a hacer 
cambios en su non1bre. 

(G. O. N O 9031, del 29 -de Abril de 1907) 

.JO,-\Ql .JX B.\I~\GCER 
Presidente de la República Dominicana 

NllJlfERO 12!0 

CONSIDFRA~DO que en \" irtnll de la soli citud formula
da por el señnr Armando !Iilario Gualdalamar, mayor de 
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edad, dominicano, casado, sastre,- domiciliado y residente en la 
casa número 38 de -la calle Independencia de la ciudad de San 
tiago ele los Caballeros. pmvisto ele l'a Ccdula de ldentifica
d ón Personal Nº 11,;,2, serie 31, quien fué autorizado en fe
cha 12 ele diciembre ele 1 !l66, a realizar los procedimientos re
quer;dos por la Ley N9 65!l. ele fecha 17 de julio ele 19.f-l, sobre 
Actos del Estado Civil. para cambiar su a:pellido actual Gual
dalan,ar por el de Cepeda_ 

C0"\'SIDER.\"\'DU que en el presente caso se han cumpli
do todas las formalidades de publicidad requer idas por In Ley; 

COXSIDER.\;\'DO que la P rocuraduria General de la Re
públi<'a ha certificado en fe< ha 29 de m'.nrzo de 1967 que no se 
ha realizado singuna oposición legal a la solicitud formulada 
por el señor Armando H ilarío Gu'alelalamar, para cambiar su 
apellido actual por el de Cereda; 

YISTOS los artículos 80, 81- 82 y 8:J ele la Ley :\'º 0.-.!l, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio ele l!JH; 

En ejercido de las atribuciones que 111e confiere el ar
tículu 5;¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El señor Armando llilario Gualdalamar queda 
autorizado a cambiar su apellido actual Gualclal'amar por el 
de Cepeda. 

Art. 2.~-El present e Decreto se pnblicani en la Gaceta 
Ofici'al y en un diario de circulación naciona1. 

D;\DO en Santo Domin¡¡o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dúminicana, a los Yeintiún días del 
mes de abr!! del año mil no,·ecientos sesenta y s iete, años 124° 
ele la Inflependcnci•a y W-1º ele ' a Restauración . 

. JOAí~l'J:\' B,\J..\Cól ' EII 
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Decreto NQ 1211, que nombra u los Sres. Migu~l Garrido A. y Hoi:~t
Wolfgang Dettmer, Cónsul y Cónsul General Honorario dz la Re};>Ublica 

en Fi-ankfurt, AJ C'mania, respectivamente. 

( u. ü. NO 9031, del 29 de Abril de 19G7) 

JUA(J.ÚN BAL\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NDWRO 1211 

En ejercicio de las a tribuciones que m e confiere el ar
ticulo 55 cle la Constituciún ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1-EI Lic. Miguel Garrido .Alvarcz queda nombrado 
C,inm,! de la República en Frankfurt, .Alemania. 

2-El señor Horst-\\'olfgang Dettmer quecla nombrado 
C.í,isul ficuer,il Jic,norario de la Repúblíc'a en Frankfurt, Ale
mani:l (a,;;censo) . 

llADO en Santo Dom in¡,;o de Guzmán, Dist1ito Nacional, 
r.Jtpital de la R.-púhlica DominiNlna, a los veinticuatro él'as 
del mes de abril del año mil novecientos scsentisiete, años 
124' dP la Independenr-ia y 104º ele la Restauración . 

.TOA.QUIN BALAGUER 

Dcerrto N9 1212. c1ue nombra aJ Sr. Rich Fln-uholmen, Cónsul Honoruio 
de 1a Repúb!ica en Oslo, Noruega. 

(G O Nº 90.31, del 29 de Abril oe 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1212 

Eu ejercicio de las atrilmdones que m e confiere el ar
!ieulo 55 ele la í.onstitnr:ión de la República, dicto el siguiente 
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DE C RE T 0 

CX[CU.- EI .,eñor Rich Furuholmen queda nombrado 
Cónsul I lor,orario de l'a República en Oslo, Noruega. 

!,.\DO lm Santo Dumiogo ele Gnzm,in, Distnto Nacional, 
Capital de la República Domi nicana, a los veinticuatro d'¡¡s 
del m es ele abril del año mil novecientos sesentisiete, años 
12-i" de la Independencia y 101° de la Restauración. 

JO.\Ql'.IN BALAGl'EH 

Decreto Nº 1213, que otorga exequiitur de Nolnrio Público al Dr. Aníbal 
E. Vásqllez Jiménez. 

(G. O. NQ 9031, del 29 ,Je Ahril <l'e 1967) 

JO.\Ql'I:'\ BAL.\Gl'ER 
Presiden te de la República Dominicana 

NVMFHO 1213 

YTS-TA la Ley sob,-e Fxeqmitur ele Profesionales N9 111 , 
de fecha 3 de no1·iemh re el? l!l-12, y sus moclificacioues ; 

VISTA la Ley del Notariado N" 301, ele fecha 18 de junio 
de 1!)6-l; 

En e.iErcicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 5:i rle la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

FXICO.--Se otorga exequátur al Doctor Anihal Emilio 
Y fisc¡n~z .l irnenez, para qm• pueda ejercer en d :\fnnici pio d1.• 
!\foca. la p1•ofesión de Xotario Público, de confo,•midnd con las 
leyes y regJmnentos c1P la materia. 

D.\DO en SHn!o Domingo de Guzmirn. D:st ri to :-;a, ,om,'. 



---389--

tapilai ele l'a República Dcminicana, a los veinticinco d'as 
uel mes cte abril de mil n<>\·ecien tos sesenta y siete, ai1cs 124-, 
ele la lndependencia y 10 l' de la Restauración . 

. JOAQCIN UALAtaiER 

Decre~ N 9 1214, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Rubén Darlo 
Peña C. 

(G. O. N9 9031, del 29 de Abril de 1967) 

JOAQVIN BALAül"ER 
Presidente de la República Uorninicanu 

NlThlERO 1214 

YIS.TA la Ley sob1·e Exequi, tm· ~ ProfeSionales ~9 111, 
ele fe,·ha 3 de noviembre clP l\l-12, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre O.-ganizaciún Judicial N9 821 , de fe
cha 21 de noviembre de l!J27, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

t.:~ICO.- -Se etorga exequátur al Dr. Rubén Dario Peña 
Castillo, para qu<> pueda ejercer en todo el te1Titorio de la 
República, la profesión de .\bogado, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en S.anto Donür.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de J-a República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de abril de mil no.-ecientos sesenta y siete, años 124° 
de la lndependenc'a y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGC'ER 



t>c>crcto l'\O 1215. que oto1x~ exequátur de Nohwfo Público al Dr. l?eiia--t 
Rodriguez Demonz1. 

(G. O. N' 9031, del 29 de A bnl ó'e l!lt;~) 

JO.-\QCIX 11.\L.\GU:.H 
Presidente de la República Dommic-,ma 

NUIERO 1215 

VISTA la Ley sobre J~,:ec¡uaitur de ProfeEionales '.\9 IU, 
de fe!'ha 3 de noviembre ñe l!l 12, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N'-' 301, ñe fecha 18 de junio 
de 196-1; ... 

En ejercicio de las a tribuciones que me confiere el ar
tículo 53 de la Constitución de la RepiÍblica, dicto el siguiew 

DECRBTO 

l.:NICO.-Se otorga exe11uátur al Doctor Henato Rodri
guez Demori-zi, para que pueda ejercer en el Distrito Nacio
nal, la profesión de Xota1·io Público, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO eu Santo ·D01uiugo de Guzmán. Distrito Xacional, 
Capital de }"a República Dominicana, a los veinticineo d'as 
del mes de abril de mil novecientos sesenta y siete, años 121' 
de la Indepeudenc,a y 10 I" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N° 1216, Que otorga exequátur de Abogado al Dr. F,..ddJ D. 
Ginebra Giudicelli. 

(G. O. N9 9031, del 29 de Abrli <le 1967) 

JOA(.!t:IN U.-\LAGL""ER 
Presidente de la Repúblka Domiuica.oa 

XUIERO 1216 

VISTA la Ley sobre Ei,:eqnátur ñe Profesionales '.'119 111 
de fecha 3 de noviPrnbre de 1912, y sus modificaciones; 
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Y1STA la Ley sobre 01 ga11ización J11dicial N~ 821, de fe
cha 21 de novie111hre de 1D2/ 1 y s us modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que m e confiere el ar
tículo 55 de la Constitución ele la Repú hlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequá tur a l Dr. Freddy Danilo Gi
nebra Giudicelli , para que pueda ejer~er en todo el territorio 
de la República la profesión ele Abogado. de conformiclad con 
las leyes y reglamentos de lu materia. 

D.\DO en Santo Dom,ngo ele Guzmáu, Distrito ~acional, 
Cn1iital de l'a República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de abril de mil novecientos sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAc.t ·¡;:p 

Decreto NQ 1217, que otorga exeQnátur de Abogado al Dr. Víctor MI. 
Garrido D. 

(G. O. NO 9031, del 29 de Abril efe 19tl7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rl'pública Dominicana 

NUMERO 1217 

VISTA la Lev sobre Exequátur de Profesionales N9 111 . 
ele fecha 3 de no, íE>mbre ele 1 !l 12, y sus modificaciones ; 

VISTA !'a Ley sobre Organización Judicial N° f\21 , de fe
cha 21 de noviembre de 1!127. y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5:i ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

n-ido Demorizi. pa1·a que pueda ejercer en lodo el territorici 

DECRETO· : 

UNICO.- Se otorga e'<ec¡mítur al Dr. Yíctor Manuel Ga-
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de la Repitblka la prores,6n de :\ hogaño, de confonni,lad con 
las leyes y re~lmuentOS -de !a 111a teria. 

D.-\DO cu Santo Domingo de Guzmún, Disti·ito Xacional. 
Capital de ta República D::imiuicana, a lus ,cinticinco d'as 
del mes de' alí;·il íle mil 1101·eeieutos sesenta ) siete, añas 124' 
de la Independencia y LO 1° de la Restauración. 

JUAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1218, que otorga exequátur de l\:lédico a la Dra. Gladys A. 
Gó1nez Rodríguez. 

(G. O. N9 9031, del ·29 de Abril de 1967) 

JO.-\QCL'< BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'I\IERO 1218 

VISTA la Ley sobre f-:xeq uátur de ProfeSiouales ~Y 111, 
de fecba 3 de noviembre .. de l042, y sus modificaciones; 

\ ' ISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria para los 
I\Iédkos rnciéu graduadús en la Un iversidad Autónoma de 
Santo Domingo NQ 1853, del 6 de agosto de 1956; 

En ·ejercicio de las atribuciones qne me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución <le la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

lJNICO.-Se otorga ex~quatur a la Doctora G!adys Alta
gracia Gómez Rodr íguez; ¡:ara que pueda ejercer en tocio el 
territorio de la • Republka la profesión de llédico, de confor
midad con tas leyes y reglamen\-Os de la materia. 

DADO en Santo Dommgo <le Guzmá:u, Dist rito Nacional, 
Capital <le ta República Dominicana, a los veinticinco d:as 
del mes de abril de mil no,-ecientos sesenta y· siete, años 124" 
de la lndllpéndenciit y-104~ de la Restauración . 

.TO!\.QUIN BALAGUER 



fk'creto ~º 121 9. que otúl·gn ex~quil.lur de Notario Públ.ico al D1·. Alfonso 
S. Tejeda Beltré. 

(G O ¡.;o 911~2. del 6 de Mayo de l!IB7) 

JO.-\(.!UlN BALAüUlili 
!:'residente de la Hepúhlica Doruimcawo 

xnnmo 12rn 
YJSTA la Ley sobre Exel¡uútur ele Profesionales :-;'9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1!142, y sus modificaciones; 

VJST.\ la Ley del Xotariado X'' 301, de fecha 18 de junio 
de 1004; 

En ejerr-icio de las atr:huc-i0nes que m e rodie1·e PI ar
ticulo 55 ele la Coustituri,,n rle la Repí, blica. dkto ~I siguiente 

DI·: CREfO: 

VNJCO.-Se utorga eset1uátur al Dr. Alfonso Salw1dor 
Tejeda HP!tré. para que pueda eje.-c,er en el Distril-0 Nacional, 
In 1n'Ofesi,ln ele Notario Pí,hlic·o. ele conformidad con lns leyes 
y reglamentos de la materia. 

i>.\DO en Santo !Jom,•1.::0 ,le Guzm:iii. Dist1·.ito ~acional, 
Capital d., J•a República Dominicana, . a los veinticinco dfas 
del mes de abril de mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
de la Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1220, que otorga exequátur de Notario ,Público al Dr. l!&!ael 
A. Alcintara Sáru:hez. 

IG. O. N9 9032, del 6 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

.\'l'MERO 1220 

VISTA la Ley sobre Exequátur de 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus 



\'ISTA Ja Ley elel Notariado Nº 301, de fecl.ia 18 de junio 
de 1964; 

En ejerckio de las atr'buciones que m e t1)nfiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DE C R·E TO: 

LNICO.- Se otorga exe,1ua lur al Doctor Rafael Angustu 
.\ k:i1:tara Si,nchez, para que pue,la ejercer en el Distrito Na
cional. la profesión de Notario Publico, de conformidad con 
las leyes y reglamentos ele la materia. 

DADO ·eu Santo Domingo de Guzm á n, Distrito Nacional, 
Capital de J-a República Dominicana, a los veinticinco d'a, 
del mes de abril de mil novecientos sesenta y siete, años 124º 

-de la Tnd~peudencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGt:ER 

1 . 
Decreto Nº 1221. que otol'ga exE:quátur d~ Notarlo Público al Dr. Fran

cisco J _ 1 ?~ stillo caminero. 

(G. O. N° 9032¡ rlel 6 -de Mayo de 1967¡ 

JUAQUiN BALAGUER 
Prei,ideme de Ia República Dominicana 

XU711ERO 1221 

Y!ST.\ la Ley sobre Exec¡uMnr de Profesionales ~Q 111, 
de fecha :; de noviembre de 19-12, y sus mod!Cicaciones: 

- \'IStA la Ley ele! :'.\l'ot>iriado X:-' 301, de fecha 1!3 de junio 
de 1964; -- • -

En ejercicio de las atriLudones qne me coniiere el ar
ticulo 55 ele la Constitución ile la República. _dicto el siguiente 

DKCRf:TO 

_ _ :t'NICO.-'-Se. otorga exe1mát(1r al Doctor Frañdséo José 
CMtilló: .C~rniJJilf.O.,_para qt1e.-fllléilll ejei·cer en el Disb'Jto Na· 



donal la profesión de ;\'otario Público, de conformid-ad c<>ti 
Jas lPyes y regbunen tos de la n1ateria. 

i),\J)t, en S::tnto Uon1 i1i.go íie huzn1an. U istrjto ~acional, 
Capital de l'a Repú blica Dominicana, a los veinticinco d'as 
del mes de abril de mil "'" -ecientos sesenta y siete, años 124• 
ele la lnde¡1endenci:-t y 10~" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcc1·eto NQ 1222, que concede natU1·ali2ación dominicana al Sr. José 
Rubio Diez. 

(G O. N O !l1132, del 6 de Mayo de 1967) 

.10.\(jl ' l!II BAL.\<;eER 
r .. .,s ,ct~,,te de la Repúl.Jlice llcmin•cao11 

Nll~IERO 1222 

VISTA la instancia que por eonduc•to del Secretario da 
Estado de Interio,· } Policía ha ele,'ado al Poder Ejecutivo el 
señor José Rubio Diez. de nacionalidad español!\,, mayor ds 
edad, casado, de ocupación agricultor, portador -df 1'a Cédula 
de Identificación Personal :s-o 5540, Serie 20, domiciliado y r e
sidente en la calle ''T'' Nº 21, Ensanche-"Los !\llnas de esta ciu
dad, solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha Instancia; 

VISTA la Ley N'' 1683, sobre Naturalizacl6n, de fecha 16 
de aLril de 1948. y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se roncede la n-aturalización dominicana al señor 
José Rublo Diez, de las gene11tles arriba indicad86. 

A t't. 2.- EI beneficiarlo recibirá la carta de naturalización 
. de manoB del Secretario de Estado de Intcrlor y Pol!c'a, previo 
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juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu
blicarse en ra Gaceta Üf1cial. 

))_\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de l"a República Dominicana, a los veinticinco dfas 
del n:es de abril de mil noyecientos sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia y J0r de la Restauración. 

JOAQUIN BAU\.C;t;ER 

Decrete Nº 1228, que dedarn Parque Monumental de Deportes la por
ción o~ terreno en e] extremo ot:ste de la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán. 
(G. O. No 9032. del 6 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGL!ER 
Presidente de la República Dominicana 

IDIERO 1223 

CONSIDERX:O,DO : <1Ue la gran e>.pansión y desarrollo 
qüe experimenta la ciudad de Santo Domingo ele Guzmán ame· 
rita que de acuerdo éon lM reglas de la urbanística moderna 
se reserven zonas destinadas tanto al sano esparchniento de 
sus habíta11tes como a ta práctica de los deportes en ge11eral; 

f'.ONSTDERANDO: además. qup el Gobierno está en el 
debe,· de faeilitar y estímula.r la educación física de la adoles
tiencia y de la juventud. proporcíona11do centros adecuados 
pa1·a obtener esos propósitoE; 

Fn ejercic;o de las. ah·ibuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitudón ele la Repí1hli ca. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.'--Se declara Parque i\lonumeutal de Departes 111 
porción dé terreno mdicacla en el extremo oeste de la Ciudad 
de _S(lnto Domingo de Guzmán, limitada al Norte por la pro• 
I.Ott!l;a~ión- de- l'a -A venida Boliva1•; al Sur, pOr la prolongaci§n 
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de la Avenida Ciudad de Sa,·asota; al Este por la calle en pro
yecto ~· al Oeste, por la A ,·Pni da Herrera-Haina, con una ex
iensión superficial a proxim ada de 1, 135,600 metros cuadrados. 

Art. 2.-En dicho parque se instalarA un centro deporth ·o 
que comprenderá las siguientes instalaciones básicas : estadio 
olimpfcP, piscin a olímpica. Mpód romo, espacio para estacio, 
namieuto rle vehfculos y otros usos, y estará dotaclo _ade1nl1 s 
ele adecuadas zonas verdes. 

Art. 3.-En el centro ceportivo se celebrará,, competen
cias de cftritcter regional. nacional e internacional. 

DADO en Santo Dommgo ele Guzmim. Distrito !'l"a.cionaL 
Capital rle J·a República Dominicana , a los Yeínticinco dfas 
del mes de abril de mil noyecientos sesen ta y s iete, años 124º 
de la Indepencleneía y 101° r]e la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decreto· N9 1224. • que -declai·a de interés nacional y de máxima prioridad 
a lor-: fines de ~u filtanciamiento; construcción y pue.:;ta en marclia- ~1 

proyecto de ampliación múltiple denominado Tavera 

(G. O . :\/O 9032. del 6 de Mayo de 1967)· 

.JO.-\Ql'J::\'_ IUL.\GT'ER 
PrPsidentP ele la República DominicaP.a 

XDIFRO 1221 

í.ONSIDERANDO que. para lQs fines de lograr un cjesa
rrfJllo integral y armónico de la econoin ia nacional. es indis
pens;1loJe encar;r con la máxin1 a finneza la explotación-- lle 
sus reí'ursos naturales y en especial aquellos que satisfagf\n la 
dema1lfla. prEsente y futura. de energía elé..:.-tiica que involu
<:HU'Ú la 1·ealización de los prograinas de industrializ1ac1ón del 
¡iais , 

í.ON"STDERAl\"llO que. la ag1·ictiltura es, aclemás, otra ele 
l¡ts fuentes p ri ncipales de rccurso8 ·c¡u_e e_l p·ais {~isp_one· Pi:l'a ,,j 
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fortalecimiento de su economía y. en consecuencia, el Estado 
s~ lj_alla obligado a la estrm·tura<•ión y cumplimiento de pla· 
ncs que encI].ren la cxp10Ja<•ión agrico)a en forma que su pro
duct iún pueda. primero abastecer la (lemanda en constante 
ann1ento ele su propia poblaciún y paralelamente la conquista 
de mercados extranjeras a fin de log,·ar una invalorab1e fuen
te de divisas; 

, CONSIDERANDO que. par'a la obtención de tales propó
sitos se hace imperativo 1lispouer de tierras aptas para los cul
th,os, en lo cÍ1al cum ple i.ma función pr eponderante y defini
th a el regacl'o; 

CONSIDERANDO qne, la solución integral de esps pro
blenÍ~s de u rgente soluci6n será posible mediante la CQnstruc
ción. y funl'ionamiento del r'Jmplejo hidroeléctrico deno111inado 
TaYera. sobre. el rual. por otm parte. existe formada nna ma
nlfie,;ta conciencia nacional aecrra de su realización impos
tergable ; 

r.o~SIDERA:-i'DO que. a los fines de poder afr1Jntar su 
más .pronta realización. es imprescindible recurrí ,· al aporte 
té~nico-financiero-inclustrial l:le los organismos internadona
le.~ Quif'TICK tJPntro ele su~ n01.i11as Yi;?entes. exigen que lns F.s
bldns petif'ionantes ex1,resen el grado rle interiis y prioridad 
que le han asi¡madn al pl-OYecto para el mal solicitan l>l res
pec-th-:-1 a8istencia . 

YISTO el a _rtk ulo 3. IP! ra b ) ele la Ley Nº 5:; de fecha 22 
de n•wien,bre de 196.'i: 

OTDO el parecer clel Consejo :\'acioual ae Desarrollo. 

En eierci~Ó rle la~ atribuciones que ine confiere el ar
ticuh :í:í de la Constitudó11 de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\ P.TTO.U) _l."~lf.O. -Se cled ~ra de interés nacional y de 
rnáxilna Jll'ioridnt.l a 10.., f;nPs de sn ·finanr·iarniento <'Onstrur
<'Íí,n '" J,Juesta en nrnreha. t:1 1n-oyeeto de ampliaci¿n mlllti})le 

• ~IJ¡lclo ThYera, ubicado en la Provincia de Santiago, so-
1, rP 1&; '"l,:¡(l·genes·.~<;! rio Yaque del Norte. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cll¡,ilal ele l'u Rep(¡blica Dominicana, a Ios veinticinco cl'as 
del n,es de abril de mil nu\""ecientos sesenta y siete, años 12-1• 
de la Independencia y 101° de la Restauración. 

JOAQLI:\T l:IALAGUER 

Decreto NQ 1225, que conct:de jubilación c¿n pens1on del Estado- a IÜ 
Sra. Digna Bidó V da. García. 

(G. O. No 9032, del 6 de Mayo de 1967) 

JO.\QGN DALAGCER 
PrPsidente de la TlepúbÜca Dominicana 

NDIERO 1225 

VISTA la Ley NO 51 R.~. sobre Pensiones CiYiles del Esta
do, ele fecha 31 de julio de Hl59, 

En eje1•cicio ae las atribuciones fJtte 1ne ronfiere el ar
tículo 55 ele la Consti tur•ión de la Repúblka. dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\ rt_ 1.- Se con<·Pde el bESnefieio de la juhilación ,. c;e asi~: 
na una pensión del Estado de closdentos pesos. Ol'O '. RD~200. 
00) mensuales, a la señora Dign·a Bidó Yela. Garcí;¡ . 

.-\r t . 2.- D icha pensión será pagada C'qn cHrgo al F9nrl-J 
de Pensiones y .Tuhilaciones CíYiÍes el~ la Ley de Gastos P1i
bliros 

D.\DO en Santo Dom ingo de Guzmán . . Distrit<> Xac-íci1'a'. 
Capital de l'a República Dominiqµ1a , a los Yeinticlnco . !l.'as 
d!!I n,es de ab1·il de mil novecientos sesenta y siete, años 12-i~ . . 
<le la Independencia y 10.1• ele la Restau1·ació,i. 

•,¡,,,;: 
,fOA().UIN BM.. ~ ~ ~ 

.• r,. ~ 
..... l-- ~ 

. . ~ . .. 
, 1- v .., 
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Dt·c.1:eto NQ 1226, que nomb1-a al Lic. Carlos R. Goico !\!orales, Secrelutio 
• de Esta'.do de Interior y Policla. 

(G. O. N9 9033, del 13 de Mayo ae 196'1) 

.1O.-\QlilX B.\L.\üliEH 
Presidente de· la República llowinicana 

NCMERO 1226 

YISTA .,; renuneia presentada por el señor Luis .\miama 
Tló como Secretario de Estado de Interior y Policía. en fecha 
24 de abril del año en curso ; 

En ejercir-io de las atribuciones que 1ne c-onfierc el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Repúbli ca, dicto el siguiente 

' DECRETO : 

/\RTICpLO L'NICO.- -El Lic. Carlos Rafael Goico Mora
les q,teda nomhrado Se.-retario de Estado ele Interior y Policía. 

i) \DO en Santo Domingo rle Guzmán, Distrito NaPional, 
Ca¡1ital <ie la Repúblic11 Domínic·ana, a los Yeinticinco d'a.s 
df'I nws de abril de mil noy~ientos sesenta r siete, aiios 121" 
ck- fo TndepPni!encia ~- 101° ele la Restauración . 

.IOA(ll ' IN I-IAL:Ha!!~ll 

Decreto NQ 1227. CJ~ nomlrra a! General de Brigada Ramón A. Solo E .. 
,P.N.1 y al Tte. Coronel Dr. Virgílio Poynno Rojas, P.N., Presidente y 
TesorEro. respecth'llmente, de . la .Junta rle Retiro ci'e la Policía Nacional. 

(G. O. N° 9033, del 13 de Mayo ae 1967) 

.1O.\Ql.'fN B.-\L.\GUER 
Presidente <le la República Dominicana 

ND-IERO 1227 

YIST.\ la I.er Institneionnl ele la Policía Naclo11al, N• 
6111. ele fJ:cha 28 ele dicíemlH'e lle 1962: 

. ~ "' 

En eje1·r-~::-m, las ~trilmciones c¡ue me confiere el 11r
tict1ló 55 de la Coitstítu,-ión rle la República, dicto el siguiente 



- 101 -

n E e RE To·; 
Art. 1.-BI General de Brigacla Ramón A. Soto Echava

rría P. N., q4eda nombrado Presidente ele la Junta ele Retiro 
de Ía Policía Nacional, en sustitución del Coronel Luis Ney 
Tejerla Alvarez, F.A.D. 

J\rt. 2.-El Teniente Coronel Dr. Virgilio PayanÓ Rojas, 
P.N., queda nomb1·ado Tesorero de dicha Junta. 

DADO eTJ ~anta Dqmingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
[.apila] ele la República Dominic·ana, a los veintisiete días del 
mes ele abril ,lel año mil nm ecientos sesenta v siete, años 1249 
1le la Jndepenclencla y 101° rle la Restauración. 

JOAQUIN RALAGIJER 

Decreto NQ 1128, que nombra nl Capitán Abogado Dr. Temistocles Ji
méne:~ Moquete, E.N., Juez del Consefo de "(füerra ele Apelación de las 
Fuen,as A11muins y al Mayor Dr. Juan Nicolás Marte. Jiménez, E.Ñ., 

.Tue,; d'cl rori~ejn tlf' Guerra de 1 ra: lnsfartcin del Ej~rcito Nacional. 

(G. O. Nº '9033, del 13 de Mayo de 19671 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1228 

VISTA 1~ Ler Nº -42, c,ue crea un Consejo ele Guerra d~ 
Apelación de las F11erzas Armadas. v un Consejo de Guerra 
de Primera T11stancia del Ejército N·acional, con juriscllcción 
naclanal, de fecha 5 de noviembre clé 1965; • 

En ejercf('iO de las ab-ibuciones ·que me confiere el ar
tículo 55 de la ConsUtuC'ión ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-El Capitún Abogado Dr. Tem'stoc1e:;s:lllll"!l--lii,,~ 
Moquete, E. N., c¡ueclB. nombrado Juez del Canse· 
de Apelación de las Ftwrzas Arinadas, en sus ·· 
y01• Ahogado Dr Juan Niéolás Marte Jirnénez 
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Art. 2.-El Mayor .\bogado Ur. Juan Nicol,1s :liarte Jimé
nez, E.X. queda nombrado Juez del Consejo de Gue1-ra de Pri
mern Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacio
n:al, en sustitución ele] l\layor Luis Reyes Pérez, E.N. 

D.\00 en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintisiete días del 
mes de 11bril del año mil no·.-ecientos sesenta y siete, años 12$ 
c1c la In dependencia y 10,¡n <le la Restauración . 

J0'1QVIN RALAGGEH 

Decret(, N9 1229, que nombra al Ma:ror Cuyeluno A. Fe1·mín Viclal y 
Reyes. F .X .. Juez del Consejo de Guerra de lra. Instancia del E.N .. con 

jurisdicción nacional. 
( G. O. Nº 9033, del 13 de Muyo efe 1967) 

.IOAQU~ B.\L.-\GC,, R 
P1·esielente ele la República Dominicana 

~nmnn 1229 

VTSTA la Le~ ;-_n ~2. que crea un Consejo de Guerra de 
,\pelac·ión de las Fuerzas .\rmadas, y un Consejo ele Guerra 
ele Prin1era Instancia del EjCrcito Nacional. con inrisdiecitm 
nacimml. de fecha :; ele noviembre ele l!J(\5; 

F:11 eje1-ciC!o r:lP las atrihtwionPs eme tnP confiere el ar
ticu'o :;:; rlc la Constitución de la República, dicto el sig-uiente 

DECRETO: 

. ARTICL:LO l 'NICO.- EI Mayor Cayetan o Antonio Fer· 
mín Vlclal y Beyes, E.~-- queda nombndo Juez Jel Consejo ~e 
Guerra ele Primera Instancia del Ejército Nacional, con .inris· 
dicción nacional , en sustitución del l\l'ayo,· Francisco Mateo 
Gutiérrez, E. N. 

DA DO en Santo Domingo ele 1;11zmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República J)ominieana. a los vPinti~ieh• <lías clel 
rues c!P Rhrll clel año 111il noYPdPntns sesenta v siete, allos 124° 
<le la J nde11enr1cnr·ia y 10 P de lR Hestaurar-i6n. 

JOA<.,JUIN RALA{;tff.R 
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Decreto NQ 1230, que nombra al Mayor Ramón Estepan ~jo, E.N., J\lcz 
Ad-Huc del Cúnscjo ele C:uerru de lra. Instancia de) Ejército Nuciona!. 

(G. O. N9 B033, del 13 de Mayo de 1967) 

.JOAQUJN BAU\GUER 
Presicleute de la República Domlnicru1a 

NllMERO 1230 

VISTA la Ley N 9 '12, que crea un Consejo ele Guerr.i de 
Apelac-ión ele las Fuerzas Armadas, y un Consejo ele Guerra 
rle Pnmera Instancia del Ejército Naciorral, con jurisdicción 
nacior.al, de fecha 5 ele noviembre de 1965; 

E11 ejercic;o ele las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 ele la C.onsti tución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ART[Cl:LO UNICO.- El Mayor F\mnón Estepan !lijo 
E.N., c¡uedu nornlimdo .Juez Acl-H(){' ilel C.onsejo ele Guerra de 
Prime1·a Tnsl.a nch, clel Ejfrdto Nacional, con jnristlicclón nn
eional, en sustituc-1{,n elel :'lfayor Abogado Dr . .José Alejantlro 
Rodríguez Alba, E.N., para conocer de los sig:iientes casos: 

u) Del Raso Rafael Leouidas Almome Espinal, 17ma. 
Compañil\, E.N. , acusado el e violación del artículo 2!l5 ele! C:6-
digo Penal (1 lrnnirielio Yoluntario en perjuicio ele Heriherto 
Alcántara Pérez) ; y 

h) Del f\11so Fausto Roa Tapia, 2da. Compañía. E.. N .. 
acusado de violación de los artículos 2 y 295 del Código Penal 
ITentaliva de Homiciclio en perjuicio del Cabo Luis Emilio 
Ruiz Cotes, Compañ 'a Cuartel General, E. N.) 

DADO en Sa nto Donú,w;o ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República DominiC'ana. a los veintisiete días del 
mes de abril ele! año mil novecientos sese1ita y siete, años 124° 
~~ la Independencia y 1().(0 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUER 
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Decreto N9 1231, que oto1·ga exequátu1· de .i\lédico a l0g doctores José 
ri. Gil Rosario y Juana Alt. Martínez de Jesús. 

CG. O. Nº 9033, del 13 de Mayo é!e 1967) 

JO.\.QUlN BALAGUEH 
Presidente de la Hepública Uorninicana 

NmIEllO 12:11 

\'J:-, L\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111. 
de fecha ~1 de sovien1bre de Ul~2. y sus n1odificaciones; 

VJ~;To el Reglamento de Pasantía Hospitalaria parn Mc
clicos re<·it"·n ¡,;raduados de la Cnh·ersidad Autónoma de Santo 
Domingo "Nº Hl53, del 6 de agosto dt 1!l56; 

En ejcrckio de las atribuciones que m e confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

{J]'-:fCO.- Se otorga exer¡uátur a los Doctores José Dolo
res Gil Rosario y Juana Altagracia ~Iartinez de Jesús, para que 
puedan cje1·cer en todo el territorio de la Hepl1blicc1.. 11a profe· 
sil1n d1-• i\lt•riic.o. de C'0nforn1 iclad con las leyes y reglainentos 
de 11. materia. 

l;A DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cavila] de la República D::Jminkana, a los Yeintisiete días del 
111es dr abril del afio n1il novecientos sesenta v siete, años 12-tC 
de la Independencia y 101° ele la Restauraci6n. 

JOAQHIN HALAGUEfl 

Decreto Nº 1~32, que ot01•ga exequátur de C. P . A a la Licda. Ai·cenia 
C. Torru T..ópez. 

(G. 0. KD 9Oa3, clel 13 de Mayo d'e 1967) 

JOAQUIN" "RALAGUER 
Presidente de la fkpúhJ;,.,. Domini~nna 

NUMEHO 1232 

\T-,T \ In Ler sohre F:xf'nu,\t111· rk Prnfefi<males ~ o lll. 
de fobl1a ;J de novícmhrf' ele 1012, y ~11.s modifkadoncs: 
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- ¡,.O\? e'\ ""f.,:. 

VISTA la Ley Nº 633, sobre Contadores Públicos Aut:i-
1izados, de fecha 18 de junio de l!J4-J., y sus mOdíflcaciones; 

En ejercicio de las atribuciones \]_ue 1ne confiere el ar
Lículo 55 ele la Constitución ele la Repú.Llica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a la Licenciada Arcenia 
Cristina Torres López, para que pueda ejercer en todo el te
rritorio de la República, la profesión de Contador Publico Au
torizado, de conformidad con las leyes y reglamestos de la 
nrnteria. 

DADO en Santo Domiago de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dlas del 
mes lle abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 1240 
de la Independencia y 101° de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGl l,R 

Dec-:eto NQ 1238. que concede naturalización dominicana a~ señor 
.Marcelino ó :i\Iarcelus Saint-Charles. 

( G. O. NO 9033, del 13 de Mayo <fe 1967) 

.JOAQVI~ BALAGUER 
Presidente de la Repú.blica Dominicana 

NDIERO 1233 

VISTA la instancia que por conducto del Secretario de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
seiior Marcelino ú iÚarcelus Saint-Charles, de nacionalidad hai
tiana, mayor de edad, soltero, de ocupación empleado privado, 
portador de la Cé<lnla ele Identificación Personal NQ 9861, 
Serie 30, dmniciliado y residente eL el Batey 80, C. R., Pro
vincia La Romana. solicita le sea concedi 
dominicana; 

VISTOS los documentos que acomp 

\'ISTA la l.PY ~o 1683. sobre Natura 
,do nliri! ele HJ.18, y sus modificaciones; 
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Ln ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar• 
ticulo 55 de la Constitución de la Hevúl.ilica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana aJ señor 
Marcelino ó t.larcelus Saint-Charles, ele las generales arriba 
indicad'as. , 

At't. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalizació1Í 
de manos de la Gobernadora Civil de la P1·ovincia de La Ro
m'ana. previo juramento de fidelidad a la República prestado 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes ele abril del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 
de la Independencia y 1 O-!º ele la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreft. N9 1234, que reintegre. al servicio activo d('l Ejército Nacional 
al Mayor Pensionado Ma1"l.no García. 

(G. O. N9 9033, del 13 de Ma yo de 1967) 

JOAQUIN BALAGIJER 
Presidente de la República Dominicana 

!\'UMERO 1234 

YTSTA la Ley Orgánica de las Fuerz<as Armadas N" 168, 
de fecha 6 ele marzo de 196-1, y sus modificaciones; 

En ejercic'o de las atrilmciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-EI Mayor Pensionado Marino García queda rein
tegrado al servicio activo 1el Ejército Nacional. 

Art. 2.- EI Secretario de I'..stado de las Fuerzas Armadas 
qúeda encargado de la ejecución del presente deereto. 
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DAOO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho d'as del 
mes de abril del mil novecientos sesenta y siete, años 124º de 
Ja Inclependencia y 10-19 de }a Restauración. 

JOAQUlN BALAl.amn 

Decn1:o Nf? 1235. que nombra al Dr. Manuel José Hernández V., Procu
l'adoi- Gelle1.·al de la Corte de Apelación de Barahona. 

(G. O. N9 9033, del 13 de Mayo de 1007) 

JOAQUIN BALAGUEH 
Presiclente ele la República Dominicana 

NUMERO 1235 

En ejercicio de las atribuciones que me confiel'c el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Manuel José Hernández Victoriá, que
da nombrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
Bárahona. 

Art. 2.-Queda derngado el artículo 5 del Decreto N• 62 
de fech 11 clel mes de julio del año 1966. 

DADO en Santo Domingo de Guzmé.n, Distrito Nacio:n'al 
Capital de la República Dominicana, a 10s veintiocho d' as del 
mes de abn1 del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la lndf.pendencla y · 1049 ele }a Restauración. 

JOAQUTN BALAGUER 



becr~to .,NQ 12:!6, que declara de utilidad pública e interés social ti,, 

adquisición por el Estado Dominicano de los ~rechos de pus~ y ser
indun1bJ:~s en· ~quella,s zonas er. que se encuentran instaJadas actual-
mente !as líneas de t1,ansmisión ¼: distribuc-ión Ge energía eléct1ica d( 

la Corporación Dominicana oe Electricidad, en todo el tenitorio 
nacional . 

• (G. O. N O 9033, del 13 de l\'fayo cie 1967) 

JOA(JUIN HALAGUEH 
Presidente de la RepúbliC'a Dominicana 

NU3'IERO 1236 

COXSIDER.\XDO que la Corporación Dominicana de 
Electricidad, en su condición de empresa de servicio público, 
requiere vara su expansión eon miras a la electrificadón na

. dona!, derechos de -pase y .ser:vídumbres para la extensión de 
-=sus actuales o-futura-s líneas eléctricas; 

co::-.i:sIDERANDO g_u•e corresponde al Estado Dominica
no proveer a dicha em¡iresa de todos.. los derechos de pase y 
servidumbres que se'an neeesariOs para la extensión de sus li~ 
neas clt -transn1isión y c:US_tribución de energia eléctrica; 

YISTA la Ley del Dominio Eminente Nº 180, del 20 de 
mar:,o de .l!l20, y sus mod\ricaciones y la Ley Nº 344, del 29 
de· j111io d<, l!H3, sobre Procedimiento de Expropiación por el 
Estadu Dominicano, los .\lunicipios y ei Distrito Nacional, Y 
sus modificaciones; ... ~ 

VISTO_ el 'artlcµlq 19 de la Ley N9 4115, de fecha 21 de 
abril de 1955, y sus modificaciones; 

\'ISTO el articulo 18 d1 la Ley Nº 1832, de fecha 3 de no-
1•iembre de 1948-; 

VISTO el ai-i'culo 8. inciso 13 de la Constitución de la 
Rept.hlica; 

·En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el ar• 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el signiente 

DECRETO : 

1.- Se declara de utilidad pública e interés social la 
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aclqnisición por el Estado J)ominicai10 de !OS derech'os de pase 
, servidumbres en aquellas zonas ·eñ que se en(lÜeniran iosta
Íadas actualmente las lineas de transmisión y dÍstrlbnclón de 
energía eléctrica de la Corporación Dominicana de F.lectrki
dacl. en todo el territorio nacional. 

. ,a ~- : 
Art. 2.- Fn caso de no poclerse4Jegar a un iu:uerdo ami-

gable cOp. los propietarios de las i'1jnjas de téfreno "donde ~e 
encu, ntran establecidas dichas servi'dilmbres el Admlnlstradt>r 
Gener~I de Bienes Nacionales inicl_;fr:\ todo~ l~sr-procel!lmien
!Os jt11licialcs requeridos JI0r la Ley~ara su expropiación, qne
íllllldo investido por el presente c1w'l,eto, de los poden,s nece
sarios para realizar los actos. proceitfmlentos, ta;,to ordinarios 
como extraorfünarios <JUP sean de íu~ar para ia 'adquislctón 
de dichas servidumbt"es. 

DADO en Santo Domingo de 6-uzmán, Dlatrifo Naclo.n.:il, 
rapttal de la Tlepúblic-a Dominicana, a los veintihuew dla., ch,1 
mes 11~ abril del a,io mil no,ecicntos sesenta y sÍete. aúos 1249 

de la lndependcnciR y_ 10-1° d,. la Rh tauración . 

.10.\QU:-I RÁ t.A.GIIElt 

Decreto Ne.> 1237, que autoriza u11a emisión d<.• sellos postales 
(G. O. N9 9033, del 13 de i'ilnyo if.e 1967) 

JOA(!OJN B.\LAGtER 
Presidente de la Repúbliéa Dominicana· 

NDIERO 1237 

YISTA la _Ley sobre 1,:.«pecies Timbradas NV ·2461, de feclfü 
18 de julio de 195-0: 

CO~SIDERANDO que en el mes de jur-ú~cle 1961, áePá· 
<:elebrada en la ciudad de Santo Domingo- ta \', Serle Cttitro--
.americaoa de Ajedrez; , . ..., 

CONSIDERANDO que la reallzapión de ~to 
-vos ele e~til oaturaleza contribuye a estreollar ·1as 

w 
1 
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e¡¡tre-:-los pueblos, y por consiguiente, amet'itan ser plasmados 
en-el• simbolismo• del sello postal; 

···t:1/ _;;jercicio ¡r~· -ias atribuciones qute tne confiere el ar
ticÜ.io •i5 dé lá Constitución lle la Repúhlir-a, dicto el siguiente 

DECHI::Tü: 

. , .A,-t .. : l .~ auto.riza una emisión de sellos postales para 
eÍ.,,f!i~ll~,;j:, ~rd.inari~ y a freo de la com,spondenci11, en los 
siguier:,tes ,t¡_pos y cantidades: 

30-0;útl!\ • (Qi1füientc1s mil) se1los del tipo de diez centa,·os, pa-
0·:·:,;. -~''í-a·· franqueo· aereo, color aceitunado; 

:mó:iso··; d·re~d entos mil) ~ellos del tipo ele Yeinticinco Cen
tavos, pat"a franqueo ordinario, a ,·arios colores; 

.¡,r~_,;(\'1ci_ntici~c.o l~il) hojas souveni1• hnperforadas. ele! 
. · · ··<. tipO .¡le treinta y cinco centavos, a varios colores. 

:\rt. 2.-Los· ·sellos de diez centavos setán de forma cua
drada,. !le .32 x 32 milímetros. Mostrarán como motivo prin
ciplll éñ su -centro un peón y un alfil, piezas correspondiente, 
al jÚego de ajedrez, colo~ados en forma diagonal. Detras de 
~~tak piezas aparecerá una alegoría representando una figura 
humana con una· espada en la mano, símbolo de combate. En 
los dos Í\ngulos supenoi-e),, de izquierda a derecha, aparecera 
la leyenda "República ·Dominicana''; en el lado superior iz
quierdo y Irn:cia el r_e,;itr_o, llevaran las palabras "Correo Aé
reo"; Pn la esquina .de\'éCha v hacia el centro tendran el valor 
facial exp:·~sado •así : "toé•. ~En l~s itngulos inferiores, de iz
quie1-da a derecha, aparecerá 111 inscripr-ión "V Serie Centro
americana de Ajedrez". 

Los ·sellos ele· vei'.nticinCIJ centavos sel'tln de forma cuadra
da, de .32 x 32 milímetros. Mostra.i·án como motivo principal. 
en_ su Cl;!nh·o! un'B.. ·torre ··J un caballo, piezas correspandientes: 
nl ju)?gO -de :¡i.jedrez, .C~l~_ados en forma diagom;I. Sobre estas 
.piezas a¡rm·ecerá ún ramo de laurel, símbolo de triÚfitO. En 

, los nngulos super:ores, de izquierda a derecha, -apareced: 1B 
l_eyenda "República Dominicana''; en .la esquina derecha ten• 
drá11 el ·-valClt· _f~i;iÁI · expresado ásf: "Z5c'.' é .i.nmediatatnellW 



• debajo de esta dfra Ue,·arán la palabt'á "Correos". En loa ·án, 
gtdos inferiores aparecerá la inscripci6ñ "V- Serle Centroame
ricana de Ajedrez", dispuesta de izc¡uierda a dereéha. 

Las hojas sonvenit· ser.:in de fomu) rt!Ctangular, de i5 mi
límetros de alto por 117 milímetros de a!Jcho. En l!! misma se 
repr~entará la forma de un tablero. l\fostrarán cómo motivo 
principal, la 1·eproducción de los dos sellos· ele 10 y 25 ~entav0s 
A toik lo ancho de la purte superior. avaL-ecerá . la leyenda 
"Re¡,úblim Dominicana". Hacia la parte inferior y debajo .de 
loo -los sellos, llevim'm el emblema rle la Federaci6n Domiói
rana de Ajedrez, y a todo lo ancho rle la parte Inferior, ten
dr:\n la insrripción "\' Serie Centroamericana de Ajedrez'!.' 

llAl>O en Sauto Domiu~o dP (iuzman, Uistnto Nacional, 
Cllpitr.1 de la República Dominieana, r. los veintinueve dias del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y siete. años 124º 
de la Independencia y 10-tº de la Restauración. 

; 

JOAQl'IN l:HL:\í,I WP, 

Decreto Ni' 1238, que oto1·ga exequátu:r Oc .Médico a la dodo1·a 6I¡a 
He1·edia de Darquea. 

(G. O. N O 9033, del 13 de Ma}:, _';" 19b'7) 

JOAQUIN BALAGl..if.R 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1238 

CONSIDERANDO que en fecha 29 de diciembre de 1966 
el Consejo Universitario de la Uninr¡¡i.dad Autónoma de Santo 
Domingo, declaró equivalente al titulo de Doctor en :Medicina 
<1ue expirle esa Universirlad, por medlo de su Facult&d !le Cien
das l\lédtcas, el titulo de Doctor en Medicina y Ctrugfa; expe
dido a nombre de la señora Oiga Heredia de Darquéa, por la 
Pontificia Universidad Javeriana de la ciudad· de Bogota, Co-
lombia: • 

VIST.-\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" ttt, 
de--fecha 3- de noviembre de 1942, y sus rnOdlficacionés; • 
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YISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria para los 
~lédicos recién graduados de !a Universidad Autónoma de San
to Domingo, N9 1953, del 6 de agosto de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones ,¡ue me c;unfiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

1 "NICO.- -S-e otorga exequátur a 1-a Doctora Oiga Heredia 
ele Dr,rqnea, para qne pued" ejercer en todo el territorio de la 
República IR prOfesié,n ele Médico, de eonfonnidad ron las leyes 
y reglamentos de la materl•. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlic'a Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de abril del año mil nm·ecicntos sesenta y siete, años 124• 
de la Tnde¡1éndenda y 10-19 de la Restauración. 

Jü.\QUN B.-\L.-\Gt:ER 

~~reto N~ 1239, que autonY.~ :-,\ A.y-untamiento del Municipio ele Mom~ 
Plata -a vender .do~ soiares ele su pl'opiedad. 

(G. O. Nº 9033, del 13 de Mayo de 1967) 

Jü.-\QVIN B.\LAGl'ER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\Jr-:RO 1239 

VISTA la solicitud formulad,¡ por el Ayunt:trniento del 
l\l¡mici,pio ile 11.Jonte Plata, merl;ante su comunicación N• 077, 
.de ffl~-ha 22 de marzo de 1967; • 

. En ,•ii·tud ele las disposiciones del artículo 3 de l'a Ley N9 
<IBRl, de fecha 10 de septiembre de 1956· 

·; ." )i:!),_. ~r~lcio .de las a-cribuciones q:e me confiere el ar• 
tlculo 55 de la Con,titución de la República. dit'to el siguiente 

DECRETO: 

AMICUtO -UNICO.-Se autoriza al Aynntruuiento ·del 
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Municipio de :\lonte Plata para que pueda vender dos solares 
de su propiedad, IQs cuales se describen ~ continuación: 

a) - A la setiora i\liriam C0ntreras de Guerrero, el solar 
X' Tt de la ~lanzaua ~ e 35, dentro de la Parcela N9 -12, del 
Distrito Catastral N9 &1-B, situado en la A-.·enida Monseñor 
Meriño del ~lunicipio de Monte Plata, c0n una extessión· su; 
pe1iidal de 186.'l:í metros cuadrados, por el precio de RD$-
130.45; y 

b) - r\i señor Ham.',n Emilio Contreras, el solar N• 31, de 
la ~IR111,ro1a ~ • 35, dentro ele la Parcela N9 42, del Distrito Ca' 
tastral N~ (31-B. ubicado en la ,henida Monseñor de fvlerlño 
del citado )lunicipio de !llo'lte Plata, con una e,;:tensi6n super
ficial d~ 137 metrQS cuadrados, p<>r el precio de HD$305.90. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~ acional, 
Capital de la Rep11blie'a Dominicana, a los veintinueve dla~ del 
mes •le al>ril del aíjo mil noYecientos sesenta y siete. años 124• 
de la lndepenclencia y 10 lº de la Hestautación. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decrc•fo Nº 12-l(J, que inviste a fa Prn. Altag-1.·acia Bautista dC' EJcirez. 

,le los Plenos Poderes ncce~rio::- par::.· film ar C'li. nomb?'e .r re¡,:·e~:..-nta
d1n de~ Gobierno 1'ominica1:o, un Conve:1fo LnOOn:tl c¡ue se-,a ccJeb-:·oHI•• • 

entre la Rrpúhlie:i Oummicana y E:;paña 
( G. O. N 9 9033, del 13 de Ma yo de 196'1) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presldeute de la República Dominicana 

NUMERO 12-10 

F.n ejercic:o de l as atrlhucionPs que n1P confiere el ar
ticulo !'i5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICCLO lºNJCO.-La Doctora Altagracia Bautista de 
Suáré,, Secretaria de Estado de Trabajo, queda inves"tid¡¡ d~ 
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loB• Pleno; Paderes nccesarios p:ara firmar, eu nombre y ,en re. 
presentación ·del ·liokeri1o Dominicaso, un Convenio Laboral 
que sorá celelmvlo entre ·1a República Dominicana y España, 
mediante el° ,·nal lós es)laíioles qu_e ti-abajen por cuenta ajena 
en nuestro país y los donlinkanos que t.-abajen en idénticas 
condiciones cñ España, fs(izarán de los mismos derechos !abo· 
ro.les. qu~ los nacionales respectivos. 

D.\DO en Santo Domi'lgo de Guzmán, Distrito N1<cion&I, 
Capltru ele la Re¡n\blica D~minlcana, a los veintinueve días clel 
1i:tes de abril del año mil liorncientos sesenta y siete, años 121• 
de-la Independencia y 104" de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUEH 

D{'1•rc•to N I? 12 4 1, q u e conceif..• a b Si-a. L idia Grinzáh-z, la r.o:itkc:01"acii1u 

de !a ·"Orden clel 31:érifo de Duarte Sánchez y Mella. 
(G_ O. N<' 9033; del 13 de Ma¡·o ile 1967) 

JO,'.\,QUIN BAJ ,AGUER 
Presidente de In ·Rep•iblica nommir·ans 

-SP;l[ERll 1211 

CO'.\'Sll)EfL\XDO los altos mcredmientos de la señora 
Li<lia Gonzi,le7., quien pa ra ºmantener sus 1:'i hijos se ha drd'· 
cado _al rorte de caña de 'azúcar en el Central !lfonte Llano; 

CONSIDER.lXDO q ue debe ser ohjeto de estímulo, a la 
vez ,r¡ue de ejcm_plo. el coraje demostrado por es.ta ht11nild~ 
trabajadora, al cla:lica rse a tan dura labor ¡,ara obtener, el su~ -
teuto <le sus hijos; 

f:0::XSJDERANDO -que la eelebraeión del día 1ro. de Mayo 
cpnságrádo univer~ahnente como Día del Tmbajo. es ocasión 
prop;<'ia para .resalfa1· los méritos de los miembros dP )a clase 
0IJ1•era que se hayan rlisting1,ido por su espíritu de laboriosicrad 
Y po ,· su ejemplar cleclicad611 a las :wtividades que he11eficien 
a l>J. econom'a clel país. 

Y.JSTA la Lev ~ • 1111_ del 26 de ma,o ele 1936, , - sus mo-
dofieacioncs ; y - - • .. 



0II)ü el pa~ece:r del Consejo de la: 0rdt'n- del' Mérito :da-
Duarte, Sirncl1ez y l\folla ; - 0 ,- -

En eje1·cício de las atribuciones [JUe me confiei~ el ar~ 
tfoulo 55 ele la ConstituC'ión de la República, dicto et' sigt_Íiente 

DECRETO : 

.\RTICL"l.O l"N'IC0.- -Se c0ncecle a la ' señora Lidf'a -Ga,¡, 
,i,lez-la condecorad,in ~le la 01'den del )I r1·ito de Di1a1·te; Sáh: 
chc,z y ·:'l[el!a, en el 1-; rado d<> Cabal!ero. 

D.-\D0 en Santo Domingo de (;1IZ111ú n . l)istrit,o -Naéiona-1. 
Capital de la Rep,lblica nominicana, a prim5'ro de mayo del 
año mil novecientas sesenta y siete, años 121º de la Indepen-
1lenrb y l 0-1° !le la Restanmción. • • 

JOAQUIN BALAGUER 

\"OT.\ : FI presente Decreto rne publicado oficialmente en el 
peri6tlico .. Listín Diario", el 2 de mayo ele 1967. 

Decreto NC:- 1242, c1ue integra el Dfrectorio Ejecutivo d'el Baneo Agricol.1 
ele la RepVblica DC1minicana. 

( G O. NO 9033, del . 13 de May• de 1967) 

JOAQUIN B.-\LAGl "EH 
Presidente de la Re11ública Dominicana 

Nl'.~iER0 1212 

VIST.-\ J,¡ J.pv de Fomento .-\g1·ic-ola ~ • lili;(i. <le fecha l:t 
de febrero cie HlHfl, modificada -JIOJ" la Le~• Xº- 1:l:l. d~ for·hl\- :!-> 
de ab1·i1 ele 1 OOi; • • 

En eje,rcieio de Jas atr¡]Jueione·s eme n1e conf3ere el a, 
tkulo ;¡;; ele la Constitución de la República. dic,to e1 -siguiento,-· 

DEí.RETO" . 

. \rt. !. - Los sefü,res Lic. Fernando .\h·arez 13ogaert¡ ·.\m~
rir·o Melo Andú_iar, Mario Pelletier , Jng. Julio \Jfred0 Goico, -
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Leonidas Rodríguez Piüa y Fennin Domingucz, qu~\Jan 11,· 
,si,,nados '.\liéJphroe Titula.res de I Direetori9 EJecuth-o cl_el Ban
C'O ~grlcota ife -la Repúb~ica Domini<:ana. 

A1·t. 2,-Lós scüorcs· ·Lic. :.\larino E. Cáeeres, Arturo lli
sonó Toribio':: .íósé Lupey§n Flores, Francisco Josc' Lópei, J.nis 
Carbt•ccia ,. Ar'sti!les Rodril,;uez López. c¡neclan clesigna!los 
suplentes cie lO'R '.\!lemb1'b~ Tltulares del Directori,o qecntiYo 
del Banco :\~rkola de la_ R~públir-a ])ominicana . 

. \rt. ·3.- EI presente Decreto deroga eualc¡ uier otro que le 
sea e-outrario. 

DADO )m Santo DoJningo de (iuzmún, Distrito X11cional. 
Capital de la República Íl,Jminicana. a los dos días del mes de 
.Jnayo~ de -n1il no,·ecieutp,; ~·sesenta y siete, años 12 f(l de la In
de¡iencl.enci'a ;· 101'' de J,Í Rc~iauración . 

.111.\QUN BALAGUF.R 

Decrefo N° 1243, que otorga ex{;qul'ltur de :\[édico al Dr. Watlid Manad 

8eady 
(G O. Nº 9033, del 13 de .-layo áe 1967) 

JOA(J.UJN UAL\Gl;ER 
Presidente ,Te la ReJlúhlica nominicana 

:'IID-IERO 1243 

YIST.\ ~ Le~· ~ob.rt' E~equátur ele Profesionales :'1/9 111 , 
rle f ec·h,i 3 11) noYiemhre lle l!J-12. y sus modificaciones; 

\'ISTO, '-cl Heglamenb de Pasantía Hospitalaria 1iara los 
'.\Iédkos reeci~n graduados de ta C ni\·ersirla d Autónoma (le San
to Domingo N9 J 953. de! {i de agosto de 1 !l:í<l: 

En eie1·cicio de 1,¡s atrihlwiones que me confiere el ar
tículo :;:; de.la Const1~1ción de la. República, dicto el si¡,;uiente 

DECRETO: 

' t:~ICO. SP otorga exequi\tnr al Doctor ,Yadicl Manad 
Sead~--. pa,~ que pueda ci,1rr€r en todo el territorio de l:t Re-
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~í,bJJc•a la prQfe,;i(,n de Médico, de confonnidud con las leyes
Y reglamentos de la materia. 

OADO en Santo Domu,go de Guzmún, Distrito Nacional. 
CRpital de la República Domini~ana. 'a los tres dias del mes 
de mavo ele mil now,cientos sesenta v siete, años 121º de la 
Imlepeiulencia .,· 10-19 d~ la Restama<;i6n. 

JOAQUIN RALAC.UEH 

Decr\!t N'l J2-H, que otorga ex~qu:i.tur de Médico al Dr . .Bl;i~ D. ReinCJ_!O_ 

Canalda. 

(G. O. NO 9033, del 13 c1e Mayo de 1967) 

JO..\QUlN l3ALAGVER 
Presldente de la lkpíibiica Dominicana ·. 

XDJERO 1:llt 

YIST.\ 1" Ley s<>bre E:xec¡uatur de Profesion'alcs ~Q l 11. 
de fe,·ha 3 de nOYiemhrc ele Hll2. y sus modificaciones: 

YJSTl I el Reglamento ele Pas&ntia Hospitalaria pa1·a los 
}iécli<'os 1·eciéo ,:1'aduados de la llniversldad Autónoma de 
Santo Domingo N° 19:í:l. de' G de agosto . de 1956: 

En ejercirio de las attihuciones c¡ue me confiere el ar
ticulo ;¡;; ele la Constitución de la Rcpúblk-a. dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'XIL'.O.-S~ otorga e--:equ:ít ur al D,..,tor llla s Domingo 
Reinoso Camljda, para que pueda ejercer en todo el terrlto1io 
lle la República Ja profesión Lle ;\Jédico, de confo1·miilad cOn 
las !~yes y re¡;lamentos ele la mate1fa. 

D.\DO en Santo Dom;ngo de' Guzmán. Dishilo !\"acfonal. 
CapitRI de la República Dorninkana. 'a los . trPs días del mes 
de mayo ele I)lil novecientos sese~ta ~• siete, años 121° de la 
Inrlcpcn<lencil) y 101'' _di, 1" Restijm.,._ci5n. 

JOAQUIN BALA~U~Jl 



___:_,¡¡ts,-

Deer,,to NQ 1~;15; que. otc,1·g11 exe9uát1,.1r de Médico a los D'tts! Rn!ac) 
A . . ·l'oiná~ Cott Cr-eus y Marino E. ,Pérez. 
(G. O. Nº 9033, del 13 de Mayo d'e 1967) 

.T0,\QUN BAL\GUER 
_-Presidente de 1~ República Dominicana 

NOIER0 12-15 

\'IST.\ ·la "Ley $~hre-· Exequ,,tur ele Profesionales ~ " 11 1, 
de fec-h ,1 :l de no,·iembre de H' 12. y sus modificaciones ; 

YIST0 el Reglamento de Pasantía llospitalarla pa ra los 
Médicos recién graduados de la r nirnrsidad Autónoma de 
Sllnto • Domipgo ~•> 1 !);;3, del 6 ele agosto ele Hl:fü; 

F.n ejercicio de ·las ati·ilmciones c¡ue me confiere el ar
ticulo ;¡;; ele la Constitución de la Repúblic-a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'~IC0.- Se otorga e::eiju,,tur a los Doctores Hafael ,\l· 
be1·to TGma~ Cott C.reus y ~[mino Espinal PiTez. para que yrne
dan eje1"<"er en todo el terri_torio el" la Re¡,ública • la profesi:.n 
de ;\)éd;co., de 1·onfo1111icl"ad .con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

D.\D0 en Santo Dom'ni,o clt {;uzmún. Distr ito -:S::icioual. 
Capit?.I rle la República Dominicana. a los tres días del mes 
de 111ayo ~le mil nOYe<:iento!'- ~esenta ,. siPtc. añas 12.1º de 1~ 
Incle¡>en,lem:in y 101'' de la HeRtaurn~ión. 

J0AQUN RAJ.A(WFR 

Decreto Nº 1246. que nomb1·a al Primer Teniente Médico Dr. Luis Alexis 
Ft:1·m!n Curi.1!1 P. A D., Agi·egado Aéreo Adjunt~ a la· Embajada de 

. la República en España. 
(G. O. NO 9033, del 13 de Mayo de 1967) 

JOAQU,N l:lALAGUER 
Presidente ~e la RPpÍlbljcn Dom¡n;,.H na 

NL'i\IEHh 1216 

En . eiercido de - las at11iJ,m,ionA~ nn,--, 111~ c-nnf'. p1•p. Pl Al"

tíc·ul<,1 . .-a:"i de- la Gonstitu~•ión de la Rcpúblir•a, dicto el si~nie11te 



DE CH ET O_ 

O:'\ICO. El 1'1·inier Teníent~ ~Íédiro Dt·. Luís Alexis Fe1·
mín Curld. F .. \ .D., queda nombrado ~\gregado ·Aéreo adjunto 
a la Fmbajada de la República en Eiip_a,ja. • 

DADO e,¡ Santl' Domingo de Guzmán, Distrito cliacional, 
Capital ele la República Dominicana, 'a los tres ,clias del mes 
ele maro <Je 111il novecicnto;; sesenta ); siete, años 1219 de la 
Indepemlehl'ia' y . 1 O 1° ele la Restauración. 

JOAQUIN RALAG(TER 

Dt!Crdo N~ 1247. que nombi-~ al Sr. T .-· v . AnU,on:,.•, Cónsul Ge11eral 

Honorario de la ne11úblita en _ Li\•erpoo), .Jnglatena. 

(G. ('. Nº 9033, Oel l3 de Mayo cie .1~7) 

JOAQlTN IULAGCER. 
Presidente di; la República Dominicana 

xn,rno 12..1í 

En ejerci,-io ,Te las atrfhudones que rne coitfiere el ar• 
tkulo 55 ele la Con,-titución de la República. dicto el siguiente 

DEC.RETO 

UNICO.- -El señor 'r. ,·_ .. \nthou:v· ~ue~l;:,. nombrado Cón- -
sul General ci.; Íá Repúbl¡"ca. e;, Li'"erpo·o1-Jnglaterra {ascenso) . 

DADO en Santo Domingo de Guzmáu. Distrito )i°acional. 
Capital ele la República Domínicana. -.. los tres ellas del mes 
de lifayo r]e lllil UÜ\."ef•lPnto ... ~esenta v sieté. años 12-r·· de la 
lndepenclencia y Hl 1n de la Resta11r11~ión. 

JOAQCI~ BAL.\GCER 

G 



---42(),,..,. 

llf'Ct--!t., Nº tJtiS, c¡ue desigp~ a la Sra. l\Iartha Margarita de "'!\mna, 
Secr~:.O•·ia ele ·&gund,; Clase ile la Misión Permanente <le la R..,¡;,,jblic,¡ 

ante la.:; N~ionea Unidas. 
I (G .. O. Nº 0033, del 18 d e Mayo d~ 1967 ) 

.n)AQvl.N Lf,\l,AGUER 
rrsidente de la R~t,úblka. ~)&minicana 

NUMEIIO 1218 

En ,·irtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Coj1sttiución de la Il.epública, dicto el siguiente 

DE"cft"ETO : 

üXICO~i\Ia11ha lllar¡;-arita de Tonna queda designada 
-Secretaria de Segunda Clase d<¡l la i\lisión Permanente de la 
Repúb]jc•a a,ite la.s $aciones t:,;nlclas. 

D.\1)O en Santo Domingo de Guzmá n, l)istrito Nacional, 
Capital de ]:¡. Re)lública Dominicana. 'a los tres dias del mes 
dé m a~·o de

1 
mil novecientos sesenta y siete, años 12-lº de la 

Indepe11<lencla y 10,1" dP la Rcstaui-ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Det1•tota N~ 12◄9, que copcede E~eguáttJr al Sr. Erik Ej.cgad JensE..'ll, 
par~ ,cieJ•c-er las funciom$ de Cópsul General H011orario d'e SueciR 

en Sa&to, D<>mlni,,. 

(G. O. N• 9033, del 13 de. Mayo de 1967) 

JOAQUl::-.l ~ALA<i-UF..R 
Preside!!te dP la ~pÚbli<'.a Dominicana 

NUMERO 124!J 

E11. ejercicio de las atrH,g<:iouea que me confiere el ar
tie1tlo :,:i rle. fa_ Constitoci6n de IR P.epúblir-a. dicto el si1?nlente 

DFC~ETO -

ü'.\'lCO.-Se co.ncetle E"ru1uátur 'al señor Erik Ejegad 
Jensen par.a · que pueda ejea·e¡; las ·fmw(m;e~· df' í'.ónsuÍ C.ene
r~I Honm·a:io <le Suecia rn S a nlu lJomllí,e;o. 



·DADO en Santo Domirlgi de Gu2111án, Distrito Naeio~a1, 
Capital de . la Hepi!blica ~i!'icana, a los tres ·aies del" tnes 
de mayo de mif novecieoto(,s!senta y sie-te, ái'i.ós 12-l9 &, la 
lndependencia y 10-1º -de la Restauraci6a. 

JOAQUtN ~AUGGER 

1 

Daoreto N9 1260, que _.ñombra at Tte. Coronel f'iloto Lw.s ·C. 'I'ejea,¡ Gon
z§lez, Agtegado Á~~éo de la Embajada de la Rep(¡blica en Pastami. 

(G. O. No 9033, del 13 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALA.GOUI 
Presidente de la Rep.úbUca Doininlcirna 

NPllF.RO 1250 

En viltud de las atríbuciones que me confiere er articulo 
55 de la Constituci(.n de la Re:publica, dicto el s1túente 

DECRETO: 

UNICU. - El Tenente Coronel Piloto Luis Carlos Tejeda 
C.onzfllez, queda nombrado Agregado Aéreo de la Embjada 
de la Repúblirn en Panam:í . 

DAUO· en Sauto Domingo <le Guzmán, Distrífo :'.llacional, 
C.apital de la República Domi11ícana, 'a los fres días ~! ··mea 
de mayo de mil 1iOVe<'ie11tos sesénta y sie.te, años 121° de- la 
lnclerendencia ~- 10~º de la Restaur.1ci6n. 

JOAQUIN IIALAGU~ 

Decreto NO 1251, que -concec\,, a! Dr. · William E. Nev!lle, • la condt,cora
cion de la Osrlen del i\Iérito de Dnane, Sáncl!ez y M•lla. 

( G. O. 'NQ 9033, del 18 de· ]:;!11,yo ·-.re U16'1) 
',:;_ 

JQÁ.Ql:IN BM..\Clt¡EB 
rresider,'té· de 111 ·'RepÜblie& l>oJirilllcuá 

NU:\IERO 1251 

C:ONSlOF:RANl~tt los altos illeWcfmiénfüs dél ·ni,, ·Wi• 
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llii!Ul 1::. Neville, Jefe del Se~'l"icio de Cirují'a Toráxica y Car
dioy~ulai del. )Jinnes \'eterans Ho,;¡,ital de Chicago, '!::.U.A.; 
' VlS1'A la i.:ey N9 1113, ·del 26 de mayo de 1936, y sus mo-

cliflcaciones; y" • • • 

OJDO ~l pi¡i·ecer ¡:J~J Consejo de la Orden del Merito de 
Duarfe, Sánchei y Mella;· 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de -la Constitució,:,. de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNJCO.-Se concede al Dr. \Yilliaw E. Ne
ville l'a cOlldecoración de· la· ordéh 'de'l- i\lérito de Duarte, Sán
chez y i\lella, en el grado"·ile 'Omrendador. 

DADO en Santo Domingo de Guzrnan, Distrito Nacionai 
Capital de 1a J:lepitblica Dominicana, a los cuatro días del mes 
de mayo dél año m.Ü uovecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUt:R 

Dccrt~O. N<' 12~:?. que concede Ext>guátw· al Sr. Máximo A. Pellerano, 
pirr.1. _ejerce1· las funciones de Vicecónsul Honorario de Suecia en 

Santo Domingo. 
(G. O. NO !J034, del 17 de M~yo de 1967) 

JOÁQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl!ea Dominicana 

- Nl:MERO 1232 
:e 

En ejercic,io• de ,las atribuciones que me confiere el ar-
tículo 55 de la Cons~t}f~i-~, .?~ la f~t~blica, dicto el siguiente 

, .. ., ... o, :r¡;, C_.~ ~ T O. : 

C:NlCO.- Se eonce<le Exequatul' al señor Maximo Antonlo 
Pellerano Roma~o Í1,ira que pueda ejercer las 'funcio11es de 

.~·t<-eoonsul- Hon.ontrio de. Suecia en Santo Domingo. ,:;, _, 
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• DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ::<.acional, 
Ca¡iital de la Repúbliea Dominicana, a las cuatro.días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesenta }' siete, años 12,19 de 
la Inde¡iendencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN' BALAGUER 

Decreto N° 1253, que nombra a los señor-es Doctor Rafael de Moya 
Grullón y Emilio Antonio Checo, en la Comisión para la refor~~ de ·18 

législación laboral. 
(G. O. N9 !J0~4. del 17 de Mayo de 1967) 

Jü.-\QUX BAL.-\GCER 
Presidente de la República Dominicana 

Ne)II:RO 1253 

VISTO el Decreto N9 1161. de fecha 10 de abril d,• 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la RepúlJlica, clicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Dr. Rafael De Moya Grullón ·queda designado 
para 'ntegrar la Comísí6n pssa la refonna de la legisaciórt_ la
boral, en representadón de fas Confederaciones Patronales 
mayoritarias. 

Art. 2. -El selior Emmo Antonio -Checo queda design'ado 
para integrar dicha Cr,1ÚisÍón, en represent_ación de las Con
federaciones de Trabajadores mayoritarias. 

A1t. 3.- Envíese a l'a Secretaría de Estado ele Trabajo_ pa
ra los fines emTespondientes. 

DADO en Santo Domingo de l,uzman. Disttito Ná~ional, 
Capital de la República Oonunicana,- a 100 cnatro dlas clel mes 
de mavo del año mil 110vecientos sesenta y siete. años t24Q de 
la lnd~1iendencia y 10~0 de la Restaura¿,n_ 

JOAQUIN ·BALAGl.'Elt 
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O~tet.Q 1''? t..~4 .. que otorga excqmi.tur al Ingeniero ArQuitect.o a variEfl 
• graduados de la U. A. S. D. 

(Q. O. _NQ 9034, del 17 de lllayo -de 1967) 

JOAQUl:-S BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.na 

NUI\IER01254 

YIST.-\ la Lev sobre Exec¡uátur de Profesidnales ~Q 111, 
de. fecha 3 de no,·iembre de 1942, y sus modificaciones; 

YISTA ·Ja Ley N9 4541, del 22 de septieml,re de l!l36, que 
¡n.odifica el pám,fo del artículo de la Ley N9 4249, del 13 de 
a~sto de 1959, que hac;e obligatotia 1a Pasantía profesional 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados en 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejerck:io d~_ 1&.s atribuc~ou~s q\l~ 1ne confiere el ar
tículo 53 de la éonstitm·ión de la RepóbliC'a, dicto el siguiente 

D E· r, R F TU _ 

UNICO.-Se otorga exequatur a. los señores Jorge Amado 
Asmar Annía,-{Ú'.anni ·-Cavagliano Strozzi y J,tisé Miguel Ray
mundo Veras Pichardo; para que puedan ejercer en todo el 
terrltprio de_la República la profesión de Ingeniero Arc¡nltecto, 
de ronformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de fiuzmán, Distrito Nacional, 
Ca-pifal de la Repúlili_ca Domlnicaria, a los dnc_o dtas del mes 
,de mayo del año mu-no.;e"Cientos sesenta y siete, años 124° d• 
la lndepen"denda y 1049 de ;a Restaureción. 

JOAQUIN BALAGUF.R 
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Decreto 1\º 1255. que otorga exequ.lt\fr Oe Nota1-icf -:Ptlblit(l al :t>t. 
Ramün O. Portela. 

(G. O. N O 90~4, del 17 de Mayo de 1967) 

JUA(.lUJN BALAGUER 
Presidente df' lll República Domlnican11 

NUMERO 1255 

YISTA la Ley sobre E:sec¡uátur de Profesionales Nº 111 , 
de fecha 3 de noviembn! de 1942, ~- sus modificaciones; 

\'IS.TA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercido el._.. las atribuciones que 1ne c.·onfiere el a1·
ticulo 5.~ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

(:,.¡JCO.-Se otorga exequátm· al Doctor Ramón Octa,·io 
Portela, para que pueda ejercer en el Municipio de Santiago, 
la prnfeslóri de Notario Público, de conformidad con las leyes 
y reµ;lamentos de la m'ateria. 

DADO en Santo !)(.)mingo de Guzmán. Distrito :-.acional. 
Capital de la Repúbllea--l)om;ftieana, a los cinco días del mes 
de mayb del año mil novecientos sesenta y • siete, años 124° 
ele la Iudependencia y 104~ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1256, que oto1·ga exequátur de Ingeniero Civil al Sr 

Elpidio A. Caba Corona. 
(G. O. ·N• 9034. del 17 de Mayo iJ.e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana .. 

NUMERO 1256 
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YIST.-1. la Ley ~ º- _¡;¡.11 , del ·22 ele septiembre de füí6, qUe 
m odifü·a el piirrafo del articulo 6 de }',\ Ley Nº 12-1!1. del 13 di 
agosto de 1!)511. c¡ue ha<·e obligatoria la Pasantía prnfesioll!! 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros í:iYiles graduados 
en la Universidad .\uti'inoma de ·santo Domingo ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo ;¡5 de la Constiturión de la República, d;cto el siguienti 

DECRETO : 

CNICO. -S-e otorga exequátur al señor El1ndio .\ntonio 
Caba Corona, 11am que pueda ejercer en todo el territorio de 
la República, la 1n•ofesión rle Ingeniero Civil, de conformida4 
con las le)·es y reglarnPntos de 111 materia. 

DADO en Santo n .,nünµo de Guzmán, Distrito Xdcional¡ 
Capital de la Repúhlic-a Dominicana. a los cinco clias del mes 
de n1ayo del año 1ni1 nov~dentos sesenta y siete, añoS 12~ 
ile la Independencia y to (9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAfrl'ER 

Dt'creto NQ 1207. que:: otorga exequátm· rle Abogndo a los Ores. Robert• 

A. 
1
Rosario ~~a y Ramón E. Fernández y B1·anclel. 

(G: O. NO 9034. del 17 de Mal;º de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Xl":\IERO 12.57 

YIST.-\ la -1:ey sobre Exeouámr cle Profesionales ~Q 111 
lle fecha 3 de noviembre de l!l 12: y sus úiedíficadones ; 

YISTA la Ley sobre Organización Judici11l Nº 821, de fe• 
<·ha 21 de noviembre de 1!)~7. y sus modific-aciones: 

R!].. ejercfcio c1e las atribuciones que rne confiere el ar• 
tkUló 55 de la Constitución de la República, dietó el si¡rttient. 
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DECR E TO 

l'~ICO.-Se otorga exequMur a los DÓctores Roberto Ar, 
temio Rosario Peful y Ramón Emilio Femúndez • y Brandel, 
¡,ara que puedan ejercer en t~do el ferritorio de la República, 
fa profesión de A bogado, de conformidad con las leyes y regla
mentos de la mate1~a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días clel mes 
de mayo del año mil novecientos sesent:a y siete, años 121° 
ele la fndependencia y 104Q de 1 a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1258, que oto1·ga exequátur de Notario Público a varios 
gn!.duaOOS de U. A. S. D. 

(G. O. N° 9034, del 17 de Mayo d• 1967) 

JUAQCI'.'1" B.\L.\(;UEB 
Presiden.te de la República Dominicana 

NUIIIERO 1258 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profeslon'ales ~• 111. 
ele fecha 3 de noviembre de 1942, y sus moditícaciones; 

\'!STA la Ley del Notariado ~ • 301 . de fecha 8 de junio 
de 1964; 

F.n ejercicio de las atribuci.ones que n1e confiere el ar
ticulo 55 de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l:NICO.- Se otorga exequátur a IOE Doctores )!aria Es
tela Jiménez Almánzar. Juan Arturo Stamers y Luis E. Cam
hero Gil, para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, la 
pt'Ofesión de Notario Público, de conformidad con l'as leyes y 
;reglamentes de la materia. 
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DADO en Santo Doming<' dP (iuzmán, Oi~trito Nacional, 

<:;a¡1it11 I de la República l)t,minican11 , 11 lo~ cinco clias del mes 
etc• mavo del a tio ntil non~<.·ientos sesenta v siete, allos 1240 
tle la {~dependencia y 10-t? de la Restauración. 

JOA(.!l!IN BALAGL'ER 

Decreto NO 1259. que ronc~de provi~ions.lmcnte la nacionalidutl domini
cann a la menor l vEfü1se E. l\!ontalvo Cal'l;ón. 

(G. C. xo W3J, ele! 17 de il!uyo ele 1967) 

JOAQltrn BAL-\GCEP. 
PresidentP dP la P.e1ni hlica Dominicana 

NmIERO 1239 

VISTA la instancia que por conducto ele la Secretarla de 
Estaclo de Tnteriol' y Polid a ha elev'arlo la señora F eli<'i ta Ca

-rrión P lle Mon tah-u. n>V'icla en .lnncos Puer to Riro. en soli• 
~it,ul ~e r¡ne le sea concedida la nacionaHdad dominicana, 
pr oYisionalmente, 11 su hija Ivelisse Esthe1· ;\IontalYo Carrión; 

YISTOS los documentos c¡ue ncompalian dicha instancia; 

YISTO el pánafo 1 del ar tíru'o 2(i de la Ley sobre Natu
r alización Nº 1683. de fecha 1ü de abril de l!l48. ·agl'egada por 
1a Ley )-1'º 26Cl5, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

b , <'iercicio de las atri buc1O11es que me confiere el ar
tículo -;;;; de la Constitución de la -Repúb!ica , cl iéto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. -S.. concede ¡n·o,·isionalmente la nacionalidad do
ioiuícana a la menor h-eU~se Esther Montalvo Cardón. nacida 
el tlía 8 de diciembre de l!Jfü,. en IR ('iutla<l de .luucOS: Puerto 
füco, bija le¡(tirna de .Jos señores S.adrach ~lontah·o Francisco, 
ilomínfoant> y Felicita Ca1Ti111 P . de l\Iontalvo, norteamericana. 

Art. 2.- Al cumplir la edad de 18 años, la menor ra,•ore· 
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cidll 1m el presente decreto podrá optar definitivamente por 
la uacionalidad dom inicana, en la forma prevista por el ártku-
Jo 11, inciso 3 de la Constitución de la Repúbli~a . • 

.-\rt. 3. En,·icse a las Secretar ías de Estado de lnterior y 

Policía y de Relaciones E xte riores. para los fints correspo.;
tlientes. 

D.\J>O en Santo Domingo de (;uzmún, Distrito '.'<acional. 
Capital de la Repítbliea Dom inicana, a los cinco dias ele! mes 
de mayo dc1 año Jnil novecientos sesent'a 'Y siete, ~Jios 12-1º 
de la Independencüt y 101~ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto !'\V l :WO. que autoriza a la Sra. Mercedes A. Monül.s: Martinn 
a hacer cambios en su nombre. 

( c.;. O. NO 9034. del 17 de Mayo de 1967.) 

JOAQt:IN BALAlilT:R 
Presidente de la República Dorninicarr.i 

'.'<tTMERO 1260 

r.ONSll>E!1.\~DO que en virtud ele la sohl'itud forn111Ic 
tla por la señoi-a ~len·edes .\Itagracia :\Iontils " artiuez. dom'
nicana. 11u1.~ or de eclad , de quehaceres don1é°'ttcos, J}(>l'b-tdora 
de la cédula de identificación personal N'·1 20Hi:1. serie lra., llo
mk•iJiada y 1·es!dente en esta ciudad, en 1a cas~1 ~ '

1 2:i de Ja \ V(• 

niela "Los :\hi.r tires" , fue autorizada a 1·ea liza r las 1n•oct:dimicn
tos requeridos por la Ley Nº 65fl, sobre Actos del Fstaelo Ci-
1·il, dP fech~1 17 de julio de l!l-1~ . para que ¡JUeda suprimir el 
nombre rle l\lereedes y llamarse .\ltagracia i\lontíts ~la1•tinez 

CO:"<SJDEHANDO. rme en el present e ras~ •e i1°, c_1 nw•' 

do todas Jas fcrnu.JidacJc.5, d,'. publicidad rec1uerid,as píli' ia l .. c~·. 

r.o:-,¡-s!DEHANDO que la Proéuradur a Gene1·al de la Re
pública ha certifi~ado. en f<cha 2;1 ele mai·zo de 1967, que ·no 
SP ha realizado nmguna o¡,osiciún legal a la solicit ucl fomrn-
1'1rla por la sc1io1•>t l\lereede3 Altagracia i\luntús l\lartinez, para 

i 
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que pueda su¡nimir el·nomhre ele '.\Ien·edes ~· llamarse .\ltagra
da ;\Jontás Martínez; 

\'ISl US los m tinilu~ l'U. :--1 82 y ¡;;;, el<" bt Le~ ;l." (j.:,9, 
solJre .\ctos ele! Estado Ci,·il. de fecha 17 de julio de l!ll-J ; 

Fn ej .... n.·ido de las atribuciones que 1ne confiere el ar
tículo :;5 de la Constituci,,n de la República, clicto el siguiente 

DECHFTO: 

.\rt. 1. S.e autoriza a la señora :\ler(•edes \ltagrac_•ia ~Ion
t;\s )lartinez, a suprim ir P I nombre de '.\Iercecles y llamarse 
Altagracia ;\Iont,,s '.\Iartinez . 

. \rt. 2.- El presenl<" decreto se publicará en la baceta Ofi
cial y en un diario de circul'acifin nacional. 

O.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del me, 
de mayo del aiio mil novecientos sesenta y siete, años 12-tº de 
la Independencia y 10~0 de la Restauración . 

.IOAQUIN BAL.\GUER 

flf!rrct, , N° 1261. que concede 1.acionalidad' dominicana, por opción, ~ 

Seí10r Franei~~Q Anto!;.io Rozas Aristy. 
(G. O. NQ 9034. del 17 de ~layo de 1967) 

.JO.\QlTX R.\LAGC'ER 
l'r<'sidente de J¡¡ RPpÚIJlica Dominican'a 

'.',OIFRO 12111 

YJST.-\ la instanr-i a que por conducto de la Secretar'a de 
Estado de Interior y Polida ha elevado al Poder Ejecutivo el 
SPijor Franr-ioco -\ ntonio Rozas Aristy, nacido en la dudad de 
~h'x1co. Distrito Federal. ;\[hiro. en fecha 30 de abril de 19-U, 
hiio legítimo de los señol'e,;, Cándido Rozas y .\ltagracia Co
lnmbina Aristy (ambos (allecidos). de nacionalidad española 
el primero ~ rlominir-ana la segunda, a fin de optar definiti
,·ame1;te por la nacioni\lidad clominicana; 
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YISTl>S los -documentos que acomP'añan dicha Instancia; 

YISTCI el púrrafo 1 del arti culo 26 de la Ley ~ o 1683, so
lJre X:,turalización , de fed ia 16 .de abril ele 1948, agr egada por 
la Ley Xº 261.i:í, ele fecha ~1 de diciembre de 1950; 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el a,~ 
ticulo ii5 de la Constitución ele la República , di cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. -Se declani. que el sc:i\.or Franci~c0 Antonio Rnzns 
Aristy, nacido en la ci ucla <l ele :\léxico, Distrito F ederal, Mé· 
xi<·C, hijo legitimo rte los s-eñores C:únclidtJ Rozas y .\ ltagra6 a 
(.nJnmhiM .\riEty (mnhos fallecidos)·. ele 0 n aclonaliclacl esp'a
iiola el pl'Ímero y dorn in ic:<,rn la segunda , ba optado definlti
\'l\rucnte por la nacionalidad dominicana de conformidad con 
lo p,·evisto en el a rticulo 11. ineiso 3 de la Constitución de la 
Repúblic-a. • 

Art. 2.--Enviese a las Sécreta../;'.~,s-. de Estado de Interior 
y Policía r de R .. lal'ione_s Exteri01'.i¡s.)1.ara los f ines coi:1~es11011.-• ~ • - • 

D.\DO en Santo Dt,fümgo de r;uzmún. Dist ri to );acional. 
Capital de la P.e¡,ública D ominicana, a los seis cl ías dPI més 
ele nU1.yo del a1lo 111il novecientos sesenta y siete. í'ños 12 I'.l rf 1l 

la Inrlepenclencta y 104° de la Restauración . 

.TOAQUIN B.\L,\(;JTll 

Decreto Nº 1262. c¡ue di~pone que .lo~ ingre~.o~ percibid,1~ pnr l'I Es1..id., 
~ con{'('plt, de contratos 1e ir.qüiÚnato y de arrendamiento flp inmue~ 

bl~ cbeh1 ic"os poi· confi~:ición, R!;Í como valore::. perCíbltloi::- po~ la Arlmi
nirtrarión d12 Fiucae: dEl · Estad.:;. :=;ean consignao'os en el fon.do "Venh, 

ck So~arcs u1 In C:udad d~ Svnto Th'imh1l!n'" 

(G. O. Nº 9034, del 17 tle Mayo de· 19S7) 

JOAQUIN BALAGCEH 
Presidente de la República DomirfrlJanl\ 

N"DIERO 1262 ,~ .. ;. 
\'lST.\ la Le~ ~ 9 3!l, de fecha 2;; ele oct uJm, éle 1!l66; • 
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En ejerc1c10 de las atrfbuciones qne me confiere el ar
tículo 55 ele la Constituciía1 dt> la Re])ública, <Hcto el siguiente 

DECRETO : 

;\Ji. C'i'fCO.- Los ingresos percibidos por el Esulclo por 
concepto ele los cc,ntratos _Je Inquilinato y de arrendamiento 
r elativos a Inmuebles obtenidos pot· el Estado por confiscación. 
los cuales están 'actualmente bajo el control de la Secretaría 
de Estado ele Finanzas, así como aquellos valores pei-cibiclos 
por la Aclminis!ración de Fincas ele! EstA.do, por iguales con
c~ptos, ser:\n consignados en el fonelo denominado "Yenta de 
solares en la ciudad de Santo Domingo de Grzmán", c1·eado 
poi· el 'ar tfculo 8 del Decreto N• 1119. de fecha 31 de m11rzo de 
1!l67, para los fines previstos expresamente en dicho :Oecreto. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distiito Nacional. 
Capírnl de la t J\Ppñblica Dominicana, a los seis dfas del mes 
de inayo del aiio mil novecientos sesenta y siete, años 12,i• de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

n ~creto Nº 1263, qne otorga. exequátur de C. P. A. a val'ios grad'uado1 
de la U.A. S. D. 

( G. O. Nº 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

.JO.\Qn:-. lULAGl.ER 
Presidente de la República Domlnic-a11a 

'Sl1:IIERO 1263 

VISTA la Ley sobre Exequátur ele Profesionales Nº 111. 
ele fecha 3 de noviembre de 19'12, y sus modificaciones ; 

\1STA la Ley N• 6.3..1_ sobre Contadores Públicos Autorl
nult•s. <le fecha 1& de junio de l!lH, y sus modiflcadones; 

Fn e_ferciclo -ele las atrlbucioones qne me confiere el ar
tículo ;;5 cle la Constitucif>n de la República., dicto el sigui~nte 
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D .E C RETO 

l '.1/IC.O. -Se otorg"a exequátur a los Licenciados José Ce
lito Garc'a Angeles. G. Elvin )leila H .. y \ 'íctor ,\ntonio Bácz 
Gómcz, 11ara que ¡1uedan ejercer en todo el territorio ele la Re
pública la protesión de Contador Púhlko Autori_zado,. de con
formicla<I con las leyes y reglamentos de la m'ate1ia .. 

D~\DG en Santo Donling-o de Guzm:ln, Distrito :\'acional. 
C.a11ital de la RepÍll,lica Domini<-ana, a los seis clias del mes 
de muyo rlel allo mil novecientos se~entg y sietf>,- afí os 121 9 • de 
la lndepeudeuc·ia r 1019 de la Restauración. 

JOAQUIJ\' 8ALAGUER 

Decreto NQ 1264. que autoriza al Ayuntamiento del !\-tuniC'ipio de 
S'antiago, a vender un tenen_p de. su propiedad .. 

(G. O. Nº 9034. del 17 de Mayo .de 1967) 

JO.\Ql'l'.11 BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XC\IF.RO 126.f 

YISTA la comunicación N9 :l:l6, de fecha 5 de abril ele 
1!167, suscrita por el Sínclico )Iunieipal de Santiago; 

En virturl del ,i_rtkulo 3 de la Ley Nº 4381 , de fech,- 10 de 
febrero de 1956; 

En ejercicio <le las atribuciones que ID!' confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

ARTTCULO T'NICO.-Se 'autorizn al Ayuntamiento del 
'.llunicipio de Santiago a ,ender 15,500 metros cuadrados de 
terror.o de su propie,fa1t mrrespondiente a la parcela N• 20 
<le la Manzana Nº t . Cafustro l\lunicipal. a la firma Edificios 
y Yiviendas, C. por-A., a razón de RDSt0.25 el 1112, cuyo valor 
asci!lr.de a la suma d~ RD~ll,375.00, 
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1 D.\l)I I en Santo Domiugo de Guzmán, D istrito :Nacional, 
Capita' de la Re1niblica Dominicana, a los ocho días del mes 
de mavo del afio 1nil novecientos sesenta y siete, añC>s 12 (9 ele 
la Inñi11endencfu y 1019 de la Restauración. 

JOAQVIN BALAGüEH 

Deneto .Xº 1265, (}UE' autodza al Dr. Enriquillo Rojas A. a aceptar y 

usar J¿i Cruz ci'e Comendador de 1a Orden Nacional del Mérito que le 
fué conceclida pot· el GobiHno de Francia. 

(G. O. N? 903,1, lid 17 de Mayo de 1967) 

.IOAQCIX BAL.\ GCER 
fresic1ente ele la República Dominicana 

xn1n10 12r,5 

YJSTAS la~ chsposic-iones de la Le:, \'" 132.,. de fecha 1:1 
de enero de l!lH. 1 del Reglamento X '-' 11 5i ele! l ele febn~•J 
del 1nii;;mo afio; •· 

En ejercicio rle las atribuc+ones que me eonfiere el ar4 

tkulo ;;:; de la C:onstitucicín de la Repúh]ic-a. dicto el siguiente 

DFCR E TO : 

Art. 1.-Se autoriza a l Dr. F.nriquillo Rojas Ahren a ace11-
tar y 11 nsar l'a Cruz ele Comendador de Is Orden Nacional rlel 
llléritn la cual le ha sido ccnc-edida por el C.obie1·110 de Fran
cia. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaci01ws 
Exterio:es p·ara los fines con·es11oncl ientes. 

O \ no en Santo Domin~o de \Juz111ún. ll i:=;trUo ¡\1'aciona~ , 
C.aplta 1 ele la Hepúhlica Dominicana, a los ocho füas clel mes 
de n1ayo del año 1n il novedentos sesenta y s ietey año~ 12 JQ de 
la lnd<·:•Pndenr-i'a y 10-1° de 1a Restauración. 
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Dert'i!to NI? 1:2f,(,, que 1-f>\'OC'a la naturalización dcminicana ot.orgada a!._ 

Sr. Manuel González y González. 
(G. O. N9 9034, del 17 de Mayo de 19671 

JOAQUIN BALAGCJER 
Presidente de la República Dommicana 

XUIERO 1266 

COXSIDER.\XDO que el Poder EJecutiYD está facultado 
legalmente para revotH1· cualquier naturalización cuando el 
fa\Oreci clo co¡neta actos ele inficleliclacl. desafección. deslealtad. 
ingratitud o indignidad contra la República. sus dirigentes, 
Hignatarios o instituriones. 

CO'.',SIDERAXDO que se ha comprobado que el señor 
,ranuel González y González ha cometido artoR de deslealtad 
rontra la Reptiblica; 

VISL\ 111 Ley N9 1683. sobre Naturalización, de fecha 1H 
de abril de 19-18, y sus mOdlficaciones; 

En ejercicio ele las atribuci1ones que me confiere el ar
tfrulo 5,i ele la Const itución de la Repúhlica. dicto el Si!Wiente 

DE r: RETO : 

A1·t. 1.- -Queda revocada la naturalización dominicana 
otorgada al señor )fanuel González y González. 

Art. 2.-Se deroga el Decreto Nº 883, de fecha 21 de m ar
zo de 1966. 

Art. 3.- Enviese a las Secretnr'as de f"..stado de luterior 
) Policía y ele Relaciones E>. teno1·es, para los fines correspon
clientes. 

DADO e¡,. Santo Domir.go ele Guzmán, Distrito Nacional, 
f'apital ele la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de mayo del 11ño mil uoYecientos sesent'a y siete, añOs 121° de 
la Independencia y 10-19 de la Restam-ación . 

.m.\Qn-:-,., B.-\L.-\Gnrn 

XOTA: El p1·esente Decreto fue publicado oficialmente en el 
!liarip "El C!'ribe", clel 10 de Ma;yo de 196i. 

lii 



Decteto N9 126";", ::¡ue C'Xtiende la jurisdicción a c~rgo del Sr. IV[odt:f.tv 

Diaz 1',lt ntafic,1 Cónsul de fa Re1 úbfü:a en Houston~ Texas, para cubrir 
hunbiéti la ciutlad de Galveston, Texas. 
((,. O. N'? ~>034, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN UALAGUER 
Pl·esidente ele la Repüblica Dominicana 

xn1Eno 1261 

I:11 ejercicio ele las at:·ibuciones que n1e confiel't" el ar
tículo iíií de la Constituci,in ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l ºXJCO.-Qneda extendida In jurisclicción a cargo rlel se
ñor !lloclesto Díaz Montaña. Cónsul ele la República en Hous 
ton, Texas, para cubrir también la ciudad de Galveston, 
Texas. 

D.\ DO en Santo Dommgo ck (;uzmim. Distrito c\'arionaJ, 
Capital ele la He1iúbll(-a Dominicana, a los m1eve elías rlcl mes 
de nu1~ o clel año mil novecientos sesenl'a y siete, años 124º de 
la Independencia ~- 10~" ele hl Restauración. 

JOAQ!TIN TI!\J.ACPP.'1 

J1t'CTdo N' 12r.:-<. C]Ut' nomhra ul S1·. F . W esles C'lt-nsc:m, Cónst;l Honora

rio de In República en ~assau, Buhamas. 

(G. O. Nº 9034. del 17 ele Mayo de 1967"1 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele 1& República Dominicana 

Xl::\IERO 1268 

En f'Jercicio ele las atribuciiones que me confiere el ar 
tículo :J:l ele la Constituciún r~e la lle11úh1i<'a. 1lirt.o ~1 siguien1e 

DECR E TO: 

l ºX JC(l.- El sefior F. \\'eslev (;Ieason qnerla nmnhl'ado 
f.ónsu] Honorarjo ele l'a RepúbJ1(.'a en Nassau, Dahmn:rn. 



11:\DO en Santo Oomiugo ele Guzm.i n, Distrito Kacional, 
Capital ele la ReJ)úblic:a Dominicana, a los nueve clías del me~ 
ele mayo clel año mil novecientos sesenta y siete, años 124º de 
la Indepenclenc:ia y HH" ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl ' ER 

Decreto Nº 12Gfl. que- 0l'Cl.l J"8 en estado de :r:?-tiro del servicio actfVo de 
hlf FnHzn:,., Arm.,das, al Corone) Abogado Dr. Rafae1 Emilio Saldaña 

Jiménez, E. N. 
(G. O. NO 9034, del 17 de illayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NOIERO l26!l 

YISTA la Ley Ol'g:, nic·a de las F uerzas Armada~ ~9 168, 
ele [echa 6 ele marzo de t!l61, y sus moqíficaclones; 

Fn ejE-rdcio d e las atribue\<lne8 que n1e c onfie , el ar~ 

t ículo 55 <le la Constitncil,n de la República. c1icto el ,iguiente 

OF.CRETll: 

Art. lt·o.- Se declara en estado c1e reth-o del sen·lcio ac
tivo de las Fuer.tas A rmaclas, al Coronel .-\bogado Dr. Rafael 
l'milio Salclaña Jiménez, Ejército Nacional. 

\ rt. 2cl o. l:.nvicst' a la Sec:retaria de Estado de las Fuer 
zas Armadas. para lo~ füh!S co1T-esvondientes. 

U.-\DU en Santo Domingo rle (;uzmán. Distrito N'acional,. 
Capital de la ReJ)ública Dominicana. a los nueve días clel mes 
de mayo del año mil novecientos· sesenl'a y siete, a110s 124° de 
la Independencia y 10-l• de la Restauración. 

JOAQUI'.'. BALAG-l'ER 
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DeCretl, Nº 1270, que autoriza al Ayu11~mienlo del Municipio de Sun
tfago 1l donar una porción de terreno de su Jn-op1eóad a la Cong1:egtt!füt 

Siervas de lllarla. 
(G. O. N• 90.J.4. dcl 17 de M•yo de 1967) 

JUAQL;IN BALAGUER 
Presidente de ta República Dominlcam, 

NF:\IERO 12i0 

\'IST.-\ la comunicaci fon N1' 188, ele fe<·ha 3 de maw de 
l!J67. suscrita por el S'ndico inter ino del l\lunicipio de· San
tiago; 

Es virtud del articulo 3 de la Ley Nº 1:1111, de fecha 10 
de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar• 
tículo 55 ele la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\RTICl:LO t:NICO.-"Se autoriza 'al Ayuntamiento del 
Municipio ele Santiago a donar una porción de ten·eno de Sil 
propiedad, B la Congregación Siervas de l\laría", ele 2,316.4:l 
metros cuadrados, pertenecientes al solar N• 11. manzana 430 
de la Urbanización ''La .Trinitaria". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distl'Íto Nacional, 
-Capital de la República Dominicana, a los nueve días ele! mes 
de mayo del año mil novecientos sesenl'a y siete, años 1249 de 
la Independencia y 104° ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De<·relo l',9 1271, que integra la Delegación de la Rq,ública Dominiealla 

ante el Primer Congreso Iberoamerlcano de Promoción Profesional de 
la Mano ele Obra, en Madrid, Espafia. 

(G. O. N9 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

IOAOUIN BALAGUER 
Presidente de la R~públi.:a D<Jmlnicana 

NUMIIBO 1271 

En ejercicio ele las atribuciones que llle c0nfiere el ar· 
tículo 55 de la Constituciún de la República, dicto el siguiente 
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DE C RE T O 

;\rt. l ro.-L a Delegaci,,n ele la Repúhlka Dominicana an
te el Primer Cm1greso Iberoamericano de Promoción Profe
sional de la Mano c1e Obra, a celebrarse en llladrid, España, del 
29 de mayo al 2 ñe junio de 1967, estar~ integrada c1e l'a si
gueinte nianera : Dra. ,\ ltagracia Bautista de Suárez, Secreta•• 
ria de Esfac1o de Trabajo. quien la presidirá ; y los Ores. Sal
vador Emilio Paradas Pérez y Yíctor Antonio Fernández Jimé·· 
nez. Directores r.enerales :lel Oe¡iartamento Legal y de la Di· 
visión c1e Asuntos Sociales, Laborales e Iuternacionales de la 
Secretaría de Estado de Traha.io. m iembros . 

. \ r t. 2clo.- Comuníquese a las Sec retarías de Estado de 
llel'aciones Exter iores y de Tr aba jo, para los fines cor respon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito ;\aciona1, 
Capital de la República Dominieana, a los diez días del mes 
c1e m ayo del aüo mil novecientos sesenta y siete (Hl(i,) , años 
1249 ele l'a Independencia y 10-19 de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGUFU 

Decreto NQ 1272, que integrn la Delegación de la Repúblicn Dominjcana 
ante la 51a. Reunión de la Confcl'Pncia l nternaci.onal del Trahajo, en 

Ginebra, Suiza. 
(G. O. N O 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAl).UIN BAL\GUER 
Presidente de In República Dominlcana 

Nl'?lfERO 12i2 

VISTO el artículo 3 de la Constitución de la Organizaci6n 
Intemacional del Trabajo; 

VISTAS las ternas sometidas por las asociaciones m'ay0• 
t•itarias de trabajadores ~- rmpleaclores ; 

En ejer cicio ele las atrihttcl.Ones que me confiet., el ar· 
tículo 55 ele la Constituc-ión c1e la Repúbliea, dictó el 5iguiente 
' • 
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DE C RE T 0 

Art. lro.- La Delegal"ión ele la Rcpúbli ea Dominicana ante 
la :il • Reunión de la Conferenfia Internacional del Trabajo 
que sE celebrará en Ginebra, Suiza, a partir del 7 de junio 
11róximo, est'arit integ1:ada de l? siguiente manera: Dra. Al
tagracia Bautista de Smhez. Secretarra _de Fstado de Trabajo, 
c¡1úen la presidirá . Y el Dr. Sa]Yador Emilio Paradas Pérez, 
Director General del Departamento Leg-,,.1 de la· Secretaría <le 
Estado d~ Ti-abajo, Delegados Gubernamentales; Dr. Víctor 
Antonio F ernáodez ,liménez. Director de la Dívisicín de Asun
tos Sociales, Labore1les e In ternacionales de la Secretada de 
Estado d~ Trabajo. r. el 01,. Fabio Herrei-a Roa, ;\finíst ro Con
sejero ante la Oficina de las Xacio11es lTnidas y de la OIT, en 
Ginebra, Suiza, como Consejeros Técnicos de la Delegación 
Gul,ernarental; el señor Diego Antonio Diaz, Secretario Gene
ral de la Confederación Nacional de Trabajadores Llbres 
(CONATR.-\L) , Delegado de los -Trabajadores y el Ing. Ra
fael Feri'a AI1ez, de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana. com o Delegado de lbs Empleadores. 

Art. 2do.-Comunic¡uese a las Secretarias de Estado de. 
Relaciones Exteriores y de Jrabajo, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de mayo del afio mil UOYecientos sesenta y siete (1967). aI1os 
124Q de l'a. Ind~penclenda y 10-1" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D<::crc:-tü N:0 12'i~. ()Ue n odiíica el at·tfr.ulo 8 del Decreto N<' 'i'S1, clet 20 
de diciembre de 1966. 

(G. O. NO 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl"llfERO 1273 

CO:\TSIOERA'.\100 que Ja Comisión encargada de conocer 



de las pro¡mestas para la ;ustaladiin en el vais de una refine
ría de petróleo. en exposición que hiciera al Poder E.ierutiv<J 
lia manifestado, después de pr·acticar prudentes cálculos, que 
en rn:zón de las complejidades que encierra el concurso pú
blico que ha de celebrarse para tales fines, estima convenien
te que se ararguen los plazos que', establece el árticulo 8 del 
Decreto N" 781, de fecha 20 de diélembre de 1966, tanto para 
la arlmisión de las propuestas como para que la Comisión rin
da el infol'lne correspondiente al Poder Ejecutívo. 

En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICl'LO UNICO.-Queda modificado el artículo 8 del 
Decreto N• 781, del 20 de :liciembre de 1966, para que rija en 
Jo adelante del siguiente modo: 

"Art_ 8--EI plazo que ,·onceda la Comisión para la admi
sión de las propuestas no podrá ser miwor de 00 días y dicha 
Comisión deberá r<'ndir al Poder Ejecutivo el informe a- que 
hace referencia en el art'culo 7 de! presente decreto, dentro de 
los 60 días que sigan al cierre del plazo concedido para for
mular las referidas propuestas", 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naefonal, 
Capital ele la República Dominicana, a los doce días del me,, 

tle mayo del año mil noveeientos sesenra y Siete,. años 1249 de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

IOAQUIN BALAGUER 

NOTA : El pre.qente Decreto fue publicado ooclalroente en el 
diario "El Caribe", del 13 de-11,fayo de 1007., 
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DeC'J'E'to N9 127-t aue concede :ucorporación n la Asociación de Dueños 
A n-endr.tndos d,2 Bil1a1·es. 

(G. O. NO 90c4, del l 7 de Mayo de 1967) 

.10.-\l)l'l:'II 1-l.\LH,l"EH 
••. ·,:·111:ica Dominicana 

:--nrERO 127-J 

X TST,\ la Ley Xº ;;20, sollre Asociaciones que no tengan 
i><'r '>bjeto . un beneficio pacuniario, de fecha 21l de julio de 
1920, y sus modificaciones; 

Fn ejerckio ele las atri"l)lll'.k>nes que n1e confiere el m·· 
t iculo 5.'i de· la Constiludo,n de la ·República, dicto el sigu iente 

D F 11 E ·T O : 

.\rt. 1. Se cOJw<'de el beneficio de la incor¡,ornc1rí11 'a la 
,\sodadón de Dueños y .\ n-enclatarios ele flil!ares (AOADREl 
con su d0micili oen la ciudad "de Santo Domingo de Guzmán. 
e1:~'0s estatutós fueron apr, bados en la. Asamblea Estatutaria 
cPlebrada en fecha 23 rle septiembre de l!l65. Dicha incorpo-
1·a.-iGr ser~ efectiva t an pronto como la indicad'a asociación 
efectúe el depósito ~- la publicación a que se refiere el artículo 
4 de la citada Ley ~º á20. 

Art. 2.- Enviese a la Procurndurra GPnPral de la Repú· 
blica ¡,ara los fines correspnndienles. 

DADO en Sa.nto Domír,go ae G11 z111ún. Distrito Nacional, 
Capícal de la República Dominicana , a los cloce días del mes 
de ma,.n del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la lnr'.e,·c:'.'.lencia y 1(}19 ele la Restauración . 

.IOAQl;JN BALAGCER 

Decl"f't.l) N(' 12?'5, qup ro11c2dC' incorpo.racién a Ja Cooper,:itíva ,Je Ahorro 
-y- Ci-éclito ~lUnión y Pl'ogresoh. 

(G. 0 . NO 903 j , de) 17·de Mavo dé 1967) 

.JOAQU1N BALAGUER 
PrPSl<lente de 1'11 Ttepública DomínicanB 

Nl 'llfERO 127/i 

YTSTAS las leyes ~ ,, 12i, sobre ..\$Ociaciones Cooperatl· 



-vas de fecha 2í de enero de 1964 y N9 31 de feeha 25 de octu
bre <le "ti!&!; 

En ejerdclú cie las atribuclj(l.nes que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la .. R~pública', dicto el sigmente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el benefiéio de la incorporación a la 
Cooperativa de AhoITo y Crédito "Unión y Erogreso", de Ney
ba, Provincia Bahontt·o. En conffiaeuencia, ~icha cooperativa 
gozará de personalidad jurídic'a y de los beneficios que Je 
ar·uerda la ley, desde la vigencia del presente decreto . 

. \rt. 2.-Em•'ese al foshtuto de Desarrollo y Créilito Coo
¡ieratlvo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domicgo de .. Guzmán. Distr ito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de mayo del año mil novecientos_ ~ent·a y siete, años 124º de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEh 

]'),~rE>to NO 1276, que conc-ed'e mcorpor~ciÓll a la Cooperativa Agrícola 

"San Antonio". 
\ G. O. N9 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1276 

VISTAS las Leyes Nos. 127, sobre Asociaciones Cooperi.
tlvas, de fecha 'Z7 de enero de 1964 y 31 de fecha 25 de ~tubre 
d~ 1963; 

En ejercicio de las atribucio,nes que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se <'Oncede el beneficio de la i11corp0ración a la 
,Co•>perativa Agl'ico!a "San Antonio'', de Monte Plllta, Provin-



d'a <le San Cristóbal. En consecnencia, dicha coope,·ativa go. 
reró de pt!rsonHlidacl juridicn y de lns benefkios que acuerda 
la ley. desde la ,·igenci<, rlel presente decreto . 

."11-t. :!. En víef:e al l nstilnto ele llc,arrollo y C:rMito Coo
l lr.>rativo, pnra los fines correspondientes. 

0-\DO en Santo Domiq,;o de Guzmán, Distrito Nacionai 
í.apiral ele la Repú blica Oomin;cana. a los cloce dias del mes 
rle mayo rlel aiio mil novecientos sesenl'a y siete. años 1249 de 
la Tn<lepenrlencia y 10--10 de la Restauración. 

Uecl"et,) :!\U 1277. que concede- 1r,corporatión ~ la Cü.:>pernt 1•. ,1 .i\g.~pe

ctmric "Jlc>lla AuT01-a". 

(G. O. N O 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

.JOAQUIN BALA<.L."EB 
Presidente de lR Hepúblíca Oominka na 

XDIFHO 1277 

\ ' IST.-\S las Leyes Nos. 127. sobre \ sodaC'iones Co0pera
tivas, de fecha 27 de enero ~" Hl6J ~- :lt de fecha 2:i de octu
bre de 1!163 ; 

En ejercicio de las ah-ibncn-,nes CJlle me confiere el ar
ticulo ;;;; rle la Constituci,;r. de la República , cU •to el sig11-1ente 

OEt:RETO : 

,\ rt. 1.--Se concede ei beneficio ele la !ncOt·poración a la 
Cooperath·a Agi-opecuaria "Bella Aurora", con su clomicílio 
en C~rre1'a rle Yegtms, Las Matas ele FarfAn. En consecuencia, 
llkha cooperath·a gozará de personalidad jurídica y de los be· 
neficios que fü'ltetda la ley. tlesde la vigencia del presente de
éretó. 

Art." :1.-Envíese al Instituto de Desarrollo " Créclito Coo• 
' iierati\·o: para los fines correspondientes. • 
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0 .\00 en Santo Domingo de Guzmáu. Distrito Xacion:.J. 
Capital de la Tiepública Domir. icana. a los doce días de' mes 
de ma) o del año 1nil novecientos sesenta y siete. años 1~49 de 
la lncle¡,enclcncia y 1040 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

O,,cret X~ J·H~. que Qtorga exequátur d~ Nr,fa.rio Públic() ~ -i.-ario;:; 

gr::tJtwdo~ de la U.A.S.D. 
fG. O. NS !JC34, del 17 d~ Ma,-o de 1967) 

JO.\QCI~ BAL.\GCEP. 
Presidente ele la República Dominkana 

XDIFHO 12,8 

YIST\ la Le,· sohre E"'e<¡uátur de Pruf"5ionales X''. 11 1 
ck recsa :; dP novien1hn:~ de · l !) 12. y sus modificaciones ; 

YlST.\ la Ley del Xotariado x o 301. ele fecha 18 de junio 
~e Hl6 1; 

En ejereido cíe las att·ibucion(JS que me confiere el ar
ticulo 55 rle la r onstitul'i,,n de la P. epúblka, dicto el siguiente 

DECRETO · 

l1XICO. Se otorga exequútur a los Jlunorcs Lu is l: ara,·i 
Orlee;a OIJer. Belí-n Ddisa Santana Ram'rez .. \1l,1;,;rach1 Ol iu
rla ~) PIia Bnulor y :\lanuel .Joaquin Búez Y:..u·g-as. para pie pu~ 
dan eie1-ce1· Pll el Distrito :-íacional. la profesiiln de 'lotarJf1 
Público, de confo1•mid<1 cl con las leyes y re~fam~nto~ ele la 
materia. 

OAI)() en Santo Do1,ii1~!?·0 ele \J112nuín. J)":5• ·:~o :"\ c:·t· 0:1 t 

Capital ele la Reptihlica Do;n inicana. a los elo& días del mea 
de 111[:yo ele! año 1i,il n ovecient os sesenta y siete, años 124° de 
la Inñepenclencia y 10~9 ele la Restauración. •• 

JOAQUIN BALAGT'FB 
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Drrreto Nr, 1279. (!Ue otorga Exequútur de Notario Público R varir,s 
graduados & la U.A.S.D. 

(G. O. N O !J034. riel 17 de llla¡·o de 1967) 

.IOAQCIX BAI.AGUER 
Pre.sidente de la República Dominicana 

Nl'!\IERO 12i9 

YIST.-\ la Le~- sobre Exec¡uátm· de Profesionales N" 111 , 
de fecha 3 de noviembre ele 1942, y sus modificaciones; 

YIST.\ la Ley del Xotariaelo N9 :101 . ele fecha 18 ele junio 
de 196-1 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5!\ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l -JlilCO,~Se otorga \l"-.--eQUátur a los Doctores Luis Alt>er
to Uh imes P~io, Luis RobinsOn Lara Báez y Jesús !llarí'a Ri
Yas Cesteros, para que puedan ejercer en el Distrito Nacional. 
lit profesión ele Nota1io PúhTico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos de l'a materia. 

D.\DO en. Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
CapitBI ele la 'República Dominicana. a los doce dfas del mes 
dr mayo del año mil nov~ientos sesenra y siete, años 124º de 
la Jnclepenclencia y 1í1-f9 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

n e<'rdtJ }iº !281" que otorgos Pxequatu1 de Ing. A!°quitcct-J a los Sres. 
Lni~ O. VS• rutt Nr,boCt y Tecdut,., d .? Js. Blan-;bard Paulino 

(G. O. Nt/ 9034, del 17 d , Mayo de 1967) 

JOAQUIN 8ALAGUER 
Pre,,ll!ente ele 1ii flep1'1hlicn Domini<'aos 

NT~fERO 1280 

VISTA la Ley sobre E..:equátur de Profesionales !117 111, 
ele fecha 3 de n~viembre de 1942, y sus modificaciones¡ 
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VISTA la Ley N9 -13-11. del 22 de septiembre de l!la6, c¡u;, 
modifica el párrato del artículo 6 ele la Ley NQ 4249, del 1:1 
de agosto ele HJ55, c¡ue h'ace obligatoria la Pasantía Profesio
nal de los Ingenieros Arquitectos e IngCnieros Civi.Ies gradua
oos en la Universidad Aut6noma de Santo Domingo. 

En e_jercicio ele las at, ibuciones que me confiere el ar
tículo :¡:; de la Constitnci,,n ele Ía República, dicto el siguiente 

n E e R E _T o : 

(':\1[f.O. - Se otorga exequátur a los señores Luis Orlando 
.Vi,squez Nnboa y Teúdulo de Jesús Blancharc1 Panlino, para 
que puedan ejercer e_n todo e) terrttorio ele la República la 
profesión de In¡reniero Arquitecto, ele conformidad con las le
yes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distlito Nacional 
Capital ele la Repúfüica Dominicana, ·a los doce días dei mes 
de mayo riel año mil novecientos sesent'a y siete, a1ibs 124° de 
la Jnrlepemlc11cia y 10•19 ele la Restauración_ 

JOAQ{l!N B/\Li\lall-: ll 

~creto N'? 1:?1:)1. que c,tu:-ga l•Xéqrultur dtc! G. , . .,. a varit:s g mduutln! 

dé la U. A. & D. 
(G. Q_.Nº 1)()34, del 17 de Mnyo de 1967) 

.TOAQI.'IN BALAGUER 
Presicle_nte de la República Dorninican~ 

NUMERO 1281 

VISTA la Ley ~obré Exeqrnítur ·c1e Profesionales Nº 111. 
rlp fe.'h.s 3 rte noviembre. ele 1!142, ~' sns mocl:ficar-ioues: 

Y[ST_\ la Lev Nº 6.13, sobre Contactare!' Púl)Jicos Autori
za.1os, de fecha 18 ele junio de J!lM, y sus modificaciones_;_ 

En ejercicio ¡¡¡;· 1as atribttcfones que _ me confiere el ar. -
tlc•nlo ;;;¡ ele la í.onstituci,,n ele la República, dicto el •'sigmenhi • 
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DE C RE T O 

l ")¡ICO.- Se otorga exe<1mitur a los Lkenciados Rodolto 
FmiJ;o Pt...ña Cebnllos. Mercedes Zapata Matos y Arnética Al
!i!-1.d a P,irez '.\[-,ndez, para que puedan ejer<:er en tocio el terri
t lrio de la República la profesión de Contador Público Auto-
1fr do, de ronformidad con las leyes y reglamentos de la ma-

riL 

D.Ulü en· Santo Dorn\ngo de Guzmán, Distrito NRcional, 
C.apital de In F.i!pÍlblica Dominicana, a los doce dlas del mes 
de may-o del .~'ílo mil norncientos sesent'a y siete, allos 124º de 
la Independencia y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l"e4.rPt<, x -> lUZ,, que otorga ex~quát.t."1." de Médico .el Di: . . foan J. Batlle 

Alvanz. 
(G. O. Nº 9034, d?I 17 de Mayo de 1987) 

JOAQl;IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

SDJER(J 1282 

YJSTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales N• 111, 
,a,. íe(:ha :{ dP no,·iernbre de 1 !l-12, y sus modificaciones; 

YISTO el Reglamento de Pasantía Hospitalaria para JCJI; 

\ Vfú:O!S redhi_ graduados ck la l'niversidad Autónoma de 
~ J)r,mingo'X9 1!la3. del 6 de agosto de 1956; 

f.;n ejercic::_io de las atribuciones que roe confiere el ar
t i<'lllr. ;;:; <le la Constitución de la República, dicto el Qiguiente 

DECllETO: 

l»fJCO.--'--Se otorga exequiltur al Eoctor .luan Jo~ Bat
lle Alntre-¿, par¡1 que pueda ejercer en todo el territorio de fü 
Rq,6},lkn, la pl'l¡feslón ile l\lédico, de conformidad con las le
y..,¡ y teglamenws de la pateri~. 
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DADO en San to Domingo de Guzouin, Distrito Nacional. 
Capilal de la Hepública Dominicana, a los cloce días del mes 
de mayo del año mil novecientos sesent'a y Siete, años 1249 de 
la lncle¡iendencia y 1049 de la Restaoraci6n. 

JOAQUIN BALAGUEtl 

fJcc11~tc Ne,, 1283. CJlll' otu1·gu exequátur de f'. P. A., a vario~ gu1<luthfos 
<fe la U.A.S.D. • 

(G. O Nº 9034, del 17. de Mayo de 1967) 

JOAQUN HALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XU'.\íERO 1283 

YlSTA la Ley sobre Exequ:\tm· de Profesionales N• 111 . 
de fecha 3 de noviembre de l!l-f2, y sus mociifiéaclones; 

YlSTA la Le~• N" 633, sobre Contadores Públlcos Auto
rizadoo. de secha 18 de junio de l!l-1-1, y sus modificaciones; 

Eu eje1·c-icio ele las atl'iliuciones que me confiere el ar
tículo 55 ele la ConWtuciñu ele la República, dicto el s iguient~ 

DECRETO : 

UNJCO.- Se otorga exequátur a los LicenétadOs Leyd!l 
Luc'a Fshella Crefia. Mercedes FaraiiiJa r.Ialelonado Rod1·í
guez, José Joaquín F élix Jiméuez, y Pedro Leanclro Féliz J;. 
m1•nez. pa1·a qu~ puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesi,ín de de Contador Público Autorizado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la n:mte1·ia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oi~trito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de mayo del afio m il novecientos seseura y siete, años 12 t• di! 
!a lndepenclencia y 1049 de la Restauraci6n·. 

JOAQIJIN BALAGUf;JI 
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Decreto N" 1284. que 0101·g:i. ex1:.<1.uáh11• de C.P.A. a va1·ios graclmulos 
de la U.A.S.D. 

(G. O. N9 9r.:J4, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQl"l:'\ BAL-\Gl"EH 
Presielente de la República Dominicana 

NCi\lEDO 1281 

\ 'lS L \ la Ley soLre Exec¡nátur ele Profesionales ~ " 11 1. 
de feelu :i de no,·iembre de 19-!2, y sus moelificaciones; 

\']STA la Ley :'\'' 633, sohre Contadores Pítblicos Autoriza
do,, a e fecha 18 ele junio de Hl 1-1. y sus modificaciones; 

En ;:.jercic-io de las atrihnciones que 111e confiere el ar
t ículo :'í:i ele la Constituci,\n ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l':'\Jí.0.- Se otorga exequátur a los Lkenciaelos Carmen 
l\Iargarifa Bnrg-os, Luisa América Tusent Garó y Leo Feelerico 
La1naiThe Lluberes. 1mra que puedan ejercer en todo e] terri
torio clr· la Repúblic·a, la profesión de Contador Público Auto
rizHdc. ele conforrnidad con 1~S leyes y reglan1entos de l1a ma
teria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Re]JÚblic·a Ooru inieana, a los doce dias del mes 
do mayo ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 12-!º de 
la Inde pendencia y lQ.19 ele la Restauración. 

JOAQUIN HALAf;UER 

De~reto XQ UIB5, que otorga exequátur de Abogado a varios graduado!:. 
ele la U.A.S.D. 

(G. O. N> 9034, del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BAL\fil'EH 
Presidente de la Hcpí1hlic·a Dominic~na 

NCvIFJ:O 12R5 

YlST.\ la Ley sobre Exer¡nhtur ele Profesinnalc~ N9 111, 
de ferlt¡t 3 ¡le noviembre ~le U) 12. y sus modifi t·acions,•: 
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YIST.-\ la Ley sobre Organización Judicial Nº 821, de fe
rha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercirio de las atrihnc-ivnes que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

liNICO.-Se otorga exequátur a los Doctor.es i\Iiguel An
l(el Aybar Cal'l'eras. Piedad illercedes Saviñón Gm·cía y Car
men Josefina Lora Iglesias. para que puedan ejercer en todo 
el tp1•ritorio de la República. la profesión de Abogado, de con
formiclad con !as leyes y reglamentes de materia. 

DADO en Santo Doming<> de Guzmán, Distri to Nacional, 
Capital ele la ~epública Dominicana, a los doce días del mes 
de ma,,o del afio mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dt>crC'to Nº 12S(i_ q-1e n,-,!nl~ra al Prir::.e1· Ter,ie,1te l\fa:1uel .-\. P E!'rl'Z :'.le-
t?ran:,, P N., &c-,-~tm io ile la Junta r1c> lletfro de In Policía Nacional. 

(G. O. NO 9034, del 17 da Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esiclente de la República Dominicana 

NlTMERO 1286 

VISTA la Lev Institucional de la Policía Nacional, N'' 
61 tt, ele fecha 28 de diciembre de 1962; 

En eje1·cicio ele las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 ele la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTTC:PLO l'NICO.-El Primer Teniente Manuel Ani-
1ial Pérez Medrano. P. N .. que<la nomhraelo Secretario de la 
Junta dr Ret•ro ele l:i Polic a Nacional, en sustitución del i\Ja
yor Francisco A. Báez J\iariñez, P. N. 



DADO en Santo Domingo de Guzman, Distri to Nacional. 
Capital de la Repúblím Dominicana, a los doce dias del mes 
de 111a} o clel año 1nil nO\ ecientos sesent'a y siete, años 12-19 de 
l a Tncle 1wrnlencia y to 19 de la Re8tauración. 

JOAQUI1'1 BALAGUER 

Decreto "\,/9 1287, que nnmb1a varios oficia!es ¡:,ara ir.tvgrar t:.n 'oa~ejo 

de- Gt?('.•·1.1 Mrxto l t::.tl-Ho<. <ltd Ejércib Nacional y la Policía Nacional 
(G. O. N9 9084, del 17 dr> Mayo de 1911'7) 

JOAQUlN B.\L.-\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NC\IERO 1287 

YIST.\S la Ley :'<9 ,!,183. que crea el Código ele .Justicia de 
la~ F1wrzaf- Arn1aclas, <le feC"lra 1 :1 dp fPhrero de 1 fl~~t y la Lc>)' 
Nº 28:i. que crea el Código de Justicia ele la Policía :'<aciana! 
de fedrn 2() de junio ele 1966 :· 

En r.icrC'icio ele las atrihuf'i ones que n1e eonfiere el ar
ticulo 5., de la Constitución de la República . dicto el siguiente 

DFCRETO: 

.\ HTICl'LO C\'ICO.- Los si¡rnientes Oficiales rlel Ejér
cito Xn.cional y dP la Polic·a Xacional quedan no1nbrallos par:i 
integr~ r un Conseio de fi:nerra d~ Primera Instancin l\Ii~to y 
Ad-T-foc del Ejército c\'s.doral ~ ele la Policía Nac·iqnal. :mr'a 
c-onocc~r rlel hecho puesto ·• cargo del Sargento Sixto R an10E 

Ronc1f,n, Compañía de Camiones; del Bat'all,,n de Transporta
ción, E . ~-. y rlel Raso José .\rquímecles Cruz Gutiérrez, Com
p:1ñía de Iir\'estigacio11es Crin1inales. P. N .. preYenidos de vio~ 
lac;ún a la T.ey Nº ~771 , sobre accidentes causados por vehí
culo~ de ~nntor: 

c1) f:anitán Dr. b an imecles n.~nu·rez Pl·re.,·. P . ~ -- Jm:: l' 
Pre~ideu te; 

h) C.anitan :\hogacln lJr. Césm· .'\ugusto \Jedina, ,,._ N., 
.Tuei; 
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e) Primer Teniente Dr. Augusto (;oclofreclo Roclr iguez 
Torres, P. X , J uez ; 

el) Prirner Teniente Dr. .Juvenal Lagrange :\les~"i P. :N., 
Juez: 

e) Primer Teniente .\ hogaño D 1· . . \ Jfreclo Acosta Ratn í& 
rez, E. N., F iscal; y 

f ) Prim er TPniente Rafael Redreclin Antonio !lfok Job. 
E. ~ -. Juez Secrctm-io. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital el e la República Dnminic-ana, a los cloce dias del mes 
de mayo ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 124• de 
la Inclepenclencia y 1 O 19 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decre'!:o Nº l 288. que autoriza al Ayuntamiento del Mumciniu de San 
FC'o. de .!\llacorís a V'=11tler ur. so]ar de su pr'lpied'ad 

(G. O. NO 9034, del 17 de MaJ·o de 1967) 

.JOAQl'TN RALAGT'ER 
Presidente ele la Re¡1ública Dominicana 

ND!ERO 1288 

"ISTA la solicitud formulada pOr el Ayuntaú1iento dei 
l\hmicipio <le San Frands('O de :\focorís. 1n edfante su crnnn
nica<"ión K-' 322, de fecha 3 de m'arzo de 1967; 

En virtud ele! Mrtícnlo :1 ele la Ley Xº 1381. de fecha 10 de 
fe!irero de 1956; 

En eiet·cicio ele las a tribucivnes que me confie1·e el ar
tículo 55 de la Cvnstitucióu ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\RTICULO r~ICO.--Se autoriza al Ayuntamiento del 
~1un[cipio' d~ San F1'ancisco Ge l\Iacorís, para que pueda vender 
un fl'llar de 8 ll propie<lad, U1>ttcadú con él NQ 46-1 1parte) de l~ 
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l\IanLana X'-' (i del Distrit<' CatastJ:al rlel c itado ~[unicipio, 
ubirndo en 1" calle " .los«:• del O1·beº' con una extensión snper
fi<'ial de 273.20 metros C'uaclrndos, al señor Clem ente Javier 
Heynnso. por el precio de RD$:í46.40. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominkana, a los cloce días del mes 
de mayo del año m il novecientos sesent'a y siete, años 1249 de 
la Independencia y 10-lli de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGPEF 

Decreto 1\9 1289. que declara "Reserva. Forestar' toda e] ár.;ia de la 
Isla Saona. 

(G. O. Nº 9034. del 17 de Mayo de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

"N'l''.IIER O 128!l 

CONSIDERA:\'DO que la Isla Saona cuenta con un poten
cial de a tracciorn,s naturales que dan margen para la insta
lacil,n de programas destinados al fomento del turismo; 

CO:\'SIDERANDO que es interés del Gobierno favorecer 
r-ualquier acóón referente a la salvaguarda de la foresta de 
nuestro país que represente un interés estético y turístico; 

CONSIDERANDO que la belleza natural de la Isla Saona 
ntcesita ser protegid'a con el fin de conservar lós bosques, 
i;melo~. aguas r paisajes de Ja región, que pueden llegar a cons
t ituir una fuente ele atracción turística; 

VISTA ·1a Ley Nº éi856, sobre Conservación F<Jrest"al y Ar
boles Frutales, de fecha 27 de octubre de 1962; 

VISTA la Ley Nº 97, ele fecha 2 de marzo ele 1967; 

En ejercicio de las ati-ibuci-ones que me confiere el ar
tículo 5:í de In Constitución ele la República, dicto ~] siguient¡¡ 
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D EC RE T O 

:\rt Ira.- Se deda1·a "Hesel\a Forestal toda el úrea clP 
]a Isl'a Sao na, con fines de proteger las bellezas natur ales de 
did1a Isla; 

_.\rt. 2do.- Queda pr obibido cortar , m utilar, arrancar, in
cen(liar y resinar bosques dentro de dicha· área, probibiéndose 
además, la comerci'alización cou los productos que allí existen. 

Sin embargo, el Gobi~rno podrá disponer ta: utilización 
científica de los base¡ ues. previa reglamentación que al erecta 
se dictare. 

Art. 3ro.- La Dirección General For estal, queda escarg11-
cla del fiel cumplimiento il.e estas clisposlciones. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Kacional, 
Capital ele la Repi,blica Dominicana, a los cloce días del mes 
de mayo clel año mil noncientos sesenta y siete, año, 124º de 
la lnrlepenclencia y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGlTR 

D~creto N'.l 1290, que dispone una Pmisión d'e "Certificados l!.:1 Tesoro 
Nocional" por 1:11 valor <le RD$5,000.000.00 cinco millones de P('SOI oro). 

(G. O. Nº 9034. del 17 de Mavo de 1967) 

.JOAQCL'- R.tLAGUEH 
Presidente de la ikpública Dc,minicana 

NCi\lERO 1290 

':JST.\ la Le,· NQ 9. de feeba 30 de mayo de 19-12. modlfi
,·acla pnr la Ley Ñ0 2i ll2. del 25 de mar zo de 1951 y por la Ley 
:!11° 15()0, ele! 11 ele octubre de 195(); 

Fn ejercido de la, atribuct-ones que me confiere el ar
tknlo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

A rt. ho.- Se cl isp0ne nna emisi,ín de "Certificado< del Te• 
~oro Xacional" por nn ,·alo1· total ele RD!!:5,000.000 ()'1 (cinco 
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míllones de pesos oro) , o sea d, cinco "Certificados del Tesoro 
Nactonnl" por RD~l ,000.()()1).00 (un millón de pesos oro) cada 
uno. 

A1·t. 2do.-Estos . Certificados se denominará n "Certifica. 
elo ele! Tesoro Nacional" de la Serie 1!l67-A; se numerarán del 
uno al cinco y llevarán la fecha ele su emisión ) las ele su nego. 
ciaclón; deYengai·ñn intereses al 3~, anual ) Yence1·ün en ca~ 
pital e intereses a mas tanl'ar el 30 de junio de 196R fecru, 
de.sele la cual serán pag,ideros a presentación por el Banco 1e 
Heservas de la República Dominicana, en su calielael ele Agente 
'Fiscal. · 

.\rt. :lro.-El formato y ,.J modelo de dicl1os "Certificado 
ele) Tesoro Nacional", serán determinados por el Sen-etario de 
F~"Úldo ele Finanzas. y en P.I respaldo de los mismos se repro
cluciri:n los artícu.Jos 3, -! y 6 de la Ley Nº !l del 30 de mayo de 
Hl42, moelificada . El control y la vigilancia ele la impresión do 
estos Certificaelos serán OI"ganizados por dicho fundoll'ario, 
qmforme 'a las Reglas Generales para la impresión de especies 
-representa,ivas ele elinero, sin perjuicio de la facultad que tie
llC este funcionario pam di~poner la impr~sión de Cert ificados 
del Tesoro Nacional provisionales, con la presentación, deter
minación y forma que él disponga, les cuales serán vendidos y 
cangeados por los Cer tificados definitivos, tan pronto como sn 
Impresión baya siclo termin'ada. Los Certificados provisionales 
serán firmados por clicho funcionario y tenelrán el carácter de 
elefinltlvos para el caso en que en el té1·mino ele 30 días a par
tir de su etilisión, no fueran emitidos los definitivos . 

. Art. 4to.- Los Certific,idos definitivas de esta emisión se· 
rán firmados 'autográficamcnte en la forma y wr los funcio
N1rios designaelos por el articulo 9 de la Ley Nli 9 del 30 de 
mRyo ele 1942, modificada. L a cnsto<lia ele !os Certificadas del 
T<.'SOro Nacional, estará a <·'a rgo clel Tesorero Nacional. Las 
menciones que no figuren Hl les Certificados ele! Tesoro Na
cional, se bar,m :¡ .máquina con carácteres imborrables. 

. • ., -<.;!·. 

Ai-t. ~-:-f:.stos• ,€ertifaaelos del Tesoro Nacional serán 
negcci'a<los g~<¡¡¡ :¡¡ar por el Secretario de Estado de Finanzas, y 
su productó • .,e aplleal"á a las obras ele carácter reproductivo 
que difpODga eLPoder E.iecutivo. 

t:;:: 



.\rt. 6to.-Para la satisfacción y cumplimiento de las obli
,:!ncione!i que al Est.'lrlo eren la emisión ele estos Certificados 
riel Tesoro '.'ladon~ I. c¡uPdan afer-lados los Fondos no compro
metidos que de acuerdo con la Ley N• 2792, de fecha 25 de 
marz0 de l!l5t, se encuentran a • <lisposición del Poder Eje
~utivo. 

Art. 7mo.- El Secretario de Estado de Fin'anzas informa
ró la fecha ele negociación de cacla Certificado del Tesoro Na
ciona: al Contralor y A uditcr General, al Tesorero '.\'acion'al y 
n.l Director de la Oficina :\'acional del Presupuesto.· 

Art. Svo.-Los Cert ifi.-ados del Tesoro Nacional de es¼ 
eP1isión, podri111 ser reclimidos y pagados en capital e intereses 
antes de su vencimiento co.1 los ingresos previstos en este De
creto o con cualesquiera otros ingresos que pudieran ser le
¡,,almente aplicnelos pora est~ fin. Lo primero en satisfacer se
rá e! ]lago de los intereses y el balance disponible· será apli
ca,:lo al pago ele! principal de los Certificados del Tesoro Na
cic,,,al en el orclen numérico ron que se individualizan ".ada 
uno. 

Art. 9no.-EI s ·ecretario de Estado de Finanzas dictará 
las disposláones que fueren necesarias para l'a ejecución dél 
prerente Decreto_ 

D,\DO en Santo Domingo ele Guzman, Distrito ~ acionat; 
Capital de la República Dominicana, a los doce dtas del mes 
de mnyo del año mil novecientos sesenta y siete, años t24• de 
la lnc:lepenelencai y l 04° de l'a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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het"'r·do N,;> l 291, que autoriza a la Compañía de Seguros "American fo. 

t~:t-naC'ional J..,ifc In~urailC;! Comp:my~ C. por A:,. a operar los negocios 
de ~egurCl~ en el ramo dt: Yiclu. Accidentes Pe1-~onales ~r Enforme"dad' en 

todo tl territorio nacional. 

(G. O. N O 9035, del 20 éie Ma yo de 1967.) 

.1O.\(,lrJ)- B.\L.\f,CER 
Presidente ele la República Dominicana 

XD!ERO 1291 

YJST:\ la mstanda de fecha 23 ele "º"ro ele 1!l67, c¡ue por 
merUar•i/.n ,rt~ ia Supcf•i11 tcnde11cia ele SeE;uros :r ele la Secreta
, ía ·de Estado de Finanzas ha elevado al Poder E_iecutivo la 
C:mnpañía de Seguro3 ·'A1nerican International Life Instn·ance 
Company, r.. pur .-\.'',. entidad aseguracl,¡1•a debidamente cons
titn'i!a y ?xistente con arreglo a las leyes de la Reptibli<'a Do
mlrilcana; 

YIST.-\ la Ley_ N° 3788. sobre Compañías ele Seguros, de 
fecha 19. de marzo ele 1 !l51, y sus modificaciones ; 

En -ejerricio de hu~ atribuciones que 111e confiere el ar-
1 i<'ufo 55 de la Constitución ele la Repí1hlk>1, cl'cto el signiente 

D E -C R E .· T O : 

Art. 1. -La Compañía de Seguros "American lmeruatio
nal Life Iusuú1~1cc Cmnpany. C. pClr .\.'', entidad a8eg:uradrira, 

• t•Onstituiíla :}. 01·gánizada c<>i1 arreglo- a las leyes de la Reptíbli· 
ca Dort1ifli17anás gneda autorizada a opetar los negocios de se-

.. • gÍirós e,; ·'el -ran10 de Y ida, Accidentes Personales· y Enf.erme
dad. en Wrlo el te:rítorio nacional. 

, A, L-2.-Fsta- aut<,dzación no será efectiva hllsta tanto el 
Supet·intendente de · Seguros haga la publicación prevista en 
el art 'culo 6 de la citada ley. y la petidonarla cumJlla ante cli• 
cho funcionario con toclos ios requisitos leaales requericlos por 
h mPn<'Íor_.a;Ja le}·. 

DA DO en Santo Dornini,;o ele r:nsm{rn , Dist1·itn Nacionál, 
Car ... tal de la Repúblka Dcminicana, u lo~ tl•ere díns rlel me~ 
de ma~,o dél año trtil novecientos sesenta y slete. añOR 124º de 
la Independencia }' 1 0,t0 de 1:t TiestauraC'iñn. 

JOAQlJIN BALAGUgR 
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Pee-reto .Nº 1292, que nombI"a al Sr Curib:1ldi Pao1fesa, Cónsul de la 
República eh Génova, Italia. 

(G. O. N° 9035, del 20 oe Mayo de 1967.) 

JOAQU~ BALAGUER 
Presidente de la flepíiblka Dominicana 

XDIERO 1292 

EJJ virtud de las atrbiuciones que me confiere el artículo 
¡¡~ rle la Constitución de la República, cli<-to el siguiente 

DECRETO: 

l''.'<ICl). -El señor Gai·ibalcli Paonesa qned'a nombrado 
Cónsul ele la República en Génova, Italia. 

D.\ DO en Santo Domingo ele Guzmin1 . Distrito ~:acion>1l, 
Capital cle la Repúbhca Dominicana. a lo• trece ·dí_as ,j;i¡ mes 
ele nrn.yo del año mil novecientos s~senta y siete, añop 124° ele 
la Independencia y l0P de la Restauración. 

JOAQUIN BALAUºER 

Decreto NI? 1293, que cancela las Letras, P~tentes que acreditaban 11.l S1·. 
l\lal'Cel Amoric, como Cónsul Honorario de la República en 

Rouens Francia. 
(G. O. No 9036, del 20 ae Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BAL\GUER 
Presidente de le Reptlblica Dominicana 

NU~IERO 129:1 

En ejercido d!i • las atribuciones que roe corifiere el ar
tículo 55 de la Constitución do la Répúbltca, dlci:o ·e\ siguiente 

DECRETO : 

UNICO.- Quedan canceladas las -J.etras Patl'lntes ,¡u" acreº 
clitaban 111 señor l\fari:el Amoric· <'Orno- Cónsul Hnnonri-o de· la 
Fep1íhlic-a en Rouen, F~anc\a. • 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr:to Nacional 
Cup;tul c]p 'ª Hepúbltca D-Jminicat1a, a los frece días del me~ 
de· 1na,·o del año 1ni! nO\"ec-ien tos sescnt6 ~- siet(!, a.fios 121º de 
!a Ind~pcndenc-ia y 10 t<' de la Restam'ación. 

JUAQUll'I BALAGUER 

DeC're-to N9 1294. c¡ue crea e intl'-gra una Comisión para reallzar cie1'1:as 
invcstig3ciones t:-n la Policía Nacionnl. 

,.•.•(G. 0. No 9035, del 20 de. Mayo de 1967.) 

JUA(JL.:J;,¡ UAL.\1,l"EH 
Presidente de la Re¡,ública Dominicana 

N"T'l\lERO f~-t 

CO_NSIDERAN"D_O que los actos de terrorism o que se han 
1:~gistnWo en • los últimos días en la ca pital de la República 
cm~pi·Ómetei1 grav€mente el prestigio de la Policía Nacional 
comcrinstitución llamad'a a ·velar por -el orden público y a ofre
Pe1· a !a ciudadanía la debida protección en el ejercicio de 11us 
derechos constitllcibnales·; 

CONSIDERANDO que el perioiclico "Listín Diario", en su 
edición del sábado 13 de muyo en curso, lanzó en su págin'a 
edito1•ia\ Ia .gi:aYe_._acusación de que el señor Roberto Antonio 
Niva.i- J¡,tb'~ sido detenido por la !'olida N"acion'al porn antes 
ele hal,er ¿aíd¿ • alev;.,samente asesinado; 

COc\". IDERXNDO <fue se hace indispensable que se adop
ten meclicla"s drásticas para poner cese, cueste 10• que cueste, a 
los actos terroristas que han esé·andalizado últimamente lli 
concienda naéiorial; 

CONSIDEH.-\NDO que en esta capital han circul'ado ru• 
mores-1nsisten~es sobre supuestas conexiones de algunos 1niem 
b,·os de la ·Policía• Nacional r,ou grup'J~ políticos extremistas, 
tanto , de,-· izquiei·dá como de· derecba, 11·2.r,, la perpetración de 
t,c-tos contmrlo~ a la moral y a las leyes, con el fin de crear 
una atmósfera 'adve1·rn al ¡:!olJier:Po ~nMtittw:011al ele ta Repí1• 
bliC'n. t t¡1t~}ti1P0rfa.eéé-!at•er<'t erng ¡HP\•e~ sospedrn,11 .;11 ben.e• 

. ,,~ 
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fido de la propia in~tltucíón policial y def crédito y la con
fíanzª c¡ue debe merecer a la ciucladanía como Cue~¡,o apolí
üto y esencialmente profesional; 

En ejercicio de las atl"ibuciones c¡ue me c-onfic1·c el ar
ticulo 55 de la ConsUución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,\J-t. 1.- -Se <-rea una Comlsión compuesta por los se,iores 
~fayor Cenera! Enrique Pérez y PéreE, E. N., Secretario de F.s
taelo ele las Fuerzas Armadas; Lic .. Carlos Rafael -Goico Mora
les, Sec;-dario de :Estaclo de .Jnterior. y Policía; General de Bri
g·ada .Tu nn F.. P~re.1. Guffü:n, Jefe de F.staclo Mayor del Ejército 
:'11:icimml: GPneraJ ele Brigada Piloto Antonio Alvarez Albizn 
Jefe de Estallo ;\layar de la Fuen"l Aérea Dom-inicana ·y C.o-
moclom Ramón Emilio Jiménez hijo, Jefe ele Estado lfayor de 
1a ~f.-U" i n a C e Gue1"1·a, p ru·a ''l llP re'a1ke una ihvestigación exh:t-

u..<tiva en In PoEc'a Xacior.al y recomiende al Pode1· E jpc-utiw, 
fas cancelaciones, Tos tr:istaclos y las reformas cuya. aclo11d .-,11 
sea rerornendablc para ,·establecer la efic-acia ~• el prestigio d 1, 

ese instituto castrense: 

Art. 2.- Esta Co111isióu r¡ueda .fac·ultacla a éxtenelcr sus in
vestigac:lones a todos los miembros de la Policía )/acional, y a 
los asi111ilaclos de ese Cuerpo, iuclusive a los agentes de la f'n
lic'La. se·a l.' 1ml ~E.:;1 :;u 1 e r arouia . que fi g urHn en la <'scoltn < 1 "

1 

Presic'!pnte de la República. 

0.\1)0 en Santo Domi1,go de Gi1zmáu, Dist~ito :'llacional. 
Capital ele la Repilhliéa Dominicana, a los catare.e clfas del mps 

de nrnyo del año mil novecientos sesenta f 'siete, años 12-19 de 
la lndo¡ienedncia )' 104º t1e ·ra Restauración. 

JOAQUIN ~A~AGUE;fl 
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Dccn!to ~ Q !_295, que 1t0mb¡a al Co1·c,nd Luis Ney Tejedn Ah·arc.i. F.A.D., 
1•,~~~or t.11 $ C'riricio del Pnsidente do !a Hf>públic11.. 

(G. O . No 9035. del 20 oe Mayo de 1967.) 

JO.\Qt:l~ B.-\L.\11l"l::n 
Presi<lente de ·la Repitblica Dommic-ana 

)<DIERO 12!la 

En eit"rcit.•iu de las atril>uc:iones que 01,' routiere et at·

tkulo ;j.j de la Constitución cie la !lepí,hlic·a, <licto el siguiente 

DE<:RFTO 

,rxrco. El Coronel Luis '.'ie~· Tejecia Aharez, F .. \ . D., 
q11e<)a ·no111brado luspe<'ior al Servicio del Presidente de la Re· 
1,úhlica. c-on efecti\ idad a partir del ll'J del corriente m,s. 

DADO en Santo Domini¡o de Guzmán. Dist1ito N11d0nal, 
Capital cie Ja,-Repitblica Dq¡ninicana, a los cat01·ce días ¡le! mes 
de mayo del :lj<io mil novecientos sesenta y siete, años 12-tO de 
la Independencia y 10.fº de }a Restauraci6n. 

JO.\QVI::-.< D.\L.\Grl·'.ll 

necr~to NQ l:'.!9~. que nomb1·a 3.( Si-. Preston J. Dought.)•, Cónsul llo111>

r:'l-rio Je la RL-púlJbca e.1 VJrpus Ct"I..CiSll, Texas, E. U. A. 

(G. O. NO 9035, del 20 óe Mayo de 1967.) 

JOAQl"I~ B.\L\GtTER 
l're,iidente de la República Dominicana • 

Nll;IIBRO 1296 

En e_jPrricio de las atribueiones que me confíe.re el ar
tic¡¡lo !í5 de la Constitución de In República, dicto el siguientP 

DECRETO: 

!·"-JCO.--F.l ~Pñr,,- . Prest()n J. Dom,hty querla nomhrndo 
Consnl ll<'norario de la P.epúbllra en Corpus Christi, Texas, 
E U. A. 
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runo en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional , 
Capital de fa Jlepúblic·'ll Dominicana, ?. !_os quince dlas _del mes 
de mayo de, aúo mil nm·ec:ientCl'< s~sentisiete, a1ios 124~ cie ,la 
JndE¡,.,,ndencia y J0.19 ele la Restauración. • • • 

JOAQlllN BALAUWH 

:Cecr~to N r:t 12:97, que uombr~ .t1 Sr. Juan R: E.,;;Lrclla R. Director Ge~ 

neral <le Migración. 
IG . O. N° 9035. del 20 de Mayo de 1967:) 

JO.\1,¿lJI:\' BAL.\Gt;EP. 
Presidente de la Hepública Dotllini cana 

:'.lll'\JERO 1297 

En ejercicio de lnF. 8tribnc-iones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución ile la RepúhU-ca, dicto el signiente 

DECRETO: 

¡·xrco.- EI ~eñor .Jnan Rafael Fs(1·"l!a R0.ias IJ \ICll;i l'(llll 

br.~·lo Dir~.·tor l;eneral de )ligm ción, en sustitución_. clel n r .. 
Ler.nxnlo l\h;tos 13c1·rido. 

DADO en Sauto 1Jc1ni.ngo ele Gutnaín, Dis trito ~.lci c,:1a1. 
Ca]litai ne la Hepública Dominicana. a los dieriscis ctins ,1,,1 
m eR d::-, ,naYo de n1il no,·el2ier.tos sesenta v siete. añ f\c.. 121i:- .fp 
In TndepencÍeneir, y 10 Iº de la Rcst.'tura~i6;,_ 

JQ.\Ql"IN 11:\1..\1.t ' n :. 

lJecr,:,to Nº 1298, qu~ designa al Dr. F~d'eric..o C:. Alvarcz, Micmb-.·o de 1:-i 

Jnuh, Monefarfa~ 
(G. O. N<iOO-J5, del20 éie--Mayo dé 1967. ) 

.1O.\«¿l·!N B.,L\l;t· l·.11 
P(esirlent~ de la Rep,iblici1 Dol)1imcana 

l\'G:\l[::RO l29R 

YTSTO rl art <;t11o 17 ele la Ley· Org,ínlca del· llaneo ·cen-
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tia! rlP la Henública Tl;;min'c-a11a. Xº 6142. de fecha 20 ele tli, 
eiemhre de 1962; 

En ejer,·it:io de las atribuc-iones <Jllf.' me l"OnfierP el ar
t iculo 55 de la Constitución de la Repúhlfr11. dicto el siguiente 

DECRETO : 

\rt. 1 - El Dr. Federico Carlos AlYarez queda designado 
~liPp1bro de la Junta 111onetaria. en sustitución del señor Máxi
nl'J '\'aldez, fallel"iclO. 

Art. 2.- El prcse,ite fkm eto modifica. en cuanto sea ne
C€Sllrio. el I)C(>reto Kº 17;i, ele fecha 8 ele octubre de l!lm. 

f)_-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡rit~I de la Repí1blica Dcminicana, a los dieclseis di11s ele! 
mes ,Jp mayo ele mil 110Yeclentos sesenta y siete, años 12-1º dr 
la Jnrlep~nden.cia y 10-1º de la Restamaci,ín. 

JOAQUIN BALAGVIm 

OPC1-eto N'? 1~. que designa ,¡l ~r . Jesús Ma. Hernirndez, Secretarlo de 
l ra. t::'!é!FC Ce In Emha.tada. .. de la República en Argentina. 

(G. O. N• 9035. del 20 d'e Mayo de 1967.) 

.IO.\Ql11:\' R\L.\Gl'ER 
Presidente de 111 República Dominicana 

En ,·irtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,',11 de la Re¡,ública. dicto el sigui~nte 

DECRETO : 

C~ICO.-EJ señor Jesús )!aria Hernández queda desig
nado Seeretario de Primera Clase de la Emba.iada de la Repú
blica rn -\rgentina. 

DAJ)(1 en Santo Domin~o de Guzmán, Distrito Nacional , 
í,,qiita I de la Re.pública Dominicana. a los díeciseis días del 
1n~s t!, 1n~yo de n1il no"·ec1entos se~enta y siete, años 124t;i c1e 
la ln-1<>1l<'n<leneia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Vet-1-eto Nº J 3011, \J!iJ' '1es1gnn H lo~ 8ns. J.iime ,.4-. Pola!lCC Peña y !\láxi-

1110 Y ilJa\•ic\•IJ<·io, Uegit;crc~ del Ayunlam1enln del Muñidplo de 

Espe1·anza. 

(G. O. No 9035, del 20 oe Mayo de 1967.J 

.IOAQVIN P.ALAGUER 
l'resi<lPnte de ta República Domi11ir.11n11 

XDIFHO 1300 

En cj e1·ric·io de las atribuciones que me C">nfiere el m·
ticnlo n indso 11 de la Constitución de la Repúblic-a, dicto el 
.Eignirnte 

DECRETO: 

!\HT!Cn,o UNlí.0.-LoS señores .Jaime Antonio Polan
co Peña v .\fáximo Villavic<incio quedan designados Regidores 
del A)·untarniento del .l\lunicipio de Esperanza, PMvind a Va.l
verde. 

[) \ TlO e11 Santo Domingo d<> Gu .. mán, DiHrito Nacional, 
Cnpital de la .República Dominicana, a los diPcisiet~ días del 
me, <le 11ta)·o del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-1° 
ele l!i lndepe ncjenc· ia y 1 O I" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Det1ntr, N I." 1301, qut:- nomhr., al Sr. Carlos Rodríguez J'ereyra. Vocnl de 
fo Comisión Nacional de E~pectácu.los Púb!k-os y R.Adiofonia. 

(G. O. N9 9035, del 20 de Mayo de 1967.) 

JOAQUJN BALAGCER 
Presidf'nte de ta Rep•íbhca Dominicana 

Nl1:'IIFJ~ll 1ao1 

VISTA la Le,· N9 2r,a: de fech'a 12 de mayo de l!lfl 1, quf' 
restablere el 11citp.ite segundo del a11ículo 2 de ta Ley N• 1951, 
sobre la regl.¡mentación d~ espectáculos públicos y emi~lones 
rmlioféíuicas, (Je fPcha 7 de marzo de 1949; 
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En ejerc,c10 de las atribuciones quP me ronficrp el ar
tículo ;¡¡¡ de la Constitución de la Re11úblic~. dicto el siguiente 

DECRETO : 

(TX'ICO. El señor C:arlos Rodriguez Pereyra queda nom
brad.:, Yoca! tle ht Comisión Nacional de Fspectúculos Públicos 
y Radiofon ·a. en susti tución de .\ rmanclo L ópez. 

J) _\J) () en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xariou~J, 
Capital ele la Repúblic-.,, Dom inic3na. a los diec-isiete c1ias del 
n1es de !nayo del año 111il novecientos sesenta y siete, años 12 19 

ele la Jndepeudenc·ia y 10 1° de la Restauración . 

.IOAQlllN BALAc:tTF:R 

DEcrf'to i·il) 1302, qUt> C(l!H'Cdl· incori>cr:1ción a ]a A sociación Nacior,al de 

Dueños de Rcnt-Car. 
(G. O. N O 9035, del 20 de Mayo de 1967.) 

JOAQCIN -IULAGUf. H 
Presiden te de 12 Hepúblic·a Dominicana 

.NT'.\!EHO 1302 

Yl~· T.\ la Ley ¡\'\' :í20, sobre Asociat"iones que no t e11gn11 

por objeto 1m beneficio recuniario, ele fel'lta 2fl de ju lio ele 
1!120 · y sus '111orlificaciones; 

E n ejereido de las at rihudones nue ruc c-onfiere el ar
tículo :;~ de la Consti tución de la República, d icto e, sjguiente 

DE C: Rr.TO : 

ArL 1.- Se concede el hrnefi<'jo rle la inrorporac-ión a la 
ASOCJ.\CJON "'ACIO"'AL DE Dl 'ExOS DE nENT-r.AR. ('Oll 

511 don1:cilio en In d udnd de Santo Dmuingo ele (~uzrnán. cuyos 
e~tatu t<:0 fueron aprohndo~ en la Asamblea General Constitn
t h·a, celebr,¡da en feC'ha Vi de mar,;o ele l!JG7. Oiclta incorpol'llc 
C'ión ~e1 h e~ecth·a tau 1.1ronto ccn1'l . la indicada asociación efec
túe el fepósito y la 1mblicac• ió11 a qne sP refiere P.l a,•tícnlo ~ 
ele la c-tada Ley Nº 520. 
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Arl. :!. Envicsc a la P rnc·uradurfa General de 1:a Repit
blica, para los fines correspondientes. 

!)\DO en Slcl nto Domingo de Cuzmáu, Distri to :Nacional, 
Ot¡,ital de la Reptiblica Dominicana, a los di ecisiete días del 
mes dP mayo del allo 1nil novecientos sesenta y siete. años 12-fV 
de le Independe11cia y 10~0 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAtiCl~R 

f.ecrefo N\1 1~03, que aprueba modificaciones introducidas tl los Estatutos 
de !a Asociación Pro Rehabili tación de Inválido.:, Jnc. 

(G. O. N O 9035, del 20 oe Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domini!'ana 

NDIERO 1303 

VIST.\ la instai;cia r¡ne por vía de la Procuraduría Ge
neral ele In RP.pt'hlka ha eleYado al Poder Ejec-,.1tivo la Asocia
ción Prn-RehahiHtaci,,n de ltwáliclos !n e. en el sentido de que 
fcan 2prob:tclas I As modifkadoues int roducidas a los Estatutos 
de d ic·ha Asociac-:011 eu la Asamblea General Exb·aordinaria 
re'ehrada e-1 d ía 11 de diciembre de Hlíi6 ; 

YISTOS, los documentos que acompañan dicha iustancla; 

YIST..\S 1as d1sposif'io11es de la Ley N9 :\20, <IPI 26 ele julio 
lle 1920. sobre Asociaciones que no tengan por nbjeto un be
r.eficio pccunlaxio; 

En ejercicio de las a trihuciOnPs oue me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Quedan a probadas las siguientes modificacion,,s 
introdn!'íaels II los Fstatutos de la Asoc,aci6n Pro Rehllbllita
dón dp l nvá Ji,:los ln<'. en la Asaml1lea Gene1·al Extraordinaria 
de fecha 11 ele diciembre de 1!)66: 

".\rt. 7.- -Ln Junta Directiv'.' estará com¡mesta de un Pre-
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si<lente. ,·,rntro Yicepresidentes, un Secretai·io, un YicPSccre
tario, nn Teso1·ero9 un \1 icetpsorero y cuatro ''ocales". 

uArt. 17. La Asa1nhlca General deberá reunn·~e ordina
l'ia•1:;e.ntp cu la primera quincena del mes de febl'el'O de cada 
año". 

"\ rt. 27. Fu caso de ausencia o impedimento temporal 
del Sec: etar io y del Yicesecretm-io, así c-omo del Tesore1·0 y 
del Yicctesor ero , la Junta DirectiYa designara las personas 
que rlelmn ejercer interinamente esas funcionesº . 

. \ grcgar al apartado e) del .\rtículo !l: 

-~E :uio social eornienxa e] di'a 1 ro. de enero y tennina el 
31 de didembre" . 

. \ rt. 2.-Dichas modifi caciones serán efectivas tan pronto 
como J.¡ i11d ica.da Asocian,',u rea.lit-e la publicttciún y haga e1 
depósito a que se re(,ere el a rtículo 1 ele ln ritnda Le) ~ 9 520. 

ll .\llO cu S~nto üom' r.go d,, c;uzm áu, Distrito Naí"ioual. 
C·apita! ele ia lle¡1úhllca Do1{1_inkRna. a los clie,•isiete días ne! 
1ues de mayo del año mil noxeci_ento~ sesenta y siete, a1los 121'' 
dC' la Independencia y 104" de la Resta11rarión . 

JOAOl'IN RALJ\l:tWn 

Decr,•tfl Nº 1304, 1Jue conceje juhilacjón con pensión del Estado. 
(G. O. N O 9035, del 20 áe Mayo de 1967.) 

.JOAQl'lN B.\l...\GUER 
Presidente iJp la RepúhFr R Dom;ninmtt 

NTJi\lERO 1301 

VJSTA la Le~· N° ill8ii. sohre Pensiones Civiles dpl Esta
do, ele f<:~ha 31 de julio ile 19!>9: 

F.P eierc·icio de la~ Rt1·ihnC'iones rmp 1ne f'Qnfiere C'l m·
tícuJo 55 de la Coustitución de la fü•Juíhli<'a. nieto el si~uic:ite 
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DE C R É TO 

Art. 1.- Se concede el Lenefic10 de la Jubilación y se a.sig
ml una pensión del Estado de doscientos dciz ¡,esos oro (RD$-
210.00) mensuales al señor Servio Tulio Moscoso. 

Art. 2.- Dichn 1:iensiún será ¡mgada con cargo al Fondo de 
Pensiones y .Tubil'ad ones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dias deÍ 
mes <le mayo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia ~- 104Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrr-.. n N9 1305, que otorga exequátw- de lJl,i'eniero Civil al Sr. Rafael 
He1·n3ndez Sánchez. 

(G. O. NQ 9035, del 20 ele Mayo de 196'1.) 

..;oAQUIN BALAliUER 
l'rPsldente de la Repüblica Dommlcana 

NU)IFRO 1305 

YIST.\ la Le~ sobre Exequátur ele Profesionales N'• 111, 
ele fecha 3 de nuvicmbre de 19-12, y sus modificaciones; 

VISTA la Lev N'' ,1;;.11. del 22 de septiemb1·e de l\J56, que 
mod i1ica el púrn."fo del a1·tículo 6 de la Ley ?','Q -12-19, élel 13 de 
agosto de l!l:\O. que hace obligatoria la Pasantía profesional 
de los Ingenie1·0s ,\l'quitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en l?. Universidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejN·c·:cio de las at,ibucioues que me confüsre el ar
ticulo 55 de la Constitución de 1~ República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'NlCO.- Se otorga exequátur al señor Rafael .l éSÚS Ma· 
1•'a Hernández S,ánchez, para que pueda eje,·cer en todo el te• 
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11·torio de la República, la Jll"0fesión i,e Ingenieros Civil, de 
Nmformidad con las leyes y reglamentos de materia. 

DADO en Sm1to Domingo de <.uzman, Distrito '.'/acional 
Capital de la República Dominicana, a los dlec10cl10 dias cleÍ 
mes ele ma)'O del año mil no,·ecientos sesenta y siete, 'añoe 
1249 de la Independencia y 1 ()-lQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N i,, 1306, que declara de utilidad pública e interés .socin] la 
Parcela NY 66 del D. C. NO 2 del Municipio de Guayubíu. 

(G. O. Nº 9035, del 20 ce lllayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic-,, Dominicaua 

Nn\lERO 1306 

YISTA la Ley ~ o 311, del 29 ele julio de Hl-13, y sus modi
ficaciones, sobre Proeedimeinto de Expropiación; 

En ejercicio de las at1:ibnciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ar t. 1.- Se declara de utilidad pública e interes social la 
adquisición por el Estaclo Dominicano, para ser destin'ado a 
los planes de Reforma Agraria, de la Parcela Nº 86 del D. C. 
N° 2 ele! i\lunicipio de Guayubín, con area de 3,376.00, tareas. 

Art 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable coo 
los propietaiios de dicho inmueble para su venta de grado a 
grado al &tado Domiuicano, el Administrador General de Bie
nes Nacionales realizara todos los actos, procedimientos y re
cursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3.-Se declara de m·gencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de la par~ela arriba Indicada, a fin de que el 
Instituto Agrario Dominicano r,uei!a comenzar en la misma la 
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ejecndón de sus prograrnas de- Reforn1'a Agraria, luego de set 
cumplidos !os requ isitos exigidos por el artículo 13 de la Lev 
Xº 311, del 29 de julio de 1943, tal y como quedó después d~ 
haber sido mDdificaclo por la Ley Nº 471, del 2 de nm·iembre 
de 1964. 

Art. 4.- La entrada en posesi6n por el Estado ele dicha 
parcela sera ejecutada por el Procurador Fiscal <;lel Distrito 
Judicial C'orresp0ndiente, por tratarse ele un inmueble no re
gistrado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N• 486, del 10 de 
noviembre de l!J6,I, que agrega un Párrafo II al 'artículo 13 
de la Ley Nº 344, del 29 de julio de 1943. 

J\rt. 5.-Envíese al Administrador General de Bienes Na
cionales, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ,lías del 
mes de mayo del año tnil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 104° de la Restauración. 

1 '"--1" i JOAQUIN BALAGPFíl 

Decreto N9 1307, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Mon
teci·isti a vender un sola1· de su propiedad. 

(G. O. NO 9035, del 20 ele Mayo de 1967.) 

JOAQUI.N BALAG[.;ER 
Presidente de la f\epública Dominicana 

NT'MFRO 1307 

\ 'TST . .\ la comunicadón ~º Ro. rle fecha 2 de marzo de 
1!!67, suscrita por el Presicll'1lte del ..\vuntamier.to dPI Municl
•pio de l\Iontecristi; 

r-:!1 Y,rtud clel a r,Í<'tdo ::; de la Ley Nº 43Rl , de fecha 10 de 
feb1·ero de 1956: 

En eiel"(•:cio dP IRS atribuciones ~ne me ronfier~ el ar
,ttculo 55 -de la Constitución de la RepÍ!hlica, dicto el siguiente 
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DEr:TIETO 

.\T\Tlt:l·Lo r)IICO - Se autoriza al Ayuntamiento dcl 
'.\lunicipio de ~lon tccrlsli ¡i.e.ra c¡ne ¡meda vender 1111 solar de 
su propieclsd, rnim•;1do ~on él X" 2.33. sitnaclo en la acera norte 
de la callf' ';Santiago Rodr#guez" ctel citado n1 uuicipio, con un.a 
exten~;ón snptrficiaJ ele 221 A:; metros cuadrarlos, al señro Bal
clemiro G11rcía por el precio de RD!jl221.-15. 

D . .\DO· en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nncional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve ellas del 
mes de mayo del año mil nOY€CÍento~ sesenta y siete, años 
12-19 de la InclPpendencin y 1049 de la Rei,tauraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dea·eto Nt:' 1308, que designa {", Jos Sres. Julio More) P. y Rafael A. 
Marte Dtfrñ'n, Regidor~s d~I Ayuntamiento~ del :Municipio de CastUlo. 

( G. 0. N9 9035, d),l 20 de Mayo de 1967.) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la R·epublica Doml.,icana 

Nf.11\ffiRO 1308. 

En ejerC'-icio de las. atribueiones que me confiere el articulo 
""• inci~o 11 , de l.i Constitución ele la T\epúl,lica, dicto el si
guiente 

DECRETO : 

.\TITIL.l'LÓ l :::S-ICO.- -Los señores Julio More! Polanco y 
Rafael A. ~farte Durán, queclan desi"/:;nados Regidores del Ayun 
talI!lento del Municipio de Castillo, Provincia Duarte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominiéana, a los diecinueve días del 
mes de mayo del año núl novecientos sesenta y siete, años 
1249 de 111 ll).dependenci'a y 10•1º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



fk-c:reto N< JJ09, quP oto:-p '2xequátcr dt.1 i\lédi<-o a los Drc>s. tiorda110 
F.nNtrnn<"ión Soto y Lui!-= G. l\fall('ebo Enca-ma.ci6n. 

(G. O. NO 9035, d•I 20 º'; .Mayo de 1967.) 

JOAQWN HALAGUER 
Presidente de la Hepúhlica Oominlean11 

C0~SIOERA ~no IJUe las presentes solicitud.is h,m s.ido 
rlev:1cias al Porle1· Ejecutivo antes ele la pnblicación· de 1a· Ley 
sol),·e Pas&ntias de :\lédicos Reciéu (;raduados, en virtud del 
Tieg111mento de Pasantía Hospitallnia lle los :'.llédicos Redén 
Graduados en la l"ni-versidad Autúnomn de Santo Domingo 
Xº 19éi:l, del 6 de agosto de 1956;· 

"lSTA ln Ley sobre Exeq11at11r de Profedonal~s ~• lU , 
de r.-d1ll 3 de noYiemhre el<' Hl-12. y sus modificaciones; 

E n r:jerdc·io de l!t<.:. atribtl<'iones <1ue me ronfierfJ el ar.: 
tíeulo 5~ de la Consmución ele la República , dicto el _stgniente 

l ' '.\'ICO. -Se otorga exequátur a los 1><><:tores Giordano 
F.ncarnacfón Soto ,- Luís Giordano ilfancebo Encarnación p~ra 
que puedPn ejercer·. en todo el territorio de l:t República llt pz-~ 
fesi(:n de Médico, rle conf0l1nidad con las Jefes y reglnmentós 
de 11, materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacJanal. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
me,i de mavo "del año mil novecientos .sesenta y siete, años 
1219 de la Índependencla y 104º de la Restauración. 

0
• JOAQUIN BALAGUlm 
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Decreto ÑIJ j310. que ob.a·g~ exequñtur c1E F:.1.rmacéutica a 
'dundas i:{e la U.A.S.D. 

CG. b; N9 9085. ·del. 20 ele MayO' de 1967.) 

• ··_ JOAQCIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl':.\IERO 13~0 

\'IST.\ la Ley sobr¿ l·.xcc¡uátur de Profesiom1les Xº 111, 
de fecha 3 de noviembre d., 1942, y sus modificaciones; 

En ej f't·c.'..cir• de la:::; atribucior1e3 que lite c·onfiere el ar
tlcitlo 55 de la Constitución de la 'República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

' t":KiCO. ·~"se otor¡;-,.;· eseollátur x las Oo,:coras Francisca 
Cori,elia Cesarina Goico Rosado, :.\lercedés Altagracia Jiménez 
Rctlt-íguez y Raoi,el Oiin , ·Perd 1ó C, uz. para qué p:icclan ejer
cer, en tocio el t e_rritorio de !a Repúblirn la profesh\n de Far
mar'~utica, de cQitfor,nida~ con las _leyes y reglamentos de la 
matéría. • 

D,\-00 en Santo Dum' o;,o de f. uzmún. Dis•r ito Nacional, 
C11pital d~ la ·Reptíblica Dominicana, a los diecinueYe dfas del 
mes <lP mayo del año mil novecientos sesenta y siete; años 
124\Í ~ la lndependeucra -y 10-1° de la Restauración: 

.· J07\.QUIN BA.LA<;L·1-:11 

Decreto- Ñ9 f3u; Cjue ·otórga- f!!téqu4tu:r dt! M:!dico a \!"arios graduados 

de IR UA.S.D. 
(G. O. N9 9035,. del 20 d'e)'fayp de 196'7;) 

-.\, • .JOAQUfN BAI;.\G-[.;';_~l-{ 
Presidente- '1e !ª Rep'{i6!iéa"l1omiiiícana 

KUMERO 1311 
••: •. •',JI . •• :~- ~ .... I .~ .•~ f• 

CON"$IDERANbO (!ÚP las presentes solicitudes han sido 
~),;,•nd~.s al Po<l€1' F.jcc:1til·o -antes a~ la 1mhliC'ac'ón ele_ 1~ Ley 
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schre Pasantía ele !lléclico~ Recién Graduados, en ,·irtud del 
Re!!la111cnto de Pasant 'a Hospitalari'a de los :\fédicos recién 
gi,irlnados en la l '.niver~idf. (l _.'i.utónoma de Santo Domingo 
X'' 19,.'l, del G de agosto de 1!l56. 

VJST.\ !a Ley sohre ExP.<1wí tur de Profesi0n'alPS ~Q t 11 . 
de fecha 3 d.-i no,·iembre cle l!l 12, y sus modltie11clonea; 

En ejerddo de las at ribucio'leS r¡ue me confie1·e el ar
tículo ~r, de la Constitución de la Repúblic>a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l '~ICO.- S,• otorga e"Xf'f!Uátur a los Doctores Luis llol
trán Ciarc:ía ~'lartínez, Renato de .Jesús Romero del Valle, Faus
to .José clP Jes,í.s Castillo Peña, Julio Césai: Echavarria Sáu
chez. Róm111'> Silverio • Snero Pi.'rez·, :\lagin 1\_larqu~ Llltei·as, 
.Tr.an Bautista ~ov11 i\luñoz, Efrén Emilio Iturbldes• Fernánc 
rlez, Roberto F.d11a1-do Boyrié y Gulmlm, Johnny JacobQ .Simón 
Mnson ·y RienYenido Ramón Tejeda Rodr 'guez, para r¡u¡, pue
clnn ejercer "" todo el tetTitorio de la República· Ju profe~lón 
~ P )!Miro. de c>Onformirlad C<'n las leyes y reglamentos de la 
nmteria. 

0 .\00 en Snnto Dmn' ugo de r,nzmán, Distrito N'aclonal. 
Capital de la República Domlnican¡¡, a los dif!!'lnueve días del 
mes dP mavo del año m!I noveci,mfos sesenta y siete. años 
121Q de la independenci"a y 1049 d~ '.Ja Restauración . 

.JOA().UIN BAl,AGUER 

Decreto NQ 1312, que concede naturalizaci6n doniinicana al Sr .. 'Jaime 
Ch011g. 

(G. O. Nº 9035, del 20 .de Mayo de 1~7.) 

.JOAQUIN B,\~AGUER 
Pre~idente de la Repúi¡Jica Dón:iinicana 

MJl\fERO 1312 

VISTA la Instancia que por conducto de. la Ser,retarla· de 
Estado dP Interior " Polic!a ha elevado al Poder ·E}enttlvo él 

_señor Jaime Chong: de nac'onalida~ china, mayor de edad, C'd• 
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sado, éOmerelante, domicilindo y 1•esidente en la Avenida Duar 
L~ :'\ " 12t, d<: esta dmfo.d, r ·•rtador ele la C,•.dula de ldeii'tifi
,•;1é .. n Perwnal Xº !12716, Serie. I ra., solici ta le sea con~füdo 
el Íletieficio de la naci~nalidad_ dominicana. 

·' \"ISTOS ·los clO<:umPntO~ que acompañan die-ha instancia: 
ÜSTA la Le:i: X" 1683, sobre .Xaturali,,ación, de fecha 

lli tic allril efe HJ48; y sus modifie'aciones; 

En ejcrc·icio de las al ribuc·iones que me confiPre el ar
ticulo Sa de 111 Consti tÚéión. de la República, dicto el sigtfiente 

DECRETO : 

Art. t .- Se con<'edc la naturalizaci,\n al sciior Jaime 
Chong,_ cte·_!ai generales arriba indicadas, 

Art., 2.-El • bPnej'icíar io recihir:i la c•arta ele naturaliza
cir,n º" manos del Seeretario de -E~t ~do -de Interior v Pollcí11, 
prP~~Q f~r9.!)tento ._de fidelicfacl a Ji, Repírbl iea Jlr<>stael~ ante 
dicho funcionm,io, ele Jodo lo c-nal se rectaet>1rá acta que deberá 
p•ihÜC>ars.e, en -la GaQtta Oficial 

.\l't. 3.- -Envíes~ a las ';perefari2s de Estado ele Interior 
)' Policía y de Relaciones · Exteriores, p'ara los fínEs CC!J']'eS
'pondienteR. • 

DADO en Santo Dom;ugo de Guz1rnin, Distrito Na<'ional, 
CaiiitaHli:/·Ía ·Rcpi'.1b1i'ca Domfnié'ana. ~ los di.,ciuucve· ,Úes del 
lTieS·•.é:Jef nul~•o del año 1nrl noveeiento8 seF:t>nta y siete.., -años 
124º de la lndependencfa y 104° de la Reatauraclón. 

JOAQDIN BALAGlíER 

Uef>ri!fo N9 1318,' qUe ~CN1Cede Ylllturalizadón dothhticana a la Srs. \Vun 
Kt,h Ying. 

(G. O. N9 9035. del 20 ó'e Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER .... 
Presidente <le la República Dominicana 

NI 1\IF.RO 1313 

\'-ISTA: ·!ir iriStWlnitt !]lle ¡,cir ,•ondlido ele IH f,el't'€l&rfa, de 
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Estarlo ele lr•terior y Pulida ha cJp,·,ulQ al PoclPr Ej.:,culivc, la 
se1ior~ \\'un Kuh Ying, de nacionahclad china, m8-\·or de •t:}::Ialt, 
casada, de quehaceres cumésticos. r,m·tadora de ia· C/,dula cie 
IdwLificación Peisonal Xº 11-11-10, s~rie lra., ,1on_¡iciFada ¼ 
residente en la A ,·enida Duarte X0 126 de esta ciudad, solicita 
le sea concPdido el beneficio ele la nacionalidad dominicana. 

YlSTOS los documentos c¡ue acompafüm elicha instancia; 
VIST.\ 1H Le~· X '-' 1683, sobre Naturalización, ele fePha 111 

de abril de 1 !! IR~ y sus moelificaeiones-;· 

F.n ejl"H·icio de las atrihnriones (lile 111c conf1~r~ el fl r
tículo 5a d~ la Constilllción de la República, dicto el sii:uiente 

DECRETO : 

.\ rt. 1 Se conc-ede !a naturaliLaciún don1inicat1a a la 
señora \\'un h .. 111\ Ying, de las generales arrib~ indicadas. 

Art. 2. El beneficiario recibirá la carta ele naturalización 
de manos •IPI SePretario ele Estado de Interior ~- Polic'-a;_ prev ,ri 
juratnento ele fidelldarl a la Repí1bliC'a pi-estado ant,a d ichv 
funrimrnrin, dt• +cdo lo í'Llal re redaC'tarit. :ll'1_a que rklwr:"r . p11-

blic-u·se en la Gaceta Of:cial. 

Art. 3.- Enviese a las Sccretar1as de Estado de J1n•:: 1 i.,1 
y Polici"as y de Relac·iones Exteriores, para !Os fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Dmuingo de l iuLJll¡\n. Distrito :\'m:·!~1wl. 
Capital ele la República Dmninicana, a los diecin1!e,·l' Qia~ í!t'' 
mP"i de ma~·o dei año n1il r,o,·ecie:1to5 ~csenta '\ ~iflt· 

12-1!' de la hulPpemlcncia )" 10 l'' de la Restaurac·iór, 
JOAQUN RALA~TTF.R 

Decr1!to Nº 1!H4, qu~ conced~ naturahzaeiór domini~a~a 1.I s.- C.-1rln~ 

Lueje de Die~o. 
CG. O. NI? 9085, del 20 de Mayo de 19f:'i.) 

JOAQCI'.\J BAL.\GliEH 
Presidente ele la República Dominil'a na 

'.\T\JI-:no 1:IU 

\ "IST.\ la instancia: que por conducto de la Secretaría de 
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~~ta,lo de Interior y. Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
se11ur C.ar1os L'ueje de Di~o. de nacionalidad española, mayor 
de l,<!ad. empléadc industrial, domiciliado y residente en la 
c.i lit> Bernardo' Pichardo Ñ9 9 de esta ciudad, portador de M 
Céd\da de ldehtificac,c'.>n Personal ~• 15655, Serie lra .. casa
dc>, 50Jicita le sea c-oncedrc.lo el beneficio de la nacionalidad 
dmqinicana. 

YISTOS los documentos que acompHñan dicha in~tancia 

\'IST.\ la Ley Nº 1683, sobre· Naturalizaci6n, de fecha 16 
de- ah,·U <I~ 194~. y sus modificaciones; 

En ej<"rc-icio de las atribuciones qu.- me ,-o .. iitere el ar
ticulo 55 de la CoI1Stitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

.\rt. 1.- S<' c-on..ede I». naturalización al seiim· Cario., Lnc
jf' cJ(-0 D iee:o: de 1Rs g;eueral_es arriba ir1dic~das. 

\ rt. .\rt 2. El lienPf1ciario reribtrá 1~ carta de natum
llz-1ci•-:. 11 dP r.1a~o,;;. dei Secretario ie E.st&c]o el~ lnte-rior y Pc-li
cía. pre,-;o juh,m,-nto de fidP!i'.lart a la Repúblka ; ,c.;tai!o 
ante dichn furlcionario, de todo lo cual se rEdactar>i acta que 
d<'lwr:\ publicarse "11 ta G"ceta Oficial. 

-Art. 3.- Ein iest- c.. las Secretaria.o de Estack:J de Jntcd.oL· 
y 1-'olicias y aÍ> Relaciones E:<teriore~. pam los fines c·<>ries
pon11fentes. 

D.\Dll en Santo Domiugn Lle Guzmán, Distrito NaciOual, 
ca,,ital de la Bepúbtica Dominicana. a los diecinue.-e días del 
mes ,l.e ma,•o del año roi! nO\ ecientos sesenta y siete, años 
12~9 de fa lncl"J'Pnclencra ~- 101º de la Restauración. 

JOA!_lfllN RALAGl1EB 



Der.-cto ~9. 1315:: (}U ~ concfde- Ratlfralización dominicana al Dr. Jo~ 

Mauriz Alvnrez. 

( G. O. N9 ~036,.-<l<!l . l\4 de . .Ma,-~ de 19°67.) 

.IOAQU)I B!\U\(jl'ER 
Presidel!te de ia Repí1blica Domlnirana 

;,.;t'MERO 13ti'i .. 
YISTA la i11 standa que JlOl' Ponducto <le la Serretar'a <le 

E,tado <le F.staclo de Interior- }' Policía ha elevado· ai Poder 
Ejecutivo el Dr . .Josi· '.\Iauriz Alva1-e2; de naci'on~Jldad espa
ñola, ma¡,or de edad, soltero, aliogaclo, porta<jór de !a :Cédula 
ele Jdentifka<:i<in [le1·sona! Xº 30!li, Serie i2., domiciliado , 
residentP en h call~ FI f.on<le ~9 22 (2do. piso) df' esta ciiida1. 
soli~ita le '"ª concedido el' i·enEficio ele la ñllcto•rnlidl(d ·dom.i
r.icaria. 

YISTOS los documentos que acompañan (jicha indanda,: .. 
YISTA 1a Ley X9 t~. scbre Naturalización, de.fecJ1a W ' 

ele abril dP l!l-lR y su_s modificacfones ; 
En eierc>icio rle l~s .. at~·ib~1cione~ que 1ne confiere el articn'"' 

55 de la Constitución de- ia- República, dicto el ~ig11ient e 

n E e RE To . 
J\ rt. 1. -SP concerte .la naturahza<:irin don1ink~tlll al fn· . 

• fosi' Mauri, Ah·arez: ele las g_enerllles arriba Indicadas. 

:\ rt .'..J·t. 2,~El-.bencI'dario redbirú la c•arta de n~!Prn -
lizaci6n de mane:~ rtel Stcreta1~io de E stadc rl~ ín t-:?:. i:i.r y Pc1li
cla, pre, io juri1men to de fidelidad a la República ¡,re~taclo 
ante dicho funcionario, . de. todo lo cual se -redactará acta nue 
clebei·á publlcarse en la í.aceta -.Oficial. 

Art. ::. Enviese 11 lns Sec1·etaria.s de Estad<· de. h 1 terio¡• -~.,-... · 
Y Pcnc;'as v de Relal"i.onP'i Exteriores, para Jos finC'i; ,,(),-r~-
pondiPntes. -~•"· • ·' ··' 

Tl,\D() en Santo- D oñ1!ngo de c;uzmáa, Dis:ii co ~ acional. 
Capita) ele la . República .D01ninicana, a. Jo,, diecinuev~ (lfál;'·del 
mes ele niayo del año mil n~vecientos sesenta y siete;· años · 
12-1~ de h, lnde¡,endencfa y 104º de la Restauración. 

JOAQl'N RAT..,\G!Tl1 
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Derreto N'? 1316, que nombra nl Sr. Máximo Ares García, Sup~rimen
de~t.e de Banco. 

(G. O. N9 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN llALAGUER 
Pr'lsidente <lé la República Dominicana 

T\lCMERO 1316 

\'ISTO el ·articulo 2 de la Ley General de Bancos NO i08. 
d~ fecha 14 dé abril de 1965; 

Én ejercicio de las atribudones que me confiere el artítu
lo Y, ele al (',ó~stituci ,Sn de fo República, dicto el siguiente 

1 'f DECRETO9 

ARTICULO UNICO.- El señor :\1áximo Ares García, 
queµa nombrado Superintendente de Banros. 

DADO eiÍ Santo Don~ingo ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital dP la República Dominicana, a los veintidos días del 
1ne-i ele m~yu del año 111il J1ovecientos s.esenta y siete. años 
12-19 de la lnd<>pendencia y JO t0 de la Restauraeión. 

JOAQUIN BAI . .\Gl'Ffl 

Dcct;eto N9 13li. ~ue aprueba una tarifa de precios mínimos promedios 
por metro cuadr,a.<l.o de terreno pro}?iedad del Estadoy en varios sitio'5 

re~icl'eflciale~ dentro de ,la Zona Urbana de Santo Doipingo. 
rG. O. Nº 903G. del 24 de Mayo de 1967.) 

.IOAQl'I~ BAL.\GCER 
Presidente de la Repfüiliea Dominicana 

-"TDfERO 1317 
"-l! _ _:_ · .. 

VISTO el a·rtícnló"-i!-1 ile la Ley NQ -t3-U, de fedia 8 ele 
di,-i"emln-,, clP 19;;:;_ sobre el Catastro Nacional; , 

VISTO el art'culo :; de la LcY N9 :m, de feclrn 2!í de· octu-
b,·e de 196G: • 



--481-

\'ISTO el Dec:,i-eto Nº 9'J5, de fecha 20 ele· febrero de 196í. 

En ejercioio. de las atribuciones que me confiere el artícu
lo ;;:; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET09 

UNICO.- Se aprueba la siguiente tarifa .de precios l\IINI
~10S PRO:\IEJ)IOS. por metr o cuadrado, que deberá regir la 
ernlnación de los terrenos propiedad del Estado, considerados 
dentro de la Zona l'rhana por la Dirección General ele! Catas
tro Naeional en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, ubi
cados en los l)nsanches, zonas, 'avenidas, calles o sectores de 
avenidas y calles que se detallan a continuación: 

1.- A VENIDA HOU\'AR 

a) Desde la intersección con ]a Avenida Co
mandante Enriqut> .Jjn1énez l\loya, hacia el oeste. 
hasta. la intersección ~on la calle Juan ~ligue! 
Román. . . . . . . R!);¡; l0.00 

U) o~sde ,1.a interseC;CiÓll ('011 la ca.ne: Juan 
i\hguel Ro111ún, hacia el oeste~ hasta la intersec
c•iún c·on la c·1:1lle "egunda nortf'-sur p1·oyectad'a 
en el sector. . . . . . . 8.00 

e) Desde la intersección con la calle segun-
da norte-sur pro:'~ectada en el sector. hacia el oes-
te. lrnsta su filml. . 6.00 

2.-..\ YE:\'IJ)..\ l>ESIUEHIO ..\HIAS 

a) Desde la éntersecci,;n con la avenida Co
mandante Enriq UP Jjrnc'ne, ~Ioya, hacia el oes-
te. hasta la calle Jua n ;\ligliel Homim . . . . 8.00 

bl Desde la intersec,-;Gn con la calle ··Juan 
~ligue! Romún". hacia el oeste, hasta la segmu1a 
calle, norte-s•1r pr-0yel"tad,i en el sector . 6.00 

C') Desde la i,1tersecdó,:, de la calle segtincla 
norte-sur pro;reetada en el !ó;eetur. hacia el oest~~ 
hasta su fir?.al á.00 
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3. .\ H l\"ID.\ '"27 DE FEBHERU'' 

a) Desde ta intersección con la avenida '';\lá 
xilllCl (i()n1ez~ hasta la aYenida '"Abrahan1 Lincoln" 

b) Desde l:a intersección con la .h ·e. "Abra
ham Linooln", hasta el camino de "La Esperilla" 
(sector actualmente con mezcla asfáltica) . . . . 

e) 1 ~e.;<!e la intersec1.·ión c·on el can1ino de 
"La Espcriita", h&.da el oeste. hasta su intersec
ci,ín con el can1ino de ''31anganagua'•. 

d) De-.de b1 1nterse(-c1t;n con el <:an1i110 de 
u:\Ianga.cJgtla'' hasta su en1pahne con ]a ,·arre
tcra "Here!~a-Haiua'· 

A YENID.\ " C0:\1.-\XO.\:\'TE ENRI(Jl"E 
.IBIENEZ '\JOY.-\ " 

a) De;;cle la intersección con la avenida 
"Ge0rge \Yashington" lrn.sta I·a a,enida ··Sara-

12.00 

9.00 

ü.00 

5.00 

sota".. 121\() 

b) Desde la inten;eccjón c_on la a-venida "Sa
rasot.'l.'1 hasta ]a '.Avenida "27 de Febrero". 

5. - .\ ''E'.'<ID.\ "S.\R-\SOT.\ " 

a) Desde In mterseccii"in ,·on la .\ \'e. ··Ahra
h11u1 L ·n<'oln" hasta ta 1,1·ime!'a calle ele nort" a 
sur situacl2 al oeste del Hotel ''F.! Ernbajaclor'" 

h ) Oescle la primera calle ele norte a sur si
tu'ada al oeste del Hotel " El Embajador" hasta 
üonde la ave-nida "Sarasota'º <'RmlJia su cur~o .. 

6.- C.\LLF ".JL\N ~(l(;l'EL R<HIA:\'" 

a) En toda ~u extensi0::i .. 

i. C.ILU•: "'HIIR.-\CIO \ ")CJOSII" 

a) En toda su extensii'n . 

R .\ YENIDA ··JW.\BTE'' 

a) Uesde su interse<:cion con la utlk "Fedc-

10.IIO 

15.00 

12.00 

KOO 

ROO 
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r:co Yelázquezh. hacia el i,orte, hasta su inter
sección con la avenida "Padre Castellanos" . .. . 

b) Desde su intersección con la avenida "Pa
dre Castellanos", hacia el norte, hasta su inter
set-ción con la calle "28" . . . . . . . . . . . . . ... 

e) Desde su intersección con la calle "28", 
hacia el norte. h'asta su final. . . . ... 

!J.- ..\ \ ºENIDA ·'GEORGE W ASHINGTONG" 

"a) Desde su intersección con la avenida 
".\brah>nn Lincoln'', itacia el oe,,-te, hasta su in
tersección con la calle "Hé,·oes de Luperón" .... 

10.-A VENIDA .. ARRAHAl\I LINCOLN" 

a) Desde su intersección con la avenida 
·•c~orge \\'ashington", h aci'a el nor te. hasta su 

40.IIO 

Sti.00 

30.00 

12.00 

intersecd,,11 con la aYenida " Independencia". . . . 12.00 

11.-Al'TOPISTA "30 DE i\l..\YO .. 

a) Desde su intersecc'ón con la calle "Héroes 
dP l.uperón", hacia el oeste. hasta la inte1·sección 
ron la calle norte-sur al este del "Matadero Indus
trial ,. la "Feria Ganacleraº. 

h) Desde la calle nor te-sur al este ele! ''l\lata
dcro Industrial y la "Feria G'anadera" con su in-

5.00 

tersecdón ron In Nn'rt.tera ~'S:.inC'hez" !lOO 

12.-.-\l 'TOPIST.\ B C.\RTF 

a) Dcesde su intersección con el Camino del 
Oeste hacia El oeste, hasta el ktlómatro :\/9 8 .. . . . . ().()() 

h) IJcsdP el Kilómetro N" R, u acta el oeste, 
hasbt su intc t•rec-í'ión con la carretera "Herrera-
Haina.... 5.00 

13.- C..\RRETEHA SANCHEZ. 

n) Desde su inter sección con la calle HérOes 
de Luperón, hasta s n intersección eón la calle nor-
t e-sur al este ele! :\fAtndero Industri!(I. ........ . <¡00 
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b) Des¡!<> la int<!1"secci,;n ,-011 la calle norte
~ur al •'~l~ d<!I Matadero lmlustrial, hasta el kiló
metro S .. . 

e) Desde el k ílúmelro R hasta la interseccíó:1 
con la .\ venida 3<l ele Mayo . . . . . . . . . ..... 

H.- A YEXID.\ IXDEl'EXDEXCIA. 

a) Terrenos en la a,·enicla lnde¡,endencia 
basta s·, intersección con la calle Héroes de L11-
1•~rt,n .... 

1.:;_ Terreuo::i en la ca1 retera l-lerrera-1-htina 
tG. TGn-em>s en el Enrnnche LP..S Américas 
li. -Terrenos en el r.r,sanche llzam~ .. . 
IR Terrenos en el Ensanche Luperrin ... . 
19. Te:·renos <'n el Ensanch~ Q:ii~q•1era .. 
20. T<!rrenos en el Er.san('he Fspaillat. ... 
21 . Ten~nos en el Ensanche ~la ria Aux i-

liadora . ....... . __ ........ . 
2'2. Terren0s er, <'I Ei,sanc-hP C11 potillo ... 
2::. - TPrrenos en el En~•1nrhe 27 de Febrero 
2-1. Terrenos en d En~a1~rhc Domin¡zo ~, io 
2;i. - TetTenos en el Ranio de '.\leioramiento 

Soda! .... .. . 
26. T p:•rP.nos en ~l Ensanche aledaño al Ho

tf!J Hispaniola _ 
27.-TP.rreno~ Pn el antiguo .\ t1ronuerto lte

ne1·al J\ndrews (manzanas catastrales 
Xos. 603 y fi04. clP! D r.. 1 

2!< • F.':\' EL E:"-SA~r.J-JF L.\ FE : 

a ) T~rrenos con frente , la Avenida Sa n 
Ma1-tin . . 

h) T<>rrl'no,, ron frentes a la~ ,wenidas Tin1-
<tcnt<>s ,. ;-i;rn Cristóbal y la c·aJle PPpil!o S11lrficle 

e) T ..:wrr nCJc! int~r10rPs crnnprenñklo~ de.., tt·n 
del per•111ef1·0 enc:errado en las siguientes c·alies y 
avenill •1 ::: partiendo de la interserC"it111 de la A,·p
pid« San Cri·stóh'al con la A \'enicla Tir>'ldcn tes, 

5.00 

,1.00 

12.00 

:l.00 
5.00 
7.00 

10.()(1 
1.00 
6.00 

i .00 
fi.00 
6.00 
:l.00 

10.0U 

12.00 

R.00 

15.00 

10.00 



JJacia el este, hasta la intersección de la A venida 
San Crist.'•IJal, con la calie Pe pillo Salcedo; desde 
esta intersección hacia el sur, hasta la intersec
e:ión C'OH la .-\Yenidét San :.\lart:n; desde esta inlel'

sección, hacia el oeste, hasta la intersección con 
la arnnida Tiraclentes ) desde esta última inter
secciún~ had a el norte, hasta la intersección con 
la A \'en ida San Crist6bal . . . . 8.00 

d) Terre110s interiores comprendidos dentro 
del perímetro que encierra !'as siguientes calles 
,. avenidas : partiendo ele la intersección de la 
A-ven ida Lope de Y-eg<c1 , .con la A,·enida San. Cris. 
tóbal. hada el este, h'asta la intersección eon la 
Avenida Tiradentes ; desde esta intersección hacia 
~I sur. hasta la interseC'ción con la A, .. enidá San 
Mart ín ; desde esta intersección hacia el oeste, 
l1asta la inte1'sección de la .\venid'a Lope de Vega; 
y desde esta intersecd ón hada el norte, hasta la 
interserciór> ron la A venida San <:rist6b'al . . . . . . 7.00 

e) T errencs· -situados al n orte de la <\venida 
S1m Cristóbal . . . 6.00 

29.-Terrenos - en la ¡1a,·cela N• 122-A-1-A, 
del D. C. 2 (p'arte interior) . . . 4.00 

:JO. Tenenos situados én l'a parcela "'.11° 10:l 
del !)_ C. :1 (parte interiol') . .... 

'.11 . Tt:rrenos en la parcela N• 110-Ref. ?RO, 
r!Pl D. C. N9 1 , parte interior en su li-
mite con la carretera Sánehez-Herrera) 4.00 

:12. T"rr«IJO~ en la parcela :--• 121-A del 
D. r, :l . 4.00 

:l:l.- Terrenos en la p'arcela N" K!l (subdivi-
dida) del D. C 3 . 4.00 

:ll.- EX EL CF.NTRO DE LOS HEROES 
f)E COXST A"'.117_\ _ '.\fADTOJ\1 Y ES ' 
RO HONDO: 

~ ~ -
' q_, 

lu-.. 
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á) Terrenos comprendidos dcntl'O del per i• 
111etro que eocierrañ las •siguiente.s calles -y aveni
das: partiendo ele la intersección de la avenida 
Comand'ante Enrique Jimc'uez i\loya con la ave
nida Independencia hacia el este, hasta su inter
sección con la avenida .-\braham Lincoln; desde 
esta intersecciún hacia el sur, hasta la interse<'
cií,n c-on la avenida George \Vashington; desde 
esta intersec!'ión lu,cia el oeste. hasta la intersec
ción con la avenir1·a Cmnandantc Enriqne .Tinu'.
nez i\loya, y desde esta intersección hacia el nor
te. hasta 1,, intersección con la A venida Indepen
dencia .. 

b) Descle la intersección de la c'alle Héroes 
de Luperón con ·la a,•enicla lndependencia hacia el 
ebte, hasta la intersección co n la ,\ venida Co
manclante Enrique Jiménez 1\Ioya; desde esta in
t er~e~ción 1,acla el s111·, hasta la intersección con 
In aYenida Georgc \Yashin¡.,-ton ; desde esta inter
i;ecdón. hacia el oeste, hasta la intersección con 
la calle Héroes de Luperón-, y desde esta última 
intersección, hacia el norte, h11sta 111 interse<'clón 
con 18 A venida ludepenrlencl'a .... 

1000 

10.00 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C.apital de la República Dominicana, a los ve!ntltres días ele! 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de la Independencia y 1 O~• de la Restauración . 

.tOAQUTN BAÚGUF.R 



--48í-

becreto NQ 1318, que ooocede la condecoración de la Orden del Merito 
Je Duarte S3.nchez y MeJla al profesor Ramón del Orbe y del Orbe. 

(G. O. N O 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUJN HAU1.Gl:EH 
Presidente de la Repúb_lica Dominicana 

"'nnmo t3t8 

C0'.'-SlllER.-\:\"ll0 los altos merec-imien tos del educador 
dnminkano profesor R amón del n,·be y del Orbe; 

\ "ISTA la Ley ;,¡o lll:I, del 2(j de mayo de 1936.) sus -mo
clificadones; y 

0ID0 el pa,·ccer del ConFejo de la 0rclen del :\fé•nto de 
J)uarte. Sane hez ~ :\!ella: 

Fn ejercic'o de las atri buciones que me Confiere el ar
ticulo 5:; de la Consti t ución de la República, clicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICllLO UNICO.- -Se concede al profesor Ramón del 
Orbe y del Orbe la condecoraeión de la 0nlen del :\Jérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballem. 

DAIJO en Santo Domingo ele r.uzm,ín , Distrito X,,cional, 
C;ipital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
lllf'S de 01ayo del 'año 1nil nove<'ientos sesenta y siete. años 
12,lº de la Independencia y 10~º de fa Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

llttttto NQ 1319. que concede inco1-poraC'ión a la Asociación "Fundación 
de Crédito Educativo 

( G. O. Nº 9036. del 24 de Mayo de 1967.) 

.IOAQUIN BAL~GUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'MER0 1319 

\ 'JSTA la Le) ':11° 520, sobre ..\.sociacioneS que no tengan 



Por objeto un beneficio ¡,ec•muario,-de fecha 26 de julio de 19'20, 
\' s us u1odificnciones; 

Eñ ejerl-'kio- de '-las · <ítribudenes que 1he confiere el ar
tículo ;;;; de la t:unstit,rción de la Hepúbli .. a, dicto el siguiente 

ll _E e R ¡,; ro 
.\rt. 1.- Se c-oncede el beneficio de la inc,'Ol"J)O•-aciún a la 

Asociación "Fundación de Crédito Edncati, o'' , con su d9mi~l
lio en est,¡ _ ciu\lad, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
,\ samhlea Estatinaria celeh1-ada éu fechá 26 de abril de l!l67. 

- J >ichtl incorpo1•ación será efectiva tan pronto cmno la intlicada 
~8ociación efectúe el depósito y la publicac:ión a que sr refiere 
el a,,t:culo ~ de la ~itadá Ley Ñ• 520. • 

.\11. 2.- Enviese a la Procuraduría General de la Repú
hlwa para los fines correspondientes. 

UADO -en Santo Domingo de Guzmán, Disbito Nadonal, 
í.apital de la República Dominkana, a los veintitres días del 
n1P.s de 111ayo clel !año mil noveC'leutos sesenta y sletP, años 
12--19 de la lndependenci" y lO-t• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAC.-UER 

. Decteto NQ 1320, que autoriza ul Ayuntnmiento del Municipio de San
• tingb a vender una parcela de su propiedad'. 

(G. O. !\><? !JQ36, qe) 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQWN BALAGUER 
Pt·esi<lente de la República Dominicana 

,-~nwno 1320 

\'lST.\ la solicitud- formulada por el Ayuntami!mto del 
)lunidpio ele. Santiago, media,,te su comunicación Nº 255, de 
fcchR 9 ele marzo de 1007; 

En virtud d·e las disposiciones del artículo 3 de fa Ley NI' 
4:181 . ele fecha 10 dé septiembre Ele 1956; 

En ejercicio ele las atribuciones que me cónfiete til ar• 
t f<"ulo !\5 ele la Constitución de la Repúblka, . dicto el siguie11te 



DECRETO 

_\RTICl.Lü CNICO. - Se auto:i:iza al Ayuntamientp del 
j\Jnniripio de Santiago, para que pueda vender una parcela 
de su propiedad marcada con el '.'/'' Ti-A, Plano ::'\" 2, Rural, 
111.c1ie}lda en "Las Totun1as". lado ~orte de la antigua vía fé ... 
rrea, con una extensinn superficial de 2.1H8 metros cuadra<.10s

9 

al seúor Alejandro C,istillo por el precio de RD$959.70. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres dias del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y siete, ruios 
12~" de la Independencia y 10-!0 de la Restauración. 

JOAQUIN HALACUEU 

Dec1·eto N9 1321, que crea e integra un Grupo Técnico de Trabajo pare. 

Reforma Arancelaria. 
(G. O. NO 9036,. del 24 de Mayo de 1967.) 

JUAQUN HALAGUEH 
Presidente de la República Dominicana 

:\Tl\lERO 1321 

CONSIDERANDO que dentro de los programas .de desa
rrollo que actualmente lleva a cabo el Gobierno de la · Repú
blica Dominicana se encuentra en marcha el de- la reforma 
arancelaria ; 

CONSIDERANDO que es necesario renovar y actualizar 
el Arancel de Importación y Exp01·tac1ón y su correspondiente 
legislación de acuerdo a los requerimeintos y principios trc
nicos Inodernos; 

CONSIDERANDO que es también conveniente establecer 
metas y orientaciones precisas para la eonfor1nación de un 
Arancel de Importación y Exportación que pueda ser utili
zarlo eorno un adecuado y ágil instrun1ento de pol"ítica econó
rn iC"a y fiscal ; 
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CONSIDER.\NDO que es ac·onsejable la ado¡ición de sis
.._,1nas 111-anc:elarios ,. tributnrio-n.cluaneros que gnrnnticen la 

aplicación y recAud;ción cnbnl y justa de los grnvúmenes al 
c•onw-rt•io exterior y siu1plifiqnen los procedfmien tos adnlinis
trati,·Os correspondient<'s; 

CO:'.':~·ll>EH.\:'\DO c¡uc J>Or las reper.:·usiones (Jue la re
forma. arancelaria 1meda tener en las actividades del país es 
inclisp<'nSllblc establecer 1111 c:ru110 ele Trabajo en el Que ten
~" n su mlecnncla representaei,,n !ns entidades del Estado que 
n.1::is directa ingerenc-ia e interés tengan en la reforma atan
cclaria; 

En Pierc-ic-'.o ck la.:; atribueiOn()s que me confiere el ar
tkulo .3.3 ele la Consti t ución de la Repí1blica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se e-rea un Grupo T é·cnico de Trabajo para la 
Reforma Arancelaria , que estara integrado de la sig,1ic~,te ma
nera: por el Sec-retario Técnic-o de la P resideneia o su Rc¡n·e
sentante; c¡nien lo ¡iresrdir:i ; el Director (:eneral de .\duanas 
y Puerto,; i un Dele~ad-, '. ele la Secretar ·a de F.sta<lo de Finan
z:-,s:: f'] Eneai·~:tdn rlPl D enartantflntn dP Prog:r;:t.nutci<ln rle la 
SPcretarh <le Estado de luc!u 0 tria y Comercio; el Asesor Eco
n;';m;co del hanco Central ele la Repúb'ica Dominicana; y un 
Delegado. de 13 Corporación de Fom ento Industrial, qu?enes 
C'Ontar:in :·~n el asesorrunieuto de los señores :\Jnrio Y ela B., 
y Jo~,< R RoniÍla Ch .. expertos aduaneros de las c'<aciones 
Pniil~~ 

Pi? .. ·q_ El Encargarle de Crédito y .\ ,Ynda Financiera 
Extcr'o,· c!Pl Secretariado "f<'enko ele J'a Presidenc-ia 2ctnara 
, Gmó ScePrtario ele! Grnpn T frnko de Trabajo para la Refor-
1w1 Arancelaria. 

;\rt. 2. - Lns fu nc'ones ~- atrihuc-lones Pspecfa les del Grupo 
T,•rnico de Tr,1hajo pat a la Bernn11a \mnc·C'lMia. serán las 
si~niente_!' : 

a.) ·. cootdioar r eenti•ali711 r el PStnclio de t ndos loe m·oyec• 
tos, JJ!ane, ~- trabajos referE-ntes a la reforma arancel».ria ; 



b) Planificar l'as dive1·sas etapas y fases de estructura
ción del 1'1·oyecto ele Arancel de Importación y Exportación; 

e) .\probar los estudios de c&.ráct1,r técnico que le sean 
s01uet1dos a sn ("<msideración, si iti estima de lugar; 

rl) :\probar los niveles !le grav:\menes tributarios que re
miraren rle la consolidac,ón de las impuestos al comercio e.x
M'ior e introducir las modificaciones aconsejadas; 

e) Disponer la integración temporal al Grupo Técnico de 
'fI'abajo para la Reforma ArancelÚia de funcionarios de otras 
entidades del (,obierno, cuyo concurso se requiera; 

f) Para el mejor cumplimiento ele su cometido, el Crupo 
Técnico <.le Trabajo para la RefOl'ma Arancelaria tendrá fa
c-ultad para adoptar todas las medidas de carác·ter t écnico que 
se rec¡uiera1, en el proceso de estrncturaciún del A1·ancel de 
Importación y Expo1tación. 

Art. 3.-El Grupo T écnico de Trabajo para la Refonna 
.\rancelaria se reunirá cuantas veces el Secretario Técnico de 
la Presitlencia como el Presidente del mismo lo crea opo1·tuno 
r necesario pa1·a los fines de su creación. 

Art. J.-El Grupo Técnico de Trabajo para l'H Reforma 
Arancelaria podrs d:füberar validamente con la ocurrencia de 

por lo menos la m itad más uno de sus miembros titulares. 
Art. ii.-Cuando no hubiere uniformidad de criterio, las 

decisiones serán tomadas por mayoría numérica de votos. 

Art. 6.-En ausencia del Preside,:ite del Grupo Técnico de 
Ti-abajo para la Heforma Arnnc-el'arta. o del representante del 
mismo, le sustituirán los demás integrantes de dicho Gru¡io, 
en el ordeu de prelaeión en que se encuentra confo11nado . 

. \rt. 7.-El Grupo Té<>nico para la Reform'a Arancelaria 
dictará su propio Reglamento Interno. 

Art. 8.-El Grupo T ecnico de Trabajo para la Reto1ma 
Arancelaria someter:i 'a la consideraci6n del Presidente de la 
República, a través del Secretario Técnico de la Presidencia, 
un provecto definitivo del nuevo 
Expo1·t;dón. 

..., 

,ti-:-
~#,1~-y . 1 .,f 
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DADO en Santo Domingo <le (~uzmáu, ])istrito )/acicn~I. 
C:q,ilal d<' la Hepúl.Jlil'a numinkana, a los wintilres días del 

,._ \.l ;• uiayu th ... l cu1o u11l uovcdcntos sesenta y ~iete; all0s 
-~ 1 • , ~ ., l 11clt•pend t--nna ~· 10 I'-' clP la Restauración . 

. IUA(..!U1N BALA( ; (!Efl 

l,t''-'1'4:'lO Nº 1.'f;::!:!, que autoriza a la Comp::1ñia de Seg·uros la KeJmesaw 

L t. .:nd A ro.,t<ident I11surance Company a ej .... n·er lo~ negocio:s de Seguros 

n t l l~muo _.9"(! \ iida .. ,hC'Jdent-;":- Personales y Enfe.rmedadcs en todo el 
tett1túrio• hacio1iaL 

• CG. o.- N°·9030, del 24 de Mayo de 1967.) 

.10.\l¿l'!N l: .d . .-\U'ER 
Presidenft• ,h.- h.1 Hepúhllca Dom in1ta11a 

XOIERO 1322 

\'!~ T.\ la instancia de lec-ha J ;j de ma1 zo de HJ67, que por 
t,rg-ano ele Ja Snperiutcndeneia de Seguros y la Secretaría de 
Estado .de Fir,nzas ha ele,"µ,10 al Poder Ejec;1livo la Compañfa 
ele Segtll"Os Kennesaw LifP and Áeddent lnsurance C.on1pany .. 
e1!'1:ir!ad as~!?-urado1 a con :l6111icilio en la ciudad d e Atlanta, 
Cnndndo e]., Fulton, Georg ill, Estados Cnidos de América, de
hic!nmeult> t·onstituida y existente con arreglo a las le~·es del 
s1mmdicho Eslado. 

YTST'.\ la LP~' N" ·:mi,:, sotirc Com pañías de Seguros, de 
r~c-ha.1 J!i ·:: mm70 de 1!l~t v sus n1odificaciones ; 

Fn "J"' rir•·n fle las a1 ribueiones que me c~o1 fiere el ar
tirulo -;:; ele la Constitución ele ]a Repí1blka, rliC'to el signic•nte 

J}ECRETO : 

.\rt. 1. ~La Con1ra1lia de Seg·uros In Kennec.a,, Life and 
\e<"ident lusuya¡i!ee Con1JJany. entidad as.N~uraclora eon dom1-

eilni r o !.a. oiu!'.)ad. rl<> .-\ t 'ant,¡, Condado de· Fulton. (;eorgia, Es
tados Un.idos de Amérk-_a. del.Jidamente constituída y existente 
C'On aneg!o a l;:1s ley~s tlel inciicado Estado, queda autorizada 
11 ejlá'rcer los 11egocios de st-guros en el Ramo de Vid¡;, Acci• 
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dentes Personales y Enfermedades, en toclo el .ten·itúrio ele la 
Rep11blirn Dominicana. 

Art. 2. Esta :nttorita1,ión no será efectiva ·11,Í,sta táuto el 
Superintendente de Seglll"OH haga la publicaci,,n prevista en el 
art'culo IJ ele la eitada ley. y la JJ€tlcional'Ía cumpla ante d icho 
funeionario con todos los requisitos legales requeridas por la 
mencionada ley. 

DADO en Santo Domingo de Guzmiln . D'stl'ito ~dona!, 
Capital de la Repúl¡lic-a Dmnini,·ana. a los veintitres días del 
n1es de 111ayo del -año 111il novecientos sesenta y siete, años 
121• de la Tndepenclencia y 1019 ele la Restauración. 

JO,\Ql'TN BALAGl'ER 

Decreto 1:;i~. que encarga de la Sec. de E. de Trabajo, al Lic. Francisco 
Augusto Lora. Vicep1·esidente de la República. 

(G. O. Nº 903fl. del 24 de Marn de 1967.) 

.JO.\QUIN BAT..\(;t:EB 
Presidente de la Rep{1blica Ootninh11i, 

XDIFHO l?.23 

En ejercicio de las atribuciones que 111e confi~•-·e el w·
tículo 5:'i de la Cou,titución ele 1~ Repúbli c-a, dicto el sh;uicnte 

DECRETO 

.\HTIU "LO L\"ICO. El Lic-. Fran.cis~o .\.ug11st0 Lora. 
\"i1•e- P1 esidentP de la Repíthlira. rrnecla cnrw·~·ado de la Secre
fal"in de Estad~ de Trnha jo mientrn8 dwe la ausencia de la 
TituJ ¿1r. l)1·a. Altat!l'H<.·i1a B a11tista de Suúrez. 

])_\ no ,,,1 Sant0 -l>omingo· ele Guzmát.. ffst rito Xaciom!L 
rapit,11 clP la Hepú blic·a I>omink,ma. a los veinti'tes días de1 
m,:,,..- de ma,o f!lel ·año·· 1nil 110,·ecientos sesenta r siete, ;tñbs 
1~ I" de la l;1depemfünoia- y l"f)I.", de ta Restailrndón. 

JOAQUIN BALAGT'EP¡ 
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DHreto NQ 132~. que otorga exequátur de Ingeniero Civil a los Sres 

Rafael A . i\.lonegro C. ~- Sinecio A. Ramirez S. 
(G. O. Nº 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN l:lALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XDIERO 1324 

\'ISTA la Ley sob1·e Exequátur ele l'rOfesionales N9 111, 
di' fecha 3 de noviembre de 19·12, y sus m odificaciones; 

YIST.-\ la Ley Xº J;i-11. riel 22 ele septiembre ele 19a6, que 
modifica el pál'l'afo del artic-ulo 6 de la Ley Nº 1219, del 13 de 
agosto de 1939, que ll'ace obligatoria la Pasant iá profesional 
d~ los lngenierns Arquitectos e Ingen ieros Civiles g1·aduaclos 
eil la Universidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
t ículo 55 ele la Constitución de la Repúblic-a. dieto el sig1Iiente 

DECRETO : 

FNlCO.-Se otorga exequátur a los señores Rafael An
tonio :!\Jonei;ro Checo y Sin1,do Aquiles Ramfrez Suazo, para 
une puPclan e_jerPer en todo el territorio de la República la 
profesión de lngeniero Civii, de confot'midad con las leyes y 
reglamentos el.e la materia~ 

DA no en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los veinticuatro días del 
n1es <le 1nayo del ntil novecientos SPSenta ~? c;iete, años 121º rle 
1~ Inrlependenci'a y 10-19 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL4.GUER 

Decreto Nº 1325, que otorga exequátur de C. P. A., a varios graduados 

de la U. A. S. D. 
(G. O. Nº 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JO.\QT'lN R/\LA<WER 
Pvesiilente ele 1n Rep,íhlica Dominic-Rna 

Nl'i\lERO 132i'i -----

YTSTA la T.ey sobre ExN1uMur ele Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de novieml,re ele l!l-12, y sus moclifkaciones; 
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YIST.\ fa Ley X'·' 6:-;:1, sobre Cuntadore8 Públims Autori
,aclos, de fecha 18 ele junio de l!l-11. -,, sus modificaci<mes; 

En ejercirio ele las a tribuciones que me Confiere el ar
ticulo 5;; de la Conslltución de la Re¡,ública, die-to el siguiente 

DECRETO : 

l'NICO. Se otorga exequátur a los Licenciados .\lf.onso 
\\'illiam Cueto Soriano, En·ido Alfredo Baez Leonardo. Delio 
.l\.uguHo (ian tream. Saldai\a. lleana Mercedes Teresita de Je.
sírs <:ercla ~lnrcellno y F:rnsto Emilio Acosta Balbuen'a, para 
rJne puedan ejercer en todo el territorio de la Repúfilica, la 
¡,rofE:sión de Contado,· Público Autorizado, de conformidad 
con las leyes y i-eglam ent os de ta materia. 

0.-\J)O en Santo Donliugo de Gnzmitn, D istrito N·adonal, 
C.a¡,ital de la República Dominicana.. a los veinticuatro din.s del 
me~ dP m~n o del m il noYP~1entos sesenta y siete, añOs 12-1° d<. 
la Jn cle1,er,deud:,i v lOJQ ele la Hestaurarión. 

JOAQlllN BALA(;l"J-JI 

Decreto NQ 132G, QUE." otorga e:xequátu1· de Agrimensor al Sr. 

Tulio H. Gomez So:m. 
(G. O. N9 9036, del -24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Reyública Dommicana 

;1,nn:no 1:iw 

VJS'r.\ fa Ley sohre Fxeqnátnr ele Pr •fcsionales Nº 111 , 
de feehn :l de novi~u1hre rle JH--12. ~' sus inOflifi.;::- ... .;ones : 

YJST.\ la Lev Kº H:.!01 de fecha 22 ele fehrero rle 1963. 
'lile moelifica el ,.;·tíc-ulo 3 d" la Le,· xº 1219. del 13 de agosto 
<'Ir 1!15:i. c¡ue h:ir·e ohligntori'a fa pas~nt 'a profesional de los 
1•1."·eniern:'i T upl,g1·a tos y AJ}l'ilnensores gl'aduados en la Uni-
1•e1·~iclacl ,\utóHonra ele Santo Domingo; 
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En e jercirio de la s atribuciOI:eE que 1ne confiere el articu
lo ;;-:; ele !a Cons!itución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-Se otorga ex,c¡uátur al Agrim ensor .Tulio Hum
berto Gómez Sosa, para e¡ He pueda ejercer en todo el t errit.o
rio de ~a República, la profesión de Agrimens0r, de confor1ni
dacl con las leyes y reglamentos de l'a materia. 

D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacion-al, 
Capital ele la República Dominicana, a los veinticuatro clias 
del mes ele ma:·o del mil novecientos sesenta y siete. aúos 121º 
dP la lnclepe'nclencia y 10 lº de la Restanraei(,n_ 

Dec1·eto N9 1827, que otorga exquátu1· de Notario Público a los Dres. Elso 

R. Mojica Pérez y 'Maria del Carmen CastiUo Sánchez. 
(G. O. N9 9036, del 24 de Mayo de 1967.l 

JOAQGIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

::\'DfEHO 1327 

YIST·\ l'a Ley snh1·e F.xeqmitur clP P rofesionales NQ 111. 
ele fecha :l de novien1bre de Hl-12, y sus n1odificaciones; 

YIST.\ la Ley del Notariado "N"9 301, ele fecha 18 ele junio 
de 1961: • 

En ejercicio de las atrH1uciones que me confiere el articu
lo ;i5 de la Constituc-ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

T':\TTC.O.-Se otorga e'.\eqn:ítnr a los D octores Elso R~
fael ?lfojka Pfrez y "María del C.annen Castillo S:í.nchez, para 
qne puedan ejercer en el Distrito Nac-ional, la profesión ele No
tari o Público de conformidad c-on las leyes y reglamentos de 
la Jnateria. 



--497~ 

DADO c0u Sa nto , Jom ingo de í.uzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡,ital de 111 Hepública ))0111inicana, a los Yeinticuatro días 
ele} m l.'S de mayo del mil novecient0s sesenta y siete, años 12-19 

rJe la Jndepencler,da y 10-1'-' rl '! la Restauración·. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Del·1·eto N9 1328, que otorga exeqmitur de Notado Público al Dr. César 
O. Saint' Hilail'-e Cabrera. 

(G. O. N O 90:lli, del 24 de Mayo de 1967.) 

.1 11.\QnN U.\L\C.t:ER 
·: llepii blica Dominicana 

XOIFR0 l:J28 

\'lST.\ la Ley sobre E~equátur de Profesionales NQ 111, 
de fe<·ha de noviembre ele l!J-12, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley del Notariado X" 301, de fecha 18 de junio 
ele l!~-1; 

En ejPrcirio ele las atribul'iones que me confie l'e el ar
tículo 5;; de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

J>ECRE T 0 

l'Nlí0.- Se c torg~ exequátur al Doctor Cesar 0 ctavio 
Saint Ililaire Ca brera. p,ira que pueda ejercer en el Xlunicipio 
de S'nntiago Hodi-ignez. la profesión de Notario Público, de con
formidarl con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Gu,m:ín, Distritp Nacional, 
Capital rle la República l)cminieana, a los ,·emtkuatro días 
del llle8 de mayo del mil novecientos sesenta y siete, a1ios 12-1° 
<IP la Indepei,dencia y 10 I'' de la n estauraci6n . 

.I0AQUJN nAI.AG!'ER 
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Dec-reto N9 132!1. que concede it.corpo1-ación a la Cooperath•a de Ahorro 
y Cl1k!ito "Desarrollo del Billetero"'. 

(G. O. N• 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN llALACiUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'!IIEn<) 132'1 

VISTAS las leyes Nº 127, sobre Asociaciones Cooperati
~as, de fecha 27 de enero de 1964 y N° 31 de fecha 25 de octu
bre de !!l6'.l: 

En eiercic·10 de las atJ:ihudones que me eonfiere el a1-
tículo ;¡;¡ de la Constitución ele la Repí1blica, dicto el siguiente 

DECRFTO : 

. .\ rL 1.-Se wnce<lc el beneficio de la inmrp0ración a la 
Coopcra•i,·u <le \horro y Crédito denominada ··oFS.-\RRO
LJ.0 n . "L BILLETEl10'·, con su dom icilio en \'illa .\ !tagrac-ja, 
En c·or.~ccuc,,cia dil'h a ,·oopci-ati\·a gozan\ de> personalidad ju
rídica ) de los benefi c·ios que le acuerda la ley, desde la vigen-
cia del presente decreto. •. 

A r l. 2. -T:1H·'ese al Inst_ituto del Desarrollo y Crédito Co
oper::1.t~vo. pa1·a los fines corresponclientes. 

D..\flíl en Santo llc,mingo de c; ,mnún, Distrito Xacional, 
Ca¡>ital de la R epública Dominicana. a los veinticuatro <lía~ 
i1el me: de mavo del mil novecientos eesenta y siete_ años 124ª 
de la Jncle1>enclencia y 10-J• ele fa Restauración . 

.IOA('rTN RALAGl1F.R 

O°creto )\ 0 1330. que autoriza al Avuntamiento del Muncipio ele fl ato 

Mc1yor a venrler un solar ele su propiedad 
(G. 0 . N° 9036, del 24 de Marn de ¡9r,7_) 

.IOi\QlTTN BAL.'\Gl!ER 
PrPsidPnte de 1.n Tl<'p1'1hlf í'R D n r,1 ;,, i,•:w, 

YIST.\ la solicitucl fonuuladn por el \ yuntumie11to d PI 
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)ímiídpio 1Je Hato )la~ or, 1nediante su cmnunicaciún Xº 155, 
de fecha 31 de mar zo de 1:)67; 

En Yirtud rle las disposieiones del articulo 3 de la LeJ 
N" ¡;mt. ele feeha 10 de septiembre de 1956; 

En ejercido de las atrihul'iones que me confiere el articu
lo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTifTLO CNICO. Se autoriza al Ayuntamiento del 
Muuic•ipio ele Hatu .\laJ·ur para que pueda ,·ender un solar de 
su pro¡,iecfad, ubicado eu la caHe '~G,rntón F. Deligne" a. esqui
na "Palo Hincado"', del citado m111ücipio, con una extensión 
!:UperJicial de 578.81 111etr-3s cua.dr&.clos, :il señor Dr. :\Iáximo 
Antonio Nova Zapata. por el precio ele RD$325.00. 

D.\DO <'n Santo llon.ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d-, la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de mayo del mil novecientos sesenta y siete, años 12-lº 
c'.e la !nclependencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUlN BALAGUEFl 

D1.•creto Nº 1331, que nombra al l er. Teniente Casimiro Ogando 1\lora 

E. N., Juez Sec1·etario Ad-Hoc ó'el Consejo de Curra de Primera 
Instancia del E. N. 

(G. O. N O 9036, del 24 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGt;ER 
PrPsidente de la llepública Dominicana 

:NC\IEHO 1331 

YISTA la LeY :Nº -12. c¡ue crea un Consejo de Guerra <le 
AJlPlPción ele las Fuerzas Arn1ada!-. v un Consejo de Guerra de 
Primera ln'3tancrn ilel F.i é·reito Na;ion'al. con jurisdieriñn na
cional ele fech,1 5 de noviemhre <'le 1965 ; 

En ejercido ile las atribudone,s que me C'onfiere el articn
ln 55 de la Constitución de la República, dicto el siguient~ 
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D E C RETO 

.\RTICl'LO C\' ICO.-E! P rimer Teniente Casim iro Ogan
do ~lora. I, .X., queda nomb1·ado Juez Secretario Acl-lloc del 
Consejo de Guerra de Prim era Inst'ancia del Ejército Nacio
nal, c011 jurísctícci1)n nacion~l. en sustitución del Segundo Te
ni~!lte .Tose l\Iaría Regalado Duarte, E . N., para conocer de los 
sigu!entes casos: 

a ) '-ia rgenlo lro. Apolin ar Quiroz YaMez, scus~ dn de &bu
so de ccmfiflTI7.H. en violac·ión al artic ulo -lü8 de1 Cñc1igo Penal ; 

b) Sargento de AyC fl ie!lvenido Sanda Ilalbuena, acusa
clo del crhnen de falsedad Pn. escritura autC'i;.tica y de cscri.tun :. 
11r1vada y uso de ductunentos fal sos, e n violación a los artku
Jos 11,. 118. 150 y 151 del Código Penal; 

c) Cabo Jesús ~Ior!a A.ponte, acusado del crimen de aban
dono ele m·m'a, en violaci,m al artíc·ulo 2Hl del Código de .Tus
t!tia de las F uerzas Annadas; 

el) Raso Po1fi rio Antonio Tineu Ganzález, acusado del cr i
n1en de falsedad en escritura. prh·nda. en viol'ación a ios artícu
los 11, y l ;;o del Código Penal; 

e) Baso Bienvenido Puello Roclr :guez~ acusado del criinen 
de e.han clono de arm a, en Yiolar.ión 'al articulo 216 del Código 
de .Tu~tkia ele las F uerzas Anaadas ; 

f) Raso Hamón Dilece'0 ;\Jorrobel Diaz, acusado clel cr i
T!ten de , enta, cmnpra y or-ultación de H!'llla~ de guerra (dos 
granadas). en Yiolaciún a los artículos 216 y 217 del Código 
ele .Jnstici"a de las F uerzas _\rmadas ; 

g) Raso ,\Jejand ro :.\ !ateo Encarnac-ión. :a.r·usado riel cri
llH~n c·ontra la propiedad y exacción, en Yi:Jlación a los a1·tíl'll

los 213 ) 2Hi del Códi<co de .Tustici'a <le las Fuerzas Armad.'ls; 

h ) Raso Fau5to Hoa Ta pia, ar·usarlo (1P tentativa de r1·m1Pn. 

en -vinh -:-·;,~J1 a'l arti culo 2 del C,ídirro Penal; 

i) naso Dec•?derio ~\ ntouio Pérrz Coll':1do. acu~acln del r-~·i
mcn de dez-erción ai e:xtcri~r insn h n·<linaeió...T'l y r obo de m·1na, 

~n violaeión ~ los artic·ulos 111. 1 J.,. 1 Hi. 1:l:l, 1:l 1 ,, 21:l cld 
Código do .Justicia ele las Fnerzas Armadas; 
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.í) Baso Cmmlo \'entu ra Toribio, acusado del crimen de 
ahandono de su Guardia, en úolación al ar t iculo 114 del Código 
de Justicia ·r1e las Fuerzas Armadas; 

k ) ]faso Bar.te) Leorn clas .\!monte Espinal, acusarlo del 
crimen de ho1uic1d10 vdiuutario, en vioblc:ión a los· artículos 
2!1.í y 301 del Código Penal, 

1) Ra:;o Ileriberlo Gonzúlez Abréu, acusado del !Tirnen 
de homiddio , olunlario, en violaci,,n a los artículos ~ y 304 
del Código Penal; y 

m) Raso Antonio Puello García, acusado del crimen de 
liomicidio voluntario, en violaciún a los artículos 29:; ~- 304 del 
Código Penal 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiC'uatro rlías 
ele! mes ele ma) o del 1ml novecientos sesenta y siete, a iios 12-19 
de la Independencia y to 1° de la Restauración. 

JIJAQUIN BALAGL' IIB 

Decreto N° 1332, gue autoriza una emisión d'e sellos po:-- t.ales. 
(G. O. N9 9038, del 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQlllN BALAGUEH 
Presidente de la Revública Dominicana 

NT''.\IEHO 1332 

YIST.-\ la Ley N9 2461 . sobre Especies Timbradas, de fe• 
cba 18 de julio ele UJ:'iO ; 

CONSTOEI\AXOO r¡u;, el día i de octulire de 1!167, se 

cumple el 25 ani ,·ersarío <'lel Instituto Interamericano de Cien
clas Agrícolas (rICA), auspiciado por la <h·ganización de Es
tados .\mericanos; 

CONSIHEH.\NT>O que este organismo vien~ rP.alizando: 
uua positi"a labor, cnc1nui11ada a foment~r el desanollo 'agri• 
cola ep Ami:rica Latina, que amerím ser difundida; 
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CONSIDERA:\Dü que el sello postal es un medio eficaz 
p'ara pmpagai· la idea del desarrollo agrícola; 

E n ejercicio de tas a t r ibuciones que me confiere el ar
t iculo 55 -de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO ; 

Aii. 1.- Se autoriza una emisiún de seilos post ales para et 
franqueo ordinario y a éreo de la correspondencia, en los si
guientes tipos y cantidades: 

300,000 (Quinientos mil) sellos del ti1>0 de tres centavos, 
para franqueo or dinario, colm· verde ; 

500,000 (Quinientos mil) sellos del tipo de seis centavos, 
para franqueo ordinario, color rosa; 

500,000 (Quini~ntos mil) sellos del t ipo de doce centavos, 
para tranqueo aéreo, multicolor. 

Art. 2.- Los sellos de tres centa ves serán de forma rnc
tangu.Jar, de -1-1 milimetms de alto por 31 milímetros de ancho; 
mostrarán como motivo prin cipal en su parte central el em• 
blema del Instituto Interamel"icano de Ciencias Agrícolas, sos
tenido lJOl" una rama eon: cuatro hojas dispuestas en fmma de 
abanico; a todo lo ancho de la parte supe1·lor ]levarán l'a leyen
da "República Dominicana·· ; inmediatamente más ab"ajo de 
esta leyel'.da, aparecerá en el lado izquierdo el valor fac~al 
expresado así: "3c."" en el lado der echo la palabra " Correos". 
A todo el ancho de 1~ pa1·te inferior, llevarán la siguiente ins
cripción : "XXV Aniversario". 

Los sellos de seis centavos tendrán las ulísmas dimen
siones y características que los de tres centavos, pero el valor 
facial se expresará así: 6c." 

Los sellos de doce cem avos ser .in de forma rect angular, 
<'le 11 milímet.-os de alto por 31 milímetros ele ancho; mosn·a• 
rán a todo lo ancho de la par te sunerior la leyenda "República 
Dominicana" ; hacia la parte superior derecha aparecerá el em 
Mema del Instituto Interamericano ele <:i~ncias Agrícolas; en 
la parte superio1· izquierda llevarán las palabras "Correo A./;,· 
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rro" é inmediatamente deLajo de estas palabras, tendrán el 
\:t!úr fal'ial expresadu fl~í: 1:?c.'~ Desac la dt:1·ec:-ha llac,2. la 
izqu,e1 dh y desde arriba ha0·ia abajo, en la parte iJJter.or, apa
rererá la representación del cuerno de la abundancia, clesbor
rlando varios de los prinl·ip:..lcs productos agrícolas del país; a 
Ltxlo lo an<'ho de la ¡iartc inferior, tendrán ra siguiente leyenda 
"XXV .\nh·ersario". 

A rl. :l.-Estos sellos serún puestos en circulación el día 
7 de oetnhrc ele Hl67. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Í.P. pital de la República Dominicana. a J,.;s \'einticinco días del 
mes <le 1nayo dt'l ario mil novecientos seSenta y siete, años 
12 (9 de la lncle¡iE:ndencia y 10-Jº de l'a P.estauradón. 

JOAQUI~ BALAGI ER 

Decreto Nº 1:.:;:12, c¡ue prolube el establecimiento de depósitos de gas pro-
1,ano denb·o ñe lns zonu.s. urb,mas y ~ubu1·bana!. de las di~tiJ,tas ciudades 

del pais. 

(G. O. N~ 9038, oel 31 de Meyo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

í.ON'SIDE[UXDO c¡ue el Gobierno clehe ,•elar por la se
¡,:11ric'1ad rle la colecth·idad ; 

r.O:-rSIDFR.\:-rI>O que los depósitos ele gas prop:mo c¡ue 
P"XiSten actualmente dentro de la zona nrhann y ~uhurbana 
"'nnsi;tuyen 1n1 peligro de 1nagnit udes incakulahles deben 
spr trasladados a una zona r¡ue no ofrezc'a riesgo para la ciu
dadanía: 

En ejercicio ele IP.S atribuciones r¡ ue me confiere e1 artÍCU• 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el •igniente 
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D EC R ET O 

Art. 1.-Se prohibe e.J establecimiento de depósitos de gas 
propano dentro de las zonas urbanas J suburbanas de las dis
ti,1tas ciudades del país. 

A.rt. 2.~Se concede un ¡Jlazo de tres meses a partir tle la 
fecha de publiPación del 1n"€sen te Decreto, para que !'as Com
pañías que t ienen depósitos de gas p1·opano dentro de las refe
ridas zonas pr<Jcedan a trasladarlos fuera de las mismas. 

DADO en Santo Domi,1go de Guzmán, Distri to Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los Yeinticinco días del 
mes de 1nayo del año n1il novecientos sesenta y siete. mios 1219 

de la Independencia y lücl\' de la Rest'auraci,,n. 

JOAQUIN BALAGUIIB 

:--'OT.\: El presente Decreto fué publicado ofialmentc en el 
"Listín Diario", del 27 de mayo de 1967. 

Decreto NQ 1334, que condiciona las donaciones de terrenos del Estado 
con fines de instalación d't! industrias en la zona induStrial. 

(G. O. NQ 9038, del 31 de Mayo de 1967.) 

.IOAQUIN llALAGUER 
Presidente de l'a República Domintcana 

Nl";\IERO 1334 

En ejercicio de l'as atribuciones q.ue me confiere el ar
t:culo 55 de la Constitución d e la República, dictg el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Las donaciones de terrenos del E stado c1ue se h'a
ga>1 para fmes de instalación de industrias en la zona indu.s
h ial. .deher. ser en las siguieI>tes condiciones: 

a) Que los terrenos que se donen , ayan a ser dedicados a 
la indu~tna para la cual se solicitó la don'ación. 

b) Que la industria '"ª'"ª a ser iniciada en el ·año· 1967, 
Año del Desarrollo. 



~GEt,~ 

~º~ 
t) Que loi: terrenos donados serán utilizados par& uua •º~ 

nueva industria. no para el traslado de 1ma industria 
ya establecida; 

<)) Que la industria esté en operación a más tardar un año 
de~pués de haberse fonn'alizado la donación, plazo pro 
rrogable por un año o más, en casos especiales, a juicio 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 2.- En los contratos de donación que al efecto se sus
•db'an, deberá inser~arse una cláusula, en la cual se espeeifi
~ue que si los aonatarios no cumplen los requisitos establec!
cjos en el art"culo anterior, la d0nación queda revocarla de ple-
110 derecho , para lo cual bastaría una simple notificación, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Re1>ública Dominicana, a los veinliseis rli'as del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
12-1° de la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1335, que declara de utilidad' pública e interés social la ad
quisición por el Est-ado de va1·ias parcelas pro1,ie,dacl de ]os suce-sores 

del señor Juan Rodríl<\le,: G, 
(G. O. N9 9038, del 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQU,N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Xl111ERO 1335 

VISTA la Ley NQ 844, del 29 de julio de 1943 y sus modi
ficaciones , sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de !'as atribuciones que me confiere el ar• 
t'culó 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se declara de utilidad pública-e interi!s social ia 
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a.aqnl$_ie\ón . por el Estado Dominíc'ano, para ser aestinaaas a 
los plane,_- de Reforma Agr;;r ia, de las pareelas Nos. 163, con 
.;na l:'xie1~s1ón superficial de 33 hect..ireas, 30 ilreas, equivalen
teEi a 32H. 17 t areas y ~ •-1 83 con una extensiún superficial de 1-l 
1".((·hlrem~. G2 áreas r 36 centi:ireas, equiYalent es a 232.5-J ta-
1·eas, _ambas dentro del Distrito Catastral Xº 16, sección "Las 
Cabuyas'', :\lunicipio y Provincia de La Yega, pertenecientes 
<1. los sucesores del señor Juan Rodríguez García. 

\rt. 2.~ -En caso de no llegarse a un acuerdo an1igable con 
_111~ !JI·opietar!0S de dichos innniebles. para su venta de grado 
~ gl'ado al Estado Dmninicano, el Administrador General de 
B~enes· :\Tacionales realizará todos los actos. procedi1nientos y 
reeu1·~os tanto_orclinarios corno extraordinarios, de acnPrdo con 
la~ leve~ para obtener la expropiación rle los n1isn10s. 

Art. 3. Enl ie~e al .\chninistrador Gene1~a1 de Rienes Na
donales, ·para _los fines de lugar. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D01ninicana. a los veintisiete d ias del 
1nes de n1ayo del año mil novecientos sesenta v siete, años 
12-19 de la Independencia y ·.10.1° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGl"ER 

Decreto NQ rnalj_ qne d-"'Signa al Licdo. Porfllio Herrel'a B .• Delegado 

para 1 l ._. I!tar al país en el Noveno Período o"e Sesiones del Consejo 

de fa O• ~:mización Internacional del Café a celebrarse en Londres, 

tng1atern,. 

(G, O. N9 9038, del 81 de Mayo de 1881.J 

JOAQUIN 1:JALA«UEH 
Presidei1te ele la República Doml11ica11a 

V.n ejercicio de l'as ;,_fribt~cíbni.s qtfe me 1:011fiere el ar
l'.c11J9.·5ij.0de- la · Constj.lucjón de· la He¡lúb!ic:i, d icto· <'l !liguiente 



DECRETO 

Art. 1.- El Licdo. Porfitio Herrera Báez, Embajador dé 
Ja Tiepública en Londres, queda designado Delegado para re
presentar el pa's en el Noveno Periodo de Sesiones del Consejo 
Je la Organización Internacional del Café a celebrarse del "• 
Jp mayo 'al 8 de junio de 1\167. en la Sede de la Urgamzamon, 
en Londres, Inglaterra. 

Art. 2.- Comuniquese a la Secretaria de Estado de Rela
ciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ·los veintiocho días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y siete, años 12:tº 
de la Independencia y 1040 de la Restauración: 

JOAQUIN BALAGl'ER 

Decreto N9 1887. que nombra al Sr. ,Philip J . Goldberg, Cónsul Hono

rario de la República en Phoenix, Arizona. 

(G . O. N° 9038, del 31 de Mayo dé 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblil'.a Dominicana 

Nl';\IERO 1337 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

TJNICO.-El señor Philip J. Goldberg queda· noinbrá~ 
C'ónsul Honorario de la República en Phoen!x, .A.rlion'a,'_ ~n 
s111tltución del señor Andy Chukll,. • • --

- • DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
C!!pital de la ltepública Domi11ictma, a loe veintinlléve dfás dél 
mes tte -tnayo del año :trtít novedetnos sesenta y sit:te, añós-1Üº 
1fo la lndependenda y 1049 de la llestaüíaéiórt, ~ 

JOAQUIN BALA:<_iUER 
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Dt"Crelo N9 1338, que autoriza a la firma Méndez y Ménd,e,z, a realizar 
las \'et·ifi~ciones y a otorgar las certificaciones a que 5(' refiere el Art. 

t'> rle Ja L~y N9 .J. á.:18, de fecha 22 de septiembre ó'e 1956. 
( G O. Nº 0038, del 31 de Mayo de 1967 .) 

JOAQUIN BALAGCIIB 
Presideute de la He¡Jública Dominica.na 

\'JST,\ la ,ofü•ír n l e le ada al l'od-,r l•.jp,·uti,·o por vid de 
la Sec-1·et<1ríu •Ir E,t~dn de F in,m1.'1s por el Dr. Ficlcl ~!éndez 
Níiñez, en ,·epresentaci,in de la firma de Contadores Público, 
M<'ndez & !\Iéndez; 

\ 'IS ro el art ~11·0 1 r ,_ ele 'ª Ley :\'' · 1,,-t,,;, de fecha 22 de 
septiembni de 19;;¡¡_ modifirndo por la Ley ~ -1621 , del ti de 
enero de 1957; 

CONSIDl:R:\:\'DO ,me de conformidad con lo,; datos c-on
teni«<'>s en la soJi,·,tnd ment~onada, la firma Méndez & :\léndez 
r~(me las _{'Oncl!ciones de c,ip'acidad. solvencia y moi-:tlidad re
qu<>ridas por el artículo ~niba citado; 

En _ejercicio de las atritmciones que me confiere el articu
lo 5:'i ele la Constitución de la República, dicto el si1miente 

DECRETO 

.\ ffl [(.[ ' LO CNICO.-Se autoriza a la firma de Contado-
1-es l-'(1hl', o~ Méndez & :\Iéndez, i-adicada en esta ciudad, a rea
liz.~r Ji, 1·~riflcncio,1es y a oto11;ar las certlflcaci<111es ti que se 
l't'fíere el ai-tfr,ulo 1ro. de la Ley X9 4548, de !echa 22· de sep-
ticmlire dt t!J56, modlfii:nllo por la Ley Xº 4621, del 17 de 
enero de 1957. 

O.AD.O e,n Santo l)oru,11¡,;o. ,le G.uYhl,\i1, Di«tríto ~cional 
í'.apilal. de li! _Re¡;ública t>orninicana., a 10!! veintinueve dí'as del 
TllPs de ma~·o dP mil n0,·edentos sesenta y siéte, aiioo 124º de 
de J,- fhdependenda y 1 O·!" ne 1a tlesbturaclón. 

JOAQUtN BALAGUER 
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Decte_to NQ 1~9, que otorga exequátw· de Notario Público al D.r. 

París C. Goico hijo. 
(G. O. NO 9038, del Sl d., Mayo de 1967.J 

J{)AQUIN BALAGUEH 
President~ de la República Uom1nmana 

NDIERO 133fJ ·• 

VISTA la Ley sqbre Exequátur de Profesionales Nº 111. 
de fecha 3 de noviembre de Hl42. y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del ~otariado N" 301, de fecha 18 d., ju1úo 
de t9f,I; 

En eJercicio de las atribuciones que 1ne confiere el ar
ticulo :i:i rlP la Constitución de la República, dictn el siguiente 

DECRETO: 

l ' '.XICO. Se otorga exequát ur al Ductor París C. (;oko, 
hijo, para r¡ue pueaa ejerca en el Distrito Nacional, la profe
sión de XJtari() Púhljco de conforn1idad eon las leyes y 1·PQ"la

meutos de la materi'a. hf~ 

DADO Pll Santo D omingo de Guzmán , Distrito Nacional. 
Capital de la- República Dominicana, a los treinta clias del mes 
de mayo dt:> n1il noYecientos se!--enta ~ siete, años 12-Jº ele la 
Independem·,8 y 1049 de . la Restauración. 

JOAQUIN RALA<;1 •1·r, 

Decrét11 Nº 1340, que otorga exequátur de Abugado al Dr. 

Antonio Lockward A. 
(n. O. N9 9038, riel 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQLTIN BALACa -ER 
Presidente rle la Rc11iiblica flrm111111· ;111 a 

!\'(T~IERO 1310 

\'IST,\ fa Ley sobre Exequátnr de Profesionales N° 111, 
<fo ieeha :l de noviembre de 1942 y sus modificaciones; 
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•·YIST.-\ la Ley sobre 01·ganización Judicial N° 821, de fe. 
ch'a 21 de noviembre de Ul-l,, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tici¡lo ;;5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E LRETU : 

, ljNICO.-Se otorga exequátur al Di . Antonio Lockward 
A1t jles, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 11.c
pútllica. la profesión de .\bogado, de confor midad con las leyes 
y rfglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C,q¡ital de la República Dominicana, a los treint a días del mes 
de illªYº del año mil novectentos sesenta y siete, años 124º de 
l'a I11dependei:cia y 10 1~ de la Hestauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decreto N9 1341, que autoriza·· al Sr. Alfredo Lara G., a hacer cambios 
·en su nombre. 

/ G. O. No &038, del 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NCMERO 1341 . 
CONSIDERANDO que en vittud de la solicitud formulada 

p0 r el señot· Alfredo Lara Gm·c'a. dominica no, mayor de edad. 
casado, comerciante, don1idliado v residente en esüt ciudad, 
en la casa Nº 86 de la A venida B¿lívar, provisto de la Cédula 
de T!lentifir ación Personal Nº 13419, serie h'a., fué au~orlzado 
en fecha 16 d,: octubre de 1966, a realizar los procedimientos 
requeridos por la Ley N9 659 .. de fecha 17 de julio de 1944, so
b1·e a c-tos del Estado Civil, para anteponer a su nombre el de 
Os~•ar .Y llamarse en lo _sucesivo Osear Alfredo Lara García ; 

CONSIDE!'\ANDO -que e11 el presente c~so se han cnn¡-



¡,!ido todas las fom1¡:'1iclacles de p,tlllicidacl reqneridii:s poi· la 
ley; ' 

1 

CONSIDEHANDp que la Proeuracluria General de la- He
pú!Jlica ha ce1·tificado en fecha lro. de mayo de 1!167, .que no 
se ha realizru:lo n ingpna oposición legal a la solicitm:I fo1·,1m
lada por el señor Alfredo Lara García. par'a anteponer a su 
nombre el de Osear;, 

\'ISTOS los artículos 1m, 81 , 82 y 83, de la 1,ey ~ -Q G:'í9, 
sobre Actos dél Esta1o Civil de fecha 17 de juÍio de"_ 194.t; 

En eje, cicio de las atribuciones .que me confiere el ar
tículo ;;5 de la Consíitución de la República, dicto el. siguiente 

DECRETO : 

.-\ rt. l. El Reiior Alfredo Lara (;ru•da, queda autorizado 
a antepone,· a su no'l'llre el de Osear y llamarse en lo sucesivo 
Osear Alfredo Lara Garc'a. 

Art. 2. El presente Decreto se publicará en la (; H<·e_(;, 
Ofidal y en un diario de circulacit,n nacional. • 

D .\1)11 en Santo Domingo de Guzmán. ))ist!"Ito Nacional. 
Ca]líta l de la República Domini<:'ana, a los treinta rlias del mes 
de 1nayo de tn il nvoecientos sesenta y sJ~te'- años J 2-J.1·' .d t~ !~ In 
depenclencl;J y 1 O t'.o cJe la Hcstauracil,n. 

JO .-\ fl l iN H '.l \! •' 1: 

DN."n?-to Nº 1342, <Jll~ Oeclara ,we la Srtil~ 'Ünu\l'a ,_;race de _la Rua de 

P{.'íi8, h¡; opt:uto defi1litivime~tc por la na¡·il'r,alidad domitti~na. 
(G. O. N• 9038, iiel 31 de Mayo de 1967.) • -

.TOAQPIN BALJ\lilJF.H 
PresiclP.nte de IR República Oominw111111 

:\'DWHl1 1312 

YIST.\ la insrancia que por conducto de la Secretaria de 
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Estado de Interior y Policía ha elevado al POder Ejecutivo la 
seii,;,1·ita Omara Grace de la Rua de Peña, n'acicla en la ciudad 
de ~ Habana, Cuba, el día lro. de enero de 1939, hija legiti
ma de los señores Amado de la Rua y Eh·ira de Per"ia, de na
cionalidad ,·ubana el primero y dominicana la segunda, a fin de 
optf definiti, a mente por la nacionaliclad dominicana; 

\ 'ISTOS los documentos CJUP acompañan dicha instancia; 

n::ffü el piu·rafo I del artículo 26 de la Le) Nº tp83, so
lx e Naturalización, de fech,, Hl ele abril de 19-!8, agregada poi• 
la Ley N9 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tkulo 55 el.e la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se decla,·a que la seño1ita Otrutra Gl'llcjl de !a 
Rua <le Peña, nacida eu i_a ciudad de La Habana, Cujm, hija 
leg' tima de los señores Amado de la füra y Elvira de Pena, de 
nacionalidad cubana el pri:11ero y dominicana la segrn1da'; lm 
optado cle!initi,'amente por la nacionalidad dominicana de ~,on 
formid11d con lo previsto en el articulo 11, inciso 3 de la Cons
titución de la· República. 

A1t. 2.-Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Extei1orcs, para los fines cOITesPon
dientes. 

DADO en -Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Car,,tal lle la Reptil>lica Dominicana. a los treinta dfas del 
mes de mayo del ario mil novecientos sesenta y siete, años 12-1° 
d~ ia Indei,enclencia y to~• de l'a Restauración . 

.1<1'\QTIJN BAJ .. HmFFl 
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Decreto N9 1343, -que pasa la Administración de Fincas del Estado a la 

dependencia de la Administ1·ación General de Bienes Nacionales. 
(G. O. No 9038, ~el 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGGER 
J>,-psirlentP de la República Dominicana 

NUMERO 1343 

En ejereirio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo :¡;¡ d<> lá ronstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICL'l;O UNICO.- -En lo adelante la Administración 
de Fincas del Estado funcionara bajo la dependencia de la A<1-
minislración qeneral de Bienes Nacionales. 

DAJ)() en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los treinta días del 
mes de !Hayo del año 1nil novecientos sesenta y siete, años 12~19 

de la Indepen¡:lenl"ia y 10-1º de ra Restauración. 

JOAQUIN BAL_AGUER 

Decreto Nº 1344, que reintegra 2. sus funciones d'e Síndico Municipal de 

Spntiago, al señor Luis Bautista Espaill!lt-
( G. O. NO 9()38, del 31 de Mayo de 1967.) 

.TOA.QUI~ BALAGUER 
Presidente de la Repúblic'a Oominic_ana 

Nl'IIIERO 13-U 

E n ejercicio de las atribuciones que me L'Onfiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

/nt. 1.-EI seiioi- Luis Bautista Espaillat queda reintegr11-
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do. a partir de la fecha del presente decreto, a sus funci0oes 
de S'ndico i\Iunicipical de Santiago de loS Caballeros. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto N9 llHJ, de fecha 20 
de abril de f 967. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
Ines clP n1aYo del afio 1niJ noYecientos sesenta ~r siete. años 
12-lº ele la l~depenclend a y 10-lº c1e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1-cto N., 1345, que dicta me:lid"s con el propósito de ~'ltar la extin

s-ión de deteTminadas especies marinas (lango~ta, cangrejo y care1~,. 
(G. O. NO 9038, del 31 de Mayo de 1967.) 

IOA0UIN BALAGUER 
Presidente de la R~públó~e D0minicana 

XC\IFRO 13-15 

CONSJDERA:-.'DO que es de interés nacional el cstal>le
ciml<'nto de medidas eficases. con el propósito de e, ita,- la 
extinci,'n de determinadas especies tnarinas, cuya pesc·a inclis
ctimin~·da va fl ll detriJuentú de la riqueza pesquera nacional ; 

En ejercicio de las -ab·ibuciones que me confiere el artíc·u
lo :~5 de la Constitución rle la Repúhlica, die-to el siguiente . 

DECRETO : 

Art. 1.- Qucda prohibida la pese-a, apresamiento, posesi,'jn 
y come,.cializaci'5n de la langosta hembra. dentro del periodo 
cnmprcndido entre el lro_ de marzo y 31 de agosto de cada. 
año . 

. \ rl. 2.-SP cstahle('e 11n período ti 0 veda de dos '.' ÜCS. n11e 
~e iniriRr:\ ¡¡ parlir rlP la fecha de nublic-ación del presente De
creto. r ara Ja pesca. ~.pre~amiento, m~t~nza y c01nerc·;aliza
ción ele ·1a hembra (l.el cangrejo. 



.\ rt. 3. Se dispone igualménte un periodo de veda de la 
recoleccic~n y con1ercialización del huevo, la m atanza, pesca o 
apresamiento del carey, durante los n1eses de n1ayo, julio, sep
tiembre y odubre de cada año. 

Art. 3.-(.lued11 pnitibirla la pesca de l'a lengosta, del carey 
y rlel _cangrejo. utilizando el sistema de figa, anzuelo, arpón, 
rifle disparnrlor} ~ cualq uier otro artefacto qué impida. pre
yiainente f!etenninar 21 sexo de las especies antes menciona
da~ y l'as m edidas señaladas por la Ley de Pesca N 9 591-1, del 
2'.! dr mayu <lf 1962 o por los Reglamentos dictados al efecto. 

A1-t. 5.- El DepMtamento de C11za y Pesca de la Secreta
ría de Estado de Agricultura, ilust r ará a la ciudadanía fa ma
nera de establecer el sexo de las especies marinas indic'adas . 

. \ r t . 6.- Las violaciones a lo dispue~-to en el presen te De
c, eto serán sancionadas con las penas establecidas en los ar
t'culos -17 , -19 del Ca pi tul o IX de la Ley de Pesca, N9 591-1, 
de fecha 22 de mayo de 19e2. 

\rt. 7.-Las Secretaiias de Estado de las Fuerzas Arma
das, Ag1•icultura e Interior y Po!icia, quedan encargadas de la 
ejecución del presente Decreto. 

D.\J)O en S',mto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital rle la República Dominicana, a los treintiún días del 
n1es de n1ay o del afio m il novecientos -sesenta y siete, años 
124° de la Independencia y 10-1º de fa Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1846, que otorga el exequátur de Abogado a los doctores 
Ricardo Górnez Bliez, Angel Ramón Puello Báez y Luis Rafae] Leger B. 

(G. O. N° 9038, del 31 ·de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominjc,ma 

1\,:;\IERO 13-16 

YISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha, 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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YISTA la Ley sobre Organi7.ación Judicial Nº 821, de 
fecha· 21 !:le noviembre de 1!127, y sus modificaciones; 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiei:e el articu
J o 35 de la Constitueifo de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

t:!\'JCO-- Se otoi-ga exequátur a los Doctores Ricardo 
Gómez ll i1ez, Angel Ram,ín Puello Báez ~ Luis Rafael Leger 
Ba.rin'as. para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
públic-a la profesión de Ahogado, de confonnidad con las Icyes 
y reglamentps de la materia. 

D.\n.O en Santo Domü,go de Guzman, Di&'trito ·~acional, 
C.apiíal de la República Dominicana, a los treintiún dias del 
111es de 111ayo del año mil novecientos sesenta y siete, años 
121º de la Independencia y 10 Iº de ra Restauración. 

JOAQUTN BALAGIIEH 

Decreto N9 1347, que c!>nced~.~ natm·alización dominicana al señor 
José LW~ S."lez Ramo. 

(G. O. NQ 9038, del 31 de Mayo de 1967.) 

JOAQUIN DALAl;liEn 
Presidente de la República Dorn inic;in,, 

NUlllEHO 1347 

YJSTA la instancia que por conducto de la Secreta1·ía de 
Estado a~ Interior .v Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor José Luis Sáez Ramo, de nacionalidad español'a, mayor 
de edad, soltero. de profesión religioso, de este llomicilio y 
residencia, JJOl'tador de la Cédula de identificación Personal 
N• 76229. serie Ira., solicita le sea concedida la naturalizaci:,n 
cl01ninican3,; 

YISTOS los documentos qae acom pañan d ie-ha instaneia ; 

VJ'-'Ta la Ley N9 1685. sohre Nnturnliz>tciñn. de fecha 16 
de abril de 1948, ·y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artlcu• 
lo ;¡;:¡ de la Constitución de !a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1 - Se coucede la naturalización dominicana al señor 
Jusé Luis Sitez Ramo, de la gene1·ales an'Íba indicadas. 

Art. 2. -El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Set·retario de Estado de ln tP.i•ior y Policía, p;.evio 
juramento de fidelidad a ia República, prestado ante dicho 
funcionario, de torlo lo cual se redactará acta qne deberá pu
blica rse en la Gaceta Oficial. 

A,t. 3. -Enviese a !'as Sec1·ptar'as de Estado de Interior y 
Polic:ía y de Re!aciunes Exteriores. para los fmes correspon
dientes. 

D.\DO en S'anto Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicau¡i.. a los treintiún !lías del 
1nes rle mayo del año mi~ novecientos sesenta y siete, años 
1219 de la IndepPndenda y 10-1º de ta Restauración. 

JOAQUIN BALAGl ER 

flccL·t'tn Nt? 1348, que nombra. a l~ Sra. Iclalia Pol1mco y PolancC', Cómrul 
General de la Repubiica en l<ingston, Jamaica. 

(G. O. NO 9040, del 7 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
!'residente de la República Dominicana 

NT'\fERO 134X 

En ejercicio de ias atrihucíones qile nie éontiere el al'tÍCU• 
Ju .·,, de l>i Constitución de l'a República, dictf' el siguiente 

D EC RETO : 

tT:-11Cll. La s-,ñora ld'ah~ Polánl'O y PolanC'o que-la nonl
brar.a Cón~ul <:enf'l'al de l>< Repí1hlica en Kingston, .Tamáicl!, 

-
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bADO en Santl> Domingo de liuzmán, Distrito Nación,ll, 
Capital de ' la Repúlllica Dominicana, a los hes días del mes 
,te junio de mil novecientos sesenta l' siete. años 12-19 de la 
Independencia y to!• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGOER 

Decreto NQ 1349, que nombra ;t1 Sr. Hans Heinsen, Cónsul General ó'e 
la Repíiblica en Kobe con jurisdicción en Oaaka, Japón. 

(G. O. Nº 9040, del 7 de Ju nio de 1967) 

JOAQUIN BALAGt;ER 
Presidente de la República Domínicana 

Nl :MERO 1349 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artieu
lo 55 • de la Cons'titución de l'a República., dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Hans Heinsen queda nombrado Cónsul 
General de la República en Kobe con jurisdicción en Os'aka, 
Japón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dl' ra República Domínicana, a los cinco días del mes 
de junio del año mil novecientos sesentisiete, años 12-19 de la 
Ir.dependencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN flAI.AGURR 
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Onreto Nº )~50, que nombra :J Dr. Federico A Didiez nw-~c,,s, Emba
jaior Extt·¡tcwdinario y Ph= nipo?enriar:::> \l:d.rn que en Mi"iión • E !-ipu:i&~ 

N'pt·esente :,l Gobierno Dornink;:no en la transmisión del 1n:.u1do presi
c!cnc;;u ul Ex<.."elentisimo Coronel Fidel S:ind:.ez Hei-nández, la cual ten-

drá declo en San Salvador el l ro. de julio de 1967. 
(G. O. N~ 9040, <lel 7 de Junio de !967) 

JOAQl'JN BALAliUER 
Presidente de la Republica Dominicana 

Fn virtud de las atribueiones que me confiere el articulo 
:,!'i de la Constitución de la Re1niblic:'a. dicto el siguiente 

DFCRETO 

l'XICO.- El señor Doctor Federico A. Oidiez Burgos, 
fanhajador de la República en El Salvador, queda ncmbraclo 
Embajador Extraor<linario ~· Plenipotend'ario pa1·a t¡ l •~ en Mi
sión Fspecial represente al Gobierno Dominicano en la tras
misión clel onan<'lo presidencial a! Exc·elentísimo Coronel Fidel 
Sánrhez Her1u, ndez, la ,-ual tench-á efecto en S'an ~alvador 
el lro. de julio ele Hl67. 

DADO Pn Santo Domingo de Guzmán, l)istrito Xaciom<l, 
Capital de ra República Dominicana. a los cinco dia, del mes 
<le junio del año mil noveciento~ sesentisiete. años 1219 de la 
Independencia y 10,1° de la Restauración . 

.J(' .\Qlll:\' 13ALAGUER 

l)('('r,to N\' 13$1, qve otot-g" exequ,itur de Not..-io Públi~~ a la f1ra. 
Wdhelntins . Sue.-o !l!énde,, 

(G. O. N9 0040 del 7 de Junio tle 19671 

JOAQUlN BALAGUEH 
PtesldetitP de l'a República DODllnlcilJUI 

Nl'i\lF.ÍW i35i 

\'l~.T.\ la Ley 50bre Fxequátur c:Íe Profesionaíes ":li• Í 11, 
c1e fecha :J de noviem llre de l!H2, y sus modificaciones; 



- 520-

VISTA ta Ley del Notariado Nº 301, cie fecha 18 de junitJ 
tie 196-!; 

En ejercício de las átrilmcrone·s que me confiere el artil'u" 
lo 55 de ta Constitución de l'a República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-Se otorga exequátµr a la Doctora Wilhelmina 
.Suero l\Jéndez, para que pueda ejercer en el l\lnnici¡1io de Ba
rahona, la profesión de Nofa,·io Público, de conformidad con 
las leyes y regl'amentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de ra República Dolllinicana, a los cinco días del llles 
<le junio del año mil novecientos sesentisiete, años 12--19 de la 
Independencia y lO·t• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1352. que otorga <¡¡eequátur de Abogado a varios gradwul<il! 
de la U. A. S. D. 

(G. O. NO 904(), del 7 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO ·1352 

YISTA la Ley sobre Exe<juátur de P1-ofesi9nales Nº 111, 
d~ fecha 3 de no,·ie.mbre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Ol•g-anizaélón Judicial N9 821, de 
fecha 21 de nov,Mmbi'e de 1'947- y 11us .l:1'1ód!ticacfones; 

En ejercicio de las atribuciones que me conf1e1·e el artícu
lo 55- de la Cens.titución de ta Republica, dicto el siguiente 

IJECREiO: 

l/N1€0.~ Se .oto,,ga exérJuótui: .. á !o~ tloctores ieohalcló 
de Jeeiis. Hodr-Ígltez Cabaiiero,.y Artnando Bienvenido Suncar 
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L:u,cert, pm·a que J)Uedan ejerci'r en toélo el territorio de la 
HevúbJ;r:,i. la profesióu de .-\bogállo, de c-onforrnidad con las 
lt•~'es y regla1nentos de la materia. 

DADO e li ~anL,• Doming:o dé !;uzmá;,, Distrito Naclonal, 
Cspilal de l'a República Dominicana, i. los cinco clias del mes 
,le junio del año mil novecientos ~sesentisiete, años 1249 de la 
Independencia y 10-Iº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAliUER 

(kc?"eto Nn 135:i, que otorga exequátur de.Ingeniero Arquit~cto a varios 
graduados de la U.A.S.D. 

(G. O. N° ~040. del 7 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicaua 

\DIERO 1353 

YISTA la Ley sobre Exequá tur de Prof~ion2les '.li'' 111. 
de fecha 3 de no~iembre de 1942. y sus modificaciones; 

\'JST.\ la Lev X'-' 45-11, del 22 rle septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley Nº 424!1, del 13 de 
'agosto de 195.'l, r¡ue hace obligatória la Pasantía Protesi·onal 
de los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civile.s graduados 
en la Universidad de Santo Domingo ; 

l,;n e.jerclcio de las atribuciones qu,e me confiere el. artlcu-
1<;. 55 dt! la Constitu<:'ión d~ l'a Repúblka, dicto d siguiente 

DECRE TO: 

.L'NICCl.-Se otorga exequátur a los Ingenieros Mqulter
lo~,.C.esar lvall J:leris lglesias, .los~ Rafael -FetnJ.'n. Vlllf!nUi!Vll 
Y- Ndron t:\afael Ma11"áfüÍni Morales, para que plledatl ,det~el' 
~o tildo el terrltoritJ de la t:lépubllcá la profesi6n dé fogeiliét'd
Arquitecto, de tontclrtnidad con las leyes y regl11tnenlos dló la 
tuatetia. 
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. D.-\DO cu Santo Domingo ele Guzmá n, Distrito Naciona~ 
C.apitrll rt,, la. H,• pul:>lica Dominicana, a los cinco dias del mes 
de junio del mil no,·ecientos sc,:.:nta y siete, años 12~'' de la 
Independencia } 10-1º de la Restauraeión . 

JOAQUIN BALAGUER 

n ecl'eto NQ 1364, qu-!' otorga exeqm'itur de Notatio Público a lo~ Dres. 
-Miguel T . Garcia __ y Tuli11 A. Ramirez Báez. 

(G. O, Nº 00-1(1. del 'i de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAliüER 
Presidente de la llepi\ blicn Ooluin,wua 

NUMERO ·laM 

\"IST.\ la Ley soh:-e l-. ,:equ i1t11r ,te l'rofe~ior,nle-; x• 111, 
de fecha 'I de novicmbte de 1912. y sus modificaciones; 

YISTi\ 1~ 1.ey de 1 N otariadCJ N'' 301, d~ fed1a 18 •le junio 
:. <le 1%4~ 

. En Pj0t·<':;c·io de ?.a-s atribuciones fJUt· lllE:: l:-Ot~ fíerp el artícu~ 
l,;i 55_ de,.la Constitación de Is Rep:1bl,ca, dicto el siguiente 

DECRETO: . 
--l'Nh :o.~s., otorg-a exer¡uáttie a los Doctorts &li!{uei To

más 'Giirda :,· T1llio Antoni<• Ramirez Báez, 1i~1·a que puedan 
~!Pt•r·Pr en el rnstrlto Xacional, la profe6ión dt Xot¡¡rj o Públi• 
l'ú, de c'()Ufo1,11idad ron Lqs ley~s y reglamentós de la m·ateria. 

! D/\DO en S~nto Homingó • de c:nznü\ñ: l)istrito Nacionai 
r,,apl,tlll ti" la Rl'nÓbfl¡-;¡i• Do•r1 inica~~- a ,Jns 11 ·1co días del mes 
•lP .11~0· ~<'! -lllils-~roved¡,.ntos $i!sent"a -t· siete, años ·12.1° dé la 
lnd~jí<'h~lim)·ian~, 101-~ -:ele la tiest,nti·:,cíórts 

JOAQtJ1N t;lA,-.AútJER 



Df,c,r1:to N9 1355, ,,ue üto1·ga fxequ:itur de- Jr:igenie1'0 Ci.Yil a vari0g gra ... 
<ruados de la U. A. S. D. 

(G. O NQ 9Q40, del 7 de Junio de- 1967) 

.IOAQUiN HALAGUER 
Presidente de la Repúbli&i Dominicana 

VISTA la Ley s<1bl'e ExequMur ·de Profesionales. N9 lll, 
de fecha :l de noviern bre de 19,12, y sus modificaciones; 

YISTA ia Le)· N"" 15-11, del 22 de·septiembre de Hl56, que 
modifica el p:\rrafo del articulo 6 rte)a Ley Nº -12-10, del 13 di,! 
llgosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros Arc¡uitectos e Ing~nieros Civiles graduados 
en la Universidad de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuciones que me cón"ffere . el 'artíc'u
lo 55 de la Constitución de la República, dicto él siguiente-

DECRETO: 

l"NICO.-Se otorga exequátur a los lngeniru-os Gustavo 
Ramón Sabater Lama, Carlos Jaime Borbón üantisano y Pe
'1ro.- José Augusto lnfant11 Jerez, para; que _puedan ejercer t;!ll 

todo el territorio de la República fa profesi611 .de Ingeniero 
Civil, ele r.onformid'ad- con las leyes y reglame'ntos de la rna-. 
teria. 

PADO en Santo Domingo de Guztnan, Di_strito Nacion_l!l,_ 
Capit'l\l de la República Dominicana, &. lo11 c!nCQ-dÍR!I deJ ~s 
de Junio del mil noveclent_os sesenta y siete, ai\ot1 1.249 de 111, 
Ind~pendencln y 1040 de la Rast&uraci6n. 

SóAQtmv, ltALA<.UER 



-D,ecry¿-to Nº 1356; que· otor.ga ·exequátur de C. P. A . a varios graduados 
ele la U. A. S, D. 

\G. O. N-l 9040,. ciel í de Judo de 1967) 

. .IOAl,.!UlN BALAGUEH 
Presidente de la lfopúbi!ca IJommicaua 

XDIERO 1336 

\' l~ L\ la Lt•~ ~obre 1-:xequárur de t>rore~ionales X" 111. 
de feclm 3, de-11oviPmb1·e de 1 P 12. • r sus modificaciones; 

\']STA U, le~ X'' (;::::. solu ~ Cont>1clores Púhlirns .-\11to

ri2_ados. de _ fecha_ IS de_ juni-:l ele l!l 11 , y sus modificaciones; 

j,:ú. t·icr(•:do de 1as_a. L·i.b uc iones que 1ne t·ontiere el artítu
lo 55 .. de,_ la (:onstitución de la Repúblka. dicto el siguiente 

DECRETO : 

CSICIJ.-Ss otorga exec¡uátur a los Lic·enc·iados Tirso 
~ah a_dor J:Olll. t!.}11.":1iu Pfü·he1. o. -\lta~ral·ia J i111C'ntz. Hernies 
Ilie,p,eniclo .Bettiancon_rt Castillo y .-\ua ~lirtila .loa .\ybar. pa-
1 el qnC puEClan ejercer en trnlo el territo1·io de la República, 
13 profesión de Contador :Público Autorizado, de confonnidad 
con las leyes y r-,~g:lmne:ttt,l~ de la 111ateL·ia. 

-n.\·l)O en S·rnto Donn1¡,-~ de l;uzmán, !);atrito Xacmnal, 
Capital de la República DominieaPa, a los cinco dias del mes 
de ¡;mio· tlel -tnil novecientos sesenta v siete, años 12-t• de la 
fñdtq~1<ic1n'ía ,= 1019 ele la Restauración. 

I ' 
i 

JOAQUIN BALAGL"EH 

Decrl!·to Ñ9 13_57, que nombra al ler. Teniente Jorge E. '\rai·ga8 y Vargas, 
F.. Ñ' .. ,Juez Secrrtnrif? • ~d-Hoc: del Consejo de Guerre d~ Primer■ 

tnsta11da d~l E. N, 
(G. O. N" 9040. del 7 de Junio de 196"'1 

, • -; JOAQCIX BAL.-\GL"ER 
Presidente de la tl.epublica Oomfnicana 

Ntr:\fERn 13t>7 
YISTA- la Le~- ~º 12, c¡ue t:i'ea el 1'.011s~ju cie «uerra de 
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Apeiaclén ele las F uerzas .\ ,·mallas ~ el Consejc de Guerrt, dP 
Primera Insta ncia · d~I Ejército ~acioncil. eon j .1i-i~dicci-ón na
cional, de fecna ;; ele juuio ele 19ü3: 

En ejercido de jas ati·ibuciones que me confiere el articu
lo j,j de la Constitución de la Repúhlka, dicto el siguiente 

DE~'. RETO: 

Al-rl Jct·u, {'NICO. El Primer Trniente .Tor~- El •;,e 
Yar,ras y_\ ar/.\Íls. E. ~- . c¡neda nombrado .Juez Secreta'i=,o Acl-
Hór• rlel Consejo de (;limT~- dP Pr!1nera Instancia <1el EjPrC'H~· 
Xac·ional, con jurisdirl'ión nacional. en sustitución d~l Primer 
'Teniente .\bogado Dr. Alfredo Acosta ·Ramírez, E. N. 

D.\))() Pll S~nt o Domin go ele (;tmnán, Distrito Nacional, 
Cctpif:-tl de• la Hepúhliea Do1ninkana. a los cinco día!;i del n1es 
de junio del mil novecientos sesenta y siete. años 12-1° de la 
Indepenrle,wrn y 10 fº ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUl-.11 

DPeJ·eto Nº 1358. que conccc1e la Condec01·ación d~ -la O1·dt.•11 "del l\lérito 

de Duarte, Sál)chez y Mella -al ·sr Pedrü Fradera hijo_ 

1 G. O. N C? 9040, del 7 de Junio élc Hi67f 

WAQlllN HALAWJEH 
PrPsidente ele la Rep1íblicR llomfr ,--~•· , 

XDIEJW 1:J~8 

COXSIDFR.\XI>O los altos m erec,m,._in'os de! sciior Pe
rlro FradPr'a hiin. quien ¡)or espacio CÍP 2 ~) año~ ininte1Tnm¡iidos 
ha !1:·estado efic-ientes f!.crdc·ios en la · ·"''·':-rt'.'m de A1J_t6grafos 
lle la División del Protocolo ne la· !iecrl'lm 'a de :Estado de 
Relar-iones Exte1-iores ; • • 

\ ' IST.-\ la Ley X9 1113 del 26 ele mllyo <le 1!)36 y sns· mo
dificadbnes; y 

ornn el parecer del Consejo ,i., la o,"·deu del iiéritu de 
Puarte, ·sancbez . y 'l\Iella; 
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En Tirtud de las atribuciones que me confiere el ltrticulo 
55_ de .. la Con~ituciú11 de l,1 _ Re1iúblic·a , dit'to Pl siguiente 

DECRETO : 

ARTI(:t'LO l"NICO.-St corn•ede a l señor Pedro ~radera 
h;jo,. Pend<>li.sÚí c.ie la Seeción de Aut,,grafos de l'a Dh·iFón del 
P,·otocnJo 6.e la Secretaría-de F.s.taclo de He ial"io1.:e.s Ext.erio1 es, 
la COnclee~)raeifln de la Oulen del 1' 1 •·•rit.o de Dua.r1 e. S iir1Ph f'-Z 

y i\tena :eii el gradu de Ofícial. ' 

._O_ADO en Santó Dol"(lingo de Guzn1án, Distrito N~cional, 
C~_pi.tal.- d<> )a_'Répública Dominicana, a los cinco días del mes 
de _¡1111.b del !líÍLnovecientos sesenta y siete, años 12 Iº de la 
lnd~pendencia ·y 101Q de la Restauración . 

. IOAVUIN BAL,\la!F.~ 

:Pec1:eto N«t . 1369, que nombr~ a la Sra. Carmen O. Reyes de Peralta, 
Cónsul de la Repüblici • en Pasadena, California, E.U. de A. 

(G. O. N9 V040, del 7 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
PrPsid.ente de la Repúhl;ca Dommicam, 

NUMER•) 13;:;9 

En ejercicib de las atribuciones que me confiere el artícu
fo 55 de la Constitución de la República, dicto, el siguiente 

DECRETO : 

·FXICO.-La señora (,mmcn Oiga Reyes de Peraltl! gu~da 
nomJ¡r~_cla Cé-nsul de la Í{epública ·en Pasadcna. f:alifon:ia, 
Estados l'-nidos 0de Améric·a. 

DADO en ~nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Ca-¡¡ital ele la República Dpminicana, a los cinco di¡,s del mes 
,1,, junio del mil< novecientos sesenta y siete, años 1249 ele la 
Independencia v • 104Q de la· Restauració11. 
~ ·: . .. . 

,!OA\\UIN BALAGUEfl -



-527- IAG 

[)f'~rt:'tu Ne;> 1:mo .. que dhsigna lf. la· scñorit.: Olxlulia ~ trena •. Repr('sen

taute · de ·ia:,; Í\.svci?.den(>S de' Maestros en el Go1l~:'ejo Nacionai de
Bt.iucación. • 

(G. O. Nº 9040, rlel 7 de Junio de 1'167} 

.IO'\(.)UJN BAL\fü ºC:11 
l 1re.sirle:1, le de lrt Hepúl'.i·J1ca Don1inh:ana 

Nl"NERO 1:l60 

\']STO el a rt i,· ulo 2 J e b Le~ ~,_. ;;:,:1~. de fe.-ha lÚ ele 
JL!~yo dP 1~1,;2. últnnamentc moduiL c1•Io pcr la U ·:: ::\ -' ti3 •1el 
, de abril ele Hl67; • 

En ejPrc-iéio de fas ~tribuci.oi;e~ ci ne u1t1 confiere· rcl artk-u
Io ;;.3 de la CC'nstitn~ión de la He¡1úhlica, dkto el si¡,;(;i'~ntc 

nECRETO: 

ARTICl ºLO l ""1JCO.-L>t señorita 01.idulia Es~1·Plla que
da designada Hepresentante rle las Asociaciones ele :\l'aestros 
en el Cousejo Xacional de E(lncaciún. 

]).\llO en Santp Domingo de Guzmáu, Distrit~ :'sacional, 
Captial de ta Rc¡,úblicn D•,minicana. 'a ·Jos cinco d ías del mes 
dP jnni<' clcl año 1nil novecientos sesenta y siete. arlo~ 1211) df 
la Independencia y in 19 dP la ·n cstímración . 

10/\(ll •IN IIAl. ,\l:<TII 

Decreto Nº 13Ul . c1ue jubila con ve'n:-:ión del ~ tado a José :B. Peyui'tdO 
Soler 

(G . O. Ne, 004-0. clel 7 de J,mio d'! 1967l 

.IOAl)l 'IN BAl.,\{;[ º-1•:B 
Pres1dc1Jte dP la Hc:pl1i ,Jll•;i. ll11r11 .. , .1 11 .--1 

"\'JOJEHO 13fü 

\"IST.\ ta Ley "N" 5185 sobre Peusi<ines Civiles del Esta
ño, de rccha 31 Lle julio .d¡, 19-59; 



En ejei-cicio de Jas atribuciones qu~ r.,e couficre el artíc•1-
fo 'f;l de la Constitución de la Repúl,fü,a, <lkto el siguiente 

UE C H.ETO -

, ..\rt. l. Se wucede el _beneficio ele la jul>ilacíóu r se asig
na pna pensión del F..stado ~e trescientos pesos orn í RDf;!OO.
(JO) ' mensuales. al $eiior José B. Peynado Soler . 

..\rt. 2.-Dicba pensión será pagad,, con cargo a l Fondo 
de Pensoir.es y Jubil:.:cione.s Civiles de la Ley de Gastos Pú
l>ll<'ps, 

D.\DO en !;anto Domingo de Guzmán, [)istrito N11cio11al. 
Cautlal de !a lkpública Doininlcana. a los cinco días del mes 
de junio dei año mil nQvecientos sesenta !,- siete, años 124° de 
la Independencia y 10JQ de la Restauración .• 

J{lAQlllN BALA.Gl!ER 

Dl-creto Nº 136"¿, que nombra al Sr. Juan Oló-¿¡1ga Hidalgo Cónsul Hono
rario de la República en Madrid. España. 

(G. O. NQ 9040, tlel 7 de Junio de 1967) 

JOAQUIN HALi\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl' '.\IERO 1362 

F.o ejercicio pe las, 'atribuciones que me confiere el artku 
lo J5 de la Conf'\títucíón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

CNICO. El señor Juan Olózaga Hiclalgo queda nombr-ddo 
Cónsul Honorar:ló de la Repúblk a en :\Iadrid, Espafia. 

OAOII E'll Sánto l>omiJlgo de Guzmán, Distrlto Nacional, 
Ca1)i~l de 1:i 1-lr-oúl>lica UC:m inicana. s los seis d' as del mes 
t!e iunio del año JJJil noveci.entos sesenta y siete. años 12-1º de 
la Jnrlepemlfn<'ia ~ 1019 dP la Restauración . 

.JOAQlTTN BALAGTlEH 



Det!reto N<J lSG3. que <.-oncede jubilación con pensión del "'EstaclO. 
1c. O. Nº .9040, "del 7 de Junio de rn67) 

JOAQCIN BALAGUEI:\ 
Presidente de l'a l\epúbhca Dominicana 

VIST'\ ,~ J.ey N<' ;, lit,. ~ol>re Peus~>nes Ci"iles riel E.<,ta-
do, ilP fec-ha 31 ele julio de Hfül ; • 

F.11 ej~t•cuJio de lac "-ttliOucie,nes que n1e confiere el artieH
lo ;¡5 de la Constitución ele la Repúbhca, dicto el siguiente 

DECRETO 

A rt. l. ~e 1:oucede el henefic~> ele la jubilación ~- se asig
na una ]Jensión del Estado de ciento veinte pesos oro (HD~ 
120.00) mens11ales a -la Profesora .\ltagracia C:imelia Disla ele 
Almonte. 

Art. 2. Dicht1 pcn!,ÍÓ11 serii. p;1.~i:uls. con cargo al Fondo 
de Pensiones y Juhólaciones Ci"iles ele la Ley de Gastns Pú
blicos. 

D,\DO el) $:;nto Domingo de Guzmán, Dist.-:ito Nacional. 
Capital de la República Dominic-ana, a los siete di'as del mes 
de junio del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-tº ele 
la In<lepenclenria y 104~ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D,,crclo X 1 1SG4., q,ue concedt- beneficie- de )a mcori'(lriición n 1~ 

Asociación Oc Agi icultores de "El Peñón''. 
(G. O. Ne 9041 , del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUJN RAL\GUER 
Presidente de la Rcpí1blica Dominicana 

:\T;\IERO 1361 

YIST.\ la Ley ~ • 520 .. sobre AsoC'iaci0nes que no tengan 
pe.- objeto un bencf1cio peenniario, de (ecba 26 de julio de 
1!l20. y su~ moilifkacionPS ; 
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En ejerc1c10 de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
At-::ociadón de Agricultores de "El Peñón'\ con su domici]iu 
en la Sección de El Peúón, Provincia de Barahona, cuyos esta
tutos f1wro11 aprobados en la Asamblea Estatutaria celebrada 
en fecha U de abril de 1967. Dicha incorporación será efectiva 
tan prou to como la indicada Asociación efectúe el depósito y 
la pub!ic~.ción a que se refiere el articulo 1 de la citada Ley 
Nº 520. 

A1·t. 2.-Env'ese a la Procuraduría General de la Repú
blica. para los fines coITespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca pital rle la. República Dominicana, a los ocho dias del mes 
de junio del 111il novecientos '-":esenta ·y siete, años 121º <1e la 
Indepe•,dencia y 1019 de la Restauración . 

JOAQUIN RALAl:TJEH 

Decreto Nº 1365, que concecle e] ben°ficio de la inc·erporación a h1 

Asociación ªClub de Caza y Pesca Romana". 
(G O. NO 9041, del 17 de Junio de 1967) 

.!OAQUIN BALAGI.:EH 
Presidente de la República Domínir,w~ 

Xl'l\lEHO 1365 

VT'iTA I& Ley Nº ~20. sohi-e Asociaciones que no t engan 
por ob.ieto un beneficio pecuniar io , de fecha 26 de julio de 
1!120. y Eus modificaciones ; 

En e.jercicio de las atribuciones nue 1nc e onfie1·e el ar
tícuol :;5 de la Constitución de la República. rlic to el siguiente 

DECRETO : 

A, rt. 1.- Se concede el beneficio de la iucorpora,·ióu a Ir¡ 
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A~oci2.ción "CluL de Caza y Pesea Ru1nana, cnu su don1icilio 
en la ciudad ele La Romana. cuyos estatutos fueron aprobado~ 
en la .\samblea Estatuta,·ia celebrada en fecha 5 de febrero de 
196,_ Die-ha ineorpnración será efectiva tan pronto como la in
dicada Asociaci,,n efectúe el dep6sito y la publicación a que 
se ref:ere el artie1Ílo 1 de la citada Ley Nº 520 . 

. \ rt. 2. En\·íese a la P1 ocura duría General d~ la Rer,úhli
ca. para Jrn.¡ fiues correspondiPntes. 

D,\J)f I en Santo Domingo de hurn1án, Dist1ito Nacional, 
r.,,pital de la República Dominicana. a los ocho días del mes 
de junio del m il novecientos sesenta y siete, años 124º de la 
Independencia y 10-1° de la Hestamación . 

.IOAQl'IN RALAGlTER 

Dec1·eto N Q 1366, QUP dei-igna Regidores del Ayuntamiento del Municipio 

de Cabrera. Prmim·ia Ma1ia Triniciad SáDc!1ez. 
(G_ Q _ NO 9il41, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQVIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NCMERO 1360 

En ejercicio {1e las atribuciones que me confie1·e el ar
t·culo 55 .. inciso 11. de la Constitución de la República, dicto 
el siguient? 

DECRETO 

AHTTCllLO l'NICO.- Los señores Ramón Mm·celino Guz
m,in -\costH. Samuel .\)monte González y :\fario Acosta que
d~n designados Regidore~ del Ayuntamiento del Municipio de 
Cabrera~ Provincia ·Maria Trinidad Sám ... hez~ en ,;;nstituci,}n de 
los señores Biem-enido del Rosario, Claudio Peñaló y Yenen
da A.costa de i\Iejía (renuneiantes) . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
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C11pital de Is República Dominicana, a los ocho días del mes 
de juok, del aüo mil novecientos sesenta y siete, año& 12-19 de 
la Jnde¡,enrl¡¡ncia ~- l<Hº de la Restauración. 

JOAQUIN OALAGUEH 

ile<'reto :\"' 1367, que autoriza ~: Ayuntamiento del Municipic. de Moea 
-a v~nder vario5 solares de :!=U propidcad. 
(G. O. Ne ~041, del 17 de J unio de 1967) 

.IUAQUN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

xn1EfüJ 1367 

YJ<;T,\ la solicitud tonnulada 11or el Ayuntamiento del 
"\Tuniclpio dr, :\loca. medi'ante su comtmicac;ón Nº ii. de fecha 
2~ de marzo de 1967; 

E 1: , irtml drl artículo .3 ele la Ley Jl,9 1~1-11 , de fecha 10 
11!- febrero de 19;;6; 

Fn e jercido de las atr;hucionp~ one n1e t·Onfien:- e1 ar
tículo ;¡5 de la Constitución de la Re¡,ública, dk to el siguiente 

DECRETO: 

.\RTICJJLO UNJC(J.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
:llunic,pio de ,roca. pro-a que pueda vender tres solares de su 
propiedael ai señor J . llariuo Reinoso. los cuales se describe" 
a continuación: 

a) · Solar Nº 5 de la manzana Nº :l. situarlo en la iüteva 
urbani?.a.fr,n dP lH ,,arte Suroeste del ilíunicipio de Moca, deu
t.-o de 1,, Par,~ela N'' 2. <lei l) istrito Catastnil Nº 2. r•on una 
extensión ~J.lperficial de 17:i n1etros cu2dradus, por el precio 
<1e nn;,1,c126.00; 

h) El s0lar Nº 6. ele la m:-mzana N'º ~- nl>kado en la nnrva 
urbanizacíóh de la ,,arte Suroe~te d9I cítado Munici pio, dl'n-
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tro :le _la Parcela N9 2, del Distrito Catastral Nº 2, con una ex• 
tensión su perfkia) ne tJ75 :netros cuadrados, poi· el precio de 
IID,¡\1,125.00; y 

e) El sol'ar ::-;o 7, de la manzana Nº 3, situado en la nueva 
nrbanizacic:;n de la parte Suroeste de dicho Municipio, dent~o 
de la Parcela Xº 2, del Dis-trito Catastral N:º 2, con una exten
si:,n "uperficial ele 173 metros cuadrados, por el predo de 
nn~JA25.oo. • 

D.\DCJ en ~'auto Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la Re¡,ú bliea Dominicana, a los ocho días del mes 
de junio del año mil 1wvecientos sesenta y siete, años 124º de 
la lnde¡,endeneia y 101'' de la Restauración . 

.IOAQUlN BAL.\Gl.iER 

Decreto Nº 1368, que otorga exequátur ele Ahllgado al Dr. José R. 
r.Iuñoz A. 

(G. O. N O 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOA<Jl;IN BAL\GUEH 
Presidente de la República Dominicana 

Xl':\IERO 1368 

\'TST.\ la Ley sobre Exequátur de Profesionales ~ o 111, 
/le fedm :¡ rle noviembre de 19.J.2, y sus modificaciones; 

\ ' ISTA la Lev sobre Or¡:¡anizaci.in Judicial Nº 821, de fe
cha 21 de novie~bre de 19,1,2, y sus modific'aciones; 

ETJ. ejel'.cicio de las atribuciones c¡Ue me confiere el articu
lo 55 tle la C:onstitución de la Repúblic'41, dkto el ~lgulente 

bECRETO ; 

t~lco.- Se otorgá exec¡ttátur al Dóétor José Ramón 
i\Íuñoz Acostl!. ¡¡ara que ptieda ejercér eh tódo el tertitorio de 
I'>) ReJJítblica la ptofesi.\n de .\bogado, dé toh:i'ortttidad Pon lrut 
'o¡,yes y reglamentos ¡le la n1aterla. 
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bADO en Santo Domingo de Cuzrnán, Dish-ito Naciónál 
_ Capital de la República Dominicana, a los ocho días del rue~ 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 12-1º de la 
Independencia y 10-lº de la Restauración. 

JOA(.!UIN BALAGUER 

Decreto N9 1869, que otorga ex,equátur de Médico a varios graduados 
de la U. A. S. D. 

(G. O. NO B041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQlTIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:-;rcMERO 1369 

co:-.:~IDER.-\ND0 que l"as presentes solicitudes han sido 
elevadas al Poder Ejecutivo antes de la publicación de la Ley 
sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados, en virtud del 
Reglamento de Pasantía • Í-Iospitalaria de los ~lédirns recién 
graduados en la Universidad Autónoma de Santo DomingO 
Nº 1953, del 6 de agosto de 1956; 

VISTA la Ley sobre Exequátm- de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

líNICO.-Se otorga exequátur a loe DóctOres Luis Artu1•0 
Alvarez Picbardo, José Nicolás Fernández, Ceclli'a I\Ulagrós 
tle! Orbe Mora y Carn1en J_jastor Annill, pata que puedan ej11r• 
ter en todo el territorio de la República, l!l pr<ll'esi6n de Mé• 
tiico, -dé cot'lforinicÜ1d eón fas lé~•es ~· regÍ'limentos de fa tnn• 
teria. . • 

DAD.O en Santo Domingó de Guzm:'m, Distrito Nadónal¡ 
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CapÍta• de la ReJ,úhlica Dominicana, a los ocho di'as dei ines 
rle junio 1!el m il novecientos sesenta y siete, ai,os 124º de Ja 
)!'.<lcpendencia y 10-l'' de la Hestauración. 

J0AQUIN BALAGt:ER 

DE>Creto NC? 1370, qUe otorga E'Xequátm de C. P. A. al Lic. Mario 
F . Castillo C. 

(G. O. N9 9041, del 17 de Jur.io de 1967) 

..;OAQUIN BALA:liUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\IERO 1370 

\'!STA la Ley sobre Exequát ur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1912, )' sus modificaciones; 

\'!STA la Ley N9 (133, Sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 18 de junio ele l!J44, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo :;:; de la Consti tución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO . 

t:NICO.-Se otorga exequátur al Licenciado i\íario Fer-
111in <:astillo Castillo, para que pueda ejercer en todo el terri
torio de la Reuública, la prGfesión dé Contador Público Auto
ri2mdo, de ronf ormldad con las leyes y reglamentos de l& ma
teria. 

DADO en Santo Domü,go de Guzmá n. Distrito Nnciortal, 
Capital de la República Domiu ica11a, a !<is ocho dhis del mel! 
tle junio ele] iliil no,·€cientos sesenta y siete, !iñós 121• de 111 
Íncle¡,endenda y 1016 de fa Restauraei6n. 

1 --·-
JOAQtJlN llALA<lCER 
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Decreto -~9 ... J37J., que- uto1·gn E:xt:quátur rlc.-:- Ingeniero Civil al señor 
Publio A. Núñez S. 

(G. O. Ne 9041, del 17. de fonio de 1007) 

JOAl_!l"L."\l BALAliUF.H 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 13il 

YIST'\ la Ley .sobre E.-..:equátur de Pa-ofesionales. ;-..~, 111, 
de fecha 3 de nmie111bre ele l!J.12, y sus modificaciones: 

VISTA la Ley N9 -154-1, del 22 de septiembre de 1\l:i6, que 
modifiC'a el pá11'afo del art'culo 6 de la Ley Nº 42-l!l, del 13 de 
agosto de 1955. que ha<?e .Jbligatoria la Pasantía Profesional 
de las Ingenieros Arquitectos e lnge1úeros Civiles graduados 
en la l'niversidad Autónoma de Santo Domingo; 

Eu ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

U:--ICO. Se otorga e~¡,quátur al señor Publlo .-\mable 
Núij.ez Silfa, para que pueda ejercer en todo el territmio de 
la República la profesión -de Ingeniero Civil, de conformidad 
con }as leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho di•as del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la 
Independencia y lOJº de la Restauración. 

JOAQUIN OALAGUEl', . 
I>e<-ttto N~ 1372, que coticede el be-neficio de la Jncorpou,cl6n •· l1 

,Asociso1ón de AgncultoNS de "Palo Alto~. 
(G. O. NO 9041, del 17 de Junio de 1967) 

• JOAQUIN BALAGUEll 
fitesláente de la P.épúblir11 Doh11hicann. 

NUMERO 1372 
VISTA la Le)· N° 620, sobre Asociadones que no tengáti 



por Objeto un beneficio pecunfario, de fecha 26 de julio , de 
J!i20, y su~ modificaciones; 

En ejercicio ele las aeribuciones 1¡ue me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el l,eneficio de la incorporación' li ·Ja 
ASOCIAí.JOX DE AGRICLLTORE& DE "PALO ALTO", ~en 
su domicilio en la Sección Palo Alfo, Provincia de Barahonll., 
cuvO!' estatutos fueron aprobados en la Asamblea Estatutaria 
a>lebrada en fecha 2!l de marzo de 1967,_ Die~ incorpor11ciór, 
será efectiva tan pronto mmo la ;ndkada Asociación efect(ie 
el depósito y la publicación a que $~ refiere el artículo 4 de la 
citada Ley NQ 520. 

A1·t. 2.-Enviese :,. la Pl'Ocura,luria í,enetal de la Rqiú
hliu, pa1-a los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de 
0

G11znui.n. Dfatrito :l\>!cional. 
Ca1,ital de la República Dominicanil, a los ocho dias ele! mes 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años J::i-1º de la 
lndPpendencla y 104° de la Restauracióp. 

JOAQUIN BALAGUER 

~rttn NQ 1373. c1ue ord~na transferencia d~ntro del Fondo General 
d-e la Ley de Gastos Públicos }J&t-a 1967, 

(G. O. N9 9041, del 17 de Juuio de 1967) 

.JOAQL:IN UALAGUER -
PreFJdente di' ta. República Domlriican 

Nt.:~nmo 1s,s 
F.n ejet•clcio ,te 1a~ ab-lbudó1les que !lle c6rú'íehi l!Í Pdt'fll• 

to ,• del lltt'citió 115 de l'a lionatitución -le la l:hipiiblica que 
éstablece, entre oti-lifl d ispo.~kiones, lá cie qu( el Podet' Eje<'ti• 
livo p&lrÁ ordenll r por tnedlo de becretcl los traskidtls o trans
[erellcilts de sulnas dentro de la 1..ey de <.astlJl; N,blioos qoo-
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exijan lás ue.·esicl'ades ur~entes del sen-ic·io ,u1ministrat.Ív6, 
dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\ i't. 1.-Se ordenan la~ siguientes ttan<ferenciHs dentro 
del Fondo GPneral d<' la L~~- de Gnsto.s -Públicos para el año 
1967 : 

CAPITF LO 10 

sECI\ET.\HI.\ IIE ·¡.-s L\l)() DE ,; \l.l J) \ 

PJ-\E\"ISHJ:-- ' SOCIAL 

P mgranrn 1 
G21110 '.-\D'.\IINISTP..\UO:-

GENERAL RD!il 1,600.00 
Uaidad Ejernt01·:.i: 

J)es]Jncho del Sen-c•tario 
;\c·t ividád 2.- Asesora
miento Técnico y Jurí
dico: 

01-Servidos Perso
nales RD~ t ,Ci00.00 

CAPITl"LO 11 

SECRETARIA DE ESTADfi DF TTURA.1O 

Pi-ogrnma 1 
GI03.t(l .\D'.\11'.IIISTR..\c:IÓ~ 

GF.!l.'F.R..\ L ,a· -

l'nid11d Ejecl1tor·a ! 

Oespa.-ho del Secrdarid . 
. Actividad 1.-DirPc0 

ción Super ior : 

01-Senicios Pet•,<1• 

hales :i!O.QO 

540.00 



CAPITT'I.O 12 

SEC.RETARIA DE ESTADO DE 
AGHICl'LTt:RA 

Progra111>1 :l 
G:l013:í SERYICIOS DE 

TR.-\NSPORTACI():'\' 
Y EQUIPO 
Cnictad Ejecutora: 

Departamento de Trans
portación y Equipo. 

Ac1ivictad 1.- Admi
nistl'ación : 

01-Servicios Perso
naJee 

Actividad :l. - Repar:,
ei6n de Equipo: 

01-SPrYicios J>erw
na!es 

·Progyqma 3 
DESARHOLLO 
.\GHOPECT'ARTO 
Unidad Ejf'.cutora: 

RD$ 3,120.00 

RD$ 5,109.ü.3 

Despachos de Subsecretarios. 
Subprograma 2.-Ser• 
vicios NormatiYos: 

(;30175 ActMdad 1.-Exteil• 
sión Agropecuaria: 

ol-Ser~1cios Pet!io
nales 

Subp1·ograma 3.
Senicios Operativoe; 

1fü$ !iOOOO 

RD$ 5,109.03 

RD$ 2.100.00 



G30000 .\r-tividad 1.- Din,c
cii)fl Adn1inistrativ8. : 

01-Senkios l'N·so-_ 
nales 

Pn:,,c.'t·arna l 
1;2:ino SER\'ICIOS )IE

TEOROLOGICOS 
l 1nidad Ejecutora: 

J)~partanwnto de 
:'llet.,orolo¡,;ía 
Actividad 2.- Servicios 
Técrncos 

01-Sen•idos Perso
n'ales 

RD$ 1,200.00 

RO$ 2,100.00 

HD$ 1,260.00 

RD!l:-l,260.00 

CAPilTLO 13 

~ECHET.\TIIA DE EST.\DO DE OBRAS 
.Pt'RLIC.\S y cmIUNICACIO::\'ES 

Pl"O:f(r¡¡ma 2 
G'.l3ZH3 SER\'ICIOS DE 

THANSPORTACTON' 
\ ' EQPIPO 
l 'nid'ad Ejecutora: 

IJirección General de 
Fqui.po y Transporte . 
. \cfüldad -2.--0tldntt 
del l".ximóank 

01-SeniciOs Perso
lla)PS 

Acth·idail •!.- Control 
de Transportación y 
Talleres de lieparad,;Ii: 

RD$ t!l,705.00 

nm: . 1.1m¡;,no 
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01-Servit:ios Pe.-so
u:iles 

Programa :J 

RD!p fü,900.00 

RD$ 4!),705.00 

OBR.\~ DE \'IALIT>.-\D 
l "nictad Ejecutora: 

Dirección GenPrnl de 
Carreteras. 

Sub1>rogra111a 3. 
Construcl'ii)n y l\la11te
nimiento de -Cart•ateras. 

G3:W0 .k ti\·idad 2.
:'l lantenimiento de 
Cárreteras: 

06-Coustn,,·cioncs Rq;;s.,o,ol:!ii.59 

RDAAml,o&~.59 

RD.$913,399:62 

AL C..\PITl"LO 3 

PRESIOEc\'í.T.-\ DE L\ HEPUHLICA 

Programa 2 
í.OORDTNACJON 
,\D:\IJXISTR..\TI\" .\ 
t'nicl'ad Ejecutora : 

GIOl 10 ..\c-t iYidad 1--Direc<"ión 
Secretada Aclminis
trath-a. 

02-Sen·fcíos o·o 
Personales 

0~-:lll<tériP-les ~
Suminisb-os 

RD$'11 1.l)(lU_f)() 

Rílj:200.-000.00 •• 

11,060.00 



---542-

CAPJTULO 4 

SEClfüT.-\fiL\ DE ESTADO DE INTI-.HIOR 
Y POLICIA 

Prow·ama :í 
<:t05-45 IDE!\"Tl.FICACJüN' 

IJui<lad Ejecutol'a: 

Dirección General de la 
Cl'dtJla de ldeutificación 
Personal. 
Actividad 1.-Dire,·ción 
y Coordinación ; 

03--1\fateriales y 
SuwiniRtros RD~ 30.000.00 

CAPITULO 3 

R D~ 30.000.00 

SECRl::'1 .-\RL-\ DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Program:i 1 
lillllO ADMINISTR;\ClON GE

NER;\I. 
l ' nid'lt(l Ejecutora: 

Dcspac¡,o del Secretario 
Actividad !.-Dirección 
Superior : 

02-Servicios uo 
PHsomjles 

00-l\lateriale,, '" 
Suministros • 

07-Transferenci')s 
Corrientes 

G20515 Actividad 2.-EseuPla 
,; oc>aciom1l 

RO$ 1,260.00 

RO$ 00,000.00 

RO~ 1,-t~0.OO 

RO$ 63,142.80 



02-Servicios no 
Personales 

Pr.r>g-ran1a 2 
Gll200 DEFEKS.-\ TEHHl:.STJ{E 

Unid:ad Ejecutora : 

Ejército Nacional. 
Actividad 1.- Senicios 
del Ejército : 

01-Servicios Pcrso-. 

H2.80 

nales HD$300,000.00 

O:!-Servicios no Perso-
nales RD::; 16,-127.20 

O-I-Aclc¡uis1ción d~ ~la-
quiuarias y í.,¡uipo HD$ 22,067.00 

06-Construcciones HD$ 8,556.5-l 

P!·ogran1a :J 

RD~547,D~-74 

G11300 DEFENS.\ NA Y.-\L 
0

RD$ 71,154.94 
C nielad Ejecutora : 

~farina de Gue1·r-a . 
.\ctiYidad 1.- Serddos 
<le la Marina 

0I-Servic10,3 Per~o
nales 

02-Sen-iciOs no Perso
nales 

03-1'Iate1'Íales y 
Suministros 

HD:!< 28,6a9.00 

HD'!'· 17,6'.!5.oo 

RQ!\' 13,751.28 



06-Coiistruccioncs 

ProgTam:, -1 
Hl1400 PEFtNS.-\ .\ERE..\ 

lhütlad Ejecutol"'.i : 

RD!F 11 , ll!l.66 

Fuerz<1 .\érea I>onunieana . 
. \ctividad 1. -Servicios 
de•Ja FAD. 

' Ó3-M¡i,_;eriales y Su
mini~ros RD$ 16,000.00 

CAPITCLO !i 

RD$ 16,000.00 

SECRETARIA DE EST.-\lJU HE .HEL.-\CIO::\'ES 
EXTERIORES 

Programa 1 
Gl0410 ..\IHIIXISTR..\CIO"

GEN"Ef\AL 
Cni<la(l Ejecuto1,a : 

Ü<,spa.cho del Secretario . 
. \ctivi<lad 3.~ Servicios 
Legales 

01-Servicios Perso-
nales HD$ 1,600.00 

CAPITULO 7 

RD~ 1,600.00 

SFCR~7I"ARIA DF ESTADO DE Fl~ANZAS 

Pr-ogTBma •1 
f:102-10 SER\'l(:IOS llE li\1-

PI '.ESTI) SOBRE L.\ 
REYfA 
t:nidad 'Ejecutora : 

Dh·ección General del 
Jrn puesto sob1·e ia Rent::i _ 
Acth-idad 2.- 1:nspección 
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02-Scrvicios no Pm·so-
nales RU!¡; 32,994.00 

Prograina R 
1~102;;., BJEXES N.-\CiOX.\LES RD'~ 68.340.74. 

Unidad Ejecutora: 

Adm iuistrad,~n ( ;..eN-'ra] 

de B1<'nes -Xacionales. 
Acti\"idad 1.--Dirección 

O'l-Sen·ieios no Per~o
nales 

0:5-Terrenos e Intereses 

HD$ 15,147.62. 

en Terrenos HD>i< 5:1,193.12 

C.-\ PITl'LO 11 

SECHET.\RL-\ DE ESTADO DE TR-\B.-\JO 

Programa:¡ 
G10312 CONJHOL E INSPEC

CION LABOHAL 
Unidad Ejecutora : 

D ;re~ción General 
de Tmlrajo. 
Actividad 2.--Inspección : 
01-Servicios Perso-
nales 

CAPITULO 12 

RO$ 

540.00 

SECRET.-\HU DE ESTADO DE .-\GHJCn.TT'R\ 

Progmma 1 

540.00 

G:l0103 .\IHIIXISTHACJOX 
GENERAL RD'!' 13,166.-10 
Unidad Ejecutora: 

Despacho del Secretario 
de Estado. 
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Actjvidacl 1.-Despacho 
del Secretario. 
01-Servicios Perso
nales RO$ 3,120.00 
0i:'-Terrenos e Intereses 
en Terrenos RO$ 6,157.37 

RO$ 9,Z77.37 

Ac!iviclad 2.-0epart-a
mento Administrativo 
íll-Servicios Pers6-
11al¡_;s RO$ 3,889.03 

RD$ J:l16fUO 

Progr21na 2 
G301:í3 SERYICIOS DE TRA~S

PORT.-\CION Y EQL'IPO 
Unidad Ejecutora: 

Deparfamento ,1,, Trans
pnrtactón y Equ;p, 
Actividad 2.- Servicios 
de Transportad,,n : 

01-Servicios Perso-
nales 

-Prog1'ama 'l 
DESARROLLO AGRO
PECUARIO 
Unidad Ejecutora : 

Despacho de Sub
seeretaríos. 
Subprograma 3.
Servidos Operativcr 

G300()() Actividad 1.-Dirección 
A<lministrativa 

RO$ !J00.00 

900()(1 

RD!jl 4,610.()(J 
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01-Ser,•icios Perso-
nales RD!:; 2,870.00 

C:Jll16.> .-\cti, lclad '.! . Fomi,nto 
Agrícola 
Ol-S..r,·i,·i0s Perso-
n?.!es nn~ 1,710.00 

HD~ 1,610.00 

C.-\PITCLO 13 

SF.CHF.T.\RI.\ DF ESTADO DF. OBRAS PUBLICAS 
\ CO;\IL~IC.\CIOXES 

Programa 1 
f.33310 . .\lnJJXISTR.-\('I( >X 

GE~'ERAL 
F 'lidad Ejecutora : 

D esp¡¡d10 del Secretario. 
Activjdad 3.- Servicios 
Administrativos 
02-S;,rvicíos no Pcr-
snnales RD$ -1,855.00 

Programa 3 

Ro;: -l,Mái.00 

G33,100 OBRAS DE VIALJDAD RD$ 43,735.0-0 
Unidad Ejecutora: 

Dirección General de 
Cnrreteras. 
Subprograma 3.- Cons
tnicción y :\[antenim ien
to de Carreteras. 
01-Sen-idos Perso-
miles 

Programa -1 
G3333;; EDIFlCACIONES 

l'nidad Ejecutora : 

RD!f: 13,7:35.00 

RD' 1,250.00 
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Direrción General ele 
Edifieacioncs. 
Ar·tJ, id~~ 1.-Direc-cir.n: 
Ol -~erY1c103 Perso-
nales RDS: 1,250.00 

RD~9l :1,399.62 

Art. 2.-Las d isposiciones a que se refiere el presente de
<·rcto deberán ~er somPtidas a la aprobación del Congreso Xa
donal en la próxima legislatura. en cumplimiento de la pre
visi'ln c-or.tenida en el Párrafo Y del articulo 115 de fa Cons
titución de la República sobre el partic-ular. 

O.\DO en Santo l>umil,gu de Guzman, Distrito Nacion'al, 
Capital <le la República Domnieana a los ocho d"as del IDPS 

r1e junio del año n1il novecientos sesenta y siete, años 12-19 ne 
la IndPpPndenr:i'a y 1049 de la Restauracióii. 

JOAQUIN BALA.Gl'ER 

Decreto N° J=i74, que as:cien_d'e nl grado de Coronel :11 TeniE'll ~c Coron~I 
Rafael de Jesús Checo. ,;lo nombra Jefe del Cuerpo de Ayudantes 

l\lilitares del Pnsidente de !a República. 
(G. O. N° 9041. óel 17 de Junio de 1967) 

.JOAQl'IN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XDIFRO 1:l,4 

Y!ST.-\ la Le~- Org:inica de las Fuerzas .\rmadas. Xº 168. 
de fec-hn 6 de marzo de 196-!, y sus mod;ficaciones; 

Fn eiercif'io_dc las atriLneiones (ILIP n1e eonfiere f>l artll"u
lc :í!"i (!p !a Constitndón de la Hepí1blica, dicto el sic-uiente 

O E C RE T ll : 

,\rt. 1.-El Teniente Coronel Rafael de, .JesÍls Checo, ES., 
queda asce,¡dido a Coronel del Ejército Nacional. 



.\rt. 2.- El Coronel Rafael de Jesús Checo, E. X ., queda 
nombrado .Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presi
dente de la República. 

:\rt. 3.- Queda derogado el artículo 2 del Decreto Xº 1131, 
de fecha 7 de abr il de .1967. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Xacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, 'a los nueve cj.ías ele) mes 
ele junio del año de mil novecientos sesenta y siete, ailos 1219 
rle la Independencia y 1 O ¡9 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGl"ER 

Deí'reto Nº 1375, que dispone quP lo'E propietarios, directorns O ~dn,imt1-
tradoreF: de estaciones radiodifusoréir. particulares l' oficiales, debe.ri 
'.niciar y tcrmmar sus programc;.s lle transmisiones cOn avisos, cLiñas y 
otra propaganda similar, alusivos a la c&mpaña d~ reforá:3taciún nacional 

(G. O. N° 9041, del 17 de J unio de 1967) 

JOAQUIN BALAGl.TER 
Presidente de la República Dominicana 

NnIERO 1375 

COXSIDERANDO ,¡ue PI plJ.Í_s \'iene sufrienelc las con
~ecuencias de una deforestación implacable que amenaza con 
destruir !a r iqueza de nuestros bo~qnes '" que ha causado ya 
<'On~íderable di sn1inudón elJ el caudal d~ !1Uestros rios y aún 
el agotamiento c;e alguna~ fuentes naturales de abastecimien
tn ™ a·gua; 

COX~IDER.\NDO que es deber de todos evitar que con
tlnfw la acción aniquibtdom d~ qUiene~ inscnsatnmPnte rles
trm·en In fo1·esta nadona t. ,. que. con tal propósito conviene 
exhortar a ios agticttltores. por cua.ntos medios estén _al alean• 
\'é dél dobi .. rno Y de la dudadania. ll ernptender una efic1111 
tarea <ÍP 1"éfé:.re~taci6n qiié, a la 1,ostre, répárá ei lrllli que esM 
t·aim1ndo ia i11disc6n1inada tala de árboles; 

CO\'SJDER\NDó que b tadio y lá t,He,•is;ói Cónátrtuy~n 



,,eh ·culos efieaees pata hl eduC'aci<ín de todos y particulat
. 1ne~te para lleYar al iu.1.in10 del ea1n vesino, por n1edio <le una 
uersistentP y bien 01·ganizadH propag~ncl'a, los IJenefdios que 
se obtendrían de una can1paña de 1·eforestachín nacional, así 
comu para poner de manifiesto los peligros que acan-ea la de
forestación; 

CONSIDERAXDO que al teno1· de lo que dispone el ar
'üculo -!5 de la Ley de Telecomunicaciones Nº 118, de fecha 
1ro. de febrero de 1966, los servicios de radiodifusión y tele
visió!l son de in ter<'s público; 

En ejercicio de las atr ibuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repúblic-a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se diapone que los propietarios, directores o ad
m inistradores de estaciones radiodifusoras, particulares y ofi
ciales. deben itnciar y t~tnüll'ar sus 1>rogran1as dt: transnüsio
ncs con avisos, cuñas y olra prupaganda similar, alu;;ivos a la 
cam¡mña tle reforestación nacionalJ así e-orno a intercalar éstos 
en el curso de dichas trallSnlisiones. Estas disposiciones en na
da colindan con la obligación legal que titenen las emi~oms de 
radio y televisión de comenz'ar y finalizar sus programas con 
la interpretación del Himno Nacional, de acuerdo con la Ley 
Nº 130i, de fecha 25 de mayo de 1937. 

Párrafo !.- Para facilitar estas transmisiones ia Dirección 
General Forestal podrá SU!l1inístrar los textos de los mismos, 
así como grabaciones fonográficas o cintas magnetofónicas. 

Párrafo 11.- Deberá emplearse siempre en ~sta propa¡¡an• 
c!a un lenguaje sencillo,_ comprensible a todos. 

Art, 2.-L'as disposiciones del pl'esente decreto se hacen 
extensivas a los pl'Opietarios, directores o administradores de 
esta¿iones radiotelevisora.s, a fin de que . eri sus programas in• 
d1~yan este btísmo tipo de propaganda, ilustrándola cOn la 
1,royección de cartéles, d·ihujos apropiados o cot-1:ós fílmicos 
J•elath-os al daño iausaclo por ia defo,·estación et! lós bosques, 
al peligro de 1'11 erosión y a temas silllilares, 
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Árt. 3.-La Dirección Genei-al de Correos y Tel~comunica, 
clones queda encargada del cumplin!iento del presente decreto 
y aplicara. cuando fuere de lugar, las san~10nes pre\"istas en 
el articulo 10 de la ames citada Ley N9 113 . 

• \J-t. 4.-Conumíquese a las Secretari"as de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones y de Agricultura. 

ll.\1)0 eu Santo l>omi!1go ele Guzmán, Distr\to :\"acional, 
Capital de ia l\~pú blica Domiuicana, a los nueve días del mes 
11e junio del alto 111 il 11 9,·edentos sesenta y ~iete~ años 1249 de 
hl lnclependenda y 10-Iº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 l'r76. que designa aJ Sl'. Jo~ hf:u1.ínez Momza, Representante 

dl~ In R<Jpública en la reuníéin anual del Consejo Interameiicano 
Económico y Social (CIES) . 

(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAí.UER 
Presidente de la Repúbliéa Dominicana 

l\'DIERO 1376 

Fn ej~n-icio de las atril,ut·'one,; que nie confie1·c el articu
lo 55 de la Constitución de la Re¡iública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l":N'ICO. -El señcr .Tos<'- ;\Jmt ·nez Mor~za, Segundo Secre
tHrio de la Fml.l'S.jada d2 Ja República en :fl.ío de Jánciro, Bra
srl, qu~da designado Repre~aifante de la República en la ren
hiñn anual del Consejo . Interamericano Fcon6mico y Social 
(r.IES) . quC' tendd !ligar w Viii-a del Mar, Chile, a partir del 
12 de junio de 1967. 

OA))O en Santo f1omin1rn de (\uzmán, Distrito 1'.acional, 
Capital ele -la Reptíblica Dom inicana. a los doce días del mea 
de junio del .dio trtil no,•erlento~ 8eser.ta ~· siete, -años t24• de 
l.1 lmtepemlencia y 10-1º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl.'ER _j 
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;k,('reto N~ 1377, que designa al Sr. Jo~ l\lArtínez Moraza~ Rep1-esentante 
OC' la Rt>JlúhliC'B en la reunión de la Comisión Aá'-Hoc, a ni\'el de Expertos 

en Fduca~ión, que tendra Iugnr en Viña del Mar, Chile. 
(G. O_ N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN llALAGl ' IIB 
Presidente de la República Dominir.ana 

Nl1MERO 1377 

En ejercicio . de las atribuciones que me confle1·e el artícu
lo 55 de la Constitución de la República, dkto el siguiente 

DECRETO 

L"N[CO.-EI señor Jos<' ~lartínez Mo1-aza, S<-gundo Se
netario d,;, la Erubaja<la de la República en Río de Janeiro, 
Brasil. queda designado Repi-esentante de ht República en la 
r eunión de la Cowisicin ad-hoc a nivel de Expertos eu F.du
c-ación, qut tendrá lugar en Viña del iUar. Chile, a partir del 
19 de junio de 1967. 

DAD(! en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado~al, 
C'.apital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de junio del año mil novecientos sesenta y siete, 'años 124° de 
la Independencia y 10-1º ·de la Restauración. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Pee. 1378, que notnb1:a al Coronel Piloto l\Jrumel Evangelista Fernández 
T ., Contralor de la Fuerza Aérea Dominicana. 

(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de l967i 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

NtJMEM 1S7S 
·VtStA h Ley Org,\nicA de Jgs Fuerzas _-\rmadas Nil 168, 

de fi,cha II di; biat-zo· de 1004. y stts modificaciones; 

l,:n ejerddo d~ fa¡Í, :ittlbllcl!ml!s CJI.J~ n1!! c.-onfiere el arHéll
.lo ~,'; de, l~ Constíttlción d1 ia Rept'.,blíca, dicto ti sigú;ente 



DECRETO 

.\n. 1. El Coronel Piloto )lauuel l•:,angelista Fe¡-¡uindez 
Tavera,s. F.A.D., c¡ueda nombrado Contralor ¡le la f.'uer;t¡i. Aé
rea Dominicana, . en sustit.ución del _ Teniente_ Coronel, :):>iÍoto 
J:uclides Amando _Hernáodez J,avi_er, F.A.D., c0n efectividad 
a pa.itir del d 'a la del corriente mes . 

.\rL 2.-Envíese a la Secretari'a de Estado de las Fuernw, 
Ar=das, para los fines c.-orrespondientes. 

DADO en Santo Domi,,go de liuzmán. Distrito Nadonal, 
Capital de la Re)lública Dominicana, a los catorce días del 
més de junio de mil novecientos sesenta y siete, años 124''· de 
l:i, Independencia y l il49 de la Restauraci6n . 

.JOAQUIN BALAGUER 

~to N9 U:!79, que nombra a] CoToml Diógenes Noboa Leyba, 
h1tendente General del Ejército NacioneJ. 
(G. O. NO 9041, <'.el 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGC:EU 
Presidente de la República Dominicana 

~W'lfF.RO 1 !179 

_\"ISTA lª Ley Orgá_nicb de las l'u~rz'as Armada$ N° ·168, 
de f Péha 6 de marzo de 1!164, ~- sus modificaciones; 

En ejercido de las atribuciones que me Confiere oi ·articu
la 5!! de la Constitll<'lón de la ·R&IJúbJica., dicto el sigu!ente 

DECRETO : 

'1rt. 1.--Ei Coronel lJiogeritS .Noboa Leyb'II, E. N'., qti!lilll 
Mmbradó lntendet>te· Gettero.l de\· Ejército Nacional :en ·.:msti-
tuci6n del (;Ofbnel .losé René Beauchamp~ Javier, E.N., con µ'" 
-etectlvidad a partir del dla ;20 tlel corriente mes. ---... 
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A1t. 2.- En viese a la Secretar· a de Estado de las Fuerzas 
Arn1:v'las, para los fines r0rrespondientes. 

DADO i;,n Santo Domir.go de l;uzmán, Distrito ~aciona], 
Capllai ~e la Hepública !Jonlinicana . a los ,·aton-~ días del 
mes de jlÍn!o <le mil novecientos sesenta y siete, años 124• de 
la mdllpendencia y 1 CH" de la Restaul"s'ción. 

~en~to -N~ 18fi0, que nn111_bra al CupiUn de -F'1·agata J-uli&n lt Muñoz H., 

_-.Agt':f'gado Naval de La E:mbajrid": dt' la Repúl:ilica en M~drid, España. 
(C. O. N<> !!041,0 del -17 de. Junio de 1967)· 

JOAQUJN RALAC.lJEJl 
Presidente de la República Dominicana 

NV~IERO 1380 

En e_ie1 l"icio _de las atribucionf's <~lle 111 ~- coiifiere el articu-
1o :iá de la C.onstituci~n de la República, elido el siguiente 

DECRETO · 

..\rt. 1.- m f ;;¡;itán de f.1 -agata Juliirn B. )luñoz Hernán
dez, )f. d,; Ír .. queda nombrado .\ gregado Xaval de la -Emba
jada ·d~ la Tie¡,úhlica en !\ladrid. España, en sustitución del 
:fi,!lientr . Coronel Manuel A. Cuervo Gómez, E.N., quien dm, 
empeñR lRs. funciones de .Agregado Militar en ,dicha Embajada . . 

. -Art, 2.- --Em·irs~ a .las . Secretar,ús .ele EstdúO ele Hclacio
fü•s F.xtP1·ioré~ .v ,te las Fuerza~ -Armarlas. para los flnes -co-
1·1•ésf1onclientes. -

DADO en Santo Jl::imingó ele (;Liztúim. Distrito Nacional, 
Carttal de la Repi'1hlica Dominicana, a 'o.; ,·atorce días del 
lttf~ de. jiÍniÓ et .. , m1f nó,'~Íenfos .l;e~ertta y sieté, . años 12:,, de 
la'1tidefJl!Jldt'nt-itf~- 104" 1tlJ tít01t\étta:utacló11. • 

~'. • .I' • ;.~ ":, ·.( , f r , ! { .: •. • .. , • .• i_ " 1 

' JOAQUIN" HALAGUE.R 
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Decreto N9 IS8J . que 11om"bra Kl Dr-. Sirnóq .Oíaz Ca_stellanos, J!;Tii.b~oOr 

t~xtraordinario y P lenipotenciario de la R~pública en :·..Misióh Espe4izrl, 

para representar al Gobie;,·110 dominican o en la ceremonia de 
inauguración Pr~idendal en ·to~ea. 

(G. O. N° 9041, dél . 17 de: Junio de· 1967) 

JUAQUIN BAt.AlWIIB 
Presidente. de ta República Oominl-· 

Nl'MERO 13R1 

En ,irtud de ras atrib uciones que me:-confiei'e el articulo 
!,5 <le la Constitución de la Rep.úhlica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICl'l.0 ('::O.;ICO. El Doctqr Si..won l>ia2 Castellanos, 
Embajador Extra01•dina1io y Plenipotenciario de -la República 
en J•apón y Corea, concurrentemente, queda nombrado Emba
j8dor Extrnordin.u:o y Pleu ipotenc.íario de la República en 
Misi,,n F..s pedal para rep1·esentar al Gobierno Domiulcano en 
la ceremouia de in'lluguraci6n Presidencial en Corea. 

llADO eu Santo Domingo de Guzro-/rn; Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
rnl'S de junio de mil no,·erientos sesenta y siete. añOs 124° de 
ia Independencia y 10~º de la Restaurar.Ión . 

.IOAQUIN BALAGUE-R 

.Oeueto Nº 13!>2, qu~ concede la condecoración d~ la Orden· d; l Mt,·lto 
de Duarte, Sánchcz y Mella, al compositor señor Don Rafael Ignacio. 

(G. O. _N9 9041, del 17 de Junio ~ . 1967) 

JOAQUIN BALAGUER '· 
Pr.,s11lente de la Repúblic!I Domlnicana 

NUMER_O 1382 ,: .: 

Cü:',/SIOERA:11.1>0 ló~ alto& .mere~itt1iet1tós- dehcoinil08itllt 
<lomiuicano Don f\arat>I lgnncio¡ . ·' •• ' 

\'IST.-\ la Le\" i,.¡• .1 trn: rlél 211· de ma~•o de l.936'?V'sits ·mo> 
_clificaciones; y • 



,,.;.,~"OTI)O ·el ¡Íat'ecer del Conseio"' de ia Orden del '.\l_érito de 
·fi{faht 's:í¡,é1téi-: )' Jiena; " • • 

•:. ::: --~ • -;- ;_ . 
E!1 eje>rdcio de ·las atr1bt.wicnes 1.iue 1n~ ·confiere el articu

lo ;¡;¡ de la Con~tituriiin·> de· .la He¡1úlilica.·- rlicto el siguiente 

,L.~D E C RE T ·U ' 

.\ 11TH :í•l'.11 c-~Yl:rf:, s¡i 'cJnc·ede al señor Don Rafael Ig
'""·'o 1<t .-oudccoradón lle la-Órden <le! )li;ríto de_ Iluaute. S,ín
'dtez-~• _)Iella, en el grado de Caballero. 

:. ,,.,fl,'\pb_'c1\ Sánto Domin¡;u !lt', Gttzmán-, Itstrito Xnci()nal. 
C:apítR(íl'; ·1·ii7RepY',liTic., Bbminicana, a fos qúince días dei mes 
de jliriió ~el año de mil ·, nQYeeieñ tos ·sesenta y siete, añOs 124' 
de la h)di:penll<:ncia y 104° df' -la Re~tam,:ación. 

JOAQl' IN BALAGUER 

·JkeÍ~tO ·NQ ).~~:1.---:CI'iw _ .. ~opi·b1:a >1 -}a '$-ra. • Cart;H!'':1 Oiga _Reyes de P~!·a11:a, 
Cónsui" liOñornrio de t:t. R epitblic-a' en Pa~aden.a. California . 

• (G. O. N° 9041, del 17 de ,Junio de 1967) • • ' 

.'10:\ \,\LIX liAL;\(it.:Ell 
l'rcsi1k,1(c de la He¡1ú1.Jlicc P cm,11;can11 

En ej ~rcic-io <fa la~ 2tril1nrione,;; que tne conf?ere el art~cu
h -51\- d~ ln- Constitución de la República, dicto el slgni<?nte 

D E·C RETO . 

l"NICO.- tá sefiora C1\l'men Oiga Re) es- de Pe1·alta que
rl:t n'>mLrndn C 'nrnl Hononii,!o' de li\ RepúbÚca en Pasadena, 
t:ilifol'nia. ~¡¡ •·wz de Cóllsn!:-,.d't> la- Reptibliea en Pasadena, 
Ciúifornfr, (C'anihio de designrrd6n) . 

-. 11.\).)0' P n Sa.11to Domi!,go ele C.nzm:\n_. D'stritc Xacional, 
t.'a~if¡¡fife)s 'lleriiif-,.11cil h otnlnicailá, 11 ro,: qµintié ,:lías del rrte" 
de jll!lio -téi a1io de tníI no1·ed~'nt'6s·'sesenhi y ·s1ete. afio. 124~ 
d@:-la. Indt>i1t#-0cmc:'ia y H\4° d.i. In f-lcstáut'Aóión. 1 

JOAQlJlN BALAGIJER' 



Tlecreto.NO J884, que .co.ncede· la condecoración ·d~ ht Orden ciel, Mérito 

tJe Du::r.-lc, &ln<"hez y Melln • a1 señor Daniel ~ Hom~ro A1rtek.oletz. 

(G. O. N° 9041, del 17 de J unio de 1967) 
• .,z: .· 

JOAQUI~ ll,~LACi;Ell 
Presidente de Ir, Repúblirn Dom111trana 

Nl ' \(1-:fü) 1:ll< 1 ., 
f.O:-.Sll>l"RAXDO fo~ altos me~ed;n·i~-,itcis .ilel SeiÍ:~r 

0

1),;_ 

ni•! Homc,·o .'\11tukqletz, ·consejero. cíe lá Embajada Argentina 
en fo R<'11úblic~ DoJninicana; 

\'IST.\ fa Ley )19 11 t:l del 2<i de mayo d<' l!l30 y ~us 1110,, 

dlfÍ<·aciones; y 

,, OTl-)0.-rl ¡,arec.,c del C:onsejo de la Orden :ael )!érilo <l~ 
Duarte. Sirn!'hez y i\lella; 

. ~ 
En ,·irtud de las atrilmcio11es que me confiere el 1t1'lil-111o 

Y, llP la ri:mstit11r·ló11 d~ ·,,, República, dicto el sigui~nte 

- .. ,. 

ARTlc:tJ,O rNJC~J_. Se con13ecle .al , eiior Dani~I Hn11 •eri1 

Antoko]Pt z, Cot)~ejeru ele la E;n\Jaj~d'a Arc;~nti..,; e~ ,Já Re11ú
blica Oomi11i<:ana. la r-ondecoración de la Orde 1 clél 'léri to 
el• Ouarte. Súnd1ez y "ella ell' el ·~milo de C.omenc1~oo,·. 

O.\DO ,-n S,wto Domir~o <le Guzmán. l)'s trito ='la~:onal. 
Capital de ta ReJ)í1blic,, On,,{inicana, a los ,,uince'.:d!afdel num 
de junio el~! a fio de mil novel'ienfos sesenta ~• siete. ~o,, t24~ 
de ·lá Tndéi'.;,ndtlric·ia )" 10 t• ·de Já ·Rest;i.uifo<;!fn,. •. -,~-..- _ 

JOAq.t.JIN R,\l .:\GUÉR 
.,;· 
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Decreto ~9 1 ~5. que nombra al señor Thcodore T>awson, V~ecÓTisu] 
lionorário de la República en Boston Mf'ssachutJett~. 

(G. O. Nº 9041. del 17 de Junio de 1967) 

JU.\QM;I; H.\L.\l,CEH 
Pres,dente de Ía Reptibli<'a Ootú,i,icana 

J, . -

NU~IERO 1385 

En ejercicio de las atribuciones que me conf;ere el art;tu
lo ~5 de la Constitución de la Reptíblica, dicto el siguiente 

j DECRETO : 

CNJCO. • El se1io1· Theodore nuwson, queda nomh,·ado 
Yictc,\nsul Honorru;o de ta República en la dudad de floston, 
Ma~sachusetts. 

D.\D(1 PU S,rnto llomingo de (;uzmi111 , Distrito XacíO'lal, 
CaJ)ital rl.-. ta fieTlúhlir·a Dominicana, a los quince días del mes 
de juni" del año de mil novecientos sesenta y siete. aíj0s 12-1• 
de )a Inde1-.:n_de11t~a ~ 10~• de la Restaur11ción. 

IOA()fllN IIALA(jllJ':H 

n(:cJ·eto .Nº l Wfi, t¡: lll• cl"•llt.-c<iP frnnquid a postal por un periodo de dos 

11ños 8 la A~ociación P!'r,-Rehabnitación de In,·álidos, Inc. 
(G. O. Nº 9041, del 17 de Junio de 196'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Preiliclente de la República Domtnic3;na 

xnrERO 13/lll 
0

YISTA fa Ley de Comunil-aciones Post .,Jes N• -to. de fecha 
-1 ele noviembre iie 1963; 

En _ i _if\l'dc•io fü• ]ar. atribuciones que llif' coufiel·e el art;t·n
lo 5:¡ de l:t C<>u~titución rle la Re11ública, dicto el siguienw 

OECRETO: 

Art. l. Se c:oucede frauquicia postal por un período rle 
d<·$ añ0s a !a .\sodáción Pro Rebabiltiaclón de Inválidos Jnc. 
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Ji~ra el u~o cxc1u~! ,·o de los asuntos concernientes g las acti
<lchdes c¡ue clesarrohe dicha Asociación, 

.-\rt. 2.-Endese 'a la Secretaría de Estado de Obrás Pú-
1Jlíca.s y Comnnkacibnes pa.ra los fines correspondientes. 

D.\D0 en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito Nacional, 
Ca¡,ital ele !a Repúhlka Dominicana, a los quince días del mes 
.de junio del año de mil noveciento,s sesenta v siete añ0s 124º 
de fa Indepcnrlenci_a y lO I" _d;,-_ Ía P,est1mrac_l6n. _ ' 

_JOAQUIN BAL,\GUEH 

Dcri-et.o Nº 1j~7. t]ue aqtorzia al señor Luls Manuel del C6ra~ó':1 de J_t:~~•is 
V Mato~, a ennbiar su nombre por el de Luis Manuel Valentin Matm: 

(G. O. NO 9il4r. del 17 de J unio de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domini,•an-a 

xnrERO 1387 

COXSIDER-\:\'PO c¡ue en virtud de- la ,solieitucl formufa
rla por el Doctor Gabriel .T. Hern:í.ndez ~fota, dominicano, ma
_1•or de edad. portador de- la CfdJ.1l'>t de_Jde·11tificación Personal 
Nº 20732. seJ;ie, 23-, a_ nom J, .. e y -ret,resentad,ín ._tlel 1ñr-1wr Luis 
'3.Ianuel del Cor-azón ele .Teslls Yalenth1 )latos. d01ninka11 11. eRf.n 

diante. fuC autoriza.do a 11aelizar los p1·or•Prlin1iQ:t1to~ . 1~e,n1eri
i!os por la Le~- Nº f,;j!J , de fer-lrn li ele j111i9-<1P 1CJl1. ~ob1•e ,\ ,. 1,-,s 

del E~tádo Civil, nara c·mnbiar s il -:,1 1 01JJ.bre Ln i!-1- :\.1.-;:i lLnd ñP1 

Core.zón de Jesús po1: .el de Lnis '.'lfaúüel ~- • 

CONSTDER.HfDO c¡ue en el -ntesen_t<, ceso .se- han nim-
plido las formalifütdes requeridas por la Le}·; ,.:_,. • 

COXSTDER-\XDO I¡ue la PrQcm-aJ] u,:ia -General de -tac Re
nÍihl'ca l!a certificacln. en- ·r~cha .1 0 ,,de-illti l' z-o de 1967, .que- no. 
r,e h f! reaFz~do nin.!!una ono<tidón le2"al a 1a ~-)111--itucl fonnu
lada. por -el señor Luis Ma~ner del C ~ I'HZÓII r]p Je,;Íl s Yalenl 'r¡ 

1\!atos. para cambiar su .nombre_ -poi: el·-d<!-_Lnis 1'lamu,L'\'alen
tí11 l\Tatos : ~ ,_·-,i_\ .-,.1- • •• J' ;~..- Iif•::;;!"~- .i ~- .. 

\'ISTOS los adiculos -io,. in. jl2, -y 83 ele Ia-,.lte,Y-,IN?:-ll:ífr,, . 
fiohre Ar•tos del Es!itdo Ci\'íl;, -de ,J!/d1'¡¡ 17 de j1diq • de ·WH,·· -: 



-560--

En ejercicio de ras atribuciones que me confiere el art!ru. 
lo f5 de la Constitución df> la República, dicto ei siguiente 

DECRETO : 

Art. ·1.--'--EI sef10r Luis l\lanuel del Coraz,;n de Jesús Valen. 
tin .~fat0s, <!U~da autor.izádL a cambiar ~u nombre por el de 
Luif lllanirel Yalentin !\Tatos. •• 

1 Atl. 2 ~ El pr,,sente Decreto se pubhcani en la Gaceta 
Ofirial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Calital de fa República bominicana, a IOR quince días del mes 
de unio ele) año de mil ,;ovecientos se~enta ~· siete, ~ ñ 0s 121• 
de a Independencia y l 0-1° de la Restauración. 

Hli\Ql'l~ RAI.AGUEl-1 

Decyeto NO 148ff. que otorga exequiitut· de Notario Público a la doctora 

:Maria del Carmen Castillo Sánchez de Guerrero. 
(G. O. N° 9,041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQITJN RAI.Aí:UER 
Pr<>sl rl<'nle dP. ta República Domini"""ª 

~t'~IERO 1388 

VISTA Ja··Ley sobre Exequátur de Profesionales W 111, 
ele fec:l,a 3 de novfombre de 1942, y s11s modificacfone~; 

• \'JST,\ la Ley del Notariado ~ • 301 , ele fecha 18 de junio 
c]p 1964; 

Eh ejercicio ele ]'as atribuciones que me confiere el artfr•n. 
lo ,r,{i !,le la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DF.C:RETO : 

Art. 1 _-Se otorga cxe<¡uittur 'a Ja Doctora i\laria del Car
men Castillo Sánchez ele ;Guenero, para que pueda ejei•cer en 
el ;Distñto ~aci,Ínal, la p_i:ofesión de Notario Público, de con
fo~1il'l;i_cl c-<)11 fas le~·es y reglamentos de 1~ -m?tPrfu . 



Art. 2.- EI presPnt e Dec-reto mollifica el Nº 1327, d~ fe<ch& 
27 ele mayo de 1007. en cuanto se refiere a la señora Maria del 
()&rmen Castillo Sáncbez. 

DADO e n Santo Domingo ele <.óuzmirn, Oistt-ito Naci0nal, 
C.a]lital ele la P.e.,úblir-a Pominicana a los quince días del mes 
de Junio de mil nO\'ecientos sesenta y siete, años 1219 de la 
Imlc1,enrlend" ~- Jfllº de la Hegtanradón . 

JOAQUIN RALAGUF.:H 

Decreto N9 1~.S!l~ que oto1·ga ~=~uatur cíe l\lédico a varios graduados 
de la U. A . S. D. 

(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BAL\GlTER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl\\lERO 1389 

C.OXSJDERA;\'DÜ que las presentes solicitudes han sido 
elevadas a.1 Poder Ej ecmh·o antes de la public-.aclón ele la 
Ley sohre Pasant 'a de !\.lé<licos recién graduados, en virtud 
del reglamento <le Pasantía Hospitalariá de- los Médic·os reciéu 
graduados "Il la Cnh·ersidad Autónom'a de Santo Domingo ele 
Guzmán. Nº 1953, ele] 6 de agosto de 1956; 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº ttt , 
de fe<'na 3 de "°'·iembre de 19-12. ~- sus modificaciones ; 

En ejercicio <le ras atribuciones que m e confiere el art'cn
lo 5..'i rle la Constitución- <lP la República, dicto el slg_,.1i!!nt,, 

DE C RE-TO 

{'NJCO. -Se otorRa e"equÍltur a los Doctot"es Franc'sco 
, •.-,s1JllP7 Fe rmín . Rafael Antonio Rivera Gómez, Julio José 
Santona. H~ctor Bienvenido Pereyra Ariz.a v Luis Rafael Ro
iaa Meffa, par~ que puedan ejerc~r en todo· el territorio de ts: 
R<'pllblica, la prc(esión de !\Iédico, de conformidad ·cOn las 
le:,·es y r egJao1entoi:= (fe. la 1nat.eria. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito !'Jaci0nal 
r :apit-a.J dP la República Dominicana, a los quince clias del m~ 
de jumo del atio de mil novecientos sesenta y siete, atit>s 12.f' 
de la Jndependenc·ia ) 10-1° de la Restauración. 

JOI\QUTN B.\I.AGl!ER 

Decretl'I Nr;> 1890, que concede el benPficio de la incorporn-:ión a la 
Asociación "Empresas Ju-reniles". 

(G. O. NO ~041, del 17 de J unio de 1967) 

JOAQllJN ilALAGlJER 
Presidente dP 1..- H<>púhlica l){)runica11>1 

C'/1":IIEllO fo90 

YISTA la Ley X9 520, sobre Asociaciones que no tene;an 
J)(ll· nh jeto un beneficio pecuniaiio, de fecha 26 de julio de 
1 !l20. y su~ modificaciones;: 

En eier~icio ele 1'-<>s afrihuci ones qup me confiere el a•i'cuc 
1(1 5:i lle In Constitución de la ll epúbli~a. ,lido el sigmente 

DECRETO : 

.\rt. 1. Se ,·oncecle el heneficio de la incorpora,·,on n la 
Asodal"i,'n "EMPRESAS JI YENILES". con su dom;cilio en 
esta ciudad; cuyos eEtatutos fueron apiobíldos en la ,\ sa rnhl en 
F sututaria <'r-lebrada en fecha 6 de abril de 1007. Dicha inc,or
porar-ióu será efectiva tan pronto como la indicada Asnciaciún 
efPCtúe el cl.epósito y la publicación a que se refiere el artícnlo 
4 tle 1n citada Ley N• 520. 

;\ rt. 2.-Envíese a la P1:or uradur·'ll General de la R !'JJÍl

blic-a, p,ua los fines cm-respondientes. 

D.\ 1)0 en Santo Dorrúne;o de Gnwi:in. 11 'strito ~acionaJ. 
Cnpi,a! de la República Dom inican'a o 1os r¡ u ··,rP ,l ím, :kl me,, 
rle junio del mi1 novecientos Fesenta y i.:i ete. a 1i os 121(1 de b1 
Jude¡,er,clencia y 104° de la RestauraciÍ>n . 

.JOA(,lUIN n .\J..\CHTTI 
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l}et>reto ~o 1891, que concede el beneficio de !a inco1'J)Cración a la 

Cooperativn de Ahol'ro y Crédito ''La Sagrad'a Fsmilfa'•. 
(G. O. N° 9041, del 17 de J unio de 196~) 

JUAV.[;IX BAL-\Gt.:ER 
Presidente ele ta füapública Dr,mmlcana 

Ni;MFHO (:{!11 

\'IST.-\S las Leyes NQ 12í, sobre Asociaciones Coopel'11ti
,,as de fecha '.17 de enero de l!J(l I y Nº 31 , de fecha 25 de octu
bre ,le 19f>3; 

Fn ejPr<•ic1u rle las atril.Jnciones que n1e confiere el ar
ticulo 55 de la Constilucicin ele la llepública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--!)e c:onee<le el beneficio de 41 incorporación a l'a 
Cooperativa el¡: :\hoITo y Crédito "LA SAGRADA FAi\lILIA'', 
con su domicilio en la Se,ción La Piña Vieja, llunicipio de 
Fantino, Provinca Sánchez Ra1nírez. En consecuencia, ciiehn 
CooperatiYa gozad de personalidad jurídica y de los benefi
cios r¡ue Je a1-uer1la la ley, desde la vigencia del presente de
creto. 

Art. 2-ltnviese al Ins~ituto de D<>sarrollo v Crédito Coo-
perativo. p~ra lo~ fines correspondientes. • 

D •\JlO en S1mto Domingo d., Guzmim, Distrito Nacional. 
f:apital ele 111 Jlepública Dominican'a, a los quince días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 12,1° de la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De~1'(.'lo N(• J392, que cmlt.>ed • el beneficio ele ln inoorpm·ación a la 
C'ouper-ati"·a dt: Consuzno "SabanP. Angosta". 

IG. O. Nº 9041, del 17 de Jun'o de 1967) 

JOAQn:-- BAL.-\GUER 
P1·esidente de In nepúbllc-.i. Dominicana 

~U:\IERO 1392 -----

YIST.\S las Leyes Nº 127, ~obre Asociaciones Cooperati-



, as de frcha 27 de enero de HJ64 y N° 31, de fecha 26 de octn
bre de 1963: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a,·
tículo ::;;¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporac1on a la 
Cooperutiva de Consumo '"S.-\B.-\NA .-\NGOST.-\", con su do
micilio en el ~[unieipio dP \'illa Tapia, Provinc-ia Salcedo. Er, 
consel't1enca, dicha Coope1~ativa gozara de pe1·sonalidad jur:cli
cai y de los beneficios que le acuerda la lev, desde la vigencia 
del presénte decreto. • 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y C1·édito Coo
¡,...-,.t ivo. par,, los fines correspondientes. 

D .\IJ0 en Santo Domingo de Guzmirn , Distrito Naci011al, 
Capital de la República Dominican'a, a los quince dia~ dd nies 
1le junio rlel mil novecientos sesenta y siete, años 12IQ de la 
Indepenr]encia y 10-1" de ;¡a Restauración. 

Decr.:f. :N9 1393, qu_e C'.oncedc el beneficio de la incorporación e la 
Co:Jpe.-ativa Je Consumo "J~nimi11oH. 

(G. O. NS 9041, del 17 de Junio de 1967) 

.JUAQÚIN BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

NOIERO 1393 

YJSTAS Jas l..eyPS NQ J2í, ~obre A~oeiTieio11es Coopcrat~
vas ele fecha 27 de enero d€ }!161 y X º 31 de fecha 2:-i ele octu
bre de l!l63; 

En ejercicio de las atribndoncs que n1e r·onfkre· Pl :u·
\ículo 55 de 111 Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO 

.-\rt. l. -Se c•one;ede el beneficio de la inco1·poracJ,n a la 
Cooperati:,a ele Consumo "JENIMILLO", con su domicilio en 
la Seec·ii',n de .lenin1illo_, Provinc-ia San Francisco de ~Jacoris. 
Fn C'OllSecuencia, dicha Coope1·ath-a gozara de personalidad 
jurídica y lle los beneficios que le acuerda l'a ley, desde la vi
gencia del 1iresen te decreto. 

Art. 2.- Envíese al Instituto ele Desan-ollo y Crédito Coo
JJCrativo, ¡,ara los fines c:orrespondientes. 

D.\DO en Santo Do1ningo de G11z1nún, Distrito Nacional, 
Ca11ital de la Repúblic:a Dominicam1, a los qu ince clias del mes 
de junio ele! mil noveciei1tos sesenta y siete, años 12 t• de la 
lndepenclcnóa ~- 1°'1º de la Restauración. 

JOAQCIN BALAGl"ER 

Decreto Nº 1394, que concede el beneficio de ia inccr}..!oracióu a la C.J4 

operat.iva ele· Péoducdón y Trabajo Centro de Bervicioa Automotri& 1 
Diesel "' Los Naranjofl,, 

(G. O. NO 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN B.-\L\GUER 
Presidente de la Republica Dominicana 

~DIERO 1394 

VISTAS las L.,,•es Nº 127, sobre Asociaciones Cooperatl• 
,·ns de fecha 27 rle ;nero ele 1964 )' N• 31, de fech'a 25 de octu
bre dP 1963; 

Et, ejercicio de las atrilmcioués qüe füe confiere el ar• 
ticulo M fü, Ui tonlltittición ele la República, dicto ei sigtiiente 

D:ECtlF.'tü : 

.ht. 1. - Se c-oncede el Leneficio de la incotporncióu a la 
Coo¡1eratiwt de Producci,jn \· trabajo Centro ele Sen-idos Au
tomutt·iz y DiP,el "1,0S ~.\R.\~JflS'· cún su domicil io en es-



ÚI -
ta C'iudad. En consecuencia, dicha Coo11el"'ativa gozará de per
sonalidad JU1idica y de los beneficios que le acuerda la l~y, 
desde la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Credilo Coo. 
pe1-ativo, para los fines correspondientes. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domlnican'a, a los quince días del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 121º de la 
Independencia )" 10.t• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De-c1·eto Nº 1395, que crea e int(igra una Comisión encargada de n!alizar 
un estudio técnico que abarque los problemas que afectan el servicio 

del Acllerlncto o"e la ciudad de Santiago de les Caballeros. 
(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQ{jlN 13ALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl1MERO 1395 

CONSIDERANDO que el normal funcionamiento del acue 
<ludo de la ciudad de Santiago de los Caballeros se enlorpece 
con frecuencia 'a causa de evidentes desperfectos que convierui 
cOrregir. 

CONSIDERANDO, por otra parte, que por disposición del 
Üohiemo se constr?1ye:n actualmente obras para' la amplia<·Íón 
y eX:tensi{,n de la red de di8tribución de -aguas potables y del 
Sistema de alcantarillado sanitario de dicha ciudad, 

CONSIDERANDO que es necesario que se 1·ealicen t'St11• 
dios Mcnicos que revelen h1 sólUcióu que debe dársele a tos 
prohlemas r¡ue se suscitan con las deficiPnclas en el funciOtta• 
.miento ele! referido acueducto.: 

En ejercicio de las atrih,tc.iones que me cOnfiere el llt'• 
Jcnlo 55 de la Constitución c1e la tlepública, dicto ei slguiente 
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DECRETO 

_\rt. l. -Se <.'rea una C.on1isión encargada de rea}i.r.ar un 
estudio tl•cníco que abm·f1ne los 1.n·ohb:.n1as que afectan e] f un
cionamiento del acueducto de la ciudad de Santiago de los Ca
balleros. as como para inspeccionar los trabajos de ejecución 
d':;! las obr2.s de mn¡Jliación y exten~iún de la red de distribución 
de aguas potables. de dicho acueducto y del alcantarillado sa
nitario que se lle, an a cabo en la indicada ciudad. 

Art. 2 - Dicha Comisión estará integrada por el Ing. Luis 
M. P,onnct . .-\sesor del Presidente de la República para Asun
tos de Recursos 1-fülraulieos Acueductos y Alcantarillados; el 
Ing. Franl< Piñeiro. Dire<"tor Ejecutivo del Instituto ~aciana! 
de •\ guas J>otahles y Alcantarillados (I:N'APA J; y el lng. Ro
berto .Jiménez, de la Liga i\1unicipal Don1inicana. 

Art. ,-J.-La Comis:,in designada ¡,oi· el presente Deereto 
clehe1·á trasladarse a 1:, dudad de Santiago <le los Cd,alleros 
para los fines indicados anteriormente y rendirá al Poder Eje-
cutiv') en PI 1nás breYe t!en1po posjble. un infon11e an1plio y 
cfolallado acerca rlel 1es11Jta,Jo de sus gestiones. 

DADO Ll1 Santo Domin,eco de (iuzmán, Distrito l\"acienal, 
Capital de la Hepública Dominican'a, a los quince clias del mes 
de junio del mil noyecientos sesenta y siete, años 124'' de la 
Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

iJecr-et0 N9 1396 quf' pone ba.io ~3 re~ponsabilidad de la Dirección Gene
ral de Turismo el patrocinio, mantenimiento y administración del 

"Aleázar de Colón". 
(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

.tOAQCIN BAl..AGUER 
t'residente de la República D0111i11icana 

Nt'i\IEHO 1:i!Jfl 

CÓNSIOEl-\.\i\'DO que el Alcázar de Co!6n Y ,11§ irista1a-
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<·iOnes DJUSCOgnificas ronstitu., en . uno de los monumentos de 
JJJayor atracción turística en el pais; 

COXSIDER\:'.\'DO que PI GobiHno se pro¡,onc emprender 
la restauración del .\lcázar de Colón y sus anexos, de cOnfor
lllida<l con el " Programa dtl Restauración r Rehabilitación del 
Alcázar", 1m,par:ulo po1· el Director .-\djunto del Departamen
to de Asuntos Culturnles de la Unión Panameric;ina; 

COXSIDERA·XDO que, consecuenteniente. es nocesario 
lli<-iar medidas que faciliten la realización del señalado pro-
·pósl to gubernamental y aseguren la obtención de facilidades 
de ssistenda técnica y a~·nda econc',mica prometida por los or
~anis1nos 1nternaC'iorrales correspondientes; 

En ejercicio de las atrihuciooes que me confiere el ar
ticulo 55 de la Co.i,.Litución de la RepÍlblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-El patrocinio, mantenimiento y administración 
rlo>l DJonnmento nacional denominado "Altázar de Colón" y sus 
instalaC'iones museogr:\ficas quedan bajo la responsabilidad de 
la Dirección General de TurisDJo. corno una función de dicho 
organismo, dentro de su·prog.rama del "Año del Desarrollo". 

Art. 2.-El presente · Decreto deroga cualquier otro que le 
sea oontrario. 

DAD<' en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominican'a, a los quince dias del mes 
de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la 
Independencia y 104? de la- Resta.urad6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

IJecr,to NO 1 Sll?, que crea dentro de la Direed6n General dé Turln~o 
la Oficina d~ Pátrimónio C\!ltoral, )' dicta otras dispo51Clonee. 

(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOA{¿UIN .TIALAGUEII 
flN!sitW11te de la RepúlJlica Doliilnicanll 

NUMERO í:JM 
.~<J:'.'.SIDER.-\NDO la c<mveu,fenc,a d., lle;va,r a 1a pr.\.ctica 



J~s r,•ce>mrndacionef' formuladas por técnicos al servicio de 
organis1no!-i internacion•aJes relativas a la conservación y em
J,ellecimiento de los monumentos y sitios de interés turístico y 
artístico de la :\'ación, en función del desarrollo; 

Cü:'\SfDER.-\~DO que es aconsejable para la realización 
de esta lllbor el establecimiento, dentro de la Dirección Gene
n:l de Turis1no, de un organismo que funcione corno cuerpo 
esprcializa1o y técnico, enc~rgaclo ·de' la orienta_ción. coordina
ción y ejecución de las inicmtivas y planes que se lleven suce
si,-<amentc a la práctica. 

F.n ejercicio de las atrilmcioneJ que me rnnfiere el ¡n·-. 
ticulo ;;5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-Se crea, dentro de la Dirección General de Tu
rismo, la Oficina de Patrimonio Cultural, la cual funcionará 
r·omo cuerpo especializado y técnico encargado de la oricnta
t ión, coordinación y ~jecuc;ón de la'- inieiativas y planes (Jl!P Re 

lleven sucesh·amente a la práctica en la Repúblie'a Domini
rana 

Art. 2.-La IJireceión rte la Oficina de Patrimonio C.ultu
rq! es+ará a c'ar¡:¡o de un .-\rquitecto domÍnicano de probada ca
¡;add9.d ,. expHiencia en e~ta especialidad . 

. \rt. 3.-Dtcha Oficina estará ubi,·acla en el piso bajo del 
edificio propied'acl del Estado situado dentro de los jardines 
riel Alcá1.ar de Colón. 

Art. 4.-La Dirección de la Oficina de Patrimonio_ Cultu
ral contara ron la asistencia v cOoperación de las depenc'len
r,as. or¡;a11.ismo1 e lnstltucl<•ne·A oficiales interesada!, as! r.omo 
dP lit~ ~h1tJt't>S:1S pri,•pdá• tille ~.uspirien proyectos ,ifine~. 

A..t. 5. - Cortesj:>ilnde a la mencionada Oficin'a, debid:I· 
fllente asesorada, et señalamiento de los Emites precisM de 1" 
Ciwlad Coionial y la formaliz'ación proi,;i-esiva de proyectos 
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esp(.'<'ificfls dP re))a1·ac1011, rehabilitaciclu y ambientación de 
conjuntos. lalle o sitios dP interPs turistico. 

-\.rt. G. -La Oficina de l'at1·ünonio Cultnrnl em¡>ncndera 
,·"m" P,·oyecto Piloto ¼ rl.,bida_ reparación y rehabilitación 
n1u~eog-nlfica del .-\lcilzar de Colc~n y de las contrucdones si4 
tuada8 dentro del perímetro de sus jardines . 

. \ rt. 7 '.J.a Ofidna de Patrimonio Cultural de la Direc
r-i,._n (i eneral <!e 1urifi1no C'Onti:nil con la as'2:so1·ía del Depa11a. 
mPnto d~ C.,dttu•a de la Organ;zación ele Fstados .\rnericanos. 

D.-\110 PU Sa11to Do1ningo dP (i1umiln , Distrito Nacional~ 
Capital de la Hcpúbl iNt Do1ninican1a, a los quince dias del mes 
de junio ,¡,.¡ ruil 110,·ecientos Resenta y siete, años 12~9 de la 
Iudependeucia y 10~0 de la Restauracion . 

JOAQUIN BALAGUER 

Pecreto NI? 1398, que encarga é1 la Oficina de Patrimonio Cultt1ral, la 
fijatión- de los límites de fa _ "Ciudad Colonial'•, dentro del perímetl'O ele 

In ciudad de" Sm~to Domisgo ele Guzmán. 
!G. O. No 9041. del 17 de J unio de 1967) 

JOAQU1N BALAGUER 
Presidente de la República Dominirana 

NU:IIERO 1398 

C0',~IDEnY,DO r¡ne es fundumcn:nl ~, m·;,:ente pan el 
c!ésem·olvimientn tle !ns pla•ws t11ristit•os cipJ• Afio del Desa• 
lTnH& la drb'ila p~~~cn·ac•i1111 y utilización ,i..1 1mtrim o11io cu!• 
tura! del Estado; 

í.lJXSIDER:\~nn ro :_c 0:1 :in P" ' t • a,, .. ,s,, patrim'>l)io está 
l'oej:lrcsPlltado ))br las -,,Í;f;,.adones histórk a3 _y los conjuntos 
t:l'hR!'o< r·G)orlalés cnlo~11dos r!e~tr,, drl nntíguo J)Pl'hnetro de 
h <'lf!Jiait<de Santo Domin~n ele Guzmán~ 

En ejercicio de 1as atr:ibucim1e .-: q.uc- 1l1e cnnfier~ el ar• 
_tículo 55 de- la Constituci(,n -de .:a H"¡•t\bl:ca, ":'ll"to el eiguient9. 
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D E C RETO 

.urncuLO UNICO. ·-La Ofidna d<' Patrimonio Cultural 
,1neda encargada de fljar los l"mites·dc la "Cindlld Colonial", 
ñentro del perímetro de la ciudad de Sauto Domingo de Guz
mAn. 

DADlJ en Santo Domingo de Guzmán, Díst•íto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de junio del m!I novecientos sesenta y siete, años 12-tº de la 
Independencia ~- 104° de la Restauración. 

,J".JAQUIN BALAGUFJI 

l}c>creto Nº 13991 que designa ,tl Lic. Leoncio Ramos1 Consejero J uddko 
ad- honorem para estudios en Europa y en especial en •~ países 

escandinaTos. 
(G. O. NO 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la Repúbliéa Dómlnicana 

NUMERO 1399 

POR CUANTO : el Señor Licenciado Leoncio Ramos, pro
fesor ~- tr2tadista de Derecho Penal: se lrn distinguido por lo• 
estudi~ que realiza de los ¡,rogresos criminológicos y peniten
clnri1Js en los países más avan9.ados de América y Europ'a; 

POR CUANTO: el Gobierno está interesado en que se rea
lir ... , estudios dentífko,; que puedan servir para adaptarlos n 
las ::i~tituciones susceptibles de mejor-ar el progreso social det 
r,ale en tOdos los órdenes. 

E11 ejercicio de las atribuciones que tne eonflere ,.1 ar• 
tlr.tt1o 55 de lá Cont!tllitci6n ile la RepÓblk11, dfcto el siguiente 

l>ECRETO: 

l:NIC(J : El Señor Licenciado Leoncio Ramos queda de
$ignado, mientras dure su gira, Consejero Jurldico ad-bono•· 
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reiu parH estudiar en Europa Jr en especial en los países escan .. 
ctina\'Oti, los :-.1ste1nas PPn:tcnda1 ms y otros avances del De~ 
re(.'hü PPnal ¡Jara c!-ttudios ulteriores del li:obierno Donlinicauo. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmim, Distrito Naeional, 
C>tpital de !a Hepúblic>t Donünicaira, a los quince dias del mes 
de junio riel mil novecientos sesenta y siete, años 124• de la 
tude¡u-.. ndencia ~- l Of l'.l de la He~tauracil1n. 

JOA(.!UIN BALAGUER 

Del'Í'E_:to Nº 1400, qul' Nmcela lns L~tl~15 P:ltentes que acrC'clitnn al Sr. 
Alain Stuehly Luchs, C'omo Cc'insul Gene1·al HonQr2rlO ele la RepúbJica 

en Viené1. 

(G. O. N9 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOA().t.:IN ll.\L.\(;UcH 
Presidente _de la fle]Jública Domin1rn11a 

NDfERO 1400 

En eirq·(.'ic•io de las ritrihueionc:; qne UH' confi~r.e el ar~ 
ticnlo á5 dP la Constitución de la República, ilicto el siguiente 

DECRETO 

r'\fCO.- Oneilm1 c·Hn<Pladas las Letra s Patmtes qne 
::rJ·t-<!;i;, 1 s<.>ñor .\l~in Stnchly T.nchs cc:1vo Cónsul General 
H,me1,u i<• ile la Heptihlica en Yiena, por fallecimiento. 

l)_\1)(1 -~n S.1nto llo111111go de .Gnzm:in. Distrito Nacional, 
f'.apital ele la Hepí,blka Dominicana. a los diecisiete il'as del 
tnes dP jun'n ilel año mil no,•eciefltoS sesenta )' siete, años t24f 
dP la lhrlépendenda )' 101° ñe la Restiluración . 

JoAqUTN BALAGtmB 



}}l'crt'lO" N9 1401, (Jue concede .ia co:1de<:oración dt! la Orden det :\{.ó.ri te 

lle Du.erte, S:íntlmz , • .Mdlé:1, a Sn Excelencia Dr. Juliv· Var¡::é1g P. Pe1rano. 
(G. O N° 9041, del 17 • d• J unio de 1967) 

JOAQUIN BAL\GLJER 
Presidente de la Hepúl.JUca Dominicana 

CO:'\SllJEBAXl>O los altus nu-recimient:Os de Su Exce
lencia Dr. Julio Y&rgas-Prada PeiJ-ano, Embajador Extraor
l:ina1tio y Plenipotenciario del Perú ante el Gobierno Domini
cano; 

\'IST \ la Ley )I'' 1113 clel 26 de mayo de 1936 y sus modi
fica.dones; y 

OIDO el pare<:er del Cunsejo de la Orden del :\Iérito de 
l>uarte, Sánchez y Mella; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
5:; de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AHTICULO t;NJCO. Se concede a Su E:.celPm•ia !),·. ' "

líe, Yari,:as-Prarla Pctrano, Embajador Extraordinaric• y 'Pleni
notenciario del Perú, la ,,onilecol'ación de la Orden rtel l'>'léríto 
Óe Du:u-te. S-.",nclwz ~• :\Iclb, en el grado de _ Gran Crnz Plarn 
de Piata. 

DADO en S3nto Domingo de Gnznu\n. n ,,b·ito Naelonal, 
Capital d,- la República Dom'n;ca1111. a l )R •F<¡cisiete dfa~ del 
mes de junio del año nul novec-lcnto~ sesr-nta y ~iete, 8ños 124'-' 
de la Independencia y Hl-1° ,]p la Rcst3urnc=,;_n. 

JOAQUIN BAL,\(;t lf•'. fl 

f.'AG 
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l'cc-r,to N9 1402, que concede la l'Ondecoracióu de la Orden ctel Mérito 
cle Du~ .. rte. Sáuchez ~~ Mella. · a Su Excelen Reverendísima Monseñor 

Dr. Em~nuele Clarizio. 

(G. O. No 9041, del 17 de Junio de 1967) 

.IOAQUIN liALAGUER 
Presidente de .la República Dominicana 

:'i:CMERO 1402 

, CONSIDERANDO los altos me,·ecimientos de Su E.w.e
lenda Reverei¡'dísima :\Ior,seño, Dr. F.m\muele Cla1·izio, Arzo
n;~po Titular ·de Claudiópohs de lsauria. )<nncio Apostólico dl 
~u ~ant1ttaU; 

\'!STA la LPy Nº 1113 dPl 26 de ma~·o de 1936 y sus mt,.. 

dificiaciones ; ~r 

OIDO el --parecer del Consejo de la O1·den del i\lérito de 
IJUqrte, Sánchez y I\IeUa; 

E,i , iI·tud de las ati·ihuciones que me confiere el Artícul!> 
55 <)e la Constitlción de la Repúhlim, dicto d sigdiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se concede a Su Excelencia Reve
rendísima M011seüor Di·. Emanuel<' ·Cl,ufa;o, Arzobisuo Titu
!ar de Claudió¡,olis de ISE,uri'a, Nuncio Apostólico de su San
tida¡i, la condeeoración de ) a Orden del Mérito de Duarte, Sán
cl,ez y I\Iella en el grado de Gran Cruz Placa de Plat'a. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán. D;stiito Nacional, 
Cl\pital • de la República Dominicana, a los diecisiete d'a~ del 
n1es de junio del aiio n1il 11ovecientos sesenta v sü::.te, años 12t0 

de la lndepende!1cia y 1 fl-1° de la Restauradó,; . 

.TO:\QUIN BALAGUER 
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Decreto Nº 1403, que otorga exec:1uátur de Médico a Jc,s Sres. l\l;mu~I ·v., 
Guerrero G. e HH(la B. Harinas M 

(G. O No 904 1, del 17 dé Junio de 1967\ 

.IOAQUJN I.U·LAG.Ulm 
Presidente ele la P.ern,hli,·a Domini1.:ana 

NUIEHO 1-10:I 

C.ONSIDER.\XDO que las p1·esentes solicitudes han sido 
~1e,·adas al Poder l{jer•uti,·o antes ele la puhlicac.ión de fa Ley 
sobre Pasa ntía de ;\/édicos r ecién graduados, en Yirtud del Re
glamento de Pasantin Hospitalar i., fü• los 1\fodkns ~,;drn g,·a
d.t¡ado,; en la 1:niversidacl ,\11túno11rn de Santo Domingo. Nq 
1953, del fi <lP n,;osto de rn¡;r,; 

YIST.\ la Le~- sobre Exec¡uátm· de Profesiou,¡lcs X ' 111 , 
dC' fecha :l d,, noYie~nbre de J!J:12, y sus n1odifícaciones ; 

F.n ejercido de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5:í de la Constitución ele la República. dicto el si¡miente 

DECRETO : 

rxH:t,.- Se oturga ff'C€.(JUIÍtur I! los seiiores )[anuel \Ven
ceslao C.uenero r.uenero e Hilda Baudilia Barinas i\íedrano, 
pa ra r¡up puedan cjci·¡·e r en tocl•J el terr itorfo de 1,, fi.,¡¡,l,¡icR. 
la profe"'i ,:n de i\ll•dko. de , ·onformictacl con IEts lPY''~ r ree:la
mentos de In materia. 

,, 
D.\ 1)0 en S,¡nto Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 

Capital d .. la RPpÚblit'a nom•nica 1•a. a l<'S ,li,.ci~iete días- ele! 
uies de junio del año m il n O\·edentos se,;entR y s iete, años 124() 
d• la lndcpendern:ia y 10 I' de la Rcstauraci,in . 

,!OAQUIN BALAGflf,;ll 
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),t>cieto N<> 1-10-i. que nombra al Segundo Tt:niente Juan J. M. Rodri
gt\c;, O., P.N .. Sc..'Ct·eterio del Tribunal <le lra. lnslancia de Ju~cia 

Policial. 
(G. O. NQ 9041, del 17 de .Junio de 1967) 

JO.-\QUIN BALACiUEll 
Pres,chmte de 1~ Repú1,Jica Uonnnicana 

T\'CUERO 1401 

VISTA la Ley Nº 285. que nea el Código de Justicia de la 
1'rili¡,'a Nacional. de fecha W de ju•lio de J!lf,6; 

En ejercici9 de las atriliuciones que me confiere el ar
t ícu)o 55 de la Constitució;l ele la RepúhJiea. ilicto el siguiente 

DECRETO : 

AHTICCLO t;~ICO.- El Segundo Tenient., Ju,.u José ;\la
mu,¡ Rcxlrígue-.i Ort1z, P . X , quecl'a nombrado Secretario del 
Triljunal de Primern lnstan<::a de .fuRticia Policial, con asiento 
en ~anto Dommgo, en sustitución del Segunno Teniente Pedro 
Y,¡lqnez Reyes, P . N. • 

D.\ DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
('apita) dé lá República Dominicana, a los lliecisiete il 'as del 
•11e, d,, jnnio del año mil novecientos sesenta y siete, años 12,19 
c e la Inrlependéncia y 1019 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Ufc1ieto N9 1-106, que nomb1·a nl Capitán Dr. Fabi0 C. Terrero R., Juez 
del Tribu11al de Pl'irner-.. Instancia de Justicia Policial. 

(G. O. No 9041, óel 17 de J unio de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Pre:,;idet1tp dP la RPpúhlica J1ominil-ana 

'1U~IERO l~0;¡ 

VISTA Ja Le:v .N'' 28:.í. i¡¡ue <:rea el Código de .Justic·ia. de la 
policía Nac·'omil, de fecha 29 de junio de 19611; 
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En ejerl'ir-io de -las atl'ibnciones que me ·confiere- el ar
ticulo 5:i de la Coi,stitución de la República, dicto el siguiente 

O E C RE T _O : 

J\rt. 1.-EI Ca11_itún Dr. Fabio Cc's.1r Te1Tero Ramirez. 
P. N. , queda nombrano Juez dél Tribunal de Primern Instancia 
de Justicia l'olic·ial . c·on xsien to en Santo Domingo. en susti
tució11 del Prinl<'r TenientP Dr. Faustino Cepeda Mena, P. N. 

Art. l.-El Pri mer TPniente Dr. Sah·ador Yinlcio Palanca 
Feinández, P. N., queda nomb1·ado Fiscal del Tribunal de 1'1·i
mera Instancia ele Justicia Policial, con asiento en Santiago de 
los CahallerOs, en sustitud,,n del Ca!li tán D1·. Fabio César Te
rrero Ramírez, P . N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'iacíooal, 
Cllpital de la Hepública Dominicana, a los diecisiete d'as del 
mes de junio del año mil novecientos sesenta y siete, años 1219 

de la Independencia y 10,1° de la Restanración. 

JOAOUIN BALAC.UER 

Dccrrto N° 14(16, que declara )n setnana comprendida entre el 1 y el 7 
ele julio e1('1l año en CUl'S"J~ como la "Semana de Fomento". 

(G. O. No 9041, rlel 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~t"MET\O 1400 

CONSIDERANDO quP la Corporación dP Fomento Índus
tr'al ele la Hepública Tlominic'ana es una institución autónoma 
clP] Est2Jo c-1·eada ron el propósito de im pnlsar el desan-ollo 
inrlu~trial del J)aís; 

CO!\'STDER.-\NDO que para 1,ropeuder a la u:/ayor di,•er
~iflC'aci,ín y ~i&tP1natización de las actividades económicas Ucbe 
,·eahzar rampa11as de rromoción; 

CON'SíDERANDO que el ¡m',ximo 30 ele junio del año en 
,·ursa J,¡ Co,·pnrarión de Fomento Jnrtustrial rle la BerúbJ1ca 
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Domini<·ana cumplirá su primer aniversario dedkada plcn~-
m<:nte. a las actiYidades propias de una institución de fomer. tc; 

En ejer,:.'.ieiu de las atribuciones que me confiere el al'
tículo ;;;; de la Coost itución de la Hepública, ,licto el siguiente 

DECHFTO · 

.\ ,t. 1.- Se declara l'a semana C"omprendida entr<: el 1 y el 
7 de júFo dqJ 'afio en curso corno la usema!la de Fo1nento''. 

Ar : 2.-Dnrante el período comprnndido en la semana in
dicada Pll E) ar1; culo h-o., la Corporaci,,n ele Fomento Inclus
trial incentiyar á por medio de actividades extraordinarias de 
Jlromoc:,:111 y dh·ulgación. 12s nietas obtenidas y prog1·amadas 
durante su pri1ner aniversario y recabará la cooperación de to
llos los org4nismos del sector público y de la iniciativa pri
''ada q ,ie pijedan coadyuvar al logro de estos propósitos, pam 
de e.stE- 1no~o conseguir defenitivamenfe el impulso necesai:io 
que nos conpuzca al pleno desan-ollo económicc> ae1 pais en el 
,·ampo indu~tr-;a]. 

1).-\))0 Pn Sa11to Dom ingo de Guzmán, Dist rito Nacional, 
í.apita ' de IR Rep1íhliC'11 'h orn inicana, a los diecisiete d' as del 
mes de junio del afio 1nil nnvecientos sesenta y s iete, a1los 12.19 
te la Independencia y 104° de la Rcstau rad,'.,n. 

JO.\Ql;J'.'11 B.\LACiT' ER 

Decreto ~ o 1407. que otorga exequ~tur de Contador Pí1blico a vario!! 
graduados de la U . A . S. D. .., • 

(G O. Nº 9041, del 17 de J unio de 1967) 

.TOAQl'IN RAL.\GCEH 
Presidente de la Rep1íblic>1 Domin irana 

);DIEHO 140i 

- VISTA la Ley sobre Exe{]u~ tur de P1·ofesionales Nº 111. 
de fecha 3 de noviembre de l!l42, y sus modificaciones ; 

\'JSTA la Ley Nº 633, soLr" C.ontndores PúJilicns A n t01· i
!i1aclos,- de fe¡,ha 18 de junio de l!l41, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el ar
ticuio 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO : 

t;NlCO.- Se otorga exequátm· a los Licenciados Ana Bc
Jia Petronila de Jesús Luna, Juan Silverio Román Dominguez 
v Jaime Manuel Birló llfo<.lin~. ¡,'ara que puedan ejércer en todo 
,1 tcl'l'itwio ele la República la profesión de Coutadm· Público, 
de conformidad con las leyes y 1·eglaruentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
lfles ele junio r!el año mil novec•ientos sesenta y siete, años 1249 
de la InclcpcncJencia \' 10119 de la Hestauración. 

JOAQUIN DAJ.AGUER 

Decreto Ne;> 1408, que otorga exequátur de Ingeniero Civil 1\ los Sres. 

Francisco R Castro B. y José Miguel S. Khourl G. 
(G. O. NS -9041, del 17 de .Junio de 1967) 

JOAQUIN BAL.\GUER 
Presidente de la Reptiblica Dominicana 

NUMERO 1408 

VISTA lH Ley sObl'e Exequátur de Profesionales NO 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

V1STA la Ley N9 6202, de fecha 22 de febrero de 1963, que 
modifka el a,·tlcu!o 3 de la Ley N• 4249, del 13 de ago~to de 
1955, que hace obligat01-ia Jo pasantía profesional de los Ing~ 
nierQs Topógrafos y Agrimensores graduaaos en la Universi
dad Autó11oma de Santo Domingo; 

F.n eiercici<• de las atribu6ones que me confiere el a1·
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se otorga exequátur a los seliores Francisco 
~aúl Castro Batista y José Miguel Salomón KI1ouri Gob11,ira, 
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1mra l]II P puedan ejercer en todo el territorio de la Tiepúbliea 
l'a Repú hlicá la profesión ele Ingeniero Civil, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la -materia. 

D.\DO p.u Santo Domir.go ele Gu.<mion, Distrito Nacional, 
ú 1pital de la Rep,,blirn Dominicana, a los <liecis iete elías del 
mes de junio ele! aüo mil noYecientos sesenta y siete, aüos 1240 
de la lnrlepf'ndencia y lücJ '' de la Rcstauraciún . 

.IOAQUIN BALAGUEH 

Decreto l\-..:' 1409, que otoi·ga exeqURtur <le Abog.nó'o al Dr. Luis R. Subervi 

(G. O. N° 9041, ~•1 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BAL..\Gllt'R 
Presidente de la República Dominicana 

XC\IFRO 1'109 

\ ' IST\ la Le,• sohre Exequátur ele Profesionales ~ • lll. 
de fet:ha 3 de noviemhi-e de 1!)~2. y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Or¡,;anizadón .luclidal "N'~ 821. ele re~ 
cba 21 ele noviembre ele 192i , !. sus m odifi~acioues ; 

En ejercicio ele las atribuciones <¡uc m e l'Onfie re el ar
ticulo ;;;5 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

CJNIC:O.-Se otorga exequátur al Doctor Luis Ramírez 
~ubervi. para que pueda ejercer en toclo el territorio rle la R~
púhli<"a la profesión ele A bo~ado. de conformidad con las le
yes y r~glart,entos de l'a materia. 

l}.\DO en Sa11to Dorn ir.~o ,Je (h1zm:in. ltisllito N'acíonal. 
í.apita1 de la RepÍlbli<-a Dom'nicana. a los <l iedsiete ,1'11s clel 
mes º" Junio clel aüo m il novecientoS sesenta ~- siete, aíios 121Q 
de la Jmlependencia y 104° de la Restauración. 

~OAQITJN BALAG\Jf.h 
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Den,:,.to No? 141 O, que otorga exequátur de Ingenie1.·o Topógrafo al Srª 
Sandino A. Jiméuez R. 

( G. O. NO 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JOA(.lUN DAL.-\.Gl:ER 
Presidente de la Repúbhca Dominicana 

,,T~IERO 1-110 

YISTA la Ley sobr e Exequátur de Profesionales :'Isº 111. 
de fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley Nº 0202, de fecha 22 de febrero de 1963, 
'lile modifica el drt "etilo 3 de la Ley Nº 4249, del 13 de agosto 
de HJ:\;i, que hace obligatoria J-a pasantía profesional de los In
~enieros Topógrafos y Agrimensores graduados en la Univer
sidad Autúnoma de Santo Domingo; 

En ejercicio ele las atribuciones que 1ne confiere el ar-
ticulo ;;5 de lá Constitución -ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.~Se otorga exequátur al señor Sanclino Arturo 
Jiménez Rodrígn,;z, para que pueda ejercer en todo el territo
rio de la República la profesión de Ingeniero Topóg-rafo, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la mate1•ia. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil nm·ecientos sesenta y siete, años 1249 
de la Independencia y 104° de la Restauración. 

JOA(.lUIN BALAf;[ :ER 

D•cl'eto N9 1411, que otorga exequátur de Notario Público &1 -Dr, 
Zenón E. Batista G. 

((l. O. No 9041, del 17 de Junio de 1g61) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 111 República Dominicana 

Nt'MERú 1411 -------~ 
VISTA la Lev sobre t-:xec¡uát111• de tlrofesionaies N9 tii, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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\ 'IST.\ la Ley del Nota1"iado ~ " :101 . de te,·ha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio ele las atrilmeione~ que me c-onfiere el ru·
tículo 55 de la Constitución de la Republica. dicto el sil(lliente 

DECRETO: 

UNICO.-Soe otorga exequátur al Doctor Zenón Enrique 
Batista Gómez para que pueda ejercer en el Distrito Nacional 
l'a profesí,,n de Notario Público de conformidad c-011 las leyes 
y reglamentos de la materia. 

DADO en S,mto Domingo ele Guzmán, Distrito NaciOnal, 
CRpital de la Repúhlka Dominicana. a los diecisiete cEas del 
mes de junio del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 
de la lnde¡iendencia y 10 19 de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto Nº 1412. que nombra. al Sr. Ismael Alonzo Acosta, Regidor del 
Ayuntamiento d~l Municipio de Río San Juan, Provincia 

Maria T. Sánchez. 
(G. O. Ne 9Ml, del 17 de Junio de 1967) 

. JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XUJIERO 1412 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu• 
lr, 55. inciso 11 , de la Constitución de la República, dieto el sl· 
g1.1iente 

DECtlE'tO : 

AiHh:tLO UNICO.--El señor Ismael A!onzo Aeosta ljue
rta .nom-\rrado Regicior del Ayunt'amiento del Jlfurticlpio de I{fú 
Sa1r Juan,- Provincia J\[m·ía Trinidad Sánchez. 



O.\DO en Santo Domingo rle Guzman, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus diecisiete d'as del 
mes de junio del año rnil nm·ecientos sesenta y ~iete, aiios 12411 
ele la Independencia ) 10~0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGC.:ER 

Derreto Nº 1413, que cfe:-:igna al Sr. Julio J..ara Fernlindez, pa1·a inte
giar 1n Junta de Ornato y Embellecimiento de la c;udad de La V~a. 

(G. O. N° 9041, del 17 de Junio de 1967) 

JO.-\Qr;IX BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

XDIERO Ul3 

VISTA la Ley Nº r.,;;, sobre l'rbanizaciíin, Ornato Públi
c·o )' Construcdones, de fed ia 1 t ele agosto de 1944. y sus mo
dific'acinnes; 

En ej et'l"it•io de las at1•jhucio11es que me confiPre e] ar
ticulo :;:; de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- EI señor Julio Lara Fernimdez queda designado 
¡1ara integrar la Junta de Ornato y Embellecimiento de la 
riudacl de La Vega, en C'alidacl de Secretario, en sustitución 
tlel lng. Frank Gómez A. (renunciante). 

Art. 2.- El presente Decreto modifica, en cuanto sea ne• 
1-eijario, el Decreto Xº 2278 del 18 de marzo de 1963. 

IJAOO e11 Santo 1Jotliingd ne Gttznl:Ín, Distrito Xacional, 
Capital dP la ~epubiica botninicana. a ios dieCÍgiete dfae del 
lues dP junio del año n1il novedPritos sesenta y siete. años 12-49 
~e la Independencia y 1049 de la Restauración. 
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Decreto NO 1414, qne designa L!l Dr. Rafael Gom.iilez, Obse1 vador del 
Gobierno Do:minicano 3.l.lte el Simposio Intel'nacional ó'e Medicina Nu
d enr, que ...sa :á celebrado en -el Colegio Imperial de Cicncins y T,ecno-

logia, en Londres, Jnglatei-ra. 
(G. O. N O 9041, ~el 17 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
!'residente de hl República Domilucana 

NE\IERO 1414 

En ejercicio de las atribuC'iones que me confier e el artículo 
55 de la Constt!uciú11 de l'a República. dicto el slguente 

DECRETO : 

Art. 1.-El Doctor Raiael González, Profesor de la Escue
la de !vleclicina de la U11iversiclad Nacio11al Pedro Henrfquez 
T_Treña, queda desiguado Observador· del Gobierno Dominic"a
no ante el Simposio I11ternaciom,I de Medicina Nuclear que se
rá celebrado en el C:olegio Imperial de Cie11cia v Tecnología, 
en Londres. Inglaterra,·. durante Íos días 25 al 27 de septlem
J:>re del con-iente año._ 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores, para I os fines COITespondlentes. 

DADO ·en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C:apifal de la República Dominicana, a los diecisiete dfas del 
mes de junio del año mil noveC'i entos sesenta v s iete, años 1249 
de la Independencia y 1049 de la Restauracióñ: 

JOAQUJN BAJ.AGUER 



vecreto N'? !415. que 1·estnhlece los al'ticulos 18 y 19 del Reglamento 
rJrt e:I regiPtro y t'Pdificae:-ión de medicina.e. de patente, espedali.zarlos 
f:t;-JUatéuticos y prorluctos de tocarlor, higiénicos, de beJleza, cosméticos 

demás similares, NQ 960, de fecha 18 de mayo de 1964. 
IG. O. N° 9042. del 30 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

l\'PMERO 1 ll !'i 

En e,ifl"cicio de las atriiJuciones que me confiere el articu
le, ~~ de la Constitución d,i la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.~Se restablecen los art ·culos 18 y 19 del Regla
men~o para el registro y certificación de medicinas de patente, 
especializudos farmacé11ticos y productos de tocaclor, higiéni
.-os, ele helle7.a, cosmeticos y demás similares, N9 960, de fecha 
18 de mayo de J!)f,4, para que en lo aclelante rijan de la ma-
1 era siguiente: 

"Art. lR.- La inscripción o registro de cada producto far
macéutico ocasionan\ clerer-110s ele veinte pesos (RD~20.00) 
pan los nue se ela b0rPn en el país v de cullrenta pesos (RD
$40.00) para los extranjeros, derechos que serán satisfechos 
~or la P<'rsona que solicite el registro, en la Colecturía de 
lientas Internas." 

"Art. 19.- EI registro s.,nitaiio de los ¡n-oductos objeto del 
pre&>nte Reglamento. es intransfe1ible y cleber:\ renovarse c·a
da cinco (5) a,'íos, mediante el pago de un derecho de diev. 
pesos (RDfl0.00) para los productos que se elaboren en el 
]lliis y ele veinte pesos (RD~.00) para los extranjeros, dere
chos que serán pagados p0r los interes'lldos en la Colecturia 
de Rentas Internas. 

Párrato.-La Setretllrla de Estado de Salurl y 1'1-evlelón 
Socfa! tomarl1 1118 medida¡¡ de lugiw pam que 111• sumas que 
se paga11 pOr concepto de insct·ípción o régistro de los pro
tiUctos-de que se trata, 110 incidan sobre el costó de los mismos 
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para el Cl'lllSUmido1·, lo cual deberá tener en cuenta la Direc
c;(m (~ene1~a1 de Control de P1·ccios al p1·oceder a la fijación 
de los precios maximos a ·iue podrán ser vendiclt•s tales pro
ductos. reputaclus como art 'culos de primera necesidad de 
~wuerdo con la ley'• . 

.-\ rt. 2.-Eu consecuen~:::. c¡ueda c!erngallo el Decreto N• 
272, ele fecha 6 de no,·iembre de 1965. 

l>.\.DO en Santo Dmn=flgo de fiuz,nán. Jli strito ~adonal. 
Capital ·ele la República Dominicana, a los dieeisue"e días del 
mes ele jum~i del mil no, ecientos sesenta ~- siete. a1ios 12--19 de 
1a I uclepenclencia y 10 Iº ele la Restam·ación. 

JOAQUIN fl.\LA1 ;1•1•:i1 

f•ccreto NQ 1-116, que otorga exequátur de Abogado u la Dra. An~ Linda 
Fernánd'ez Paola. 

(G. O. N O 9042, del 30 de J unio de 1967) 

JOAQUIN BAL.-\Cil;EB 
Presidente de la República Dominicana 

~(}MERO 1416 

YIST.-\ la Ley sobre Exequatur ele Profesionales :'<9 111, 
<le fecha 3 de noviembre de HH2, y sus modificaciones; 

YJST,\ la Ley sobre Organización .Juclicial :S'' 821, de 
fe<"ha :,ll ele noviembre el~ J!J27, y sus moelific'aclones; . 

En ej~rcicio de la s atr1buciones que n1e confiere el artícu-
lo 5.1 de la Constitución de la República, clicto el siguiente 

DECRETO : 

l'~ICO.-Se otm·ga exequátur a la Doctora ;\na Linda 
Pernánclez Paola, para que ¡meda eje1·cer en todo el territorio 
t1e 1~ República. ra prófesi,',n de .-\bogado, ele conformidad ~On 
11,s· leyes ~' reglameutos a·e la niatetíll. 

D.-\00 én Santo Domin~o ele (inzndm , Distrito '.\'aeioual, 



tapital el€ la n epública Dominkana, a los diecinueve días del 
1~es rle jmlio del m il novecientos se,:;euta y siet<>, a ños 124• de 
,a Iudependencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decr~to N° 1417, qlle autorjza al Mayor General Enrique ,Pérez y Pérez, 
a aceptar y usar 1a condecoraC'ff-n de ''Cruz de las Fuerzas Aéreas", en 

segunda cla~, oto1·gada par el Gobierno de Venezuela. 
«~- O. Ne:.> 9042, del 30 de Junio Oe 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 1-117 

YISTA la Instancia elevada al Poder Ejecutivo por el 
Mayor General Enrique Pérez y Pérez, E . X , Secretario de 
Fstado de las Fue1·z_ás Armadas, mediante la cn'al solicita la 
a11inriz11c-ión uecc~__µara 1l0rler 'aceptar ~· nsar la condeco
raeión de hCruz cl'e las Fue1Las Aéreas'' en segunda clase, otor-
gacla por el Gobierno ele Venezuela; • 

YISTAS las disposiciones de la Le~ N• 1325, de fecha 13 
de enero de 1!l47, y del R~glamento N• 4157 ele fechn 4 de 
febrero de 1947; 

En ejercido ele las atrihuciones que me confiere el articu
lo 21 j e la Constitución de la Rcpúbl!ca, diC't,; el siguiente 

DECRETO : 

.-\rt. 1.- EI i\l ayor General Enrique Pérez y Pérez, E. N., 
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, queda autori
~1<10 11 aceptar , . usar la condecoración de "Cruz de las Fuer
?.R1 Aére-as" en· seg-unda <'!ase, otm•gada por el Gobierne de 
:-.• enezuela, 

A1·t. 2.- CotnltnÍqtlésé a la Secretaría de F.stado de Rela" 
,iones l':xleriores, para los fines de registro con-espOtldiento, 

DADO en Santo Domingo de Gnztnán, Distrito N11ci0nal, 
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Capital de la Ikpública Dominicana, a ioS Yeinte dias ele! mes 
r!E j11n io_ del año n1il no,·ec·ieutos sesenta y siete, años 12-lV 
de la lnelepenelencia y 10-1° de l'a Restauración. 

Jüi\Ql'IN 13ALA!il ºE!I 

lJ, ci·eto Nº 1-118, c1u'- nomlwa :11 Temente Coronel Abogado. Dr. Rolando 
ll<l'í.ht~ R.. F \ D.. FisC'al del Con~ejo de Guerra de Apelación de Iaa 

Fuerzas Armadas. 
(G. O. No 9042, del 30 de Junio d'e 1967) 

.JO.\QU:'\ B.-\L-\Gl'ER 
Presidente de la Repúbli<·a Dominirana 

XL\IER!• 1118 

YIST.\ la Le,· X'' -12. r;ue crea nn Consejo ele r.,1erra de 
.-\pelar-i,\n dP las ·Fuerzas Armadas y un Consejo de Guerra 
de Primera Instancia del Ejfrdto Xacional, con jurisdicción 
N,wimml. -fe fecha :; ele noYiembre de UJ65; 

En Pjerc·il"io rle UlS atnbnc1onPs que- 1ne ('Onfiere el artir,1-
¡., 5;; di' la Constítuci"ón c1~ la República, dieta el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Ten'ente Coronel .-\bogado, Dr. lb!m1c'J J-fac!ui 
Rod'r-íguc,z, F .. -\.D .. queda nombrado Fffscal del Co:1sejo de 
íiileri-a de .-\pelación de tas Fuerzas Armadas, en sustitneión 
el-e! r.~nitán rle Fragata Ofitial ele Leyes, Dr. Guille1'1110 Strid
dels, 11 rlo> G. 

\1 , :'.~El í.a!_d,m el Pragata Oficial ñe Leves Dr. Gui
llenno Strieldels. ;\I. de r. ., queda nombrado Fiscal Sustituto 
r1el f'.onsejo de Guerra de .-\pelación d,, las F uerzas \rmadas, 
en sustitud.,n·del Teniente Coronel Abogado, Dr. Ilolando Ha
chi\ Hocir:íguez, F . .\.D. 

ll.\DO en Santo Domingo de Gu/.ms.:2, Distrito Nacional, 
<-'.apita! de la República Dc111 in'ca11a, a ios veinte días del mes 
fl,, junio ,1el año mil no,w·;entos sesent~ r siéte. años 1249 
,k 111 Trtdepetulenda y 1019 de la Restau1·aciót1. 

JOAQtJIN BAL\l;tt,:H 
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l)fcreto Nº 1419, que .-tutorizn la emisión de un 1nilión (1,000,000) d:? 

se;l,$ tienéfiros, rlel 11alor de un centa,·o. en favor de Ja Defen"a Civil 
(G. O. N~ 9042, del 30 de Junio ae 1967) 

JOAQUIN BALAGUEH 
Presidente de la República Dominicana 

~l'llERO lH!J -----

YIST,\ la Le~ sobre E~¡,Pcies Timhrndas ~ º 24(H , de fea 
rha 18 de julio de 19:i0 ; 

YISTO el actipite (•) clel art 'c-ulo 11 de la Ley ~Q 257, de 
lrcba 17 •IP j1m io ele l!l66 ; 

En ejcrl'i<·~o de l'as atr :Luc-:iones que 111e c·onficre el articu
lo ;;;; de l,, t .unstituc ión clP la RepúlJlica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1 Se autori,:a la emisión ele º" milló11 (1 .000.000¡ 
de sellof benéfi cos. clel ,"alor ele un centavo, e11 fa~-or de la 
Defensa ('j ,·il . 

. -\ rt 2. Estos sellos se. r:in 1nulticolol•eS7 dP for m·1 1·..-.c·tan
g•llar en t.am~1io dr- 2G nlili,netros ele a ncho por 31 milín1etros 
tie alto, con las siguientes ('aracterístic·as en sn discñ~ : )los
tr:i.ritn en ~u centro (•on10 1notivo principBl el en1b1en1•a de 1A 
Defensa Civil en la República Don1inica11a ; a todo e] anl"ho 
•le la parte superior ile,·ar:in la leyer..da "Repí1blka Dmni11j-

1·:iT1a": h ~da b. esq uinR s11pr1·ior dPrPrha fl. Jlfl rerC'1•;í ~1 y;,'or 
facial expre:--aUo asi: l e. y t n la parte infer:or tem.!r:"1 11 1;1 111:.

crcr,ción ºI>erensR Civil". ,.1i~puestas en dos línens. 

_\rt. 3.-D idrn~ sellos ~cr;'m apHc..tdnc. .a ht t ,¡r~- J''l:' 
ñenc:a . adic-ionalmente al frcim 111eo e~tahlc~·icJo. tlnrante el mes 
rle .JnUo d<-' 1!l67. Así c·cmo :1 Jo~ l"hcmws. l!il''C~ Yalor· al par
lador ~ rr tnrlo rloc:urncnt" en r111e sea nhli ":ttorio el uso de 
sr1loR rlP Rentas Tnternas. 

DADO en Santo Oumint~º di:~ ( ;u;.r;1dn. Di:,~ it.n N~cionat 
Capital d~ la RepúbliCP Dominicana. a los YeinLe días del m~ 
·le iunio rle1 c11l.o 111il no,·erientos sesenta y siete, años 12-tº 
'1,· •:, Tnrlepenclenr·ia }. 10 Iº de l'a Restaura r·ión. 

JOAQUlN BAJ.AGUEfl 



....c5!)0--

11ect'eto Nº i420, que nombi·a a los Sr~s. Juan Bautista Carrión y Dt. 

Fmpk Bob;ufüla R., Dh-ector K:u:ional de la Oficina Nacional d'ei Pr~J
J•th·Sto )' A}'nd,mtc t.:iviJ del Presidente de fa República, re-;pcctiTametill 

(G. O . Nº 9ü42, del 30 de Junio de 19671 

JOAQlT\. H.\L.H, lEH 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'l\IERO U20 

En ejercicio de las atr1oueiones que 1ue confiere el ru·tícu
lo :;;; de la Constitución de la República, dicta el siguiente 

OECHETO . 

. \rt. 1. El seiior Juan Bautista Car ri óo queda nombrado 
Director Xacional de la Oficina Nacional del Presupuesto. 

Art. 2.-El Dr. Frank Bobadilla Regincos queda nombra
clo .\yudante Ch-11 del Presidente de la Repttblica, en su~titu
dón c!el señor :\ligue! Angel Jiménez. 

D.\DO en Santo lJomiPgo de Guzmá n, Disttito X><ct"n~l. 
Capital de la Rep t1 bli~;Í D,¡minicana. a los veinte dias del mes 
de junio ele! año mil no, ec·;,ontos sesenta y siete, aiíos 12 JQ 

dr. la fn<lepen_dencia y 101° de l'a Restauración . 

.IOAQüt\' fM.L.\GCER 

De:rrE:to N•: 1421; que nombra ::ti S1·. Th~odor Schmidt Có::•s•.1I Genrral 
Honol.'arío de la RE:púb1ica e!l Viena, 4ustria 

(G. O. NO 9042. del 30 de J unio a'e 1967) 

JOAQUIN BALAGUEH 
Presidente ele la Repí1blica. Dominicana 

N~iMERO H2l 

En eierci.dn ele l"as atrJ.,u{'iones que tne confiere el articn 
]Q 5:'i ele la í.onstitnción de la Reptihlíca. dicto el siguiente 

DECRETO : 
CNICO.- El señor Theodo¡· Sdmlidt, quecl¡¡ nomlwaelo 
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Cónsul General llo nora1io de 4t Rep úbl i<"a en Viena, Austria 
ascenso). 

ll.-\00 en Santo Dum in:,:o de (iuzmán, Distrito Nac•m1tl, 
f: .p:!11! de, ln Rcpi1bJica J)nminieana, a los Yeintiún d 'as del 
mes d~ jun'o Lle! a ño mil nDvecier.tos sesenta y siete, años 121º 
de la Tmlc¡iendcncia )' 10-1º ,le la Rest'auradón. 

JOAQUIN 8ALAGUEH 

Ílerl'eto Nº H:?2, c1uc 1·ev1~te de Plf"nos. Poderes para concertar y st1s

cl'ibfr }og Protoc.)}n-; y ñe-má:;: i11strumcntos jUJ·ídicos e!-'tnblecillO~ por las 

r.i:utes contrntar-tci:; c01Tcspouñic-ntes a la VI ReunióJl <le Negociaciones 

.,,l•1e Aui.nc·cl:.•~ y Con1ercio denom!nac':?. Rueda 1{t."tlne<ly de Nc1tociaci<•-
11cs Con11'ci21es, a! Dr. F abio Herrera Roa. 

(G . O. NO 9042, del 30 de .Jonio dé 1967) 

JOAQl' L'< BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nü'.IIERO 1~22 

En e_iercicio de las atribuciones que me C'Onfi ere el a rticu
lo 55 ,Je la Constitución de la República. d icto el siguiente 

DECRETO : 

l"Xl!~O.- Fl Dr. Fah;o Herret'a n oa. '.\Ji n;stro Cons~'r•·"• 
de !a !\fi~!ón Pennanente ·::mte la Ofid n:i Ettr01 ,ca dr Í:: ' nl\!t • 
r In OJT Pn (;'nel11·n. Sni,~t_ ~ D,•l,•::·wlo d,• 'a Re11{1blirn Uc,
min!,·an:! autc la. .YI TIPtmion rlc Nc2odH(·ifr <.•s :-;obre Aran
reles y C:omerrio, deno1ninada Ti ue,rJa i\.en1tt'c1 ,· de Negociacio ... 
nes f'mnn<:'ales. auec1,, reve..<1Jno de Pfcro• !\><1eres pard con
(ºP''btr y s11s1·rihir los Protor·olos , rlPlllÚ!-' i· ~:··,•mentns jttrí -

diros establecido.!". por las pa rtes conll-aL'Llks . urr•~i>Oridiente. 
'l •lirha YT Henniun. así con:o el Ada Fi ,••aJ de l!•s .-~11ltad0s 
de fa.R negociacione~- arancelaiias. 

n U)t) en Sai,to Domingo de Gu7.111,\n, Dis trito :\TaciOoal 
Ca¡,ital <le la Tfopúbli¡:a Dominicana, a los veintidos dlas del 
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,-:ies de juni'l de mil nO\:ec,cntos sesenta y sie te, año. J'.ll• d, 
la lndepeudenria y 10 fQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

~cre:o N'n J,12~t que· autoriza a) S1·. ,hl.coho R eh'i Bencosme a aceptar y 
u~r fa rondecol'ación " \.1 Mérito de )a República Italiana". 

(G. O. Nº J042. d<l 30 de Junio de 19671 

JOAQUIN l:IALAGUER 
Presidente de la República Oommicana 

XC:\IERO U2:I 

YIST . .\ la instancia elevada al Poder l·.jecutivo ¡,or el se 
iio~ .facobo He1ú Bencosme. mediantP la cual solicita l'a auto
rizac:ó.n r.f:cesaria para poaer a<·eptar y usa1· la cOP..rteco1~flciói: 
" \1 )Jéritn rle la República Italiana" q~1e en el grado de Grand' 
f íficiale l!! ba confer,do la República de Iu:lia; 

YIST.\S las clisposicio.hes de la Ley N9 1325, del 13 de ene
n, ,le! Hl-17, y dél Reglanwnto Nº 1157, del -1 ele febrero del mis
n10 ~ño: 

En ej~rc1cio de ía:s atribuciones que me confiere el ar
ti <'u!o 2! de la Constituci:,n de la Repúhlica , dicto el siguiente 

DECRETO : 

Arl. 1.-EI ~•ñOr .Tacobo Helú Bencosme, queda autorizado 
a 3<'eptar y uslll: 1'a condecoración "Al Mérito de la República 
Italiana" que en el grado de Grand' Officiale le 'ha conferido la 
ReJJµh li ca I tafüui"a. 

r\rt. 2.- Comuo ·quese a la Secretáría ele Estado de Rela
c·íones Exteriores. para los fines del registro correspondiente. 

DADO En Santo Domin_go de Guzmán, Distrito Nacional. 
ü pital de la Re1níblica Dominicana. a los 22 días del mes de 
Junio. del mil no,·ecientos sesenta y siete. a 1ios 12,1° ele la Tn
de1ienclencfa r 10.io de la fü,st.iuraci,ín. 

,fOi\qUIN !3ALAGUEfl 
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Decreto N9 '? 1?.4, que autoriza cil Ayunt..,mienlo <le) Municipio di:, Sabana 

(I') l:t Mat· a JK•mmta .. dos solares de c;:u prüpied&d. 

(G. O !'<• 311<12. tlsl 30 de Junu, de 1007) 

JOAQUIN BALA:IJUER 
Presidente de la República Dominicana 

\T11FRO t 121 

\'JST,\ 111 s0li dt111i [ormulacla por el .-\~·t111tamiento del 
i\[unidpio r(p Sabau·~ d€ la l\Jar, mcdiantP su comnnic-ación N9 

17 d~ fec-h .1 IR de abril de l!l67. 

En drlucl del artkulc, :¡ de la Ley X" 4381. ele fecha 10 de 
febrero de 1 !)56: 

En P.jer,•icio ue las at.·i bnciunes c¡ue me confiere el ar
tículo 5.'i de la Constituciún de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICC:LO t;NICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Muuicip,o lle s ·abantt de la Mar, para que pueda pennutar .dos 
solares de st1 propiedad, situados entre las calles "Sánchez" y 
•·,rel12", con una exteusi,,n superficial de 704 metros cuadra
dos; y en la "Avenida de Los Héroes'• del citado :Municiplc,, 
ron una extensión superfici'al de 250 metros cuadrados; por 
otro solar pNpieclacl del seüor Se!den Fernández, ubicado en 
la cal)p '•27 (il, F ebrero,, a esquina. "Duve1·gc? ' -con una exten
~ii,11 superficial de 164 metros cuadrados. 

D.-\DO en Santo Dommgo d<J Guzmán. bi~trito Nacion~I, 
Ca¡ii tal ele la República Dominieana, a los veintidos dias •le! 
mes de junio del año mil nuvecientos sesenta y siete, años 121° 
<le la lndependencht ~- H~IQ ce la Restauración. 

ln.l\0{1TN RALA<.l'FR 
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l 1t.cteto N9 1'125. qu~ nombra a) Mayor Bitervino Rivas Segma, F.A.D,. 
Juez del Consejo dt! Gue1Ta de Apelación Je las Fuerzas Armadas. 

(G. O. N~ 9042, del 30 de Junio ó'e 1967) 

JOAQUI:.\' B..\LAGUER 
Presidente de la Htpública Dommicana 

XDlEP.O H2:í 

YlST.\ la Ley X" 12, que crea un Consejo de Guei-ra el€ 
A peta<:i<in de las Fuerzas ..\rrnadas ~ un Consejo de Guerra ele 
PritnP.r1, Tustuncia ele] Ej érc·ito NaciOn'al, con .lurisdicci,ín Na
cional , ele fecha 5 de noviembre de 1965; 

E r,_ P.iel'ricio- elP las at,·ibuciones que me confiere el ar
tículo ;s:, de la Con~titución de la República, dicto el siguiente 

DECR ETO; 

t;:>;lCfJ.-El i\layor Bitervino Ri\'as Segura. F .A.D., que
<la uom•>ra<lo Juez del Con~ejo ele c;uerra de .\pelación de las 
FuerT.as Ar mad~s, en su5tituci{,n ele! Capitán Abogado Dr. 
T emistoc-les Jirn t•nez ~loqu-ete, E. :.\' 

D.\DO en Santo l~ omingo de (;uzmán, Uist rilo ;:..iacimral, 
Ca pital de la Repúhli<:a Dominicana. a los veintidos días del 
mes de junio dP.l año mil no, ecient0s sesenta ~- siete, a ños 12~• 
ele la lnclependenci'a y 1íl JQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

:Üf:t•teto Nº 1426, que designa al Capitán Cristóbal Díaz Tejeda, E N., 
Enral'gado de Ja Guarda y Custodia de los Vehkvlos Propiedad del 

Estaó"o. 
IG. O. N9 9042. d ,I 30 de Junio de 1967) 

JOAQUIN BAL'\C;{JEH 
Presidente ele la R<>p1'1hlica Oomínican11 

:-..T~IEHO 1126 

VISTO(') Decreto N'' 6i . del 16 de j ulio <le l!l<iíl ; 

E,, ejcrci<'iO de la~ ,=i t.r-ilnrci.nnfls nn"' me cc:nfil-'rP E·l :i.r

·tículo S5 de la Constitución de la Ticpúhlit·a , dic·to el sigu;entr 



DECRETO 

L1NICO. El í.apitirn Cristóbal Díaz Tejeda, E. N., que<la 
designado m mo Enca1·g-ado de la Guarda y Custodia de los Ye
híeulos Propiedad ele! Estado, que se encuenb'an al senicio de 
Jo.5 distintos de11art:unen tos de la Administración Pública, en 
sLStitución del rna~·or Tama.vo Octavio Díaz Peña, E. N. 

D.\DO en Santo Düll11m,;o de r;uzmún, Distrito Xaciom1l, 
Capital de la República Dominicana, a los veintídos días del 
mes de junio del año mil novecientos sesenta y siete, años 124º 
de la [nclependenda y 10-!9 de la Restauración. 

JOAQJlll',I BALA(iUEH 

Drcreto N 9 1427, que aumenta a diez meses. el plazo concedido en el 
Deti'Cto NI? "'~33. a c-ontar del 25 tle mayo de 1007 para el traslado de los 

depósitos de gas propano. 

(G. O. Nº 3042, <!?! 30 de J unio lle 1967) 

JO.\QCiN BAL.\GUER 
Pwsidente <le la República Dominicana 

NUMERO 1-127 

En ej<>rcicío ele las atribtwiones que me confiere el ar
ticulo ;,., <le la Constitución <le la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l":\'H.:O.-Se aument'a a diez m eses, el plazo concedido en 
el Decreto X'' 1333. a conta1· del 25 de mayo del presente :año 
1967, 11ara que las Compaiiias que t;en~n de11ósitos de gas pro
pano denb·o de las zonas r,rbanas y suburbanas, procedan a 
trasladarlos fuera de las mismas. 

D.\DO en Santo l),,mingo ele (;uzmún, Distrit<· Nadonal, 
C,ipital de la Hepühlir•a Domiuic-ana, a Jos Yeintitres días del 
me< de junio de mil no, ecientos sesent a ). siete, a11os l2J0 de la 
lnclependenea y 10-19 de la Restauración. 

JOAOUTN BAUGUE!' 
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I'tcreto N <:> 1428, que modifi<'a e1 A1·t. 150 del Reglamento Gene1·al a~ 
A.JcohoJcs N I? 3810 ciel 17 de septiembre de 1946. 

( ,;_ O. N<· .1042. dd JO de ,Tunio de 1%7) 

JOAQU,N llALAGllER 
Presidente de la Repüblica Dominicanu 

NUl\lEHO 1-128 

Et:t ,·Jerricio de las atrihuciones que 111e confiere el ar
ticulo 5, de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ai-i 1.- Se modifica el articulo 1.>0 del Reglam<>nto Gc
:-:erP.l de Alcoholes Núm. 3810. del 17 de Séptiembre de HMG, 
pal'a que en lo adelante rija con el siguient e texto: 

".'lit. li\0.-Xo se conceder:\ permiso para la fabricación 
y venta df' vinos de Jll enos 1.e doc:e n i mayor de <1uince grados 
centesituales cotTegido~"-

D:\DU en Santo Dumia i,-o de Cnzmán. Distrito Xacional. 
Capit's! ele la HepúbJi,•a ·n<'m;nicana, a los veinticuatro días 
tlel mr. -- de innic del all.~, ··~u il nO\"ecientos sesenta ). siete, allos 
1219 tJ ,, la Independenc-ia ~ 10 I" de la R(l~tanración. 

JOAQl 'TN B,\l..\(~UFH 

D· :l·r~tu N<:.> 1429, que df'Sig na al Lic. EduarCo Read Rarreras ErnhajaduT 
Extrao1·dinarici y PJenipot~ndario de la República en Grecia. 

(G. O. Nº G042. del 30 de J unio de 1967) . 
.JOAQUJ:\' BALAGUETT 

PreeidPnte rle 1r.. RcplÍblica Domimr:111;, 

NDIFRO 1429 

En ,·írtud de fas atribuciones que me couflere el art ·culo 
fi3 ~e I<} Constitucicin de la R epí1blic'a. di<-to Pi si~u icii te 

DEí'RET!l · 

.\R rICPLO UNICO.-El Licencia do Fdw1, ·cl0 Head na-
1-reras, Eml;ajador Fxtrnorclinario y Plenipotenciario de la n e-
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¡11'1hlica en Italia, qutéda de.;ignado Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Grecia. cunc·urrente
mente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
(3pital de la República Dominiq¡na, a los veínticu:1tro días 
Jel mes ile junio dtél año mil novecientos sesenta- y siete, añc,:, 
121º de la Independencia y 10-lº de la Restauración. 

JOAQlJIN BALAGllER 

I'eneto Nº 14-IO, que COP.(..-.:de :il Sr. Benno Aeldert, la condccmación de 
la orden del Mérito de Duarte. Sáncbez y Mella. 

(G. O. N° 9042, del 30 de Junio oc 1967) 

JO.-\QUN B.-\LA<,UER 
Presidente de lll República Dominicana 

xnirRo 11:m 

CONSllll •'.nANDO los alt<>s merecimien tos del Se,ior ·Bcn
J.C, .\eldert, Segundo Secreh,rio ~ Fncargado de los \ snntos 
ro,,,erciales de la Embajada de !'a R<'públil'a Federa' de Ale-
1ra11 ·a en la Repiibliea Don1inkana: 

YIST.\ b Ley Xº 111'.l "el 26 de nwyo de l!l:16 y sus mo
tiif;caciones; y 

OJO() el ¡iarec-er del Consejo de la Orden del !\lérito de 
llnarte. S:i nrhez ~ i\lella; 

Fn \"irtud de las atribuciones c¡ne me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'NICO. ~'ie c·oncede al Señor Benno Aeldert. Segunda 
Serr .. t11rio y F.ocarf(aclo de los .\suntos Comerciales de la Em• 
lmi~da de la Re¡ní1"ica Federal de Alemania en la República. 
hl'minican~ la condecorad~n de la Orclen del ~léíito ,t~ Duar4 

1'1, !sánciiez ' y i\telia en el grado de Comettdador, 

bl -
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DAf\O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional 
Ca:pital de !a República Dominicana , a los veinticuatro día~ 
clel ;,1es dP junio ele! año m:I novecientos sesenta y siete. años 
12-19 ele h~ Independencia y 10 t• rle la Re~tauración. 

JOAQUIN BAL.\(;UER 

Decrete NQ 1431, que otorga exequátur de Abogado al Lic. Rafael E. 
Cticeres Rodríguez.. 

(G. O. N O 9042, del 30 de Junio oe 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO 1431 

YISTA la Ley sobre Exequátur ele Profesionales Nº 111, 
,,e fecha 3 de noviembre de 1941., y sus modilicaciones; 

YISTA la Ley sobre Organización Judicial N'9 821, de fe
cha 21 de noviembre de l.927, y sus modificaciones; 

YISTO el artículo 2 ¡li, la Ley N9 61:i0, ele fecha 31 de di
<·ien1 bre de Hl62, por medio del eual se 1·ec0noce a los titulas 
académicos conferidos por la l:nivers1dad Católica l\ladr~ y 
Ma,-stra, de Santiago de los Caballe,·os,. los mismos alcances, 
f11erza )" .-álidez que tiener. los expedidos por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo; 

Ea ejercicio !le las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5ii de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

VNICO.- Se otorga exequatur al Lic. Rafael Eleazar Cá
ceres Rodríguez, ¡,ara que pueda ejercer en todo el tenitorio 
<le la Repi1blica, la profesión de Abogado, ele conformidad con 
)as Ieye~ y regl'amentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Sacional, 
C:\pital de la República Dominicana. a los veintisels días del 
mee de junio dé mil novecentos sesenta y siete, años 124° de 
1., h!elepend!'t.CÍa y 10-19 ele la nestauración. 

JOAQUIN FIALAGUER 



De1•rcto Nº 14~2. que designa :il Médico de Sandiad Marítimn y Aérea, 
Miembro del Comité Nacional FAL. 

((J. ú . N9 9042, del 30 de J unio de 1967) 

JO.\QUIN BAL\GCEH 
Presidente de 1a Hepública Dominicana 

N!T~IERO 1-132 

F n ejercicio de las a t ribuciones que me confiere el ar
tículo ;;;; de la Constit ución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

L\'lCO.-EI ;\(édico de Sanidad i\lari t íma y Aérea, queda 
designado l\Iiernbro del Comité Nacional de Facilítarión para 
l'a entrada J salida dP las ~e•ona, es en rutas interoacionRles 
(Comité Nacional FAL), Integrado po1· Decreto Nº 947 de 
fer ha I de febrero ele 1967. 

DADO en Santo Domin go de Gnzmi\n, Distrito :'~acional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los veintisiete dias del 
TclP.s rle jun;n del año mil no,·ecientos sesenta y siete. años 124° 
de la Inde¡¡endencia y 10 lº de la Restauraci6n. 

JOAQUlN BALAGl ºER 

Dec1eto NQ 143:J, que nomb1·a al Lic. Noel Graciano Corcino, Ptocurador 
G~nC'raJ de la 0:>rte de Apelación de Santo Domingo. 

(G. O. N• 9042. del 30 d2 J u nio <'e 1967) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

!,DfFRO 113.'3 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el nr- · 
ticnlo 55 de la Constitución ele la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'XICO.- El f .ic. ~ oel C:r'~cíano ( ,.;1·,·inó, qite<lá nombra
án !\•<1(•ilmdor C. eneral de 1a Corte rle .\J)ela<"iórt de 5~uto Do-
_mi:ig·o. li ¡,artir del 1ro. de .iuJÍo del presellle AÚO. 
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• D.\DO en Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominiC'ana, 'a los veintisiete días del 
r11es de junio del año n1iJ noveciento5 sesenta y siete. mios 12·1º 
<le la Independenda y 10.J.0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrdo NI? 1434. que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
de la UASD. 

(G, O. N° 9042, del 3o de Jumo de 1067) 

JOAQUU. BALAGt:EH 
Presidente de-la República Dominicana 

Nl;;\IERO t.J.3.J. 

CONSIDERANDO que IR presente solicitud ha sido eleva
da al Pod<'r EjecutiYo antes de la publicaci,in de la Ley sobre 
pasantía de l\Iédicos 1;ecién gradua<los, en virtud d~l Regla
mento de Pasantía Ho,;;ptiabri'a de los '.\Iérlicos recién grad:1a-
1:os P:1 la l'niversidad . .\.utónoma de Santo Domingo ,-Q 1953, 
del (i de a1costo de 1!136; 

En ejercicio ele ias a tribuciones c¡ue me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Leonel Ra
món Ant onio Castillo Domínguez, José N·apcrleón Anclrickson 
l\lota y Yolanda Altagracia Cestero Alvarado, para c¡ue puedan 
eiercei· er. todo el tenitorio de la Repúbli<·a, l'a profesión de 
I\Iédico de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma
teria. 

DADO eñ Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional. 
Capital'. de la Repúblie'a Dominicana, a los veintinne,·e dÍal 
del mes· de junio del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 

<le- h¡ fodppendenda y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEll 
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Íll'('Jflo. NQ 1435, que oto1·gn exeQuRtur de Notario Público al Dr. Fran• 
cisco J. Almonte Jiménez. 

{G. O. NO 9042, rtel 30 de Junio iie 1967) 

JOAQl:lN BALAGUER 
Presidente de la Repúblira Dominicana 

XDIF.RO U?.a 

\ 'JST.\ la Ley sc,bre E:-equátur de Profesionales N9 111, 
de feC'ha 3 de noYiemhre de l!l-12. y sus modificaciones; 

YISTA l'a Ley del Notariado _NQ :l0t , ele fecha 8 de junio 
de 1964 ; 

En ejercido <le lafi atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5:; de la Constitución de la ReptibliC'a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

CNICO.- Se otorga exequátur al Do<'tOr FranC'iSC'O José 
Plmonte Jiménez, para que ¡meda ejercer en el l\lunicipio de 
Puerto Plata, la ¡1rofesión de ::-Jotario Públic<>, de conformdad 
con las leyes y reglamentos de la m'ateria. 

D.\DO en Santo Domingo de (;uzmán. Distrito ::S-aC'ional, 
Capital de la Repú blita Dominicana, a los ,·eintinueve días 
lle! mes de junio del mil no,·ecientos sesenta y siete, años 12-'1° 
de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrc to NI? 1486. que otorga exequátm· de Notario Público a la Dra. 
Mercedes M. Guzmán Tejede. 

(G. O NO 9042, del 30 de Junio de 1867) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de ta República DominlCIIIA 

NUMmto 1436 
VtstA la tey sobre É.-"\:equátur de Pt-otesi' 

de fecha U de noviembre de 194:¡, y sus moillti 
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YISTA la Ley del Notaria<lo N° ?.01. de fecha 8 de junto 
el.E 196-1; 

En t•Jt.>ll·H·Í O de las at1·ibul.'ion~s t¡ue 111c confiere el ar~ 
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l ' :1/ICI.I. - Se otorga cx~c¡ uátur a la Docto1'a i\Jncedes Ma
ria Guz:m:\n Tejeda, para que r ued:i ejercer en el Distrito Na
':oualJ la profesión de Notario Público, tle conformidad con 
las leyes y reghunentos de la 111ateria. 

D.\llll en Santo Domingo de (;uzmán, IJistr,to Xacional, 
C,1¡iital ¡Jp la He¡>1'1hJi<•a Dominic-ana, a !Os ,eintin neve días 
,tel m Ps d, jimio ,Tel m'l no,·ec-ienlos s<esenta y siete, años 1249 

<ie la lnde¡iendencia ~ lOJº de la Restauraci.ín. 

JOAQUIN BALAl;t 'ER 

n tcrt>io N'i 1437, qup t)tm·t-a exequ:itur de N Olario Público al Dr. Félix 
Pcre,rrJ M:ntínez. 

(G. O. N9' 904?, del 30 de Junio oe 1967) 

.JUA(.JCIN UALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NC'i\lERO 1-137 

YTSTA la Lev sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
ele f.-cha 'l <le nov,eml,re ele 1912, ~· sus mocliflcaciones; 

\ ' ISL\ la Lev del Notm'iado NO :!01, d¡ fed1a S rle junio 
de l!l6-1; • 

En ejercil'io• de las atrfüuciónes que me confiere el ar
ticulo 5ií de la Constitución de la Reptihlica, dÍC'to el siguiente 

DECRETO: 

¡r_:,.;1co_ SP. otorga exequátur al DOétor Félix Pereyrll 
.Matiínez, ¡,ara qtte t,t1ecla ejé1•cer e!i el :llunicipio ele ~antiago 
l:t r,·ot,;,,lóii ele Xotaríó Púh!kó, ele conforh1irlad <'ón fas leye~ 
r l•f'glalnentos de ·ia 111ateria, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbliC'a Jominkana, a los veintinueve días 
del 111es de jnnio del mil no,·ecientoE sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQlllN RALAGUEII 

~reto Nº 1436, que otorga ext::quátur de Arquitecto al Sr. Nel_son A. 
Viñas Pichardq.. 

(G. O. NO 9042, del 30 de Junio de 1967) 

JUAQVlN llALAl..UEll 
Presidente de la Republiea Dominicana 

1./U,\IERO 1438 

\"l:ST.-\ la Ley sobre Exec¡uatur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19,12, y sus modificaciones; 

VISTA !'a Ley N" 15-11, del 22 de septiembre de 1!l56, qu<' 
modifica el púrrafo del art culo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1959, que hace obligatoria la Pasantía Profesio11al 
lle In;, Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gradu~dos 
en la Universidl!d Autónoma de Santo Domingo; 

En ejffcicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

t?NICO.- Se otorga exequatur al Arquitecto Nelson Arca
dio Viñas Picb:irdo, para que pueda ejercer eu todo el territo-
1io de la Bepública, 1:.. profesión de Arquitecto, de conformidad 
~-on las leyes y reglamento¡; de la materia, 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Kaclonal, 
Ca¡>ital de la RepúbliC'a Dominloana, a Jos veintinueve dlaa 
riel mes de junio del mil nO\'ecient()S sesenta y sie.té, años 1249 

de la lndet>ettdehcia y 104° de la Rll!rtalil'ación. 

JOAQUiN BALAóÜER 
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llecreto Nº 1439, qur otorga exeqmitur de C'.P.A. a van os graduados de 
la UASD. 

(G. O. NO 9042, del 30 de J unio c·e 1967) 

JOA(lUIN BALAli UEH 
Presidente de la República Donunica ,ia 

'xmmRo 1.139 

\'!STA la Le,\' sobre E,eqrn\tnr ele Profesionales NO 111, 
rle fP«;:ha 3 de noYiembrc de 1!H2. y sus modificaciones; 

\"ISTr\ la Le~ :'\" o:~;;, ~ch?·e Contadores Públicos Autori
~·.adus~ de fel"11a 18 de junio de lD-11. y sus 111udificttciones; 

En ejercicio ele las a tribuciones que Il.""! e confiere· el ar
ticnlo .,:; ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l':XICO. Se otorga exer¡ ua ,u r a los Licenciados Osvaldo 
Oionicio Gonzñlez (;on zá~ez. Luís F'rancis Corporitn. Osvaldo 
,\ntonio ele J <>sús O)iYier Calderón y F ranr-iseo Josc: .-\clames 
.\ 1Y·arez, p.ara que pued1an ejercer en tcdo el territorio de la 
RPpÍihlica la profesión · de Cont ador Púh!ico Autorizado, de 
--onfm:n1idctd con ]as IP}"!'es y r eglainentos de In n1ater!a. 

D.\DO en S.1nto Dominc,;o de Guzmán. Distrito Xacional. 
Ca pital de la Repúblic'a Dominicana, a JOs veintinueve días 
,:el ms.s de junio del m'l novecientos sesenta y siete, años 1249 

de -la Independencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl ER 

DP;.;rcto ~ 11 1440, que cOn~ecle naturalización domi11ica1;a ;i. la Srn. Netty 
Vda. Donnenfelrl. 

(C . O. NQ 9042, del 30 de Junio <Te 1967) 

JOM)UIN BALAGl'ER 
PrPsldente de la Repúbliea Domlnlci.na 

\ft''1EJ{O 1-cf.iú 

YJST \ la ln~tr~nci::'! nüe nrii- cohrln<'fn riel" Seei~tarío tfo 
Estarlo. de fnterim· y Polída ha eieYaclo a1 Po,1Pr EjeentiYo llJ, 
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r• fic.ra Netty Vda. Donnenfeld, de nacionaliuad rumana, ma
yor de edad, soltera, ele ocupación quehaceres dou1ésticos, por
tadora de la Cédul'-a ele Ickntificadón Per!,Onal N9 6713, 5erie 
1', clomieiliacfa y reaidente Pn la calle Vicente Celestino Duar
t,, NI> 34 de esta ciudad, solicita le sea concedida l'a natura
lización dominicana. 

VISTOS lo.s documentes que acompañan dicha insta!}cia: 

VISTA la Ley N'Q lli83, sobre Naturalización, de fecha 16 
r~c abl11 de HH8, y :¡us n:iodificaeiones; 

En f'jcrdci o dP. las atribudunes que me t:unfiere el ¡-¡,r
ticulo fi:i de la Constitución ele la ReJ)Ública, dicto el siguiente 

D E C R ET IJ : 

A1-t. 1.- Se concede la naturalización dominicana a la 
~•·ñnra Ne1t_,· \'da. Donnenfeld, de las generales arriba indi
Clldas. 

A rt. 2.- La beneficiaria recibir:\ la carta de naturaliz'a
ción de maUOf ilel Set:rctD.rio de Estado ele Interior ~- Policia, 
pre\'io juramento de fidelidacl 'll la República prestado ante 
dicho ftmciou ario, de todo lo cual se reda~tarii acta que deberá 
¡mblicarse en la Gaceta Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblk'a Dominicana, a los veintinueve rlins -
del mes de jmiio clel mil novecientos sesenta y siete, n-iius 12-1" 
de la Tndepenclencia y 1 O t• <le la ñestauración. 

JOA(llllN BAI M:1·1-·,, 

f\(•crFto 1\Iº 1 J.1.1. que •.!t"llC'etlC' t1at.nr~llz11Món domiricnna al Sr. Abraham 

S. j)c~1rn°n!clt1. 

(G. O. N9 9042, del 30 de Jttnio ele 1967) 

.10/\QUIN BALAGIJEH 
Pr,asideute de ¡,. República Dominira11R 

Nnmno 1111 

\ ' )ST;\ la insbmdu 1¡t1e por con\lucto ele] Secretario cle 
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Fstado ele lntPrior} Policía l,a ele,ado al Poder Eject¡tiYo el 
~eñor ;\braham Simón Donnenfeld, de nacionalidad rumana 
mayor de ed~d. soltero. cle ocu1i,1dc',n PSturlidnte. port:¡clor & 
fa cédula de identifi<·ación ¡ .. ,,.~onal Xº 33339, serie lra., domi
ciliado y residen!<· en la <all~ \ 'ícente Celestino Duarte Nº 31 
de esta ciuctacl . solicita le se,., concedida la naturali>.ación do-
111!nic3na. 

\'lSTOS los iloeumentos ,¡ue ateompai\an clklrn instancia. 

YIST.\ fo Ley X" 1683, sobre Xaturnlización, de fecha 16 
de abril de 1918. y sus modifiraciones : 

Eri ejercido de las atribucioues que me confiere el articu
lo ;¡;¡ de la Constitución de l'a Repúblk a. <li~to el siguien1e 

DECRETO · 

Art. 1.- ~ concede la naturalizadún dominic-ana al señor 
.\hraham Simón Donnenfeld. de las generales arribá indicadas. 

:\rt. 2.-El heneficiaric recihíni la c·arta de naturali1.a
c·1ón de manos del Scr·reta, io de Estado de Interior }' Policía, 
previo juramento de _ 

0

fidelidad a la República prestado ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se reda<"tará acta que deberá 
public·arse en la Gaceta Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzm:in, l>istJ~to Nal'ional, 
Capital de la Re11úb!ica Dominicana. a los veintinueve días 
(lel mes de junio del mil novedemos sesenta y siete, años 1219 

<le 1" lnd<'pendencia y 10'1º <le la Restauración . 

.JílAQ11JN R/\l,AlmEJ1 

Decn fo Nº 1 4-12. que _rmcec"e -i?irorp0rac1ón .. , la Asncíacicin d~ F.m

pleado.::: d..! T e)f'Comunicacion~. 

(C. O. N9 9042. dt-1 30 de Junio d'e 1967) 

.lO-\QrJX R\L.\C.UF.R 
flr,.~iciPnte rte la Rcptlhlica Dominicana 

8U;\IERO 1 112 

YISTA la Le~• Nº 520, sobt·e Asociaciones c¡ue no tenga,¡ 



por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
l!J20, y sus modificaciones; 

Eu ejercicio de la s an·ibucioues que n1e coufiel'e el nrtícu-
10 5.5 de la Constitu<!ióu de la República, dicto e1 siguiente 

DECRETO: 

.'\rt. l. Se 1;onc;cde el beneficio de la incPrporaciún a la 
AsociRritin lle En1pleados de Telecomunicaciones, con su do
lnicilio en la e, urlad de Santo Domingo de Guzmán. cu~·os es-
1alutos fu Pron aprQbados en la Asamblea í:onstitutiva cele-
1:rada en feelw 11 de mayo de 1967. Dicha incol'p01·ación será 
e!ecth,a tan pronto c-omo la indic'ada asociación efectúe el ile
¡,ósito y la ¡mblirnci,in a c¡ue se refiere el articulo 4 de la ci
tada Ley N> 520. 

Art. 2.-Envíesc a la Procuradurla Gener'al de la Re¡,ú
blica pai·a los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de (,u1.mán, ni~trito Nacional. 
C..pital :le la Repúl¡lica ))om1nic'ana, a los veintinueve días del 
mes de juuio ele n1il 110\·eeientos ~esenta y ~iete. años 1? 19 de 
la lnrlependenca y 104º ele la Restauración. 

JOAQUIN FIALM:111: 11 

Dt'Creto N9 1-H~. que clcclara como 11Dia de Reuta!. fn'tc1:rP-,¡, ' •1 ·Jo r:, 

junio de cada año. 
(G. O. NQ 0042, . del 30 de Junio de 1967) 

JOAl)THN BAL.-\(;lJEil 
Presidente de ta Repúhli<"a Dr,min lC'ana 

l\'l'JfEl{O 1-11:l 

C.OXSID EH.\XDO <Jlll• e, ,,,,,cl,d,1 ~e 111,1·1.;:i deetinar un 
c:·a (lel hilo e,. exaltar la IalJ(lf qPe realita1 , I()s 1-nmbres oue 
t7enen a su rargo )'as reeandac:iones fi.scaleP .. romo r-sthuulo a 
10<5 e~rue1·zus que desplieg·a.1 fln favor· del fiscO; 

' ' IST,\ IR Ley :,.;;1• 301. de fecha 30 de juuio de· i°!Ítl6, nue 
ms1>thlet·e la Direcdím General de Rentas Interna~; 
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\'JSTO el articulo 3 p,u·te in fiue de la Ley x• 10.~. de 
fec~a 21 de marzo ,le 1!Hi7; 

En ('j.-,:·,·i<:ío de. las a tribuc,oues qm, me confiere el articu
le 5;> de la Cons titucitin de r-« Re¡,ública, dirto el siguienle 

DECR ETO 

.-\rt. 1.- Se declar;i ,-orno "Día de Rentas Internas" el 30 
,te iunio ele r·ada año . 

. \rt. 2.-Este di-a serú C'OL1 n1e1uo1ath·o y se ,-r-~ehrvrii. de 
ecnei-do con los prO!(ra111as que m·epare la Dirección General 
de Rentas Internas. 

D.\DO en Santo Domingo de Gnzmitn, Oi~trito Nacional 
Capital de la República Dominicana. a los veintinueve días 
,le\ ¡11es de junio del mil novecientos sesenta y siet e, años 121º 
de l¡i, Independencia y 10~• de la Restauraciíiu. 

JOAQUIN BALAGUEH 

U· <:rct" Nº 144.t. GUe ·r.ombm al ln({. Elias Bl"ache Pellicc, Director 
Genel'al de Carreteros. 

(G. O. NO 9042, del 30 de Junio de 1967) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

"DJERO llH 

F.11 e iE'rcicio de las arriliuciones c¡ue me confiere el arácu
lo 55 de la Con$titución de 111 República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

l "l\TC<J.- El Ing. f:Jía5 Brad1P Pellicce f¡ueda nombrado 
l l ir,:wlor (;pner!II de Caneteras, en snstitud-.n del Ing. José 
F t'l1edicto Almonte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacion·aL 
Ca pit.:tl de la Repúblicr. llo,nink:rnn, a los t 1·einta dí a~ del mes 
de junio de mil novecientos sesenta Y siete, años 12-1° de la 
lndepcncle116~ y 101º ele la Hesta111·11~ión. 

/0'\(~1!11N !H,--Vil E!l 
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Deaeto N9 1445, que nombra al Ing. Rafael Senior Frías. Subdirector 
GL11eral det lustiluto Agrario Dominicano. 

(G. O . NO 9042, del 30 de J unio ae ! 9U7J 

JO.\QU:-. BAL.\Gt:ER 
l'rusicl,.nte dn la Re¡nibli r'II Domlr,ical!~ 

:--:nrERO Hfi 

\'IST.\ la Le~- !\'9 ;:;87\l, sohre He{orma Agraria de -fecha 
27 de abril ele 1 !l(i:l y ~ns 1nodifieaciones ; 

En ejer("ício cie las at!·ihueiones qll"e 1ne confiere el a1 4 

ticulo 55 rle la C. onstitución de la República, dicto el siguiente 

IJEC.Il ETO : 

l'XICO.- -El l ng. Rnf!ld Senior Frias queda nombrado 
Subdirector Gener al c!el Instituto Agrario Dominkano eu sus
titu,·iñn del señor Luis Alfredo Duvergé ll-lejia. 

DA DO en Santo Dom ingo de Guzmán. Distrito Xacional, 
Ca ri1al de la Hepúbli cR Dominicana, a !Os trei'lta dlas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta ,. siete, años 124º de la 
h,dependenci'a y JO 1° de la Restaurac'ión. 

JOAOUIN BALAGUER 

D<icl"i!tn Nº 1446, que nomb1·a ul Dr. Delfín Perez -y Pt rez, Adrnini~trador 

Cene1·al de) lnstiti.:to de Auxilios y Viviendas. 
(G. O. N9 9042, del 30 de Jwiio de 1967) 

.IOAQUIN B.\LAGUER 
PrPsidente de la Remíblie>t Ilomlnicana 

Nnmn111-1-1r, 

Y!Sí.-\ 111 L~y i\" 13. de fer-ha ::10 -de a!'osto de 1966; 
En ejercicio ele las atribuciones que -me confiere· el a1·

tícu10 ;'i;; rle la Constitución de la República_ dícto el sigúiente 

DECRETO: 

t ::\'JCO.-El· Dr. llelfin Pérez y Pérez queda nombrado 
Administrador ( ;eneral del Instituto de Auxilios y Viviendas, 
en sustituciún dd Dr. l\íanuel ele Jesús Morales Hidalgo. 
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DA llO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días ele) mes 
<le junio ele mil noYec;entos sesenta , siete. añOs 121º de la 
foclepen rler.•·ra y 10~0 rle la Resta ura~ión. 

JOAQlllN BAL¡\(;l !J•:t< 

M47~ que nombre a; Dr. ~lanuel de Js. nlm·ales H .. o\ i;;:c>wr 
p:i.r:i. Asunte,,.;: Econümkos del Poci'er Ejecutivo. 

(G. O. N9 9042. del 30 ,de Junio d'e 1007) 

JOAQl'I~ B.\LAGL"ER 
Presicl~"'" <le I'< República Oommkana 

1\Tl\IEHO 1-1-17 

En ejercido ele las atrihuciones que me c·onfiere el ar
tfcu)o :;:; ele la Constitución de la República. dicto el si~tiente 

DECRETO : 

rxrc:o. -FJ Dr. Ma .,tiel ele Jes,is ~Im·ales lficlalgo c¡ueda 
nombrado Asesor para .\sul"tos Econ,;micos del Poder Ejecu-
1;,•o, en sustitución del Dr. José .\. Quczada. 

0 .\00 en Santo Omningo ele C.ur.mán. Distrito Xacion'al, 
Capital de la República Dominkar.a, a \os treinta dias del mes 
de jun i,, ele mil noYec;entos sesenta y siete, año,; 121º clP la 
Jrd~neuclenci-a y 10 Iº de fo Restauración. 

r,•ci>c?tC' 1\"9 U I<: qu~ p_nmhr~ a! Ing. Luis 1'la\Jricio fl(ig.,c ,1. D irector 

CenPral del I11:--tituto J11Jminica110 dt' Seguro~ Socinl~ 
(G. O. NO 9042, del 30 de Junio ó'e 1967\ 

.10\Qllf~ R,\L\U'FII 
Pre~ulente e.le la lkpuh; 1,·a IJ ·m1111 11,; •n 

YISTO el artkulo 17 1'.e la Ley ~obrP Sc•; ul'o, S1eiaks, 
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X" 1896 de ieeha :m d,a <lideml,re <le 1918, modificado por la 
l.ey Nº 2:l, de fecha 27 de septieml,re de 1965; 

Fn ejerciein de Jas atribuC"iones que 1ne confiere el ar
ticulo 5.j de la Constituciói, de la Rcpúhlica , dicto el siguiente 

D EC RETO : 

l'~ICO.- -El h!g. Luis :'llauricio Bogaert queda nombrado 
Derc•!•tor (~Pneral del Tnstituto Don1inicano de Seguros 'iocia
les, en sustituciéiu del Dr. Rafael E. Ruiz :\lejía. 

D.\DO en Santo D "111 ingo de Guzmiin, Distrito Nac:ion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los t reinta dias del mes 
rfo junio de mil novecicnto.; sesenta " siete, años 12-19 de la 
IndependPnci•a y 10 1° de la Resta urac.ión . 

.IOAQUIN RAL.-\GUER 

Decr1 to Nº 1449, que nombra al Profesor Luis A. Duvergé M., Secre
tario de E!,tado de Educación, Bellas Artes y Cultos. 

(G. O. No 9042, de! ~O de Junic ó"e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nf"l\IERO 11!9 

En ejercu-iu de las atribuciones que n1e confiere el ar
ticulo 55 de la ConstitncióP de la República , dicto el siguiente 

DECRETO : 

C'HCO.~El Profewr Luis Alfredo Duvergé Mejía qued:a 
nombrado Secretario de Estado ds> Educación. Bellas Artes Y 
Cultos, en sustitución del Dr. Yíctm Hidalgo Justo. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'(acional, 
Capita! de la República Dominicana, a 10s treinta días del mes 
de junio de m il novecientos sesenta y siete, años 124° de la 
Independencia ~- 10-19 de la Restau1·ación. 

fOAqllrN f:l,\~AGl'fP. 
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necr~to f("Q 1450, que nombra a] Agrónomo Quirilio Vilorio Sánchez, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

(G. O. N O 9042, del ~O de Junio ae 1967) 

JOAQCIJ\l B ,\LAGUER 
Presiden te de la República DQminicana 

XL':'IIEHO 1-fiO 

En Pjerc!c•io ele la!E atribuciones que nte confiere el ar
tículo :i.j de la Constitución de la Repitblica, d icto el siguiente 

DECRETO: 

l'X!l:O.-El Agninomo Quirilio Yilorio Sánr·hez queda 
nQmbrado Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución del 
D r. Tomas Alcibiades Espinos'a. 

O.\..DO en Santo D<m1ingo dP Guz1uún. D istrito :\'ac-ioital. 
Capital de la República Dorninkana, a los treinta d ías ele! mes 
de junio dt: n1il no1:ecient•Js sesenta , siete, año~ 12 lº ele la 
Jndependencin y 10-1° d~ ;la f\pstaurar:ión . 

.lílAQFJN RALAGUER 

Ikcrcto Nº 1151. que Dombra al Dr. José A. Quezad!.. 1 .. Sccr~tal"io Ad
ministrativ•J c1P la Presider.C'la. 

(G. O. NO 9042, óel 30 de Junio cl'e 1967) 

JOAQL'lN RAL.-\GUER 
Presidente de la República Dorninic'ana 

:-,.. r,rr-:Ro 11;;1 

En ejercicio de las atri buciones que 111e C"Onfiere el ar
•fcnlo .'í.i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRFTO : 

rNTCO.-El Dr . .José .-\. Qnezsda T. r¡uPda nom brado Se-
('1 etv·1 ·\ dn1inü~tTatiYo de la Pre~idenda. en ~u!--titució11 ,]PI 

Dr. Delfín Pérez y Pérez. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
l,apital de la Hepública Dominicana, a los treinta días del mes 
rle junio de m il novecientos sesenta y siete, años 12 ¡o de la 
Jnde¡¡emlenci'a y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGL'ER 

Dl't1Pt:o N,;> 1452, que nombra aJ lng. Michel Lulo Gitte, Secreta1·io de 

Estado de Obras Plíbhcas y Comunicaciones. 
(G. O. N° 9042, del 30 de J uni,. de 1967) 

.IOAQl'IN BALAGUER 
Presidente de la Hepútilica Domínicana 

NUIERO l-t52 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo ;;5 de la Constitución de la República, dicto el s.iguiente 

DECRETO: 

l'NICO. -El lng. :.\lichcl Lulo Gitte qaeda nombrado Se
<retarlc de Estado de Obras Públic-·as y Conmnicacoines, eu 
sustitución del lng. Luis I\Iauricio Bogaert. 

DADO en Santo Domingo de (;uzmán, Distrito \"acional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de junio de mil novecientos s_esenta y siete, años 12-1° de la 
indépeudenci'a y 10-19 de la Restauración . 

.IOAQUTN BALAGl'ER 

J)"<T'i'tc, N'0 1453 que nomh!·a J.l Jng. Agrónomo Luis Tiraób, Subsecre
tano de Estado de RecuJ'so,s Natu1ales. Secretaría de Estado de 

A¡rricultura . 

.TO..\QlTX BALAGUER 
11re!<idente de la República Dominicana 

NT1~fERO 145S 

En ejercicio de las atríimciones é¡u~ me confierP el af• 
l!Culo 55 rle la Constitución de la República, dicto el ~igniente 
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DEC RETO 

UNICO.-El Jng. Agrónomo Luis Tirado queda nombrado 
Subsecretal'io de Estado de HecUl'sos Naturales, Secretarm de 
Estado de Agricultura, en sustitución del Ing. Puro !\ladera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion:a~ 
Capital de la República Dominicana, a los treinta dias del mes 
de juuio ele mil novecientas sesenta y siete, años 12-lº de la 
Jndependenc?a y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGD•:R 

Dfcreto N° 1454. que nomhra al Capitán de Navío Francisco J. Rivera 
Caminero, M. de G.1 Asesor Na»al del Presidente de la República. 

(G. O. NQ 9042, del 30 de ,Tunio de '1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic'ana 

NCMERO 1454 

F.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UN(CO.-El Capitán de Navío Francisco J. Rivera C.ami
nero, M. de G., c¡ueda nombrado Asesor Naval del Presidente 
ele la República. 

DADO en Santo Domingo de GuzmAn, Oietrito Nacion'al, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
<le junio ele mil novecientos sesenta y siete, alios 12-t• de la 
lndependencta y 104• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGVER 
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Dt.c•rt to N., 1455, que nombra al lng. José Benedicto Alrnonte, Subst-!cre
turio de Estado de Ob1·as Públicas y Comunicaciones. 

( G. O. No 9042, cíe! 30 de Junio de 1967) 

JO.\QUK BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 1,155 

En ejPl"cicio d~ l:ts atribuciones c¡uc me confiere él ar
tículo 55 de la Const itución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l-XICO ~ F l l ng. Jos,' Benedicto .-\!mente queda nombra
do Snhsecretarw de Estado de Obr as Públicas y Comunica
ciones, en sustitución del lni¡. Rafael Senior Frias. 

]).-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacio:tal, 
Ca.1iit.il de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
el<• jtmio de m il novecientos sesenta v siet e. años 12lº de la 
Independencia y 10-19 de la Restauraclón. 

Jll.-\(J.CIX B.\L.\Gl"l'8 

recretc, N" l 1l5C que concede i11corponu:ió11 a la Asociación B.!nemérita 
San Miguel. 

(G. O. NO 9042, del 30 de J unio d"e 1967) 

.rü.-\(J.CIX H.\LAGUEfl 
Presidente de la Re¡1ública Domínicana 

Nl')IEtto 1-fi6 

\ "JSTA la Ley NO 320. sobre .\sociaciones que no tengar, 
ror n!,jeto un beneficio pectmiario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificac!on~s ¡ 

En ejercicio de las atribucione, que tne confiere el ar• 
Hc11Jo 65 de la Con~tituci6n de la liepública, dicto r l slgui,,ntf 

DECliF'.1'0 · 

Art. !.-Se concede el benefi<·io de ia Jhcorporación á la 



A3reiación l3eneruerita · San i\ligucl, con su domicilio en el lu
gPnio Qnisc¡ueya de la ciud'ad de San Pedro de Macorís, cuyos 
estatutos fuer® aprobado.-,- en la Asamblea Estatutaria cele
brada en fecha 30 de diciembre ele HJG6. Dicha incorporación 
será efectiva tan . pronto como la indicada asociaci,,n efectúe el 
aepósito y la publicación a c¡ue se refiere el articulo 4 de la 
citada I.ey N9 520. 

Art. 2.-Envlese a la Procuraduria General ele la Repú
blica ¡tara los fines correspündientes. 

_DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Lapita! de la República Dominicana, a los treinta d1as del mes 
de junio de mil novecientos. sesenta ,. siete, años 1249 de la 
Jndependenci'a y 1M9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAlil"ER 

f,ecreto N° 1457, que CO!}Cede Jubilación con pensión del Eetaaí> al Dr. 
Max Henriquez Ureña. 

(G. O. No 9.()42, del 30 de Junio á'e 1967) 

.JOAQL'IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1457 

YISTA la Ley sobre·Penslones Civiles del Estado Nº 5185, 
clel 31 de julio dt:1959; 

En ejercicio cle las atritiucíones c¡ue m~ confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Rept'.Íblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A rt. 1.-Concedo el beneficio de la jubilación al Doctor 
Max Henríquez Ureña, y le asigno una pensión del Estado de 
trescientos pesas-oro (RD8300.00) mensuales. 

An. 2.- Vichá pensión ·F~rá pllgacla con cargo al Fonrlv 
t1~ Péns11Jnes y .lübilacibnes Civiles de la Ley ele Gastos f'ít• 
blicos. 
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1) -\l>O en Santo Domingo de Guzmán. Distrito N'a('i~I. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta v siete años 12~• de la 
lndepenelenci•a y 101° de la Restauración. ' 

JOA(JCJX BALAGl:ER 

Dec 1"t·l-O Nli 1458. que nombra al Coronel Diógl'nes Noboa Leyha, Tesorero 

cit. la Junta Admi nistradora de Retiro de In!i! Fuerzas Anut.das y Teso
i•f-l._, & IR .funta Admin istrador a del Fondo de Previsión 1· Asistencia 

nara los A listados del Ejército Naciona1. 

(G. O. N9 9042, del 30 de Junio de 1967) 

.IOAQL•L"\' BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

Xl::\IFRO 1-158 

VISTA la Le~ Orgitnic:a de las Fuerzas Annaelas ~• 168. 
<le fecha 6 de marzo de 1964; 

YISTO el Reglamento ~ 9 11007_ de fech·a 12 de abril de 
1962; 

E!l ejercicio ele las aldbucioues que me confiere el ar
:lculo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AHTICL'LO LNICO.- El Coronel Diógenes NobOa Leyba, 
E. N., queda nombrado Tesorero de la Junta Administradora 
de Retiro ele las Fue!'7.as Armadas v Tesorero de la Junfa Ad
ministradora del Fondo ele Previ¡ión y .\ sistencia para los 
Al!stados elel Ejército Nacional, en sustitucii\n ele! Coronel Juan 
René Beauchamps Javier, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del tnes 
lle junio de mil novecientos Pesenta ,. siete, año, 12t• de la 
lnd11penden(iil y t 0,t0 dA la Rei:tauraiilón. 

JOAQUIN UAJ.A(jpgn 
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f"e.~reh :.:~ 14ñ9. que nombra al S1·. Simon Kafie, Cónsul Honorario de 
In Repúhlica l'!I T~gucigalpa. Hondura. 

cG. O. N9 9042. del 30 de Jume ó"e 1967) 

.IIJ.\!JU:0- BAJ..\( ;n-:R 
l'roesidenle de la Hepúblic·a llomini,.ana 

Fn . , ,3 n e.le las fürihudone~ que n1e confiere PI ar-
tículo 5:i de la Constitución de la Repúhlka, dkto el siguiente 

DECHFTO : 

1 Sll"O.- FI ~eiicr Simón S. li:afie queda nomhrndo Cñn
sul Honor.1rio de la República en Tegudgalpa. Honduras. 

n .-\l>O tn "antt:: ]),,m;r,:!n rlt! (i11?.1L:l• .. llistnto ~i:l.C'ion"a!, 
1'.apital de la Repúhlica J>omini,ana. a los treint>\ días del mes 
,I~ junio lle n1il no\·ecie11tus 5esenta ) siete, años 121{'1 de la 
lnde¡,enrlen<"i"a y HI 1" de la Restauración. 

JOAQUIN l:IALAlit"i,J\ 

Decr?to N" 14Uú, qu~ n<,mlir.J. ~I Dr .. Ju m Rosli Ri'\'era. Proe:urodor Ge
l'Lt'al de iu Corte Ce Ap~lacivn de San Cristóbal. 

(G. O. Nº 904;!, clel 8 de Julio ele 1967.) 

JOAQUIN BALAGPER 
Presidente de la República Dominicam, 

~F:\-!FHO 1160 

I..:n eierck•o de las atr'.huctone~ que ni.e con11ere eJ ivurn
lo ~~~ de la C0nstítnl"ión de la -República, dicto el ~i!!lJiente 

DECRETO 

.\P.rtcrr.o i-~rcn.~ tt b1·, Juan ]fosa Rín!ra, quNh 
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o0rr.orado Procurador General de la Corte de Apelación d€ 
~,,n Cristóbal. 

IJADU en Santo Dommgo de ~uzmán, Distrito Nac~ii:JJ, 
Ca¡,ilal de la Repúblka Dominic-ana, a los tres clías del mes 
de julio del año mil nove!·ientos sesenta y siete, años 121'1 lle 
ia hdel)endencÍll y 10-1° de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUEh 

Decreto NQ 1461. que nombra .Juez Presidente y Fiscal d-e los Consejos 
de Guerra de AJ)t'lación d~ las Fuerzas Armadas y Primera (n~tancia del 

Ejército NaciQnaJ. respectivamente. 
(G. O. N• 9043, del 8 de Julio de 1967.J 

JOAQUN BAL.-\GUER 
PrPsídente de la República DomíniC'ana 

Ni-MERO 1461 

\'!STA la Ley );9 12, ~ue crea un Consejo cle GnPn-a rle 
Primna fTigtancia del E jército :Nacional, cou jurisdicciór. nn
c·i0Tial, y el C0nsejc de Guel'l'a de Apelación de las Fuerzas Ar
rnacas, de fecha 5 de noviembre de 1965; 

En ejer cic;o de las atribnciones que me confiere el B.rtic-u
lo r,5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Juan B~uliP
ta Santana Brito, F . N .. queda nombrado juez Presidenie ele! 
Consejo de (;uerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
s•••tit udón del Teniente Coronel Abogado D1. Gerar<lo lleras-
1,\e natista, E, N. 

Art, 2.- El Teniente Coronel Abogado Dr. Gerardo H<>
rasme Batista, E, N,, queda nombrado Fiscal del Consej,• <'e 
C.uerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con 111rls
dlccl6n nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado 
nr. Ju1111 Bautista Sanr11na Brito, E. N, 
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f)ADO E-ü Santo Domingo de Guzmán, Distri to l\acioru1•. 
•·apirnl de la Hepúbl ica Do111inicana, a lo,: seis d 'as del niei 
de julio del a,10 111!1 novecienws ~esenta , siete. añcs t:!J•J de 
la Ín•IP¡,cr.r\eucia y 1 U-!'' dP la Hestauración. 

llc,cn•lo N (,I J H,3. q11e nomhrn Ju Y. y Seneta1·io d ~! Cc.11sejo d.c Gu(:!l'ra 

de 1-'rinwi-,~ In~tandn del Ejército Na<.:ionul. 
{G- O Nº >1043. del 8 de Julio de 1967.) 

.JOAQUIN BALAGUEH 

Presidente de la Re11í1h!ic11 Domini<:ana 

N('\!Ef\O 1 W2 

\'IS.TA la Ley X" 12. que crea un Consej , de c;uerrn de 
Pr;,u,,r~ ln~tnnc-ia del Fjt-rc·1to Nacio,rn.I, con jurisdic,·ít,n r.a
• i<>n:il. r e! Consejo• !le Gl!e•Ta de _\ pelnc'ó-2 dC' lai, Futr,.as 
. .\1-ma<l'a~. <le fecha :¡·c1e 110, iembre de t!J65 ; 

1~11 e ierrfc-=o 1-Ie hu~ ~tr1buciones ouc 1nc confiere Pl art;eu
lo ;i5 de ·,a Constit~1ción de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

.'• 1:TIITU) r_;~JCO. - Fl l' rimer Te,i'ente ,\bo;,ad1; Dr. 
J\lfredc \ 1·o~ta Ramh·ez E X . y el Segundo Teniente :\fanucl 
;..1 -· .Jesfü, , ·argas Pantaleih. E. ~ -- ou~dan r.;0P1b··ad-is h~~z Y 
Seci·c l:1rio. res¡,ceti mm.ente. de! Con,c_io de Guerra de Priu-.era 
Ir,st·1nda del Ejercito 'Nacional. con jurlsclicción nacio~al. 

1) _\J)() cu , ~.,h flo,;1incc~ de {;uzmár . Distrito Xaci<'Jl•I 
í'.1111; tal de la Hepública Dominicana. a los seis d 'as del mes 
de julio del año mil no,•ecientos sesenta " siete. años 124º de 
111 lr.dPflCtld~ncia y 104v de la Restaur11el6n. 

JOAQUlN BALAt.tJl":fl 
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Decreto N~ 14f.3, ,1ue -determina el tipo. grallao"o, denominaciones, cte. 

Je ª" moneday metálicus c1ue er: lo sucesivo sean ac·uñachls 1>01· el Bancu 

Central de la Re¡;ública Dorninicanu. 

(G. O. Nº :J048, del 8 de J ulio de 1967.) 

.IOAQl'IN 13ALAGüER 
Presidente ele la República Dominicana 

CO).SllJEHA~J)lJ que e l alza progr esi va ele! m etal pl'au, 
en el mer,·ado 1nundial, bH<:e HcOnsejahle sustituir dic110 n1t tal 
cu la aleaeión que ~~ ha venido utilizando 1mra actular al~uu as 
drr ,minador.es de la 111oneda_ division'a1ia nacional; 

CO'.'ISJl)[' R,\~1)0 q ue por idénticos motivos, ~•a nmnero
sos países h an descontinuado el uso del indicado metal :,aa 
antñar sus respectivas n1oned'as, de lo cual se infiere (t Uf·' la 
Republica Donüuic·ana a l adoc-tar una medida de esa na~· -ra
te2a sólo se sumaría a las corrientes modernas sobre la materia: 

,O'.'ISil)ERANDO que la Ju nta Monetaria ha 1»-oi,- 1,~to 
~¡ P,,der Ejecuti,o la con,eniencia de que se adopte el •· 1·;•1·0 

nitfHel para Ja.s n1únedas 1netitlicas n'aciona les de las dt.1 
•• rn~ i

mu•innes de un peso~ cincuenta cenhivos, -veinticínc·o r-cp• ;l ,·os 
y di t"'.'. centavos. que sf:' acuñ en en lo 8rle1ante; 

\O~SIDER.\~llO one Ja ac111lm·i{1 n a,, J:i n1t11u d rt ' 
11·• r i<1n'='' resnltar in 111Pnos eosto~a . '.\' t·on :,.i~·11i<••il.P1~1=· 
cl r'a t1·adu<•irs1~ ('11 1111 ahorro ch· rHvi~us para d p:IÍ tlf"•• ,,, •• 

ror.., Fpto; 

\'IS-TOS los m-tí,-uh•s :1 y 1 ,¡,, la Le~· )l n·,etarla, Nº 1fi28, 
•lel ~ de octnl,re 1!P l!ll7: 

YIST,\ la D,'C'ima Hi--0' 11c¡,,11 a<\ •pt:«l;o or la Junta Mo-
11e1:11·ia, Pn re,,ha lR de m a~-n de 1!1f-i/; 

Fn ejercic=o (l,, las at1·i1_,11<:ion P~ (JC.E: 111 " f•nnf,e\'1 ,-.J arti.--1•
lo ;)fi df' l"A f.onstitndón de la Repú blica , rliet.o el siguíentP 

DECRETO: 
.\HTICU.O {;:>;ICO: Con el 1n-ovósito de dctern1i11\11· el 
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ti ·.,,.:,. ley peso. grabado )' denmninaciones de las m0nedas me-
t rilicas que en lo sucesivo sean acuñadas. según disponga la 
Jur.ta )lonerari,i. queda aprobada la propuesta hecha por di
,.ho O,·ganismo con!onne al Ordin~l ;1,/º 1 ele su Décima Resoiu
ci6q de fecha 18 de mayo de 1!J67, cuyo texto expresa lo sigui€1l
te : "Proponer al Poder E.i ecutivo, pa ra que éste determine 
por Decreto, que se adopten, pa1~a la moneda divisionaria na4 

c·.i<'Qa! que se acuñe en lo adelante, monedas metálicas del mis
mo tipo, peso y dimensiones que las que están actualmente en 
d!"cttlnc1,ín, cuyas denun iuuciouPs y Ca racleristicas sean las 
siguientes · 

a) - l'.n peso : b) - medio peso; e) - veinticinco ce1,
t>1vos; d) - diez centavos; e) - cinco centa~·os; y f) - un 
centavo. 

La m oneda de un peso RD,j;l .00), pes><rá 26. 7 :,;ramos y 
conte11'1r!> 0.750 (í5'4 ) de oiquel ) 0.250 (25 <, ) de cobre; lle
,·arii ,m ,.¡ anverso, en relieve, un·a cabeza de mujer, de perfil. 
coñ h,:,s rasgos caracteristicos de fa. raza india autóctona. con 
w1 pendiente en la ore.ja en forma de circulo y nn'a <liadema de 
plumas en la que figure la ¡,alabra "Libertad", y que remate 
en 11.n lazo. atado el' l'a trenza del pelo. Alrededor de dicha ca
ht·z;:i l1e,·a1·á inscrito el año rle HCtnlac-i,in y dos leyenda~. una 
q. 1e dia-a "~!n peso" y otra que diga "26.7 gramos". Entre e~s 
ity~:;d:::ts figut·Hrán dos estreilas de cinco puntas y entre cada 
'"'" 11e -el11s y el año- de acuñación. una estrella de cinco puntas. 
Er el reve,·so, tarnbien en reliYe llevará el escudo nacional. 

. . 
La mmwde de m edio peso (RDW.50) pesará 12.~ gramos 

v contendrá 0.750 175 ~: ) ,'.e níqueT y 0.250 (25% ) de cobre; 
ikY8l"Á el! e! c-1nvers.o. en reJicve. un~ Cabeza con las n1ismas cH

racÍerístkas descritas en la moneda de un peso y alrededor 
'10 (fü,:,h::i. cahP.za. e1 año de acuffación y dos leyend~s que digar. 
afi : ,;medio neso" y ''121/2gra1nos". Entre estas leyendas figu
ra- rán ,lo~ ~,;;;trena·s de ci m.::o puntas )t entre cada uua de las m·s
nrns y el aiio de 9.cuñacif.n . una estrella de cinco ¡mntas. En 
e! rf'vcrsn, Uunbien en reht·,·e Uevaril e-1 escudo nacional. 

l-,a moneda- de ,·eintkinco c·entavo, (RD$0.25) pesaré 
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f,?;; l!ratn03 ~ c·ontencll·ú 0.7ñ0 (7:i',, ) de níquel y 0.2rl0 (~' : ) 
lle ccbre. LJe ,·ará en el am·erso, en relive, una cabeza con las 
ruisma.s r'qra,·ter sticas señaladas en las monedas descritas- v 
clrecledor :le dic·h a caLezn, el a ño de xc-.iñación v las levF.nd,;P 
"'2.) eeotaYosº y HG~.j gramos>', con enatro estrellas- d~ cin~o 
runt~s cacfa un8, t·olo<·adas en la misma disposiciúo clescrita 
pit"a la moneda ele 111 eclio pE:sO. En el reverso . . tatñbien en re
lieve. ll ~varú el esc· tJdo nacionHJ. 

La moneda de ,liez centavos (RD -rG.10) Í P"C:J'~ \1,1 J)CSU 

de 2.'iO ¡¡n,mos ,. eontem!n, 0.750 (7fi'7. ) de níquel v 0.2:50 
12!\ '>) ele cobre. Llevar:\ en el anverso. en relieve. un'a • caheui 
c·o11 'as mismas caracteristicas indicadas en descrit>Ciones au
teri!lre, ,. alrededor <lP dicha cabeza el 'año ele acuñación y las 
leyenrlR~ " 10 centm•os" y .. 2½ gmmos" y cuatro estrellas de 
cinco 1mnl¡¡~ dispuest as en la m isma forma descrita en la mo
nc<la de n1edio J'C.iO y , ·~!nricinro centa vos. Er. el revel'sO, tam
bifn en reliPve. JleY::tr·í el f'Sf'udo nacional. 

l.~ mnnPrla dP cinco centa.-.·os (RD'i'().O:,) tend1·,i :i - " .. 

de i'i ¡<i>lntOS y contPLJdrá 0.7:iO (7;;,;; ) de cobie v 0.2.,0 (25': ) 

c~e nfqnPl ; Uevai·:i r.-n el 3.D \'Pr <iO. en relive. una- caJJeza con b1~ 
llJiSmas c:-u·ctPrísticas dP-'icritas anterionnente. _v alrerle:lo·· Q,-. 
d!clHts r abeZH las lc)·endas ":) C'f'ntavos" ;'' "3 gr f! ITIO!:'". \r R_rl P-

1nús. el año rJp aruñadón y cuatro estrella,- dP drn:o Uff'""'1~ 

r-olocadaf ,,n la misn-..1 d1spo ... kí6n en (me "~t:in í-'11 ,~ ... 0 1crrrl~,;¡ 
df' medio 1>e~c. , ·r-in tiC'ilH'O cepf:'avcs ,. r1iez l·entR,·~ - Fn r1 ,·e
Yerso. llevHrt, !'11 eSt·11dn nac-ional tan1h;én en rf'lie,·e. 

La lllOIH'"::la el e un ,-enhn·o (HD ~0.'11) h•-•H! r il un pe~o d, .• :-l 
_., ,.,,,_,os v (•<hitenrh·it O.!ri!J (!i;; r: l ,¡e c'{)]Fe '" n ();\ '5%) de es
tañe, y r.inl". Llevara ea el c:\1~Yenso. f'll relit-!'\'C. !:1 cabeza de una 
tPu.i,·r ile !º<'I fil c·On lo~ ra~~·o5 <·m·actf'1 ¡..,t •c-<~.::.. ele la india_ au
tó(~I 0~1n. con nn t>< .. ndiente en 1R orejA pn fonnft. d· .. eirculo ~ nna 
rF~C:PlTtrt ele ph11nR8 ~n la nue fi~ura la 1>alahra ul.il)i'•rl ,~" ,
r ''" 1•pn1ate el' 1111 la1.o atado a l'a trenza del pelo .. \ !rededor .de 
1lic·ha cabc•za Jley'an\ insr·rito el a1io dP. ac1 11)aéi6n y clos le) en
(. •• c- nna <1UI:' diJ.,,-rn: ·'Pn cen ta\·o" y otra -que diga "3 g~:a,nos". 
f.lJ ~J rcYerso l!e,·aní el escuclO n;¡donal también -en relieve: 



-624--

DADO eu Santo Domingo de C.uzmán, Distrito Nac~•,wl, 
C:,:¡ltal de la República Donúnicanu. a los seis rt ·as del ,,.,,,, 
de julio del año mil novecientos sesenta ,. s iete, años 121" ele 
la In!lependencia y 1().J• de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGUER 

D-:creto N9 1464, que aprul:'ba la Octava Resolución de la Junta Moneta-
1·la, E-Oh-re incineración rle billetes dete1;orndos del Banco Central de la 

República. 
(G. O. NO 9043, del 8 de Julio de 1967.) 

JOAQVIN BALAGUER 
Presidente de la Repí1blka Dominicana 

VISTA la Oc-tllva Resolución de la Junta ;\lonetaria de 
f<'thc. J!i de junio de 196?; • 

\ TSTOS lps an'culmn y 2 de la Ley N9 2927, de fecha 18 
d ,• junio rlE 19(i1 , sobre incineración de los billetes deterior~dos 
,;e¡ Banco Central de l¡i República Dominicana, y sus moc1ifi
r·adones; 

En eiei·c:k io clf' las atribuciones <.JU€ 1nt- confier e el art.icn
lú '15 de la Cc,nstituci•1u de la República , dicto el siguiente 

OEC:RETO : 

Art. 1.- Queda a))robada la Octava Resolución de la Jun
ta Monetaria ele fecha 15 de junio de 1007, la cual transcrita 
a fu letra dice así: 

·"OCT \ \'A RESOLVCJOX \'ISTO el me,norimdum c1e 
ft>r·ha 31 tk nurw ) ele 1!hi7. •·:1n t-1 cnnl el \1enm~e dPl Haor-o CeI1-

tr11l 1-cm;t .. a la .T•1nta :\IonetariR una relación de billetes rlel 
R:,nco Cc1itrRl <le la Repúbli,·a Dominicana. deteriorados y 
rffüados de c-lrculaciún, de las denominaciones de RD$50.00, 



no,'20.UU, RIJ'fl0.00, HD'f:5.(){) y I-m,;;t .00, con megos de que 
se .iutoril·e la inceuerad ón de los n1ism0s ; 

1·1sT.\ !a Le~ X'' 2!127, •!e fe<·ha 18 de j unio de l\Jál, sobre 
incinerarié>n de Billetes rlel llanc•o Centra l de la República Do
rr,iniraua; 

CONSll>El'.A'.'1/J)() que de acu,,.rdo con las di sposiciones 
rnutenidas en el articulo 2 de la Ley Nº 2!>27, de fech R 18 de 
¡,,,,.~ ele H>!i l. la inc·inerac!o',n <le biÚetes del Banco Central de 
h· Re111'1hli<·a 0 <1mini,:ana dt'he ~~r auto.rizada por la Junta 
Mo~efaria: 

(ONSIIJERANUO q ue ¡ior ¡,arte, ta t11encionad11 Ley díE
pone también que cuanto se trate de billetes cuvas denomina
d-mes no exc:edan de RD!f,.'i0.00, basta con indica¡. en cada caso 
fa rant idad v dr:nominació n de los mismos; 

('OXS!DER l N))O q ue en sentido general, las decisiones 
rl• 12 Junta l\lonetaria sobre esta materia deben ser aprobadas 
pr,r ,,¡ Poder E _¡ecutivo m ediante D ecreto •xperudo 'al efecto ; 

nor tant o, !a Juni.a '.\lünetaria, 

RESt'ELVE . 

1 - A 1Hoi"izar com.o en efe<-to autoriza. la incineracióµ _de 
las 0 igttienles cantidfü1~s de hHletes del BIioco Central de la 
R1•púbiic:: n orri•· 1~raua, deteriorarlos y retil'ados de ci rcula
ción. rle 'as denolllinaci0nes ele nn~ 0.00, RDll(20.00. RDS:10. 
00, IlD~1.00 ~ RD!::1.M : 

Den'1minación Cantidad Equival!"nle 

HD• !íO no 6,;iOO RO!;' 32.3,000.00 
20.00 1AA,OM 3,7fi0,160.00 
10.00 1.1 31.0~ 1 ll .310.:100.00 

:;_(lll 1,217,o:í3 ll OKí .265.00 
l .ílíl 7.000,678 7 .000,678.00 

9,:iJ3.2(i!} RD!;, 28A8U03.00 
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,,ar encargo al Gobernador del Ban,·o Central para 
que sol1eite al Poder 1-:jecutivo la aprobación por Decreto de 
la 11rescnte Resolueiún. 

A,!. 2.-- Cmnun1q nese a los funcionarios indicados en el 
ar•ic•ulo 3 de la Le~ :--Q 2!127, rle fecha IS de junio de l!ril. 111°
d,ficado últimamence por la Lev :'\Q J:'i!I. rle fecha 18 dp marzo 
de J!)(jlj • 

I> \ l>O en Sai,to Domingo de G111,nu\n. Distrito Xat·,n::~1. 
Í.'tpital de la Repúllli,·a Dúminicana. a los ~eis d as del "'C" 

da inlin del año 1ni) novecientos sesenta v siete, años 12 "1 <:P 
18 Ir,d, ,,cr.den6a } 10 Iº de la Restauración . 

.IOAQl:L-. BALAGUER 

Dl.oercto :.;,1 1465, uur• dedara de ctilich\Cl p1ihlica y de inter->s rocial la 
ad~t1isirir1n p.>r el Estad'o D ominicano de una exten~ión Ue ten-e-no pro

pieñ11d de lo!ó= Suc .. sorc~ de José Barceló Barc-eló. 
(G. O. Nc~:3. üel 8 de Julio rl~ J!Jfi7.l 

JOAQCrn BALAGl'ER 
Prf'~irlentc.• de la TTPpl1hli<~ n nmlnir1-, q;1 

Y fST.\ fa Ley ~ •, 311. sobre prOcedimiento de Pxpm1,igc·ión. 
!le lecJ,a 29 ele julio de H>~:l, y sus modifíca~iones : 

r ,. eic:-rcic--o rle fas atrihncionp~ nue n1e confiere e1 aní<·••
lo 5.~ de la Const it m·i,;n d~ l:i República. dir to el ~iguipuh 

DECRFTO · 

!El ::i clqn :sidón por el Estado· D c1n:n•car:.n. 1 a ·, :-, r d~~ti"a :J ! ::t 

]ns pl&nes de reforma agr a1·ia. de u na extensió11 ele terreno ,-on 
3t·ea dE· Dí l-l R'> .. 2R .\ s. ,. lfi \a'-'., Jll'Oni erjacl clP lo~ S11(•p~nr~ 
ne 'osé BarceJ,; Barcel6: ubicada en el municip'o de La Yega, 



-627-

lugar de Sabana Rey. constituida p01· las p01·ciones de terreno 
c¡~llº ~e describen a continuacil)n: 

•)-Pucela X'-' rn, D.C. X 9 17, área de 16 Has .. !JOAs., O 1 
Cas equi valentes a 268.í-l tareas; 

IJ) l'ar,·ela N~ :1,;c. ll.C. N'' 17. con área de J O Has., !'ill 
.\s., 92 ('as .. PCJUÍYalentes a -lR6.12 ta1·eas; 

c)-P~rPela :,.;" ;,;;, D.C. :\"'' 17 con área de (i Has., 03 As. , 
5~ Cas.1 Pf1Ui valcntes a !Ji?.97 tareas; 

d) - Pareela N" li 1, 1>.C. N9 17, con area de 1G Has., 02 As., 
;5 Cas., equiyaJentes a 25-l.78 tareas; 

e) - Parcela X0 -l7. !J.C. X9 17, con area de 22 Has., 68 As., 
50 Cas; 

f)-Pnrcel'a N~ 5 1. IJ.c._ :,.;o C", con área de 5 Has. , 03 As., 
21 Cas .. equivalentes a 80.34 tareas; 

Art. 2.- En caso de 110 llegarse a un acuerdo an1igable 
con los propiet'ario~ de dicha extensión de terreno, para su ven
tn de grfl.cln 'a grado por la suma_ en que ha sido evaluada poi 
fa l1ire('~•ii u (;er,eral del Catastro Nacional, e] Adtninistraclor 
GenPral lle Hietles !\:aciona:es rcfl !izara todos los actos, pro
tcrl,~nientos .r recurE:os tanto ordinarios con10 extraordinarios 
ele acuerdo con las leyes para obtener la expropi"ación del mis
mo. 

Art. :J. -- Esviesl? a la .\cbninistraeión General ele Bient=S 
Nacionales, para los fines de lugar. 

ll.\l)() en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Ca¡,,tal de la República Dominicana. a los se;s c1'as del mes 
de _:u1io del Bño m;l novecientos sPSentH y siete. años 12J.., de 
la Independencia y 104º de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 
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Dt'<'rt:to ~o 141,6, Ql!C cL-ea urR C'-<m1is-ión Coordi11aclora para resoher todo 
fo rel~1tivo a la nueva Terminal de] Ae1'0puerto lnternadonal de 

Punta Caucedo. 
(G. O. N" 90·13, del 8 de Julio de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

t-: 1, ejercicio ele las atribudones que n1 e confierP el ar·Lil'n
lc, 5::í de ra Constituci,;r, de 18 RepÍlblic-a, dicto el siguiente 

DECRETO · 

Ar t. t.- Se e-rea una Comisión Coonlinado,-a para cono
, er ,. rrso1ver todo lo relativo a la nueva Termin11I del .\ ero
p,i t,;:w ln ttrnacioual dP Pu:ita Üaucedo, la c·ual estarii integra
•fa 1101 c-1 S;ihsecret,irio de F>'tado de Obras Pí1hlkas y í.omu
nic·acic,-pfi c1ue !le:-iigue el t!tula1· de esa Carte1·a. qu ien la prc
~idil'i:: el D irertor Genel'ál de .\ vi ación Civil. el ..\ el ministrador 
Ge·Jernl d()! .-\ ereopuerró Tnternac;oual ele Punta í.auc·edo, el 
Director General de Eciificad ones rle la Secretaria de Estado 
de Olm1s Públicas ,. Comunic·aciones, el señor .Tosi· ~lanuel 
Bello y el Arquitecto Fred Goico K., Diseñador del Aereo¡merto. 

C .. n,0 S ':"cre81•;r) dfl dic·h a f.op1i"i6n f.oorcH tw cl or~ ª"tnv
n\ el .\ v11d1mte del Director C,enn-111 de \ viac;óu r.ivil. quien 
t•·ndnl voz pero no voto en las delibe1•aciones . 

. \ r ··. 2 D 1eha Co1ni~i,:11 tenclrú a su cargo r0nocer PSlu-
<lia!' ~ :-ecome11da1· torlo l<' ~elat ivo a lR nneva T Pnninal que S:'J 

c·c11 8: ruye en el .\ ereopuertc, Interr acional de Punta r.auc·edo. 
f'tl cttenb• se r efie1·c a la selección del equipo. mobiliario e ins
ti·un1<:=ntos (ltJe ne<·esitarán las dependencias ~ uhernamentaJes 
,¡un J1abri\r. de laborar >tlli. ron el propósito dP determinar cua
lPS ~Pr 1l11 )('IS e{!nipos. ;nsbLnnentOs ).' n1obiliario 1ni,s acl,..~uadoc.. 
,le an1errlo con la fndale de cada ser vicoi. 

.\ rt. 3.. D !elu1 Com =sión se encm ~ará acletnús rlP deter-
minn1· d '2::: paf'io que habrá!1 de c:c·u,)nr 1m:: f'm nrrsas né1·c~1s Y 
las comefriales· que desarrollanín alli sus acttvidlldes. 
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.-\rt. l. - l laista tanto cumpla la labor que por el presen
te 1 ,rereto le lrn sido encomendada, la Comisión se xeunká 
urdinariaff,entc por l o menos una , ·ez c-ada quince dias, ]Os 

<lías ~- h <' t·as que fij e su Presidente, y extraordinar;amente, 
cmmtas vec·es Selt necesario, previa convocatona del 1nis1uc 
funcionario y aprobará sns ~cuerdos por mayor!a rle , ·otos. 

D.\DO en Santo Oomingo de Guzmán, Dish'ito Nar·,onal, 
Capital de la República Dominicana, a los seis c1 'as del mts 
de iulio del a ño mil no,•epientos sesenta v siete, años 124? de 
h lnciepci,den.•ia ~- 10-19 de la Restauración. 

JO.\QUI~ BALAGUER 

DPCrcto Nº 1467, que notnbrn n la Snt. C.at'1Ilen Rodríguez Vargas de 

Dinr(-s. Presidente dt>l Con.sej.) Directivo del Instituto de .Auxilios y 
Viviendas. 

(G. O. Nº 9043. del 8 de J ulio d• 1967.l 

JOAQUtN BALAGUER 
Presidente ñe l'a República Dominicana 

~DIERO 1167 

YISTO el ar1"ículo 6 de la Ley Nº :i574 rJue i:re,í el Instituto 
ele :\uxilios y Yiyienclas. rle fecha 13 rle julio de l!ltll. modi
fll·~,10 por h, Ley Nº 13 del 30 de agosto de 1966. 

F 11 ejerckio rle las atriln1ei 1.,nef que 1110 <'Onfier€ t• I arti: ·1!
lo :;:; de J:i í.onsti turión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l :-.:H .O L2 se,v,rn Cam1pn Rodri¡,.,1ez \'a,·g-~s ,Je Diprés. 
<:ur-la nmnbrnda. Presidente del Consejo Di1-ecth·o c1e\ Instituto 
de· Auxilios y \'i-.iendas. 

DADO en Santo Domiugo de G11z1d1n, J;>ístr .to :r-:anClnal, 
C~pital de Ja República Dominicana. a l<,s seis cl'as dP.l mrs 
d~ iulio del afin mil ncl\'ecientos sesenta v siete, 111\rn; 124~ de 

Jn<leµend~ncía y 104~ de la Reste.uraclón. 
JOAQU1N BALAr.t 'Eft 
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l:>ecreto Nº 1468. que integra- 1a C-0mjsión que representai'á al Gobierno 
en las negociaciones con la Comisión de alto niYel del Banco Intera~
ricano de DesarroJlo nara la obtención del financiamiento de los pro-

yectos de Tavera y C-0mplejo de Vald2sia. 
(G. O. Nº 9o.13, del 8 de J ulio de 1967.) 

.1O.\Ql'IN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

NOIEflO 1468 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a rtím-• 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICl'LO l'N!Cü_- Los señores Fernando Ah-arez, Se
c·1·et.J1"io de Estado de Agricultura; Dr. José A. Quez'ada, Se
cretario Administrativo de la Presidencia; Lic. Pnl:bio Dfüz, 
Conwltor Jurídico del Poder Ejecuth•o; Dr. Eu,_loro Sanchez 
~- ',ánchez. Secretario Té·cn;ro de la Presidencia; Ing. Luis M. 
ílonnet, Asesor del P residente de la República pa1'a .\ suntOl' 
c!e Recursos HidráulicÓs, Acueductos y Alcantanllados ; Ing. 
Í' ngel Marfa Picbardo:· Director Ejecutivo del Instituto Nacio-
11al de RecursOB Hidr,\ulicos (INDRHI) ; e Ing. Frank A. Pi
iteiro, Director del Instituto Nacional de Agu•as Potables y Al
cantarillaclos (!NAPA) , quedan designados para incegl'ar la 
!:omisión que representara al Gobieruo Dominicano en las ne
gc,ci,•clones con ia Comisión de alto ni,,el del Banco Interame
r icac.o de Desa1,ollo (BID) , que proximamente llegara al país, 
con el objeto de -acordar eon dicha Comisión los detalles acerca 
ilP la solicitud formulada al indicado organimio intemacional, 
en Pl sentido de que éste asuma las funciones de agente finan
ciero del Gobierno en la obtención del financi'amiento de Jos 
proyectos de Ta,·era y Complejo de Valdesia 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadona1, 
Canital de la República Dominicana, a los seis d'as del mes 
de julio del año mil novecientos sesenta ) siete, años 124'' de 
fa Independencia y 1049 de la Restauración. 

J • ' JOAQUIN BALAGUER 
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l)ecreto NQ 1469, que nombra al Tte. Coronel Luis Ney García Recio, 
E. N., De1egado de la Junta Ao'rninistradora del Fo11do de Previsión y 

Asistencia pnra los Alistados del E. N. 
(G. O. N9 9043, del 8 de Julio de 1967.) 

JO.\QCIN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominieana 

, -·~!ERO 1469 

VISTO el reglamento Nº 8007, de fecha 12 de abril rte 
11162; 

En ejercicio de la~ atrib uciones que me confiere el artku
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

\RTICl"LO l":XICO. El TPniente Coronel Luís '\~y Gar-
cfa Recio. E i\., queda nomhrado DelPgado ele la Junta Admi
niftr~clora del Fondo de Pre, isión y Asistencia para os Alis
tados rlel Ejí•rcito Nacional , en sustitución dQ! Teniente Coro
nel Dr. RMael :\'arciso Cornid!e 1lontero, E. N. 

DADO en Santo Jlom,ngo de Guzmím. Distrito Xa.<-"i .mal, 
L1.:tal de la RPpública l)omi11 icam1. a los siete d'~s del mes 
rle iulio del año mil novecientos sesenta y siete, años 1211' C:e 
."a Í,clppende1wia y 10.Jº de la Restauración. 

Jf)/\QCIN B.\LAGL"F:R 

Decreto NC? 1470. qt1e nombra al Coronel Dr. Bolívar Soto Montés, P.N .. 
Vocal d~ la Junta de Retiro de la PoJicfa Nacional. 

C G. O. Nº 904'3, del 8 de J ulio de 1967. l 

JO.\QCIN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'MF:RO H70 

, ISTA la Le,, lnstltncionai de la Policía N'arion11l N9· 
6111, de fecl1a 28 dP diciembre de 1962; 



, .En .ejercicio de las atribuciones qne m e confiere el ait Írti• 
fo 35 de la Constituciím de la Repúb!ica, dicto el siguiente 

DECRETO 

Afff.!Ct:LO t;!\'ICO.- El Coronel Dr. Bolívar Soto M0i>
tits, P . N .. queda nombt'ado \'ocal de la Junta de Retiro de la 
l'olic;a Nacional , es sustitución del Teniente Coronel Dr. E!a
dio Lozada Grullón, P. N. 

PADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacis118l, 
Cr,pital de la República Dominicana, a los siete d' as del mes 
rle julio del año mil novecientos sesenta v siete, años 124• Ge 
1a Índependenci& y 104° <le la Restauraelón. 

JOAOUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1471, que otorga e~equátur de l ng. Ci\'il al Sr. Eloy de J,. 
Peguero Robinson. 

(G. O. NO 9043, de! 8 de Julio de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlnfcana 

Nl::IIF.RO 1-171 

VTSTo\. la Le.y- sobre Exequátur de Profesionales ~º 111, 
de fedia 3 de noviembre de l 942, y sus modificaciones; 

\'IS T.-\ la Ley Nº fi,11. clel 22 de septiembre d P 1!l56, que 
módific:. el p:'m·"á:l'ó del artículo 6 de la Ley Nº 42-l!J, del 13 de 
~gosto de \!)59. que hace obligatoria la Pas'antía Profesional 
de los lne;er.:eros ,\njuitecfos e Ingenieros Civiles graduados en 
la Cnh-erd6:1.d Autónoma de Santo Domingo; 

' • En eje'l'cicio de las atribuciones que me conr,ere el artiru· 
lo :'5 de ta Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
t:NWO.. Se otorga f1-xequiitur 'al sei'IOr R!oy de ,Jesils Pe• 



~ue;·o Jtohirnloi1, para que pueda ejercer en todo e] territorio 
de la Repúhlica la p1•ofesi,;11 d" lngeruero Ch·il, de conf0rml
'8cl ~'<>n fa s leres y reglamentos de la matéiiá.. 

DAOll en Santo !Jomingo de Guzmán. Distrito Nac;<,m1I. 
C21·:taJ de la R <>pública Dorninkana, a los siete días dr-: mes 
de julio del año mil novecientos sé"&enta ,. siete. años 1Zl9 de 
la Independencia y 10-tº de la Restauración 

.I01\QUIN BALAliUER 

llec1·eto NQ 1472, que JJtorg11. t:xequátur de Abogado a la Dt.-a. Tensa 
Concha de Chapman. 

(G. O. N9. 9043, rlel 8 de J ulio de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Oomlnicani. 

Nüi\lERO 1472 

VISTA 111 Le)· sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de no,·iembm ele 19-t2. y s:ts modlficaclone8 ; 

VISTA la Ley sobre Organizaci,~n Judici'a) N• 821 , dé fe
cha 21 de novien1b1•e de 1927, y sus modificac'ones; 

En e,iercicio de las atrlbuc,iones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l1NICO.- Se otorga exequatur a la Doctora Teresa Con
cha Brache de Chnpm'an, p!i.ra que pueda ejcrcei: en \Od0 el t<'-

1 ritor10 de la Repúblita 1a profesión de Abo-gado, de confor
midad eon las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Gu=án, Distrito Naci<>nal. 
Capital de la RPp1íhJica Dominicana. a los siete d'as df/'I mes 
de j11li0 del año mil nover.ientos sei;enta ,. siete, años 1249 de 
ltt fn<lepcndencia y 1°'1° de la Restaur11ción. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decre,ÍO Nº .1473, <JU'? ot::a:ga_ exequ3.tur de Notario P1ihliro al Dr. Ram~n 
A. \·~ras. 

(G .. 0 . Nº 9043, rlel 8 de Julio rle 1967.) 

JOAQUIN 13ALAGIJEk 
Presidente ele la He11ública IJ"minirnna 

-:,¡r,íERO l li:l 

, . 1s·, .\ la Ley soh,·e F.XP!fUÍltur elP Profesionales x·· 111, 
clr feC'ha 3 ele ul)vieml,re· df' Hl 12. y sus modificaciones; 

\'IST.-\ la Le,· del Xotariado ~" 301 , de fecha R ele junio 

"" 1!!64 ; 

En eietti.<·!o <le Jas :ttribud one~ c¡ue ttlE' confiere el artiru
lo 5!> de ta C.ons.titución de la Repúblka. elido el sil!Uiente 

DECRETO · 

,~~reo. - Se otor~a Cl..l •uútur f!.I D octo,· Ham{n1 .\ ntonio 
Ytr11s, pnra ·que 1mecla e.icrcer en el ~lunicipio de Santiago, la 
¡n·c•ft.>sión de Xotario Público. ele conformidad con :tas leyes y 
1·eg'2mentos de la materia. 

l>.\llll en Santo f>omingo de Gnzmún. Distrito '.\:acirm:;I, 
Capital de la Rep11hlka Dominicana a los ~iete clias del mes 
1e 1111io dPI año mil novcci~ntos ,sesenta ,. siete. años 1'.i~' :le 
la fndependencia y 1019 ele la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGl"EI\ 

Decr<'to r.r ·' 147-t. que nto~ga l-xcquátur dt. C.P.A. "'2 VRrios g raduados 
de la U.A.S.D. 

(G. Ó. NO 9043, del 8 de Julio de 191'7 ) 

.1O.-\Ql"I:S IHLAGl"ER 
Presidente ele la República Dominicana 

XDIER[) Hi-1 

rIST.\ J:; Lar soJ,i-e Ex<'qmítuÍ· de Proteeíona!Ps -S-0 111. 
ll,• fec:ha .J dé 110\"iemlJt•e 1H' 1!11:!. y ~us tno<lificariones; 
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tJSTA !a Ley X > 63J, sobre Contadores Pí1blicos At1to 
Jiza<los, de fecha 18 de j un;o de 1944, y sus modificaciones; 

~n eje1·cicio de las atribuciones qtm nm 6onfiere el art.i~u
la 5~ de ta C0nst1tución de la República, dicto el siguientP 

DECRETO : 

l'NICO.- Se ot"rga exequátur a los Licenciados Nels0n 
I:nrique Gonz'alez Zllirabal , Andrés de Jesús Porc¡,lla Moraies 
)' Augusto César Polanco Vargas, para que puedan ejel'cer 
"" todo el terr itorio de la República la profesión de Contador 
P ·- t!i(O Autorizado, de conformidad con las leyes y reglainen
' ~G de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dt' la fü:púlilic,r Dominic-ana, a los siete d'as del mes 
e.e julio del año mil novecientos sesenta ,. siete, años 121"' de 
la Índependencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN 8ALAGUEfl 

OE:creto Nº J 475, quP otorga exe.quátur de Abogado a vatios graduadoa 
de la U.A.S;D, 

(G. O. Nº 9043, del 8 de Julio de 1967.) 

.IOAQlll:\' IlALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana 

~: ,:\IERO 1475 

VISTA la Ley sobre Organizaciún Judicral Nº 821, de fe
.:J;a 21 de n0\'iembre de 1927. y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Exeguatur de Profesionales Nº t 11. 
de feche 3 rle noviembre de 1(142. y sus modificaciones; 

VISTO el artículo 2 de la Lev N9 6150, de fecha 31 de di
ciembre de 1962, por medio del ~ual se rec0noce a los titules 
fcanémicos conferidOs por la Universidad Católica Madre Y 
H:i.,stra de Santiago de los Caballeros, -los mismos 11.lcanees, 
fuerza )' validez que tienen los expedidos por la Universidad 
Au tónoma de Santo DOlllingo; 
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En ejercit::.;o de !as atribuciones que n1e confierP el artícu
k ~.5 de la Constitución de la Rep1iblica, dicto el siguiente 

DECRFTO: 

l'N'ICO.~ Se ot01·ga exeqmitm " los LiPendados 11erce
de~ l\Ía.r 'a Estrella, Gustabo 1':dua,·rlo Yeg'a ' 'ega. RiP~rdo R. Al
mi,i.zar Cabrera Lu ·s Alberto i\lora Guzmán, Ligia l\Jercedes 
'\fina, a B-,rna,·d. Lorenzo de .!PslÍs Rodl'iguez :llartinez. Berna
hé Socorro Betances Santos. :\!aria Diaz rle .\breu. José Ramón 
Yi:nturi-González y Antonio Bonaparte JI.quino Turhitles, pa
ra ciuf' _plh_l.'1fln t=ijer<·(lr en todo el territorio ::Je la Re1>ública la 
¡rrofr~ió11 de Ahogado, de confonnidad pon las leyes y rei,;la
mell' os de la materia . 

IL\])0 P!~ Sa~1to Do1nin!?;c de fi uzi-!uin, Distrit0 :\lac1or.E..i, 
Ca¡,;tal de la Hepúl·•Iica Dom;nir'ana. a los siete d 'as del mes 
de iulio' del año mil novecientos sesenta " siete. años t:H• de 
111 J,,depcncJenPia y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN B.-\L\Gl' EH 

Decretf' Nº 1176. c¡u~ fac(llta a la Junta !\1.onetaria a establecer restric
ci-::Jnf's directns a la~ imp_ortaciones. de mercancías: y de aquellos articulos 
cuyn intrnñ~1cción 1limif.-. da P!l d país s:~a stlsceptiblc de afectar el 

eqmlibrio de la balanza de pagos de la República. 
(G. O. N O 9043, del 8 de Julio <le 1967.l 

111\íll'I'>.: 1n1.,,c1 ·"n 

Pre•idente de In República Dominicana 

XT':liERO Hi6 

CONSIDERANDO que P"ra evita,· un d,•ficit rle conside
r.9ción en 1uestl9a ha.lanza el~ 1,·agos_ lo c·m-l.l aearrr-a1í~. una 
d;,n;inución en el medio cÍl'culante., es cOnveniente CJne se to
men medirlas provisionales encaminadas a proteger la estabili
dad de la moneda n'acional; 

CONSIDERA!'l'DO que J·~ .lu(1 t:1, Mo¿~etai:ia ha solicitadQ 
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del l'o<let Ejecutivo qnc se dicten medidas tendentes a lo.;mr 
loo lll"OlJósitoF mits anibn indicados; 

\TfUS los artíd1los l ce la Ley N• l, de fecha 8 de •julio 
de 1006 y 1 de l'a Ley N'' 30--l, del 30 de junio de 1966; • 

\ !STO e! dictá111en faborable del Consejo Naclonal de 
Des;u-rullo; 

En ejercicio de jas atrilmciones que m e confiere el articn-
1J fe, de la Cunstituri,ín de la República, dicto el siguieiit~ 

DECRETO: 

.-\rt. J.. La .Jn~ta :llui,e1a1ia, organ'smo superior del Ban
co Central d P la República Dominicana, tendrá ia facultacl ·t1 2 

estableen: , estrieci0nes din·ctas a la in1 portacil,n de 1nert·~n
cias, du:·anlc ,.¡ presente ::u~o de 1007. por el término 1lc s<'is 
meses. en la 111e-licht qne tu estime conveniente. ¡,or 111e<lio d,: 
Rr•olncioncs que adopte a l efecto . 

. \ 1t. ·-~- - L·t .lunti.1 :\lonetar1a queda as1n11sn10 inH:~ti 1l11 

de ia facnHad d~ establecer cont,·ol es ·para la importación Je 
a•r•:cllos ru: tieulos cunt introdrn:ci(¡n iHm?ta<la en "' v•!i "' se·. 
susce11tibl p ,Je afecta;: el eq uililJrio de la balanza <le ·P•~<>s d,· 
J;¡ República . 

. \rt. 3. La lljrccdón (~en p1·al _ clP \d l1H!1;;:t~ :i P11 c.1·t_n(; rJ .. -

lwrá <lar fh·l t·1m1 phmlento -., 1:-t!= RPsolm+ui,,-. rr 11 • >1dnp'• · 
Jn:!la ~lonctari ... 1, rLSli•h¡~ic1ulo las i111port:1r=11n•-.- rlr• 111• • 

das 

J)\l)() ('JI S :111111 lln111i111?:-, " ':' ( Tu-~111:"tu f) 10trif.o Nai:.ionat, 
r.a,¡ itti) ele ii:1 Ttt-111ilth.·a D ttm=nir•:niu .. 1 l,1 •.,te clias del ,nes 
d" 11,Jjn rlf11 ~ ñn m;J nn, fP1e,nto~ eeEen.t ~ , :!. -~ t.,, añós 124º de 
:a lntfopf'nr'r:in ri;¡ ,- 1(\--1'·' rl!' la f1 ,:,.5,t~n1r~! V, 

JOAQUIN BALAGlll';JI 

!Wrr.\: El presente Decreto fué publicado oficialmente en eJ 
"Listín Diario" de fpcha 8 de julio <le ltl~7. 
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Decreto N•~ 1477. que rlispone que los sueldos de los funcionarips y em 
p! i-a.dos pliblicos se JT'.antengan en el limite fijado poT el PresuP.uesto de 
i11J!r{1Sos y Ley de Ga~t05 Públicos para el año 1967, y dicta ob-as dis
pl•!il~lo11es enea.minada~ a ~anear las finam.as nacionales y a equilibrar 

la balanza de pagos de la República. 
(G. O. NO 9043. del ~ de Julio de 1!>67.l 

JOAQUIN BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

Nf·i1:!':RO 147i 

l"O!\SIDERAXDO que; a pesar de los esfuerzos desplega
dos jior el Gobierno encaminados a sane11r las finanzas nacio
naltis :,, a ~'<]uilibrar I,, h'alanza de pagos de la República, !a 
sitmiciÓ>n económica del pais amerita que ciertas medidas 
tra!'>l;itorias ten<IE'ntes a csü" fines, sean mantenidas, hasta ob
teJ).ár el Ju¡¡ro de los propósitos ¡>ara los cuales fueron dictadas; 

COl\!',IOI·~R.-\NDO c¡ue de acuerdo con el artículo 115, pá
,·rar, Y .ie IR Constitución de la República, cuando el Congreso 
e,té en ,eceso el Peder Ejec.utivo podrá disponer por medio de 
Decreto .• ,r.tre otras medidas. todas aquellas de carácter pura
n,er¡tc 1rans;to1io c¡ue afecten la economía de la Ley de Gaslus 
T i ·b,i,•c>s. c·on la obligación de someter al Congreso en la próxi
ma legiRlatura .para s11 aprobaC'ión. la~ refe1idas disposiciones ; 

f'('.\SIDERAXDO que de acuerdo con los artículos 4tc. 
y 5to. de la Ley, ~º 1 sobre Austeridad, de fecha 8 de julio de 
1!166. el Forler f-jecuth•o queda investido con la !'acuitad de 
resttln1!ir la illll}Ortación de artículos suntua¡ios. así como im
pedir con toilos jo,; ·medios r,. s11 H!c~nce les salidas ele dhisas 
que afectE'n la e~bilidad d., la moneda nacional :· el equi!ihrio 
de 1~ balanza de; pagos de la República; 

CO"SMDFR.\NDO c¡ue de acuerdo con el articulo tro. ne 
la ·Le) :N• 301. dE,-. fecha 30 de junio ele 1966. el Presidente dP la 
R")•útl1ca esta fÍ!cnltado para tomar cualquier disposición 
d<·stinada a mant~mer el e,Jutliblio de las importacione~ y ex
portaciones; 

VISTO el dictamen tavo¡-able del Consejo Nacioual de 
Dcsnn9llo¡ • 
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En ejerck·io de las atribudone~ que m~ conf,ere e] ,:u:ti,."11 . 

lo :>5 d~ l'a- Confititul:iún de la f\epúhli ca, dit-to el ~iguicnt"-

DECRETO: 

Ar: !.- Los su~ldos de los funciona,ir:s y <,mplcaclos pú
bl,tU>< s•: lllllnten•lt·áp en el límite fijado ¡,or el Presu¡n1esto de 
Jngrews y Ley de liastos Públicos para el año 1967; • • 

.... \PH..\FO.-LóR organ ismos at1tónomos del Estado no 
podiim t•ac.-er atnnetitos de sueldos, pensiOnes, jubilaciones o 
bo•~fkm.:ior.es fuera. de los límites fijados por suf; presupues
tos J>hl" el 1iresent~ año 1967. 

La, empresas QOntroladas por la Corporación Dominica
,m de Emp-csas Fstp.tales (CORDE) no podrán l,'ac.;r. L-oncesill
nes de n;ngún géne110 a sus servidores, p0r las caus~ nlá.S _arri
ba i-> r- , l'.cias, fuera de los limites fijados por ra Ley :,/<' 166. 
del 2í de mayo de tlJ(jí, sobre Bonificaciones y Gratificaci_ones . 

. \rt. 2 (Juec!an congeiarl~s para qne no puedan f.er '8t1-

l1J.H,lf!dOf-: !2~bre los pi vf:"les 2.1 ctuales, los sueldos, !;:a1a"_·ios ._ .. ¡., •• _ 
rnie~ de t<1d()'; los f11ndonario& y empleados de las ein¡ireAA5 ,. 
~1 1dustr:a& privarlas. 

Art. ;l.-Queda res tring-iúa la illip;,rlaciÓn d~ artin,lof 
~u11.tuar!oi:: en la niedic?a ~!lriicada .por el Decreto N V 2!1R riel 2•1 
ele agosto ele 1966. y sus tnodificacioi:i~s. 1J pe¡· cnalQ~tiPT r-l ;~· pn 
eic; ·c r¡t,e con tales fines. p1·evia aprob:v-i'ón" ,]el Podl' r r r~r ll 
tivc,, ,Ji, l<• la Jnntn ;\Ionetaria. • 

". 
,\1·t_ :L-En l<> ciue res¡_ecta .. a la in11m1=t.c1 c: P:. el, •· " 11 

,·i!~ ele rhSc.1.jeros, ya sean 0 r,o rle lujo. ~P ma ·~heneu 1<1::- . 
tri,•c·iones ,·onten idas en el Decreto N9 2,l!l. ,le fecha 24 de 
n~P;to rlp HJfifi " ~ns 111odific·iwiones, sin J'IPrjuicio de lo que 
dispone la Ley N9 50, dd !Í de noviemhre ,1~ 1 ~66. 

\ rt. :, Fl Banco <:cntr:,1 <le l':1 H<' tu·.i.i: --~ Domin·tca.na. 
rltht:>r-'1 tr,mar .Ju!.' q.1cr!~dd~ de l.ug:ar a fin ele e, ,tar 'l'-'f" tas di
~:S<ts lllle se asignen pa1·a !a i111portadón ele gasolina Pxcedan 
el,, los ¡,1·c,mcdios a~tuales fijados a cada empresa pa1:,i_l'a iru
p· rtr,,-ión dP dicho producto. 

DADO en S11nto Donlingo c1e Guzmán1 Distritc, Na<i•m~l, 
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Cupital de la Republica Dmmnicana, a los siete días qe) me,; 
je JUiio del año míl aovec-ientos se~enta y siete, años l2~•> de 
1 , í1,oependencia y 104º de la Restauración. 

JUA()UIN BALAGUEA 

))ecreto N.;> 1-fi8. que de<.-lara de utilidad pública e inte1·és social la 
ndqutE:ición por el Estado Dommicttno de una extensión de terréno pro

piedad de lo!- Sucesores d~l Sr. José Antonio Jiménez Alvarez 
<9. O. Nº 90•13, del 8 de Julio do 1967., 

.IOAQUN BALAG:UER 
Presidente de la República Dominicana 

NDfüRO 147R 

VIS í.-\ la :1.ey Nº 3-14, ::le) 29 de julio de 19!3, ,. sus modi
ficaQlones, sobre Procedin\iento de Exproplaciún; -

EP ejercicio de las atribuciones que me confiere el a r tícu
lo f>(. de l'a Con~tituciún de la República, dicto el sil!Uien\l.• 

DECRETO: 

Art. 1 - S\l declara de utilidad pública e ínteres social, la 
adc¡t)i~ic,ón por el Estado Dominicano, para ser destinado n 
los pl:mcs. de reformá agr,,,ria, de una extensión de terreno co,i 
u•• i1·e'n de ll,3~2 Has., 30 As . 09 Cas., equh·alentes a 132,656.í!l 
t~r<'as. propied~'d de los Sucesores del señor José AntQnio Ji• 
n1ér.1'~ :\frarez -~ Ganaderds de Bayaguana, C. por A .. ubica• 
da~ f!n los Muni3!ipios de Higüey, Bayagttana, l\1oute Plat~, 
Si,nc;hez Villa ~va y Nagua, constituidas por, las porciones de 
teneno <¡ue se cfoscriben a _continuación: 

EN EL PISTRITO CATASTRAL Nº 37 Ira. PARTE, DEL 
;\Jl:XICIPIO DE HIGUk."Y: 

Parcern Nº 2-B (Parte l. con un área de 503 Hrua. 9As., 
08 Cas. 

EN EL J>ISTRITO CAT.\STRAL ~ro 1í 'da. PARTE. DEL 
:\fUNICIPiO DF. HJ(;{IIW: 

P,1rcPla c'\1' 20fi-F.. con nn íu·Pa d" ::;¡q Has .. 39 As .. 
3~l Cas: 
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Parcel,1 :-1"0 2illl-F, r on un área de 60:5 Has. , 3'1 As., 
26 Cas ; 
Parcela N° 20/l-P c·on un área de 303 Has .. t2 As., 
69 Cas; 

Parcela Nn 206-Q, r-on un área de :io:; Has., 1-t .\s., 
2!J í.as ; y 

l¾lrcela K'' 2ílíi-B Pal"le) ,.,,n un área de 66 Has., 
IIJ As .. 17 Cas 

EX l,:L nISTHITO C-\1.-\.!ffRAL Nº 3. DEL i\llTNfCIPTO 
DE RA YAGT'AX.-\: 

ParcPla '\"9 1 l. con un áre'a de 98!i Has., 28 As., 31 Cas. 

EX EL ])JSTRITO C.\T.\STRAL N9 61-A. PRTIIIERA 
PAHTE. DEL )lDiií.JPIO DE l\IONTE PLATA. 

PaTCfa "1° 1 (Par te) , con un á:tea de 2.316 Has., 90 
.\5 .. 7-1 Cas: 

Pan·ela Xº 1, con un área ele 132 Has .. 21 As., 60 Cas; y 

Parcela X º 8. wn un área dP 23 Has., 39 .-\s., 63 Í.3S. 

EX n. DISTRITO C.\TASTRAL Xº 39/ 2da. PARTE, DE
LOS )WXJí.IPIOS DE SANCHEZ. YILLA RJYA Y 

N.\í,TT.\: 

Parcela X" l:J-A (Parte) . c_on un área .2,511 Has., _69 
As., 93 Cas . 

• -\ r t. 2.- En caso de no llegar a un acuerdo amjgable con 
los propieta1ios ele Clicba extensión ele terrenos para su v~~ta 
clr g1·a ::ln a grado, por las smnas en que han sido evaluadas por 
la DirePción 1;ener11l del Catastro :\'acional. el Administrador 
General de Bienes l\"acionales rf'alizal'á todos loe actos, proce
dirniento::; y recursos tanto c-rdinarios como extraordinarios. de 
at·uerdc c~n las Jeyes, p-ar~ obtener fa expropiación de -las 
111ismRs. 

An 3.-- En,··ese al Administrador General de Bknes Na
<'iOlll).les pal'!l los fines rle lugar. 
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D.\DO en S:-rnto Domingo de (; uzmán. Oist,·ito Xacional. 
_Ca pital <i, la República Dm11ini<'ana, a los o,•ho dias del nws 
tl, .. j uli,1 de n1il noveC'ientos sesenta y siete, aiios 12 ln de fa 
'nctepPr• cl encia y 101° de la Restauración. 

JOAQlJIN IlALA<,l!EII 

Df!C'reto :'{., )479, g il-€ l)ómbra a Mon~Pñor Eduardo Ross. Vocal dt! la Co

mi:;ión Nacional de Esp€ctáculos Públicos y Radiofonía. 
(G. O. Nº 904~, del 8 de Julio de 1967.) 

JOAQUíN BALAGUER 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

XL\ffl{O 1-17H 

Yl'.·TA ta Ley Nº 253, de feeha 12 rle mayo ele 1!l61. QUc 

r~st., blcre el ará pite 5e j.¡hnclo del ,irtícnlo 2 ele la Ley N9 rn:.t. 
sr:bre IH reglan1entacióri- de es¡Jef'táf'ulos IJÍlblií'OS y e1nision~s 
r au.i.;f,i,;c-as, de fecha 7 de marzo de 1H4!l: 

E~1 ejercicio de las atriLuciones que n1e confiere el artu·n
lo ;¡;¡ d,- l'a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

l'XICO.- Monseñor Eduardo Ross queda nombrado Yo
cal de la Comisi{,n Xacional de E s1J<>ctárulof Públicos y Ra
,lTof,-ir-h,. en ~ustituci1~n de l señor Eugenio ~Iota Contín. 

l) _\·no er. S::in~n Dnm!ng-n de ITnzirán~ D ;strito ~ acio11al. 
Capit<>1 de la P.epÚ!lJk'a Dominirana, a los ocho d í,ts del me• 
<1 f> ju lio d·~ mil nove<'iPnto~ sesenta y s=ete ~fios 121° de 1H 
Jnd,• p@ 11 0en¡,ia y 10-19 de l a Restauración 

.1111\QlllN R.\1.1\l;fIFII 
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Dec1"E?to Nº 1480, que nomb1·a mi..,mbros en adición a los nomb rados mP

diante Dec. N9 1468 del 6 d e Julio de 1967, parn integrar la Comisió:l 

que 1·e1Jre~Ln.tanl a 1 Gohierne, en la;, 1:egociacior.es con la Comifilón de 

Alto Nivel ó"eJ BID en la obtenc1ún del fi11ancia.n1!ento de los pmyectos 
de Tavera y Cornpujo de- V!ilde..,ia. 

(G. O. N? 9044. ciel 26 de J ulio de 1967.) 

JO.-\Ql 'I:\' BALAGUER 
President e dE> la República Dominicana 

Nl MERO 1-180 

E1¡ ejercicio ele las atril.me-iones que 1ne confiere e) artieu-
1:J á5 de !'a Constituciiin de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

r\RT!Cl"Lll Ul\'ICll.- El Dr. Diógenes Fernández, Go 
bernador del Banc-o Central de la República y el Ing. JuliJ 
Sauri, Administrador General de la Cor por ación Dominicana 
ele Electrkidad, qu~c1an d1?signados p'ara i-ntegrar, en adción a 
los m iembros nombrados m ediante Decreto Ng 1-168, de fecha 
G de julio de 1967, la Comisión que representará al Gobierno 
Dominica.no en ] 2!1i: n egcciacione~ con la Comisiúu de. alto ni
vel de: P.ar:co Inter11mericano de Desarrollo /BID) , que proxl
mam-:,nte 1Ieg11r á al pa's, con el objeto de acordar con dicha 
Comis;ón los cletalles acerca de la solicitud formulada al in
dicado ,irganismo internacional. en el sentido de que éste ast1•• 
n1a las :!unciones de agente financiero del Gobierno en la ob
tHtí'JÓn del finanf' iaintentü de. los proyectos de Tavera y Co:;:n
plcjü r]e Valdesia. 

D.\1)O en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito 1\aciorral, 
Capita l de !a RepÍ!hli ca Dominicana, a los diez días del m e~ 
dp julio dE• mil noveciedos sesenta y s;ete, años 121° de la In
deirn .lenc-fo y 104 9 de !'a Restauración. 

JOAOUIN BALAGUEfl 
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Dtcreto ~,:, 1481, QL~r supr;_,¡ne E'l Art. -1 del Dr.certo N·'.I 33::S. del 1:; de 

scptiemhre clt'~ nño HICiU. 

(G. O. N9 9044. oel 26 de Julio de 1967.) 

.JOAQI.IN RALAGUER 
Presidente de la ReptihHra Dom;ntcana 

XDIEP.O H81 

YJ'.-T.\ la Ley ".'1° 2!JR. de fecha :lO rle _junio de l llfJii; 

Y!~, ro el Decl'eto xo ·¡33_ del 15 de septiembre de l!Jti6. 

En ejercicio de las atribuciones que m e confiere el artin1-
lc !"5 de la Constitucir.n de la Repú blica, dicto el siguienti• 

DFCRETO ; 

l ·"-JCO.- Sf' sup1ime el ar t ·culo I del Dec-reto X" :::1::. del 
1.j ::lr: ~c•1\tiet11bre clel allo Hmfi. que crea una Co111isión enl-ar
ga.dn :::lel ur1e!lamiento pa.r:t la ex)>ortac-ión ae canado en pié o 
J.r:}<•es~clo~ 

'J.\00 en Santo Domingo de Guzmán . Distrito ".'lacional. 
Capitel) de la República -Dominicana, a los cliez clías del mes de 
jntio del año 1nil no,~ecientos sesenta ~ siete, años 121º de h. 
lr.ri,per.clenria ~- 101° de la Re&tanr2eión . 

.IOAt_Jl ' IN B.\L.\GllEI\ 

Decreto ~9 148e~ que execeptüa del régimeu ele las cuútas dE: i.:1J)'lTt.a

ción las compras en el exterior financiadas con divis:ts propias, y dict2 
otras disposiciones emanadas de la Junta "\fonetaria. 

(G. O. N° 9044, oel 26 de Julio de 1967.) 

IO/\(ll!J'\' ll .\l. ·\l;l ·l-' 11 
PresidentP dP ,~ He1u'1hli,·~ 1 >run•n , .=:tn::¡ 

KDIEHO 1482 

f:(1:'.\""~JOERA'.\'00 ,¡ur , , r.-ob'"rno ha li>mado dinrsas 
¡:,n ,id•··•c as Pnc-amin?cl::is a enfrPntr~r el 1l,~sa 111~t" de h hRlar

Zjl int<;rnacional de pa~os; 
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C·)NSIDI, n ANDO c¡u~ entre las medidas adoptadas se 
•1RiI f i:.Ltd, ll·t.. ido rest1·i<·dou':!S llll'r~ctas a las in1p0rta<: =ones de 

benes ele <·on<.un10 financfa1clas por las divisas del sisb•ma ba:n
c:ariCl uacionaJ; 

C!l:\'S!DER.-\:\'DO que en la actualidad existe un clima 
de mnplinS> gar~ ntfas lfllP h al"e propicia la ocasión . })arH patro 
l in~r ~, regres0 al paÍF; de capitales de clo1ninica110s. y que, 
por r·ü11siµmen te. c-O1n·endrfa ofr ecer adecuados: i nC'entivos que 

Uendan a la repat riacio',n de los mismos, aprovechán«olos para 
el fir,anc-iamPnto de los ar t k ulos sometidos a cuotas de !mpor
fación. t~d0 <'011 el fin dt aligerar basta el 111P x!n10 pof:ible, 
en fnvor rle lo~ c0nsun1idores. el rigor de las restricdo nes im
plantadas por razones de balanza ele pagos ; 

YTSTA la Ley ;,JQ 'l0-1 , <lel 30 de junio de 1966 ; 

Yl:-.T.\ la Rtsol ución de la Junta 11ouettuia, de fü~ ha 8 de 
j , lio dt> J!l67. en virtud de la cual se establee-en re~t1·1cei0r.es 
dirct tas a l as ín1portaciones; 

En e.iercido de las atrihuciones (] lle me confiere el articu
le iiii de J-a Constitución de la Reptíblica, dicto él si¡¡11ieute 

DECRETO · 

.\ rt 1.- Querlan exceptuadas del régimen ele las rn<>tas de 
imrortac-ión establecidas o que establezca la .TnntJ ~lonetaria. 
la~ ('f,m pr'as eu el exterior que sean financiadas c·on dJvisas 
prür ,as, es derir, que no se:m de la resena del sistema banca
r io nacional. De igual manc1·a, las intpOrt'acionPs financinelas 
con eSds div;sa, quedan también exentas de los requisitos exi· 
r;<1os 1mr la Ley ~ • 1--IR del 19 de octubre ele 1964, y sus nto
r.it ícaeione~: así como también de los requisitos es11thlec:dos 
e:i el OenNo N• 2.'J!l, del 2.-1 c:'e agosto de 1966, y sus modifi
racioneP. 

Art. 2. La Juntl! '.\fonctaria tomará las medida5 que sean 
neee~M·i1t s p)lr :-¡ aseg-ur3r que las divisas producidas por ron
CE"pto de bienes y sei·vicios de la Repúbliea ingresen en su to-
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talidad al sistema banc.irio nacional . A tal efrcto se dehc:ran 
.é.dc,pt.~r. enfre otras, medidas referentes a los siguientes as
pectos: a) P roc-nrar c¡ne las a utoridades correspcudientes ejer
citen con todo 1-ig01· las facultades ele c¡ue estau im ·estidns pa
ra recuperar las di , fSfls c¡uc aún no han sido entregarlas por 
exp(lrtadores moroses; b) Establecer un mecanismo eficiente 
p'l.r,, fiscalizar los ingresos de divisas por concepto de fletes, 
cun-dc las P.xportaciOnes se b'agan sobre la base CIF; <-) Esta
blecer un mecRnislllo de ~outrol par a h'accr c¡ue ingresen al 
s,st~: ,,a bancario nacional las divisas provenientes ele\ pago de 
c:r misiones, dividendos, o las c¡ue sean generadas por a~tivida
des realizadlls en el pafs, tales como pagos de salarlos y alqu;_ 
!eres. aEi como los ingresos en divisas registrados en Jas áreas 
d e C(,mercio t urí~tico, tales como hoteles, restaurantes y zonal' 
f l',; '1C!1S ; d) Hacer cumplir con la mayor seve,·idad la; dispO
siciones c¡ue conciernen a la declaración del valor ele prod uctos 
exportados 

Art. 3.- Asimismo, la Junta Monetaria del:ie1·A r evisar los 
actullles sistemas ele 'administración relacionados cOn los egre
~'.ls de éiiviAAs. Sobre, el particular, procederá , entre otros 
campos de acción, a establecer las siguientes providencias: a) 
Eiiminar ta entrega de divisas para fines de ttnismo e7 igual
mente, someter a la más estricta ,~gilanr ia las asignaciones 
de dhisas para cubrii· otros renglones de la ruenta de servicioo 
€ ir,vi,ibles del b'alance internacional de pagos ; b) Fstahlecer 
lid? régin1en de fi scalizacit'in más riguroso para controlar la 
e,asión de divisas por vía d,1 falsas decla,·aciones sobre el valor 
de -.i1·tk ulos importados, especialmente los c¡ue están sujetos 
li l ]u ... nef~cio de exoneraciones fiscales ; y e) qt general, s01ne-
ter a la más esttrjcta vigilancia el mecanismo de operación re
lacionado con los egresos de divisas_ 

A1·t 4.-La Junta Monetaria, de común acuerdo c0n la Di
recd nn General de Aduanas y Puertos, adoptará l'as medidas 
qm ~a·n necesarias para dar cumplimiento a las .dispOsici0-
" "3 del presente decreto. 

OAllO en &luto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ú.1 ;taJ ele la R.epúbliea Dominicana, a los diez dlas del mes de 
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julio del ~íio mil n ovecientos sesenta y sit,te, años 12 t0 ele 
!,i lnC< f,endencia y 10-19 de la Restauración. 

JUAQUIN BALAGn:11 

:XOT \ : El presente Depreto fue publicado ofi ciallnente en el 
diario "El Caribe", del 1t de julio de· 196i. 

Df'creto N<:l 1483, que otorga exequátur de Abogado al Dt·. Máximo A. 
Rodríguez H. 

IG. O. N° 9044, oel 26 de J ulio de 1967.) 

JOAQl'.IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

\'DI!·HO H8il 

YJ!\TA la Ley sobre Exequátur de P rofesionales ~ 9 ttt , 
ele fec·!:a ;¡ ele no, iemhre de l!l 12, y sus modificaciones; 

\ TST.\ la Ley sobre Organizacii'11 Jnclicfal Nº 8'2 1. de fe
cha 21 de noviembre de 1927, y sus moclificaciones; 

YIS"IO el art ·culo 2 ele la Ley N9 6150, de fecha ;l! de di · 
ciemhre de l !l62, µOr medio elel cual se reeonoce a los títulos 
a.·acléJ>1ic-os confer id os por la Universidad Católica 'IRdre ~ 
Maestra. de Santiago de los Caballeros, los mismos ci!cances, 
fuerza y validez qne tienen los expedidos por l'a Unh-ersidad 
Autón0iria ele Santo Domingo; 

En ej2?·c1t·:o <le las atri!Judones que me. l·Onfiere el a•iícu
lc 55 de la Constitución de la República, dicto el siguie.nte 

DECRETO: 

l N' CO. Se otorga exequútnr al Doctor ~Iáximo .\ntonfo 
Rudríq,cz tlernánclez, llal'a que pueda ejerc.-er en todo el te
t 1 iu no ele la ReJ>Ública la profesión de Abogado, de contormi
rla :1 c-on l'as leyes y rnglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distriro Nacional, 
<:iq•llal rle la República Dominicana , a los once dlas del mes 
el,· i1 1: , del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la In• 
~•! endwcia ,. 10 IQ <i"" la Restauración. 

,IOAQUlN BAI.AGeER 
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Docr~t-o N9"1484.-' que nombra al Capibí.n de Navío Arturo Borda Betan
cc.-s., M. de G., Director de Logístíca y al Capitán de Navío ff'~lipe A 
!Uvas Perdomo, M. de G., [nte?tdente- Ge!!ernl del Material Bélico de las 
Fuerzas At·rr.adas y al e apitán de Navío Luís A. Pirnentel, M. dt G., 

Comandarfc ".le la Bas.! N1n·al "21 de Febi·ero". M. d(., ,;. 

(G. O. N9 9044, del 116 de J ulio de 196'1.) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~,l'.llfAO 1484 

En ejereicio de las atribuciones que me confiere el nrtk-u
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt 1.-El Capitán de Navío Arturo Borda Betances, 111. 
ele G., queda nombrado Director de Logística. 

Art. 2.-EI Capitán• de Navío Felipe Alejandro Rirns Per
~luiw, :\f. de G., queda•·nombrado Intendente General del llfa• 
terial Bélico de las Fuerzas Armadas. 

Art. .3.-EI Capitim de Nav'o Luis Alberto Pimeutel, ~l. 
d.: G .. queda nombrado Com'andante de la Base Naval "27 de 
Febrerc-" , l\L de G., en sustitución del Capitán de Navío Artu· 
r<• D0; áa Be.tances, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Qisu-ito Nacional. 
Capil~I de la República Dominicana, a los once dias del mes 
ele ¡ulic del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de la fo. 
el,-¡,.- .,,,~ocia y lOJQ de la Restauración. 

JO:AQUIN BALAGUER 



- 649-

DecretD N9 1485, que otl'lrga ~xcquátur de Arcrutecto al ll1i. Joaq11ín 
A. Garc!A B. 

(G< O. NO 9044. del 2G cíe Julio de 1967.) 

JOAQUIN BAL\GUER 
l'resitlcnte de la RepúbÍica Dominicana 

'sLIIFBO HS;; 

Yl~T.\ la Ley soLr-, Fxeq uiimr de Profes,ionales ~ º lll 
,ie focha 3 de nuviemhre de l!l-12, y sus modificaciones; 

\'!STA la Ley N9 -fi.H, del 22 de septiembre de 1956, qu~ 
m11•lifaa el párrafo del articulo 6 de la Ley Nº 4249, del rn c;le 
a,:os.to de 1959, que hace obligatoria la Pasantla profesi011al 
de los Ingeuiems Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
er. la Ur.iversidad Autónoma de Santo Domingo; 

Eu ~tj\?rcicio de las atribuciones que me confiere el nr
tfculo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Ingeniero Arquitecto 
Joaquín Antonio García Hatton. p'ara que pueda ejercer en 
todlÍ el territorio de la República la prOfesicín di' Arquitecto, de 
conformidad con las leye,; y reglamentos de la materia. 

i DO en Santv D011Jingo de Gt1zmá11. Distri10 Nacional, 
Ct pita] de la República Dominicana, a los 01,ce dias del mes 
,le jr,Eo del mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 1~ In
deDi'mlrncia y 1019 de !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1486, qu• otorga exequátur de C.P.A. a la Licda. l ana E. 
Frla5 Yépez. 

(G, O. Nº 9044, del 26 de Julio de 1067.) 

JOAQUIN BALAG!§ER 
f>re~ídl!nte de la República Dotninlca!)a .,_ 

!,.'(f:\1),'.tl(l 1,tkfl 

VISJ"A la Ley ¡;ob,·e i-:xequátur de Profesionales N• 111. 
d11_ fe~ha 3 de tio\iembre de 1942, y sus inodificac~neii; '. . 

-



-650-

YISTA la Ley N'º 6.'ls, solil'c ·Cantadores Públicos Autó
'''za<los, de fecha 18 de junio de 1914, y sus mofüf¡cariones; 

F u ejercic·!o de ]as atriliuc·iones que nie confiere el ar
tic ulo :;;, de la Constitución de la República, dicto el siguient, 

JJECRETO : 

r·~JCO.-Se ot.,rga .,,«'r¡uiitu1· 11 la Licenci11da. L ína Eli
zabPt h ;Frias Yéf)('2, 1.ara q ue 1meda e jer.•r,r en to(lo el territo
rif, de "la llcpúblic,i la fJ1·ofesión dP Con tadm· Público Autoriza-
1!1t, rle l n•-11onnidad <·on las leyes y reghnne?1tos de la n1ateria. 

JJ,( 1)0 en Sa11to Dominge, de (; uzmiu,, Distrito '.'lacional. 
C,,pi.11I ile· fa · n epúblicá Dominicana, a los once días del mes 
d,• j1 h1, del mil novecientos sesenta )' siete, años 12·1• de l'a In
d, 1 Pntlr ndu y 1019 de la Restamaclón . 

.10.\(..ll .l:"I 11.\LA\;t ·1-:tt 

Deéreto .·t\i1' 1481. que -otoreil ·(•xequátur ele Notario P\lhlic-o al Dr. 
Hóctor E. C. ~ra1·ob Santo~. 

(G. O. N° 0044, del 2G o'e Julio de 1967.) 

.IOA().UN BAL.\GU.m 
Presideote de la República Dominicana 

N1_1MF.fl0 1187 

\ ' l~T.\ la Lev l'Ob1·e Exe<J11át11r ele Profe..lortales N9 111, 
li.e fPd1a ;¡ de no,•,embr'e de Hl42. y sus modíticaciones; 

_\ ;TST,\ l~. Le, del ~otariad~ :-/'' '.101. rfe fN'ha 8 de junio 
&e 1964; ·. • 

En ejercido de las.· ,ttrihuc·ion'Qs rrlle tn e ton(ief•e el ar
tír·11;,, 5:;. rle l~ . C:onstlt;!JÍó;,, d~ ia -HeJ1Ílblk a, clictQ el siguiente 

nEcílETO : 

• F~tco: Se · t,trirí:(¡, "~e(J1.1Íltur· a! Dñrwr llfrlo, Enríc¡ue 
f._e.·~rdn 5lliifus;_ ¡Ía,:a qilé ·riu~d,t'c]er cÉ,r en eJ ;\[,j¡,~ci]JÍO de Tul· 



hí la profesión de Notario Público, de conformidRd ClJt1 lasle
j'L1' y rl'glamentos de la materia. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, DisUito ~acional. 
f.spital de la Rqiúhlica Donunicnna, a tos once días del me~ 
de ¡~.io del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de lll In
dcpendenci'a y 1049 de la R~stauración. 

JOAQI IJN BALAGLIER 

Dccrc.to NQ 1488, que (jto1·g;1 el exequ:itur rle Notario Púbhco en el '!n
nicipio de Cotuí al Dr. José Antonio Lanfranco Otañez. 

(G. O. N9 9041, del 26 iie Julio de 1967.) 

JOAQUJN l.lALAGUER 
Pre,;ídente de la Hepública Dominlra11a 

Nf.1MERO 1488 

YIS r A la Ley sobre F.xP(JUátlll" de ProfEsionales N9 t 11. 
rle fecha 3 de noviembre de 1942, y sus rnodificacione.: 

VISTA la Lev clcl ~otllriado ~~ 301 , de fecha 8 & junio 
rie l!l64; • 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el ru-
~1culo 55 de la Constitución de la República, dicto el ,iguiente 

DEf.RETO: 

t!).'TC:0.-Se otorga c.xequátur al Doctor JoSl! Antoñfo 
f.anfl'ltnco Otsñez, para. que pueda ejerC'er en-el Munleí-pio de 
Cotui la profesió11 ae :Notal'io Público, de tonttmnidad con la!! 
leY"'S y regl'an1entos de fa tnlltetfa. 

O.\ 00 eh Surtto Oduiíngcl de Guzmén, Dist1ito Nacionllf, ' 
C:a¡-,ital de la Rep(1blica Oo1:11;nicana. a los once dias del me"' 
rl~ julio del mil noveciéntos sesenta y siete. años 121º de l'a In
der endencia y 1049 de la .Restaura.ció 11. 

JOAQUIN liALAGUER 
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DPcret-(l N9 14R9, que re<lul·e rle t•n .JO a un 20', y de 80 a un 4or4.: sobre 
l-'l ,·~lor de )·· -3 mN..:-;:::ncb..s imt,1c1 t.,clu . .:, d <l:.-r:-~ito rt:,JL•-:1·wv p,,r 11:t Le~• 

Nº -1 48.,. riel 19 -:le octubre de 1364, y sus modlfi ... -acionC;S. 

(C. O . NO 9044. ael 26 de J ulio de !9G7.l 

f(J,\llul~ BAL.-\í.l.'J·: n 
Pn• ... ulenlt> de la f1rptíblica Oomini< ana 

'.\'I ~JEf\() 1-IS!l 

í.OXSIDEH.\'.\'J)O. m1c las merlidas rle ,-\,stricción a las 
'm¡iorfaciones adoptadas pGr la Junta Monetaria. con el fin de 
l'OTregir el- deseq uilibrjo d~ la balanza inte1·11adonal de pagos, 
está.u Ji',,madas a producir una eontracci.;n en 'as disponibili
darks Iíqu,das ·de las emprPs.-~~ comerciales; 

C.01\'STTlER\~DO. ""e es ore, isa pe· ar en YigPr.<·fü pro
,·icfonC'ins .. :1.cle{•uatla<: parR cli1gerar et d~or de J~1"' restricciones 
a ~as imiiortaciOues. con el fin Oe eYitar entorpecimientos al 
r1i'~arrollo ecónó~1ico; 

C.O'.\'SlllEf\.-\ NJlO, (JllP conYiene liberalizRr parte del ca
pital de• thtbajo de laE en11n·Psas cJue acttrahnente se encuentra 
r cngelarln .en C'l Hanen Ce1:b·:;1l, nor efecro .de la a..:.liNtciiín rle 
Ir, Lev Nº -U8, :lrJ l!l de octubre ~e t!lfil , )' sus moclificacioneS; 

c.ox<:.tDER.\NIJll. nue dP ·a c-nerdo con el a ,·ticulo h-o. de 
In Ley N"· ;io 1, de kdrn 30. ele _iun io <'l.e HWi, el Preside.-.le de la 
l\epública está facultado para tmnnr cua lquier disposiC'ión ,les
·tinacln " nrnntener E'l ec¡uihhrio w, J:as i•nnortaciones y expor
taciones: 

' \'ISTO el dictamen favorable -del Consejt> Nacional de Des-
Frrnllo; 

\'IST,\ la T.e~· N° :'.0-1, deÍ 30 clé Jnnio de Hlf"1: 

t 'l ejC't'l ¡.-·o dP 'n~ atr!bm·iOLPs que ln e c•'111t'iere et ar .. 
:!;-nin 55 dé ia é'onstitución de 11_1 llepública, riicto d sigt1iente 

nf'cRBiO : 

.\rl. lrO.- Se 1"edU,'é <le 11 11 cilaréi1t11 a Un veíM<' ¡,1r cie1\• 
. t<'.'. ,;i-,b1•e el. valor Fon ~l<á' lllcs h1erc-a11 cí!ls ínlJ>t'n<taclas, el depó· 
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•ilo requerido por el artículo !ro. de la Ley NQ ~ IR, o/ feclul 
•9 de 0<·tubrl' <le 1001, y sus modificaciones . 

.\ l'L 2dn. Se reduce ele un ochenta a un ru~renta poi· 
drn!(,, mhre el YR!or FOB de las mercanciRs importadRs, el 
dq,:si lr, •·e.iuc,.;do ¡,pr ~I ,irt'~ulo 12 de la misma v.v Nº -118. 
y ii11:-. modirh•Rciones. 

,\rt :lr'l. Sr "P''"iª ·a fres meses sbla1i1e11te ~I t\€1p po c0 -

tabl~r-irlc, ¡,or el arti¡:ulo 2cfo. de la ya mencionada Lry} ~º J~f( 
para de, uh ·,_.1 .!i los in!ere!-=ados el clepósit :'"J a que al11dP e~tó 

Ley . 
. \ rl. lto.- Quq:lan Jibt•~adas del clep,\silo c1ue estaL:~e IR 

misma Ley :"<" 1 rx; las im portacion..-s c,lyo valor 110. excroa 
de RD,;:100.nn. •• 

.\11 íl r> l.os depósitc-~ que á la fe~ha del prese11 t-o n, -
creto si• e11 c• 11entrf'11 en poder del Banco Centra[ en vfrtnd <1<' 
]a miE,a,a Lny ~ n 1-18. arrihA imHcada, se1·i\l1 rlevuelios a los 
depo~i:antl's r espectiYos en la forma siguiente: • 

al 1)11rante el mes ele iul'o de 1967, los depósitO!o redh'-
11~ po,· el Banco í.entra l P!> los meses de enero )" fphrero de 
~~ • 

b) J)nmnte el rnes d P Rgosto de J!J6í. los dep,,sitos re,•ib'
rlo, por PI Banco Central en los meses de marzo J abril de 
J!>f\7 . y 

e) Durante e; n1es de ~e¡,t~ernh1·e <I~ Hlfi7, lOf cletl1~sitm~ 
rrcibld :•~ pcr el R~nco Central en lo,; D1l!SPS de mayo ~- i1•nl<, 
de 1!llii . 

i\rt 6.-1.a Junta )Ionetar;a r la f)irecd ·n (;cu< ntl CA 

Ach1nn:is , , P ne1~tos, \'c'ar:ln por el cm11plimie'1to del pre!'Pnt.:a 
T'€<'1·t:>•o. 

ll .\ l)(l en Sanb llo111ini:;, ti,· ¡; ,.,.111~11. n istri to tJaciona f, 
C':1¡.,H.1' ü,· la H cpúbli cn D om =nieaTia. a lot.:" 0r.,. • rtias· rlel mes 
,~,. i11~:u C:cl mil 110YPriE.:·1 to~ ~csentR ~· ~-ic te, o.iiios 1~1° de la In
dt:p<•:u:eP.cin y 10-1\l ele lA R es~uración . 

. 10/\Ql 'IN IIAl./\l;J'Fíl 

;\"t n \ : El presente Decreto fué publica.do ofidalmente en- el 
"Listíu Diario", de fecha 12 de julio de 1967. 
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Dectieto NQ 1~90, que autoru;a al Ad;u;ni~t...-adcr General d..e Banco-. Na

cionales. conjuntamente ~on el Director d,;;: !\Ene, ía, a proceder a la e'l:

plotAdón de m ine1·ales no ampar11.dos por concesiones, en determinado3 
sit ios de la República. 

(G. O. Nº 9044. cle l 26 ci'e J ulio de 19fi7.) 

JOAQUIN 13,\LAGUER 
Presidente de !¡¡ República Dominicana 

N'ÓrERO 1490 

CO~SIDERANDO que el Gobierno :\Tacional está eml)e
ñ r dJ, en Sfü1eaf l'as finanzas nacionales ~r en equiUbrar_ ]a ha
lanY¡,R i1e pagos, pm· lo c¡ue i1ebe tomar tonas las rneditlas que 
• .,.,,-, necesarias .para la obtención de tales propósitos, eh todos 
1Ps n.pctores de . prodnccif)n nacional. incluyendo los yacimien
tos in ineros. cúya explotación para fir.es de exporta<'iót1 cons
tftufe una a11reci'able fuente ele divisas para la economía na
c-:onal; 

CONSIDERANDO. que es necesario e,itar que se l'aralice 
..i proceso i1e apropiación v beneficio de las sustancias mine
rale~ extra id-as. ele! subsuel~ nacional : 

CONSIDFRAND.O qm,, de a~uerdo con las disposiciones 
d,,,1 artículo 103 i1e la Coustimción de -la República, lQs yari
mietitos mineros pertenecen al Estado, por lo que el Poder Eje• 
cHti"t"n clehe 1~roJ)ic1ar la explotación de los mismos, eolio fuen
lP productora ele-riqueza nacional: 

En ejercic!fJ de ]as atribuC'iones <1ue n¡e confiere d ~ff

'"kulo 3f\ de la ~onstitución .de la RepllbUca. dicto el sig11iente 

DECRETO: 

.-\RTTCt:LO Ul\'1CO.-E1 Aclministraclor General clP Bie
n.es ·Naciona!es cJneda autorizado por el presente rlPC'Teto para 
·ú1e. junta.111ente 

0

c-on el Director dB )Jineria. nroceda dh:ecta
,neJ1fe ·o por medio de las r,ers'Jn'as físicas o n1orales que ron
.. ~iilPr!;. conveniente~. a 1a ex11!ctaci{m ele los yaciniientos de co
iwe Y- manP:anefo y otros minC'rales no amparados por conc•P
si•0 nes de explotación,_ ubicados en los sitios de Sección La Ca
ñ 'ta, juri•cllcció¡i de Padre L!ls Casas r su~ para1es Los Guq-
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yu_,·os, El '\fontazo, Bajo rlel :\[onte, T..a Tasajera, ..\i'ro~·o ÓJló
radn .. \ rro~ o ele Lo~ Pe.lrejones, El Tetero, Loma de L'a • J.or
tun'a, Mata ele Café, La.-aelero. El \ 'alle, Paso del Éurro, Los 
Pinitos. El Limoncito y S,ihana .\udrés,. Pro,.incias de Azua, 
San Juan y La YPga. • • • 

n.\00 en Santp Dominf!o ele í,uzmán , Distrito' Nacíonál 
ÍJ!pital rle la n e11ública Dmuinicana, a los ,-at.or~~ ti ·a~ de1 nies 
,Ir julio del a,fo mil non ,<.ientos sesenta y s•ete. años 12-4° de 
'" lmle¡,enr]cncia y 10 i0 ele la Resümración 

JO.I\QlllN 11,\L,\·Ol'EII 

Decn>to N'.I ;, 491 t11 1,:, .¡utor:z:1. al Ayuntamíento de Higücy, a ven,le.- ,to~_ 

sol1u-es propiedad c!el-• Municipio. 

(G. O. N" 9044, del 2G <i'e Julio de 1967 l 

'.10AQUI~ BALAlHlER 
President<> d<' la Repíihlira nnmlni<•na 

XDIERO lt!Jl 

\'JST.\ la solicitud fo11n nlRcta· por el .\ynntam,~_lo ,q~I 
,llunici pio ele Higiiey. mediante su cmnunic·aeió1i Xº _11-ll7. d~ 
foch'a 21 rle ahril de 1967; 

En virturi' del art iculb :; ele· la Ley ~•0 l:J/11 . rlr.' fcc·Ti·, !O rl" 
r.i,,·ffo de t!l,'í6 ; 

En ejercil·:o de las -atribueiones c¡ue m~ L:,nficr~ cf ·· r
!'cnln ;;:; de la íonstituC'ión dP la Rep1ihlka, rlicto el siguien_le 

J'i . E C ·H ET O 

\Jl I l< :\"l.ll l":NIC<l 
,r!1-~; '11in-<le 11:~Ü(•~. 1·ara l'lll' 1un-da ,,:ndP.f :,J~ .~l~i-Pf; de su 
prr1ph·clad. los c·Lrn.le8 s(> rl e!--C'J"iben ~ t·o 11tin1radñ11 _; 

a\ .\l S<'iinr )lurlesto· Eulalia Í.Prl!mo. el solar ~ • ió. de la 
1\lam.,1110 ~ º 126 del· Distríto Catastral J-'l) 1, ubie'ado en ta· ca
lle "Bellcr" del )lunid ¡,io de Higüe,·, con una extensión ~r¡-
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perticial de 328.89 metros cua<lrados, por el precio de RD~ 
328.89: y 

·b) Al señor .Ftan•slao i\fartinPZ. el solar N'' 150, de ta i\la.n
z11n11 {s/.n ~ del Distr;to Cafastral Nº 1, situado en la calle 
"Cll'to VillaYiéene:io" del citado Municipio, con una ruÍtensión 
superficial de 32-1 metros wadraclos, por el p1-ccio d~ nni
-32'1.00. 

DADO en Santo Dom_i,,go ele Gu,auirn . D istrito Nrcional. 
üapitnl de la República Dominicana, a los !'ataree d ·as v~J mes 
de julio del año mil novec.ientos sesenta y siete años 12~0 de 
la Independencia y 10~0 de la Restauración. 

JOAQL,IN HALAl;FJ-:H 

lJccr~to N9 l -J~12.,. qut.. uutori.zu af Ayuut:!m it.'flto del U istritu Nacional a 

efectuar ia ~nnuta d e- una porción <le tene'l'.lo en Villa i\(ella. 
(G. O. N" 0044, del 2G ci'e Julio de 1967.) 

JOAQCJN BAL\(;(jfil\ 
Presicleute de la Repúblk a Domini<·ana 

xnIERU 1492 

YISTU el memorandum ~\/'' 7171 , de fecha 30 de jnnio de 
t!'H7. suscrito por el Sindicq del Distrito Nacional; 

VISTOS el artículo 3 <le la Ley N9 4:181 , de fec1ut 10 ele 
lebrero dP l!l36, ,. el articu!o ,,.,;, inciso 2ti rlf la í'.onstituciiin 
de la República ;; 

Eu ejer cicio de la.s a tribuciones que me confiere el ar
ticulo 55, inciso 2, ele J.a Constituci,;n de la República, ,¡licto d 
si~uiente 

DECRETO : 

CXICU.-Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Na
cional, j,at'a·- cjue vveda efectuar la peJTnuta de una porción ele 
ter:rc110 de su pl'Opiedacl, con i11·ea de l,5'18.00 meti-os cuadfa· 
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dos, ubiC'ada dentro de ia Parcela :Xº 38 ele! D.C. :'.11º 17 del 
Di~trito l\,;t·ion.11, lug.1.r de \'ill'a ;\!ella, por una porción de t,,
rreno con áre¡¡ de 2.000.0o metros cuaqrados, p1·opierlad de la 
señora Rosa Segura de P»ulino. ·uhicada dentro de J~ Parcela 
x• 52-B-1 del D.C.. :\'0 17 del Distrito Nacional, lugar de Villa 
!lle!la. 

DADO en Santo !Jom h;go rle (~uz111iln. l>istrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, a los catorce d ·as del mes 
<le julio del dJlO mil no,·ec1entos sesenta y siete, años 12c1°· de 
la lnclepeurlencia y 101° de la Restimración: 

J•.1.\IJl"lN B.\LAGl'F.H 

DeC'l'E'tú N9 1493, que derog~ el Dt:c-1-cto N9 1066, del 17 cÜ> marro de 1P6'f. 

!G. O. Nº 9044, del 2G de Julio de 1967.) 

.IOAQI TJN BAL\GLTER 
Pre$ideute de la Rrpúbláca Domlnil'ana 

NllMEIIO 1 l!L'l 

E1~ ejerci c•o de las atribucione~ que rne canfiere et ar
t'ru1o :.ci ele la Constitución de IR Hepública, dicto el siguient~ 

DECHETO : 

..\HT!Ct:Ul l".'1/ICO. IJ ueda derogarlo el Decreto ~ • 
1066, de fecha I i' lle m,irzp de Hl(i7, por mecho del cual el Te
niente Comnel 1'1lolo Pedro Ht\ctor D ipp Medina, ·F .A.D.: ei 
Teniente Coronel Rafael E. rle Luna Peguero, E.N., ., el Capi
t,in ne Fra¡,.ata .Jnlhin Huer.,wentura 11uñoz Hernández, ~L d" 
~ .. f11 rron noml•rado~ .-h;re,mrlos 1lilitares ,\djuntos 'a la lle
l)l'eso,tación de la RPpúl;Jic~ Do1ninin-tr1a ante La Orga.niza~·i,)n 
de Estados A mencanos (OEA) . 

DA DO en Santo Domingo de Guzmán. Dish ito XHcional. 
Cll pital del" Re¡1(thiica Dom inicana, 3 los catorce d 'ac del mes 
rle julio del año mil novee'rntos sesenta y siete, años 12-Jº de 
la lnrlepenclenc-ia y 10 tº ele la Restanración . 

. roAquIN n,\1.AGl:ETI 
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ÍJ<•creto N° I4d4, que nombra a] Primer T enicr .. te Dr. Gustavo Rodríguez 

P. K., Seq\'etario de fa Junta de Reth·o de ta Policía Nacional. 
(G. O. NO 9044, del 20 de J uJ;o de 1967.) 

.10,\QUN llALAGt.:EH 
tlres,tlente lle la RepúbEc,:. Dcm 111;c-an~ 
1 

Nl.':\IERO 1494 

YJ S f.\ la Le, Instituc;onal de la P olic·'a Nacicnal ~• 
li1'l 1, de fecha 28 ·de d iciembre de l!l62 ; 

En ejercicio de las atribuciones que rne confiere el ar
t ículo ,-¡:¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

.-\IU lCl"UJ [SICO. -El P ,-imer '1:en iente Dr. Gustavo 
R0drí~Ieez flamírez, P.N., (JUeda nombrado Secretario de la 
Junt2. de Retiro de la Policía Nacional, en Sll8tituci,-\n del Pri
ccr Teniente Manuel Aníbal P ,•rez Medrana, P.N. 

D .\1)0 en Santo p ommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C~,1,ital de la República Dominicana, a los catorce d ·as del mes 
de jul'o del año mil no, ecientoo sesenta y siete, años 121º de 
la Indc-peT'denci a y 104'' de la Restai1rnción . 

.J0.-\01"1~ B,\L,\(;¡ ºJ'R 

Decreto N9 1495, que introdu•?E' modific-r..cicnes al .. RE;glamento Híp•co 
Nacfrma] N •""! 6647, Cú:l 30 de junio de · 1950. 
(G. O. N9 9044, del 26 de Julio de 1967.) 

10.\QPI~ TlAL\(;{TR 
PrPsi clen te de ln Rcpllhli rri D on1i,r,·ana 

'-:c;\IFRO H!l5 

YJSTA l'a L ey N 9 fi l il~t <'" ff,'--·ha 22 d" 11•a\J dE; n,:ii1 s:-1 1-t~·p 

JlepOrtec., y ·sus n1od1f~cacilmes; 

E 1 eierck·o d t• las atrihucio---;es 011:,, 111 ... r· 1nf: •n· rl :~r 

1!culo :;5 ·di¡ la Constitución ele la Repúblka, dicto el signicn'e 
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0 E C RETO 

rNICü. - Se modifican los artículos 65 79 133 144 el 
Pát·rafo del articulo 38, y el acápite a ) del• ar(kmd 135 •del 
Reglame,ito Hípieo i'11'acional N9 00-17, de fecha 30 de junio de 
19.i0 para qne rijau con el siguiente texto: 

41At't. fi:1.- - El .funtdo. ,-omo únko Juez de las carre1·as. ten
drá facultad para declarar una carrera· nula parn 108 fines de 
Ranca y Pool. únkantente, cuando cualquiey desperfecto oca.:. 
sion,ido en el a11arato de -salidas, en el momento de dar la mis
ma, im¡úcla, por nu apertura de las puertas, Salida norn1al de 
rlos o m{1s ejemplares. En este case, Sei-á devuelto el dinero 
apof'tado en las banca,s 'll los caballos que no hallan podido sa
lir, y la carrern será declarada nula vara los efrctos de pool". 

Párrafo l. - "Cm,ndo por desperfecto de la gatera no se 
alm, la puerta de un <:isba.llo, e-1 dinero apostan,, en kis ban<,as 
a dicho caballo será devuelto-y fnnciorrará el sustituto pa,-a fi
nes de pool". 

PárrafD II. En t·aso de mala salida, si los caballas llan 
podido ser detenidos,. no llahn\ 11ulicl11_d ni rlPvoludón y el Ju
rado ordenará la repetición c1e la C'arr.era''. 

".-ht. 7!l.- El Ofirial de Tiempo tomará el record emplea
do por los caballos ele primera y segunda en correr la distan
cia ele la carrera y lo nomunicará al Jurado cuando hayan 
transcurrido los 1 O minutos establecidos para cuadrar los ca
ballos (!entro del aparato de salidas, seg1in las disposirJones 
del ar·ápite a) del Art. 13:," 

"Art. 133.-En los hipódromos de la República los eles
cuentos sobre las cautidades brutas a'(l(lstadas, tanto en las 
hancaq c•omo eu el pool. será.n distribuí das como siJ;ne: En los 
hipódromos de Santo Domini,-o, el 30<:f tle aescnento y en los 
demás h ipódromos. ~l 25%-. Lo8 valores proveniente& de estos 
dP!-'-Cllentos P.f' dividir!m e11 Ja slc:uiente f or111a: H~sta un tota1 
l,ruto ·amstndo dP RD$38,000.00, se destinarit un 1 <;f para la 
f:omisión Hinit-a Nacional. 1ian• pago ele los sueldos de funcio
nai•;o,, jueces. empleados ,. otros gast.os: hasta el 14% para 
~till'¡,rlos a premios a los" caballos ganadores, ?' la suma r~-
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tante tori-esponderá a la .\ dministradón o empresa arre11da
ta ria di'! hipódromo. 

" l'i,rrafo I. Los premios serit11 distri\Ju'dos en la forma 
<¡He pre,cri\J¡i l'a emprnsa a.rrendata1·1a del lúpódromo" . 

" Pá1·rnfo II.- Los cuadros para el sella.<lo de poOI ser:i il 

,•mitidos Y éontro!ados uor la Comisif,n Hípica Nacional, qu, 
cie,·en~arú RO~l.0!10.00 mensuales dr los ingresos ¡mr este 
concepto. J;4 suma restante corresponde a la empresa arren
dataria del jiipódromo". 

"P!trr~l'o TU.- La en1presa a1-rench1bn·ia o Administracif'll 
dd f-Iipú<lromo y la .\sociac,ón <le Dueño~ <le Caballos ,le C,
rrPras, Ju<' .. o los dueños dP <·almllos, 'ap011an\n a la D irección 
General ele De portes la suma rte RD$1.200.00 mensuales ¡yara 
el fom ento ,ie los depm1es aficionados. Esta suma será 'aporta
cfa por la ~,upro,:sa arrendata ria v la .\ sociadón de Dueños de 
Caball~s en 1!(1.lal proporci6n, nned'1\ndo la pr imera encargacln 
del cun1plimie11to de esta disposici,ín". 

"Art. 1-1-1. La Cc,misión Hípi~a Nacional cobrará los si
guientcs derechos en s u beneficio. para se,· depus!t ados en sus 
propios fondos: Todas l'as 11,111tas que im pnngan sus ftmc;ona
rios. el Jm·ado o la· misma Com is ión ; por iJ.scr ipción ele ca
balloR cr'<>llos en sils registros. o licencia para correr : RD~-
1.00; p,Jr inscripción de caballos 1 '2, 3 '1 :v 7 '8 de sangre, o 
licPnclv n'ara coner: 'RD!;(:'1.00; ))Or insci-indl'. n ele caballos de 
pura f-an¡,;re. o licenc'a nara con·e1·: nni:;.oo; por camliio ele 
-.,nmhre rte caballos: nn<.:tnOO: por anotailón de trasnaSo. 
Yenfit r 11i,,:n01·ac-ión de nn calJallo ctwlqulcra : RD~0.00: pOr 

cad¡, c-e•-tiricaetón o ropia: nO!¡:l _OO ; oor cada Jic'enci" de hi
nf.rlrorn". ente no sea proniedad mnnicip~l o Pstatal: RDS:100.-
00: por rei,:l~ti-o rle un rontrat'l de ':lrrenr!RmiPnt'l dr hinó<lm
n1os. ;.1 r-:p•li(>ulares: 'RD~2:i..O'l : nr1· liC'encia (1p dueño de rna
c1ra: 'RD~2:i.OO ; nor licencia de inclfe,r. !!Tlll)O ".\ 

99
: nn~ 00: 

t'IO r lirenrfa de Íf'"kDv o-rnnn "n" · nn~1 ;j (\fl • nor 1:c-en('Í'1 ñf, 
iol"kev· !?1:1~Pf) ur•t. PiD~lO 00 : P"r lken;.ia ,.1,. e'1tren:trlnr fl 

,·na,lrP,·o: RDS:10.00". 

"P:'1rtafo 1.- La Con1i~ilin Tl inir·~1 ~ ::tC'i1,11.1l denu1rr rmr 

lo <'On~ide1•e conveniente rara Pl fom r 11 10 rlcl cle:11or•~ 11 í ,,¡,.~ 
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podrá solic-itar al Poder E_iecuth-o la exoneradón ele! pago de 
los derecltus a1·riba eut1n1erar!L1s~'. 

"Púrrafo II. - La Comisión llí¡,ka Xacional ¡,odt-á fija,· 
otros tlerec:hos que no sean los aqur enumerados. con la auto
rizaei6n del Poder Ejecutivo''. 

'·Párrafo III.--La Comisi,,n H tnrn Xaciom1l · podrá obte
ner C'l enbro de los derechos aquí enmnerados haciendo reten
ción de pre1nios o JJJr la vm judicfaI. eti easo de negación por 
JJCrte de las pe1·sonas que lrayan realizado las operaciones aquí 
señaladas". 

'~~\ rt. 38.- Pc\rrafo. Los .Jockeys extranjeros serim clasif1-
('~do~ L'On10 CJasc u A.. ~o se otorginá licencia pa1·a correr •a 
los jockeys que no sean residentes sah·o en los casos en que 
Jlartir1pen en ClúEicos y CiuTeras Especfales o benÉfi('flS, pre
,-;a autmi zación de la Cmnisión Ripie.a Nacional". 

":\rt. l3!i.-a) El tiem]lo requerido para cuadrar los ca
ballos y dm· la salida. menos en caneras por Copa o Trofeo. 
será ,1e 10 minutos. 'a parti r del momento en que el Jurado ha 
hecho anuncio de la llegada al punto de partida. Si vencidos 
estos 10 minntos no ha podido darse la salida en r1tzón de que 
un solo cah'allo ha agotado los lO 111inutos n~glamentaJ·ios, fun
C'ionará el sustituto para fine~ de pool. pa1·a cubrir únil"·amente 
'el retiro ele este solo ejem¡,:ar. ¡,ero el dinero a¡,pst¡iclu en las 
bancas no será devuelto. Si por el contrario. dos o m:ís caba-
110< agotan también el tiempo reglamentario de 10 minutos sin 
madrai, dentro del aparato de salidas, s_erán clecla.rados perde
dores ¡iara los filies de pool y bancas. 

El Juraclo tornará medidas que eviten en ICI que sea posi
blé que re llegue a los extremos aquí señalados. Se podrán im• 
pn:ie1· castigos· de suspensión ¡,01· t iempo que er Jurado estime, 
A lo~ c11bal!Ds resabio~os que obstaculicen las salidas". 

D.-\DO en Sanlo Domingo de Gmimán, D istrito Nadonal, 
!:~,,;tal de la Jlepiiblkit f) u111inicar.a, a los catorce c1ías c1el llle~ 
<lt' .fUFo ele mil novecientos sesént2 ,, siete, nilos 124° de la In• 
t1"11emle11<-in y 1 O t0 de la RE-stanració11. 

JOAQUIN BALAGl'ER 
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Decretó NQ 1496, qµe dec1ara los días del 23 al SO dei mes ele jl11io. e·i 

cu1·so la "8e111ana del 1'mism~·'. 

(G. O. NO 9044, n"el 26 de J ulio de 1967.) 

JOAl).U.._N BALAGllEll 
1'1·esidente de la República Domimcam, 

NDIERO 1-1\!6 

CONSIDEHANDO que el Gobierno Nacional está intere
sado en ·un rápido y efectivo desarrollo del turismo. por lo cual 
debe tomar todas aquellas medidas que tiendan a poner en 
marcha a esa importante ilidust1·i:a; 

CONSIDERANDO qu,, con tal propósito es conveniente 
fü,va,• al ánimo de to<los la importancia del turismo y desper
tar el interés por su promodón y desarrollo, utilizando medios 
de divulgación y propaganda tendentes a exaltar todo cuanto 
propenda a poner de 1·elieve nUE'Stras atracciones natural••· 
nuesb-o folklme y nuestras 1·iquezas arqueológicas, arr¡u!tect6-
nk•as e históricas; 

En ejercido de !ns atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Consti tución de la República, dicto el signiente 

DECRETO: 

Art. 1.-- Se deelaran los dias comprendidos entre el 23 y el 
SO del mes de Julio en curso como la "Semal}.a del Tnrlemo". 

Art. 2.-La Dirección General de Turismo queda encarga• 
ll'rt a él cumplimiento y ejecucíón del presente Dttreto. 

nAtJO en Santo borningo de Guzmán, Distrito llfacíoMI, 
Capital de la República Doin inkana. a l<1s catorce· días del 
;mes de julio del año tníl novecientos sesenta y Siete, •años 124° 
dé la lndepl!ndencil\ y 104° de la Restauracilm. 

JoAQUJN BAJ.AGUER 



Orcl'f'to No J497, qul' df::'signa a los señores Dr. Jesú.-; Marín Camilo 

Pirnt~l(·Ó11 v :\Jiguel Jirache A lcánt ara, Gcgi tlore3 o·e1 A yuntamiento del 

Munic1i.:io de Salcedo. 
(G. O. Nº 9044, del 2G oe Julio de IB67.) 

JOA(.lUIN BALAGüER 
Presidente de la República Dominicana 

Xl',JFRO l -l!l7 

En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5:i de la Constituci,,n de la Repúblic11, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICliLO L·:-;-rco. Los señorns Dr. Jesús i\Ian'll Cami
lo Panl.P.león y llliguel Angel Brache Almánzar, queda·, desig
nan.,, Regidores del A) untam iento del :\lunicipio de Salcedo. 
Prm·inda de Salcedo, en sustitución de los señores Amable 
r.~mHo Santos y .\polinar Yasquez, respecth-amente. renun
ciantes. ~. 

D:\1)0 en S,mto Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ~ataree d ías del 
tfles ele _iul io del mio mil novecientos sesenta y siete;'a:ios 1249 

,Je la Independencia y lfl-1° de la Restauraci6n. 

JOAQUIN B!\LAGl1M 

r;eereto N° l J9~, qúe nl'lnbra al •e/101· Peter Lathlean, C6naul J{onorarío 
ele la ilepública en Adelaíde, Australia. 
(G. 0. NQ BO«. del 2& de Julio de 19~7.) 

JoAQt!i"N 13A1..AGUÉA 
P1·esideilfe lle la t1epúbfíca Dotnlnical!ll 

:\'1·~if.:t\O 1-1!1$ 

F.n eierddo de las atribuciones que tne cou{ieré ..í ilrtíc-ti
lu 55 dc la Cc;,11stit11ciún de la República, dicto el siguiente 

(i 
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D E C RETO 

l':\'ICO.- -El seúor Petcr Lathlean queda nombrado Cón-. 
sul Honorario de la. Repuirnca en Adelaide, Australia. 

DADO en Santo Domingo de (,u,mim, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúhlka Duminieana, a los diecisietl' dfas ele! 
r.1es de julio del año mil novecientos sesentisiete

1 
a1ios 12--19 da 

1,, Independencia y IOJº de la Restauración_ 

JOAQUIN BALAGUER 

DC'creto 1\"0 1499, 9ue r~il1tei:2:ra a. la Dra._ Altagracia Bautista _de Suihez, 
a sus funciones df' Seci·~ario o·e E.staclo de Trabajo. 

\G. O. NO 9044, del 26 de J ulio de 1967.) 

JOAQlTIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NU:\IERO 1'199 

En eje1·ckio de .las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitt)ciñn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- La Dra. Altagracia Bautista de Suárez queda re
mtegrada a sns fu11ciones de Secretaria ele Estado de Trabajo. 

Art_ 2.- Qneel"a derogado el Decreto NQ '1323, de fecha 23 
de mayo de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
tnes de julio del año mil rtovecientos sesentisiete, -años 1240 ele 
1a Iñ<lependenc:ia y 104° de la Restauración. 

i - JOA.QUTN JULAGl'tlt 



Decreto !'N 1500, que de::.igñ.a al C3pi-tát! d-e Fragata ~t. <le G., I\f:mut:1 

Ramon Montes A.rache, Agn-ga:lo Naval de la Embajada de la República 
en Holanda. 

(G. O. NO 9044, del 26 de Julio de 1967) 

JOAQUIN UALAífüER 
Presidente de la Hepúblíca Domini.cana 

NUMERO 1500 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
.í;í de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l';\'ICO: El Capitan de Fragata '.\I. de li. Manuel Ramón 
Montes Arac-he qued'a designado Agregado ;\'aval de la Emba
jada de la República en Holanda. 

J),\,T)O en Santo Domingo de Guzman, Distrito Xaciona!. 
Capital de la Repúblka Dominicana, a los diecisiete füas del 
mes de julio del año mil novecientos sesentisiete, -años 1249 de 
la Independencia y lü-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGUER 

Derrcto Nº 1501, tJUe oto rga E:xequRtu1· de Notario Público al Dr. 

Gregorio Polanco Tol"ar. 

(G. 0. NO 9044. del 26 de J ulio de 1967. ) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiclente l'le la República DoroinicaJ\a 

Xr::l!ERO 1501 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de l!l•t2, y sus ntodificaéione8; 

VISTA ht Ley del Noturiado N~ 301, de techa 8 rle junio 
de 1!!61: • • 

F.n ejen·ic'io de las atrihttciOfies que me confiere el -ar• 
tlculo 55 de la Constitnció11 dP la República, dicte el síguíetfte 



DECRETO 

l 'NJCO. Si; otorga exeqüútur al I>o<'lOr (iregorio Tercero 
f'olan<·o To~ar, (1am. c¡ue pu,·da cje,·cer _e n e l D istrito Nacio,raJ 
ia pr~f<>sió11

0
de ·Xo1a;·io 

0

Ptiblh:o, ·de 1·onformielad tiln las IeyP& ,'. 
1eglall)entos ele la materia. 

Ll .·\110 en S..,nto Domil! i,;o ele 1;uzmán, 1 Jigtrilo :Nacioniil, 
Ce.pita! de la Repúhlka, [lnDJi!licaoa, a los cliec-isietc días <le! 
me,, ,f,• julio del ""º m il nO\'.el'ientos sesentis,etc, años 1219 de 
la lncleJ>enden<'ia y 10 I" de la Restauración. 

JOAQlJIN BALAGUER 

Dec1·eto N 9 ·f5íl2. 11t1e otorg:i exE'<•uálur ~le.• .,;1:i::uitetto a: :-;eñor 

H~ribertu Scheker Ortí_'.';. 

(G, .O, _ Nº 904~ del 2G ele Julio de 1961.) 

_IOM:,1_11~ RAL.\1.UER 
Presicle'nte cle la Repúbl,~a 0 ".lminic~na 

~DIERO 1502 

\:isT.·\ ·,, L,y s:.ihrc Ex..,qnát.,r ele Profesi->nalcs N" 11 l. 
c!P feC'ha 3 ele noviemÍ)l"e ele l!l 12, y sus m odifica.el ooes; 

\'TST.\ la Ley X< (;¡ LI , del 22 de sent,embre d,• 1!1;;6, \ [UP. 

modifica <>.l p:irrnfo del artic_ulo 6 de la Ley N" 12t!t. C:el 13 de 
ag-O!;tn r'e 1'155, que hace óoligaloria ht Pasgnt i'ii ¡,rofesional de 
Jns fo.W"'·'' ,·os Arquitectos " htgenieros Civiles graduados en la 
l'níve1•siclad Autónoma de Santó Domingo; • . . 

·F,, ejer<.>'clo de lru, ah-ibuciones <! lle nte confiere el al'• 
tíc·ulo ·5S de tti,.ConscltHdón de la P..epúbiica,, dÍc-tó el -~íguit'nte 

. ¿ 
' l) .E en ET O·: 

l'N'ICO . . <;e <>ioJ•(l:>1,-Ci,:e,¡rui\tur al seíjdi Heríherto S!'hekér 
··Orti:., pan¡ .<tlle pueÍ:la.~jÍ:/.'.c,, en tai10. .. d (e, ~ti~rio ele· la Re

p1ibllu, la profesión de Arquitecto. cíe c<in íorm1c1Hd e-011 las 
leyes y reglamentas de la materia. 
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D.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a IOs diecisiete días ctel 
mes de julio del año mil novecientos sesentisietc, años 1249 ae 
la ln<lependencia y 1049 de la llestauraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1seto N~' J5Cl3, que otorga t:.xequátur de C.P.A. a :varios ;;,-aduados 
de la U.A.S.D. 

(G. O. NO 9044, del 26 óe Julio de 1967.) 

JOAQVIN UALAGUER 
Presidente de la República· Dominicana 

'.liUi\IERü 1503 

VL~TA la Ley sobre Exec¡u:it1u- de Profesion'a!CR N9 111 . 
~e fecha 3 de noviembre de 19-12, y .;,s modifkaciones-; 

YISTA la Ley N' 6.'l:1, sobre Cont¡,.dores f.'_úblicos Auto1i
r1,dos, de fechalR de junio tle 1914. y sus modificaci0nes_; 

En ejercicio de las at,•ibuf'iones que me confiere el ar
tículo a5 de la Constltudón de la República, dicto el siguiente 

DE C R E ·:r-0 ,: 

UNJCO.- Se otorga exequátur -a los Licenciados Setgin 
Amaro Roqarlo, Carlos 1-'orf,rio Herrera Rodr'guez ~- Aura Au
gusta S11azo l\lateo, para cine pue<ixn ejereer en tod~ el territo
rio de la República la profesi6n ele Contador Público Autoriza
do. de confonnldnd c011 las leyes y 1•egls.m1>nto!I de; la mátéria, 

DADO en Santo Oort1ingt1 de Guv.man, Distrito Nacional," 
Capita.1 de la P.eptfülica 1Jo1itinic'ana; a ios füéCiocl10 dla~ del 
mes de julio del mil uovecienfos sesenta y siPte, años 12-i~ _,¡., 
la lndPp~ndcncia ~• 1049 de la l{psbtt(raci.ón. 

JOAQUIN BALAGUER 
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D<'creto N9 150,I qne autoriza la impresión de estampillas 11ara 
bebíclé:.s "'lcohólicas. 

l t: . .Q. N9 00.t-i, del 26 de Julio de 1967) 

JOAl,!UIN BALAliUER 
1-'reside-nre <le la Hepública J)d11li1 ul a n" 

YIS'T.\ la Ley ~ohre Eaped es ·1 imbrarfas X" 2-161. del IR 
de" julio de 1950: 

En ,ejercicio de !as at,·ihuciones que 1ue confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\ rt. 1.- -Se auto1·iza la llll preE"ión de Yeintieinco millones 
/2:'d){)0.000) de Pstamp,llaa r ara J,ehírJag akohólicus del tipo 
de d<,s ._,enfayos y nu¡c\io (nn;;o.02 l /2) para frascos, distri-
1, uldos ~en la siguiente __ forma: 

..al o·c, m,'Jon;-,s (10.000.1100) ron el nombre ile .T . .-\1• 
111\rndo Rcrmúdez y : Co. C. JJOl' .\ .; 

b) • Nue,·e millones doscient,is c· 'ncuenLb mil /9.2;\O-000)
con el nombre c1e Brugal ~- Co. C. por .\.; 

d - Ti es millones (3,000 000) eon el nnmhre de Barceló y 
Co. e ,,n1· A.; 

,n- ··o ·h<'<'ient.as cincuenh mi• (8:,0,01'0) C'l ll el nombre 
de Coch,ín Calvo y f.o. C. por A.; 
' e)-Ochodentas cincuenta mil (8:'i0.000) con el r,ombra de 
I-Jií:1.-o • Bor"las, C. por A.; 

f)___:Setecíentas cincuenta mil 1750,000) con el nombre de 
Pedro J. Carri,ln ,, Co. C. por A. ; 

g)-Setenta )' c-inecl°·m;l (75.000) con eJ. nomlwe de lndus• 
tri~ tirorera La ·Altagracia. C. por A.: 

h) - SPtl'nta ~- cinco mil 17:i.OOO) cún el not1ihi'P ,Je, :Nicá• 
11or )fartinez V Cn. C. ¡-,or A. : 

i) -:--Setenta , . chr-ó 111,; / 'í:i.000) co11 el n '1mbrr de ~fanuél 
(!e .Js. ·Tav:írez, Sucs. C. por A.: y 
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j) - Scti>nta y cinco mil (i:i,0()/J) eon el uo1i1l,rc de Yii,k0-
la del Norte, S. /\. 

l'.\P.H.\FIJ. -Estas estam1,illás serán impresas en iguales 
rlisrilDs a las que s,- utilizan actua ln,ente . 

. \rt. 2.--Se autoriza 1n iJup1·eg·ón de \•c-intit.'inc:o mPiones 
(!/;; (}(l(J.ll()(J) de esta1111J1llas par:t bebidas akoh,ili~nR de dos 
, cntavos y meclío IJ{D*0.02 1 / 2) parn medias botellas,· distri
buirlas en la forma ~ig11iente: 

a)- lhe, mi11011es (lli.000.000) l'<;n el nornhre de J. Ar
nianrlo Bcnnúdex, t'..o. C. por ;\.: 

h) Xueve n;n¡ones dou·íentrn,- c-lncuenta mil (!l.2r.0,OOO\ 
ron el nom hre de Brugal y C.o. C. por \ .; 

rl-TrtS millm¡es (3,0()1) 000) con el nombre ele Bnrcel.\ ~• 
Í O. r.. )lOr \.: 

d) Ochocientas cincuenta mil (8:",0.000) con el nombre d~ 
f.Ochón Calvo ,. Co. C. JlOr ..\ .; 

e) - Od1ocienta~ cincuenta mil (8:,0.000) con el nn•nbre 
rle Jsidro Bordas. C, por /\. ; 

f)- Setedenta., ci11c11enta mil , ¡:,ll.000) t·on el 1l()whn• <J., 
Pcrlrn J. C,in·ir.n ,. Co .. C. Por ..\.: 

g ) • .SetPnt,1 ;. rinco mil (75,000) c-on el non1bre de lnrlus
lr'a 1.it-oreia La .\ltagrnC'in. C. i,o,· A. ; 

h) Setenta '"r·ineo m il (i;;_(l()O) con el nomhre·tl~ X i¡-a-
nor ,fartinez y C~. C. . por A.; • • • • 

i)-Setentn v cinco mil (7~.000) < 0·1 el 1!omhrf' ~~"' "\l :1 1 111,1 

de .Is. Ta,·árez s ;,cs.: C. J>OI' . \ .; ·_, • 

.i) - Setenta v ('in<·n mil (7:í.00{)) con el nomhl"u (le YiT1i~ 

1•0Jn del Norte. S. /\. 

P.\RR.\FO.- -Estas esta111 11iltas serñn impresas en iguales· 
dii::eiin.s a lm~ que; sc 11tiliza11 a<·tnahnPntP . 

. \ rt 3 St· flntori7~1 J;, in111re,;ión ele tr~>s millones (3,000.-
00(ll ñ" esta111p1~las 11:n·a bchiclRs a1c·ohólk~s. rJ,. dnaJ. cent•a
'"º"' nns:o_O:í) f>éll":l IJOtPJla~. ñistrilrni<bt s en 'ª form~ ?=-:Í:i"ipntt): 

a \ l "n mlll .. n (1.000.11(1()) ron .,¡ nombre rle ·J . . \nnañdo 
l~"l'P11'1rlez y Cn. C.. p01· A.; 

h) -t:n millón eua lrodentos mil (1.100.000) con el 1101n
hre <le Flrugal y Co., C.. por A.; 
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c) - C1en mil (100.000_l eon el nomLre de Cocl1<\n Cal\'o y 
Co. C. ¡ior .\. 

d)- Cien mil (100.úOO) con el 110 111h1·e de Barceló y Co. C. 
por A.; 

e) CiPn mil (l 00,00(1) con el nom bre de fsi<lro Bol·das. C. 
por A.; 

f) CiP-11 mil , 100,0üO) .--0i1 e l nombre d~ P<dro J . Carriór., 
y · Co:, C. ¡101· A.: 

g) Cincuenta mil (50,JOO¡ con el nombre clp hirlustrls 
Licorera La Alts,gracia, C. por .-\ .; 

b) Í.incuenta mil (:50,000) con el nombre de Nic.'anpr )lar-
tin~z y f.o .. í.. por A.: ' 

_i) Clncu,:,nta mil (50.000) con ,:,! nombre rle Ma/,uel de 
J~. Tavarc-z Sucs. C. por A.: 

j ) Cinr-uenta mil (50.000) r<in el non1b1·e dr Yiní<'ola del 
Norte S. A. 

PARR-\f/O. Estas estampillas seran impresas en iguales 
d 'seños a fas..que se utilizan actualmente. 

Art. 1.-Tanlo )as estampillas p31·a frascos, medias bote· 
-!las y botellas, deber.in ser numerada5 cm·relatlvamente. 

DADO en S,mto Doiningo de Guzmau , lJls trito Nacional, 
Capital de la República I>r,minicana. a J:;s diecionJ10 días ~el 
·m es .de julio.pe! m il noYeciPntos sesenta y sietP. añas 12-iQ rle 
la Inclr¡icudenria y 10-iº de la Rest2111•ac;ñt,_ 

.TOAQUIN BAL\GUYR 

D,rrcto N9 1505, que otot·ga exequ,¡t!'r de Abogado a la D ra. fé Espc· 
• ranza C.ábrera Cómez. 

(G. O . N O 9044, del 2~ de .Tulio de 1967) 

JOAQVIN BALAGUER 
Pres,.idente lle la Rcpí1hlicn Do111inic1rnR 

~CMERO 1505 

YISTA la Ley sobre Organizacif,n .Tuclici11l N? 821, de fecb~ 
it de npviemliré de l!l27, y sus mQdificaciones¡ 
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YTSTA la .. Ley ~obre Exequátur de Profesionales Nº 111 . 
de frth'a 3 de noYiembre de 19-12, y sus modificaciones; 

VISTO el art 'rlllo 2 de la Lev N'' 61:i0. de [ce lla -:H 1e 
diciembre de 1!162, j,or medio del c~al se recono..·e a_ 1!'5 _título, 
académlr-os conferi <)os ¡,or la l "niversidad Católica -Madre v 
;\faestrn, de ~aDtia,to de fos Caballeros,· Íos 1Í1isino;s aicancé~ 
ft•erza y validez q,/'! tien~n los e:\pedido_,, por la Uni\'ersidao 
AHtónoma dP Santo Domi~go ;. : • •• -

En cjen•ic·io d$ las atrlblu~ioncs riuf' . . n1c ·confier~- el ar
ticulo :i.'i de la Con~tltución de la Repitbli~, dicto el ~iguiente 

OECRFTO: 

" PNIC.o. - Se otp1·ga cxe<¡nótur a la Doc:tom Fé lispét'snÍt 
Cahre,•a Góuiez. ¡_,,-¡ra que pueda ejercer en tocio el tenitor,c, 
de la P.eµ1H,!i ca la pror~sión de Ahogado, ele conform1•fad c<>n 
las IE'YE's ,. re¡rlameptos de la materia. • 

O.\D(, er. San¡o ü ominC'O de Guzmán. Dis t,ito Xadotial, 
Capital de la f\epí¡biica Dominicana, a los ,·eintiún • cl'.a, de1 
me~ ele inlio clel n1il n D"<'ecientos sesenta y siete, años 12 P·' ele 
IR Tnde¡,emlenda y 101~ d~ la Restau,·ación. 

JOAQlJIN RAl . .fi",Lf!· rl 

Df'cn~to Nl?. 1~06, que' ag1:eg.a un .¡,á-rrafo :nl A-ll't.- -1- rlel :nt•c. i\º 1-!~~. ;.!t 

fecha lÓ 'de .follo de 1967. ,'·· · -.. ; 

(G_ O. -N• 9044, <le! 26 de· J ulio de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUEil _ 
Prrs;'rJc;ÍtP 'de lá __ l\epi\bJiÍ:a Dnn1in'tana ' 

NJP\JEl\o 1.-,or. 
, f,/~~jen·•c:io_ {.lf> las atriJlllf'lOJlf'S í!l"¡P 1\)(' c,nfiere e) ar

tieúlo :;f,· de ¡:; Coú'stitíi"fíón. dé la ·Rep'\'iiítica, tll-cfo EIÍ siguiente 

DECRETO : 

.\lHJCITLO I_TN{CO.- Se- ng1ee¡;a nn Pitrrnfo a l articujo J 
• • • • • ·- .f• i. '';.!' • ~',. .;.;:. ~·· - ~ ;~j 
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cfol Den~to 'N·• 1-182. de fech,, 10 de julio de 1!l6í, cm: ei si
guic,n~e texto.: 

"Pár rafo.- La .lunt:1 ~lonetaria queda autmizada pan 
tomar las medida~ ele lugar a fin de excluir de las dispocic:ioues 
del 'artic~tlo 1ro. del pr-esente Dec1·eto, los renglones cm·a im
porj.ación c0n divisas propia" pueda afec.tar a juiciQ • de 1 .. 
Junta el libre desenvolvimiento del comercio o dP la~ indus
l r ia~ ya es tablee.idas." 

• D.\DO en Santo ÜUJ,t1i1•go rle liuzrnán, Distrito ~!tcioual, 
Cl!q!tal de la República nominicana. a- los ,cintiím días clel 
1ne~ c!f' julio d~] n11I n on~cientos 8esenta )'" fiiete. años 121'-' ile 
la Ihdepennenda ~• 1019 ele la Restauradcín. 

JOAQUIN BALM,l!Erl 

'NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Lis-Fu Oial'io", del 22 de julio ele 1967. • 

n c.creto Nº 1507. que agroga u11 3.c-áplte al párrafo 11 (transitorio} del 
Art. 59 rlel Segundo Reglamc.nto N9 302, rleJ ~ de .!iciembre ele 19f>..'. 

para la uplicación del lm}llle~to sob1·e la lttmta. 

JO.\Q()IN llALi\GUER 
p,.,,,idente de ;J~ Tii,.l)J1hlira Oorninican11 

Nt.:)IERO 1507 

VISTA la Ley Nº 5911. del 22 de mayo de 1!!62. y sus mc
c1ific:iciones; 

\'JS.TO el"'aiticulo :;g dt>I Se;,:undo Reglamento N• 302, 1Jel 

9 de dic-iembre ele 196.3, para 111 11plicac,ón del Impuestp sobr~ 
la Renta; 

En ejercicio ele las atribuciones (]ne me con1ier<: el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República. dicto el si¡rniente 

DECRETO · 

.\rt. 1. -Se agrega el Sif,'Uiente acá.pite al Párra fo II (tran
~itotio) de-J AH. 5\) del Se9uml0 Reglamento N9 302, del 9 de 
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diciembre ele l!J611 para la aplicación clel Impuesto sobré !a 
Renta. 11wd1fi<·ado ¡,or el Decret;i ~º 1007. de fecha 23 de fe
lirero ,b 1967; 

e) En ]os cacos rle n•t::i.ll'sOs rtpau·jados Pn '--Írtud {le las 
clispesieiGnPs ele! n~crel.:i X'-' 1182, •!el 10 de ¡ulío de l!l67, 
bar-:t.ar":.l solaPwnte pres¿atar, cPnjuntanrnnte ('O!! fo ~erh!i!'a
rión iurarla requerida anualtnente por la Dirección General 
clrJ Im;ff¡{'sto scbre lct Ben:a. u.na c.ertif1tación del Edllco Cen
tral de la Re¡,ública Dominir-ana. en aue conf te. el v11Jor de las 
Carta~ de Crédito, ·abiertas, tuera de r:uota, .al b,:,Jier s110 paga
da~ Cslas en moneda e~tra_:-¡jera. 

DADO en Santo D()]nm¡m de Guzmim. Distr;to· ~acibnál, 
Capital de la Hepública Dominicana, a los veintiún dias del 
mrs de julio del 1nil novPC'ientos sesenta y siete. años 124Q de 
la lndepen<lenda y 1fl 19 ele la Restauraci6n. 

J()AQUIN BALAí.T'ER 

XOT.\: El presente Decreto fué publicado oficialmente en el 
diario "El Cmibe", de fecha 22 de julio de 1967. 

Decreto N9 1508. ql1e uomb ... a al señor Carlos Otto Cornielle, Ministro 
Conrejero. Subencargudo ele la División de Asuritos Americ;anQS de fa 

Secretaría de E.stacJo de Relaciones EXteriores. 
(G. O. No 9044, del 26 de Julio de 19671 

JOAQlJIN BAL.-\GUEB 
P1•psideute de lH República Dominicana 

NrnlFRO 1:'i()R 

En ejerr·icic1 de Jas ah ihu.c1011es eme me eonfiere el a·r
tículo 55 de la C.onsti tución de la Hepúblir.a, elido el siguiente 

DECR ET O : 

AHTll:l'LO l'NICO.- El señor Carlos Otto Cornielle que
da nombrado l\linistro Consejero~ Subencargado de la Divisi{n" 
ele Asuntos ,\meiicanos de J,1 Secretar·a de Estado <le Hela
~1011~ Ext<'1·iores, 
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D.\00 en Santo Dmuingo ele Guzmán, Distrito :i:,tc 'Onal. 
Cap:tal de la Repúblit-a Dominicat1a, a los veinticuatro dias 
del nies de julio del año 11111 novecientos seFent"a y :-.it't«: . aiios 
1219 dt• la lrldepenc1cncia y l ().JQ de la Restauración . 

.JOAQlllN UALA(a' FI\ 

Dec-reto NQ 130'.J, que c-oncede un plazo de un año a las industrias e5ta
b)ecida~ Hl i'l r~1 is, pura que adopten las n~edi!'.las necesarias a fin dt 

no usar ieña como co111bustibfo. 
(G. O. No 9044, del 26 de Julio de 1967) 

.IOAQUL--. BALAGUER 
Preslclcnte ele la República Dominicana 

Nl'MFHO 1509 

CONSJPERANDO que el Gobier no debe adoptar cuantas 
med~da? esté.! a su alct!.ncc pua propender a la protección y 
C'Onsenación de los recur sos forestales de la Xación; 

CO'.'JSJDERA¡1,'J)(J gut> actnalmcntt> e'i:isten numProsn, 
indu'itr·as t n el país qu~ utilizan l'a leña C'omo r·ombustjble, h1 
Ntal represent~ un consun,o ~preciable de madera. oue con• 
trjbuye a Ja desYast~ción e1_-adLú1.l ele nuHstros b osaues: 

E n ejerc.-:ci-0 üe las atribur-iones nuQ ·me- t::'l-11 fiere el ar
tknlo ;;5 de la Constitudón de la flepúbl\ca, •lictn el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se roncecle un plazo rle 1111 año, a partir de la 
p11h1ir;1.c-ión del presente Deereto. a todas aquellas inclt1!it!-irs 
e~tabJ.,. irlas en el país que usan la leña c-01110 medio 11rocluct'1r 
de en e1 !!Ía. para <mP ad<>ptPn l'as mP<lirlns rmP 'tem, de ln!!~r. 
a fin ,1° qn~ no tengan nec·t'sicfa<l ñc usa.~' esP c01nhustihlP 

J\rt. 2.- La Secretaria rle F.s t¡¡do rle Tnclnstria ~- í.omrrdo 
qn<'rl',P•:í em,argada riel emnplimiento d~l presente Decreto. 

p .\DO eu Santo Domingo ele Guzmán, Di 0 tri •o N,~,·-D11H\1 
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Capital <le la Republica Dominicana, a los veinticuatro dias 
del mes de julio del año m\l oo"ecientos sesenra y siete, años 
12,i< de la lnclepenelencia y 10,]9 de la Restauración. 

JO.\QUIN BALAGUER 

Decreto N9 1510, c1uc étUtori~.n a la seí1<Jt·:it.a Ahmac1a Garp10na Jiraénez, 
& il'1ccr cümbjos en su nombre. 

(G. O . N9 J044. clel 26 de J ulio de 1967) 

.10.\(JUX 1-1.\LAGL' EH 
P,·esidPn!P rle ]·a Hepúblic-a Dominiéane 

NPMERO 1510 

COKSJl)EH.\:\'DO que H' virtud ele la solicit ud formulaaa 
1mr h:t señorita .\lanachl Canu011a .Jinu!ne.z, d0minicana, ma
yor c!e cd·«cl. soltera. estudiante, portadora ele la Céc\ula _de 
Identificación Personal X" 8~200 serie lra., fuJ • autorizada f. 
1'f'aJizRt· Jos procedinliento3 requeridos pnr la Ley }\'? 1.1fi9, de 
fPcha 1 i ele jlllio dP 19-11, sobre ActOs del Estado Civil, pa"ll 
c'ambíar s11 nomb'T por el de .\tenas ; 

COX~IDERANOO que en el 1wesente caso se han cumpli
rlo todas las fnrmalielaeles requeridas por la ley; 

CONSIDEH..\XDO que la l'rocuraelur ·a c;cneral ele la Re
Jniblica ha cPrtific·ado en feebi, i de julio ele l!lüi. que no se 
ha realiza,lo ninouna opo-sir•ión leva] a la solir-itud formulada 
JlOr fa set\01·ita .Ztanaci•a f'an1101;, Jhnénez.. para ea1nbiar su 
nombre por el ele Atenas; 

\'ISTOS los artículos l>0. 81, 82 y 83, de la Ley Nº 6~9. 
sobre Actos del Estaelo Ciril. ele fecha 17 ele julio de 19-H: 

En ejei·cicio de las atrilnl<'mnes CJll P.: tne confiet-P e-1 ar
tículo 55 dP la Constituc-ión de la Re¡nihlica, elicto el siguiente 

DECRETO : 

.-\rt. 1.--La sefiorifa Atanacia Carmona J11Uenez queda 
autoriza,la a cambiar su nonibre por el ele Ahmas Carmena 

!imén~~-
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Art. 2.- El pr.es~nte Decreto se pul>lil'ará en la G;ictta 
Üfirial y en un diario de circulación nacion'!ll. 

D.\O(J en Sa:ilo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
C:apit:11 ele la República ÜCJminicana, a los Yeintil'u:nro 11ias 
dt'l me, de julio clel año ll'il novecientos sesenta y siete, añil!, 
121'' dC' la Independenc·ia )" 10-lQ de la Restauración . 

.IUAQl:IN BI\LAl;UJ-:11 

Dt-nc1o Nº 1511, que aprueba ;a modific:.'l.ci6n introduc~da en !os &!tt• 
tutos dt: a !{.esp. Login Benefadora N'r 117-14 lnc., a fin de umbiar 

1;u nombre. 

tli. O. NO W44. del 26 de Julio ele 1967) 

JOAQUI~ B.\LAGUEH 
f'rpsideme de la Hepública Domlnican'!l 

NTMEHO 1511 

YJST..\ I,¡ lnslanc:ia 1¡u~ por vía de la Procuraduría Gene
ral de 1,1 Re¡iúl>lica l>'a ~le,•ado al Poder Ejecutivo la Respeta
ble I.ol(ia Benefactora ~~ 11711 Inc. en el sentido de <¡ne s."11 

aprobarla una modificac-íñn ele los Estatutos hecha por la Te
nida Extraordln11J·ia eelehraila en fecha tfi ele m'!lrzo (1,, 19r,2; 

YISTOS los documento3 que acompañan dic:ha instancia ; 

VISTAS las c]lsposicion~ de l'a Ley N• 520, sohre l\sor i·• 
cion"s que no tengan por objeto un bcncfiC'i~ ]Je<;unlario, de 
fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de Jas aLJ·ibueiones nne 1nc confiere el a1·

ticulo 55 de la Constitur-ión de la Hepiihl•ca, rlicto el signien le 

DECRETO : 

Art. t.~Quecla aproba•la la mo<lifiead6n int roiln, ·'cla s lns 
Estattü'.ls de la Respetal>I~ Lo,:ia TlenC'fnc·,or.1 ~ ·· 1 f 7 í 1 1" 
por la Tcnipa Exti·aord1narla. t·elehrac!a Pn fer:ha 16 de ma11.t ' 

de 1962. r,or medio del cual ~,. le ramh'a el nomhr<' pnr rl 1le 
Hespetahle Logia Trinitaria ~º 117-11 , lc.c·. 
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Art. 2.--Dicha modlficaciún será efectiva tan prouto como 
la_ lkr,>etable ~i~ l.lenefaclon• X9 ¡ 1, 11, luc., ,eal,ce la ;m
U•catmn y el cle¡,0s1to a que se refiere el articulo I di, la 
diada Ley Nº 520. 

D.\Dü eu Santo Domingo ele t;uzmán, Disti·il.o '.'sac;ona!, 
Capital de la Hepública Dominicana, a los ,·eiuticnatro días 
del mes de jnho del año mil no,·edentos se~ent,i y :'iete, año~ 
12-l" de la Independencia y 10 (Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGPER 

Derrcto N~ 1512, que autoriza al Ayuntami~nto de Moca a vl'ndcr un 
soliu· al señor Fnmci~co Emilio MI. Fernández. 

(G. O. N9 9044, del 26 de Julio de 1967) 

JOAQGIX BAL-\GUER 
Presidente de la República Uomin;cana 

XDlEBO 1512 

YIST.-\ la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
llun'dpio de 'lloc-a. mediante ~u comunicación N° 114. de fecha 
1 ~ el~ junio ele Hl67; 

En ,,¡rmd del artic-ulo ;\ de la Ley Nº ~:IR1, de fecha lo 
de febrero de 1956 ; 

En ej<-1·dcio <le la.s atrihtll ion~ que me confiere el art ·cu
Jo ;;5 de la Constitución de la HepúbJica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HTlCl ' LO r'.1.ICO.- Se :tutoriza al Ayuntamiento del 
Muni01pio ,le ~loca, pm:.1 c¡ue pueda vender un solar· dt! su 
i,,·oplec!ad al se/"i•n· F1·a11ris<·O· Emilio ~l:lfluel Fcrnández, ma1·
tfülo ,·on ~I ]\"Q tilo. de la '.lfanztlnlt 1'.'~ 13í. clel llistt·ito Catas
tral ~º 1. ;ituudo cu la ,-allE ",\ntonió ele h1 Ma~a". cleL~ltailo 
lllunicipi~. rol1 IItJa exlens1ón snperfielal de lü1.0.'I ll1ctroa cua~ 
llrados, por el p1·ec,o de Ii.D$402. 70. 

(.AG 
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D.\DO eli Santo Domingo de c;uzmán, Distrito :N'aci0nal 
Capital ele la República Dominicana, a los ,einticualro dia; 
ele! mes ele julio del año mil novecientos sesenta y siete, años 
121° de la Independencia s 104'1 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto NQ 1513, que designa ni sef.or Jesús Cedeño. Regirior del 
Ayuntamiento del Municipio de A1ichee 

(G. O. No 9044, del 26 de J ulio de 1967) 

.JOAQCIN BALAGUER 
Presidente de l'a República Domini<-ana 

Ne!\IERO 1513 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNI~O.- El señor .Jesús Cedeño queda desig
nado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Mlches, en 
sustitución del señor César Augusto Páez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac;onal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
<le! mes de julio del año mil novecientos sesenta y siete, años 
J24º de la Independencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER . 
l}eereto N~ 1614, que autm·iza al- Ayuntamielito de E~pe1·an,:a a do11&r 

un solar a la Iglesia Católica de ese l\:lunicipio. 
(G. O. NO 9044, del 26 de Julio de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúhlica Dominlcana 

Ntll\fER0 .. 1514 

\ ' ISTA lti. solicitud formulada por el Ayuntamiento del 



jfunicipio de Esperanza7 mediantP su <:OJnunicactón Nº -17, de 
re,:ha 10 de ,nayo de 1!167 ; 

En vütucl del a rtkulo 3 de la Ley XQ J;J8I , rle feel:a 10 de 
[ehvero dP. 1956; 

En ejereido ele las atribur-iones que me confiere el art ·cu
lo :i5 de fa. Constitución de la República, dicto el siguiente 

D E C RE T -0 : 

.-\RTICl'LO UXIC.O. Se autoriza al Ayuntamient o ele! 
Municipio de Esperanza, pa ra que pueda donar a la Iglesia Ca
tf.lica. Apostó hc-a y Rumana, re¡n-e~enlada J>í'r el Pbro. Mar
relo Checo, Cm·a Piiri-oco de di cho municipio, una porción de 
967 metros cuadrados ele t 0 rreno de su propiedad. dentro ele 
la Parcela ~ 9 76 del mencionado municipio, con las siguientes 
colindancias: al Norte, Parcela Nº 88; al Sur. calle CTaspar 
Pol;.no; a l E ste, Parcela Xº 76 y "al OeslE, c-alle .losr Ramón 
l.uriano. 

DADO en Sa:-ito Domingo d.e Guzman, Dist1i to Xacional, 
Capital de la Repúblic-a Dominic-ana, a los veinticuatro dias 
del mes ele julio del año mil no,ecientos sesenta y sie1c, años 
12-1" de la lnde¡ienclencia y 1049 de la Restauración . 

.TOAQUIN B:\L.\GU,R 

Decrete.> N,::, 1515. gue otorga (.Xequátur de ~ otario Púolico :d Dr 

C<llixto Medina Cuevas. 
(G. O. N9 9044. del :6 de Julio de 1967.) 

JOAQUIN RALAGUER 
f'1·~•i detr1e rte la Repíthlica Dominicana 

Nt'MERO 1515 

\'!STA la Lev sohre Exequátur de Profesíonalés 5'1~ 111, 
ele ferha :l rle n o.-V iembre de 1!}~2. y sus n1odit icncionPs; 

Y!ST.\ la Ley del Nqta r iado Nº 301 , de fecha 18 de juniú 
de 19&1 ; 

A. G 



-680-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e) art'cu
lo 55 .de .ia-Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNfCO.-Se otorga exeq•1iitnr '11 1 Dol'tOr C>tlixlo )ledir>a 
Cuevas, para que pueda ejercer en el Distl·ito Xacional, J,; 

profesión de Notario Público, de <!OllfOrmidad con las leves v 
reglamentos de la materi'a. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmim. Distrito NacionaL 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro diPs 
del mes de julio del año mil novecientos sesenta y siete, años 
124" de la Independencia y 10-IQ de· la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1516~ que otoxga exequátur de Notario Público al Dr. 
Vic~nte .Dfünaso Jorge Job. 

IG. O. r-:. 9044, del l'6 de Julio de 1967.) 

,!"OAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1516 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
de feGha 3 de -no,·iembre de 19-12. y sus modificaciones; 

VISTA la Ley ele! Nótariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de l!l6J; 

En ejercicio de las atribu,ciones que me confiere el art:cu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

U~ICO.-Se ótorga ert!c¡u-atut al boetor Vicente l)án11111r1 
,Jorge· .toli, para qüe púe,fa- ejercer en el lllunÍclpío de Snntiago, 
I!). profesión de Notario Púhlkó. de ctmfoHniclad con f•as teyeS 
~- teglamellUJs de l!i materia. 
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bADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciOnaJ 
Capital de la República Dominicana, a los veinticúatro dia¡ 
del mes de julio del año mil noveciento8 sesenta v siete años 
124' de la Independencia ~- 10-J9 de la Restauració~. • 

JOAQUIN BALAGLIER 

Reglamento Nº 151', para la aplicación de la Ley N91.27. de fecha 19, 
de élbril de 1967. 

(G O. N9 9044, del 26 de Julio de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

xnrERO 1517 

YIST.\ la Ley ~º 127, que dispone que todas las canteras 
y arenales ubicadas en el dominio públ,co y privado del E8tad-1 
seritn administradas y explotadas por los °Ayunta!nientos de 
los h1gares donde estos radiquen, de fecha 1!) de abril de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arti~u
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAi\lENTO PARA LA .\PLICACION DE LA LEY 
~o 127. DE FECHA 19 DE ABRIL DE 1967. 

CAPITULO I 

De las minas no metalífer:is, su cl~siíicación 

Art. 1.-i>ara los fines de aplicación y 1af,ictos ile este 
Reglamento, se entiende pc,r cantera o turbera, los depósitos 
ele piedrn, calizas, gmva, gravilla, caliche o cualquier otro 
material de constI·ucción similar. 

Art. 2.- Se estiende pn arenal o arenales los depósitos 
de. arena. acumulados en las playas y orillas de los rfos, en 
cantidad ~uficiente para su explotación y ut!l-iz'ación en las 
obras de construcci0nes. 
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Ar t . :t- ~ o podrán ser objeto de explotación, en ni11gi1u 
caso : 

~ l La~ canteras o turberas c¡,1e estén a menos de ;;o me
f.i Of-. <le algnn<t d viPnda o edific-io preest~blec;-irlo. a menos. que 
sus due-Ilos acepten su tt·aslado ; 

b) Cuando su explotar-1,n pued" pxovot·ar derr umbes que 
am ena r·en la vida y la propiedad de particulares; 

•· ) ( '.u,auh) esb.:•n a menos ele ,)l)l) melros de algú n puenta 
o ,·ia públi r-a, c:uya amenaza de llestruc,dón puede advertirse 
fácilmente. 

• .\n. 1 Xo podrún sel objeto ,le n1,1otadón los arenales 
en lüs c·asos !-;i;ruientcs: 

a) ·-Eh · los r íos o menOs ele 500 metros a amhos lados rte 
los plientes; 

h) Eri las pfa)~s a 'menC;s de ,'j(l metros del mar; 

e) En los lu~mes o sitios cloncle pueda ob~ervarse a sim
ple ,-ista qne la costa es más baja que el mar y l)U e mio una 
¡1,'<Ynerln ra ia de.:arena lo CDntiene. y en cualquier otra fonna· 
q1Íe ·su explotación pr~voque inundaciones. 

Art. 5.-La Dirección Genera l -de Minería ~- la .\dminis
tración ck F incas del Estado, podrán otorgar, de romún acue1-
dc,,_ media1,1 e contrata bitatH"al ar1 enriamientos para la explo 
ta66n de fas canteras o tmberas y arenales, a personas pai•ti 
cn];)rcs o··::anísn1os ofictafos. o a ]os AyuntamiPntos. 

Art. li.- LM solicitudes de arrendam;ent.o, 1ue n<> poc1r~; 
~er mayor de un . año, deberán ser dirigidas ¿ la Dirección Ga
nel'al de.1\-lmerrn. con tc..da J:,. información requerida por la Le:\I 
N '' ,l,'i50 Inmediatamente después de prep8rac1o el trabajo t éc• 
nko corre~pondíente, d i<'h " expediente cteberá ~er r emitino a 
la .-\.-dministración de Fincas del Estado. 

·· r.a Direcci.\n General de ~finerb , . lll :V!m 'n ísti-acíón de 
Fincas del Ést-ado; r ecl!lctarsn de comón arluerd~, el_ contrato 
<le l!rrendamiento. 
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CAPITULO ll 

De los ancndamientos y explotaciones 

Art. í .-La Dirccci1n liE:neral de :\linería y la Administra
ción de Fine-as del Estado darhn preferencia a las solicitudes 
de arrendamientt , para la explotación de las minas de piedra 
y arena de los Ayuntamientos de las comunes donde estén ubi
c11das las mismaa.. 

Art. 8.-Cuando se wnceda a un Ayuntamiento, permiso 
para )'a explotación de una mina de las especificadas más .arri
ba, este deberá regirse por los puntos siguientes: 

a) Administrar la explotación de la mina o arrendarla a 
terceras personas, si lo conside1'a beneficioso a sus intere!eS..; _ 

b) En ca.so de c¡ue el Ayuntamiento decida arre.ndar la 
mina pam BU explotación, deberá cumplir las siguientes ron-
1iriones : 

h-o.- Declara1· el aneudamiento como un pro\'ento tl,el 
!lfunicipio y hacer en consecuencia un pliego Íle condlc:onl's 
que comprenda toda la regla mentadón dentro de la cual ope
rará la mina. 

2do.- F ijar la fecha del remate, precio de !'a p1imera pu
ja, después que éste haya sido fijado por la Liga Municipal 
Dominicana y otros req uisitos necesa1ios al manejo y explota
ción de !'a mina. 

3ro.-Exigir el depósito de fianza de 10% en efec,ivo o 
un 20% en naturaleza -o fianza certificada de una compañia de 
seguras de solverda e seriedad reconoddll. 

Art. !l.-A Jc,s .\yUntamientoR a los cuales se les haya con
cedido ,m permiso de explotación de la~ minas ya descrita@, 
ddierán pagar -a la Dirección General de Rentas Internas el 
50% de todos los beneficios que obtengan de la misma. ya sea 
arrendada o administrada por ellos. 

Art. 10.-La Dirección General de Rentas Inrernas en el 
Dlsnito Nacional, las Colectnr.:as ele Rentas J11ternae en las 
ProvinciaE y las Te$orerias Municipales en las comunes y Dis-
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tritos i\[uniéipales, estarán encargadas de exigir el pago del 
;¡o• ·, que corresponde al Estado. 

Cuando la mi1..1a 1)()r r-ualqnier cir1.·unstancia no esté en 
;,,·orfuCción no puede exigi1•se a los Ayuntam;entos el pago ele 
In r.uota ya establecida . 

. \rt. 11.- Para la ejecud,,n de las ctisposidones del Artícu
lo lito. de la Ley N9 127, a que se l'ontrae el presente Regl2. 
nwnto, · la DircC<'ión Genernl de )Jinería y la Administración 
de Fim·as del Estado determinnrán, ele común acuerdo, la for-
111a en qne lleher:H1 .ajnsti"lrse fofi ac~uales concesinnari(\s a c1i-
1·ha exigencia legal, a fin de que los intereses ele las partes 110 
se leRionen en sus derechos adquiridos. 

CAPITULO III 

Valor de las min~s y precio de ,•enta del material 

.\rt. 12.- EI vahJr clr- ;as minas úe piedrn o arena, se es
tahlecer:\ de acue,·clo <"911 el ,\ ren ele la misma, calid'acl llel pro
clnr·to y consumo del n¡_ismo. Costo de la explotaci(ln, transpor
te y demanda del producto. ' 

,\ rt. 13.- Se e rea una Conusiór: integ:-ad'a por el Director 
(;nncral de )Iineria, el Administrador de Fincas del Estado ~• 
E>I Sec-retario de la Liga lllunicl))'al Dominicana, para evaluar 
y fijar el precio primario de las minas. 

1\i-t. 14.-La Díreccion General de l\Iinería y la Aclrninis-
1:I'aciót, c1F F "ncas del F.stado, fijarán el precio de venta de cada 
metro c-1.0:co de piedra o arena • 

Art. 15.-Lqs adminish·adores de las canteras o arenales, 
rleberán dar preferencia, en las solicitudes de materi'al para 
c0nstrucci6n, a los co,itratistas que estén ,·ealizando obras del 
Estado. 

Art. 16.-:Los concesionarios pa1·a ta explotación de las 
mina~. no po<lr{111 alterar o modificar los ¡,recios de venta d~ 
los trtaterlales de las -canterílS o arem1les. que previamente ha• 
ran sido .fijados en _ los contratos de explotaci611. 

Art. 17.Los pagos que tendrán c¡ue hacer los (•oncesiona• 



rios, deberán efectuarse en l'as Colectur 'as de Rentas Internas 
o en las Tesorerias ~Iunicipales, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

a) Si el concesionar io o administrador es un Ayuntamie1,
to, éste deberá actuar como Agente de Retenció11 y se resen'a
rá un 50o/r como fondo mun ;cipal y el 50o/c restánte lo ;leposi
tará en la Colecturía de Rentas Internas de su jurisdicción en 
fa\"or del Estado; 

b) Si el concesionario o administrador es un organismo 
oficial e¡ ue 110 sea llll Ayuntamiento. éste percibirá los pagos 
por concepto de explotaci6o de la cantera ·o arenal. " los de
¡,ositarñ en ta Colecruría de Rentas Internas de su · jurisí1k.
eión ; previo des<:uento de los gastos de administración, con l>a ·• 
se al presu1mesto a probado por la Dirección General de Mine
tia y la Administración de Fincas del Estado; 

c) Si el '."trrenclata1•;0 es un particula r. ·deberá efectuar los 
pagos de ecuerdo con los contratos ~orresp0ndientes. 

Art. 18.- La Direccii,n General de Rentas Internas, la A,1-
min:strar·ión de Fincas del Estado y la Dirección General dr 
Mineri'a, confeccionarán los formularias necesarios parn la 
aplicación de la Ley Nº 12í, pre,·ia aprobación del Contralor 
.v Auditor de la Nación. 

CAPITULO IY 

De las sanc•ones e incumplimiento. 

Art. 1!1.- LH Dirección Gene1·al de Miuer a y la Admini~
trae'ón de Fincns del Estado, t oma1·án todas 1'as medidas nece
sarias con el propósito de c¡ue las canteras y arenales no sean 
rncnosr-alJ'adas "11 rn integridad física. 

l\rt. 2() La extracr·'ón dP rnate1·ial de 'as canteras Y a rP
na'es del dominio 1iúbEco :i privado del Estado. sin estar pro
v'stos !!el conti'll to correspondiente, será considerada eo vio
lacif,n a la Ley, cual c¡ue fuere la cantidad-de material extraído • 

. \rt. 21.- Los sometimient".8 p<>r violación a la Ley N• 127, 
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del 10 de 11hril de 1967, sobre canteras y arenales, serán he
chos por la Pollcía Nacional y los inspectores de Rentas In
temas, o por los agentes calificados para estos fines, que de
signe la D~rección General de i\linerfa y la Administracl6n de 
l'incas del Estado. 

Para el apod.,ramien to del h;bunal co1Tespondiente, se 
seguirán l'JS procedimientos ordinarios. 

Ai-t 2jl.- P:na transportar materiales desde nna cantera 
o arenal_ dfl dorui..;io público o p1ivado del Estado, será indis
pensable ertar pro,·isto de un do,:.mpento que demuestre que 
ese materi11l es de procedeTJcia legal. 

Los cpncesiona1~os para l.i explotación de las t-cferida.q 
canteras o arenales, prepar.,rán dicho documento . 

..\rt. 2il.- El or¡;aoismo oficial al cual se le otorgue la ad
n1.inistraci,'jn de un~ cante1·a o arenal, estará en la obligación 
d<' rendir 1nensualmer¡ti, a la Dirección General d.e Minería y 
a la Admipistración de Fincas del F..stado, un informe detalla
do de su 1)-dministrllción, el cual deberá C-Ontener la cantidad 
de material vendido, gastos de npert\ciones, asi como cu11lquier 
otro dato gue se considere conveniente para Ofrecer una ima
gen exaeta del desenvolvimiento de es·a actividad. 

Art. 2.J.~ Los.-contratos de arrendamiento se concertarán 
por un aflp, pudiendo estos renovarse, según convenga a los 
intereses nacionales . 

.\rt. 2:; .. -l>e cada contrato intervenido. deberá remitirse 
C:<J¡,ia a la Consultor' a Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
conocimiento y control. 

DADO en Santo ·nomiugo el!' C.t17mán. Distrito Nacional. 
Ci¡,pital de l'a República Oo:niuicana. a los 2'i ellas del mes de 
i11lio ~PI año mil nOYecientos sesenta y siete, años 12~0 de la 
Independencia y 104° de la ·Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 
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l)eoret-0 N9 1518, que nombra al Agr .. julio E. Báez, Subsecrewr.io .r, 
Estado de RecursOS Nntnrn?H, de la Sec. de E. de Agric'q.ltura. 

(G O. Ne 9044, del 26 de Julio de 191,.7) • • 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana· 

!\'l'MERO 1518 

VTSTA la Ley Nº 8, de fecha 8 de septiembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere -el ar
tículo 55 de la Constitución ele la República, dicto el sigttientc 

DECRETO: 

Art. 1. -El Agrimensor .Tulio E. Báez, querla nombi-a.(1<> 
Subsecretai·io ,fo Estado de RecursBs Naturales, de ·1a Secreta
ria de Estado ele Agricultm·a, en sustitución del lng. Agr6nomo 
Luis Tirado, con efectividad a pai-tir del a ·a lro. de ago'sto 
rlel presente añc.. 

Art. 2.-EI Ing. Agrónomo Luis Tirnclo, -~necla noml>rado 
Snl,secretario de E;sl'ado ele Jnvesti,rnc,iones y É:,,tensión .\>!n,
pecuaria, de la Sec-retaría de Estwl1> ite Ai:i;q1lt111-a. en slJf;f-i
tución del- lng. M,¡.núeT TezanÓs, con efecti_vidacl a partil" <kl 
día lro. de 'agosto tlcl presente · año: • • 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito ~ aeiom,1, 

Capital de la República Dominicana, a los .2..'\ clías del mPs ' ,fo 
julio i1el mil novecientos sesenta-y siete,,.años-1249 ele· ?a 1,,. 
dependencai y l04º de la Restauración . 

.TOAQUIN Ri\Li\Cl'Fn 

DPc-reto NV ltil9, que concede exequátur al St. A,llan F. Macl~an Jr., 
para l';iercel' las funciones .. ie Cónsul de loi,; E.U.A., en ~anto Dotníngo. 

!G. O. NO 9044, del 0 6 de Julio~• -1967 )_ 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de. la República D<1mi,11r-ana 

NUMERO 1519 

. En eierdcio de las at1ibuciones que me confiere el ar
lkulo 55 ·ae Ja Constitución ele la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

l:NICO.-Se concede Exeqmitur al señor .\llan F. ~ladean. 
Ji·. para que pueda ejercer las funciones de Cónsul de !Os Es. 
t'-ddos Unidos de América en Santo Domingo. 

VADO en Santo Domingo de Guzm:in. Oistrito Nacional 
Capital de la Republica Uumhucana, a los veintiseis dias deÍ 
mes de _julio del a rio mrl no,·ec,entos sesenta y siete, arios 124' 
de ta Independencia y 104º de la Rcstaui-ación. 

JOAQUIN BALAGUF.R 

Decreto N'9 152f,, gue conrede exequ.inn a la :::.rta. Dehbi~ R GuilEr, 

para e]eret,· éomo Vi<-ecónsul de lc,s ~ .U.A , en Ñmto f\ílm1rga. 

(G. -J, N Q 9044, del 2G ae Julio de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Republica Dominicana 

Nr~-JER« 1 1520 

En ejerc-icio de las ata·ihuciones que me confü;re el ar
ticulo 5:¡ de la Constitución de la Republica. dicto el siguiente . 

DECRETO : 

UNICO.--Se concede E.xequátur a la señorita Debbie R. 
r.uÍler para que pueda ejer< er las funciones de Yicecónsul de 
!Os Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domini;o de Guv.mim. Disti·ito Nacional, 
Capital de la RepúJ,lica Dominicana, a los veintlseis rlfas del 
mf's de julio del ailo m il no,er-ientos sesenta y siet~. años 12~' 
,le b, lnclepender,cia y 1 O 1° ele la Restauración. 

JOAQUIN flALAGUER 
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Uecret.o N9 lfl2'1, que designa al Ca¡;itán Dr. Luis O. R Gmrnán G., 
E N., Agrcga.:io lv.Iilitar Auxiliar en fa Embajada de la R-:?vúbl'l.c.a. en 

Argentina .. 
(G. O. NO 9044. del 2G de Julio de 1967) 

.JOAQUliS IHLAGllEH 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atl'ibnciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICrLO l'NICO.-El Capitan Dr Luis Orlando Ra
farl Guzmán Gómez, E. X., queda designado Agregado 'Militar 
Am.;liar en la Eml.Jajadn dP la República en Argentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ele 12. Re pública Dominicana, a los veintis~is días del 
mrs de julio del a iio mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
de }a Jn~ependcncia y.104° rie la Restauración. 

JOAQlTIN BALAGUER 

Decreto N9 1522. qut> noinbra al Dr ... Ro2el-i.G> ,A ...-;ldañófü S., A.2-1-ezado 

Cultural Honorario a In EmbHjada de - la República en J\ltontevideo, 
Uruguay. 

(G, O. NO ml45. del 29 ele J ulio de 1007) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Republfoa Dpmiaicana 

NUMERO 1522 

En ejercicio ele las atribuciones (]ue me C'Qnfiere e1 artículo 
55 de la Constituc ión clé la Repúblira. dicto. el sigttl'ertte 

DEC:RETO : 

.\RTICl'LO l'NICO.- El Dr. Rogelio A. ~fafión Scltot-
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horgh, (!ueda nopikado .-\greg'ado Cultural Honorario a la 
Embajada de la República en llontevideo, República Oriental 
del U r llgtlll) . 

D.\DO en S¡mto Domin~o de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la Rel'ública Dominicana, a los veintiocho dias del 
mes de julio del ¡,ño mil novecientos sesenta y siete, aüos 12 1• 
de la lnrlependenria y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGt:Efl 

Decreto !'-;0 1524, que 01·dena transfe1-encias: tlentro del Fondo General 
d'e la L ey de Gash,:;; Públicos pa1-a el año 1967. 

(G. O. NO 9045. del 29 de Julio de 1967) 

.IOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dom1mcana 

F.r. ejercicio dt' las atnl.mciones que 111e .:unfieren los m_·
t ' eulo, !;:i y 1 tii. Párrafo\' . de la C:onstitnci,,n rle la Repú blica, 
~licto PI siguiente 

nrCR E TO . 

. \HT J!'l"LO l XICU.- Se m·denan las sigu'C'tltcs transfe-
1·cseias dentro del Fondo (;e¡¡eral rle la Ley de (;astos P úblicos 
para el año 1!l67 : 

DEL : C..\PITl.LO 3 

PRESIDE::-.;CIA DE LA flEPUBl.ICA 

Progranrn 2 
CIJORIH:X..\CIO::-.; .\D
\II::-.;-ISTR..\ Tff..\ 
Cniclad Ejecutora : 
Secretaria Adn1inistnttiva 

G101 UI Ac·tivirlad 1 - -Direc"lión: 
linidad Ejecutora: 
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Saaetarm Admim•traliva 
01-Servicios Personales HD$ 3,306.57 

G-U163 Actil'ídad 3.-Fomento 
del Tm;smo 
l 'nld:S.d Ejecutora : 

Dirección General de 
Turismo. 
11-Asignaciones Globales RD$ !l,J16.í8 

Progrania 3 
ASESOR.U!IEXTO 
Y COORDINACION 
TECN!CA 
t· ni dad F..iecutora : 
Secretai-iado Técnieo 

GI0315 .\ ~lividad ! -Dirección 
l 'nictad Ejecutora: 

Sccr~tiu-iado Técni<-o. 
01-Servicios Perso:.ales RD$ 1.200.00 

C.-\PITrI.O 5 

RD$ 1.200.00 

SECRETARI.-\ DF ESTADO DE LAS Fl'ERZAS AmHDAS 

Programa 2 
Glt200 DFFJ-NS.\ TEHHESTRE 

rnicb>d Ejecutora: 

F¡frcito ;-.aci0nal. 
Acth·1dad 1-Sen-icios 
del Ejército 
0l -Servicios Personales RB$ !)6,t-22.91 

.\ r-ti \'idad 2-Cuerpo i\lé-
dicu 
01-Servicios Personales RD$ 3,23-1.00 
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P rog1'ama 3 
GllSOO DEFENSA N.\ Y.\L 

T'nicl'aJ Ejecutora: 

"arma de <;uerra. 
Actividad !-Servidos 
de la l\íarina 
01-Senicios Personales RD!t -l l.:lR3.-17 

Progr.a1nc1 i 

R D~ 1 l ,383Ai 

C.11-100 DEFE~SA AERE.\ RD~ 2,3'J..2.()I) 
Cnictad Ejecutora: 

1:uerza At!rea Dontinieana 
.\ ctivid-ad 1-Servic;os 
de la Fuerza Aérea 
Ot-Servicios Personales RD,j; 2,:122.00 

C.\PITl"LO 6 

SECRETARh\ IJF. FST.\UU DE REL\CWNES 
EXTERIORES 

Progmm a 1 
C,101-1 /\ .-\D)ll~lSTR.\CIOX 

f~ENERAL 
Cnidad E .iecutorn: 

Despacho del Secretario. 

Actividad 2-SerYi cios 
.\dministrativos 
01-Sen~cios Personales RD~ 3, 1 15.00 

Actividad 3-Servicios 
Legales 
01-Servicios Personales Rns: 1,120 Oíl 

,\(:!;vidacl !-Protocolo 
01-Servicios Pers0nRle~ RD!i' !,;ll0.00 
.\ctiYidacl '.í-Asunto~ 
Ecouiín1icos 



01-Servicios Personales RD$ 2,640.00 

RD$ 8,545.00 

CAPITULO 7 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZ.\S 

P¡-ograma 3 
G10215 CONTROL FISCAL 

Unilfüd Ejecutora : 
Contraloría y Audit oria 
General 
Actividad 2-lnspección 
01-Servicios Personales RD$ 

CAPITULO 12 

RD$ 

385.00 

385 00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTUHA 

Programa 1 
f:3010:'i ADMINISTRACION 

GENERAL 
Unidad Ejecutora : 
Despacho del SecretRli o. 
Act ividad 2-Departa-
mento Admin istrath·o 
01-Servicios Personales RD$ 

P¡-ograma 3 
DESAHROLLO AGRO
PECUARIO 
l'nidad Ejecutm'a : 
Despachos de Sub
secretmios. 
01-S-erYicios Personales : 
Subprogram"a 2-Scrvi
cios Norn1ativos 

G30I 75 Actividad ! -Ext ensión 
Agropecuaria RD$ 

960.00 

960.00 

RD!jl 1,230.00 

600.00 
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G30600 Actividad 7-Fomento 
Ganadero 

Programa 4 
G23110 SERYICIOS 1\IETEO

ROLOGICOS 
Cuidad Ejecutora: 
Departamento de ;\,Je
teorologia 
Actividad 2-Servicios 
Técnicos 

RD$ 3,630.00 

RD!ji 4,230.00 

01-Servicios Personales RD!ji 1,450.00 

CAPITULO 13 

RD!j' 1.450.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PL'BLICAS Y 
COMUNICACIONES 

Programa 1 
G33310 ADi\UNISTRACION 

GENERAL 
l'nidad Ejecutora: 
D<>spacho del Secretario. 
Actividad 3-Servicios 
Administrativos 
01-Servicios Pe1·sonales RD!ji 

Programa 2 
G33315 SERVICIOS DE TRANS

PORTA CION Y EQFIPO 
L' nidad Ejecuto1•a : 
Dirección General de 
Equipo y Transporte 
Actividad 4-Control de 
Transp<>rtación y 'Paller 
de Reparaciones. 

Rm 720.00 

720.00 

RD!j\ 2,400.00 

01-Servicios Personales RD!ji 2,400.00 
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Progr,.ma 3 
OBRAS DE VIALIDAD 
t inídad I::jecutord: 
Dirección General 
de Carreteras. 
Subp1·ograma 3-ConS
trucción y MantE11i
miento de Carreteras 

RD$3.92,778.6!1 

G3:1410 Actlviclad 2-.Manteni
miento de Carreteras 
06-Construcciones RD$392,778.69 

RD$57I,454.42 

AL: CAPITULO 3 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Pro!lrama 1 
G!0130 DIHECCION SUPERIOR 

DEL ESTADO 
Unidad Ejecutora: 

Oficina del Presidente 
de la RepúlJlica. 

RO$ Jl ,081.57 

11-Asignaclones Globales RD$ 11,081.57 

CAPITULO 4 

SECRETAHIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 7 
FINANCIAMIENTO 
A INSTITUCIONES 
(; nidad Ejecutora : 

Despacho del Secretario. 
Actividad t. Cuerpo de 
Búmberos Civiles· 
07-TranSferencias 
Corrientes 

RD$ 1,771.lS 

RD$ 1,771.18 



C.-\PITULO j 

SECHETARIA DE EST.\l>ú DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

Programa 1 
AD:\IIXISTRACiúX 
GE~'ERAL RD'i\171 ,062.38 
Vnidad Ejecutora: 

Despacho <lel Secretario 
GllllO .\ctiviél'ad 1 
b i rección Superior : 
01-Servicios Personales RD~ 25.000.00. 

07-Transferencias 
Corrie.utes 

Programa 2 

146,062.38 

Gl1200 DEFENS.-\ TERRESTRE 
Unidad Ejecutora: 

Ejército Nacional. 
Actividad 1 
Servicios del Ejé1:cito : 
0-.!-Servicios no 
Personales 

03-i-'Iateriaks y 
Suministros 

06-Construcci6n 

Actividad 2. 
Cuerpo )Iédicoé 
03-1\faterlales y 
SumÍ!llstros 

Programa 3 
G11300 DEFE~SA XAYAL 

l:'nidad Ejecutora: 

RD$ 15_,14i.22 

4,416.91 

15,0~.10 

RD$ 70,045.36 

HD!lil 0~,699.59 

RD~ 19,799.80 
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Marina ele Guerra. 
ActiYidad l. 
Servicios de la Marina: 
02-Servicios no 
Personales 

03-)lateriales y 
Sumimsn·os 

Pr"grama .J 

RO$ 3,799.80 

lti,000.UO 

Gil 100 DEFEXSA .-\ERT•:.\ 
l 'nidad Ejerntora : 

RO$ 6,000.00 

Fuerza .-\<°rf'a Dominicana. 
Actividad 1 
Senicios de la Fuerza 
Aerea: 

02-Servicios no 
Personales RD$ 6,000.00 

CAPITULO 6 

SECRETARLI\. DE ESTADO DE 
RELACIO:\'ES EXTERIORES 

Pro¡,;rama 2. 
HELACIOXES 
INTERNACIONALES 

GI041 I .\di,·idad 1 
PoI:tica Exterior: 
Cnidad Ejecutora : 

Des¡J>acho del Secretario: 
01-Ser\icios Personales RD$ 3,120.00 

Di-Transferencias 
Corrientes 600.00 

no$ s,120.00 

RD$ 22,474.00 
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Cto-1'..>0 Actividad 2. 
H~lacioncs D1plo1núticas . 
(T,üdad Ejecutora : 
E1nba.iadas J L eguciOn(•s. 
01-Servidos Persona les RD>;< ü.360.00 
U:!-Se1 v ic·i:1s no 

G10f:l0 .-\c-tiYidad :l. 
R e1aeiOT'.I:''-' C OP.Sllh~r es: 
l "nidad E_¡ erntnra: 
Consulados. 

l,OT!.00 

7,-13-1.00 

01-ScrnC'ios Personales HD':' .3.820.00 
02-Sen ·idos uo 

;;,500.no 

RD~ 11,320.00 

CA!'TTULO 7 

SECRET.\lUA VE EST.-\DO DE FIXA;\1ZAS 

Progran1a 1 
G10210 SEHYTCIOS DF BIPl;ES-

1 OS SOBRE LA RENT \ 
Unidad Ejecutora : 
P=1ec-ció11 Gn1eral del 
l n ¡mesto sobre la Renta. 
Actividad l. Dirección: 
02-Set·vicios no 
Personales 
03-Material~s y 

RO$ 1.050.00 

S11ministros 5,500.00 
O t --Adquisici6n de ·ilfaqui-
nbrlas )· Eqiiipc,s 300.00 

RD$ 6,l!!'i0.00 

RO!!: ·l!l,6.10.00 



A{'tividad 4; Investiga
ciones Espec,rues: 
02-Servicios no 
Per!-ionales 

Actividad ;; : InvesL1ga
ciones y Estudios Tribu
tarios: 

02-Serv'cios no 
Personales 

0S-111ateriales y 
Sunúnisi.ros 

Actividad 6: Suces•ones 
y Donaciones: 

03-i\Iateri1ales y 
Sun1inistros 

.-\ctividad 7. Sen·icios 
Regionales: 

02-Serv:icios no 
Personales 

03-1\Iateriales y 

Suministros • 

Progran1a á 
G102:!5 SERVICIOS DE 

RENTAS INTERNAS 
Unidad Ejecutora: 

Dh·ección Genera: de 
Rentas Internas. 
Activiclad t. D,rección: 

RD:p 2.000.00 

RO$ 35,500.00 

3,()()()Jl0 

RD$ 38,500.00 

RD$ 700.00 

RD$ 600.00 

1,000.00 

RD$ 1,600.00 
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03-Materiales y 
Suministros RD>r 53,849.IYI 

Actividad íi. lnspec:('1ón : 
01-.\rlquis,eion de 
:\-Iaquinaifas y Equipo HD ,¡< 12,500.00 

Prngranrn 6 
<:102:m SER\' JCIOS nE 

.\f}L\X.\S 
l ºnidad Ejeeutora: 

n 1recc;t:.n (ie ners.l de 
.\duanas. Puertos y 
Arrimo . 
. \ ,·t'Yidad 2 \ dumrns: 
ílt-Se•Ticios PPrsG>"ales HD$ 2,R 10 00 

.\ ctivtdad ~- .\rr~Jllú: 
01-SetTicios Pers0r.a lt'S RD!r 6 .. ,07_3;; 

1 'rogranut 7 
(,10'..':ill C\T,\STfüJ X.\ClílX\L 

l ºnidad Ejecutora: 

DirP.ce'ón General del 
Catastro N aC!onaL 
.\ r-l ivida1 2. Tassc.Mn ele 
l nnniebles l'rhanos 
nuralm;. -
o:J-llfatenale~ y 

RD'jl 9.317.3~ 

RD"' 27,000.00 

Suministros RD!< R00.00 
íl1-.\dqnísición de 
Maquinar1as y Equipo 10,000.0íl 

Rn,¡; 10.ROO.Oíl 

.\ctivíc\ad 5 nelegaeiones: 
m-'.llateriales y 
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Suministros RD~ 1.200.00 
0-1-Adqni~;cif,n <le 
i\laquha1·ias y Ec¡ui1ios RD$ 15,000.00 

RO$ 16,200.00 

Prograrua ll 
í,1025fi BIENES NAClON"ALES 

( 'ni dad Ejecutora: 
RD$ 33,730. IS 

Admini~b·acilri. General 
de Riene$ Nacionales . 
. \,·ti\· iclad t. rnrección : 

n~-TPrrenos e Intereses 
en Terrenos RD$ 4,985.63 

o; -Tnmsrerend11s 
Cm-rientes 28,3:i!J.85 

RD$ 33,345.48 

,\rtiviclad :J. Inspección. 
01-Scrvirios Pe,-sooales RD!F 

CAPITULO 9 

385.00 

~ECRFT.\RT..\ nE EST.\DO PE r-.nvr·,.~C!O:s 
TIFLLAS \RTES Y Clll TOS 

l'i.·ognuna 11 
FIX.\XCl.-úllEXTO .\ 
1:-SSTJTl'CIOXF.S 

l; '.~101 ,\ r·th-id¡¡d 1. l ' nive1sid~cl 
\ utónonrn de Santo 
Domingo. 

0i-Transferenc;as 
Con-;E>ntes 

HD$ 

510.00 

510.00 
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CAPITULO 10 

SECRETARIA llE ESTADO DE S.\LFD 
Y PRE\"ISION SOCIAL 

Programa 1 
,G21110 AD:\UNISTR.\ClllX 

í~EXER..\L 
Unidad E,iecutora : 

Despachf} del Secretario. 
Activi<lad· 3. Ser ,·kio 
Adminnstrativo: 
07-Transferencias 
cor1;entes 

Prograrn2 2 
(;21710 SERYICIOS GENE

RALES DE SALCD 
Unidad Ej()cutora: 

Dirección del Servicio 
Nacional il.e Sal•td. 
Actividad 3. Centros 
integrados : 
06-Construcciones 

fiDf 3.000.IJO 

RD:r 3,000.00 

RD~ 27.991.9H 

RD:': 27,991 .9!1 

CAPITULO 12 . 
SECRETARIA DE FSTADO DE AGIUCULTl'RA 

P rog-rama 1 
f:3010<; ADMINISTRACI<lN 

GENERAL 
TTnidad E_jecutora . 

Despacho Gel Se,:ret.m iu. 
Actividad l. Despacho 
del Seeret,.tio: 
01-Su·vicios Personales RD$ 

RDS: 1,760.00 

600.00 



ActiviúaCi 2. llepn •s-
1-1,~ntu A(l111inistr'«i::! tivo: 

0l -Servido~ l'ersom1lc1; HD,¡; 1,W0.00 

Prcgraina 3 
DESARROLLO 
AGROPECCARIO Rll~ 1,810.00 
Cniáad E¡ecutora: 
Despachos de 
Subsecretar ioa. 
Su!J¡ffo~ra1n:i 2. Ser\"i
~ins Nnnnativos 

((30175 Actividad 5. Foresta: 
O 1-S,)rvicios Pe1·sonales RD$ 1,4:;0.00 

Sul,pr•·>gramn 3. Servi
cios Opei'ativos • 

¡;.:muoo ,\,'.t'vicla rl 1. Di rec·rión 
.-\dmlnistr~.tirn : 
01-Servir-ioR Personales RD!ii 360.00 

CAPITULO 13 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBR\S 
Pl'BLIC..\S Y CO?IIC:\'ICACIONES 

P,·o¡,rama ,l. 
OBR..\S ))E \'IALID . .\D 
llni<1>1d Ejecuto1·a • 
D i1·ecc·ióo General 
rle Caneteras: 

G3.'l320 St• bproe:rnma 1. D ire,·
rión y C:oordinación. 
Actividad 2. Servicios 
A dm ini~t,-ativos: 
01-Servicios Personales RDll' 

RD~ 3,1:..>0.00 

720.00 
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Subprogi·atna 3. C:011s

t.n1c·ci611 y llfanteni
rníento de car reteras : 

Actividad 1. J)i.-e<.-oióu 
y Coordinación: 
01 -Servicios Personales HD$ 

02-Servidos no 
Per~ona lPS 

480.00 

960.00 

P.O!f; l,'110.00 

G3.tll0 Actividad t.i. Proce.sa
l!licnto de Hormigf n 
Asfáltico: 

OI-Se1·vicio3 l'e1·s,,11alcs RD$ !lt.i0.00 

flD$ 2,400.00 

Progmma 1. 

CAMTULO Hi 

PúHER JTTDICIAL 

TRIBUNAL DE 
DE JUSTICIA 
Fnidad B_jecutora: 

Suprema Corte y 
Juzgados: 

ÍT122l6 Actividad 3 . .lu:zgadas : 
01-ServiciOs Perstl1111Je,s RD$ 6,850.00 

04-Adqui~1c1ón c"!e :\la-
CJuinarias :v F,quipo RO$ ·:l.4-17.10 

RD$ 10.297.10 

RD$571,454.4Z 
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D.-\D0 en Santo Domingo dr Guzmán, fJistrito Nacional, 
Capital de la Hepública Ol'minicaná, a lós véiiltinueve d ,as 
del mes de julio del m il novecientos sesenta r siete, años lz--!V 
de la Independencia y 1().1" ele la Restaurnción . 

.IOAQUIN B.\LAGCER 

Decreto 1\0 1525, que otorga exequátur de Nobnio Públieo al Dr. Rafael 
S. Ruiz Háez. 

IG. O. Nº 0045, ,!el 29 de J ulio de 1967) 

.IOAIJL'l:-i BALAGCER 
Presidente de la República Domimcan,. 

:\'DIEHO 1:,2J 

\"IST A la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
ele !Pella de 3 noviembre rle l!J-12, )' sus modificaciones; 

VISTA la Le) rlPI Notariado i'i'' 301, de fecha 8 de jun;o 
de 1!161; 

En ejercicio de las atrilmC'iones que me confiere el ru:ticu
Jn 55 de la Constitución de IR República, dicto el siguiente 

DEC:RETO : 

l"Nir.O - Se otorga exequátur al Doctor Rafael Salvador 
fluiz Báez. para IJUP puecl2 ejer('le1· en el :uuuícip;o de Sm, 
Cristóbal, la profesión ele Notario Público, de conformidad 
ron las leves y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo ele Gnzman, Distrito :Nacional. 
Capital de Ja República Domínicana, a los "eintinuew d'as 
fiel mes de julio cid mil novecientos sesenta y siete, años 12 IQ 
de la lnde11endencia y 10-19 de la Restauraci(.n. 

JO.\Ql'IX BALAG1.;r-:r, 
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Decreto N9 1526, que otorga ext:quii.tui· de lng. Civil al Sr. Federico A. 
Smester Socias. 

(G. O. Nº 9045, del 29 <Io J ulio de 1967) 

.IU.\QClN BAL.\(;t;ER 
Presidente de !u Hepública Dominicana 

Xl':\IERO 154li 

YI ~T \ la Ley sobre F.xeq uátur de Profesionales N• 11 i , 

ele fech a de 3 noviembre dP l!J-12, ~- sus modificaciones; 
YIST \ l,¡ L e Y "'.\19 -15 ll , del 2'.:! ele septiembre 'le 1956. que 

füo<lifka el pá rrafo del artírnlo f\ d~ l'a Ley ~º .J?-19, ele! 13 de 
agosto rt~ l !l:\\;, q ue haC'e cbhbligatoria la P ,;santía profesional 
de l os h1genieros Arquitectos e h.:gPnieros C:i\·iJes graduados 
en l'a Cni,-ersidad ,\utónoma ele Santo Domingo; 

En ej1~rdc10 de la;:, atnhuciOoes que me confiere el artícu
l o 55 de la Constitución de la República, dicto el signier.te 

DECRETO 

CNICO.- S-e otm:ga ex~quátur al señor Federico Anclré, 
Smester Sri<:ías, para .q ue pneda ejercer en todo el territorio 
rle la República, la profesión de Ingeniero Ch·il, de conformi
dad con las leyes y reglam<c,n t ns de ta materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital dP l'a República Dominicana, a los veintinueve d'as 
del m es ele juho clel mil novecientos sesenta y siete, años 12~9 

dp la In dependencia y 10-tº ele la Restanracií,n . 

.JOAOl'lN BALAC;IIEH . 
JJec1·eto Kº 1527. que C'torga exequiltur de Aboga-do a lo~ Licdos. Jo;;é 

M. He1·mí.ndez E!=;paíllat y Ramón A. Ga1·cía G6mez. 
(G. O. Nº 9045, del 29 do Julio de 19G7) 

JOAQUJl\T HALAr,l'FP. 
Presiclente ~e fa República D,.,m inicana 

N'lll\1ERO 1527 

YJSTA la Ley sobre (),·i,anl7ación .Jn~icial Nº R'll. ne fc-
1"'h,fl 21 tle novi'?n1bre de 1!J27. ,v RUS m odificnci<_H~f.'~ 1 
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YIST ,\ la Ley ~obre Exequátur de Profesionales '.\''' l 11 , 
de fecha 3 de noviembre de 19·12, y sus modificaciOnes: 

YISTO el ar t iculo 2 ele :ta Ley N9 61;;0, de fecha ;u de 
diciembre ele l!IJ2, por me,1 :0 del cual se reeonoce a los t :tuks 
ac~ clémico.~ conferidos 1,or la l:niversiclacl Católica i\ladre y 
)lacst ra ·le Santiago de los Caballeros. los mismes alcanc~s. 
fuerza y v~ lidcz que tiene1, los expedidos por la Universidad 
Autónoma rle Santo Domingo; 

En ejercicio de las atr ibuciones quE! rne eonfiere el articn ... 
lo ;;5 de la í.onslitución ele la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l''.\'ICO - Se otorga eX•.!{Juátur a los Licenciados José ~la
Tia Hernánclez FspaHlat y Rainiln Antonio García Gómez, pa-
1·~ que puedar¡ ejercer en t Nlo el ter ritorio ele la República, la 
profe,;ión de Abogado, ele conformidad con las leyes y regl e1-
rnento5 de la hla teria. 

DADO en Santo Domingo de r;uzmitn, Distrito l\aúional, 
Ca]lila l de• l'a República Uominirana, a los veintinue, e día• 
del me5 de julio del m il novecientos sesenta y siete, años 1249 
de la Independencia y 104'' ele la Restauración. 

JOAQlTJN BALAGUER 

Jlecrdo N9 1528, que desig'na \u.a Comisión para cambiar ideas con lo~ 
S1'f'>$. Cl:ar1~ L oomer y Joseph 'rhome de l a AJO, para que ase~or en el 

Jnstitoto Agrario Dominicano. 
(G. O. NO 9045. del 2" d, J ulio de 1967) 

JOAQUTN BALAGl'ER 
Presidente de la República Dominir.an~ 

~T:.\TERO 152R 

En eje1·C!cio ele Jas atrihueiOnPs onP. me confiere el a,·tku-
1~ 55 ele la C'>nsl ituc-íón ele la República. dkto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. l . -Los señores L ic. Fernando Alvarez, Secret:irio de 
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1·:starlo ile Agricultura ; Dra. Alta gracia Bautista de Suái-ez, 
Secretaria de Estado d~ Trabajo ; Ing. Carlos H. Dominguez, 
llkector (,en¡,ral del Jñstituto Agrai-lo Dominicano; Lic. Ra
fael Da vid Castillo, Admini <trador General del Banco Agrícola 
d¿ la Hepúb1i<-a Dominicana; c\gr,1nomo llario L. Hom·nigal, 
Asesor Agrícola del Presidente de la Rep,ihlie'a ; Dr. G1•ido 
D'Alessandro. Presidente AdministnH1or del Instituto de Des
arrollo , Crédito Co0 pera ti,·o y el Dr. Leonardo ;\latos Berrido, 
Subdire~·tor de la (Jficina del Desarrollo de la Cornunidaa. 
qne<lan clesign'arlos en Comisión para que sostengan intercam
bios de 'deas con los señores Charles Loome,· ~- .Toseph Thomc. 
nuiene~ ha n sido contra tadns por la .\ gencia Internacional pa
l'"- el D:s»rrollo { . .\TD) . c:in el nrop(sito de que asesorPn ni 
Inc:!tituto .\~c:,rio ])on1i11 icano. durante un mes. 

:\ r t . 2.-Estas reuniones deberán celebrar se en horas de 
la tarde, y los comisionados deherán rendir un informe al P0-
c1er Ejecutivo a l fin'al de ,,, gestión. 

D.\ DO Pn Sant:i Dcminp:o de Guzmán, Distrito ~ ac10,,al 
Capital de 1-a República Dominicana, a los veintinue,•e dlas 
del •nes <le julio del mil novecientos eesenta y siete, años 1219 
de la Tndepenc\enc-ia f 101° ele la Restauracíñn. 

JOAQUlN BALAGUER 

Oecnto N'4? 1529, quC' conced~ 1,,rovisionalmf'nte la naciona1ida1 domini
cana a las menores Altagracia Julia :v Clotil de Victoria Cabra} !\fonéndez. 

(G. O. NO 9045, del 29 u, J ulio de l!G7) 

.IOAQl_' I~ IHLAGUEB 
Prt~S i<IPntP rle h1 RP11úhtira nom;!11f~anfl 

NDIFRO 1:i2!l 

YJST.\ la instancia que por c-onductci de la Sec1·etaria de 
Estadc ele lnte1i;or v Políc- ·a h'I>. e1evac1o el ~cfior Y•l'tm· Cal>1·al 
.\mi'ama. de naeionalidad c10111in~eana, en ~oHcitu d de eme les 
sea cnncedicla la r.neioua lidf,d clo111 •nicana pro,·isionahnente. a 
sus h ijas .\lta_e;1'acia Julia y Clc'ilrle \'ict or;a Cahrnl !lfen~n
de.z; 
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\'ISTOS los dócumentos Que aLOmpañah dicha instancia;_ 
VISTO el párrr,fo 1 clei articulo 28 ele la Ley Nº Hi63, so

hre naturalizaciún, de fedis 16 de abril tle l!l-!8, agregada por 
la J.ey N• 236:i, r!e [echa 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las ati·i huciones c¡ue me confiere al artícu
lo 55 ele la _Constitución ele la :República, dicto el siguiente 

DE Cl.1E TO : 

Art. L-Se concede procisionalmente la nacionalidad do
minicana a las menores .\ltagrac:a Julia y Clotilde Victoria 
Cabra! Jlen~ndez, nacidas rn New York y South i\Iiami, Flo
rida, Estados Cnidos de Amfrica. en fechas 29 de m arzo de 
1!162 y 9 de enero de 1961. respecth'amente. hijas Íegítirnas de 
los señores \' ictm· Cabrnl Arn iama y Altagracia Julia ;\fenén
dez ele Cabra!, ambos cJominicanos. 

Art. 2.-Al cumplir la tdad de 18 'años, las menores favo
recidas pm· e~. presente Decreto podr:\n optar definith-~mente 
JJOl' la narionalidad dCL" nicana, en la forma previst~ por ~: 
artículo 11. inci so 3 de la [onstitu~iv:1 de la Repitblic~. 

Art. 3.-Enviese a las Secreta1_·ias de Estad o de Inte1~cr 
y Policí& y de Relaciones Exteriores. para los fines corespon
dientes. 

DAD() en Santo Domingo ele Guzm án, Distrito Nacional, 
f.apit11l de ra :República Dóminicana, a los veintinue,·e el las 
del mes rle julio riel mil nm'ecientos sesenta y siete, años 12-!9 

de la Independencia y 10-P rle la :Restauración. 

mAQllN RALAGl'ER 

Decreto NQ J 530, que eoncede incol'poracíón a la "Asociación de Com
pañia e;; Nacionales de Seguros". 

( G. O. N9 9045, del 29 de J ulio de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
í'rl'sirlente de la Hepúhiica 1Jon11nican~ 

KU~IEBO 1530 

YlST.-\ la Ley ~• 5~0, sobre Ásocíacidnes cjüé no tengátl 

Í\ul 
liii 
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pór objeto un beneficio pecuniario. de fecha 26 de julio de 
1 !l20, y suR modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, clic-to el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se c-oncedt: el beneficio de la incorporación a la 
"Asociación de Compañías '.\'aciouales de Seguros", con su 
oomicilio en la ciuc:ad de S,mto Domingo de Guzmán. cuyas 
estatutos fueron 'aprobados en la Asamblea Estatutaria cele
brada en fecha 24 de ma~ o de 1967. Dicha incorporación será 
eiectiva tan pronto como la indicada asociación efectúe el 
depósito y la publicación a que se refiere el artículo I de la 
citada Le_,. Nº 520. 

Art. 2.-Envíese a l,,_ Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de L"l República Dominic-ana, a los veintinueve días 
,le! mes de julio del mil novecientos sesenta y siete, años 12~ 
de la Independencia y .10-19 de la Restauraciiin. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1531, que autoriza al Municipio de Monte Plata a vender un 
solar de su propiedad. 

(G. O. Nº 9045, del 29 de Julio de 1967) 

JOAQCIN BAI.AGCER , 
Presidente dP lH República Dominicana 

NllMERO 1531 

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
lllunicipio de l\lonte Plata. in~diante su comunic-ación N• 117, 
ti~ te~ha 211 de abril de 1967; 

En virtud del art'c11lc> 3 ele la Ler N° 1381, de fecha 10 
de fehrero de 1956; 
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Én ejerc'cio de las atribuciones que me confiere ei articu" 
lo 56 ele la Consl!tuclón de 4t República, dicto el siguiente 

DEC~ETO : 

. .\fiTJCt;LO L"NJCO.- Se autor iza al Ayuntamiento del 
Municipio de !\lente Plata, pan¡ que pueda vender al señor Ra
fael Arist~ Santana. una 1ran:t:la de >.11 propiedad mareatla cou 
el N" 11. del IJ1strito CataH1'al NQ 6-l/ R. si tuada e.i "Los Ya
grumos" ele) dtado ;\lunicipio, can una área ele 65 rareas, por 
el precio de RDif\260.00. 

DADO en Santo Oomingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capltal dP l'a RepÍlblica Dominicana, a los veintinueve dias 
del mes de julio del mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 
de la Jnder,endencia y 104? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl1ER 

Decreto Nv 1532, que otorga txequátur de Abogado al Dr. Félix S. 
Delmor.ite Echavarria. 

(G. O. N9 9046, del 31 de Julio de 1967) 

JOAQl'TN BA.LAGUER 
Presidente de la Repúbliea Dominicana 

:\DIERO 1.,32 

YJST \ la Le,· sohe Exequátur de Profesionales 'J• 111. 
rle ff'Cba 3 de noviembre de l!l-l2, y sus mod!ficacione~; 

VISTA la Ley :;obre Organización Judicial Xº 821, de 
fecha 21 de noviembre de 1!J27, y sus modiftcacienes; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confi~re el articu• 
lo 5.~ ele la Consti tución de la República. dicto el stguiente 

DECRETO: 

T!l\'lCO. Se 11tot~a exequ:ítm· '.ll Doctor Félix Sócrates 
OeJmonle Ec-ha•:arría. para r¡ne pueda e_iercer en todo el '-:rri• 
torio de la Re¡,úblic-x. ta prc>fesión de Abo¡,ado, de conform.Jclad 
füo las !eres y reglamento& de la materia. 
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DADO en ·Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días cteÍ 
mes de juiio del mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 de 
la Inclepenc!encia y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 

Decreto N9 l 533, que otorga ~xequátm· cíe Abognc.!o a los Ledos. Rubén 
D. EspúiJlat Inoa y Ervin R. De León Pé1·ez. 

({; O. Nº 9046, del 31 de Julio de IQ67J 

.IOAQUJN BALAGUER 
Presidente -de l.a Revúbhca Dominicana 

NUMERO 1533 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesi0nale.,; N<· 111. 
de fecha 3 de noviembre de 19-12,. y sus mocllflcaci0nes; 

VISTA la Ley ~obre Organización Judicial Nº 821, de 
fecha 21 de noviembrt: de 1!)27 y sus modificaciones; 

VISTO el artículo 2 de la Ley Nº 6150, de fech'a 31 de 
diciembre de 196:t. por medio del cual se reconoce 'a los títulos 
académicos conferidos por la Universidad Católica l\ladre y 
Maestra, de Santi'ago de los Caballeros, los mismos alcances, 
fuerza y validez· que tienen los expedidos pcr la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo; . 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el articu-
lo 55 de la Constitución de la Rep11blica, !llcto el siguiente 

DECRETO 

lJNICO.-Se otorga e~equátur a los Licenciados Rubéa 
!Jar·o Espanlat Inoa y Ervln Rómulo de León Pérez, para que 
Jiueclan ejercer en todo el t~rritorlo de la llep{1btica, la profe
~ión de Ahogarlo. ,1e confortni<lacl con las leyes y rr,g' l\111entos 
¡le la materia. 



D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Disti·ito Nacional, 
(,apita) dP. la Hepúhl!ca Domiuicarra, a los treintiím días del 
1ues de julio del mil novecientos sesenta y siete, años i2-tº de 
Ja Independencia y 10-1° de la Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGUEll 

Decu:to N9 15.94, que oturga exequcltur de C.P.A. a vadas graduados de 
la U.A.S.D. 

(G. O. Nº 9046, del 31 de J ulio de 1967) 

JOAQUIN BALAl,UER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1534 

\'!STA la Ley sobre Exe4uát ur de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de n.o,·~ernbre de 1!)42, 3· (,jus 1nodificacíones; 

YIST•\ la Le~· Xº (iil3, sobre Conmdores Públicos Autori 
,~~dos, de fecha 18 de junio ele l !ll-1 , y sus modificaciones ; 

En e.ierctcio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 53 ele la Constitución de la Repúbiic·a, dicto el siguiente 

DECR ET O : 

l"N"lúl.-Se otorgH ev;r¡uát111· a los Licenciados Leopcld•J 
José c~nwrena Roca, ~lignel AngPI Aclams Soriano, RIJina Al
tagrac!a \ ásquez )Iart'nez, Hénova Raquel Ilodriguez Mar
quez y Carmen Luisa Castro Frias, para que puecl~n ejercer 
en todo el te1-ritorio de la República, la profesión de Contador 
Público Autorizado. de confonnidael con las leyes y 1-e11l'amen
tos de la materia. 

DADO en S2nto Do111it,go de Guzmán, Distrito Xacional 
Capital de la Republi ca D.:iminlcnta. a los h"eintiún días del 
mes de julio del mil novecientos sesenta y siete, a.ñas 12·1~ de 
la Independencia r 10 tº de la Restauracióll. 

JOAQUIN 8ALAGUER 
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Decr.f'to Nº. 153~, Que ctorga e?-c.quiÍtur de Notario Público a l Lic. José 
A. Tm·ull Ricai-t. 

(G. O. N? 9046, del 31 de .Julio de L967) 

IOA QUlN B.\L\GUE H 
Presidente de la Rt!públ,.:a O".lminicana 

NTllIERO 1535 

\ "JST.·'-· la ~ y soh1·e Exequátur de Prnfesi.:>nales ~<· 111, 
rle ferha 3 de nov,em bre d,- 1!1-12, ~• sus moclificadones; 

\" IS!.\ l:1 Le~ del Xot,ll"illdo X'-' :101. de fe<: ha 18 <le junio 
rJc I!lfi 1: 

En ejercicw de las ·ati·iLt11.Ü<.mes que me lOnfiere el artit-n
Jo ii.'i ele la Con stitm•ión de la Repúhlicn, dicto Pi siguiente 

1) E C R E [ 11 : 

r ·XICO. s ,.. otorga eu ·,p.rn tur a l Llrcnc·iaclo .bsc .\ ntonio 
T nru!l H.ic·art. p""~ra nur- puPrfa ejei-eer en el Distrito Nacional. 
b profesión de '.\'otario Püh!ic·o, de c-oníormidacl con las IPy,s 
y reglnntentos de la 1nuter ia . 

DADO en S2nto l)omü,go de (,uzm án, Disu·ito c\'acional, 
C.npital ele la He¡,ú ulica Dom 'nican,,. a 19s t reintiún d'as del 
mes de julio del mil novecientos sesenta)' siete. años 1219 de 
la Indep~oclencia y 101° de la Restauración. 

JOAQUIN BALHWEH 

D ecreto ~4;, 1536, que ohn·ga €Xec1uátui• de lllg'en~l"Cl Civii a varios 

graduados ele la U.A.S D. 

(G. O N? 90-16, ~el 31 dé Julio dé 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbllra Oomirn,·a11H 

'.\"OTERO 11l36 

\'IST.\ ll¡ I..,,y sobr_e E:\cc¡ui,tur de P rcíesionalc~ Nº 111., 
de fechá ;J "de'-.t'iovfen1 b1·e--de· i!Jl2, y sus m0<lific-Hriones; 
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\'ISTA la Ley N° 1511. del 22 de septiembre de 19"JÜ, qué 
JTI<X)jflca el párrafo , . ..:1 articulo ll ele la Ley Nº -!2-19, del 13 de 
~gosto ele 1955, que hace obligatoria la Pasantía profesional 
<le 10s Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Gviles graduad~ 
en b Uni\'ersiclad .-\ntónoma de Santo Domingo; 

1:11 ejcn·ído de laa:; HtríLucioncs que n1e úOnfiere el articu .. 
lo 55 de la Coostitución de la Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICU. - Se otorga e, .. ~quátur a los señores i\lanuel Em1-
que Baltazar Gúmez Lerou'-, Gonzalo Benjamfri !\I'atos :\latos, 
Francisco A..,tonio i\l~ndez HiYem y Luis Rafael Bueno Disla, 
p:i.ra que puedan ejercer eu todo el territorio de la Reptiblíc'a, 
la profesión de f',1geniero Ch·ll. de confonnidatl con las leyes 
}" 1-eglArnentos ele la materia 

DADO en Santo Domlugo de Gu;.mán, Dist,·ito Nadonal , 
Capital d<' la República Dominicana, a los t¡-eintiún días del 
mes de julio del ti1il noYel'lentos sesenta v siete, años 12-19 de 
la lnclepenrl encia y to~• rlP la Restauraci lin. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 15-~7, que otoiga .. ).equátur de C.P.A. al Licdo. Milvio A. 
Coiscou Zorrilla. 

(G. O. N' 9046, del 31 de Julio de 1Q67) 

JOAQUJ~ BAL\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO 1537 

Y15TA la Le,· , obre Exequátur de Profesiouaies N° 11l . 
i!e fecha 3 de noviembre dP t!-142, y su~ modificaciones; 

VIST_\ la Lt Y N'-' 633 sobre Contadores P,í-blicos Autori 
1.ados, de fecha 18 de junio ele 1944, y sus modificaciones; 

En ejel'cicio de la.e:; atribneiones que me confiere el articu
lo ;;5 de la Constitución de la República dict.i el siguiente 
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DE C RE T 0 

LºNICO. ~e otorga ex<•quá LU1· ttl 1,,céUCtado Mih•io Alexi 
Coiscou Zonilia. para <1t1~ puetla l'je, .:er en tOdo el Lenitorio 
de la República, la p1ofesión de Contador Públic:o .\nti;rizado 
ue confonnidad con las leyes y regfameulos de la materia 

DADO en Santo Donü-,eo de Guzmán , Distr ito :\laeional, 
Capital ele la República Dom 'nicarta. a los treintiún días del 
mes ele j ulio ele! mil nove:ientcs se~enta y siete. nños 12-19 de 
la Tnrlependenc-ia y HUº de la Restauraci6n. 

JOAQL'IN BALAC.J ;EH 

})c>\1·cto Nº 1538. que otcrga e:,..eqmitui- d: A,:rrinrnn~or lll Sr. S.rndbo 
A Jime1ei: Rodríguez. 

(G. O N> 9046, del 31 de J ulio de 1967) 

.10.\(.!l ' I;-.: B.\l. :\ CUF.H 
Presidente de la llepúblil:a l>om1111<·ana 

Xl':\IERO 13.'18 

\'ISTA 1ft Ley sohi·e Fxequálur d? Profesionales i\"; 111, 
rle fecha 3 de nov;embrP de 1942. y sus m odificaciones ; 

\' ISTA la Ley Nº ií'.202, de fed1a 22 de febrei'O de 1003, 
que modifica el a{·ciculo 3 de• la Ley Nº 12.J!l, del 13 de agosto 
d 2 Hl;'):i, c¡:•e hace ohli~ai01 ia la pa~ant a prO'f<-~lo1u1.~ de los 
l n!!'.cni l'ros Topógrafos y .\ gr ;mensores graduados en la Uni
,•er~íd.lll .\utónoma de Santo Domingo ; 

En <'Íe1·cic-io d-a las 'atribuciones c¡ tte me t:Onfi e1·e el artícu
lo r>-i de la Constitución de la Repíthlica, dicto' el sigu'ente 

DECRETO : 

·.\ r t . 1 .~c;;e otorga exC{1m\.tur ni ~eñor Sandino Arturo Ji-
111 f11 Pz Roddguez, para (1Ue pueda eje1·eer en todo el territorio 
•ic 111 Re11í1l1lica la prnfPsít.n de Ag1·í111enso1·, de contol'll1!dad 
c·on ras leyes ~- l'ei,-lmnen:0s de la materia. 

Art. 2.- Queda clerógac5o el Dec-reto :,.:i, 1110. ele fecha 17 
de junio de 1967. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na~ional, 
Capital de la República Dcminicana, a los treintifm dias del 
.mes de julio del ntil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 10-1° de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1539, q,ue nombra a la Sra. Aida Imbert Vda. Domínguez, 
Ministra Consejera Adsc1·ita a 1a Sec. de E. de Relaciones Exterim.·es 

( G. O. NO 9046, del 31 de Julio de 1967) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NV!IIERO 153!) 

En ejercicio de las 1atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: La sellara A.ida hnbert Vda. Domíngi1ez <~ned::• 
nombrada ;\finistra Consejera Adscrita a l'a Secretaria de Es
tado de Relaciones Exteriores. 

DADO ~n Santo Dmningo de Guzn1án, Dist1ito Naeioual. 
Capital de la República Dominic,an-a. a los ti·eintiún días del 
mes de julio riel 1nil novecientos ses-en ta ~, siete. años 12 JQ ele-
la Independencia y 10 I" de la Restaurad/\n. 

JOAQUIN BAL\1;¡;¡. p 

Dfa::reto N9 1 540 que desig·na al Sr. Nilo H. S.)to, Ministro Consejero 

de la Embajada Ce la República en Perú. 

!G O. NO 9046. del 31 de Julio de 1967) 

.JOAQlHN BAT.AíiUEH 
í'residente •le la Ucpúi,Jica Dommi•·,111a 

En \'irtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
ó5 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETll 

l'NICO : El señor Nilo H. Soto, queda des_ignado ~Iinistro 
Consejero de la Embajada ele la Re11ública en Perú. 

DADO en Santo Domir.gc de l;uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli ca Dominicana, a los treintiím días del 
m es dr juli o del mil nOYel"ientos sesenta y siete, 'alias 12~• de 
,a Independencia y 101" de la Restauración. 

JOA()UlN flALAGCEH 

Decreto Nº l 541, que designa una Comisión encargada del C,ontrol r 
aupervifiOn Ue los fondos pmvementes del Acuerdo de Prést&.mo de 
hosto. li'S$5.000.000.00 celebrado entre el Gobie1·no Dominicano y el Go• 
bierno de los Estados Unidos de América. a través de la AID, en fecha 

14 de Junio de 1967. 

(G. O. NQ 9047, del 8 if.e Agosto de 1967) 

J.üA()UIN HAL-\GLEH 
Presidente de la República IJoruinicana 

N'ITi\IP.RO ¡;;.u 

CONSIDERANDO que en virtud de un Acuerdo de Prés
tamo celebrado entre los Gob'iernos de la Repúbl ica Dominica
na y qe los Estados t'nidos de América, actuando este i¡Itimo 
11 trav¡'s de la Agencia para el Desarrollo Internacional (MD), 
~uscrito en fecha 14 ·de junio de 1!)67, la reterida Agencia pres
tará aJ Gobierno Domhiicano una suma que no deberá exeder 
~ .. l;Sij:5.000.000.00 (cinco millones ele dólares de los Estados 
Unidos de Amé1ica \. dest;nada •a la ejecución de un programa 
"" emer¡,;encia en la dudan <le Santo Domingo de Guzman, el 
"tJRI incluir á obras públicas loc'ales, así como el financiamien
to de un fondo para efectuar préstamOs a pequeñas industrias; 

r.OXSTDERANDO qne por el mencionado Acuerdo el Go
t-iierno se obJig:a a pa~ar el principal del prestamo y sus inte
Teses dentro de los té1·minos convenfdos por lo que, en conse
ruencia_ es Pl Gobierno Na~ional quíen debe velar J)Or la fiel 
11,dmi::listr:¡ción di;? (jii;hos fo11dos y por el destino que debe di¡r-
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sele a los mismos. así como por la calral ejecución de las obra~ 
de cme1·genciH programadas; 

CONSlOERANUO Que, pai-a obtener los pl'Opósilos seña
lados y en vista del destino que se dará a dicho préstamo es 
couveniente que el Poder Ejecutivo designe una Comisión inte
¡iraó'a por representativos de las dist intas aetiviclades sociales 
de esla ciudacl. de reconocida solvenci-a moral-. que se encargue 
.de la administración y snpervisióu ele los me-nciom1dos fondos, 
así como de la inspección ele las obr:is <"!nya realizacMn ~e dis-
I>0ne. dentro del µ1·o~rama clP Pmer~enria ~ (]lle se ha hecho 
referencia. n fin de <J!IP Pl mism o • P des11rr-0lle con la r.eierídad 
y la pulcritml requeridas; 

En e.iercicio de las atrlbuciones ·{Jue me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se designa una t..:omis1ón. con asiento en esta 
ciudad, QUe tendrá a sti carg-o el rontrnl y supen.·isi(,n de los 
fondos 11roveníenles del Act·erdo rle Pn;stamo de ha~ta TJS!¡-:;_ 
O.'J0,000.00 (!?,neo millones ele dólares). celebrado en1t·r ~1 í.n
lJterno Dominicano y el Gobierno ele los Estarlos Unipos dP 
América. actuando este último a través de la Al!.enciR ¡in ra el 
Desarrollo Tnternarional (AH)J. en fecna 14 rl" jim'o dP 1'1f17 

Art. 2.- Dkha C01nisión q11ed:1. i.:tcg1 acLri de· a ~iµ:u!.-11tP 
manera : Enrir¡ue Apolinrrr H,~ul'l rprn '.. l)r Ft"·li~: en·. ·1 P•· r 
Antnnio Cnello, José Manuel Bello Cám pora. el PrP~iilentP riel 
A~·u:it amiento y el Síndic1J del Dist1•i to Nar:onal, Rosal'"ª 
Ac-OstH A lanzo y A >1:ustio Silve1io_ 

Arr . ¡\ _ l .a 1nenc-inn~da Con1istón ~p1p:•donará y dll.rá 
prioritlad a ttlc.\)r¡u =e¡• 1,roye t 1 ,.~:tuc:1I111 'n· 1 '-istente encami• 
naé!o al mejoram 0ento ele lns conrl'rion~s nrhn•,H:ras de la Ca
plt:il de la Tiep(1 hlira o pr~p:irnrú nne,·os proYer·tos con tales 
till<''- ,. ~rljndicará ht eje<'Hd(m de ~as ch •·n~. ··n l:i ~onna q11e 
eF,time 1n:ls convenien te pnra el fin 11e;·se~u:do. n :c-ha \.omisió!l 
rodn\ poner en ejecurión pror;ramas ele desarrollo urbano. QUe 

sin·an de estímulo a IR juventud dorn-inican~. con el propósito 
de lograr su partiÓipadó~ en el mejor11míento de la comÚnldad. 
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Art. 4.-Los fonclos provenientes de dicho empréstito, se
nin depositados en una cu,,nta especial de confCll·midad eon lo 
previsto en el Acuc,·do de Pl'éstamo, y ningún libramiento, con 
cargo a dicba cuenta, será níHdo sin la aprobación por e!lcri
to, dada por la Comisión Integrada en virtud del p1·esente De
creto. 

Art. 5.- La Comisión rlebe1·ú asesorarse para el desempe
ño de sus funciones de la ,)flema T écnlca de la Comis;ón Fis
ca.lizadora de las Obras e lm·ersiones del Estado, y de las O!i
cin·ás Técnicas de la Agencia Inten1acional pam el DesaITollo. 
utilizar{, los servicios del perso11al tccn;co y administrativo de 
la Sei;retar'a de E.~rado d<? Ohras Públ icas y <:omunicaciones 
que fueren necesarios, v podní solicitar los servicios de la Di
rección de Obras Públi~s Urbanas del Ayuntamf.ento del D,s
trito Nacional y la cooperación ele todos los >Jrgan ismos o de
par!aljlentos clel e~tado par a 'os mismos f ines. 

Art. 6.-Los contratos,, convenios c¡ue se celebren para la 
realiz11ción de obras en esrn ciuclad. c¡ue deban ser sufragañ0s 
c•on fondos proYenientes del préstamo, a que se ha herbo re
fe.-encfa. tendrán qué ser pactados o autorizados por la refe
ric'a CotniÍsión, la cual tendrá a su cargo, además de la super
visión, la e.iecnción de clich'lls obras. ya sea por si mismo o por 
medio de los funcional'io~ en quienes ella de'egue sus fun
ciones. 

Art. 7.-La Comisión cuidará, además, de c¡ne se constitu
ya un fondo destinado a un programa ele préstamos a pequeñas 
industrias de esta · ciudad, examinara tas ,:oJidtucles que se 
ha¡rnn ron C:U'J!O .... este fondo y re.<!lam entarn de una manera 
e(Jllitabva r adecuada, todc, Jo relativo al menc'oni,clo p1·ésta
mo. p11ra lo cual podra obtener la cooperación de las Secreta
rlas <lf E~tado ele ImlHstrfa v <:omercio y ele Traba_io. "e 111 
Corporarl/in dP Fomento Tndush·ial y ele c,talquier otro orga
nismn dP.1 Estado. 

A tt R- L;i Comis'rín rPn~irá al Poiier Eierutit·o un in
fonne mensn;il de las rrestio•1es ouP. le han siclo encomendadas 
de 8C'11erdo con el presente Decreto. 

Art. 9.-La Comisión toma,·a sus decis;ones por mayorí11 



- 721-

de votos y pata el mejor funcionamiento de la misma, dictar{¡ 
sus propios Reglamentos. 

Art. lO.-íTransit0rio). En cons'deración de la m-gencia 
que revisten las obras que deberán reaEzarse en esta ciudad, 
la Comisión designada por €1 presente Decreto, tomará todas 
las medidas de lugai· para ;niciai· inmediatamente sufi labore,;, 
a fin de que tan pronto sean llen'aclos los ti·árnites constitucio
nales tendent"s a sancionar el m encionailo Acuerdo de Présta
mn. la misnrn SP enr-uentre en r·aparidad de snpervigil'ar y 
conti·olm· los fondos provenientes de dicho Aruen'lo. 

D.\ DO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naci0nal. 
Capital i!e la Repí1hl ica Dom;nican'a, al ptirner día de' mes de 
a¡,:osto del a ño mil no,•cf\ientos sesenta y Siete. años 12,lº de 
la Tni!epc11<lt't¡da v 1040 de la Resfünración . 

.TOA(ICT1N BALAGl'ER 

Decreto N9 1542. que no!'llbra in~ del Consejo de Guerra de Apela, 
ción ~ la'S' FUE'rza!,: Arm2dns. 

(G. O. N• 9047, del 8 ó'e. Agosto de 1967) 

JOAQl'lN B \LAGl'ER 
PrPsidente de In Repúhlica Dominicana 

NUl\lERO 1542 

YJST.\ la Le~· -:-1:• 42, que crea el Consejo de Guerra de 
.\J)Claclón de las Fue1·zas Atmadas y el Consejo de Guerra de 
Primera Instanrna del Ejé1·c'to Nacional, con jurisclicción na
cio11al. ñc fecha 5 de novlen•hre de 1965; 

En ejew•icio de las atrilJuriones que me confiere el a1-tkulo 
55 ñe la Constitución ,!e la Rep,íblir'a, dicto el siguiente · 

D EC RETO : 

Art. 1.- T.os señores Ca pitán de Frngata Dr. Emilio Anto
n;o Guzm:in l\Iatos, l\f. <le G .. l\Ia,·or Abogado Dr. Juar, Nico
lás l\Jarte .Jiménez, E.N., y l\fayor-Rarnc'n Estepan hijo. E'.: N .. 
r¡uecl'an nombrn<los Juez le,._ sustiituto del Presidente y JlJeces 
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del Collsejo de Guerra de Apelación ce las Fuerzas A1madas, 
.en sustitución del Teniente Coronel Abogado Dr. Juan José 
Rodi-ign<'z Pérez, E. N., del Ten,ente Corollel lllanuel de Jesüs 
Sánchez Cuevas. F.A.D., y del Capitán de Corbeta Rafael Ma
ría Rodríguez Castro, i\l. de li ., 1·espectivamente. 

Arl. 2 - El l\layor Miguel Santana Tejada, E. N., queda 
,nombrado Juez del Consejo de Guena de Primera Instancia 

• clef Ej fr··lto Nacional, con jul'isdicción naclon'!ll, en sustitución 
do! Mayor Abogado Dr. Juan Nicolá~ 11-lm·te J iménez, E. N. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nadonal, 
Capital de la Repúb lica D,Jl.l1inicmia, al primer día del mes de 
agosto c'cl mil novecientos , esenta y siete, años 12-19 de la In
dependrncia y 10-1° de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1548, que dedara zona de desastre la Sierra- del Bahotuco. 
(G. O. N° 9047, del 8 de Agosto de 19671 

.JUAVUIN HALAliliEH 
Presidente de la República OoIDi.11,·ana 

!\'l.:MEHO 1543 

CO'.\ISIDER.\~DO r¡ue rn la Sierra del Banruco se bnu 
declarado ince11dios torestal"5 de gran magnitwl que amenazan 
extende1·se a todas las zonas boscosas -de es'a legión; 

CONSIDERANDO que fl sin'es"tro a que se. ha hecho re
feren.cia constih1ve una calamidad pública, ta11to por ra 1'(1-ave

dad que reviste el fue¡,;o ya incl,cac'lo. como por el peJ;gro que 
- 1·epresen1a slJ nropagación a .otr'8.s ,1.rens ~Jeña1las; 

CO'.'IS!DERA~D(J r¡ue al no estar· reunitlo el Cougreso 
Nacion:11 ror1·esponc1e ril PcdPr EjerntiYo. r1c a,.,:·errlo con la 
parte i11 fine del inciso 7 de! ,ni cti'o ~3 ele la C'•nstilud<iu ,Je 
l'a Rep11h1ica, decrelar zor«ls de clernstres aquellas en que se 
hubiPl"€'1 prnduddo dxños a con~e~uen<'' a rJp fcnómen~s rlr 'ª 
natu,·aleza; 
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En ejei·cicio de lae atl"ibuciones que me confiere la parte 
.in fine del inciso 7 del artículo 55 de la Constitución de la Re
pitblic'a, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Se declara zona de desastre la Sierra del Baorucl), 
ubicada en las Provincias de Independencia, Barahon:a y Pe
dernales, y se prnhihe a todas las personas penetrar en dicha 
zon'a, con excepción de las que formen pa1·te de las brigadas de 
salvamento y extinción de las F uerzas At·madas, de la Policfa 
Nacional, ele los Cuerpos de Bomberos, de la Defez,sa Civil y 
de la Dire,·ción General Forestal. 

Art. :!.- Se pone bajo el control militar toda la zona de
eiarada de desastre po1· el presente Decreto, ruii como las eti
tracl'as que conrlucen a la misma. 

Art. 3.-La Sec·1·etaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
queda encar!!ada de la ejecución del prnsente Decreto. 

DADO en Santo Dom:n:¡o de Guzmán, Distrito Nadollal, 
Capital de la Repúh!ica Dom inicana al pt•imer dia del mes de 
agosto del mil novecientos Eesenta y siete, años 124<> de la In
dependencia y 1049 éle la Rfstauraci,;n . 

.IOAQllfN BALAGUER 

NOT.\ : El p1·esente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listin Diario" del dí'a. 2 de Agosto de 1967. 

Decreto NQ 1644, que designa al Sr. Amado Fernández, Rt'¡idor del 
Ayuntamiento de] Municipio de Rto San Juan. 

(G. O. N9 9047. del 8 de Agosto de 1967) 

JOA()CIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic;ma 

NUMFRO 1544 

En eje1·cicio de las atrituciones que mf;) confiere el a1·tic\ll'-' 
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55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el si
guiente 

DECRETO 

ARTJCCLO Gl\"ICO.--El ~eño1· Amado Fernández queda 
desigDlldo Regidor del Ayuntamiento del Municipio de R'o San 
Juan. en sustitución del Regidor renuncillnte se,1or Francisco 
Almontc S11ero. 

DA 00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, al pdmer dia del mes 
de agosto del mil novecient os sesenta y siete, años 1249 de la 
Jnclepen( en~ia y 101° de la Restauración. 

JOA(¿L:ll', 11:\1.:\liUF.H 

Decreto Nº 1546, qut: nombra :il Sr. Juan Tornús Llibre 1\:I , Vicecónsul 
ele la República en Detruit, Micltigan, E.U.A. 

tG. O. N'-' 9047, del 8 c7e Agosto de Hl67) 

.IOA<_¿l l,\ ll.\L \GlTH 
P1·esiclente ele la Repúblic~ Dominica na 

NUMERO 1545 

E n ejercicio de las at1ihuciones r¡ue me confiere el ar
t ículo !'i:í de la f'.onstituc;ón de la Repúhli~a dtcto el s,¡,;uirntc 

DECRETO : 

U?\íCO.-El señor Juan Tomás Llibre :\filler r¡uecla nom
bn,do Y-cee, nsul de la ReplÍblir-a en Detro:t, )fid1l gan, E.U.A. 

DAOO en Santo Domingo de r.u1.m:in. n ;strito N:1cimu11 
Capital de la Re111íbliea n~minic:i:1a . n los t, •ps •IÍ~s clc1 mP.s ,i., 
agosto del aiio mil noveoientos sesentis iete. ailos !'.! JQ ,J,, J;a lr,
dependencia y 10-t• de la Restr,unwlón. 
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Decreto NO 1646. que autoriza a la Financia] Security Life Insuranefo 
Compallf a ~jercei· el negocio tle ::=eguro1:1 en todos los ramos. en el 

territorio nacional 

(G. O. N° 9047, del 8 de Agosto de 1967) 

JUAQüIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:XDIEHO 1546 

VISTA la instancia de fecha 29 de junio del año 1967, que 
por órgano de la Superintendencia de Seguros ha formulado al 
Poder Ejecutivo la Compañía de Seguros "Financia] Security 
L:fe Insui-ance Company", entidad asegurndoi-a organizada de 
acue,·do con las leyes del Estado de Arizona, Estados Unidos 
de Norte América; 

VISTA la Ley N> 3788. sob1·e Compañías de Seguros, del 
rn de marzo de 195-1, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DFCRETO: 

A1·t. 1.-La Financia! Security Life Insurance Company, 
entidad asegm·adora consi:tu • da y existente con arreglo a la• 
leyes del Estado de Arizona, Estados Unidos de Norte América, 
q1;eda autorizad'a a ejerce,· el negocio de seguros en todos los· 
ramos, en el territorio nacional. 

Art. 2.-Esta autorización no será efectiva hasta tanto 
1licha cmnp'añia no cumpla con las formaUdades previstas en 
el articulo 6 de la sup,·amencionada disposición legal. 

DADO en Santo Domingo de Gu=ím. Dlstrito Nacional, 
r apital ile In Repúblic:i Dominicana. a los tres días del mes de 
si,;osto del año mil no" ecientos sesenta y siete. años 1249 de 
la Indeoende11cia v 104Q de la Restauración. 

JOAQUTN TIA Li\(,l!Pll 
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Dtcreto Nf!I 1647. que otorga exequátur de Méd'ico al Dr. Luc S. Vilain 
Hernández. 

(G. O. Ne 9047, del 8 ri"e Agosto de 1967) 

JOAQL:!N BAL\lilJER 
Pi-esidente de la República Dominicana 

NUi\IERO 1547 

CONSIDERANDO que aunque !'a sol-icitud de exequátur para 
el eje1·cicio de la pmles¡ión de i\Iédico elevada por el Dr. Luc 
Simón Yilain Hernánclez f1..é t ramitada poi· la Seci-etaría de 
Estado de Salud_ y Pi-e visión Social en fech'a 31 de juláo de 
1967, esto es con poste1ioridad a la entrada en vigencia de la 
;Ley sobre Pasantía de i\lédicos recién gi-adu'ados, de fecha 11 
de mayo de 1967, había sido elevada por el inte,·esado en fecha 
12 ,de mayo de 1967, por lo cual p1·0cede su otorgamiento; 

VISTA l'a Ley sobre Exequatur de Pmfesionales Nº lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atriburuones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Rer,ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO lJNICO.- Se otorga exequátur al Dr. Luc Sii
:,Uón Vilaín Hernández, pai-a que pueda ejercer en todo el te• 
rritorio de la República, la profesión de J\féilico, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los siete días del mes 
de agosto del mil novecientos sesenta y siete, años 124º de lá 
Indepemlencia y 104° de la Restauración. 

JOAQUTN BALAGUER 
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Th?t"tcto Nº 1548, que autoriza una emisión de sellos postale3 par• el 
franqueo ordinario y aéreo. 

(G. O. N9 9047, del 8 cíe Agosto de 1967) 

JUAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMF.RO 1548 

VISTA ra Ley N• 2461, sobre Espec;ies Tlmbi-adas, de fe
cha 18 de julio dé 1950; 

CONSIDERANDO que el día 17 de agosto de 1967 se cum
plirán seis años de iniciado el esfuerzo de mutua cooperación 
entre los Gobiernos de Améi-ica, denominado "Alianza para el 
Progreso9

'; 

CONSIDERANDO que el organismo que ha venido labo
rando con el nombre de AID, está contribuyendo en forma po
sitiva a mejora,· el nivel de vida de !Os pueblos, raz{m par la 
cual su !abo,· amerita ser objeto de ampli'a divulgación ; 

En ejercicio de · las atribuciones que me confie1·e el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el s'gwente 

DECRETO : 

A,-t. !.-Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
tranqueo ordinario y aéi-eo ele la correspondencia, en los s!
gsíentes tipos y c~_ntidades : 

500,000 (Quinientos mil) sellos dei valor de un centm·o, oolor 
\'erde; 

400,000 (Cuatrocientos mil) sellos del valor de ocho centavos, 
color g1•is : 

500,000 r Quinientos mil) sellos del valor de diez centavos, 
color azul. 

. Art. 2.-Los sellos de un centavo ser{m de fonn'a rectan
gular de 34 milímetros de alto por 26 milímetros de ancho; 
mostrm·{rn como motivo prinr.ipal. <'TI sn centro el emblema de 
al Alian7.a pai-a el Progreso ; a to<lo el anr!Jo <le lll partP eupe-
1for llevarán la leyenda "República Dominicana"; en la parte 
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sut,eriur izquierda apru·ecerá la palaura "Con-eos"; en ta parte 
supcrio1· dere<:ha temlrán el valor racial, expresado así "le", y 
a todo lo '8Jlcho de la parte inferior Jlevnrán la inscripción "VI 
Aniversario". 

Los sellos de ocho cent11vos serán de forma rectangular, y 
tendrán las mismas dimensiones y carncteristicas que los de un 
centavo, pero en la paite superior izquierda lleva,·án las pala
bras "CoITeo Aéreo" y en ;a parte superio1· derecha el val-Or 
facial expresado así: "Se". 

Los seIIos de diez centavos serán de forma rectangular y 
tendrán fas mismas dimensiones y características que los de 
ocho centavos, pero el ~-alor facial se expresará adí: "lOc". 

DADO en Snnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y siete, añoa 1249 de 
la Jndependenci'a y 104° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1549, que concerle al Dr. Fabio A. Mota la condecoración 
de la Orden del Mérito de Duarte, Sánche, y Mella. 

(C. O. NQ :9047_ del 8 ó'e Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Don11n1ca1111 

NUMERO 1549 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Fabio 
A. Mota; 

VISTA la Le)' N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, Y sus 
modi~l~ciones: y 

,OIDO· el parecer -del C0nsejo de la Orden del Mérito de 
Du~'l't¡,, ·l'\ánchez y Mella; 

"En e'iercloio • di! las átríbuciones que me confiere el ar
tlcn!ó ·55 de ia éonstllÚción de la República. dicto el siguiente 
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D E C RETO 

Art. 1.-Se concede _al D1·. Fab:o A. Mota la condecoración 
de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grn
do de Comendado1·. 

Art. 2.-Enviese a la ~ecre,aría de Estado de Relacione, 
ExteTiores para los fines couespondientes. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmán, DiStrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y sie"e, años 1249 d• 
la Independenchi y 1041' de Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1660, que concede incorporación a la Cooperativa Agrope
cuaria "Juan Caballero". 

(G. O, N9 9047, del 8 ele Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1550 

VISTAS las leves N• 12í, sob1·e Asodariones Coopemtll
V'as de fecha 27 de ~uero de 1964 y Nº 31 de fecha 25 de octu-• 
bre de 1963; 

En eje,·cicio de las atnbuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el sigU.iente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Coope1·ativa Agropecuari'a "JUAN CAPALLERU", con su do
m!Qilio en !a Sección de Sabana Buey, l\iunicipio de Bani. En 
consecuencia. dicha cooperativa gozará tle personalidad jurl
d!ca y de los beneficios que le acuerda la ley. deede la vigen
oia del presente decreto. 
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Art. 2.-En-.iese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
lK:rativo, para lns fines corre.~ pund1e ntes. 

DADO en Santo Uomir,go de buzmiln, Distrito Nacional, 
Capital d., la Hcpúl.Jlica llo!n inktwa, a los siete días del mes 
de agosto del año ruiJ noveccentos scsentH y siete, años 1249 ele 
l.i lndc·¡,eudenC'in y 10~•• de la l\estaurac:1ón. 

JOAQUlN BALA(a: ER 

Decre to 1\9 J551, que designa ~d Dr. ffa.di...? K111p1ung \" ., I\limslro Con
Eejero, Sub'!OCargado de la DiVJSUJll 1Jat:1 ». :;untos wn la ONU, OEA, 
Organi~mos y Conierenctas Jnterl!uC'1omtl t-!" Je Ja Sec. dr. E de Rela• 

clones Exteriores. 
(G. O. NO 9047, dd 8 oe Agosto de 1967) 

OA(,)l'. IN BALAl , l 'EII 
Prt!Sident~ _de la He¡J1°1LJi,•a D u1n111i l:a r-11 

NUMERO 1551 

En ejercicfo dé la, atnbudones que me ,·onf:crc el ar
ticulo 55 de la Constitución de la P.c púh!ir·a. d icto el s:gmente 

DECRETO 

l l '-:11.0.-El Dr. Eladio Ku ip¡,ing Victoria queda desig• 
ll~rlo M,~1st.-o Consejero, Sub-Encargado ~ la Divieión para 
asuntos con la ONU, OEA, Organ.ismos y Conferencias lnter
nacion'ales. de la Secretaría de Estado de Relaciones F.:steriores, 

DADO en Santo Domingo <le Cuzmiln. Distr ito N¿¡cfonaJ, 
Capital de la Hepí1l.Jlica l>om '•tirnna . n lo• odio .rt(ai< del mes 
rle a¡:¡osto del añ:i mil nm·ecientne sesenta ,. s;ete. años 124° da 
la Independencia ~- 104º rle la Restauraci6~. 

JOA()UJN RALAC;f'f.'.R 
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Decreto .Nº 1552, que nombra al Si·. Franci:-soo J. Ohávez, CónsuI .Holio-

1'Rrio ele la Rep6blica en Bayamón, Puerto :a,.ico. 
( G. O. NO 9048, del 19 de Agosto de 1967) 

JOAQ UIN BALALUER 
Presidente de la República Uomim~ana 

En ej~rcidio de las at1ibuciones que me confiere el ,u
tículo 55 de la Constltuci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El señor Fr,mcisco J . Cbávez queda nombrado 
Cónsul Honorario de la Repúbfa:a en Jlay'amún, Puerto I\lc(J" 
(ascenso). 

DADU en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Nacional-, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 
la Indepenclencla y 1049 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 16DSi que non1b1·a al Secretario ~l'écnico de. la Presideneia 
mie1nbro de la Comisión Coordi11adora para conocer y resolver lodo lo 
relativo a la nueva Tennhml del A-eropuerto Internacional de Punta 

Caucedo. 
( G. O. N'> 9048, del 19 de Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi<lente de la República Dominicana 

NUMERO 1553 

En eje:re:iQio de las abibuciones que me confiere el ar
tkulo 55 i1e la C0n~titución de I,, República, dic:to el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El Secretarlo Téonico de la Presi
dencia queda designado para integrar, además de los miem-
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bros ya existente.s, l'a Com isión Coorc];nadora para conocer y 
rc,soln,r todo lo relativo a !a nueva Tern~inal del Aeropuerto 
lnternadonal lle Punta Cauc·eün. c·rencla por llec-reto N'' 1-166 
0 <> fecha fi dP Jtú io rle 191l,. ' 

D .\J H > en Santo Uu1ningo de ( iuzmian, l)Jstril.o N·acional, 
, 1t p1 ta.1 de In H.epúhii1..,a n ~n 11nif•ana. a Jos d ie-¿ días del mes de 
d~o:-1<.l d€t c1. 110 n1i l no, e,.-ientos se senta :y ~:ete. años 12lQ dela 
!111h.-'fll'11t1cnc u y lO·l \' ch-• la Hestatu·a.ción. 

JOAQ!'IN BALAl;LTEH 

J >ecrelo ~ n 1554. que ccneec'e nutu!.·al z~:~iiin domh1ica11u aJ Sr. uili 
Denis. 

(G. O. 1'/9 9048, del 19 d , Agosto de 1967) 

.IO.\QCI~ H.\L.\Ca.!"ER 
Pre¡c;!dente de h Hepúblic-a Dominicana 

NnlERO 155 1 

YIST.\ la inetanei;i que por (-01,<Jueto de la S•sc·retaría de 
Estado ele JnteP.dr ~ Po:ic a ha elevado a l Poder Ejec-utivo el 
~cñ01· Lu's Denis. de naciormlidn<l haitlanH. 111aYOr de edad, so 
seiior Luis Denis, ele Racion,,lielac' haitiana, mayor de edad, sol
tero, tle OCllJJaclón d1ofer, J}Ortac!or de la Cé.dtth1 de Jde:itifica 
< ,;n ¡;f'\l.'O:~:il Nº fifl:;2. S ~r'e :{1 • <1:11nicifa~o "!t' residente en la 
C'alle .ft-an:1 '>-alt itopa :\'º 61 . r!e esta <'iu rlad, soltcita le s3!1 con-
crCHf.n k r tundi7-nc-ión tom;'1itana; • 

\'ISTOS los rl ocument3, r¡up acumrafüm d'cha inst'ancia; 

YISTA la Ley N'-' JGX:l, ~ohre :'\al.un,Jizac•ón, de ¡,,rha 16 
de abril dé l!l 18, y sus mod'fic.iciones; 

En ejercicfo <ln las atribuc1on€s c¡ue me comiere el ar
ticulo 33 de la Co, ,stitucion de lP Re11úhlic·P di•·to PI siguiente 

llF.C.RF.TO · 

Art. 1.- Se concede ·la natu1·aliza<'ión clo111í111'cana al señor 
Lu's Deoia. ele la~ generale~ a1 r"ba indicadas. 
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.\l't. 2- El !Jenefa,iario rectbí1·á la c,H'ta de naturalización 
de manos del :Sccretal'io ele EsLict-o de lnter iol' ) ['olida, p1evio 
juramento de fidelidad a la República prestado ·ante dicho fun 
cionario, de todo lo <" ual redactará acta que deberit ¡mbliCRl'Se 
en la liacelR Ofidal. 

Art. 3.--Enviese a las Secretr-r as de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones E:. leriores, para los fines cori·espon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzrnim, Distrito Nacional, 
Ca¡,it'al de la Hepúb];ca Dominicana, a los diez clías rlel mPs 
oc agosto del 1níl novecientos sesenta y siete, años 12-lº de la 
lncle¡>endencia y to~º de la Restaurac:ióa . 

.1n.,,_1nN 111\l.,\l;t'Fll 

Decretci Nº 1555, <1ue jubila con pensión del Estaó'o a la Sra GuiUerrnill!l 
Marichal de Tertulién 

JO.I\QUIN BALAGUEI\ 
P,-es,drnlp de la Rcptíhlica Dom1n :r.s111:1 

'inlFRo 1:.;;;; 

YISTc\ la Le~· N" .í lX;;, solne Pensiones Ci,•iles rtel Esta
do, de fecba :ll di' jul•'o de 19:i!J: 

En e,ierC'ido de la-; atribuciones nue n1e confiere el :ir
tículo :iií rte Ja C.onstltuc'iin de \p Renública. d!,•t:, e! s\rru;ente 

DECRETO: 
.\rt. l ~ ,e ,·cncerle el t,epefidc de la iuoi1;,c',,n y se ,.s' ·•n, 

una ¡:ensió11 del Estado ele rO'centa pefo,, 'lro {RO:i'90.00) meu
~na1e~ a la <.e1lor:-1 C11 il1°1·m!na '\1arirhal d" Tertullén . 

. \rt. "l. u;, •1::1 reP !f,),, ~:e1 :i a "."12 c-r. ..(r~o al Fondo Ce 
Pemiones ~- Jubilaciones Ci\'Hes de la Ley de Gastos Públicos. 

J\Al)O t-.n ~a:t: ))nnin ::.c. ct·, \1UZ1n·lri 1)is.tr 1n ~ r:cro nRl, 
l'ao!lal de la Repúbl'ca Dominlc~na, 'a Jo, d'e~ días rlel mes (e 
a,;csto del año mil novec;entos seEenta v s'ete. a ños 12~0 de la 
lncepenclencia y 10~º de la Restam'ació~ 

JOAQIT'I JI .\ J.,\( ;1 TI' 
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Uecreto N9 1556, gue designa al Sr. Juan Ma. Vargas, Regidor d<1l AyU!l-

tamiento del !\Iunicipio de Altamira. 
(G. O. Nº 9048, del 19 da Agosto de 1967) 

Jü.-\QU:-. 8.-\L.-\Ll.iEH 
Presidente de la Hepü blica üowinicana 

NUMERO 1556 

lfo ejercicio ele las at,•ibucáones que me confiere el ar
ticulo 55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el 
s ~guiente 

DECHETO: 

.\RTlCULU t:NICO.-t:l señm Juan Maria Yargas queda 
designado Regidor del Ayuntamiento del )lunici pio de Alta
n1ira, en sustitución del Rt-'g{idor 1·enunc1ante señor Domingo 
Raposo\'. 

D¡\DO en Santo Domingo de (;uzmán, Oistrito Nacional, 
Capital de la RepúMic:a: Dominicana, 'a los diez días del mes de 
agosto del año mil no_11ecientos sesenta y siete, años 12-1° de la 
Independencia y 1049 -de la Restam'ación . 

.JOAOIJIN BAI.MaJt-:11 

Decreto Nº 1657. que des11;ua aJ S i-. Opinio Moquete Andino, Regidor 
á"el Ayuntamfonto del •Municipio de Jimaní. 
(G. O. N• 9048, del 19 de Agosto de ;1967) 

.10!\QLlN nALAGUER 
Presidente dP la Re¡1ública Dominicana 

NDIERO 1557 

En ejen:icio de las atribucion es rme me confiere el ar
tículo á5, inc:liso t 1, de rn Constitución - de la Repúhlic:a, dieto 
el siguiente 

DECRETO 

-\RTICCLO c::--ICO.- El señor Opinio Moquete Andino 
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queda des,gnado Reg;dor del Ayun tamiento del "!llunicipio ,le 
.Jimani. en sustitución del Regidor renunciante señor Julio An
tonio Recio. 

DADO en Santo Domi ngo de (;uzman, Distrito :"l'acional, 
Capital de la Repúbtica Dominicana, 'a lm d;ez días del mes de 
agosto del aüo mil n ovecientos sesenta y siete, aüos 12-19 de la 
Independencia y i04° de la Restam'ación. 

JOAQUIN BALAGUF.R 

Decreto N9 155R. que designa iü Sr. Rogelio ;Polanco, Regidor del Ayunw 

tam.iento del Municipio de Río San Juan. 

( G. O. Nº 9048, del 19 d<> Agosto de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la Hepll hl ira Domi nir-an':-l 

NmIERO 1558 

En ejercicio de Jas atr;huciones lll h.. me confíe e Pl :ir
ticulo 55, in,f~.o 11 , de l'a Constitución de la República, dicto 
el SÍg!!Íente 

DECRETO 

·\RTICULO ( ,NJCO. -El señor RogeEo Polanco qncd~ riP
signado Regiflm- del .\yuntam'ento del ~lunk;!)io de Rfo Sa" 

JtIPn, en sustitución del HE-gidJr renunciante señor Bautista 
Sabzar. 

D.-\DO en S::mt::t n c. m1i!1'!, d-~ Guz!l1 á:1 n ·~.t ·=to ~ac.ionat, 
Capital de la Re¡iública Dom.inieana, a los diez llias del mes i.'e 
agosto del a ño mil novecientos sesenta y s'ete, años 12·19 de la 
Inderenden6a v 10~9 de la Restaur'ación. 

JOAQ.PI:\f DAL.\GTJER 
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Decreto Nº 1559, que otorga ex12quátuT de Abogado al Dr. Eladio Knip. 
ping Victoría. 

{G. O. N<• 9048, del J!J de Agosto rle 1967) 

JUAQU1N HALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

JI.UMERO 155!J 

YIST.\ la Ley sobre Exequátur ele Profesionales N• 111, de 
fcC'ha 3 de noviembre de Hl 12, y sus rnoclif icaciones ; 

\'ISTA la Ley sobre Ul'¡,;anizaciúu .Jud;dal N9 821 , de fe
cha 21 de noviembre de l!J.17, y sns m odificaciones; 

En ejercido de ]as atrjbuc:ones que me confiere el ar
tknlo 5:S de la Constitución de l'a República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

CNICO.-Se otorga exE:qui,tur '1.l Ooctor Eladio Knipptng 
Yktoria, para qu_e puerta ejercer en todo el terlitorio de la 
Repúblira, la profes1ón .. de Abogado, de conformiclacl con las 
le.yes y regl'amentos de la materia. 

DADO en Santo D<>mingu de Guzmán, Distrito Nacionnl, 
Capital el<' la Repúbtica Dominicana, ~- los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 rle la 
Independencia y 1049 de la Restam'ación . 

.10.1\Ql!J~ BALi\GllF.R 

Decreto Nº 1560, que otorga ex':'quittur é:e Notario Pllb'ico al Dr. Osiris 
de üleo Montás. 

(G. O. Nº 9048, <lcl 19 de Agosto de 19671 

.TO.\()rJK BALAGUER 
Presidente de la República Dominic•ana 

Nt;i\lEHO 1;;60 

YISTA la Ley sobre E"equittur de Profesionales Nº 111, 
de f,;,cha 3 de noviembre de 19-12, y sus mocl lficaciones; 
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\'IST.-\ la Ley del .:\'otariado N° 301 , d.a -fecha 18 de junio 
de 196-1 ; 

En ejercicio de las atribno.oues que me eunfiere el ar
ticulo 55 de la Constituci,;n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

l'XICI J.--Se otorga exequátur al Doctor Osiris de Oleo 
M0ntás pal'a •Jne pueda ejercer en el Distl'ito Naoion¡,l, la pro
fesión de ~ orario P úbl;c-0. dP (•OJJ.forrnidad ron las 1eyes y re
glamentos dP l'a materia. 

D.\DO en Santo Domin ~o de Cuzmim, Distrito :\'acional, 
Capital de la Hepú!Xca Dom inicana, a los d;ez dias del mes de 
agosto del año nlil novec.ientos sesenta y siete, años 12-llJ de la 
Independencia ~- 10-Iº de la Restam'ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? l Q.61, que otorga exE':QUátur de Notario Público al Dr. Simón 

E. O. Valenzuela. 
(G. O. Nº 9048, del 19 da Agosto de 1967) 

.JO,\QCIX B.-\L\GL'ER 
Presidente de la República Dominicana 

:><U~IERO 1561 

\'JSTA 1~ Ley sohre Exen1,,ítur de ProfeEionales Xº 1-11. 
rlc fcrha 3 rle novie1nhre de 1912, r sns inodifieaci,nnes; 

\'IST.\ la LeY rlel ;"< .. tariado ~ " :Jüt. de fecha 18 de junio 
ele 1%1: 

En PjerC'1do de las atribucfone~ q_ue me c011f•ere el !:lr
tíeulo 5;) de la Constitucilln de ra República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l":IIICO.- Se otorga e ,,_e,¡uátur al Doctor Simón Ernesto 
Omar Yaknzuela de los Santos, para qne ¡meda ejercer en el 
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Dist1·ito Nac:ioual, la ¡,rofesi,,n de Notar lo Público, de confor
midad con las leyes ~- reglamenloE de la materia. 

0 .\0() en Santo Domingo de 1;u,m,m, Distri to Nacidnal, 
Capital ele la RepúbL'ca Do,ninkana, a los d iez días del mes ele 
agosto cl el año mil no ,·ecientus sesenta y s;et e, años 12 Iº de Ja 
Independencia y 10-1" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrete, N9 1562. que otorga exequátw· de Médico al Dr- José Nicolás 
Paulino F. 

\ G. O. Nº 9048. cel 19 de Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la R~púbH-:a Dominkana 

.:-10'-'IEHO 1562 

CONSIDERANDO ene¡,. soli citud de exequMur hecha por 
P 1 Dr. Tosf: Nicol:is 1-'aulino Fem:i.ndez ha sido elevada al Po
der Eje<'utivo antes de la pilblicac'cín de la Le"<' s<>hre Pasant'a 
ik Médicos recién !(l~1tiuados, en , iortud { e' Reglamento de Pa
santía Hospitalaria de los llléc1icos recién graduados Pll la Uni
versidad Autónmna de Santo Doming-o N• 1953. clel 6 de agos
to de 1!156 , 

VISTA Ja Ley sobre E,cequ:i.tur de Profesionales Nº 111, 
<le feclm 'l de nov;embre d€ 1912, y sus ruod'fi~aciones; 

F •i .,jercid o rte las atribueiones mu.• me confie,·e el ar
tículo 55 de la Coostituc:ón de 1,,_ Rení1hli,·a , d'cto el s;gi,iente 

DFCRETO : 

A,-t 1.- Se otorga e,ce:11•iit11r al Or .Jo•<' 'llcol:i s PanJ:nn 
Fernánr1ez, para que pueda ·e i erce:,• e11 todo el te1·1·itor·o ñe 'a 
República !'a profesión de 1\!M'co. de conformidad {'OJ1 las le
yes y reglamentos de la maleria . 

.-\1·t, 2.-Queda modificado el Oerr0to ~Q 1:•r,~_ <le fec·ha S 
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de junio de l !l67, en ~uanto se refiere a la ¡,ersona indicada en 
el ~rtículo ante1ior. 

Dc\DO en Santo Domingv de Luzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbbica Dominicana, a los d iez días del mes de 
agosto del año 1nil novecientos sesenta y s'.ete. años 12~19 de la 
Independencia y 10-19 de la Restaumción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrelft N-? 1563, que nombra a la Sra. Altagracia Rodr1gue.z Vda. 
Monclús Vocal de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y 

Radiofonia. 
(G. O. N O 9048. del 19 d~ Agosto de 1B67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominkana 

NUMERO 1563 

YISTA la Le) :\1" 253, dP fe~ha 12 de mayo de 196.!, que 
restablece el acá pite s€gunrlo del artículo 2 de la Ley Nº 1951, 
sobre 1a reglan1entaciün de espec-tár·ulos públicos y emisioneS 
radiofónicas, de fecha 7 ,de marzo de 19-19 ; 

E11 ejercicio de las atribul"'iOnes que n1e confiere el ar
tículo 55 de la í.onstitncióu de la Repúbli<·a , c1ócto el siguiente 

DECRETO . 

TTXICO.-L"a ~eñora .\ Itagracia Rodríguez Yda. l\lonclns 
queda nom brada Yocal r!e 1~ Comi,.Íón Nacional de Espectácu
los Públicos y Radinfonia, en sustitución del señor Carlos Ro
clr.;g1iez Pereyra. fallecido. 

DADO en Santo Dommgo de Gum1im. Distrito Nacio11~1.l, 
Capital de la República Dum;nicana, a los once días del mes 
de agosto de mil n ovecientos sesenta y ,tete, años 12-l" de la 
Tndependenci-a y 10-19 de la Re~tauración. 

JOAQl'IN 13ALAGCEJl 
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Decreto N9 1564, que canceJa 1as Letra~ Patentes que acnditan al St. 
lli. Alfred v,m Hüllen, como Cónsul Honorario de la República en 

Düsserdorf, Repúblic-a Federal de Alemania. 
(G. O. N~ 0048, c!el 19 de Agosto de 1067) 

.TOAQl'J:,./ B.\LAl;UE R 
Presidente de la República Domini<"ana 

KDIEI\O 1564 

El~ c.i~rcldo rle las atribuciones que me ~onfiere el ar
tieuln ;;., <le la Con8titu6ón de la RPpública, d,:cto el siguiente 

DECRF'TO : 

C\ICO. Quedan canceladas las Letras Patentes que 
acreditaban l\l señor Dr. Alfred \ 'an Hüllen como Cónsul Ho
r oraric, de la República en Diisseldorf, República Federal de 
Alemania. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naction'al, 
Capital de la República DJminicana, a los once días del mes 
de agcsto de mil no"VecientCJs sesenta y ~'cte, años 124º de la 
Indepe•:denda ) 10-1º de la ReEtaunción . 

.TílAQl ' I'.\? B.\L\Cl'ER 

Decreto ~o 1566, que nombra ~11 Dr. F1·itz A rendt, Cón::.ul Hono:..-ario de 
la Repúblfoa en Dü5S~ló"od, República Federal de Alem~nia. 

(G. O. ~ 0048, ~•1 19 de Agosto de 1967,) 

.IOAQUT'.'I Rlll. •\GVER 
Pro~jdPntp clf' !a H.r-pllhlica norniricRn~ 

XI '.\IFRO 1~,r,;¡ 

E • eojrrcic:i'J de l a::?. atr1bu,-~0ne~ rit1P me ronfie e d ar
tfl:ttlJ ;¡;¡ rle la í.onstit,,c'ón rle la Repúblir a , ¡] rto el s'guiente 

DECRETO 

1"'.\'lfíJ.- Fl Dr. F1•;(z .\ rpndt c¡neda r ombr~do í.,ínsul Ho
norat io de la Repüblica en DiisEe1 do· t C'On jnris:licc-i<ln en 
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:,,'or<l-Rhein-"'estfalkn, República Federal ele Alemania, en 
snstituo:ón del renunciante señor Dr. Alfred Yan H üllen. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist1·ito Nacional. 
Capital de la Hepúhlica Dominicana, a los once <lías del me; 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete, añoS 12.tº de la 
fodependenc·t'a y l0!9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGVER 

Decreto N° 1566, que "Ont .. 'roe lu ~ondecoración de la Orden del M6rito 
de Duarte, Sánchez !~ IV!ella, al señor Jesús Bonilla, del personal del 

Central Romana Corp. 
(G. O. N9 9048, ,!ol 19 de Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1566 

CONSIDERANDO c¡ue el Congreso Nacional por Resolu
ción Nº 16-1, de fecha 26 de mayo de 1967, consagra el día 19 
de agOsto de cada año romo "Día de la Caña" y acuerda im
poner condecoraciones a los t rabajadores más distinguidos de 
tortos los ingenios en esa fecha; 

CONSIDER.\NDO c¡ue el Centl'al Romana Corporation ha 
com11nicaclo al Poder E jecu!;vo que el señor Jestís Bonilla, em
pleado del Departamento de campo de dicha empresa. ha sido 
scl.,ccionado en consideracitn a sus m.r'tos como el c'andidato 
más idóneo para recibir la rnnclecomción c¡ue se otorgarA, con 
moth-o del "Día de la Caña" a los trabajadores c¡ue m!Ís se ha
yan a;~t/ngui.do en el ejercicio ele sus labores; 

VJST;\ la fl esoluc,ón N' lfl-1. de fecha 26 de ma~·o de 1967; 

YTSTA •a Ley Nº 111:l, de fecl1a 26 de mayo de 1936, Y 
sus n1orlifkRciones : 

OTDO el parecer c!el Consejo de la Orden del l11<'11to de 
Duarte, S:inchez y 1\-IeJla; 
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En ejercicio de las atribucion es que me confiere el ar
t iculo 55 de la Constitución de la República, d.icto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede al seúor Jesús Bonilla. empleado del 
Departament o de Campo '.le! Cent ral Romana Corporation, la 
eonelecoración de la Orden del i\Iéi•at o de Duarte, Sánchez y i\le
lla, en el grado de Caballera. 

Art. 2.-Dich·a condecoración deberá serle impuesta el día 
19 de agosto del presente año, consagrado como el "Día de la 
Caña", en el transcurso de IOE act os que se celebren con tal 
motivo. 

DADO en Santo Dom iJ,go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treee días del mes 
ele agosto de m il novecientos sesenta y siete, años 12-J9 de la 
Independencia y 104° de la Restauración. 

JOAQlilN BALAGUER 

Decreto NQ 1567, que ot01.·g~· la conó"ecoración de la orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y l\iella, al señor Juan Natera, del personal ele] Ingemo 

Porvenir. 

(G: O. N° 9048. del 19 de Agosto de 1967) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de IB República Dominicana 

Kl'i\IERO 1567 

CONSIDERANDO que el Congreso :'itaaional por Resol\1• 
ción ~º 16-1, de fecha 26 de mayo de 1967, cons'agra el día 19 
de a~osto de cada añ0 con1O "Día de l'a Caña" y acuerda im
poner condecoraciones a los trabajaclores más distinguidos de 
todos los ingenii>S en esa fecha ; 

CONSIDERANDO que el Consejo "Estatal del Azúe'ar so
l ic;ita del Poder E jecutivo que el señor Juan Natera, empleado 
de ta Di~ isión de Melazas Dominicanas ele! Ingenio Porvesir , 
quien ha desem peña<lo sus !ahores r on honradez y responsabi-
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iidad ¡ior mas de 35 años, sea condecorad oen preinió a sus mes 
ritorios servicios preRtados a la industria uzucarera del país 
y pOr sus 1-elevantes cualldades morales; 

YISTA la Resoluc:ión N9 16-1. de fecha 26 de mayo de 1967; 

HSTA la Ley Nº 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
ditcaciones; 

UIDO el parecer del Consejo de la Orden del ~lérito de 
Duarte, Sánchez y l\lella; 

En ejercicio -de las atribuciones que me confiere el ar
tículo :;;¡ de la Constitución de la República, docto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede al señor Juan Natera la condecoración 
de la Orden del Merito de Duarte. Sánchez y Mell'a, en el gra
do de Caballero. 

Art. 2.- Dicba condeevración deberá serle impuesta el 
dla 19 de agosto del presente año, consagrado como "Día de 
la Caña", en el transcurso de los actos que se celebran con tal 
motivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital rle la República Dnminicana, a los trece dlas rlel mes 
de agosto de mH novecientos se~enta ~., siete, años 1249 de la 
Indepen.dencia y 1049 de la Restauración. 

JOAQUlÑ BALAGUER 

Decreto N° 1668, que oto1·ga fa condecornc!6h de la 01·den del Mérito 
<le Duarte. S3nehez y Mella "ll señor Angel 'fejeda, del personal el,,] 

Ingenio Angelina. 
(G. O. NO 9048, del 19 de Agosto de 1967) 

.TOAQUI~ BAL.\GUER 
Prf',ic1entP rle la Rep1'1hlir.,_ OorniniLHT\3 

r-TMFRO 1!i68 

CONSTDEHANDO que el Congreso Nacional por Resolu-

~G lii ., 



ción NQ 16-t, de fecha 26 ,de m ayo de 1!l67, consagra el d'a 19 
rle 'agosto de cada año como "Dia de la Caña" y acuerda im
poner condeco1•aciones a los trabajadores más distinguidos de 
todos los ingeruios en esa fecha; 

CON~IDERANDO que la Compañia Anónima de Explo
taciones Infü1striales ha comunicado al Poder EjecutiYO que 
el señor Angel Tejeda. Encargado rle Transportación del In
genio Angelina, ha s;do seleccionado por dicha empresa, en 
consideraci{n a sus m é·ritos como el candidato más idóneo pa-
1·a 1·ecbir la condeco1·ación que se otorgará, con motVo del 
"Día de la Caña" a los trailajadores que mas se hayan distin
guido en el ejercicio de sus labores; 

YlSTA la Resolución N" 161 de fecha 26 de mayo de 196i; 

VISTA la L ey Nº 111:3, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus moditicaciones; 

OJDO el parecer del Consejo de la Orden del l\férito lle 

Duartc, Slmchez y Mella; 

En ejercido d e las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5!l de la Consti-tución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede aJ señor Angel Tejeda, Encargado de 
'l·ransportación del Ingenio Angelina, la condec01'ación de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y l\lella, en el grado de 
Caballero. 

Art. 2.- Dicha coudecorad6n dehera serle tlmpuesta el 
dia 19 de agosto del presente año, coneagrado como "Día de la 
·Caña", en el transcurso de los artoe que se celebren con tal 
motivo. 

DADO en Santo Domi-Jogo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbliru Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete. añ-on 121Q ele la. 
lndepen.dercia y H14° de la Restam·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 
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[)ttrcto Nº 1669, que prnliibc 'a caza de aves y tc,da otra especie cte 
animales. c:hm.;.nt1:. el 1e=.t o dzl presente .tño. 

(G . O. NO 9048, ,!el 19 de Agosto de 1967) 

JOAQUiN BALAGUER 
Presidente de la República Uomini~1na 

Nl'MFRO 1:;6!1 

CONSIUERA:\:DO que es ue,·esario preServa,· la fauna 
nac•onal, lllll) cspt.:cialtneute las ayes y otras especies anima
les que se extinguen, a <'ansa de la acoión indiscriminada y 
t'()ntíuua de cazadores inescrnpolosos; 

VISTA la Ley de Ca:i;a K'' :;;;, de fecha .J de febrero de 
l!rJ l, ) sus modificaciones; 

En ejercicio de las att;Jmdones que me confiere el ar
L!culo :;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda prohibida la caza de aves y de toda of:J:a 
es¡iecie de animales, en el tennto1io nacional, durante los me
ses que 1·estan tlel presente año. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto N9 968, de fech'a 11 
de febrero de 1!16í, asi como cua lquier otro que sea contrario 
al presente. 

DADO en Santo Domíugo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del mil no\'eci<>ntos sesenta y siete, afias 12-t• de la 
Independencia y 10-1º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe". del 14 de Agosto de 1967. 



Tlecreto NC: 1570, que autati2a la impresión de estampillas para 

ClJséllTllIOS. 

(G. n. iv :> 004t:, <'el 19 de Agosto de 1007) 

JO.\(.J.I T\l UALA<,u1, n 
l'resideu,e de l<i Repúl.Jli<;a Dominicana 

XI '"FHO l;i,O 

\'!STA l!l Ley sobrn Especies T imb1·adas Xº 2161, del 18 
de julio de 1%U; 

En ejen:ieio ele las :1trH) t1c1cnes que n1e confiere el ar
t cnJo 5;5 de la Con~t:ltu·· Ltn clr la 11epúbliúl, dicto el siguiente 

DE C HF ro 
.\HTICL'LU L .\iCu. s ~ aH<oriza la sigu iente ,m¡,resión 

de cstainpillas 1mra cigarrillu2 • 

;;u,uuu,uuo (Il\L:IYL\ ;\iíU .. O:\"i:.S¡ e~i,11np1uas 11a,·a cajeti
JJtts de 10 t.:1gan .. uu~ c.i.e f~bricac1Un naciuoal, del ti
po de HD-¡;U.11, color tlc1·quesa, en ~apel Lit!10 Uif
set de 50 J.il, 

10,000,000 , Ct;ARE~1TA MfLLUNES) estampillas para cajeti
llas de 20 cigarrillos, de fal.Jric:ac:it;n nacional, tipa 
americano de RDS0.;,2, color Yerde esmeralda, en 
papel L1tho Offset de iiO libras. 

Las estampillas para ca jetil as ele 10 c:lganillos serán de 
veinte (:i.1)) milímetros de ,,nclio po,· tr0intiJcho (3B) mil me• 
tros rlf' 'ar;,.o y las cie 20 dgarri!los serán de ,,emtis"'8 (26) 
milin: ele ancho pm cuarentitres (.J.3) milímetros de lar· 
gu ; a n, ,e imprimirán eu cantidades de 1i:en (1 00) P~tampi· 
Úas Pn c·ada hoja y llevarán las siguientes ins<Ti pcionPs: en la 
¡mrte supe1~or "República Dominicana-Rentas internas", al 
centro, el número, y d~bflj o de este nútn,,ro la patabra "Clga 
nll!08". • 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacíongl, 
Capital ele la Re11úhLui lluminic·ana. a los (]11:uu c.ji,1::0 d t::1 m· s 
de agosto del año mii "º"ecíent6s sese.rita y sictP añds 124~ 
de la Independencia"y 101° de la Restauraci,,n. 

JOAQUIN UALAGUER 
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Decreto N9 1571, que c.onceiie indulto a varios presos. 
(G. O. N9 90-IS, cel 19 de Agosto de 1967) 

JOA(..lUIN 13ALAGUEH 
Presidente de la República Oominicana 

NUIERO 1571 

En ejerciqio de la facultad que me confiere el inciso 27 
del artículo 33 ele la Constitución ele la República, de conceder 
indulto. total o pardal, puro y s imple o condicional, en los días 
27 de febrero, lti lle a~·ostu ,. 2:J de diciembre de cada año, 
dicto el siguiente -

OECRETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas J)endientes de cumJJlir, a los siguientes condena
dos por los Tribunales de la Hepública: 

C.\RCEL PüBLIC.\ DE LA \'ILíüRIA : Ben 13a!lov Bas
den, Israel Méndez :'llancebo, l'as~ual Luna, Roberto ele ·,a llo
sa, Oahun Acosta ele l<>s Sar.tos, Félix :llanuel Pefia o ·az, Car
men Diaz, Adolfo Ecbavarria, Demetrio Espinal, María de los 
Sll.ntos Martínez, Aura Tomasina Rodríguez, Eladio Diaz, José 
Francisco Ramos Aracena., Eusehio Reyes Salas, Roberto An
tonio Rodr 'guez, Yiclal Hen era Castillo, Darlo Antonio Bete
m.hi. Jo~é Rafael Pérez Hernú ndcz, .\na Josefa Pichllrdo, Car
los Antonio Ruano Camilo. Cec'lio Guzman, Gerardo Pérez 
Brito, María Gerónimo, Ramón Antonio Ureña, Segundo Pau
la, Lázat'O Beltrán, Ramón de Jesús López. Lino Tomás Rey
noso, Alberto Peña Rodriguez, 

CARCEL PeRUCA DE LA ROlll.-\NA: Ventura Livón y 
Andrés Pie. 

CARCEL PUBLICA DE NEYBA: Balcllvio Méndez Cue
ias, P1·oscc,pio Fenems. 

CARCEL PCBLICA DE COTl'I : Cannelo He1·nández Po
lanco, Pablo .\ybar Hernández y Ramón Antonio Espino. 

CARCEL f'l1HLICA DE SAN PEDRO DE i\lACORIS: 
Fénis Luhen . Yan Boltín ,tapa Pié) . 

CARCEL PUBLlCA OF El.TAS PlxA : f{afael Alcántara 
y iosé lltanuel Dirocbé. 
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C..\RCEL PUBLICA DE \' .\L\'EHDE: Nicolás Smith, 
Hatc.wJ Pella y Henc .i a t[l ,ez. 

\ :.\l tCI·.I. l•l"BLIC.\ IJI ·. l'Elll·:.11.N.\LES: !'.,<"ardo .lle<lma 
l.iarda. 

C.\HCEL l'L'UUL\ üi-: S.-\LCEDU: Ge1·,i;ii.1 Gar~i.1 En-· 
l·•u·nadón. 

C.\ HCFL Pl!ULIC.\ D1·: PrEHTO PL,\T.\: :,lanüel Anto
.\ hn•u , Félix Ham,,n P eralta Ah-arez. 
L\ HCEL J>l.BLICA DF .\z1 ·.\ : Hc¡,;ino nann-r-z , Luis 

de l.0ón. 
t: .\IHTL J>f 'll!.íC.\ '11-' H.\H.\110~,\ : Cab1·iel Oi:iz 

(Ch ichi). 
CAf\Cf.L 1'1 . HLlt.A ül•: S.\;-; .IL\X 1)1': L.\ ~J.-\(i(jA.,.'iA: 

Cl!ferino R:1111 irez. l\l iisuel Angel del Carmen, Reves Moreno, 
.T0sé :lfaría ~loj iC'a (X 'rc,\ 'd clido Ho<'lriguez, Alto~ o Turbí. 

CAIH'.EL PllHLIL\ nr• 1.A \'l•.liA : f\afrtel l·reila Her
núr.rlt• / 

CARCEL Pt.:HL!C.\ Di· S.\'.'l'TL\í ;r:• Ehlencgildo ~Ia,·
t·nez 

CARCEL Pl 'llL'C ,\ IH, MOCA: .\nu Antonia S," iñón S., 
v Lauro l..11nez Arin~ • 

1 

• C.\RCf:L PrBLJi~.\ DE :\I.\P.I..\ IBl'\:lDAll S.\XCHEZ: 
.J ,1Hfrn ParPdeF f; fn-ch. ~ ,- ~'111 (:~fl~t. f'nllosia Pi:rez, Ana Ur
tiz .Tulio J,..,,,;;c'• .l\ht·f.t1 rlr, :'\··., 

CARí.EL PI.BLIC..\ DE S.\--.; fl, . .\NCTSCO DE ~JACO
BIS: Manuel SantanR. El'g·'n Gil Pi'-rcz. Domingo ¡\ ntonio Es
pinal. 

í. \n<:r-:r, Pl 'T:lLIC . .\ l)f' S UL\N.\ : .lorge Willmoi-es. 
r. r---1. PI .BLTí.A DE SAN CRIST()fl,\J.: Tnmft~ Guí-

Jarn11 1 LugO). Santos P1:guero y Pahlcf llleclr:mo. 

\l't '.!. - Los henefici•m·ios ele! indulta conrc,1;<'0 1 ~-· µ f ¡1re
te .. :e IJeaeto cJui, ~nte~ d1,1 c·tnnphn 'Pnto ,le' ti?•'.,po de sus 
penás, :i ju icio del l'r'>c·ürnúm· (~0 npral dr- la Repóblici!, come• 
ta n netos rle mala c-on;in.-ta. r1ernóstra;,do nsi que no son mer!!• 
r edores 'a In g-p1J pt•osa mcc!Ída con qne se les favorece. inicre-a 
San\n rle nuevo Pn lw tslnblecim !eittos ¡1e11it~n,-i11r"l1s coi•r~ 
pond;entes w,· una on:lPP <Je rlidio funl'ionarlo, d0pife pertiill· 
nc<'erán ha~ta el <·Ull1plim,·C'nto de ~ns 11e.nas. repnt::ínrlose qi.J.8 
110 han sido indultados. 
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A1-t. 3.-EI Procurador General de la República queda en
cargado del cumplimiento de este decreto. 

DADO en Santo Domi;,go de Guzmán, Distrito N8C'ional, 
Ca¡Jital de la RepúLlica Dominicana, 'a los quince días del mes 
de agosto ele! mil no,·ccient,,s ~ese11ta y siete, años 1219 de la 
Tndependenda y l 0~9 de la Restauración . 

.TOAQL' IN 13ALAGUER 

Reg]amento Nu 1672, que reg-Iamentará la venta de armas, cápsulas y 
cartucho . ..::: para escopetas. 

(G. O. Kº 904S. (el 19 de Agosto de 1967) 

Jü.\l).LlX B.-\L.\GUER 
Prc~1dente de la Hepúhlic-a nominic1ma 

En ejercicio de !'as ab·ilrnciones que me confiere el a, -

tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REr.r .UIFXTO QrE REGL'L.-\R.'. L.\ YENT.\ DE _\R)(.\S. 
<.:\PSl'L.-\S y f.:\RTrr.rros P .\R.-\ ESCOPETAS 

.\rt. 1. La venta !le :~~ .. a- Ula:-. y cúpsulas. ~1•ri 1mich1 
caral'ter de cxdusi\S'dad a ia !nten<!,encia Gene,a\ del ~lat2ri',l 
BCiico de fas Fuenr.as ,\ ¡·n1a'.::as nór 21 art!culó ll nico e'· 1·• l.0 •. 

X" 1:18. '!e fPPh'I 27 ñe abr 'l de rn6, oue mo•:i ··ro el ,u:t enb 
3 de la Le~· 1'º :«\ ,1,, fcc,h;, 17 tle octttl,re <le 1005, sobre Co-
1N:1r!'lo Po;:-tp y T enenc"1 rl-- .-\ nn:-~ Y cartnci,os para esco~ 
tas, se l1nrá h;jo ío,·mular;o N9 1.7. ruya ro1,'a azul quedará 
En poder del c•mnprador 'a r9~ .... r1 ... '""r·· ·-::-:'t ··ecibo y con
tml rl • dc~J)a('ho en la Intenclencin (;eneral rkl ·-'.~terial RNico 
O.E: 1,~. Fuerzas Arma.da~. la 2marilla en el arc'~ivo c1e e~l e flr
g2nis1~10. y fcr,-fr!t p2ut h'acer las 2notaciones en las tarjetas 
ck centro! )' el original blanco será remitido mensualmente 
al Secretm•io de Estado de '.as Fuerzas Armadas . 

.\rt. 2.--Una tarjela del tamaño de "3x3", será llevmla 
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por el íntendente General ele! Material llélic-o ele las Fuerzas 
Arma.das para el c·Ontrol ele ventas. en la cual se consignará 
el arma. cápsul as o t!'fhu-hos ,·end·dos .. \clernás. las \'entas 
serán asentadas en nn libro recorcl, registrado, foliado " ru
bricado por el Secretm•io ele Estado ele las Fuerzas Arn;adas, 
en el cual se eonsignarán ~os no1nhres, edad. resiclenc.ia, pro
fesión. dórecciún postal, número, serie )" sello hábil de la ce
dula de iclentifieadón personal del comprador. número y cla
se ele! Rrma y canticlad y r.atm"R1eza de las cápsulRs o CRr
tuchos. 

Pánafo.-E stos asientos se harán sin interlineas. rnspa
durRs, r.i enmiendas y sin clejar líne'as en blanco. Y cuando Se 

trate de Yentas de c:ipsul~~ o cartuchos, será consignado el 
nún1ero ele la licencia que ~.1npara el arint . la cual lic~ncia de
berá ser presentacla por el ,nteresado. 

~~rt. :i - Los predos 'JU P regir:ln sPrún los s:igu'entrs: 
•Pistolas calihre 22 . RDS:130.00 uniclañ 
Pistolas c:11ibre 2,í _ . . . RD!<l:;o.oo unidacl 
Pistolas calilJre 32.. RD!fl75.00 uniclad 
Pistolas calihre 38 . . .. RD,¡;2;;0.00 unidad 
RevtÍlveres calibre 22. . RD!¡:12:,.00 nnidacl 
Revóh eres calibre 32. RD!fl50.00 uniclacl 
Revólveres calibre 38 . RD!f225.00 uniclacl 
<:á psulas ¡rara pistolas cal. 22. . RD~ O.to uniclacl 
C,ípsulas parn pistolas ca!. 2:i . R]j>I: O. 10 unidacl 
Cáp~ulas para pi~tola" c·al. :12 ... RDi' 0.10 unidarl 
Cápsulas p'ara pistolas cal. 3/l .... RD<!: OAO unidad 
í.ápsnlas para re,·óh·eres cal. 22. . . RD!r O. IO unidad 
Cúpsula~ pa,·a revóh·eres c~L 32. RD!¡: O. IO tmiclad 
Cápsulf!S 11ar :i reYó!Yeres ea!. :l8. . RDS; O. 10 uniclacl 
Cápsuliú, 'c·alihre 22 (balilr,~ t ·) _ nns: L iO ciento 
Cartuchos para escopetas eal. 20 . RD!r 1 O.O!l ciento 
r:artiichos par'a escopetas ,•al. 16. RD~ 10.00 ciento 
c,,rtud1os para escopelas ,s1 ,.., RD!fs 10.00 c,i nto 
Cartuchos para escopetas ral. -HO . . RD!': 10.00 ciento 

A1-t. J.- Lo.s fonrlos JWOYPPicnte"' rle las ,·entas se cleposi ... 
taran en la cuenta corresponrliPnte a la Secretaría ele Estado 
de las Fuerzas .-\nnndas 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de agosto ele m il novecien tos sesenta y siete, años 124º ele la 
lnclepemlencia y 10,1° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Dec1·eto N9 l573, que designa al Capitán de Navío Luis A. Pimentel. 
Sub-Jefe de Estado Mayor de la Marina rle Guerra. 

(C. O. NO 9048, del 19 de Agos-to de 1967) 

JOAQ(HN nALAGUER 

Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO 1;;73 

VISTA la Ley Urg:\nic2 ele las Fuerzas Anua.fas Nº W~. 
ele fecha 6 ele marzo de l\l64, y sus n,oclíficaa'ones; 

En ejercicio de las ati·ilmciones c,uc 111c ~on!lere C: nr
tkuJo !ifi r!<' la Constltuc!cín de b. R<:'púbL:ca, crcto el sif!uirnl" 

D E CR E TO · 

Arl. l. -El c a ,iitán e:~ Nav'o L·J 'S Alberto P:1'1Mtel 
da clesignadc S-uh-.Tefe cte Estado :\.Jayor ele h1 i\'Iarina d'-· C111• 

1'l"H, en Rustitución del C. alUrn ele Nav·o Césir Antonio <~•t 
Garda, l\l de G. 

\11 2. EnYies~ ,. '" Seereta:·ín de Estn•1n de las Fuerzas 
•\ 1 m:-1rla5.. para los rinr· o---~:- --- ,,:cntes. 

f)_\ll.l ,, t • 11 :11 ••_g"J de fim:uw~:, l> ~• .:tn ·Nilcionnl. 
f';1pif:11 d<' la RPpúhJ,ca nnn;inkana. n los quinre ,díRs drl mPs 
11 ,~ ·1!!.-0<.:;tn de mil noveei~11to, sesenta y siete, años 12-lº de ln 
h!"l:·; ,•rcl"n,·i,. ,. 1(),.J0 <le l'a P.cstaurnción. 
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Decreto NO 1674. que nombra al Rvdo. PaOre A. Rogelio Delgado B., 
.4. gregado CuJturaJ Honorario a la Embajada de la República en España. 

(G. O: N° 9048, del 19 de Agosto de 1967) 

JU.\Qlli'i BAL\GUER 
Presidente de la ReJ)úlJlica DominiC'ana 

N m IERO 15i-1 

E n ejercicio de las atrib t1 c10nes que me cm1fiere el ar
tículo 55 ele la Const itución ele la RepúlJtica, dicto el siguiente 

U EC RErO 

UNICO.- El Rvdo. Phclre .\ . Hogelio Delgado 13ogaert 
queda nombrado Agregado Cultural Honorario a la Emhajacla 
ele l'a República en España. 

DADO en Santo Domingo de Guzrnún, Dist r ito Narional, 
Capital de la ·n e111ílJlira DomlniNma. a los diPcisiete clías del 
m es de agosto de mil nrn-ccicntos sesenta y siete, años 12~• de 
l'a Inclepenclenrin y 105º ue la Restauraciún. 

JOAQUlN BA LJ\(;l!l:W 

Decrefo Nº 1575, que ag1·ega sendo(; pár1'clfos a los artículos 4 y 6 del 
Reglamento NI? 86551 de fecha 26 de Septiembre de 1962. 

í G. O. N~ 9049, c'el 31 de A gosto d , 1967) 

.JOAQl'l:-1 B.'\L.'\ f: fTER • 
PrPsir!ent,• rk la Her;tí hl ica Domir:haus 

Nl':\IERO 1:ii:i 

En ejercicio de lus atr1huciones que 111c conf iere el 'ar
ticulo 55 ele la Constitución ele la Repúblúca , dicto el siguiente 

U E C R ET 11 : 

.\rt. 1.- Se agreg:m ~e,Elos ¡nirrafos a los artículos 4 Y 6 
clel Regbnnento N9 86:iéi. <ohrc sul>~idio para los ,;listados ele 
la Polic'a Naciona l, de fedl'a 21\ ele septiembre de 1!J62, con 
los siguientes textos : 
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P:irrafo.- Las funcione.. ele Presidente, Tesorero y Ovicial 
Delegado serán ejercidas ex--ofi::io por el Subjefe Ejecutivo, 
el Intendente lienernl y el A.nulante elPl Jefe de la Policía Na
cionlll, respecti,·ameute ... 

"Art. 6.-

Párrafo.- C11ando se ·lé el caso ele c¡ue un alistado claclo 
de baja reingrese a las filas ele la Policía ~acion'al, para los 
fines <le este Reglamento los años de servicio comenzarán a 
contarse a partir ele la fee:ha de su reingreS(l'. 

Art. 2. - Quecla modificado el artículo 7 del in<licaclo Re
g!amento ~ •, 8655, para quL en lo ade:aiate r ija del siguiente 
modo: 

"Art. 7.-Todo alistaelo rccihir,i la suma de RD:¡<li0.00 
íSESENT.\ PESOS OHO) tn rnso lle fallecimiento de su es
posa, ele sus hijos legíllimos o naturales reconocidos o de sus 
padres 

Párrafo l. -Cuan,lo se ,cl t' el caso de que el padre muer to 
tenga más de nn hijo alistado en la Policía Nacional, el subsi
dio le será otorgado a aquél de ellos c¡ue haya incurrido en los 
gastos de en tenamiento, etc. 

P:\nafo II - Cuando 5e trate ele paclres de c,ianza, queda 
a opción de la Junta conceder o no el subsidio, de acuerdo con 
las atribuciones que le confiere el artículo 2-1 del presente Re
i;lamento". 

DADO en Santo Domi,1go de Guzmán, Dist1•ito Nncioual, 
Capital de Ju Hepública Dominicana, a los dieciruete clfas dl'l 
mes rle ag-nsto del nño 1nil novecientos sesenta y siete, años · 
121'' ele la [nclepe,:denci'a y tQé,9 de la Restauración. 

JOA<;!UIN BALAG(IER 
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Dtereto N9 1676, que dispone la supervigihmcia y control ó'e la produc
ción de bebidas gaseosas. 

(G. O. N 9 9049, r'.el 31 de Agosto de 1967) 

JOAQUP.'J BALAGUEH 
Presidente de la República Vou1inicana 

NFi\IEHO 1576 

YIST A l¡t Ley X" Hl22. ele fec ha I de feb rero ele í9-l!l, y 
sus modificacinoes; 

En ejercicio de fas atrilmciones que me confie1·e el ar
ticulo 35 de la Constitución de la RepúbLica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.- Los contadores de botellas y de cajas, así como 
cualquier ot1•0 instrumento similar, ac.tualmente instalado o 
que en el futuro fueren instalados en las fábricas de bebidas 
gaseosas ¡1ar11 la contabilidad de la )lroducoión, con la apro
bación o a indicaciún de la Dirección General de Rentas Inter
nas, se declaran bajo el oontrol de di ch'a IXrección General, la 
cual dictará las medidas necesarias para lograr l'a efectividad 
ele est e control. Los contadores y demás instrumentos no po
drán ser removidos clel sitio en donde se encuentren instalados 
sin la previa aprobación de la indicad'a Dirección General. 

Arl. :!.- La producción ele beh'da, "aseosas será sup~rvi
gilacla por Oficiales de Rentas Internas. y, en aquellos casos 
en que los fallric'antes necesiten efectuar producci611 entre lns 
6.00 p.m. v las 1100 a.m .. deber:\n informarlo con antP.lAc,iñn R 

1a Dir<>cción General el<! Rentas Internas o a Sfl representante 
en ln Joral!.rlarl de c¡ue se trnte. 

Art. 3.-Las Yiolaciones a las disposiciones clel pl'esente 
decreto seri,n cartigadas co,¡ las ren~s ntev'~~as en el articulo 
.29 ele In LPv O,·,,ánica de fü•nuis Internas N9 11?\5. ele fecha 13 
ele ma1·zo ,le Hl35, )' sus modificadone!l 

DATIO en Simto Domiugo de Guzmán. ))istrito '.\'arionnl. 
r:apital de la Repi1blica Dominicana, a los rlie<"' set<> ~fas r' 0 1 
mPs dP Agosto del año mil P<n·er=Pnt :1s ~esenta ~- siete. Rño..q, 
121° dr n, Jndependendn ~' Jffí9 de ln Rest:rnr~ci,ln . 

.TOA<;lUT'.'J B.\L,,\C:T!En 
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Decreto Nf? 1577, que nomb1·a al D1·. Eduardo Vega Bo)'rie Cónsul de la 
República en Clev-eland. Ohio, E. U. <le ~ 

(G. O. N° 904~. ,!el 31 de A i<osto de 191\'il 

JOAQUIN BAL.-\GüER 
Presidente dP IR República Dominicana 

:\1_:MERO 1;;77 

En ejercieio de las a t1·ilmciones que me confiere el ar
ticulo 5:5 de la (' onstitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

C~ICO. -El Dr . Eduardo Yega Boyrie queda nombrado 
Cónsul de la República en C!e,,elancl {Ohio), E.U.A. 

DADO éll ~anto Domingo de Guzmán, D:stnto Nacional, 
Capital ele la República Dominicana. a los diecisiete días dEI 
mes rle agosto de] -año 1nil no, ecientcs sesentisiete, años 12---1-9 

de la Independencia y 105º rlc la Restauración . 

.JOAQIJIN RAI..\ Gl'ER 

Decreto Nº 1578, que concede •11 .!:eñor Luis :Matia F1·ómeta Pe1·eyra (Bi
llo), la condecoración de la Q¡•(!eo de] Mérito de Duarte, Sánchez Y 

Mella. 
(G. O. No 9049, ckl 31 de Agosto da 1967) 

.IOAC)Cl;I! UALAL;L1ER 
Prcside!lte de ia H evúb1!t·n 1)r¡mirdrn11 a 

;i°l.il\lERO l :'i,8 

COX~ll)EJUXDO los m ercoim;entos d0 l señor Lnis l\la
ría ri·iímela Pereyela (ffllo ), ,mieu a lo 'a•·go de más ele 20 
años de pern1anenc:i"a en el hermano país ele Venezueia, se ha 
labrnclo un prestigio internacional como eomp3sitor y direc
tor <lP orque~ta: 

C.ONSIDE RANDO que ~l seiior Luis María Frómeta Pe
reyra {B;JJo) ha sido un ra~to,· imp01·tante de dinilgación ·en 
el exterior ele nuestra música folklórica , y que la Patria do-



minic'ana ha sido motivo inspirador de muchas de sus pOpu
lares canC'ioneS; 

YI~ T.\ la Ley Xo 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus 
'llludificac-iones. y . 

OlDO el pare,:er del Consejo dG la Or den del Méri to de 
Duarte. Sánchez y Mella; 

En ejerL"icio de las atribuciones que 1ne confiere el 'ar
ticulo ;;;; ele la Consti tuci,\n ele la Hepúb~'ca , d'cto el siguiente 

DECR E TO : 

.-\ H l lCl TO l ºXICO.- -Se t·oncede al señ-ir Luis i\Iaria 
Fr,imeta Per~yra <Billa) la conrlecoración de la Orden clel Mé
rito ele Dnarte, Sánchez y !\leila, en el grado de Caballero 

D.\l>O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los veinte cl'as ele! mes 
de agosto del año 1ml no,·ecientos sesenta y siete, años 12.1• 
de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQlllN BALAGUER 

Decreta Ni? 1579, que nombra ,.il Coronel J·uan René Beaucharops Javier, 

E. N., Juez P l'eSidente ele! Consejo de Guerra ele Apelación de las 
Fuel'zas Armadas. 

(C. O. No 9049, del 31 de Agosto d e 19671 

.JOAQl 'IN BALAGCER 
Presiclcnt c de la Repúl.Jlica Dominica na 

KC:.\IERO 15í9 

YlST .-\ la Ley ~ º 12, qu~ cre'a el Co·,sejo ch: Guerra c1e 
Apelación de las Ft1el'zas ,\rmadas y un C~n,c 1o de GuN·,-a ele 
P1'imen1 Instancia clel Ejército ~ a,•io-•al. Pon jurisd 'cc'ón Nl

cional, ele f.ech'a ¡¡ de noviem bre ele 1965; 

E~1 ejercido Ce l3s at --!~uciones ou0 nte c~'Jnf iere e1 'nr
tfculo 5!'í ele la f.o,.,stitución ele la RepúbF ca. cl 'cb ~1 ~i;,;uien;.e 
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DECRETO 

ARTICULO \T:-IICO.-El Coronel Juan René Beam·hamps 
.:avier, E. X-, queda cle&gnado .J uez Presidente ele! Consejo de 
Guerra de Apeladón de las Fuerzas Armadas, en sustitución 
ele! Tenien te Coronel Abogarlo Dr. Juan Bautista Santana Bri
to, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los veinte d 'as ele! mes 
de agosto .del año nul novecientos sesenta y siete, años 12-!º 
de la lnclepenclencia y l 05'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1680, que modifica el A,·t. 3 y agrega un párrafo a] Art. 5 
del Decreto N9 1345, del 30 de mayo ci'e 11:167, sobre período de veda 

del carey, tortugas, langostas y cangrejos 
( G. O. N9 9049, del 31 de Agosto de 1967) 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Oomini<'!lna 

NDIERO 1:'i80 

En ejercicio de las 'atribuciones que me cOnfiere e1 ar
ticulo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A1•t. 1.-- Se modifica el art:culo 3 del· Decreto N° 13•!5, del 
80 de tna~,c; de 1!l67, para qt1e rija en lo adelante del siguiente 
1no1fo: 

"Art. 3.-S·~ dist10fie una véda perm'linetlté de la recoleC• 
ti6n y coinercialización del hueYo cie la tortuga y clel carey; -Y 
\,n Jleríodo de vecia durante los nieses áe mayo, julió, septiem
bre y octuhre de ca<la año, Jlara la ·matanza, pesca o apr.esa• 
miento del carey". 



Art. 2.-Se le agrega nn p,irra(o al articulo 5 del Decreto 
Nr 13~5, del :SO de mayo de 19lií, con el siguiente texto; 

.. l'árrafo.-Las e,¡portadones de !'angostas, cru:eyes y can
grcjOs, quedan sujetas a la ob,euciún para cada embarque, de 
una Certificación ele] Departamento de Caza y Pesca de la 
Secretaría ele Estado de Agricultura, a fin de establecer que 
la exportación de que se tra ta esta denti·o de las estipulaciones 
ele! presente Decreto". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte d:as ele! mes 
de agosto ele! año mil no·recientos sesenta y siete. afios 124º 
de la Independencia y l05° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deneto N9 16811 que designa al Dr. Rafael E. Ruiz Mejia, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Guatemala. 

(G. O. No 9049, ele! 31 de Agosto de 1967) 

JOAQU.N BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1581 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: • 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Rafael E. Ruíz MejÍII 
queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciaria 
tle l.a República en Guatetnllla. 

DADO en Sa:nto Domingo de Gl!zmau, Distrito Nácional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún dias ~el 
'iucs ele agosto del año mi: novecientos sesenta )" siete, anoo 
Í"2J" cie l'a lnclependenciá y 105º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N'? 1682, que nombra :..1 Sr. Armando Rívas, Cónsul de la Re ... 
pública en C:ibo Haitiano, Haití. 

( U. O. NQ 9049, del 31 de Agosto de 1967) 

.JUAQCI::-1 DAL\Gl,;¿R 
Presidente ele la República Dominicana 

NUi\IERO 1:582 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución ele la Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.-EI señor Armando Rivas queda nombrado Cón
sul ele la Hepítblica en Cabo Haitiano, Haití, en sustitución del 
señor Juan i\Iarichal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana , a los veintiún dias del 
mes ele agosto de l año mil novecientas sesenta y siete, años 
12f9 de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JIJAQUIN BALAGl'F.R 

Decreto N9 1583, que nomb1·a a los Sres. Eduardo A. !',!orales y Lino 
E. Báer., Cónsules de la República en Montreal, Canadá y ;f>oncr., Puerto 

Rico, respectivamente. 
(G. O. No 9049, del 31 de Ag0sto de IJ)6'7) 

JOA(ll' IN BALA(iUEH 
1-'r<>si,leute ele la República Dornfr.icana 

~UJ\1ERO 1583 

En virtud de l•as atribuciones que me confieré el Artícufo 
M ele la t,mstitt1ciot1 de Ja República, dicto el sig¡tlente 

DECREiO : 

AHTICllLO lro.- El señor Eduardo A. Morales queda de
signado r.rmsul General ele la República en '.V[ontreal, Canadá, 
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AHTICL1LO 2do-- El seiior Lino Edu'ardo Báez queda 
designado Cónsul de la RPpública en Ponce, Puerto Rico. 

D,\DO en Santo Dom ingo ,le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re¡1ública Domlntcana, a los 21 clías del mes de 
.agosto del año mil novecientos ::;e3t!nbt y ~:eh::, años 124º de ja 

lndel)enilencia y 105° de la Restauración. 
JOAQUIN BALAGUER 

Dec.-eto N9 1584, que designa al Lic. Gustavo He!ll'íquez, Cónsul General 
de la República en Valrocia, España. 

( G. O. N9 9049, del 31 de Agos t.o de 1967) 

JOAQUIN Bi\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1584 
En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Licenciado Gustavo Julio Henríquez., queda 
designado Cónsul General de la República en Yalencia, Es
paña. 

Di\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repli.blica Dominicana, a los veintiún días del 
.mes de agosto del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

llectet0 N9 1&86, que n0mb1-a al Si-. Pablo E. Guerr:ro G., Cónoul General 
de la República en Los Angeles, Cal!iornla. E.U.A. 

IG. O. Ne 9049, del 81 de Agosto de 1967) 

JOAQl:IN BALAGlJEH 
Í'r<>sidente de la fl.epú.blicn Domlnicánd 

NUMERO i585 
En virtud de las atrihuciones que me contiere el nrtícnto 

65 de la Constitu<'ión de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

11:-,¡JCO : El Señor Pablo E. Guerrero Gómez queda desig
nado Cónsul General de la República en Los Angeles, Cali
fornia, Estados Unidos de Amé1i ca. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito Nacional, 
Capital de la República Dom inicana, a los veintiún di'as del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta. y siete, años 
t:Hº de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN B.-\LAGlcEH 

Decreto N9 1586. que nombra al Sr. Paul Weu.g-cheng Wang, Cónsul 
Honorario ele la República en Taipei, Repúiblic•a ó'e China Nacionalista. 

tG. O. NI? 9049, clcl ;:n de A gosto d-,é' 1967) 

JOAQUIN BAL-\Gt.:ER 
Presidente de la Re¡,úbli<"a Dominicana 

En ejercicio de las au ·1buciones que n1e confiere el ar
ticulo 55 rle la Constituciún de la República, dicto el siguiente 

D E CRETO : 

U~ICO.- -El Dr. Pan! ',Yeng-cheng \Yang queda nombra
do Cónsul Honorario de la República en Taipeí, República de 
China Nacionalista. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrit o Nacional, 
Capital de la Repúbl;ca n c-m'nicana. a los veintiún dil<ls del 
111e8 de ae;osto del año 1n il novecientos sesenta y siet~ años 
12 1° de la- lndepenclencia y 105° de la Restauración. 

JOAQPIN JlALAGUER 
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Decreto N9 1587, que nombra al Sr. Alejandro l\foncía, Ministro Conse
jero de -la Misión ele la República ante la Comunidad Europea. 

(G. O. N C? 904g, c!el :n de Ago~to d2 rnr.- 1 

Jü.\1.¿Ull\ LlAL.\liUfl{ 
Presidente de la Rcpú l.Jlica D urnin,u.1.11;:s 

XTi\lERO 1587 

En virt ud de las a tribuciones que m e confiere el articulo 
;;5 de la Constitución de la P.epública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICCLO l"NICO.- -El señor .\lejandro l\lencia Qneda 
designado i\linistru Consejero de la :\Iisi6n de la Hepública an
te la Cmnuniclad Eco11<)n1 ~L·a Europea :\[ercado Co1nirn), con 
sede en Bruselas n,-lgica, con efedividad a partir del tm. de 
septiembre de 1967. 

DADO eu Santo D ou1!ng-u dP hu:-~1nan, Distrito Nacional1 

Capital de la RepúbJ:ca Dcm ·nicana, a los veintiún di'as del 
P1e.f ele agosto del año 111·1 noYecientos sesenta y .3iele, años 
12-1° de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQU1N K\LAGU:'.R 

Decreto N~· 1588, que otorga exequátur de Ing. Civil al lng. Luis Bogaert 
Alvarez. 

( G. O. N O 9049, c'el 31 de Agosto de 1967) 

.J () 'QPTN R.\L.\í; ( TFR • 
Pre~idente de la República Dominic'ana 

~DIERO 1588 

YISTA la Ley sobre Exeq11á tm· rle Profesionales NQ 111, 
de fedia 3 ele noYieil'hre l'l 3 1912, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley ~o leí 11. <1el 22 de septiembre de 1956, que 
nwdif!(o¡¡ el párrafo del artículo 6 de la Lev N9 42 J!l. del 1ll de 
~¡,oRt0 r1P l!lfi:'i. que hnce obligatoria la Pasantla profesional 



ele ]a; Ingenieros Arquitecios e Ingenieros Civiles graduados 
en la Uni,·ers,dad Autónoma de Santo Dom ingo; 

En ejercicio de las atdbucioues que me confiere e] ar
tículo 55 de la Ccnsti tm'iún de la República, licto el siguiente 

D E CRETO : 

C'HCll. Se otorg.i e,-niuátur al Ingeniero Luis i\Iaurlcio 
Bogaerc .-\1\•arez, para que 1meda e¡ercer én todo el territorio 
ele IR República l'a profesi,ín de lngerúero Civll, de conformi
dad con las leyes y reglamentos ele la materia. 

DADO en Santo Domingo de (;uzmán, Distrito Nacional, 
CaJ)1tal ele la República D vmmicana a los veintiún dras del 
mes de agosto <le! año m il novecientos sesenta y siete, años 
12-1º ele la l nde¡,en rlencia y 105° de la Restaur ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ l 689, que cancefa J:u, I....eh:as Patentes que acreditan al Sr. 
JuJei; A. C Nieuw como Cómml General Honorario ele la República, en 

Aruba, A. H. 
(G. O. N° 9049, del 31 de A gosto de 1967) 

.JUAQCIN BAL-\GUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

XDIERO 1589 

En ejerdcio de las 'ltlribnciones que m e confier e el ar
ticulo 55 ele la Constitnci.\n rle la Repí1blica. dicto el si~tlente 

DECR E TO : 

f 'NICO.- Quedan canceladas las Letras Patentes q11e 
ac·reditan al señ or .Tules A. Nieuw como Cónsul General Ho
norario de la República, en Aruba, .-\ . H. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los , ·eintlún dlas del 
-mes de agosto del año mil novecientos s2eenta y siete. arios 
l2J9 tl.e la Independencia r 1059 de if Restauración. 

JOAQUlN BALAGUEA 
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Decreto N9 1590, que declara de utilidad pública e Interés social la 

::id()msición por el '&tado D0minlcano de una porción ele rerreno 
({;. Q_ KY !1'!4;3. c:d :n dt Ag:of.lo d ~ 19"7 1 

.l ilA 1¿L·IN U,\L,\( ;[' l:J-l 
i~n -~ nh::flt t" 0< !.-1 i\ c p11bJ ir. ~ l ).Jlll~Jt lt·u ,• l1 

xnIEHO lií!JO 

\'IST.\ la Ley X" ;JI!, éiel '.!!J de Julio de l!l-13, y sus modi
l'i<'ac· io11 es, sohre Proc·erlimiento rle Expropiación; 

E,, ejen·icio df' ias at 1·~h t1 C'iou c-s: que me t·Onfiere e] ar
tknlo 55 ele IR Consti t ucibn de la Repúblita, cl icto el si~iente 

DECRETO: 

:\rt. 1.- Se dcclarn de 111iFdacl pública e in terés secia! la 
aclc¡uisidón 1101· el Estad'> DomiP.cano c1., una 11ortió •1 de te
tTC'n o con una extensi,.n superficial tl.:! 8 Has., 13 As., 12 Ca,;., 
equivalentes a 81 ,312.00 m~trcs ,·uadrados. 1111·caila fü·.1tro de 
la Parcela J\'9 108 el~ D. C. Xº 1:i del Distrito :\'aclonal, sitio 
ele L0s l\Iinas, propiedad de los Sucs. ele .loYina Raldeuura. pa
ra el as .. ntamiento de fam; l'as º''<' rerán t rasladadas del ba
rrio de GuachupitÍi.. donde serán cnnstrnlilas viviend~, s fami
liares para personas de escasos r ecul'sos económicos. 

Art. 2 - En caso de n o 11el"8l'S" n nn acue rclo amigable 
c~n fo ~ lll·Dpietarios de did1a extrosión de teneno J)ara su 
comP • --,-ado a grado. por la suma total de ROS:162.62-l.OO, 
o sea n in de Rn;i:2.00 el metro !=ttadrad'o, et A!lmintstraclor 
Gene1·~. ,,. Bie1,es Nacionales realizará tcdo, los actos, pr()('e· 
<lim ientos ,. l'e(' lll'S:Js tanto ordinmins como extraorclinarios, 
el~ aC'ne1·<10· C'otl las leve~. p:ira olJten E'r la expropiación de la 
n1isn1a 

DADO en Santo nomiugo c1e Gl17.m:Ín, Distrito '.11-acional. 
Ca]lital cle la R e J1Ílh1ica D.iminicana. R los ve:n tit res d ·as del 
n1pc-; de· agoF.t"" ,1 el mi] n nv í-'<'iflntos SeSf:nta y Ríete. añ os 12-1" 
clP l:t lll<lepencleucia y llriº cie !'a Hestauraci,,n. 

JOi\QUJN AJ\Li\(;(11·:/l 
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Decreto N9 1591, que conceéli! natul"alización dominicana al Sr. Jesús 
Sang. 

(G. O. N 9 9049, del 31 de Agosto cb 1967J 

JOAV,t.: I:\' l:lAL.-',GUEI\ 
Presidente de la Hepública Dominicana 

\ "IST.\ la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado tle Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
seiior Jesús Sang. de nacionalidad china, mayor de edacl, casa
do, ('OmcrC'iante. portador ,1e !a Ci·dula de Identificación Per
scrnal 1:\0 92H,3. Serie Ira .. clomidlindo y residente en la calle 
lloca escg1:na 36. de esta cíuclad, solicita le sea concedida la 
n:ituralizaeié'm dominicana; 

\ '[STOS los documentos que acompañan dicha instancia; 
\'[ST:\ I~· LPy :'.\9 168:l sobre ~atura!í,ación, de fecha 16 

1lc abril de 1'l 18, y sus modificaciones; 

Eu ejercido de las ·at ribuciones que me confierP el a1· 
título 5.) c!e la C3nstitueiín ck la República. cl icto el siguieu te 

DECRFTO: 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
.Teslrs Sang. de las generales arriba i~1dicadas . 

. \rt 2.- -El be1u:- fic ·ario rec7hirá la carta de natura1
izaci /,1 

cfo m:inos del Sec·retaxio el e Esta!lo de lntei·ior y Policía, prey!o 
jnramento de fidelidad a la Hepúh[ca prestado a, te d;rho fl' ~
ciopario, dr t-:nlo ltJ rual 3-e redacta¡ á act'a rme deberá puhJt 
cRrsf' en la Gaceta Oficial. 

Art. '1.- Envíese a las Secretar'as <le Estarlo de Interior Y 
Poliría y de RelaC'k:;np ~ --t:-··' ~.,, Tn·a le~ f ines correspon
dien!es. 

P •\1)0 en San10 D ornii.oo ele ( rUi'n1án. Dist1·it~J :\1'·acional , 
Capiu;.J de la Repíib1ica D,n;ini~ana, a Jns ,-eint'tres d 'as del 
lll<'S de agosto del n1il nov~dentos sestnta y siete~ años 1219 

de la IJHle¡1enrlcnria y 10:í" rie la Hestauraci,:n 

.JOAQl'lN B.'\LAGU~;J 
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Decreto N9 1592, que com:ede 11aturalización dominicana al Sr. Freddy 
Fong. 

(G O. N° 9040, del 31 de Ago::-.to d:-i 19H7) 

JUA(.llílN BALAGVER 
Presidente do la Hepúhlica Uorninirana 

NDIERO t:'i!J2 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretar'a de 
Est'ado de Interior y Polida ha elevado al Poder Ejecutivo el 
seiior Fredcly F ong, de -nacionalidad china. 111a) or ele edad, ca
sado, comerdante, Portador de la Cédula de Identificación 
fPersonal '.'<º 39-1,!l, Serie h'a .. dom iciiiado y residente en la 
AYeni.da Duarte N° ;; de esta ciudad. solicita le sea concedida 
la naturalízaciiln dominicana ; 

VISTOS los dccum entos que ·acompañan die-ha instancia; 

VISTA la Ley Xº rnin. sobre Xatmalizaeión, de fecha 16 
ele abril de 19J8, y sus mod ,fic-aciones; 

En ejercicio de las· ati,ibudones que me confiere el ar
t iculo 55 de la Constitucl;,n de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. -Se l"Oncedc la Paturalización dominicana al señor 
F reddy Fong, de las generales an illa indicadas. 

Art. 2.-El bencfic:ario rec-ihirA la carta rle naturalización 
ele manos del Secret ario de Estado de Interior y P olicía, pre
vio juram ento ele ficlelielad a b1 República prestado ante dicho 
funcionario, de todo 1o cual redactará acta qué cleberá publi
carse en la Gaceta Ofic,al. 

Art. 3--Envíese a las Secretarías de Estado de Inter ior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
d ientes. 

DADO en Santo Dnmiugo ele Gm m án, Distrito Nncional. 
Capital ele la República O.:iminicana. a los veintitres dfas del 
mes de agosto del 111i l novef'ientoi- sesPnta y siete, años 124° 
¡:le la Independencia y 103° de l'a Rest auración. 

,!!l-~ QPTX H,\ T --~ í il iEn 
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Decreto Nº 1503, que nombra vv.rio:s oficiales para integrar un Consejc, 
de Guel'ra de l ra. Instancia Mixto y Ad-Hoc. 

(G. O. NO ~049, c'el 31 de Agosto de 1967) 

JUA(¿CI-" BAL-\Gl1ER 
Presidente de la República Dominicana 

XDII:RO 1393 

YISTAS las Leyes :-1º ::183, que crea el Código de Justicia 
de las Fuerzas Armadas, "" fecha 13 de febrero de 1953; v 
N'' 2.%, CJUP crPa el í.cídigo de Justicia de la Policía Nacionai, 
rle fecha 2!1 ele junio de 1966; 

En ejercicio de las at1•budoncs que me confie1·e el ar
tículo ;;;; ,i., la C::mstitnción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.1 RTI Cl"UJ l'XICO. Los siguientes miembros del EjéT
etio Naciona l y .qe la Polic·a Nacionai quedan designados pai·a 
integrar un Consejo ele ( i uen a de Pl'in1e1 a Instancia :Mixto y 
Ad-Hoc, d PI Ejéreito Nacional y de la Policía Nacional, que 
deberá conocer ,. fallar la c:ausa que se le seguirú a los Cabos 
Juan Fram·'sco ·Batista P imentel y :\Iodesto de la Cruz llfar
tínez. P. N. , prevenirlos rle haber ocasionado choque de ve
bir-nlos de mot'J>', el "lía 22 de junio de 1!J67, como consecuen
f'in_ d,::,1 ,·u.al resultó rnuerto el Raso Rafael Sánchez Sue1·0 
E.N., y con lesionPs el Cabo Juan Francisco Cruz y Cruz, E .N., 
r los Rasos José de la Paz .\ pr¡H~ar!c. Zacarias Yc11 tnr~ S:Jve 
rio. noge!io NllñPz Re:_ves Y Avelino i\Ianuel Guerre1·0 Re~rrs. 
r.:.x .. así como los clos • condc1ctorcs C:1bos :llodesto de la Cruz 
1hrt·ne?. y· .luan Franr'is..-.o n ati~t~ p ;!Ylentel. P0licia. Nacional: 

'a) Teniente C.ornnf'T Pr _Tr. 
,, \! 111,..7, P rc·,c-j ¡J, -11t,:::,· 

FrrPsto Ricourt Regús, 

1~) Tenif:'f'ltf' f'nrrmpl Ahogado Dr. Gernr,la lf0 T:tsme Ba
t'sta. F N .. Fiscal: 

r·l :lfavor .\.hoga<lo Dr. José Alejandm Rodríguez Alba. 
F N .. Ju,.,: 

•11 'hr'>r AboA"ado J)r. .Juan Níl'olás :\!arte JiménPz, E.N., 
Juez; 
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e) Mayor Dr. Francis,:o Gerónlmo Graciano de los Santos, 
P . N., Juez; 

f) :\Iayor Dr. Enrir¡ue U. (;arrido :\Iontes ele Oca, P. N., 
JU<sz; y 

g) Segundo Teniente Jua n José :\lanucl Rodríguez Ortiz, 
P. N., Secretario. 

DADO en Santo Domirgo de (;uzmán, Distrito :\''acional. 
Capital de la República Dominicana, a los v eintitres días del 
n1es de agosto del 1u il noYecientos ~esenta r siete, añ:)s 121º 
de la Independencia y 105° ile l'a fü•staurad,ín. 

JO,\Qí_' IN RALAGUEl1 

Decreto N° l594. que nombra varios oficial~ para integrar un Consejo 

de Guena de lra. l 11stan<'la Mixto y Ad4 Hoc. 
(G. O. Nº fi049, del 31 de Agosto de 19671 

JOA:QUIN BALAGUER 
Presidente • de la República Dominicana 

N'U?IIERO 15!1-I 

VISTAS las Leyes Nº :1-18;1. :¡ue crea el Código r1e .Tnstic;a 
lle las Fuerzas Armadas, d< fecha 13 de febrero de 1953; y 
N 9 285, que crea el í.ódigo de Justicia de la Policía Nacional, 
de fecha 29 de junio de 1966; . 

En ejer<'icio de las atrtJbu .: iones que 1n2 confiere el ar
t ículo ;;;; ele la C:onstitnci:,n ile la Repúbliea, d'cto el siguiente 

DECHETO: 

.\RTlCüLO UNICO--Los siguientes miembros del Ejér• 
cit o Nacional y ele la Polieia Xaeional c¡nedan designados pa
ra int.egra1· un Cousejo de ( iuer1·a 1le Prin1era Instancia ñlb.--to 
y .\ cl-Hoc, .del Eiét"t·;to Na'.'icmal '" de la !'olida Nacional, qne 
deberá ~onoce1· d ,:,J accicle11te aut~movHístico ocurrido entre el 
r•a1-ro plncd of:t·ial ~" 1 ?19. ,,n.,c1nd,do no,~ su propietario l\iayor 
.lPsús \[anuel Porfitic> :\Jota M,:,nr'quez, E. N., y la motocicleta 
placa oficial Nº 2o3. m anejacla por el Raeo Pasru\11 Rosario Pi• 
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r,ío, Compañia de Trúnsito y Carreteras, P . N., en el cual re
sultó este último con golpes ele pronóstico reservado: 

a) Coronel Rafael .\ . Yaldez Hilario, E. N., Juez Presi
dente; 

b} Teuien tµ Coronel l>r. Jos~ Eruesto Ricourt Regtis, 
P. N.. Juez Primer Sustituto; 

e) Teniente Coronel Dr- Juan Bautista German del Villar, 
P- X .. .Juez Segundo Sustituto; 

el ) ~laY<>r ..\.bogado Dr . .José ..\.le.iandro Rod1iguez Alba, 
F. K ., .Juez; 

e) Capitán Dr. (ianiru ed~s Ramirez Pé,·ez, P . N., Juez; 
f) T,-niente Coronel Ahogado nr. Gerardo Herasme Ba

tista, E . N., Fis<·al; y 
g) Segundo Teniente Manuel de Jesús Vargas Pantaleón 

E. N .. Secretario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dlstiito Nacional, 
Capital de la República Daminicana, a J()'; veinlltres dfas del 
mes de agosto ele! mil novecientos sesenta y siete, años 12'1c 
de la Independencia l. 105" dr l:a Restauración. 

WAQnTN BALAGUEfl 

Decreto N9 1595. que otorga t.>Xequátur de Noturio Público al Dr. Luis 

Manuel Comprés Fermin. 
(G. O. N9 9049, del 31 de Agosto d e 19G7l 

JO \QlT'.\' B.\L..\Gl'ER 
Presillenle de 1:. 'R ':.'11ú hli<'R Doroiu1,~:::i.na 

Nl'IIIERO 1;:m;; 

YISTA la Le, sobre Fxequátur ele l'roteE1onales N" 111 , 
dP fecha 3 ,Je no\'iemhre d~ 1!l 12. y sus modifiC"aciones : 

YIST..\ la Ley rld Xo•1r 'ad3 Xº 301, de fecha lR de juoiO 
de 1964: 

En ejerdr· io rl~ las a u·,buciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Co'rnfl1.1<'irín de la República, dicto el siguiente 
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C\'ICO.- Se otorga 'lxec¡uátur al Doctcr L uis l\Januel 
Compn's Fermín. para qu~ puecla ejercer en el i\Iunicipio de 
I\Joca. la profesión de Notario Público, ele conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

D .-\DO fim Santo I>ommgo de Gu,má n, Distrito c'<:acional, 
Capital de la Rep úl.Jlic-a Dominicana, a los veintitres d'as del 
1ues de agosto del n1 il 110,·ecientos sesenta y siete. años 12 JQ 

d e la Independencia r 105" de l'a Restauraciún . 

.1O1\l)l;JN BALAGl:Eíl 

Dec1-eto NQ 159(,t que otorga ex:cquatuT de Notario Público al Dr. Migur.il 
A. Cotes !\forales. 

(G. O. NQ 9il49, del 31 de Agosto d, 19G7l 

JOAQlHN BAI.AGUER 
Presi(lentP d~ la f\epú l.Jlir·a D ominicana 

XC;\IEHO J:í% 

YTST.\ la Ley sol.Jre Exequátur de Profesionales )(9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1!J 12. y sus m odif icaciones; 

YIST.\ la Ley del ~otariado N9 :.101 , ele fedrn 18 de junio 
de 1961 ; 

En ejercicio ele las atri blléion es C]Uf n1e confiere el ro.·~ 
tícu lo :¡:; de la C:onstitución de la Rerúbl'ca, d . cto el siguiente . 

Dl' C RETO: 

CXICO.- Se otorga exequátur al Doctor Miguel Angel 
Cotes i\Im:a~es, pm a que niu-da ejert'eJ· t n c1 D istrito N acional. 
ln prufesión de Xotarin P úh!i co, de r onformidad co.1 Jns leyes 
~· reg1au1entos ele la n1ater!.a. 

D \JJ:1 en S3nto Domi1.go ,Je G\l n':t'1. D!strib Nncional, 
r.api t.a! (12 la Repú1J1ic.:-1 llJn.1L1:c:,--a. a ~º" veinftrcs d'n!, d,'31 
mes de ri.gost::> ele] m il nfl"';pr,:,:,11t,..~ sc~~nt::L v siet-:!, añ:Js 121° 
de hl l:: ·1epeqr1enda y- H)ñ" rk fa Besta11rn<'if:n . 

.10,\Qlll'.\1' BALAGT!EH 
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Decreto N9 1597, que otorga exequátur de Notario .Público al Dr. N. 
Salvador Veras Felipe 

lG. O. N9 ;)049, c,cl 31 de Agos lo de 1967) 

JUAQUlN BALAGUER 
!'residente ele la República Oominlca,.w 

NUMERO lií!l, 

\'ISTA la Ley sob1·e Exequátur de Profesionales Nº 111. 
ele fecha 3 de novi~111hre <le 1912, y sus modificaciones: 

\'!STA ra Ley del Xotariaelo N'' 301, ele fecha 18 ele ju
nio ele HJG f ; 

En ejercicio ele las atriJrncione.s que me co1úiere el ar
ticnlo ;¡;¡ ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

VKICO. Se otorga ex<,CJuátur al Doctor Numitor Salva
olor \'eras Felipe, p'ara c¡ue pueda e.iercer en el J)istrito Naci0-
nal, la profesión ¡le Xotar,o PúbHco, de conformidad con las 
leyes y reglarnentos de la .11ateria. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distüto Nnc!onal, 
<:apita! de la República Domlnics:ia, a los veintitres d'as del 
mes de agosto clel mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
de la lndepenc'cncia y 105º de hi Restauración. 

JOA()lllN BALA<mER 

Decreto NQ 1598, que owrga exequáhu· c1e C.P.A. a la Lic. Maiia E. 
Santos Valdez. 

(G. O. NQ 9049. ael Jl de A"os-to do 1967) 

JOAQ{IIN BALAGllER 
Presidronte rle la n epúbliea nominicnna 

NUMERO l!i!JR 

VISTA la Ley sobre E~equátu1• de Profesionllles N9 1.11, 
1!e feeh11 3 de noviernhre de l!H2, y sus modificaciones; 
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\'ISTA !11 L-,J· N'-' 6'!3, sobre Contadores Públicos Auto
rizados. de fecha rn de junio <le Hll l, y sus modificaciones; 

En ejercido ele las atriJ,uciones que n1e confiere el ar
tículo :>.> de la Constitución de la Re¡,ública, rlicto el siguiente 

n E C 11 ET O : 

r:Xl C< l.- Se e torga ex.:cJu>\tur a la Licenciada :\!aria Edu
vig·es Santos Y alcle.z, para que puerla c.iercer en todo el terri
t orio ele la ReJJública la profesi,n ele Contador Público Auto
rizado, ,Je confor1niclad con lns leyes y r eglan1entos ele la 111a• 

t eri•a. 

Il .\llO en Santo Domil,go ele (;uzmán, Dist1itc, )/aciana! 
Capital ele la República D0min:cana, a los veintitres d'as ele! 
n1es de ng1.!.~ta del tnil novecient0s SPSenta y siete, años 121'-' 
de la Incle¡,enelencia y 1 O.," ele ro Restauraci,\n. 

Hl/1(.llllN llAl.l\l;l,l"ll 

Decreto N9 1599, que otoi·ga ex~quátur ele Abogado al Dr. Home1·0 O, 
García Cniz. 

(G. O. l'J~ 9049, ciel 31 de Ago,;to d , 191l'7) 

.IOAQCIN DALAGCJER 
Presüfonrc de la Ti e-públi1 :.i Dvmiuu au;; 

'\OTERO 159!l 

YISTA la Ley sobre Exequ:'ttur de PrQfesionales Nº 111 
de fecha 3 de nnvien11Jre l~l' 1 !l-J2, y sus n1oclificaciones; 

YIST.\ la Le)' sobre Organización Judicial Nº 821 . de fe
cha 21 d,., 11ovie1n1Jl'e clf, 1~127. ~• ~u s n1odif1caciones; 

Fn njerricio de las ,;_r=.:1ihuc-·rres r1t~e mP (•Onfiere el ar
t :eu'o -,_-; <1<-• ]a C~nstitul'it111 de ht ílepi'1hlica, dicto el si~1tiei1-
tc 

DECRETO: 

l''.\fí() <;,, o·orr-a e~i-<•11M11r a! Doctor Homero 1lwFl
rlo García Cruz. pal'I\ que pueda ejerce1· en ~oda el territorio de 
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leyes .v regl amentos de la materia. 

DADO en Santo Domii,go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital el€ la Hepública Dominicana, a los veintitres días del 
rnes de agosto del mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 
ele l'a Independencia y 10::iº ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

D1;creto NC? 1600, que otorga exClquátur de Ing. Civil a la Srta. Enilda 
E. Ariza Valera. 

(G. O. N° 9049, ce! 31 de Agosto de l96'1 ) 

IOAQGJN llALAGUER 
Presidente de la Repúbli..:a Dominicana 

XDIEI\O 1000 

YlSTA la L ey sobre Exequátur de profesiOnales ~o 111. 
de !echa 3 de noviembre de 1942, y sus m odificaciones ; 

VISTA la Ley Nº -15-11, del 22 ele septiembre de 1956, que 
modifica el pin-rafa del 'ankulo 6 de la Ley N9 42-19, del 13 de 
agosto .de 1!l3;;, que hace obligatoria la Pasantía prol"esional 
rle los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Civiles gratinados 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio ele las atr ,buciones que me cOnfiei•e el ar
ticulo ,,., de la Constitución de la Repúbl'ca, d' cto el sigtúente 

DECRETO : 

l"NICO.-Sc otorga exequátur 'a la señorita Eni\.ia En
ric¡ueta Ariza Valcra. p'ara que pueda ejercer en todo el terri
lol'iO de la P. t'p Ílblica la 11r:fesión de Ingeniero Ch-il, de con
forn1idad con las leyes y reglamentos de l'a materia. 

DADO en San•o Domir-[lo de Gmrn,l,1,, Distrito Nacional, 
(apita! de la República Dcminicana, a lOS Yeintitres d 'as del 
hles de agosto del m il novecientos sesenta Y siete, años 124° 
cle la Jndepen:Ji:ncia y 1 o:;• de l'a Restauración. 

JOAQfTJN B.\L.\GUE8 
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Decreto N° 1601, que otorga exeQu.i.tur d~ Xotario Público al Dr Fran
cisco ?fom irez Muñoz. 

(G. O. N° 9049, del ~l de Agosto de l9t7) 

JO..\QUIN B:\U.Gl'ER 
Presidente de la República Dominicana 

NT:\rERO lll01 

YIST.-\ la Ley sobre Exequátur de ProfesiOnales ~• 111, 
de fecha :l ne noviembre ele 1 !l 12. y sus modificaciones; 

YIST.\ la Ley ne! Notariado Nº 301, de fecha 18 de junlo 
de 1961 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me c0nfie1·e el ar
ticulo 55 de la Constitución de la Repúbiica, dicto el siguiente 

DECRETO 

l:!\ICO.- Se otorga exequátur al Docto1· Francisco Ra
mirez i\luiio7. p·ara que J>Uf..da ejercer en el Distrito ~ac:ional, 
la profesión ele Xotario l'úblico, ele conformiclad con las leyes 
_y reglamentos de la· m'ateria 

D.\DO en Santo DomiJ,go de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lOs veinticuatro diaq 
ele] mes de agosto del mil novecientos sesenta y siete, años 
121º de la Independencia y lÜJº de la Restaura.-ión. 

JOAQUlN BALAGUER 

Decreto Nº 1602, que otorga exequátur de Ab<:>gado a la Dra. Nelfa E. 
Feri'era::= de Pérez. 

(G. O. NQ 9049, del Hl de Agosto d, 1967) 

JOAQl'I:-. B.\L.\GUEf\ 
Presidente de la República Jlomintcana 

N'U'.\IFRO 1802 

\'IST.-\ la Ley sobi·e Exequátur de f>rofesíonales ~9 111, 
d■ techa 3 de 11ovlembre de 19-12, y su~ modlf!cacione~; 



-775--

VISTA la Ley sobre Organizaciún Judicial N'' 821, de fe
cha 21 de noviembre de Hi27, y sus m oclificaciones; 

YISTO el nrt'.culo 2 de la Ley N9 6150, ele fecha 31 de 
diciembre de l\J62, por medio del cual se reconoce a los títulos 
académicos conre1icJos por la Unive,•sidad Católica Madre y 
\faestra, de S'antiago ele los Caballeros, los mismos alcances, 
fuerza y validez que tienen los expedidos por Já Universidad 
Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio ele !ns at1·i11uciones que me confiere el ar
tículo fi!i de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

II EC RETU : 

UNICO. Se otorga exequátur a la Doctora Nelfa Eduvi
gis Ferrerns ele Péi-ez, p'ara que pueda ejercer en todo el te
JTitorio ele Ja Hepúb!ica la profesión ele Abogado, de confor
midad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Sa nto Domingo de Guzm án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro dias 
del mes de 'agosto ,del mil novecientos Sesenta y siete, años 
124• de la Independencia y 10.;;9 de la Restauración. 

JOAQUIN 8ALAGT.'l-:R 

Dc--creto N9 1603, que nombra a l a S1·a. Martha B1·own Waldman, C6nsul 
Honorario de la Repúblic4 en Saint Louis, Missourl, E.U.A. 

(G. O. Nº 9049, del 31 de Agosto de 19671 

JOAQUIN BALAGUER 
l'n·si~er,:,, Lle la República Dominicana 

NUMERO 1603 

En ejercicio di' las atribnciones que me confiere el 11.l'• 

tículo 55 .de la Constitución de la Repúbl'ca, dicto el siguiente 

DECRE1'0: 

UNICO.- La señora Marfüa flrown Waldman qúeda nortl• 
liradll. Cónsul Ho11orat'io ele la Repúlil!~a en Saint Lo11is, Mis• 
~ou1,;, Estados Unidos de A.méric11. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡,itnl de la Re¡ii1blica Dominicana, a !Os veinticuatro dias 
del mes de agosto del mil novecientos sesenta y siete, años 
l:Hº de la Independencia y 1039 de la Restauración. 

JUA(.!UlN BALAGUl,H 

:pccreto NQ 1604, que crea una Comisión encargarla de gestionar y suR 

pervigilai· la Test.mu·aciún de la~ ruinas de .. La Isabel a''. 

( G. O. N9 9049, del 31 do Agosto do 1967) 

JOAQUIN llALAl,UER 
Presidente de la República Dominicana 

~U!\lERO 1604 

CONSIDEfü\l\"DO que es empeiío del Gobierno conser
var o restaurar, cuando sea posible, el patrimonio de la ri
queza arqueológica del país; 

CONSIDERANDO que la restaiu-ación ele las ruinas de 
.. La IsabebJ", primera ciudad fundada por los españoles en el 
XuevP )fundo, merece especial atención del Gobieruo, p0r 
euanto ellas rep;resentan para el acervo histórico nacional y 
nmericano; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se crea una Comisión enc~rgada de gestionar r 
•upervigilar la restauración de las ruinas de "La lsabelaft, la 
cual estará Integrada por el Rector de l'a Universidad Católica 
Manre y 1\Jaestra, de Santiagó, el Se<"retario de r'.Stado sin 
Cartera, Encargado de la Dirección Gentral de Turismo Y el 
Secretario General de la Liga l\Iunicipal Dominicana. 

Art. 2.-La Contisión creada por el presente Decreto g<'S
tiooar:í (101' intermedio de l'a UNESCO la asesoría técnica ne
cesarla para la realización de !ns funciones puestas a su carga 



DADO et> Santo Domingo de (,uzm:)n, Distrito Nacio11a1, 
Capital de la República Dmninicana, . a los veinticuatro días 
del mes de 'agosto del mil novecientos Sesenta y siete, años 
124º ele la Independencia y lO!'W de la Restauración. 

JOA(.!UlN l:IALA(;um, 

Decreto Nº 1605, que otol'ga exequ~ttn' de 1"artn~utico • nl ·Dr.· José 

Leonel Cantizru.10 Méndez 

(G. O. No 9049, del 31 de Agosto d , 19G7·) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NllMERO 1605 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales _ N" 111, 
de fech'a 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones; 

En éjerciéio de las atrlhucinnes que · me confiere el arti
culo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga 'exequatur al Doctor José Leonel Can
tfzano l\1éndez, para que pueda ejercer en todo el territmio de 
ta República la· profesión de Farmacéutico, de conf,mnidad 
con las leyes y regramentos de la materia. 

DADO en· Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca1Jital de la República D0111l11icana, a !Os veinticuatro dias 
del mes de 'llgosto del mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de 1a In«'ler,endencla y 11159 de la ReStauraci6n. 

J:OAQUlN BALAOUE.l:1. 



-778-

Decreto NQ 16:06, que concede jubilación con pensión del Estado. 
(G. O. N O 9049, óel 31 de Agosto de 1967) 

JOAQl:lN HALAGUER 
l'l'esideute de la t\e¡,ública Uominil•,ma 

NUMERO 1606 

\'!STA la Ley Nº 51&3, sobre Pensiones Civiles del Esta
tlo, de fecha 31 de julio d" Hl59; 

En ejercicio de las atr,buciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el leneficio de la jubilación y se asig
na un'll pensión del Estado <le doscientos peso,, oro (RD$200.• 
00) mensuales. al Lic. lván Alfonseca. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo a los Fon
dos de la Loteria Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú~Üca Dominicana, a los veinticuatro días 
del mea de 'agosto , del mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N\'l 1607, ·que autoriza al Ayuntamiento de Cotuí a vender un 
solar propiedad del Municipio. 

(G. O. No 9049, c'•l 31 de Agosto d e 1967) . 
JOAQUIN BALAGUER 

Presidence de la República Dominicana 

NUMER01607 

VISTA la comunicación N• 228, de fecha 23 de mayo de 
1967, 11m1erita por el Síndico del Ayuntamiento del Municipio 
de Cotuí·: 

VISTO el al'tlculo :l de la Ley N9 4381, de techa 10 de te, 
brero dtt 1956; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiern el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del l\iunicip,o 
de Cottú, para que venda un solar de su propieda<l a .la señora 
Sonia i\Iartínez Rodríguez, marca<lo con el .NÓ 7-A ele 1';. Par
cela "A" del Dish·ito Catastr'a l N"' 1, situado en la cáilé "Her
manas Miraba!", rlel citado l\lunicipio, con· área de l"!l0.00 me
tros cuadrados, por la suma .de RD!!i95.00 . . 

DADO en Santo Domingo de C,uzinan, Distrito N'acíoúal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de agosto del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 

de la lnllf,penclencia y 1059 de la Restauración . 

.IIJ1\t_ll 'IN l:IAL1\i;U.L•:H. ... 

Decreto N9 lo08, que nombra aJ Dr. Tomas Alcib1ades Espinosa, Emba .. 
jador Plenípotenciar!o de la República e_n Brasil. 

(G. o, NO_ 9049, oel 31 de Agosto d, 1967) 

JOAQUIN BALAGUEH 
Presidente de la Repúb:ica. Dominicana 

NUMERO 1608 

En virtud .de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNlCO.- EI Dr. Tomas Alcib:ades Espinosa 
queda nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la Rep1iblica en Brasil 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional., 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco dias 
del mes-de ag-osto del míl novecientos sesenta y siete, años l24° 
de la Independencia y l 050 de la Restauración. 

JIJJ\QUIN BALAGUF.R 
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Derr~to Nº _1609. que em..-..1rga a lo Corporación de Fomento Industrinl 
11(_." h~ ucf,ñiñi~tn~cic'iu c.lel Aernpw.·rln lnlel'irncional d,~ Punbt í'uucedo. 

(l;. O. J\19 !!04H, cid pl . dt• Ago:-:to d~ 19fi7) 

.llJAV,LIN HAL.Al ,UEH 
Pres1de11tc de la H i;plllJlica. D ominicana 

:-.:n11-:no JG(]!J 

\ ' IST.\S las disposic·iones de la Ley ü1·gán ica de la Cor
llf,rac:<in <le Fomento l111lus,rial ~-, i HK <le fec:ha 30 ele junio 
de .l!Jf,ü; 

En ~jctc-icio a l.! las atr:hudones r1 ue tne r o11fiere el ar
ti r ulo ;¡,, ct,, la í.oneti tnción de la Hepúhh·a. di cto el siguiente 

DE C P.ETO : 

An. J. l....;t ( :oq,w:.at.:u~n (1 1; j, o, 11c~1to J:nfusu:iat qtu:i.la en~ 
ea.rga<l.a e.le l.a . adm uu~li-m·i,.u c.l(!I Atnlpucrto I n ternacional de 
Punt,¿: Cauc·edo, cou el pru1,ósit:1 de llejar conclu icla la iusta~ 
ladón de Jo-. equi pos 11ec·esarios para 01,erar ese estahleci111ien
to en la ronna 1nús•· adec11:,(la. dentro dP. las exi:;:!enci.:ls y re
«1uel'imientc~ que ,.üd-g-e la té<·nicn 1noderua. 

El he<'ho de qi1e b, ,utm:n;.;traóón del aeropuerto lutenra
cional ele Punta Caucerlo sea codiacla a la Corporación de Fo
mento lnclnstrial, no redime a la Sec: eta!·ía de Estado ele Obras 
Púhl:va-. y f.0111unicac:ones ele su ob igacii'1ll de mantener en 
!.>nen""' .,., las YÍM de comunica6ón del menc :onado aeropuer
-,n_ r ' •• , .m toridade, aduanales de ejc,·cer sus atribuciones 
tspec· fí e-

,\ '.!.--P111·n In cons,wllC"fÓll de los ¡iropósítos ~eñaladl'l! 
MI el 111-tícúkJ atltet·,ot·. f,1 f't11•por ·aC"ió11 <le Fomento lndustrial 
(·0:1<:Cl't:11·:í fa· lldqlliroci,,il dP tos ind icados E!qúipos ei1 la forma 
/¡!lP 1•011slil~l'4' cOll vénieTJte 11~1·0 <le n,anera que lit fn§tat11ci611 
flp los 1nisnios s(".fi ]ll'rÍ1~ en PI 111:\~ htet·e fientpo posible. 

Árt !{ __ fT11t.:i PI f!li ,inc•/~ hlit'nfo <lP 1:1 ,.,Jr¡11'~icMr1 .fe dí• 
l·hQs e<11tipos. l.~ C:01·ro1·nt···;.,_1lr f'mnc"fo T.ndn~t••;a/ gestionará 
,. nbte11dn1 rle l111:l inct=ftJ;•~nn h::, ·r m•i~ ii:, r-inn:il l:i 1lpert1tl'a 
de C'flrtns ele crfdito ir-1·•·Y<1 .. ·ahlrs; f'I :1,~•-r:1nsf,::,1·il1lrc; h"F,sta la 
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suma de US$1,200,000.00, a favor de las firmas encargaclas de 
suplir los mencionados equi¡ios y realiv.ar su ínstalaci6n. lgual
menk podrá obtener de l:i. institución bancaria que convenga 
el fi nanciamiento, al aval que garanti cl) l'as obligaciones que 
contrniga la Corporación de Fori1ento lnclustrial, en virtud del 
contrato que celebre con los suplidores, si estos lo. cx;gieren. 

Art. 4.- La Corpc1-aciór. de Fomente Industrial asumirá 
frente a !a institución bancar ia del Estado con la cual se haga 
la operacir.n de financi~m;cnto la obligación de pagar la su
ma total rle DOS :IIILLO:\'ES DOSCIENTOS Cl;IICUENTA 
MIL PESOS ORO ., (RD!j\2,2.50,000.00), los cuales serán satisfe
chos en 22 mertsualidades ele CIEN l\IIL PESOS ORO (RD~ 
100.000.00) v uu último pago de CINCUENTA i\IIL PESOS 
ORO mn~~n 000.00) , a par t ir del 2 de mnrzo de l!l68. La C.or
nor11cfñ~ 1

1 F nnlPnto Jnrln$trin1 11Rg-arfi R In instih1rió:-: h:"'l ;-o

caria que acuel'{]e el financiamiento, intereses al tipo de ha~
ta un f'i '7, amml sobrP los saldos insolutos a partir del 2 de 
mllrzo de 1968. 

Art. 5.-.\I cumplimies,to del pago <le 1a obligac;ón que 
contraiga la Corporaci,,n de Fomento Industrial quedan -desti
na das todos los ini;resos regulares del Aeropuerto cu~•a arl
ministrnción es confiada por el p1·esente d~creto a la Corpo
raci0n dP Fomento Industrial. 

A1·t_ 6.--Para la eje.cucicín rle las dispoEicioT>es de -:-fite n,, _ 

c1-eto. la Corporación de Fomento Industrial rles'gnar:í una 
Comisión Especial qne dirija ~' su11ervigile la achúinistración 
puesta a su cargo. en forinn direrta e inn1ediata. 

Art. 7.-F.I p1·eFente Der~·eto cleTogR los No~. 1 ,c.r; ,. 1:;-;:t 
rt(\ fer•h~s íl dP j11lio de •1flíl7 r 10 el(\ :1.!!"0Sfn.rl ~ ,~lfi- . i:r•~·nr,,tj_ 

1·:--rnentP 

n . .\no (' .. , Sn,,t'1 nom inn-0 rle r;u zn1:i". · nict:·~•o '.'r• 1··•w:1 1 

Cr111=ta 1 ª "' ln n emihlic:1 n cn1iñic:t·'R. ·:, 1nc: ,-ci""lt=nr'hn r1ia~ rlel 
rnc:-s ,,,.. no-onto ele n1i] novf'!C'ient n~ c;c~(\11tn v c:"t" ., ños -12·1° 
a~ l :1 Tn ~lr-ppn r'Jepcfn ~:- lO!'i'º efe 1',a n c-ac;t?,nr;tr=lín_ 

Jn,, •,'I l 'I J: ,\I .\i,l :1-. fl 



Decreto. N9 1610 . . que designa al ~ ñor Francisco José Neris Abréu, 
Oónsul Genen,1 de la Re1>ública en Amberee, Bélgica. 

(G. O. No 9049, del 31 de Agosto de 19671 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NT ':\IERO 1610 

-En , irtud de las atrilmclones que me confiere el articulo 
5;; <le lit Constitucir-n ele la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

l':\"ICO.-EI señor Frands~o Jos,s Ner·s Abreu queda de
signa<lo Cónsul General de la República ev Amberes, Bélgie'a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Dlstl~to Nacional, 
Ca¡iital de la República Dominicana, a lo,; veintiocho días del 
me, ele agosto ele mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
de la Independencia y 1051 de 1~ Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decieto N9 1611 , que co~cede foco tJK)ración al ,uczub de Submarilllstas 
·de Santo Domingoº. 

(G. O.- No 9049. ele! 31 de Agosto d, 1967) 

JOAQFIN BALAGUER 
Presiden"te ele la República Dominicana 

NTTi\[ERO 1611 

\']STA la Ley N9 :i20, sobre .-\ sociaci0nes que no tengan 
por cib_ícto "t1n henefirio l>Ccuniario, de fecha 26 de julio de 
1 'l20. , _- s us modificaciones ; 

Fn • ejerricio de las . at1·ibuciones que me confiere el ar
tic,u!o 5;; de la Coustitudón de l'a República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

\rt. 1. Se ' concede el beneficio de la ineor<'oración al 
'"Cl.l ' B UE Sé-1:lNIARINISTA DE SANTO DOMINGO". con 
su domicihó- en ·1á· ciudad de: Santo Domingo de Guzmán, cu-
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yos estatutos fueron aprobados en la Asamblea Estatutaria 
celebrada en fecha 6 de enero ele 1965. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como 1~ indicada asociación efectúe e) 
depósito y la publicación a que se refiere el articulo 4 de la 
citada Ley N• 520. 

Art. 2.-Enviese a la Proruraduría lieneral de \'a Repú
blica ,para los fines cOrrespondientes. 

O.-\J)O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Saci0nal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve día~ 
llel mes ele agosto del mil novecientos sesenta y siete, añOs 124t 
de la Independencia y 10 I• de la Restauración, 

JOAQUrN BALAGUF.R 

Decreto N9 1612, que su.c;pende temporalmente el IJ"insito terrestre 
en general. a través de la frontera dominico-haltiatla. 

(G. O. NO 9049, del 31 de Agosto de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presideot.. de la República Dominicana 

Nl"MERO 1612 

COXSIDER.\~"DO que se ha comprobado que, en estOf 
últimos tiempos, el tránsito terrestre por la· frontel'a domini
co-haitiana viene realiz:índOse cOn perjudo <J<! las leyes adua• 
nales -del país, puesto que son numerosos los contrabandos que 
se introducen a través de ta mencionada frontera; 

COXSIDERAXDO, que, asimismo, se ha ouesto de ma
nifiesto re<"ientemente, que Elementos subversh·<>s han tratado 
1le trnspasar clicha frontera p'ara quebrantar la paz en uno tl 

otro pa'~- ac-tividacles éstas que no son cdmpatihleR con rl 
l'<'speto r,nc dehe el C:ohieri,o Dominicano al prindpio d., no 
i1:tervenri,ín en los nsuntos Internos de otro F.,stado; 

CON'SIDER\XDO que para eYilar que sig,in infringién
,1.o~ las l(l)·es adnanales. así c:-on10 para ase;?Urar el manteni
miento del orden pí1hlico, es conYeniente l imitar, temporal
mente, el tránsito en general entre ambos ()'lll!es, a lae vf;¡s 
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a<'rea ~• ma rítima, ya que éstas permiten un más efectivo con
lr•.>l del 1i1c;vimiento internacional de ca1-ga y de pasajeros; 

.\ ' lSTO el ·arti<'ulo 35, inciso 20 de I" Constitución de la 
República ; 

YISTO el articulo 1ro. del Acuenlo suscrito en la Ciudad 
de Puerto Pdnripe el 11 de noviemb,·e de 1939, entr e la Repú
h!il-a Dom mirana y la Rep,iblica de Haití, aprobado por Reso
lm•ió11 del . Congreso Nacional 'N'Q J!l!J. del 20 de <liciembre de 
Hl'.l!l .. rat ifü•ado en esta ciudad el 10 de enero de l!J-10; 

E i1 ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
t ículo 55 de la Const itució11 de la Repúhlic-a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Queda suspend;do. tempornlmente, el tránsito te-
1·restre. en general , •a través de la frontera dominico-haitiana 
, •. en consecuencia, s,\Jo pc,clrán realizarse las actividades re
b.tivas al trÍ'msito de pasa jeros y al trans¡1orte de carga entre 
ambos pai~es por las vías a érea y mar 'tím'a, sujetas a lo que 
dispor,en !as Je:V:s_ ele Acl~1ana y de I\Iigradón. 

Art. 2.- Lcis ºSecretarios de Estado de las Fuerz-as Amia
das. Interior y Policía y de Relaciones Exteriores quedan en
~argaclo~ ele la fiel eje'cnción del presente Decreto. 

DADO ~n Santo Doni;ngo ele Guzm:l.n, Distrito Nacional, 
í.apitRl .de la República Dominica1, a, a los veintinueve clias 
i!e! mes de ago~to ele mil noveciPntos sesenta v siete, años 124º 
de la l ndenendencia y l or,• de la Restaura.ció~. 

J{),\ Ol'IN rfi\ 1 \( ;: wu 

1 , ,-et,, N? ltn3. que molifica el artículo 1 del Decreto N9 1-182 d'e fecha 

10 de julio de 1967. 
(G .• d . N9 9049, <!el 31 de Agosto d, 19B7J 

.ro., (ll'l'.\' n ., LAGlWn 
• f>resi<tentP rlP la Repi'1hlica Oom inicana 

Nr:.Íi' R'O fíH3 

CONSlDEHANJ)íJ que entre las providencias toma.das 
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por el Gobierno encaminadas ~ enfrentar el desajuste de la 
balanza internacional ele P ilfOS, figuran rest ricciones directas 
a las in1vortaciones ele bienes de consun10, cuando éstas son 
financiadas con divisas del sisten1a bancario nacional; 

CONSIDERA:\'lJU que el Decreto Xº 1-182, del 10 de julio 
de J!l67, que permite el uso ele dh isas propias destinadas a 
las impor taciones sujettl s a cnota, fué beneficioso a la econo
m:a nadortal ; 

COXSIDERAXDO que las Cámaras Oficiales ele Comer
do, Agricultura e Industria de Santiago, Higüey, Cotuí, La 
Veg,i, La Romall'a v ele ott·as localidades, así como distintos 
sectores comei-cial~ del país, se han dirigido al Poder Ejecu
tivo haciendo resaltar la conveniencia ele que se pongan en 
vigor las disposiciones del r eferido decreto. que pe1mitan utili
zar las divisas propias pa ra las importaciones ele líienes de con
smno y fip otros efectos, sin ninguna restricción, y con mayor 
amplitud; 

YISTA la Ley N9 304, del 30 ele junio de 1966 ; 

En ej ercicio de las atribucianes c¡ue me confiere el ar
tfrulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D EC RETO : 

Art. 1.- Se m odific:¡ el a,·t ic-nlo 1 del Decr eto N• 1482. ele 
lecha 10 ele julio de Hl67, r ar a que r ija con el siguiente texto : 

"Al't. 1.- ().ueclan exce¡,tuadas clel régimen <le las cuot'as 
Y p1·ohibiciones de im¡JOrtación establecidas por la Junta 1\10-
:!etaria, o que ésta establezca. l'Rs cmnpras en el e:\.terior que 
sean finanl"iaclas con divh•as JJrOpias. es decir. que no sean de 
la reserva ele! sistema bancario nacional. De igual m anera. la~ 
importaciones finan ciadas con esas divisas c¡neclan_ tainblé1' 
exenta8 de los requisitos exigidos por la Ley N° 418, d!!l rn 
de octnhre de 1964. , , sus rnodifkaciones, as ' corno t'arnbién de 
las requisitos establecidos en el Decreto Nº 239, del 21 ele 
agosto de l!lf,6, y sus modificaciones. 

Pán-afo 1 - En los ciiso~ dP compras en el e'<terior finan 
ciaclac-; <►on divisas prontas. el iln11ortarlor r'fph,-rfi h'acer constar 
esta circunstancia en los documentos de embarque, 
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Pármfo 11.- Pai-a la ~plicación de las presentes dispo
séciones no se tendrá en cuenta el Iímite de valor establecido 
en el articulo 10 del Decreto N9 2.'19, de fecha 24 de agosto 
de 1966. 

Párrafo 111.- La Dirección (ieneral ele Aduanas y Puer
tos deberá er¡viar al Bauco Central de la República Domini
cana, dentro ¡le las cuarenta y Ocho (48) horas de verificada 
la pre~cntación del manifiesto, una copia de los documentot1 
ele emharque, a fin de que este organismo controle que el 
p'ago se realizó en la forma más arriba señalada.'' 

Art. 2.-Queda derogado el Decreto N• 1506, de fecha 21 
de julio de 1967, con todas sus consecuencias, así como cual
quier otro que sea contrario al presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital rle l'a República Dom in icana. a los treinta días del 
mes de agosto ele] m il novecientos sesenta y siete, años 1249 

de la Independencia y 105<J de la Restaurnclón. 

JOAQUIN BAJ.AGUER 

Decreto NO 1614. que in~·iste al Dr. Fernando Amiama Tió de los .Plenos 
Podere:s necesatios para suscribir a nombre del Gobierno el Convenio 

Cultural entre la República Dominicana y la Repúb1ica Argentina. 
(G. O. NQ 9049, del 31 de Agosto d e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER • 
Presidente de la República Domir,icana 

NUI\IEHO 1614 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo !ífi ,le la Constitución ele la Hepúhlica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HTICULO üNH.:0.-EI Doctor F ernanclo J\miama T iú. 
Secret:1110 ele Estado .cie Helaciones Exteriores, queda inves
tido ele los Plenos Pocle1·es 11eccs11rios para smrribir. a 11 0m

bre y en representación ele; Gobierno Uominicar,o, el Com·c-
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nio Culturlll entre la República Dominicana y la República 
rle Argtmtina. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repúblfca Dominicana, a los treinta cl 'as del mes de agos
to del año mil noYecientos sesenta v s;ete, años 124Q de la 
Independencia y 1069 de la Restaura~ión. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1615, qu.e nombra al St'. César HetTera Dh.·ector General de! 
Información y Prensa del Palacio Nacional_ 

(G. O. N9 9053, del 20 de Septiembre de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1615 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el art'culo 
!"i5 ele la Constltucif>n de la Rep1íblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor César Herrera queda de
signado Director General de Información y Prensa del Pafacio 
)(aciana!, can categoría de Secretario de Estado. 

DADO en Santo Domir:ge de Guzmán, Distrito Nacional, 
í.'arñtal de la República Dominicana. al prime,· días del mes 
de septiembre de mil novec;entos sesenta )' siete ; años 124° 
de la Independencia y 10;;9 de la Restam·adón . 

.JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1616, que designa al Dr. Néstor Caro, Procurador General 
Administrativo ante la Cámar a de Cuentas de la República. 

(G. O. N9 9053, del 20 de Sei:itiembre de 1967) 

JOAQlllN BAL.\GUER 
Presidente de la República Dominic"ana 

NnlIERO 1tl16 

E n ejercicio ele las atribuciones que n1e confiei·e el art·rulo 
35 de la Constit1•ci,;n de la RepÍlblica, d icto el siguiente 

DECRETO: 

At:TICCtO UNICO.- El Doctor Néstor Caro, queda cle
sfo:nad" Procur ador Genernl Administrativo ante !"a Cámara 
ele Cuentas ele la República. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Disti·ito Nacional, 
Capit al de la República Dominicana, al primer días del mes 
de sepren1bre de mil n ovec!entos sesenta ~ r siet<'; años 12-11] 
rle la IncleJJenclencia y 1059 de la Restauración. 

ltl fd) ll lN ll :\I.A(illJ'.R 

ill:!crdo NQ 1617, que encarga d~ la Secretaria c·e Estado dr; Ap·icultura 

a] Agrimenso1· J ulio E. E&ez. 

(G. O. N9 9053, del 20 de Septiembre de 1967) 

JO;\l.)lilN BAL\( ;t;dl 
Presirl~nte rlc la Hepl1hlicn Dr~rnu~-.cm,or1 

xnIEf\O 1617 

F 11 ejcrc·icio ele las at r il uciones que nie confiere el art·clll0 
.).) ele Ja C()nstituci1ín de la República , di,·to el E.Iguiente 

D E CR E TO : 

,\J;TICTLO UNICO.- El Ae,rimcasor .Ji-lio E. Biiez, S!! h
scc-retaric- rle Fsh1do de Recr1-sJs Na turales de 1a Se:..·l'elaria de 
F~tacl r de .\ gricultura. qu<;da encarg'aclo de Ja Secreta ria del 
]"am o. m=entras dure la m.1~cn c!a ("11 el cxLe··;cr c1e1 •:tu·;"' .. \le 
la nüs1na. 
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IJ.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Dist,·ito Nacional, 
C1q1ital de la HepúlJlwa J>ununicana, ~l 1)1-imer tlías • clel 1n~s 

de septiembre de mil novecientos sesenta y siete; a1ios 12-1• 
de la lndepenuencia y 1039 de la Restauración. 

JUA(.!lllN lll,LAl;l,1·:H 

Veucto Nº 1018, que cr..?a e int1;g1·a una Comisión Investigadc.ra en.:at·
~ada de iu vc::;tigar los hechos oC:UJ:ridos en el balnea1·io de Boca Clúcu 

el 31 de Ag:)sto ciel pnsente año. 
(G. O. N O 9063; del 20 de Septiembre tle 1967) 

JOA(.llJ1N llALJ\GüEH 
Presidente de Ja Hepública Dominicana 

XUlU lü lül8 

COSSIUER.-\XUO que recientemente ocurrier.oo hechos 
lamentables en el ¡,oblado del Balueario de Boca Ch,ca, del 
Distrito :Nacional, en las cuales perdieron la úda eJ l.>r. Fran
cisco José Peynado \'elázquez (Frank) y el Capitán Puro o ~ 
la Cruz y Cruz, P. N., en un cambio de disparos entre al rnen
tionaclo Dr. Pe y nado \' elázquez y una patrulla de la Policía 
Nacional; 

CONSIDERANDO que, para el mejar esclarecimiento de 
eses hechos. a fin de que la opinión pública quede debidamente 
edificada y se satisfaga el deseo lll'anifestado por los allegados 
a las victimas, procede que se designe una Comisión, com
puesta por funcionarios ,iud,ciales y p0r particulares, que esta
ble~cli si en dichas muertes existe reBponsabilidad algun11 a 
targo de la Polic'll Nacional; 

té'.n é_iet·dcio de fas sttibUCÍónes t¡ue me cónfieté él artfculó 
55 de la Constitució11 de ia hep{,blica, dicto el <;igtúente 

IJl<:CllETO! 

Art. 1.-Lo.s Sec:retaríóa dé Est,ido de las 11uerzas Arma
tlas y de Interior y Policía. el Procurador General de la Re¡:,ú• 
blic;a y el Lic. Fernando .-\. Chalas Valdez, quedan designados 
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en comisión para que pxocell.an a realizar una nünuciosa inves• 
ugac1un lle 10s hechos ocurndos tm ~1 po1..11auo uel .Lsalueu.1·10 

lle LJoca Cluca, del Distrito J:l.acional, el ,n de agosto del pres 
seute a.ü.o, en los cuales pen.lle1·011 la v1cla el Dr .. Frane1l:ico 
José Peynado \"elázquez {l•ranil.J y el Capitán Puro de la l:ruz 
y Cruz, P. N. 

Art. 2.- Dicba Comisión deberá estal.llecer, principaJ.meu
te, si existe alguna respon,abilidad, ya sea po,· negligencia, 
exceso en su actuación e incumplimiento de órdenes o instruc• 
ciones, a cargo de la Policía };acional, o de cualquier fun~io
nario. én los hechos ocurridos. 

Art. 3.-La refenda Comisión deberá rendir un iufOrme 
al Presidente de la Hepúblka sobre el resultado de sus actila
ciones, a la mayor brevedad posible. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de septiembre del año mii novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 105° de la Restalll'ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1619, que l10mbra i..l :Mayo1· Lucas Augusto ~-ernández Sán• 
chez, E.N., Juez del Consejo da Guena de lra. Instancia del Ejército 

Nacional. 
(G. O. NO 9053, del 20 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER _ 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\IERO 1619 

VISTA la Ley Nº 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas y el Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejercito Nacional, con jurisdicción na
cional, de fecha 5 de noviembre de 1965; 

En ejercicio de las atrilmciones que me cOnfiere el :irtículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigUiente 
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U EC RETO 

A!UH.:LLU L"'H.:U.- 1:l ,llayur Lucas Au¡;U.SLO l't:n1an
<1ez ::,ancJ1ez, 1:.. 1'1 ., ,1uooa nollllJradu Juez a eJ LouseJo º" Lut!
rra de Primera Jnstancia del Ejercito .i\ac1ouaJ, cou Juri.Sdtc
ción nacional, en sustitución del lllayor Cayetano Anlot1io Fer
min \' idal y Reyes, E. .i\'. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Uislrito Nacional, 
Capital de la Hepública DoU11nicana, a los cinco dras del llles 
de septiembre del ailo mil no,·ecient0s sesenta y sitte, años 
121" de la Indepeudencia y 10;;0 de la Restautaciún. 

JUAl,IUIN BALAüUEH 

Decreto N9 1620, que modifica el ArL l • <iel Decreto ~•- 6548, del 22 

t.!t: Ma1'ZO de 1001, sob1·e expropiación por causa. de utilidad pública. dt: 
ter1"Cno en el Dist1-ito Kacional. 

( G. O. N9 9053, del 20 de Septiembre de 196'7) 

JÜA\.!UIN BALAGl-llli 
Presidente de la República Uoruinlcana 

NUl\!ERO 1620 

CONSlDER.-\.i\'DU que po1· Decreto N9 6¡j.J.8, ele fe<;ha 22 
ele marzo de l!l61, se declaró de utilidad pública e interes sm:ial 
la adqulsiciún por el Estado Dominicano, entre otros inmuebles, 
de las parcela~ Nos. 26, 27 y 33, todas en el Distrito Catastral 
1'" 15 del Distrito :Nacional, sitio de Los :i.\Iinas para el asen
tamiento ele las personas cuyas viviendas fUeron removidas 
del áre'!l de urbanización especial del Faro de Colón, y otras 
mbanizaciones de 'santo Domingo de Guzmán; 

CONSIDERANDO que de estas parcelas no han sido uti
lizadas por el Estado Dominicano, para los fines indicac!Os en 
el Decreto, ni para otros fines, las porciones de terreno propie
dad del señor J05é Joaquín Femández, razón por la cual pro
cede su exclusión del mismo; 

En ejercicio de las atribuciones que me c0nfíere el artículo 
p5 de la Constitución de la República, dicto el slgulente 
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U-ECRETU 

.I.H.ULl.iLU UNlLU.- ::O.e m mllúca ei ar,icu.lo lro. ue1 1Je
\.'.l"t:tu J..y · uu-J.ó, ue .a:t::c.:ua ~L ue 1ua.1·.L;u ue i-~u.1, t:i..1. ei: .St::ilL.1tio ui.: 

~x\.'.1u11· uc.::i p roct::au111t:nto ae t:Á.lJI"UlJ•a c.1ou pur cau::;a.s ue uca1-

ua:u públu.:a e 1nteres soc1a1 Clec.:1araUo en , H"cud Clel n11s11101 las 

siguientes 1Jorc.:1ones de terreno propiedad del s'enor Jo.si! Joa
<1u.n Fernánaez: a) Una porciún de 2 1-:l'as., ;"JU As., 5U Las., 50 
clm2, ul.11cada dentro de la parcela Nº 21i del J.).(... N° lii del 
Uistrito Nacional, sitio de Los i'llinas, an1parada por Certifica
do de Titulo Nº 61-2133; b) Una porción ele 1 Ha., l!J As., 48 
Cas., 40 dm2, ubicada dentro de lle!- parcela Nº 27 del D. C. Nº 
15 del Distrito Nacional, sitio de Los :.\linas, amparada por 
Certificado de Titulo Nº 61-213-1; y e) Sendas porciones con 
ti.reas de 88 As., 92 Cas., 76 dm2-y. 37 As .. 23 Cas., 37 dm2., 
ubicadas dentrn de la parcela N9 33 del D.C. N" .5 del Distrito 
Nacional, sitio de Los i\Iinas, amparadas por Certificado de 
Título N• 61-2135. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco d~as del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de la Independe~cia y 105• de la Restauración. 

JOAQVIN BALAGUEt1 

Decreto N9 16219 que declru-a <b alto interés el estudio para la adopción 
de medidas :=obre la _reestructu~·ación económica de la Provincia de San 

Pedro. de Macoríe, e integra al efecto una Comisión. 
(G. O. N9 9054, del 80 de Septiembre ¡le 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NT'i\IEBO r621 

CONSIDERANDO qué es de intérés, nó sólo regional sino 
hacion'al, la adopción de medidas destinadas a operar una re· 
estrt1cturación de los fartores de desarrollo que habían pro
tlttcido Uiia" i-ic¡ueza distributiva en todas .las clases sedales Y 
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~'\,'OllOJll.tL.cl.::, Clc 1a l.ll O\ , n 1;1a uc .:,an rt:U, O ..tt:3 .1,,Ua.(,,'\,l'lti, agru¡,a:

lt~:> c:.ul'eu&::ll':Ji" u e .14.S "'-'- t.l \t l uüUt::~ LUUU:; .... ú.a1t:::t )' ~L>u.J.t::l"Cl~U,',jO t.J.t:3 

, •• J_JU)UUt;C.i.u~ ~ .t;UC.:hn~, a, -U~uas Y,Ut=; tSLlU li:lll U~tu,auc:ts iU 

, t',')_Ul!;;lHJJ~lJl~ t::ivU llUttlll:U u e uua J:t¡;,un i:lCtui:l11UClllt~ U t:!}.Ji:l LllJt:

l~Ucl S 111arg11!UUH, nu uu,:,,Lance dua...car el 1uayo1· vuwu<.:1a1 

_agLL-(JUA, e lllUUS1.tuU pant. ,a lJl'OUllcnv11 Ot:1 aZ\J.Ci:lJº pnnc1pat 
J"u..,uccu ae t:' Xflunac1on nac1ona1; 

LU~~!Ul'...li.....\. .. "uo que para uacer t::lect1vas cualesquiera 

w eo1clW:i que ¡,utlu::se 1u1¡,u1~r fü lro1;1eJ.nO .1.~c:u.:1unu1, se r1;3qU1t3-

re una cuuu.-untal.:10n a ru11<.!o Oel pro1J¿eu1a .tt.cLua1 ue ~ an t-'c

-Oro de J.\!acorui. y¡ ~011s1gmentementl.!, una cuusu1i.a y .tt.ualt0lS 

en 10s aspectos sOc1ale:s, econon11c06, Jundlcus ,. tr1L-Lttanus 

cuca<:cer1st1cos <1.e ta 1·e~;1un. 1c nus1no \J uc ouu; t ac1.ores oe 
imtt11Jile~a no ~11eclA1rnente p1t,•1sw., pe1v útiles al ¡,ropt .!Jtt, 

<le c:aptac1ú11 y solución iiet p1-0blema en tooos sus asp.,ctos, 
pm-a aJustar las ruecliclas a los 1·eque1imieutos ele una evalua
non racionalizada; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
J5 de la Constitución de la &pública. dicto el siguiente 

DECRETO . 

Art. 1-~e declara de filto mteres el estt¡dio para_ la adop
ción de n1edidas destinadas a provocar una reestruc.-tutac1cn 
econúmica de la Provincia de San Pedro de ;\l'acoris, mcd\ante 
tina coordinación y ajustamiento de sus medios de _producción 
a¡¡rkola, industrial y ¡!,e comercio tradicionales, aderni,s de 
otros factores de producción y desarrollo que pud;esen ser in
c.-orporados por el sector público, y el sector privado ba¡o la 
protección del Gobierno Nacional. 

Art. 2. --Se designa una Comisión para el !lXÍllnen de pro
blemas y evaluación de los mismos, en referencia al Comercio 
l de fa producción agrícola y pecuaria ele la Pr~Yincia de San 
Pedro de Macor's, integrada de la siguiente forma: Lic. Por
firio Herrera; Lic. José Maria \'idal Yelázquez; Dr. Barón del 
lliudke, Nicolás Gua!; Enrique R icart hijo; Enr;que Beilu 
Cairo; Jeun Vicini; Felipe Vicini Cabra!; Pedro Justo CalTión; 
Dr. José A. Hazin; Dr. Salvador Ortiz; Lic. Ramón de \\' int 
Lavunclier; Lic. Manuel Rfohiez Al'€vedo; Emilio '.\fañán; Dr. 
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Miguet·Acta Fadul; Dr. Car io,; Alcover; Lic Juan Natera Gar
cta; 1·ro1. L.armeu Lo1scou; 1~ro1. Ulanea U1az Ürdóñez; Prof. 
Carmall Astaeio lle len'il>le; l'ruf. Consuelo .Urea; l'roL Lidi:, 

L ugo oe .,\J':irt1nez ; Uilm.J.a uel liuill ice ; leresa Ruiz De \Yint; 
L1g1a J.lOballdla de {.;arriún; Amada Enrir1ueta De \Vint; Sonia 
10n-es de ,\lalléH; Em·iqueta Escoto; ;\lanuel ;\lallén Jsmnben; 
Ur. t<'élix 1Ja1:busa A<1umo; Dr. Fell11e Rodrigucz Mota; el Atl
mm1scrador <le! Ingenio Santa Fé; el Administratl01· del lnge-
1110 t..un~ueJo; el Adrninisti·::i tlor del Ingenio Porvenir; el Ad-
111m1strado1· del Ingenio Quisqueya y el Lic. Fredd) Presto! 
l.astillo, quien actuará como Secretario Ejecutivo Coordinador. 

1lrt. ;,.-D1c 1-1a Lu.u11S1Lll func1011ará viuida1PellLe con ia 

¡m,..enc,a úe ,1.,s 1. ~) .11ie11.J.1.11ils y sera convocada e mforrnatla 
por t,I Secretario l':jt,cutivo-Coordinador; n,ciuirá la cola!JOl"d· 
c10n llt:: Lol.lus JOS De1mrLa1t1 t:!Ulu.:5 lle la Adrui111stJ:-adón PúlJli

cci.. t..:uyus c1u1,1ledd0:::i y llmt.:1uuarios estaran vl>ligados a sllllli-
1ustrar toda intorn1aciún y vrestat los servicios. estmlios y asis
tenci'a que se les requier-.rn, den tro de sus atrilmc10nes y dis
ponibilldades, facili)',ando, = caS-O necesario, personal y equipO 

a la Comisión. Las,funciones de la Comisióu son bono1ificas. 

A1·t. ,t- U: Comisión ¡;rocederá a la consulta, análisis y 
evaluaciones de datos y hará una exp<Jsición ordeuada de los 
diversos asuntos enfocados; señalará el orden de p1·ioridad tle 
los problemas y sugerirá n,cdios de solución. También podrá 
lntercalar sugerencias y vrogramas. aún e xtraños a l'as situa
ciones tradicionales y a los medios de producción llal:,ituales 
en Ja 1·eg;i,)n, que se-consideren eficientes ¡rora contribuir a su 
cre<:i111.ta i.~, econónlico y J. la incrementaci<',n de actividades 
pro<iuct.n1.; de empleo y de aumento del p1wuct.o nacional 
bruto. 

El informe de la Comisión será redactado por el Secreta
rio Ejecutivo Coordinador y suscrito por todos los miembros 
presentes, una vez aprobado por mayor_a relativa. Estas labo

·tes deberán estar terminadas en un téi-mino de tres (3) meses, 
• salvo prórroga justifÍC,'ada_ 

Art. :í.-El Secretario Administrativo de la Presidencia 
transmitirá, sin demora, al Presidente de la República, cual• 
quier solicitud o informe de la Comisión. 



- i95-

DADO en Santo Domingq de Guzmán, Uistrito Nacionai, 
Capital de la República Dmninicuna, a los cinco días def mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
121° de la Independencia J 105'-' de la Restauración. 

JOAQL1N BAL..\GUEH 

Decreto N9 1622, que transfiere al Coronel H1aulio Alva1·ez S.lnchez. 

E. N., a la Policía Nacional y !o desig-na Jefe cie la ,Policía NaciGnnl, Cfül 

rango transitorio de Gene1·al de Brigada. 

( G. O. NO 9054, del 30 de Sept iembre de 1967 J 

JOAQUIN HALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1622 

\'ISTA la Ley Or~,-'1nic'a de las Fuerzas Armadas ~ • lti8, 
de fecha 6 de marzo de 19oJ; 

\'ISTA la Ley Institucicnal de la Policía Nacional N• 61-11, 
de fecha 28 ele diciembre de 1962; 

En eje1·cicio de l'as atribuciOI1ts que 1ne c011fiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- El Coronel Braulio Alvarez Sánchez, E.N., queda 
transferido a la Policía Nacional. 

Art. 2.- Se designa al Coronel Bra ulio Alvarez Sánchez, 
P. N .. Jefe de la Policía Nacional. 

Art. 3.- Dicho oficiai ostentará el rango ele General •le 
Brigada, transitorio, mientras dure en el ejercicio d,e las fun
ciones para las cuales se designa por el presente Deereto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do111inicana, a los seis d 'as del mes de 
septiembre ele! mil novecientos sesenta y siete, años 124° de la 
Independencia y 1059 de la Restam'ación. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N9 !623. que asc,ende al grntlo de Coronel al l'te. Coronel Sai
varlor Lluberes Montás., F .A.D.. y lo designa Jefe de Estado Muyor de 

l::a Fuerza Aérea Dominie:dna, con rango transitorio de CeReral ,Je 

Brigada. 

( G. O. N O 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

XC\IERO 1623 

YISTA la Ley ürgúnica de las Fuer1as .\rmadas Nº 168, 
ele fecha 6 de marzo ele l !Jo-1; 

En ejercicio de las atri buciones que me confiere el ar
tículo 55 de ?a Constituci,,n de la Repú blica, elicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-B Teniente Coronel Salvador Lluberes i\Iontás, 
F .A.D., queela ascenüido a Coronel de la Fuerza Aére,i Domi
nicana. 

Art. 2.-Se elesigua al Coronel Sah•ador Lluberes Montás, 
F.A.D., Jefe de Estado -¡\fayor de la Fuerza Aérea Dominicana 

Art. 3- Dicho oficial c,stentará el rango de General de 
Rriga<:la. transitorio, mientras dure en el ejercicio de las fun
ciones : a:·a las cuales se designa por el wesente Decreto. 

D.\l)O en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
Capital tle la República Do1'1inicana, 'a los seis :Has del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y siete, años 124° de 
In Indept>ndencia y lo:í' ele la Restam·ación. 

JOAQUIN BAL.\GUER 
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Decreto NQ 1624, que designa a los Coroneles Francisco Medina Sánchez, 
E. N .. y José Manuel Pérez Aponte. E. N"Y Comandante de· la Cuarta 
litigada y Comandante del Tercer Batallón Ramón Matias MeUa, E .N., 

respecti,?amente. 

(G O. N9 9054, del :;o de Septiembre de 1967) 

JOAQllJN BALl.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'MERO 1621 

VIS.TA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N• 168, 
de fecha 6 de mal"zo de t!J6..I; 

En ejercido de las atribuciones que me eonfiere el ar
ticulo 5.'> ele l'a Constitución de la República, .dicto el siguiente 

DECRETO: 

.-\rt. l. - El Coronel Francisco ~Icclina Sánchez, E. N., 
c¡ueda designado Comandante de la Cuarta Brigada E. N. 

Art. 2.- -El Teniente Coronel José Manuel Pérez .-\ponte, 
E-X, querla designado Comandante del Tercer Batallón R'a
món ~latías Mella. E. N. 

Art. 3.- Enviese a la Sc<:relaria de Estado de las Fuerzas 
A11nadas pam los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Hcpública Dominlcar.a. 'a los seis dias del mes de 
septiembre <lel 1nil noveC"ien toi:- sesenta y siet:!~ afros 121Q ele 
l:l l11cle¡1e11 d~n<-ia y 10:-il) fle la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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DC'cretQ NP 1625. que nombru al Co1:one:l Elio Osirls Pcrdomo Rosario, 
E. N., Jefo rlel Cuerpo de Ayudantes Mi1ita1·es de] Presidente de la 

Repúbli<!<!. 

(G. O. NS 9054, del ao de Septiembre de 1967) 

JOAQDN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NnrERI l 1625 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de 1a Constitución de la Repí1blica, ,dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\RTICL'LO t.:NICO.- El Coronel Elio Osiris Perdomo Ro
sario. E.N., queda nombrado Jefe del Cuerpo de Ayudantes Mi
l itares del Presidente de la República. 

DADO en S'an to Domingo de Guzmán. l);strito :'racional, 
C,q,ital de la República Dominicana. 'a los seis días del mes de 
septiembr e ele] mil uovécientos sesenta y siete, años 12-1° de 
la Inde¡,endencfa y 105° <le la Restauración . 

.TOAQUTN BALAGUFR 

Decreto N'? 1626, que d'esigna al Coronel Rafael de Jesús Checo, E. N .. 
Comandante de PU<>Sto de la Fortn1eza Ozamn. 

(G. O. NO 9054, del 30 de Septiembre de J967) 

JOAQUIN BAL-\GUER 
Presidente ele la República Dominicana 

'sTMERO 162(l 

E n ejercicio ele IBS atribuciones que me confiere el a1·
tkulo 5:i de· 1•a Constiturión de la Renública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICT'T.O t.:NICO.-El Coronel Rafael ele Jesús Checo, 
F.. X. queda designado Comand,1nte de Puesto en la Fortaleza 
Ozama. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los seis días del mes de 
septiembre d€l ínil novecientos sesenta y siete, años 12-1º de 
la Independencia y 10:iº de la Restauración. 

JOAQl'IN BALAGUER 

I)c,creto N9 1627, que desig-na a los Tenientes Coroneles Melitón Antonio 
Jo1ge Valdervs, y Eligio A . Bisonó Jackson, ;p_ N., Subjefes de la Policía 

Nacional, con rango transitorio de Coronel, respectivamente. 
(G. O. NO 9054, del SO de S..ptiembre de rn67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1627 

VISTA la Ley Institucional de la Polic'a Nacional N9 61-U , 
de fecha 28 de diciembre de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 5;¡ rle l'a C.onst itución de la República, nieto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. -El Teniente Ccronel Melitón Antonio Jorge \'al
deras, P . K., queda designado Sub-Jefe de la Policía Nacional 
en sustitución del Coronel Antonio de los Santos Almarante. 

Art. 2. --El Teniente Coronel Eligio A. Bisonó .l ac-kson, 
P. X. , queda designado Sub-Jefe de la Policía Nacional, en sus
titución del Coronel Isidor" ele los Santos Brito. 

Art. 3.-Dichos oficiales ostentarán el ra_ngo de Coroneles, 
transitorio. n1ienb''as duren en el ej-ercicio de las funciones pa
ra las cuales se les designa por el presente Decreto . 

. \ rt. 1 -Fll'\ iese a la ~ecretaría ele Estado de lnh•rior :,.· 
Polwía para los fines de Jug'ar. 

D ,\1)O en Santo D on1ing-o dP Guzmún. ll i~trifo Nacional. 
Capital de h, Hepúblic-a Dominicana , ·a los seis días ,id mes de 
~"ptiemhre del 1nil nuYecientos sesenta y siete, año~ 12-t'·1 de 
la Independencia y 10;J0 de la Restauración . 

.TOAQl'IN BALAGUEf\ 
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Decreto Nº 1626, que designa nuevos núembros en la Comisión creada 
por el Decreto N9 1621, del 6 de septiembre de 1967 

(r.. O. Nn 9054. dEI :m de Septiembre de 196"7) 

JUAQCIN BALAGt:ER 
!'residente de la República Dominicana 

XDIERO 1628 

En ejP.rcicio de las atribuciones que me corfiere el ar
t k ulo 55 <le ta Constitución <le la República, cli<'to el siguiente 

DECRETO : 

.\ rt. l ' :\'ICO.- Los señores· Lic. Federico ;\Tina liijo. Lic. 
José Cbevalier, Federico Ar:tún, Dr. Ricardo l\fartinez JI!., y 
Y:ctor Canto, quedan designados para integrar, en adic'ón 'a 

los mien1bros ~·a existentes cle conformiclacl <.'Ou el Decreto :r,,,w 
1621 del 5 de septiembre de l!llií , la Comisiím ¡,ara el exámen 
ele ¡,t·oblemas y e valuación de los mismos, en referencia al co
mercio ~- a la producción agrícol a y pecuar.ia de la PrC'vinci:> 
de San Pedro ele Macotís. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C:ttpit al de la República Dominicana. 'a los seis días del mes de 
s~ptiembre clei mil noveciéntos sesenta y siete, años 124• de 
fa Tndependenda y 105° de la Restauración. 

TOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1629, que integ1-a fa. Misión que representaTá a la Rt-r>úblic:1 
Dominicana ante el XXH Período Ordinario de Sesiones de la Asamble?. 

Gernrra1 de ia~ Naciones Unidas. 
!G. O. N• 9054, del 311 de Septiembre <le 19671 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la RepúhliC'>1 Dominicana 

:\'DIF.RO 162!1 

En eje1·dcio rle ]as atribuciones que me ronfiere el ar
tjculo 53 de la Constitución dt' la República, dicto el siguiente 
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D" E C RETO 

.\i"t. 1.-La ~lisión que representara 'a la República Do-
ruinicana ante el ).-XII Periodo Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de las Nr-ciones l"nidas, que se inaugurará 
el dia 19 del presente meS ele septiembre, en la sede de dicha 
0ri,;anización, estará integr&d'a de la manera que sigue: 
DFLEC.ADOS PLEXJPOTE:-.rCJARIOS-

Dr. Fernando a\ .\miarna Tió, Secretarlo de Estado de 
Relaciones rxteriores, Emha.iador, Delegado Plenipotenciario, 
quien l'a presidirá; 

Dr. José Rafael Molina Ureña, Embajador, Jefe de !a l\Ii
siún Permanente de la República ante las Naciones Unidas, 
EmJmjado1·. Delegado Plenipotenciario; 

Sr. José )faría Bonnetti Burgos, Embajador. Delegado 
PlenipotePr;ario; 

lng. Enriquillo del R~ario Ceballos, Embajador. 11epre
sentante de la Repúblíca ante ?a Organización de Estados .\me
ricanos, Embajador. Dele¡,;a,do Plenipotenciario; 

Dr. Ciro .\mam, Dary.11m C., F-1nbajador, Enc'arga<lo de 
la División de .\ snntos Furopeos y .\froasiáticos, Embajador, 
DPle.11:arlo Pleni11otenciarlo: 
DELEGADOS ALTERNOS: 

Sr. Fr:¡nk Fsmurdoc. F.mhaiador. Delegarlo Alterno de la 
'\fisión Pem,anente de la República ~nte las Naciones !Tnidas, 
Delezarlo A ltPTno: 

Dra. LirPlot '.\Ta,-te de Barri0s. Fmb'lliadora. Delegada Al
tPrnH d" ]j:t ~\íi~ión Perrnaner.te d,. ~ ll.eoública ante las ~acio

nes TTni das Dele!!~d'a Alterea: 

Sr. Frandsro SnhPl'O. Ministm C:onse.ier~ de la lllisión 
Pernrnnente de la Repí,bliia ante las l'<aciones Umdas. Dele-
:,a,Jn A )tPrno: 

Dr. C:onrndo Lirairac. Conseiero ele la '.\lisifn Permanente 
rle la RentíbHca ant<> la~ Xariones rni1fas. Dele_e:ado Alterno; 

O11isn!'Pva D11mir,in ,Je \lba. Yice-C6nsul de la Re1>t'thli
ra en ~ew York. Delegada Alterna; 
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Art. 2.-La señora l\Iirtha Tavárez de Grossman, Secreta
r ia de Primera Clase de la i\Iisión Permanente de ta Repúbli
ca ante las Naciones Unidas, actuará como Secrctari'a de la 
Delegación. 

Art. 3.-Envíese a la Secretar'a de Estado de Relaciones 
Exteriores pai·a los fines corresp0ndientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los siete días del mes 
ele septiembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
124º de la ln4ependencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1680, que deroga el Decreto N9 1477~ del 7 d-~ Julfo ó'e 
i967, que dispo:{le sobre medidas de austel'ici'ad. 

(G. O. NO 905Ó. de: 9 de Septiembre de 1967) 

JOA(¿UIN BALAGUEH 
Presidente de la Republica Dominicana 

XDIERO 1630 

CONSJDER.\XDO que mientras estaba en reces::i el Con
greso Nacional, e]· Poder Ejecutivo haciendo uso de sus faeul
tades constituciou'ales. dict(, el Decreto N9 '147 i, de fecha 7 
de julio de Hl67, sobre me.elidas de emergencia relativas 11I 
Plan de Austeridad; 

CONSIDER.-\NDO que en fecha l ro. de SPptiPmbrP de 
HJ67. fue prumulgacl11 la Lty NO 176, mediante la cu'al se es
tableí'cn n1edidR~ Rimilare~ a las cmnprenclidas en el 1nen
cionado Decreto Nº 1177. de fecha 7 de julio de 1 !l67, por ,~ 
que re~ulta inneees•aria la , :gencia ele este últin10; 

En ejercicio ele las Rtr!buciones que 1ne confiere el ar
ticulo .)3 de la Constituci(iu .de la Repúbl iC'~t. dic!o el s.iguic:-:te 
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DECRETO 

.\RTICULO l"NICO.- Queda derogado el Decreto N9 

U77. de fecha 7 de julio ele 1967, que disr•ne sobre medidas 
de austeridad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
rle septiembre de mil novecient os sesenta y siete, años 12-l'' de 
la Independencia ,. 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGIJER 

Decreto N9 lf,:H . que nombra :il Dr. Erik Hermansseu, Ministro Conse
je1·0 de la Legación Oe la República en Dinamarea 

(G. O. N O 0064, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~Ul\IERO 1631 

En Titind de las 'atribudones que me <'Onfiere el artículo 
fia de la Constituc'ón de la Rer1ública, elido el siguiente 

DECRETO: 

l'NICO--EI Doctor Erik Hermanssen queda nombrado 
Ministro Ccmsejero de la Legación de la República en Oina
marc-a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito N"acional, 
r:apitnl de la Tkpúbli ~n Domini<'ll na, " los siete dfRs del rnP~ 

de EPpliPrnbre rlel Hño 111il novcci,...nto~ sec:enta y sietP.: años 

1219 ele la lJJdependencia y 1039 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 
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Decreto Nº 1632, que designa al Sr. Luis José Ramirez C., Cónsul de 
la República en Mayagüez, Puerto Rico. 

(G. O. NO 9064, del SO de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 1632 

En virtud de las atribuciones que me c0nfiere el articulo 
55 de la Constitucióff de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El señor Luis JOSé Ramírez Castillo quec'a de
signado Cónsul ele la Re¡,fLJit'a en )Iayagüez, Pue,rto Rico. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic'ana, a los siete días del mes 
de septiembre del año n1il no~ecientos sesenta y siet~. años 
121° de la Incjepencleneiit y· l{);'i9 de la Restauración. 

JOAQt:IN BALAGUER 

Decreto NQ 1688, que cancela las Letras Patentes que act-0ditan al Sr. 

:Marius Laurens Aemont Van Es como Cónsul Honorario de la República 
en Rotterdam, Holanda. 

(G. O. Nº 901>4. del 30 de Septiembre ele 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUi\IEHO 1633 

E11 ejercicio ele las atribuciones que m e confiei-e el ar
tkulo ;;:; ele l'a Constitución ae la Repúblira, fli r to el siguiente 

DECRETO: 

UNTCO.-Quedan canceladas las Letr11s Patentes que acre
ditalmn 11! señor i\farius L11urens ,\emo,it Yan F.s conn , ,;n~nl 
Honorario de la República en Rotterdam, HolandR, 
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DADO en Santo Domingo de Gu--¿mán, Distritc .NacionaÍ; 
Capital de la Hepública Don11mc-ana, a los siete dias cid mes 
<.le septiembre del año uúl novecientos sesenta y siete. auos 
1~4" ne la lndependencia y lUJ'-' de la Hestauración. 

JOA!,.!UlN BALAGüJ,.H 

Decreto Nt;> 10341 que r...ombra 2.l Dr. Emile A. Ge Boyr1e Cam¡>s, Vice• 

~ónsul Honorado ele la República en Filadelfia, Pa. 
(G. O. N O 9054, del .;o de Septiembre de 196'1) 

JOA(¿CL."\' fü.LAGüER 
Presidente de la Repúl,lica Dominicana 

);DlERO 1634 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo ;¡5 de ta Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO.-El Dr. Emile Andrés de Boyrie Camps queda 

nombrado Vicecónsul Honorario de ra República en Filadel

fia, Pa. _ ... , .... " 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, ºDistdto ~ac,onal, 

Capital de la República Dominie'ana, a los siete dias del mes 
de septiembre del año mll novecientos sesenta y siete, aiíos 
124° de la Independencia y 103º de la Restauración 

JO.-\QDN B.-\LAGl"ER 

Dt:creto N° 1635, que n01i.1bra al Lic. Andrés Hernández Navar1'<l, Gónsul 
Honorario de b. hepllNica en Las Palmas de Gran Canaria, Islu 

Canarias, España. 
(G. O. Nº 90i:4, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XIDIERO 1635 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de )'a Constitución de la Re¡,t\blica, dicto el siguiente 



DECRETO 

üNICU.-El Licenciado Andrés Hernández Na\'arro que
da uomb1·ado Cónsul Honorario de la República en Las l'al
m>1s de (.jr,m Ütnaria., Islas Canarias, España. 

l).\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~aciona), 
Capital de la Repúl.ilica Dominit'ana, a los siete dias del mes 
<11, septiembre del ru"io mil novecientos sesenta y siete, alios 
12.J.v <le la independencia y 10;:;• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 1636, que cancela las Let1·as .Patentes que acreditan al Dr. 
Roberto Valenzuel~ . corno Vi«cónsul Honorario de la República en 

Cleveland, Ohio, E. U. A. 
(G. o. Nº 9054, del ~O de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN llALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~U:i\IERO 1636 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 53 de la Constitución de la Repítblica, dicto el siguiente 

DECRETO : . 
UNICO.-Quedan canceladas las Letras Patentes que acre

clitau al señm· Dr. Roberto Valeuzuela como Vicecónsul Hono
i-ar10 (le la República en Oevela111.l, Oh :o, E.U.A. 

DADO en Sant.o Domingo de Guzman, Dístrit.o Nadooal, 
Capital de la República Dominidana, a los siete dias del mes 
ele septiembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
12,1• de la Jnclependencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N9 1637, que nomln·a al Sr. Maarten Catz, Cónsul Honoi.UJ:io de 
la República e.u ltotterdamª liolauda. 

( Ll. O. N O ~U54, Clel su de Septiem!Jre de 1967) 

JUAl,lU"'- llAL.H.iLJ.:.li 
P1·esidente de la llepúJJJ1ca JJoruinic:ana 

En ejercicio de las atrilmciones <1ue me confiere el ar
ticulo ;;;; ele la Coustit~cióu ele la Hepú.l>lica, dicto ei siguiente 

DECHETO: 

¡_;;:.;[CU.- El. señm· ~Iaa1te11 Catz queda nom}>rado Cóusnl 
llonorm-io de la Hepública en Rotterdam, Holanda. 

Ll.\LlU en ::,auto Domingo de Guzmán, Ll1strito ~acional, 
Capital de la Hepública Donunic-ana, a los siete tl.ias del mes 
tlc sc11Liemlu-e clel año mil novecientos sesenta y sJLtc. aüos 
121'' <le la lnclependencia y 105º de la. Restauración. 

JOAQUIN BALAGCl':R 

Decreto Nº 1638, que crea una Comisión enca1·gada de dictar ias n1edi
dus necesarias para regular el uso de las aguas subteiTáneas y las qu9 

propenden a la couservación de las mismas. 
(G. O. NO 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUiN B.-\LAGliER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1638 

CONSIDERA).'1)0 que es interés del Gobierno salvaguar
dar el valioso recurso natural que constituyen las aguas sub
terráneas, así como prote6er las i1wersiones púhlic'as y pri, 
vadas h echas para su .uso y explotación; 

CONSIDERANDO, asimismo, que frente a las actuales 
pe,·spectivas de intensificar la construcción ele pozos profun-

0
dos, es conveniente estr.blecer normas prácticas mnliante las 
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cua1es :pueoau Jh:: ,·arse aue.1antt:". Stll pcrd.h ... a ae llt:Utpu, y uc 
,J.1..,U-ClUU i.:uu ,a::i Lt!Cl11Ca:::i ltla;:5 ii,n ....... u.UrtS, l '-M p1 u ¡;rinu.i.ct.:, Ut: 

Ll L-Ul:t'..a L"-i-un u~ ct5üi1~ :::;uJJten.-aneas, uc lHcUU:!ra" llllt! Jt\ ctuuvc1uu 

ltb io~ llllSl llOS, nllua e1 lilil.,)-'UL" ,l.J l'O\'t~l,;111,) a1 UcSi:ll".lUJlU hbl"U,lJe• 

·cuano eu genf.!1•aJ y y_ue 1a_.s pcqúenas ct?lllUll1uaucs, C1e:::;¡.¡rov1s

ta.s-. ue agua.6 .super1!c1ales, Ee!1n a.1Jastcc1oas del a.gua n~cesar1a 

para- e.r ll01"111Ul UOSCh\"Ol.Yl.Jlll~DlO ele sus actividades. 

cu.:-;:,1JJ.1:.l-\AJ'\JJU que esos propus,Lvs ~010 11ueut>11 ograr
se meJ.llance reg,.ulac1ones q Ut? co11_tro1en ): 1-~_wen e1 uso lle las 
a~uas §UUter.1.:au~ps_ y la ut.11iza~ ou de 1naqu1J.?.aS pe~·101dd.oras 
prop,euad del l:.stado ,;, ele sus instituciones autónomas; 

.En eJe1·c,cio. de las .at1,l¡_uci9n~s que Of.e _conf:ere el ar
tículo iíJ .. ut ,a ~on.:,_t1tqc1vn de ¡,. Ue_pµb11ca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-:Se crea una Comisión encargada de cUciar las 
JJ.J.edlda~ _que se coru;iúeren necesarias para 1·egwar el nEo ele 
las aguas, s.ub_t(ll:ta.nea,s Y. las que p1·opendan a 1a conservación 
de las_l)l.l¡;mas, as1 cc¡Íno ·a ol.Jtener 1a mejor ut11izac1ón .<le las 
ruáqwnas pertorndo_1:as de pozos, con _el propósito de alcanzar 
el mayor rendimiento de éstas, que redunde en provecho, muy 
~specialmente, •de !<es pequeii.o.s agricultor¡¡s .y de las comuni
<Íades que requieran pai:a -ia. satisfacc;;ión de sus necesidades 
vitales, del uso de las aguas del subsuelo. 

Art. 2.-La referida Comisión estará integrada por el 
Asesor para .. los Asuntos Hid1·áulicos del Poder Ejecutivo; el 
Secretario de Estado dé -Agricultura; el Director Ejecutivo del 
Instituto NaciOnal de Recursos Hirtraluicos; el Direetor Eje
cutivo del Instituto Nacional de Agu'as Potables y Alcantari
llados y el Director General del Instituto Agrario Dominicano . 

.-\rt. 3.- La Comisión procederá a agrupar en los sitios 
que escoja 'al efecto, todas las perforn.doras propiedad del Es
tado Dominicano o de sus instituciones autónomas, en interés 
de coordinar su trabajo, parn que r indan, con mayor eficienci'a, 
los servicios necesarios para el aprovechamiento de las aguas 
subterráneas del país. 



Art. -l.- -La Comisión establecel'á, asunismo, los reqws1• 
Los ¡ninimos nec,-esar1os para la const1·uccion (te puZC>s en el parn, 
Yll sea par insutuciones públicas o privaaas o por simples par-· 
t¡wlares. Pata estos fines: "-)-Organizará y llevará un regis
tl,P eon todos los datos relativos a la totalidad de los po2os exis
Lfntes y de los q1ie en el futurn se construyan, que se consideren 
l\CCesarios p•ara asegurar el uso equitativo y_ la· conservación 
dt las aguas subterráneas; bJ-Será res])"Onsable de tocas las 
~·ctividades que se desarrollen en el país, con reblci6n á la ex
plotación de las aguas s.ubterráneas y velará {)Or su buen usQ 
y conservación. 

A.rt. 5.- Dicha Cotnisilín asesol'ará al lilstituto Naci"oral lle 
1-lecursos Hidráulicos, para dar satisfacción a las dispoi\iciones 
/:anlellida.s en el art'.culo 4 de la Ley N9 6, de fetha 8 de sep
tiembre de 1965, en lo c¡ue respecta al uso de las aguas <rubte• 
rráneas. \ 

Art. 6.-Esta Comisión podrá requerir la cooperación de 
tódas las instituciones y fur,cí0nar1os c¡ue c.-onsidere útilei, pa
ra el mejor éleSE!nvolviil'til!nto de strs actividade~. El Poder Eje
c.1Jtivo dispondrá cual personal permanente seré asignado a la 
Comisión para su normal funcionamiento. 

Art. 7.- La Comisión deberá rendir Informes periódícos aí 
Poder Ejecutivo acere.a · de rns gestiones. 

DADO en Santo Domingo d" Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho dlas del m ~s 
de septiembre de mil novec;entos· sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 1639, que otorga excqulltur u"c Not.nrio Público al Dr. Fermin 
R. Mercecles Mrn-garin 

(G. O. Nú 905~. del 30 de Septiembre d e 1967) 

.IOA(,!U:-. B.\L.\l;L·EH 
Presidente <le la Repúhlicu Dominie;ana 

XDIFTIO 16'.19 

, ·1sTA la Le) sol>re Exequátur de Profesionales ;,,:9 111, 
de fecha ;J de 110\' iemhre tlé l!I 12, ) sus 11,oclific-acicues; 

,·rsT.I. la Ley del Xolaria<lo :\'" 301, de !echa 8 de juniü 
de 1964; • 

En ejercicio <le. las atribuciones <! ue me confiere el ar
tic,ulo 53 de la Coustituciúu de la Hepública, dicto ~1 siguiente 

DECHETO : 

t..:NJCO.- Se utorga e:\eHuátur al Ductor 1-'cnniu Ramiro 
)lercecles llargarín, JJara que pueda ejercer en el )lunic11iio de 
)lonseñor Nouel la profesiúu de Notario Público, de confonni
dad con las leyes y rt;glamcntos ele la materia. 

DADO en Santo Domiugo ele Guzmán, Di~'trito Nacional, 
Capital de la Re¡Íú!Jlica Dominicana, a los ocho días de! mes 
de septiembre ele mil novecientos sesenta y siete, aüus 12•19 ele 
la Independencia y LOJº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUIB 

Hl"éJ"cto .j, i ~o. que otorga exequatur de Notario Público al Dr. Carlos 
J. Duluc Alemany. 

(G. O. Nº 9054: del 30 de Septiembre de 1967) 

JO.l.!¿CIN BAL.\G{jFR 
l'rcsicl~n te de la Hepública Dominicana 

NGi\JER'O 16-10 

YJSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 
dé , fecha 3 de noviembre ele l!ll2, y sus modific'aciones; 



\'!STA la Ley del Xota,~ado N'' 3Ul, de fecha 8 de jumo 
de 1964; 

En ejercicio de las atr;buciooes que me confiere el ar
liculo 55 de la Constitución de la República, dicto Pl siguiente:: 

DECRETO: 

u NICO.- Se otorga exequátur al Uoc:tor Cal'los JOSé Uu
luc Alemany, para que pueda eje1·cer en .el Distrito Nacion,.J 
la profesión de Notario Ptihlico, de oonformiclad con las leyes 
y reglamentOs de la m•ateria. 

DADO eu Santo Uomiugo de Guzman, Distrito Xacioual, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del m~~ 

de septiemb1e de mil n_ovecientos seser.ta ) siete, años 1249 d• 
1:, Independencia y 105º ele la Restau·raeión. 

JOAQl'lN BALAGUER 

Decreto N~ 1641, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de $3n 

Francisco de Macorís a ,·ender un solar de 3 U propiedad. 
(G. O. N< 9054, del SO de Septiembre ele 1967) 

JOA(¿UJN l:lALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'\IEH O 1611 

VISTA la comunicación N" 3:{34, de fecha 3 de marzo ele 
1967, suscrita por el Ayuntamiento del ~lunicipio de San Fran
cisco de l\lacorís ; 

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N• 
-1381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejerC'icio de las atribuciones que me confie,·e el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el sjguiente 

DECRETO : 

ARTICULO CNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento tleJ 
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)lunícipio de San Frandsco de i\lacorís para que pueda vender 
uo solar de su prn11icclad, al Dr. Domingo Antonio Gv'alle, 
marcado <.1)n el Nº 3, lle la .\lanzaua N'' 12.'i, del Distrito Ca
Ul~tral Nº 1 del citano i\lunic1¡,io, situaoo en la calle "San Fran
t•:sco'', t·On una extensil•n 'iOperfiC'ial ele !lfi0.ti2 metros cuadra
dos, ¡,or el precio de RD!f :c,:mt.o:t 

1),\1)0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital lle la República Dmninit·ana, a los odio <lías del mes 
de septic111bre de n1il nove("ientos sesenta y siete, añoi-; 1:l,J9 rle 
la Independencia y 10:í'' de la Hestuuración . 

. IUAl,.11 . IN BAJ.AlillER 

.Lh .. -<:11 lo N' Jt;12, que numhnt al C'oronel Pilolo Antouiu Alvarcz Albizu, 

F. A. O., Asesor AC!1·eo Uel Pn~idente de la Repúblicu. 

((:. O. Nº !105-t, del 3ü clt• Septiemhre de 1007) 

-.JO.\(.ll_jJ'.\' l.UL.\(iCEH 
PresidCJ1le de la República Durní11i,w1a 

XDlEHO 1li 12 

En f\jercicio de las at:¡•;I.,ucioncs tjtte me confiere el ar
tículo ;;;; de la Constitución de la Repíthlirn, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l :,.;1,.u. - El Coronel Piloto Antonio Alvarez ;\]hizu, F. 
A. LJ ., quefü, noml.Jrado Asesor Aéreo del Presidente de la He
¡,i1blíc:a. 

IIADO en Santo Domingo de (:uzmún, Distrito Nac,oual, 
Capital de la Repúhlica Dominicana, a los cliez días del mes 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, a ños 12~• de 
ltt Independencia y 105° de ra Hestauración . 

JOAQUIN BALAGUEH 
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Decreto Z..fQ 1643, que nombra al Coronel Ramón A. Soto EchavBl.Tia, 
P. N., Asesor J'ohcial del Presidente de la República. 

(G. O. N9 9054, del 30 de Septiembre de 100'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dom!nican·a 

NUMERO 1643 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, diéto el siguiente 

DECRETO: 

UNTCO.- -El Coronel Ramón A. S"to F.chavanía, P . N., 
c¡ueda nombrado Asesor Policial del Presidente de la República. 

DADO en Sa nto Domingo ele Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital ele la Hepí1blica Dominicana, a los diez d:as del m es 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, a!ios ·124• de 
la Independencia y l O:\º de l'a Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUEH 

f>c?creto NC? 1&14, que nombra al Coronel Piloto Zacarjas Jiménez A, 

1~. A. P., Juez Presidente del Consejo de Guerra de lt-a. Tnsbnda d~ 
la Fuerza Aére:i Dominicana. 

(G. O. NO 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN llALAGUER 
Presidente ele la Re.pública Dominicana 

l\UMEno l(jl.( 

VISTA la Lev N(, :J-183, <¡ue crea el C6<ligo ele .Tnstiri'a lle 
las Fuerzas Am,; cfüs, ile fecha 13 de febrero ele 1963. Y sus 
n1oclificadones; 

Yl!'.TA le Ley N Q 3~fi. que crea lo~ Consejos de Guerra de 
1->l'itnera Jnstanda y e] Cousejo de t;uerra de A veJacióu, rle 
fecha 2!l de julio· ele 10(.H; 
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Et, eJerc1c10 de las atribuciones que me confiere el ar
tfculo 55 dP la Constitución de la República, dicto el si~uiente 

DE C R E · T O : 

.-\RTICCLO l'NICO.-El Comnel Piloto Zacarías Jimé
nez Acevedo, F .A.D., queda nombrado Juez Presidente dci Con
sejo dj, Guerra de Primera Instancia -de la Fuerz'a Aérea Do
m inica.ria, en sustitución de! Teniente· Coronel Rafael A. L!u
l~eres llléndez, F .A_.Íl . • 

DADO en Santo Dolilingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capif&l de la República Dominicana. a los Once días del mPs 
de septiembre -del mil nD':f'Cientos sesenta y siete, años- 12-19 de 
la Ind4,pendencia y 1059 de l:J. Restam·ación 

.JO.\Ql'TN R\L.\GUER 

Dccret\1 NI? 1645, que eu~arga de Ja Sec de Estado de Salud Pública 
Asistencia Socjal al DL Reyna!do Montes de Oca. 

(G. O. NV 905-i, del -3C de Septiembre de 1967) 

.TOAQL'IN BALAGUER 
Presiden'te de la República Dominicana 

N'f;J\IERO 164!'i 

Ep ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
·uculo ·55 de la Constitución de la República, dicto el sig,1iente 

DECRETO : 

l"~ICO.-EI Iir. Réynaldo :\lontes de Oca, Subsecretaiio 
•le Estado de Sálud • Públic:a y Asistencia Social, queda Pncax
<,ado de la Secretaria del ramo, núentras dure la ausencia en 
~1-exterim· ·ílel titular de_- la mism'a, Dr Gilberto Herrera Báez. 

Dá.Df.J .en Santo Domingo [je (;u zmán, Distrito Narional. 
Cauifü1- a,; J.~ 'lenúbl'ca. Dmn_ink1111a. a _Íos_ Qnce d,as del me• 
1P se1ltien1bre del mil novecientos sespnta y siete. años 12.tº de 
1::i TnrlPpendeucia )" J 0?.9 dP !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto N9 1646,.Q\Je design.."l. ..i la ~r~ f\.lida del Carmen Casanova A ., 
Secretaria ó'c 2da. Clase de la Div. dé A~~lo$: E~;i:o~eos Y .. A.fro"asiátiéos 

de la Sec. de Estarle de. i°feI&Ciones Exteriores. 

(G. O. NO 905-i, del ·30 d~ Septiembr~ de,ÍOO'n° 

JOAQUJN BALAGUER 
P1,esidente de la Repú_ÍJli~ Domlniqt1!1.t 

NUMERO 16-16 

En vil'ttJd ele las atrilrncioues <Jne nie,- confiere el ai-tféi'fo 
55 ele la Consü ttJción df la República. C,ict.o el siguiente . 

D E CRETO: 

UNICO. -La Señora· Alicia del Ca1men Casanova' Aceve
do queda designada Secretaria ele Segunda Clase de la l)ivl- • 
sión ele Asuntos Europeos y Afro'asiáticos de ·la Secretaria de 
Estado dP Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Gµzmán, Distrit.o Ns¡ci.onal, ._ 
Capit'al de la República J;)ominic:ana, ª los Once cJ/as del 1ii.e~ 
de septiembre del mil nove.;ie_ntQs_ sesenta, y siete, años 124°. de 
la Inclepen<lencia )' 1051 de fa Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1847, que integra la DelegRciéin- ru? la.- Repú'tilica DowL"'icana 
ante la XII Reunión de Consulta -ó'e Ministros ae· ·RelacfotieS- En.criare,; 

(G. b. NO 905-i, acl 30 _de Septiembre de 1967) 

JOAQl'tÑ BAJ,AGUER. 
Prcsicle ntii de 1a· ··He1iúb"Íica Dinnfnicana 

Nu ;-.mno 16-17 

En e_icrp.icio rle. las. atrilmcic5rt0s. Que .me c01,:,f.4're el • ar
tfrnlo "" rle -la Constitue if,n.cle Ja -Re¡níbl1ca, cúcto..cl ·siguiente . 



-816- • 

ca ante la XII Reunión ae Consulta de '.\Iinistros de Relaciónes 
Exteriores. que S€ iniciará en l'a ciudad de V,asbington , D. C. 
Estados CnidÓs de América. ei día 22 de septiembre rle 1!lní, 
qneda integrada de la manera que sigue: 

Delegados Plenipoteñeiarios: Doctor Fernando A. Ami'a
m a Tió, Secretario de Estado dé Relaciones Exteriores; Ing. En
,-;qulllo del Rosario Ceballos. Embajador, Representante de la 
República ante la Organización de Estados Americano~ ; Dr. 
l\í,;rco .\. ele Peña. Embajador, Representante Alterno de I• 
República ant12 la Organiz'!,cióó de Estados Americanos; Eru
b'ajador, Dr. Ciro Amaur'y Dargari1 r.. y señor José María Bon
netti Burgos. 

Articulo 2do.- E,!a Delegación estará presidida por e! 
DO<:itor Femándo .-\.. Amtama Tiii, Secretario de Estado de Re
lacione~ Ext~riore·s-

DADO en Santo Dofl\Í11go de Guzman, Dish~to Xa,ional . 
Capifül ele la República .pominicana, a los once días del me,; 
t".e septiembre del mil nm•~cientos sesenta,. siete. años 121° <lo 
la Independencia y 1059 de la Restauración . 

.TOAQUIN BALAGUEH 

Decreto No. 1848, que concéde F.xequátur al Sr. Sergio More-no C., par'1 

ejercer <tomo Cónsul General ~ la República de Chile en Santo Domingo. 
IG. O. NO 9054. del M de Septiembre de fo61) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

)JDIERO 16J'-

En eier~icin de las atribuciones oue mé écinfiere el a.r
tkub 55 fü, 'a Coii stitució:ll de la Repúb!lca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNir.Ó . ..:....Se concede Exeguatirr al señor Sergio Moren" 
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Catalán ¡;ara que ¡rneda ejercer las funciones de Cónsul .Gene
ro! de la República ele Chile eu Santo Domingo. • 

D.-\DO en Santo Dc,mingo de Guzmán, Distrito Nac'Cinal, 
Capifal ele la República Dominicana, a los Once días dél mee 
de septiembre .del mil novecientos sesenta y siete, años 12-1°·de 
hi Independeuci" ~- toS• de la Restauraci,ín . 

.TOAQl"IX BAL.-\Gl'ER 

Decreto NQ 1649, c.p te comede EJCequátur a la Sra. Lola Keller de Jaqu~ 
para ejercr como Cónsul Hono1·t.rio ~ie la República de Chile en Sant('I 

Domingo. • 
(G. O. NO 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQt;J~ B.-\LAGUER 
Presidente ele Ju R~p(tblica úominicaná 

Nl"l\lERO 16W 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constit11ci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

UNICO.- Se conc:ecle Exequátu{· a la señora doña __ Lofo 
1,eller ~P .Jaque pm'a que pueda ejercer las funciones de C",ínsnl 
Honorario ele la República ele C:hile en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :-/aciana,, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del m es 
de septiembre del año mil novecientos sesentisiete, a_ños 121" 
de la lndependencia y 105º de la Restauración. - • 

JOA.QUIN. BAJ,.AGUER 
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Decreto N9 1650, que demarca los límites de la Ciudad. Colonial dentni 
del perírnet1·0 de la Ciudad d'e Santo Domingo. 
(G. O. NO 905'1, del 30 do Septiembre de 196'1) 

JOAQUIN BALAGCER 
Presidente de la República DomL,icana 

NI~IEHO tü50 

YISTO el Decretü Xº 13!18, de fecha 13 de junio de 1007 ; 

En ejercicio ñe las atr;buciones que me conf1ere d ar
ticulo .-,5 de la Constituci,;n de la Re¡,ública, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ARTJCCLO UNICO.-Lc,s limites ele la Ciudad Colonial 
dentro del perímetro de la Ciudad de Santo Domingo de Guz
mán h an sido fijados por la Oficina de Patrimonio Cult-urai 
ele la manera sigui ente: 'al Norte la A Y en ida i\lella; al S.ur Pa
seo Prpsidente Billini y .-h-Enida 30 de Mayo; al Este el Ro 
Oza ma y al OPste Calle Palo Hincado. 

J ).\DO en Santo- Domingo ele Guzmán, Dist ,ito N'a~iensl. 
Capital de la Repúblicq Domin icana, a los trPce días del mes 
de septic111bre de mil no, ecientos ~esenta y siete, 11.ti.os 12·19 de 
la Tndepenclencia ) 1059 de ta P.estauración . 

JOAQUIN B:\LAGUEll 

. 
L'ecl'eto N° 1651, que co11ceó'e provisionalmente la nacio11alídad ~lomini

cana al menor Antonio E. Esteban Molinari. 
(G. O. NS 905i, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN B.-\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

,. IST i\ la instan(·Í~i que p01 t·ondm:to de la S<'cretarí;1 ,le 
Estado de Interior y Policía han elevado las señores A,, ton io 
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El,tehan Y'a rgas-illacbuca, rle nacionalidad española, e Ivette 
)loliuari de Esteban, de nacionalida rl elom ioicaoa ,en solicitud 
de que le sea concefüda la nacionalirl'ad dominicana provisio
nal a su hijo Ant onio Edu?..rdo Esteban ;\[olinari; 

YlSTOS los documentos que acompañan dich'a instancia ; 

YISTO el ¡,á rrafo 1'' del artículo 26 de la Ley N9 16S3, de 
fod1a 16 de abril de 1!) 16. sobre Naturalización, agregada por 
la Ley Xº 26G5, de feC'ha 31 ele dicieml)re de 1950; 

En ejerciefo ele ias atribuciones que me confiere el ar
líeulo 53 ele la Constitucinn de la República, dicto el siguiente 

DECRFTO · 

Art. 1 .- Se cooceele provisionalmente la nacionalicJ&d do
miuir11na a l menor Antonio Eduardo Esteban l\Ioli uari, r.aciilo 
en la ci udad de l\ínuterrey. Nuevo Le,,n. i\léxico. en fecha 8 de 
se¡1tiembr¿ ele t!)G;,. hijo le.t!ítimo de los señores Antonio EstP• 
han Yargas-:\Jachuca, rle nacionalidad española , e Ivett~ Mo
linar, de Esteban. de nacio!laliclad dominicana. 

Arl. 2.-AJ cumplir la ed,id de 18 aüos, el menor favor"· 
d do poi· el presente Decreto podrá optar definitivamente por 
la nacionalidad don1in icana. en l'a forru.a prevista por e~ ar
t iculo 11. incis íl ~ rle la Cor.stitueión ele la Reptiblica. 

A rt. 3.-Em· • ese a las Secretarías de Es tado de IntPrior v 
Policía y ele Relacion es Exteriores, para los fines corr~spon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist,i to N'i>cional. 
Capital el e la República Do,;,inirana, a los trece días dPI mPS 

cle septiembre de m ;I novecientos se~enta y siete, años 1249 de 
la Independencia ~ 1059 de !'a Restauración . 

.IOAQUIN 13ALAGUER 
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Decreto N9 1662, que c·oncede inco1·po1·ación al Casino Santo Tomáa. 
(G. O. N9 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIX B.-\L.-\GUER 
P1·eside1,te de la Re11ública Dominicana 

NC:.\IERO 1652 

\ ºJST.-\ la Ley Nº 320, sobre Asociaciones que no tnngan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 2ü de julio de 
1!)20, y sus modific'aciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi ere ~1 ar
tículo 55 de la Constituciún de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

,\ r t. 1.-Sc concede ~1 benefido de la incor¡,crat.ión al 
Casino Santo Tomás, con. su domiciEo en el :.\lunicipio de San
to Tomás de .fimico, Provin cia de SántiAgo, cuyos esta.tutes 
fueron aprobados en la Asamblea Estatutaria celebrada 'c'n fe-
1.:ha 2 de enero ele 1967. Dicha incorporacüín será efccti, a tan 
pl'Onto como la indieada asociación efectúe el depósito y J,._ 
¡mblicación a que· se refiere el artículo 1 de la citada Ley N9 

520. 

Art. 2.-Envicse a la Procuradm·ia Geueral de la Hepú
lJ!ica para los fi nes correspondientes. 

ü.\lJO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac;oru,L 
Capit al ele la Rep ública Dominicana, a los trece dias del me,; 

ele se11rien1brc de 1nil noYecientos sesenta y siete, aflos i.21~1 d'1 
la Independencia y 1059 de ta Restauración . 

.TOAQUIN RJ\LAGUF.H 
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Decreto N9 1653, que concede jubilación con pensión del Estado al Lic. 
Santiago Escobal Reyes. 

(G. O. NO 9054, del 30 de Septiemb.-e de 1967) 

JOA(JL,IN llALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XlnIERO 1653 

\'!STA la Ley Nº 5185, sobre Pensiones CMJes del Esta.
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto 'el! slg,1iente 

DECRETO: 

11.rt. 1.- Se concede el Leneficio de la jubilación y se asi¡¡
na una peusii;n del Estlldo de doscientos pesos oro (Hll ~200.00¡ 
mensuales al Lic. Luis Santiago Escoba! Reyes. 

11.rt. 2--Dic:ha pensión será pagada con cargo al Fonclo 
de Pensioues y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gaslos Pú
blicos. 

ü .\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito .NaciOJJa!, 
Cavital de la República Don,inicana, a los cat01·ce dí,is uel mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y sie,e, 'año• 
124" de ¡¡,. lndept:ndencia y 105º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

D.ccreto Nº 1654, que enca1·ga de la Sec. de Estado lle Relacioues Exte
rioi·us al Lic. Pablo Jaime Viñas. 

( G. O. N O 9054, del ~O de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:\'UMERO 1654 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

AlUICt.:Lü ü.NICO.-El Lil". Pablo Jaime \ ' iñas, Subse
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda encargado 
de la Secretaria del r amo m ientr as dure la ausencia en el ex
tenor del t itular de la ULisrra. Dr. Ferna,1do Amiama T,ó. 

DADO eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince d ias del mes 
de septiembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQl,JIN BALAGUEH. 

Decreto N'? 16551 que designa M iemb1·0s y Suplentes de la J W1ta 

Monetaria. 
(G. O. N O 9054, del. 30 de Septiembre d e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la H.epública Dominicana 

N'UilIERO 1655 

VISTO el articulo 17 de la Ley Orfánica del BanN> Cen
tral de la República Dominkana N• 6142, de fecha 29 de di
ciembre de 1962; 

VISTA la Ley N• 227, de fecha 29 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me contíere el ar
tículo 55 de la Constit uci6n de la República, dicto el si~uiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los señores Lic. José Ernesto García Ayear Y 
José i\Iam1el Bello Cámpora, quedan designados l\Iiembros de 
la J unta lllonetaria, en sustitución del lng. Tomás A. Pastoriz:i. 
y S. Salvador Ortiz. renunciantes. respectivamente. 

<\rt. 2.-Los señores Hugh Brache y Carlos Pérez Rlcart 
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quedan designados Suplentes de los señores Lic. José Ernesto 
García Aybar y José Manuel Bello Campera, respectivamen te. 

Art. 3.-El presente_ Decreto modifica, en cuanto sea ne
cesario, el Decreto N9 175, de fecha 8 ele octubre de Hlü;i 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúLlica Domin.icana, a los quince d 'as -uel m es 
de septieml,re del año mil novecientos sesenta · y siete, años 
1219 de la Independencia y 10:'iº de la Restauración. 

JOAQCIN llALAGUER 

Dcc. Nº 1656. que designa nue,os lvliemb1·os para integrar el Consejo 

de Reforn1a Tiibutaria en añici..Sn a los ya existentes segúu Decrr;>to N<:. 
471, de fecha 13 de Octubre de 1966. 

(G. O. N9 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

Kt:i\fERO 1656 

En ejercicio de las ah~buciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constituci<Íll ele la Repúl,lica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-EI Secretario Técuico de la Presidencia y el Di
rector General de Aduanas y Puertos quedan designados parn 
integrar el Consejo de Reforma Tributaria, en adición a los 
Miembros ya existen tes según Decreto N" 4í1, de fecha 13 de 
<ictubre de 1966. 

0 .\))0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca pital de la Repúlilica Dominicana. a los quince d ías del mes 
de septiembl'e del año m ¡¡ novecientos sesenta y siete, años 
1219 ñe la Independencia y l 05º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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He<:reto N'? 165'1, que nombra al Dr. Juan Bta. Yépez Félir., Embajadc,r 

. Enc:i,rgado d~ la Sección de PersuJ.lal. y Nombramientos de la Secretan~ 
áe Estado ele Relac.iones E.-.:teriores. 

l G. U. NP 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JO.-\QüIX B.ALAGt:ER 
Presidente :le la República Dominicana 

NUMERO 1657 

En ejercicio de las atdLuciones que me confiere el ar
ticulo 35 de la Constituc ión de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-E! Dr. Juan Bautisca Yépez Féliz, queda nom
brado Embajador, Encargado de la Sección de Personal y ~om
h ramientoa de la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclonal, 
Capital de la República Dominicana, a · los diecisiete d:as del 
mes de septiembre de mil noveeientos sesenta y siete, años 124' 
de la lndependenclt y 105"-de-Ia Restauración-

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1658, que otorge ex.E:.quátur de Abogado al Dr. Francisco J. 
C6rdova Antón. 

(G. O. N9 9054, del 30 de Septiemhre d~ 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1658 

VISTA la Ley sobre Exequlltur de Profesionales NQ 111 , 
de fecha 3 de noviembre de l!J42, y sus modiiicaciones; 

VISTA fa Ley sobre Organización Judicial N• 821, de fe• 
cha 21 ele noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
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t:n eJercielO de las .at1Wuc10nes que m1, cont1ere ti ,. •. _ 
liClllO ~ a~ .tu LOnst.1.lUClOn ue hl t\1:.V.UIJllca, dlc to ~l BigUltHllC 

UBC.KE'1U : 

LNlCU.- S·e otorg .. -ex.equmur al 1Joclo1· Fnmcisco J acOuv 

Córdova Antun, para que pue,la eJerc"r "tll todo .,¡ ternton~ 
ue la Kepubllca J-d protes1ou Cle ·A1.1ogadÓ,- <1e -cc;¡ntormidad con 
lás ley_es y .iegl:anmows d" la ma,ena. 

DADO en Santo Uonungo de üuzm!in, DMrito Nacional, 
Capital de la Hepubl1ca Uow,mcana, a los dtee,uueve cuas de! 
1n<.'"S de septie1nbre del mil no\'ec1entos sesenta y s1e1:e, añ'!S 
1;:4° de la lndependenc!a. y 105° de Ja Hestaui-ac,On. 

Jl)AQl;I:S BAL-\.Gt:ER 

Decreto N° 1659, que. -oiorga exequátur de Contad,:,r Público Autorizado 

a ls Licda. Ada Belia P. de Jesús Luna. 
(G. O. N9 90-54, del 3c de Septiembre de 1967) 

JOAQUl:". l:lALAlil..:ER 
P1·esideu1e de la República Dominicana 

XCi\lEHO 1659 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NV 111. 
de fecha J de noviembre de 19i2, y sus modificaciones; 

YIST A la Ley N~ 633, sobre Contadores Publicas Autori
zados, ,de fecha 18 de junio de 1944·, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar 
ticulo 55 de la f.cmstitución de la-Repúblic•, dicto el siguiente 

DECRETO : 

- Art: -1.~ Se (}terga exequátuc. a -la Licenciada Ada Belia 
Pet:conila de Jesús Luna, p8ra que pued.a ejercer en tono el 
territorio de la República la profesión de Confador Público 
Autorizado, de conformidad con la~ leyes y reglamentos de la 
materia. 

Art. 2,-Se modifica el decreto N• 1407, de fechá 17 de 
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junio-de 1967, .en· cuanto se Tefiere a la Licenciada Ana Belfa 
.Petroriüa de ,h;sús ·Luna. 

UAUO en S an-to ·D vnliu-go--<le \.l uzn>itu, Ui..strito ~ acional, 
C¡¡p1t;,..I _ue la _ H.epub~ica, }JOU.(lllt.c:.>\ua, a Jos diecll1ueve lli"s lle! 
n1c::s .de ~sep t.iem1J1·e dei _uül n0vec1entos ~esen ta y siete~ años 
'"' r ·,f\!i~ l nd~peJ!qenci;,, y i O.>'' _<Íe la Restaui·ac!On. 

JUAQUL.'11 llA,LAGUEH 

l..Jcc. N•) ltit.iÚ, qué ul o'rt,,r:i l!.Xec..1ualui- ·a e. I iigeriTei·o T <>1)6grnf o ~ l Sr. Cls.U' 
-•• ; • ' .: : B. Hc-yairue·· -pé~e"¿_ . - • • • 

-· - -(G. _O .. N< 9054, del 3b de Septiembr e de 1967¡ 

J.OA(,lLl~, b.\L.\GüEH 
Presidente de la He¡,úlilica Dominicana 

NmIERü HiüO. 

\ 'lS'fA • la : Lt~ solire Exe([llátur de 1'1·0Jesiouales N9 111, 
de teclia • ;r ª" • noviemi.ire de 1!112, y ,ns m odificaciones; 

V IS'l'A la. J,ey _ _.lli'' . üW..!1 de . !echa ;¿;¿ <l<: febrero de 1\Jti:l, 
1¡u<: mod ific:11 el artíc:ulo J de la _Ley .N" .¡;¿ I\J, del l J tle agosto 
lle Hl5::S, que hace. ·obligator ia la l'asant1a Profesional ee los 
lngenie1·0s Topógrafos y Agr imensores graduados en la llni
versldad Anrónoma dP Santo Domingo; 

En t jen ·id o de la:; at rtlmcioncs que me c:oufiere él a,
tículr/ 55 rl r la Constitución· <le la Hepí1hlil'a, dicto el si!(ulente 

DECH E TU : • 

l ' Ni, .tl. Se otorga t·xequátur al señor César B ie 11venido 
Jleyaim~ l'érez, para que J)Uecla ejercei· en todo el territorio 
de la Hepública la profesión rte Ingeniero Topógrafo, dí' con
rormiclad con las leyes y regl,imentos ele la materia. 

UADó en Santo Domingo clt, á11,..;tÚi11 , Distrito Nacional, 
Capita1 ele la Rep1íhlíca Domin1f'ana, a los di<>f'inueve '1il1S dei 
Ínes -·de· septiémbre del mil no,·ecientos SE>senta y sjete, años 
12··1° í]P la lndel)f'ncl~rfa y ll1!'i• <l e la RPstam·a~i6n . 

.JOAQCIN fl .\1 .AGC! ER 



.l)ecr"W NY l titil 1 qut: 0Lotg2:1. excy_ua Lut ll.t! .Arqu&Ltcto u. 1~ ~ r.1:1 . .t:J:wtu 

lruzruan oe .b.Jluun . 

( \.J U . .:\t o? 00.H, uc. , av u~ .:>E!JUth1brc u e 1&071 

JUA l,!Ll;\ llALAuL.L!.H 
P rt::..::iid t.W,l t lle l i:l. .tlep l.Wi, i.;a lJuJ.Jll llJ Callh 

.\L\1.t.au u,01 

\ lSl'A tu Lcy 3 U UJ.' t é.A.equa.tu.- ue l "1·u1e~luJ.1 alt::.o N ,,. llJ 

d.e 1ec11a ,j ae UOV.U.~llllJre ae 1~:H:;¿~ y ::iu.s 11.lUlllllC~ClUlleis~ 

\ l~lA la Ley .l\Y 4J··H, del 2z oe st::pue1.11I.JI"t: d.~ 1~..>ti, qu w: 
.mod1t1ca fü parra10 del att1culu o ne ta Ley •'- "' .¡;¿4~, uei 13 ae 

agosto de 1~55, que hace obb galotla la .Pas anua pr o1e~1u.u-u1 o c= 
lus 1ngen1ero:s A t·qu1tect :::ts e 1ngemer os L 1vu~ ~raduaaos el.l 

1a lJruvers1dad AuLonuru~ de :::,iauco 1Jow1nt,u ; 

En ejercicio de !as a,ribuc,ones que me coufiere e1 &r• 

ctculo 55 de l a Constit ución de la tlepublica, dicto el sigulente 

OE•:: H.El:U : 

UNICU.- Se oto1·ga exequatur a la señora No11na Emn1" 
Guzman de Kh our1, para que pueda e¡ercer en todo el territo
rio de la tle1,ública la pro1es1on de Arquitecto, de conformi
dad con las leyes y reglamu,tos de la materia. 

DADO en Santo Dom ingo de Guzmán, Distrito Nad OOlll. 
Capital de la RepúbLca Í>omin,cana, a los diecinueve d.ias del 
mes de septiembre del mil novecientos sesenta y siete, :años 
124• de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1662, que otorga exequátur de lng-. Arquitecto al Sr. Juan 

Bta. Sánchez Correa. 
( G, O. NO 9054, del 30 de Septiembre de Ul67) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Repl1blic11 Dominicana 

NUMERO 1662 

VISTA la Ley sobre 1<'.xéqüfittlr de Profes1<Jfililes N.J 111 
de fecha 3 de novicntbré de 1942, y su3 ill<ldlfícaciones; 



\"!STA la Ley N" lo 11, clel 2:! de se1JLi~mlu·e cle 195ü, qu, 
wocliflca el parrafo del arti-aulo li cle b Ley ~ •-' 121U, del J~ ,¡. 
agosw de l~J.)J> que hace ob!1gatur1a la Pasant_a protes1ona! 
ue 10.s Jngenieros ,\rr1uitcc·tos e ingenieros C1v•1es gratlua~ 
u1 (~ Lnn·ers1Clad .\utónoma de Santo Dom ingo, 

1.:.,11 ~Jerc:Ic:10 <le la.s aLtihu\.1011c~ que . me c..:uufi.cJe el ar

lic._·ulo .,., c1e ta CoosutUt:ió:i UE la Hc.plJ. nheu.. Oltto el siguiere 

lJECHEru : 

L~lCU: Se oluf~a Cxeqn:itut al Seúor .ll1an· Uautisla fü1u

chez Corre,i, para <J ue p11e<1>1 eJercer en todo el te1Tllotio de 
.1a H.epübllca la pru,esmn de Ingeniero .-\rqu1tectu, de- Ct.ri!ornu
cf:.ld ·con lás'leyes y reglamentos·de la materia, 

J)_\J)() en San to U -1u11ngo de <iuL.man. Distrito ~"CIOD.i!~ 

Capitlll ·ae la· Repúblié:a Irommic·auá, iJ. Jus ctierinueve dias del 
·mes· tle ·se1,uen1bt·e del ·mi l· nu'\'e<'ientos s.,setl ta y· siete, aÓlll 

124° cle la Jndep,endcncia y lOfi'' de la Hestaurac1óJJ. 

JUAQI 'IN . BALAGUEll 

Decreto N9 1663. que concede ihcorporación a Ja "'Acci-ón R~al Come
- nitarJo."; 

( G: Oc N9 9054, del 80 • de Septiembre de 1967) ' 

JOAQU~-_BALAti._QER 
. l'r1ssidente cle la -República Dominicana 

NUMEP.O lfi63 

Y(STA la Ley N9 520, sobre AsÓciaciones que··no tengai 
¡ioi· ohjPto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio ~ 
1 !i20; y ,ms nioclifi-cac:ones; 

F.u e,ier clcfo de- las atribuciones- q-ue me- confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la .República, dicto el siguienrn 

DECRETO: 

Art. 1.-Se cOncede • el beneficio de la íncorpOI"1JCÍÓD a Is 
"-Acción Rur·al C.oinunitaria", con sn doroicllío en 1~ ciudad 
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k San Franciscode. '.\~acorís, cuyos estatutos fueron aprotaclog 
lll la Asamblea Estatntaria celebrada en fecha 2t" de Junio de 
!!l!ii. Dicha incorporación cerá efectiva tan pronto como la In
dicada sociedad efectúe el C:epiisito y la publicación a que sP 

refiere el artículo 1 de la Pitada Ley N" !í20 . 

. \ rt. 2.-En,·iese a la Procuraduría Genernl de la Rep'.1bl!
rn, pata los fines correspondientes. 

D.\DO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito .N'acional, 
Capital de la República Dominicana, .a los diecinueve clias del 
mes de septie1nbre del mil novecjentos sesenta y siete, 'años 
124' de la Independencia y 105° é!e. la Restauración: 

JOAQUIN BALAGUER 

o N9 1664, que autoriza. ci. 1a Sra. Bolivia Ceballos C. a hacer 
cambios en su nombre. 

fG. O. N=> r,05.t del 30 ele Septiembre d_e ~967) 

.TOAQUIN BALAf;UER 
Presidente ele la República Dominicana 

rrnvno 166·1 

í.OKSIDERANDO OUP·cn virtud de la ·so!icitncl formula<1:L 
r la señora Bolivia CehalJos <:aralmllo. dominicana. mayor 
edacl, soltera, de oficios c1omésticos, domiciliada y i-esiclentc 
la Sccciún ele S'antana. '1unici nio de Hie:iiey, portadora ele 
Gdala ,le Identif.>f•ación Personal Nº 3R81 , Serie 18. fue a11-
i23da ('1, fcel1 :1 ·2 d~ ITié\YO dP- 19fi7. n renlizaT 1~ n1W,1i

i!'nlos renucridos por la LeY Xº 6:i9, sobre Actos dPl P"1arl<>, 
\-;¡ dr frrh,i 17 de julio <ie l!l-1 l. pnrn agre<ca1· el nomr.1·r ,1r 
lrlllPn ;f !';-l1 11tm1IWí" n "'t1rn l: '# _ , 

r o~SinER \XDfl ,n; .... f'n r-] .-nn.;sP~IP- [':J~n ~('· 1u111 C'1ltll # 

irln trcl:-i, ]1,;;; fnr1n i;Tidri r-1 r-~ r1(' puhl1f':rlitf1 n:1rn1erirfa c: por 1ri l~Y~ 
. - . .. ... .. . , ~ :- .· _. - . . 

rO\TSTDFR.\:N'OO onc la Prorur:r,Jurfa f;eneral de 1n Br
ihlira ha tertifica~o. en fecl1a 1;; ·ele. agosto <Je 1007, qµe :,n , 
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se ha r~Uzado ninguna opOSición legal a la solicitud fornmla
d,i por la señora Boli.,ia Céballos Caraballo, quien desea lla
marse farmen Bolivia Ceballos Caraballo; 

Yij; TOS los -art • culos 80, 81 y 83 de la Ley N9 659, sc
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

.Arj:. 1.-La. señora Bolivia Ceballo8 CarabaJlo. queda au
tc.iizada a agregar el nombre de C.armen a su nombre actual. 

Ar~. 2.-El presente Decreto se puhlic.ará en la Gae<ita 
Oficial } en un dia1io de circulación na<·ional. 

DADO en Sauto Domil,go de Guzmán. Distr,to Nacional 
Capital <le la RP.públic.R Domin'cana . a los diecinue,·e días de.l 
me,; de ~eptiembrr. del u1il novecientos sesenta y siete, liños 
1249 <le Ta Jnclependen~ia y 105° de la Restauración . 

.TOAOrIN R:\LAGUER 

necreto_ N9 1665, que autoriza a la STa. Francisca Belliard Vda. Fern8n
de7- a hacl=J" ·<"arnbios Pn su nombre. 

(G. O. NS 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQTTTN RALAGTTF.R 
Pres'dPntP ne la RPpñhlira Dominicana 

.._UMERO 1665 
1 

CON!'iIDF.RANDO q-ue en virtud de la wlicltud formul~
'" po1t la ~eñ:ira Francisca_ flellia•d Vda. Fern~nde,:, domin;. 
-:';,in:i. J11RYnr <"l e erlfld. rlP nf=C'lo.s rlonu\_st iros. rlomiciliada Y rr,:,. 
,irlPntP. ·en la ciudad ñe Sintia~,., de los Caballerns. port"dora 
r.le la .Cédula 

0

rlP -Identifka~ión Personal Nº 176-i. serle 31 fu-' 
auto.izada a rea!izar ·los 'proccdémic;,tos requeridos por la Ley 
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X" GS!J, sobr¡, A-otos. del Estaüo Civil,. <Je . fecl}¡¡. 17 de Juliq ue. 
J!).j.-j 11am agregar el nomLre de Marina a ~u riptnl¡re á:ctuiiC ••• 

• • ' 
CONSIDERANDO que en el presente c;u;o se hlln cl!Jllpli

do todas las formalidades ele pulilicidad requeridas _por la ley ; 

f.ONSil>EHAJ\'DO que la Procuradur ·a Gene1·al de- la Re
públicl, ha r·crtific:ado en fecha 22 ele agoRto el~ .1967~ q,ie no 
se ha realizaclo ninguna oposici6n legal a Ía solicitud 'tormu
lada por la señora Francisca Beliarel Vda. Fernández, quien 
desea llamarse Marina Francisca Bellf-ard Vda. Fernández. 

VISTOS los art ículo,; 80, RI, 82 y 83 ele la Ley N• 6G9, so
bre Actos del Estaelo Cjvil, de fecha 17 de juHo de 1944-; 

E; e jercicio . de las atribuciones que me . confiere el ar
tículo r;r, <.J e )ll Constitución de la Repúülica, dicto el siguiente 

DECHETO : 

A.rt. l.- La señora Francisca Belliar<l Vela _ FernoiudeY., 
cr ueda autorizada a agreg:ar el nombre de ~la1ina a su nqtnhrc 
actu'.il. 

A.rt. 2.-El ¡i,-esénté Déci'éto ,.,. publicará en la · Gscew 
Orkial y en un diario de circulación uárional .-_, ~-

DAUO en Santo Domingo ele G11z,;,án, Dislrito Nm.ional. 
Capital ne la República Dom:inicana. a los diecinu~ve a·ias flpf 
mes de ~ept iembre del mi! --noveclento~ scaenta v siete. 'llñM 

124• º" la Tncl~pP.n<lend:i "Y 10:i• rlP ln n estauracJ6n_ . 

.TOAOlllN BALAGUER 

Decreto N? 1666, Qlle .c~n.~~- jt,!bilaciii11 ._..,,,n pensión ciel Estadn._ ul <;r. 

~RntiagQ Tciribio P. 
_(G._O. NQ 905{ )iel_-~D ,i;, S~pti~;,;;;,,:; d; 196'_1). 

•J0AQUIN· fü\J,A G UER· 
Pres iden te ck' fa ,R.ep(Jbfü:li Dcm,i-nienn& 

/\'flMF.n O • Hi66 

VISTA 111. Lcv N Q 51/;:i sobre .Pensiones Civ*~ del F.st11-
clo, de fecha :31 d~ j,ilio. ;,e !!J:,9; ·,-3'""·' -~;:~;-_;, • ~-- ._,; •. , 



En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] ar
tículo 5.'i de la Constitución de la RepÍlblica. di<'tO el siguiente 

OECHETO: 

..\rt. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asii,;
na una pensión del Estado de ciento veinte pesos oro (R 0$120, 
00) mensuales, aJ señor Santiago Toribio Payero . 

..\rt. 2--Dícha pensMn se,·á pagada cou cargo al Fondo 
dP Pensiom,s y Jubilaciones Civilr-s d<' la Ley de Gastos Pú
blicc-os. 

DADO en Santo ÜQmingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúblka Dcmiuicana. a los veintiún días dP,I 
mes de SP.ptiemhre del añú mil novecientos ,sesenta y siete. 
~ ños 12-1º de la lnde¡iendencia y 1 o;;• dP la Restauraciór. 

JOAQlilN BALAGUEH 

])ecreto N9 1'367. que t·onc,ede la fnndecoración del Mérito 1:le Duartt1 

~Hnchez y Mella 8 IM SrEs. Dnmine:o Mcreno Jiménez y Haim Lópca 
Pellha. 

1 G. O. N• 9054, del 80 de Septiembre de 1967) 

.TOAQT!JN BAI.AGUF.R 
Presidente de la República Dominica.ne. 

',DtERO 11167 

CONSIDERANDO que la ob1·a realiirada por IOs señore9 
Domingo :lloreno .Timénez y Haim . L,ipez-Penha. en el c11mpr. 
rJe las letras. el primero como poeta fundador de una e."<'lJPln 
estétk f y el Sl!J?;undo como escritor y pen88dor, 1~ ha~11 m!'
l'P<-edores a ser galardonados con el má~ elevado hono:- y el 
Tll~s dlst'n~uido prPmio' al mérito que otorga l11 Rerúbl:ca; 

\ ' JST.\ la f.p,, N<' 1113, ñP) 21-l d.e nrnvo el<> 1!l36. ·v s11• mr, 
rJ!fi~aC'lnnP~. "!,..· - • • 

OJDO el p'arernr qeI Consejo de la Orden de~ Mérito dP 
Ou:i,rte: Sá~chez y ll!elJ~; 



En ejercicfo <le las all'iLuc,ones que me confiere el ar
iudo 55 Je lll Constitu<'ión ne l>r Re1>úhl i<.'a, dicto el sii¡uieOLe-

D E C RETO: 

.IRTIC[LO l.;;:,11CO.- Se concecle a los señores Domin¡,;P 
~-eno J1ménez y Haim- L '·pez-Penha Ja condecoración. de la 
nien ele! Mérito de Ouarte, Sánchez y l\Iella, en el grado de 
• bllllero. 

DADO en Santo llomir.,:,:o de Guzmán, Distrito Naé·lonal. 
·,¡,ilal de h• República Dominicana. a los veint iún dí:t~ d<•! 
ies d~ septiembre dPl año mil novedentos !'esenta v siete 
ims t2!• rle la lndcpen<lPnr'a y t m;o de la Re8tauraci6n . 

.TOAQUIN BALAGUER 

-eto 1 '1nS. que nomhra al Líe. Gustavo Turull Dubreil. Seereta:rir, 
rle] Con~ejo Nacinnal de Frontera.e:. 

(G. O. Nº 9054, del 30 ele Septiembre de 1967) 

.TOAQ[;TN fü\LAC,-URR 
Presidente ,le la RPpúblka Dominicana 

'r)IERO 161\R 

Fn PielT"ic-io r1e J"ac: atribuC'ione8 Qne me- confiP.1-e el .\:--ticu-
0 :i~ de fa Constit 11rio1• rle I,¡ Repí,blica v ,•isto el A1tículo :l 

la IPY 0,-,,-;,niNt ,1,- In ~ .... t,.rfa nP. F.~tadr, ñe Rrlariones 
,teriore• ~Q ;114. mndifira'ia ¡,.-,~ Ta T.cv N• 11~ de ferh'a 2"2 

morm del año 1%7. dirto el si,,-nientP 

n F, e R F, T O · ' 

ARTI<TLO rl'-líO -El Li<'enci:,clo Gustavo Turnll Dn
, rell 011erlp nombrañ.-, Sec, etarin del Consejo Nacional (TP 
·J'ont.fl.ras 

nAnn en S'Hntn Tlomin!!n rle r,.t17m(,n. Distrito NaC"iom:11. 

anital cle fa Rep1ihl i<'a r>ominican:>. ~ Jo< W'Ínti<lns iJ,ps rlcl 
c:: ,]p c::pptiPmhrr- drl :-- ño mil n "'YPdc:-!'lt-oc:: <:P!="'ntn v c:,,..te, nño~ 

21• de la ln<'1Ppenden<'i8 .y 10:iº de .IR Restattrfci6n. 

JOAQUIN BALAGUFa • 
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Decreto N Q 1609, que integra tl Comité Ejecutivo del Faro de Colón 
(G. O. KO 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQU~ B.\LAGUER 
Presidente ile In Repúbfü-a Dominicana 

XDIETIO 1669 

YIST.\ la Ley Xº 110:l, del 2 de febrero <le l!ll6; 

En ejercicio ile las atrihucioncs que me confiere el ar
tículo .i5 de la 0:Jnstitución ile la República, dil'to el sig,,,entc 

'J E C R E T O : 

Art. !.- El Comité EjecutiYo ilel Faro de Colón que-la ir.
te:.:-rad~ de la siguiente manera : Dr. )lari no A1iza llernández. 
Pres'dl'nte; Dr. y ·cto, Gí.mEcz Rergés, Scc-retario ; Fernando.-\. 
(;111Tid '.I Tesorero; S. E. RYilma. )fons~ñor Octa,·io .\ T)~ras: 
<; _ E. P.nlma. '.\lonseñor 1-T.,go Eduaroo P olanco Biito : L1<·. Pe
dm Troncoso s;,nchez·; D ,· Luí~ Enrique Franco; Raf:iel He
rrera: )Tannel Yaldcperes; Lic. Yetilio Alfan Durán; Lic. Ra
m ón T.n,;-o LoYat,,n ; Jir. J o~é Rijo; José .\rmentPros Seisr1edos; 
Dra . . \ ltam-acia Pérez P e11a; Lic. '.\Targarita Peyna<lo; NeTiy 
Domlniti Yda. Carias: Ra fael Paclilln: .'\ndr<'s Frites; Lir. 
Franri~co F]pidio lleras y Lic. José \ . Tnrull Rirart. 1\liembros. 

\rt. 2. Serúu, adem,is, )liernbros e"<-Oficio ile1 r r!ericlo 
r.ornitÍ' , el Secretarlo ele Estado de Interior y Policía; el S•
cretario de F Etado de Obras Pí1l,lkas ,. Comunicaciones. los 
Rectores ele la Uni..-ersidad .\utónoma d~ Santo Domlngo. de fo 
"Pe<lro Henríquez l'reña'· ,. de In ")faclre y )laestra": lo~ Di
n•dOr eF Generales de Blt:nPs. Narionnlcs y de Turlsrno. y el 
P resiclr'lte del -\~·untamiento del DiEl:rito :-:acional . 

. \ ,·t ~- n r.omlté riernti..-o Pcrmal'er>t ~ rlel Faro de Co
Um ('Onta1·h con C'l a!==es01·1.n1i.f'nto de 1ns señores T.ic. f;:,rln~ 
S:'tnrl1P' , S·í nchez. T íc. 'bnucl .\ .. \ miama ~- Lic. '\lannel fü,
tnóTI P. 11!1 Tpjmla . 

. \rt. -1. Par,¡ el huen <'xito de 'a misió!l que sr propo"e 
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desarrollar, el Comité podn', solicitar y obtener la colaboaci6n 
de todos los organismos éle] Estado y de EUS institucioned au
t6nomas y se1niautónomas. 

Art. 5.- EI Comité, dentro éle los sesenta días a partir de 
la fe('ba del presente Decreto, redact'ará su reglamento icterno 
rn el cual deter minará, entre otros asuntos, el ·quorum nece
sario para la validez de sus sesiones, las cuales deberán cele
ht'arse. po1· lo menos. una vez al mes. las medidas que tleberá,i 
SPT adoptadas para la conservación de sus equipos moh,!'ario3 
'" de la documentación rclat :va al b ist01;a1 de sus actividades, 
ssí como las normas relativas al mantenimiento de los ten-enos 
rlestinados a la <'OnstruC'ción del Faro a Colón. y a cua!quie,
Ptra actividad que tienda a impulsar la construcción d0 l Mo
mnnento con que se honra'°á la memoria del Descubridor de 
\méric'a. 

Art. . fl -La Comisión deben, iniciar sus actividade~ el día 
12 de octuhre dc-1 corriente año. fecha en que Se conm!'mora 
,e] "D~a rle C:nlfin"'. 

Art. 7.-EI presente Der·reto deroga y sustituye el Decreto 
"/9 829. dPl 3 de enero de 1967. 

D.\DO en Santo DomiDgo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Reptíbli<'a Dominicana, a los veinticuatro clias de! 
mes rle s"ntiembre ele] año n1il rOYecientos e:esenta y sietr.. 
años 121º de la Indepei,dencia y 10;';º de la Restauración. 

JOAQl'IN BALAGUER 

Decreto Nº 1670, que modifica 1a partE' capital del artículo 4 del Dc

crPto Ni? 254::t del 22 de !\forzo de 1946. 
(G. O. NQ 9054, del 30 de Septiem bre de 1967) 

.TOAQrTh" R\LAíWER 
Presidente de la RepiihFm Dominicana 

T'HJllfFRO 11170 

CO:N'SIDERA!\TDO que es necesario agilizar el proced '-
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miento eslableci<lo por el Uecreto Nº 2343, de feclrn 22 de 
marzo del ruio 19-13, y sus modificaciones, relativo a la inver
sión de fon<los en bienes inmuebles situarlos en el t erritorio na
cional realizados por extranjeros; 

En ejerc¡cio de !ns atr!Lucioncs qne m e confiere l'I ar
tículo 5S de 111 Constitució:i ele la RepÍ!lllica, tlicto el si¡¡illenle 

DECRETO : 

Art. 1. Se modifica la parte capital clel nrtkulo ,1 del 
Der·reto N9 2:í 18, del 22 de marzo de 19-lií, 1m1·a que 1~j a con 
el siguiente texto: 

"Art. 1. - Las solicitudes de a utorización se <lirigirim <li
r ectamente ni Poder Ejecutivo, ya sea que se refieran a ir,mue
hles 1wbanos o rurales.'' 

D \DO en Santo Dom ingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capibl de la República Dom inicana, a los veintiseis cli2s elei 
mes de sept ieml,re ele mil nm<ec'en tos sesenta y síete, años 
12 1" de la Jndependenda y 101ó de la Rest anraci6n. 

.TO.-\QUIN RALAGUER 

n .. c•n•to NQ 1671, que ti\Sa en llD$2.00 el 'M2, los lerrcnos d011ac1os l)"r 

el E~tado en el Distrito Nncional. en la Zona Industrial, para fi ne!; <!e 
im;talación de industrias. 

(G. O. Nº 9054, del 20 ,le Se!,ltiembre de 1967) • 

.TO,\Ql ·m TIALAr.T'ER 
P residente de fa República Dominicana 

YT<;TO el artic·ulo 2 1 di' la 1 .<'Y X" J:1 11 , ele fr•<'ha 8 rf .. 
ñic-íemh1·<' ele H):;:;, snhn~ l.a1·:.~tro ~ acional; 

F.·1 ejcreic•io de las alrilm e=oncs nnr me r onficrc> ,.y :1r

tÍC'lllo 55 ele la Constitución de la Rcpí1hlí ra, cl ic•to ~1 _P.ig11i r •"i• • 



ul 

lJ L C H .E T U 

Al t. 1.-LJ=> le1L·tnos lJ.l!e ~au u.una.U.os p.Jr el &uulo llu
I lluuca.uo l..ll 1a. L..Ulld l llUllS1.J.lai Ul.JlLl:U.la uenll·o ele 1d l"arcela 
!\'' llU-llcL 71íü, del JJ1stnw Lalastral .\'' -1, ele! Distrito l\a
c1on a1, 1,ara t 1nes ele 1m:.talac10n de 111tiustru1.!:), que.dan L<1.~Clos 

a razún ele H.li:¡;2.UU (DU:, pi.,.:;u::, URU) ei rudro cua,hacl:i, 
exclus1 va1nenLe ¡m.ra detenrrimu· e1 111011to a pagar por concev
Lo del Impuesto sobre !:>uces,ones y Donaciones. 

Art. 2.-Los dcwás te,·renus situauos en la indicaua pa1·
ccla serán evaluados de acuerdo con lo especificado en el De
creto Tmifado l\" 1317, 11e fecha 2:l ele mayo tle 1007. 

Art. 3.- Envít:se a la Dirección G.eneral del Catastro Na
c:.ioual, para los fines ele lugar. 

lJ,\DU cu SanLo Domingo ele Gu,auáu, Distrito ~aci,mal, 
Ca11i4.l de la P.e¡,úl.,l!ca Dowinkana, a l ós veintiseis .J~s ,M 
n1es de septiembre de mil novecientos sesenta y s]ete. añus 
12·1" de la lr;_elepe ndt:ncia y 103'' de la Hesrnurncion. 

JOAQUIN BALAGL ER 

Decreto N9 1672, que nombra al Co1·011el Piloto Antonío Alvare:z A ll>ixl.4 

F. A. D., Director Geue1·al de Aviaciúo Civil. 
( G. O. N9 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN B,\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

"1Ui\1ERO 16í2 

En ejercicio de las atrfüueiones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El Coronel Piloto Antonio Alvarez Albi zu, F.A. 
D., Asesor Aéreo del President-e de la Repllblica queda nom• 



Reservas de la República Dominicana N• 6133, de fecba 17 
de diciembre de 1962, y el ar t ·cu!o lro. d11 la Ley Nº 3, de fecha 
25 de mayo de Hl65; 

En ejercicio de las atribuciones que me oontiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-L<>s doctores Ge1mán E. On,es C. 
-,- Alfredo O. Bergés F ., quedan designados Vocal y Suplente, 
~espectivamente, ' del Consejo de Directores del B:,,nco de Re
servas de la República Dominicana . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dlst1;to Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintisiete días del 
mes de septiembre del mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Independencia y 10!\9 de fa Restauración-

.TOAQUIN BALAGUER 

ap o;,unf( ¡ap l!O!U'\lll.t() fi."'J 1'f ap ñ oi!'"!l·Ill Iª SOJSIA 

8L91 oum~!1K 

mre:>¡01ffiO(l 1':>!f'l')dag u¡ ap a,naprsa,td 
l:f:lfl9YíYa mnr>vor 

(L96T 3 P a.tqura!¡cla¡; ap O'i: !•P 'Kíl6 óN" ·o ·o) 
"Btre:>rmruoa ,r.:,rrqrida,r Bf 3P S'eA.rasan oJP OJU R1={ tap 

sa.tOlJ~.1,n ep ofasuoa p p o:¡uaydns h Tt?JOA l?.tqm oa anb 'r..urr óN 010.nan 

1mn!'lv,vg ~11e1t>vor 

·119!31'xtrn¡i,a"l:l' 11¡ ap .-.coi !i. m:mapna,Tannr a¡ ap , t7-1 
o0g11 'ap¡s ,C muasas smua,:}a.,ou nm ap aiqmandas ap sam 
¡ap SllJ ll S[<IS]lma., SOT U ' l!U1UfU!UIOCT ~ nrrnil:>}I" " ! ap ttll!<fa'.) 
'(l!llOPllX O)Pl" ! CT 'll l;llll7. 11~ ap O~lt! IUO(l OlTil?S na ()(l\'(l 

• .tll7.V !i. .tt"lalf ,TOTffl~ 

t•P n9¡:mmsns na 't!An n°Pl!!-'Y ap f".t>tra') m1:ia.r¡o op1w1 

-g¡;g-

f:C ,..,~ t )U, ( 
1. Ya;..t 
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l)~retu N9 1G74, que otorga e::requátu1· de lng, Civil a los Sres. Fredily 
A. C.,amejo A.lvarcz y .11Cctor B. Santos Romero. 
(li. O. J\\? 905,1, dt!l 30 de Scpti_emb1·e de 1967) 

JUA\¿Cl:'i ll.-\.LAGi.,El.1 
;>:residente de la He]!úbltca Dominicana 

.\'C,ilERU Iüi-! 

\ l;:,L-\. la Ley sobre r.:,.equátur ae l'm1es1onales .v 111. 
ctc fecha J el.e nov1em1Jre o.e UJ-12, y :::i us 1nodlf1caciones; 

\ lST.\ la Le) X '-' -ti-11, del 22 de se]!t1enilirn de rn;;.;, i.uc 
moctiriéa el imrráfo ele! articulo ü ele la Ley .N'-' 1:!-IU, Jet 1:; 
cle agosto Qe HJJU, CJ.Ut: hace OI.H1gatoria m 1-'asantía Profesional 
ele los Ingenieros ·Arquitectos e lngemeros L.inles grauuadus 
en la Universidad .Autunoma de ~anto Domingo; 

_¡;;n ejercicio l:ie las a trilmciones que me confiere el ar
tícúio 55 de la· Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETU: 

UXICU.- Se ocoi-ga exequátur a ios seiiores Fledj¡. Aurn
lio Camejo Alvarez y Hécto1 Bienvenido S,antos Home, o, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República la pro
fesión de ln¡;eniero Civil, de conformidad con las le)"~S y 1·e
gJamentos de ia materia. 

DADU en Santo Don1m.go de Guzn1án, Distrito i.\c:Lcioual, 
WJ!llal de la Hepública lJomimcana, a los veintiocho ,,ias del 
111es lle septie1nbre ele mil novecieutos sesenta y sieLC, 'años 
1219 de la Independencia y 105'' de Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGGER 

JJee:reto N9 1675, que otorga exequátu1· de Abogado a la Licda. María E. 

Ramírez Peña. 

(G. O. NO 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NllMERO 1675 

\'IST.\ la. Ley sobre Exec¡u<ltui- de f>rofesionalcs S• 111, 
lle fecha 3 de noviembre de 1 !J-12, y sus modificaciones; 
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\ }::,_1.\. l<l ~ej ~Cln~ L,r¡;aui~ac1ún 
• liJ. ~i uc uV, ;.cl.liu1·e ue 1.u;:. ' • .) .:ili~ wc..•UU1cac.1uu1:;~; 

\ 1::, 1 U el ar.t1culo ~ lle 1a l...cl .,, • IH..,U, ele ltcila ;;¡ 
au.;J.t::illul t:: ue .1.:..ru-', l,)UJ." 1Ut::U10 Ut::J '--lli.1.1 se 1·e4,;u110ce a Jü:) m 

a<,;aucuucu~ cOruenuo~ ,lJUr 1a l..lil\ t:: 1. ~1uau L.cu,u1.1.ca .. uallrt 

... , 1 .... c.:::t1."ll, UC ::::.a.l.h.i..ac,U uu Jv.b 'l..ai.Jli.1.1-.!l"O.S, 108 J,ll ... ,l:U.lJU::i a.l, 

.L Ut,Ll.ii. y \aLut!_¿ lj,U~ U'-!lleu lU.:, U,l)\o!UaUU.S pu1· .m L liL\tfS1(1,. 

... \.ulvliv.1ua Uc .:,il.lltu lJU1JJ1Jl~O; 
. . 

.J.:..u~ eJt.&:1.:.1..:10 ele las Ut.liliUC~OllCS que we COU(l~e tl 

lícUlo .>J Ut= la l..vn.:il.lLL1.r..:1un u~ 1a .1.U:,1-1uu.uca, u1c1.o el s1~weu 

Dc.CHETU . 

l:~1t.:o.-:;e olo1·ga exe(J.uátur a la Licda .. Mar.a ti..,:.,. 
1u1n:z Ftiia. vara que vuct.la ~Jel:'-=er en LOllo el terntu1..tt de, 
H~l,ILllJllca la v1·uf~!uun ue Abogaao, tle conlo1·w1ua.o. cuu ~ 

Je,> t::'.) .> - 1·t:.c,w.lllt:.:lltu.s . de la 1UaLei-1a. 

DAüü en Santo ÜJlll1n¡;u -lit: l.u.<mán, üistrno I\ariou•i 
Lapnal ¡J., la 1',evubhca Domililcana, a los veintiocllo "'"' J, · 
IUes de sevút:wlJre de 11111 nvvec1eut= sesenta y siete, añ 
l:!-1"' lle· la fod<.,penckncia y io¡;v de ·la· Uestauraóún. 

JOA(.J,l.ilN l:IALAGUER 

n ~creto N9 1676, que otorga exequátur de Abogado al Dr. Rafael 
Lara Cintrón . . 

(G. O. NO 9064,_ del 30 de Septiemb1·e de 1967) 

JOAQ(i)N BALAGl.iER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO _167(\ 

VISTA la Ley, sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
ele fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley sobre Organización Judicial N• 821, de le• 
_cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones¡ 



Eu ejercicio de las a,ribuciones que rue confiere el ar-
1iculo á5 tle la Conslituc16n d.,· la lkpiÍoLca,, dl_Ct',) ·el ;.¡i¡,ú~l.e 

DECRETO : 

t.,.NICU.-,::;., oto1·ga exe<J.uátur al ~cñor Dr. Hatac, ~1 

Laua C¡n~róu, para que 1,>Ueda eJercer tm Lodo el teri:,torio <10 

¡¡. Uepú~b~a "ia prntes1ón d.e Abogauo, ne conio1·!'!lldild c911 4i• 
leyes y ,·eg.iameutos de la ma.tel'la. • ._. • • • 

ü.\lJU en :santo Domingo de Guzmán, Distrito ;\aclonal, 
i.:apital de la Hepubiica Dominicana, a lps veintioch9 días del 
J11es de septiembre de wl novecientos sesenta y · 5i~te,. ají.os 
1249 ¡le la Jnde¡,cndeucia y 105°, de -ra _Restauración. .. 

JOAQUlN BAi.:AülJEl\ 

Vecret.o N~ 1677, que com~ede nat~ció11 dQminica~ al :Sr. J_os~. 

Choü,z .tu. 
(G. O. N O 90_54, del 30 de ~ptiembre da llMi'.7) 

JOAQO.I,,."° BALAGOER 
Presidente de. la Rep~licá Dominic:ua 

i,UMERO 1677 

VISTA la instancia que po1· <.-Onducto de la Secretarla de 
Estado de Jncerior y Policía h'a elevado al P_pder Ejecutivo el 
señor ChOin_g Lu, de nacionalida1t ~bina, ma_yor de edad, sol• 
tero, de acupaclói; <.-omerciante, p0~ador de la Cédula de Iden
tificación Persoual Nº 2666, serie• lra., domiciltmlo y re.tdeute 
en Ja calle Sant,;,mé N~ 78, de esta ct.udad, solicita l!! séa con-. 
cedida la nah1rali2ación,. dominiÍ!anll, ; 

VISTOS lo¡ documentoB q11; acompañan dicha instanc~_; 

VISTA la Ley Nº 1683, sobre Natura.Uzadón, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus moilificaéiones:;·. 

En ejetclcio de las atribuciones que níe . confiére el ar
tkufo 56 de la éorustittic'ión de Ja· RepúbÜc~•-dicW el blgu~eute 
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D E C R _E T O 

Arl. l.__:Se c011cede la u'aturalización domi.Júcau.a al ~eii.or 
.1<5se Cl.í0frli tu, • ae Iits gcné¡.¡tles· -~nlJ¡. inC:llc~cÍ~s. 

• .\rt: 2. Ei benef iciario rec!liini lu carta de naturalii.ación 
i:Je· manos ·del SecretÚio de F,:;t,idci <le Interior y !'olida, ¡ire
\- io j11rameµ;t9 c!~ .fil],:lidad a Ja .ílepitlllil!a -prestaclo ante dicho 
f11~donario,.11~,t1id.QJo .. tul/.l;S.e.redaL'l:a.-ir af:ta que defüará puóE• 
t:;.;rfio _e 11 . ~~~ {~a~fta Ofk.ial. 

l>.-\00 en Santo !Jrm,.ngo de l;1wná11, ü istrito Nad.onal, 
Capil_al de la Ht,¡,úhl ica ~)omimc:ana; a· los-veintiocho clías del 
m·e·s .de. septjembre de mil novecientos . 4::esenta y siete, años 
12 .i? •. de.·-la Índ~pe1¡del;cia .Y 1 0;i" .de IA Hestauración, 

JOAQUIN llALAGUER 

LJecreto N 9 1678, que concede incorporación a la Cooperativa d 2 Ah_orr,:, 
·y Crédito Los Pequ~·ñOs . fñduStrinles. 

(G._ O. N~ 9054, del .~o·. dé ~pliemb_,.., ~• 1967) 

JOAQu!N llALAGUEH 
P1·esidenre:de · J:1· RipíiLiicá Doininicapa 

,, :... -· . ,· .. , • __ ,,..,,.. - -· ... , 
XC\IFRO 1678 

VIS!.\ la Ley N9 127 sobre Asociaciories Coopemtivas, 
de-fc<fo: :! de. eneró dé 'l fffl:?~ y · fa Ley 1'"' ,3°1, de f prfia 25 de 
octul,re d., 1!)6.3; - ·, - - • • 

..... -!> 

,F J1 ejc·rcido de Ia~ . .ati,ib,uciones,que_me.. confiere el ;ir.tícul0 
5á d!l_; 1_a C:011_stituc=i~lll.:..cíe_' Ía .. Repµ}µ!ca ,. dicto. el siguiente . 

0-É:CR ETb ( 

.. .-\d;::1.~ se .co_nc.ede .el -beneficiP de Is . in.eorpQrarión de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Los Pequeñ a~ Industriales", 
con sll' doini~tlio"•~n•:·e¡. ÑfiíJ{fci~in lle Sait F'raiÍclscb ·<1e. Macoris 

.. - . 
.... •··. : · .. :p ,: . . .... . 
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Provincia Duarte. En consecuencia, ebta Coopt,raliva gozai:á 
ele !J1=l'!:iUOaL.tU~ JUUU1C<l Y <.le lÜ::> l.itHl'Gli.ClOS que. .. 1e a CUt,fda. !~ 

J.~Y, Uesch::: l a v1gcn c1c1 ueJ 11.r~tl.ite uec1'~1.0 .. 

A1't. 2-EnYiese al Instituto de lJesalToho y Crédito 0.,
opent.tivo. para los f ines c.or..-es:.ondltlltes. 

D.ADU en santo Dwnu.go ll.G- L.uz111an, Distrito Nal:.!011al~ 
C.Spital ele la H.~_pu1J11.ca Duuün1ca.1.1a, a l os \le1nt1ocho t11as • O.el 

mes de septiembre de J.lll1 novec,entos sesenta y siete, atios 
12-<Y de la 1mie¡,endencia y 105° de !:a Restauracion. 

JOAQUIN l:lALAGUEJ:\ · 

l.>euclo NY 16 ,9, q u e L'Ouceue lllooi.1J0ra..:.1un u la Co:<,ve,ratlvtl. -\.g.tO}><!• 

cuaria ·•v alle d~- Bo~ao". • ~ -

( G. O. NQ 9054, del 3L de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·eside11te de la B.epúbbca Dominicana 

NUMERO 1G7!) 

VISTA la Ley N'' 127, sobre Asociaciones Cooperativas lle 
fecha 27 de enero de l!J6-I,- y la Ley Nº 31, de fecii1t 25 de octu
bre de U/63; 

En ejercicio de las atri!mciones que m6 confiere el articub 
55 de la Coustitución de ta República, <licto el Sigmente 

DECRETO 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorpo1-;i.ci6i, a la 
Cooperativa Agropecuaria ''\ ralle de _ Booao''. con su dom.ici
ho en la Sección Ja}"aco, l\lunic,pio ae Bonao, Provincia de 
La Vega. En consecnencia, esta Coope1·ativa ¡;ozará de perso
ualidact jurídica y de los beneJicios que le acue:rd'a la: Jey, desde 
la vigencia del presente decreto. 

Art. 2.- Envíesll al Instituto de Desarrollo y Crédito Co
ºl>erativo, para los fi nes cwrespondientes, 
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DADO en Santo Domingo de Guzruáu, Distrilo Natiolllll 
Capital de la República Dom in icaua, ,1 los veintiocho días del 
mes de septiembre de m il novedentos sesenta y Siete, años 
12-19 de la Independencia y 105'' de l'a Restauración. 

JOAQlJIN HALAlilJEH 

.i.lecrcto N9 1G80, ,¡uc concecl~ 1ncot·porac1ón a la CooperatJvu Agrope
cuaria "Juana Caballerc,••-

(ti. O. ~ ., !.105-1, ucl 31, de &ptiembre de 1967) 

.IOA(,!CJ:,¡ 11AL,\t_;l_j¿H 
l'resideute de la ttepúb!Jca Dominicana 

NDIERO 161>0 

\'lST,\ la Ley ::,.; ,, 127, suhre Asociaciones Cooperat,vas de 
fecha 27 de ener<> <le_ t91ll , y la Ley :N'' 31, de techa 25 de och1-
hre de 1963; 

En ejerricio de· las atribuciones que me cenfiere el articulo 
55 de la Constitución ele la Reptíblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se concede el beneficio de la incorporadón a la 
Coor,er4ti\•a Agropecuaria "Juan Caballero", con su domicilio 
en ta Sección de Sahana Buey, Banf, Provinr.ia Peravla. En con
secuenl' a, esta Cooperativa gozar{, de per..sonalidad jnriruca y 
de los bec c:1cios que le acuerda la ley, desde la vigencia del 
presente tlecreto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto ele Desarrollo y Crédito Co
operativo, para los fines conesp0ndíentes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C,1pltal ele la Repí1blica D<>miuicana, a los veintiocho dh• del 
mes de septiembre de mí! no,·eclentos ~esenta y siete, años 
121º <le la Independencia y llJ¡¡O de la Restanrad6n. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NQ 1681, que concede incorporación a la Federación Nacional 
de Cooperativas Agropecuarias (FENACOOP) 

(G. O. N° 9054, dcl 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl!MERO 1681 

YIST.\ la Ley N9 127, sobre Asociaciones CooperativdS ele 
fecha Zi de enero ele 196-1, y la Ley Nº 31, de fecha 25 ele octu
bre de 1963; 

En ejei·cicio de fas atribuciones que me c0nfiere el artículo 
55 ele la Constltucjón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se m ncede el beneficio ele la incorporación a J¡¡ 
Federac:iiín Nacional ele Cooperativas Agropecuarias (FENA
COOP) . con su clomicilio en esta ciudad. En consecuencia. esta 
Federación gozará de personalidad j urídica y de los benefjcios 
que le acuerda la ley. desde la vigencia ele) presente decreto. 

J\rt. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Criidi, :> Co
operativo. para los fines conesponclientes. 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Disti·ilo Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, 'a los veintiocho <lbs de1 

m es ele septiembre de mil no\"ecienlOS sesent'a y siete. años 
12-1° de la Inclepenclenda y 105º de la Restauración. 

JOAQlllN B<\l.A(;!lFn 

Decreto N° 1682. que concede ir:corpo1-aci6n a la Cooperativa de _-'\horrit 

y Créd-ito "Juan Pablo Duarte". 
(G. O. N9 9054, del 30 de Septiembre de 1967) 

J(1/\1_1nN BAL,\r.flF.11 
Prcr;:i(lente fle ta Re1mhHc;1 D'>minirana 

XDJF.í\O Hl82 

YIST,\ la Ley N9 127. sobre Asociac:iones Cooperntivuc á•, 
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fecha 27 de enero '.«Je l!JÍ.H, y In Ley lÍ:'' 31, de fecha 25 ele octtl-
Lre_:de ÜJ63; • 

Eu ejei·cicio de las atril.Juciones que me confie!'e el articuln 
5?i «Je la Coubtitudt\n d e la Hepúl.Jlica; élicto el siguiente 

DECH ETO: 

.Al't. 1.- Se cOuceéle el I.J'enefkio de la iucc--0rporacióu a II• 
l'ooperati":r «Je Ahon·o v (:rédito ~.ruan Pablo Duarte". c·on SI< 

domicil~o en la Secci1ín- Sal-arta Larga. i\lnnicip~o de Sa,1 .Tosf 
de Oco¡,, Pr orincia P era,ia. En rorsec,wncia. esta Cooperatiw 
gozará . de personalielad -j,h·idk'a y d e los beneficio~ que le 
aruerda la ley, desde la vigencia del presente decreto. 

-Art. · 2-.~ Enviese al lnstitut~ dP J)psa rrollo y Crédito Co 
0¡1erath·o. pa,·a los fines co1Tespondientes . 

. DADO én Santo Domin¡,:o de Gui 111ún, Distrito X,•.cioua.!. 
r .apitñi ele !a ReÓi:ibli·,~a Dorniuir·a~a. 'a los ve' ntiocho días del 
n1es - rle septiemÓJ'e -de nül nove(']e·nto~ sesenta y siete. años 
1249• de la Jfl1'1€peri~ne{a y 10.5° de la Restauraci,íu .. 

JOAQl'IN BALAGUFP. 

Decret-o· NC? 1683-. qU:C concede 11:c:.r,tporación a 1a Cooperativa, !1~ Ahol"rO 

y C'réclitn "Nnestri:i Srn. oCI C<1nnen" .. 

(_ G. ('.)- N9 9Q!'>4, del 30 ,l_e_ Septiembre de 1967) 

.TOAQ!'Il\' BALAGUER 
Presiden te de lá Re¡:iúhliPa Doniinicana 

~PMF:RO lliR3 

YTST \ ~a I.,._c·'\, Nº 1"17. r.ohrl'-l .\.~6l·iaf'icn'es í.Ooriflrrttiva,; ·r1P 
_f'n-,,,h ri ri7 il<' '"'nPro rlr 1flíif. ,- la 'r .e,; N ~ .31 rle f<>-ch'a 2!l ñe nf'tH-
.hre de ¡ r¡r,:¡, ce·· • • • •• • 

Eu rierí'lC'io dP las atrihnf"ionf'!.s-que mP confiere el articuln 
:i5 de la Constitución de la RPpúb'.ica, dirto el siguiente 
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DECRETO' : 

Art. 1.- Se ·concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooverativa Ue Ahono y Crédito "Nuestra Señora del Ca~
men", con 8 U cJ0111icl110 en la Sección :llajagual, ;\Junícipio de 
Sánchez, Provincia Saurnná. En eonsecuencia, esta Cooperati 
va gozará ele personalidad juriclica __ y de_ 19s benef.icios .que. le 
acuercla la ley, desdA la vigencia del preseiite._4Jecr~t.9; 

Art. 2.-Envíese a l Inshtuto rle l)esru.1.,ollo y Crédito Co
operativo, pa1·a los fines coITespondíentes. 

DADO en Santo Úomii,io de Guzmán, Distrito- Naci<mai. 
Capital de la República Dominicana, a los ,·eintiocho días de'. 
mes de Se]ltiemhre de mil novedentos sesenta y ,s}j!te, !li;Í09-
124º de la Independencia y 105° de la Restauración. ~· 

' ÍÓAQúIN'BALAiDER" .. - .. . - ,, : .., -. .~. _- • .,. 

._ t , .• 

~: :.-: ;.: ~.= ~ .. ; .... 
l:ecreto N9 lb84, que nomb;a al Coronei Piloto Renato R. Malagón Men

tesano, F. A. O., Suhjefe d~ Estado ,Mayor efe la Fuerza A~1·ea 
Dominicana. 

_(G. -9.-:Fº 9q51,.-d<,]o3(l,.oe Sept\emb,:~de 1.§~'l'):;, ;_ 
➔:. - • ·::. -. .. .. . - --::~...... ':: --~ ·;:,~ ~ 

.• JOAQUÍN- R,\l,.d.-GGEB.- .-,~ -
Presi<lente de la República Dorninirana 

N'Ui\fERO- 'Hi84"-
.:.:7 ·)··:l 

Eir eiercicio de la~-"átrib11citiñes'qu1l:nl'i(corifi€r/ti1-;',.t!cu1~ ·:· • 
55 de la Constitución (le la República, !liétb-·eF ~-{g1iierlfe • 

__ ., .... - . . - . --{-:'- ' 
b f'.·C-R ET-O--.:- _ ~,-

·-, --~ -.: r _:, - • ::,_:.: • ·-• • ---=: -

:\TITI<TI :fl rNH,t-f~ pf=fifó,,eJ'Y>iJ_dtó _Jj¡~i-1ci ,1iafaol :· / , 
i\lafa,,-ñ,, Montesitno:"F.-kff. íju<!da ~om'1~iÍiiai/su'b/;1e <Je- F.s- -
1arln ~fo" v~ ne ~a F,.rnvz-:t· ;l\k1'ée Donlinicana, en susti~ncióu 
<1,1 í.01·o~el Rnrnim 1\fat~t .. ~-nzález. F .. 4 .n .. con efectividad ~ 
1mrtir del lro. de octuhre del presr,nte año. 



ÓAÓÓ en Santo Domingo de Gll?.mán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días dei 
mes de septiembre de mil novecienfps seseuta y siete, años 
124º de la Independencia y 105º de la Restauración. 

JOAQ{llN RALAGUER 

Pee. N9 1685. que nombra Miembros y Suplentes de Oiíembros del Co11~ 
sejo Directivo del IllStituto Do.llünicano tl"e Seguros Sociales. 

(G. O. NO 9064, . del 30 de Septiembre de 1967 ) 

.IOAQUIN BALAG(JER 
Presidente di;, 111 República Dominicana 

NUMERO 16&'i 

YISTA la IRY N9 H/!lll sohr<' Se:,;uro,i Sociales, de fecha 3r. 
<le diciemÍITP dP 19~8-_ _y ~us morlificac1one5; 

En ejel'tietó de las attibuciones que me confiere el articulo 
.'i5 de la écinRtit11d0' tlé la Repúh1ica. d"ilio el siguiente 

D"· E C RE TO : 

Art. 1.-Los ÓoctóAs Efra 'n Reyes Ouiuc y An¡i;el S. ChaP 
Aqmno, quedan clesigííadós l\Iiemhrós dd co;.,seJo Directivo <l~ 
Jnstitutó Domit11c:mo de Seguros Sociaies,_ en representación 
<lél Estado • 

Art.. 2.-Los Doctores Berrtardo F<>mández Pich·a,-do Y 
:'\fa¡)Oltóu Americe Perdom.o, qliE!dan df'signados MiembTPS 
Suplenfe's de.los Doctor~, EfTaín P.eves Duluc y Angel S. Cba'l 
Aquino. res¡fectivanieni{. • 

DADO eii Santo D¡)'i11ingo de G-uzm:fo, Distrito Nacioua1• 

éanitiil de 1a, Re-publi c:a·· Domirikana. a los veintiociío dias de1 

mes dé se-ptiembre de ,·mil ·novecientos sesenta y siete. año;, 
12.t•' lle -llÍ .Gidé¡íende:iícia..;¡;..i 05~ n! la Réstáutación. 

JÓAQÓ:N B.-\L.faUÉR 
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l)ocreto N• 1686, que nombra al Dr. Víctor -Hidalj:o Justo, ..Ayudante 

Civil del tre~idente de I;, Repúbica. 
(ü. O, N9 !lOM, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQU~ B.-\LAGUER 
Presidente ele la Repúhlica Dominicana 

'.\'CMERO W86 

En ejercicio de las atribuciones q ne me confiere el ar
t;culo 55 d.41 la ,Constitución de la República, dicto el sig!liente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Víctor füdalgo Justo queda 
i.omhrado Ayudante Civil • 1iel Presidente ·de· la ·República, e11 

sustitución ele! 01·. Luis .\rturo Puig i\iesson. 

DADO en Santo Domiugo ele Guzmúu, Distrito Nac!oual . 
Capital de la República Dom inicana, 'a loa ,·~intinuev.e dí~s del 
mes de septiembre del año mil novecientos sesent,. Y. siete, 
años 12-1° (je la Inclependencia y 105° de la Restauración· 

JOAQCIN BALAGt¿~~-

Decreto N9 1687, que nor'nbra al Dr. Luis A. Puig Mess6n, Dh-ector GP· 
neral del Café y del Cacao. 

( G. O. N9 9064, del 80 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN B.-\LAGUER 
Presidence ele la República Domiilicana 

:"/UMERO 1687 

En ejercicio de las atribuciones que rn a confiere P) ar-
1 ·culo 55 de Ja Constitución ·de la RepúlJlica, dicto· e1 .~iguien1e 

DECRETO: 

ARTJC.PLO UNTCO.- El Dr. Luis Arturo ... P1,iig .l\fosson 
quéda nombrado· Director General del Café y del Cacao. 



-850--

D.\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, 'a los veintinne,·e dias del 
1nes de septienHn-c del afio 1nil 1Hn edentos sesenta y siete. 
años 121º de la Independencia y 10:i" de la Restauración 

.10 \()l'IN H.-\1.!\1;1·En 

Decreto Nº 1688, que nomb1·a nJ Ing. Rnmón Trueba. Secretario de la 
Comisión Nacional de Asuntos Nuclear~s. 

(G. O. ?-:0 9054, c!el f) de Septiembre de 1967) 

JO.\IJUX B.\L\GCER 
Presidente ele la llcpi1blica llominica,ia 

XC\IFRO 1688 

Fn ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el a~
t'cnlo ;¡5 de la Constituci,,n de la Repúhlica, dicto el sign;ent~ 

DEf:RETO, 

.\rt. l. -El Tng_ Rol,llón Trucha queda r1csign'aclo Secreta-
1·io de la Comisión Xacional de \snntos ~ ncleares. en su~titu
ción del L ic. rhaldo Roa elel R nsario . 

.\ rt. 2.- 0ue•la mor1 ificacln. en rnanto sea necesario. el 
Decrete X0 1680. ele f~cha '.ll rle O"'tnhr e cJp 1!líl 1. 

D.-\DO en Santn Dom ingo de Guzmán, Oistrito Xacional. 
Capital ele la Renúlilica Do'Tlin icana. "a los veintinlle\"e días dPl 
n1es de septiembre del año mil no,edcntos sesenta v siete. 
años 1219 ele la Tn.ilepcnelen~ia ~- 103° de la Restauración . 

.10.\0lTJN Jil .\L\Gl'F 11 

Decreto Nº 1689. que deroga el Decreto NQ 297 de fecha 8 d~ ~eptiern

bre de 1966. 

(G. O. Nº 90fi4. del 30 de Septiembre de 1967) 

.TO\OTT\: R\T \f:Pí-R 
Prf' i;;;iclc:1tr:i rlP li\ TI Pr1'1J,11c:1 n 01niriiC:1'1~ 

'.\T'1rn o rnsn 
Fn Picrricio r!f' lns ab ·ihn~Onf'~ rm" 1np i•rp1f~r"i'f' rl-: r

t 'culo :;5 de la Constituci,\n de la Re¡,úhlica. dicto el si;., ,iicl"le 
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D E C RE T O 

C:'IIICO.- Queda derogado el Decreto N9 297, de fecha 8 
dr septie111 bre de 1 !l(i6, por medio del cual se creó una comi
sión encargaüa de mautener al Pocler Ejecutivo enterado del 
funcionamiento del Aeropum·to de Punta Caucedo, y de coad
, Ll\'ar, en calidr..d d.-. su1,ervisora, con los funcionarios v em
j,teados de ese Jlepai ta mento. en la realización de las tareaº 
1mestas a su <'argo. 

D.\))O en Santo IJom ingo de Guzmiln, Distrito Nac;onal, 
Capital de la Repú1>lic·a D ominicana, 'a los veintinueve día.s del 
Jllef de sepbeinbte del añv n1 il novecientos sesenta y siete. 
años 1219 de la Independencia y 10;;0 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGUER 

11 n·d N"C? lli90, que nomb.-a P1·esiá'ente, Vicepresidente y Vocal de l;1 

Junta de Retiro ele 1a Policía Nacio11al. 
(G O. Ne 0054. del 30 de Septiembre de 1967) 

JO.\Ql;1c1< B . .\T.AGl!ER 
Presidente de la República Dominicana 

:\DIEI10 16!l0 

YIST.\ la LPv Imtitue'onal rle la Policía Nacional N" 
fol 11. de fe<:ha 28 de diciembre de 1962; 

Fn ejercicio ele las at1 lbuc:oneE que me confiere p] ar 
1 c:ulo 5."í de la Ccnstiv1ci,,n de la Re¡,ública, <licio el siguipnte 

DECRETO 

.-\It. 1.- -El (ieuernl •le Blie:ada Branlio Aharez S,i:iches. 
P. N .. ouPrla no1ubrado Presidente de la .Turita i!c Retiro ele la 
l' •l'da ·:xadonal. en susti tución del Coronel Hamón .\ . Sotil 
F1·bavarrü1 , P . N. 

Art. 2.-E l Coronel El'gio Antonio Bis8nó Jackson, P. K. 
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c¡ued.i nombrado Yi~epresillente de la indicada Junta, ea sus
lituci,,n del Coronel lsidorn de los Santos Brito, P. N. 

Att. 3.- El Coronel i\lelitón Anton io Jorge \'alderas, P.N .. 
queda nombrado Yocal de la misma Junta, en sustitución del 
Coront>l Dr. M .. \ntonio de los Santos Almarante, P.X 

D.\DO en Santo Domingo de Gu✓.mÍln, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominirana, 'l! los veintinue,·e dlas del 
mes de septiembre del a110 mil n o, ecientos sesenta y siete. 
años 121° de la Jn.f!epende.'l<"ia y 1059 de la Restaur .. ción . 

.1O.\Ql"I~ B.\L.\í,("ER 

Decreto Nº 1691, que nombra al Tte. Coronel Técnico Porfirio Subervi 
M .. F . A. D., Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fnerzas 

Anna<fas~ 
(G. O. N'>. 9054, del 30 <le Septiembre de 1967) 

JOAQeIN B.\L.\GCER 
Presidente de la República Douúnlcana 

YTS.T..\ la Ley X0 -12, !]lle crea el í.onseio de í,uen-a rle 
Apr.ladón de las Fuerzas J\1·rnaclas y el í,onscjo oe í,nerm d,1 
Primera Tnstanria del F jército Nacional, con jurisdicción na
cional, de fecha ;; de no..-iembre ele 1()6.'i: • 

En ejc,•dcio ele las atribuc'ones !]lle me confic1-e el nr
t·c-ulo :\,\ de la í,onstituci,,n de la República. clicto el sii;niente 

DFCRFTO 

l'NTíO. fJ Teniente í.oronel T c.'rnic-o llliltnn Pn-fir;n 
Suber,·i '.l!or:\n , F .. \ .D .. (]ueda ncmhrado Juez del Consejo rlc 
Gnerr:1 <le :\ pela<'i1ín <le l f\s Fuerza~ .\ r111a,lnR 1 en ~nRtftnr:,ín 

1lcl '.\1:tyor Bitervino Rhas Segura, F .. \ .n . 
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DADO en Santo Dumir.go de Guzmán, Distrito Xuci oual, 
Ca¡,ilal de Ju llepúblíca IJominicuua, a los veintinueve m.1s del 
rues de septi~lllb1~ del año ulil noyecientoS sesenta y siete, 
afio~ 1:.:1• <le la l núependencia y llli'-' de la Restaur'ación. 

JUAl¿UN HALAüUl,,J:t 

)JccreLO NY 1692, que concede mcorporación a 1a Sociedad de &cori·o 

J."1.utuo y Fines Culturales "Santa Ana". 

(G. O. NO 905i, del a0 de Septiembre de 1967) 

JOA<,¡Urn HALAf.iUW 
Presidente de la J:\epública Uominicana 

Xt;llERO 1692 

VISTA la Ley ~ 9 320, s0bre Asoci'aciones que no t.,ngan 
por objeto un beneficio pecuniario, ele fecha 26 de Julio el.e 
l!l'2U, y sus modificaciones; 

En ejerclci<i de las atribuciones c,¡ue me couiierc el ar
tículo 55 de la Constitución de la Hepública, dicto el ,ü;aiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneücio de la iuc:orp01·ac:,ón a la 
Sociedad de Soc:ou-o Mutuo y Fmes Culturales "San,a Ana", 
can su elomicllio en la cmrtad de Santo Domingo <le Gu=án, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea Extraordi
naria celebrada en fe.,ha 22 de diciemb rn de 196G. Dic:ha incor
Jlúl"aci6n será efectiva tau pronto como la indicada asocración 
efectúe el depósito y la pub:icaciún a que se refiere el articulo 
4 de la citacla Ley N9 520. 

Art. 2.- EoYíese a la Procuraduría General de la RepúbU
ca p'ara los fines correspondien tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 'a los veintinueve dias del 
mes de septiembre del año mil novecientos tesenta y siete, 
años 124º de ta Independencia y tm0 de la ReStaut'ación. 

JOAQU!N BALMil"ER 
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D~creto NC? 1093, que nombra al Sr. R..imón Cáce1·es Ureña
1 

Suflsecre
tar10 de J..:studo ae .H.elac10lh:!S Bxierim:es. 

(G. O. 1'9 9054, del Ju ue Se_t)ucmLre de .1.fl67) 

JU.-\IJLlN lJ.-\L.-\liL.tci-1 
Presidente de 1a d epu1Jl1ca Dominicana 

XCI\IERO 16!!3 

En ejercicio de las atribuc,ones que me confiere el a,-

t·culo :53 de la C.mstitucióu de la Re1iública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Ran,ón Caceres U1·eña queda llorn!Jr¿¡
clo Snbsecretario de Estado ele Relaciones Exteriores. 

D.-\Dü en Santo Domingo de Guzman, D;slrito Naeioual, 
Capital de b, República Dominicana, a los treinta días ,le! mes 
ele septiembre ele mil novecientos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 103° ele la Restauración. 

JUAQUlN BALAGUER 

Decreto N9 1694, que npmbra al Sr. :Manuel María Miniño R., Vicepre
sidente del Comité Ejecutivo ciel Faro de Colón. 
(G. O. NO 9(154, del 30 de Septiembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Replibiica Dominicana 

XL'i\IERO 1694 

YIST.-\ la Ley Nº 1103, ele] 2 de febrero de 1946; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitució,i de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO L'NICO.- El Dr. ;\lannel María Miniño Ro
dríguez c¡ued'a designado Vicepre.sidente ele! Comité Ejecutivo 
clel Faro de Colón-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la Hei,ú!Jlica Uo111inil:ana, a los Lrenna tlias u.el 111e~ 
tlt:: :;eptien1ure lle m il 11t.n·ecIeutos sesenta .} siete, aii.0s I:l:-l'., tle 
la lmle¡,endencia y 10.'í' de la Hestauradon. 

JUAQUIN llALAGüEl{ 

l.Jecreto Xº 16!J.i, CJ,Ue nomb1a a1 Sr. Ram3n A. Ca;:;tillo EmDaJad••r, L!s

lJt:<..lur oe EmLa;adas y Consulauos de !J. Se~taua de .Estado de Rdl':I.-

• ciones Extetiores y al Dr. Jose Hamón U.oduguez, Secretario de Estad.o 

sin Cartera. 
(G. O. N~ 9051, d~l 30 de Septiemb1·c de 1967) 

JOAQpX llAL\Gt.:ER 
Pr~sidenle de la Hep(wlica Domimcana 

XCJIERO 1695 

En ejerdcic de las atribuciones que me confiere ~¡ ar
t;culo 55 de la Constitnciún de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- i,J señor t.amón .\. Castillo queda nombrado Em
bajador, lns¡,ector de Emk1jaitas ~ Consulados de la Secreta
ria de Estado de Relaciones E"teriores, en sustitución del Dr . 
. fosé Ramón Rodr'guez. 

Art. 2.- El Dr. José Ramón Rodríguez queda nombrado 
Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución del señor Ra
rnón A. Castillo. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Xadonal, 
Capital de la Repúblil"a Dominicana, a los treinta clías del me~ 
de sept:iembre de mil no,ecientos sesenta y siete, años 124° de 
la Independencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl"ER 
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L<:cu:~to N9 1696, que nomb1:a a1 Cn¡ntan de r~ragata kolam.lo A . .i:'olancc 

y ,J:'ulanco, .l-1. o e L., Ag.l·egado .1.\i.ava1 a lu btnJJaJaaa C1c la .k.c:-pUIJUCII. ei; 

t:a1.-acas,. Venezuela. 

(G. O. N9 90M, del 3o de Sepben,bre <ie 196'1) 

JUA\,!l.iL'\I B.\LAGl.iFH 
P1·esiclente de la HepúLllca Dominicana 

NC:\LERO 1696 

En ejercicio de las atribucione,; que rne confie1·e el ar
ticulo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

AHTlCULO UNlCO.- El Capitán de Fragata RolandO Al
berto Polanc:o y 1-'olanco, i\1. de l<., queda nombradv Agregad,, 
Naval a la clllllajada de la República en Caracas, \'enezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital d il la República Dominicana, a los treinta dias del mos 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, años 124• de 
la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 16S7, que conceGe a su Excelencia Sr. E.dua1·do R. Avalla, ln 

Condecor.ación de la Orden de! Mérito o·e Duarte, Sánchez y Mella. 
(G. O. N9 0055, iiel 7 de Octubre de 1967) . 

JOAQUlN DALAGUER 
Presidente de ia República Dominicana 

XNIERO 1697 

CONSIDERANDO los 'altos merecimientos de Su fuce
lencia Señor Eduardo Ramón A valía, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario <le Argentina; 

, VISTA ·la Ley ·N9 1113 del 26 de mayo de 1936 y sus mo
dificaciones; y 
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0IDO el parecer ele! Consejo ele la O~·den del i\lérito de 
:.>uarte, Sánchez y Me!J,a; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art:culo 
5., de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO, 

ARTICt.:Lü 'CXICO.- !Se concede a Su Excelencia Señor 
Eduardo ttamón Avalía, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Argentina, la condecoración de la Orden del 
i\Iérito de J)uarte, Sáne'hez y :l'leUa en ~¡ grado <le Gran Crhz 
Placa de l'lat'a, 

DADO en Santo Dmuingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos ellas del mes de 
octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 1249 
de la fodepenclencia y 105° de la Res~uraci6n. 

JOAQl:h'IJ BALAGUER 

Decreto Ne,. 1698, que encarga interinamente de la Secretarfa Generill 
del Instituto Dominicano de Seguros- Sociales al Dl'. Juan B. Nate:m. 

(G. O. No 9il55, Jel 'i de Octubre de 196'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlnlc'ana 

NUMERO 1698 

VISTO el articulo 19 de la Lel' N• 1896, sobre Seguros 
Sociales. ele fecha 30 ele diciembre de 1948. rnoclificado por la 
1.ey N• 29, de fecha 4 de octubre ele 1966; 

En ejcrcilio de las ati·ibuciones que me confiere el a, tiC'ulo 
55 ele l'a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-EI Dr . .Tmrn B. Natera queda enc·argado inte
rinamente de la Secreta.ría Generál (!el Instituto Dominlcanr, 
de Seguros Sociales mientras el titular <le la misma 0!'. Ra-
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tnón Bartolomé 1-'eg-uero Guerrero se encuentre imposibilita-
110 JJUra el a esem¡,eno ae sus runc,ones. 

VAUU en !)Hoto Uomn1go de Gu.z111án., HtsLr• to N~cio11al, 
l.Hp tUl! Clt:: la tte¡JUtJJlt.:a lJuwmJ.nma, a lUS C1os ClUtS Uel 11::t-S dl! 
ocl.ul>re del auo 11111 11ovec1eutos sesenta y siete, año:; l:!19 
,1e la lnde¡,enc1enc1a y llJ'.J" ele Ja lles1aw·ac16n. 

JUA\¿UJN 1:lALAliUEl:t 

lJt:Cn.t.c., .r,¡u Jtfü9, qu~ crea l:" i11Ltgn, una Cu1111s1un t!fl<:u_·~u1la tic ~omc-t..er 

·a1 1~oae1· Ej~cuuvu un 1-Jli:l.n encanunado a evnar, la e~cnsez de nabi

chuelas en el comercio naclOnaJ. 

( t: . ú. NQ 9053, del 7 de Oi:tubre efe 19b'7) 

.IOAQCl."11 13ALAGUE!t 
Presidente de la Hepública Uomlniu ma 

~DIERO 1699 

CONSIDERANDO c¡uc como consecuencia de la prolon
gada sequla que há afectado ·al pa;s durante estos últimcs 
mesfs, se ha producido en el mercado interno una escasez de 
muchos de nuestros productos agrícolas, entre los cuales se 
encuentr'a la habichuela. artícu!o ele primern necesMa<l en d 
consumo diario de nuestro pueblo; 

CONSIIJERANDO que, de acuer,Jo cou los informes sn
ministrnclos por los Secretarios ele E.stado ele Agricultora y 
de lnlluslr a y Comercio, para cubrir el déficit ele cl irbo grano 
en 1-0 lJUe resta del presente año, se ne&sitará apro1<imadn
mente la canttdarl ele :.0,000 quintales ele] m ismo; 

CONS .. DERANDO que es couveniente adoptar medidas 
eucaminadas 'a conjlll'ar en el futuro la escasez de habichuela5 
para el consumo nacional; 

En ejercfcio de las atribuciones que me confiere el articulo 
r,r, de ?a Consliluc.iún ele la República, dicto el siguiente 

DRC.R'RTO: 

.\tt, i.- Se ci-ea una Comisiórt, integracla por el Secreta• 



rio de Estado de Af,'I"iculturn, el Secretano de Estado de fo
uustr1a y ~omerc.o. t l Ad1n,n1straüur Lene1·a1 del .naneo ..--l.gn

cola de ia Hevúbl1ca JJomm,cana, el D1recLor ueuera1 útJ 1ns
tttuco Agrario lJummJ.<:anu? et 1.-'ress.Ut.·nce .-\.OJnnu stntuor oel 

rnsutttto ae Uesa1T01!0 ). Crcdito Cooperativo y e1 v 1rect or 
Gec.eral de Conn-Ql de .Preciu::,, la u iat quea~ encargatta '-le. 
estudiar y someter al l'o<J.er tJecuuvo, en un teu111no tJ.e quin
ce chas, a pa.1 tlr tle1 ¡,1·esente Decreto, u11 ¡Han encam1uacto a 
evitar la escsez de la habichuela en el comercrn nacional en el 
trimestre último del corriente año . 

. \rt. 1.-La Co1uis.,·,n mencionada en el articulo anterior, 
c¡_ueull auto.-izacla, ha, L.1 el :SU de nov1emnre de l!fü7, a expc•• 
0!1· penu1s0s vai-a lLllJOl"tar habH:huela::, ·a 10s co1uerdam .. 1:~ 

que acosuunbran a ucgociar con cl i('ho g,·an:J, h&.sta una eau
tida,1 que en con;, nto no ;,ocirá ei.c0. ,k1 de 50,000 qu.ula;ei,.. 

Art. 3.-(.!ueru, entendido, que lo, traficaules qut ,olici
len los 1,ernusos (!¿ Unport'aciun de habichuelas, no poc1ran uti
lizar para dicha:, 11nportacim1es, dinSéó ae1 .Jjan~o Leh,P:ai n~ 
1~ República DoD.Jinicana, debiendo hacei·J'as, en consecuencJé:, 
.:On d, visas 1»:opias. 

Art. 4.-La Secretar.a de Estado de Industria y Cornercio 
a través de la Dirección tieneral de Control de f'recws, adop
tará las medidas de Jugar, para qne el precio de venta ,.¡ cün
sumld<>r de la habichuela, sea el fij:ado por las disposlt'iones 
vigentes, dictadas al efecto. 

Art. 5.-La Comisión éiesignada por el presente o,,creto 
deberá rendir un informe al Pocter Ejecutivo, a más tardar el 
,;o de noviembre del presente año, acerca de las medidas que 
deberán tomarse para obtener en los años venideros una cose
cha de habichuelas suficiente para cubrir las necesidades del 
mnsumo nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres dias del mes 
de octubre del :año mil novecientos sesenta y siete, años 12,iv 
<le ta Independencia y 105Q ele 111 Re11tauracl6n . 

.J()AQUlN 13ALAGUFíl 
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Decreto NQ 17007 que otorga exequátur de Notario Público al Dr. Noé 

Sterlmg Vasquez. 
(G. O. NC? ~065. C:.el 7 de Octubre de HW7) 

JUAIJU!i\ JULAL,L1'H 
J 'n~s.uJente ae la 1\.epUl.Jhca Uo111.1n.1U1.11a 

.:-.L\JEHU 1700 

\'IST.\ la Ley sobre Exe1¡ui,tur de PrufC'siOílalLs Xº 111, 
lle fecha ;J de íl°'·1embrc ele l ll-1::!, y sus mod1ficaciones; 

\"ISL \ la Ley de1 :--;otar,a!lo "'-v :JOl, ele techa li de julllu 
<le l!J&!; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el articulo 
5~ de J"a ConKtitneión de la Hepubllca, dicto el siguiente 

DLCREIU: 

L:--;JCU.- ~" otorga exequi,tw d..i lioc,ur :,ue Sterling 
Yas,¡uez, para que pueda ejercer en el :'llu1üc:i¡l1o de Hara:-Jna, 
Ja profesión ele Notario Piw.ico, ele conformicfad con Ja5 leyes 
y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a !Os tres mas clel me.; 
de octubre ele! año mil novecientos sesenta y siete, años 121° 
de la Independencia y 105º de la Restauración. 

JO.\QCIN BAL.'1.GUER 

Decreto 1\¡\: 1701, que otorga exeqnéitur d'e Abogado al Dr. Gilberto 

Aracefla Rodrigue,z. 
(G. O. N9 9055, óel 7 de Octubre de 1967) 

JOAQUDT BALAGUER 
PrPsiilentP de la República nominiMlna 

NlTl\IERO 1701 

YIST.-\ la Le~ sobrt: Exequátur ele Profesionales N° 111 
ele fecl1a 3 ele noviembre de 1912, y sus modifkaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organización J udicial NQ 821, de 
fecha 21 de noviembre de 192i, y sus modificaciones; 

En ejercicio dP ]'as atrilluciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UKH:O. -Se otorga exequátur al Doctor Gilherto Aracem, 
Hodríguez, para que pueda ejercer en tocio el territorio de la 
Repúl>Iica, la profesión ele Abogado, de conformidad con la~ 
le~•ei; y reglamentos ele la materi'a. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ele la República Dominicana, a los tres d.ias del mes 
de octubre del 'año mil novecientos sesenta y siete, años 12-19 
de la lndependenc-ia y 105° ce la Restauracií,n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dcneto N9 170-2, qui ooncetlc incorporación a la Asor.iación Religiosa 

Movimiento U n~ón Crist.lano Mlliionera. 
(G. O. Ne 9055, del 7 de Octub1,a á'c 1967) 

JU-\IJCIN IH.L.\GliEH 
Pre~:dente de la Repúb'.iea. Dominicana 

NUi\1Ellü i,02 

YIST.\ la Ley N'' !:i:!0, sobre Asociaciones que no tengan 
¡,or objeto un beneficio pec·unia rio, de fecha 26 ele julio d,, 
l !l'20, y sus modificaciones ; 

En ejercicio ele las atrilJul·iones que 1ne confiere el articulo 
~;; de la Constitución ele ht He11úblic·a, dicto el siguiente 

DECRETO _: 

.\rl. l. -- Se ,·unl:ede el henefkiu de J¡i i11corporaciü,1 a la 
Asuci"al'ión Heligm~a i\lovimieuto Cnión Cristiano i\lisioneru, 
,-ou ~u dumic·iliu en la Ciudad de !'.anto Domingo de Guzmirn. 
1·ll)Of Pslatntu.s fue1on a.1n·obados en la Asamblea Fstatulc-11 j¿; 
<clcbrad-a en fecha 17 ele julio de l!Jli7. Dicha incurpornci,ón 
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será efectha L."ln pronto c-01110 la indicada asociacion ek ,·tu,~ 
el clepósito y la publirndón a que i,e refi<'re el articulo -1 de 
l" citada Ley Nº 520 . 

.Art. 2.- E,niese a la Procuraclu1·ia c:eneral de la Repú
blica, para los fines conespomlieutes_ 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Naci0nal, 
Capital ele la República Domínicana, a los tres días del me, 
dP octubre del 'año mil novecientos sesenta y siete, año5 1249 
de l'a Tnc!cpen<lPncia y 1059 ne la nesta11ración . 

.JOAl).UIN B.-\LA<:t..'ER 

Decreto N9 1"703, quP concede incorpol'ución a hl Asociación Regjonal de 
Agricultores Oel Ingenio Barahona. 

(G. O. N9 9055, del 7 de Ocrubre cl'e 19b"1) 

.IOAQCIX BALAGUER 
Prnsidente -de la República Dominieana 

<'iUMERO 1703 

VISTA la Ley Nº 520. sobre Asociaciones que no c-.ngan 
vor objeto un beneficio pePtmi'ario, de fecha 26 ele ju!io de 
19'.;"'.0, )" sus modificacionPs: 

En eJerciC'lo rlE' J'as attibnCinnPS Qne lllP ronfierP el ~1rf:íc11l,, 
;¡;¡ de la Constituclón rle la República. dictf, el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- :Se conL--e<le el beneficio ele la incorporaci<)n a n1 

Asociación Regional de Agricultores del Ingenio Barahona. cor. 
su domicilio en la ciudad de Barahona. cuyos est2tntos f11ero,, 

a proharlns en la Asamblea Fst,ituta.ria celehi-ad,i en fepir,¡ 21 
de iunlo rlp Hl6í . J)irha inrorpr.rnciñn será efectiva tan r 1·ont.o 
con10 la lndirallil. asociaciiiu efectúe P1 del)ÓRito y la n11hlicn
clón II que ~e refiere el art·cu lo ,1 ile la citaila Ley N9 :i'.?O. 

Art. 2.-Emíese a la Proc-uradnría General ele la RepÍI· 
blica, para los fines correspondientes. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nal'ional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los tres rJ!as del mes 
de octubre elel 'año mil novecientos sesenta y siete, años 124Q 
de ta Independencia y 105° cie la Restam-aci6n. 

JOAQUIN BAL:\GUER 

Decreto N9 1704, que conceóe i11co1·poración a la Cooperativa Agrope
cuaria "Santomé". 

(G. O. N9 9055, del 7 de Octubre de 1967) 

JO.\QUIN BALAGUER 
Presielente de la República Dominicana 

X0MERO 1704 

VISTAS la,; Leyes Xos. 127, sobre Asociaciones Coopera
tiu i.., ele fecha 27 de enero de 196--l, > 31 ele fecha 25 ele octu
bre de l!l63, 

En ejercicio ele las atribuciones que me cm:J'iere el a,·tkulu 
;¡5 ele la Constitución ele la Repúbl ica, clicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. - Se concede el beneficio de la mcorpo1•.ición a .l:. 
Cooperativa Agropecuaria .. SANTOJIE", con su e!omicilio eu 
San .Ju,in ele la :llaguana. En cansecuencia. dicba coope,·atiy;1 
gozará de personalidad juri<lka y ele los beneficios que acuer
da la le) , desde la vigencia del presente decreto. 

J\ rt :l.- Enviesp a l ln~titnto <lt• Desarrollu y Cn' rlilu Cu-
011Pra 1ivo, p'ar;t ]os fines rorre.spo11dient~s. 

D.\])( l en Santo Domingo de (; uzmán. Distrito ~ a:·iond!. 
<:a:¡ital ele la l\epúhlka Dominicana, a los tres rlias del me-~ 
de octubre del 'aiio n1il noveC'ifmtos sesenta y si~te, ail os 1~ l'.l 
de r,1 lne!cpcnclencia y 105º de la Restaurad,ín . 

.TO.\QCI~. D.\L.\ e; CEH 
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l)ec.reto N9 1705, que concede incol'pot·ac.ión a h1 Cooperativa de Con. 
sumo .. Unión y Progreso Farfán". 

(G. O. Jil9 9055, del 7 de Octubre d'e 1967) 

JOAQl'IN B.\L.-\GUER 
Presidente de la Hepública Dominie'ana 

Nl '1\IERO 1í05 

\·rsT AS laR Le)•es Nº 12í, sobre .\soclaciones Cooi,erati
vas. de fecha 'n de Pnero ae Hl(H, y ~ 9 31, de fecha 25 de 
m·tubre de 1963; 

En ejercicio dP l'a.R atríhuriones que me eonfiere el artículo 
5 5 de fa Constitución de la Repúblir-a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\ r t. 1.- Se ,·oncecle el bPneficio de la incorporación a la 
í.rn¡rerntirn de Consu,;;_o "LNION Y PROGRESO FARFAN", 
con su domicilio en Las i\latas lle Farfim, Provinc;a San Jucn 
ele la i\faguana. En <ÍOnsecuEncía. dicha cooperativa goza1·á de 
pHsonalidad jmiclica y de los beneficios qn~ aruerda la lev. 
rle•cle 1~ vigencia ele! presente decreto . 

. \rt- 2.-En\'iese al lnstitut-0 d e D<>sarrollo y Crédit'> f'.o
operativo, 1>'ara Ins fines corres)londientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
CapitP- 1 de In República D:m1 inican11. a lns t rPs días <IPl me•. 
rlr-> ortubre ele~ 'año tni1 novecientos sesentn v siete, años 124q 
rle l'a lmle¡;enclencia y 1059 de la Restauración . 

.IOAQlJlN BALAGIJEB 
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Decreto NQ 1700, gue concede exequátur al Sr. Geo1·ge C. Mitchell, pa~a 
ejercer como Cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domb1go. 

rG. O NQ 9055, clel 7 de Octubre cl'e 1_967 ) 

JOAQC!N ll.-\LAGUER 
Presidente de la República Dominic'ana 

~Ul\1ERO 1700 

En ejerdcio ele l'as at1il.mciones (JUe me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

CNICU.- Se c,oncede Exequátur al seiior George C. i\Jit
thell para CJ ue pueda ejercH las funciones de Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

0.-\DU en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciena· 
r apital rle la República Dominicana, a los tres clías del nu 
dP octnhre del afio mil novecientos sesenta y siete, aüos 121"· 
de l'a Independencia y 1059 e.e la Restauración. 

JOAQl"IN BAL.\GUER 

Decreto NQ 1707, que concede exec¡uátur a la _Srta. Bárbara Smith para 
ejercer como Vicecónsul tle loo Estaco ~ l!nidcs \Je Arriédca. en Santo 

Domingo. 
(G. O. NQ 3ú55 ciel 7 ele Octubre cl'e 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Rep1í1,1ica Dominic'aua 

KUJVITTR O 1707 

En ejercicio dP las atlib11ciones qne me con!ie1·fl el artículo 
55 clP la Constiturión r!e la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

T.TNTCO.-Se roncerlc F""<eCTnátnr a la sPñnrila n~ rhara 
Smith nara r¡u<> puPrla eje rcer las fnnriones de \ 'ícerón,-ul de 
los Estados Unidos d,;, An1~:ca en Santo Domin~o. 



-866---

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital ele la República Dominicana, a los t res clias ele! mes 
ele octubre del 'año m il novecientos sesenta y siete, a,ios 121º 
de la In c!ependenc.-ia y 105° ?.e la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto XI? 1708, que Concede e:xeQuñtur .:il Sr. John A . Ferch para ejer
cer como Cónsul de fos Estados llnic'los de América en Santiago de los 

Caballeros, R. D. 
(G. O. N• 9055, del 7 de Octubre de 1967) 

JOAQlll~ B.\L\GUER 
Presidente de la Rep(ib!ica DominlC'ana 

KC \íET\ O 17118 

E n ejercicio ele ?as ah i buciones q<1e me confiere el ar tículo 
55 de la Consti tución de la ReptÍhlica, dicto el sigu iente 

DECRETO : 

CXJCO. Se c<>nc·ede FJcequátur al señor .Tohn .\ . Ferch 
parn que pued'a ejercer las funciones ele Cónsul de los E~taclas 
Unidos ele .\ mérica en s ... u t iago ele 10s Caballeros, R . n. 

D.\00 en Santo Domingo ele Guzmán, D,istrito Nac;onal. 
Capital ele la República Dominicana. a los tres días del me, 
rle octnhre del 'año mil novecientos scsent a v siete años 12 I~ 
de ta lnclepencleucia y 105° de la Restanraci,\n. ' 

.TOAQllJN TI.\LAí.TTER 
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Decreto NQ 1709, gue nombra al Jng. George Ray Dobbs, Cónsul Honora
rin de la R2:;,ública Domi'licana en Bel'lin, ltepública Fede1·al de Alemania. 

(G. O. N O 9055, del 7 de Octubre i!e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic'ana 

XDIERO 1709 

:F:n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5~ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l"NlCU.- El señor Ingeniero George Ray Dobbs queclr. 
nombrado Cónsul H0norario c1e la República Domin;cana en 
Bcrlin, República Federal de Alemania. 

DADO en Santo Donfr,go de Guzmán, Distrito NaciDnal. 
L1pital de la República Dominicana. a ]os tres días del mes 
de octubre riel 'año n1il novecientos sesenta y siete. año-:; 12·1Q 
de ]'a lndcpendencm y 105° de la Restauración. 

JOAQl'~ BALAGl'FR 

Decreto Nº 1710, que cancela las Letras Patentes gue acreditan al 

Agrónomo Manuel ele Js. Vfüas Cáceres como Cónsul Honorario ele la 
República en Colleg-e Statión (Texas), E.U.A. 

(G. O. Ne 9055. c e! 7 de Octubre i!e 1967) 

JOAQUIN BALAGPER 
Presidente de la República Dominicana 

l\T}JEBO 1710 

En e.ferC'icio de las atribuciones que n1e confiere el art~culo 
5:i ele la Constitución de la Re¡n'ihlka. dicto el siguiente 

DECRETO : 

l'NICO.-Querlan cm,celarlas las Letras Patentes qur 
ncreditan al Agrónomo Manuel de Jesús Yiñas Cáceres ,·orno 
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Cónsul Hoi::ora11io de la Repúbl!ca en College Station (Texas}. 
E.U.A. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital di! la República Dominicana, a los tres d•as del mes 
ele octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 12~0 

de hl Independencia y t 05° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1711, que designa al Sr. Dctniel A. Espinal E .. Agregado 

Comercial Honorario de la Embajada de la República en Alemania. 
(G. O. NO 9055, del 7 de Octubre de 1967) 

JO.\QCP.{ Il.\LAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

NDIERO 1711 

En virtuel ele las atribuciones que me confiere el artículo 
53 de la Constitucir.n de la Rep1íblica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

-C'.\'ICO : El seiior .Daniel Arturo Espinal E. queela deEig
uado .\ gregado Comercial Ilonorn rio ele la Embajada de 1,. 
ReplÍbli ca en A!Pmania. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional_ 
Capita ' ele la República Dominic-ana, a los tres cl:as clel mes 
de octubre de l aiio mil no,·ecientos sesenta y siete, años 12-1° 
de 1-a Iuclepenclencia y 105° de la Restauración. 

JO..\QUIN IfaLAGUE11 

Decreto N9 1712, que nombra ül Irig. Guillermo Villasmil, Cónsul Gene

rn.l Hon'>ra1;0 de la Rerública en Can,cas, Venezuela. 
(G. O. N° 9055, <iel 7 de Octubre <le 1967) 

JOAQUIN B.\L.\G lJEfi 
Presidente ele la Re¡uíblica Do111inicana 

:\'DIEHO 171 2 ------

Fn ejercicio de las atrib11eioncs que me collfiC'rr el a1 t i<-vh} 
5:¡ ele la Constitución de la Repúblk a, clicto el si;;uieule 
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DECRETO 

UNICU.- El Ing. Guillermo \'illasmil queda numlJrad ., 
Cónsul Geueral Honorario de la RepúlJ!iea en Carac:rus, \ 'ene-
zuela. 

DADO en Santo Oomi1,go ele Guzmi.tn, Distrito ?\ ac:ional, 
Capital ele la Hepública Dominicana, a los tres c1:as del mes 
de octubre del año mil no·,~cientos sesenta y siete, años 12· l'' 
de In Jndepencleucia y 103"' ele la Restamación. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decreto NQ 1713, que nombra al A.1·q. Rafael Ricart Noucl, Ci,nsul Her 
norai·io de la Reptíblica en College Station (Texas) , E.U A. 

( G. O. N9 9U55, ce! 7 de Octubre óe 1967) 

JOAIJUIN BAU,GUER 
Presidente de la República Dominicana 

):Ui\JERO líl3 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5G de la Constitución de I,; Hepiilfüca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO--El Arquitecto Rafael Ricart Nouel queda nom
braelo Cónsul Honorario de la República en College Statiou 
(Te,-as), E.U.A. 

DADO eu Santo Domlugo ele Guzmán, Distrito Nac:onal 
Capital rle la República Dominicana, a los tres d;as del me!! 
rle octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-1° 
de 1~ Jnclependencia y 105º ele In Restauración. 

JOA\¿U1N UALAGUEll 
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Deci·eto N9 1714, que de..iig1.1a al Sr. 1'heodor Schmidt, Representante 

de lu República Dominicana ante. el 0rga1u:.mo Internacional de .Energia 

Atonuca. 

(li. U. N ° 1:JU55, oel 7 de Octub1·e <ie 1967) 

JUA(,!Ll'.>; l.lALAliúl:.ll 
Pre:;1denLe ti.e lc1. H evuuuca lJOllliu1cana 

NlJJ\,lliHU l7H 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1ticulo 
55 de 1a Constitución de la Hepubllca, dicto el sigU1eD1e 

DECHETU: 

l!NlCU.- El St:uor Theodor Srnmidt, Cónsul General Ho
non,rio lle la Hevública Dominicana en \iena, Ausma, quetl• 
designatlo Hepresentante de la Hepulibca Dominicana ante el 
Urganismo lnte1·nacional je Energía Atúmica. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmán, Úlotrlto N<1c1onai, 
Cav,tal de la 1tepubllca Domm1cana, a los tres d:as del mes 
de octubi-e del aüo mil novecientos sesenta y siete, años 124'' 
de la independencia y 105• de la Restauración. 

JOA\.lU.lN liALAGU.llli 

Decreto N9 1715, que designa a las S1·as. Yolanda M. de Acost.a y Lavt 

y :María Elena D. Vda. S¡aiz Lajara Dele~radas del G-Obi~rno Dominicuno 
anle la XIV A::.amblca .tt.nual de la= Comisión Interamew 

ricana ci.e Mujeres. 
(G. O. Ne 9065, del 7 de Octubre á"e 1967) 

JOJ\.QCIN BALAGL:ló'.R 
Presidente de la Hevública Uominicana 

NUMERO 17115 

En ejercicio de las atribv.cionee que me confiere el ar:lculo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



DECH..Efü 

AH riCL"Lü C).!Cü.- Las se.Üui·as l ül>lUua M. lle ANst·• 
y Lara y:llar,a Elena lJ. \' :uda ::,auz LaJal'>l, ,l11msu·., cousc
Jl.!ra J Agregada Cult1ual, res¡iecti, un1ente, Lle la l:.rn!;aJaua 
JJonunic.:ana en Ja tte¡1ú1Jbca del Cn1guay, quedan de.s1gnad2$ 
Deleg>ldlls del Gobierno lJommicano ante la Xl V Asamblea 
.lnual de la Colllisión lnterame.rícana <le :lluJeres, que tendrá 
electo del 13 al 23 de nov1emD1·e del aiio "u cw:so, en J\lonte
v,dco, Cruguay. 

UADU en Santo Domingo de Guzmán, lJistnto Nacional, 
Ca¡,,ta, <le la República Uominíc:ana, a los tres días <!el mes 
de octubre dt.:!l año nli1 nuvec1entoo St!senta y sit.:!te, años 12•1') 
de la Independencia y 10ci9 de la Restauración. 

JOAQUIN 6ALAWC:ft 

Decreto Nº 1';°16,. que conl.ede 1~ condecorncié.on de la Orden dt! Duartt, 
Sánchez y Mella al Dr. Robert L. Cherry. 
1G. U. N< 9055, del 7 de Octub1-e oe 1967) 

JüA\,!UlN BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO lil6 

co;-.;sIDER.-\XDO los altos m erecimientos del Seüm· Dr. 
Hol>e1·t L. Clu:l'l'Y, d.estaLado üdontólo¡,;o de i\Hami, c¡uien eu 
ciistintas ocasiones ha dado pruebas lle amistad hacia !a Re
pública Don1i11icuua; 

Y!STA la Ley K'' 1113, oel 26 ele mayo de l!J36} sus modi. 
ficaciones; y 

O1DO el pai·ecer del Consejo de la Orden del J\1érito c1P. 

Duarte, Sáncbez y llfella; 

En v ii."tud de las atribuciones que nte confie1·e el artlcul•> 
ó5 iie }a (;pnstit_µci611 de la República, dicto el siguiellte 
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DECRETO 

AlfflCliLO lil\1CU.-:Se <:uncecle al Dr. Hobert L. Lherry, 
Je.,La.ca.uu Uuuntu10&:,u ue 1\l1aw1, la. COilUt:l:Ol·ac1uu e.le ·1a Urclt:a 
ue Duai·te, _ ::iancll~z y i\ieJ.Ja ten el gi·auu lle Ufic1al. 

DAlJU t:.Ll ~allto DOlllillg\l Lle liw::111.lo, J.Ji~l.dLo .L\ac1011a1, 

l..a1J1la1 Lll! 1a l'..c1-u.LJli._:.,¡, lJuil.l.UJ.J. ... "'La, a. lu::. llt:~ u.o.'.ld u t:J. 11..cl:) 

lle OClubre del ai1u lllil no\'ecit:nt.Oh tiC~IlWI. :J ~ttc, alh>S l:!-f! 

cite la hakpenllencia :t 103'-' úe la Hei.taw·ac1ón. 

JOA\¿UlN BALAliuill 

Decreto N9 1717, que autoliza a la Li,g:a Dominicana contra eJ Cánce1· 
Inc. ¡,,_ recabar, eu todos lo~ puente:; dt: .á.Cfil"o U:e la Rt::.vúiJhcu, Rli~u .. H; 
• a .::.ada \·eh1culo ae mocur CJ.Ue tJ:&.noite po.r ellos, d día sábadu 7 del 

presente mes de Octubre. 
(G. O. Ne ~055, del í de Oetubre de 1U67) 

JQAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

NUMERO 1717 

CONSIDERANDO que la Liga Dominicana contra el Cán
cer Inc. ha solicitado del L,obi.,rno Xac.ional c¡ue se pernnlá a 
esa. institución recabar una comnbución de RD:j,0.25 por cadll 
,ehículo de motor que transite por los puentes de acero en todo 
el territo1io nacional el <lia ~ábado í del prJsente mes de octu· 
bre; 

CONSIDERANDO que el producido de esa colecta será 
destinado a engrosar los fondos que recauda esa bumanita1·ia 

-institucif,n, lDs cuales son dPdicados a combatir el cánce1·, terri
ble flagelo que azota .a la humanidad; 

En ejercicio de las atribi,ciones que me confiere el articule; 
5J de la __ Cons.titución de.la .República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

A1't. 1.-Se autoriza a ia Liga Dominicana eonti:a el Cá.ri
,·e1· lnc. "' re,;almr en . to.ck>s !u~ pu.,ntes de acel'0 situados en las 
v.as del Lerritorio nacional, ,a ijUOUI d., Rü:¡;(J.2i> pur """da "e-
1)..i~lo de motor que transite por lo,; r"feridos puentes, durar,,e 
el día sábado 7 del presente mes de octub1·e. 

Art. :.!.-El p1•oóucto oLtenído de dicha ·col~cta sera d"'3-
tinado por la Liga Dominicana contra el Cancer Inc. para Q11• 

grosar los fondos a su disposición para llevar a cabo su huma
uitaria labor. 

1\ rt. 3.-Las per>-:nas encargadas de reaiizai· la colecta 
deLeráu es tar prorisl as de los distintivos que las acreditiln rn
mo tales, y deberiln t:XJJedir un recibo por cada cont1-ibuc1óu 
realiza<la, de confornudad con este clec1·eto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco <1ias del mes 
de octubre.del año mil novecientos sesenta y siete, años 124• 
de la Independencia y 105° de }a .Restauración. 

JUAQUIN llAI..AGUEH 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
dinrlo "El Caribe", del 6 de Octub1·e de 1967. 

Decreto NQ 1718, que designa al D1·. Mauuel de Js. Goico Casti-o, Re¡:ii-c
sentante de Ja RepUblica Dominicana aute la V Con.ferencia Interame1•j .. 

cana de Estadísticas. 
(G. U. N9 9055, :le! 7 de Octub1·e de 1961) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esldenl" de la República Dominicana 

NUMERO 1718 

En ejercicio de las atifüucioneLl que me confiere el art~lo 
55 de la Constitución de la flepúbUca, dicto ~l slgUiente 

OE;Cl\É'fO: 

UNICO.- El Di·. ManiléÍ de ies6s Cióico ~strci, Directur 
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liencral de )a Oficina Nacio11al de Estadislicas, queda desig
naoo· Í'\epresent'ame de la Hepubl,ca lJoD110Jcana ante la Y 

•• Córiferencia lnte1·americana ae .t.stadisl1cas, que 11e cclebra,a 
·.,u Ca1·acas, Venezuela, a partir del dia !J de octubre de l!l(f, 

UADO eu Santo Domingo de liuzw.au, Distrito Nac,onal, 
Capital de la República Dolllllllcaua, a los Cinco clias del nu:,, 

ele octubi:e del ano mil no\·ecientos sesenta y siete, aüos 124" 
ut la Independencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAliUEH 

Decteto N9 17i 9, que inviste de los Pl~nus Pod~res uece.saxios al Dr. 
·l•'erne.ndo A. A.mioma Tió. para suscribir a nombre )' en representación 
del Gobierno Dominicano, e1 Conven,o de lnWrt:ambio Cultural entre la 

República Dominicana y lz RepUblica de Costa Rica. 
1G. O. NO 9055. úd 7 de Qecu~re oe 196'1) 

JUAl,lUiN BALAüt;I.Eili 
Presidente de la_ Hepública DonHnJcaua 

NUi\IERO 1719 

En ejercicio de las atribuciones que me confie1·e el artículo 
55 de :la Constitución ,le la República, dicto el siguiente 

U E C IrE TO: 

.\~:TWl :Lu UNlCO.- El Doctor Fernando A. Aruianm 
·Tió, Se, r<'l ario de Estado de Relaciones Exteriores, queda in
·vestido uc los Plenos Poderes necesanos pal'a suscribir, ii nom
bre y eu rep1·esentación del liobierno Dominicano, el Convenio 
de Intercambio Cultural entre la Rt publica Dominicana y la 
Hepública de Costa mea. 

DADO en &lnto Duningo 1le Gllllmáu, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
c!e octubre del · a·ño mil novecientos sesenta y siete. años 12,1• 
de la •n~ependencia y 105° de l'a Restauración . 

.IOAQUTN IIALAGUER 
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Decreto N9 1720, que '---oncede 1..:. co11decorac1on de la Orden d.e1 A:lern.g 
d.t! Jluarte, ::;anfhez 'Ji Mell;i a Vlll'l05 (.;onsules acreditados en el pau;. 

(G. O. Nº 90J5, dt:l 7 de Octub1.·e <ie 196,J 

JUAl,¡uH, J.SALAliljJ::l¡ -
i're,uden~ áe la t\e!JUllllCll .UOmilllCIIQ& 

:-;t.;i\lERO 1720 
1 

CONSIUEHANVO los altos merecun,entos de los seiiore2 
Albei-t u¡¿uet y i\láximo Llaver,as 1\la.·li, t.onsules Geu.,rales 
Hon01·arios de h ·a,:c1a }: l.irecia, y ,le los ::.res. Em·lque Marión 
Landa.s, Henc F11.ct J ,'rar,dsco R'ainieri, Cónsules Hono1·a-
1 ,u~ ae ÜJ:,ta 1-Uca, .l:S l·1gica e Italia, 1·~p~ctivaiuente, quienes 
han ejerciao Ja,, tum;iom s comu.lai:es en la República üominl
cana desde los añqs 1926, 1!146, l\l;f..!, I!Jillj y I!J52; 

VISTA la Ley N9 1113 del 26 de mayo de 1936 y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sáncbcz y Mena; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el slgUiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRii\IERO.- Conceder la condecornción de la 
Orden del i\Iérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de 
Oficial a l0s Cónsules Genewles Honorados de Francia Y Gr<"
C'ia, Señores Albert Oquet y i\'láximo Llaverias Martf. 

ARTICCLO SEGL:NDO - Conceder la condecoracl,,n 11!' 
la Orden del Mél'it.o de Duarte, Sánchez y Mella en el grad,, 
ele Caballero a los Cónsules Honoi'arlos de Costa Rica, Bélg:
ca e Italia Señores Fnriqne 1\Jarión-Landais, René F inet Y 
Frnndsco Rainleri. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
de la Independencia y 103º de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BA½AGUEll 
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Decreto NQ 1721, que moarl'ica los a1·t iculos l y 3 del Decreto N• 162.! 

de fecha 6 de Septiembre de 1967. 

(ü. U. N9 go55, del 7 de Octubre ae 1967) 

JOAQülN HALAGUER 
l'n:•tdence ae la t\epúbhca Dominicana 

c-W!\1FR O 1721 

\'IST.\ fa Ley Orgá uica ele las Fuerzas Armadas N• 1 
de fecha (l <le marzo de Hlti4: 

En ejercicio de la3 au·iliuc1ones r¡ ue me confiere el artic11lci 
¡¡5 de ,la Coru;titución de la He¡iúhlica, (licto el siguiente 

nr: ::: RETO : 

.\RTICLLO L\"JCO. <.;e morlifican los. artícul os I y 3 dd 
Decreto N° 1623, de fech a t cte !>eptiemhre de mm. para qu, 
rijan del sigui~nte mo.do: 

"Art. 1.-El Teniente Coronel Paraca id ista Salvador Lb, 
heres :.\Iontás, F.A.D., queda ascendillo a Coronel Paracaidista 
de la Fuerza: Aéna Dominican'a". 

"A1·t. 3.- Dicho ofi cial ostentará el 1·ango ele General d, 

Brigadá Pa,:acaidista , tl'ansitorio, mientras dure en el ejercí, 
cio de las funciones para las cuales se designa por el presenti 
Decret:i". 

UAllO en S~to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Domirucana, a los cinco cll~• del me: 
de octubre del año mil novecientos seSenta y siete, añOl! 1241 
de Ja ri1dependencia y lo:íº de t11 Restaurarión-

JOAIJl'IN IIALAGílEll 
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Decreto NQ 1722. que designa al Sr. Rafael L6pez Ureña, Regidor del 
Ayuntamiento de! Municipio de Tamboril. 
(G. O. Ne 9055, del 7 de Octubre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~'UMEHO 1722 

En ejercicio de las atribuciones que me c,onfiere ·el articufo 
:ii de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICt:LO TJNICO.- EI señ or Rafael López Ui·eña que
rla designado Regidor del Ayuntamiento del i\-Iunicipio de Tam
botil, en sustitución del señor Emiliano Hernández (renun
ciante). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de fa Re¡¡írl,Iica Dominicana, a los cinco días del mes 
rle octubre del añ" mil novecientos sesenta y siete. años 12-!9 

de la Independencia y 1 o;;• de l'a Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto NQ 1723, que clesigna vvrios Miembros del Comité Ejecutivo del 

Faro de Colón. 
(G O NQ 9055, ~el 'i ele Octubre cie l967) 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República Domi,,icana 

Xl:MERO li"2:l 

YISTA l:i Le,· Kº 1103. d el 2 ele febrero de 1916; 

En Pjerf'ido rle las atribuciones que me C!Jnfie1·e el artfrulv 
;;:; de la Constitnc-ió11 de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

.\rt. 1.- Sl' <lesigna a los seüores : lng. Pedro Bien·:cnido 
Suazo Pérez, Ing. Y 'ctor Thomen hijo, J;)r. Edmundo Félix 
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Cue~as, Dr. Basili-o Ortega Casado, Donato Antonio Brea Do
mínguez. José Luis Rodríguez Yillacañas e Ignacio i\Iartine-z 
H. i\Iiembros del Comité Ejecutivo del Faro de Colón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 12,1• 
de la Independencia y 10:;• de l'a Restauración. 

JOAQUIN BAJ.AGUF.R 

Decreto Nº 1724. que autoriza al Ayuntanüento del Municipio de Moca 
a vender un ~.c,lar de su propiedad. 

(G. O. N O 9065. del 7 de Octubre de 1967) 

.IOAQl'IN BALAGl'ER 
Presicl<>n'" !le 111 República Dominlcai,a 

Nn\IERO 1724 

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
i\lunicipio de 1\loca, mediante su comunicación N• 108, de fe
cha 9 de junio de 1967; 

En virtud de las disposiciones del ai·tículo 3 de la Ley N9 

4.'l81, de fecha 10 de febr,;.o de 1956; 

En ejercido de las atr-ibuciones que me cónfiere el art ículo 
!'í!i de la Constitución de -la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO C!\ICO +-Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio, d_e Moca para q~t;e pueda v~nder un solar de su pro
p' edad. al señor Eddv Manuel Fernán,.lllez Guzmán, marcado con 
el N• 5. de la Manzan~ Nº.á. dentro de la Parlel·a N• 2 del Dis
trito Catastral N9 2 del citado· Municipio, con una extensión 
~ur erficiaf de 453.4!J" met ro~ ruadrados. por el precio de RP$-
1,587.2,2 . 
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DADO en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Na<;ional 
Capital de la República Dominicana, _a los cinco dias del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 124• 
de la Independencia y 1059 de la Restauración- • 

JOAQUIN BALAGUER 

lJecreto Nf? 1725, que autoriza al Ayuntamiento clel Municipio de S-an 
José de Los Llanos, n vender un solar de su propiedad. 

( G. O. NO 9055, del 7 de Octubre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Xl 'MERO 1725 

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntan1ie11to del 
~funidpio de San .T osé de Los Llanos, mediante su cDim1nica
rión N° 207167, de fecha n de julio de 1967; 

F.11 virtud de las disposiciones del artículo 3 de la Ley !\º 
~381 , de fecha 10 de febrem de l!E6; 

En ejercicio de las atribuciones qtre me-oonfiere el arr:'cul11 
55 de la Constitución de la Re1niblic-a, dicto el siguient€ 

:-J ECRETU : 

AllTICULU t.:.NICU.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
I\Iu01cipio de S,¡IT) Jose de !.os UanoS, para GUe pueda vend,s:· 
un solar de su propiedad. a la señora Fior D' Aliza F1·ías Gon
zález, marcado con el Nº 3 de la i\lanzana N9 11, del citado 
munfoipio. ulJicado en 1a ''Avenida lJuarteJ-, con una extensión 
su1ierfírial de ,J.J6.13 metros cuadrados por el precio de RO!:' 
156.fa 

DADO en Santo Dom in¡m de Guzmán. Dist r ito Naeíonal 
Capital de ¡,, Repúbiíra Domiuica;na. a los cincu días 'del _ nies 
de octnhrP dél a ño mil uo,·ecientos sesenta y siete, . atios 12•1• 
de la lnrlepcnrlenria y 10:,0 dP. l'-,1 RPstaurar1ón 

~0-t\CJUIN BALAGU!'=J"l 
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Thecreto NO 1726, que designa al Sr. Pedro Pa.blo Valera, Regidor del 
Ayuntamiento del M•1nicipio de Yamasá. 

(G. O. t'{Q 905.~, cie: 7 de Odubre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl ;i\UmO 1726 

En ejercicio ele !'as atribuc10nes que me confiere el art'cu
lo 55, inciso 11, de la Constiiución de. la República, dicto e; 
siguiente 

DECRETO : 

UNICU.-El señor Pedro Pablo Valera queda designado 
fü:gidor clel Ayuntamiento c;el Municipio tle Yamasá. 

QADO en Santo Domir,gn ele Guzmán, Distrito Kac>'Ona!, 
Capital de In República Dominicana, a los seis días de~ mns 
de octubre del año mil novecienios sesenta y sie~. años 124° 
de la Independencia y 1059 de· la RestauracJ,\n . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Der1'@-to N\' 1727. que deRigna al Lic. Porfirip Hcnera Báez. Represen
tante de la República DominicanP. ante la Reunión Ministerial del Grupo 

de los 77. que se celeb1·ará en Argelia. 
(G. O. No 3055, del 7 de Octubre ó"e 1967) 

.IOAQUTN R/\I.Ar.l1F.R 
Pr,-,;!den1P dP la Re·,níhlics Oomin•r:ans 

XC\IERO 1727 

En PjPrr•iC'lo dP las ::itrihucione~ QUP mP confiere e,l ai-t:'cul•:" 
:i., d., la Constitución rlP la RrnÍlhli<•a, tlicto el siiz:niente 

OF.r.RFTO : 

i-::,-Jr.n --F.l L1rpnciad ri PorfiriO Henera Báez, Embaja
dor Extr¡,ordinii-rio y Plenipotenci'a!io de la República en la 

.. 
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t,-an Bretaña queda elesignado Representante de la Re¡,íiblirH 
Dominicana ante l'a ReunVin i\iiniste1"ial del Grupo de los 7í, 
que se celebrará en Argeli'a. a partir del 1 O de octubre de 1967. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:onal, 
Capital de la República Dominicana. a IOs seis días d·,l mes 
e, octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 1:M'r 
de la Independencia y 105• de la Restauración. 

JtJ'\()1 .11'1 AAJ.AGUER 

Decret... N9 1728, que designa al Dr. Rafnel E. Rufa: Mejia, Reprcsennmte 
del Gobierno Pominicano en la Reunión f-obre Problem33 de Integración 

Regional de los Países Oe Men o1· Desarrollo Económico Relativo. 
fG. O. N9 9065, ciel 7 de Octubre ó"e 1967) 

.10.\Ql'l!I: J3AL \Gf.ER 
Presidenta ele la República Domi111cana 

lil:n!ERO 1728 

En ejercicio <le las atribucion es que me confiere el art íc u
o 55 ele la Constitución de la República, clicto el siguiente 

DE e RE To· : 

ARTICULO UNICO.- E l Dr. Rafael E. Huiz Mejh:, Em
iajaclor Extraordinario y Plenipotenciari o ele J~ Hepúblk a en 
C,uatema la. queda des ignado Representante del Gobiern~ Do. 

1inicano en la Reunión sobre Problemas ele Integrarió'l Re
•ioual ele lo~ Palses de Menor Desanollo Económico RP.lativo 
ne se celebrará en la ciudad de Guatem ala del 2.1 ni 28 de 

octubre del Jll'Ps,,DtP año. 

DADO P11 SantO Don1 im.:m de Gu~muín. Distrito Xa lona':· 
Callital de la Re1n'1hlir n. Domini rana . " los seis <lías dP.l ·més 
e ocluJn~e del año 1niJ nnH'•<"iento~ seSC'ntA y siete. año:; 124c; 
le Ja ImlependPncin V 1 O:if) de ]a n,•sla 11r aeh~11. 

10/1(.lUIN BAL/\G.llF II 



-882---

Decreto N9 1729, que nombra una Comisión en representación ó"el Pre• 
sidente de 'n República en los actos de proclamación de la «s emana de 

la Amistad Dominic-ana'9 en Ponce1 Puerto Rico. 
(G. O. ::-¡0 9M6. c!d lE ae Octubre de 1967) 

JOAQUIN llALAGUEH 
Presidente ele la República Dominica.na 

::\"DIERO lí2\J 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
t iculo 55 de la Constitución de la Re¡1ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AHTICüLO üNICO.-Los señore• Lic. Cados (ioico i\Jo
r aleE, Secreta1·io ele Estado ele Iuterior y Polida; Dr. Luis Al
fre<k Uuvergc :\kJia, Secretario ele Estado de Educación, Be
l!as Artes ) Cultos y :\ ngel :lliolún, Sec1·etario de Estado sin 
;Cartern, Encargaclu di! la U;recciún Genernl ele Turismo, que
chm designndoE represen tmltes personales del Presidente de ill 
I'.epública en los actos que serán celebrados en la ciudad de 
P cnce Puerto Rico, con mati,·o de la proclamación de la "Se
n1a11 a de l'S An1istad· D01ninicana'•. 

D.\Dü en Santo D01ui,1go de Guztn3n, Distrlto ~ aciona1, 
Ca pital de la Rejlública D0,1, inicana, a los nueve a ·as del mes 
de octnbre deJ all.o 111il no,t.cientoE sesenta y siete, años 12..f\' 
ele la Inde11endenci:i y 10:;0 ele la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Dt!crelo I'~Q 1730, que nombra al Sr. Mahim A. Isaias Barquet, Consul 

General Honorario de la Repúblira en GuayaC'_!uil. E~uu-:lor. 
(G. O. Nº go56, «si 13 de Octubre de ! 967) 

JOAQUIN B.\L.\GUER 
P residente ele 1n P.c¡,ública Dorni ,icana 

En cjPrcieio ele hrn atribucioT'!cS rmr- me r·o 11fi -:¡·p f'] nr• 
ti<·ulu 53 ele l:i Conslitución ele la HepúliliL·u, dicto el sibtIÍ('l:le 
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DE C RE T O 

CXICO.- El seño1· llahin Antonio l5aias Barqnet queda 
nomL.-ado Ccínsl!l General Honorario de l'a República en Gua
yaquil, Ecuador. 

DAUO en Santo Uomtngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a las nueve d·as del me>, 

de octubre del año mil nov~cientos sesenta , siete, años 12-1º 
de la Independencia y 1059 <le la Restanració"ii. 

JOAQUIN BALAGUER 

JJecreto N9 1731, que crea e integra una Comisión encargada de toma1 
I.1s medidas necc-sarias ene-aminadas a evitar la esca:i,ez de aceites y 

grnsas comestibles. 
(G. O. N° 9056, d•I 18 de Octubre de 1967) 

JO.-\Qt:IN B.-\L.\.í.UER 
Presidente ele la Repí,blica Dominicana 

':-.DIERO 1731 

COXSIDERAXDO quP la prolongada sequia que ha afec
t:tdo al país d n1':n1te los últhnos mese-s. ha teniclo í'01llo con~e-
1·uencin inevitable una n,enna en la prodncdón ile muchos de 
nuestros productos a~ricota~. especialmente del ntani. materia 
1•rimn indisJ)ensahle para !A elaboración de la principal grasa 
rnmestible de nnestt-o pueblo; 

COXSIDER.-\XDO que de acuerdo cor, los informes ren
d;do.• por los Secretarios de Estado ele Agricultura, de Indus
l 1·ia y C()n1ercio v 1a í'on1t~•rin ~adonal c1e Desa1Tnllo así co-

10 ar CC>nfcrnúi!a<'I con la opini,iu de los rrodnctorPs de aceites 
<·omec.::tihlec:: par'a cuhrir rl déficit <le crte P-rt ·r11lo f'TI lo que 
i-rsffl del nreff'nte año y f'] prilner ~Pmestre del año 19f'1R. se 
llPCPsit;irÁn apro-.:imadmnenfe 20.000 toneladas métricas ª" 
~ceit!'s ! !,11-asas comestibl~; 
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co;,;stDERANDU que ¡Jara conjurar la escasez de los 
mencionados artículos es con,eiliente que se adopten al res
pecto, medida¡; ele tal naturaleza que no afecten en nada, o lo 
hagan <>n el mel!or g1'aelo posible, el eyuilibrio de nuestra ba
lanza de pagos ; 

\'!STA la Ley N'' SU, elf; fecha :n ele diciembre de Hlüti; 

E10 e¡ercicio de la¡, ~tribucionei, que me confiere e! ar-
tkulo ;;;, de la Constitución lle la República, dicto el sigui&nte 

DECRETO: 

Art. 1.-~e Lrca Uilu Con11siOn integrada vor el Secretario 
de Estado ele _\gri<:ulturn, d Secretario de Estallo de Industria 
, Comercio, el Aelmiuistrador General del Banco Agrícola ele 
i:c Re¡,úbliea Dominicana, el GoLernaelor clel Banco Central de 

la Re¡niblic"a ~ el Director General cle Control de Precios, eu
cal'gada de ton1ar, a Ja ma)- or brevedad, las 1uedidas necesa
rias enca1rrhu1.das a ev1f.c"11·_ ta escasez de at"eites ) grasas co
mestihles .en el comercio nacional durante el último trimestre 
del afio 100, J el primer semestre elel afio 1008 . 

. -\r' 2.-El B&nc·o Agrícola , ele acuerdo al ¡1lan que t race 
Ja Co1ni slf~n. querla autonzado a intportar. con carácter exclu
sivo, a )Jase del íinaol"ian~icnto a largo plazo con que cuenta 
el Gobierno Dou1inicano. lll"eites <·0111esti.bles7 retinados o sem i
elaJ;orados. 1J'ara ser \"endidos a !os <·On1erciaotes o a los in
'Cl.ustri¡1Jes, p2ra conj urar la eseasez de aceit~ Jlara el ,-onsu-
111 0 lléH..:·onal que podd a ¡,rouucirse 'a falta de ntateha JJ1·üna. 

An. J.-Fl Dsuco .\gríc.ola tainJJii:n podrll in1portar, de 
conforin1dad a los lineatnif.ntos trazados. por la 1nisn1.a Con1i
sión, ) de cci1nún aeuerdo con los productores nacionales ele 
aceites. mani descascarado, sen1illas de algodón o cualquiera 
clra m ·1teria prima o~cag·nJf;a en brutJ. pnrn SCi st1111in!strnrla 
.1 las in<lu~trias del 1,a s, ~:f'lnpre y l"llando dich .. ts hn¡1orl:1.C"i0-
1H·s ":e ohicn~an <l ha::;c <1e .. ·n:1.nc·m11 iento exterior , a un plazo 
no na• t-r ck t res años, ge~tionr: flo rli1 N·tnn1 ente 1mr lo~ 1n·o
dnct.orc-s nacionalc~- o que 110 se recurra 11::i.r:L dil."11;1s importa-
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llaneo Central. 

Art. 4.-4 Secretaria de Esta<lo de lmlusufa y Comerc10, 
a traves Oe la U irecc1un u er.era l de L.ontrol de P 1·ec1os> ad<Jp
tara las medidas de lugar, rm·a que el precio de \'enta de !-Os 
aceites comestibles al consumi-Oor sea fiJaé:lo de acucr<lo con las 
disposiciones vigentes. 

Art. 3.- La Comisión designada por el presen Le Decreto 
deberá rendir un 1nf01·me al Poder EJecutiY0 a mas tardar el 
,ha JI de octubre de UKl7, s,llre las medid&s tomadas ¡,a ra con
Jllntr cualquier ¡>0s1ble esc:;scz de aceites para el últm10 tri
mestre del presenLe aúo de l!J67, así como pru·a el pruner se
mestre del prúxnuo aiic l!J&~. Dentro de la competencia de 
ca<la organismo, la Comisión estara en la obligaClon de so.me
ter al Poder Ejecutivo un ¡irograma de !omento intens,,·o de la 
8iembra de plantas olcagmosas en el pa1s, a fin de ruadyuvar 
al suministro adecuac1o de ruater1as primas a las industrias na
cionales elaboradoras de aceiies y grasas c0mestibles. 

Art. 6.-El Gobierno gestionará los fondos que rueren ne
cesariois. para impulsar eJ cultH'O de plantas oteag1mJsas en 
el país~ para asegtu·ar en eJ futuro Ja producciñn de materia 
prlma s uficiente para cubrir los requerimientos del c~nsumo 
nacicnal de aceites 

DADO en Sant o Dcmingo de Guzmán, Distrito l\acional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes, 
de octubre <le mil noYeciento,; sesenta y siete, años 121° de la 
I ndepenclencia y 103º de la Restauraciór .. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA : F.J presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe" de S'anto Domingo, el 11 de octu
bre de 1967. 
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ÍJecrelo NO 1732, que autoriza al A yuntamiento dt! Puedo Plala a cetll!:t' 
l!ll prO,i)ieclud varias pOrcion~ dt: ttneno propiedad d¿l !rlunicipio. 

\li . U. No? 9056, di:l 18 c:c O<:tulJre de 1&67) 

JUAQt;J:,. l:lALAliUER 
Presidente de la Hepú!Jlica Dominicana 

.NUi\lERO 1732 

\'!STA la solieitud formulada por el Ayuntamiento dél 
)Iun1cip10 de Puerto Plata, mediante sus comunicaciones Nos. 
1238, 123\J y -Hl, de fechas 10 de septiem!Jre de l\J(i(i, y 3 de 
mayo de 1!167, 1·especli\'amente; 

En virtud de las disposiciones del art:culo 3 de la Ley NV 
-1381, de fecha 10 de febrero de l!J5ti; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
til:ulo 55 de la Constitueión de la Hepública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se anfo1•iza ;ll Ayuntamiento del i\lunicipio de 
Puerto Plata a cetlér en propiedad al señor Luis A. Pelegrín, B 
titulo de ecmpensación, la umtidad lle l 0,3-11.70 metros cua
lirados de terreno, dentro de la parcela N• 243 del D1str1tu Ca
tastral Nº 9, sitio de San Marcos, i\iunicipio de Pue1to Plata. 

Art. 2.-Se liutoriza, asimismo, a dlcl.lo Ayuntamiento, a 
c·eder en propiedad al señor lVlanueJ V. Plá T ., a título de com
¡,ensación, la cantidad de 8,300.38 metros, cuadraclos de terre
no, dentro de la parcela Nº :!5 del Dtstiito Catasti-al Nº 9, sitio 
de San i\l:, rcos, i\lunicipio de Puerto Plata. 

Art. 4. - Se autoriza, además, al indicado Ayuntamiento 
a transferir en propiedad, ya sea mediante Yenta o permuta, 
al In~tituto Nacional de la Vi,1enda. la cantidad de 13,070.81 
metros cuadrados d., tetTeno, situados en el lugar Los Mame
~·es, llunlcipio de Puerto Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la Repúhlic'a Dominicana, a los diez días del me3. 

de octubre de mil novecientos sesenta y siete, años l'.!-!º lle la 
Jnuependencia y 105" de la Restaura~ión. 

JO.\QUIN llALI.GuEH 

Decreto N-? 1733, que autoriza .al Ayuntamiento de Montecristi a vender 
un solar pr0piedad del Municipio 

(G. O. NQ 9056, ael lV Cl;2 OctuDr.e óe J.967) 

JOAQl.iiN llALAGlíER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

KUi\IERO lí33 

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
lllunicipio de l\lontecristi, aiediante su comunicación N9 128, 
ele fecha í de abril de 196í; 

En virtud de las dispo,iciones del artículo 3 de la Ley N" 
4381, de fecha 10 de febrnro <le 1956; 

En ejercicio de las ab·ibuciones que 111e confiere el ar
t ículo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguie11te 

DECI1ETO: 

ARTICULO l'NICO.- Se autoriz"a al Ayuntamiento del 
}Iunicipio de }lontecristi para que pueda , ender un solar de 
su propiedad, al señm· \\' ene.,slao Reyes T., marcado con eJ 
x e 1-!fl, ubicado en la calle "Remún M. ;\[ella" a esquina "José 
Cabrel"a", con una extensión superficial ele 399.R4 n1etros cua
drados, por el p1·ecio de R O';'-!í9.81. 

D.\.DO f'll Santo Drnuingo de Guz111án. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los diez días del mee 
de octubre de m il novecientos sesenta y siete, años 121° de la 
Independencia y 10;\9 de !a Restauración. 

JOAQUIN BALAGCER 
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l>eereLo N9 1734. que conc~ la Condeco1-ación de la Orden del ~ 
üe Duarte, ·&mchez y lielia al i>octor- George T. P-dck 

lli- O. -.: W56, Cd ... o o~ OctM0 1·~ c.~ i96íJ 

JOA(¿LL.'. UALALiLEtt. 
Presidente de la HepúLlica Uonümcana 

NL"i\!ERO 17:.l-l 

CONSlOEHANDO 103 altos merecimientos del Doct 
Gcorge T. Pack; 

\'.!STA la Le) ~ • 111;), de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus motlificaciones; y 

OIDO el paa,ecer del Consejo de la 01·den del ~lé1ito de 
Duanc, :Sáncbez y .Mella; 

En eje1·c1cio de las atribuc,ones q_ue me confiere el ar
t1~ulo 55 -de la Constitación de la Hepúb!ica, dicto el s1giúeme 

DECRETO: 

ARTICULO· t;NICO.- Se- conceJe la condecoración de 12. 
Orden del i\lérito de Duai-t-,, Sánchez y i\lella, en el-grado ele 
Grau. Cruz P4c.a de PJ~ta, al Dr. George T. Pack, quien osten
ta d grado de_ . .Gran .Oficial óe la misma Orden. 

DADO en Saut0 üomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
La_¡,ital de 4, .l-tt¡iúblic,,. Dominicana, a los diez d1as del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, años 124• de la 
lndepenrlenc1a _y 105° .de _I¡¡ Rest.iuración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 -1735, que concede la 01·den de érutóbal Colón a los DoctoM 

Howanl F. -Root,- Priscilla Whi~ David W- Molander, Luis F~lipe Pa
lla-rdoé), José Luis RoJríguez Miñón y Anthony Domcnskos. 

(G. o. X0 9056, di!i ,a ó"e o,m,ore áe 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1'/UMttKl 1735 
CONSIDEflANDO los altos nieredmíentos de los Voctot~ 
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l!owanl F . Root, Priscilla \\'hite, David W . M:Olander, Luís 
Felfpe .Pal!ardu, José Luis Rodrlguez Miñón y Anthony Do
monskos; 

VISTA l'a Ley ~ 9 1352, de fecha 23 de julio de 19'.l7; 

01D0 el parecer del Consejo de la Orden de Cristóbal 
Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Cons titución de la Repúbliéa, dicto el sig~lente 

DECRETO : 

AP.TICl"LO l·;,,;1eo. -Se concede a los Doctores Howar,J 
F H-00c, Pri1'<' Ha Wh ·l e. Oa,•id W. Mo.ander. Lu.s Felipe Pa
llardo, José Luis Hodr,g uez Miñón y Anthony lJomonskos la 
<·O'ldecoraci~n de la Orden de Cristr.bal Colón, en el grado de 
Graµ Oficial. 

DADO rn Santo Domingo ele t;uzu1ón, Distrito Nacional, 
Capital de la Re1>úLlica Dornink·,nia, a los diez días del mes 
de octubre de mil 110\"e~ienros sesema y siete, años 1249 de ta 
Independencia y 10:i" d,• la Restauración. 

JOAQUIN BA- ,GUEH 

Decreto Nº 1736, qne nombra \'arios Jueces, FiscaJ y AyudanU! de Fiscnl 
de Consejos j e Guerra de la Polic4a Nacional. 

¡ G. O. Ns ~356. da! Í B ele Octubre de" 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

X-UMERO 1736 

YISTA la Lev Nº 285, que crea el Código.de Justicia de la 
Polk·a Nacional, ·,fo fecha 29 de junio clr 1966; 

En ejcrcicic de las atribuciones que me co11fiere el ar
tículo 55 de la Constítución de lá República, dictó" el slg'uíente 

DECRETO: 

Art, 1,-li:I C1ipitfni-Pr. G1111ímetlet1 R111uírer. Pér~z. P. ~-· . 
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queda non,brado Juez Seh'Undo sustituto. de Presidente de la 
t..urte ci~ Apelaci<ln de .. Justtl"1a Pollcml, en sustnuc1ón del 1Vla
:yor ur. AOranan1 Lopez _Yeua, P. ~-

Ar e :l.-.1:.1 1'r.me1 lcn1e:,µ1e Ur. ~aJvadu1· \ uuc10 1~01a11cu 

J.•eruañuez." P. l'i., c_iueo.a non1orauo JUt!Z de Ja Co1·te de Apel'a
t::lOil d.e Just1c1a Ponc1alJ er... sust1tuc1on <.lel Prin1e1· lemente 
.IJr. Augusto- b. tlonr1guez Tones, P. N. 

Ad. J.-El CapiÍ.iw Ur. Hafael i\olasco liar~ia, P. i\., que
ua no1nbrado Juez 1'r1111er ~ustitU.to· de Pre~Idente del lribu
uaJ ele Primera 1n~tanc1a .cte .lu~uc1a Po11c1al, con asiento eil 
Santo Uonungo, e1:1 .sust1tuc1on dél Capitan lJr. H.amón .Maria 
i\latias .Abren, P. !11. 

Art. -! _ _:_El )fayor Ur. ;\Jayobanex Pérez i\1cndez, P. N., 
queda nombrado Fiscal del 1 n bunal Cie Primera lnstaneta ele 
.lusti(:;ja 1-'o1ic,at,· con ru;1ell LO t11 ::,,anto umuingu, en snstit uc1on 

ue, _\tayor u r..t.nnque C. liarn do ,\lontes de Oca, P. N. 

Art. ;;.-El i\layor Ur. AL>rallam Lópcz Peña, P. N., queúa 
nombrado. Fis<"al del 1ril>unal de Primera Instancia de Justi
cia Policial, con ·asiento en S:rntiago de los Caballeros, en sus
titución del lllayor U~--· Mayol>anex Pérez i\Jéndez, P . N. 

Art. 6.- El Capitán JJr. Hamón :llar.a ;\latías Abren, P .N., 
queda nombrado Ayudante del Fisc:il del Tribunal de Prime
ra Instancia de .Justicia Policial, en sustitución del Primer Te
niente Dr. Salvador \'inicio' Polanco· Fei-nández, P. N. 

A1 t. 7.- El Capitán Dr . .Julio Alcides Pozo Vélez, P. N., 
queda i!Gm brado .Juez Segundo Sustituto dél Presidente del 
Tribunal de Primera Ins1;ancia de Justicia Policial, con asiento 
en Santiago· de los Crbailéros, e~ ~ustitución del Capitán Dr. 
Rafael Nolasco García, P. N. ••• 

Art. 8.-El,Capitán :roa.: i\Ía,;¡:¡¿o Ní,ñez Pe1'alta, p N., 
<¡.úeda nom!Íradó 'Juez del TribubitI° ·de ' Primeui Instancia d<' 
Justicia Pol'cial, con asiento en Sarítiágo de los Caball<'ro~, en 
sustitución del CaJ?i~~n Da.ríp A':sty_ C~I;vu. P., _N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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1'~-tJ>llal de la República Dominieana, a loS once dlas del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta v slet(. años 12-1º 
de ta IndependM>cia y 10:.0 dP la Restauración. • 

JO.\Ql1IN BALAGUER 

Decreto N9 1737, que IIBsigna nl Ar·q. Christian A. Conti111 V'íc<>cónsuJ 
flonorario de la República en College Station, Texas, E.U. d.e A. 

(G. O. No 9056, <'d 18 na Octubre dr· 1967) 

.TOAQlJIN BALAGUER 
Presidente de la Re1>ública Domlr.icana 

Nl'MERO 1737 

En virtud de las atribuC'iones que me c•onfiere el a1ticulo 
55 de la Constitucilin de la República. dicto el siguiF.nte 

DECRETO : 

(~'ICO.-El ,\rc¡uitecto Christian Alberto Contin queda 
designado Vicecúnsul Jlonol"ario de la República en College 
Station, Texas, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, ~ los once días del mes 
de octubre del año mil novecientos sesenta y siete, años 12-t'' 
de la Independencia y rnr;o éie la Restaurac.lón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 1788
1 

que dispone a'.C.i-lantar 3r atrasar en una hora todos los 
relojes públicos y privados; en tos días 15 de octubre de 1967 Y 28 '1a 

enero c_le 1968, :r.es~iYam,ente. 
(G. O . .X9 9056, ciel 18 de Octubre de 1967} 

JUAQUIN BALAliUER 
Presidente de la República 1Jo011n1cana 

NUMERO 1738 
CONSiúEt\ANbO t¡tiii é01iViet1e al Í11te1é:s g~néral •ad!>• ;, .: 

l11btar temporalmente la bota que 'l'iv:11 ~11 -faRepública ,Domi,; • • 
.:<u-· •. , •~-·- ·,: ; ~·: 



niéáná según Decreto -N9 5U,; ·c1e fe<:h'a 26 ele noviembre de 
lU-l:l, pa~a pei'mitil· que lás acti~•i<lacles clel pais se ndapten 
mejor al tiempo favorec!do con la luz ·solar; 

t.n eJerctdo de las atribuciones que rue confiere el ar
ticulo 55 de Ja Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

Art. 1.- A vart,r de las do<;e de ta nocile (12:00 p. m.J 
de1 el.a 15_ de octubre de 1\16,, tOdos los relojes ¡,it.bhcos y prt
vndoo se~án adelantados u"a hora y el día 28 de enero de 
J\Jlx<, serán nn·a sados una hc,ra a la J : 00 a.m.) 

Art. 2.- Los Secretarios de Estado de Interior y Policfa 
y de .\gricultura, velarán ¡,or el cum¡,llllliento del presente 
Decreto. ' 

DADO en ·s .. u~ Domingo de Guzmán, Distrilo :Na <:ioaal, 
Capital de la ijepública Uomi,1icana, a los doce clias del mes 

• de octubre ·de uul novecientos sesenta y s iete, a ños 121'' de la 
Jntl..-¡,e nil:en<.•a ~- 105" -<le la Hestuurnción. 

JOAQUlN BALAGUER 

Not-1: ;_ I~l 1iresent~ Decreto fue ¡,ul>licado oficialmente en 
·1os diários "Listín Diario" y "El Tiempo", en fedia 
• j;j dÍi -o~tuLre de Hl67. 

Decreto Nº 1139, que concede la Orden del Mérito a la Asistencia Social 
al Dr. Hcriberto Plctc1· Bennet. 

.( G_ .. O. ~ º _905_~. dél 18 él~ Oc,tub,:c cfc 1907) 

JOAQUlN llALA-üUEH 
P1,esidente :le la RepúbllcLt Ootnlflicaua 

NUMERO 17;39~ , 

CONSIDERANDO los aH.os mereci-mleutos del distinguido 
médico ·or. HeribeLtl) Pieter &:nnet, r¡uieu no solamente se 
ba. destacado eu el campe ele 11< medicina y de las letras. si
no -_que·"tam_bi~n ha so-brcsafülo por su1 enco111iables eentímien, 
toQ y acti vicl'lldea altruísta.11 en ravor de 1011 necesitado• ; 



CONSIOERANDO que el Dr. Heriberto Pieter Bennet 
quien creó hace 25 años la Liga Dominicana contra el Cáncer, 
y quien más tarde, mediante una donación hecha por el mis
lllo, construyó el Instituto de ·oncología Milagros-de la · Caridad, 
en esta capital, institución que hoy . er, \l,ia cumple . una .alta 
misión de servicio social y humano en el pa' s, se .-~á :hecho 
acreedor al reconocimiento públi<-o por su noble tabor clen
lifica y filantrópica; 

CONSIOERANDO que la OrdeD del: Méri_tó de" la Asisten
cia Social ha sido ins·tituida pai'a premiar y ree(mocer e1evados 
meritos de consagración ·hu-n1anitaria;-

\'lSTA la Ley Nº <l!/Ja, del 7 de junio de 1958, que crea 
la Orden del Mérito· a la Asistencia Social; 

En ejercicio de las atnlluciones que me -confiere el ar
ticulo 53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
AHTICCLO t;NICO:- Se concede al ilustre médico y fi-

1:íutropo, Dr. Heribe1io Pieter Bennet; la Orden del Mé1:ito a 
la Asistencia Sodál, distintivo de oro, 

DAUO en Santo Domingo de Guzmáu,- ·Dístrit-0 Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del. mes 
<le octubre de mil novecientos· sesenta y siete;• años: 121° lle la 
Independencia y 1o.;• de la Restam'ación. 

JOAQCIN ~J\.L,~GÜEH 

Dec1·eto N9 1740. que nombn1. al Sr. P. Francisco Garrid\), .EmbajaOor. 

lns_pcctor <l'e Embajadas y_ Consulados de la -Secre~a.ria de . Estado de 

R~l~ciQTie~ Exterio1:e.s-
( G: O. N.:1 90&°6,. _,._1?("i~ _cfa q¿t~i·e ñe !9Gí)" 

JO,\().IJIN IULAGÜEH 
• Presidente: de la HepÍllilica DomilflCaua 

KCi\Il~fW 1 'NO 

En. cjorciclo de las at~il)uciones ¡¡ lle ·me ·confiere el ar
tjc\llO 55 de- ta Constituci,,n Se la Re~iública, dicto el siguiente 
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D EC RETO 

CNICO.-. El señor P. Francisco Garrido queda nombra
•. do. Embajador, Inspe<:tor de Embajadas y Consulados de la 

Secretarí¡¡. de Estado de Reiaciones Exteriores, en sustituciím 
.ele Ramón .\ . Csstlllo, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci<,-
11~1. Capital ele R epúb!ica Dominicana, a los trece clias del rnes 
de o~tubre del m;} am·eciento,e sc~cnta. v siete, a rias 1249 de 
la Independencia y 105° lle la Restauración . 

.IOAQCIN BALAGUEH 

D€creto NI? 1741; que nombra al Dr. Luis Dhimes Pablo~ Director Gene
ral de Apr~vlSionarnie ntc del Gobierno. 

(G. O NS 9057. del 19 de 0 ctubr€ da 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente lle la· República Dominicana 

_En cjercirio de las atribuciones que m e confiere el ar
t ículo ii5 de ]'a Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

CNICO El Dr. Luis Q/iimes Pablo queda nombrado Di
rP,(•:oi; (ie.11eral de Aprovisiona~ento del Gobierno, en susti
tución del ,eeiior P . Francisro Garrido. . . . 1 

Di\D<J PD Santci Domlnµ-o <le CTu7.ml'm, Di~rito Nacional, 
1 ·_apita! de · IR República Dominicana. a los trece días clel mes 
,1; ortnhre r!r m il noYecientos sesenta y siete, años 124° de la 
Tnrlependenc:ia y 105° de la · Restauración . 

. í 
JOÁ(;JUIN BALAGUpR 



Dccr~to N9 1742, que concede !ú. condecoración de la Orden del Métito 
de Duarte, Sánl!he,z y Mella, al Sr. Julián Javier. 

(G. O. NO 9057_, del 19 de Octul>ro de 1967) 

JOAQUJN llALAGUER 
Preside.nle de la República Dominicana 

NUMERO 1742 

CONSIDEflANlJO que el notable . deportista dominicano 
Jullán Javier h;¡ sobresal ido con sús extraordinarias y brlllan
te.s ~ctu aciones. destacando sus facultades y caballerosidad en 
los torneos de ~eisbol de la República y de las Grandes Ligas. 
haciéndose men,cedor al reconocimiento del Gobierno y de sus 
conciur1adano..c;;; 

VISTA la Ley N9 1113, del 26 de mayo de Hl36, y sus mo-
dificaciones; y .. • • 

O1DO el p¡¡re<:er del Consejo de l'a Oi-~en del Merito de 
Duarte, Sáncbez y l\Jella; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el arti
culo 5;¡ de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO •. : 

Art. 1.--Concecle al señor Julián Javier, la Condecoración 
de la Orden del Mérito de D uarte, Sánchez y Mella, ~n el gra
do de Caballero . 

. -\!-t. 2.-Envíese a la Setlrefar•a de Estádo "cié''Rehiéiones 
Exlerlores, para los rtnCs· -¿'Úrtesp0ndi~'tes. : ·:· .-

D.-\ Do' e11 Santo Domingf) de (:iuzinilb, [)lstritó-_N.acionnl, 
Capital de ia Repül>liÚt ·-ocm inicana: ··á º los Ói!Íciséis días ilel 
mes de octubre cie m il. novecientos se.seuta. y siete, años 12-1° 
de la Jnrlependenc1a y ·105° d~. la Rest?uracíón. 

• JOAQUIN BALAGUEfl 
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D e!.!rE.to N Q L'¡43, que designa al St·. A1maudo CennBn, Embajaddr Ex

traOl·óinarjo y Í>lenlpote,.cia1·io Oe la ~epública cu Japón. 
(G. O. NQ 9057. del 19 de Octub,-e d , 19671 

.TOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1\t_li\lERO 1i43 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art·cu10 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

AP.TICCLO UI\ICO.- El Señor Armando Germán queda 
designauo Emb'a_jador Exirr.ordln11rio y Plenipotenciario de la 
RPpÚblica en Japón. 

D.\Dú en Santo Domir,go de (iuzÍh,ín. Distrito Nat·,cnal. 
Caplt&I de la Repúblier. -Dominic11na. a los dieclseis días del 
m res -de octubre de mil novecientvs sesenta y · siete, años 121° 
de la Independencia y 10:iº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1744, quP de,.,igha al Dr. Caries Col·nielle h .. Embajado1·, 
Inspector de Embajadas, Legaciones y Consulados. 

(G. O. N O 9057. dei 19 de Octulwe d , 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de- la RepúbEca Dominicana 

Nr-:\fERO 1744 

En virtud r!e las atrib11riones c¡ue me confiere el articulo 
füi de la C~nstituclón de ·Ja • Rept',blica, dicto el e'guiente 

DECRETO : 

C~ICO.-El señor Úoctor CarlQS Cornielle h., queda de
~ignatlo Embajador, lns-pector de Embajadas, Legaciones y 
Cups\ll¡tdo~ 
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D.-\DO en Santo D omir,go de Guzmán, Distrit~ Nación~], 
C.apital de la Hepúhiica Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de octubre de m il novecientos sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia y 10i'i0 de la Restauración. 

JO_.-\QUIN_BALAGUER 

Decreto N9 174.5, que nombra al Sr. Luis Felipe R. Aquhlo H., Viceconsul 
Hono'l"llrio de la República en Cadiz, España 

(G. O. Nº 0057. del 19 de Octubre de 1967) 

JOAQf!IN fü\LAGUER 
PrPsidentp ele b, Repúblim Dominicana 

Nl(\Jr:RO 1745 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 2rtfrnlo 
:;;; de la í nns•in•ci,,n de la República; dicto el siguiente 

DECRETO: 

l'NICO.-EJ señm· Luis Felipe R. Aquino Humean que,la 
nombrado YicecónsuJ Hononuio de la República en Cadiz. Es
paña. 

DADO en Sanb Dornin;ro c1e Guzmán. Distrito Nacional. 
C.apit.~l de la Rc1>íihlk~ Domin;can,:_ a los d:eciseis diru, clel 
mes de octubre de m il novecientos sesenta y ·siete, años 121º 
de la Inclepenclen~ia y Hl:'iº de la Restaurad6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dt-creto Nº 1746. que conc~de 'a cDnde~oración de la Orden del 1\{érito 
de Duarte. Sm1.d12?. ,, M<'lla al Sr. Santfa go Hidalgo. 

(G. O. NO 0057, d~l rn rl 0 Octubre d·, 1967) 

_ JOAQ{TJ~ Il.\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NP11mno 11111 

C.0:\-STDFlUXDO · que el Gobl-erno Nacíón:al ha empl'en
diclQ una campafia de con~trucción de caminos vecinliles en 

~G 
liiil 
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tocJo el país, para lo cual el Poder Ejecutivo ha designado Jun
tas en todas las comunidades encargadas de promover y rea
l izar la arertura de esas vÍRs, tan titiles para dar facilidad de 
acceso a los sitios de producción agr • cola, así como para hacer 
J>(}';lble que los pequeños agricultores obtengan r:\pido trans
porte de los frutos por ellos cosechados hacia los centros de 
consun10; 

CO;'<SJDERANDO c¡ue el señor Santiago Hidalgo, Sindi
co l\Tnn 'cip:il !ie Cabrera. se na distinguido particulam1ente en 
el propósito gubernamental más arriba señalado, propiciando 
y diri c:iendo la construcción de numerosos caminos en el Mu
nicipio 11e C'abre,·n. pC'r lo cual su labor clebe ser p,·em!ada, no 
sólo por los m éritos c¡ue ella ele por sí representa, sino para 
!Jllf' este reconOC'Írniento público sirva de estimulo a aquellas 
autoridades y :,articulares c¡ue deben estar Igualmente empe
ñados en que en sus respecliYas comunidades se abran nne-ros 
caminos vecinales; 

VJST.\ la Ley !'º 1113, de fecha 26 de mayo de 1963. y 
s1Js modificaciones;_ 

OIDO el par~cer elcl Consejo ele la Orden del llrfrito de 
Duarte, Sánchez y l\Tella; 

En ejercicio ele Tas atribuciones que IHe confiere el ar
tículo 5:í ele la Constitución de la Hepúhlica. dicto el siguiente 

DECRETO : 

• 
Art. 1.- Se mncecle al señor Sanriago Hidalgo, Síndico 

l\Inn ici¡tal de Cabrera, la condecm·ación de la Orden del :llé1i
to de Duarte, Sñnchez y :\!ella, en el grado de Caballero. 

Art. 2.- Dicba condecoración Je será impuesta en un arto 
púb)ico celebrado en e] Palacio Nacion1al. 

D.\.DO eu Sanh, D 0111iPg-'.; de Guzmár. D istrito Xa cional. 
Capital ele la Hcpública Dcmin'cana, a los d ieciseis dí as ele! 
mPs rl@ octulJre de n111 nover·!e11t0: sese11ta y siete, allos 1219 

de la lndcpencleneia y 1();¡0 de la Restnuración. 

JOJ\Qll[N BAl.tHa:r•'.!l 



Decreto N9 1747, que otorga exequátur de Notario Público ni Dr. Arcadio 
Perez Cuevas. 

( G. O. NO 9057, del 19 de Octubrn de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República DolllÜlka.na 

Ní'~IBRO 1747 

VIS.TA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 , 
de fecha 3 de noviembre ele 1942, y sus modific-acionés; 

YISTA la Ley del ~obriado N° 301, de fecha 18 de junio 
de l!lll4; 

En ejercieio de las 'atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO-- Se otorga exequátur al Doctor Arcadio Pérez 
Cuevas, p11ra que pueda ejercer en el Municipio de Neyba, la 
profesión de Notario Público, de ronform'dad ron las leyes y 
reglamentas de la materia. 

DADO en Santo D')mingo ele Guzmá n, Distritc• NHcional, 
Capital ele la República Dcminícana, a los diecisels días ele! 
n1e1, -de octubre de mil novecientos sesenfu y siete, años 12,1• 
ele la Jnclepenclenda y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

DC'creto NQ 1748, que otorga. exeouátur de Notario Público al Dr. Amado 
A. FPlix de León. 

(G. O. NO 9057, de, 19 oe Octubre de 1967) 

.TOAQTJIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMEno 1748 

VISTA la Ley sobre Exequillur de P1:ofesinnales N9 111 , 
lle fecha 3 de noviembre de l!l-12, y sus modificaciones; 

YISTA la Ley c1el Notariado N" 301, de fecha 18 de junio 
ele 1964; 



En ejercicio de las 'atril.Juciones que me confiere el ar
ti<-ulo .35 de la Constitución de la Re1niblica, dicto el siguiente 

DECR ETO: 

LiNlCU.- Se otorga exequá tur al Doctor .\ mado Antrnio 
Fél ix de Leún, para que ¡Jllecl'a ejercer en el Distrito Nacioual, 
la 1,r ofcsión de Kota1io PúblicCJ de conformidad con las le)es 
y reglamentos de la mate,:ia. 

D.\ UO en Santo Dom ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d;, la República Dom inicana, a los diecisels días del 
mes ele octubre de m il nO\·ecieutos sesent'a y siete, años 12-4• 
de la Jncependencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Ve<:reto NY 1749. que conced~ uatui-alizaelón ó"ominicuna al Sr. Issa 
JadaUa i\foría. 

(G. O. N~ 90'37, del 19 de Octubre d o 1967) 

JOAQUIN BALAGUE.R 
Presidente de la Re11ública Dominicana 

NC\IERO 1749 

\' lST.\ la instancia que vor eonductu de la Secretaria de 
Estado de lntenor y Policía ha elevado :ti l'odci- Ejecutivo el 
señor lssa .Jadal!a ) !'aria. de naeionalidad trnnsjorrlana, ma¡-or 
ele edad, casa clo, de ocnp~c;,in Indust rial, ;,orlaJnr 11,, la Cédu
la ele Jdentificaciún Personal Nº 67:3!1-l, Serie I ra., domiciliado 
y residente r n la .\\enida .\braham Lioc:oln i'/9 -12, de esrn 
ciudad, solicita Je sea cone:edicla la naturalización dominic:ana; 

YISTOS los documentos que aco1n11aiian dicha Instancia; 

\'!STA la Ley N'.' rns;;, o,-obre ~ aturall zación, ele fecha 16 
de abril de rn 18, y sus modifirnciones; 

En ejt:rclcio de las ~tri lJu<:iones que me confiere el ar
ticulo ¡;¡¡ de la Constitución de la Hepública, dicto el siguiente 

DECR E TO : 

Art. 1--Se conceelP la nat11ralizaci,'.n dominir-ana al sc,íor 
J,sa Jadalla ::llar a, de las generales arr iba indirndas. 
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Art. 2.- El lJeneficiario r ecibilá la carta de naümlliia
c,ón Oc manos del :::.en~tano de t.sta<lo de lnte!ioc y l'olicia, 
previo juramento !le tidelidad a la HepúLlica presta!IO· ante di
ello Iundonaúu, d., t0<10 Jo cual reelactara acta que delmrá pu
ulicarse en la tiaceta Oficial. 

Art. :J.- Envíese a las :C,eu:etarias lle Estado ele lntei·ío1· y 
Policía y de He1acioneS E.x.teü ores, para los lllles co..respou
ll ientcs. 

DADO en Santü Domir,.go de tiuzmáu, Distrito Nacional, 
Capital de la HepúLlka Douunicana, a los diec1seis días del 
wei, de octuL1·e de nul novecientos sesenta y siete, aúos 12-lv 
de la 1mlepemlencia y 10;¡• de la Hest:<ü.ración. 

JOAQUIN BALAlsUER 

Decreto N9 1750, que m::múka e 1 _"\..l·t. 8 del .Vecreto N.J 131~-. de fecha 

23 de mayo de 1SU7. 
(G. O. N9 9057, del 19 de Octub1·e de 1S67J_ 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

.NUMERO 1750 

VISTO el artículo 24 de la Ley N9 .,13-14, de fecha 8 de di
dembre de ¡9¡;5, sobre el C>ctastro Nacional. 

En ejercicio el€ las atl'ilmciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Coustitucií,n ele la Hepública, dicto d siguiente 

DECRETO . 

CNICO.-"Se modiiiC'a el a l'tículo 8 del Decreto N9 1317, 
de fecha 23 de mayo ele 1!167, que aprueba una tar ifa de pre
cios m ni.mas pro,nedios por metro cuadrado a los terrenos 
propiedad del Estado. en ya rios sitios residenciales dentro ele 
la Zona l11bana de S~nto Domingo", para que rija con el si
f!Ullllllc t~i,;to; 
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'·Art. 8.-A YENIDA "DUARTE" 

a J Uesde su intersecci0n con la calle ··Federico 
\ eiázquez". nacia el 1"\:orte, nasta su intersec-
ción con la A rnmdd. ··Padre Castellanos" . . .. HD:ji:10.0ü 

b) Desde su intei-sección con la A vernda ··Padre 
Castellanos", hacia el )iorte, nasta su inter
::,ecc1óu con la calle h28" . . . . . . . . . . . . . . .. 

e) Desde su inters.:,cciún con la calle ":,.8" llacia 

25.0U 

el Non e, hasta su final. . . . . . . . . . . . . . . . 20-00 

DADO en Santo D onungo de Guzmán, Disbito Nacional, 
Capital de la Hcpúbllca Do1ninicana. a los d1eciseis Clias del 
mes de octulJre de nlil nO\ecientos st.senta y siete, años J.2,lv 
de la l mlependencia y 10;,v ele la Restauración. 

JOA(¿UlN HALAGUEH 

lJccrt>to 1'-1 ? 1751. que ot01·ga excquátu1· tie A bogado a \.arios gTaduados 

de la UA.SD. 

(G. O. N C 9057, dtl 19 de Octubre de 1967) 

JOAQUlN llALAGUEil 
Presidente de la República Dominicana 

NGJ\JERO 1751 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviembre de L942, y sus modifkaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial Nº 821, de fe
cha 21 de no,i embre de 1927, y sus m odificacibnes; 

En ejercicio de las 'atribuc10nes que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O : 

tlNlCO.- Se otorga exequátur a los Doctores Víctor Raúl 
Gil llat!le, M'atilde Hortensia Aristy i\Iena de Alvarez y Ra• 
1n,,u Emil io Noboa Sención, pai-a que puedan ejercer la pro
fesi ón de .\ bogado eti todo el territorio de la República, de 
conformidad con lab leyes y reglamentas de la mate1ia, 
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UADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de Ja Hepú!Jlica Dolllnucana, a Jo; diecisiete tlias deÍ 
mes de octubre del mil novecientos ~eseuta y siete, añus 124º 
de la ludevendencia y 10J9 de la Restaw·ación. 

JOAQU!N BALALi-Ud{ 

Decreto N9 1152, que modifica lc,s artículos 1, z, 4 y 10 del .Heglamento 
N9 25l5 para fas l,..a,.macias de fech~ 6 de. marzo de 1967. 

\ G. O. N< 9l'li7, del 19 de Octub,e d, 1967) 

JOA(¿UlN llALAGU.ER 
Pl'esidente de la Hepública Dominicana 

NUMEHO 1752 

CONSIDEl:tANUO que es fnnción fundamental de los po
derts .l!Úlllicos vcla1· por la salud de la población mediante la 
adopción ª" m edidas adecuadas; 

CONSIDERANDO que la vr.,paracióu y el e:,,,pendio de 
productos far111acéul1cos o medicinales destinados al <.liaguós • 
tit-o, la preveu1;ióu o la curaci,in ele las enfermedades propias 
del hombre o ele las zoonosis, deben ser debidamente regula
dos para con ello preservar la salud pública; 

VISTOS los artículos 115, 119 y siguientes del Cófligo de 
Salud Pública, Ley N~ -1471, del 3 ele junio ele l!r:56; 

En ejercicio de las 'atrihucioues que me confiere el ar
tiettlo 55 de la Constíluoiún ele la RepúLlica, dicto el s:guiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se modifican los 'artículos l ; 2, 4 y 10 del reglamen
to Nº.2525 para las Farm acias, ele fecha 6 ele marzo de 1957 
para que en lo adelante rijan así: 

"Art. 1.- Para los fine~ del presente reglamento se entett 
~erá por Farmacia todo establecinuento destinado a la p1-epa
l11cl611 y venta de ¡iresctipc,ones méclÍcl\S y al alml!cenumiento, 
expendio o sunurnstr o de medicamentos, drog>1s, !Jt'Oductog 
quhni~c·s, diet.;t icos, higiénicos, de tocador, perfumer·a Y si• 
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lllilal'e,; ; culol'antes y e.stncms 11.u a come,;tibles y be bu.las y 

) ue JU. l,tUUUll.d. tcl.Hili:U.:cll.Lh.a.. 

~-.n.n. "'4 - L..Lb l~L"l.lla.l.:li:l,.;:i Ueüdall L~l.lt;:l '!.l.& t:: llll~ lJt:.&Wb.llt:J.

\. ~4 c.a) . w. .. ¡~ c:u iJU U U <.;.; U .l. \:il.1..1."-t::ll vlJ~lU.~ iUut:~ l.:V Ül\,.fCl4.ie.-:i, uu 
1·aru1acc Udcl.l \.,U Sc.f \ u.;.,u, lle .1J.a\...10ll.U.luall llU.lJJ.J.J.J .Ul.ué.l, ~11 Lllu

J.U n:gJSt.rauo en ~1 ~--'Cl-el.d.na Cl~ 1:..bl.atlo ue ~luu t ·u uUCa y 
AM~ltmv1a ::,_oc1al )' ~ r on::;_Lu UeJ CVl'rt.S,lJO.l1ll;.t:l.J.t,t t;Xc (!UiHUr 

cun ccau.J.o .l,)OJ.' el Poder J.:.Jecunvo. 

1-)arralo.- Las ,ller::;uua.s aaLu.ri.za.das al eJtWc~c10 vracucv 
dt::: la u:1.rruac1a en \•utull ae 1a lt=-)', pvllHtll r~~e11teu1· uua hu
w a cu1, $l€llllJH ! (!UC e SLU\·1e1 t= ll ,lll"OYn:;.las lle! eA.e(!UULW · Uel 1-'u

\.lCr ..l:..Je\.:UU\O y o.e que el e:,tc1.1JleCJllllt!U tO ~~ tmcuentre UIJIC<l

<lo en la Jocal.1<.la(\_ para la ~ua.l ellas tueron auwnzadas a ejer
cer. 

El farmaccotico regente d" una faunacia, aparte de b 
1·esl)011Sabi1iclacl venal en que pueda incunir, la tendrá ci:vil y 
aclminisu·aü, a soliuariamente con el vropietario de la misma, 
cuando sean do~ perSD.Q.a., cli~tintas, en los casos de iocumpli-
1u.iento de las disp~sii¡íones del v1-eseute Reglamento y de las 
del Cú<ligo <le· Salud 1~·ública". 

"Art . ..l.-Para_la instalación y funciorramiento de uno de 
Jos establec:tmientos que son objeto de este 1:1.eglam,ento, se 
requiere autorización o permiso es-crito de la S-eeret11ría de .Es
tado ele Salud Pública y Asi stencia Social. 

La solicitud ererita respe(,-tiva se hará directamente o por 
conducto <le la autoridad sanitaria local, 'ante el D~¡,artamento 
eitado, según se t rate, clel establecimien te qi.e se pt·etenda ins
talar en la ciudad capital de la República o en otra localidad 
y. en .dicha solicitud,. cieJ:,er,í.n indicarse los siguientes datos: 

ii ) "Nomlli'e y· domicilio d'el solicitante; 
b) Nombr e y clomiciiio ele! -propietario del est·ablecimien~ 

to; 

e) Nombre ele! estanlecimiento y su ubicación (IOC11lidad, 
·calle y núb1ero) : 

d) Nombre y domicilill del fannacéutico que regentra,·á 
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el esta,blecimiento_; ): núlll!l~-O. y fecha del Decn¡tp me~ ~ ~ 
diante el cual le fué otorgado el exeguátur co1Tesp0n-~ 
cliente. 

A la solicitud a i;¡ue se refiere la parte capital del present-e 
'8J•tículo se deberá anex11r ,ma carta dirigida al· Secret-ario-de 
F.stado de Sa-lud PúbEca y Asistencia Social, suscrita. por -el
Parmacéutico que tendrá a su cargo la regenci~ tlel -establecl• 
miento, con la Indicación .k esta circunstancia y del número 
y fecha del Decreto del- PJder Ejecutivo medJa.nte el cual -le
fué otorgaclc; <'1 exeq-uátm• c·orresponcl-iente, en los casoi; en· que 
el solic;taate n1isir,o no vaya a tener a su cargo la refe,:lda 
reg-encilt.. 

El permiso o auLor.cación a que se alude en el presente 
art·culo, ~erá váEdo únicamente para la farmacia cuyo nom
bre, propietario y ubicar[lin expresa el documento en que ,ie 

hace constar dicho permiso o autorización v deberá renovarse 
cada cinco (5) años. • 

Ninguna 'apertura de nueva farmacia podi·A ser autorizada 
en las ciudades donde la Hutorización haya sjdo ya acor¡l.ada a: 

una f-,,,rmacia por cada 3000 habitantes en las ciudad!•& 
ron una población de 30,000 habitantes o más ; 

una farmacia por cada 2,500 habitantes en las ciud'acles 
,·011 una población igual o superior a 5000 habitantes e inferior 
a 30,000 habitantes. 

En los municipios con una población inferior de 5000 habi
tantes, no podrá autoúzru-sE- más que una l.lcencia o permiso 
JM)r cada 2000 habitantes empadronados en los limites del mn
nic.ipio. 

La apertura ele una nu~va farmacia, sin embargo, podrá 
ser :mtorizada en un municipio o sección cDn una población 
inferior a 2000 ha!Ji,antei¡, 11ajo reserva de que entre la far
macla por, rrearse y fas farmacias vecinas ya existentes. me
die un mínimo ele choco (5) kilómetros de distancia. 

En todos los c·asos deberá enténderse por "población" la 
¡>Oblación municipal o ¡ecclonal total conforme al último C¡?n5o 

oficial disponil>le. 
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Si las necesidades de la 110J;lación lo exigieren, las regla~ 
anter.1.ores lJOoran ser olJJeco el~ oe1·o~ac1onE:-s :m'ed1ante 1-esolu
ción mutivada <!el :,,ecre1,al)O de b,cmlo de ~iiln l 'úbhca ~, 
As1r1euc1a Soóal~ despu<:s O.e o.u· el p:-.1ecc.r del ccnstJO regio
~al de la Asociadón 11'-anuacCut!Cii. l.1•Jm1nic 1na, lnc .. y, en los 
casos en que ex,stu, el del sindicato local .j.., dueños lle farma
ei~, siempre que éste haya s;do incx·rr,orado ccmro, m, a la 
ley, As1miw10, d,cl..to Sa-retario de Estado pod,-á fijar J.a dis
tancJa 1nu111na que deberá n1ediar e"ltre u·1a nueva farmacia 
y las tarn1ac1as \·ec.1nas ~ya exIs~e1J.tes, n1e:diante el procecli
m1ento ya señalado. 

"Art. 10.-Cuanclo uno de los el<tablecimientos ele los in
dicados en el -art iculo 1 del JJl e3ente Reglamentu sea abierto 
al públim u funcione siu 1°aber obteniclo o renovado previll
tnente el permiso conespor:diente de la Secretar'.a cíe Estaclo 
de Salud Pública y . .\sisten<:ia Social, la autmidad SFnital".a 
que compn,ebe la iufracc;ón ordena:'á la clausura inmediata 
lle! establecimiento y procederá a le, antar la correEpo11dienie 
acta ele sometimiento que 1Huitirá, junt,o con J'as demús pie
zas del expediente, a (;i Divisióu Jurídica y de Asuntos Inter
uaciona!es de ·1a Secretaria de Estado de Salud Pública y Asis
tencia Social, para su depuración y tramitación legal." 

Art- 2.-Las solicltucles. de autorización para la apertura 
de nuevas farmacias pendientes de aprolJacilin que cursen en 
el Departamento de Salud Pública en el momento ele la entra
da en vigencia del presente decreto deber/in, pa1a se,· tomadas 
en cor~:df'ració'.n, satisfacer todos ]os requisitos exigidos per 
el mismo. 

Art. :t-Las disposiciones del pi·esente decreto derogan 
"' sustituyen en IO <Jue fuere nec-esario tocla otra disposición 
~-egtamentaria conti·aria al mismo. 

!)ADO en Sar1to. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecis,ete dlas <lPl 
mes de octub1·e del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 ele l'a lnclepéudeucia y 1059 de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto NI'.> 1753, que designa varios Jueces en los Consejos de Guer.rit 
de Apelación y de l ra. Instanda de. las Fuer2as Ai-~adas. 

(G. O. N9 9057, del 19 de Octubre de 196'1) 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la República Domitúcana 

Nl'MERO 1753 

VISTA la Ley N° 42. que crea un Consejo de Guerra de 
Apelación ~- un Cc-n~ejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejerrito Nacional, con : urlsdicción nacional, de fecha 5 de 
uo,·iemhre ele 1961i; 

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiei-e el 3.1•

ticulo 55 d~ la Constitución de la República, dicto el sigtñer.te 

DECRETO 

Art. 1.- El Teniente Coronel Piloto Euclides Amancio 
Hemández Javier, F.A.D., queda designadc, Juez del Consejo 
de Guerra de Apelación de las FuerL.aS Armadas, en sustitu
ción del Mayor Abogado Dr. Juan Nicolás Marte Jiménez, E.N. 

Art. 2.- EI Mayor Abogado Dr. Juan Nicolás Marte Jlmé
nez, E.N.. quecla designado Juez del Consejo de Gue1Ta da 
f'rlm= Instancia, E.N., con jmisdicción nacional, en susti
tución del Primer Teniente Abogado Dr. Alfredo Acosta Ra
mírez, E .N. 

Art. 3.-El Primer Teniente Abogado Dr. Alfredo Acosta 
Rarnírez, E.N., queda designado Juez de Instrucción del Con
sejo de Guerra de Primera Instancia, E.N., con jurlsclioclón na
cional, en sustitución del ";\Jayor AbOgado Dr. César Augusto 
Medina, E.N. 

DADO en Santo Domingo de GnzmAn, Di,,trito Nacional, 
Capital ile la República Dominicana, a los diecisiete días del 
'mes de octubre del año mi'. novecientos sesenta Y siete, años 
124° de ra Independencia y 1050 de la Restauracl6n. 

JOAQUIN BALAGUEJl 
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l -
becl'eto N9 l'i64, qu~ concede naturalizacion dominicana a! Sr. Edl1ardo 

1". lw.aine .t<ai.Jt1.:;:u. 

(G. O. N9 sw·,, U.el Hl c..e Oc~u0re d_ 19lH) 

Jü,\\,!Ll,'\ lJAL.\LoloEH 
l'u:siút:.Ult UI.! ia 11..::¡JuJ..¡1.1.wL iJoL11:.11caLa 

NUIERü 17:'l-l 

Vl~fA la 111stalll.·1a que p o1· conc..luctu c..lc "ª .Secretar.a de 
h.~laUu a ~ 1nLt;u0r y 1'011ct:-\. h.a elevado al l'udcr c..JeCLttrvo el 
:::.t!'.UOl" l:..C1udJ.-.1u l •er1taaL1.., lt1J a ute l'iALJh...::a, c!e nadonauuad cu-

1J8na m ayui- lle eot,d, :50ltt ro, LJrofe.3,or, 11urtaJor oe Ja t.:éd.tlla 
,le laent1ficaciún e ersonal N'-' 1:.!,!;;,,:.!, ::,,,:1·1e Ira., dom tc1!Jado 
y res1de111:e en la calle Santir.go hoanguez N'' 11, dl· esta ciu
dad. mediante la cua l so!Jc,t>t le sea concedhla la naturaliza-
1.·1t1n ctomnücan'a ; 

VISTOS los clc,cum.,utos que ~compaiian d1cl1a instancia ; 
\'iST.\ la Ley i:'iv 168:l, sobre :"\atnralizac,cn, de tech~ 16 

de abrtl d~ l l»ti. y sus monificaciones ; 
.En ejercicio ele las ·atribuciones que me confiere el ar

ticulp 55 de la Constituci, n ele la República dieto el siguiente 

'DE C RETO 

Art. 1.-Se concede la naturalización dominicana :ti señor 
Edui,,ido Fernando lniante Rabasa, de las generales arriba 
indicadas. 

Art. 2.-El bencficiari.o rocili1r:': la carta de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policla, 
previo ;u,·aruento de fidelidad a la Hepública prestado ante 
dicho u · 11 ,,nario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
¡,ublic-~, , en la Gaceta Oficial. • 

Art. 3.-Enviese a las Secreta¡-ras ele Est>tdo ele Interi01 
y l'olic a y de Relaciones Exteriores, para los fines corres
pondíentes. 

l)ADO en Santo Domingo ... e Guzmán Distrito Nacionai, 
CapitaÍ de la República · Dominicana, a l;,s• diecib'iet e ¡lías del 
me5 ele octubre del año nli' novacientos seRcnta y siete, años 
124" de la Indepeuciencia ~- 1059 de la Restauración . 

.TOi\QllfN BALAGUER 
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Decreto NQ 1755, que CC1ncE:Oc n.:ihu-alización dominicana al Sr. Francisco 
Ver:Iejo Tortola. 

(G. O. No 9057, del 19 de Octubre d , 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P,·esidente de lií República Dominicana 

:\'C\JERO í75:í 

VISTA la instancia que por conducto ele la Secretaría de 
Estaelo de Inter;or y Polici'a ha elm·ado al Poeler Ejecutivo el 
seiior Fra,:,cisco Yerdejo Tortola, de nacionalidad española, 
mayor de eclad, soltero, ag.ricult~r. domiciliado y residente en 
casa número 41 ele l'a Colonia Española de Constanza, Pro-
v'ncla de La Vega, portaelor ele la Cédula de Identificación 
Pers~ral '1'0 3514, Sere !\3, mediante la cual solicita le sea 
c•onC'eñida Ta naturalización dominicana; 

Y1STOS los elorumentos que acompañan dicha instancia : 
YIST.-\ la Ley )JQ 1683. sobre Naturalización, ele fech'a 16 

de abr;1 <1e 1948, y sus modlficaciones; 

Er ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el ar
ticulo. 55 de la Constitución de la República, elicto el sign.iente 

DECRETO : 

Art. 1-- Se concede la naturali2ación elominicana al señor 
Francisco Yerck-jo Tor tola, de las generales an·íha indicRdas. 

Art. 2.- EI hencf;cim·in recibirá la carta de naturaliza-
<·ión ele nv1ncn de la c;0Jle1· .... ·a<l<•ra CiYi.l de 1a Provi ncia ·de La 
Ye~a. pre, io juramento d e fidelidad a la ReuúbFca prestado 
ante dicho fu.1donario, ele todo lo cnal se rc'llac:tará acta que 
delwrá 11ublic'arse en la Gaceta Oficial. 

.\rt. :l. -Emíese a las Secretarf-2.s ele Estado ele Interi:r 
, Po~f ,,:a y dP R 12lacioncs r.'\"te-:_·i or es:. parn loq :inc~ r .... 1·reF.· 

11ondientes 

n \DO "" S án tó Do-i1n¡w de C.uzmán. Distrito Na~·ona'. 
Copita' ele l~ fl eplÍb!ica Dmlli 11icana, ·a Iós diecif"ete días del 
mr= i- d f'ctul_ne del :;i,ñ) rni1 _ 11oyecier:.tQs _s~~ept~ y siete: , año~ 
1·>19 d. la !r,drp~nder,_cif• y 10.íº rl,,. l a R!?StRJ1Ta;..~0n. 

• • • • • - • -- .TO:-\QCIN B.-\LAGllER 
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r.ecreto N9 1756, que concede natul'alizaci6n dominicana al Sr. José E. 
Fiera Fuig de CherttL 

(G. O. No 9057, del 19 de Oct ubre d , 19H7J 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl( ~fERO 1756 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretarla de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
seiior Jósé Enrique Piera Puig de Cherta, de nacionalidad es
pañola, 'mayor de edad, casado, de ocupación Profesor Mercan
til , port~dor de la Cédula d;J:dentificación Personal N• 139449, 
Serie lr;i., domiciliado y residente en la A venida Pasteur N9 9 
altos, d<J esta ciudad. mediante ta cual solicita le sea concedida 
la 11aturalización domlnicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dich'a instancia; 

YISTA la Ley ,N• 1683. sObre Naturalización, de fech'a 16 
d<' abril de l!l48, y sus modifi caciones; 

En ejerc!cJo .de las 'atribuciones que me confiere el ar
ticulo 3;'í de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO -

Ar t. 1.-Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Enrlque P iera Puig de Chel-ta, de las generales 'arriba 
inr1icadas. 

Art. 2.-El beneficia1;0 recibirá la c,arta de naturaliza
ción de manos del Secreta1:io de Estado de Interior y Policía, 
p!;"evio juramento de fidelidad a la República prestado ante 
d!cho funcionario , de todo !o cual se redactar{¡ acta que deberá 
publ'Cllrse en !a Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envfese a !ns Secretarías de Estado de Interior 
y Polic'a y de Relaciones Exteriores, par¡¡ los fines corre&
ponfüente~, 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 1\',¡.cioool. 
Capital <Je la República Dominicana, a los diecis'ete días del 
mes de octubre del año mil novecientos SeSenta y siete, años 
121º de !'a In<lependencia y l 05~ <le la Restauración 

JOAQUIN' BALAGUER 

Decreto N9 1757. que concede jubilación con pensión del E~tado a la. 
Srs. Enriqut-ta de los Santos. 

(G. O. N° 9057, del 19 de Octubre de 1967) 

JOAQt:IN BALAGUER 
Presidente de la República Domii:lic:ana 

NUMrno 11;,7 

Y'STA la Ley~• 5185, sobre Pensiones Civiles del F,stado, 
de fecl:a 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las 'atribuciones c¡ue me confiere el ar
ticulo.55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se co,,cede el l.>eneficio de la jubllaciñn v se asil!-
na una pensión del Estado de treintiwis pesos oro (RD$36.00) 
mensuales, a la señora Elll"iqueta de Jo.• Santos. 

ArL 2.-,Jicha pensión ;se;-á pagada ron car¡ro al Fonrlo 
ele Pensiones y .Jubilaciones Civiles de la Ley de L-astns Pú
bli,·os. 

n \DO ·Pn · Santo Dominv.o ·ae Guzmán. Ois lri'n l\ar100:al. 
C:!!pit~I de. la R~píiblirn Dominicana. a los dlecis,efe- <Has <lel 
mP.s d,:. oetuhre df!l año mil novedentos· ~esenta Y siete. aóoH 
1:? I" d ., J-¡¡ Inrlepenclencia, y 1();)9 dp la Re'lta11racil\o. 

JOAQlJJN BALAGlJER 
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Dt:1•reto 1}19 1758. que designa al nr. Jose Mena, Re¡:idor del Ayunta
miento ci'el Municipio r1e &n FL'O. de !tlacorís. 

(G. O. N° ~057. del 19 de Octubi-e d• ).9fi7) 

JOAQLIN 1::;ALAGUf.R 
Presidente de la República Dominicana 

xnmRo 11511 

En ejercicio de las ~t1·il.,uciones c¡ue me confiere el ar
tkulo 55, inciso 11 , <le la Constitución cif: la República, dicto 
el siguiente 

DECRETO 

.\HTICL'.LO C:-ilCU.-El O, . J osé :.\lt,ua r¡ue<la úesi¡¡,,ado 
RPgidor del Ayuntamiento <lel Municipio de San Franc•sco de 
i\Jacoris, en sustitución del señor Vicente Tavárez h ijo. 

DAPO en Santo .Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl i.ea Dominjcana. a los diedocho d ·as del 
roes de Octubre del año mil novecientos sesenta y siete, añoo 
12~º de la Independencia y 105• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE"R 

DKreto Nº 175~. que desil!mi vario~ oficiale~ del Ejercito Nacional y la . 
Pnlida Naci011al para int-egrar ~n Consejo de Gueua de lra. Instancia 

Mi~ y Ad-Hoc. 
IG. O. N< 9057. del l9 de Octubre de 1967) 

JOAOUIN RALAGUER 
Pi-esidente ele la Renúhlica Don1inicana 

VTSTA~ ¡,., Lf'ye~ Nos. ·il483 011e crea él Cñdi¡¡o d~ Justicia 
(lp }11~ FtleTZas Armadas y 285. que ere; el Cñqigo de Jnsti()Í~ 



de la Policía Nacional, de fechas 13 de febren¡ de H/53 y 2!J 
de junio de HJ(fü, res¡,e<•tivamente; 

En cjcrc-icio de las atribuciones que me confiere el a1·ticulo 
ií5 de la Const,tución de la Rc111ililica, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Alfl lCLLO líNICO.-Los siguientes miembms del l~jér
cito Nacional y de la Polida Nal'ional -qut dan designados para 
in tegrar un Con5ejo de, Guen-a de Primera Instancia .Mixto :Y 
.-\d-Hoc úel Ejért'ito Xa<'i onal y rle la Policía Nacional que 
ronoce1 á del ,·aso puesto a cari,:o del Raso Vicente Uec·ena Xo
vas, Com¡,añ ía rl i, Camiones ciel Batallón ele Transportación, 
E.N., prevenido del delito de heridas iuvoluntmias causa.dar;: 
LOn ,·ehí<'nlo de motor. en pel' in'cio del Raso Sócrates lsirlN 
J\lontiis Cns·n10. P.N. ~- Raso .los<' Frso Pérez C.r uz. EN.: 

a) Teniente Co,·on¡,I Dr. José Ernesto Riconrt Regus, P .N., 
Juez Presidente; 

h) l\fayo1• Ahogado Dr. Juan Nicolás ;\ la.rte Jiménez , E.N. 
Juez; _ 

e) :IIavor Dr. Enr'que Otto (;anido ~l nntes de Oca, P.N .. 
Juez; P 

il) Capitán Abogado D1·. Tom·stocles J iméncz l\Ioquete, 
E.N., .Tur7.; 

e) Capitán Dr. G'animedes Ramirez Pérez, P.N., Juez; 

f) llfayor Ahogado Dr. Narc-iso Flio Bautista, E.N., 
Fiscal: v 

¡¡) Segtmdff fenientP Jn,;n .Jo<é ;\lanul!l Rodríguez ürtiio. 
P.N .. Secretario. 

DADO en Santo Dnmil1:rn dP Gnr,m,\n, Distrito Nacional. 
C:apital de la flef)í1bli f'II Dnminír ana. a Jo,; nieciO(•h o d as riel 
me:; de octnhrP rlfll 'R ño mil n,Y\"Prie ,1tos sesenta ,- siete, nfios· 

12-19 dp la Independenc-ia ~· 10;;• cie la Rc~tauración. 

JOAQUlN BALAGUER 



Dcc1-eto NQ 1760, que nombra al Capitan Manuel Cruz Sánchez. E. N .. 
\"ocal de la Junta Atlmin.hitradu1·a del Fondo de Previsión f Asistencia 

de los AlistadO:i del EjCrcito Nacional. 
(G. O. N9 9057. del 19 de Octubre de 19671 

JOAQUIN B.\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

?-.UIJmO 1760 

YISTU el Reglamento N~ 8007, de fecha 12 de abril de 
l!J62: 

l~n Pj"rcicio ele las alribucione~ que me confiere el artículo 
.'ij de I¡¡ Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

AHTJCCLO CNICO.--EI Capitán Manuel Cruz Sánchez, 
L.X. queda nombrado Yocal ,Je la Junta Administradora del 
l'ondo de Pre\isit\n ~ Asistencia de los Alistados del Ejércitv 
Kacional. en sustitución del Primer Teniente Próspero Gómez 
llfo1~llo. E-N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho d 'as !lel 
mes de octubre ciel 'año mil novecientos sesenta y SÍPte, años 
124° rlP la Independencia y 105º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl.'.ER 

. 
Decreto Nº 1761, que concede Ja condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y lle]Ja, «1 Dr. William Sonders. 
(C. O . .\/º 9059. ~cl 25 d~ Octubre ne 1967} 

JOAQliDl RALAGUER 
Presidente de la Repúblir·a Dominic"ana 

XDIEl:O 1761 

CllN'SIDEH.-\XIJO los alto~ merecimientos del Doctor 
\Villiam Sande1·s. SPCrelario General ,\(!junto ,h· la Or!(a:ii,a
cicln de Estactes A,nericanos; 
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VISTA la Ley NO 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
sus modificaciones; y 

OIDO ei parecer del Consejo de la Orden del Mérito ele 
Duarte, Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me cOnfiere el ar
ticulo 55 de l a Constitución de la Repúbli ca, ilicto el sóguipnte 

DECRETO: 

ARTICCLO UNICO.- Se concede l'a condecoracióu de la 
Orden del lllérito d~ Dt<arte, Sál'.chez y Mella, en el grado de 
(;ran Crnz Placa de Phta al señor Dr. ,vmiam Sanders. Se
cretario r.ene,·al Adjunto de la Organización de Estados Am,-.. 
ricanos. 

DADO en Santo Domingo r]e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecinueve dias del 
mes de octubre de mil no,•ecientos ~esenta y siete, años 124° 
ele la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

lJeCl"eto N9 1762, que conce<le la condecoración de hl Orden de Duarte, 
Sánchez y Mella, al Sr. Osear d,e la Renta. 
(G. O. N9 9059, del 25 de Octubre ce 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nc:\-!ERO 1762 

CONSIDERANDO !ns -,,Jtos me:,,cimientos del Señor OE
<'M ele la Renta; 

VISTA la Ley Nº 1113, del 26 de mayo de 1936. y sus mo
dificaciones; v 

OIDO el parecer del Consejo rle la O,·den (le! l\Jr1·ito <!e 
Duarte. Si\nchez )' Mella; 

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitm;ió~ de fa República, dicto el siguiente 
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D F C TT F TO 

AHTICCLO CXlí.0. Conceder al Señor Osear de la 
Renta. la condecoraci1ín rlc la Orclen de n uartc, Sii.n rlrnz v 
Mella, en el Grado de Caballero. • 

DADO en Santo Dmnin¡~o lh~ Guzmitn. Distrito Xacioual. 
Capital de la Repúblic·a Dom'nieana, a los rninte d ías del mes 
de oc- tuhre del a fie 1uil n o\"t c·ientos ~esenta )" siete. años 12---10 
d e la ]nclepen~lenda \- 10:í'-' df' l'a H.e..,tatFación . 

IUAQUlN l:IALAG llfü\ 

Decreto N9 1763, que ntorga r>xequátm· Oe Ahog·\do a] D1·. Ramón E. 

Dornínguez Asencio. 

(G. O. NO 9059, del 25 de Octubr e é!e 1967) 

JO .\QUf"l BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XL \IEHO 1763 

\ IST.-\ la Ley sohre 1-:,:rqnJt,u- de Profcsionalrs )i" 111, 
de fecha 3 de uovi~.n1bre rlc 1UJ2, ~ ~lis 1nodifi<:aciones; 

YJSTA la Le~ ~dne Organi:;~acilln .íudidal ~ 9 R21. dt! fc
c!1 a 21 de n0Yien1bre de 1027, \T sus n1odificaciones; 

En ejercicio de la::; atnb11c1oues quP 1ne confiere el ar
tkulo ;;;; r]e la Constitucion de la llepi•blica, dieto el s,iguiente 

D E CHET O: 

UX iCO - Se o torga e "\.elJl!Út ur al ])o<·tur Ha1:.l611 EmiliG 
Dmn íngntz ~\ senc·io, 1iara ,pie ¡Hieda P_il'rc.:.n· l--lJl todo t..•l l eP: 
lOl"iO r1e h-t Hein~ l-'lica. ht p1uks1ú11 de \ hogado, el e couformi
clc1d con fa.s le) es, y reghllllP·ntos de la matPria. 

U .\I)() Pn SaniO l} ,·111!•1y·n rk i=u 111-·•11 n ·•..:li,-ito '-:' ·11·1v• 1~1. 
l '.apH,i l rk Ja J? c1·llhli1·a l )r111i11in111a. ,1 1 ~ n--irt=tn=•'-i d"ac: l!'I 
1l lf'S ele o c tubl'f' r1PI mil 1'11'Tf" l-'111-0 ~es,..·1ta r r~;ptp, ail.r-c.: t :! !Q 

de la l nd<'pe11d t·nc·:a ~ 10:i' d,· la Bt'~l:1111· H·i,~n 



- 917-

becretd N<J l?f:>4, que otorga exequátur de Notal'io Público al Lic. 
IA)l'enzo de J.i Rochigucz Martínez. 

(ü. O. N9 iiu59, del 25 de Octubre <ie 1967) 

JUAQU!N BALAt;UER 
Presidente de la República Dominicana 

Nllt\lERO 176--1 

VISTA lu Ley sGbre Exequátur ele Profesiml'ales Nº 111, 
de reeba 3 de noviembre ele HJ.12, y sus modificaciOJ1es; 

V 1:S l A lu Ley del Nol~~·iatlo N'' 3U1, de fecha 8 de jun,o 
<le l!Jti4; 

En ejercicio de la;; atribuciones t¡Ue me conüei-e el ar
ticulo ::;¡; tle la Consti luoón de la Hepúblka, tlicto el siguiente 

DECRETO: 

L:-.1cu.- ~e otorga exe.1uátur al Licenciado Lorenzo de 
Jesús Rut!ríguez ll!artinez, pai-a (!Ue pueda eJercer en ei Muni
cipio de S,mliago, la profesión de Notario Público, ele coufor
nudad con lus leyes y 1eglamentos de la m ateria. 

OADO en Santo Oumingo de Guzmán, Distrito Kacional, 
Capital de la Hepública Domiuicaua, a los veintiti-es ,lias del 
mes de Gctullre del mil novec,entCJs sesenta y siete, aúos 1249 

de la lndepenelencia y J(}._jº de la Restauración. 

JOAQUIN BA-LAGUEil. 

Dee:l'eLO N9 1766, que concede i11corpo1-ación a la Unión Nacio11al de 
Colegios católicos. 

(G. O. NQ 9059. del 25 de Octubre ae 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

l\Í(Jj\lfülO 1765 

\'ISTA la Le; ~ ,, :i20, sübre .\ suciac-ioncs q ue no tengan 
por objeto un beneficio pecun,ario, ele fecha 26 de julio de 
1920; 
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VISTO el articulo 1\', inciso 2, del Concordato suscrito 
entre la República üomínícana y ia Santa Sede, de fecha 16 
ele junio de lll54; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 <le la Constitución de la República , ,!icto el siguiente 

üECRETO . 

. \rt. 1.-Se conced.: el beneficio ae la incorporación a la 
Unión Nacional ele Colegios Católicos (U.N.C.C.) la cual ha 
sido a:vrobada por la auto1idad ecles,iástica competente en fe
"ba H de enero de HJ67. 

Art. 2.- Em•iese 'a la Procuraduda 1_;eneral ele la Repu
hlica para los fines correspondientes. 

DAUO en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o NaciOnal, 
Capital lle la Repú\Jlka Donúnican'a, a los Yeintitres ilias del 
mes de octub1·e del mil n0Yecient0s sesenta y siete, años 1249 

,1e la Jncle:vendencia y 10;;0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº l766, que concede In concleeornción ó'e la Orden del .M~ri.lo 
de Duarte, San~ez y j\folla. al Dr. Ricardo Mai-tínez. 

(G. O. N9 9059, del 25 de Octubre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Piesidente de la República Dorninie'ana 

:\"Ui\lERO 1766 

CONSIDERANDO los altos merec1mientoe del Doctor Ri
cardo Martinez; 

VISTA la Le} ;,¡<• 111 ::. de fecba 26 de mayo de 1936, y 
sus modiUC'aciones; 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del flléi~to úe 
J 111arte. Sáncbez y Mella; 

En ejercicio de las atr;Jiuciones que me cOnfiere el ar
tk.ulo 55 de la Constitución de la República, dicto el sjgulente 
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DECRETO 

ARTICUUJ UNICU.-Se concede al Doctor füca,~lo M'ar
tinez, la condecoraciún de la Orden del Mérito de Duru-te, 
Sánchez y Mella, en el grado ele Grau Oficial 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Disu-ito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los' veintitres días dcl 
mes de octubre del m il novecientos ses€nta y siete, años 1:uv 
ele la Independencia y lÜJ" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N C? 17ü71 que uomb1·a al Capitán Andrés Rivera Mo1-ales, P. N., 
Juez del rrribunal de l ra. Instancia de Justicia Policial. 

(G. O. Ne 9059, del 25 de Octubre óe 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic'ana 

XUJERU 1767 

\"IS 1'.-\. la Ley N9 285, que crea el Código ele Ju, ticia de 
la Policía .Na~ional, de fecha 2!.I de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo füj ue la Coust,tucion de la República, dicto el s iguiente 

DECHETU : 

ARTlCULO UNICO.~El Ca pitán Andrés Hivera l\Iorales, 
I'.N., qued& nom brado Juez del Tribunal de Primera Instancia 
ele Justicia Policütl eon asiento en esta ciudad. en sustitución 
del ex-Capit:'tn A1·í~ticles Contl'erns Carreras, P . N. 

DADO en Santo Dmningo de G-uzu1án, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli ca Dominicana, a los Yei ntiti•es días del 
mes de octubre del 1nil novecientos sesenb1 y siete. aiíos 12--14;1 
de la Independencia .v t0f59 de la n,,stauración. 

JOAQUIN BALAGFER 



Decreto NQ 17G8. que :J.greg~ un parra.to ul Art. 150 del Reglaml1nto 
t;<:ne1·al d ... • Alcv1101es N9 3810, ~cgun tue modúicado por el Dec-uto 1',o 

1423, de fecha 24 de Junio de 1967 
(G. O. Nº 9059, dd 2& de Octubre de 1967) 

JOA(.!ü!N H.-\LAliUER 
Presidente de la .H.e1mbüca Uominic_aua 

l\T:\IERO 1768 

En ejercicio dP las ah-ibuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la !lepública, dlcto el siguiente 

DECRETO: 

l.iNICO.- Se agrega el s1guieme l-'árrnfo al articulo l.1U 

del Reglamemo General de Akoholes Nv il81U, según tué mo
<lif1ca<.10 por el Decreto i),;v J-1~11, de fecha :!-l de Junio de HJ67 : 

'"Párrafo.--Se exceptúan de estas disposiciones la fabri
cación de ,•inos espec,al<>s ~orno el .. i\loscatel" y otros del tipo 
-0eueroso" y el ··\ ermuuth", los cuales podrán ser fabnca
<!os hasta de 18 grad()!, centesnnales". 

DADO en Santo Domn1go de Liuzmán, Di~tnto Nacional. 
Capital de la Hepública Domuucana, a los ~ dias del mes de 
ocmbre del nnl novecientos sesenta y siete, años 12.J.0 de la 
lnclependeueia y 10:;Q de la Hestauración. 

JOAQUIN BALAGt:ER 

Decrf:to N9 1769, que concede ircorporación a la C8nperath:a de Ahorro 
y Cri:dito Fe y Esperanza. 

(G. O. Nº 9059. del 25 de Octubre <!e 1967) 

JOAQLlll\" UALAGUER 
Presidente de la Hepúbli<·a Dominicana 

X.-:\IFRO 17ti!l 

\"JSTAS las Leyes ~o 127, robre .\.sociaciones Cooperati
, as lle fecha 27 de enero de 1 !)6~ y ~o 31 de fecha ~ de oc
Lubt·e de 1963; 
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En ejercicio de las atribuciones. qu~ me L'.Onfiere el nr
Uculo 3J ele la Constileción de la HeJJÍILlica, dicto el siguienti? 

DECRE TO: 

~\ rt. L-Se contede el beneficio c:e la ineo1·pol'aci6n ci la 
Cooperativa d e Ahrn·ro y Crédito FC y Esperai1zH, eun su r10-
1nidHo en Sant o Don1ingo :-le (iuLmún, Distrito Naciona]. Eu 
con8eeuencia d icha Co3pe.rat!va gozara de perso.1aliclad jurj
dica y de los beneficios qu-= le acuerda la ley, <leSde la vi.qe:1-
c'a del presente decreto. 

Art ' 
J•( a h J, ·ara ius m 

fustilu!o rle Desa l' rollo y Crédito Coo
un·espond:entes. 

DADO en Smit: j ningo c1P r;uzn1án, Distrito Nacion'al, 
L'l¡1ital de la Repúbliea J lom'nicai .t, P !os 2., c!ias del mes ele 
octubre del n1il novecientos ~c~enta y 3iete, años 121', <le la 
[ndepPndencia ~- 1039 d e l'a Restauración. 

JOAQVIN B:\L\Gl1ER 

Decreto N9 1770, que concede inl orporación ~ la f.oop ~1·ativa de Ahorro 
y Crédi.to "Pimentel',. 

(G. O. NO 9059, del 25 de Octubre de 1967) 

JUAQL'I).' BAL-\GCER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO 1770 

YISTAS las Leyes Nº 127. sobre Asociacio.1es Cooperatl
'"ªS ele fecha 27 tle enero ele 1961 y Xº 31 de fe~ha 25 ele octu
bre ele 1963; 

En ejercic!o de las atribuciones que 1ne confiere e1 a r
tículo 55 ele la Cm:sti tución de la f\epúhHca, dicto el siguiente 

DECRETO 

.'ht. 1.- Se concede el beneficio de la inco1•po1·ación a la 
Cooperativa de Ahorr'J y Cré<lita "PIME::'\T[:L", con su dom;
eilio en el :l'lunicipio de Pimentel. Pr:ivincía Duarte. Fn con
secuencia dicha cooperativa goza rú de personalidad jurídica Y 



de los beneficios que la acuH<l'a la ley, desde la vigencia de. 
¡,resen te decreto . 

. \.ri. 2.-Ennese al lustituto de De,,arrol!o y Crédito Coo
verativo, para los fille3 corn:,spondientes. 

D.-\DU en ~to Domi1,go ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do:mnicana, a los 2J dias del mes de 
octubre del núl noveciento~ sesenta y siete, 1u1os 12,1v de la 
lrnleper.dencia y 1U;i9 de la Restauración. 

JUAQülN 1:lALAGUER 

Decreto N <J 1 Til, que concede incurpontción a la A sociación Religiosa 
•·La Iglesia de Cristo". en Santo Domingo. 
(G. O. NO 9059, del 25 de Octubre <ie 1967) 

JU.\(JUL."\i UAL.\001,.H 
Pi-es1clente de la HcpúJ.Jllca Umnínkana 

Nlii.\lERO Jí71 

YISTA la Le.r N''..J2U, sobre Ascwiac-to.ies que no tengan 
por objeto un beneficio pel uniariu, de Lecha 26 de j11Ho ele 
l!J.'.:!0, s sus 1nodific~clones; 

En ejercicio de las atriburiones que me c•onfierc el ar
ticulo 33 rle ia Constitución d€ la Hepubl1í•a, cl it:tu d s}Juiente 

DECRETO: 

,1 , . Se concede el henefic;o de la Incorporación a la 
Aso,·iu<· 1, lleligiosa "L.-\ fl;LESlA DE CRIBTO EX SA::'{TO 
DO:\ll::\_.lf', c0n su dom1ci iio en la ciudad de Santo Domingo 
de ( iuL111iln, Distrito Nacional, rnyos e~tn .. os fi1erou apro
bados en la A&'\mhlea Estatutaria celebraoa en [echa Zi de 
mayo de l!lG7. Dicha in,·orporación será efecti,•a tan pr011to 
r(lmo la indicada asociación efectúe el dc¡1úsilo ,. ta publica
ción a que •e refiere el articula. 1 df' la r·itada Le;· N" 520-

A rt. 2. - Enyícsc a l:1 f'roctiraclnria r.en m-al ele la flpp11bll• 
ta, para los fines correspond:entes. 

DADO en Santo Dornit,g8 de l:uzmán, Distrito NaciomJ, 



Capital de la llepúbfü·a Dominicana. a los 2., días del mes ele 
OlLU1Jre del n1H nu,el"I!:11tos s,e!-.en ta y s,etP. años 1.2--1-v de la 
Jndepe.ridencia y I nJ9 d-= la Hestaurac·ión. 

JU.-\VU'.11 1:1.\L.\l;C!:.H 

J)ec_,reto N9 1772, que cuncecle naturalizncion dominirana al Sr. Gabric! 
Sánc.hez Ramos. 

(G. O. "1° 9059, del 25 de Octubre <ie 1967) 

.' J,\r)LT:\ llAL.\GCER 
.a República Dominicana 

\'DIEHO 1772 

YIST.\ la instam··a que por conducto de ,a S,cretaria de 
E,staclo de Interior y Pclic a ha ele\"8''0 al Poder FjecUti\"O ei 
sellar CTabriel Súnc·hcz Pian10s. ele 11ae1onalidacl espailola, 1na
~-01· de edad, soltero, ele oc·u1mciún P,:;tudiante, portarlor de la 
f l~dul~ de ldE::nt-ficac ón Peisonal Yº 8:HRD Ser~e lra .. don1i
l"iliddo ~ residente en la .-\,cnida :-ieorge \Ym~hiI"!gton XQ 67. 
: r. (>iso, de esta ciudad. mEdiante la c-ual soliét~ Je sea con
e 1• licla la r~aturaEzadón clo1n inicana: 

YISTOS los documentos. que a<·0mpañau dicha instancia; 

YIST,\ la Le, X9 1683. sobre Xa.uralizacii\n, ele feclrn trl 
de abiil ele I!Jl8, y sus m odificaciones; 

En e jE::rcic!o de las atrJLuc:ones que 1ne confiere el ar
lic-ulo ;->.) de la Constitucifin de la Hepúb!il'a, dicto e] siguiente 

DECP. E TO 

.c\rt. 1.-Se concede nat uraJ;,;ad,~n (~Olninicana al señor 
Gabriel Sánchez Ramos, de las generales arriba indicadas . 

. -\.I-t. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
ción de manos del Secretar:o ele Estado de Interior y Policía, 
¡,redo juramento de fidelidad a 'a Repiiblíca prestado ante di; 
tilo funcionario de todo lo cual se redactará -¡¡eta que deberd 
tmhli<'nrse en ta' Gaeeta Üf'ci&I. 

Art. 3;-Em·Íese a l~s Sec;·etanas ele Estado de Iuterior 
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y Policia y de Relaciones Exteriores, para los f ines corres
poudieutes. 

DAUO eu Santo D omil!go ele (iuzmán, D istrito Xacional, 
ú,pital de la Rep ,,blica J>ouunicaua, a los 23 elias del mes de 
ocuilire cleJ n1ii nuvec,euto.s sesenta y siete, aims l.'..! I '-' tle Ja 
1ndei1er.denc.·1a ,Y ll)j 9 de la Hesta11r ac1ón. 

JO.\.(.!UlN llAL\GUER 

l.J~cr~to N~ 1773, que concede a ]a Sra. Elena M. Pachcco García, fa 
cundecoracicin oe la U1·d~u u·e1 Mt!rito de Duai-le, Scinchez y .Mella 

(G. O. NO 9059, del 25 de Ocrnl>re oe 1967) 

JOA(.!UN llALAGUER 
l'reside11Le ele la Hep ública Dominicana 

::'\DJERO 1773 

COXSIDEH.\..'\'DU los altos m credmientos de la educa
clora !Seiiora Elena J\laría L'aLheco 1:a rc a, c¡uien ha ejercido el 
n1agisrerio durante- cu@:enta a llos, 1ninter1 urn¡udos, la hacen 
~,c1·eedora a ser ;a1·ar douacia con el m,ís elevado honor y el 
más distingUido premio a l mérito q ue otorga la República; 

\ ' IST.-\ la Ley X" 1113, del 2li de mayo ck 1!13lí, y sus 
modificacion es; ·y 

011''1 el var1ecer del Consejo de la Orden Jel i\léríto de 
Uu:an e, :,.i ncbez y Mella; 

En vi1 t uel de las aLr,Luc10nes que me confiere el articulo 
55 ele ,~ r·,,nstituc1úu ele la HepúbUca, clirto el siguiente 

DECHETO! 

\ Hil CCLO CXICO.-Con- ecler a In Se1iora Elena Marfa 
l'ad1eco Gm·da , la condec·or,.ciúu de la <Jnien del i\lfrito de 
D uMrtc, Sam::J1ez y ! !ella en d g1·ado de Caballero. 

U.\UO eu Santo Domingo ,Je (;u1,1.uán, Uistr ito Naciou~I. 
Capi tal de la República IJ0111ini1·au J a los :!.1 cl ias del mes u<' 
octubre del rnil n,,, ·cclt:utos se~cnta ~ siete. a1Jo1-- l 2•lY de ht 
lucle¡>endf'nt'ia y JU5V dt l·a HeslauraC'iÍ>n . 

.iO,\QI IIN BAL.\CaJER 
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Decreto Nº 1774, que nombr~ al Mayor Piloto Mo1•tjmer O. Echavarría 
Mola, P.A.V., Agregado Aóreo A~istente a la Embajada da:! la República 

en ]\fadrici, España. 

(G. O. Nº 9061 , del 31 de Octub1·e oe 1967) 

JOAQUIN 13ALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'iDIEHO 1771 

En ejercfrio ele las a tribuciones que me (·onfi<'re el artículo 
55 ele l'a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\HTl (Tf.0 ~'l\TJCO.- El ~la~·or l"bto i\lortlnwr Osvaldo 
E<-ha,•~n-ía :\lota. F. A. D., queela nombrado Agregado Aéreo 
Asistente ·a 1a 1':mhajada de la República en Madrid, España. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Dist1ito Nacional, 
Capital de la República Dom inicana, a los , ·eintiseis clias del 
mes rle oc-tubre del año 111il novecientos sesenta y siete, años 
l2.J9 ele la Inde pendencia y 105" de la Restauración . 

.TOAQUIN 13ALAGUEfl 

Decreto !\Tn 1775, que designa .a.l ~eñor Carlos Noucl, Cónsul General de 

la R~pública en Kingston, Jamaica. 
(G. O. N O 9061 , del 31 de Octubre de 1967) 

JOAQUTN H.-\LAGUER 
Presidente rle la República Dominicana 

XDIFHO 177:í 

F. 11 ,.:r'm:1 rl0 tris ntril-iuc:0•1pc;; rp1e me confif'rr el m•: f,..ulo 
:)!) rlc !a C.orn:litnci6n <lP Ja Tiepiíhlica. rlicto el s1gnirnte 

DFCRF.TO: 

r·;.,_-rcn: r-:1 señor Carlos :\"ouel nuccla dcsig,is'lo r.,;nrn1 
C:Pnp 1•a l lle la TTep1'1lJlic-a en Kíngston. Janiaica. 
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ll.\l)!l en S,mto D omingo ele Guzmán, Distr ito XacionaJ, 
f" ,;1a1 de l.t H<'pública Dom!nica,1:i, a los , ei n tisiete !lías ele] 
nu .. d" 01.·luhre del aiio mil novel"ien:os ~esC'nta y sielt; años 
1:! 1" dt> l.t Ju,lepenclene·a y 10:í'' rle ln Restaurac•ión. 

JOAQl'lN RALAGUER 

DPf'rpf., xri 177íi, que oforga exequúlw· de !\otario Púhlico al Dr. 

M.ixim.:, ~ánchez Femánrlez. 

(G. O. N9 9061, del 31 ele Octubre Ge 1967) 

JOA()( llN BALAGI JER 
P re~Lcfonte de la Renúhlü·~ Domin ica na 

xnir:no 1,,G 

\"íST.\ In Ley sohre F xeom\tur rle P rofesio nales N• 111, 
d t> fed,a :l ,Je 110v'e1~brc de 1!) 12. ,. sus m o:lif i<-aclones ; 

YT~T.\ la Le) ;!el :s'otaria•lo :w ::01. de frclta 18 de junio 
dP 1!líll ; 

En 1•ie•-c:,.;o ele lER ntrihur-iones nne 111P cor.f iere el ar
tírnlo ;;:; lle la r onstitución <le la ncnúhlir-a, dicto el s 'gu;ente 

DECRETO : 

T"X IC: O. s., o!m a e,-.,011:íhn • l Do•·for " ñximo Sánrhez 
F,11·11 r:, ClJJP •·np 'q 1err cr Pn el ,1nn:<'tpio el!' Santf"l-
2·0. la nrnfr ,~n rle X° '>'~~•iü P úb~iro, ele l'on for1n 1dad con las 
ley<•s y rc~h1P,entos ele la mater i:1. 

!) \í) () 

f"u it· l rl, ' 1 ?,,1,1lhfi,. • n ·m·ni<·an~. ~ los treicta cl ia~ del tncs 
<l:• O ltJIJ 1 ( 1 111i] l'ff\€:t: eJJtr•s ~(H.: nft\ V :,;jete. :1.ÜOS 12Jn ele Ja 
T11c!f'Prt1 1en< .. a v 105c;i c~e la Rcnaur:1cit,~ . 

.TOll<)PIN 11/11./\GTTFH 
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Del'relo NQ 1777: que designa varios Uegiclor.:s en .~] Ayuntamiento del 
Municipio ci'e Constanza. 

(G. O. Nº 9061, del 31 de Octubre ae 1967) 

JOAQUIN l.lALAGUER 
Presidente de la República Dominica.na 

XDIFHO 1ííí 

En ejc-n•ki-o ele 1rts atribudones que n1e confie re- el artícu
lo 5:i. inci~o 11. ele la Constitución de la P.epÍlblica, dicto el 
si!!uientc 

DECRETO: 

.\HTJCl"I .O C~'ICO.--Los señores SeYero Porfirio Herre
ra, fü,'ael l ."ranzo, Dar-ario Queliz \". y Emilio Cabra! qued>,n 
designml~s Re;;;idorns ele! Ayuntamiento del Municipio de 
Cl)n.St&nxa. Pn sustitución de los señores Héc.tor Paredes, Car
n,en Espinal, Ras' lio Abad del Río } Lépitlo Santiago Liriano, 
respectiyan1ent e. 

D.\ DIJ e,i S-anto n >In in'"o ele Guzmán. Distrito Nacional, 
Capil :: I d" la República Dominica11a, a los treinta d "as del 
nte8 de Oc.·tnlll"e clel año mil novecientos sesent'a y Siete, años 
1211

-
1 de I.1 Inde11endencia y 10;)9 de la Restauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<;) 1778, que autoriza al Ayto. del Dístrito Nacional a vender 
vario<: solares de su propiedad. 

(G. O. Kº 3061, d.:>I 31 de ·Octubre Ge 1967) 

.TOAQCJN BALAGUER 
P1·esidpnte de la RenúbFra Domi¡·.ic.-a11,:, 

N{"\JFno lí78 

YIST \ la soh·itud formulada por el Sí.1dico riel 1Fstrit0 
Naf'ional. n1erliante su cmnnnif'ación Nº 8815. ele fecha 30 rle 
)lgosto cl C' l!l6í ; 

En ,•irtml ele las disposiciones ele! ar'icnlo 3 de ln Ler N9 

4:lSI . de redrn 10 de febrero de 1956; 



En e_ierc1c'o de la s atr ibuciones qne n1e c anfi er e el ar
ticulo.);') rle la Const'.tucit,n de la Hepú blica. dicto el siguiente 

D FC RETO : 

.\Rflí' l -LO 1·x1CO - -SP autor,za al Arunt amiento riel 
D ist1 ilo Xac·oual a vender al lnstitu10 D o111in=cano d e Segu

ros Sociale~. p8r la sum a tota l <le RD~20,323.56, pa ra la cons
tr1H·c1ón d e una 11olieFn=cri para asegurados, los solares de su 
propied':ul m an•adoE r-on los- n1íme1~0s n. 10 11 y 12 de la Man 

zm•a X'-' ll~!l-.\ rlel D. C. :\"'-' 1 del Distrito Nacional. con una 
extensión supe1·f"l•inl en conjunto rle 1.:118.;)6 111et r Os cua
dra do~. 

D.\DO en Santo D o1ni11~0 ele fi-11z1nún. D ist rito Naciona l. 
Ca•,ilal de la f\epúhl'ca Domin',·a"a, a los treinta c1·~s ele! 
111cs de or-tnTJ"e del año 1nil nnvedento-.:;. cesenta y siete, a ños 
12-11) d,· la l ndenenclen eia r l OJQ de la Rect:~uracfr,n . 

.JO \Qn:'.\' BALAGUFH 

Decreto N"º 1779, cm~ nomhnl Llll::l. Del gadón pa1·a representar a la 
Repúbli.c, primera C'onfcren<•ia de alto nivel ('ntre la República 

D011 , nicara e] E::tacl.o I .ibre A ,;,ociaOo de P L1erto Rico. 
(G. O. Nº 900] del 31 ele Octubre c."e 1967) 

JOAQl'. IN B.-\ LA t: UE H 
P resirJcntf- de la Bepúhlif'a Dominicana 

:\T~!FT10 177!1 

,~j 0 rr-lr•:(l (p l ar. ntrihuc·i011 e~ eme Til-'.' C ')11fi f'lY~ el al'
tienln :-.l ele la Coc~ft nc!=ín de 1a TT ep1'1blica. dic1o el ~iguientc 

D E CR E TO : 

A1t 1 -f'l SP.creta1·io cie f' ,;;;t~1•lo rle Finit11zas. el Secn•ta
r;-, •1 f' F ~• .. -. do rl..--. " •~1-=ct1ltu~·:1. fo <;',er-'"etari~ c'' e F'.c:,,t'.l cto rle Tra

,, ,t • F~•·arin (e T11cl11~n·;a v C:0111nTiO. el S P

' -~ .. 'Pl"c.l rnr-•¡· !:'.:Wln ele la Di reeC':ón (ie

l)í'l'i?I di' Turi~m:.1. el SC't· ."~·ari<, Tl·c·nit·O (h• l'a Presiden cia. el 
Gol1e1·mt11or del n aneo C.e-ut;·al de- la RcpúlJlka Dmnin iC"ana. 
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el Preside1ite del Banco Popular Dominicano, el Presidente de 
la Asociaci.Sn de Iudustri'as, el Presidente ele la Comisión en
c.ergada de elaborar el programa de las actividades a seguir 
durante el "Año del Desarrollo" v el seiior Sarha Vo]man, 
quedan designados Miembros de la· Delegac;ón que representa
rá al país en la primera conferencia ele alto nivel entre la 
Repñblica Dominicana y el Estado Libre Asoeiado de Puerto 
Rico, como parte del P rograma te incremento de lru; Relacio
ues Económints y Cnltnrales ent1·e ambos pa'ses y el área del 
Caribe, que será celebra<lo en esta ciud'ad entre los días com
prendidos del S al 12 de noviembre, ambos inclusive, del pre
~te año. 

Art. 2.--EI Secreta,·io Técnico de la PresidePcia fllngirlt 
romo Enlace Oficial con la Gobernación de Puerto Rico pat'a 
el Pro,n·ama de Incremen to de las Relaciones Económicas y 
Comerciale~ con Puerto R'ro v el área del Caribe. 

A1t. 3.- Los Miembros ele la Delegación estarán asesora
dos, en sus r espectivas especialidades, en la slguiente forma: 

El s~cretario ele Estado de Finanzas, por los funcionarios 
de su dependencia, el Director General de Aduan'aS y Puertos, 
el Director General de Rent.~s Internas y el Director General 
del Inmuesto snbrP la Tienta; el Secretario de Estado de Agri
cultura, por el Aitmin lsll·ador General del Banco Agríc·ola ile 
In Rep11hUca Dominicana, el Director General del Instituto 
Agrario Dominicano v el Pres:dente Administrador del Insti
hlto de 0!)Sanollo ~· Crédito Cooperativo; la Secret'a,;a de Es
taclo de Trabajo. nor el Director General de Trabajo y el Se
cretiario de Estado de Industria v Comercio nor el Director 
r.eneral de la Corpol'ación de Fo,;1ento Indust~ial, el DirP.Ctor 
r.eneral de la í.m-po1·ación dP Emp,•esas EstatRles y el Presi
dente dP la Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e In
dustria del Distrito Nacional. 

DADO en Santo Dnming-o rle Gu,mán. Distrito Na~lonal, 
f.a11ital □P IR República Dominiea11a, a los treinta rFas rlP.l 
111e~ de oct11lwc clel año n1il no,·ecientos sesent'a v Siete, años 
12 I'-' de In Tndcpen-dencla y 10!W de h, Restanrací6n . 

.TOA(?UIN BALAGUE!1 
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Decreto i'l!Q 1780, que declara el 19 de TIO\•iembre de cada año nDia de 
la Estadística Nacional". 

(G. O. N" 9061, del 31 de Octubre oe 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl'!\IETI O 1780 

('O:\'SIDER.-\KDO que la Estarlística ha venido a ser en 
les tie:npos modernos el más útil instrumento y el rnás efi
caz aln:i!iar para la elaboradón de los programas de clesa
JTollc nue impulsan el prog1·eso y ra prosper>dad -de los pue
blos; 

COXSIDERAXDO qne en m1estro pais la ciencia estadís
tica dehe desempeñar un papel prerionclerante en la evaluación 
de los proble1nas socio-económicos, por lo que" ~s necesario 
forjar una concienci'a públ;ca en torno a la utilirlad de esa 
cienci,- en ,.odas las esfe ra8 <le la Yida nacional: 

CO:\'SIDEfü\~DO que para la obtención de> esos fines 
nad'a ,,uís oporhmci que clestinar un d"a del año para celebrar 
e? "Día de la Estadistica Nacional". 

Er ejercicio de las atribuciones one m e confiere el ar
t ículo :,;; de la C0nstituciñn <le la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1 .-Se declara "Dia de la Estadística Nacion'a!" el 
1ro. ele noviembre ele cada año. . 

A1t. 2.-Este día será conmemorativo y deberá celebrar-
se en c!.:nelas, co!egios y otr08 centros ele enseñ'anza, ofreciPn
rlo tlise,·ta.ciones, exposiciones y otros actos que pongan de ma
nifieste la importancia de la estadística. 

A, :J.- El Sec·rplariaclo T écnico de la P rcSidenci'a, la Se
cretai· a ele Fstacl-i de l'duca,•i,,n, n enas 1\ rtes y Cultos y la 
Oficina Xaciona] de Fstft cl íffea, <111c<lan encargarlos de 1a eje
cucifm del presente clecretrJ. 

n \ DO en Santo Omn in!!n rlf, Grr-111:ín. lYc..t;·itn '"\'"ar·irir:il. 
Ca1,ital de la Repúl.J!ica Domin icana, :i los t re:nta rl"~s rlel 
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me,; de octubre del a,'io mil novecientos sesent'a y siete, años 
J'.tl'' de la lnde¡iendencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Vec:1·eto N9 1781. que nombra al Ing. Julio Alfredo Goico. Ase.sor de 
la Secretaría de Estado de Agricultura. 

(G. O. N9 9061. del ;;1 de Octubre de ! 967) 

JOA<) l;JN R\LA(;CER 
Presidente ·le In Hepúhl ·r·a IJ01nh-1icaua 

XUIEl\11 1í81 

F.n l!O.ÍHdc·io de las atribuciones que me confiere el ai·

tl<'nlo .-t.J de la Constitu!:li",u <le la flepúhlica. dicto el si J;?uiente 

DECRETO: 

.\RTICl"I.O I XICO.-EI Tn!<enlero Julio Alfredo (;oico, 
queda no111b1•nclo Asesor de la Secretm·ía de Estado ile Agri
cultura, con rango ele Subsecrctai•io de Estado, ,·on asiento en 
El Seibo. 

D.\DO rn s -~11to Domingo de Gnzmún, Distrito Nacional, 
Capit;1J ele lll Repúbli ca Dominicana, a los treinta d ·a$ del 
mes de OC'tnbre del aiio 111H noYed entos sesenta ~, siete, años 
12-1'' el e la lnde11endencia y 10.W de la Restm1ración. 

JO.\QUI~ R.-\f.AGUER 

fl, • I '\9 17f'..2, r¡uc nombra a l a señora Dora l<Jbián Pa?Ta de llora

les, Cómml GP.nernl <lr la RepúbliCR en La Paz, Bolivin. 

(G . O. ~ o 9061, del 31 de Octubre oe 1967) 

JOAQC.:J;'II BALAliUF.R 
Prc,sirkntP rlc- la Pierúhli"'.l P omirica.ntt 

XDIF.RO Ji82 

En virtud de las atribuciones que me C'Onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, elido el slb'l.iieote 
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1) E C RETO 

U.,;[CU : La Seüora Dora Cohian l'.ina de 11lu1'ule, qucua 
designada Cóusul General <le la He¡,ülJlica en La Paz, Bolivia. 

l) .\ IJO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N,1cional, 
<.:aµital tlt! la He¡JÚl.Jlica D ominicana, a Jo~ ;j{ días Uel 111es c!c 
ocllihn: c.lel .1fio n1il no,·ecicutos sesenta ) siete, ufiu:-, I L J\' de 
la lud1•pllntlcn1:i11 y 103'' ue l'a Restauración . 

.IOAQIJIN Bl .. ,<~UI-:H 

Dectclo .. "") li83, que •1ornb:"fl al Dr. Pedro Paclilla Tonos, Delegado de 
la HcpiilJllca er: el XlV Peiiodo de Sesiones de Ja Conferencia de la 
01-gnn.izltCión de las Naciones Unidas para la Aglicnltura y la Ali-

mentación (FAO). 
(C. O. N9 9C61, del ;n ele Octubre le 1967) 

JOAQ( IIN P.Al.AC.{'ER 
Presidente de la He¡,(1 hl 1<·H llominicana 

NCi\ll·.Hll 17R.'l 

En P_jerdci o rle las atribuciones que lll t' coufiPrc el ar
tículo "ª de la C:onstítución <le la He¡, úhlica. tliclo el siguiente 

DEí:RETO : 

1' '-' ll :O: 1-:1 Dor-tor Perlro P.idillH Tonos, n,•p1csenlante 
l'cr11w :1cntc de la Repñblica ante la Organización de IRs Na
cione- l iniltas parn la ,\grilcnltura y la .\ Jinoeutll('Jón. queda 
non1br:11lo l)eleg-aélo de la R¡,púhlica Dominicana en el XiV 
PeríoO, . de St.lSi0nes de la Conferenci a de la Organizaci/ln de 
las N ;1rio11t.-::; Unidas tiara la .\ gri(·u1tu1·a y In AHru"ntadún 
, FAO) r111e se c·eJebrará C'D Bonrn. del -1 a1 2:1 de novit•mhre 
de Hlfi7 

O.\ 1)() en Santo llom ni,:o el<' r;uzm:'111, ll"stritc> Xncional, 
C.Rpita, tlC 1~ TI.e1,l1hlir-n O nmi11ic·nna. :i lns trei 11 ti l11 1 di:i r:: •!•·l 
JllPs ck f')rtuhre del ':> 1l r1 111fl 11f'1v1•r·:~nl o s :-.escntn y Sií'tC', nñnc;;: 
12·1º el ,· ln lnrlepcnrlencia y 10.-,9 <IP 1~ HPs• a umción. 

Jíl/lQT'l-:-1 P,.\ I. \ (T Fli 
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Dcc.reto N'i 1784, que uumbra al Dr. 1-lorac:io Vicioso Solo, Director 
General o·e Bellas Artes. 

(G. O. N9 !IIJGJ, del 31 de Octubre C:e 1%7) 

JOAQUlN llALAGUER 
P1·esideute de la Hepú!luca Uomiuicana 

XC~IEHO 1784 

En ejerdcio lle las atribuciones que me confiere el ar
t ícuio 55 de la Constituciún lle la Hepública, llicto el siguiente 

DECRETO: 

UXlCO.- EI Doctor Horacio \'icioso Soto ,¡ucila uombra
do Director l.iel!eral de llelfos Artes. en sustitucióu del señor 
Aliro Paulino. 

DADO en Santo Dommgo de Luzmán, Distrito }t,cional, 
Ca1,ital lle la HepúbliL'a Uomin icaua, a los treiutiún d .as lle! 
m es de octubre llel aiio mil novecientos sesenta y sic.e, aüos 
12-JY lle la l ullcpenlleucia y 105° de la Restauración. 

JOAQUiN llALAGL ER 

IJecreto N9 1785. que designa al Sr. Juan Santana, Regidor <ki Ayunta

miento del :\lunicipio de Altam.ira. 

JOAQUL."\f BALAGUER 
Presidente lle la República Dominicana 

KDll:JW 1785 

E.."'1 eje1·cicio lle las atribuciones que me confiere el ar
ticu lo 33, inciso 11, de la Constilucion de la República, dicto 
l!l stg:Uientt.! 

DECRETO: 

l iNICO.- -El señor Juan Sanlana que<l'.a designado Regi
dor c!el ;\ vu nta111 1Pnto del :\hmit·ipio de Altamira. en sustitu
ci<in del se.üo,· Tulio Collado Adames (renunciante) . 

l>ADO "" S.111l0 llumingo lle Guzmún, Distr ito Nacional, 
,CilJJital de Ja He1,úbli l'.'a Dmninicaua, a Jos Uos Uias <leJ mes de 



i,0viembre del mil no\'ecientos sesenta y siete, años 124° ele la 
Inúe¡,enclencia y 10;;9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NI? 1786, que designa al Sr. Catalino I\linaya, R1:gidür del Ayun
tamiento tiel lüunicipio de Villa Altag1·acia. 
( G. O. NO 9062, <iel 8 de Noviembre de 1967 ¡ 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominioona 

NUMERO 1786 

En ejercicio de las atribuciones que me confier e el ar
tículo 55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto 
el siguiente 

DECRETO: 

GNICO.-E! señor Catalino Minaya queda designado Re
gidor del Ayuntamiento clel I\Iunicipio de \'illa Altagracia, en 
sustitución del S1·. Tom<'is Alcib "ades Molina (renunciante) . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
novieml>re del mil nm•ecientos sesenta y siete, años 12-19 de la 
Indepenclencia y 10;;9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Xº 1787, que designa a los Sres. Edilio Tejada A. y Librada E. 
C,11.s teliano;;:; Ma1·te, Regidores del Ayuntanüemo del lvl~nicipio de Tenares. 

(G. O. N9 9062, éiel 8 de Noviembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N'Ul\IÉRO 1787 
En ejercido de las atribuciones que me confleré et ar• 

Ucula ií5, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto 
el siguientd 
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O E C RETO 

GNICO.-Los seüol'e~ Edi!io Tejada Alberto y Librada 
J;stela Castellanos Marte quedan designadas Regidores del 
Ayuntamiento de] .\Iuniei11b de Te11ares, en sustitución de los 
señvres i\Ja1·io Garcia i\Jedina y ConSuelo Cárdenas frenllll-
ciantes). • 

DADO en Santo Dom ingo de Ciuz1118n, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblka Duminicana. a las doe d 'as del mes de 
noviemL>re del 111] novecientos sesenta y siete, años 124º de la 
lude¡ fl1de·-.:,,, a íl -,, el- la Restaurnc:ón. 

JOAQl'IN B.\LAGl'ER 

Decrt:to NQ 1788. que conc,ed~ incorporación a a Asociación d€ Abogados 

de Santiago LADAS). 
(G. O. Nº 9062, ele! 8 de Noviernb,·e de 1967) 

.JO.\Qt.:_;_:,¡ B.\L\Gl' EH 
Pre ... idente cie la República D on1iniC"ana 

NCi\lERO 1788 

VIS-TA lu Le> .\'" ;:;20, sobre Asociaciones que no tengv.n 
¡,or objeto LIU beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus 111odifie'aciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la incorporaci6n a la 
ASOCIACIO~ DE ABOGADOS DE SANTIAGO (ADAS), con 
su domicilio en la ciudad de Santiago de los-Caballeros, cuyos 
estatutos fueron aprob'ados en la Asamblea Estatutaria cele
brad.a en fecha 21 de junio de 1967. Dicha incorporación será 
efectiv.a tan pl'Onto como la indicada asociación efectñe el 
depósito y !"a publicación a que se refiere el articulo 4 de la 
citada l..e}' Nº 520. 
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Art. 2_-Envíe,se a la Procuraduría General de la Repú
blica para -los r:nes correspondientes. 

DADO en Santo D:imingo de Guzmán, Distr;to Nacional. 
CapitaJ _de la República Donúlicana, a los dos días del mes de 
nov:iembre del mil novec'entos sesenta y siete, años 124• de la 
Independencia y 1059 de la Restaurac:ón. • 

JOAQUIN BALAGUER 

DE>creto N9 1789. que dE:cla!'a disuelto el Cai-ino de China. Inc. 
(G-- Q_ N~ 9062, del 8 de Noviembre de 1967) 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~U~IERO li8!J 

CONSIDERAXDO que en fecha 21 de noviembre de 1960. 
mediante Deci·eto N° 6222, el POder Ejecutivo concedió el be
neficio de la incorpo~;,,c:ón a la Soeied:ad "Casino de China", 
de este domicilio; 

CONSIDERANDO que el Casino de China Inc., fué fun
dado de acuerdo con sus estatutos para los siguientes fines: 
Promover y fomentar la solid'a1i<Jad entre los naturales de 
China ) los miembros de otras colon'as t:xtranjcra.s, así como 
e -trechar los lazos de amistad con los dominicanos y propen
cler ··'A ' J")i-enest11-r de sus miembros, 

CONSIDERADO que de acuerdo coi! denunc;as públi
cA•. <!1 Casino de C:b"na Inc., ha ven'do dedicándose 11- fines 
distintoE a aquel'os para los cuales fué Instituido; 

í.ONSIDERANDO _f!Ue rea''ndas las investigaciones ro
rresp:mdientes, a cargo de la Procumdur·a General de la Re
públ'<'a, se comnrobó r,ue ~on ,··cr•os les h..cho~ denunciadrns. 
por lo cual el Procumdor General de l'a República h11 expre
r.lÍ<lo su opinión fa,•orable a la disalución del referido Casino; 

CONSIDERANDO que de acue1·do con el artículo 13 de 
la Lcr Nº .520, sobre Asoc:acicnes IJUP no ten¡¡,in oor objeto U!J 
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lieneficio pecunial'io, <le fecha 26 de junio de 1920, -cuandó 
una Asociación se de<lique la un fin ilícito o no realice el fin 
para el cual fué tnstituída, el Poder Ejecutivo 11odrá disolverla 
p0r medio de una Hesolución; 

\"!STO ~, arti<·ulo 13 ele la L<>r N9 ii20, sebre Asocia-
cione~ que T10 tengan J.>':1 ~· • 1hj<~!• · IPl benefic io p e cuniario, de 

fecb:a 26 di, j•1nio ele llf.20; 

Fn ejercicio de las atribuciune,; que me ,,011fiere el ar
t;culo 55 de la Con,titucif.n de la Rt,púl>lka, dicto la sigu:cnte 

n ¡ S O L l" C 1 11 N 

,\i-t. 1.- Se <lccJ .11 ., .li8ueltu .,¡ Lasi 1to <l~ China. luc., j)\>r 

~ realiuit• los fmes ¡>ara los cuales fui: instituido. 

Art. 2.-Que<la dc,ogaclo el Dl'C,·eto Nº 62'..!2, de techa 21 
de noviembre de J!l(j(I_ 

.\rt. 3.--Envíes,, 11 la l'r(J(,uradnria Genera! de la Hepú
bfa•u, para. los fines correspondientes. 

UAUU en Sanlo l>ommgo dt Guznui.11, Uisln to Nacionill, 
Ca¡,itaJ de la República Uomirucana, a los dos ·<llas del mes de 
noviembre del mil novecientos aesenta y siete, años 124• de la 
lnde11emtencia y IOiW de la RPstauración. 

JO.\Q!;IN B,\LAGC'FR 

Decreto M'3 1790, que clce-igna al Sr. Humberto MarzAn L., R-egidot- del 
Ayuntamiento del Municipio de Monte Cristy. 
(G. O. N• 9062, .re{ 8 de Noviembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica.na 

NUMERO 1790 

En ejernic1o de las atribuciones que ma confiere el ar• 
tlculo 55, ,nciso t 1, de la C.onstituci6n de 1'll República. dicta 
el siguiente 
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DECRETO 

UNICO . .:._El señor Humberto Marzan Lma queda desig
uado He;;,dor del Ayuntamiento del J\lun,cipio ele J\lome Cris
ty, en sustitución del señor Uanilo Peralta. 

DADO en Santo l>omingo de Guzmán, Distrito NaciODal, 
Cap;ta1 de la República Uomin:cana, a los dos dias del mes de 
noviembre del mil uovec1entos sesenta y siete, años 124º de la 
lndep<>udencia y 10:w de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NY 1791. que autol:iza la impresión rle ~ellos parn docume.ntoJ. 
(G. O. N9 9062, d'el 8 de Noviembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi9ente de la República Dominicana 

NL11IERO 1791 

VISTA la Ley N~ 2461, sohre Especies Timbradas, de te
cha 18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me Confiere el ar
tículo 65 de la Constitución de la República. dicto el slgmente 

DECRETO: 

ftrt. l.-Se ·autoriza la siguiente impresión de sell<>s para 
docmr<'nt<>~: 

500,000 IJUINIENTOS IIIIL) sel'os del tipo de RD$1.00, nu
merac!os c'lel 001 al 500.000, color verde, en papel en
g_omado para sello postal, de 40 libras; 

300,000 (TRESCIENTOS IIIIL) sellos del tipo de IID$2 00, nu
mera1l0s ile'-001 al-300,000~ <'Olor sepia, en papel en
gomado. pru.'a sello pos.tnl, de 40 l!bras~ 

~(1() 000 (DOSCIENTOS I\IIL) ~ellos del tipo de RD$3.00, nu
merados del 001 al 200.000, co1or morado, en papel 
engomado. para -sello postal. d11 4.0 libras; 
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200,000 (DOSCIENTOS III!L) sellos de' tipo de nD~J.00, nu
merados del 001 al 200,000, e-olor rojo, en papel eu
gontado para se1lo p~stal, de 40 libras; 

200,000 (DOSCIE~,TOS 1'!IL) se'Jos ele! tipo de nD~ 00, nu
merados del 001 al 200,000, color azu_l, en pa¡,el en
gomado pan sello pcstal, de 40 l'.btas. 

La impresión de estos sel'os se hará con el mismo tamaño 
y diseño que las einisiones anteriores. 

Art. 2.- Para fines de e-antro! de los certificados de decla
ración de nac'.[llientos, de acuerdo con las dispo-;c·ones de los 
artícu'os 103 y 111 ele la Le, Nº füí!J, ele! 17 de inro de 1044, 
se autoriza una emis'f.n de 300,000 (TilESCIENTOS MIL) se
llos del tipo de RD!p0.06-1/-1, color verde, numeraélos clel 001 
al 300,000, en pa1iel engomado para sello postal, de ,tO libras. 

Esto~ selles te'ldrán la fm·[lla de "º re · t ándnlo y las s'
guientes medidas: 40 millmetros ele 1Hrgo por 30 m'I me~ros ele 
ancho. en <'01or verde con e) sigu=ente rliseño : en la ~rt~ su-
1ieI1or. a! centro, la inscripc;t\n Rep,;brca Dom'nicana Rent!Ís 
Internas; e·u el mEdio del sello el Escudo Na~'o~al dentro de 
11n circulo y en los dos {mgnlos b-Uperio1·es HD!f().06-1 -l cen
tavos. 

DADO en Santo Domin{(o de Guzman, Distrito Nacional, 
-Cap'ta1 de la fle,,Ílblica Domini-ava. a los dos días <lel mes 
de uov·emhre del año mil novecientos SePenta y siete, años 
12.{Q de la lnclependenci'a y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1792, que autoriza la irñpresión de estamnm"ls p-Ma fósforos. 
1 G. O. NO 9062, 5el 8 de Noviembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Rep1íhlicá O<lmlnic-ans 

XDIERO 1792 

YIST A la Ley sobre Especies Timbradas N• 2461. del. Í8 
rle julio de l!l50; 

\Gt 
líi 
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En e_jerclcio de las atrlbncinnes que me confiere el ar
tfonlo 53 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICrLO UNICO.- Se ailtoriza la sigui.ente impresión 
de estampillas para fósforos: 

30 . .000.UOO (TREINTA MILLONES) estampillas del tipo de 
HD:j'0.01. color azul, en p'apel Litho Offset de 50 
libras. 

Estas estampl!las seriin impresas en tamaño de dos y me
dio centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo y 
con el siguiente diseño: En el centro y deñtro de una figura 
rectau¡¡ul'ar el número uno rt), encima de este número lapa
labra "Centl.lVO", y debajo la palabr a "Fósforos"; en la par!@ 
superior se leerá "República Dominicana'', "Rent'as Internas". 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del ,11es de 
noviembre · del mil novecientos sesenta y siete, años 124º de la 
Independencia y 10:i9 de la Restauración . 

.JOAQl'IN RALACTUEfl 

Der-réto );C? 1793, qu<' nomhra a] P1·imer Ttl!. Abogado Dr. Alfonso Sal
vador Te jeda Beltré. E.. ~., Juez del Consejo de Guerra de Ira. 

In~tancla del E. N. 
(G. O. N9 9063. c1el 25 de N oviemb1.·e-.,. n"e 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Preslclent~ de la República Dominicana 

Nl-•fERO 17!1:l 

VlST.\ la Ley ~o 42 .. ,ue crea un Consejo de Guerra de 
Pr1n1nn1 Ttist~twfa dPl EjércitO ·;•tac·!<mnl. con iuriFiHccilin na
ci<:mal. " -11n Conseio ·c1P r.·af>JTa de Apei·acii'in rle las Fuerza~ 
t,\ rmAda,;. rl@ feclrn 5 rlP n0Yiei:,1hrc dP Hlll:'i • 

En ejercicio dP las an·ihuciones que me confiere el articu
J? q5 d,e -1a Constitución de la .Repúbllca, rlicto el siguiente 



DECRETO 

UNICO.-El Primer Teniente Abogado Dr. Alfonso Sah·n
dor Tejeda lleltré, E. N., queda noin!Jrado Juez del ConseJo 
de Guerra de Primera ln.,tancia uel Ejército Nacional, ,·ou 
jnrisdicc:ón nacional, en sn~t.tución del i\layor- Lncas Augusto 
Fern:indez Sánchfz, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzm~n, Distrito Nacional, 
Capital de la República lJomin·cana, a los dos das del .mes 
de no,·iem!Jrc del m:l novecientos sesenta v siete años 12-1º 
de la Independencia y 10:i9 de la Restauración. ' 

JOAQt.:IN llALAGt.:ER 

Decreto N9 1794, que nombra Juez-Presidente. Fiscal y Juez. del Con
sejo de Guerra de Apeh,cion de las Fuerzas A-madas. 

(G. O. N9 9063, del 25 de Noviembre ce 1967) 

.TOAQUIN RAI.AGUER 
Presidente dP. la República DominiC'ana 

NG\IERO 17!14 

VISTA la Ley N'' 42. <1ue crea un Consejo <le í,nerra <le 
Primera Instanria del Ei(•rc·to N-ac·oPal. ('(ln j11l'i~di<'C1iñn n11-
ciona1. y un Consejo de Gn~rra de A pefa<''6n de las Fuerzas 
Armarlas, ele fecha;; ele noviembre rlP 1!l6:i: 

En ejercicio rle las atrihnrinnps ftU(t- me confiere e) articu
lo 5.5 <le :ta Constitución de la Rep{¡b'i<'a. didn el s:gnientp 

DF.CRETO: 

" Art. J.-EI Teniente Coronel Ahogado Dr. Rolando Ha
ché Rodt·igucz. F .. \.D .. quPrla nombrado .lucz Presidente riel 
Condejo ele <inena de ..\pplación de las Fuerzas _Annadas en 
~IIStih1ción rlel Comnei Juan René Beanchamps .lavie1·, E: N . 

. \1·t. 2.-El Teniente .Coronel Ahogarlo Dr. José Alejandro 
.Rodri,:ues .-\ Uia., E. N., queda n0mbrado 1-'iS<'al del Con,ejo ele · 
Guerra de .\pelación de la, Fuerzas ,\rmar1'ns. en susfitndo1n 
d€1 T,miente Curone! ..\bogado Dr. Rolando Haché Rodrí¡:ncz. 
FA.D. 
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Art. -/l.--El Pnmer Teuiente P1•óspero liómez Morillo, E.N., 
qtwda nombrndo Juez del ,_:onseio de Guerra cl1., Primera Ins
t,mcia del Ejérd to ::-.'aeional, ~on jurisclieción nacional, en 
sustitución del Teniente Coronel .-\ bogado Dr. José Alejandro 
Rodríguez Alba, E. N. 

DADO ea Santo Domin go ele Guzmán, Distr ito Nacional, 
Capi!'al de la Reptiblic-a Dominicana, a los dos d "as del mes 
de noviembre del m:l noyedentos sesenta , , siete, años 1249 

de la Independencia y 1059 de la Restauración. 

Jfl.'\Qn:\I DALAGUEn 

·nf'erato Nº 1795 que nombra al 2do. Tte. Bh"nvenido Lara Flores, P. N. 
Se('retm·io del Ti ibunal de lr~. Instancia tle Ju ,;ticia Po~icial. 

(G. O. N r;> 906-t, del 80 (;e nonemhre de 19671 

JOAQCIX D.\L.\í.[TP. 
Presidente d e la Repílllica Dominlc·ana 

Nnw.no .¡¡9:; 

\ "IST.-\ la Ley 8 " 2Kí. r¡ue <·rea d C,,rligo <I ~ .J usticia de 
la ('c,Jicia :Kacioual. :le fet: ha 2!l de ju n;o ,le 1!166; 

En eiernicio ele las -atribuciones que me confiere el art'cu
lo 55 rle fa Constitución de la Rep(t b lica, dicto el , ;guiente 

DFCRETO : . 
l":XICO. - E' Sei,:undo Teniente Rie•ivenido L a111 Florns. 

P . N., guedR nc,ml,raclo Secretario clel Tribunal ele Prime~a 
Tn$t;111,-;a de .Justida Polici,il, con as;cnto en esta dudad, en 
sustituciún del Seg,mdo Te-1ieule Juan ·.losé Mannel Rodrignez 
Ortíz, P. X 

D\D(l ~n S:intn llom,ngo ele Glrnroún. Di~trllo Nacional, 
Cay,;tnl ele J:i. Renio hli<':< D0min·c,uu,. a Jo,; rlos d ·a s del mes 
dr- no,-i f'rnlw•· ñel 111;1 noyerientos -.:est>nf.a y !=ilPt e, Años 121° 
dP 18 Jmlepe , ,J,..ncia y 105~ rle la °RPSt8.uración. 

JOAQlllN BAL.-\GUFR 
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Decreto N'> 1196 qoe dispone la sustitución de las libretas <f• pasaportes 
por una lit.L-etn de nue,-o tipo. 

(G, O. Nº 9064, del 30 d'e noviembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P,-csideule de la República Dominica.na 

NUMERO 1796 

CO::\'STDERANDO qu~ se ha comprobado que existe un 
gr.in número de pasaportes falsos lo cual ha permitido la mul
tiplicidad de éstos. en forma tal que se ha pocido establecer 
que algunas personas poseen indebidamente varios pasaportes: 

CONSIDERANDO que, a fin de evitar esas anomalias, y 
al agotarse la existencia de libretas de pasaportes, el Gobi~1no 
ha juzgado opOrtuno adoptar nuev.is libretas, que ofrecen ma
yor prokc-,-i;,n y garantía para los beneficiarios por estar con
feccion~das en papel de se,;;uriclml cuyas c:aracterísticas hacen 
fufícll su alteración : 

CONSlDER.\NOO que es conveniente la unificación de la 
expedición y uso de pasaportes de mane1-a que so facilite ·fü 
identificación de los mismos, evitándose así to<la <'la.se do eon
fuHiODE'S, molestia• y dilatorias para los usu'lwios frente a las 
autoriclade" de l\Iigracll,n. tanto Pn el pais como en el extran
jero: 

CONs-mrnANDO que la sustitución de los actuales pasa
p011es dE>be OJ>erarne a la mayo1· brevedad J]OSihle y en forma 
tal Que no per,iuclique los derechOf; arlquiridoa poi· 11us benefi
ciarios; 

VISTA la Ley sobre Pa"aJ)Ort.,~ N9 1052, de focha 3 ¡¡e 
diciembre de 1945. y sns modificaciones ; 

En ejercicio de Jas au-illudonei; que me confiere el artlcu• 
lo 55 ele la Constitución de la Re¡,úbliro. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se dispone la ~ustitución de la" libretas de pasa
portes 'actualmente en uso ¡,or las libretas de nuevo tipo adop• 
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ladas p,,r la División de Pasapoites, de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores. En consecuencia, se di~pone i~al
mente, el cambio obligatorio rle todo~ los pasaportes con-ientea 
vigente, 11na que sean expedidas eu el nuevo tipo ele libretas 
de pae11portes ya indicadas. L,,s nue,·as libretas seráu vendi
das por la suma única de TID!js3.CO (tres pesos oro), la cual 
incluye tasa e impuesto adicional. 

A1·t. '!-Los nuevos pasaportes conservarán el término 
de vige·1~ia que legalmente tenían los pasapo1 les canjeados y 
en consecuencin, no será necef:ario para su obtención el ¡,ago 
ele , nueYos derechos e impnesto8, sa1Yo lo e.stablecido en el 
a1-tictú 1~0. del prc1<ente Decreto. 

,~rt. 3.-Treinta días después ele la publicación del pre
sente 1)ec;·eto. ni las autoridades ele l\ligrac-i6n, ni ninglm fun• 
c,onario p,1bl:co, ni ninguna oficina o· depenclenci'a del Estado, 
:r:i las ,m,1,esas de transpürte podrán ac·epmr, respecto a las 
pe1·son::s que se encuenb·er. en el pa s, los pasaportes que no 
hubieren siclo canjeados. 

De igual modo, • . .transcur1ido el término de noventa dina 
a ¡mrt i1· de la publicación del 1iresente Decreto, ni las autori
dades y demás funcionarics enundados en el pái'fafo ante
rior. ni las representaciones cl~plmu:HiC'aS. o coll~ularf's aC'epta
rin respecto a las personas que res'clcn o se encuentren en el 
exterior. los pasJ>portes que no hnbiesen sido canjeados de 

__ ac·nerrln con el presente Decreto. 

Art. 4.-El canje rle los pasaportes de las personas resi
dentes l'TI pj país será hecho por la Divis:ófl de Pasaportes de 
la SecrPtaría de Fstado rle RelncioneR F.xte,;ore.~. y el de los 
J>il5aportes de Jas personas ciue 1·cs:den o se euencntren P.o el 
extranjero se hara por med'aciún rle la.s representaciones éliplo
m,lticas v consulares a~ I'/\ Rep,'iblica Dominic-ana. F.n amhos 
ca:;os, <"i r·anje ;:iodrá se1· requerido por IOf interesados en c-11al
CJ !1ier 111 r,1nPnt ). dentro c!-el re1•í0flo •le 1~ 't'i~~n.·ia ckl pn~aTJnr
tl' de qire se trata. 

Al 1 5~Las Sec:retari.a, tle Estado t.le Relaciones Exterio
res, t.l<c Interior ~ Policía y <ir F 'n~,nz:is. qnr.d~n c-r. c-ar!!ad,1< rlel 
estricto cumplinuento del presente Decreto. 



At1. 6.-EJ presente Decreto reni publicado oficialmente 
en un perió(lko de amplia <'irc,tlaci,n n'acional y en la Gaceta 
Oficial 

DADO ~n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitnl de la República Dcminicana, a 1~ tres d'a~ del mes 
de uoviembre de mil novecientos sesenta y siete, añcs 1249 de 
la lndepencleucia y J0:;0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUM 

NOT.\ : f.J presente Dcu ~to fué publicado oficiallllente en PI 

"Li~t·n Diario', de Santo Domingo, el 4 de no,·iembre 
de J007. 

Dcc1·t.'to NI? 1707, que ~,utoríza .d Dr. Eladao Knipping Vic:t.o1·ia a aceptar 
y u~r lc1, condecornciún de la Orden de J:abeJ b Católica. 

( C. O. Nº 906t, del 30 de noviemb,·e de 1967) 

.IOAQUJN l!ALAGUER 
1'1·esiclente de la República Domtnicaua 

N"nlERO l i!I', 

YJST A la in~tanc,a elerncl:a al Pode,· Ejecuth·o por el Dr. 
Elarlio Knípping Yirtorir.. Wnistro Cnnsejno. Sub-Encargado 
de la División pata Asuntos con la ONU. OEA y Or~nismos 
y f.on forcnci'fis Tn•~•i,acionalcs, mecl'ante la cual solicita la au
torizac·i (,11 ne<·esaria para poder aceptar y usar la condecora
c,6n de la Orden de Jsi,hcl la Catr,liP~ . en el grndo de f.ahallero 
que le ha confel'i<lo el Gobierno de España; 

\'JST AS la!> <t'sposipiones de la L,w Nº 132.'>. del 13 de ene
ro rle 1!1 li. ,. del R<!l!l~m~nlo ~9 11.,, . ,tel -1 de febrero <lel 
n1ismn :¡fio: 

F.n eier,·ício d<' lns ntrihuciones qnc• mr confiere el ar
tícnJn :i:i dt' 1a C()Oc:titnc-i/,n dP In Rcp1íblira. dicto PI sl~uiente 

DEíRF.TO: 

Arl. 1.-Sc autoriza .il Dr. Eladio Knipping Victoria. a 
~ce¡,tar ?' usa, la conde<·orac-ión de la 01 ,J.,u u~ 1.alld la Ú\-
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tólica, l' ll el grado de Caballem que le ha conferido el Gobier
no de España. 

A.rl. 2.- -EuYie.;e a la Secretaria de Estado el~ Relaciones 
Exteriores, para los fines COl'respuntlientes. 

D,\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
~p•tal IP. la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de no,•iPrul>re del año nlil novecientos sesenta y siete, años 
12~'' d• la Tnclependen -ia r 10;;0 de la nestauración. 

Decreto 

JOAQVIN H \I_\GUEH 

l'i9S, tJllo! designa al Sr. Hafael Ntíñ.!z Va.1ga:,, Hegidor del 
.-iyuntamiento del Municipio de- Bi~onó. 

(G. O- N9 9064, del 30 ru: noviembre de 1967) 

.JOAQUll\' BALAGUER 
Pr<'~iuente ·ctP la República Dominicam, 

NDIFHO 1798 

En ejercido de las atribucione~ ti ue rne confiere el ar
tietllo :,.;, in(·iso 1 J. de Ja Constituc·i11n l~e la República, dicto 
eJ .,¿igU11:!n te 

DECP.ETO 

AH'i'. IJXICO-- El señor Rafael Núñrz Vargas, queda 
desi!a[narlo Regidm· rlel Ayuntamiento del i\Iunicipio de Bisoní,, 
en sust ftl h .. "i,',n d~l 5¡..,fiur Frant·isro .-\ Núñez, renunciante. 

1) 1 J)() en Santo Dowingo de. f;uzmán, J)i strito Nacional, 
Capital •le la Repúblirn lJomi11i can>t , n los ciU<:O clias del mes 
de novit1mhre del año n1i1 novecientos sescuta y siete, años 
12-1'-' d( la Tnde1)C11deocia y 1 0.í" di:- fa Restauración. 



-947-

DL'Creto Nr;> 1799, que concede incorporación a la Asociaci611 Reli¡-iosa 
"Alianza Biblica Cristiana". 

(G. O. N< 9066, del 31 de a;ciernbr<, de 1967) 

JOAQVIN BALAGL!ER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

NUMERO 1799 

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, <le fech'a 26 de julio do 
1920, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciunes que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la. República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorpomeión a la 
Asociación Religiosa "ALIANZA BIBLICA CHISTIANA", con 
su domicilio en ta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam
blea Estatutaria celebrada en fecha 30 de junio de 1-!l07. Dicha 
incm·poración será efectiva tan pronto como la indicada aso
ci'aclón efectúe el depós"to y la publicación a que se refiere el 
articulo 4 de la citada Ley Nº 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de Ja Repú
blica. para los fines con-espondientes. 

DADO en Santo Dom;ngo de Guzmán, Distr ito Nacional, 
Capital de la Repúbl"ca Domiliicana, a los cinco días del mes 
de noviembre del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 

de la Independencia y 105º de la Resrauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 



.. 
Oe.o·eto NQ 1800, que concede la Orden del Mérito a la Asistencio. Soclal 

a varios iristitueiones benéficas, religiosas, etc.. domicilia.das en la 
República. 

(C, . O. N~ 90~1. rld 11 de dic1embse de 1967) 

.JO..\Qt:1"1 B.\L.\Gt.:EH 
Presidente de la República Dominic·ana 

Nl1MERO 1800 

CONSIDERANDO r¡ue en el país ex:sten numerosas Ins
tituciones que se han ded•C'ado con abnegación y espiritu de 
caiidad a laborar decididamente en favor de los inválldoE, en
fermos y menores desamparados y cooperando en todas aque
llas nobles causas que benefic;'au el género humano; 

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno destacar y 
3!entar I,1 labor altruista desplegada por aquelhls instituciones 
que ~e han clistingniclo en realizar obras de tal naturale7.a, 
premiándolas con tm rec:onocimiemo público, que, al mismo 
tiempo que enaltezca sus merecimientos, sirva de est'mulo y 
acicate a la form'aci6n 1ic ,¡ucvas entidades dedicadas a pro
digar el bien; 

VISTA la Ley N" 4935, que crea la Orden del l\lérito a 
la .-\sistencia Social. de fecha 7 de junio de 1958; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfou
lo 55 dP la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede la Orden del Mérito a la Asistencia 
Social, distintivo de plata, al Centro de RehabiUt>iclón para 
NiñD!! Lisiados, a l'a Casa de la Providencia, a la Asociación 
Patriótica Femenina Dominkana, a las l\1isioneras de Maria 
.-\uxiliadora, 'al Oratorio Don Bosco, al Costurero "Mamá Mar
garita", al Club de Madi·es del Calegio "Santo Domingo", a 
la Escuela Parroquial Barrio C1·isto Rey, 'a la Escuela ''San 
Juan Bautista de la Salle". a la Sociedad "San Vicente de 
Pa·u1". a 11< Escuela de Gualey. "Panoquia Santa Ana", al P~• 

l l 
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tronato de las Escuelas Pa1Toqulales "San Eugenio", a las Das 
mas de Ja Panoquia Santisim'a Trinidad, a las )jamas del--Con
sultm·io ~le<lico de "La Esperilla", al Patronato de la ,1aterni
dad ".Nuestra Señora de la .\ltagracia'', ul Patronato Ge la CU
nica In[ant.l "Dr. Hobe1t Reíd Cal,.-al", al Club de Esposas de 
Oficiales del Ejercito Nacional, al Club Activo 20-30, al Club 
de Leones, al Club Hotario, al Club de Esposas de Oficiales 
de la Polícia Nacional, al Costurero "San José", a los Servicios 
Sociales de !glcs:as Dominicanas, al Patron~to Pr o-Sanatorio 
Infantil Antit uberculoso ··santo Socorro", al Patro10ato Pro
Leprocomio Xacional "Nuestra Señoia de las Mercedes", a1 
Patronato de Hogar de Anc.anos, al Patronato "Las Embaja
dor.is del Bien", a la Parroqtúa San Pío X, al 01fanato "lleato 
de Cadiz''. a la lg.esia llamista, a la lg!es:a Católica Domini
cana, al Patronato "San Martm de Pones", de San F'rancisco 
de i\lacor s, al llratorio l>0n Bosco de la Parroquia Sagrado 
Corazón, al Oratorio Uon Bosco, de Jarabacoa, a la Junta 
CoonlinRdora de Acción Social de Santiago, al Pat1·0,1ato del 
Asilo de Ancianos ·•sau Vicente de Pan!", de Sa11tia¡;o, a las 
Rever .. ndas Hermanas de "a llllllaculada, al Hogar Escuela 
para Xi ñas Desamparadas, a la .-\.soc;ación l:'atri~Li, a Feme
nina IJominicRna F ilial de ::.au Juan ele la i\lagmma, a la Cou
gregac1.,u Mei n1anas, "\le1 cedarias, a ia Gran Logia .~aciollal, 
11 las Hermana, Hos¡,i talar ,> ,1e la Orden de San Jo3,; del Ca
nadá, a la Coope1atn.- ..\.mer,ca.na para Hemesas a: ;:,.tenor 
(CAHE) , al Centro Misionero Evangélico, al P.:u·ooato del A
silo "San .Tos,·'. rle J>uert< ' a ta, a IR Congregación Herrull
nas de la Car:dad c!el t..ardenal SanclIB, a lOs Angeles Cw,to
di, .. a la Catholk R.elief ::>e• vices unitetl States Catholic Con
fereuu, (CARITAS) , aJ Patronato All.,e.rg ue Infantil "Santia
go A.IJubWl'·, a la Iglesia ,"., angélica Dominicana, a la Con
gi·egac1ón Hermanas Ca,·meli t.as, a la C<mgregación 1'lisione
ras de las Sagrados Co1·azones, !le Villa V iisquez, a la Con
gregación de Jesús Nazareno, ll las Hermanas Terciarias Car
ruelitu, <.!el C<>11tzón ele Jesús, di Club 1\louel, de Santiago, a la 
Congregacióu Hermanas ele la Ca1.dad "San Vicente de Paul", 
a.J Patronato NRr.ional de Ciegos. a la Congregación de Her
Jllanas DominiC'as, al Patronato "Gibao" Pro-Centro Re!Jabi~ 



iitflción ele hwáliclos, de Santiago, al Patronato Pro-Hogar
Escm;la "Santa i\laria'', de Santiago, a la Fundaci6n Pro-Ac
ci4n Social, al Instituto da Promoción Social, a las señoms 
Rosa Rodi1guez Vda. i\lin:ño y :\lari'a Luisa Geraldino, a la 
Lij;a Femenina de Acción Social, de la Vega, a la Liga Domi
nicana Contra el Cáncer, a la Rama Femenina de la Liga Do
n1inicana contra el Cüncer, 1a la Cruz Roja Don1inicana, a la 
Asocición de Orientación para la Joven, al Patronato Pro-Cen
tro de Rehabilitación de Inválidos de Pue1to Plata, al Patro
nato de Lucha contra la Lepra y a l'a Rama Femenina de la 
Cruz Roja Dominicana y al Patronato del Asilo "San Benito 
Abad", de San Pedr<1 de l\lacorís . 

. \rt. 2.- Dichas Condecoraciones serán otorgadas el día 
21 de diciembre del presente año, "Día del Pohre", en acto 
público que se1'.á celebrado al efecto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho d:as del mes 
de noviembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
1241> de la Jndependen,•ia y 10:;0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGeER 

Deereto N9 1801. q1:1e et.orga -exequátur de Notario Público al Dr. Serg-io 
Vicioso Peguero. 

(G. O. NO 9066, del 31 de diciemb1·e de 1967¡ 

JOAQUIN Br\Lr\GUER 
Presidente de la República Domj,nlcana 

XUMJ¡:RO 1801 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N• 111, 
d~ f~cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NI> 301, <lP fecha 18 de junio 
de 1-964; 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el ar
t.knln ;¡¡¡ de fa C.onstitución de la República, dlcto el siguientij 



DECRETO 

CXICO.-Se otor:;-a exequátur al Dcctor Sergio Vicioso 
Peguero, p·ara que puccla eje1·cer la profefüón de Notario Pú
blico en el D,strita N.tc:onal, de conf0rmi~ad con las leyes y 
,-eglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Gm:már., Distrito Nacional, 
Capital de BepiÍ.LEc·a Lomin'c¡;_na, a los "lleve días clel mes 
de novie1nbre del n1il novcc.:ent:1s sesenta y sietf", años 124º 
de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Decreto N9 ~802, que oforga e:.:cquátur de C. P. A. al Lic. Frank J. 
Nicolás Colón. 

(G. O. NQ 9CCS, del 31 de dicí~mbi-e de 19671 

JO.\QUJN BALAGUEB. 
Presidente ñe la n epúh!ica Dominicana 

~Ul\lEP.O 1802 

' '!STA ta Ley sobre Exequátur de P,·ofesi0nales ~ • 11 1, 
de fecha 3 de noviembre de l\JU y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N Q 633, sobre Contado1·es Públicos Auto
riza.dos, iie fecha 18 de junio ele 194-1, y sus modificaciones; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5.3 de la Constitución ele la Repúhl:ca, dicto el s;¡;:uiente 

DECRETO: 

UNICU.- Se otorga exequá tur al Uc. Frank Javier Nico
lás Colón, para que pueda ejercer en todo el te1Titorio de la 
Repí,bl:ca la prnfesión de Contador Púb ico Autorizr.do, de 
conformidad con .ns leyes y reglamentos da la materia. 

DADO en San:o Domingo de Guzmán, Distrito :r-:acion:il, 
Capital de Repúblic'a Domln:cana, a los nueve días del mes 
de noviembre del mil no,·ec'entoe sesenta y siete, aüoe 124• 
de la Independencia y 105º de la Restauración. 

,JOAQUI:\1 BALAGUEII 

-
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Deeeto N9 1803. que otorga exequátur de Odontólogo a lt Dra Car. 
men J. Ramírez de los Santoa. 

(G O. Nº 9066, del 31 de diciembre de 1007, 

JUAQGL'II BAL:\lll'ER 
Presidente de la Ilcpú:,Jica Dominicana 

:.\'l llfERO 1803 

YIST.-\ ra Lev sobre Exequátur de Profesionale N• 111, 
de ~echa 3 de no;iembre de 19-12, y sus modlficacior , ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi, ·e el ar
tie.c lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ONICO- Se otorga exequátur a la Dra. Car ,en Jac
<¡uc ·me Ramirez de los Sa ntos, para que pueda ejerCt en todo 
el t ,ni torio de la República l\l profesión de Odontólog .. <le con
foraüdad con las leyes y r~Iamentos de la materia. 

DAUO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ·:acional, 
Ca¡ ita! de Repúbli<!4. Dominicana, a los nueve día•· del mes 
de ~oviembre del mH novec'entos sesenta y siete, a::os 124' 
de ,a Independencia y 1059 de la Restauración . 

.TOAQOIN BALACT ER 

D~c--et N° 1604. que designa a los Sres. Luis A. Puig y ()s( i r Grull6n, 
DPl J! Oclegado Alterno 1espectivarneflte ¡¡ara repres: 1!nr a la 
Rcp."ibl i, 1 ,-,minicaua ante la Sesión Ordinaria Anual del • nsejo Di• 

rec-tivo de ·1a Oficrna Panamericnna del Café (PANAC/ .. EJ. 
(G. O. N9 9066, del 31 de dici~mbre de 1967) 

JOAQOIN DALAGUER 
Presidente de la hepública Dolllíllicana 

::\'U!ERO lll01 

En ejerci6o de las atrihuclones qllé 111e cóufh ·c el ar• 
tículo 55 de la ( onstituC'ión de la República, dicto el ~iguiente 
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DECRETO 

Art. 1.- L os ser.ores Luis A. Puig l\1., Director del Depa··
t:uncnto del Café y d!'l Cac·ao, y Osear (,ruilón, Director del 
De¡mrtament~ ele i•\·o.101J1 a Agropecuaria de la :Secreta1·ía de 
Estado de A¡;riculturn, qucfüm deSignados Deíegado y Dele
gado .Alterr:o, res¡;ect \ a1ue,He, ¡,ara repl·esantar a la Repúbli
ca Dominica1J'a ante 1~ $¿s:óu UrcEuai·ia Auual del Consejo Di
rectivo de la Oficina Panamericana clel Café (PANACAFE), la 
Asamblea Gereral Orrlinar·•a y la Reunión del Consejo Direc
tivo de k Fe,!~_a, ·n Cafetalera de América íFEDECAi\lE) , 
que se halmín tle n·Jel, , en la ciudad de Nueva York los días 
10 ~ 17 de nc,·'"mlnP l!J67. 

,\¡•t. 2.-El Lic. Porfirio Hene;a lláez, Embajador Ex
traordinario y Plen;potencia1·10 de la Rq,úbhca en Gran Bre
taña, y )03 Señores Lu·s A. Puig ilI. y Osear Gmllón c¡uedan 
nombrados Delegados y Ddegai!os ,\ lternns, respecti\•amente, 
!Jll,ra representar a !a Repúhlica Dominicana ante el XI Perío
do de Ses:ones del Consejo lntern'acional del Café que se ce
lebrará en Londres en fecha 20 de noYiembre al lro. de di
ciembre de 1 !l67. 

Art. 3.-Envíese a la Sec-relaria de Estado de Rela<'iones 
Exteriores, p',u-a los fines 11artinentes. 

DADO en Santo Domiugo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de RepúbHc'a Domin'cana, a los nueve días del me3 
de n0viembre del mil novecientos sesenta y siet e, años 12-1'' 
de la Independencia )" 10.3º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dfi:~to NI? 1805, que nombra d1 Sr. Oc ta vio Fiallo FernÚldez. Agregado 
v. b Embajada de la República en los Estados Unid\).s de ~~mérice. 

(G. O. Nº 9066, del 31 de diciembre de 1967) 

JOAQllJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NC\IERO 1805 

En ejercicio ele las atribuciones que me coofic -, el ar
tíc·t:ln i'>i'i de la Constitución de la República, dicto el _,gulente 

DECRETO: 

l'NICO : El señor Octavio Fiallo Fernández qm 'ª desig
nnc J Agregado a la Embajada ele la República eo lo Estadoo 
L ,i los ele .\mérica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito • acional, 
Ca¡ ita! ele la República D~minicana, a los diez día: del mes 
ele .10, iembre del añ_Q mil no,·ecientos sesenra y s' .e, años 
12-l ' ele la lndependCijcia y 105° de la Restauración . 

JOAQl' IN BALAl . ·rn 

Dec1 etc N° 18061 que concede incorpoi-ación al Club Cultura! Deportivo 
"Guillermo Lera" 

(G. O. Nº 9066, del 31 de diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Nl!:lfERO 1806 

YJSTA la Ley N• :\20, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto uo beneficio pecuniario, de fecha 2G dr julio ele 
l!J2). y sus modific'aciones; 

En ejercicio de las attibttciones que me coofir-e el ar
tki:Jo 55 éle la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

ArL 1.- Se concede el beneficio de la inc,-orporaciór del 
Qub C \ural-Deportivo denominado ''GUILLERMO LE :A", 
con ~u m:cilio en la ciudad de Santo Domingo de Gur ,án, 
Distritr Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados e , la 
AsaI!lL Estatutaria celebrada en fecha 5 de marzo de )67. 
Dicha 'Orporadón será eféctiva tan ¡,ronto camo la in :ca
da aso, ~i6n efectúe el depósito y la pnbLcación a que s re
fiere el : tículo 4 de l'a citada Ley N9 520. 

Ar 2.-Env·ese a la Procuraduría General de la f ·pú
blica, 1 - . a los fines correspondientes. 

O. • U en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac' na!, 
Capit.1 , e la República Dom1nicana, a los diez días de: ;nes 

nbre del año mil Lovecientos sesent'a y siete, ño, 
. :1 Independencia y 105° de la Restauraci6n. 

de nm 
124º d,: 

JOAQüIN BALAGüff 

Decreto -.1'? 1807, que autoriza al Dr. Heriberto Pieter Bennet~ a ac~r 
una do'.: _.:Jn condicional a la "Liga Dcminicana Contra el Cáncer, ~ne.u 

(G. O. Nº 9065. del 25 ele Diciembre di! 1967.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiclente de la Hepí,blica Dominicana 

:\'DIF ' l 1807 

,.. ',\ la instancia elevada al Poder Ejecutn o el • 1 r'• 
cx,tuln PI año en curso por el Dr. I-Ier!berto Piete1· n e,,- tt ; 

Y 'OS los articulos .110 y 937 del Código Civil; 

\' 
reconc 
el Cár 

ú el Deereto Nº ·113-1 del 28 de enero de 1947 c11 
personalidad jurídica a la Liga Dominicana e !llia 

. Jnc.; 

E. !jerdcio ele las atribuciones que n1e confiere • ur
liculo ;;:; de la Constitución de la República, dicto el sigL Jllte 

~ll liii •• ' 



DECRETO 

Ar.TICULO C.:X~CO.- Se allloriza al Dr. Heriberto Pie
ter-Ben::iett a hacer una don'ac;,ín condicional a la "L'ga Do
tn ;nicar-a contra el Cát:!cer, Tr..c., de un .anexo al edificio (llte 
ocupa el Instituto Ce Onco1ogia "~Iilagro de la Ca1idnd", de 
esea c!t1dad. Ashnisrno, se autor!za a Ja mencionada Llga a 
aceptar dicha donación condicional. 

D.'• DO en Santo Domin'?,o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita' de la Re¡1írb!'ca Dom inicana, a los d•ez días del mes 
de nov~en1bre del aiio n1il noverientos sesenta "!i' s iete. años 
124º de la Independencia y 10;;0 de la Restauraci,ín . 

.TOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1808, que autoriza una emisión de sel1os ~ mf~postalee. 
(G. O. !\t:I 9005, del 2j etc Diciembre <le 1967.) 

JOAOl1TN R:\T,AGTTF.R 
Presiden!<' de ):, Hepúhlica Dominicana 

X!JME~O 1R08 

VI<;T A la Lev ~obre Especies Timh,·adas Nº 2461, de fecha 
rn de i'Jlio de 1 !l:'i0 : 

VISTA la Ley X? 2;i32 de fecha H) de noviembre de 1!!50; 

w:.~n eierc·il•ío ª" l_as atribuC'iones 'tte ~ne c-onfiure el ar
ticulo ?i~ de IR r.orist!~uci,-j!J de la Repf•i Hca. dicto el siguiente 

DECnETO : 

\rt. l. Se aetcr-iza la cm's'ón c'e 1,IJ00.000 (CN ;\JI
] LO~) <!e "'ellos se-ni-po~tales, de ta d, cm:nación de un ren
t.n·o. para C'nn trihuir a los propósitos de Protecchln a 1a In
f,tnf'i-i 

\ rt. "2. -Este eel'o será de forma r'.lctangu lar en tamaño 
ele 30 m;'ímctros de ,.ncho p~r 10 m i1imetros de altC', con las 
s'g:uicntes características en su d!seño : De color rosaclo; a 
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tocio lo ~,icho de la parte superior tendrá la leyenda "H pú
blica o --·.,,inicana"; haci'a la parte superior izquierda mo :ra
rá la f "" de dos campanillas atadas con un ramo de cé; llos 
o flore le p'lrncua, s 'mbnlo tradicional de las fiestas na· ·ae
ñas; a •0 misma a'tura, pcm hacia la derecha, aparece1 ·_ la 
repres,., 'l.<';<1n de un birrete y de un titulo enrrollado, lm
b~lizan- Ta educac·ón; en su centro tendrá la imagen él un 
n;ño <x: •eudo un pedazo de pan, figurando h alimentaci n y 
~n fren de dicha ima!'en ra leyenda "Por el hombre de fu
turo 8) a al niño éle Hoy"; hacia el lado izjtüerdo de , ,rte 
inferio- parecerá el valor facial expresado as! : "le". Y t la 
misma ·ura, cub11endo el centro y lado derecho, una r- ·ura 
err¡ult. inlca semejando un hogar escuela, sémhoJizanr • el 
ampar< '.as palabras "Hogar &cuela'' aparecerán en 1-a ' ¡.rte 
froutal , la figura 'arquitectónica y a todo lo ancho e • la 
parte • ·rior tendrá la insc1ipción "Mes de Protecci6n 1 Ia 
Intanc' '• 

O ~o en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac· 'lal, 
(,apito -~ la RepúbEca Dominicana, a los cl'ez dias de1 nr.s 
de no, nbre del año mil DOYecientos sesenta y siete. ño3 
124• de '·' Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUEP 

Decreto , r,, 1809. que autoriza dos emisiones de sellos para el P: ·o Ce 
Ja Cédu-.~ !fe Identificnción lPer~onal y para Duplicados de las m rna:i. 

rG. O. ~ o 9065. del 23 ele Diciembre ele 1967.) 

JOAQlJIN BAl.AGUER 
PrP.sidente d~ 1• RepúbFcs. Dominicana 

,., ,,~ >, 1,¡ L'-'Y sobre fapecies Timbraoas N• 2461 . e l 11! 
de juli •'e l!)F0; 

E: '"jerricio rle las atribudonPs r!ue me confiere e ar
tirulo G3 de la Constitución de la República, dkto el sigt znte 
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llECRETO 

.\ rt. 1.-Se antoriz'an dos (2) emis'oues de sellos para el 
p,• :,o de la tasa par concepto de expedición de la Cédufa de 
ldentif'c•arión Personal y para Duplicac1os de las mismas : 

1,000.0::w (l'X l\lILLON) sellos del t ipo de RD~l.00, numera-
dos del 001 al 1,000.000, en papel engomado de 20 
lihr '!s color azul tur (!uesa. 

Fs•os selles "" ·mprimirán en tam año de 5(l milímetros 
de la!\!'! 1 por 15 1ni1i:11etrcs de ancho, y tc~clrún el sigu:ente 
d; • ?ño: en el centro se de:;t2rrirá e l Fc-t-i1r1o Nacional; en l'a 
-p::?rte ~-~·?,edor se k e;·á "República D omi-.,kana", y nuís 2.l1ajo 
" Cl dul 0 de Identircación Persc,aal". n e·,ajo del F.scudo Na
cio~1a] Y en IR parte inferior tenclrñ.n unr-t fran_ia b1anC'a para 
inc~r ui-- les números de la serie y la C'é clnla sobre la cual se 
iI!'nnne-i. En el á'l '!l.''.o de la dC'-~~ha y en el de la izqtúercla 
llevará!! el signo <le nesos y el ,·alor facial en cifras. 

Art. 2.- Se au tc. .. iza la s!guiente e1nis:ón de sellos para 
Duplkr des _de Cro11L1 "de Identfiicacií,n Person'al: 

3011,0GO ( rRE SC:F:"TOS l\m,) seJlos de tipo de RD!j(0.50, 
para Dup., 'ados n»rnc,·ac1os de 001 al 300,000, en 

papel engon1ado de 20 Ebras, color verde claro. 

Fst"1~ ~ellos 8(' :·11pr in1inin en tamaño de 56 mi1imetros 
de largo 11or 1;; mifn:~tros de ancho y t<":n rlrán el siguiente di
s ... ño: C'l el ce11 t ro f'e de.Etacará el Escuc1') ??acio112J : en la par
te rnntn), hor'zontd• 1ente, dºstrihtú1a p amb'.ls lados del Es
cudo N 1c=on2l !le,;rrln 13 B'""niente le~~cndfl~ "D11plicado de 
Chlula". ncha io ele~ Pscud~ N-:1~icna1 te.,..r.:1r1.n mis. f1"'anja b!an
(""t 001·r in~ertar le-;; -1l!rneros de h se· ie y Cédu1a sobre la 
<·n:1 i ~e llnponen_ l:·l. ,,1 úngulo inferior de ia derecb'a y en el 
rle la izr¡u·erda, lle,·,i1á11 el s'¡!n:i de pcsns oro (RD!j() y el va
lnr faci'JI r-n cifras. 

r~ \ no en S:'.l.nt .... Dom•nro::o rle ÍTu7.1ll 'i n. n ;Rtrito N?<·innal. 
C :'-t·1i111 1 <IC" b (-{ p11lf 1 1;...,~ f' r:n1in•ra11-;,. ;.1 loe:: cl·ei día,;;, d P.] mes 

" 1111•p del ::-ñn mil noveC'iPntm=· S:f'Fientll y siete, añ o!:= 
l249 de la lndependenc-ia y 10::í• ele Ja F estanración. 

JOAQ!JlN BALAGUEB 
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Deci-eto N9 1810, qu~ concede narurahzación dommicana al señor 
Valeutín González Rionda. 

1l s . O. ~,, 9063, del 2~ de Diciembre de 196'.i.) 

JOAQUIN BAU.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

KC\ffn{) 1810 

VIS r A la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Es•adu , lnteI"ior y Policía ha eleYado al Poder Ejecutivo el 
scitor \ ,, e ntín Gonzákz Rionda, de nacionalidlld cubana, ma
y ~r de c: j , casado, de ocupac'ón art,sta, portador de la Cé
ctn::1 de ·dentificación Personal N9 40:,49, Serie lra., domici-
1i ,,-o y ,, ·de,ite en la cal1e San Francisco de l\Iacoris Nº 51, 
de esta , i1 clad, med;ante la cual solicita le sea concedida la 
ru..tuJ"a., ~ 1( ión do1ninicana; 

VI f'S los documentos que acompañan dichll instancia; 

VI _;_ la Ley N1 16S3, scbre .Naturalización, de fecha 
16 de , " I de 19-18, y sus modificaciones; 

En { jercicio de las atribuciones que me confiere el al'
tículo r, j J ~ la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ar . 1.-Se conce:le naturalizadón dominican11 al señor 
\'aJentí , f' onzález Riomla, de las generales arriha indicadas. 

Ar1 !.--El beneficiai·io recibirá la carta de naturalizaci(,n 
df n1ar ... •le] Secret~rio de Estado de Interior y Policía. pre
vio jur:- 2ato de ficlel'dad a la República prestado ante dicho 
fr:icion r o de todo Jo cual redactará acta que deberá publi
t··u·te et ~ 1 Gaceta Oficia]. 

Art l - Env 'ese a las SeeretaI"ias de Estado de Interior 
~' Policí í de Relaciones Exteriores para los fines correspon
dientes. 

D,' r O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C.apita~ r ~ la Repúbl:ca Dm~inicana, a los diez días del mf's 
flp nov· ... ,1:Jre del año n1il novecientos sesent'a y siete, años 
121° ele !. , Independencia y 105º de la Restauración. 

JOAqL:IN IlAL,\GliEH 
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Decre.- o N9 1811, que concede el Sr. Juan Jaumandreau Sabrili, la 
co11¿ coración de la Orci'en del l\Iél-ito de Duarte, Stinchez y Mella. 

(C. O. NQ 906j, del 25 de Diciembre de H)6í.) 

JOAQCIN B.\LAGUER 
Presidente de la n.-.púLJica Domi:uicana 

NUl\.:;--.. , () 1811 

cr' ·s1DER:\NDO los altos merecimientos del SPñor Juan 
Jam·:. reau Saliriá, Cónsul Honorario de la República En 
Braf _ !kas;!; 

y · ~ -A Ja Ley N9 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dific~, ;:es; y 

C ) el parecer del Consejo de la Orden del Mér:to t:e 
Dua ,~ .. ,ánchez y l\Iella; 

L"' • ·irtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ce ··.1 Constitución •• de la Repúblicti, dicto el sigtúente 

DECRETO: 

,\ ''. ·1 ICt:LO UNICO--Se ~011 crdc al SPiíor .Juan Jauman-
drea:1 
Rrafi, 
Sán,;!1 

briú , Cónsul I-Ionorar:o de la H0púhlica en Brasili1, 
condecoración de In Or<len del i\Icrito de Duarte, 

y l\Iella en eJ gr:l<'.o ele Cabfl iJeTO. 

• 10 en Santo Domin¡,;o de Guzmán, Distrito Nacional. 
Ca¡i't • ·e la RepúbJ 'ca Dorn·nic.ap"· a los d· ez días <lel mes 
de_ ne i< mbre del año n1:1 novecientos sesenfla y siete, años 
12-!'-' e a Independencia y 105° de la Restauraci,,n . 

.IOAQl'IN l•A J.,\(;11F íl 
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Decrelo N9 1812, que concede Exequátur al Sr. Pedro A Polanco. para 
ejc1·cer como Cónsul H:.morurio de Panamá en Sto. Dgo. 

(G . O. N'> 9005, del 23 de Diciembre de 1967.) 

JOAQUl~ BALAGUER 
Presidente de la República Uominicaoa 

Nu:vmno 1s12 

Er. PjC'rcicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo fi í de la ConRtitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

lJ~V.0 .-Se concede E.-..:equátur al Señor Pedro A. Polan
co par2 c:ue pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario 
de Pan: a ,á en Santo Dom'ngo. 

D.I "O en Santo Domin¡ro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capít11· '~ la Repúbl:ca Dominicana, a los diez dias del mes 
<te nov: ,·,re del año mil novecientos sesenta y siete. años 
121º de '.:! Independencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEh 

Decreto Ni; 1813, que concede Exequátur al Sr. Osear Aguerrevere para 
ejercer como Cónsul Honorario de Panamá. 

1G. O. "'-:Q 906.1. del 25 de Diciembre de 1967.) 

JOAQUIN BALAGUF.R 
Presidente de 1& República Dominicana 

En J 1rrcicio de las atribuciones que 1ne confiere el ar-
ticulo fi; j n la Constitución c1e la Repúblka, dicto el siguiente 

DECTIETO: 

l'Jqr:O.-Se concede Exequátur al señor Osear Aguerre
ve1·e pa ·, r_ue pueda ejercer las funciones de Cónsul Honora
ri? de Pa.1.: 111á en Santo Domingo: 
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D \UU en Santo Uommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
( :apib ,le la República Dominicana, a los d:ez días del mes 
de ne,, hrnbi·e del año 1nil novecientos se-sen!'a y siete, años 
1:! I'' el, la lnclependencia y 10:iº de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decrct" Y:, 1814, que conC"eó'e al Sr. ir~:mu t>l Emilio Nanita, la cond.!
cornción del Mérito de Duartc, S!lnchcz y :M1..•ila. 

(G. O. N9 9C63, del 23 de Dicicmhrc de 1007 .) 

JOAQUIN C.\L.\GUZR 
Presidente ele la Repú1,Eca Dominicana 

NU ~'° J 1814 

r • -SIDERA~DO c¡ue el señar I\Ianuel Emilio Nanit1, 
ejer·· = ll"aute nitb de cuarenta a:fios con honradez e idoneid~d 
clist_ - fnnc:ones dentro ele les servicios postales y telegri,-

,. "STDERAND(') oue es deber clPI Gobierno reconocer y 
aler. a labor clesj,~eg'ada por a ~t1P1l,:,s ~rr\'irlores 11úhlicns 
que s an clestacaclo por su laboriosidad, premiúndolos cc;n 
con u.- :!COllOcimieñto vVbrco; 

Y -,A la Ley Nº 1113. de fech'a 26 de mayo ele 1!)36. y 
sns rr. ! ficaciones; 

i I et parecer del ConEejo de ta 01·clen del l\Iérito de 
DuP r ,ánchez y l\lella; 

r ~jerC'iCio de 12s atr il.>u<'iones qne me confiere el a""
tícu o .;: de la Constitución de h Repúb\:ca, d icto el sigulen'_e 

DECRETO: 

1 1.- Se concede al señor l\Ianuel Emil!o Nanita, ra 

('on1 ': • qción del i\Iéi-'t0 r'e Dn3rt~. S:\nc'.1ez v \\lcl!a. en el 
¡,;r aC:o Caballero_ • 

2. D"cha condeco-·at::óu le será otorgaCa el día 12 ele 
acv;c• l- -p del presente afio, Dia ~el Servido Postal J' Teb
gráfico. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito : -:a·,ional, 
Cap;tal de la República Dumlnccana, a los once día• J , I mee 
de noviembre de mil novecientad sesenta y siete, año. U49 da 
la Independencia y 10;;• de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG JER 

Decreto N9 1816, que restablece el ,Patronato Pro Hogar Es !Uela 
"But::n Pastor,,. 

tG~ O. Nv 9005. del 25 de Diciembre de 1967 .) 

JOAQUIN DALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 11115 

YISTO el Decreto Nº 1230, de fecha 31 de julio de 1964, 
que designa con el non1bre de "Buen Pastor" el H •ge I Es
cuela. de Santiago; 

En ejercicio de fos atribuciones que me confie e il ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el LiC 1iente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se r establece el Patronnto Pro Hoga.r E 1cuela 
"Buen Pastor", de Santiago de los Caballeras, Pro ,:: -ia de 
Santiago. 

Art. 2.- EJ ·mencionado Patronato. estará integ1 -:d11, con 
carácter honorífico, de la s;guiente manera: Dr. Ser ;,- Biso
rré. Pn,s'dentc; Sra. 13erth:1 Franco de Bafle, lra. , presi
denta ; Sr'a. Nonm·a G. Vda. EsTJrillat, 2da. Vicepresidc , ; Sra. 
Ana H. de Gu~m:in, Tesornm ~ Sr. Jasé Ordeix, Seer ,1 ,, .'ÍO ele 
Corre::ponde!lcia; Sr. Alejanclro Herrera, Secretal'io , e \.etas; 
Srta. Mél'da Gira!t, A~esora Pe,lagógic"a y Vocales, Sr: . r .man
tina E. Grnllón, Dr. Od avio Almonte, Dr. l\I. U. Bom el!y, Dr. 
José Bircann Rojas y Sra. Ana T. de León. 

Art. 3.-Dicho Patron:1to tendrá a su cargo_ veh r por el 
buen funcionamiento del Hogar Escuela para varon-•s, deno• 
minado "Buen Pastor", de Santiago de los C.aballero~. 



Art. 4.-La Jtmta Directiva del Patronato pn.p.irará ei 
Reglamento cantentivo de sus at:ribucianes, 'así co:.i-, de las 
previsiones necesarias para su 111cjor de.senvolvilnien .. c. el cual 
deberá ser somesitdo a la aprobación del Poder Ejl~l t : VQ. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito l ·acional, 
Capital de la República Domin:cana, a los once tlfas del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, añvs 1219 rle 
la Independencia y 105º de la Restauración. 

JOAijUIN BALAhl ER 

Decreto N9 1816, que concede jubilación con pensión del E.>tado a 
varias personas. 

íG. O. XQ 900.\ del 25 de Dicicmb.-c de 196'1.) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

!l,TUMERO 1816 

VISTA la Ley N• _5185, sobre Pensione, Civiles del Es
tado, de fecha 31 de julio de l!J5!l; 

En ejercicio de las atribuciones que me coIJfiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la jubilación y se asig
nan sendas pensiones del Estado a las siguientes personas: 

a) Al seííor Rogelio Batista Sáncbez una pensión de cien
to veintitres pesas oro (RD$123.00) mensuales; 

b) Al señor Rafael Cora-ado Navarro Pimentel 1.ma pen
sión de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales; 

c) Al señor Natalio Batista Guzmán, una pensión de cien-
to ocho pesos oro (RD$108.00) Jhensuales; y 

d) Al señor Víctor Aníbal Ramirez, una pensión de ciento 
,·elnte pesos oro (RD$120.00) mensuales. 

Art. 2.-Quedan suprimidos los cargos desempcñ.iclos pot 
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las personas jubiladas de acuerdo con el articulo 1ro d J pn;.. 
~ente Decreto. 

Art. 3.-Dichas pensior.es serán pagadas con ca :go al 
Fondo de Pens:ones" Jubilaciones Civiles del Estado .e a Ley 
de Gastos Púb Ji cos. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DL5trito -~a!ional, 
Capital de la República Domin:cana, a los once d;a, d :1 mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, año, 11-19 de 
la [ndependencia y Iu5° de la Restauración. 

JOAl,JUIN BALAG J ER 

Decreto NQ 1817, que nutoriza al Ayto. del Municipio de Azoe, a vende> 
un solar de :i;u propiedad 

(G. O. NO 906i;. del 2.li de Djciembrc de 1967.) 

JO.\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominie'ana 

XC.\[ERO 1817 

VISTA la solicitud formulada por el Ayuntam eu ~ del 
l\Iunicipio de Aztl'a, med;ante su comunicación N9 2, J, de fe
cha 21 de septiembre de 1967; 

En virtud de las disposiciones del artículo 3 de l.1 Ley N9 

4381, de fe ·ha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me r.onfic ·e al ar
tículo 55 de la C.onstitncJón de la República, dicto el ;ig aiento 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntarr,cr to del 
Munk:pio de Azua para que 1meda vcndér al señor !,· 1r o l\Ie- • 
lo, un soJ-ar de su propiedad por el precio de RD:i,'2,1-1 ,.JJ, ubi
cado en la. calle ••!\lir,-ucl Angel Ga1T:d'3", mnrcndo e n .!l nú
mem 7 de In l\fanzmia ~,•, ::;;; clel Distrito C¡¡tastral ~' 1, de 
Azua con uua e~.tensión superficial de 42!J metros u a lradot 
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y con los sigui~ntes linderos : al Norte, solar propiedac} del se
ñor Sllvio Melo; al Sur, solar propiedad de la familia ,:ictoue; 
al Este. calle !lliguel Angel Garrido y al Oeste, pro ñ cJacJ del 
Aefior José Vetilio F ernández. 

DADO en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito 1'.acional, 
Ca1,ital de la República Dominicana, o los tl'ece dia : le! mes 
de noYiembre del año mil noYecientos se~enta " E e .e, años 
12,19 de la Independencia ~· 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAU r-R 

Dec,-eto NI? 1818, que concede naturalización dominicana al señor 
Jim Chai Jea. 

(G. O. NO 9065, del 25 ele Diciembre de 1967 .) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la RepúLlica DomlniCAna 

::-..'r:urno 1818 

VISTA la instancia que por conducto de la Sec; e '.ar:a de 
Estado de Inte1ior y Policía ha elevado al Poder E,e-.,:tivo el 
señor Jlm Chai Joa, -0.e nacionalidad china, mayor de edad, 
casado, de ocup'ación comsrciante, portador de la Ce ;ula de 
Identificac,ón Personal Nº 63154, Selie Ira., domic:l •. o y 1·e
•idente en la calle l\Iarcos Huiz N" !l3, de esta ciudaé, necliu
te la cual solicita le sea concedida la naturalizacié " ilomini
cana-; 

. . 
VISTOS los documéntos que acompañan dicha ir.stancia; 

YIST A la Ley N" 1683, sobre Naturalización, d~ ·'.eclra 16 
de abiil de 19-!8, y sus modificaciones; 

. ~n ejercicio de las atribuciones que me confi",1 ., el ¡¡r

ticulo p5 de la Constitución de la ·República, dicto el s:guler.te 

DECRETO: 

Art, 1.-Se concede la naturalización clcrninicana al sefior 
Jtm C.bai Jo'a, ·de las generales aniba Indicadas. 
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A,·t. 2.-EJ- beneficiario recibirá la caita de naturalizaci6R 
el~ manos del Secretauu de Estado d., Interior y Policía, pre
ria juramento de fidelida,l a la Repí1hlica prestado ante dicho 
¡µ11cionario, ele todo Jo cual redactará acta que deberá publi-
1•a:-se en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a Ias Secrernrías de Escado de Interior 
l' Policfa y de He1aeiones i-.-~ t,t•riurei;, para lOs fines· corres.
pomtieutes. 

D.\DU en Santo Donü11¡;0 de Guzmán, Distrito NaC'lonRl, 
¡:,. pi tal d,· la n rp1íhl iea Dominicana, a los treee di'as del mes 
,:f 11:•. ·e1!'.11n:- riel iio n1il novecientos sesenta v siete, añOI 
t:: 1° ,1, la Im;~¡,ei:•le1:c ,, y 10:i• de la Restanración. 

JOAQUIN BALAGUfü\ 

Decreto Nº 1~19. que conc':'d~ it1("u1·poración a la ~ocit:<Jad dei101ull1.ada 
.. Médica Crís1fa.m, Dominicana". 

(L . O NO 906!i, del 23 de Didembre de 1967.) 

JOAQL"D/ B.\.L.-\GUER 
Presidente d" la Repúhlim Dominicana 

NlTMERO 1Rl9 

VIST.-\ la Le,· "'.',;~ :\20. sobre Asociaciones (Jue no tengan 
por objeto un be.neficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
J!l20, ~, sus modifi~aciones; 

En ejercicio de las atribuciones (JUe me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedad denominada "i\IEDICA CRISTIANA DO~IINICA
NA", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados &ll 

l'a Asamblea Estatutaria celebrada en fecha 12 de abril de 
1967. DichR incorporación será efectiva tan pronto como la 

tJ 
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indü:ada asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
s,;·}efiere el. articulo 4 de la citada Ley N" 520 . 

. \rt. 2.- Env ese n la Procuraduría General de la Repú
blica. ¡,ara los fines co1-respandientes. 

bADO en Santo Dom;ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domlnicaua, a los trece dí'as del mes 
de no,·ierubre del año mil novecientos sesenta y siete, añOt 
12;1Q rle la Indepcnde1,cia y 105º de la Restaura.!ión-

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 ·1820, que coñcede in(•órpo1·ac1ón a la Asociación .Pro-Vivienda 
de los Trabajadore~ del Tabaco. 

(G_ O. ],;() 9()65, del 25 de Diciembre de 1967.) 

JOA(,.!UlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N!]l\1ERO 1820 

\"lST.-\ la Ley N• 520, sob1·e Asoci'aciones que no tengan 
por objeto un benef:c'o pecuni'ario, de fecha 26 de julio de 
1920, y sus modificaciones: 

En P.jercicio de las atribuciones que me confiere el &r

ticúlo 5i'> de la Constitución de la Repúbli<'a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

A: ·.~<;e concede el beneficio de la itfcorporación a la 
Asociacion Pro-Vfv enda de los Trabajadores del Tabaco, con 
SI! dom'clUo en la ciudad de S'antiaito, cuyrn; estatutos fueron 
Rt,,ó,,haños en la Al!llmb!ea Estatutaria celebraila en techa 8 
d(.- sPptil'inhre de 1!1(i7. Dicha ' ncor¡lOr~clón Será efectiva tan 
J1r<tnt'o , ronio la -indicada asoc;ación efectúe el dep6sito y la · 
Jn!lifa'ación a que se refü,1-e el 11rtículo 4 de la citada Ley Nº
l'i!l(); . 

> .\ t't: 2._,--t~viese a fa Procuraduría General de la Repá• . 
br·ca, ~ Jos fines cotréspobdieiltes. 
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1JAüU Cll S.11nto !Jo111111go de ·huLtnán, u,.c,1to Nacio~ 
L,¡pital de la hevúbLca Uominicana, a los treé~ diaa del mes . 
de noviemLre del año mil novecientos sesenta y siete, añas 
t:UC rlr la Independencia y lffiº de la Hestauraci6n. 

JUA(¿LIN U,\LAGUER 

Df<:rE:-tu Nº 1821, que autul'lza a l Sr. Demetlio Po!anco J oeé a harer 
can, hio:1 en su nombre. 

1t._ O u ••• ¡ 11el 25 de Diciembre ele 196i.) 

J(üt~l;lN llAL-\GllER 
J Ju .;::1iJ~ult t.:.'- 1 .... l,e11~l,lu.:.K lJtJu..l lla~L.d 

Nl'MEHO 1821 

C:ONS[DFR.\NJ>O <JU<, en ,·irlncl de la solicitud formuh1da 
,. ::, e! seJi n1 D <'111ctrio Polanrn José. mayor de edad, casado, 
!lominieuno. pbrero. portador ele ra í.édnla do;¡ .ldentlfiCaC'if•n 
Personal X9 :!8571 , serie l r::t..,_ c!omi riliado r r esidente en la 
Nraa Xº 30 ck la calle Vic-ente Celestino Duartc de e~~ ciu
dad, lue antoriz'ado en fedia IR dP mayo de 1967 a h~ll?~"lr 
1°< ]ll'Ocedhnientos requeridos por la Ley N9 659, sobre 'Actos 
del Estado Civil, dP fecha 1; de julio ele l!J34, para agregar a 
su nombr<> Hctual el di" Antonio: 

CONSIDERANDO que en el presenle caso se han cumpli
do todas les formalidades de JlUblicielad reque1·idss por la ley; 

CONSIDERANDO que la Procuraduría General de la Re
¡1úb1tca ha certificado, eu fecha 28 de agosto de 1967, que no 
se ha realizado ninguna oposición Jeg'al a la solicitud formu
lada por el señor Demetrlo Polnnco Jo$.S, para agregar a 111 
nombre actual el de Antonio; 

VISTOS lo~ ·artículos Nos. 80, 81, 8:i ~ 83 de la Ley W 
<159 sobre Acto.s del Estado Civil de fecha 17 de julio de 1944; 

tn ejercicio de fas atribuciones que tite confiere el ar• 
tículo 55 de la Conetitudón c1e la Repí1hlic.a, di.e.to eJ siguiente 
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DECRETO 

Art. 1.-El seño1· Demetrio Polanco J ose, queda autoriza
do a agregar a · su nombre actual el dE Antonio, para llamarse 
Demetrio Antonio Polanco José. 

Art. 2--El presente decreto se pubEcará en la Gaceta Ofi
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital- de la Rcpú!Jhca Dominicana, a los trece di•as del mes 
de noviemlire del año mil novecientos sesenta y siete, año,, 
12-19 rjc la lndeJicm.lencia y 105° de la Restauración-

JOA QUIN DALAGUEB 

Decreto N9 1822, que concede al C01·onel Joseph W. Weyrick, la C9n
Clecotación de la Orden del :Mérito Militar. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NGi\fERO 1822 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Coronel 
Joseph W. \Veyrick, Agi·egado Militar a la Embajada de los 
Estados Un.dos de Amér:ca ante nuestro Gobierno; 

VIST.-\ la Ley que crea l'R Orden del Mérito Militar N• 21 
ele fec-!,n 1 :i de noviembre de 1930 y sus modific8.ciones; 

E,- ercic'o de las atribuc'ones que me confiere el ar
tículo 55 d~ la Constitución ele la República, dicto el siguÍel!te 

DECRETO : 

Art. 1.-Se concede la condecoraci,,n de la Orden del Mé
r:to l\rlitar con Distintivo n:a11co al Coronel- Joseph W. ,vey
,.;,.Ji. Agregado i\lilitar a la Embajada de los Estados Unidos 
rlc A n1érica ante nuestro· Gobierno. 

Art. 2.- Env·ese a la 3e('.retarí·a de Estado de las Fuerzas 
'rn1aclas para los fines correspondíentes. 



DADO en Santo Dom:ngo de Gw:mán, Distrito Nac:onal, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y siete, 
años 124° de la Independenc:a y 1059 de la Restaurac:ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Di:c-reto N9 1823, qllc designa a los Sres. Víctor N. ?\,Jatos y Gloria E. 
' Olivero de Marmolejos. Rcgidon~s del Ayto. del MunicÍpio de Cabral .. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Diciemb1·e de 1967) ••• ,- •• 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre:,idente de la Repúhlira Domlnic'ana 

NUMERO 1823 

En ejercic'o de las atrihuc'ones que me confere el ai:
tfculo 55 inc·so 11, de Pa c ~nst:tución de la República, dicto el 
siguie11te 

DECRETO: 

.\RTICliLO l::'\lí.0.-Los señores Yictor N. Matos y r.to
ria Elenll Olivero ele Marmolejos riuedan designados RegldQ-
1·es del A~-untamiento del ;\lunicipin de Cahral. 

DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán. Distrito Nac'onal. 
· --1 né la República Dominic"ana, a los catorce días ele! 

mes de novlemhre del año mil novecientos sesenta y siete. 
añas 12-19 de la Independenc'a y 105º ele la Restaurnc:ón. 

JOA(.)111!11 1-\AI.AG!'Ell 

Decreto N9 1824. que designa :d Sr. José i\D. Rodríguez Herrera. Con
~jero do? Ja Embaja1a de la República e:1 Espnña. 

( G. O. N9 9067. del 31 de Diciembre ele 1967) 

.TOAQUIN RALAGUER 
Presidente ele la f\epúhEca Domi'llcana 

'.\Tnlll-:RO 1821 

En ~irtucl de la8 atribme'ones rJue me confere el artíclll<' 
;;5 dt' la Constitucif,n ele la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

l 1'.IIICO.- El Señor José )Januel Rodríguez Herrera queda 
el< ,ignado Consejero rle la Embajada de la Repúblka en Es
paña. 

DADO en Santo Dom;cgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de noviembre del 'año mil 110\"eCientos sesenta y siete. años 
124º de la InrlP.pendencia y 10,59 de la Restauración . 

.IOAQPIN RALA.GCEfi 

Decreto N9 1825, que inviste al Dr. Fernando A. Amiama Tió, de los 
P1eno8 Poderes necesarios para 5Uscribir a nombre y e11 representación 
del C~bierno Domitlicano el Ctmvenio ~obre Vi8ndos entrt• la República 

Domhlicana y fa Rep. de Panamá . 

(G. O. N9 9067, d ... l 31 ele Diciembre rle 1967) 

JOAQGJN BALAGUER 
Presidente ·,k la Repítl,li<·a Domlr. icaua 

XDIERO 182;¡ 

Eu e jercfr·!o de 1a s a tribucíone~ que 1ne confiere e) ar
ticulo 55 dP la Constitu<'ió1f clP la República. dicto el siguiente 

D F C.RETO 

., H rr<TLO CX'ICO.- E l Do<:tor Fernando .-\ . ,-\miruua 
-r· r s~<"tet21•io de Estado de · Relaciones Exteriores. e¡ ueda in
\ P&ti<iri de lo!-' Plenos Pode1·es necesarios pa1"a. susci-ibir.- a 
notnln--e Y en 1·epl't!Sentacióo del Gobier no Uominicano, el Con
\renfo ~obre Yi~adús ·Pntn~ la Tiepúb li,.-a Don1i11i c-a11a y la Re
púl,Ilt-a de J>fllrnm ic -

n .-\ 1 H) ·ri-11 S-ant.o llom n!!o dt-i (i un nA n, 1 >•s t r1to Nacional. 
! t1!• l=: f: ,,núhli, .. D11m1!1wmu:1_ fl lo!-' qu ince dias del n1efl 

'\ t~rnl1:1-· t• c1d a 1l 11 w il nuveciento:-: -.;esentu ~ 4:,iete. añCls 
• BM''- ñ,~ !.a h1rl..., JH"'n<J1•n ·i::1 \ 111:=:ic• flp l a Restannwiún . 

.JOAQfTTN BALAGUEJ-1 
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Deci·eto NQ 1826, que designa al Sr. Norberto E. Matos Lora, Prtsidente 
_ de la Comisión Hípica Nacional. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

XC:'.IIERO 1826 

En ejercic'o de las atribuc'ones que me 'cbnf'ere el · ár
·ticulo 55 ele la Constitución de la República, dicto el sigUieñte 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Norberto E. Matos Lora, queda designa
do Presidente de la Comisión Hípica Nacional. 

Art. 2.- Queda derogad::, en cua11to sea necesario el Da
ereto N9 818, del d ·a tre'11tiuuo del mes de diciembre de mil 

, ier.tos sesenta y seis. 

DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, D:strito Nacio¡¡al, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de noviembre del -año mil novecientos sesenta y siete, · anos 
1249 de la Jndependencia y 1059 de la Restauración. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NC? 18.27, que modifica el _-\rt. lº del Dec. No. 8412, de t~ffl!.~2 
de agosto de 1962. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQl!ll\' B..\LAGUEH 
P,·esidente de la República Domlmcana 

· NUMERO 18'27 

CONSIDER . .\_i\"1)O uue po,• Oecreto _ N9 8112, de f~h~ '2 
de agosto de 1962. se declaró de uti!" dad pública e . interés eP• 
cial la adquiski.\n por el Estado Dominicano de varias !-'arcE• 
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las ubicadas dentro de los f>istritos Catastrales Nos. 5 y '1 cfel 
l\1nn'clpio !le Bani. para Se•· destinadas a los planes de la Re
ro:rma Agraria; 

CO~SIDER.-\NDO que el Instimto .-\grario Dominicano ha. 
informado que de estas ¡iarcelas no han sido utilizadas para 
los planes de !'a Reforma Agrar:a, entre otras, las Parcelas 
Nns. 2001. 200;\. 19!11, J!l!l2 v 19!18, todas en el Dist1;to Catas
tral '.'('9 í. J' la x• 34 rlel Di~trito CatasU-al N• 6 del :\lunicipin 
d.e lfani, expresarido, al m ismo tiempo gne eu las mismas el 
Dr. Pablo Bienven'do p;m,.ntel l\lachad<> ha fomentado una 
finca que potlría SPT conside1·ada c·nlllf) un modpJo de fincas 
bien atendidas; 

En ejercicio de las :urihuciou~s qu,, 111e ronfiere el ar
ti,-ulo ;;5 de la C:onstltnrión lle la Re¡,í1hlka, dicto el siguiente 

DFC:RETO: 

.\Tn t·x1co. 5l' 1111,difirn el articulo lro. del Decreto 
:¡,.,- l!-11'.!. dt> fH:hn 2 !le agosto d., l!lli2. en el sentido de ""cluir 
del proced'miento de · ex¡,ro¡,i-aci6n por causas de utilidad p1í
bli<·a C' int<>r<'s so"ial de!'].u ado en ,·irtu<l del mismo, los si
gui,•11te~ ; ,,11111chlrfi: ~) J>arceln ~ " 2001, ele! D.C. Nº 7 del Mn
nkip'o de Bani. con ñrea de HI Has., 88 As., :13 Cas.; b) Parce
la 'X9 2003. -·le! l>.C. '.\e , del )ftmit-ipio de Bau ' . con úre'a de 
8 Ha$ .. 62 .\s .. O, Cas .. ; d Parcela X <' HlVJ , del D.C. :\'9 í del 
l\funi<·Í pio de Uani, con área de 3 Has., 26 As., 65 í.a,.; d) Par
la Xú 200:i. del n.r. "!>"!º i de' ~lunid¡,io cle.ani. ron área de 
11 ! In~. :12 .\ s. 11 Ca,.: e) P>treela , • 19!l8, del D.C. ~• 7 del 
:IJunir;pio d;a l:laní. con {u-ea de 2 Has., :;s .\s .. ;,6 Cas.; ) f) 
,,,.. ,-~la ;\"9 31 del D.C. ~• ;; del :\luni<ipio de Bani, con área 
de lUll llas .. üfi ,\s .. Ofi Ca,. 

D.\00 <'r. '-anto n rnn'n:a:o de 1,uam:\n. D,strito X.1cional. 
C·1 1,it~r rll' 1 n,., .. ,·1h1· • ..,, Dnn1ln; ~na. a lOf ouirire clias del mes 
-de n'1":f'tllhn' ckl 1ñ, n1il 110,T•CiPntof ~e~enta \' siete. año:s 
J'2,_J1.• ,?.,,. 1 B TnrlPp~n,.lPnPfa , ;n;tQ df> Ja Ti esta,n·iwi,;,n_ 

JOAQlllN BALAGUER 



Decreto N9 1828, que nombra al Tte. Corbne1 Rafael E. de Luna Peguero, 
E. N~, Agrega.do Militar a la Embajadl\ de la República en Haitf. 

(G. <i. N9 9067, del 31 de Diciembre de i967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N1JMERO 18':l..Jl 

En ejt:Pcicio de las atrilJL!l•ioue:; que n)e confiere el ar
ticulo :i:i de la Constitución <le la Rep.ública, dicto el siguiente 

DECRFTO 

l"N}CCJ. El Teniente Coronel Hafael E. de Luna Pegue
ro, E. N., c¡ueda nombrado Agregado )lilitar a la Embajadu 
de la ReJ)\Íhlica eu Ha;tí, en sm:titlld•m del Teniente Coronrl 
Gel<lardo A. Pichanla C.autreaux. E. X 

D.\llO en S1tnlo llorni?11;u ele (;twuán. Diat1ito Nacional. 
Capifal ele la P.cpÍlhlira D:iminicana. a loa ilieciseis días élel 
mes dr novien1hrP del mil no,ecientos sesenta y siete. Rños 
124° !I~ la IndPpencle1wia y 10:w ele la Restauración . 

.TOAQCTN RALAGUF.R 

Decrct◊ N9 1~29. que otorga ex(!f;Uátur de Ahugsdo ~ vuri1ls gt·~duarlos 

de Jo UASD. 
(G. O. NQ ~067, del 31 de Diciembre de 1967) 

.TOAQl'IN B,, LAGUER 
Presidente rlc la República Dominicana 

xnrF.RO rn2!1 

VIST.\ la Le,· sobre Exeuuátur de Profesionales N9 111. 
t!e fr<•ha :i de no..-i~mbre ele 1!112, y sus ~odüicacl0nes; 

YIST.\ la Lev sobre Organizac;ón Judicial N• 821. <le fe
cha 21 el<> no,·ien.-lwe de t ~l27. ~- sus modificaciones: 

En e.le1•cicio de las atribudones qne m~ confiere el ar• 
~ículo :55 de la Constitución de la Hepublica, dicto el siguiente 

bl -
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DECRETO 

l'XTCO.-Se otorga exequátur a los Doctores Dommo 
\"ii~qucz é.onz:'ilez, Raúl Lorenzo Reyes Vásquez, Rhina An
i;ela C:astillo Yaldez, lraida IclaiS'a 11rguelina Gil Gil, J0rge 
Rív&s Feneras y Sergio Addano Uribe !\-latos, para que pue
dan ejercer en Íoclo e! telTitoriQ <le la Repúblic'a la profesión 
de Al~c:·a-lo, ele conformidad con las leyes y reglamentos de fa 
mate=--ja 

D.\OO en Santo Domingo ele f',uzmlÍn , D 'str:ito Nacional, 
Capital dt• la flepública Dmuini<'ana. a los dieciseis dias del 
roe~ dt: v iPr1bre del mil n~veder.t:::s scsent9. ,. s:ete. añoo 
121• ele 1H Independ,•ncia ~- 1051' d,. la Restaura~lón. 

JOAQUIN BALAGUER 

0ec1'eto N<> 1830. que otorga l"xequátur d'e Médico al Dr. José de Js. 
Jiménez Olavarr~i:ta. 

CG. O. Nº 9"067, del ~¡ de Diciembre de 1967) 

JO.-\.QC1"'1 D.\L.\GCFP. 
Presidente de la República Dominicana 

NT'J\IFP.O 1830 

C.ON'SIDERAN'DO eme tl D1·. José <le Jesús J iménez Ola
Yarri eta ha hecho estudios de post-graclu'ado en i\leclicina In
terna ~ Carcliolog·a en hos¡iitales reconoci~os del Canadá Y 
los E~tado~ t'niclos de Amér'ca: 

En ejercicio de las_ atribuc'ones qne me ronf'rrc el ar
t iN1l0 5:í de la C.onstitnción ele la Re¡,ública. <licto el sli,;u;_el)te 

DFCRETO 

.\nTJCI"l,O l"XICO. - " • ntnrea r• w ouátw a l Dr . .lose ~e 
.. tesús Ji111énez n1avarrietc1 .:.,ara q~1e ptte~la eien.:Pr 0 n todv ,,.J 
1.erritnt ;o de 111- n epúblka. ¡., prcfpsión de ~lédico. de <'Onfor
m id2d eu.n las leyes _v reglail1 Pnto, ele In m'at~rin 

D;.\DO .ell• Santo Domiugo ele Guzl)lúu. Distrito Xadonal, 



Capital de !ª RcpÍlblica Dominwana, a los dieeisels dias del 
mes de nov embre del mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de la ludepend,iucia y l05~ de la Restauración. 

JOAQUIN OALAGUER 

Decreto N9 1831, que concede incorporación al "Club Español Cultural 
Inc••. 

(G. O. N9 9007, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblie2 Dominicana 

., Nl'~JERO 1/t'll 

VIST.\ la Ler N9 520. sobre .-\sacia.cioues c¡ uc no tengan 
nor objeto un beneficio pecuniario. ele fecha 26 <le julio ac 
1920. ~- sus modificaciones ; 

Fn ejeix·ido de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo :;5 ele la Constin,ción de la República. dicto el siguient<: 

nE<:RETO 

.·\rt. l . - Se c•oncede e l beneficio de la incor¡,oraci60 -al 
"(Ll'R ESPA<;"OT. CCLTT' R.\L IXC.", con su domicilio en 
f'.onstanza . cn~•os estatutoS fuecon aprobados en In Asamblea 
F.statutarin celebrada en feeha 11 de febrero ele 1967. Dirltn 
incorpc:raci,in serú efectin\ tan pronto como la indicada 'aso
ciadón efectúe el de¡>óSilo ,. la publicación a que se refie1·c 
el articulo ~ <le la ritalla L~~- Nº .,20. 

Art. 2.- Envíe.s,, a la Pl'Ocuradu.-ia (ieneral de l» Rep,i
blica pru·¡, los fines t"rresponfüentes. 

0 ,\00 en Snnlo Domingo de Gu,mó.n , Distrito Nacional, 
Capital ele la Repúblicn Dominicana, a lrn; dieclseis días del 
mes de no, iPmbre del mil noH ciP.ntos sesenta v siete, ailoa 
12•1° de la ludepeodenC'ia 10:W de la Restnura~ión. 

JOAQúJN l:!ALAGU.Eft 
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Decret"cl ~9 18~2, que declara de interés nacional, lo. com:;ti•ucción de un 
nntNo pnt!nte de acero sobre el Río Oauua úe la ciudad de Santo Domingo 

(G. O. N• 9067, del 31 <le Diciembre de 1967) 

JOAQlllN RAT.AC.UF.R 
Presidente de la Repúhli<'a Dominicana 

CONSIDERANDO que el único puente que existe actual
mente sobre el Río Ozama no llena todas las necesidades de 
comun;r~dón entre laR pa1tes occidental y oriental de la ciu
dad "le Snnto Domingo de Guzmán, por lo que se hace lmpres
cind 'ble Ja construcC'i,\n dP un nuevo puente sobre el mencio
nado río; 

C(l:\tSIDERA~'DO que, por otra parte, un nuevo puente 
sobre e' Río Ozama facilitar ·a, adem,,s, la comunicación entre 
la cimhtd capital ~• la región oriental de la República; 

C:O'.\'SIDERANDQ que una olll"a de )a natlraleza de la ln
di<"ltcla requiere el aporte de <'a]litllles es¡iec'ales para su f'nan
daciún y que para su obtención se hace necesari a la declara
ción oficia• de la prPlación ~ que deberá sujeta,·se la ejecnci<ln 
ck did10 pl'Oyecto; : 

VlSTO el artí~ulo 3, 1.-tra b) , de In Ley N9 !'>!'i. de fecl1a 
22 tk no,·iembre ele 1!l6:i: 

OTDO el parecer del Consejo Nacional de Desarrollo; 

r:n cjerricio de las atribur:ones que !Tle confere el ar
tkulo ;;:; el<' la C:onstitüdón lle la República dicto el siguiente 

DECRETO : 

:\lfflCI:LO l"NICO.-Se declara de interés nacional v de 
a.Ita pr :odrlad para lo.e, fi 11& a .. sn fi nanciami~nto y ejecu~ión, 
lfl rou~t n.1cciím de un nue, o pne::ntc de aeero ~otire e! R!o 01:1-

nrn d« · 'n c•!uclncl rle Sm1 t'1 n nm:lH~o de Guin1án. Capital de la 
Rep1·,.,,, ¡,.¿ norninicrintL 

))-\DO en. Santo Dom ingo de Gnzmú u, Distri to ~ adOi,al 
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Capital de la RepúbHl.'8 Dominicana, a los diecisiete días dei 
mes de noviembre del mil novecientos sesenta y siete, años 
124º de la lndepenclpncia ~• 10;;,• ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGI ·i,:p, 

lJecrelo N'.? 1833, que nombra al Dr. Anionio Grullóu CM.vez, Embnjadoc 
Extraordinario )' Plenipotenciario de la República en Fz:.ancia. 

(G. O. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQt:;N UAL.\GUER 
Presicle11te de la República Dominicana 

NUMERO 1833 

VISTO el artículo :15 de h1 r.onstituci6n de la República, 
clicro el siguiente 

DECRETO · 

ARTICULO UNICO.- EJ Dr. Antonio ün1lló11 Cbávez, 
queda nombrado Embajad01· Extram·dinarlo y Plenipotencia
rio de la República en Francia. 

ll .\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República D~minicana, a los diecisiett' '1ias del 
lllC!-' de nuvie1ubre del nlil novecientos sesenta y siete, años 
124° ele la fodepenclpncia y 1Clii" d., la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGlTER 

I.Jecrelo N\l 18~4. que concede nuuulización dominicana al Sr. Gon.z:alo 
R¡lusell ll!alonda. 

( G. O. N9 9067, del 31 de D;ciembre. de 1967) 

JOAi.,lVLl\/ BAU.GUEll 
Presidente de la Repí1uiica Ooruinirana 

NUMERO 1834 

VISTA la insllinl"i'a que 1.1or condndo de la Secretaria de 
J-:stado ele Interior ~• Polic ' 11 ha elevado al Poder Ejecutivo el 
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señor Gonzalo Rausell i\l alonda, de nacionalidlld española, ma
yo~ de .edad. soltero, de ucupación maestro, portad01· de la Ct
<lul~ dP ·Identifi~ación Personal Nº 6116, Serie 41, domiciliado 
y residente en Gua ~· uLin. ProYincia de Monte Cristl, mediante 
la cu<1l solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

\"ISTOS los clocumentos que acompañan clicba instanci'a; 

\"IST.\ la Ley N9 1683, sobre Nat~,ralizadón, de techa 1li 
de abril de 19-18, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones q uc me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.-\rt. 1.-Se coucede la r.aturalización dominicana al señor 
Gonzalo Raussel! J\l'alonda, de las generales arriba indicadaa. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos oe la Gobernadora de la ProYincia de Monte Cristi, 
i>revio juramento de fidelidad a la República prestado ante 
dicha funcion:aria, de tono lo cual ~e reda~tar á acta c¡ue debe
r á publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enviese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Pofü;ía y de Relaciones Exteriores, pa1•a los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de l; uzmán, Distrito Nacional, 
Capital ne la Repúbiica Dominicana, a los veinte dias del mes 
de nov1ernbre del mil novecientos sesenta y siete, años 124º 
d-. •a Independencia y 103• de la Restauración. 

JOAQUIN ,BALAGUER 

Decreto N9 1~36, que concede naturslizaci6n dominicana a la Sra. Coralii 
G. Mcronta Vda. Mata. 

(G. O. Nq 9067, del 81 de Diciembre de 19G'f) 

JOAQUIN BALAGUER 
t're8idente de la República DominicartS 

NUMERO 1835 

VISTA la irnitanda qüP ¡,o,, conducto de la Secretarla de 
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llstado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Coralia Gregm•ia l\llc,ronta V da. Mata, de nacionalidad 
cubana, mayor ele edad, soltera, de quehaceres domésticos, por
tadora ele la Cédula de Identificación Personal N9 29Rl, Serie 
'Sí, dom:ciliada y residente w la ciudad de Puerto Plata, m e• 
diante hi cual solicita le i;ea c:once<lida la n11turaUzación do
minícana; 

\'ISTUS los documentos que acompañan dicha instancia; 

YIST A la Ley N9 1 (i/jJ, sobre Naturalización, de fecha -1(i 

de 'abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 'ar
ticulo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arl. l. -Se concede la naturalización dominicana a la se
ñora Coralia Gregaria Moronta Vda. :Ilma. de las )!enera!es 
arriba indicadas-

Art. 2.-La beneficiaria recibirá la c'arta de natuniización 
de maoos de la Gobernadora de la Proyincia de Pus no Plata, 
previo juramento de f:cleliclad a la República prestado ante di
cha fuucionaria, de tu(i.) lo ~ual redactará acti. que delierá pu
lJlic...i·tie en la Gaceca Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Sec1·etarias de Estado de interior y 
Policía y ele Relaciones Exte1iores, para los fines correpon· 
diéntes. 

DADO en Santo L>omingo de Guznuío, Distl'ito Nacioual, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
lle noviembre -!l~l mil novecie.ntos sesenta y siete, años 124° 
de la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



-
Decreto NO 1836, que oto1·ga exequinm· de C.P.A. al Lic. Domingo E. 

Ovalle Manwc....:.. 
lG. O. N~ 9067, dt"l ;H de Díc ienll.it·e de 19ti"7 J 

JOAQUIN BALAGl,ER 
P,·esidente de la República Dominicana 

~l'MERO 1836 

YlSTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales N• 111, 
de fecha 3 de no,iembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISA la Ley N'' 633, sJbre Contadores Públicos Autoriza• 
dos, de fecha 18 de junio de 1914, y sus modificaciones; 

En ejerci6o de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República, dicto el aiguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se oto1·ga exequátur al Licenciado Domingo Er
nesto Ovalle i\Iai-tinez, para q ne pueda ejercer en todo el te
JTitorio de la República la profesión de Contador Público· An
wrizado, de conformid~~- con las leyes y reglamentos dc la ma• 
teria. 

UAUU en Santo Doruic.;;o de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbli_ca Dominicana, a los veinte dias del mes 
e.le noviemb1-e del mÍl novecientos sesenta y siete, años J24Y 
de la ln.dependencía y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

. 
Decreto N9 1837, que otorga exequ¡itui- de Abogado a hs Dres. Dauil• 

A. Féliz Sánchez y Eri<:k F. José Harinas Robles. 
(G. O. NO :J067. dcl ~1 (le Diciembre de 1967) 

JOAQUIN DALAGUEB 
Presidente de la ReplÍblica Dominica.Da 

NUMERO 1837 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fer ha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

l.1 
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VISTA 111 Ley sobre Organización Judici11l N9 821, de fe- · 
cJ1a 21 de nov1c111hre <le l!-12í, y sus modificaciones; 

En e!c1Tif'io tlc las alrilJuciones que 1ue confiere el 'ai-
ticulo 55 de la Constituci,íu <le la lle¡,ública, dicto el siguiente 

DECHETO: 

UNlCO.- Se otorga C).equátur a los Doctoi·es Danilo Ar
turo Féliz Sánchez y t:rich Francisco José Barinas Robles, para 
que puedan ejercer en t0<lu d tenitorio de la República la pro
ftesión se ,\lit1gnclo, de conformidad con las leyes y reglamentus 
de la mate, w.. 

IJ.\ l>ll en S ,1Eto llcm,ngo de Guzmán, Distrito Nac;ional, 
Capital lle la J: ,ap 11 iJha Domin icau11, a los veinte dias del ni.es 
de ooviembre lle! · mil novecientos seSenta y siete, años 12--J• 
<1, la Imle11endenr: ia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec:retu NQ 1838, que otorga cx-cquáew· li'.e Oc.lontólogo a las lini.f, Edu
\' igi:.; A. 'fejeda Rudrigut-"c: y Rhinu L. .Ramb'e'i. Mancebo. 

(C. n. NP 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 1838 

\'lSTA la Ley sobre E..-..:equátur de Profesionales Nº 111, 
de fecha 3 de noviemb1·e de 19-12, y sus modificaciones. 

En ejercicio de las atribuciones que me· confiere el :ar
tículo 55 de 111 Coustituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO,--"Se otorga e.-..:equátur a las Doctoras Eduvigls 
Altagracla Tejeda Rodr:guPz v Rhina Lid11vel llamú:ez Manc&
ho, par¡¡ que puedRll ejercer e.; todo el territorio de la tl.epública 
la profesión de Odontólogo, de col,lfo11nidad con las leyes 1 
J'egtRmentos de la mate1·ia. 



DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioual, 
½apita! ele la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de nOYiembre ele! mil novecientos sesenta y siete, años 124º 
dé ia Independencia· y lOi\0 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGllER 

Deneío N9 18:39, que concede naturalización dominicm1a al Sr. Franclflco _ 

Anglada Romeu. 
( G. O. N C? 9067, del 31 de Diciembi.·e de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

XC\IERO 1839 

YIST .-\ la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Francisco .-\ngjada Romeu, de u·acionalidad española, 
mayor de edad, casado, de ocupación fotógrafo, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N° 26í50, Serie 23, domicili
ado y residente en la casa Xº IH de la calle "3 .. , Ensanche Oza-
111a, de esta ciudad, mediante la cua] solicita le sea concedida 
la naturalización dominica.na ; 

VISTOS los documeutos r1ue acompañan dicha instancia; 

VlST.I. la Ley X 9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de a hril de l!l 18, y sus modificaciones; . 

Ei, ,._¡ crcicio de las atribuciones q ne me confiere el a,~ 
tic11l9 ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art: 1.- Se concede la natur alización dohlinicana al señor 
Frand~co Anglada Romeu. de las generales arriba indicadas. 

Art. :!-- 1':l beueficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
Juramento de fidelidad a la RPpública prestado ante dicho fuii-



cionario, de todo lo <-ual redactará acta que de!Jerá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

.\ r t. 3.- Enviesc a las Sccrelai'Ías ele Estado de Interior y 

Policfa y de Relaciones Exlel'iores, para los. fines correspo,;
dientee. 

D.-\DO en S:mto Dóniingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re¡níhhrn Doll!illil"ana. a los n:inte días del mes 
de no,'iembre del mil novecientos sesenta y siete, afias 124• 
de la Tnñe¡,endencia 105° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl;El~ 

Decreto N9 1R40, que l-oncede lm:01::poración a la Asociación de Agri
culto1·c:s de l?unó'ación. 

(G. O. N~ 9067. del 31 de Diciembre de 196'1) 

JUA(,!UIN lHLAGUEH 
Presidente ele la República Domiuicana 

Nt.;M EIIO 1840 

\"IST A la l.e~ Xº .i'.W. sobre .\ s:,ciaciones que no tengan 
¡,ur objeto un beneficio pecmuario, ele fecha 26 de julio de 1920, 
Y ~us lllodificacíoncs; 

En ejercicio de las atnbuciones que me c011f1ere el ar
t i1·111c· :;:; de la Constitnci(,n de la República, dicto el sigu,Pnte 

D EC RETO : 

Art. 1.- Se concede el beneficio de 1-a incorporación a la 
Asociación de Agricultores de Fundación, cOn su domicilio en la 
, ,.,. .... ;,;,, de Fundación, Provincia de Barahona, cuyos estitutos 
fueron aprobados en la Asamblea Estatuaria celebrada en fecha 
4 ele mayo de 1007. Dicha incal'p01·aci611 será ef~tlva tau pronto 
remo la indi~a da asociadt\n efectúe el depósito y la publicación 
a qu<> lee refiere el artículo -1 de la citada Ley NQ 520. 

Att. 2.-Envíese n la Procuraduría General de la Hepú-. 
bliea, para los fines conesponcliente. 
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DADO en Santo Domingo de Gtizmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domulicana, a los veinte días del 
mes tle noviembrn del mil novec,entos sesenta y siete, años 
12 1• de ta Independencia y 1059 de la Restaumción-

JOA QUIN BALAGUER 

Decreto N9 U:S41J que integra ..in Conseju óe Gucnll de l'l'imera ln~tan. 
cin, .Mixto y Ad-Ho<.: del Ej•frcito Nacional y la Policía Nacional. 

(G. O. NS gor,1, del 31 de Diciembre de 1967) 

JU.\(.!UX 11.\L\GLEH 
Presidente de la Hepública Dominicana 

XL\lERO 1841 

\"lST.\S las Leyes ?-.us. 3 183 ~ :IBJ, que crean los Códigos 
ele Justicia de las Fuerzas .\nnadas y de la Polic:a Nacional, 
de techas 13 de febrerp de l !l:33 y 29 de junio de 196ü, respec
tivamente; 

En ejercicio de las atribuciones c1uc me confiere el ar
ticulo 35 de ta Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

.\HTLCLLU CNlCU.-Los siguientes wiemllros del Ejér
t·ito .Nadoual y de la Policía Nacional quedan designados para 
integrar un Consejo de Guei-ra de Piimera Instancia llixto y 
Ad-l l11c: c;1.- au11.Ja~ Fue1·zas, para conocer ele~ los casos puestos 
a carg, el~ los Hasos Cristian Díaz ~olasco, Compañia de 
Transportación Sección " A'", P.X., y ;\laicos llontern iiateo, 
Compañía Cuartel Gene,-al 2do. Batallón "Francisco ele! Rosa
rio Sánchez", E. N., prevenidos el primero, del delito de golpes 
y ·he1·idas im·oluntatias causados con vehículo de motor, en 
perjuicio del Primer Tenien te Germán Cuello Segura, E. N., 
r el segundo, de violaciím a !'a Ley ~º -l90!l, sobre Transito de 
\ 'ehículos de Motor : 

a) Teniente Coronel Abogado Dr. Rafael l\iartínez Hicia
no, P. N., Juez Presidente; 
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h) i\Iayor Ahogado Dr. Narciso Elio Bautista, E. N., Juez; 

e) Capitán Abogado Dr. Temislocles Jiménez Moquete, 
E. N., Juez; 

d) CapitÍln Ahogado D1·. Rubén Arturo Núñez Fernández, 
P. N., Juez ; 

e) Capit án A!Jogado Dr. Gani.medes Raruirez Pérez, P.N.. 
Juez; 

f) Teniente Coronel Abogado D1·. Gerru·do Herasme Ba
tista, E. N ., Fiscal; y 

g) Segundo Teniente Bienvenido l.ara Flores, P.N., Se
cretario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dias del mes 
de noviembre del m il novecientos sesenfu y siete, años 124º 
de la Independeucin ~- 103'-' de la Restauración. 

JOAQUI:\T BALA<;llEH 

Decreto N9 1842, que concede Exequátu1· al Sr. Andrcw O. Ross, }lar11 

ej~rcer como Cónsul (.)el Canadá en Sto. Dgo. 
(G. O. Nº 9067. del 31 de Diciembre de 1967) 

JO..\Ql l:"\ B.-1.L.-\GCER 
Presidente de la República Dominkana 

KUl\lERO 18-12 

En ejcrd cio de las atribuciones que me confíe.re el 'ar
tic ulo :,fi de Ja Constitución de la República, dicto el sigtlientP 

DECRETO . 

UNJCO.- Se ,·om·ede exec¡uútur al señor ..\udrew Donald 
Hoss parn que ¡meda ejercer las funciones de Cónsul del Cana-
11:i en Santo Domingo, con jnrisdicc1611 en la República Do
minican~-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic·ana, a los veintiúi1 d'.as rlel mei, 
de novi.-mhre clel 1n il novecientos sesenta y siett>, años 12,1• 
de la IncteJJendencia y 1.0';'' d<' la Restauración. 

JOAQl;JN BALAGüER 

Decreto Nº 1843, que designa al Sr. Julio Cabrera, Regido:r d'el Ayto. 
d:?1 Municipio de Salceño. 

(G. O. N º 9067, del 31 de Diciembre de 196'7) 

.JO.\QlT\' R.\L.\GCER 
Presidente rle la Repúhlica Dom inicana 

~l':\IERO 1843 

En ejercicio de las atri~•nC'iones qne n1c confiere el artícu
lo ;;3_ inciso 11, de la Constitución ele la República, dicto el 
sigaientc: 

DECRETO : 

CXlCO.-EI sefioi· Julio Cabrera queda designado Regi
dor riel .\ynntmniento 

0

<1el ~ln nicip'o rle Salcetlo, en sustitnci,ín 
del señor .\marlo Cru,. (renundante). 

D.\DO en Santo Domingo de Cuzmán. l>ish·ilo Nacional, 
Capital lle la Be¡,ública Dum:nicana, a los veintidos días del 
rncs de novie1nbre del 1nil novecientos sesenta. y siete, años 
12 fQ de la lnrlependencia y 10., 0 de la Restaura.ción . 

.TOAQUJ~ B.\LA(;t·En 

Decretn ~Q l 844. que nomb1·a al Col•Oi1el Piloto :i\fortC1 A. Imbert ~lc

G1 egor. F.A.D .. Contralor de 1a Fuer-ta Aércn Dominicana. 

(G. O N9 90fi'7, del 31 d~ DiciemLi-e de l96'7l 

.TOAQllIJ\T B.\LAr.lTFR 
Pre~idente de la ReyníhliC'a Domin;cana 

. YlST.\ la Le~• Or~irnir,, de las Fuerzas .\ nnaclas ~Q lfiX, 
el!' fech a G ele marz.o <le 1961, y sus modifieac.iones; 
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En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el nr
tkulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguie;;te 

DECRETO: 

Art. l ~ EI Coronel Piloto l\lario Alfredo Imbert McGre
gor, F.A.D., queda nombrndo Contralor de -la Fuerza AerPa 
Oominic-ana, en sustitución del Coronel Piloto ,1anuel E,·an
gelista Fernóndez Taveras. F.A.D. 

A1·t. 2 - Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines co,·resp0uclientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes ele no,·iembre del año mil novecientos sesenta y siete, 
años 124º de la Indepentenc-ia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl'.ER 

Dec1·eto N'? 1845. que designa nuevos l'rliembro.s en la Cornisi(m Nacional 
del Mármol y fiel Trnvertino. 

(G. O. Nº 9067. del 31 de D1ciembt·e de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

N(.;:\IEnO 1815 

YISTO : El art'culo 2 de la Ley N9 193 del 17 de octubre 
de l!l67 que crea la C.ornisi,;n Nacional del 1\Iármol y del Tra
' ertir,c. para el mercadeo y la explotación de estos pmductos 
en la República Dominican&; 

En ejercicio de las a tribudones que me confiere el .ar
ticulo :i::i ·de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR FTO: 

l"XICO : Los señores Pablo Ju'an Toral..en repi•esentación 
ele la llroY;nC'ia cle

0

B.:1rah urut; Benja1nín Paie\\eonsk:v. en re-
11resentadltn de la Pro,·inl'ia de Samaná ; JosC .\rn1enterus 
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Seisdedos e lng. \'íctor Lora Bm·ia, quedan designados J\liem
h1·0s de la Comisión :'sacional del :llá rmol ~ dtd T i-avertino. 

ll.\DO en Santo Domin¡;u de l ; uzmán. Distrito Nac1011al, 
Cavital tle la Re11úblir·a Domi11icaua. a los Yeintitres días del 
mPS de noviembre de m il no,·ecientos sesenta )' siete, años 
12-1" de la lnt1epcudPncia ,. 105" de la Restauración, 

JOAQUIN BALAGl'ER 

Decreto N° l840 ttUe aume11 t.a la JJensión del Estado de que di5fruta 
la P1·of. Adela 1\latos Lebrón. 

(G. O. NI? 90ffi. de] 31 de Diciemhre ele 1967) 

JO,\Ql'JN TlAL.\G! 'ER 
Presidente de la República Dom in i<'ana 

KL\IERO 18-16 

\' IST.\ la L ey X•.~¡~;;, sobre Pensiones r. i\'i le,s del Estado, 
de íP<·ha :11 de julio de l!l:i9 : 

En ejcrdc·io de laf atribnl iorieg que 1ne confiere el ~tr

tí<·ulo ;;:-; de la r.onstituei,\11 ele la República. dieto PI siguiente 

DEr.RF T O : 

-\rt. 1-- Se aumenta de quince pesoS o¡·o (RD!i' l::i.00) a 
ll'<' inta ¡,esos oro (RD$.'l0.00) menwales, la pensi[¡11 riel Esta
do dP ~u<• t1 isf rnta la profesora .\dela ' lnt eo Lehró11 . 

. \ 1-t. 2. -El presente d~l·reto modifica. en enanto ·sea m•c·l'
sario, el Decreto X'Q 21-11. de fecha 28 ele agosto cle 19H. 

1),\1)0 en Santo Domingo de (:nzmirn, Distrito -:-laóuu\11, 
Cap:tat dt• la 11.-pllhlint J1moinir·nna. a lrn; vcintíc-Ué:l t l'o días 
d ,:,-1- me~ de no,._·.J<,n1hre r1e1 nño m i l novPc·ientos sesenta y ~ietc1 
aña~ 12 IQ -de J,1 Jnde¡ ,encler..C'ia \ 14t"i'-' rlP ]a Ht•~taurar•ii'1n. 
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Decrete Nº 1847. QUf" declara d~ utilicl'ed públiCfl y de íntués sacial, J.:¡ 

adqui,:ición por el Estn<lo Domir.ici\no, de una ext<'nsión de terre-no en 
el )Iw1icipio de Higüey. 

( G O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 196'1) 

.TO.\QUc\' B.\L.\Gl.:ER 
Presidente de la Rep(1bllca Dominicana 

Nl .:\IERO 181i 

YISTA la Ley N Q 3 11 . sobre Prot•e<lirnlento de Fxpropin
ción de fech a 2!l de julio d., l!lt:::, J sus mcxlíficacioncs; 

Fn ejercicio de las a1ribuci0nes que me confiere el 'ar
ti<·ulo !'\!'\ de 111 (" onstituc·i,,n de la Rep(1blie11, dicto PI siguiente 

DECRETO: 

\ rt. 1.- Se dedan de utilidad pí1blica y de inter•:5 
social la adqt1tsieión por el Estado Dominicano, para ser de~
tin'ada R los plaues rle 1·eforma agraria , una exten~diin de tc
rrcn n c-on 2:18 Has .. [)(j ,\ E .. 81 C11s., rnrrespondiente a la pai·
c·ela :'<'º 2-.\ rlcl n . r.. 37 ·1. del "unicipio de Higiiey. Pro,in
cia J.a .\llagrac-ill. propiedad de los Sucesores del señor José 
Antonio Jirn<"nez .\h•~rez. 

,\rt. 2.- Se modifica el Decreto K• J.178, de fecha 8 de ju
lio dQ 1007. en c·uanto se refiere a fa ¡1arcel:i N• 2-B (1,arte), 
cnn un úrea de r.o:mas .. n As., 8 Cas en el D.C. 37 / lra ,1el 
'fnnirípio de HigiiH), ])ara one riia c1>n el siguiente te~to : 

''EX E L DISTRITO CAT.\STB.\L X ' 37. I ra. P.\TIT E. 
DEL ,n-XICJPTO DI· HJC,l'FY : 

P>1rcel;1 N9 2-B ,,,artt-s), ('011 un úrea de 2(i 1 Has .. 12 ,\ s., 
27 Cas.'• 

.\rt. :i. En ~aso de no llegar a uu acuerdo am;gahle con 
l ·~ propit>tario dt• ,lidta cxtens:ón de ten·euos para su ,enta 
d.,, grflrlo a grado. por la sunu-t en CfllP ha !-'iid'1 eval_uada por . lét 
Direec·ión General cid Catastro '.'iadoual, el .\dministrador (,e-
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11-eral .fle Bienes Xacionale-.:¡ realizará lodos los actos. prol.-edi-
111iento~ ) recursos tanto ordin~rios c-01110 extraorclinai;o5, de 
acuerdo eon las le.yes. JJRn-t obtener la expropiacit'.:m de la mis-
1na. 

s\r t. 3.-Em·iese al .\clministrador General de Bienes Na
eionales p"ara los fines de lugar. 

n .\DO en Santo Domingo ele c;u.,mán, Distrito Xadonal 
Ca pita I ele la Repúhlica Doru.inicana. a lo!': veinticuatro días deÍ 
1nes dl· nn" ien1bre rle n1il novecientos sesenta y siete 'años 
124° el<' la Tndependenc-ia y 10:iº a., la Restam·11c-ión . 

.IOAIJl"IN B,\LA(;UER 

Decrct. Nº lR-18. que otorga t..-x-equátw· de Medico al Dr. Héctor F. 
Vilorio Paulino. 

(G. O. N° 906'1, del 31 de Diciembre de 1967) 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente· de la República Dominicana 

XDIERO 18-tS 

íOXSIDER \~TlO que el Dr. Hédor r reddy Yilorio Pau
lino ha hecho estudios de post-graduado en hospitales rPc·o 
nocidos ele los Estados l"' nidos de .\ méric-a: 

En e.iercic:io de las atrihuciones que me confiere el 'ar
tkulo ;;:; de la Constitución de la República, d;cto el siguiente 

DFCR ETO: 

.\ HTICl"LO l ·,rco.- Se otmga exeq uútur al Dr. Ilfrlor 
F reclcl~ Yi!Orio J>aulino, pai·., que pueda ejercer en todo el lerri
tcrio clP la RPpúblic·a. la ¡)l"nfesiún c1e \f,;dico. de conformidad 
con Ja~ le~ eE y reg1an1entos de la 1nateria. 

D.\ DII en Santo Domingo de Guzm,in, )) ;strito '.'l"acional, 
l.apital de la Reµública D01ninicana. a los veintieuabo ,1ía~ dr,l 
n1es ele- novien1bre de n1il no\'ec·:entos sesent2. ~ siete. 1años 
12 In 1iP la lndependenc·;a y 1 G.1° de la TI:estaurac•-ión. 

JOAQl"IN l.J.\L.\l ; L'J ' ll 
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Decreto N9 1849. que concede al Prof. Ricardo Ramirez, la condecoración 
d~ fa Orden de] Mérito de Duart-.e, Sánchez y Mella. 

(G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 196'7) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repiiblica Dominicana 

Nl':\IERO 1849 

íONSIPERAXDO los altos merecimientos del Profesor 
Ril'ai do Ramirez ; 

YISTA la Ley Xº 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OTDO el parecer del Consejo de la Orcleu del '.llérito de 
Dnarte, Sánchez y l\Iella; 

F.n e_iereiC'io de fa. s atribuciones que :me confiere el 'ar
tíenlo 5:'í de la Constituc-i6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.---Se concede al Profesor Ricardo Ramírez la con
decoración de la Orden del '\Iérito de Dnarte. Sánchez y "!lfella. 
en el vrado de f:ahnllero. 

,\ rt. 2-- Em·íe~e a la ~ ecretar 'a de Estado de Relaciones 
ExteriPres, para los fineE cOrrespondientes. 

DADO en Santo Domi-,go <le Guzm:\n , Distrito Nac-ion~I. 
Capital de In Rerúhlicn Dominicana. a los veinticuatro días del 
n1es de novie1nbre de mil novecientos sesenta ~- siete", añes 
12,Jº de la Tndependcnria y ]();íQ de la Restauración. • 

.JOAQUIN BALAGVER 

Decr,•to Ns;> 1850, que aprueba mod'ificacione::, .a los Estatutos Socia]P~ 
del Club Atlético Licey, Inc. 

(G. O. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN B.\L\GUER 
PreisJdPntP rle ],. RepúhJic,a Dominicana 

'.\'T,IFJlll JR~() 

\ ' IST.\ la instancia que por ,ia de In Procuraduría Gene-
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ral de la República ha ele, ado al Pocler Ejerntivo el Club Atlé
ti ,-o Lkey, lnc .. Pn el sentido de que se..-..n aprobadas las modi
fic!acioues introducidas a los Estatutos Sociales de dicho Club 
11or h, .\samblea General Extraordinaria de Socios .\ctlvos. 
celebrada el dia ¡:; de junio de 1967; 

YISTOS los documentos que ac·ompañan dicha instancia ; 

\'IS rAS las disposiciones de la Ley Nº 520. del 26 de julio 
ele 1920. sobre Asociaciones que no t engan por objeto un bene
ficio pecuniario; 

F.n Pjercicio de !ns atribucioneR que me confiere el ar
ti<'nlo .-,:; de la Constitución de la Rep(tbllca. dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\ n . 1.- -Queda,1 nprol)adas las gignientcs tuodific'adones 
inlMdu c·idaF a loE F statutos Socia les ele) f.ltó .\ tlétic·o Uccy 
Tnc .. por la Asamblea General Extr aordinaria d e Sveios .\ cti
vos , ('cl<'l>:rada el día p de _junio de 1!l67. 

" .\rt. 1-1.- DFCTSIOI\ES. YOT.\CION'.- Las .\sambleas 
Gene1•¿¡ 1es tanto ordinari'a~ con10 extraordinarias ser~n presi
dida, ¡un• el Presi<lénte en fur.c-ioTJes 'le la Junta Fjecuth a, , 
s1Is dec= s=nnes ser:ín tomadc:.•r. flor 1nayol'ía rle votos. 

P .\RR·\FO.- Los So<'ios . .\r-tiYOS podr:\n hacerse repre
sentar en las .-\sambleas por apoderados. los C'uales siempre 
<leberún ser Socios AC'th·os; nna misrna persona n0 podrá re-
presentar R más de C'Uatro Socios_,, t-

\rt. 2 Dícl1as n1odifiracioneF- ~erñn ef~tiYas tan J)!"Ollto 
<'0IUo ,.¡ indicad" CJnl> .\tlí-tieo L ic-P \", Jnc·. 1-e~Jice !'a puh!i
<'Ución , · el depósito a que se re fiere ~1 art ·c·ulo 1 <le 1" citada 
T.ey ~~ :.20. 

D.\DO en Santo Domir.~o de Gu¿rnitu . Distrito Xc:\donHL 
l.apital de la República no1ninicana, a los ,cintkuc1tro rlím,; dl'l 
111es dP 11ovie111bre "de mil no,e(' ·cnto.s sesenta y siete. añ o~ 
12 t0 rk hl lndependt:11l·;a r Hlit:l dC' la Re!-ltaun1,,l,ln. 



Decteto N9 1861, que ~nca1·ga al Lic. Néstor Contin Aybar, de la Con
sultoría Jurió'.ica del Poder ,Ejecutivo. 

(G. O. Nº 90U3, del 25 de Noviembre 0e 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlniclma 

Nüi.\-lERU l8Jl 

En ejercicio de las atribuciones que roe confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República, clicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICU: El Licenclaio '.'iiéstor Contín A~!Jar, Su!Jconsultor 
Jurídico ,del l'o<ler Ejecutivo, queda encargado de la Consnl
toeia Jurlcllca del Poder Ejecutivo mieutr'as dure la ausencia 
en el exterior del titular de la misma. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito ~acion.al, 
Capit:tl de la República Dominica.na, a los veinticinco días del 
nles de noviem!Jre del año mil novecientos sesenta y siete, 
aiíos 124° ele 111 lndepenaencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN l:IALAGUER 

Decreto N9 1852. que crea e integra una Comisión encargada de estudla1· 
10:,:; diversos nnte"j,ll'oyectos de leyes ele Colonato Azucarero de la 

Repúb11ca Dominicama. 
(G. O. Nº 9067. del 31 de Dicleml•re de 1967) 

.JOACH ·1:-;- BAL\GVER 
Presidente de- la República Domiulcanll 

NllMF.RO 1852 

CONSIDERANDO que el Gobierno estú interesado en do
tar al pais ele una Jegislacií,n 'adecuada que reglamente, den~<> 
de tm plan equita.tl\'o y tóeuim, las relaciones que deben exis
tir enti-e los colonos y las empresas azucareras del pala: 

CONSJOFR\NDO r¡ue han sido sometidos ul Poder 
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Ejecuti,•o por las partes interesadas dislintos ankproyectos 
ele leyes encaminados a reglamentar las referidas relaciones; 

CONSIDERANDO, finalmente, que conv,enc confiar a 
una Comisión de técnicos especializados en la materia y de 
l"epresentantes de todos los sectores interesados, el estudio de 
los diversos anteproyectos de leyes ·a qne se ha hecho 1·eferen
cia, así como la tarea de unificar en un proyecto definitivo los 
distintos criterios externadOs 1·especto de las regulaciones que 
déban regir las relaciones entre las empres:cis indnstnales prO
ductoras de azúcar y sus derivados y aquéllos que se dediquen 
al fomento de cañaverales; 

En ejercicio de las atribuciones que me conf1el'(> el ar
tic·ulo ;;;; de la Co11stitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.- Se crea un'a Comisión encargada de estudiar los 
d iversos anteproyectos de leyes de Colonato Azuearcro de la 
Repúbli<-a Dominicana que ha11 sido sometidos a la <·onside
ración del Poder Ejecutivo 1,01· las pal"les Interes'adas, así como 
<le elaborar un proyect<f definitivo que 1·ecoja todos los crite-
1·ios externad0s acerca de las rcgulaciOnes que ,leben 1·egir las 
rela.eiones entre fas e~npresas azucareras y los colonos. 

cretario de Estado de Ag1icultura , el señor Anreliano l:l'arran
co, Asesor Técnico ele la Organización de Estados Americanos 
(OE.'1.1 al servicio del Consejo Estatal del Azúcar, e,J Lic. An
dJ·é,¡ Bobadilla, el señor Elizarclo A. Dickson X, el señor Pas
cal Santoni y el señor Polibio Padilla, Mlembres. 

Art. 3.- Dill,a Comisión tendra carilcter ho1i0nfico y de
berá realizar sus labores en un plazo no mayor de treinta (30) 
días. 

DADO en Santo Doming(l de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiü::co •lías 
,tel mes de noviembre, de m:l 11ovecientos sesenta y siete, 
años 124<' de la Independencia y 105º de la Rest'amación. 

JOAQUIN B,\LAGUE,K 
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N~ 1853, que reintegra .al servicio acu•,o al Tte. ~ ronef 
RetjrÜtfo, itian Ui~la A bréu, F .A.D: 

(G. O. N9 90~7, del 31 de Diciembt·e ele 1967) 

JOAQUl.i\' .B.-\LAGUEH 
l'l·esideute de la República Dominicana 

NUMERO IR53 

\ ' !STA la Le) ll rgúnlca de las Fuerzas .\rmadas N" 168,. 
de fecha 6 de marzo de 1961, y sus modificaciones ; 

En ejcrcic,io de las alriLuciOnes que me confiere el ·ar
ti<·Ulo ;,5 de la Const itud ún tle la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l. -El Teniente Coronel Retirado Juan Disla .\llréu, 
queda r eintegrado al Een ·ic·io aétivo de la F uer.za Aérea Domi
nicaua. 

Art. 2.- Em·iese a la :Secretaria de Estado de l'a, Fuerzas 
Armadas, para k>s fines de Jugar. 

DADO en Santo üonüngo de Guzw.áu. Üi$lrito XadOuitl, 
Ce lita! de la República Dominicana, a lw ,·e·nt;c;nco d:a~ 

c\ rc. 2.-Dicha Comisió_n estará integrada ele fa mxnern 
sig•Jiei:te : El Dr. Car los Sánchez y Sánc,hez, Presidente; el Se
ilel mes tle novicml,re, de mil ao,·ecientos sesenta y siete, 
a fü,$ 12-1" de l:.i Independencia ~ 1051' de la Restaura,,.,,, __ 

JOAQUIN BALAGlllIB 

.Dtcreto NQ 1854, que otorgu excqwitur de Abogado a varios graduados 

de la U. A. S. D. 
(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre ile 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NE\IEHO 1854 

VlSTA la Ley soh1·e 1,:xequátur de l'rotesiouales N9• 111, 
tlc techa 3 cie no,•iemllre de 19~2. y sus mocllficacioues; 
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\'JST.\ fo Ley sOIJl'e Organizad ón J udicial Xº 821 . de te
cha :u de n o\'icmbre de 1927, y su, modificaciones; 

En ejercicio tic las atribuciunes que me contiere el ar tícu
lo 5S de la Cu11i;li tud,,u de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

C.:-.'.lCO.-Se otorga excquatur a los Doctores Francisco 
Enl'iquc Cliahlu Jacobo, Plinio L. ;\Jatos )loquete ) ltaúl Fe,·
nando Ban·ientos Lara, para que puedan ej ercer en todc, el 
ierritorio de la P.epública la profesión de Abogado, de confur
mid'ad con las leyes y reglament<Js de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Gnzrnan , Distrito Xacioual, 
Capilal de la Hepública Dominicana, a los ,·eintiSéis clias del 
111es de novien1bre del n1il novecientos ses<'n ta y siete, a.llos 
1.!-1" de la Independenci'a y 105'' de la Hestauración. 

JOAQL'l:\' BALAGCER 

Decr<'to N9 1865, que oturga t.xeyuátm de Ing·. 'l'opOgrafo a lu Srta. 
Carmen E. del 01·be Risk. 

(G. O. N O 9067, del 31 de Diciem bre de 1967) 

JOAQUIN llALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N U!Ei.{O Hl55 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales ~ 9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 ü2U2, de fecha 22 de febrero de Hlü3, 
que modifica el artículo 3 de la Ley N9 4249,,del 13 de agosto 
de 1!155, que hace obligaioria la pasautm profesional de los 
Ingenieros Topógrafos y Agl"imensores graduados en la Un i
versidao Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo -35 de la G>°nstitución de la República, di<'to el siguiente 

DE CR ETO: 

UNICO.- Se otorga exequ_átur a la señorita Carmen Etisa 
del Orbe Risk, pal'a que pueda eje1·cer en todo el territorio de 
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la._ República la p,·ofesión de Ingeniero Topúgi-afo, de confor
nndad con lns ieyes y rcglameutos de la materia. 

. _u.\Dü en Sa~to_ Domiu¡.;o lle t; uzrnim, LJioerito Xacional. 
C.apual de la Hepubhca Dom,nicana, a los veintis~ • .; dias del 
º~,e~. de no,·1e1nhrf' del _m:I P.O\&·ientos sesPnta J siete) año.is 
l.A - de la Jude¡,cudcn(·Ia ;; l U.-/' cit.! la He~taurñeiúu. 

l u 

JOAQUN f:IALAGCEH 

a exequátur de Oo'ontOlog,> a fos Di·e~ 
rgne y Waltcr S. Suero l\fénde~. 

(G. O N° 9067. del 31 de Diciembre de 196'; 1 

Jü.\QUJ\ llALr\ül' ER 
Prehideute ,Je la Hepública Dom,nicana 

l\:DIEHO 111:i(I 

YlSl \ la Ley sob,-e E>.eqtuitur <le Profesionales :,;•.' 111 , 
de fecha 3 <le noviembre de 1942. ~- sus modificaciones; 

En ejer,·icio «Je In::; atrihucionef_ que me confiere el a11ku
lo 35 de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

üNlCO.- Se otorga exc,¡uútur a los Docto1·es Lu is .\Iberio 
Cedeiio Lavergue y \\'alter Soames S11e1·0 :\lendez. para que 
puedan ejercer en todo el terdtorio de la HeJJÚblic-a la profe
sión de Odontólogo, de conformidad con las le~·es y regl8.lllen
tos de la m'ateria. 

D.-\DO en Santo D0111i1,go ele Guzmán, Distrito Xacional, 
Ca)lital de la Repúhlicn l) .Jnlinicana, .a los vein!iseis dias del 
mes de no,·iembre del mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de la Independenci"a : 105• de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGl1ER 
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Decreto NQ 1857, que otorga exequátur de C .. P.A. a los Lle\tos Nclson 
H. Conea Batista y Pablo Antonio Alvarez y Alvacez. 

(G. O. N9 9067, do! 31 de Diciembre ele 1967) 

JUA\¿UJN BAL.-\üUER 
Presidente de la RepúlJlica Dominicana 

::-IIJMERü 1857 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Prufcsionules ""9 111, 
de fecha 3 de noviemlJre de l!l-!2, y sus modificaciones; 

\'ISTA la Ley ""'-' 633, s.:ibre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 18 de jtmio de 19-1-l, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atr ibuciones que me confie1·e el a1-tícu
lo 5:, de la Consli tul"iún d;, la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

CNICO.-Se otorga excquútur u l•Js Lie~nciatlu!, Nelson 
Rafuel Correa llatista y Pablo Autouio Ah arez y Ah a rez, para 
c1ue puedan ejere:er en todo el territorio de la República, la 
¡nofesión de Contado1:_ ·Pithlico Autorizado, de collfomü dad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Oistrito Xacional, 
Capital de la Re¡,úbli"ca Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de novie1nbre del mil novecientos sesenta y siete, años 
124º <le la Independencia y 10;:;•-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1,:• Nº 1858. que otorga exequátur de Ingeniero Cí'\il a varios 
graduados de la U. A. S. D. 

(G. O. N9 9067, dd 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQl'IN BAL.\Gl"ER 
Presidente ele la Re¡11'1hlica Oomiuicana 

:-ll'MERO 1858 

VISTA la Ley sobre Exequ:\tor de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviemhre rle HH2. y sus modificaciones; 
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VJSTA la Ley ~ e l.i-H . del 22 de se1>tiemhre de 195G; que 
modifie:a el párrafo del arciullo ü de la Ley X9 -12-19 del l;J de 
ngosto de 1933, (Jue hace 01Jligato1fa la l'us1uitia ~rofesio1Jal 
de los lngeu icrns ,\1'(11út e,,-tos e lu¡;eui<!l'os ú,·lles ¡;mduadus 
cu la Universidad Autónoma de Santo Domingo ; 

En ejerci<'io de la~ :ttrilmc'oncs c¡ue me confiere el artícu
lo 55 de la Constitnci,,n de la Re¡>úhlíca, die-to el SI¡,,"Uiente 

DECRETO: 

l 'NICO. Se otorga ~:<e<1uátur a los In¡;euicros Salvador 
Yalertfn P aun° .l..L";,-,· Pérez, José Antonio Al.,ru·ez Belén y 
Jlarn,ín Emillü 11,..-,Py .\ll'arez, para <1ue puedan ejer cer en 
tutlu t•I .t•JT·tcrio ú_ l.1 !:,-p(ll}J;cit la profesión de Ingeniero Ct
,·íl, de conformid;td t·un i~lS leyes r reg-l'amentos de la materia .. 

DADO en Saulo Uom iugo d~ Guzmán. Distrito Nac,oual, 
Cavltal de la Repúi,Lica Dominicaua, 11 los veintiséis días dHI 
mes de novien1bre del mil no,·edentos sesenta y siete, años 
12-!'' de la lndependend'a y J();í'-' ele la Restaurat·ión. 

J OAQIT\' B.\LAGCFH 

Decrete-. X 9 lR59. qu~ otorga exequátur de Ahogt1do a "arios graduados 

de la U. A. S. D. 
(G. O. Nº 9007. del 31 de Diciembre tle 1967) 

.10,\(jUJS BAL.-\üt:EH 
Pre•;tdente ele la Repúbli ca Domimcana 

Xl'MERO 1859 
, ·[STA ¡,. Le,· sobre Exequ:i.tur de Profesionales X9 11 1, 

de recba 3 de no~iembre ele l!J-12. y sus modi[icaeiones; 
VISTA ta Lev sobre Organización Jud!ci~ Nº 821, de r~ 

cha 21 de no\'iembre de 1927, y sus modificac1ones; 

En ejercicio de las atrihuc:ones que m~ confle~ e( artícu
lo 5."i de 1,. Con~titnci,,n de 1H República, d!<'tO el siguiente 

DECRETO: 

l'NlCU.- Se otorga exequátur a los l)~ tores ~ clson 1:0--
. . r· • A •'dio Antonj() Mercedes Soné, 

fenzo Antonio Gomez . ,mrnez. n 
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rOna, para que puedan eje ccer eu t odo el territorio de la Re-
)lública. la profesión de .\b<•gado, de conform idad Nlll las leves 
y reglamentos de la m ate1ia. • 

DADO en Santo Domingo de (;nzm,m , Distrito Nacional, 
Capital .de la República Dominicana, a los veintist' ls d ías del 
mes de n oviembre del mil novecientos sesenta y siete, años 
12-t• de la lndependenci'a y 10:;• de la Restauración . 

.10:\.QDN BALAGl'l.:H 

Decreto N º 1860, que d¿.:igna ,,I Sr. Tomás Casals Past01·iza, Minist1·0 
Conseje1·0 efe la Embajada de la Repüblica en Francia. 

(G. O. N• 9067, dal 31 de Oicieml>re de 1967) 

J0.1(¿(.;J~ ll.\L.\GCEn 
Presidente tle la He1,ública Dum inican:; 

XUIEI\O 1860 

En , 1rtud de las a lribm:ione, <JUe me confiere el artículo 
;;:; ue la Constituci(m de la Hepública, di~t o el siguiente 

DECR E TO : 

C'.'ilCU.- -El Se1io1· .. Tomas Lasals l'astoriza c¡ucda tlesig
nado ~linistro Consejero de la F mbajada ele la H.epública en 
Francia. 

DADU en Santo Dommgo de l iuzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vein tisiete d ::as del 
mes de no,·ien1bre del año n1il novecientos sesenta y siete , años 
J 2 i<• clA 1" lmlcpeudencia ~ 10:iº de la Restaur'a ción. 

JOAQGN 13.-\L.\GCEH 

Dccl'eto Nº 1861, que cnncede a la Profesora Altagracia Dominitlez, la 
condec01.·ac!ón de la Orden del Mel."ito de Duarte, Sánche-z: y Mella. 

(G. O. N9 S067, del 31 de Dicien1bre ele 1967) 

JOAQCIN DALAG(.;ER 
!'residente ne 111 República Domin kaua 

:>.'UMERO 1861 

CONSIDERANDO los altos mPteciln ientos de la educa• 



dora Profesora .\Ita.gracia Do01inguez, quien ha ejercido el 
magisterio elm'ante ocho lustms ininterrumpidos, lll. hace11 
acreedora a ser galardonRda con el más ele,·ado honor v el 
más distinguido premio al merito que otorga la Repúbli~ ; 

VISTA la Ley Nº 111 3, del 2ü ele m•ayo de 1936, y sus 
modiffracioncs; y 

OIDU el p,¡.recer ele! Consejo ele la Orden del Mérito de 
])ua rtc, Sánchez ) Mella; 

Fn virturl de las atri buciones que me confiere el artícuio 
,j5 de 111 Constituci,,n de la República, dicto el siguiente 

D E CRETO: 

üNlCU. Conceder a la Prnfesora Altagraci-a Dornin,,;uez, 
l a condec-oraci,,n de la Orden del Mérito de Duarte. Sánchez y 
)[ella en el grado de Caballe1·0. 

DADO en Santo Domingo de Guzm,10. Distiito Xacional, 
Capital de la Re11ública Dominicana, a loR ,·eintisiete d"as dPI 
mes de 11ovien1brc del año n1il novecientos sesenta y ~iete. años 
1249 ele 111 Indc¡>emlP11da ) rn~• de la Restauració11 . 

.JOAQUX B.\LA<;cEn 

Decrt=iCl N º 1862. que con~de a Su Excelencia Th·. Ge.nlldo E. do Na~i
mento e Silva, la conclecoraci\Ju de la Orden Hcráldicn <le Cristóba1 

Colóri. 
(G. O. Nr,, 90ti7, del 31 de Diciemb1·e de 1967) 

,JUAl}.t..:L"\' BALAG{;Efl 
Preside11te de la República Dominicana 

'.'(DlEHO 1R62 

COXSlDEH.\.XI>O los altos merecimientos de Su Ex,·elcn
c-ia DI'. (;~n,ldo Eulalio do Nasci.rn iento e Silva. Emhajaelor 
Ext1·aorcti11ario ~- P lenipote11ciario del Rrasn; 

\ 'IST,\ la Le~ '.',Q J~.í2 ,le fecha 3 de •ebrero de l!l3!l: '" 

O!UU el ¡,are,•cr del Consejo ele la Orden Hcn\ldica ele 
Cristóbal Colón; 
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En virtud de las atribuciones que me confiere el ait,culo 
55 de la Constituci,;n de la Repúblic'a , dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\RTICU,U L"i':ICU.- Se concede a Su Excelen6a Dr. 
Geraklo EuJai;o do Xascimento e Silva, Embaj'ador Extraordi
nario y Plenipotenciar:o del Brasil, la condecoración de la Or
den Heráldica de C1istí.bal Colón. en el grado de Gran Cn1z 
Placa de Plata. 

DADO en Sant<1 Domin~o de Guzmán. Distrito Xacional. 
Capital de la Re¡1ública Dominicana. a los veintisiete d"'aS del 
1ne~ de novien1bre del año mil novecientos sesenta y siete, años 
121º de la Jnde¡wnrlenf'ia y 10:'iº de la Restauración. 

JO.\<).l"I'.\ B.\L.\(;{TR 

Decreto N9 186.~, que nombra id Sr . . José :Marcial J1·., Comml Honorario 
ele la Repóblka··en H::n1:foro', C'onnecticut, E. U . de A 

(G O. N<i !>OWí, dt>I 31 de Dici~w.hrc de 1067'1 

.f(J.\(JUN ll.\L.\l,UER 
Presidente de la Hcpública Dominicana 

NCMERO 186:l 

Fn ejercido de lns atriJJudone~ que 111e confiere el artícu
lo .-,, de la Constituci,,u de 1'a República, dil:to el sigufonte 

DE l'. HE T <l • 

CXICO.-EI seii01· José :Marcial Jr. queda nombrado Cón
sul Honorario <lf' la Rep(1bllca en Hartford. C.onnertic-ut, E .l'.A. 

D .\DO en San!o Domingo de lTuzn1iin. J)ist.rito ~acionat. 
Capit.~l de IR Hepúhlka llominlr,mlt. a los wintisiete d'11s ª"' 
Jn(:><:. d': novlemhre dPl año :·; ;1 povec·iPnto!-l sesentft y siete, años 
12-1º ñe ln Indc¡,<•nrlen,·in ,. 105• ele IR Re,,IRuración. 

JOAQI:IN B.\LA<:CER 
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Decreto ·No 180,J, que nombra al Sr. Jo.é Issac Delgado, Cónsul Hono

i-at io de 1n República en David, Provincia de Chiriquí, P.anamá 
(G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Rep(1b!ica Dominicana 

NIJMERO 1864 

En ejercicio de las atr•iJttciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de l'a Re¡iítl,llca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

l "NICO. El señor .Tusé Isaac Delgado queda nombrado 
Cónsul H01101'a1-io de la República en David. Provincia de Chi
ri,¡ní. Panamá. 

DADO en Santo Domii,go de Guzmi\n, Distrito ~acional, 
í.apital de la República Dominicana, a los veintisiete d'as del 
mes de no,·!em bre del año mil novecient0s sesenta y siete, ali os 
1 '>4° de la lnc1e11endencia ~- 105º de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Df:crefo NQ 1865, que u~ciende- postumament~ al rfl.ngo de Sai·gento1 P.N. 
al ,·aso Ramótl Sierra Sierra, 4ta. Cía. P. N. 
(G. O. N9 9067, del 31 de Diciemb,·e de 1967) 

.TOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

1\'"TTi\IERO 1865 

C:ONSIDER.-1.NDO c¡ue el Raso Ramón Sierra Sierra. Ita. 
Cia. P N .. ¡ierdió la vida en el cumplimiento de s11 deher mien
tra!- J)l'ef;tft.ba ~erviC'ios en fa snc:n1~tl del Banco Povttlar, 1~bJ. • 
,ad~ Pn Ja .\Ycnida San )lartín de esta ciudad, -.-'ctima d~_ ._111. 

!?rup<' ele delincuentes que se proponían perpetrar un atraco 
a nrnno Hrnl'ada en dicho e~tf!.h)ec-imiento bancario : 

f'ONSIDrR.\XDO que el acto ya!iente y rtecidiclo dd n:1-
~n R;im i',n S!e1-ra v Sien·a, Ita. Cia. P. X .. lo hace ac:reedor a 
un lh)llleJlH.i t-> 11.-,~i~nno l'o1110 reconecinüento a su coraje Y altQ 
cont·epto del c111T1p]i1niento de s:us ohligac:ionPFt 
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VJST.\ la ley que crea la Orden del i\lérito Policial Nº 
37~19, de fecha •I de abr'I de 1!15-1. y sus modificaciones. 

En ejerdüo clt: las atrilmdones que me confiere el articu
lo 5.~ de la Constituci,;n de la República. élicto el si¡?uiente 

DECR E TO : 

Art. 1-El Raso Ramón Sierra Sierra, 4ta. Cía. P . N., 
qu-,da ascendido póstummnen te. al rango de Sargento de la 
P. N. 

~\ rl. 2. St! concelle co1,10 hmnenaj,.. 1,ósttm10 a) Sargento 
Ramón Sitrnt Siena. P . X , runetto en Pl cumplimiento ele su 
1lebc~. la conde .. araciún dP la Orden ch-•I "~ lér ito Policial". en 
di~tinti,•o rojo. 

Art. 3.- Em·icse a fa Secretariu d., F.sraclo de lntt>rint· y 
Pe>1i<:'a para los fines correspcll'dientes. 

n \[)O en Santo Do111lngo de c;u7.rnÚn. D istrito X:icional. 
C:ipital de la R t< ¡>úblka l>om inic-ana a los "eintis iet(> a•as del 
nrns de ncrrien1bre del año mil novecientos sesenta y siete. añ~s 
12·1• ele la TndcpPmknda l(l.iº dP lll Re~tmn'ación. 

lOAQUlN RALAGUEH 

Dt-c1·cl<' Xº l k6G, t.Jllt: c:un~ede inco1·po1·ación ul Cokgio DominiL811Cl tic 

Notarios (C.D.N.) 

(G O. N9 9067, de1 31 de DiciemhTe dt• 196í) 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~D!ERO 1/lfül 

\'lSTA la T.ev :,;,, 1i20. sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un b~Pfir ío pPcnniurio, ele fcchn 2fl <le julio ele 
1920. y &lS tncicllfiNlPiOnes : 

r u ejerPirlf' df' las ·atribuciones que nie coufiere el artí,- 11-
lc :";;\ de ¡~ f" " !J'-tftttc1ln r] ,. l ri FlPpúhJica, dirtn Pl p;iguiente 

DJ-: r.HETO 

,\J-t. l. ~e c;oncede ~1 benefi cio de IR Incorporación al 
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f..olegio Ooqlinirano de Notarios (C.D.N.) con su domkilio en 
la ciudad ele Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
cuyos estatuto, fuernn aprobados en la Asamblea Esuil1thlri~ 
celebrada en fecha 18 de ,eptlembre de 1967. Dicha !Dcorpo
raci6n ser" efectiva tau pi-onto como la indicada asociación 
efec,túe el dppósito y la publicación ·a que se refiere el articulo 
4 de la cita4a Ley Nº 520. 

Art. 2.- E1wie,;P. a la Procuradm-fa General ele l'a Ilepúbli
ca. para los fines conespondientes. 

IJADQ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca¡iitaJ ele Ja Repúblien Oominic.1.Ua, a los veintiocho días del 
mes de novímulJre del mil novecientos sesenta y siete, años 
1249 de la Tndepenrlencia y 105° de l:t Restaumci,,n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Nº 1867, que conc~dc incorporación a la "Socled'ad Dominicana 
de. Gastroentero1ogía". 

(G. O. N O 9067, del 31 de Diciembre de lll67) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre.,;idente de la Revf1blica Dominicana 

NGMEBO 1867 

YlSTA la LeY X9 :;20, sobre AsociaciOnes que 110 tengan 
poi' ohjcto un l-e~eficio pecuniario, de fech'a 26 de julio de 
UYMl, y sus ,noc1ificaciones; 

F.n eje)'{·i!'io de las 'atribul'ioncs que me confiere el artícu
lo ,.:í de la Const:ttuc·ión de la República, diMo el siguiente 

J)ECHETO: 

Art. 1.- Se cuuccde el he.nefieio de la incor¡¡uraclón- a ~'.' 
"SOGEDAD DO!IIINIC.\X.\ DE GASTROENTEROLOGLI\ • 
cnn su c1om•;cilio en la ciudacl de Santo Domingo ele. Guzmáu, 
Distl'lto N'acional, cuyos estatutos fueron \<probados en la 
Asamblea E.slatul>tria celebrada eu fecha G de marzo de 1'.J67• 
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Dic_lia incorporación será efectiva tau pl"Onto ccmo la indica
da asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el artículo ~ de la citada Ley '°''' 520. 

Art. ~-- -Env'ese a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines ~orrespondientes. 

D.\DO en Santo D omingo de Guzmán, Distrito !\acional, 
Capital de la Repúhliea Dmninicana, a los veintiocho días del 
n1es de novie1nbre del mil novecientos sesenta y -siete, años 
1249 d, , la Independencia y -10fiº de la Restaurad/in. 

JO_\QUIN BALAGUFH 

Dt>cretu :\ 9 1868. quP designa al Sr. Emilio A. Gucr.r~i-(l P., Regidor del 

Ayuntamiento del :Municipio a~ San José de Ocoa. 
(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967', 

JOAQUIN BALAGUER 
Presideme .•de la República Dominicana 

)IDJFflO 186/l 

En ejercicio de las ';:itrihuciones que 1ue confiere el artíru
lo :í5 inciso 1 J de la f'onstitución de la República. dict o el si
g11.ie11te 

DECRETO : 

C.XJCU El r:;eñol" En1ilin .\ _ Guerrero T>ornínguez, que(l¡¡ 
designado Hegiclor del ~\ynntanJi ento dt>l )luniripio de S¡\il 

José de Ocoa. en snstituii ,~n del señ or Clorlio Guer1·e1·0 Feliz 
(rentmdante). 

P.\DO en St-ulto nmn!1•~0 rle (;uz111ún, TVstrit0 ~ac-ional. 
C2pif a"I rle la hPpúhlir•'a D n111 inicana. n los ,·eintioc•ho di;u; _rlrl 
1nps Ce n_oviflnh1·e. del mil novecientos sesenta y siete, añOf-
12-IQ d,~ h1 Independencia y 10.)C.1 dP ]a Restaura<'ibn. 

JOAQUIN Bi\L,\(;n:n 
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Dl.-crctc, N9 1869, que nombra al Tte. Coronel Dr. Rafael Martínez Hi
ciano, P. N., Juez Presidente del Tl'ibunal de ha. Instancia de Justicia 

Policial. 
(G. O. NI? 906'í, del 31 de Diciembre dt 1967) 

JOAQUIN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana 

i\l':.\IERO 1869 

VISTA la Ley Xº 285, que <'rea el Código de Justicia de 
la Pe>Hcía N''acional, de fecha 2!J de junio de 1966; 

En ejercicio de !>1s :atril;uciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la Hepública. dicto et sil!:Uiente 

DE C RETO : 

l'NICO.- El Ten iente <:oronel Dr. Rafael Martínez Hicia
no. P X ., queda nombracl'l Juez Presidente del T1ibunal de 
Primera Instancia de Justicia Polici:al, con asiento en Santia
~o. en sustitnción rlel Teniente Coronel P ensi011ado Dr. Rafarl 
E. Dcspradel Ilrache, P. ~ -

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional. 
Cnpital de la Rrcpúhli<'a Dominicana, a los veintiocho días de! 
mes de novien1bre de! 1nil novecientos sesenta y siete. años 
12-19 de la lndepe11Cl(•ncia ~ 105° de la Restatll'ación. 

JOAQUIN RALAGUEll 

RE:glam.ento de Contabilidad de Ja.s Fuerzas ..\.nnatlas NI? 1870. 

l~-,~!-:·!!"•,r.j.._I~-LJ~~-t~~-~J~ ~-:¡i;.¡ ,¡{j :-; ~f•;;t~GJ !~ t .. , ·1_--:1~ ;~~? 
JOAQUIN BALAGUER 

Presiden te rlc la República Dominicana 

NUMERO 1870 

1-'.!1 ejetc·icio d1; Ius atriliucioncs que llle confiere el artku
Io :i:í d l' la C:on stituf'i,\n de la TTepllhi ica, dicto el sip;uientc 

nF. :~ RFTO : 

.\rt. l ':\"lCO.- - Se apruelJa el si¡,;nicnte Hegla,neuto de 
Con tabilidad de las Fuer,.a~ Armarlas: 
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•· ,\J-t. 1.- La contahiliclarl ele la ¡rropieclad y fonelos ele las 
Fuerzas Armaelas de la República y las 'actuaciones de las In
tcrtdencias Generales correspondientes a cada una de las tres 
arnl'as une integran rlicluts Fuerzas, se regirán por el sistema 
que ~e Pstablece en el preS(>nte Reglmncnto. 

SECí.ION I. EL IXTEXDE'.'<TE GEN"ERAL 

\rt. 2.-El Intendent e General ele cacla cuerpo armado 
t endrá a su ca1·go todos 103 asuntos de ap1'0Yisionan1iento mi
litar y cont'abifülacl de su Tespectivo cuerpo, en la forma que 
se esreeifka o rr-glan1enta por n1edio del presente s1ste1na ele 
C'Ontaliifül:td . 

. \ r t. 3.- Cada Tnt.endencia General prm·eerá todos los 
utensili0s 111ilitares con10 otros inrl1spensahlcs par'a su cuet'J)o, 
a~í r0mo tan1hién los vehiculos. IDHllo de obra y las servir~os 
ncces~rios par a lo~ n1is1nos. Podrá obtener. tomar, operm.~ 
mantener y repa1•ar tales '"ehiC'ulo~ cmno sean autorizRdos o 
requeT;dos para la trans.portación de tropas. utensilios pm·a 
oficio~ n1ilitares y pHra ·propi'.isitas de g ua1·nicic}n. Debe t'an1-
bién rropm•cionar y tener•·~ su carga aniinales públicos y equi
pos vara lo~ rnisn10s y debe proporcionar los medios de trans
porb .. ci1-;n que pued'an ser necesarios. en el n10Yin1ien to de tro
pas y niateria]es. 

Art 4.- -El Intendente General ele cacla cuerpo a nnado de
berá pagar con cargo a su!=. asignaciones respeC'tlYas. todos los 
gastof necesarios vara la obtención fle cualquier n1aterial u 
objeto necesario. E stos g'astm. deben ser pagados por tales ofi
C'iales r-nando sean designados por el Jefe de 'Estallo i\Iayor 
1·espec•tiyn. por cualquier otro oficial que vueda ser non1braOo 
por •licho JefP rle Estado '.\!ayor romo ayurl'ante ile nn Inten
dPnte n intenrlente, y el Intendente General. 

.\ rt. :i - Los ru'.lrteles y otros edificios y terrenos públicos 
pro,·i~to3 11ara Pl uso de los oficiales y soldaclos de C'acla cuerpo 
arn1ado. estariln h~io 18 dirección del Intendente f;encJ'a l 1'Ps-
11c{'tin::i. el f'Ual dcbe1·:'1 t·nanrlo com;;idere conveniente. hacer 
una i11 , pecdón de tales edificios '" otras propiedades públicas 
o ltR .... r r qtrn dicha inspccdi',u .-..e crC'ctúr (·ttanclo fue re nrcl1.,riada 

p01· el Jefe ele Estado Mayor corresponrlícn te. 
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Art. 6.-Ei Intendente General de cada cuerpo armádo 
debenl preparar para ~er pubhcacto dentro lleJ organLsrno, por 
el Jefe cte ~-stacto ~layor r espectivo, anualmente O cuando la 
nece~!dad del servicio lo re;tnera. ordenes sum1nistrm 1cto !15:t.'\ 

de pt·ecios de art:culos tle vestir , a1mas, pertrechos O pm'te 
de ellos, ee1u1pos de c-,1mpo y guarnición, efectos de escritorios 
Y de todos los demás articulas que suministre la Intenclencla 
l ,eneral respectiva. 

Art. 7.- El Intendente General ele cada cueq,o armado 
deberá sumim strar el mate1ial necesario para la impresión de 
los formularios y libros que se requieran para el uso de las 
Fuerzas ,\rmadas de su dependencia. 

Art. 8.-El Intendente General, Ejérc,lo Nacional, Direc
tor de Logística, ;\larina ele Guerra y Contr•alor, Fuerza Acrea 
Dominicana, antes de, hacer pedidos de cualquier especie, mm 
sean de los Fondos Interiores, deberán recabar previruuente, la 
autonzación de la Secretaria de Estado de lns .Fuerzas Arma
llas, dehieuclo incluir en cada solicitud por Jo menos tres coti
zaciones de casas comerciales. 

Arl. 9. En ningún caso, el lnlendente (ieneral. Ejtrcito 
Xaciona1, Director de Logística, :\larina de (,nena J Contra
lor, Fuerza Aérea Dunünk::.aua, podrán c01nprar aruc·ulos o 
¡nenfü,s ele vestir. para ser yendidos a los Oficiales ele la.~ dis
tintas NUTias de las FueJ'za~ Armadas, que no sean de exclusivo 
11S0 militar. 

Art. 10.- -Los Jefes de Estado Jlayor y los Inspectores Ge
nerales lle cada instituci,,n, , eta,·áu porque los fondos interio
res de sus respectiYos cuerpos se manejen y administren con 
honestidad. de rnl manera de que sean empleados única Y ex
clusivamente para los fines que fueron creados • 

. \rt. 11.-EI Intendente General, Ejército Nacional, Di
rector ele Logística. i\fa.1·ina de Guerra y Contralor, Fuerza Aé• 
i-éa Dominicana rendirán meus1mlmeute al .Tefe de Estado Ma
v<ir de <:ada institución, un informe detallado de todas las ope• 
~aciones realizadas, así como el h'alanc-e al dia últi'?o ele cada 
mes de los F ondos Intedm·es, para lo cnal clepositaran en Ban• 
C\) los v,1.lores e<>rrespondi~ntes a esta cuenta. 



SECCION II. 

_ j(Jl:i -

SCB-1:-ITF.NDFNTES 

Are. 12.-Eu los puntoR ,¡ue desigu., el Jeft, de Estallo ;\,fa

yor de cada cuerpo armado. se sastablecerim depósitos de ma
teriales, que estarán bajo cuiciado de los oficiales que como 
Sub-Intendentes sean nombrados por dicho Jefe ele Estado l'ra
yor. 

Art. 13. Los Sub-Intendentes tendrán a su cargo la con
tabil;dad y control de todas las propiedades del cuerpo arma
do su depenclen<'ia y bajo el C'Ontrol de la Intendencia Gene-
1-al respectiva. 

c\rt. U. Los Sub-Int.,ndentes de cacla cuerpo ar mado, de 
acuerdo con la interpretación de estas reglan1entaciones, se-
1·án los oficiales conocidos ..:rnno enC"al"gados y responsables di
rectos. 

Art. 15.- En los puest9s o estacione~ en dunde no bay Sub
intendentes, o en los sitios que el Jefe de Estado i\layor de 
cada cuerpo armado determinará, todas hls trans;;cciones de 
la Intendencia General respectiva serán .,jecutadas por Oficia
les que uombrará el Jefe de Estado i\Iayor e,-orrespondience, 
como Comandante de Destacamento. 

,\rt. 16. -Los Comandantes de Destacamento, de .tcuerdo 
cun !a intel'pretación de estas reglamentaciones, serán Jos úni
cos oficiales responsables directos. 

SECCIUN III. PROPIEDAD Pl:BLIC,\ CONTABILIDAD 
Y RESPONSABILIDAD 

Art. 17-- La responsab1lida<.1 recae sobre la persona a 
quien le haya sido entregad:a la propiedad púb1ica y tenga que 
devolverla. La entrega sin responsabilidad recae sobre la per
sona a: quien le haya siclo vendWa la propiedad y que no se 
le requiera su devolución. El Intendente quedará relevado de 
toda respoll!labiHdad sobre <' llalquier propiedad cuando ésta se 
traspase o entregare mediante recibo que deberá conservar es
te oficial. El Sub-Intendente no quedará relevado de su respon
sabilidad hasta que la propiedad no haya sido devuelta al In
tendente o se haya prnvisto de un recibo de su sucesor o hasta 
que fuere relevado en virtud del cumplimiento de cualquier dis• 
:¡,osiclln legal. _ ¡ 
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Art. 18.- .Mientras no se dis!Jonga de otro modo, en caúa 
¡,ucsto o estación habrú un representante de la Iniendencia 
t,eneral. 

.-\rt. l!J.- Los SuJJ-lntendentes serán res1JonsaL1es de la 
seguridad de todas las pro¡:,tedacles públicas bajo su cwdado 
,¡ue estén en uso o almacenada, e igualmente l'E>Sponsables por 
la estricta observación de las disposiciones que existieran en 
cuanto a su rnnservación, uso y expedición. Los Sub-Intenden
tes deberán tener cuidado de que todos los depósitos ) depar
t:m1entos estén bien seguros ) , igilados, ) que solamente los 
alistados de más comprollada honradez sean empleaclos para 
trnllajar en estos departamentos. 

.\ rl. 20. Las ¡uopi~,dwJe,, p11bliC>1s no pued,m ser facilita
das a persona u organizaciún alguna tuera del sei·vic10 de las 
fuerzas a1·madas, a menos que tal acción se juzgare como 1Jl'U-
1.lt,nLe lJOI' requerirlo asi las necesidades lJÚUJicas tales como 
calamidades o actos cerell.loniales. El Intendente dan, su de
cisión únal ell estos casos, .vero Mt res¡,ousaLilidad no S""rá <iis
minu:ua lJOr las clis1J0Siciones de este artículo. 

Art. 21.- La ui:,ponsaLilidatl de un ufióal saLre la propíe
•1.tu ne. podrá ser tras1Jasada a un alistado. 

Art. :a.- Las llm·es ele los aimaLenes uo se le darán a 
ningún alistacio o 1>aisano . 

..-\rt. 23.-La.s armas. e~v;osno~ y munid0nes deberá.u ser 
es¡,ec,alnumtc aseguradas y la,, llaves de estOli alwacenes 
¡;uarcladas cuidadosamente poi· los Sub-fntendentes. Cuando 
las armas o e,-plosivos hayan sido puestos en manos de aliSta
d0s, sera el deber del Oficial Comandante determinar el sitio 
o los sitias p1·opios para ser asegurados y depositados cuando 
no estén en uso. 

Árt. 2-t-Todos los oficiales responsables por propiedades 
públicas, lmritn un inventario por lo menos cada seis meses de 
todas las propiedades, armas J pertrechos bajo su cargo. 

Art. 2.'i.- Los Sull-lntendentes seran pro,•istos por el _ p,·0-
1,io Intendente. a su requerimiento di1•ecto, lle todos los utiles 
necesario~ inl'! uyenclo la J'OJla. y JJOI' tales útiles el Suh-Iuten~ 
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dente dará un recilJo 'll.I lnteudentc quien lOs dejara cargados 
cú cuenta lle! priinero basta que sean devuellos, uansterioos, 
~enéuaos o alJonaoos en su cuenta <le acuerno Cúll las presen
tes a,sposiciones. Los Sub-intendentes deberáu sUlllmistrar 
niect::ante 1·ec1bo:s tollos lo~ efectos nee;eario::, u los nlit:llllJl'OS de 
las ruerzas arn1adas dentro ele su junsd.Icción. 

,\ rt. 2li.- El oficial interino o permaneute de una Ulm¡.,a
iiía o Destacamento, será responsallle de las pr<>¡.,ieclades pú-
1.,[icas ti.Sallas por sus subalternos posean o no recibo de ellas. 

A.rt . .:!7.-Cuando se efectuare algún camlJ:o eu el Lumau
clo u J-a responsalJilidad, los recilJos serán tlen1eltos por el of1-
c·1al n,tiracto o sus su!Jaltern0s cuando tome ¡>0sesión 0e la pro
piedad o al oficial que '"ªlª a asumir l'a 1·es¡.,onsabili<lad ex
tienda nuevos recibos. Eu caso de aiguna discrepancia al tiem
po del trausferimiento de la propiedad, una junta de inspecto
res í-~solverá el caso, y determinará solJre quien ha de reC'aer 
la responsabilidad. 

Art. 28.- Si alguna persona encargada de cualquier ¡iru
piedad del GolJierno dejare de entregarla cuando se le 1·eqmc
ra en ,,irtud de las presentes disposiciones, su cuenta será arre
glada cargándosele el valor de la p1-opiedad que retuYo . 

.-\rt. 29.-Todvs "loe SuiJ-111tcmle11ltJS que 1·cc11Jan 11rop1e
dat.les púlJlica,; serún res¡.,onsaLles de las rnhanas hasta que el 
!Jalam:e de ellas sea recilJido y i-evisado. 

Hecha la revisión el oficial interesado ,;i,rá notificado acel'
ca del resultado del mismo }JOI' l'a Intendencia General-

.\1·L. -30.- Los excesos de ropas, anuas, pe1·trecl10s ) otras 
propiedades en un puesto considerada¡¡ por el Oficial Coman
d40te QOmo innecesarias para el sei-vicio, serán reportado¡¡ al 
lntendeute G,meral a fin de que él disponga de los mismos en 
la form,¡ que juzgue conveniente. 

_ Art, 31.- Denti•o de laa 24 horas, después del recibo de la.S 
propie.d~es públic;as, la persona a quien se le enviare, deuerá 
examinar las mismas cuidadosamente en ¡.,resencia del oficial 
,1 ne ,se enc,ontrare presente y cuand<> no, en p1'esencia de una 
clase ;a fin de que el l'ecibo :sea !'emitido. al oficial remitente d~ 
los articulos. Estos recibos deberán devolven;e a la mayor br~•. 
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,-edad posible. Antes de ~llrirse el bulto que co11tenga tus a r
ticnlos, __ el c·uusignatalio deberá e>-aminarlos cuidadosamente y 
LOmar nota Je s us marcas. Cuando esté alJteno, deberá ~er 
e,,amlnado y su co~tenido comparaclo con la ractura en pre
•enc,a del test.go an-iLa mencionado. 

aJ S• cx1.:,li~rt alguu~ tllI(:.i't. &1.G cl enL1·t! la -.:hntídad rec1• 

LHlu y lli e~pecaJcH<la eu la 1al:tura o conuc,nuenlo de embar
que, o si algunos de los articulas se han ckui ucio o e.\.traviado 
en el t1·ayccto, la pcisona a c¡weu fueren cnvreclos deberá re
y~el'ir uua 1u111 , • 1 • peritos 1,aia que 1n.lorw~11 soLn! eI caso, 
decidan J.. p, , cl.d .- o 1110 y estábiezrnn sobre qmen clebern 
, t , , r a • esJ,_. llS¡, ,Hic .Se hará c.onscar en el inforine de la 
Junta de !Jt.,,Iu.'-'S, :::,j ,1J tc., fue o no abierto anteriormente. 
Tamb:én deberá h>1<:c1·se consta r clsramente en t,,;te i11fo1me, 
la fecha de la factura, el número y fecha del couocimiento de 
cw.barque ) el núme1·0 de selie del bulto que baya ~ufrido la 
pérdida o avería. Los ,·ec:ibos deberán, no obstante, e>.tenc!erHe 
por k cautldad de efectos 12.cturados, ning í,n cambio se hará 
a mer.os CJUe no hubiere s ldc autu,;zado par ese:rito por el ofi
cial que lo factura. Las cliferenc-iaR (JUe se noten en cualquier 
caso, deberirn ~er reponadfis inmediatamente al oficial expe
didor . 

.\r l. :J:!.- Si ¡,or c•L1;1 lquier raz.-,11 resultare imposible dar 
c:nnvli1nien10 a lo:-:. requea·itnientos del 1>árrafo anterior, la 
propiedacl rccib:da ~e conscn·ará en sus bultos originales. Si a 
su recibo m • ohstaute. s<- rvtdenciare quP. han hahido a,e11as o 
que han sirlo abiertos. su contenirlo debe1·:\ ser comprobado. 
Inmediatamente que un ¡,11quete fuere ahierto el of'cial res
ponsable en presencia de un testigo. verificará su contenido Y 
si existie1·e algún déficit o a,·e1·ia, el Intendente dará cnmpli
rniento a las disposiciones riladas en el párrafo 2i-2. 

Art. 33.-Siemprt que pudiei"e e\ltarse, ningún oficial se
ra asignado a prestar serYic,os qne Je separe del cuido de la 
propiedad pública, de la c1>8l es respommble. 

,\ rt. 31.- Si la au~enci 1 de un Sub-Intendente se extendie
re hasta un 11e1·fodo mayor de 30 día~, la propiedad bajo Bll 

c~rgo será traspasncla a otro oficial. 

.\rt. i.15.-Los Sub-Intendentes serán únicamente nombra-
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ros ps1·a prestar servicios en curtes o j untas cuanclb no bayan 
otros oficiales que puedan prestarlos. Estos generalmente se
rón dispensados de prestar otr-0s servicios , . se les da1·á la li
bertad y la acción que las circunstancias • pem1itan a fin de 
<JUe puedan ejerce,· eficientemente el cuido y la supervisión ele 
la psopiedad públira y además atender a los servicios admi
nist rativos de sus oficiales. 

\rt. :-!6.-Cn Suh-l n iencieut e cuando fUere relevado, de
heril clevolver a su sucesor t oda la pro!)iedad sobre la cual es 
responsable incluyendo los libros y formul'arios pertenecientes 
a la ]¡,tendencia (ieneral, d!'b.éndole su sucesor extenderle se
gim ~e dispone. un recivo p L1· tal concepto. en c·ertificado del 
balance fi nal ele la propiedad recibida. será remitido dentm de 
:w dias al Intendent e General. 

.-\rt. 37.-L n transfer,m,ento de p1op1edad pública origina 
un cam bio de posesión y responsabiiidad. En los casos de cain
hios cn·dinarios, el oficial transferido proporciona1·f1 al Oficial 
que lo suceda de una factu ra-recibo en sext uplicado (Formu
lai•io :--1° 12, EX.). E l or iginal '" el duplicado serán f' rmados 
por e I Oficial transfe1ido ')' enviado con el original y el cua
druplicado a l Oficial que.•-lo sucede. El qu;nmplicado será en
viado a l Intendente Ge1,e1•al sin firm arse. El sextuplicado será 
1·etenido por el oficial l;ransferido hasta que el triplicado y el 
cuadrupl icado le hayan 'sido firmados y devueltos, pudiendo 
luego ser rlestruído el sextuplicado. 

~\rt. :ut En los casos en que ocurra un transfe1·imiento 
cC'rnplPto de la propiecl'ad. en lugar de la factura-recibo como 
se sa I"J"( to anteriormente, el oficial receptor puede dar en
t1·acla ,r ·La al últilno certificado de balance (briginal y du
plicádo) ele su predecesor indie'ando que toda la propiedad allí 
e1?1nnerada y transferida a su sucesor fue recibida por él de 
eonformidad. 

Art. 39.-EI oficial que releve a otro de su responsabili
dad ~obi·e la propiedad púb!ic•a, deberá cuando el t ,empo se lo 
permitay hace1· una inspección cuidadosa y asegtua.nm de que: 
todo articulo facturado est:í presente y debidament e anotado 

. A.rt. 40.- Cn oficia l cuando fuere re!Pvado, antes de trans
_fer,r !a p1·opiedad requerir á una junta de peritos para la ins, 



¡iecci,;n cle los art ·1:11los tleleríorados a informa1· con respecto 
a los que falten . 

. .\rt. 11 .- Cmuulo u11 ulil::1..11 eul'.aa·g~U.u lle lu propledati p,1-

hlaca sea rele,•ado y por cuaH¡uier causa nu haya t<c:.,clo tiemJ.ll) 
para verific:m· el 1u1aJ dp la I" up,e&.<1 ljUe d<·La escar a su caz·
go, el qtte 1e ~ucedtPr<.· i!,~Ji.-, 1 ·, .. 11 h.•dm, est.,:- C'a~o; extenderle 
un recibo de la p,·c¡,,etl.ul al oficial re1e,acto; esto es, deberá 
acusar rec.bo de les articuios cle acuerdo con la factura que 
le fuere preseutad>1, pero haciendo constar esta observacllin 
escrita anli-~ f ., .... ri1·n•a: ~•sujeto a revisión'\ considerándose 
cornr, def:uith • e t ho si lo~ a1tículos corresponden con 
Ja 1c1L"ll .n.1 1'1! ·:1u 1iclc emuiic·ión cHUlO rt!EUltado lle la ind-

J.1ecciún qu~ reul11..ww uJJ:i .Junta de Re, ¡g~ún . 

.\rt. --1:!. -lumcdiatamenle despu~. el ufic,al relevauo Je
berá solicitar del Jefe ele Estado lllayor ele! cuerpo armado eo
rres¡,ondiente, o tlel Comanelante del Uestacan1cnto respectivo 
uua junb, pat·a ¡.11'actit·ar un in\'eutano ) hacer un rtporte so
h: e las conclicioncs de la 1no¡,iedacl a ~1 entregada. Cna copia 
de este in, en tario en el cual se haga L-onstar las condiciones en 
que 3e encuentr& la 1u-opieclad. deberá ser transmitida inme
diatamente al Intendente General y otra al oficial rclpvado, de
biendo la ú!tima sen irle al iute,.-es,.du ¡,ara c¡ue come Ilota ue 
,·ualqtaicr chulo o ,1efk.e;;i11cia. que huhit'.'re ~1 llo encontrado pqr 
dic·ha Junta . 

. \rt . .1:1.- Si un oficial a quien la ¡,ropieclacl públi<·a haya 
sido transferida se negare a extemler un recibo por ella, el 
oficial que la facture reportará esta circunstancia d1rer1amen
te al lnte'lclente General pal a <¡nts tome la accion que juzgue 
necesaria, deb:eudo atdl ¡,-m·se conjuntamente con el certifi
c:·aclo ele transferimicnto todos Jos otros dOC'umentos relaciona
<los C'On este asunto . 

. \rt. ~ 1- -En caso ele n;u~rtc O de suspensi,;n del sen·icio 
¡,or un pedoclo que exceda de d:ez días de cualqtúer oficial 
enca1·gado de 11ro¡,iedades púl.>lica,;, el jefe de Estado i.\layo~
del cuerpo armado correspondiente, iumediat.amente debera 
ordenar que una Junta que conSiS'. irá, ele tres o~iciales ~or Jo 
Jll.enos. de practicm· un inH•ntar'o l}e la prop,e<lad. S, este 

-
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nfun~ro de oficiules no se encontrare para dar cu1nplinlient.o a 
este requisito. un solo oficial ~er:.i suficiente. El Jefe de Estado 
)layor del cuerpo armad o rnrrespondiente, nombrar,, otro ofi
cial c-uando fuere necesario, para dese1npeñar el ¡.mesto que 
q uedare vacante, debiendo el ofi cial nombrado extender un re
cibo por la JJropiedad de acuerdo con el inventario que se efec
tuare. Si nO resultare ningún dCficit, el in\'enta1·io se hará. en 
Llnplic-ado y mnbas copias Eer.Un entregadas al oficial que ex
tentl:ú el 1·ec.ibo JJor la JJl"OJJ~edacl. quien re.nütirá una con el 
¡,r im er balafü·e al lmendent1, General, y la otra será retenida 
Jmr él. En caso de algún dt'iicit, una copia del iu Yeutario con 
una ctel informe de la J unta deber á en YÜU'Se al lmeudente Ge
neral por el ofkia l que exten cli(, el recibo deteniendo el dupli
cado en sn poder. Es el deóier de la Junta encargada ele praé
tic'ar ei in,. entario, deternüna.r, si posible fuere, el responsable 
del déficit. En caso de no ser pos:hle. las razones de tal in1po
si b'lirlad se hará constar. 

_-\rt. --1 3. ~i [uere 11ecesar10 relevar a un oficial que e.sLé 
encargado ele propiedades 1iúh licas, el Jefe el e Estaclo :\la.yor cid 
cue1·po arn1ado con·espondiente, llelJerli .ser informado al res
pecto a fin de que pued'a tun1ar las 111cdidas necesarias vara 
Ja seguridad de tales p!·cpiedacles y que sean consen·adas de 
ac-uerdo con las disposiciones del párrafo antelio1· . 

.-\.rt. !6. Los daños y pércliclas que pudieren causarse a al
gún artículo ele la propiedad públi<-a deberán pagarse. Si el que 
lo perdiere o dañare fuei-e ~listado u oficial se le descont ará su 
y'alor en hoja de pago del mes c·orresponlliente . 

. h t. J,.-Cuando Los alistados que t1wieren responsabili
dad por 1a pérdida o destrucción de pro¡nec!ades del c;obierno 
1nur1eEen o desertaren. se prep·ara1·á un Estado ele Cargos {For
nmlario X'' 50) cubriendo tal pérdida o destrucción El cuadn,
plicailo será retenido por el Sub-Intendente interesado, y las tres 
copias restantes serán enviarlas al Intendente General con la 
hOja de pago rle ese n1es. Después de 1·evisar y tom·a1· nota, el 
Jllten-dente General hará sus anotaciones y enyiará el original 
,. et duplicado al prnpio Suh- Intendente. El Intendente Geneml 
preparará los reribos ele créditos por l'as propiedades perdidas 
o destruirlas y los enviará ar.tes al Sub-Intendente corrPSpond¡~ 
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ente. El ''ERtad~ de C~r~os" será Juego usado como compro
bante por el dano o perdida ele la propiecl'ad. Los aEstades de 
una misma organización pueden anotarse en un mismo estado 
de cargos. 

~rt. 48.-C~an<lo los que se hayan nornhrailo en el páiTa!o 
an l.enor hayan sido transferidos a otra organización o estén de 
otm modo IJi.jo el control del Sub-Intendente interesado y envi
ado por mediación rlel Oficial Comandante de la Organización 
a que pertenezcan el alistado de cuya hoja de pago se va a des
c,ontar. Esi-e estado de C'argos llevará la anotación : "Pérdida, 
etc., mientra~ fne un m1emhro de la Compafüa". El nuevo Co
mandante rlP la ore;an;zaci6n hará la propl'a anotación en su ho
ja de pa¡,;c y cnt•ia,·~ el original, duplicarlo y triplicado p'ara q1ie 
RP tome Ja a<·r:ñn que se inrHca anteriormente. 

Art. U!. Cuando la pérdida o d'año ocurriere entre la fe
cha ,¡ue Jrn ele <·obrarse y recibir su cuenta final, y en fa que 
el alistado va a licencia,·se, el Sub-Intendente, cob1-ll.rá el valor 
<le los efectos perd ;dos o detHiorados ~• lo enviará cllrectament,., 
al Intendente General acompañado de un Estado de C'argos en 
tri plicado. El Intendente General y el Sub-Jntenclente tomarán 
la acción a ue se indica anterionne,;te. En e~tos casos sol'amente 
la pr.-op;eaña pertene<'iente a un alistarlo a parecerá en un lado 
del eStELdo d'-' c'argos. La ropa no rleberá apa1·ecer como otra p,-o
piedad en el mismo estado de cargos. 

Art. 50.-Cuanclo los ahtaclos rehusen dP asnmir re.•pon
sahilidacles J>ºl' la~ pérdidas o clestrncción ,le la propiedad del 
(iobicrno, l'a i-esponsab;Jttlad de tal pérdida o destruccién se1-á 
determinada por una Junta lm·p.stigadora que será nombrada 
a! respecto. En este ca.~o ningún estado de cargos se preparar~ 
I111sta c¡ue no h aya siclo recibido el informe de la Junta ln~esl"i
gadora. Sin embargo. si el "'alor envuelto lo amer•ta. a fm dP 
no pPJ·Jmlicarse el GobiernG. se prepan>.n\ un inform<' (For 
mula ri~ Núm. 8, E. N.) refiliendo el caso en b1·cYes de~l.1P~ • 
Y el valor en vuelto en tal uérdida o destrucción Y se rcnntíJ,i 
~l I11tendente C. eneral par~ c¡ue tome la l\cr'nn que juzl\'U< 
pert-inC'nte . 

. \ ,-t. 51. s.,, dehedn tomar recibos por todas las propie
dnde~ pública~ cntl'f-lg-arlas a ·alistados. Cuando el oficial que 
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haga la entrega no es el Ofidal Comandante, el último deberá 
notifü;,ar al ofic'al qu e hi7o 1'1 entrega sobre cualquier trans
feren~ia. licencia o separación a c;n dP que el ofic;'l:l expedi
dor tle la p rop:erla d ppecla asegurar debidamente. 

Art. 52.-Si por C"ausa <le nPgligencia de un empleado ci
vil o~mT;ere al!{ún desfalco, pfrdicla o daño de un artículo de 
la prnpiedad públicl!, su costo se determinará pCJr una Junta 
de Apreciaeií,n, si necesario fuere. y será cargado y descontado 
ele cnalq1fer dinero q1•e se le adPnc1 <> al responsable . 

.-\rt. ~ .. 1.-La 1irnp•eilu d ¡,úblic:, no se usará ni tampoco se 
al,¡uilará ¡,ara ninp;Íln uso privado de cualquier índole oue és
ta fuere cuando la misma pudiere ser util'-.acla por el Gobierno. 

Art. 51. - Cuando destacam ento~ de alistados fueren trans
ferido~ con e,111i1ios Pll su ¡,oder. por los cu·aies sea re-;ponsa 
ble su .Tete i!lmediato. per0 eargado a otro oficial. el ofkial 
respnri~c1ble. d,:Jl)eui smnini:.:trar al oficial a quien se le haya 
€ncar~•·a<10 los equ;pos. c-ertif'ca<los en duplicarlo esnecificando 
el nombre del individttó. el Jugar donde ha sido de-;tinado y la 
rclf\dén de los ohieto~ ~ PTI ~u podei·. 

ET oficial respen~El.ble ta<·~ urará lo~ efr-cto~ al nuevo ofi • 
cial nuc llsnma Ta rpsponsa!J11'dad en el lugar doncle hayan sido 
tra~h!(~ndos los alistados y preparar::i recibos en forn1a de me
mm11r.dum que sen\n firnrndos y conservados por este oficial 
q11ll'n 'al devolv<'rlos al otro ofic;al respon°ahk riel lus:ar M 
c1or,d<' los linmhre.s fupren trasladados. éste lo nroveer~ de la 
vropie nota rk c·ntrfto o dec:r-ar!!;O pa1·a el oficiñl quf' e~tendií, 
loe: r-p.rtific,:i dos. 

SFCCf()X !Y. DE L \S PHOPIEO\nES 

\rt. 5:'>.-La pronie!l3d e~tñ. dividida en dos das,:,s; la cb
se lra. siendn la -ropa. v h rlasP '.lda . toda propiPdad pública 
que "')0 ~tla !'Opa . 

. -\:rt. :ifi - -L as í'ncntas uor pr onied.ades uúbl;cm; de i.as el.a
s<->~ 1 r:,. v 2da. ser ñn reurHd:1~ al Intcndentf' General trimes
t;almcnt; d;uante los cha, 30 de ~larzo. 30 de Junio. 30 ele 
Septiembre , :Jl de D il"i-e111bn o en c..·ualquie1· reeha en que 
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!Sea relevado el oficial respons'able de lns mismas. Esta cueptn 
<leberá rend'rse háyns,., o no e"<pedido o repnrtido propiedad 
algunn durante el ¡ierkldo. 

\ rt. 57. Torln cuentn eonsistirá de un certificado de Ba
lance, {For mulario N9 96) &compnñado rle una copin de todos 
los com prob,mtes y de un índice de éstas : (A mbas rosas serán 
t•seritn s a múquinn en rinpel ele tamnño legal) . 

:\rt. éiR.-EI certificado de Balance expresará el nombre y 

la rant'clarl clP cada nrt·culo y solamente ~e usm-an los p1·ecios 
para <·ad-a 11nidat:1 cuando l>.;van clos nrticnlos iguales pero rle 
diferentes valores. no fi gurados en circulares de prerios. 

a) Al c-,nar !ns e;11ent11s s l finalizar el pe1·íodo. esta se 
liará en la siguiente forma: 

Cei•tlfico: ,¡ne tengo en mi poder en esta fecha, los si
guientes articulo$ rle lra. ~ 2rla. dast>, prnpiedad ele las F uer
ZRS Armada~. 

L\~TJDAD 

2 

.-\RTJCl'LO 

.-\ bridores de cartns 
Bancos de i\l'adera , Conwdores) 
Capotes, etc., etc. 

h ) Cuando la cuenta se r indiere Por el relevado d1· un 
ofiric!! por oh o el siguiente certific~ clo del ofirial rP]e\·adn 
¡u-ocederit 111 halani-e. 

Certifit-o: que los siguientes efectos. ¡,ropieclacl de. la 0 

fuerzas aunadas que tengo en 1ni pC'der han sido t ransf~1do8 
en esta mismn fecha (nombre ~- rango del oficinl qne re eve) 
a l lu,t,ernw él relevndo. El ofic 'al recibidor ba~a un:i ,·ei·tif•
c.·8l·ión intuediatan1ente debR.io ele la fi1111a cle1 oficial (111 <1. ha
ya re lev"clo en la siguipnk fonna : 

f'ertifico: r¡ue en esta fecha he recibido de (nmnbre Y 
rani,;c; del Ofkial que s~ releve) las 1iropiedacle$ anter·ormentc 
l'i,Hdas en las cantidacles anotadas. 
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Art. 5!J.-Ei1 el ce1·tific'ado de Dalnnee los artículos se de
tr-llarán en orden alfnhHico us2ndo la nomenclatura tal como 
lo iniHcan 1as órdenes exist,-n t es, o en lll 1nisma t orn1a en que 
fuerm1 • fal'turados . 

.\rt. 60.- Lo,; originales de lo, certó fkado~ de fialance se 
e1n·iarán al Intendente General; los dnplicaclos se retendrirn en 
los archivos, de la oficma interesada y el tripEcado gueda1·a 
de la propiedad del oficial ·.·Plevado . 

. \rt. !lt.- La prcpiedac1 gasta hlP t al como se l1>1 µ11u11cado 
en las órclcne~,, no se e"X.presará e:1 lo:;; <'C'l'tificarlos ele Tialance . 

. \rt. 62. El 1n<lice. de In~ cum¡n-olm ntt-s i11dicar:í el nú
mPro de fecha de ,mn descripción hre,•1> del c:oncept9 clel com
probante: con10 por Pje1nplo si es J)OJ' c-oiwcpto ele una factura 
a quien fue tr.an~feri<ln y si 11:,r 1111 rt'í·iho. dP nuipn é~te pro
vino . 

.\rl. 6.1.-Las repartidoi; es se l111ran por medio de los for
nnt] ar ios J)tovislos para. -tal fin _, 110 en n;nguna otra fo1·ma. 
El ind ;re ele recibos , Forn1ulario Nº ..t:-,). se1,irá para dar 
cumpli?uiPr.to n lo Hl'<'\·fsto en el párrnfo antf-,rlur. e na ta1·j<>-
tn por ,,.parndo ,le la cuenta c!P la pmpiedad (F01·1u. ~e '1-t- \ 
y 1-l-B F.K.) f."f' u~ará • na1"a C'arl.a a,·t ·culo oue• se h11bíe1·e car
gado ~• sP encuent 1"<? a] mar·Pnado. Eu ln prjmera tm·jet::t que c;;e 

Jkue ~e bm·á un extl'acrn de I& n1i sma y ctl'~ndn sr l]eve el 
hnlancp a l :..i. nne ,·a tn1·ieta l;:1 pr"n1erft S{-l a rc-hh ·ar:'t. 

\ rt fi t. Toci,, ln pro!'•edad soh1·;intt' que• se e11ront1'arP 
a mano por_ r·nalqnlc1· forma~ o Ueg.m·i: al p'Jcler dP f't1Dlq1üPr 

S11h-Jnten den 1" J;••r c·1w ll1uier 1.au.sa. dt•hPrú h~H'PrSP rou!==f.ar 
e:11and0 las "nenb\~ h ::iyan je rendirse. 

_\Ji . f~ . Cní'!Pdf'I ~o nccn¡;_,itare 1·c1wrt=r rr-pa. Pstn fe ,1h
te1irl..?. me,liante pedidl')s hed10~ eTI la si~r1ientc fm·m~: 

a\ P or 'cf S,,i:11'1-l~,tC'nrlpnf, ~ ll ;re,·1n nH·ntr· a] Tntn,r1enle 
fi-f'nP·r~l. 

Ll Par lo~ alislHclos d1 ;"t.<·U1 m"nte ul Suh-Intendenle si no 
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hubiere un Intendente de servicio en la estación .. En las esta
cionea en donde hubiere un Intendente, las reparticiones ile 
~opM se harán por él directamente a todOs los alistados ele 
esa estación, o a cualquier alistado que individualmente ra ne
cesitare siempre y cuando la entrega fuere aprobada por su 
Jefe inmedi'ato, debiendo ser necesaria ·también esta aproba
ción cuando el reparto fuere hecho por un Sub-Intendente (Jue 
no sea el Jefe inmediato del alistado. 

Art. 66.-Los pedidos por ropas, hechas por los Sub-In
tendentes al Intendente, se harán en el fo111mlario N" 31 ; les 
Sub-Ir.tendentes deberán conservar a mano existenci'as de ro
pas ~ue dure por lo menos durante un período de tres me.ses. 

Art. 67.- Los pediclos ele ropas hechos por los alistados a 
!ns Suh-Jntendente Re harán en CUm]llimlento en el Forre. N• 
21. Después 11t1e se hi<'iere el reparto. el orlr;inal y el dupÍi
rado se remitirán sin tr rdanzas directamente al Intendente 
General. El triplicado lo conservará en sus archivos el Oficial 
proveedor y el cumlrnpl!cado se fijará en el libro récord drl 
alistado. FJ ori¡rinal servirá como base p'llra arreglar cualquier 
difet'enei::t r,ne pndie1·e presentarse. 

Art. fiR-AI momeuto clel reparto, el Intendente General 
ilará un número a cada Fnrm. NQ 21. Estos números comenz,i
rán ('()n el uno a 1t,utir ele la primera entrega hecha después 
ele! 31 de Diciembre y el 30 rle junio de cnda año, o n partir 
de la primera entrega hecha por un oficial durante el período 
que haya asumido la responsabilidacl debido al traasferimien
to completo, relevo, muerte, etc. del oficfal anteriormente 
responsable de la prupiedacl. Las numeraciones se harán con
secutivamente y en el mifmo Fonu. N" 21, y cuando se trate 
del últ ·mo repart.o hecho dur'arte un períod'>. la siguh,nte ano
tación deberá hacerse con tinta roja: "Ultimo reparto en el 
periodo que termina en fecha ... . .. "Los Formulaifos Nº 21, 
no se nunierarán anteriormente al 111on1ent.o en que se hiciere 
PI reparto acttlal. Por ejemplo, si es el momento en que se oh
tenga la finua o marca del recib'dor, puée haciendo éstl' cau
saría rnltos en PI orden de la 11u111N'adón. 'a n,edicla ~ue se 
fuerPn reclbiendo en la Oficina del Intendente General. 
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Art. 69.- .Al recibo del 01·iginal y duplicado del Forro. N' 
21 . en la Oficina ele\ Intend<.nte General, se cargarán los efec
tos e:; la r uenta ele ropas ,le! alistado interesado, anotándose 
tal cosa en cacl'a copia deb'éndose remitir el du plicado al pro
pio Sl'h-[1.teodente. 

\ rt. 70.--.\1 recibo del duplicado en la Oficina del Suh
Ioteml~nte deberá ser cuidadosamente archivado usando un 
archivo separado ¡Jara tal objeto por cada oficial proveedm 
(Form. )./'' 22) . Al terminat· cad!l per'odo, el Form. N9 21, será 
paslldo al Form. ~• 21. por el In temlentP. que ~e harñ por 
tripJ.kn,l,., debiendo usarse éste para cada oficial p•·oveedor. El 
Form. 2 J. ser,·!rá entonces cmno recibo pa"!'a no il'.!miscttir la 

ropa en 1-as cuentas del In tePdente: el 01·iginal )" duplicado del 
tnismo se enviará juntan1ente con el orfgin"al y duplicado dP. 
cacla Form. Nº 21 a fa Oficina riel Intendente C.eneral. para su 
reYif.ifn ,. rrrdito corresponc11Pnte. 

A rt. 71.- --Tan 1wonto como el Intendente hRya term;:,a-lo 
con el Formulario NI> ·24. ~n cuestión, y haya recibido crédiio 
del Intendente Gener.Í!, prenarará también u n rccibo-mpmo
ránclum rle c·n'.·clito, por lo~ Articu1os que a¡larezcan en el 1·e
partn . 

. \1 t. í2.- .-\1 r ecibo clel memo,·irnclmn <le c1·édito que se 
mrnt ír:na cu el párrafo anterio,·, el oficial prm·eedor se satis
fará a s.: 1nisu10 en cuanto a fiU contenido con1prohando éste 
ron el triplicado del Fol'mulal'io ~ o 21 . en su poder. En caso 
que re consiclel'e necesario h acer cual quier lljnste, éste, s; ¡,o
sihle fuere, podrá hacer se jior el Of;c;aJ Proveedor Y el In
tendente. s; resnltm·e im11•Jsihle, tocla la clocmnentación se1·á 
rPferida 'al Jefe dP E stado i\fayor. del cuerpo a1,naifo corres
pondien te. pnra fl ll" rinda ~u decisión al respPcto . 

. \rt. 73.- -T odas las rcpRrticiones ele ropaR serán ¡u-esen
tadn~ 11or un oficial además <lel Ofif'ial PrnYeedor. C:u'ando el 
Oficia]· Proveedm· no es el .!efe inmediato del recibidor. es pre
feribk la presenc-ia del último oficial como testigo. En caSOIS 
ele emergenci'a~ , l'trnndo ne ~P i,urlier~ l"OIIse~uir rm n~:,-=:il 
con10 testigo. un~ clase pudrú Servir c·omo tal para l'l l'l·}lartn. 
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La ropa se puede 1·epartir a cualquier 'alistado por cualquier 
oficial proveedor, s·empre y cuando se obtuviere la debida 
aprobación del Comandante ele la Org'anizaci6n a que perte
nPCiere el alistado. En los casos de gran emergencia no es ne
cesario obtener esta aprobación. En los repartos de esta cla,ie. 
deberá tener cuidado espec;al de que la organización a qUP 
pertenpciere el alistado se Indique claramente en el f0rmutario 
Nº 21 , y que el clnpl'cado !lea suministrado al enca~gado del 
l ibro record de ser,•ic-;o del a!lstaclo . 

. \rl. 71.-El OflC'ial P rm·eedor deberá atender a que el cltt
pllCRdo ele! formalario Nº 21. sea eotre<?:ado al Comandante 
de la Organizac-!ón a que pertenece el alistado a fin dP que ,;ea 
fi jado en su libro re('()rcl el<> ;,ervi<'io. 

Ar t . 75.- 1.as horratlurns o interlineas en el fnrmulario ):O 

21 d" lien\ n evitarse hasta <!onde fuere posible, y Ctlando se 
h icieJ·Pn, 1tl'i ir!icial~ de la persona autorn delJeriln ind•c-a1·~n 
en tl'lta roja. Raio ni'l¡,:tl'l8 rircunsrancia estas se harán eln PI 
deb;dn ronsentimier>to y 11utoriza!'i6n de 111 persona que JlOSCa 
la copia orighrnl. 

A rt. 76.-F.xeepto Pn casos de emergencia o p'ar8 provepr 
(lp la ,·opa necesaria a los recluta~. el almacén ele ropa no S<' 
nhrir,i para h'acer repartos in<liYidnales sino una vez al me,;. 
rlebif'ndo ser la fe(')rn previamente fi jada J10r <'l Oficial P rn
..-eedor. 

\rt. 77.- To~a persona encar¡,:ncla de la re11articií.n de ro
pa u otra propiedad ele las fuerzas .,rmadas, deberá siem11rr 
1·epartir los '8rticulos que !,aya tenido consei·,ados p:>r mós 
li<'m¡io. Bajo ningunn c;rctmstancin se procederá a reparl;r 1:,. 
ropa nueva antes de haberse tennfnado la <le un'a fnbricaclc'in 
..-ieja, a menos que los tamaños que hnyan de suministrarse no 
!,e enc·ontraren en ht existencia vieja . 

. \rt. 78. Los Suh-lntenc!Pnte~ sum;nistrarán ,11 Tntenden
fp GPneral. flirr>.e5tr?lmente (Enero lro., cte.) nn estado rle las 
propiecle.rleF q11 p t fln e-~n n nrnnn. 

,\ r t. 7!l.~lamente en casos de gran emergencia se ha-
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r{m re¡,arliciot,es de ropas a un alist ado entre la fecha en que 
s11 r11enta final va a cerrarse y en la que ,·a a Set· licenciado. 
Si la !'epartici6n se hiciere un Estado ele Cargos de ropa sola
mente ~e pre1iarará y cobr ará como lo indica el párrafo 45. & 
te Estado de Cargos llevará una nota indicando el número de 
serie, Y la fecha del formulario Nº 21 en el cnal hiciera la re
¡,articic'in . 

..\r t. 8O.- La asignación para gasto~ de rop11s de los alis
tados cm¡ier.ará desde el día en que entr a al serYicio y ronti
nuarcí hnstn la fecha en que rec·iba ~11 ]i('encia1niento, deserte 
o muera. La asignación para rop'.a s se deduc-irú oor el tipm.-,o 
que ~e pim:da en ausencia sin ¡>errniso euando su cturad1ín pa~ 
rle 10 d ias. .-\1 romputar el tiemno !ler dido en tal forma·, el 
d 'a de la partida se considerará como 1111 día rle ausencia y el 
clel re~re~o ron,o nn dfa de ~erYic;n_ 

. .\ 1 t. Rt . J_.as cuentas por ropas se ronse ,•v'P.rftn en Ta Ofi
rina nP] TntendPnte General 

\ rt. 82.- Desde el nrimer rlí3 Pn c1uc un h ombre entrn al 
serv!rio. c:.p le acre<litm·á nm· un año W a~i ~1Hl: f'ió11 nara ropn<-. 
A medida que la ropa ~e fuere tomando. su costo se ir~ reclu
C'!eudo y e1 balflr..ce restante !?erv iri1 11ara f'Uln•ir el costo de fu
tnro'l' 11Pdidos. Los años !==ttlJsiguiente~ ~e f'a1cular:ín en igt1:ll 
forn1.a .\ bt tern1inaci,ín rlel servir·io cual quier balance que no 
se hub;ere iny01•1;clo no se le li ará efectiYo al alistaclo intere
sado. Si en cualcmier c\11oca ni balance acreditado a cual nuler 
a listaclo resultarP ser insufi ciente pare cubrir'el miar de las 
entre¡,as que sP lmb;eren l.erllo •m a nota de la diferenr1a a 
carg-o del ali~tado se h ~n·á .-~onst'ar en su hoia rle pago . 

..\rt. RH.- F.n C':lS'1 rlc sn ausencia ~in penniso rlurantr h1 
fecha cle l r ierre rle su cuenta po r !'Opas y la fecha en que el 
'alistado '"~ a ser licenciado, la asignación r nYR 1·opa por los 
rlia.s Pll one SC' enC'ontrnrc fl ll~en t P serán c'Jbradas: llC'T el Ofi
ri al ~ornand~11tf' dr- h1 0 1·e;anizaPió11 antes ele extende1· el li 
<·eucla1;1 ientn al 'a11etado. L a::: sumas ci11e se cohrnn por tal ron
ceplo. se1·itn re111iti1lns ni TnlP111knt0 f; l>neral con 111· n r···rl:t 
t>xplic~ndo el ca.so. 



Art. 84.-En casos de licenciamiento ain reengan<·he, de
sercl6u, muerte o cualquier separación del se1-vic!o, todos lo• 
artículos correspondienteR a l uniforme exterio1·, tales como: 
sombrei-os, gorros. zapatos. camisas, sacos y pantalones serán 
reL,olectados e inventariados por el Ofici'al Comandante de la 
Organizaciór, del alistado, y Yendidos en pí1blica suha~ta y el 
producido se remitirá al ITitendente r.eneral para que lo 'acre
dite a la cuenta del alistado. Si se ignora el paradero del alis
tado y éste no es deudor clel Gobierno, el produciao de fa! 
Yenta no ser{¡ remitirlo al Tnte11<lP11te í,eneral; sino devnt>llo 
al ali~tado a cambio del reciho rorrespondiente. 

Art. 85.- En los casos de los ausentes, lodos los otros 
cfect,JS personales les serau recogidos. inveulatiaclos y alma
cenados por el Oficial Comandante de la Organi1.ación. Si des
pués de dos meses el alistado no ha regresado, los efrc,os se
rán Yendidos en públic·a subasta _1· el producido re.m itido al 
Intccdente General. 

•\J-1. 86.- En rasos de muerte, to<los los otros efectos se
rán recolPctados. iuyenlariado,; ~- almacenados por el Oficial 
Coman<lante de la Organización, debieudo comunicarse con el 
pa1•iente mas cercano rlel feneddo remitiéndole una ,-opia del 
inYcntai•io ñe los efec-to~ e inquirirle Ei los desea. Si los efec-
tos no son deseados por el pariente o <'ste es descoml<"ido, lo~ 
efectos se snbastar;\11 ~ el producirlo se em iar /t al lntpndente 
Ge11eral. 

-\rt. S,. Cualquier dinero que se encontrare entre los 
efec·t•,s ~<' deherlt remitii· 1nn1ediatamente al Intendente Ge
neral. 

Ait. AA.- I..o8 a1·lic11ios del uniforme ei<terior que se ven
diel"On en pública subasta, solamente porlrán ser rematados 
por los miembros de las Fuerzns .\rmadas • 

.-\rt. 8!1.- T0<los los artículos de nipa deberau ser mar
cados claramente con el nombre ele su dueño, usando para-tal 
!in un patrón o sello. Los nombres se colocaran en los distin
tos ni-' rulos en 1:-i siguiente fonna: 
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Sacos En la parte inferior en el ala derecha del boi
sillo. 

Calzoncillos : En la pürte exterior al lado derecilo d~ !a c1u. 
tura. 

Sombrero,; En la pa1·te interior a una pu!gada de la t·o1,a. 

Zapatos En la parle interio1 cta·ca <Je la campa11a. 

Pantalonea En la parte interior de la cintura al lado dere
cho. 

A1·t. !10.-Las repa1·ticioucs gratuitas de ropas, serán he
cha,¡ de aquellos artículos que de , ez en cuando por m edio de 
listas de precios de ropas n Orden.es Generales sean publicr.
das dentro del organismo por el Jefe de Estado ;\la3 01· de los 
cuerpos armados corresponúientes. Tales artículos cuaildo fue
ren repartidos no se harim constar en la hoja de repano 
,_Form. N" 21), pero al rendir su cuenta un Intendente lo hará 
consta1· pm- medio de un cetificado (fomularic Nº 4). 

,\rt. !11.-Todos los ofi-,iales interesados deberán tener el 
mayor cuidado posible a fin de evitar los pedidos o gastos ex
cesivos de r opas. Los Comandantes de Organizaciones snnll
nil!trarán a cada alistado lista de las ropas, ) por medio de 
frecuentes inspecciones haran que tales listas se consen en al 
dia y qne cada alistado tenga siempre todos los artículos ne
cesarios. 

Art. !12--Los efectos de ropa, bajo uinguna circnllstancia 
se podrán cambiar o vender a menos que no se haga como 
está previsto en estas disposiciones. 

SECClü::-.'. Y.- EQUIPOS Y lTILES 

Art. !13.-Todos los presupuestes o pedidos por equipos o 
titiles (a excepción de medicinas, instrumentos de cirngia, 
efectos o aplicaciones medicinales) se harán por los Suh-Inl 
tendentes directamente al lrtendente General. 

Art. !14.-Los pedidos por útiles no gastables, se harán e~ 



-lü.W-

lriplirado en el 1'ormulario NQ 16, y no se deberán hacer sinO' 
uru.1 vez caaa dos n1eses. 

; u·t. V:5.- Los 1n,ctidos lle utiles gustables, se Jrn r:w. pu, 
duphcaao en el 101-mula.rio N'1 Jl; los útiles gastalJJes se sou
cita.ran solamente una vez cada tres meses. Los pedidos po1-

tormuiar10s en blanco, efedos de escritorio, jabon, escobas, 
gasol.na, cepillos, materiales ele limpieza, etc., se harán para 
cuor1r un pencdo de seis meses, pero deberá hacerse tal mdi
cac1ón claramente. 

A1·L Uti.- L a no1ne.ndatura, unitlad~ c!ase, etc., de -Jos uti
ies se det<:rm immi por la,; órdenes existentes, y si se tiene 
cuuJallo en preparar . los pedidos de acuerd9, se ahorrará tiem
po y se rendirá mejor servicio en cuanto al SllllliniStro de los 
uliles. cuando en las órdenes "xistentes no esté previsto un 
arecuio, regi1•a el nurnbre, etc., con que baya sido fac:uu-ado. 

Al't. !J7.-Los pedidos ci.e medicinas, instnnneutoo quirúr
gicos, y i1tiles y aplicaciones rnedicrnales se harán por los ú li
ciales l\Iedicos y su ,;mnimstro será hecho po1· el lJir.,ctor C'lel 
Cuerpo i\lédioo de cada iustit ución. Los equipos y Ú(iles oroi- • 
narios que uo sean cstricuuuente para fines 1nétlico.s, serán 
suministrados al Oficial Médico por el Oficial Comarn1ante de 
la Organización a quien el último le esté sirviendo. 

- --·Art. 98.-Cuando se haga un pedido de arti'-'ulo ,¡ue 111; 

se encuentren en la Intendencia General, se deberán suminis
trar detalles y descripcione, completas ele los mismos y s, 
fuere J)Os,.ble, r(::m itir fotograflas a fin de que sll·vnn como 
guía al ofici'al comprnclor. Las descripciones deberan ser lo mas 
ampliamente posible, a fin de aprovecharse de la competen
cia en su precio, deLiénnose evitar !11,cer descripciones que 
indiquen que el articulo deheni comprarse particul'armente o 
individualmente a tal o cual vendetlor o fab1icante. 

Arl. W.- Cuautlo se ,-equieran artículos que pue!lau ser 
utilizados p'ara diferentes propósitos, tales r-omo rnacleras, pin
tura, etc., el pedido deben\ indicar el uso propio que se le va 
a dar y qut> cm1tidml de la ordenanz·H se v~ a utilizar para ca ... 
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da uno de los prop6sitc,s que se wencionen. Esto se requiere 
a rin de que el gasto sea C'argado a la debida apropiación . 

. \rt. IO0.- üm excepcion de los casos de emergencia, no 
~e bariin pewdos po,· útiles sino como lo indican estas dispo
$iclones. Si Ja e111ergencia existiere, w1a explicacif.>n ele la mis
ma se h'arii constar en el pedido o en la cal'ta c¡ue se auexnre 
con P.I pedido c·on-espond..ente. 

Art. 101.- Los pedidos de útile~, solaw.,ntc ~e burán por 
telagrafo cuando existan casos de gran emergencia. Si esto se 
hiciere necesario, el pedido telegrafico se1·á confü mado remi
tiéndolo preparado en el cm-respondiente formulario con una 
notit .l'xplic·anclo la causa de la emergencia. 

. Art. 102.- Las no= explicatiyas cou i-ela"1on a l0s pedi
dos óe emergencia, se pueden bac:er en el mismo pedirlo o en 
una <'arta c¡ue debe1-á adjur.ta,-se al pedido . 

.-\rt. 100.-ün reg,stro eowpleLo deLerá Jleva1-se del nú
me1·0 de serie de rabri~ción, por aquellos a quienes se les ha
yan cargado o sean responsables de rifles, reY6)veres, esco
petas, armas de cualquier descripción, máquinas de escribir, 
motores o máquinas de cualquier clase; cuando tales artículos 
rueren repartidos o transferidos, sus números deberán indi
carse en l\as facturas o recibos. Si la transacción fuere c:ubier-
4 por el recibo-memorándum (fonuulario Nº 25), tas nume
raciones deberáu aparecer únicamente eo el p1·une1· recibo
memorándum r en el correspondiente Recibo de Crédito . 

• 
Art. 104.-Los cartuchos de balas vac:os o el b1-once de 

cualquier clase después que se usaren por el poseedo1·, se con
~ervarán cuiétadosamente y s.: dispondrá ele eaos como lo in
élica1-e la Secretarla de Estado de las Fuerzas Armuélns. Cuan
do tak!s artículos se empae'aren para embarque, los cartuchos 
rle balas vacíos élebe,·an inspecclona,-se cuidaélosamente por un 
Oficial a fin éle ver que éstos no se Junten con los cartuehos 
llenos. El oficial que practicare la inspecd6n, deberá exten
der un certificado al efecto que será colocado en las cajas en 
donde empacaren los cartuchos. , _ ¡ 
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Art. 103.-Las cámaras de guuas illservibles, tales como 
Deumát,cos exteriores e mterlm es ae cualquier ciase, uespues 
de us,:,1os poi·_ , us r,oseedo,·e,;, ueberau consen·ai·, ., cuidaaos;,. 
mente Y S'3 cl1sµo11dr., de ~•los eu la furnia que sea indicad.._ 
por el luteudente General. 

Art. 100.-La JJ1·op1edact que se COlll]Jre ¡Jor medio de re
d ho forn1ub.rfo Nt• 30. se c01nará y ~nota1·á en ]& ~iguiente 
foi"'l.llfl : l"t:! l'u t :,•(Jw..i 1 ;!r.c.bo-1.\len1orá.ndu1n u el redho v la 
fa!"1L11 iéd cotuo I Llt-! l c·aso, eon el recibo cubriend~ la 
Cv-1U¡.,1·n. 

Al't. J.Uí'.-Cuaodo la L:uUJpr.a ~e Licie•·e 1u..1r ~u1eu y_llc: lJO 

flere el lnteudcn,e, el formulario N" 2J, mct;c:audo el uoml)N 
de la propiedad comprada, del.Jera prepararse ¡JOr triplicaclo. 
El original y duplicado clellcrán ser fümadüs )' 1·emit,aos m
lectamente al lnteudeu te t;enerai, ante quicu ei oomprado1· es 
1esponsable; y d triplicado se ar.:t,;v,u'Íl. Cada copia del fo~
rnulario N·J :!5 deberá tener la siguiente nota al f1•ente: ··c..om-
JlracJo a (nomlil·e) ..... . .... .... en fecila . .... . .. .... . . 
según autúri~ae:ión Nº ... . .. ...... El recibo del origiual y du-
¡,licacJo el Iutcndeute Gen.,ral lo re, :sar6 y e,,tonces prepa
wrú facturas ,. redbos en formularios :'<' 12., remitiendo los 
mismos al c,JL·~·espondiente Intendente a fin cJc <1ue la ¡m,¡1i1-
dad sea anotada al rendlr sn cuenta. Unicamentc i'a p1·op·eda1l 
no gastable sera tomada y recibida por los Sub-Intendentes. 
Los artículos tales como combustibles, escobas, luces incan-
1'.escentes, repuestos gastables para auuimóviles y a(Juellos ar-
1iculos que se iudit'.an en las órdenes existentes como gasta
bles, no serán tomados por los Sub-Intendentes. Se 1mede ano
t:er más de una ,·enta en un solo Recibo-fllemorándurn, siem
pre y cuando se citen los ,•evdedorPs. la.• fecha.• )' las autor!• 
::aciones correspondientes. 

A:1. 108.- Cuando ta .-cm¡,ra fuere hecha pot un Sub-In• 
tendente, se prepararti en cuadrup!karlo t~s facturas Y recibos. 
"-I triplicado y cuadruplicado serán finnados como 1111 recibo 
por el ofldal romprado1· y ,·emitidos al lntenrlente G~ne1-al con 
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lii • 

"l tormula1·jo Nº 10. El origiPal servirú de recibo para sus l11en

lt1S · y el r1uplicado romo un rPciho para acompañar el cert1fi
'· ac\o de Balance que deberá remitir al Intenclentc tieneral "' 
finalizar el periodo. Cuando los art ·culos fueren compl'11dos por 
un lntencleme, rorlos éstos ya sean gastables o no, se anotarán 
eo las tarjetas de ex;stencias, a menos que sean artículos gas
t abl e~_ comprados para un fi u determ'nado para repartirlos a 
u n individuo y que este hecho se ll'llga constar claramente en 
la 01·ilen expedida a l vendedor cuando se hizo la compra. Si la 
<'Dmprn se hiciere por cant:dades para 1·epartición general, los 
,111ículos g,;stables se har,h constar por el Intendente en sus 
11rjetas de existencias. 

SECCIOX \"lI. .\:\'C\1.\LES PI .BLICOS 

.\rt. 10!1.- Cuanc\o se comprare un animal o de otra Ionua 
.OE- adquiere, deberñ prepararse p,n r,n c-'ar!a animal la Descrip
dón ele An'males Púb'icos (fo11nulario N9 J ;\. por duplicado). 
El original será retPniclo en los archirns del ofi<·ial responsa
ble y deber!Í remittrse con el animal cu'ando éste fuere trans
ferido. El duplicado deberá remitirse al Intendente (;eneral. 
Si el animal se adquiere por compra, el no•1bre del vendedor, 
Jugar de la compra y ef precio en que fue ,·omprado deberá 
indicarse- Si fuere capturaclo. en('ontraclo etc~, el lugar. su va
lor a pro-,;imadamente o rualc¡uier otra informaci,~n útil <leber:í. 
indir'lrse a fin de que 1meda servir de referencia en el caso 
•le q ,~ su dueño lo reda111e. Los anim'ales inservibles que se 
ca pturen o .;e adquieran en r-ua1quier otra forn1a. dehcr:in sflr 
entre,:,aclo• mediante recibo al Juez de Paz más próximo. 

Art. 1 ifl.- Cuando los bnin1ales púb~icos f1:1eren transferi
dos. e; oficial remitente llenará todo el espar'o en blanco ne
f'e!:;ario al respalño del or!ginal ele] formulario :\"., 13, y remi
tirá el mismo con la factura (Form. N° ·16} "al ofkial que lo 
fue1:e a recibir. También deherá prepararse dos copias verí
dicas del Form. Nº 15 v remitir una al Intendente General Y 
la otra retenerla el ofic'~I <pmitente para Sil archivo. El Fom1. 
-:,./9 -16, cuan!lo se t·elacione con los animales públicos, deberá 
indic>ar la C'la11e. nombre, etc .. ele cada animal correspondiente. 

Mt Hl - -t'lJa C1'J'fa ,-.,1~ilil'1t dPI P'nm1. NQ 1!i, deh~4 
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ácom1,aiíar cada co1Jia del .nforwe de una Junta de Iuspección 
(Fonn. N

11 

J/J , cuc.mdo Lal Junu1. se r eu:1c1ont o mcluya dllin1a
Ies públicos . 

• -1.rt. 112.- Cualqu:er altt:rucié11 c11 el tamañu o fOrma del 
n,IJo, nombre o melena de un animal 11úb,ico por desraboteo, 
desmache o recorte, queda prohibido a meno, qur tales casos 
é(, h;,::~cre.n a fu1 tlc e, itai- .-1 1naia preseutaCiém dPl animal 
ocasionada por la abundancia del pelo . 

. \rt. 113. ~-L,:.:s au in1c:.Ies 11llLHco.s al recib11 se el 11ri111er dia, 
Se m1i.rc\11 :,u LOU •" 1cl rns R. D., en el antellombro izquierdo. 
1 11. ·-tni1uaies 1·unfi·-L""acl, :;e marcaró1t eU.ll lc.s 1ttras l.li. en 
el cuellu dch.:i.111 dt I n; s. Lo8 instrumentos pa1a mai·car se
rán de tamaño y disc!io _mifo1·111e y se1áu smninistrados púr 
el Intcndiente Ueneml y 1mi1amente tales marcas serán usadat;. 

SECCIO.N \'IU.- CERTlFIC.\DUS DE U.\STOS 
.-1.rt. 11-1.- Los art culos de ia ¡¡. opiedad suJetos a cunsu

mo por medio del Cer,ifL~ad::, ele lTastos <Form. 'i9 1), senín 
¡ll,hli<,ados [JOr ót·deues-circula1-es . 

.-1.n. ll;i.-Cuamlo el Ce1-t·fit:"a<io de Gastos (l"ow.1. ,..;v -!), 
fuei-e p1-eparndo por un Sub-Intendente se hará en cuadrupli
cado. El original, duplicado y triplicaclo se deben'm r;rmar y 
remitirse al Iutendente ante quien el Sub-Intendente es res
¡ionsable. El Iutcndente remitlrá e: original y duplicado al 
Intendeute (ienc1·al pocU'a su re\.'isión y eréditc antes de exten
der rec:bo-memorándum de ct·édito. 

El triplicado se arcrivará en la oficina del Intendente. El 
cuadruplkado se retendrá por el S:Jb-Intendente intere.-ado . 

.\1·t. 116.-Cuando el Certificado ele Gastos (Form. N'' 4), 
fuere preparado por un Intendente, se hm·ó en trip;icado. El 
original y el duplicado se remitirán ai Intenden;e_ General 
quien después de revisarlD!! expedirá factura rle rréd,to, romo 
comprobantes para su certificad-o de balance. 

Art- lli.-Las propiedades de ha. y 2da. clase, ~o se in• 
~lc'1u·án 11n el mismo C<11•ttfi,,1ido lle íle~to~ (F1m11. N n. ; 
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SEC:CIO;,.' IX. YENTAS DE CONTADO 

.lrt. 118. - La propiedad pública podrá Yenclerse a los 
Ofil'iales y alistados de las fuerzas armadas siempre y cuando 
que lrcs existenci"as que hubieren disponibles lo permitieren . 
. \ los oficiales en otros servicios o a los empleados del Gobier
no Domini.cano se les podrá extender el privilegio de compra 
cuando el a1tículo deseado no se encontrare en el mercado lo
cal Las armas y los pertrechos no podrán venderse a los civi
les. aunque fueren empleados del Gobierno, sino mediante 
::tprohación del Secretario de Estado de las Fuerzas Armada~. 
Las ropas de uniformes no podrán ser venclldas a pPrsonas 
<lF la clase civil . 

. \rt. 11 !1.- Las ventas de contado se harán por medio del 
formulai'io N9 17, por cua,lrnplirndo numerados consecutiva
.mente. El orlgjnaJ <;e archiva,·/, en la oficina que baga la ven
ta El duplicado deberá se1.· firmado por el vendedor y devuel
to al compradm· 'al efectuarse la venta; el triplicado serlÍ fir
n1ado por el con1prador y entregado al g·uarda-almac·én para 
su archivo al momento de hacer la entrega. Por lo menos una 
yez cada tres meses cont'ando desde la última fecha anterior 
o cuando el importe total de las ventas de contado de los ar
tfot¡los de las clases t ra. ~ 2da. combinados, alcance a la sum'a 
ele RD!l,l,00O.00, se preparnrá el Extracto de Ventag de Con
taclo (Form. Nº 26) , y será remit:do al Tesorero Nacional cuan
do corresponda. junto con eJ giro por la propia suma y el cua
druplicado ,1el Form. 17, como comprohante, el fo1mulario N9 

26 se prepmar á l)Or triplicado. El original y el duplicado se 
remi!i;•,i, .. 1 Tesorero Nac:onal y el trip!icadp se archivará 
como c-um probante con la -'Gen ta del Intendente. 

Art. 12O.-Las propiedades de las clases lra. y 2da. no se 
indic~rán Pn el Extracto de la" ,,entas dP contado (Fonn. Nº 
26). 

A rt. 121. - TJnicalnente el Intendente· es t/1 autorizaao pam 
~fectuai: ventas de contado. Las solicitudes de col)}pras por 
correos deberán v~nir acompañad¡¡s d!? fo11dos s11fkientes para 
cubrir s11 -i•Hlor. 
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.\rt. 122.-Queda estri~tamente proh:bido abrir créditos a 
menos IJ ue no se autorizare en cada caso por el Intendente 
General. 

,\rt. 123.-E! Intendente General lle,·ará un registro ele 
todas las ventas en un liliro especial ele caja, en el cual se indi
<'arán tocios los ingresos y egi-esos correspondientes. 

121.- I os YPhi,;;ulos prop;eclad tlc las Fner,:as .\rmadas 
incluyendo los de motor, esta rim a cargo del Intendente Gene-
1·al en todo lo que se re!acioncs, con reparacicmes. alteraciones, 
pintu,.a y suhs'5tencia ele loE m;smos. El Intendente General 
dPte1·n1i1rc1rfl ~ juzgará la n~e!ldad que haya de reparar, pin
t r,r, alterar o substituir t1rnlquier vehículo . 

. -\rt. 12.,.- Los choferes y conductores serán requerido,, a 
c•uielar de la limpieza de sus carros al igual que tener cuidado 
de qne <'stos estén siempre debidamente aceitados y engrasa
dos, que sus tubos inteliores estén re1rnrndados y que !'as gomas 
exter'ore~ se encuentren infladas sat'sfacto1iamente. Los cho
fe!-es serán l'FSponSc"1.bles •mr el mal ~er\ic-~o q_ue rindan lo!-= 
Yehícnlos bajo su cari,;o e ii,ialmente por las hen·amipnt'as y 
repuestos de los mismos . 

. \rt. 126.- Los chofer""' y condnc-lores no intentarán ni 
serán Jlermit!dos hacer reparaciones o su,.-.tituc-iones en los vf>
Jticulos bajo Fn cargo R tllPnos que se vieren obligados a e11o 
por nn C'asa <k en1 erµ-encia pn IR c•arrete1·a r que el accidentf' 
l1a,·a 1·esu1tu,1., a una distancia considerable de un garagP <le 
la; flleria& ammcl'as ~- que el trabajo o rPparac,ón 1mdiere J,a
t ersP con l~"is herramientas que tenga rn el ,·ehirulo. debiendo 
llevar a cabo aquella~ re¡,aracione2 o alterarim1PS para las 
ena1es teucra capacirla<l o competencia . 

. \rt. 127. -Los ofi<'ialcs a quiene~ ::e le~ hayan entn.·gal'O 
YPhicuto~ lleheriin rec1uerir de los chofere,:: o conclm·tore~ Ql'e 
rPportcn h11nc<liatan1ente cualqu~er dPffftO, rotura o de~~:.cte 
que st• frieren tales wh 'culo,; . 

. \ 1 t. 1::!X. Cuando los , chículos ... '- encontran•n rn 11!1 

¡,uclJlo donde 110 hnl,ic.:re un garagt• ele la:: Íll<'l zas ~1 nnada:-. ~ 
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tales Yehículos necesitaren ,·epararse. alterarse, pintarse o sus
tituirse, el propio lntenclen:,- clebera ser notificaclo por carta o 
telegt'ama si pos'b'c fuere :,ntes que la reparación, alteración, 
pintm·a o sustitución fuere estrictamente necesaria, clebiendo 
el Intendente tomar la acdí-n propia que el caso amerite-

Art. 129.-Los garages de las fuerzas 'ar1nadas se insta
lai-:in regularmente en los Dep..'lrtament:Js que des'gnare el Je
fe de Estado l\Iayor. 

Art. 130. Al oficial que se le entregue un ,·chículo, de, 
ber8 ejercer una supe1·visión 11cr.sonal de su funcionatniento a 
fin el.o introducir toda la economía ¡,osil,ie. 

SECCJON X. - Jl'NTAS PARA LA l~SPE(',CTON DE 
PROPJFD.\DF.S 

,\rt. 1:lJ. - Cuando ,-ualqu 'er rlailO o <kfa·iencia ocasiona
da p0r cualqnicr causa fuere rlesc-uhier' o, en las p,•opietfadc,; 
del (iobiet·no en uso de ·las fue,-zas armadas. el oficial resnon
sable ele la misma solicitará una Junt~ ile lnspecctón. 

Are 1:-!2.~ Las solic·'tu(les ,le Junta de Ins rwcci,ín Ee harñn 
pat·a cada clas" ele pl'Oniedailes se¡;aradamente; esto es. ¡,ara 
Ja mistna clase una solicitrnl, pa?·a l:1 segunda rla~e otra ~ para 
la SP!?Unda rla~e g-a:--tal1lP otra. 

c\•'t. 13:{.-Para s0Fcitar Junta de In~pec6ón se usa1·a el 
Foxn1u]a1io Ni:> ~7. el cual fe nre1.1arará en cu,i,drun1kado y se 
ñist?";lnf1':) de la manera si~uiente: el cuadruplicado lo reten
drá ~1 oficial ane solidta fa .Tu!lt'a en el archivo de FH of!ci11a. 

y el orig:nal, tlnnrc-ado ~; t1·t111iC'Ri:lo 1 ~~ Pnvia1·ó a )a autnrirlml 
a ou~en se solicita la 1nisnrn .. 

. '\.rt. 131.- La ~ntrrldad a cmlen ..:o ""olic-it~t una .Junta o,~ 
[n ... ne~•c-ión. '3 001nbr!11·á r 'é'."f'.11r't=1·á r l m•iginal ron 1ns coni'f!S 

r~ribirl!:!s c1.P l?._ -..ol;ritnrl , ~l r.ffrial m1e i!'rsi~r.ai e C'0111O miem
br0 c•n•wrio1· ,1,..,. ¡ .... J11=cn1a 

.\rt t::r>.- Lae .J un.Uli-; rlp l n~pec< i"in sp1·án nornlJrad'as por 
el Jefe ie Estarlo :\layor :IP\ l'ltcr¡m armarlo rorres¡lOndiente. 
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o por los Comandantes ele Departamentos, solamente. Estas 
.Tunt_as se componelrán de uno 'a tres oficlales, según la impor
tancia y el valor de !Os articnlos que se ,,ayan a inspeccionar . 

• '.rt. 136.-Los oficiales interesados o responsables de Ja 
¡,ropieclad que se vaya a inspeccionar no ¡>0drán ser desi,ma-
do como miembros ele la junta. " 

.-\rt. 137.- Siempre que sea posible el Inspector ele llll Dis
trito p1·es1dirit todas las Juntas. de Inspección en su Distrito. 

Ar·t. 1:18.- So'nmente el ofic•ial resporueable de la propie
dad deteriorada, etC'-, puede solicita,- inspección pat"a la misma . 

. \rt . 1:-J!J .- -La designación como 1nie.mbro de una Junta ñe 
Insp~cción no í'onstituye una autorización para la inYPrsfñn 
dP fondo~ . 

.-\rt. 1..JO.- -En niugún caso se nom1Jrarán más Oe dos Jun
t a. , de Jns peC'dón J>ara la misma propiedad . 

.-\rt. 141 . L o~ deberes ele una J unta de Inspecciñu con
siste11 en exam inar aquella propieclart ,le! Estado que no se 
encuentre en condición ele ser utilizada debido al deterioro. 
ek., en determinar el estado de la p1·opiedad y des'gnar la pe1·
sona responsable de que ésta se encuentre en cal estadn. en 
suge1•ir si todas o parte de las propiedades deben ser repara• 
<las, destruidas, vendidas o subastadas; en sugerir la acC'i,ín 
que delia toma rse ruando hara comprobado que el estaño rlP 
la propiedad ha s' do debido a negUgencia o deseuido por par
te el encargado ele Pni<'!arla y establecer responsahilidad soh,-p 
1a perfona encarRarla de la propiedad c·mmdo note QUe h. 8ido 
perdida . 

. \rt. 112. Las Juutas de lnsp~t:dones invest:garirn mn
pJiatnente todas las cuestiones oue le fnere!I sOinetidas. req11e-
1·irán todas la~ eYidencias obtenidas y no Un,iraró n sus invefi
ti~a<'iOnes a 1~ pruebas o declaracjones que le pree.ten o Je 
lllcieren las partes que tuv!eren algún interPs; come eentine
h-t(; que ~on de los. intereses rJel Estado, 11ués. como tal ha11 

::.iclu ereada.s cnean1 inarán y estudiarún todHs las evidencias 
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que les son- posible cblener, especialmente en los casos de ale
garse robo o desfalco ; cuando noten defic'encia de parte de un 
of'cial en el m anejo de 'as propiPdades, tiene ampllas faculta
des para recomendar su relevo v aún cu,indo se trate de on 
nlism<lo ¡,ara re(J uerir el relevó inmediato . 

. \rt. 1-!3. -Las Juntas, m ando as' lo requiera el C'aso, pue
den ex;gir declarariones juradas a oficiales, a'istaclos o civi
l<'s c¡ue tengan conocimiento de les hechos que éstos dese·an in
v"stig11r; tales declarndones arompaiíar~n c-1 in form,· que su
núnlstre la Junta. 

Art. H,J .• -T.<>~ reportes de fas .luntns <le !Pspecdo!les s~
rán ~laros y conciso. se rcfe1·i1·án deta'ladamente a cnalquier 
P.t•tlcnlC' que de1ia ser vendidc, subastado. o pagado por el ofi
ch:tl r e1:por..sa11•e. esriPc; fic;lrclo la~ rav.noPS por l ns <'tutles loe 
recnmi,..nd'a tal clisposición . 

. \rt 1-!~.- La d'snosición c¡uc. recomendare una Junta con 
respecto a la vropiedad, <uya lnspeC'C'i<'in le ha~•a s;<1o ordena
da. nn será e1ecutac1a J,asta tant<> el prnced!m;ento de l a Junta 
h aya sido aprcb9do por el .Tefe ciP F.~larlo Mayor del cuer¡,:i 
arnn'!r1 n c-ori-esuot1dicnte. 

_-\rt. 1--lfi - Sien,nrí' ou<? EC trate de .JU !1ta:-: de I.1spección. 
in. n<'<•i• n del T~fc re Esf ado Mayor dPI C:nerpo \ :rnrnd:i co
rresp(,nd 'ente. ~er:'t la ún'c2 final. 

Art. 1-17. Et .Tefe de F..stndo )layor del cuerµ,, armado 
ro1Tfl~potidie1?te ~erit la ÚPica autoridad caparlti1da nttra anro
h:1r ') cle~anr·nhm· <"1 111'')-:"C'li 111icn .. o clr 1ma .?unt1 de Jn~nci::ci ttn. 
La r DCOPt(lnrta,-i,)11 de twa J nnh.1 !::->r:.'l f1e~anrnbada sie1nnrP que 
no esté de confrrrnidad c:m la T_ev o Reg-Jamen to de 1as Fuer
zas .\rrna d.:.L'i. í'unndo l a 1·ecrn1enrlaci,~n de una .Junta e~ dm•
aprchr.?a. Pl rlnc11111~nta ~ení devuelto ccn )a rec-ou1endaci.ón 
indic:.:,tl o· la c'ausa dP la deYCludñn, 

\ 1 • 1 t~ r .Tnr:-- r :-; •wL:eiO ,~p- clN:pués de inYesti -
_.?;ar 1n!nuci0Fmnsrit<> 12 c-'11113,:1 11 orgen el.el c1año. cleficienc."a. 
pé,·clida. etc .. de 1,, p1 opiedat1. 1·ecomenclarin1 lo qne juzguen 
rP.nvPnientP ~ ,~rn-ia:r3n e] 0riginal :r la~ dos t"npia~ de la soli-



eitud (Form. N• 37) con la 1-ecomeodadéo a la autoridad qnc 
nombra la .Junta, después de revis'ar detenidamente los articu
les IOs cuales se soliciten la .Junta y la recomendación <le la 
misma, emitirá su opinión dirigiendo la corresponilencia al 
.Tefe de Estado lllador del cuerpo aimado c-orrespondiente v'a
ra su decisión final . A un que el endoso de la autoridad• CJ11í• 

nombró la Junta esté d'r'gido al Jefe de Estado Mayor corres
prmdi<-nte, el sobre conteniendo el documento será dirigido \sl 
Jntcmc!er.te General quien Estudiará la recomenclacl6n de la 
Junta y env=ari, el dcicn mento al .Tefe de Estado :1-Ta) or 1-esper
tivo con su op'n'611 . Esto no se entenderá en el sentido de qu<' 
si el Intendente General no encuentra la recomendación de fa 
Junta satisfactoria puede nombrar una nuc,·a Junta sin cor.
sultar <'1 r:3sn <'an el Jefe rlP Fstaclc-, 'Vfaror del cuerJ)() regJ)('"
tivo. 

-\rt. l 19. Cuando el 1mX'erlimiento de una Junta fue1·c 
aprohado l"'r el Tefe de P.stado :'IIayor del cuerpo armado co
rresnondi ente. todas las cup'as del documento deb'<l'amente 
apro!Jailas ~- firma/la~ por- i ·I SPriin deY11elta< al TntendentP 
GenPral. quien las ar<·hiYal"á . 

. \rt. no.- En todoE los c-asos que se aprueba la recomen
r1acil'in de una .Tunt,i de Jnsp~cc;ón, cuya decisión haya sido la 
c1estr11cción ele los artículos en ella f'gnrados. el of'cial reS[JOn
sable si es un Sub-Intendente, el Intendente General suminis
trará un l'.'t"rtlfic'ado en t~ipl;cado en el que haga constar quo 
a ta1P~ a.rtícu!os se les di{, !.a di~1Jos=c:1~n de la Junta. Este cer
tifi<'ado rontenclrá tocios los datos necesft rios para identifí<'ar 
la Junta de Insuección y lvs prooiedades en ella f'¡niradas. El 
Intende11te r;eneral anexará al or'J!inal del cernficado el ori
¡,;inal de la soliritud y cada una de 1~ rnpia.< de la misrn" 
Juntl! . 

. \1·L 1:;1 .- El procedim iento de una Junta dP Inspección 
desanrobada por el .Jefe de l's' ado '.\f"a\"Ol' del cuer,,o corre.•• 
pondieute. y nne, nor ronsfaniente. oueitare nulo seró devuel
to al Jntendeute General. au;en reter,drá el t6plicado en su 
arcblvo '" rlevolverá al of;cial m,e solicite Ln Juuta de Tnspe!'
clón el o'rle-inal y el cl1m•icacio. F.n e~te raso •·nlic' tucl para nna 
nueva Junta es permit1ble. 
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Art. 152.~ El Intendente tan pwnlo haya recibido ele! In
t endente General el Crédito acmupafiaclo del Form. Nº 37 Jun
ta de Jnspecci6n aprohada, surn;nisti'ará crédito (Form. Nº 45) 
al oficial carre~pondiente y dejará la copia de la solicitud en 
su ar chh·o. 

Art. 153.-El párrafo anterior no es áplicalJle en aquello• 
casos <'ll que la Junta haya recomenc1aclo "YE!\'DERSE" o que 
las prooieclac1e~ CU)'ª ins11ecc-;6n se haya ordenado, sean pa~a
•l'as por el Oficial responsable y otra persona c-nalqu'era, pues 
en estos casos el crédito (Form. Nº 45) , se smn inistt·ará cuan-
do se haJ·• cumpl'do r-on las 1·ecomendaC'lones d<' la Junta . 

. \ rt 15-1.- C'uanrlo la rec-omend·ac-ión de la .Tunt3 sea 
"YINDF RS-F". la Yenta será d irigida por el Jntenc1ente Gene.
ral a~'st iclo o representado si fuere necesar io. por el Sub-In
t endei,k_ en· esté caso la venta se lle,·arli a cabo por n1Pdio el<> 
tlei" <F'.J rm . N" t 7i en el cual se ind!carÍl con r lar'd,a.¡ la auto
rizarión que hubo para realizarla. El formu l'ario Nº 17. e,,ton
<'es sn~t;tui,-á com o comprobante a la so'ic:tucl ile la J 'lnt.-. 
(Forn1. ~•• 37) sin-;.,n,1·0 ,'1 para des<'arg'H lo. artirulos Yen

,lfclos en las t ar jetas F orm _ '-º 11- \ y H -fl i!P e-sistencia <'11 

1H Tntr ndend a r ,enr ral . 

.'\ l't. 1:;.) . fuan clo u tr1 .J unt~ 1·ecomiencla el P.l'!'Pglo de· 
nria D''Opierlncl. inrliC'ará el eooto total rlel Hr1·e<1·la; rua'ldo ln 
venta. 1a sun1n en f!lle n1áF" f\ 111enos debe s.er ve1,dtda. ,., cuan
clo r~omiendP la subasta. 12 suma que ilehR servir ile partiil'a . 

. \ rt. 156.-Cuando la Junta encontrare que la propiedad 
no tiene ningún , •alor, r eromend'ará. los articu1os quemables. 
que sean quemaclos y los que no. sean entenados o botados al 
mar. ,; fuere posible . Se ent'emle oue una Junta para dar tales 
reconw11d:1done:<. clebe eneonti-ar los ar t 'culos tutalmente de
tPrio1·~•.,J"S pues ~¡ neta nue tiene :ihn'm v¿.,10I·. 1·cc·on1enclm-á 
(fll<" !-'NH1 •!= I1ht1 ~Uld<•~ o m·regl11do~ . 

. \ r1 137. La ínsi.gnia X actonul. it.in1ús se botará ni se. 
vendera en públiea subasta ni se 11tilir.1lrú •·01110 f ra110 ck lim
pieza. 
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' Art. Hi8.- Siempre qu-, un articulo no pueda ser presen
taclo a l'a Junta se c0nsiclera1-fl como perdido y será motivo su
ficiente para establecer la 1.lebicla responsabiliclail a fin de que 
el Est.~do sea indemnizado con su valor. Yé'esc artfoulns 24 ,. 
42 d<?J prest>ntt> Sistema d<> Contahilida/1. • 

Art. J.59.- EI inf<mne ele la Junta de Inspección serll. fir
madc, por tpdos los miembros de la misma y cuando por cual
quier c·rcut!stancia rleje alguno de firmado se indicarÁ al laclo 
de donde eJ mlemhro no firmante dehi6 firn.;ar. 

Art. 160.-Cuandn una Junta recomiende que artículos ele 
un;formes tales como gorros. sombreros. c'arulsas. c-intur~n 
para nantaMn, pantalón kaki, zapattJS o horas sean vendidns 
en p(1bE~a subasta. la suh~sta se Dt>vará a cabo dentro de los 
nú embros de la Institución a 'ª cual correspondan dichos uni
formes. F s nreferible r eromenclar que tales artículos sean des
pacbaclos a los 'nlistmlos a un predo equ1tativo (lncllca1-fl el 
prec'n). Cnanrb la J un ta ~e clecida por esta ú'tfma recomen
dadón y la misma bava sido 'anrobada. el ofidal respcnsahlP 
pondrá en lug¿>r v;s'b'e el formulario N• 21 corresoondiente n 
CRcla eub·e¡:m. las letrns RJ.T. y la fecb'a en que fué- aprobaclR 
la reconiendaéóo de lsl .Tuntfi nnr pl Jpf~ ,1~ Fd~,,,.,, \fi:rvor. 
Tvl"• Ietrr~ incl'c'an ''BEBAJADO POR JUNTA DE INSPEC
CION". C1mnc'lo la subasta y la entre!!a como sah'll!!tmrda ele 
los !Pterese~ del F.s tacln renuienm ur¡!'enda. l'a Jnn ta lo hnn\ 
C'Onstllr en w n•c·omendación. 

An. 161.-Solarnente !ns of'ciales encargados del DepóSito 
clP Armas podrán sol'citar Juntas nara las mism'as. 

Art. 162.- En u:ni:,;tin ea.so una Junta recomendarA que lai: 
ern1as va ~C'$)u rif1es. 1'"eYMverei:;, etc.. que hayan si.do c01np:ra
clas po; el Gohiemo Doutlnkano o que de cua1qnier otra ma• 
nera ha,·an inl!l'esndo DI Arsen~I de l'a :\'ación, sean vendidas 
o botadas. recomendan', que sean destrui<'Jas; cuando éstas, de 
n in211na n1'<} nera puedan ser ut;lizac1as. ~-a sea,n porque no 
aclm'ten Jo,;. 1·em1Pstos oue les ha.e;an falta por desgaste de las 
1·anuras dnridr.i rlPhan entrar los tor11fllo::;:. o norone no orrezcRn 

ninguna utilld'acl. 
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Art . 163.- Cuando la Junta encnent!·e a una persona va 
~ea oficial o alistado, pecuniariamente respons'able de la pér
dida ele una propiedad, se le notificará al interesado (' a per
sona 1·espons'ab1e) las razones. Esto no quiere decir que haya 
que referir1e e) F orm. N9 37 Y la reromendación ele la Junta 
una copia de la notifi cación ~- la respuesfa si la huhiere s~ 
anexan\ 'al docnn1ento . 

. \rl. 164.-Antes de hacer una recomenrJación que se rela
cione con anipmles públicos. Las Juntas consu'tarán el cua
ñrero r!P m 'Ís expériencia Pn la n1atpl"ia o a un vete1inarto ívéa
se pórr1.fo ;l8 a1 pie). 

A rL 165.-Los art"'"culos de n1etal qup !'ll':'dan ser utili7a
dos son excluidos de la propiedad nue se vava a botar, quemllr. 
entei,·ar o botar al mar, por ejemplo : Ilroches para los cintu
rones p~ra 1·ifle. •aros de d ncllas para c-ahallo. annazonpi:; de 
sillas para montar. h ebill as. ete. etf' . 

. \ rt. H1R.-Siemrre- <JUe u n artírnlo rk tela, :neervible pa
ra s11 uso original y que por cons~guiente psté declarado como 
t al. nr, presente un estado anti-h;giénico, l a .Tun tH recomenda
r:\ que sea u tilizado como trapo de lim niez:,. E n est e caso la 
.Junt ::t. lo cortara rle m~TlPt'n oue ~11 rpf''1TIOC'in1iento c:!p l,~~a 
difícil . 

.\r t . 167.-Siempre QU'-' se so1k: te Junta de lnsnección pa
ra n1onturas púh1icas~ 'ie anexarán a la misma nna co11i~ fiel 
ilel formulario ~ 9 l!'i correspondiente a rHda montura. 

Art. 1(;8.- Toclo z.,·tículo que si c: razón pm·a ello fuere pre
sentado a la Junta de tal manera incomnleto o desfigurado que 
Se haga d;ficil su reconocim_iento, no se t01nará en consi.de.ra
ción. hasta que por investie;'acione~ que se lleven a cabo. se 
conozcan las ,·azonee:~ e11 f'aso conh·ario. se dedm·ara como no 
cnid·u:ln a,:i1Jic1an1PntP y ~e { stflhleeerit la ror rP~noncUente l"l?S
prnFP.hilirl'a<l. 

\ rt. 169.- -Constituye :a respunsab;Iidad ele un arm a dP 
fueµo, el número con que ef.t8 111a1·cacla, por c":o 11 11a Jnnla. 
C\tanc1o le pres;euten una soHcitud ele inspecr-i. ún por un rifk o 
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ún revólver o cualquier ott'a arrua sin el número corré&pón
tliente se le pondrá, y si es que no tiene o se bace imposible 
re<-'Onocel"lo, lo rará constar en su recomendación 

Art. 170.- Ningún oñcial que no haya sido legalmente 
nombrado 11a111 integrar una Junta de Inspección. ni comisio
netlo pam alguna lnvestigadón sobre la propiedad, podrá est:l\
blece,, responsabilidad sobre el oficial responsable m, la mis
ma. 

A1·t. 171.-Es deber de todo oficial que al ser rnlevado 
de la 1·esponsabilitlad ele la propiedad pública, Je falte ¡,arte de 
la misma que tuvie1·e 01rgada, solicitar una Junta de lnspec
<."ión por los art'culos no entregados porque faltaron -al hacer 
entregll y <Jlle pm· tal motivo queda siendo responsable hasta 
que el .\lto Comando de la Institución dé su clecisilin. Una 
copia ele dicha solicitud con la nota debidamente firm ada ser,i 
entre~1,da al oficlal recibidor. 

At t . 172. En tocios !os casos en que sea se¡,,u:ado del .ser
, ·,cio un miembro de las Fuerzas ..\nuadas. por haber contrd
•'o enfem:,;;;dad contagiosa, el Oficial Comandante le permitil•fi 
1'eY9.r c.onsigo las propiedades de ,;u uso como l'ales como: 

t.- -Almohada 

1. - .\Jmazón acero (par) 

1.- Cantina Mod. 1910 

1. C:tb·•· de a('C1·0 ple;;atl:zo simple 

1.- Colcllón par-a car.re 

2.-Cubrecolchones 

1.- Cuchai·a mochila Mod. l!llO 

1.- Cuchillo mochila l\lod. 1910 

l. - Frazada de lana para cama 

2. Fundas para almohada 

1. Jarro ,·ttntiua '.\to,!. HIIO 



1.- Lata para carue i\lod. 1910 

1.- .)Josquitero para catre 

1.--Teuedor mochila i\lod. llllu 

El Uf1cial Comandante inmediatamente debeni. pedir el 
descargo de esas propiedades por una Junta de Inspección, " 
la cnal -deberá anexar un rec,bo (Form. Nº 25) firmado por 
el mismo miembro enferma, así como también nna certifica
ción médica en la cual espedfiq ne claramente la enfenneclacl 
contraída. La Junta de Inspección certificará en su 1-ecomen
dación la veracidad de haber visto en poder del enfermo las 
propiedades citadas. 

Art. 173.- La suspensión ele pago de sus haberes a un ofi
cial cuando la recomendación de la Junta la haga 1-esponsable 
del daño o pérdida que haya sufliclo la propiedad bajo su cus
todia, es inevitable. El Intendente General tan pronto como el 
documento sea aprobado y enviado a su oficina, preparará un 
Form. N9 8 cOnteniendo los artículos y sus precios a la oficina 
de pago para cobro. 

SECCION Xl 

HEli:LAS .\.Di\UNlSTRATlVAS PARA EL MANEJO 
DE FONDOS DE RACIONES Y DEBERES A 

CARGO DE OFICIALES DE MESAS 

Art. 174.- 'Se designaran romo Oficiales ele Mesas dentro 
de las Fuerzas Ann'adas, aquellos Oficiales a quienes se les 
confia el manejo de fondos de raciones y la ádministraci611 
de mesas clestinac1as a la subsistencia 'alimenticia de tropas o 
de personal bajo la jurisdicción militar. 

Pármfo 1.- Estos Oficiales de l\Iesas serán designados 
norm'almente por cada .Tefe de Estado Mayor, por medio de 
Ordenes Generales v otros por los Jefes de Ope.-aciones duran
te el desarrollo de ~ampañas bélicas, por medio de l\J-,morán-

dums. 
Páqafo IJ.-Se denomlMD Oficiales G1m,rale• ~" l\Jeffl 



i,que!los que son designados terulJOrnlmente para ejtrce1 esa,; 
lUOClOlles clollde ex1stc11 dos o más organizaciones de las Fue,~ 
,as Armadas. -

l'árrnfo l!L- Los Oí;c,ales Comauc.Iantes ele uniclades y 
los Oficiales Eucarga(1os de Cárceles i'úll!icas, pal'a los fin.,,; 
uclminilll(1·ativos, tench·án '!.Üic1onalruenre a e.irgo l;u, mesab 
¡,ara la suLsistencia 1·es¡,ct!1va de alistrulos y r~clusos, durant.i 
todo el t iempo que ejerzan como tale.s dichas funciones como 
paite ele los deberes correspondientes a sus dcsignacio~es. 

A1·t. l,ii.-El man.,jo Lle los iond06 de raciones pan, la 
subsistencia de ti·opas en general, o (le pei-sonal a cargo o bajo 
la custodia ele militares, en especi'al, queda admi.nÍl,1:rativa )" 
disciplinariament.i sujeto a lHs disposicioues reglamentarias 
que más adelante se establecen. 

Párrnfo 1.-El Intendente Genenil cori-espond.ienw,. en los 
primeros clia.S ele cada mes, avanzará a los Oficialei, Cowa:i
dantei, de Compañ as los fondos necesarios p,ira la wanuien
ción del personal alistado bajo su ruando durante el mes que 
:;e inicia. 

Pilnafo IL-El dillel"O de raciones recibido rnedia:1te che
ques del Intendente General, sei·á deposltaclo en el l laneo de 
Hescwas de la República üom,nicana o en una entidad ban
caria legal y de reconocida solvencia cua11t1o no hubie1'a en su 
estacionamiento sucursales del BanL-0 de Resei·vas, en una 
cuenta que se uenominar.\ ·'Foudo naciones --\listados ,_ tal) 
compañia". 

Pá1Tafo Ul. -Este fumlo será admini~trado por los Ofi-
1•iales Comand,mtes de Compañías y dedicado exclusivamente 
para la mauutención del personal allstado rle su organiz·a~ión, 
,-ont,·,i el cual sólo girarán .::heques para laR cuentas contra,clas 
necesai•iawente con esta finalidad en el comercio. 

Párrafo IY.- EI Intendente General , suministrará los ta• 
Ionarfos de cheques de Fo,,clos de Raciones a cada org~iZa
ción o mesa los cuales tendrán el nombre de la Compañ1& o 
!le:> Ja :lle~:t .. ~i-te~pondietil:e y ellt'.ar~n nurnPra<'IOll s11cech'.1lm<11y 



te desde el núme.ro 1 eu adalante. Cada chet,ue teudni tres (3) 
coplas; b, original (azul}, que s.e usará para la revis,ón de 
!:as cuentas ; la copia dup,icado (rojaJ que se usará p::ir a archi
varse como un ct·o11oló¡;iL-o üe la contabilidad y a la misma se 
adJUCtilrá el cheque pagudo cuando éste es devuelto por el 
llaneo, s,niendo por tanto eu todo momento como control de 
todru; las oJ,)eraciones realizadas, y por último, la ie,•,,era oopi~ 
(amarilla) será incluida denti·o de los papeles que se somete-
1·á11 al Iuteuclente General, a final de cada mes. 

Párrafo V.-El Intendeme General controlará los fondos 
de i'l!cioues mediante la.. ó1"Clenes Geuerale.s y Especiales rela
cionadas con el mov,mienta del personal. 

.Ai·t. 176.-La contabilidad de ei;ce londo ~" llcv,na en el 
"Libro de Raciones" (J:.'ormulario N'-' 38), de acuer<lo con las 
s11;uientes J.nstrucciones: 

a) En las páginas de la izquiei-da (RecilJOij) serán asen
tados los coloi:es recibidos c!el Intendente General, anotándose 
en el márgen izquierdo la fecha del ~beque; debajo ele la c&.

silla ' De- (¿uién) se anotar .. "Del Intendente General, Chequ~ 
:;.11• ........ "; en el eucasiHado siguiente (Comv10Laute Letra) 
,iera anotada la letra con que se registro el comprobante, co-
1.llenzando desde l'a letra "A" y eu ,a úJt;ma casilla (Valor) 
se anotará la suma cotal clcl cheque. Este comp1-oba11te Letra 
(tal) 10 constituye el oficio de remisión c1el cheque de raciones 
hecho al Oficial Comandante u Oficial de i\Iesa, el cual en el 
1·e,verso se harán las siguientes anotaciones: 

Comprobante (letra) 
Fouc1os RRCiOnes Alistados (tal) Compañía, 
Mes de ...... .. ........ ), Año ( ...... ). 
Cheque del Intendente GeneraL N° .. . .. .. . ). 

b) En la .página de la derecha (Gastos) se anota1-án los 
gastos o pagos hechos; en el miu·gen izquierdo ra fecha del 
1-hl!que que expide el Oficial Comandante o ele l\lesa; debajo 
ele· la casilla (A Quién) se anotat-á el norubrn de la persona, 
casa l:otneri:!ial o entidad a favor de la cual se libre el cheque, 
¡,.sf ('-OIIIO también, e1 número· de- éste; en la cru;llla ( Compro• 
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hautes ll-ümcro) será anot,1do PI Xúmero con el ,¡ue se reg,s-, 
1,e _el comprouante re~•L>ido 11oi· dicüo dw<,uu curntllllllldo con 
ei 1111mero l; ) en Je. Última casilla (\ aloi-¡, se anotará la 
smna que co,·;e,ponde al total del cheque. Este Comprobante 
_\Hlllt'lO I talJ lo con~titU}c b Lertif cacicll1 ele pagu necha pa-
1a t.:':.11;1•11 ~l ~.u.Mo ) J ~lt . ,·e1so Sé auo1.a.1a io ::.igu~ente: 

Cu1upr0Lanle Xuüu:1c, (tdlJ 
Fondo H.adoues Alistados lUttJ Cowpaiiia, 
lles de( ............... ) Aiio (tal) 
!':.;, ,¡,, c~n l'lteque Número (tal) 

J \ ?im de: lt'~, cuaocio :::it:: Jtd.)a it.>dlndu ei vago 
lo1uplt:t1,u \v ,.,11 ~1... •k las raciune~. 1-.:,s t)fi<::a1es Comau-
dant€:: o ele i\iesas t-t:1·nuc\n ~u~ cueula, tl() raciones después 
•1ue hayan he.-110 wdus los as.eutos de los , alores recibiclos y 
lus rai;os reali 1.aclo~. 

d) Cuantlo el total de los \"alores 1·eciúídos sea ma~ c,r i.ue 
fos vx~os f'f"'ctuadüs. la <1:fe¡·e11l·i3 ~ení 3J101ada co11 tinta roJa 
clebajo de ta anota<caón del último com¡irollante de gasto cou 
bs palallras "flal1tn.' ~ a i.i.,·or <l,· Imen<l~nte General". Este 
balance será pasarlo c,,u fecha prime1·0 del 11tes siguiente ~ 
la primern anotación de ""l{ec:hos., en la págiI~a que sigue a 
la vuelta, ~nh·o en el mes de dic:emhre que el vafor de este 
balance se remitirá al Intendente General, para dejar la cuen
ta en ,·ero. 

P) La suma de las dos partidas, ··Hecibos" } ·'Gastos" ele
ben quedar igualadas después <le haber ~ido lnduíclo el "Ba
lance''. si lo hubiere. 

f) Al quedar las cuentas balanceadas en el Libro de Ra
ciones el Ofic'al Comanc!ante o ele ;\lesa las cerrará haciendo 
Una linea desde el último asiento de la margen izquierda d, 
la página hasta el ultimo total de la margen derecha ele la 
tnisma. 

Párrafo 1.- Los Oficiales Cotnanclru,tes de Compañlas 11 
Organ'r:aci:mes someter:ín a: r-nal de cai!a mes al Intendente 
General ~ll ,.,,enta dP r:lc-in!;ec.: mpd~ante ur Fom1ulario N' 7, 

J -
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una lista del personal alistad.o de su organizad,ln en triplicado, 
f'Oi-i los 1n~v:n1ientos de :ngrei::os y egresos, y un formubtrio 
Xº 30 por el valor t otal a que ascie,,den las raciones con-es
pond ipntes a ese mes y las copias , am arillas) triplicados de 
los cheques expedidos por el Oficial rle ,les'a para el pago de 
las cuentas. 

l'úrrafo II. Los com p, obantes de vagos hechos por los 
Oficiales Comandantes o rl" l\Iesa (copias azules de los che
ques expedidos. recibos. formularios Nº 30 y factm·as comer
ciales) , además de las copias del formulario Nº 7, lista de 
personal y ele! formulario NQ 30, enviados a l Intendente G~
neral. asi con10 ta1nbién los oficios recibidos en avances de 
radones y las cop'as de !os volantes de depósit o en Banco. 
ronju1,éamente con el Libro de Racione~ (Fm·mulario Nº 38) , 
s:eriin hechos llegar en la fonna mii.s conveniente a] Inspector 
cGrrespondiente p'a.ra lof-1 fines de examen. clespués ele los diez 
días rle haberse cerrado la cuenta . 

. \J t . 177.- La ,·e,·isión del Libro Fondos de Raciones y 
.-\notaciones de las operat:icnes consecuencias, corresponderf1 
al Inspector o al Su pervisor que h aga sus veces, y a los Ofi
eial_!>s Generales, Su¡,ervisores e Inspector General. cuando 
efec túen inspecciones genera1e~. 

Pán·,fo 1.- El Ins1iector. des,p ués de revisar los compro
bantes y su debido registro cuando encontrare que t odo está 
i:-·orrec·lo. cerrara los cmnprol:tantes bajo sobre, el cual lacrea
rá y r rm :'t des)lués de poner las- palabras uExarninado y en
contr :;cl , ,-,•rrecto en fech a (tal) ", el Libr o ele I·aciones lo fir 
marA en la págin'a de "Gastosh clespnés de haher escrito las 
pHlabras '·Examinado y en.0 ontrado correr to en fer·ha (tal)". 

Párrafo II.- Cuando t'ncontrare algun•a anomaJ-'a llarit 
nna investigaC'ión min1wiosa ele] caso y rendirá el informe co
JTPRponcliente al Jefe de Estado Mayor. con su consideración, 
opin~ón y recomendación. 

Párrafo Ill.-L'a reYisión de la contabilidad rle loa "Fon
~os de Raciones", comprenclerÍl lo siguiente: 
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a) 1ns pccción rninucio.f.a ele l<Jtfo s la~ 1at·fun1s de cont
vr~s Y ele los rec,bos clE 1:>aJO . ..;·hectio~ pa·ra cauceJartas; 

b) Compl'obac1on cte la le~aEdact ctc los dc,cumentOs y rle 
ilt coincidencia entre éstoo y las a1wtaciu11es dl· d ios en el 
libro; 

e) Compro bación del lmen uso de los rondos previa ins
¡,ección ele las ¡,rov:s'ones eo depósito y ele la cuenta en bónco; 

d) Investigación de cualquier anomalía " aclaración so--
trt' nrnlquicr 11nfl::i al respecto; • 

' b; vesL;;:ac: n ·e si el Ofic:a! de :\ltsa t.-ene o no 
dl;ullru; pe. rf.ic1~e~ ce puu dicntes a las racione~ del mes ter-
min'adn, espec1ah11cntt ... :1 Jos come1C:ia11tes fü: qu.enes ha añ
,¡uirldo las prnvlslones para rnanntenC'ión clel persomtl. 

f) Jnwsti~llción, ~uando hayan cuent.Hs ¡,eodieutes de pa
¡,o, de las 1·azones rle no haber s·elo solventadas. 

g ) Adc¡ui51ción de una certificación firmaclu por el Of,cial 
ele IIIe-sa indicado si tiene o no cuenta pend'ente lle pago y do 
t 2nerlas, eSf!tlcificar concepto, valor y explicación del mnti\'O 
de esas dendfü:i. induyénc1cse esta certif:cación entre los docu
mentoE inclícaclos eu el Párrafo Il del Articulo 172 y parn los 
fines indicados en el Púrrnfo II del presente Artículo. 

Art. 178.- r\ contiuuadón se reglarnenl'a üíroTiua en QUil 
los Inspectores deben rendir sns informes al Jete de Es!!ulo 
:lfa)'Ol', despu-'s de efPClnar "'" inBJ)eC('IOIHW de lo~ Fond01' de 
Raciones : -

l~FOIUIF. DFL EST.\DO or: LOS FOXDOS DE RACIOXCS 
DE (TAL) COMPAÑIA l' ORGANIZACION CORnESPO!\1-

DIE:XTE AL MES. (TAL) DFL A'.'iO , f.l 1.-\L) 

DEBITOS 

l 12-00 Balance a f del In1. Gral. 
3/ 1Ú60 C:be~ue Xtim.- - del lnt. Gral_ 

25/12/ 60 Cheque :-,/úm.-- del lnt. Gral. 

RDl) 178.05 
RO$ 178-05 
RD$1,850.00 

RD$3,528.05 
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C R E D T TO s 
12/60 Casa Bre.,1 y Cia. t>ro-

visiones) Comp. RO$ 871.50 
1:.! (i(I Pimentel Hnos. (Prm·i-

siones) Comp. 2 RO$ 750.55 
tltl2t60 (ianadera Jnduet. c. por 

A. (Carne) Comp. 3 RD$ 900.00 
-¡ 12 tiO A,lmor. l'anader.a (tal) 

l p'an Comp. ~ RO!s 300.00 
1Vl2 ' 60 Antonio Ta1iia (Pláta-

n os) Comp. 5 RO~ 64.75 
8 12 (i0 Da niel Olivo (Le<:11e) Com¡,. r, RO$ :io.2:; 

8 l.! tm .losé A,·aujo (Yive1·es) romp -¡ RO~ 1<2.00 

8'12 !ill u r. (~ral. :\lesa (tal) Cia. 
(Raciones) Comp. ¡; RD"' 140.00 

:11 l'.1'1l0 2uo. Tte. Juau Rossó 
(Racianes) Comp. 9 RO:': 1:,,.00 

31 '1'.Miú Sgto. :\layur ~lnnt1Pl :\J'a-
1·ín , Raciones) Comp. lO ROS< 52.:'JO 

:n 12 '60 Sgto. Antonio J;wnho 
(Raciones) Comp. 11 Rl>!l: l<Y.i.00 

31 112 1¡¡11 Cabo Juan Polanco ( Ha-
ciones) Comp. 12 RO>< -12.0ú 

RO~'J,-196.ffi 
Débitos .... RD':'3,528.05 
Créditos .. .. RD~3.496.0á 

Balance a/f. del Intendente r.-eneral. . RDl!i 32.00 

Art. 179.- Todo Oficial de \fesa delJerá adl]uirir, a ptin
r'pio <le m e~. pro,·'sioncs para tener en depósito ,·es<>rva sufí• 
riPnt<' para la manutención de su per5ot,al durante r¡11lnce día, 
por lo menos y Re reapi'ovislonará antes de que dich'a existeo· 
l'ia sea menor " las necesiclaoes de los cinco días siguientes. 

Párrafo l.- La, p1·1,Y,,ionP~ l]ltP pnedan <1añ:nse quellall 
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exentas de la dis1)()sición anterior, adaptando su adquis'ción 
a Ja res·sten r·i'a del ai·ticu!o o medios de conservación al al
cance. 

Pán·afo 11. - '.'<ingún Uficáal General de i\lesa podrá tomar 
provisionf•s y otros c1rt·culo& aJiruPntic-iOC'.1 a crédito, sin antes 
informar al .Jefe de Estado ~tayor, con quien o quienes va a 
abrir crédito. 

P:lrrato III. Las prov,8ione,; en depósito se computarán 
al pr2cio ele fac-tnra y el total se considerará como dinero en 
efectivo. 

Pári afo n ·. -Lüs Ofic'ales de ~lesas llevarán un Lih1·0 de 
ContahiliclaC: ele las compras efectuadas y los pagos realiza
rlos, el rual tend1·:,n siempre al r!Í'a para saber en rualr¡uier 
momento el halanc-e. en la forma siguiente: 

1;; 4 '60 toma<lo en pr'.lvis,:>-
nes según \Tolante de despa-
r ho -Xº 1 O a la C:aRa Pén,?. 205.40 

16 1, 60 tomado en carnes 
a la Ganadera Industrial 
D orninica nn., según Yol ante 

205.40 Ríl."i.4n 

de compra Xº -1 59.00 264.40 

18 -1 60 pagado a la Casa 
Pé1·ez con c·heque Nº 1-1 20;UO :í9.00 GOO.un 

Púrrafu Y. Consernll'i1n las lla,·es de los dc¡;t'•s~tos ele 
1n·o,·isiones y ne,·aniu conti·ol de 1a entrada y salida de l~E ar
tfc11!0s. velando porc¡ ue la ean ti ciad entregada a los Cocrne1·~s 
diariamente corresponda a la nec:es'clad para cubrir la totah
ilad de ?as raf'iones que servirán al aeterrninnclo ním1ero de 
ho1 nhr,-'s quP yan a. comer. 

_\rt. 180.- Con el ohjeto dP ou~ la comida ouc se ha~a sn 
~ ju~t::i.cla al 11{1mero del personal alistacloe a onien , -~ a <,er 
~.en·ida. ~e estahlec·Pn las '-'f?;uiPtltPs t•afltirladeF par;:1. .:;:u rou

fef'ci1·111: 

~\rl'oz. . Tre-~ lihras por cacl:t siPÍ•' hnmt,rP<. 

1-Jabichuelus. . . . _ Cna Jihn1 11or cacln ocho hombres 
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Pescado . 
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. ..... lrua Jiln·a por c-ada cna tro hombres 

. ...... Una Iihra por cacla cinco hombres 

Aves ............. l ·na libt a ¡,Gr cada cinco hombres 

Pan o Pláumos .... Uno pur cada un hombre 

Otros ,·h-eres.. . .La eql!iY-alcncia a un pan o plátano por 
hombre. 

Párrafo I.- F:1 menú q t!e se sirva en las ~IPsas deberá ser 
in:,;peC1cion .. 1do constante1ncnte por un Superim· o Inspector. 
además el médico de servicio del Campamen to que sea, resul
tado d P cuya irspccción <lebení ser irform ado al Jefe ele Es
tarlo llrayor. Cada menú deberá se1· quincenalmente confecc'o
nado por la .Jefatura de Estado i\Javo1·. ron la coope1'ación del 
Cuerpo llléd iro v· Sa nidad Militar. 

Párrafo !l. -<'uando ht fu lta et1 ¡,laza tle un arlíenlo im
pida o ,l' ficulte el cum¡,lim:enlo exacto del menú. será susti
tuido por otrv similar y ele posible adquisición, avisando con 
anterlor'dad por telegrama a l Jefe ,le Estado Mayor. y al Su
perv;rnr e Inspector de las :Ilesas para la Com ' d2 de los :!liiem
bros el" lns Fnerzas :\l"n1ada:,, e!::e:eptufmdose ele esta rlisposi 
ci6n ~- la (le! !]:Íri-llfo antcr'ur a los Oficiales de '\-Teesas en 
camp2ñ¡i cluratJtíl l'a~ ÜperacJor..e8 bélicas 

P:ín-11fo Ill - SietnJ>I"<" ~ cuand n cierb s ah nentos puedan 
p1·oducirse o clabori.u-se en. el pais o pneclan obtene1·Ee en p~a
:rn st1s apr·on=adoR snstitutos o equivalentes. se prohibe el con
sumo de prmlurtos importados. coma carnes, resca,1Js, y otros 
de nroeedencia c~tranje1·a esnec·=a1mentc Joi:. ;n1~taclos o en
vnsflñr.r. ta1c•s: t·--•1110: n' lÍn. S-.lhnt'11. ~a,·diras. nrtngue, hacalao. 
acP=t-~ de oliva. vin!luTe. n1111ient;i. <.a l~n ele ton1atPs nbnento
nes, cednn. ta~a"o. tociro. sop'.?~. pt<' .. siPn11r·e dch 0 r~ r OPEi.1-

.n1:r :<•"" r,,:ira la ]1J"en ar 2.cifn ele Pstas run,irlas lo~ a1iment"lS (!UF 

J~r~dul'i" nuru:tra tierra o F~ eh-1bcr'an "'" eJ pa.'s. todo lo cual 
tifndP a benefif'iar nllPst'ra PC'o11omfa v fa. Sfllnd del p cr son::i l 
m ilitar. 

P;rraf,.. íY . - T.a~ díetac n Qli~ !-i-i EOIHt.Uln los enferinos Sf"· 

re~irán por 13 recomendacil,n que parR seg-uir un determinado 
régin1e11 hagan los 1né<licos. rero en sustitución de cie1tos ali-
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mentos ~nlatados o PnV>t<'ados en el extranjero, tales como ce
reales, Jugos, sopas, leche. etc .. se prefer:ra siempre Servir 
hasta donde sea posible, leche y jugos naturales, farináceos, 
sopas vegetales o de otra especie y cu'alquier otro alimPnto 
originario de esta Nación. 

Párrafo Y.-Asimismo ,¡ueda prob;bi<lo servir en las me
sas u hospitales militares, lec·be adulterada o mezclada con ele
Juentos e~traños. así con10 en general, alterar Ja calidad de 
<'Uale~quie1~a a1·tículos alin1enticios con EUstancias a.lenas a lo~ 
m'smos o que P\ledan ser nocivas a la salud . 

. \rt. 181. Fu los Ca,11¡,amentos rlonde hayan Oficiales 
Generales ile :\Tesas, los Oficiales Comnndantes de C:ompañias 
lPs p~ gará n a pr'ndplo de mes, por adelantado, el valor dE 
quince dias de lo que corresponda a su personal y luego el 
<lí'a 15 vaJ,ir ele diez d'as más. A final del mes cerrarán sus 
f'nentas hariendo el pa¡,:o completo. 

P1rrafo !.-Los Of'ciales Comandantes informarán rli"a
,-;amr>r.te al Oficial General de ~lesa !'a cant;dad de hcmh,-e• 
dP ~u orga.nizar-ión a lof cu&Jes deherá ~enir C'On1iclas. asi í'f"l

r110 las altas y h'ajas y f-\US rnns-as . 

. \rt. 182. - S-e autoriza ~ percibir sus radones en efecti,o 
a los figuiEntes alistados. a parte de los que expr~s;lmPnte 
antor;f'e el Jefe de Estado )layor. 

a) Sargentos i\Iavores. Sargenlos Primeros, Sargl'nto,s 1Je 

.\ & C. Cocineros. Corneta.s. Harhero~ ~ )[íiskof.:; 

h) .\que)los que por su cal'dad de técn'cos o esnecialis
tfü?• 0 que por la natur'aleza de su servicio, frecuenten1cnte tie
nen que "iajai· o permanecer fuera de] asiento de .su !Jr1~an; 
zal"iiln en cumulimiento a 1<-1 mü~i,ín cine tengan enf'omemlad~ • 

r·) Los que prestan servicios en DeEtacam en tos \ PuP~-
10~ \,ai17ndoc; Pll rloncle no existan nwsa~: 

,J) L ~f nuc se eucuentrf'n disfnnando de l iren,·i~-. por re

con1cnchtt·i1·,n mf'dica; ~-
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eJ Los que por ra.rones de S..'L~ Utl y de acuerdo con reco
llWlldación n1éflica. te1n pora.ln lfmte !;ean son1etidos a un ré
ginien dietCtico especial. 

.\..rt. 183.- Solarnente se expedirúu cheques o entregarán 
valo1·es por concepto de pago de raciones en efectivo a m 'em
bros de las Fuerzas Ar1nad~.s en los casos prev!stos en el ar
ticul'.l 177 y sus apartados a. b. c. ,. d , ,. cuando se trate de 
pagos hechos por cobros de racione; ent:..~e Oficiale~ rlP ,1e~.a!,. 

Párrafo L~En lo que 1·cspecta al pc-r~mnal alistados as=g
nado a los cuarteles generales de organizaciones que perciban 
rar-iones _en efecti,ro, se pagarán en total nl Sargento P ri1nero 
o a! Sgrgento de A & C, en su defecto. para su debida ilistri
budón. 

Pti rra1o II. En los ca~J~ :nd icaduti en el a)Jartado ''C" del 
a1·tíc11lo !1 se ¡iaggrán en total a loa Comandantes de Destaca
mentos o .Jefes ele Pue~tos. para su correspondiente distrihu
ci6n . 

. \ rt. 18~ - ., l pre..tnarse Pl rele,·c, de un Of;c;a! C~man
dante D de )lesa l!ste ent1·egqrá a f ll sn<'esor mediante cheque 
a •u favor. el bal'ance de for,dos de r aciones que hubiera a 
faYor del lntenr1cnte Ge.ncr:-il. y las n:.•oyisim.:i..es en d PJ~~s!t o. 
cu,-o valor ~eg1!.n íac·tu r~. ~e cousiclera.r f1 en efer-Hvo 

Pi,rrafo 1.- El flfóc ;al "a l'ente cen:ará el libro de racionas 
a la fPcha de IR efecfr·id,i,J de la 0rc1Pn Esp~c'al que 01-de:r.a 
e1 re'e\ o y E-.·1 entrantP lo ahrirá en l'a rá~d 11 n si<.?.·uientP con la 
fPcl:;a en í_!Pr ~e alwe sn <•11ent~. dimc1osc entrada a lo~ valm.'PS 
que w ... rilia . 

P,-!.1·r~1~,- TI.- L 11~ vaJ.~11 ·t: t1·c1~ni:lsados SP!!.'Ún el párntfo an

ter..or ~e har~n eonst~r en uu forn1ular:l1 Nn. 12 on nni"1tupli 
cai10 onP f'.n11m·{1n arr..ho~ 0ffr•ialP~ en el cual cleberán cer
t.ifi f'f!r ad r-n~r1f (-- 1 r"'ri'i1r rle 1 L!bro ,]," F ond".J~ ~le R~ cinnes 
(F1Jj'!l'!.lfarl,, :\'= 1R) '" ln~ tflln11::i-·ric rfo ehe'lue~ de r aé'ones 
en blnnc·'J indic-arrln Pl nrinlPT :'- n l ñltin1n n{jmern de la Hf'riP. 

P*rrafo lJT Fl nr;~inal flpJ forn111lari o -:,.:,;, 12. iwrá en,·ia-
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do al JntcndentP General, el duplicado al lnSpector correspon
clieutP, el triplicado al aJTIJ.ivo de la organización, el c11adru-
11licndo a l Oficial saliente y el quintuplícaelo al entrante . 

• -\rt. 11!5. - Cuanelo se nroduzran cambios de Oficiales Co
mandantes y <le Oficiales Generales de Mesas. el Intendente 
General, solicitará JlOr oficio al Contralor y Auditor General . 
d ·ligenclar con el Bnnrn coITespondlente el cieITe de la cuenta 
de rnciones que está a nombre del Oficial ¡¡aliente con la erec
tividl,d del rclrcwo y la apertura de ésta a nombre elel Oficial 
entntntP con fpch• ilel sig-uiente •l'a. para los fines de lugar . 

. \rt. 11<6.-Sc establee' el "Fondo Espcc'al Tntei·ioi· de 
Ahorros ele las )fesas ~n las Fuerzas Armad'as", dentro ele la 
Intr-ndencln GPnPral. el cual será engrosado por las siguientes 
aportacion,-~: 

r.) Con los ahonos Q!le de los fondos de raciones hai,:a!l. 
los O.'icia'es Comat>dn!ltes ~- Ofidales Generales de l\fe.<-as, cu
) ns ,,nlorec en vi11 rim m ociantP cheque al lntenclente General : 

l>) Con las ganancias obtenidas mensualmente eu las pn
naderias de cuyo valo1· pJ Administrador env:ará al Intendente 
General , mediante cheque, al cierre ele cuenta · de cada mes 

Párrafo I.- Este fondo podrú ser empleado en las Fuerzas 
.\rmadns 1•ara adqulsiciún de estufas, 1·ep'B.1·aciones y 1nejoras 
PD general ele r·cm<:>dores, mesas ~- coc'nas; mantenimiento de 
hortaEzas y abastecimiento de R/!lla. siem¡ire que para tal fin 
no hayan fonrlos pr esupaeStales disponibles. 

,\ rt. .187.-El fondo ,•stah1e-:,ido en el artículo an\t'rior 
se1·,i aelminis!rado por cada Intendente Genel'al, ~- no podrá 
ser einpleado s'n la autorización del Secretarlo da & tado ,le 
las Fuerza~ Anuncias, a quien dirigirán los intcrocados por 
medi.icifn del Jefe de Estado .. llayor, las soiicitudes de Jugar. 
exponiendo en C'Bcla caso lo,; motivos o ra7.ones qne le~ R~i~cin 
pm'll hac"r t•les snllcitmlPs. 

Párrafo I.-Antes del día 15 de cada mes el lntendentl' 
Ge1wrnl, rendit'l< al Secretar=o d~ Es<adv ue iao Fu.,rzu• Ar-
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madas y al Jefe de Estado Mayor, un estado demostrativo de 
P~te fondo, COfl los detalles de los ingresos y egresos cones
pondiente.s al mes ante.rior . 

. \rt. 188.-Los .\dmm;stradores de Panaderías ue las 
Fuerzas Arn1aQas. serán clesign'ados por el Secretario de Es
tado de las Fllerzas Armadas, previa recomendación ele los 
Jefes cle Estado :\la~•or res pectivos . 

. ht. 189.- Queda expresa y tem,inantemen te prohiLido fi 

los oficiales que t engan a su cargo mesas o manejen de alguna 
manera fondos de t"ac:ones. e:\.nerlil· cheques o figurar Yalores 
a cuenb, de miembros ele las Fnerzas Armad>1s por concepto 
de c,un1 inistro de prnvisione:-:4 viYeres . Yercluras u otros ar
tículo• de comercio . 

. \rl. 190.-f.ualquiei· miembro de las Fuerzas Armadas a 
cargo de mesas, ya sean éstas para la man utención de oficia
les, al'staclos, enfermos militares, m ilicianos, legionaiios, cons
C'riptof . rese1·,-istas o troñas en general. 1·eclusos iie Penften
d ar'a,. o ele Cárceles Públicas y 1irisioneros ele guerra, mane
jarán los fondos de radou-,~ puestos a su d;sposkión, sujetos 
n las ,J;sposiciones sobre administración. confab\lidact y em
pleo de tlichos fondos. tal ~orno aq uí se i-eglamenta . 

. \rt. 191. ~ Los Of!c;aJes Geuerales y Oficiales de ) l esas 
c;erári eonsigmulo:; en onle11 por los Jefe!? ele Fstado ,1a~or . 

. \rt. 192.-Todo m ;embro de las Fuerza s A\•madas, y~ sea 
Oficial l '.ornanclante. Oficial General de '.\lesa, Fncargaclo de 
Penitenciaría o Cárcel P1'1blica o de la aclmin•stración de cual
C}üi<!r mesa ile tropas miJitares, en servic!O activo o en reserv:\ 
~- de tírisi0neros -ele guen-a. oue incurl'iese en desfalco, fraude 
o n1fl.h et·saC'irin de los fondos de rac;ones Y otros efectos en
tregác'!nlef pai·a la 111anutención del nersonal ,mesto a Ht car
Q"O, o ~e le eomp1·obaren deudas o déficit.,;; sh1 causas iustifif'a
daf~ o · Por cualouier razón fuese negli J?;"ente en el manejo dr 
dichos fomln, en pet'jnic'o de la s ubsistencia del personal an-
tes- cit~clo , ta.n. pronto co111 0 se e~b1. l.JleL.t•l-l ~ u re~ uo·1~a11: 1

iclml 

en el desempeño de esas funciones, serú ~onlelirlo a la juris-
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dicción mil;ta r COlTespondiente, con sujeción a lo dispuesto al 
respecto en el Código de J usticia de las Fue1·zas A1madas. 

Pánafo 1.- Para tal efecto, los Comandantes de recintos 
militares, de Puestos , Oficiales Ejecuth-os de Campamentos e 
Inspector es en donde existan Oficiales Generales de Mesa o 
aquellos Oficiales Supe1iores que expresamente designare el 
.Tefe de Estmlo l\Tayor, efectuarán todos los dom;ngos en la 
m a ñana, una minud osa revisión de la contabilidad y opera
ciones ele cada m esa realizaéws durante la semana anterior 
{del dom in 1;0 a 8'\haclo pasados, inclus've), para determinar 
el m:mejo y empleo correcto de e3tos fondos y el estricto cum
r limiento de la<! d 'sposicioncs del Artículo 6 y párrnfos co-
1TespoJ1dientes de este reglamento, de lo cual rendirán infor
me a este Despacho por la vía del Su-perv;sor e Inspector de 
las l\Iesas pa.ra la Comíi!a ele los '.\fiemhros de las Fttel'T.ls Ar
m adRs •• .,.. ·---.--,'Tl 

P:\rrafc, II.-Por ccnsl~uiente. todos los Ofic:ales a car gn 
de [lf,-,s•q~ de.1:,,..rí,u llc'rnr un Llbro Diario adicional, en el ('11al 
~e asentar·ín tollas las ope,·•ciones efectuadas cada dia . 

. \rt. 193.-En general , cualquiera ,iolac'ón o di€1l0sición 
especiflc'ada Pl1 Pste sistema de contahiliclad de las Fuerzas 
Annaclas. será sandonRda ile acuerdo con nuestras T.eyeg y 
Reg-lementos. 

P úrrafo L- Toda Orden. Ree:lamento o Circular o ¡,arte 
/Je las m:sm'as contrarias al conten'do de la presente, ot1Pcla11 
de1~ogfldaF" ~- PTI co11 secuenda dej¿:¡das sin efecto. 

DAITO en Santo D~rninP-O ele Guzmán, Distrito Nacional. 
<:apita' de la Renúbl'ca Dom;n'can'a, a los vell'tiocho días ~el 
1nes de novien1bre del 1ni1 nureci.entos se<=enta y siete. anos 
121º c1p Ja Tndepenclencia '" 10:'º a,, la Restauración . 

. JOA<?,t:JN RA T.AC.Uf.R 



De<:ret.o N'9 18711 que nomhra a i Dr. Rafael Suntiago Rodríguez Bracbe, 
Cónst1l B onor-...1.1-io de la Replll,lica en Santa Mónica. Los A ngele.'ii, 

California, E . U . A. 

(G. O. N9 9();37. dd 31 de Dicicrrbi·e de- 1967) 

JOAQUI\ BALAGUER 
Preeidente de la República Dominicana 

Xl'i\iEllO 1R7J 

En ejercicio de las 'atribuciones que m e confiere el artícu
lo 55 de la Constitucif,n de la Rep1íblka. -i,cto el sii,-uien!P 

DECRET O · 

{'XICO.-El Dr. Rafael S'antia~o P.oclr'gucz Rracbe que
da nombrado Cónsul Honornrlo de la República en Santa Mó
nica. Lns Angeles, Cal'forni&, E .U./\ . 

D.\DO en Santo Domingo de Guzmán, Dihtrito Xacionnl, 
Capitnl de la Repi1blica Dom inicana. a los 30 días del mes de 
no,ien1b1-e del mil novec'en tos sesenta y siete. años 121° d~ 
la TndL·J>PndPnr-ia ~- llr.íº de la Res1-a11ra!'ión . 

.TOAQUIN BALAC.UF.R 

Decl'eto N9 1872 que nombra :11 Lic. Vü:giliu Alva1·ez Sánchez, Embajn
dor, A :-<.!:o.or Económico de 1n SecTeta1·ía de Esta<lo de RelaciOnes Exte• 

riores, (cargo honorifico). 
(G. O. N O 9007. del 31 de Diciembre de 1007) 

.TO.\QlTN Il.\l..\GUER 
P1-esidente de la República Domrnicann 

~nn :no 1872 

YJSTA la Ley Org,miea de la SP.netaría ,le F.sta ,lp de n e
lnrion<'s Exteriores XQ. :)1~ fü· fecha (i dc julio de l!)(i,t; 

1~11 ,)jerci(Jio dt' las atríhucionc~ nrP 111 1' r-o:ifif'l'f' Pl nrtí,·11-
lo 55 de la Constitución de la Rep1íhlka, cl'cto PI si;niente 
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DECRETO 

A1t. l.-t.l _s.,éiur Lic. \ ",rgil!o Aha.rez !>anche, queda 
nombrado EmbaJador, Asesor Económico c1e la Sec,~tarfa de 
Estado de Relaciones Exteriores. (Cargo honorífico). 

ArL 2.-Enviese a la Secreta.ria de Estado de Relaciones 
E,:teriores para los fines de lugar_ 

0.-\00 en Santo Domingo de l;uzmún, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domini,cana, a los 30 dias del mes de 
noviembre del mil novecientos sesenta y siete, años 124º de 
la Independencia ~- lO;í" de 1'8 Restauración. 

JOAQt.:'IN RALAGUER 

Dcc1-et" Nº 1813. que oto.-ga c:xeqo.úlw· de Jng. Arquitecto al .Sr Rafael 
E. Selman HasbúD. 

(G . O. Ne. 9067, del 31 de Diciemb1·e de 1967) 

JOAQUIN BALAGüER 
Presidente de la República Dominicana 

NU-:EHO 1873 

YISTA la Le) sobre Exequátur de Profesionales X" 111. 
de fecha :l de nov;embre de Hl-12. ) ,us mocllficaciones; 

\'lSTA la Ley N" lii 11. del 22 de sll¡,tiembre de 1!!56, que 
modifica el JJárrafo del art culo 6 de la Ley Nº 42-19, del 13 de 
agosto de H)¡¡9, que hace obligatoria la Pasan tia Profesional 
dP lof lngenierm. Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en la l'nfrersidad Autónoma de Santo Domingo; 

En ejercicio de las atrihudones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

nr,; r.RETO . 

Atrl'. l ' ~ICO. Se ocorgH cxequatnr al senot Harael 
l::duardn ~elman Hashún. ¡iara qu~ pue~a PJerrcr en tod!l el 
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te~1i torio ele 111 República la prnfesi(,n de Ingeniero Arquitecto, 
el~ coi: formidad con las leyes ~- t'eglamentos de la materia. 

l>AUU en Santo U01niugo ele üuzmán, Uistrito Nacional, 
Capital de la Hepíiblic11 Uomínicana, a los 30 días del mes de 
noviembre del mil novec.entos sesenta y siete, años 1249 de 
la Independencia y 105° de In Restauraci/in, 

JOAQUIN BALAGUER 

LJecre-to Nº 1874, que designa a la Sra. Elactia Rosario Santos. Hegidora 
del Ayuntamiento rlel :Municipio ó"e Tenare.s. 
(G. O. N• 9067, del 31 de Diciembl'e de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

'.'il'!\IERO 1874 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55, inciso 11 ele la· Constitución de la Repíiblica, dicto 
el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO CNICO.- La señora Eladia Rosario Santos, 
queda designada negidora del Ayuntamiento del Municipio de 
.i.'enarea, en sustituci611 del s.,ñm· \'inicio Antonio Almánzar 
(renunciante) . 

DADO en Santo Dumin¡,;o de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin;cana, a los 30 días del mes de 
noviembre del mil novec;entos sesenta y siete, años 1249 de 
la In<lep1:-ndenct11 y 105•· de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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beei·eto NQ 1876, que deroga el Dec1·eto NO 126.6, -de fecha 17 de mar• 

de 1967. 
( G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 1967 ¡ 

JUAl,¿U1N llALAl.iUEfi 
Presidente de la República Dominicana 

NUA!t::RO 1875 

CUNSIUEtlANUO que én fecha 17 de ma)o de l\Jtiti por 
medio del Decreto N9 12<i5 el Poder Ejecutivo concedió ¡¡ la 
Cooperativa de Consumo "Valencia, lnc,", con su domicilio en 
la ciudad de Santiago, pro,incia del mismo uomb1·e, el bene
ficio de la incorporación; 

CONSIDERAI\"00 c¡ue la a.amblea de la Cooperativa de 
Corn;umo "Valencia, loe." celebrada ¡¡u fecha 16 de julio de 
1967 resolvió a unanimidad l" disolución y liquidaciúu rotal 
de la misma; 

\"IST..\S las Leyes :,./os. 127, sobre asociacioue,, ,·oopera
tiva,, de fecha 27 de .enero de 191H, y N• 31, de fecha 25 de oc
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aitícu
lo 35 de la Constitución de la República, dicto el sig1. iente 

DECRETO: 

Art. 1.-(lueda derogado el Decrelo N'1 lZUa, de fecha 17 
de mayo de Fl67, por med;<- del cuaJ se concedió el beneficio 
de la incNporacion a la Cooperativa de Consumo " Valencia, 
lnc.". 

Art. 2.- Enviese al lnst;tuto de Desarrollo y Crédito Coo
pel'lltivo para los fines rorrespondientes. 

DADO en Santo Uomingo de Guzmán, IJistr,w Nacional, 
Capital de la Repúolica Dominicana, al primer clía del mes 
de diciembre del mil om•ecientos seseuta Y siete, años 124• de 
la Tn<lepet1denda y 10:,9 de la Restauración. 

JOAQl'IN BALACil1ER 

.. 
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becreto N9 18'1~ que nombra al Agrónomo Juan Pablo Duane .Mendwll, 
Subsecretario de E_stao·o d~ Agricultura. 

(ü. O. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JUAQUlN BALAGUEH 
Presidente de la República Domtnlcaua 

.KUl\lEHU Hl76 

En eje1•cicio de las atribucion~,. que JUe confiere el lil'tlcu
lo 55 de la Cousritución de la República, d,cto el siguiente 

UECRETU: 

UNlCU.-El Agrónomo Juan Pablo Duarte .Mendoza qut.~ 
tia nombrado Subsecretar,o de Estado de Agricultura, en sus
t.ilucién del Agrónomo Ligio Tav-.irez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito l\acional, 
Capit:ll de la República Dominicana, a los cuatro días, del m~ 
de diciembre de mil novecientos SeSt'ilta y Siete, años 1249 de 
la Independencia y 1059 d!" la Restliuración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1877, que encarga de la Secretaria de Estado de Trabajo al 
Lic. Francisco Augusto Lora, Vicepresidente de la República. 

(G. O. N° 9067. del 31 de Diciembre de 1997) 

JOAQUIN B.\LAGUER • 
Presidente de la República Dominicana 

J\"l'!l-íERO 1877 • 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitudón de la Repúb'.ie'B, dkto el siguiente 

DFCRETO: 

UNICU.-El Lic. Francisco Augusto Lora, Vicepresidente 
de la. Repúblim1 queda encargado de la Secretar:a de Estad¡¡ 
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de T,·abajo mientras dure la ,n1&:nc·ia de -la ti tu lar de dichi 
,·a1·tera. 

, .~Al..)O en ~:,~1.u_ Vo1uü?go de l; uzrn.:in, Di:i lritu N2:tci011a1. 
t.:11p1.al de la Repub!k& Dom il,.cana, a los cuatro dia.s ,¡.,¡ me~ 
de diciembr e de m,I n_o,·Pc.rento& sesenrq y sictr,, '1.llos 124• de 
Ja luclependencia y H.tlº de J;¡ Resta uración 

JuAQ t., JN llAL.AIJUER 

!~r ~ ..., 18'i ' qu at 111 A yl.L"llann e11to del Mumcipio de San~ 

.., 
1 ,id~ -~• Jonar un rol.al' de su propiedad. 

(G. O N" 906 ., del 31 de Dicíemb,:e de 1967) 

JOAQUIN BALAGUEA 
Presidente de la Repúblic~ Domimcana 

NI ':\11:AO IRíK 

\ ' iSTA 1;., soliC'ilud fon:i ulada ¡1:1r el Ar uutamiento dd 
Municipio de S:mtfago Hod, íp•e;: 1>1 "'1 ante •u Hesolnción :,,;0 

1, de fecha 9 de marzn clP 1007; 

En virtud de las disposiciones del art iculo :l de hi Ley N9 
4,1!<1, de feeha 10 clr f Phrero de t!l56; 

En ejen·tcio ele }af; at:l· ibm-io11c~ <JUt' me confiere el ar
l••·ulo 55 rle la Constit ncifon <le la Re¡¡úb'int, ,11cto el siguiente 

UECRETO : 

.\HTJCL'LO l.'.'IICO.-Se autoriza al .\ .H1o1!m11ieuto del 
l\luoicipio de Santiago Rodríguez, a donar un solar de su pro
piedad ubicado en la cal!e "Príl{'et·es rle IH Restauración", con 
uun extensión superficial de i93 metrns cuadmdos, ni Club 
O.,portivo "Franc'sco Bueno Zapata" del citado Munic;plo, a 
fin de ser utilizado en 111 ,•onstrncción de RU ln<'al ,,111orado en 
RD~.000.00. 

D,o\DO en g""'" ))01111ni:,o rle C.uzmún. Dl~trlto N;1cional, 
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Capit al de ·1a República Dominicana, a los cinco días del mes 
di' diciemure del afio mil nover entos sesenta y siete. 'años 124'·' 
lit' la Jnrlependencia y 105º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l),.crero Nº 1879. que autoriza al Ayuntamiento del l\lunictpio de 88.n
tiago a vem!er un solar de su propiedad. 

( G. O. N° 9067. del 31 de Diciemhre de 1967} 

JOAQUlN l:lALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~Tl\IERO 187\1 

\'ISTA la sohcitud formulada por el .\yuntmmento riel 
:Wunicipio de Sant;ago, me0iante su comuniC"ación ~º 1130. de 
fpcb~ 3 de noviembre de 1967-; 

En virtud de las disposiciones del artículo :l de la Ley S9 

1381. de fecha 10 de febrero de 1956; 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el ar
tl<'ukl 55 rlP la C',0nstitudñt1 de la Rep(ihlica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.1 i!7 lí'l"LO U~ICO.-Se autoriza al Avun tamiento del 
l\foni . ·,, de Santiago, 'a "onder a la señora -~tenaida Santos 
,1€ Dcm mgnez. el so'ar mai·cado en el Catastro i\lunldpal con 
el Nº 16-fi~2. mat1zana ~o 1, con u_na extensión superficial ele 
-120.37 metros ci.1adt'ados. por la Sllllla de RD$2.101.8!'i . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dom'nicana , a los cinco días del me< 
<l e didPmhre del añn mil nover'entos sesenta y siete, años 124° 
de la indepPnden<'ia ,. 10:íº rle ll\ Restauraciiin. 

JO:\QUTN Jl,\ LA r.PER 
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[Jecreto N Q 1880, que nombra a la 8i t~. Elia C.:ubrerft, A st>sor de T urismd 

d1"l Poder Ejecutivo. 

H;. O. N9 ~t,(-;7, dí-'l 31 de 1fü:it:n"iLle .e.le 100·;, 

JllA!JClN .BALAC.il:EH 
Pres idente de IR Repúhlica Do111inicaua 

NUMERO 1880 

En ejercic · o lle las atf! bud onL~ que 111e confiere el ar
tículo 55 d~ la Co:•,Nuc'6u o.le la Repúlúca. uic,o el siguiente 

, > 1-: e R E r o : 

CNICU.- LH se rionta E iia Cabrer,. 1¡11 .. da n,nnb, acln Ase
sor de Turismo lle! P odeT Ejecutivo. 

DADO en :Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:10111.i, 
Capital de la República Dom:nicana, á los cinco días del me~ 
de diciembre del año mil novec:entos sesenta y siete, 'años 124º 
de la Independencia y 105° de la Restanracl6n . 

. IOAQUIN flAl.AGUER 

Decreto N9 1881, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de L" 
Romana a ve1~der un solar de 1:1u propiedad. 
(G O. Nº 0011'1. d•I 31 11< Diciell'bre ~• J!lll'1j 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlmca11a 

~UMERO 1881 

En ejercicio de las atribuciones que fue confiere e1 ar
tír.ulo 5fi rle la Constituciún de la República, <1icto el sliruiente 

DECRETO : 

Art. 1.~ Se autoriza al Ayuntam;ento del ~lunicipio de la 
Í{omana a vender un solar de su prop:edad a la señora Ramona 
Suero l'le Read. ma1-eadn ron ·el N• 3 de l~ :lfanzana N9 75-B, 
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del Distrito C,1tastral '.\/" 1 de PSE' Municipio, con una extensión 
supert'kial de :13-UW. 

Art. 2.-EI presente dec::reto dei-oga y sustituye el Decreto 
x· ;~w. <le fP<' ha 3 de 110\iembre del 1966. 

UAUO en S"llnto Domingo de Guzmitn, Distrito Nacional. 
CapitRI de In República Dominicana, a los seis dias del mes 
de die emhre del año mil novecientos sesenta y siete, años 124V 
de ID lndPpendPncia y 103° de la Resrauraclón. 

JOAQUIN BALAGUER 

D~crPh.• ~Cl 1:-1.82, qut> concede fa Orden del Mérito a la As.i~llencia Social 
a varia.-. instih1cione~ benéficas del pais. 

(G. O. N~ s067. del :JI de Diciembre de 1967) 

JOAQUL"> BALAGUER 
Presklente de_ la Rep(Jblica Dominicana 

:'\Dll~RO 1AA2 

\'ISTA la Ley N'' 4935. que crea la Orden del i\lérilo a la 
Asistencia Social. ñe fecha 7 r!e julio de 1951\; 

En , jercic;o de las atribud ones r1 ue me confiere el ar
tículo fü\ fü, la f.onstitnrión rle la Repúhlira, rlirto el s-ip;uiente 

n E C- R ET O . 

\ 1·t. 1. En ad!c·ión H l~s itu;ftucic-ne:, 1:1. qu...- Sf:' refiere el 

llecrcta ~ -, 1800, de fecha 8 de noviembre de 196i, se concede 
la Orden del Mérito a la Asistencia Social, distintivo de plata. 
" In Fundac'f.n Dominicana rl.e .\s'stencia Social, a la Oficina 
rl.e la Defensá Ci,~I. a Ladies ÍTuikls de Santo Domingo, al 
Alber1itie "Padre Fantino" de La Vega. a ta ',o('ipdad Amiga 
de la N:ñez ~- a la Socieñad ABSJDF.. 

Arl. 2.--Env·ese a la Secretarla ele Estado <le Salud Pi1-
Mka ~• Aséstencl~ Sn<'ial parn los fÍ11es ilP 1Hg11r 
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- _DADO en Sru1~0 _Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republka Dominicana, a los seis dias del mes 
de die embre dd año mil ncvecientos sesenta y siete, años 124º 
de la Independencia } 105° de la Restauración. 

JOAQUIN RALAf;UER 

Decreto N9 1883, qu~ d'ecla1·a 3 dias de duelo oficial, con motivo d~l 
fclJecimientn del E.xcelentf~imo Sr. Dr. Osear D. Gei;tido, Presid~nte 

de In Repí1blica del Uruguay. 
(G. O. N~ 906'i. del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAl,,!UíN HALAGUER 
!'residente de la República Aominirana 

NDIERO 1883 

COXSIDER.\XDU <¡ue ba fallecido el Ext:elent1sum, St·-
1ior D r. Osear D. f;estidu, Presidente de la hermana Rep~t
blica del {;ruguay; 

CO~SIOERA:\DO <1ue el pueblo y el Gobierno de la Re
]lúl>Jica Dominleana se sienten intimameute asociados al prn
fundo dolor que experimenta el pueblo y el Gol.Jierno de la 
República del Crnguay. ron moti,o rle la sensible 11ér<li!la r1 .. 
~u digno Pre~~dente-: 

YIST.\ la Ley Xº 108. del :ll •k murzo de J!tti,: 

En ejer<·ic~o rle las a tri bue-iones que rne c:mf1e1 e el a1-

tit·11lo ~~5 de la Constitución de la Repúhlir-R. ñir'o el siir11iP11tc 

DECRFTO · 

\ rt. t. Se declaran de duelo ofi<·illl. , on nutirn ,fel fa
llec·' miento <leí Excelentis iniu Señm· Dr. Osca,· ])_ f;estirlo. 
Presidente de l:i nc11í1blira <'!el l 1m!!ua~·. los días í . 8 Y !I d ,•I 
}'l'('Sf'!1t ◄" H1~ . 

. \ r l. 2. Lu,; Sct'l'~lúl'ÍO, dt E:ótatlu Je ,~, l· u• i,.1, .\ru,, •• 
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das, de Interior y Policía y· de H.-lnciones Exteriore~. quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto. 

O.\llO (?Jl Santo Don1i:lgo de Guz,nan, D!strito Nacional. 
Capit:¡¡J de la Repúblka Dominicana, a los seis dins del mes 
de dic'embre del año mil nov(l('ientos sesenta y siete, años 12,19 
de, la Independencia y 105º rte 1H Resrauración . 

.TOAQUIN BALAIHIF.Jl 

Dec_retQ NQ 1884, que nombrn ni Sr. Fi-ancbco J. Faneytte Bren~. 
Agregado Civil a la Emb11jada de la Rcpúhli~ Dc.minica.na 

en México. 
(G. O. N9 906'1. a ... J 31 <le Dich·mbi-c rle 1967) 

.1O.-\Ql'JN B.-\LAGUEn 
Presiden!<' de la Repúhli ca Domin icaod 

YISTA la Ley On«inica de la Sec, etaria lle Estado rie 
Re1adonPs F-xteriores Nº 311, de fecha fi de jul'o de 1964 : 

En e.ierr.ic:o il'P las atr;buciones (JUP me cnnfiel'e el ar
tíc•nln 5~ ,lP la Constitucilin de ln Repilh11C'a . ñicto el s'hn1iente 

DECRETO : 

.\rt. 1.-EI seño1· Fra'lcisco .J . F aneytk 13re~es ,¡tteda de
f!i~nnrlo \ 2"regado r iYil a 1a En1h'a1ada de la 'Repf1hli<"a Dmni
nif'ana en :\téxh:o. 

,\rt_ 2.- -Et1':íesf' a l a S(:!Crehtr 'a de E ~tado de H elac1onef 
E xte:,·'ores pata loR fiu es de lug'ar 

D .-\011 ,.., . Santo n om•ngo (l(l GtiZfllÚH, o ::$itrit 1 Xaciontd 
c ~:.u:tnJ (le 1•) HcrllJ,liea n ominir•flllil . .a 1~ ~eis diaE del n1e'-
clc dic•eml,re c1el at\u n1il uovec-iento~ ~esenta y s:ete, años 124° 
d(• fa Tnrlepenclencia y 10:iº r1e la Res:t':mración . 

.l<lAQrJN H.\L.<\Gl'FH 
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Decreto N9 1885, que concede la co11decornción de la Orden del Mérito 
o·e Dunrte, Sánchez y Mella al Dr. Max Samter. 

(G. O. N9 9067, d o! 31 de Diciemb,·e de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

;11'(:;\[ERO rns:; 

C:ONSIDERANDO los a ltos merecimientos de' Doctor 
i\lax Samter ; 

VISTA la Ley Nº 111:l. del 2(; ele mayo de 1936.'" sus mo-
dificaciones ; y • • 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del \lérito de 
Duarte, Sánchez J' i\Iella; 

En e_ierric'o de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitucióu de la Repí1b1iM1, dicto el siguiente 

DErRETO 
.\rt. 1.- Se concede al Doctor Max Samter la condernru

"ión de la Orden del :\fér!to de Dnarte. Súnchez ,. ~!ella. en el 
¡;-rarlo de Caballero. 

Art.. 2.-Envíese a la Secretaría de Es"fado de Rela,-·onl!;' 
Exte1iores, p'ara los fines c,,rrespondientes. • 

0.-\DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'lat·iuua!. 
Capital de la Repítlllica Dominicana. a los s'ete días del mes 
de diciembre del año mil no,·ecientos sesenta r siete. año~ 12:19 

de l'a hldepenrlPn~io, y JO.í~ de la Restauración. 

JOAQTJTN nfiL~r.TTFP 

JJccre!:c• ~ 9 1886. que a.sciende :; Generale . .s de Brigada. E. X .. ·a lo:. Cn
ron. • _5 F.. N .Jacinto Marlinez A:tana y Juan Esteban Pérev. Guil1é~1. 

(G. O. N> 9067, del 31 de lliciembre de l!lli7 )" 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente rle IR Repñblica Dominicann 

xnn-no JHRO 

COXSIDl~H.\'.'iL>U la lealtad. ,-onsagnu.-611 di:--c·ipliua 

-
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ron que han s~rv1do durante más <le tre~ tlccadns en las filas 
de las Fuerzas .\rnmdas lo~ Coro,wlE'S Jacinto :\lartinez Ara
na. E. N.. )- Jrnm r-.,teban Perez Guillén, E.N. 

YlSTA l>1 Ley ürgúuic·,1 ,J.- las Fuen.>1s Armadas N° 168, 
de fe<'na 6 de marzo de 1964, y sus modíflca.ciones; 

E11 t_),ien.-ic=o de }a:j atribuciones que n1e cunfiere el ar
lÍl'uln á:\ ilP la r.onstitnción de Is Repilb'ic'!l. ili<'to el si¡,:uiente 

DECRETO : 

\ 1·t. l. Los Coroue'e- .h1einto ~1-al'tinev. .\ram1, E. N., y 
.Juan Esteban Pérez Guillé:1. E.N., queilan a~cendídos a GenP.
rales de Brigada, E,iército NaC'ional. 

.\tt. 2.- I-:1 ¡,rPr-t>Pte decr,•to ~.-ú ,.f..,di,u el 1:i d" 1lí,•iem

bre en curso. 

t\ft. :l.- F.1n "'Se a· 1a Sct:retan;i de l!.Sbtctn de IHs Fut>l'Yas 

A1·111a<h·1~ ¡ulrfJ le . ..; fines c~rrespondientes. 

1) .\ DO en Santo Domingo de Guzmá n. Distrito Nacioual. 
C.npita l de la RepúbliPa Dominicana, a h>s s' ete d iaE c1el me~ 
rle d:,:1en1b1·r clPl año 1nil novec~eutos ~f'~enta y -:. if>tt>-. ::i.ños 1Z-f3 

ele b\ lnclepe11rlenf'ia '.'. 1 OZW de la Hestauntci6n. 

JOAQUIN RAI.AGUER 

Decre'-1 Nº l~'l. Qt•r autoriza al Ayuntamiento dE>l Municipio de El 
SdbC' a rlonar un terreno rle su propiedad'. 

((; O. N'J 9,)6'7, ~ .. 1 31 dt> [)iciemhre ill' JP67) 

.JOAQUIN BALAGUF.R 
Prcsíri fl-llh"• r1 t· 1:) Rent1hli('A. nonitniCflTIB 

\"JST:\ In \ u111mie.:wi(111 X '·' 76-L rle fl'C! l iu lX dt: octubrt· 
q~l p•·~s.-tJ!t: e-iio, suscrita, poi' el Presidente clel AYuntamiento 
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del 1\hmlcipio <11' El Seibo. medtante la rual se expresa que el 
citado o,ganismo ecllEcio ha resuelto donar la porción de te-
rreno <)Ue se indica en la mi~ma : • 

En vil1ud de la., rFs!)Osiciones del articulo 3 de la Ley Nº 
•1381, de fecha 10 ele febrero ele 1956; 

En ejercicio rle las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 55 df• la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DF.CRETO . 

. \P.TICTLO l''.'1/ICO.- -St> autoriza al .hontamlento del 
)lunicip'o 1le Fl Seibo a rlonar en ra,·or del Esiado DominiC'anu 
ur,a porción de terreno de 100 tm-eas ubicarla en el barrio de 
Jinanlliaoa de esn 1ocaJidad. cuyos linderos son los s;guientes : 
a i ~orte :: Fstl'. R;o Se'ho : al Snr, ciuclad ele El Seiho; y al 
Oesll' prop;edacl del Lir. Yíctor )lanuel r.ul!lenno Aybar, a fin 
ele que el ch'a porcií,n <le te,·reno sea destinada a Instalaciones 
y ('ampos experimentales 11grícolas rle la Secretarln dP F.stado 
rlP Ag-ric-nlttll'll. 

DADO en Santo Domlu¡,;o de r.uzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominic-ana. a los s'ete días ele! mes 
rle diciembre rlel año mil novec;entos sesenta y siete. años 12-1° 
11P T·a Tnclepr11rlfol1da y 1 O:iº ele la Resramación. 

JO.-\QUJN BALAGUER 

nB("retn Kº 18~, Qllf" otoJ1?a exequ§tur de Odontólogo a varios graduados 
de la U.A.S.D. 

IG. fl. Nº 006'1, dol m de Oiciernhre de 196'1) 

JOAOITJN RAT.Ac.TTFll 
f>rl'!SirlPnt" tle lA Rep11hliNO ()omlnlcann 

\r(ST ~ la (..P,- ... -ohrf' L,-xenwitur ,lro Prnt""c;ot1.\.lf't.: X'=' 111 . 
de fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificac1ones: 
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Fn eje1·dcio ele las a tnbuciones que me confiere t:l ,. ,._ 
tirulo :"i5 de la Constitución ele la Ilepúb~ica, dicto el aignientP 

DErRETO 

UNICU.-Se otorga exequátur~ los Doctores Andrés Gn
bino Concepción Rosa1io, Belkis Aida Fernán<lez Roclr 'guez J 
)Iei·cedes-Llna Lerehours Orozco, para que puedan eJercer en 
todo el ten-ito1·io ele la República la profesión ele Odontólogo 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia . 

D.\DO en Santo Dommgo ele ÍTuzmán, Distri_to Nacional. 
r.apital ele la República Domin icana, a los s'ete d ías. del mes 
ele cl'ciembre ele! año mil n o-vecientos se.~ert a y siete, años 12-t• 
de l'a fntlepeuclPnda y 10,iQ de la Restauración . 

.JOAQUJN BALAí,UER 

Decret, , Nº 18RP. ql•t"' otorga ·FxE:qttátur Cle Abogttdo a varios graduadol" 

dé Ir. U. A. S. D. 
(G. O . Nº 9067, del 11 de Diciemhre ele 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlnictma 

l\DfEHU 188ll 

YJST A la Le~- sobre Exequátm· de Pl'OfeS'tmales X" 111 . 
ele fecha 3 de ·1;1oviembre de Hl12. y sus modificaciones: 

YISL\ la Ley sobre Ür!!a.'>ización Ju(licial N9 821 . de fe 
cha 21 de nmiembre rle HJ27. y sus modificaciones: 

En ejerckio ele las 1th•ihudones q1:c n1e confiet·e el ::t1·-
1 1íí'11l11 'i:, dP 1:¡ Constitución clP 1~ Re1n'1b-'lí'~ ñi....,to f•l f irr111entP 

DEC:RETO 

11:-ilCO.- Sc otorg·a exequútu1· a fos Doctc,-c, .Jn~é F nri
que ~fej-fa Rodrígue,z. !',J¡¡rio Renim Pujols r.cit_ón, Cl(l\"is ~lil-
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cíades Ramirez Feliz, Eoilda Reyes Pérez, Carlo~ Por!i:do Ro 
mem Butten y Víctor Livlo Cedeño Jiménez, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República la profesión de 
Abogado, ele confonnlclad con las leyes y reglamentos ele Ja 
materia 

DADO en Santo Domingo ele Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los s\ete días del mes 
ele ci;cicmbrl) del año mil novecientos sesenta y siete, 11ños ·124º 
de ]'a Independencia y 1059 de la Restau1·aclón. 

JOAQUIN RALAGUF.R 

Decreto Nº 1890. qu~ c¼signu ni Dr. Pedro Arcedio Pichardo M., Regido?' 
rtel Ayunt~miento del Municipio de Esperanza. 
(G. O. N• 9007, del 31 dt' Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domlnicaua 

~TMERO l8!JO 

En ejercicio ele la~ atribuciones que 1u!3 confiere el ar
ticulo 55, in~so 11 . de In C.onstitur·ilm ,le la Repúhllrn . dicto 
el siguiente 

DECRETO : 

\RTICl'LO l'XJCO.--El Dr. Pedro Arcadio Pic.hardo i\lo
rel oue<la designaclo Re,riclor cie' Ayunt'amiento del ~Junicipio 
lle Esnersnza. en sustitnc',,n del señor Jaime .\ . Poln.n ro Peña. 

n .-\ DO en Santo Uomiu<!:o de Guzmán. Distrito :-<acion,,I; 
Capita l de la República Dominicana, a !OF s'ete -dias <le! mes 
ne d~cienibre del año nlil Po,-ec:eDtllS sesenta :r sietie , años 12-1" 
11<• l'n JndPpenclenria y 105~ de la Re,;tauraciún. 

,1-üAl)U:.. ~_\J._.\t;l;E.t"\ . . . 

~J. (j w-- .. 
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Decreto ~9 1891. (]Ue prorroga los plazos cuheedidos en ,el Art. S del 
Dt-'•,!rek- N1? 1796, de fecha 3 de noviembre de 19671 para realizar el 

canje de fas Libr.etas de Pasaportes. 
(G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República DomlnlC&lla 

::0-UllfFTIO 1891 

C(l::\'SIDERA::\'DO q ue J)Or razones de seguridad nacio
n,,l el n ,-c-reto N"º 17!lo, ele fech a 3 de noviembl"e de l!líí7, dis
puso fa ~uStitución ele las Libretas de Pasaportes en uso por 
ot1·as oue ofref'iel'an 1nayor protección y segu1·idad: 

Cíl'.'l"SIDERX~DO que por Pi e' tado rlecreto se fijaron pla
zos parct hacer las correspond'entes sustituciones de las libre
tas en nso, tanto para los usua1·ios residentes en el pa!'s romo 
11ara ~qnellos que residen o se encuentren en el exterior; 

CONSIDERA~DO que no obstante la urgenC'ia de 11,s 
medid,·s que c·ontiene el cieeret.o indicado. la práctica ha pues
to en evielenc!v que los plazos a qne se ha ·hech@ referencia 
I1an fido insuficientes para alcanzar los objctiY0s persegui
dos l)Or P~a d1sposición ejecutiva~ 

YlSfA la Ley sobrr- Pasaportes XQ lll:i2. de fecha 3 de 
d,1ciembre de 1 !l-15, y sus modifiCaC'iOnes ; 

E,, ejercicio de las atiibueiones qne me c,;mfiere el ar
ticulo :;;-; de la r.onstitución de la Repúblka , dicto el sig-u;ente 

DECRETO · 

.\rt. 1.-Los plams c:Onl"edidos Pn d artículo 3 del Decreto 
;'<T 17!l6.' de fecha- 3 de noviembre ele 1!l67. para rPal;z11r ,-1 
c·anje ele la.s Libreta~ de Pasaportes en uso pcr las nueYas U
lll't!tas. cn1ifdafi, a tocl.os los usuarios. ((UPdan 1n cnTogad1s has
hl el rl ía 27 rle-frhrem de l!lílR . 

. \ rt. 2 - El presente de'-=reto n10difien. en c·uan l.o f-1'8. nc1·1~

sailo. el Deereto ~º 1796, ele feC'ha :l de nc;Y'em bre de l!lG7. 
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. DADO en Santo Dotnlogo de Guzmán,-OJstr!to Nacional, 
t:ap1t1u de -la l-lepulJllca Uorumicana, a los s,ete d1as ,JeJ mes 
<le cl1cicm1Jre ele! año m,1 novec1elltOs sesenta y siete . a-ños ll!4-• 
de la lndepenclencia y l059 de la Restau1·acI6n. ' 

JOAQUL'J bALAül" lili 

Decreto N9 1892. que crea e integra el "lnstttuto Duart~po". 
(G. O. Ne 9067, del 31 ele Diciembre ele 1967) 

JOAQUJN HAl..AüUER 
Presidente de la República Dominicana 

XlJi\lERU 1892 
. 11 

r'.O~SIDERA.NDO que es un úeber de patriotismo la crea
ción de un centro cultural clestinmlo a difundir las e,celsitu
<les de la vida y obra de Juan Pablo Durute, Padre e)¡, la Pa
tria y Fundador de !a República, para edificación moral y 
clvica. del pueblo dominicano; 

En ejercicio de las atribuciones que me coufiPI',' el ar
ticulo 55 de la Constitución ele la RepúlJliC'a, dicto el ,1guie11te 

DECRETO 

Art. 1.--Se crea un organismo de carácter oficial que se 
,lesignará con el nombre :1e "Instituto Duartlano", con sede 
en la ciudad ele Santo Domingo de Guzmán, el cual tendrá su 
asien tfl permanente en la ,·as"a moraiia ' d.- Duarte, sita en la 
,·alle Isabel La Católica, de esta ciudad. 

1 Art. 2.-El indinido Instituto estará iulegraclo por miem
bros acth•os, honm·arios )º correspondientes, Y se regirii por el 
Hegl:!mento que adopte para su funcionamiento . 

. \ rl. 3.- En 311 inicio, el Instituto estará constituido por 
los siguientes miembros activos: Monseñor Hugo Eduardo Po
lanCf' Brito; LiC'. Porfirio Herrera ; Li.c:. Víctor. Gariido; Dr. 
\Ja, Henrique7 FrPña : Lic Feder;co C. ..\lvRrez: Dr. José Ri-
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jo; Mci-at~s Nolasco;_Hairu H. López-Penha; Lic. Pedto Tron
c-oso Sáuchez¡ Prof. Ram6;1 del Orbe y del Orbe; Dr. Vtctor 
:llanucl Soñé Uribe; R. A. Font Bernard; Lic. José Manuel Ma
chado; Lic. Amb1:osio Alrnrez Aybar ; Aliro Paulino hijo ; DJ". 
Enrrique Patín \'eloz; Dr. Yetilio Alfau Durán; Dr. Julio Jai
me Julia; Dr. !\farj'ano Lebmn Saviñón; Dr. Antmúo Fernán
<lez Spender; Lic. Joaquín Salazar hijo; Dr. F11blo A. Note; D1. 
Carlos Federico Pérez y Pérez; Líe Freddy Presto) Castillo; 
L-c. Manuel A. Amiama; Lic. Francisco Elpidio Bcras; Lle. 
Cllrlos Rafael Goico i\lornles; Lic. César A. Herrera; Lic. Ma
nuel Ramón Ruiz Tejada; Ramón Emilio Jiménez; Doña Flé
rlda de No!asco; Dra. Altagracia Bautista de Suárez; Di-a. Zo
rnida H. Vda. Suncar; Dr. Virgil!o Hoepelman; Lic. Antonio 
Guerrero Peynado; Dr. Antonio Fiias Gñlvez; Jaime A. Lo
clcw11rd: y Dr. Alfredo Mere Márquez. 

DADO eu Santo Domingo ele GuzIUán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
ele-diciembre del año mil novecientos sesenta y siete, años 124° 
ele la Independencia y 1059 de la Restaui-aci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NO 1893, que concede la condecoración de la Orden de Cristóbal 
Colón a Monseñor Pablo Puente. 

( G. O. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1957) 

JOAQUIN BALAGUER • 
J>rei;idente de la República Oominlrana 

NUMERO 1893 

CONSIDERANDO k:ls altos merecimientos de Monseñot" 
l'abl<' Puente, Se<-r<'tario d<' la Nunciatura A postólic'll; 

VJSTA la Ley N9 1352 de fecha 23 lle julio de 1937; 

(Hnt I el 1•arl'cPr n<'I Consejo ele la Ordeu de Cristóbal 
t:olóD. . l 

r 1 t .. 
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E.n ejercicio <le las atribuciones que me conflen• el 11t-
t1culo 55 de la Constitución de la Repúb,ica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARrlClJLU t.:N1CU. Se concede la comlecoracivn de J« 
Urden de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, a i\lon
señor Pablo Puente, Secret&rio ele fü Nunciatura Apostólica. 

DADO en Santo Domingo lle liuzmáu, Distrito Nacional , 
Capital de la Repúblic'a Dominicana, a los ocho dias "del mes 
tle diciembre de mil novecientos sesenta y siete, años 1249 d,; 
la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQU1N BALAGI fül 

1Ject~tl ¡\9 l b'ili , yue c01acedt: incurpei-adón a la Cooperativ.,. Agi-ope
cuaria "CascajalJJ. 

(G. O. NQ 9007, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pruldente de la República Domiolca.ua 

NUMERO 1894 
VISTAS las Leyes N" 12í, sobre Asociaciones Cooperati

vas, de fecb~ 2, de enero de Hl6-l y Nº ::11 de fecha 25 de octu
br ,a ele Hl63; 

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el l!r• 
t iculo 5!'í dt· la í'onstituc,ón ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO -: 

Art. 1. Se concede el benefic:o de J a incorporac1ón a lli 
Cooperativa -\gropeC'um:ia "CASCA.TAL'', con su domicl_lio en" 
El Cascajal, San R,1fael clcl • \"urna, ProYincia A1ta~rac1a. E:" 
consecnen~ia dicha coOJ.?<lrativa gozará de. personahdad jur!
diéa y de los beneficios que le acuerd·a la ley desde la ,·1genc1a 

cel presente decreto. 
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.\rt. 2.-Eudesc 111 lnstitato de L>e8a1·, 0Jlo y Crédito Co-
0¡1ernt1vo, pam los frncs .correspomLcntes, 

UAUU eu Santo l)omingu de uuzmau, Uislrilo 1'iuc,oH,.J, 
C.apital de la Repúbl•ca Dom,n,C'ana, a los nueve clas del mea 
_Je d1c,emb1·e del nul novecientos sesenta ) siete, años 1249 d~ 
la Independencia y 105° de la Restauración. 

JOAQUIN llALAtillElt 

Decrtito N9 1895, que c.<>i:icede i-nco1·poracióu a la Asociación "Ora1uu
zación Cristiana en Bien de la Orfandad". 

(G. 0. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la República DomJnicana 

NUMERO 18!15 

VISTA la Ley N° 520, Sobre Asociaciones que no tengan 
pqr objeto un beneficio pecuni'ario, ·de fecha 26 de julio de 
] 920, y sus mOdifiCRclones; 

En ejercicio de las atribuciones que me cuntiere el ar
tiCJJlo 56 de la Constitución de la República, dicto el slgulente 

DECRElO: 

~ 

.-\.rt 1.-Se concede él beneficio ele la incorpo1'acióu a la 
Asodaefón "ORGANfZÁCION CRISTIANA EN BIEN DE LA 
ORFANDAD", cou su domi<·ilio en la ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron apro
~Jados en ra :\samÍJiea EEtatntatia celebrarla en fecha Zl de 
agosto de l007. Dicha incorporación se1·,í efectiva tan pronto 
como la indicada asociación efectúe el depósito y la publ!ca
r.ión ~ c¡ue se refiere el 'ariículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.--EnvíeSe a la Prn<·uruduria Gen~rnl ele la Repúbli
,·a, par:, los fines <'orrespondienres. 
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·. -~ADO en, Sa?to_ D,111;,,~o de Guzmán, Distrito Xac,ional, 
<.a¡111al lle la J,e¡mbh,.a Dom,nic,,na, a los uuevc, d.as <le! mes 
de d.ici.:,rubre del n,;J _1:?vecier,toi, sesenta y slele, .años 12J~ de 
Lo ÍIHlew•ndcn~,,. ~ ltJ;, de, la n~stauraciún, 

Dti:creto 1'1Y 1g\:f6, que nombrH .:.1 IJr. Antonio Ga1·cia \lazque.z, Observa• 

dor antf' In r ;,, •ncrn. Ordinaria de Ministros de Relaciones 
_:entroarnérica y Panamá. 

¡ • 
del 31 de DiciE-mbt'P de 1967 t 

JOAQUIN BALAGt;Eli_ 
Presidente Je la HepúhFca Domh,lcan" 

En ~je1·cido ele 13.d a1rih11(•lm1t.·!-- que mt: cuuli~•t! cl a1· ... 
ticulo 55 ct., la Couslitución de la República, dicf-0 el siguiente 

DECHFTO: 

Al.UICCLO CXICO.- 1:1 Señor Doctur Antonio Gartía 
Yásqnez, Emlmj11dor Extraordinm-io y Plenipotenciario d~ la. 
Repú!Jlka ante el C.ohierno de N'carngua, queila uoml.n·ado 
Observ1ulor ante la Tercera Conferencia Ordinaria de i\llnis
tros rle Rctadones Exteriores de Centroamérica y Panamá, 
que se iniciará en la dudad de ~Iana..~m. P.Ppúhlica de !lllca-
1·agua, el clía 11 de diciembre de 1967. 

O.\DIJ e,, Santu Domingo de Guzmáu, Distrito ~a~;oual, 
( a:i,ltal de la República Dominicana, a los once días del mes 
rle d;ciE:1ubre del mil 110,·~cientos sesenta y s;e1e. años 1249 

de la lndependennia y 105• i!e la Restauración. 

JOAQ(;JX R,\I . ..\GUF.h 
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Decreto Nº 1697, que concede la Orden del Mérito a la Asistencia Social 
a la Dra. Gladl s E . .de los Santos. 

( G. 0 . NO 9067, de! 31 de Diciembre de l!l67 J 

JOAQLIN BAL-\liUER 
Prtsideute de la Repúulica Dowinieana 

Xl"i\11-:HO 11!97 

C:ONSIDEH..\XIHJ los uu'ritos alcanzados por ia Drn. 
Gladys E. de los Santos XollO"a, por su dedicación, celo y cons
tantes afanes en favor ele la niñez desvalida del pa's, y, en 
general, en el campo ele la asistencia social, cooperando resuel
tamente con las instituciones y causas nobles que benefician el 
g·énero humano; 

\ "IST.\ la Ley :,; ,, 1!1:1:;, que c-rea la 01·den del :\(~rito a ta 
..\ sistencia Social, de fec·ha i de julio de 1!l58; 

En ejercicio de las atrilJ uciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la Repúbl ica, d icto el siguiente 

D EC RETO 

Art l -Se concede a la Dra. (;ladys E. de los Santos No
boa, l'a Orden del ~lérito a la Asistencia Social, distintivo de 
oro . 

. 1 rl '..:.-En, ,ese a la Sc,-retana de Estado de Salud Pú
blica ¡ ' • s.ten<'ia Soc:al , para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmilll, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los anee día,; del me~ 
ele dic!emhrP del mil noYccientos sesenta y siete, años 1249 

de la Independencia y 1(15• ele la Restauración. 

JOAQUIN RALAt.tTER 
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Decreto N'? 1898, que conct.• 11€ bt Orden del .MCrito a la Asistencia Sodal 

u \'étl'in;-: inst.iiuciones benéfica:.. 
(G. O. N"I? 9Ulif, del 31 de Dicie-mbre de UJ67) 

.JUAQlJIN HALAGUEtt 
Presidente ele la Hepública Dominicana 

:\'l "}!Ettü 18l/8 

\'ISTA la Ley X" 1935, que crea la Orden del Mérito a la 
Asistencia Social, de fecha ·7 de julio de UJ58 ; 

En ejercicio de las atribue-ones quP rne confiere el -artícu
lo 55 de lH l'.,-,.su ie•-ión de la HcpúbLca. dicto el siguiente 

)JE en ET o : 
.-\.1·t. 1.- hn oüic.011 l las ü1stitucione.s a '-i ue .6e refieren 

los Decretos i\'os. 1800 y 1882, de fechas 8 a. no>i<-mbre ) 6 
<l~ diciembre de l!llií, respectivamente, se concede la Orden 
del Mérito a la Asistencia Social, <list,nti\"o de vlata, a ¡.,_ .-\c
~ión Cívica ele las Fuerzas A l1nadas de Ja Nación,, a 1a Acción 
Cívica de la Policía :\'acsonal. a la Comunidad Tercia1ias Ca
JJUChinos '"Xuestra Seiiora de 1os Oolore¡;"_ de San C:ri:,:;t,Jbhl, 
~ a la SociedH,I ··Stella Mar a". 

Art. 2.- Em·iese a la ~ec1·etana de Estado lle Salud Pú
J,lica .r .\sistenr-ia Soc:a1 , p~1ra los fines <le lugar . 

DADO en Santo Domingo de Guzmún, Dist1ito Nacional, 
C'11pital de la República Dominicana, a los Once días del mes 
de d ie•embre del mil novecientos sesenta y siele, años 124~ 
de 1H Jnfü,pendenci" y 105° ele J,. Restam·~•ción. 

JOAQCIN BALAGl:En 

Decreto Nº 1889, que declara 2 días de duelo oficial c:011 motivo del 
fallecimiento de sll Excelencia el S1•. Lic. Gllsta.vo Darguea Terán. 

(G. o. Nq 9067, del 81 de Diciembre de teen 
.TOAQUJN BALAGVER 

Presld!!!!t!' !'!~ la Repdbl!ca O!lltt!!l!r•,,. 
Nl'THJfü<J 18911 

CONSIDERANDO: que há fallecido Su_ Í<::s.ceiencia ei Sé• 
ií.or Lic. Gustavo Üarquea Terári, Em.~ajádor Extráórdinario 

7 í>Ienipotenciáfio del Er-uadm· en fa Repúb!it'-l! Dominicana¡ 
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CONSIDERANDO: q11e con tan infausto motivo el Go· 
bierno don1inicano debe rendir Un tributo de reconocimiento 
al dist inguido diplomatico fallecido; 

\"l:SL-\ la Ley '.'.9 :l!l:l:l del 20 de sep<iemLre de l!l5-!; 

VlS1 U el Heglamento sobre Honras Fúnebres Nº !J83 del 
5 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atriLuciones que 1ne confiere el artícu
lo ;;;; de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. 1.- Se dt,daran de duelo 0ricial, con llloti, o del fa
Uecimieuto ele ::-.u Exr-elencia el señor Lic. Gustavo Uarquea 
Terán. Embajador Extra01·dinario y Plenipotenciario del Ecua

·'dor en la Hepúbliea, los clias 12 y 1;1 del presente mes de di
ciembre . 

.:-\.r t. 2--Lus Secretario& de EstHdo de las FuerzHs Anna
ckts, de lo Interior y Polic·ía y !le Relaciones Exteriores, que
dan- encargados de la ejecur-éón del presente Decreto. 

DADU en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de diciembre del mil novecientos sesenta y siete, años 1249 

de la Independencia y 105'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

!100, qlle inviste de los Plenos Poderes al=- Sr. Eric Coupey, 
para :: ... :· l'ilJir a nombre de la República Dominicana la Convención 

remtiva a 1a Organización Hidrográfica Internac;onal. 
(G. O. No 9067, del 31 de Dicrembte de 1967 ) 

JUAQUIN BALAGUEll 
Presidente de la República Dominicana 

Xt'.:\IERO 1900 

En ejercicio de las atrihuc'ones <¡ne me confiere el artícu
lo :\5- rle la Constitución d,, la República. dir-to el siguiente 
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D E C RE T O 

IJNICU.-El Señor Eric Coupey, Cónsul H onorario de la 
República Dominicana en Múnaco, queda investido de los Po
deres nccesnrios pa1~a suscribir a non1bre y en representaci6t 
de la República Dominicana la Convención 1·elativa a la Orga
n izac:i.jn Hidrográfica Inte11.,acional, adoptada en la IX Con
ferend" J-I ,clrc•gráfica Internacional (]lle se celebró en ~lónaco 
a p'arti,· del día 18 de ahril de 1!!67. 

ü.\DU en Santo ü omingu de Guzmán, Distrito X"cional, 
Capital de fo República D Jminicaua, a los doce días del me~ 
de dicie1nhr(::. del mil r..Gvecientos seseuta y siete, años 1249 de 
l'a InclependenC'ia y 10:y, de la Restauración. 

JOAQUIN BAL.-\.Gt:ER 

Dccteto N <? 1901~ que concede provisionahnente la nacionaliOad domini
cana al ineno1· Felipe A. Rogers Perdomo. 

(G. O. Ne 9067, del 31 de Diciembre de 196'1) 

Jü.-\.QUIN BALAGUER 
P re~iclente de la República Dominicana 

\"!STA i,, ins1a11da fJUP ¡,Jr conducto de la Secretaria ele 
Estado de Interior ,. Policía ha elevado el sc11or .-\lbe1·to Sa
,n~el Hcget-s de l\1¿)8. don1in:cano, eu (a\'m· c~el 1ue11or Felipe 
.\nton io Rogers Perdomo. nacido en i\liami, Florida. ,,u fe<>h• 
JI de marzc de l!lfl:í, en solkitud de que le sea eonced1da p1·0-

" isionalinente la nacionalirl'acl clominícana. y los rloí"nmcntos 

que 1a aco111pañan; 

\"!STO el 1,árrafo I dtl articulo 20 de la Ler ,uhre naln
raliz:lc;r,11 :-;o 10.'\..1. ele fech>- II\ de nhril <le 1!11~ agre!(ado ¡,c., 
la Ley Xº 2005. de fecha 31 de diciembre de 1 !f.iO: 

F n ejerru:io ele !ns atribnc:One~ que nu~ ,-ouríer~ e~ ar l Íl'I' 
lo J.) de 1..1. ConstiluciÓJi de ]a R epúJJl;La, dil"lo el s1gmcntc 
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Art. 1.- .s., concede prm isiona1mente la naeionali<lacl dc
m ;nic·ana al menor F elipe .\ntonio Rogere Perdomo. hijo legí
timo del señor Alberto Sarnuel Rogers de i\Toya, dominicano, 
y de la señora Clara h-ellsse Perdomo de Rogers. clominicann, 
ni; cid,, el día 11 ele marzo c'.c 1 !lw, en :\Eami. Florida. 

\ rt. ·2 \J c·umplir la e,!ad ch' 18 años. PI menor f11,·orr·
c 'clo ror el ¡n·es~nte c1ec1·eto podrá optar definitiYamente por 
la naC'iC'nalidad i!ominlcana . en la fonnn pr m-ista por el nrt!cn
lo 12 inciso :l ele la Ccnstitución <1C' :ta RPp1íhtk,1. 

_\rt. 3.- Emieee a tas Se<'retaria.s de Estado de Interior ~ 
Po!ic'a ~- de Relndones Exteriores. para Jo• fines rorrespon
dien~e:=::. 

DADO en Santo Domingo de G11zm,\n. Distrito Nacional. 
Cn¡1it al de 1a Repí,hlica Dominéc-ana. a los treee días del mes 
ele d'ciemh1·e ciel m !l nOYecientos sesenta y siete, años 12-1° de 
la Tndepend~rx·ia y 10:iº "le la Restauraci,in . 

.TOAQllJN n.\LAGtTF.R 

flt'rr~to r,,rc 1<~(!:! nu~ 1:tutoriza 21 A}lllltamicnto <lel ~Iunicipio dt ~ton

tecristi a ver.de1· un ~miar de su propiednd. 
CG. O N~ 9067. d2l 31 rle Diciembr<' d~ 1967' 

Jíl,\()TT's RAL,\GPER 
Pn,..;-i~ppt~· <lP ~a Tiep{11Jlica nnmjnicflna 

XDJElW 1!102 

YTST.\ la sd,c-;tt:el fonn 11Jacla 1·0 PI .\ yuntamient o 1lel 
"..\lu-~wip'o rJ(' :\ Iont('r•t•isti, n1crli'•1ute su rcn1unicac·,ín ~ o 10:l, dcJ 

fpc·h 2:1 de :J<•luhn, de J\)(l7 ; 

En \'iJ" lurl í1c las cl!f-:1JOfici0r.c:-- del artieu]o 3 de la Ley x v 
t::x1. <le fer-h a líl r1e ir;r,pt "rmhrP dr- lfl:Jfi ; 



En ejercicio de las atril,uciones que me C'onfiere el a,ticu
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECHETO: 

.-\RTICl'I.O UiICO. Se autOl'iza al .\~-untamiento del 
,111niclpio de ,1ontecristi. a vender un solar de su propiedad 
al señor José Leonidas Rodríguez, situado en el ángulo nor
oeste de la esquina fonnada por las calles "Juan Pablo Duar
te" ~· "27 de Fehrer.:>n del 1nencionado 111unicipto, con un~ 
exten~ión superficial de 82Hi0 metros cuadrados. por la suma 
ele RD~989.52. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República nominicana, a los tt-ece días del m es 
ele dkiemh,·e del mil noveclE:ntos sesenta y siete, años 12•19 rle 
la Independencia y 10:;• de la Restauración. 

JOAQllJN BALAGllER 

fl o:?<'retCI ~Q 1903. que autoriza ..i.l Ayuntamiento deJ Municipio de liigüey 

a vender un !i'OlP.r de su propiet1!ad. 

( G. O. NO 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JO.-\(.lt.:l:s' BAL.-\<il::ER 
Presid .. nte a,, is Repúbli<'a Dominicana 

:\TMERO 190'.l 

YJSTA Ja solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
'.\Junicipio de Higiiey. mc<Eante sn ,·omunic-adñn "-9 1fl-4i. dr 
fech a ; de julio de 196i : 

Fn ,·irtucl ele ]as difposlcicnes del artkulo 3 de 1a J ~Y '-º 
-1~1. (le fech n 10 de se¡1tieml1re de 19:ííl: 

En eje1·e:icio de las atribucion~ c1ue me rconfiere _el ~rtic-u
lo ;¡;; de la Constitución de la República rhrto el s•~mente 

DFCRFTO : 

.\llTHTl.O LXICO. Se autm•;zn . al .\y.tmtmu:~nto del 
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Munieipio de Higüey, a ,-ender uu solar de su propiedad al se
nor P?.IJlo de la i\Iota Con!ero. urnrc-ad '> C(ln el N9 C,()5 de l'a 
;\Jauzana s,'n del Distr:to Catastra1 Nº 1. s:tu3do en la Avenida 
"I.iberla d" rlcl Pitado '.\Inuidplo. con unu ex tensión s11pe1-fi
c-ial <le ~O 111et1·0s c-uadrnclos por el precio de RD!t:360.00. 

D.\00 en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito Nacional, 
Capital de la República Domin;can11 , a los treee días del m es 
dt! d'r·iembre del m il noveckntos sesenta y Riele, años 12!9 ,l e 
lu TndependPndn y f05º de la flestaurad,;u. 

JOAQeJN BALAf;l'Ffl 

Dt.sc1 r-h.l l\J"Q Hl04 CJll" nto,..ga la Orden <le. 31.hitc, Naval Rl Gunrdac~ta 

"Betelgeuse" C.C-102, 1111. <le G. 
(G. O. N9 9067. dd 31 de Diciembre de 19671 

JOAOUDI 11ALAGUER 
Pr<'sidente de la Revi1hlica Dornlnir ana 

XDIFRO l!lO~ 

r:oXSIDFR.\:-íDO que . el Guarw <·ostas "Betelgeause" 
<:C-lC''.?. ) •(. o_ r.. ha nrestar1o er·c'entes sen-icioE en , u misión 
el,:::. p1·efervar Ja fOberanl;i Padon'sl.1 y el in1perio de las leyes 
en a!?'Ha!! te1Titor ialcs. de 1:1. TI.~múbHca, muy e~1qialmente i11-
terce-)tando en1harr-~f'-inr.c~ flpflÍt-'Hdac:; fl. ) <'ontraha1Hlo y a nti·as 
:1°t'v'rl;1r'Ps ilPe:~1P~: 

YISTA la recomePdacif.11 de1 J efe de Estado !\favor de la 
)1aiiua de Gucrrn en <'l sentirlo de nne Ee otm·e;ue :ta Orden del 
:\Ji'•ri to K nval :ll li1n1nl~cn.-.ta~ "TIPtPl.Q:efl t1se~· Gl.-102. ,-1 . cJ.r. C.-. 

YTSTOS 1-is artknks ?1 . nr:i.n;tc h) " 28 de la Le~· Xº 
:<~P.o """ f'l'••a la Orden del '.\!~rito ~ aYnl. de fedia 1;\ ~e jn1io 
d 1• 1(léi 1: 

En e.iercidu dt• la~ atrihm·iones (l\lf' me ronfo•rc el 31'tÍ(.'U 

Jn 5:l ele Jé:l Cnu-.:tit11<:ií'n 11P IH Ri•púhlii:a. dh·to el siguiente 



-1087-

DECRETO 

.\l't. 1.-Se otor ga al Guardacostas "'l:letelgeause" GC-U>l!. 
'.11. dP G., fa l),.d<'n del \iérit :i '.'/aval , con \leclalla de Sel'vicio 
l)i,;tinguidu. 

A.-t. 2.-La imposición de esta condecoración tendrá efec
to en acto especial. el dia Hi d<'I presente mes. en la Base NR
vaJ de. Las Calde.-as 

Art. 3. El Secretario i:e Estado de !'as Fuerzas .\ rruadn~. 
qued,1 en<:111·ga<lo de la ejecuci,\n del Jlrcsente decreto. 

DADO en Santo Domi1,go lle Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de In Repúblic,, Dominican'a. a los catorce d 'as del 
mes de dic-iem bre d,; mil noveclentos sesenta y siete. años 
12 I~ rlP la JnrlP1~11de11da , 105º de la Restauracil>n . 

.TOA.QUIN BALAGlJER 

Decrt!tf' Nº 1906. que nombra \·nrial"l personas en fa,:. Naciones Unidos 
y en la Sec. de E. de Relaciones Exlriores. 

(G. O. NO 9067, del 31 de rnciembre do 1967) 

.TOAQlilX B.\LAGl.:ER 
P residente ,i., la República Domiuicana 

':':DIFRO l !llY.i 

En ejercicio de la,. atribuciones que me confiere el a.rtícu
)<) ;¡5 de fa C.onstit.nci,\n de la Repúbli<'a, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. T.- J.a señorita .\ua Celina Fondeur Cernud¡¡ oued:i 
n<nnbrad1t .\.gregadFi a la )fisión P<·rmanentc de la Tiepf1hlica 

anl" hts Xticiones { -nidAS . 

. \rL ~. J.;1 :--PñOl'if :• Franr•li;i.p:.i ' l ;,.;.,m p ..... ¡¡:-i ~f,,.iia que,la 

nomhrarlft Srf"retal'i"B <le ~eguncta Clase de la lJ1vis,on de Asu11-
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tos Amcricnnos de la Secretaria de Estado de Relaciones Ex
tC'riores. 

Ai·t. 3.-La señora :\liriam del Castillo de Nada! queda 
11omLrmla Secretaria de Tcrce1'a Clase de la División dPl Pro
tocolo de la Secretaría de Estado de Relaciones ·Exteriore~. 

1\ r l. 1.-El seüor ~ligue! E. Santelises queda nombrado 
Secretar o de Primera Clas<> de la División de Publicaciones e 
Inform.1í'iii1, de la Secretarui de E stado de RPlaciones ExtP
rlores. 

D .\DO en Santo Domii:go ele (i uzmán, Distrito Nacional, 
Capit2l ,le la República Dominicana. a los quince días del mes 
ele diciembre de m il novecientos sesenta y siete . años 124• de 
la lmle¡,endcn<'ia y 10cíº de la Re~tauracú;n_ 

JOAQUI~ RALAGl'.FR 

Oecre~" X9 1906, que integra b. Jufüa Directiva del Instituto Naeional 
del Niño. 

( G. O. NI? 906.'7, ele! 31 ele DiciEmbre de 1967) 

JO.\QrIJ\" R\L.\GüER 
P1·esidente rle 1a Rc1lllb1ica nornin icana 

"\!Ei\lF.RO 1!lOG .. 
VISTA la Ley ~ º 202, que cre'a el Instituto Nacional del 

Niño. de fecha Zi ele octubre ele 196í; 

En eje1·ci{¡iP de las atriJ,uciones que me confiere el articu
lo 5!í de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DEr.RETO 

.\HTICT'I,O CXICO. La Junta Directi,•a del Institu to 
Xacirrnal del )iiño estará integrada de la siguiente manera: e] 
Secretario de Estado de :';aluiJ Púhli,•:, , •. \ si,-t riic'a Sori31, 

riuien la presidirli ex-ofic io: la señora ~[argot X¿1jri fle Anf-
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fant: Vicepresidente: el Dr. Hugo Mendoza, Tesol'ero; el Dr. 
Mar•a~o Lebrón Saviñ6n, ~cretario; y la Lic. Magdll Acosta, 
C:oordmador de Programas. 

DADO en Santo Domitlgo ,te Guzmán. Distrito Xacional. 
Ca¡iital de la República Dominicana. -a los quince dias del mes 
dP dic:embre de mil novecientos sesenta \" siete, años 12,1• de 
la Tndepencler.eia )' 10:i• clP la Restauraci6n . 

.IOAQUJX BALAGl7ER 

Decreto NQ l90'i. que nombra a 1a Sra. Erna Hen11ensen, Mini!-tro Con
seje1·0 de la Legación de !a República en Dinamarca. 

(C. O. N9 906'1, del 31 de Diciembr<! dt 1967} 

JOAQCIN BALAGUF.R 
Presidente de la República Dominicana 

~'U!IIERO 1!107 

En ejercido ele las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitnción •k la Repí1hlica, die.to el siguiente 

DECRETO : 

T."NICO. í.a señora Erna Hermansen queda nomln'ada 
I\Iinist1·0 Consejp1•0 de nuestra Lel(ación en Dinamarca. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la República Dornh1icana, a los quince días del mes 
ck diciembre de mil novecientos sesenta , . siete. años 12·1• de 
la Independci,r ia y 10!'iº ele la Restauraci611. 

JOAQUTN B:\LA(:UET\ 

Decr~•c, N" rnoa. CJUC nombra pJ Capitán de Navfo Pedro Julio .Preste! 
Botcllo, M. Ur G .. Director de la División de Logísticu (M-4), 1\l. de G. 

(G. O. NQ 9C6'1, del 31 de Diciembre de 19671 

.10.\Qt·J;,,¡ BAL.\Gl'ER 
Prt.•si rlr-nll' d•• la Re públi ca Oomin k iln11 

Nl"'IERO HlOS 
En ejercicio de )as utribnciones _"uE' me __ ,·~n(i~re _el ~rtit•u~ 

l o 5.:5 de la C:u11bl~lu<..1Úll lle ia ii.L¡.1o.1 U;ic[l, w ei.C d !;Jbwenle 
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D E C RETO 

l'XICO.- El Ca¡,íttin de Navío Pedro Julio Prestol Ilote
llo, M. de G., queda nombrado Director de l'8 División de Lo
¡:;'stica (~1-4) , :\larina de Guerra, en sustituci,,n del Ca11itá11 
de Na,·io Arturo Bm'Clas fletances. '.\T. de G-

O.\ IJO eu Santo Oomi11go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes dr diciembre del mil novecientos sesenta ,. siete, años 
l 24Q de la Independencia '" 105° ,le la Restam·11r

0

ión . 

.TOAQPIN BALAGUF.R 

DecTet..) ~ '? 1909, gue concede 1a Orden del Mérito n In Asistencia Social 
a vmias J:M!rsonas e in~litucim1ef benHicns. 

(G. O. N9 9067. de] 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUI~ B.\L-\GUER 
Presiñente de la República Oomlnir'ana 

NnJF.T:O l!JO!l 

\')ST.-\ la Le~· Xº l!l3~. que crea la Orden del '.\Jéri to ·a la 
.\ sistel'€ia Social, de fecha 7 de julio de 1!l5R; 

En ejercido de la~ atribuciones que me confiei·e el artic-u
lo 55 d e la Constitución de la n eplÍblica, dicto el,siguiente 

DECRETO : 

.\lt. 1. En adición a las instituciones a que se refieren 
los Dei-retos Nos. 1800, 1R.'l2 y 18!1.'l, de fechas 8 de noviemb1·e 
''" 6 v 11 rlr clic;emt,re clP 1'l6i. i·esnp~t!Y~mPnte. se <·oncecle la 
Ord~n rlel ,rérito a 1'a .-h\stenc•a Soc;a1. dist;ntivo dP pl11m. a 
las n ras .. .Túsefina Gan-ido v D!lia Hlandino de ~araujo, al Co
mité el•' Ciudada nos parn Pro¡,:1'anrns de Asistencia Social al 
Rarrio ··.J.tpón". ,le .San Pedro de :\[m·otis nl l onsn11'1rio :\l1':.

dico cr\ ralentín Salinero'', ll In PnrJ"oqui~l "Santo Tomús de 
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Aquino;·. al Patronato "San Martín de Pones", a la Licda. 
Consuelo Gonzále" \'da. González y 'al Cuerpo de Bomberos 
del Drntieito Nacional. 

Art. 2.-Envíese a la Secretar;a de Estado de Salud Pi,
blica y Asistencia Social, para los fines de ·lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom inicana, a los dieciocho días del 
mes de eliciembre del mil novecientos seSenta y siete, 'años 
124• ,Je la Jndepenclencia y 1m• ele la Restauración. 

JOAQDN BALAGLER 

Decrct,, NQ 1910, que concede Exequátur al Sr. Guillermo Triana Ayela 
para ejercer como Cónsul de la Reptl.blica tle Colombia en Sto. lJgo. D.N. 

(G. O. NC? 9067, del 31 de Diciembre de 1!1~7) 

JOAQUIN BALAGL"ER 
Presidente de la República Dominicana 

~UMERO 1910 

En ejercicio de las atribuciones que n1e confiere el articu
lo 35 de la Constitución d.e la República. dicto el siguiente 

D ECR ETO : 

UNICO.-Se conceele Exeq·uatur al señor Guíllermo Tria
na Avala, para que pueela_ ejercer las funciones de Cónsul de 
la República de Colombia, en Santo Domingo, D. N. 

DADO en Santo Doil1i~l-g'G clP Guzmfu1. Dfahi.lo Nacional, 
f'.apitai de ta Repíiblica l)ominicana, a Jos diecinueve aías _elel 
mes de dicientbre del mil novecientos sesenta ~ siete. anos 
12-1~ ele Ja Indepenrlenda y 10:i" ele la Restauraci/,n. 
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lle.u-eto NO 1011, guo concede Exequátur al Sr. Totb<n !!fieii, B, ~• 
ejPrcer corno Cóa;ul General Honorario de DinamnrcA en Santc. Don11ngo. 

(G. O. No 9067, del 31 d~ Dicieml,re de 1967) 

JOAQUIN BALAGlJER 
Presidente de la República Dominican~-

~!UMERO 1911 

En ejercicio de las atribuciones ciue me confie1·e el articu
le;, 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l!NICU.- Se concede t.xequátur al señor Torben Niela 
,Broberg, para que pueda ejerce1· las funciones de Cónsul G-,
ne1·al Honorario de Dinamarca en Santo Domingo, con juris
dicción en toda la República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmim, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve dlaa del 
mes de diciembre del mil novecientOs sesenta y siete, años 
124º de la Independencia y 1059 de la Restauración. 

JOAQUIN 13ALAGJ"l•:i-t 

Decretn l\9 1912. que concede la condecoración de la Orden de Cristóbal 
Colón al Lic. Pedro Miguel Caratini. 

(G. O. N• 9067, del 31 de Diciembre de 1007) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

:NUMERO 1912 

CONSIDERANDO IQS a,ltQ!i mtre"íuiien~ tltl Lí11. f1<:dr\l 
':\ligu,1 Caratinll 

VISTA la Ley N• 1352, de fecha 2.1 de julio de 1937; 

OJÍ)() el pa1-ecer del Consejo <le la Orden de Cristóba.l 
,Colón; 



tn cjerc1c10 de las 'atribuciones que me confiere eT ar
ticulo 55 ele la Constitnciún de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

_ ~NICO.-;-Se concede la condecoracifu ele la Orden de 
Cnstvbal Colon, en el grade de Oficial al Lic. Pedro j\fitt ¡ 
Caxatini. ' ..,.ue 

J 

_DADO en Sa~to Dom,n~u de Guzmán, Distrito .Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diednueve dias del 
mes de diciembre del mil novecientos sesenta y siete años 
12.J.0 ile b1 Imle)lendcncia )' 1039 <.le la Restauración. ' • 

JO!I.Ql'IN BALHil"EH 

Decreto N° 1913. que Declara qu~ el Sr. l l igueJ Silveno López, ha opi-Ja 
definitivamente por la nacionalidad clominicana. 
(G. O. NO 9067, del 31 ele Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep1lblica DolDllliC&WI 

~C:\IERO 1913 

VISTA la instancia <¡u~ por condueto de la Secreta1·ia de 
Estail<> de interior y Policía-ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Miguel Silveno Lopez, nacido en Cabo Haitiano, Haití, 
en fecha 6 de fe brero de l!#l . hijo natural ele los señores Lo-
1-enzo Ló¡,ez y \'ioleta Saint Auvin, de nacionalidad dominica-
11a el primero ~- haitlau.a la segunda, a fin de optar definitiva
.mente por )a nacionalidad dominicana; 

YISTOS los duc111nentos que aoompaiil111 dicha tnst:anr-Ja; 

VISTO el p{lnsfo 1 del artículo 26 de 111 Ley 1119 1688, ao, 
Jm, Naturalización, de fecha 16 de abril de 194.8, -s1·egado por 
fa Ley Nº 2665, de f<'cl1n 31 ilP rlicietnbre '1P t!l!íO¡ 

E'.n ejf!rcicío de las füJ-ibt1cit1Des <1!'~ tne eonfiert el ar~ 
' tículo 55 de la Constituci,ín cie lá Rep,~bilcá, dicto el siguicntll 



DECRETO 

Art. 1.-:-.e declara que el ~eiior Miguel Silvi,no L..•!Jt'Z, 
uacido en Callo Ilnitíaqo. Hailí, hijo natural lle los i;eiio1·es 
Lorenzo López y \"ioteta S>\,nt .\u\in, de nacionalidad domini
<:ana el ¡uimero y haitiana la segur.da, ha optallo defimtiva
ll,ente por la nacionalidad dominicana, de conformidad con lo 
p:evisto en el art :culu 1!9. inclso 3, lle la Constitución de la 
lle¡;nibllca. __ , 

Art. 2.-Envies~ a la Secretaria de Estado lle Interior y 
Policía ) de Relaciones E'l:teriores, pat·a los fines conespon
dientes. ., .. ..til. 

• • UAUU en Santo Dom,r.go de liuzlllán, Uiscnto Naeional, 
Capital de la RepúLl!ca Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de c!ic1embre del mil novecientos sesenta y siete, años 
124° de la lndependenria y 105° de la Restauración. 

JOA(JlaN B.-\LAGl:ER 

Decreto N-9 1914, que crea e ·int¿gra una Comision para coopenu.· con la 
Secretaría de Estado de Salud ~ ública y Asisteneio Social en las inves
ligacio1Jes de la causa que ha e,riginado las mue.-t~s ocurridas l'ecienie• 

mente en Los :Manatíes y Rincón Claro. 
(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominl~n• 

~T~lERO 1914 

CONSIDERAXDO que el l,obierno XacionaJ ha tenido in
formaciones de que en lo,; pan,jes Los '.\fan'aiíes y Rinc,.ín Cla
ro. del l\1uniciplo: de- Ctvicos, Provincia S(mchez Ranúrez, se 
ha.producido la muerte rle ,·arias persou11s. apa1·entemente a 
,•ausa de una enfermedad desconocida en esa región. 

CONSIDFR.\~"DO r1ue el Gobierno en su interés de pre
"eTTar la salu<l púhlka <'!Pbe :nYeetigar el origen del mal que 



ba causatlo clicll'as muertes, " fÍn de tornar las ruedidas condu
L'ent.er; .a su erradiración; 

E.u ej en::i<-iu d~ lal::i. a ln.Lli<..LOlit!~ t.J.Ut! llle conf,-•re el ar
:tk:Ulu ~ dt: Ja C0nstii.ue:ic,n de La H.epública, d1clo , sig~11cnle 

l)h _,'. RETO: 

Art. J.- Lus senores l.11.x:turns lit:<'iLerlo 1J1etei·, l''élix :~. 
Goico Aulio Urea, Jlédor l\ead, .-\rtnru JJnmirón Rica1,t, .\v u
(r\lllo Picburclo, ~Jauue.l Fehpe Pim~n tcl In1oerl, Aqulles Ro
<lrlgt1ez, Rar,1cl ,\ r·1·a y Frarudyn Gonziilez quedan designados 
e11 c(,m;si(n ¡,.,111, ,o¡,. ar con la Secre,aria de Estado de Sa
l ,.- ct l' ilhfü" y .\sis en• -~ocia! en la invest igación de la causa. 
~ue b.li 01·.¿;üJ<.,J \J ,,u. ,. : ,4:rtes ocurridas 1-ecientemente en lQS 
_pa¡.'ajes Los l\lanat es ) 11.mcón U m-o, del J\hu,icipio de C~
<:OS, Provincia Sáncbez Ramirez. 

A.1-t. :/..- El GoLien.10 facilitará los 111eJios <lt: tr,u1ti¡1orte 
i,. lu indicada región y culJlirá adt:más, lodos los gastos que se 
originen como consecuencia del traslado de la 1-etenda comi
sión a la zona afectada. 

Art. :S.- Enviese a la Secn,taría de & 1adu de sa1uil Pú
blica y Asistencia So,,ial, para los fines correspondientes. 

O;\ 00 en Sa11to Donungo de Guzman, Dis,rlto Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los diecinueve días del 
rues de c1icicm1Jre (]el mil novecientos resenta y siete, 111ios 
124º de !~ Independencia y 10:íQ de la Restauración. 

JO.AQUlN BALAGUEfl 

.tJect·eto N<' 1915, que concede al Sr, Dr . .liotsL Wolf•nll tMtnlél•, l• cotl• 
decora.Ión de la Orden Heréldlca de Crlotó1:al Colón 

(G. O. NO 9067, dcl Si de Dlc~mbre de 19/i'i) 

JOAQl'JN BALAGUER 
Presidente de la Rcpúbl!ca J>otniJllellna 

NtJ.!11.Ell o 1915 
CONSIDERANDO -los altos merecimientos del Scño • ' .. 
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tbr Horts \\' olfang Dettmcr, Cónsul (;eneral Honorario de la 
República en Frankfun. Alemania; 

\'!STA la Ley N'' rn52 de fecha 3 de febrero de 1939; y 

OIDU el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón; 

En virtud de las atribuciones que me 1,-onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente • 

DECRETO . 

. \RTICl.iLU UNICU.-Se concede al Señor Doctor Horst 
\\"olfang Dettmer, Cónsul General Honorario de la República 
ím' Frankfurt, Alemania, la condecoración de la Orden Henll
dica de CristólJRl Colón. en el grado de ·'Oficial". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oisti·ito '.'Jacional, 
Capital de la República Dominicana , a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil noyecientos sesenta y siete. años t2-t• 
de la Independencia y 103" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGL'ER 

Decreto 'l'{Q 19}6, que de-signa al Sr. Apolinar A . Fernández de Castro, 
Ag1·Cgado a la Embajada de la República en lrn:; E.U.A. 

(G. l'J. NO 9067. del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUJN BAU\GUE~ 
Presidente· de la Repúbllca Dominkana 

Nl'MERO 1916 

En vi1•tud de ·Jas a tribuciones q1.1e m e confiere el artículo 
5;¡ da Ja Constitución de· la Repúhlica. dicto el signiente 

UNJCO: El señor Apolinar Arturo Fernández rle Castro 
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i¡u~ design~do Agregado a la Erubajada de la República eri 
lvs !estados Lnld% de Amfrica. 

_ H.-\UU cu ::..antu lluu lin¡;o de t;u¿rnan, U,str -1, :\:a<-iouaJ 
t .1¡uutl de la lle¡,úhlk.t Uo,uinicaua, a los ,·eintc <L,~ lid me~ 
ele dll·1emhre del año mil llOYPCientos sesenta y siete, .,ños 121º 
d, la Independencia ~- Jü:i0 dr la lkstauración. 

JOAl.,!rJX I.J .\L.-\GUER 

;.d Coronel Pilc,to. lsntae l E. Rom&n Car-
buc1.~1-1 J-' A.l • •J , lo llapll' ,¡L' lu Furiu.. .AeJeb llominicana. 

IG O. Ne 9067, del 31 de Diciembre de 196'1) 

JO.-\QI.:1~ B.UAGCEll 
Presidente ele la República Dominicana 

:-.-nu:no 191i 

En ejerdcio de la~ d 1ribudonta!-t qut: n1e confiere d cr-
11,•ul ,1 ;;:; fü, la f nnstituciñn ele In República . tl'rto el i,i,:,:uiente 

DECRETO: 

L~ICU. El Coroucl Piloto Ismael FrniJio Román Car
huccia . F . .\.D., queda nombrado Subjefe ele Estado )Ia~·or de 
la Fuerza .-\érea Domin'csna, en sustitución del CoronPI Pilo
to Renato RafAel 'Jala,a;ón !lfonteSAnos, F .A.D. 

DADO i,n Santo Domingo de Guzmán, Distrito :S-acional, 
(" apita! ele In República Dominicana. a 1:Js ~elntiún el ·as del 
mes de d'cicmbrP de mil noYecientos sesenta , . siete. años 124° 
de }¡¡ lndi,ppnrlenr·,a ~ 1 o:w r1e la Restauración. 

JOAQt'1N RAI..\C.l'RR 
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Decreto N9 HH8, que nombia 3.l l11g. Johu B. Ross, Cónsul Honorario 
de la República en Miami, F lorida, E.l 1.A . 

(G. O. NQ 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NDIERO 1918 

En ejerd~io de las a tribuciones que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República , rHcto el siguiente 

DFCRETO 

L"NICO.- El Ingeniero John H. Hoss c¡ueda uombrado Cón
sul Honorario de la RepúblkR en ~liami, Florida , Estados l'ni
dos de ..\1nérica. 

D.\DO en Santo Domin go de (;uzman, Distr ito "1acionll.l, 
Capital de 111 República Dominicana, a los Yeintiún días del 
mes de diciembre de mil no,·ecientos sesenta y siete, años 1219 

de la Independen~ia y Hl.'i9 ele J'a Restauración . 

. JOA().l"I"1 BALAGl'ER 

Decreto i\; Q 1919, que nombra al Coronel Angel Urbano Matos, E. N., 
Intendente General de) Ejército Nacional. 

(G. O. NQ 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN Il.-\LAGUER • 
Presidente de la República Dominicana 

~t':\IERO 1919 

YISTA la Ley Or¡,;át1i1:i, de las Fuerzas Armaf,t1S N° 11\8, 
de fe~ha f\ de marzo de 1!16--l. y sus modificaciones: 

En e_jercirio de las 'ah·ihuciones que me confiere el ar
t k uto 55 de la C.onstitucit,u de la República, dicto el siguiente 

DFCRFTO 
Art. 1.- El Coronel ,\ ngel ¡ ·,.h,1110-:\h,tos, E.N., r¡ueda nonl• 
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b1'ad,) Intendente Geueral del Ejército Nacional, en sustitució11 
del Coronel Diógenes Noboa Leyba, E. N. 

Art. 2.-Enviese a la Secretaria de Estado de las Fuerzas 
A nnadas, para los fines correspondientes. 

ll.\Dll en Santo Domingo de Guzmán, Distrito )/acional, 
Ca¡1ital de la HeJJública Düminicarn1, a los veintidos días del 
rnes de diciemb1•e del mil novecientos sesenta y siete, años 
1219 de la Iudependencia y 105° ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decrete, Nº l9~U. que autonzn una enusión de sellos semi-postales para 
contribuir a los propósitos de Protección a la infancia. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQC!l\ Il.\L:\GCEil 
Presiden te de la República Dominir-ar.a 

KDíEI-\0 l!rlO 

SONSIDER.\XDO que la cantid'acl ele un millón de sellos 
semi-Jiostales del valor de un centaYo, cuya emisión autorizó 
el Der reto :'-<º 1808 de fec-ha 10 de 110,.-:embre de l!l67, resulta 
insufi ciente para a tencler las neeesidade¡, de los usuarios rtel 
Corr.,o; 

\ ' IST.\ la Ley X'·' 2.1()(. sobre Es¡.,ecíes Timbradas, de fp. 

eha 11', de julio d~ 19:i0; 

VISTOS el Deci·t't(l N" 6!)55, de fecha 9 de no\iembre. de 
rn;;o y la Ley Xº 2.í:i2, Lle ,echa 1 !J de no,•iemhrc el<- l!lií0. res
pectivRn1ente; 

En ejercicio de las ·atriLuciones que n1e confiere el ar
tículo ;;5 d,; 1.1 Con,Utrn·i,,n de la República, d;clo el siguiente 

DECRETO : 

.\ rt. 1.- Se a utor:za la crnisi,,u de ;;o0,000 ((_}uinientos m íi) 
:;:.e!Jos senli-posta1es de la ctenomiuacil,n de un l·entavo, para 
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conh·ibuir a los propósito3 de Protección a la Infancia, con 
las mismas características, forma, dimens·ones y color que los 
em'tidos ele C'onformiclacl con el Don·cto Xº 1808, ele fecha 10 
dE noviembre de 1967. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Dlstrito Nllcional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintielos días del 
mes ele cliC'iemb1·e del m·1 novec:entas sesenta y siete, años 
12-19 <le h, Inclepende11cia , 10:,9 rlP la Restauración. 

JOAOl'JN R.\I..\Gl"FR 

Decreto N9 Ut21, que nombra a la Sra. M1an11 l<'lm·ida Ruiz de l-fadera, 
Síndko Municipal inte1·ino de Yamasá. 

(G. O. N9 9067, d':'! 31 de DiciEmbre d<.' 10071 

JOAOl'I:\' RAL.-\Gl'FR 
P i'f'S; cJ e nte 1IP 1;,t_ H t->pf,hlil:R nnnlinkan::1 

!\'PWRO l!l'll 

F11 f> iercic-io ,Je 1t1s atrihueionee <tUfl me c·onf•erC' el 11rt·c11-

lo 35. i11~;sn 11 . dP la C.on~tittwión ele la RPpública, rli<'to el 
• si~11 -Pnlt• 

DEC.RETO 

:\RTICULO 'C:-II,O La se'iora '.\Iiami Florida Ruiz de 
'.\Iaclern (111erla deló;gnacla Síndico :lluni<:ipul interino ele Yama
~a. Proyin cin 'le San CJ'isti~hal. tnientras dure la l irencia otor
f.ll 'fa al tituler señor .J 1\figuel .\maclis Estrella. 

D .\DO Pn Santo D "JU1:i~~o de Gnzm ñn. D istrito ~ acionc.tl, 
( apitnl rl f' 'ª n PptlhlfP') n orniniram:,, ~ ]ns VPinUrlO!: !líns del 
llH?.:.: ñP a-f'iP1Y1brr- r1 P1 m·1 r.OYPe'.entr.E ~"~enht y siete, Hñns 

12-Iº rle Ja JndPpendcncia v 10:'íº rlP 1~ Restauración. 

JOAQl' IN BALAGUF.R 
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Decreto N9 1922, que nombra el Dr. Eduru-do Sé.nchez Franco. Vicecónsul 
de la República en Cleveland, E.U.A. 

(G. O. No 9067, del 31 de Diciemtire de 1967) 

JOAQUJN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Domioi~ na 

:XPMERO 1!12'2 

En ejercido de las 'atribuciones que me confiere el ar
t ículo 5fi ele la Constitución ele la Repúbiia,. d:cto el s iguiente 

DECRETO : 

l'NJCO. -El Dr. en medicina Edua ,·clo Sanchez Franco 
r¡ued,1 nombra do (con un ,,eso de sueldo) . \ ' icec6nsul ele la 
RCJ1Ílbl i<-a en CleYeiimcl, E.U.A 

DADO en Santo Domingo ele Gnzmim, Distrito Nacional, 
Capital ele la Repúblira Dominicadll. a los \"einticlos días del 
mes df• diciembre del mil nm·ecientos sesenta y siete. ai1os 
1249 cle la fnc!Ppendencia ~- 10:;0 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGlJER 

Dt!(•1·eto Nº 19~3. que e<>ncede al periodi...,ta Zoilo A. UllOll Smirez, In 
condt>coración de la Orden i,¡:,l .Mérito de D uai-te, Sánchez. ~• l\fella. 

(G. O. Nº 9067, d•I 31 de Diciembre de 1967) 

JO.\(}ClN BALAGUER 
Pre<idente ele la República Dmnin,cana 

NDll'J~O Hl'.2.'l 

CIJNSILJERAi'II>O los a ltos mprec:imi~ntos del pP1·ioclisla 
Zcilo .\ ntonio l'lloa Suáre-z ; 

\'IST.\ Ja Ley Y ' 111. ele fecha 26 ele mayo de l !J:J(l, Y sus 

1noclil'it:aciones; 

orno el 11are,·er dPl ConSejo ele i-a Orden del )lé.-ito de 

1 >uartc. S,,nl'hez y )lel)a; 
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En cjerck io de las atribuciones que me confiere el ar
tículo ;i.'i ele la Constitnt'ié,n ele la n e¡¡1íhlicA, •l 'cto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1 Se eoncede al period'sta Zoilo Antonio Ulloa Suá
rez ln c·oucl<,cur aeióu ele la 01·den del l\Iérlto de Duarte, Sán
chez y '.\Iclla. en el grado ele CRbRllcro . 

. \rt. :.! - Envíesc a la Secretarla de EstRdo de HelRciones 
Exteriores pRr1, los fines -:,orrespondientes. 

D,\DO en Sa!JtO D01uingo de G11nnún. D istrito ~ aciona!, 
f.a¡,it:<I el e la República Dominicana, a los Yeintidos días del 
mPs ele diciembre del m'l nOY(l(''entos sesenta y siete, añ0s 
121~ /le In Tndepe~dencia y 10:\º ,le la n estaUl'aclón . 

.IO.\Ql"I"'.\' R•T.AüllER 

Dt,:1·clc, ).:e:> 1924. que <-~riC'ecc> iJ?dulto a n1tios prP~o, 
(G. O. N° 9067. i f.:--1 31 de Didcml)r<.> de 10071 

.IOAQPTN Tl .\T.1\<:lWR 
Presid~ntP ele la ReplÍh!i rs Dominicana 

!1-nlrHo 1!l21 

En ejPrcici.o dt' la~ a~, Jh\l<'ione..: one ml' <·unf'..er~ el iP ci~o 
27 rkl art1,-u}n :i~ dn la C.'Jr~titnc~ón rk la BepúlJlic-P, de con
r.erl.er inrlnlto. to1 ~1 o nnn··~l pu,.o r si1nple o rondic!nnal, en 
los día~ Zl ile febr~ro. 1ll d P agosto y Zl de di ciembre ele c'ad11 
año, !licio el si~niPnk 

OF.C.RF.TO 

_\ ,·t J. ~,, .,·,mcc:dc• Pl J11.-1•ef;<'io rlPI !ndulto. por el ti en1 po 
al• l:!"-' ll<?f',tS pe-nrl1«-1,teo"i de ,·um ~1lir. ~ lm, f1guiC'ni es <'Ondena
drn: l "r to~ T ri11•1n¿¡Ji,~ dr l;.i Hl:'11l1hli C'R • 

C.\H!'EI Pl"lll.l< .\ llE ll.\:S:I: 1-\afoel rlc la CruL, Julio 
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llléndez Tejeda, F,•,mci~rn Argello Cabrera !lfej'a, Tomás 
Aquino Pérez (.i. 

.. CARC~1: P~BLICA _D,·: Jll\1.-\:\11: Juan ;\Jatos, .Jorge No
"a>!. Estaud1ho :\'ovas, :\ligue! Ovidio Pérez. 

<.:ARCf,L PUBLICA HE PUERTO PL.\TA : Pablo José. 
J.eonldas Qlloa, Erieno Peralta. 

CARCEL Pl'BLICA DE L.-\ YEG.-\: Fausto Antonio Gu
tifri:ez, l\1r,nucl de Js. Holguin. 

CARCf,L Pl:IJLJCA DE LA \-ICTOHJA : Enl'ique Solano 
.-\costa, Roberto E. de la Rosa, Javier Portorreal, Ne\' Nicanor 
Rojas Pifüt • 

CARCEL Pt:HLICA DE \·.\L\'EHDE : Justo St1P1·0 ,Jus
tino). 

CARCEL Pl 'BLIC.-\ DE EL SEYBO: .\11na11do Sosa 
Aquino. 

r:.-\RCEL Pl'HLIC,\ DE PEDERNALES : Lu i~ ErnPSto 
Stwrn Alcántstn, Diómedes FMiz 

CARCEL Pl'Hf.lC.\ DF :\IOCA : Cecilia Rodríguez. 

CARCEL PCBUCA DE SAN .TCAN DE LA llfAGUAN:\: 
Eladin FRmllia . 

C.\RCEL PCBLfL\ DE MARIA TI11Nll>.·\O SANCHEZ 
('.\/Aí.{ 'A): Ram!rez Rojas Cumelo de Aza. 

C.\f1CEJ PCBLICA DF HIGCEY : Ana Castillo. 

CARCEL P(IBLICA DE SAN FRANCISCO DT·: ~1.-\CO
JUS : Lihet'ato Antigua. 

í.ARCEL PCBLIC.\ DE SAN CRJSTOJIAL : PiTRl· :11uc
S<'S. Hugo Antonio Cordero. Eladio Mai-te, Andrés Sánchez. 

í.-\HCEL PCBUCA DF .\ZCA : Tomás Enrique Diaz . 

. \ rt. 2. Lns henericiarios del inclnlt(l ronceclido pe,,· ..,¡ 
p,-,.~,,,, te rl PCl'í't0 qut· antes del enrnplimieuto dP,J tie.m¡x, d•· 
~'" penas. a juicio del Procurador General de la Repúbik,: 
c·onietan tJCto~ flp maJ::i f'.oncluc>ht.. r1emm=1rnnrlr, ar;;i {lttP no son 

1nerececlore!-: a la generosa med1cia con (J lle bt. l~s ftt,·orece 



lngresarún de uue\'o en lós establecim ientos ¡ienitenciarlos co
JTcsi,,mdientes por uua orden de dicho funcionario. donde per
m anee~rán hasta el cmuplim iento de sus penas, reputándose 
que no han sido indultados_ 

Art. 3.-El Procurador General de la Rep,ibli{'a queda ei ,

cargado del cUlllplimiento de este decreto. 

D.\00 en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o Nacional, 
Capitál de la fje¡,ública Dominicana, a los veintltrei, días del 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, años 12·1º 
de la Tndependencia }' 1039 de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUEH 

Decr••to l\9 1925. que concede indulto a varios presos militnres. 
íG. O. NQ 9067. dt!l 31 de Diciembre de 1967\ 

JOAQ('lN BALAGUER 
Presidente de la Rep<iblica Dominicana 

Nnrr:no rn2¡¡ 

CO'.\'SIDER..\NDO quP al otol'gar fa C.:mstituciún al Prc
side11 tP ele la Rc¡,ública la füc"ltad ele conceder inlluito el d 'a 
2:l de dic:emln·c de c:aclR año. lo ha hecl,o inspi.mdo en un pro
pósito altmueute crist iano, teni end'l en cuenta para ello quP 
tos di:as na,·ideños son propicios para con{'eder el p'erdón y a 
llevar !Jt paz a todos los hogares: 

CONSIDERANDO que el pader de indultar que a siste al 
Pre!rl<1entc de In RepúrFca. del,erá ser ejcrci-:lo en la medirla 
necesa1·ia pal'a que sus lwnefiC'io5 alcancen JJOT ig1rnl a ch~le,, 
~- m illfH res; 

co-.:s1nf'R\NOO nn.• el P res 1r1cntc <'<' la RepúhF<•a. en 
"' .calid:<cl de .Tefe Supremo. r1f' las Fner zas Armadas y ele los 
,·11erpo' .pol iciales. está-· inv;,sticlo de la racultad de dictar. to(jas 
aquellc1s 111eclidas c1ue tiendan, tlenlro di• la Co 11:.:li t11 ,·i1ín y 1:~~ 

Leyes, a mantener la unidad en di .citos n,cr pos cu forma t:.1! 
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qüe se eBtimule lá cooconlia y la fl'aternidad entre ¡08 mis
mos Y se lleve a la vez a sus bogares ra felicidad y el sosiego-; 

Fu ejercicio ele las 11tril,uciones que me confiere el inciso 
27, del a1:tículo 5G de la Constitución de la República, de con
ceder el indulto, total o parcial. puro y simple o condicional 
"'1 los dfas 27 de febrero, 16 de agosto ,. 23 de dklembre de 
raila al'lo. cl irto el siguiente 

nECRETO 

.-\ r t. 1 - Se concede el beneficio ele! indnlto, por el tiempo 
de las penas pendientes ele cumplir, a los siguientes condena
dos ror Tr lhunales <le la R,•pública : 

Raso Andrés Reyes Ge,·aldo, E.N.: Raso Epifanio Jiménez 
Yásquez, E.N.; RaEo Hoque Ogando l\Iárquez, E.N.; Raso Ju
l io Díaz Pnlllino, E.X.; Raso Pedro Rojas Gonzftlez, E.N.; Ra
sos Elentel'iO Rueno Acosta y .Tes11s Mercedes Ahreu , E.N . 

. \rt. 2.- Los heneficiarrns del indulto concedido por el 
pres,;nte Decreto gne 'antes del cumplimiento del tiempo de 
Eus penas. a juicio del Pr<'C'urador GenPral de la República o 
ele sus sU])eriorec;; ierárqui<'oS c>mnetan actos de mala conduc
ta, dP.n1ostranrlo así que no son merecedores a l'a generosa n1e
dida con que ~P Jes- favorcc,:.., ingresarán de nuevo eu Jos estR
blPc;n,ientos penitenciarios correspondientes por UnR orden de 
<'!ichos funcionPrios, donde permanecerán hasta e) curnpli
miPnto ele sus ll€nas, re1mtánclose que no han sido indultados. 

Art. 3.-EJ Procurador General de la Repitblica ,¡ueila 
en<'ar.Q'ndo del cnmp]itniento de este decreto. 

Art. l. - C.omnniouese al Secretmio de Estado ele las 
fo'uer?.as Armadas. 

0:\00 en S'anto Dorn ;1,go ele Guzmán, Distrito :!°\Acional. 
f aplte l clr In R<'púhI'cs D•J!llinicana, a los ve!ntitres cl"as ele! 
111P~ de- dicie1uhre dr mil n oYeC;entos sesertta ~· siete. Rños- 12-19 ~ 
de ¡,i Jnclepr:ndenr'a r 105° de la Restam'ación . 

.IOA<;JUN llALAGübR 
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I>ecreto N° 1926, que prorroga hasta el 30 de junio de 1068 Jab disposi
cmnes d,·I Decreto Nº 1476, d'e fecha 7 d~ julio de 1967, y dicta otras 

disposiciones. 
(G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 1907) 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres,identc de la Repúbli<'a Dominica.na 

NDIERO 1926 

r:O:\'SIDERAXDO 11u~ la Junta i\lonctaria ha solicitado 
del P0<1cr Ejecuth-o r¡ue se prorroguen hasta el 30 ele junio 
<le 1fl6.I( '"" diSjlOaiciones del Decreto Xº t 176, de fecha 7 de 
julio de Hl67 que faculta 1 dicha Junta a establecer restric
ciones dir~taF a la inlportac:rin de n1crcandas durante el pre
sente año de 1967: 

C.OXSIDER..\NDO q ue la medida solicitada por ln Junta 
::lfonetaria le perrn itiría evaluar los resultados obtenidos du
rante el periodo de prórroga del referido decreto )' la pondría 
en condic'ones de sugerir lag medirlas que f11Pren necesari as 
adoptar en el segunrlo se1nesti·:e llPl pr6xin10 año ; 

COXSIDr:R.\NDO nuc dentro de la prol1ih ición tola! de 
impo1·t..cioncs sujetas a restricciones conviene. a juicio de la 
Junta !\Ionetaria, que Ee ot:)rgue un 73"~ romo cuota a )os Íln
portado1·es de artículos ~u;-a importarión está rest-lngida: 

YJSTA la exposición de fecha 15 de diciembre del 1007, 
suscrit,, por el Gobernador tlel Banro Central de la f\epública 
Domiu'cana y Pres'dente di' la Junta Monetaria; 

,'1STO el artículo !\ de la Ley ~9 176. de firha lro. lle 
!'e])tiemlll'e el~ 1967 ; 

En ejercicio de las -atrilmciones que me confiere el ar
tí~uto -,:¡ M la ("or,st; tnc-i:,,, cll' 111 T\evill,11<:a, cl'r to el sii;-uiente 

J> E r. P, ET O 

.\rl. l. Se J)fOl"l'Ogan hasta el ;m ele inn'o di' l!)f,8 \¡¡ s rlis
]lORlCiones del Dc~reto Xº 1176, rlc fecha , ele julio de l!lG7. 
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Art. 2.-Se adopta, ad~más, la medida propueslfl pQr la 
Juuta :\Ionetaria de establecer tma cuota del 7S'ií pa1·.1 J<>s ren
glones ele Importación sujetos a restricciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmirn, Distri to Xacioual, 
Capital de ra Repúblic.l Dominicana, a los ,·eintitrés d:as del 
mes ele clk iembre del mil noYecientos ·sesenta y siete, añozs 
1249 de la Independencia y 1059 de la Restaui·aci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

Deer'elo N9 1927, que nombra aJ Teniente Coronel Rafael E. Luna Pe
guero, E.N ., Agregado Mili tar a la Ernbajnda de la P.epúblicn en la 

Argentina. 
( G. O. N e 9067, de! 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUIN BALAülJER 
P1-eaidente ae la República Dominicana 

Xl;i\lERO 1927 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ,,1 .artícu
lo 55 de la Constitución de -la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

rNICO.- El Teniente Coronel Rafael Emilio Luna Pe
guero, E. N., queda nombrado Agregado Militar a la Emba
jada de la Re¡1úl,li rn en la Argentina. 

DADO eu Santo Doruíngo de Gu,Jnan. D~strito N~loual, 
Capital de la Hepública Dontini~na, R los vetntttr~ d:as del 
tnes de clic·iembre del mil novecientos sesenta _Y ~tele, años 
124º ele Ja. lndepotulmciá y 105" ele la Restaurac16n. 

JOAQUIN BALA(i{;Eft . 
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fv<:1~io N 9 l!l~, "ue nomb1·a a! Teuiente Co1"\)nel Dr. José E; Ricow1; 
Regñs. r N ., P;r\Jeur-d.d01· General d1: la l o.cte tle Apelación lle Justicia 

Policial. 
(G. O. N° 9067, del 31 de lJici~mbre de 1967) 

JOAQUIN B,\.L\GUER 
Presidente de la República Domtmci,.na 

XDIERO 1!128 

\'ISTA la Lt1y N·1 28:i, que crea el Código de Justicia d~ 
la Pollc:a Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de l:t Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

l.iNICO.- El Teniente Co1·onel Dr. José Ernesto fucourt 
Rt,gús. P. N., queda nombrado Procurador General de ta Corte 
de Apelación de Justici'a Pclicial, en sustitución del Teniente 
Corcnel Dr. Rafael lllartinez I-liciano. P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco dfas del 
mes de diciembre del mil no,·ecientos sesenta y s iete, años 124° 
de la Independencia y 105° de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUI!..I\ 

Decrefo· NC? 192~, que prohibe el vuelo de aerona~s sobre" deténninadaa 
zonas del pata. 

(G. O. NO 9067, del 31 de Dicie mbre de 198'1) 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep6blica Dominicana 

)IUMFRO 1929 

VJST A la Ley sobrp :!\",, ve¡;¡aC'i,;n . .\ é rPR Ci,·il Nº 1915, del 
2R de enero de 1949; 
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_ En eje.i·cicio de las atribuciones que me confiere el al'tícu
lo .:,5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECUETU: 

Art. 1.- Sin perjuicio de las prohibic10nes ) a dictadas ¡,or 
el ar_tí~ulo 52 de la Ley sobt·e Navegación Aérea Civil, queda 
proh1b1:.clo el vuelo de aeronaves que no sean militares al ·se,·
vicio. del -Gobie1no de l'a Uepública, cual que sea su naciona
lidad y destino, sobre las zonas del teITitorio nacional que se 
<leterrninan a continuación , con las limitaciones siguientes : 

l.- ··HECINTU DEL P:\.L.-\Clü N.\CIUNAL", hm,tada 

por un circulo con radio de 200 metros cuyo centro es el punto 
determinado por las coordenadas siguientes: 

I8928'13"N 611°53'3,"W 

2.-"BASE AEREA llE SAN ISIDRO Y ses ALREDE
DORES", limitada por un c'rculo con radio de 5 millas teITes
tres (8 kilómetros) las aeronaves en aproximación pueden vo
lar de acuerdo a las regl'as c•e vuelos por instrumento. (I.F.R) 
al penetrar el area a un uunimo de 2,500 piés, y sobrevuelas 
a i,000 piés, cuyo centro es el punto determinatlo por las co
ordenadas siguientes: 

18º31'13"N 69º45'28"W 

3.~-'BASE NAVAL OE LAS CALDERAS", se permite 
sobrevolar a una altura mínima de 7,000 piés limitada por un 
1·ectirngulo rlPntro ele los panllelos y 1neridianos siguientes: 

18?08'00":\' 

18915'00•'N 

í 0Q27'00"W 

70°37'00º'W 

!.-"FABRICA Ql"L\IICA: y ses ALREDEDORES'',.~-
1nitacla por un círculo eón radio ·ae 1 mi_lla teri·estre (1.6 kilo
metro) cuyo centro es ,el_ PUPI"! ,<l.eternnnado por las coorde
nadas siguientes: 
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18930' 48"N 

J.- ··H.\SE AEREA DE SA~Tl,\liU'", q1u:<.l.i des1~nada 
. \cro(lromo militar y civil. 

ü.-"'hASE Ar.REA UE llAHAHU~.\··. qucd" de,ignaúa 
.\erodromo militar y civil. 

Art. 2- Lu violación de este deci:eto se sancionará. con la11 
, pe:1111s previstas en el artículo 83 .de lá Le~ sobre N a,•egacióu 

Aé1·ea Civil N'- 191:'i del 28 de enero de lll49. 

Al't. 3.-Queda derogado el Decreto Nº 8722, de fecha la 
, de bc,tubi:e . de 1962. 

DADO .en Satit.o Domingo de uuzmán, Distrllo N>1c1onal. 
Capit:11 ele la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes ele cliciembre del mil novecientos sesenta y siete, aiios 12'19 

de la Independencia y 1059 ele la Restauración-

JOAQüIN liALAG:UEH 

Dt:crelo N9 1930, que tiutQriza al A,yuntamit!.»t.o Jiel Distrito Nacional a 
.d6u..ar µn terrrno de su J)ropiedad. 

(G. O. N9 9067, del 31 de Dici'"'1hre de 19.67) 

JOAQU.IN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic.a Domlnle&ns 

NUMERO 1930 

VISTA la solicitud formulada por el Sindico del Distrito 
'.'Jacional, mediante su comunica<'ióu Nº 11135, de fech'a 14 de 
noviembn, de 1967; 

1•:t, virtud de las disp<>siclones del articulo 3 de la Ley 
N9 -l~'il, de (ecoo 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere. el articU• 
Jo 5~ de Ja Constltt1dón de la RepúbJlc'a, dicto· el siféuiente 
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D E C RETO 

AHflCl:LU L:\lCU.- - Se auior,z.; al Ayunlmnleuto d .. l 
Uís,tnto Na,,innal a donar a ía Gran L.ogia de ja República 
JJonliuicaua Jnc .. ht t·iuitu.lad de ~ú.J,:s. mcil·us Yl ,.L-JJ'ados ~ue 
t.,n.:no. n ,sultantes ct~ Ja clausura de un namo de m calle Lus 
C t1 r1·...,ras, 001up1·t:nlütlo t•nue ,a, üÜJe ArZQbJSpo Porte: y Jv.sé 
li><hriel liare a, ele csla< c.utlad, a un <le que ,a menccouada 
l ,ogi;, /let-Jir-e dicha pu1•ción de teneno para fines de recre« . 

,< 1(~n de los· al1tmno:-; que asis;tcu a las esc1.1das que tuooionan 
en ti eelific o pr•1·tenr~fonte a dicha instit¡¡ción, colinda,nte con 
tl 1 'it :•rl(I t._ l'l"<'nO. • 

l 1 \ n, 1 t·1 Sai ~u i i 1ningo de "b l1zmfo1, p 1~trito Nacional. 
C1,p1tal ele la l1tp11J,i.ca : •omin:cana , a los vemt,cintó dfaa dol 
rncs de dic:embi·e del mil novecientos ~esenta y ~,e,e, años 1249 

(le la Independencia ~- l057 ele la Restaura<1ión. • 

JOAQUIN BAt.AGUlfü 

1.Jecrt! lO N9 iaa L. que regula IA caza y tostahlece v~da permanent~ di 
ciertas aves. 

(G. O. N9 !lf16?. del 31 de Dicie1Dbre d1' 1967) 

.JOAQUIN BAL\GUER 
Pl'esidente ele la Repi1blica Dominkan,; 

Nt :M"'RO Hl31 

CONSIDI-]{Al\Dü que la caza indiscrlmiuada de deter
minafuls aves y animales va en detrimento. de nu_estrn r11una, 
constlt.uyemlo 1111 perjuicio para la econom1a nac,011111; 

COXSIIJEHA1'D0 que cierras aves y anim~les oca,;iorn'.n 
:;i·aves y cuantiosos daños a la producción agricola d~I pa1s, 
imponiéndose la necesidad ele )levar a cabo una campana para 

sn total exterminación; 
co~SIDERANDO que e,; de interés n'aclonal la ádopció~ 

de disposiciones legales que re~lamenten . la caza de nues~a~ 
,ayes y c:.\nituRles 8 riu de r, vitHt" ln ext.inc1ón de e~s. especies, 
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\'IST A la Ley de Caza )1° 85, del -1 de febrero de 1 !J31, y 
, 8US u1ocl ificac10nes; 

En ejercicio de l<\S atriLuc1oues ljue 111e confiere el articu
lo ;;;; de la Constituc.ón de la l:{epública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\rt. 1.- Se pe rmite la caza de todas las a ves migratorias 
incluyendo la paloma ~coronita'•, los sábados. domingos y días 
feria dos, estableciéndose un limite o cupo de 30 piezas por día 
a cada cazadm·. 

P3.rrafo l. -Se estalJlel:e uua , eda perruanente pa1·a las 
·variedades de ¡Jaloma deno1ninadas "Ceniza '', -0:\loradan y "Tu.r 
quesa••. 

Párrafo II.- Se autoriz.1 la caza ele la guinea, la yag1,1aza 
criolla y la tó1·tola o role.a únicamente en los predios bajo 
cult,,·os. limitandose el númern a cada cazador en 10 piezas 
por dia. La caza de la V,rtola o rolón no tencl rá limites de 
pie za en eo;;to!=: predios. 

Parrafo I II.- T odos los l>areos de m atricula nacional o 
extranjera que J ue1·a n utiliu,dos para ir a cazar a "Punta P al
milla' ', así como a cualquier otro punto de la Provincia d~ 
L a Altagracia , deberán someterse a la requisación de )as auto
r iilades i:uffitimas y las de Caza y Pesca del Pu .. r to de La 
Romana . 

. '.r, . Queda abso:iltamente proh ibida la caza en las 
zonas 6~, sas del país 'incluyendo las ctimbres di! las monta
ñas, los naciinlcntos o fuentes de todos los ríos y arroyos, las 
cue ncc:1s, y· las cilnas y \'ert:ie.ntes de las colinas, pOr consi-de
rarse qut: eStas z.onaf-;. son refugios naturales de nuc!'ltras aves 
y an imales. 

Art. 3.- Queda estrictamente prohibida la c'aza de ¡,alo-
111as en sus bancos. co1nederos y posaderos . 

Art. 4.- Las aves y animales dañino~ a la 'agricultura, 
comprendidos en la reladón N• ,f del a¡,rnrlice ,le la lRy N• 



8G, del 1 de febrero de H/31.,, iucluyendo el per;co, la cotort·a 
y el cuervo, podnin ser ,;aiados en todo tiem po y sin límites 
de p1ezas, exc·e11tu lfü:> (·Hlehritas vel'de::, , igutwa~, lechuzas y 
c:aimanes. 

Párnr.fo. -:::,e ckdara de interé~ nacjonal l'a cirn1rutia para 
l a cxce1·nlinación de Ja cigu(i •0!\1adf1111 Saga·· y del pc\jui-o ··Car
pinte1·0" por los lf,'l'Imdes darios que ocasionan a nuestra rique
za agr'oola. 

Al't_ 5.--El Oepai'tamento de Caz<i ) Pesca de la Secreta-
1iu de Estado de ,\ <:rl<•·1Jtura, queda enc:argado de confec~q
na r u u d1s ,,m ,o ,h- id dicac:ón para los Inspectores de Ca
zc1 y P1.•.:.cc1 :1 fin lle i~1:i!1tar sus 'aetuac_iones en el desempeño 
<le su carg0. 

Al't. 6.-Las infraccioues a las disposiciones del presente 
decreto se castigarán con las penas previstas en el artlculo 43 
de la Ley de Caza NQ 85, del 1 de febrero de 1931. 

Att. 7.- -Las Secrela1·fos de Estado de las Fuerzas Anua
cl'as, Interior y Policía y Agrieultm·a. qnedau encargadas de la 
e ie-:·ución del presente decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúhlica Drnninicana, a lo, veintisiete días del 
tnés de dic'en1bre del 1n!i nuvl:lcientos sesenta. y siete ; años 
124º de ]a Independencia y 105° dé la Res-tauración. 

JOAQlllN BALAGCEH 

Decreto N9 1982, que noinb1·a al Ing. Leo Pou Ricart, Consejero Com.er
cia1 de la Embajada de la República en España. 
(G. O. N9 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

.IOAV,l'IN B,\L\GUER 
Presidente de la República. Dominicana 

NUMERO 1932 
En ejercicio de las atribucione~ 9~,e me confiere et ·articu

lo 5:'i de la Constitnci6r, ne la Repub . 

l 
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DECRETO 

l"XICU.--El lng. Leo Pou Hit·art queda nomhrado Con
Sejerr, Comen,ial de la Eml,ajada de la Repúbli<·a en España. 

0.-\DO en Sa,no Domingo de (;uLmán, Distrito ;\a,;ional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes ele diciembre del mil nu·ei,iento,; s~enta y sitie; años 
121" de la Independencia y 105° de :a Restauración. 

JO.\()l' IX B.\LALtU.H 

Vc<"reto Nº 1933, que oto1·ga excqu.itur d1. lngen1em Civil al Ing. Fer
nJndo E. Aco~ta Portoncal. 

(G. O. N° 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JO.\QLIN BALA<jUER 
Preairlenle de la República Dominicllna 

XDIERO 1933 

YISTA la Ley sobre E,-equá,ur ele l'rofesionalc~ :,.;• 111 , 
de fecha 3 de no, iemhre de 1 !l-12. y -·11s modificaciones; 

\"JST.\ la Ley )li'Q ¡;;.u, del 22 de septiemb,·e de Hli;6, que 
mod ifica el 11árrafo del art 'culo 6 de la Ley 11.9 -1249, del 13 <i<• 
agosto ele l!JJ;,, que bace ubligatoria la Pasantía profesional 
de lo, 1:: •1ie1·os Arquitectos e Ingenieros Civiles graduados 
en la t ·i:i"·r~iclad .\utónoma ele Santo Domingo;• 

En ejcn:i<'io de laE atrihuriones. q ne me contie1·e c, I articu
lo ;;;; de la Constlt11eit111 de la Re¡1úb1ica, dicto el siguiente 

DECRETO 

l':-.'ICO.-Se otorga exe<¡u,itu ,· al Ingeniero Fernando E 11-
1·ic¡ue .\ costa 1'01·toneal para que pu~lla ejer<'e, en todo el 

. territorio de la República la profesifu de Ingeniero CiYil, de 
conformidad con la~ leyes ~- reglamentos ele la materia. 
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.D.-\DO en Sa~co_ Dom,ng? _de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d~ 1~ Republica Dom1rucana, a los veintisiete días de! 
me! de d1c;embre del mil novecientos sesenta y siete; aüos 
12-1 de la lnde)lendencia y 105" de la Hcstauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec reto N9 1934, que otorga E:xequatur de Ingeniero Civil a varioa 
¡:raduados de la U.A.S.D. 

(G. O. X9 9067. del 31 de Diciembre de 1967) 

.JOAQl.:11'. 13.\LAGCER 
P residente de la República Dominicana 

Xl!ME.HU l!J3! 

\'ISTA la Le; so l.>re Exequátur ele Profesionales :S-º 111. 
de fecha 3 de n0\"iembre d~ 1942. ,. su, modificaciones: 

YIST A la Ley X9 --15-11, del 22 de ECJJt;embre de lmli, que 
m odifica el pánafo del art culo 6 de la Ley ::,;·, 12-!!J, del 13 de 
ag0s10 de l !J;;.,, que hace obligatoria la Pasantía )lrofesional 
de los lngeukros ..\rcJtlilectc s e Ingenie1os Civiles graduados 
en la ("nh-ers'dad . .\ntónoma de Santo Domingo; 

T:n ejercicio de las atribuciones que 111e confiere el articu
lo ;;;; de la Constitu~tón rfo In Repúhlica, nil-to el si¡,uicnt~ 

D FC HETO : 

l"~[l:,J.- Se otorga t~xequú tur a los lr!geniero.f :\'el~f:11 
.Julio :\Iorales Yalentin. Juliú Lamberto Bryan •ionzález. Elvin 
l>anilo Martínez [)elgaclo y Rafael ..\gustin ¡le ~loya \ 'enturH 
¡,ara que pu~c1an ejercer en todo e' ten-ito1io de la Reuitblica 
la pl"lfP.sión <le ln¡,:enie.-o <>, il. de conformidad con la~ l<'~º<'S 

~ reglamentos de la materia. 

D .\1)1) en S3nto Dom'ng:J ne Guzmán. Dist1·ito ::-arional. 
<:~pita] ,le la Hcpúblíc,l ])ominkana. a !.os "·cintisietc días del 
mes de diciembre del mil noYecientos sesenta Y siete : años 
121º de la Tndepenrlen1•in ,. 1m0 d<' la P. estanrrdñn. 

JOAQCIN l3AL.\G()E/1 

J ... 



-1116-

DecretC1 N9 1935, que otorga exequátur d2 Abogado a 1arios graduados 
de In U.A.S.D. 

(G. O. N9 9067, del 31 de ll iciemb,·e rle 1967) 

JOAQUIN BALAGUER 
PrPsidente de la República Dominica na 

xnIERO Hl35 

\'!STA la Ley sobre Organización Judici'al Nº 821 . de 
i'e,·ha 21 de nc"·;embre de 1!>'27. y sus m <•dificaciones; 

YJSL\ la Ley sobre Exequátur <le Profes;onales Nº 111 , 
de frcha 3 de noviemlwe de 1!1~2. y sus m'.ldifleaciones ; 

Er. ejercid8 de Jas atr:l nciones ,1ue me confiPre el articu
lo :,¡; de la f'.cnsflud ón de la Rep1ihl ica. dirto el siguiente 

DECRETO 

l '.:'iiICO.- s~ otorga exequátur a los Doctores Rafael ,\ n
tnnio <:ai1•r, tle .TcSÍlS,. -\1~,t :\Jerce1cs llen1{111d ez Rodríguez, 
Rafael 1-fr r mir. P ríam o s ,,e,'.l Garc·a, Ca rie:,~ l\lanuel P eña I..11-
1·a. R::1fHel Fnriqu~ Del Gindice Rnip11in ~. Rosn .T1~Pn Fcrn1i,, 
Hemi qne7, Si cmte, '\fartbez Tavarez. Ar.gel Dauilo P i:rez 
VoJque, r Lorenzo Antonio Ga)Ya Rosado. para que puecl'&r. 
e iercc1 • la pl'ofe~ión de Ab ~gado. en todo el territorio de lri 
Repiíhrcn ,1e c•nnfrrm;darl r-on las le~res ~- r e~]R111entos de la 
matPrin. 

D.\DO '=P S~nto Dml'1=1,p,~ de C.u1n1á u Distrito N;;ciona.1. 

í.apital de la Repúhlica Oom inlc,ma. a los veintisiete d'as del 
mes de d ic:cn1lJTP di:-1 mil 11 <.•" Pe;entos sesenta. y ~iPt e; años 
124º clP la Ju,Jepemlend a ,. 1059 dP 1a Rest>l uraci f.n . 

.10 -\~ll'TN HAI.A<awn 
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Deci'eto N9 1936, que iru;ütuy-e eJ lro. de enero de cndA año como 
"Día de la Pas" 

(G. O. N'> 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQ UIN BALAGUER 
Presidente de la Replíbllca Dominicana 

NUMERO 1936 

CONSIDERANDO r¡ue Su Santidad el Papa Paulo VI en 
elocuente mens;aje dirigido a todos los hombres de buena , ,o
luntad los exhorta a celebrar el "Día de la Paz" en todo el 
mundo, el lro. de enero de 1968 }' expresa s u deseo de que, 
después, cadn año , esta celebración se repita "como p_resagio 
y como promesa, 'al principio del calendario que mide y des
cribe el c:unino de la vida en el tiempo, de r¡ue sea la Paz con 
su justo v benéfico equilihrio la que domine el desarrollo de 
IR historl~ futura"; 

CONSIDERANDO que el Gohieruo de la República ha 
a.cogido cornplacidamente la elevada in;ciativa clel Sumo Pon
tífice en la seguridad de que el pueblo dominicano, no sr,Jo 
por sus acrisol'adas virtudes cristianas sino por su ferviente 
amor a la paz, se asocia 9.1 deseo de Su Santidad el Papa ele 
C'onsagra1· el primer d"a clel año a celebrar la "Jornada de la 
T'az'• ('11 forrnn tal que exprese su inquebrantable volur.tad de 
clefender tan preciado don frente a toda clase ele pellgros; 

En ejercicio de las atribuciones qne me confiere el articu
lo ;í:'í dP la Cons.titurión de la Re¡,úhlira , dicto el siguiente 

DECRETO · 

Art. 1. - Se instituye el 1ro. de enero de cada afio como 

" Dí~ de la Paz". 

Art. 2 . . -En el próximo año de 1968, en ls indicada fecha 
el Presidente de la República dffi r!irá una ínvoc.•ación a l'a Paz 

del Mundo. 
Arl. :l.- En los a iios rnces;YOf las Secretarías de Estaclo 

de Hclaciones Exteriores y de Educación. Bellas Artes r CtJI-
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to~ prepararán los progralI'aE y actos co1Tespondientes con 
mntiY0 ele la rdebrnciór. del "'Dia ·de la Paz". 

A r t. 1.- -Em iese a las St><Tl'tarías de Estado de Relaciones 
E,-terioi:es y ck Educ·ac!ón, Bellas .\rtes y Cultos, para los 
fines de lugar. 

DADO eL Sanlo Dom!ngo de Gu¿mán, Distrito Naclonal, 
Capital ele I& República Dominicana, a los veintisiete días del 
m es ele dic'ernbre del mil noYecientos sesenta y siete: años 
12.flJ el<\ la I ndepe11de1~da ~p 105~ de la R cstau1·acilin. 

JO:\QrT~ THLA<WETI 

Decreto N9 1937, que prorroga lmsta el 31 d~ ~ue1·u <le 1968 el plazo 
acordnclo R la Gomi~ión encargada dcl estudio c! c Olveraos anteproyectos 

clL· la I ey de Colonato. 
fG. O. N• 90n7, del ~¡• de n;ciernbt·e de 1967) 

JOAQUIN RAT..\C;l'FR 
Prl'sir],.nll' rlr la , Rep1íhlira Dominicana 

Nl º\IFRO 19:17 

t:OXSIDERANDO que ha resultado ins uf;ciente el plazo 
acorrlado ro•· "' Deerdo :X9 1832. d.e fecha 2C. de nm·iernhre 
fle 1007 a 'a C.:i1r..is.if:r.. enca1g'ada de estud!nr 108 clive--so~ ante-
11:·n"· .. ct<,~ c1<" Le,· rl e C<'!ol"l-·1_+0 \ zt!cartJTO cie la Rerníblic•a Do
m'r.;~·aNt. JlOr lo r,,,. • 1~ rn;~rn" !ra solic' t:u'l:i ele) Poder F.jecn
ÜYO one el térn1ino º""' le ha siilo con~diclo para reali7~r su 
lahm· fea '1.n1p1iarln: 

En .eje1·cicio de )as atr!bticiones aue n1e confiere ~l arti cu
lo ~;; de la í'on st'turión de Is RPp11hlica cl;cto el si1rniente 

DFC:RFTn : 

;\ 11 1. S e nrm•rJgn h~Rta e] 3J clt> r•1wro del prüxinhJ aiio 
de 1 !)f,8 el ph-1.zO arorrl:::tcin .1 fa l.Om ~~¡1·,11 \,:-wm·g;u.la a~ estudiar 
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los diversos anteproyecto, <le Ley de Colonato Azucarero de 
la Re¡mbl:~a T>omlnfoan:a que han sido sometidos a la consf
derac!ñn del Pode,· F..ierntivo por las partes interesadas, nsi 
como de elnbomr un proy,acto detinith-o que recoja todos Jo~ 
criterios extern'ados acerca de las rcgnlacianes que deben re
gir las reh¡.ciones entre las <,mpresas azucareras y los colonos. 

Art. 2.-El presente decreto modifica el art 'culo 3 del De
creto ;ll'Q 1852. de fecha 25 ,le 110,·lem\Jre de 1!J67. 

Tl.\ DO en Santo Dom•11go ele Guzmán, Distr ito ;'1/adonnl. 
C.aplta l de la Repúhlica Dominicana, a los ,·eintisiete días de: 
mes !le d!c;embre del mn noveci entos seioent'a y siet.e; a!los 
12-1º dP la TMlepennenr ia y 10!\9 dP fa Restau:rnci.>n. 

JOAQlTJN BAI.AGUER 

Tiecreto Nº 11138. que d~ 1gna con el nombre de "Puerto Rico" la pista 
aérea de Hh¡f1ey. 

(G. O. Nº 9067, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQUTN Bo\l.AfiUER 
PYesidentr ele In Repfiblica Dominicana 

l\7:J\IERO 19:lR 

C:ONSll)F.R.\:-.'OO r¡ue existen !a?.0S de solidari,l'ad y ron.
írate!'!l;clad inc¡uebrautables ent> e Puerto Rico y la Repúblka 
D ominicana.. que unen sne destinos y obligan a 'ambos pueblos 
a 11n reciproco reconocimiento ele ~incera anlistnd: 

í.O:\'SIOFH.\XDO que. ronsecuentemeL<te, nada más opor 
tuno v sl¡¡;nificativo que des;gnar con el nombre del p'ai~ h:r~ 
rn ano. de Puerto Riro ¡8 pist, aérea de HigiiÉ'~·. que rontnbu.1ra 

8 
aum f'n ta,· pJ :ntercamhio en ~eneral en tre ntnhos ter1·1to-

1·ioF: 

\"J!-, T ;\ ] ;;i I .F, , ,, '.! •~~'- !-'nlirr \ c-;,~"' ,:ir-;1~-, c1 r nnmhret; a 

las lliv isiunes pohtt(•as, poblac,one•. edif•caclon~s. obras, Ylas, 
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cosas y serviciPE públicos_, de fecha 8 ele julio ele 1950, y sus 
moclifil·aciones; 

En ejercicio ele las ahibuciones que me confiere el articu
lo 55 ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

CXICO.-Se designa con el nombre de "Puerto Rico" la 
pista a,0,·ea de Higiiey, en ra Provincia de La Altagracia. 

D.\DO en Santo Domingo ele Guzmán, Dishito Nacional, 
Capital ele la Repúblicr, Dominicana. a los veintisiete días del 
n1es rlC' dic:embre del n1il r,ovecientos sesenta y siPte: años 
12,JQ dt' 1a Inctepenclencia y 10:ii:i d<' la Restanracit,n_ 

JOAQUIN RALAGl'ER 

Dec1·eto X0 lfl39, que designa a su E. R. :\Ions~ñor Hugo E. Pohl.uco 
~rito, Teso1·ero del Comité Ejecutho del Faro de Colón. 

(G. O. NQ fl067, del 31 de Dicit:mbre de 1967) 

JOAQUIN Rl\LAGUER 
Presi rlcnte de la Rep,íhl ica Dominic'a na 

Nl':ITFRO 19~!l 

YISL\ la Ley Xº 11 0:l, rlel 2 de febrero de l!l41l : 

YISTA Ja remmcia presentada por el seiior Fernando A. 
Garrido: 

En ejercicio de lns atribuciones que 1ne confiere e1
1
articu-

1o 5:i a ,-, la Constitución de la República, die to el sigutentP 

DECRETO: 

F:XICO.-Su Exc.elencia f\eYerendísima :lfonseñor Hug-o 
Edu"arrl ) Polanco Brito queda desi¡,;nado Tesorero del Comité 
E_jecutivo df:ll Faro de Coló,1. 

DADO en Santo Dom'ngo ele Guzmán. Distr ito Xac'onal. 
í.apitHI ,Je la República Dominicana, a los Yeint 'siete d'a s clC'l 

bre del n1il no,·ec:iento.c;. seEent'a y siPte; añns 
ndcnriR y 1 O~Q cl P 1::i. nc~t:il1r!:'C"'i_1"1n. 

JOAQl'IN 13.\LAr.t_;rn 
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Decreto K<? 1940. que nombra J.l Teniente Corone] Juan omás Re.Yes 
E'\,,\Jra, E. N., Director General de los Servicios Tecnológicos ·d; la Sec .. 

de Estado de ]as Fuerzas Amiadas. 
(G. O. N'? 9067, del 31 de Diciembt·e de 1967) 

.JO.\Ql'IN BAL.\GUER 
Presidente de la República Domink an11 

NPMERO 1!140 

En ejercicio de las atrL,uciones que 1ne confiere el articu
lo 5:í dP la Constitución de la Repüh!im. dicto el Si!!Hiente 

DECRETO: 

L'NICO.-El Teniente Coronel Juan Tomás Reyes Evora. 
E. ~ -, CTnccfo nomhra1o Direetor General de los Servicios Tec
noliig:cns de la Sec,·etar'.a de Est11do de las Fuerzas Armadas, 
en sustitu<'ión del Tenient P Comnel .Tulio César LópPZ Pérez, 
E . N , mn efrctividan el h o. de enero de 1968. 

DADO en Si.nto Dom•n!!3 de Guzn1án, Distrito Nacionsl, 
CRpilal de la República Don;inicana, a los veintisiete días del 
nies df\ dic;e111hre del mil noYecientos sesenta y siete; año0; 
12·1º c'tP la In ~epen<lcn<'ia y lffit de Ja Restauración. 

JOAQUIN HALAGUER 

Decr~tr Nº 19-il, que declara el año 1968, como AÑO DE LA PRODUC
CION. e integra la Comisión cr·eada por el D€creto N<? 776. del 19 de 

diciembre de l!'l6~. :ihora con el nombre de "Comisión Nacional del 
Desarrollo. 

( G . O. Nº ~067. del 31 de Diciembre de 1967) 

.TOAQUIN B.\LAGUEI1 
PrP~idente de la Bepllblica Dominicana 

XDIF.RO 1P-t1 
CONSTDF.R \'\'"DO lm:: rP,;,:11Jt:.u:i,, c;;: ..--.n •d f: --o~ ohfen ~c'tos ~l 

año Hl6í, ctenommado .-\¡¡¡O lJEL lJES.\HHULLU, Y en mtere~ 
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que el esfuerzo reali.wdo por todos en e•tn an·ancada del pro
¡::rese clominil·ano continúe c:on el mismo yfgor y con el mis
mo ernJmje que el •e<·tor µrh·ado y el sector público hau pues
to en la noble tarea de rehahilitación nacional; 

En ejercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el articu
lo :-,:; ele fa Constiluc-ión ñe 1,. República, clicto el siguiente 

DECRETO : 

\ rt. 1. Se cleclara el mio 1!168 COIIIO ··.\xU DE L.\ PRO
DCCC'TOX'', con el fin de incrementar las fuentes ñe riquezas 
del pa s en todos los sectores: eronóm:cos. creando. en conse
cuencia. nuevo~ ingrl•Sos n:tciona]es y tnñs Hn1pUas facilid'adf'Et 
de em1,leo y O<'upación. 

\rt. 2 La Comi~;ún l'l'Eada por el De,;reto :-19 7,j del l!) 
de c!i('iembr·e ele 1!166. contiruará acth·a. ahora con el nombre 
<le Comisión :Sacional ce! Desarrollo. tendni laR atribuciones 
qne 5e,o n nec·esarias para cLm1,Iir los propósitos inclic'ados en 
el pre~ente rlecreto y estará in~egra<la como se Indica mits 
adelan!P. 

At t. !l. Los srñores L1c Luis .Ju1ián PérPz. José .\rn1Pn

t e•·os S .. Tos,· ,ranuel flello Ciimrol'a. \ntonio Xajri, .\lejan
c1ro Grnl!r.n. Tomás )!orales G,irriclo. Lk. Herm,in Crnz .\~-a
la. Tn~. Jos{, \nton'o Caro .\ .. José .\ . "lrivo. T.k Carlos Sfrn
chez '" Sánrhez. Dr. ,1arino .\rizl\ Hernán<lez. n ,•. Federiro 
Gru-dn C.odo)·. L i<'. Daniel Es11in'nl. ~cíi0r .T. A,:¡ustín PimE'ntl'l, 
señoc \mériro )lelo An<lú j111 _ Or . .Tose Hazin. LiC' . .Tos<' ,1\flirnel 
nonPtt' . Leoniclas 1-levaimc Ynlenzuela se,ior Plácido Tlrugal. 
Dr. H<'.·ct->r Luis Roclríeuez. seiior f:ésar de Lara , Ing. '.\fanucl 
Fnrir¡ne TaYárez Fs1m'llat. L ic .. Ttian \ . C.uillianl, señor F<'
ileriro GE'•·mán '" Dr. Pedro ,raria P-5rez. r¡uedan nomhr11clos 
miemb:·os titula;·es ck 1'1\ ('omi~'ón -:-arional 1im·11 el Oesn
rmllo. 

\ 11" 1. sPniu 1nkn1hroc: e"i:-~firio ele 1,, C.on11F:Ón n nne 
~e .1·eíiPn· estt.~ dec.-reto Pl ~ r rPt ::trin r1e EEtado ele Fínanzac... 
el SeC"1'1• lar'o de F.stndo de lndustrfa , . Comercio. el Secretario 

-

oa.a~ Pl11Jli., ·a!-- ,- í.n1n11n it·:J.l"iOII(•!,: e] S 1 <'l'("'.;1r=o 

Aft'Ícultura, ~1 Secretario de Estwlo rk Tnthujo, 

C") 

o 
~ 



- 1123-

el Secretario de Estado de Eclucaciún, Bellas Artes y í'nlt~, el 
Seer.otario de Estarlo de Salud Púhllca y Asistencia Social, el 
Secretario Técnico ele la Presidencia, el Gobernador del Ban
co Central de la República Dominicana. el Director General 
de la Corp-0ración de Fomento Industrial. el Director General 
de la C:orporacl6n de EmprPsas Estatales. el Director del lnS
lituto Agrario Oominicano, el Director Ejecutivo del ConeejO 
Estlltal del Azticar, el Director del Instituto Nacional de Re, 
cursos Hidniulicos rJNDTIHJ), el Preslclente de l•a C:{unara rle 
Comercio, Agricultura e Industria ele! Disti-ito Nacional, el Di• 
rector del Instituto de Crédito Cooperativo, el Director Gene
ral de Turismo, el Administrador General de la Corporación 
Dominicana de Electririclad. el \dministr'adm· General del 
Ran~ Agrícola de fa Tlepública Dominicana, el Administra
dor General del flanco de Reservas de bt Repí1blica Domini
cana, el Gerente Ci enera] de] Banco Nacional de la Vivienda, 
el Director Ejecutivo ele! ln$tituto Nacional de Agu·as Potables 
y Alcantarillaclos, el Director de la Oficina del Desarrollo pa
r a Ja Comunidad y la Fnnd'ación Dominicana de DPsarrollo, 
lnc. 

DADO en Santo Domi,1go ele Guzmán, Distrito Xacional, 
Capital de la Repúbliea Dommlcana, a loe veintisiete días del 
mes ele diciembre del mil novecientos sesenta y siete; años 
12-1º c1e la ln cle¡,enrlencia y 105° de la Restaur¡¡ción . 

JO.\QUIN BAL\Gl.ER 

NOTA: E! prf'sente Der·:eto fue pulJlicaclo oficialmente en el 
¡ieriódiro "Listín Diana'" dP fecha 26 de ni,-. de 1967. 

Decretn Nº 1942. c¡ue modifica el Arl. 1 :> del Decreto No. 8911, del 30 
de no·•:iemlli'f' de 1962 a fin de excluir de] p1"<lcedimiento de expropiación, 

una porción de te1Teno. 

(G. u. Nº 9067, del 31 de Diciemb.-e de 1967) 

JúA(J.liIN BALAGUER 
Pre~idente de la RepÍihlica ))omínican"« 

NT:\IETIO 1942 

1 •oxsrnr:n.,:--no c¡ue por J)ocreto :--0 xm l. dP fecha 30 
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de nc,viembre de l!Jli:.l, se de.claró de utilidad pú.!Jlica e interés 
tocial la adquisicipn por el _Estado. 09n,ipÍcano, del solar N9 l 
Provisional, po1•éión ''E" del Distrito Catast1·al Xº 1 • del Muni
l"ipio de Thloca, propiedad de la señora Liu"a Cabrera lllorín de 
Mart nez, para ser utilizado en la construcción de un barrio 
obrero de 100 casas, y una e~cue1'a graduada cou capa.,,dd pa
ra 1,üOO alumnos; 

CONSIDERANDO que una porc1on de teneno de dicho 
~olllr, con área ele 5-143 fT\etros cu¡¡drados, donde el señor Fe
der,co Espejo hijo ha constrnido un edificio para l'a instala
ción de una industria de calzados, no será necesaria para los 
fines que 01·iginarou el indicado decreto; 

En ejemicio de l'aS ati"ibuciones que me confiere el a1~ 
ticulo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

.\.rt. 1.-Se modifica d articulo 1ro. tld Dec1·eto 1-;9 81111, 
de fecha 30 dte noviembre de Hl62, a fin d., excluir del proce
dimiento de expropiaoión po1· causas de utilid.Ad pública e in
terés social dectarado en virtud del núsmo, una p01·ción del 
solar N9 1-Provisional, Porción "·E" del Distrito .Catastral Nº 
1 del Municipio de Moca, propiedad de la señora Lina Emilia 
Cabre1'a Morín de 1\-tartínez, con >l.rea de 5,445 metros cuadra
dos, donde el señor Federico Espejo hijo ha construido un edi
ficio para la instalaci<in de una industria de calzados. 

Art. :.:l.-Coruun quese a la Administración lieneml de 
Jlienes Nacionales, para los fines de lugar. 

DADO en Sauto Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos aesenta y siete, años 
1249 de i,i Independencia y 105'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



Decreto Nn 1943, que design~ ill Arquiteclo Virgllio A.- Dalm"u )Ieni., 
Agrcgs~o Cultural a !n ·E:nbajada de la Re-_públi<,a en JlJ asil. 

tG. O. N• 9003, del 2~ de Noviembre de 1967¡ 

JO.-\.QUIN BALAGUE.H 
Presidente de In Jl.epública Dominlcarru 

XUMERü 1943 

En virtud de las atriLt-ciones c¡ue me confiere el ai'ticulo 
¡;;¡ de la Constitución de la República, dicto ef sígllienté 

D EC RETO : 

U~ICO.-El ,\rquótccto Yirgilio .\1f1edo Dalmau llera, 
queda designado Agregado CulmraJ " la Embajada ele la. Re
pública eu llrasil. 

DAOU en Santo üom ingo de (.juzmiln, Dustrito :--;acional, 
Capital de la Ilepública Dominicana, a. los 29 días dt:l mes de 
<1iciemb1•e del año rnil uoYe6entos scsema l ~iete. años 1249 

de la: 1ude);)8ndenc!a y 103'' de la He,itauraclón. 

JOAQC!X B..\L.-\Gl ºER 

JJecr~to N9 H.)4 1, que autoriza .:ÍI Ayuntauüento deJ MuuiciplO tie Hi,güey 
• a vender un solu.1· de su propiedad. ~ 

(G. o. N• 9067, del 31 de rnnembl'e de 1967) 

Jü.\Q L·1.., H.-\Llül'Ell 
Pres,dente de la llepúbliea üom!nicana 

XOIEHO 19H 

\"JST.\ la solicitud formulada ¡,01• el Ayw1tamiento del 
Municipio ele Higiiey, mediante su ,omunicación N9 36, de fe
~ha I J de noviembre de 1967; 

En vli-t.ud de las disposiciones clel articulo 3 de la Ley N• 
,¡:)81 , de ft• <· ha J.0 de febrero de 1956; ' 
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En ejercicio de las ati·ibuciones que we cunfiere el ar
tÍ<'ulo ;;:; de la C.onstitución de la Ht,¡,ública, dicto el siguiente 

DECREfU . 

AHHCt,;LO L:XH.:U.- Se nmui·; za al .\~umarn,ento del 
:.\Iunicipio de Higüey a vender un sol'ar de su propiedad al Dr. 
liomingo Ozuna Ortiz, marcado con el Nº 31!J0 ele la :\ianza
i.:u. s,'n del bistritu Catastral N'º 1, ubicado en la calle :\le1·ce
cie,i Pillier del citado municipio, con una extensión ~uperf1-
clal de 1035 metros cuadrados por el precio de RD$1,035.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dsitrito Nacional, 
Capital de la Repúbhca Oomin:cana, a los veintlnue~e días del 
mes de diciembre del año mil novecieutos sesenta y siete, años 
1219 de l'a Independencia y 105° de la Restauracil,n. 

JOAQUIN BALAGCER 

Decreto N9 1946, que concede l~ Orden tlel .Méril:.o a la Asistencia Social 
a la Cámara Junior de Santo Domingo. 

(G. O. No 90&7, del 31 de Diciembre de 1967) 

JOAQU!N BALAGUEi\ 
Presidente de la República Dominicana 

:CXU:MERO 1945 

\·ISTA la Ley Xº -1935, que crea la Orden del Mérito a la 
Asistencia Social, de fecha , de junio de 19""8; 

En ejercicio de lru; . ati ,bnoiones 4ue me <,;onfiere el ar
ticulo 5.., de la Constitución ele la Re¡,ública; cli<'to el siguleute 

DECRETO 

LNlCO.- Se concede la Orden c:lel l'lerito a la Asistencia 
lata, a la Cámara Juuior de Santo Do-
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DADO en San!o Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional. 
Capital de la Repubhca Dcminicana, a- los velnlinue\"c días 
·l~r .. i nes de diciembre del mil ~ovecientos sesenta y siete, :años 
1-·! <le la Indepenclenc,a y 105° de la Hestauraclón. 

JOAQCJN BALAGL"ER 

Decreto N(} 1946, que autodza .d Dr. Simón Diaz Custelhmos a accptai· 
y usar unu condecoración extr¿,,njera. 

(G. O. N9 906'/, del 31 de Diciembre de 1967) 

JUA!¿UlX 11.-\LAl;ür'..r\ 

Presidente de la República Í.Jominican~ 

~DIERU 19-16 

\ 'IST A la instanc:ia elevscla al Poder Ejecutivo por el Dr. 
fümón O'.az Castellanos, ex-Embajador de la República en el 
Japún, mediante la cual solicita la a...1 t,ir!zaciún neL-esaria pa-
1·a poder aceptar y usar la condecoración de la Orrlen del Sol 
Naciente, Primera Clase, que le ha sido otorgada ¡,or el Go
bierno del Japón; 

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
de enero de 1947, y del Reglamento Nº 415i del 4 de febrero 
de 19-1i; 

En ejercicio de ras atribuciones que me confiere el m·• 
tículo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

Art. 1.- El Doctor Simón Oíaz Castellanos, ex-Embaja• 
dor de la República en el Japón, queda autorizado a aceptar 
y usar la condecoración de l:a Orden del Sol Naciente, Prime
ra Clase, que !e ha sido otorgada por el Gobierno del Japón. 

Art. 2.-Comuniquese a la Secretaría de EstMo de Rela
cionef! Exterio!'es, pal'a los fines correspondientes. 



JOAQU::\' BALAGl"EH 

Decreto Nº 1947t que auttJriza al Ayuntamiento del Mtmicipio de Higüey 
a ,'endet· vai ios solares de su propiedad. 

(G. D. NY S{,-67, d~i 31 de Diciembre de 1907) 

JO.-\Ql'i:'\ BALAGL.ER 
Prci;iclente ele la Repú blica Dom inican'a 

NT;\IERO 1!) 17 

YJSTA la solici t ucl formulada por el A~·untamieulo del 
) bnicipio de J-ligüey, n1edian"te su con1unicaci6n NQ 2í, de fe
era 1 (i ele octubre de t!l67; 

En vil-tucl de las d ispcsic· one del artkulo 3 de la Ley Xº 
,:l,~I, ele fecha 10 de febrero de 1956; 

En ejercicio de las atr. bucioncs que me confiere el ar
ticulo 55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

ART!Cl ' LO l "NICO. -Se autoriza -al Ayuntami~;olo del 
i\lunici pie de Higiie) a vender varios solares ele su propiedad, 
los cuales se describen a continuación: 

a\ Al señm· Freddv Antonio l\felo Pache, el solar N9 2í13 
de la J\I'anzana s/n. cleÍ Distrito Catastral N9 1, situado en la 
calle "B" dei Bar rio residencial ele! citado Municipio, con m:.a 
extens'ón superficial de 5-10 metros cuadrados por el precio d-, 
RD$540-00; 

b) A la señora Altagrací'a Roca de Mendoza, el sclar NQ 
2-tí -1 de la Manzana S/ n . del Distrito Catastral Nº 1, de dicho 
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)Iunicipio, eon una extensión superficial de 874 m etros cua
drados por el precio de RD$87l.OO; 

e) Al seJior Jacinto Yillegas el solar x~ 21l68 de la Man
zana s, o. del Distrito Catastral X" l , ubicado en la calle en 
l'royE'<'lO a esquina carrete!'ll que c-onduce a la Romana con 
una extensión SU))erfícial de 711.23 metros cuadrados por el 
))recio ele ROx711.23; y 

d) A la señora QuiscJueya Roca ele Cuesta el solar Nº 26:l2 
ele la )[anzana , . u del Distrito Catastral X'' 1, ub;c·ado en la 
A \'en;da Juan XXIII. con una extensi.,n superf•cial de 686 me
trns cuadrados por el precio de RD:;;686.00. 

D.\DO en Santo J)oni'ngo de Guzmim, Distr;to Nacional, 
Ca))ital de la República Dominicana, a los \'Pintinueve dias 
ele! mes de diciembre del mil novecientos sesenta y siete, aJios 
12-lº de la Independencia y 105" de la Restauración. 

JOAQCIN BALAGUER 

Decreto NO 1948, que nombra &ti Sr. Rafael Bo11illa Aybar, Cónsul 
General de la República en San Juan, Puerto Rico. 

(G. O. N9 9C67, del 31 d., Dickmbre de 1967) 

JOAQUX BALAGlTR 
Presidente de la Repúbl'ca Dominican'a 

N l ' '.IIERO 1918 

En ejercicio de ras atribuciones que n1e confiere el ar
ticulo 33 de ]a Constitución ele la Bep6blica, clicto el s'guient~ 

DECRETO: 

l"XICO. -El señor Rafa~] Bonilla .\ybar queda nomb~·aclo 
Cónrnl General de 18 RcpúlJlica Pn Snn Jn~n de Pnert~ Rico. 

D.\DO en s~nto Domingo ,le (;nz,mín. rr~tri:? :X~rion:il. 

l . ·t J d la Re-úblic:i D~min'rara ~ b• treinbui, dms ele! 
.ap1 a e • • 1 • - • • . t - 0, 101• 

Plf'~ ele rHciemhre del mil po,~erientrs ~esen'~/ ~-e~ Ml -
-I r la Tnclepentlencia r 10SQ ele la Hesta11rac1on • 

.TOAQl'IX BALAGCER 
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\' éase en el Suplemento del Indice General de la Legislación 

de la Hepública Dominicana 

Correspondiente ~¡ año de 1967 

En drculación. 

El Suscrito Consultor Jurídico de1 Pode1· Ejecutivo 
certifica que k1 presente publicación es oficial 

Dr . . J. Ricardo Ricourt 






